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§ 1

Nota de la autora

Última modificación: 29 agosto de 2023
 
El presente código tiene como objetivo recopilar y ordenar la legislación española relativa 

a protección y bienestar de los animales, ciñéndose a aquella publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con las normas de la colección de Códigos electrónicos editados por 
la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.

No existe un consenso sobre los límites existentes entre la normativa que puede 
considerarse específica de estas materias y la que pertenece a otros ámbitos relacionados y 
cercanos, tales como la sanidad animal o la protección del medio ambiente.

El criterio elegido para elaborar este código ha sido incluir en él la normativa que afecta a 
los animales que viven bajo el control de los seres humanos, independientemente de su 
estatus, es decir, tanto si son considerados de compañía, como si son mantenidos en un 
parque zoológico, o en explotaciones ganaderas (para fines agrícolas, incluyendo la 
alimentación humana) o en establecimientos para la experimentación u otros fines 
científicos. Siguiendo esta lógica, no se han incluido las normas referidas a la protección de 
las especies amenazadas, a la fauna en su medio natural (incluyendo las aves y peces), ni 
las normas sobre actividades relacionadas, como la caza y la pesca (ni la deportiva ni la 
extractiva). Es de señalar que ya existen códigos electrónicos que se centran en estas 
materias, por lo que se ha pretendido evitar redundancias.

Además, si bien la salud es un elemento fundamental del bienestar de los animales, no 
se incluye la legislación relativa a ella por tener un ámbito más amplio del aquí incluido, ya la 
normativa sobre sanidad animal puede afectar también a la salud pública y tratar aspectos 
relativos al comercio de animales y sus productos. El concepto “One Welfare” (Un solo 
bienestar) reconoce la interconexión entre la salud y el bienestar animal y humano y el medio 
ambiente (incluyendo la biodiversidad) y si bien es necesario tener presente dicha 
interconexión al estudiar y trabajar en estas materias, es necesario establecer unos límites 
precisos a cada ámbito legislativo para que una publicación como la aquí presentada sea 
manejable y práctica.

En la materia objeto de este Código existe un importante corpus legislativo, tanto 
internacional como autonómico y local, que no se publica en el Boletín Oficial del Estado y 
por tanto no puede incluirse en este Código, por lo que es importante que la persona 
interesada complemente la información aquí incluida con la adoptada en dichos ámbitos. 
Para facilitar su localización, al final de esta nota se relaciona la normativa adoptada tanto en 
el Consejo de Europa (incluyendo la de la normativa de la Unión Europea y de España que 
han publicado los instrumentos de ratificación correspondiente) como en la Unión Europea, 
así como la referencia a los estándares de bienestar animal de la Organización Mundial de 
Sanidad animal (incluidos tanto el Código Sanitario para los animales terrestres como el 
Código Sanitario de animales acuáticos), organización intergubernamental de la que España 
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es miembro desde su fundación en 1924, y que en 2022 ha cambiado su acrónimo y su 
dominio web.

Los convenios internacionales no se incluyen en los códigos, al no consolidarse su texto, 
por lo que Convenio Europeo sobre protección de animales de compañía aparece como 
apéndice a esta Nota.

No se incluye en esta compilación, por la longitud del texto y la imposibilidad de incluir 
sólo la parte relevante a efectos de este Código el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres [1], que ha sido modificado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de 
febrero [2]. En materia de protección de los animales durante su transporte es de señalar 
que se ha incluido por primera vez que un transportista de animales vivos puede perder la 
honorabilidad por infracciones a la normativa sobre protección de los animales durante su 
transporte.

En los sitios web de las administraciones autonómicas puede encontrarse la normativa 
de sus respectivos ámbitos territoriales, ya que en este Código sólo se incluyen las normas 
que tienen rango de ley. Dos casos especiales son Ceuta y Melilla. Sus normas no han sido, 
por su naturaleza, publicadas en el BOE, aunque de facto en dichos territorios tenga un 
rango equivalente a una ley autonómica en el suyo. Por tanto se incluye a continuación en 
enlace para poder consultar las mismas.

Ceuta: Reglamento 2/2015, de 23 de marzo, para la tenencia, protección y bienestar de 
los animales domésticos. BOCCE 28 de abril de 2015. Pag 1454 (enlace)

Melilla: Decreto nº 1120, de fecha 1 de diciembre de 2022, relativa a las alegaciones 
presentadas y aprobación definitiva a la modificación del Reglamento de Sanidad Animal, de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. BOME Número 6024 Melilla, Viernes 9 de diciembre de 
2022 (enlace)

Finalmente, muchos ayuntamientos han promulgado ordenanzas municipales específicas 
relativas a los animales, que también son de obligado cumplimiento en su territorio.

 

[1 ]Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. https://www.boe.es/eli/es/rd/1990/09/28/1211.

[2] Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los 
vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en relación con los transportes por carretera, de 
transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por 
Carretera. https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/02/15/70

 

ANEXO

Apéndices informativos no incorporados digitalmente al Código Electrónico de 
protección y bienestar animal

INDICE DE EPÍGRAFES
1. Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
2. Animales utilizados con fines científicos

2.1. Organización Mundial de Sanidad animal.
2.2 Consejo de Europa
2.3 Unión Europea

3. Animales mantenidos con fines agrícolas
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3.1 Organización Mundial de Sanidad animal.
3.2 Protección de los animales en las explotaciones ganaderas.
3.2.1 Consejo de Europa
3.2.2 Unión Europea
3.3 Protección de los animales durante su transporte
3.3.1 Consejo de Europa
3.3.2 Unión Europea
3.4 Protección de los animales en el momento de la matanza.
3.4.1 Consejo de Europa
3.4.2 Unión Europea
3.5 Normativa complementaria

4. Otros animales
4.1 Animales silvestres
4.2 Animales de compañía

 

INDICE SISTEMÁTICO
1. Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Título III. Disposiciones de aplicación general. Artículo 13.
Al formular y aplicar las políticas de la Unión en materia de agricultura, pesca, transporte, 

mercado interior, investigación y desarrollo tecnológico y espacio, la Unión y los Estados 
miembros tendrán plenamente en cuenta las exigencias en materia de bienestar de los 
animales como seres sensibles, respetando al mismo tiempo las disposiciones legales o 
administrativas y las costumbres de los Estados miembros relativas, en particular, a ritos 
religiosos, tradiciones culturales y patrimonio regional. (enlace)

2. Animales utilizados con fines científicos
2.1 Organización Mundial de Sanidad Animal 
Sus códigos son textos básicos para la elaboración de normas de sus miembros.
Código Sanitario para los animales terrestres. 2022 
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-

codigo-terrestre/
En el glosario puede leerse una definición corta de bienestar animal, y en el Capítulo 

7.1.1, puede leerse una explicación más completa al respecto
Glosario

Capítulo 7.1. Introducción a las recomendaciones para el bienestar de los animales
Capítulo 7.8. Utilización de animales en la investigación y educación

2.2 Consejo de Europa
Puede encontrarse toda la información relativa al Convenio Europeo para la protección 

de los animales vertebrados utilizados con fines experimentales y otros fines científicos, ETS 
123, incluyendo las resoluciones que se citan al final, en el sitio web: (enlace)

A continuación se incluyen los Convenios del Consejo de Europa (CoE) y la normativa 
comunitaria (UE) y la española (ES) que los adopta:

•CoE: Convenio Europeo para la protección de los animales vertebrados utilizados con 
fines experimentales y otros fines científicos ETS 123. Estrasburgo, 18 de marzo de 1.986.

http://www.coe.int/en/web/conventions/search-on-treaties/-/conventions/treaty/123
•UE: Decisión 1999/575/CE del Consejo, de 23 de marzo de 1998, relativa a la 

celebración por la Comunidad del Convenio Europeo sobre la protección de los animales 
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https://eur-lex.europa.eu/eli/treaty/tfeu_2012/oj?locale=es
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/index.php?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_introduction.htm
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vertebrados utilizados para experimentación y otros fines científicos. (DO L 222 de 
24.8.1999, p.29).

https://eur-lex.europa.eu/eli/dec/1999/575/oj
•ES: Instrumento de ratificación del Convenio ETS 123. Firmado y ratificado en España, 

entró en vigor el 1 de enero de 1.991. (BOE. nº 256 de 25 de octubre de 1990).
https://www.boe.es/eli/es/ai/1986/03/18/(1)
•CoE: Protocolo de enmienda al Convenio Europeo para la protección de los animales de 

vertebrados utilizados con fines experimentales y otros fines científicos. ETS 170. 
Estrasburgo, 22 de junio de 1998. (Animales de laboratorio (mapa.gob.es)

•UE: Decisión 2003/584/CE del Consejo, de 22 de julio, relativa a la celebración del 
Protocolo de enmienda del Convenio Europeo sobre la protección de los animales 
vertebrados utilizados para experimentación y otros fines científicos. (DO L 198 de 6.8.2003, 
p. 10).

https://eur-lex.europa.eu/eli/dec/2003/584/oj
•ES: Instrumento de ratificación Protocolo enmienda. ETS 170. Firmado y ratificado por 

España. Entró en vigor el 2 de diciembre de 2005. (BOE nº 294, de 9 de diciembre de 2005).
https://www.boe.es/eli/es/ai/1998/06/22/(1)
•CoE: Apéndice A del Convenio ETS 123 (Cons 123 _2006_ 3 E Appendix A adopted 

(coe.int)
UE: Recomendación 2007/526/CE de la Comisión de 18 de junio, sobre líneas directrices 

relativas al alojamiento y cuidado de los animales utilizados para experimentación y otros 
fines científicos. (DO L 197 de 30.7.2007 p.1)

https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2007/526/oj
CoE: Resoluciones adoptadas por la Consulta multilateral de las partes del Convenio 

ETS 123
•Resolución sobre la interpretación de ciertas disposiciones y expresiones del Convenio 

para la protección de los animales de vertebrados utilizados con fines experimentales y otros 
fines científicos, adoptada en Consulta Multilateral el 27 de noviembre de 1992.

•Resolución sobre la formación y educación de las personas que trabajan con animales 
de laboratorio, adoptada en Consulta Multilateral el 3 de diciembre de 1993.

•Resolución sobre instalaciones y cuidados a los animales de laboratorio, adoptada en 
Consulta Multilateral el 30 de mayo de 1997.

•Resolución sobre adquisición y transporte de los animales de laboratorio, adoptada en 
Consulta Multilateral el 30 de mayo de 1997.

Recomendaciones al Comité de Ministros
•Recomendación (Rec 2003) 10 del Comité de ministros de los Estados miembros sobre 

xenotrasplante. Adoptada por el Comité de Ministros del 19 de junio de 2003, en la reunión 
844.

Otros documentos
•Declaration of intent concerning animals used for scientific purposes (4/12/1997). 

Firmada por España.
2.3 Unión Europea
•Directiva 2010/63/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 

2010 relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos. (DO L 276, de 
20.10.2010, p.33).

https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2010/63/oj
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• Decisión de Ejecución (UE) 2020/569 de la Comisión de 16 de abril de 2020 por la que 
se establecen el formato y el contenido comunes de la información que deben notificar los 
Estados miembros con arreglo a la Directiva 2010/63/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos, y por la que 
se deroga la Decisión de Ejecución 2012/707/UE de la Comisión.

https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2020/569/oj
•Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

diciembre de 2006 , relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. (DO L 396 de 30.12.2006). [Ver Artículos 13, 25, 
26, 27, 30]

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2006/1907/2016-07-14
•Recomendación 2007/526/CE de la Comisión de 18 de junio, sobre líneas directrices 

relativas al alojamiento y cuidado de los animales utilizados para experimentación y otros 
fines científicos. (DO L 197 de 30.07.2007)

https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2007/526/oj
•Reglamento (CE) nº 440/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se 

establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH). (DO L 142 de 31.5.2008) [Ver 
art. 2]

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2008/440/2016-03-04
•Reglamento (CE) nº 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre de 2009, sobre productos cosméticos. (DO L 342 de 22.12.2009). [Ver Art. 
18.1.b].

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2009/1223/2016-08-10
•Reglamento (UE) n ° 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 

de 2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. (DO L 167 de 27.6.2012). 
[Ver Art. 62]

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2012/528/2014-04-25
3. Animales mantenidos con fines agrícolas
3.1 Organización Mundial de Sanidad Animal 
Sus códigos son textos básicos para la elaboración de normas de sus miembros.
Código Sanitario para los animales terrestres. 2022.
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-

codigo-terrestre/
En el glosario puede leerse una definición corta de bienestar animal, y en el Capítulo 

7.1.1, puede leerse una explicación más completa al respecto
Glosario

Capítulo 7.1. Introducción a las recomendaciones para el bienestar de los animales
Capítulo 7.2. Transporte de animales por vía marítima
Capítulo 7.3. Transporte de animales por vía terrestre
Capítulo 7.4. Transporte de animales por vía aérea
Capítulo 7.5. Sacrificio de animales
Capítulo 7.6. Matanza de animales con fines profilácticos
Capítulo 7.9. Bienestar animal y sistemas de producción de ganado vacuno de carne
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Capítulo 7.10. Bienestar animal y sistemas de producción de pollos de engorde
Capítulo 7.11. Bienestar animal y sistemas de producción de ganado vacuno de leche
Capítulo 7.12. Bienestar de los équidos de trabajo
Capítulo 7.13. Bienestar animal y sistemas de producción de cerdos
Capítulo 7.14. Matanza de reptiles por sus pieles, su carne y otros productos

Código Sanitario para los animales acuáticos. 2022
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-

codigo-acuatico/

TÍTULO 7. BIENESTAR DE LOS PECES DE CULTIVO
Capítulo 7.1. Introducción a las recomendaciones para el bienestar de los peces de cultivo
Capítulo 7.2. Bienestar de los peces de cultivo durante el transporte
Capítulo 7.3. Aspectos relativos al bienestar en el aturdimiento y la matanza de peces de 

cultivo para consumo humano
Capítulo 7.4. Matanza de peces de cultivo con fines de control sanitario

3.2 Protección de los animales en las explotaciones ganaderas.
3.2.1 Consejo de Europa
Puede encontrarse toda la información relativa al Convenio Europeo de protección de los 

animales en explotaciones ganaderas, ETS 087, incluyendo las recomendaciones, así como 
al Protocolo de enmienda (ETS 145), en el sitio web: (Enlace)

A continuación se incluyen los Convenios del Consejo de Europa (CoE) y la normativa 
comunitaria (UE) y la española (ES) que los adopta:

CoE: Convenio Europeo de protección de los animales en explotaciones ganaderas. ETS 
087. Estrasburgo, 10 de marzo de 1.976. (EUR-Lex - l12070 - EN - EUR-Lex (europa.eu))

UE: Decisión 78/923/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978, relativa a la celebración 
del Convenio europeo sobre protección de los animales en las ganaderías. (DO L 323 de 
17.11.1978, p.12).

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2018/329/oj
ES: Instrumento de ratificación del Convenio ETS 087. Firmado y ratificado por España, 

entró en vigor el 6 de noviembre de 1.988. (BOE. nº 259 de 28 de octubre de 1988).
https://www.boe.es/eli/es/ai/1976/03/10/(1)
CoE: Protocolo de enmienda al Convenio europeo para la protección de los animales en 

Explotaciones Ganaderas. ETS 145. Estrasburgo, 6 de febrero de 1992. (enlace)
UE: Decisión 92/583/CEE, del Consejo de 14 de diciembre de 1992, relativa a la 

celebración del protocolo de enmienda del Convenio europeo sobre protección de los 
animales en las ganaderías. (DO L 395 de 31.12.1992, p.21).

EUR-Lex - 31992D0583 - EN - EUR-Lex (europa.eu)
ES: Firmado y ratificado por España (no ha entrado en vigor porque no todas las partes 

del Convenio ETS 087, miembros de la UE, lo han firmado). No publicado en el BOE.
Recomendaciones sobre animales en las explotaciones ganaderas (endesarrollo del art. 

9 del Convenio ETS 087)
•Recomendación relativa a los bovinos. Adoptada el 21 de octubre de 1988. Anexo C de 

la recomendación relativa a los bovinos: Disposiciones especiales para los terneros. 
Adoptada el 8 de junio de 1993.

•Recomendación relativa a las ovejas. Adoptada el 6 de noviembre de 1992.
•Recomendación relativa a las cabras. Adoptada el 6 de noviembre de 1992.
•Recomendación relativa a gallinas domésticas (Gallus gallus). Adoptada el 28.11.1995.
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•Recomendación relativa a aves corredoras (avestruces, emús y ñandús). T-AP (94)1. 
Adoptada el 22 de abril de 1997.

•Recomendación relativa a los patos domésticos (Anas platyrhynchos). T-AP (94)3. 
Adoptada el 22 de junio de 1999.

•Recomendación relativa al pato criollo o de Berbería (Cairina moschata) y los híbridos 
de pato criollo y de patos domésticos (Anas platyrhynchos) T-AP (95)20. Adoptada el 
22.6.1999.

•Recomendación relativa a las ocas domésticas (Anser anser f. domesticus, Anser 
cygnoides f.domesticus) y sus cruces. Adoptada el 22 de junio de 1999. T-AP (95)5.

•Recomendación relativa a los pavos (Meleagridis gallovapo ssp). Adoptada el 
21.6.2001. T-AP (95)15.

•Recomendación relativa a los animales de peletería. Adoptada el 22.6.1999. T-AP 
(96)19.

•Recomendación relativa a cerdos. Adoptada el 2 de diciembre de 2004.
•Recomendación relativa a peces. Adoptada el 5 de diciembre de 2005.
3.2.2 Unión Europea
Todas las directivas están traspuestas por medio de reales decretos.
•Directiva 98/58/CE del Consejo de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los 

animales en las explotaciones ganaderas. (DO L 221 de 8.8.1998, p.23).
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1998/58/2003-06-05
•Directiva 1999/74/CE del Consejo de 19 de julio de 1999, por la que se establecen las 

normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras. (DO L 203, 3.8.1999, p.53).
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1999/74/2014-01-01
•Directiva 2007/43/CE del Consejo de 28 de junio de 2007 por la que se establecen las 

disposiciones mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne. 
(DO L 182 de 12.7.2007, p. 19/28).

https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2007/43/oj
•Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las normas 

mínimas para la protección de terneros (versión codificada). (DO L 10 de 15.1.2009, p. 7/13)
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2008/119/oj
•Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las normas 

mínimas para la protección de cerdos (versión codificada). (DO L 47 de 18.2.2009, p. 5/13).
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2008/120/oj
•Recomendación (EU) 2016/336 de la Comisión de 8 de marzo de 2016 respecto a la 

aplicación de la Directiva 2008/120/CE del Consejo relativa a las normas mínimas para la 
protección de cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la necesidad de practicar 
raboteo. (DO L 62 de 9.3.2016, p. 20).

https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2016/336/oj
3.3 Protección de los animales durante su transporte
3.3.1 Consejo de Europa
Puede encontrarse toda la información relativa al Convenio Europeo para la protección 

de los Animales en el Transporte Internacional, (ETS 065) al Protocolo Adicional (ETS 103) y 
al Convenio Europeo para la protección de los animales durante el transporte internacional 
(revisado). ETS 193, así como las recomendaciones, en el sitio web: (enlace)

A continuación se incluyen los Convenios del Consejo de Europa (CoE) y la normativa 
comunitaria (UE) y la española (ES) que los adopta:

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 1  Nota de la autora

– 7 –

https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1998/58/2003-06-05
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1999/74/2014-01-01
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2007/43/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2008/119/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2008/120/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2016/336/oj
https://www.coe.int/t/e/legal_affairs/legal_co-operation/biological_safety_and_use_of_animals/Transport/


•CoE: Convenio europeo para la protección de los Animales en el Transporte 
internacional. ETS 065. París, 13 de diciembre de 1.968. (enlace)

•UE: No ha sido ratificado por la UE
•ES: Instrumento de Adhesión de España al Convenio Europeo sobre Protección de 

Animales en Transporte Internacional, hecho en París el 13 de diciembre de 1968. Entró en 
vigor el 3 de febrero de 1.975. (BOE 266 de 6 de noviembre de 1975).

http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1975-22797
•CoE: Protocolo adicional al Convenio Europeo para la protección de los Animales en el 

Transporte Internacional. ETS 103. Estrasburgo. 10 de mayo de 1979 (Instrumento de 
Adhesión de España al Protocolo Adicional al Convenio Europeo sobre la Protección de 
Animales en Transporte Internacional, hecho en Estrasburgo el 10 de mayo de 1979)

•UE: No ha sido ratificado por la UE
•ES: Instrumento de Adhesión de España al Protocolo Adicional al Convenio Europeo 

sobre la Protección de Animales en Transporte Internacional. Estrasburgo, 10 de mayo de 
1979. (BOE. 89, de 13 de abril de 1990).

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1990-9004
•CoE: Convenio Europeo para la protección de los animales durante el transporte 

internacional (revisado). ETS 193. Hecho en Chisinau, 6 de noviembre de 2003. (Legislación 
Unión Europea - Junta de Andalucía (juntadeandalucia.es)

•UE: Decisión 2004/544/CE, del Consejo de 21 de junio de 2004, relativo a la celebración 
del Convenio Europeo sobre protección de los animales durante el transporte internacional 
(revisado). (DO L 241 de 13.7.2004, p. 21).

https://eur-lex.europa.eu/eli/dec/2004/544/oj
•ES: No ha sido ratificado por ES.
Recomendaciones sobre transporte. No son de obligado cumplimiento.
•Recomendación nº. R (87) 17 sobre el transporte de caballos.
•Recomendación nº. R (88) 1 sobre el transporte de cerdos
•Recomendación nº. R (90) 1 sobre el transporte de vacuno
•Recomendación nº. R (90) 5 sobre el transporte de ovejas y cabras
•Recomendación nº. R (90) 6 sobre el transporte de aves de corral
3.3.2 Unión Europea
•Reglamento (CE) Nº 1255/97 del Consejo, de 25 de junio de 1997, sobre los criterios 

comunitarios que deben cumplir los puestos de control y por el que se adapta el plan de viaje 
mencionado en el Anexo de la Directiva 91/628/CEE. (DO L 174, 2.7.1997, p.1).

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/1997/1255/2007-01-05
•Reglamento (CE) Nº 1/2005 del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la 

protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) nº 1255/97. (DO L 
003 de 5.1.2005, p. 1).

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2005/1/2005-01-25
•Reglamento (UE) 2016/403 de la Comisión de 18 de marzo de 2016 por el que se 

completa el Reglamento (CE) nº 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la clasificación de infracciones graves de las normas de la Unión que pueden 
acarrear la pérdida de honorabilidad del transportista, y por el que se modifica el anexo III de 
la Directiva 2006/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. (DO L 74 de 19.3.2016, p. 
8/27[Ver Anexo I. 12].
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http://www.coe.int/en/web/conventions/full-list/-/conventions/treaty/065
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1975-22797
http://www.coe.int/en/web/conventions/search-on-treaties/-/conventions/treaty/103
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-9004
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-9004
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-9004
http://www.coe.int/en/web/conventions/search-on-treaties/-/conventions/treaty/103
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1990-9004
http://www.coe.int/en/web/conventions/search-on-treaties/-/conventions/treaty/193
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/ganaderia/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja-legislacion-ue.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/ganaderia/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja-legislacion-ue.html
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32004D0544
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/1997/1255/2007-01-05
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2005/1/2005-01-25


https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2016/403/oj
•Reglamento (CE) nº 817/2010 de la Comisión, de 16 de septiembre de 2010, por el que 

se establecen disposiciones específicas de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
1234/2007 del Consejo por lo que respecta a los requisitos para la concesión de 
restituciones por exportación en relación con el bienestar de los animales vivos de la especie 
bovina durante su transporte. (refundición) (DO L 245, 17.9.2010, p.16).

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2010/817/2013-07-01
• Reglamento de Ejecución (UE) 2023/372 de la Comisión de 17 de febrero de 2023 por 

el que se establecen normas sobre el registro, el almacenamiento y el intercambio de 
registros escritos de los controles oficiales efectuados en los buques destinados al transporte 
de ganado, sobre los planes de contingencia para los buques destinados al transporte de 
ganado en caso de emergencia, sobre la aprobación de los buques destinados al transporte 
de ganado y sobre los requisitos mínimos aplicables a los puntos de salida

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2023/372/oj
Reglamento Delegado (UE) 2023/842 de la Comisión de 17 de febrero de 2023 por el 

que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a las normas para la realización de controles oficiales a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos sobre bienestar de los animales en el transporte de animales 
por buques destinados al transporte de ganado.

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2023/842/oj
3.4 Protección de los animales en el momento de la matanza.
3.4.1 Consejo de Europa
Puede encontrarse toda la información relativa al Convenio Europeo para la Protección 

de los Animales al Sacrificio ETS 102, así como la recomendación de 1991 (Recomendación 
nº R (91) 7), el sitio web: (enlace)

A continuación se incluyen los Convenios del Consejo de Europa (CoE) y la normativa 
comunitaria (UE) y la española (ES) que los adopta:

•CoE: Convenio para la Protección de los Animales al Sacrificio. ETS 102. Estrasburgo, 
10 de mayo de 1.979 (EUR-Lex - f82001 - EN - EUR-Lex (europa.eu).

•UE: Decisión del Consejo 88/306/CEE, de 16 de mayo de 1988, relativa a la aprobación 
del Convenio europeo sobre la protección de los animales de sacrificio. (DO L 137 de 
2.6.1988, p. 25) (EUR-Lex - 31988D0306 - EN - EUR-Lex (europa.eu).

•ES: No ha sido firmado ni ratificado por España.
 
3.4.2 Unión Europea
 
•Reglamento (CE) nº 1099/2009, del Consejo de 24 de septiembre, relativo a la 

protección de los animales en el momento de la matanza. (DO L 303 de 18.11.2009, p. 1/30).
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2009/1099/oj
Normativa complementaria
Decisión de la Comisión, de 24 de enero de 2017, por la que se crea el Grupo de 

Expertos de la Comisión «Plataforma de bienestar animal» (2017/C 31/12).C/2017/0280. DO 
C 31 de 31.1.2017. (enlace)

Ha sido modificada dos veces y sigue vigente, pero no hay versión consolidada de la 
misma:

Decisión 2019/C 405/05 de la Comisión de 29 de noviembre de 2019
Decisión 2021/C 185/04 de la Comisión de 7 de mayo de 2021 (enlace)
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https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2016/403/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2010/817/2013-07-01
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2023/372/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2023/842/oj
https://www.coe.int/t/e/legal_affairs/legal_co-operation/biological_safety_and_use_of_animals/Slaughter/
http://www.coe.int/en/web/conventions/search-on-treaties/-/conventions/treaty/102
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/european-convention-on-the-protection-of-animals-at-the-time-of-slaughter.html
http://www.coe.int/en/web/conventions/search-on-treaties/-/conventions/treaty/102
http://http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.1988.137.01.0025.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A31988D0306
http://http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.1988.137.01.0025.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2009/1099/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.031.01.0061.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2021.185.01.0007.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2021%3A185%3ATOC


Reglamento de Ejecución (UE) 2018/329 de la Comisión, de 5 de marzo de 2018, por el 
que se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar de los 
animales. DO L 63 de 6.3.2018, p. 13/14

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2018/329/oj
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1685 de la Comisión de 4 de octubre de 2019 por el 

que se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar de los 
animales en lo que respecta a las aves de corral y otros animales pequeños de granja. DO L 
258 de 9.10.2019

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1685/oj
Decisión de Ejecución (UE) 2021/755 de la Comisión de 6 de mayo de 2021 por la que 

se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar de los rumiantes y 
los équidos, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. DO L 163 de 10.5.2021,

https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2021/755/oj
Reglamento (UE) n ° 652/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 

2014 , por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad 
y a los materiales de reproducción vegetal, y por el que se modifican las Directivas 98/56/CE, 
2000/29/CE y 2008/90/CE del Consejo, los Reglamentos (CE) n ° 178/2002, (CE) n ° 
882/2004, (CE) n ° 396/2005 y (CE) n ° 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan las 
Decisiones 66/399/CEE, 76/894/CEE y 2009/470/CE del Consejo. DO L 189 de 27.6.2014,

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2014/652/oj
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 

2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) 
n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 
del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y 
(CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). (DO L 95 de 
7.4.2017).

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/625/oj
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por el 

que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado 
que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros. DO L 
124 de 13.5.2019

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/723/oj
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión de 30 de septiembre de 2019 

por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de gestión de la 
información sobre los controles oficiales y sus componentes (Reglamento SGICO)

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1715/oj
Reglamento Delegado (UE) 2019/1081 de la Comisión, de 8 de marzo de 2019, por el 

que se establecen normas sobre los requisitos específicos de formación del personal 
encargado de realizar determinados controles físicos en los puestos de control fronterizos. 
DO L 171 de 26.6.2019, p. 1/4
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https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2018/329/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1685/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2021/755/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2014/652/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/625/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/723/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1715/oj


http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/1081/oj
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014 de la Comisión, de 12 de junio de 2019, que 

establece normas detalladas sobre los requisitos mínimos para los puestos de control 
fronterizos, incluidos los centros de inspección, y para el formato, las categorías y las 
abreviaturas que se han de utilizar para elaborar listas de puestos de control fronterizos y 
puntos de control. DO L 165 de 21.6.2019, p. 10/22

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1014/oj
Reglamento Delegado (UE) 2019/624 de la Comisión, de 8 de febrero de 2019, relativo a 

normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la producción de 
carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo. DO L 
131 de 17.5.2019, p. 1/17

http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/624/oj
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el 

que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales 
de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica 
el Reglamento (CE) n.° 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles 
oficiales. DO L 131 de 17.5.2019, p. 51/100.

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/627/oj
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2020, 

por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 2016/429 y 
(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los modelos de 
certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de certificados 
zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro de la Unión 
de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 
certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) n.o 
599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 636/2014 y (UE) 2019/628, la Directiva 
98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE. DO L 442 de 
30.12.2020, p. 1/409 (Ver Anexo IV)

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2020/2235/oj
Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 

2021 por el que se establece un programa para el mercado interior, la competitividad de las 
empresas, incluidas las pequeñas y medianas empresas, el ámbito de los vegetales, 
animales, alimentos y piensos, y las estadísticas europeas (Programa para el Mercado 
Único), y se derogan los Reglamentos (UE) nº 99/2013, (UE) nº 1287/2013, (UE) nº 
254/2014 y (UE) nº 652/2014. DO L 153 de 3.5.2021, p. 1/47

(Considerandos 8, 53, 55. Art. 1.a) y 2.e), 58, 59. Anexo I. puntos 4 y 17)
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/690/oj
4. Otros animales
4.1 Animales silvestres
•Directiva 1999/22/CE del Consejo, de 29 de marzo de 1999, relativa al mantenimiento 

de animales salvajes en parques zoológicos. (DO L 94 de 9.4.1999, p. 24/26).
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1999/22/oj
4.2 Animales de compañía
Código Sanitario para los animales terrestres. 2022.
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-

codigo-terrestre/
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http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/1081/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1014/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/624/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/627/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2020/2235/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/690/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1999/22/oj
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/


En el glosario puede leerse una definición corta de bienestar animal, y en el Capítulo 
7.1.1, puede leerse una explicación más completa al respecto

Glosario

Capítulo 7.1. Introducción a las recomendaciones para el bienestar de los animales
Capítulo 7.7. Manejo de las poblaciones de perros

4.2.1 Consejo de Europa
Puede encontrarse toda la información relativa al Convenio Europeo sobre protección de 

animales de compañía ETS 125, así como las resoluciones, el sitio web: (enlace)
A) Relación entre el convenio del Consejo de Europa ETS 125 (CoE), la normativa 

comunitaria (UE) y la española ES:
•CoE: Convenio Europeo sobre protección de animales de compañía. ETS 125. 

Estrasburgo, 13.XI. 1987. (Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre 
protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987).

UE: No aprobado por la Unión Europea.
ES: Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre protección de animales de 

compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987. [Entra en vigor el 1 de febrero 
de 2018]. (BOE 245, de 11 de octubre de 2017) https://www.boe.es/eli/es/ai/1987/11/13/(1)

B) Resoluciones en relación al Convenio ETS 125, adoptadas el 10 de marzo de 1995:
•Resolución sobre las operaciones quirúrgicas en las mascotas.
•Resolución sobre la cría de mascotas.
•Resolución sobre el mantenimiento de animales salvajes como mascotas.
4.2.2 Unión Europea. No existe normativa comunitaria específica sobre protección de 

animales de compañía, aunque sí existe en el ámbito de la sanidad animal.
 

ANEXO - Apéndices informativos no incorporados digitalmente al Código electrónico de 
animales de compañía

Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre protección de animales de 
compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987

TEXTO

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
El día 9 de octubre de 2015 el Plenipotenciario de España firmó en Estrasburgo el 

Convenio Europeo sobre protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 
de noviembre de 1987,

Vistos y examinadosel preámbulo y los veintitrés artículos de dicho Convenio,
Concedidapor las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la 

Constitución,
Manifiestoel consentimiento de España en obligarse por este Convenio y expido el 

presente instrumento de ratificación firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, junto con la siguiente declaración:
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https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/index.php?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_introduction.htm
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/index.php?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_stray_dog.htm
http://www.coe.int/t/e/legal_affairs/legal_co-operation/biological_safety_and_use_of_animals/pet/A_texts_documents.asp#TopOfPage
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-11637
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-11637
https://www.boe.es/eli/es/ai/1987/11/13/(1)


«Para el caso de que el presente Convenio sea ratificado por el Reino Unido y su 
aplicación extendida al territorio de Gibraltar, España desea formular la siguiente 
Declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el 
Reino Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las 
decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de 
competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su 
legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio 
no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la 
aplicación del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las 
competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos anteriores.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de ciertos Tratados internacionales acordado por España y el Reino Unido el 19 de 
diciembre de 2007 (junto al “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de los instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos”, de 19 de abril de 2000) se 
aplica al presente Convenio europeo sobre protección de animales de compañía.

5. La aplicación a Gibraltar del presente Convenio no puede ser interpretada como 
reconocimiento de cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén 
comprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por la 
Coronas de España y Gran Bretaña.»

Dado en Madrid, a veintitrés de junio de dos mil diecisiete

FELIPE R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
ALFONSO MARÍA DASTIS QUECEDO

CONVENIO EUROPEO SOBRE PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

PREÁMBULO
Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio,
Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es conseguir una unión más 

estrecha entre sus miembros;
Reconociendo que el hombre tiene la obligación moral de respetar a todas las criaturas 

vivas, y teniendo presentes las especiales relaciones existentes entre el hombre y los 
animales de compañía;

Considerando la importancia de los animales de compañía por su contribución a la 
calidad de vida y su consiguiente valor para la sociedad;

Considerando las dificultades dimanantes de la gran variedad de animales que conviven 
con el ser humano;

Considerando los riesgos que la superpoblación de animales representan para la 
higiene, la salud y la seguridad del hombre y de los demás animales;

Considerando que no debe alentarse la utilización de especímenes de la fauna salvaje 
como animales de compañía;

Conscientes de las diversas condiciones que rigen la adquisición, la tenencia, la cría, 
comercial o no, la cesión y el comercio de los animales de compañía;
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Conscientes de que las condiciones en la tenencia de animales de compañía no siempre 
permiten promover su salud y bienestar;

Observando que las actitudes hacia los animales de compañía varían 
considerablemente, a veces por inconsciencia o falta de conocimiento;

Considerando que una actitud y unas prácticas comunes básicas que determinen una 
conducta responsable por parte de los propietarios de animales de compañía constituyen un 
objetivo no sólo deseable sino también realista,

Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

Definiciones
1. Se entenderá por animal de compañía todo aquel que sea tenido o esté destinado a 

ser tenido por el hombre, en particular en su propia vivienda, para que le sirva de 
esparcimiento y le haga compañía.

2. Se entenderá por comercio de animales de compañía el conjunto de las transacciones 
practicadas de manera regular en cantidades considerables y con fines lucrativos que lleven 
consigo la transmisión de la propiedad de esos animales.

3. Se entenderá por cría y custodia comerciales de animales de compañía las 
practicadas principalmente con fines lucrativos y en cantidades considerables.

4. Se entenderá por refugio para animales el establecimiento sin finalidad lucrativa en el 
que puedan acogerse animales de compañía en número considerable. Cuando la legislación 
nacional y/o las medidas administrativas así lo permitan, esos establecimientos podrán dar 
acogida a animales vagabundos.

5. Se entenderá por animal vagabundo todo aquel que carezca de hogar o se encuentre 
fuera de los límites del hogar de su propietario o guardián y no esté bajo el control o la 
vigilancia directa de ningún propietario o guardián.

6. Se entenderá por autoridad competente la designada por el Estado miembro.

ARTÍCULO 2

Ámbito y aplicación
1. Cada Parte se compromete a tomar las medidas necesarias para llevar a efecto las 

disposiciones del presente Convenio en lo que respecta a:
a. los animales de compañía en poder de una persona física o jurídica en cualquier 

hogar, en cualquier establecimiento que se dedique a su comercio o a su cría y custodia con 
fines comerciales, así como en cualquier refugio para animales;

b. en su caso, los animales vagabundos.
2. Ninguna disposición del presente Convenio afectará a la aplicación de otros 

instrumentos para la protección de animales o para la protección de especies salvajes 
amenazadas.

3. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará la libertad de las Partes 
para adoptar medidas más estrictas encaminadas a proteger a los animales de compañía o 
para aplicar las disposiciones del mismo a categorías de animales que no se mencionen 
expresamente en este instrumento.
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CAPÍTULO II

Principios sobre la tenencia de animales de compañía

ARTÍCULO 3

Principios básicos para el bienestar de los animales
1. Nadie deberá infligir innecesariamente dolor, sufrimiento o angustia a un animal de 

compañía.
2. Nadie deberá abandonar a un animal de compañía.

ARTÍCULO 4

Tenencia
1. Toda persona que tenga un animal de compañía o que haya aceptado ocuparse de él 

será responsable de su salud y bienestar.
2. Toda persona que tenga un animal de compañía o que se ocupe de él, deberá 

procurarle alojamiento, cuidados y atención que tengan en cuenta sus necesidades 
etológicas, de conformidad con su especie y raza, y en particular:

a. proporcionarle, en cantidad suficiente, el alimento y el agua que requiera;
b. proporcionarle oportunidades de ejercicio adecuadas;
c. tomar todas las medidas razonables para impedir que se escape.
3. No deberá tenerse un animal en calidad de animal de compañía si:
a. no se reúnen las condiciones previstas en el anterior apartado 2;
b. aun cuando se reúnan esas condiciones, el animal no puede adaptarse a la 

cautividad.

ARTÍCULO 5

Reproducción
Toda persona que seleccione a un animal de compañía para la reproducción estará 

obligada a tener en cuenta las características anatómicas, fisiológicas y de comportamiento 
que puedan poner en peligro la salud y el bienestar de las crías o de la hembra.

ARTÍCULO 6

Límite de edad para la adquisición
No deberá venderse ningún animal de compañía a personas menores de 16 años sin el 

consentimiento expreso de sus padres o de las personas que ejerzan la patria potestad.

ARTÍCULO 7

Adiestramiento
No deberá adiestrarse a ningún animal de compañía de tal modo que se perjudique su 

salud y bienestar, en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o 
utilizando medios artificiales que provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustia 
innecesarios.
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ARTÍCULO 8

Comercio, cría y custodia con fines comerciales y refugios para animales
1. Toda persona que, en el momento de entrar en vigor el Convenio, se dedique al 

comercio o a la cría o custodia con fines comerciales de animales de compañía o que tenga 
en explotación un refugio para animales, deberá declarar tal actividad a la autoridad 
competente en el plazo apropiado que determine cada Parte.

Toda persona que tenga intención de dedicarse a cualquiera de esas actividades deberá 
declararlo a la autoridad competente.

2. En la mencionada declaración deberá indicarse:
a. las especies de animales de compañía que sean o vayan a ser objeto de esa 

actividad;
b. la persona responsable y sus conocimientos;
c. la descripción de las instalaciones y equipos que se utilicen o vayan a utilizarse.
3. Las actividades anteriormente expresadas sólo podrán ejercerse si:
a. la persona responsable posee los conocimientos y aptitudes requeridas para el 

ejercicio de esas actividades por su formación profesional o por una experiencia suficiente 
con animales de compañía y

b. las instalaciones y equipamientos utilizados para esa actividad reúnen los requisitos 
del artículo 4.

4. Sobre la base de la declaración realizada de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente determinará si se cumplen o no las condiciones 
señaladas en el apartado 3. Si dichas condiciones no se cumplieren de manera satisfactoria, 
la autoridad recomendará las medidas oportunas y, si fuere necesario para el bienestar de 
los animales, prohibirá el inicio o la prosecución de esa actividad.

5. La autoridad competente deberá comprobar, de conformidad con la legislación 
nacional, si se cumplen o no las condiciones más arriba indicadas.

ARTÍCULO 9

Publicidad, espectáculos, muestras, concursos y manifestaciones similares
1. Los animales de compañía no serán utilizados en publicidad, espectáculos, muestras, 

concursos ni manifestaciones similares, a menos que:
a. el organizador haya creado las condiciones apropiadas para que los animales de 

compañía sean tratados de conformidad con las exigencias del apartado 2 del artículo 4, y 
que

b. no se ponga en peligro su salud ni su bienestar.
2. No se administrará ninguna sustancia ni se aplicará ningún tratamiento a un animal de 

compañía, y no se utilizará ningún otro procedimiento para incrementar o reducir el nivel 
normal de su rendimiento:

a. durante la celebración de concursos,
b. en ningún otro momento, cuando con ello se ponga en peligro la salud y el bienestar 

del animal.
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ARTÍCULO 10

Intervenciones quirúrgicas
1. Se prohibirán las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de 

un animal de compañía o conseguir otros fines no curativos y, en particular:
a. el corte de la cola;
b. el corte de las orejas;
c. la sección de las cuerdas vocales;
d. la extirpación de uñas y dientes.
2. Sólo se permitirán excepciones a estas prohibiciones:
a. si un veterinario considera necesarias las intervenciones no curativas, bien por 

razones de medicina veterinaria, o bien en beneficio de un animal determinado;
b. para impedir la reproducción.
3.
a. Las intervenciones en las cuales el animal vaya a sufrir o pueda sufrir dolores intensos 

sólo podrán efectuarse con anestesia y por un veterinario o bajo su supervisión.
b. Las intervenciones que no requieran anestesia podrán ser efectuadas por una persona 

competente con arreglo a la legislación nacional.

ARTÍCULO 11

Sacrificio
1. Un animal de compañía sólo podrá ser sacrificado por un veterinario u otra persona 

competente, salvo para poner fin a los sufrimientos del animal en casos de urgencia en los 
que no pueda obtenerse rápidamente la asistencia de un veterinario o de otra persona 
competente, o en cualquier otro caso de urgencia previsto por la legislación nacional. Todo 
sacrificio deberá efectuarse con los menores sufrimientos físicos y psíquicos posibles, 
habida cuenta de las circunstancias. El método elegido, excepto en caso de urgencia, 
deberá:

a. provocar la pérdida inmediata del conocimiento y la muerte o
b. iniciarse con la aplicación de una anestesia general profunda seguida de un 

procedimiento que cause la muerte de manera cierta.
La persona responsable del sacrificio deberá asegurarse de que el animal está muerto 

antes de que se disponga de su cuerpo.
2. Se prohibirán los siguientes métodos de sacrificio:
a. el ahogamiento y otros métodos de asfixia si no producen los efectos a que se refiere 

la letra b del apartado l,
b. la utilización de cualquier sustancia venenosa o droga cuya dosificación y aplicación 

no puedan controlarse con el fin de obtener los efectos mencionados en el apartado 1;
c. la electrocución, a menos que vaya precedida por la pérdida inmediata de 

conocimiento.
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CAPÍTULO III

Medidas complementarias respecto de los animales vagabundos

ARTÍCULO 12

Reducción del número de animales vagabundos
Cuando una de las Partes considere que el número de animales vagabundos constituye 

un problema para ella, adoptará las medidas legales y/o administrativas necesarias para 
reducir su número por medios que no causen dolores, sufrimientos ni angustias evitables.

a. Al aplicar esas medidas deberá exigirse que:
i. si han de capturarse esos animales, ello se haga con los menores sufrimientos físicos y 

psíquicos posibles, habida cuenta de la naturaleza del animal;
ii. si los animales capturados van a ser objeto de tenencia o sacrificio, ello se haga de 

acuerdo con los principios establecidos en el presente Convenio.
b. Las Partes se comprometen a tratar de:
i. llevar a cabo la identificación permanente de perros y gatos por medios apropiados que 

sólo provoquen dolores, sufrimientos o aflicciones ligeros o pasajeros, como el tatuaje, 
acompañado por la inscripción del número en un registro, junto con los nombres y 
direcciones de los propietarios;

ii. reducir la reproducción no planificada de perros y gatos estimulando su esterilización;
iii. alentar a quienes encuentren perros o gatos vagabundos a que lo pongan en 

conocimiento de la autoridad competente.

ARTÍCULO 13

Excepciones sobre captura, tenencia y sacrificio
Las excepciones a los principios establecidos en el presente Convenio en cuanto a la 

captura, tenencia y sacrificio de animales vagabundos sólo serán admisibles cuando sean 
inevitables en el marco de programas gubernamentales para el control de enfermedades.

CAPÍTULO IV

Información y educación

ARTÍCULO 14

Programas de información y educación
Las Partes se comprometen a fomentar el desarrollo de programas de información y 

educación para promover, entre las organizaciones y personas relacionadas con la tenencia, 
cría, adiestramiento, comercio y custodia de animales de compañía, la conciencia y el 
conocimiento de las disposiciones y principios del presente Convenio. En esos programas 
deberá prestarse atención, en particular, a los siguientes aspectos:

a. la necesidad de que se hagan cargo del adiestramiento de los animales de compañía 
con fines comerciales o competitivos personas dotadas de los conocimientos y aptitudes 
idóneos;

b. la necesidad de desalentar:
i. el regalo de animales de compañía a personas menores de 16 años sin el 

consentimiento expreso de sus padres o de otras personas que ejerzan la responsabilidad 
paterna;
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ii. el regalo de animales de compañía a modo de premio, recompensa o gratificación;
iii. la procreación no planificada de animales de compañía;
c. las posibles consecuencias negativas que para la salud y el bienestar de los animales 

salvajes pueda tener su adquisición o introducción como animales de compañía.
d. los riesgos derivados de la adquisición irresponsable de animales de compañía, que 

dé lugar a un aumento del número de animales no deseados y abandonados.

CAPÍTULO V

Consultas multilaterales

ARTÍCULO 15

Consultas multilaterales
1. Las Partes celebrarán consultas multilaterales en el seno del Consejo de Europa en 

un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del Convenio y posteriormente cada 
cinco años, o, en todo caso, siempre que una mayoría de sus representantes lo solicite, con 
el fin de examinar la aplicación del Convenio, así como la conveniencia de su revisión o de la 
ampliación de algunas de sus disposiciones. Esas consultas tendrán lugar en el curso de 
reuniones convocadas por el Secretario General del Consejo de Europa.

2. Cualquier Parte tendrá derecho a designar un representante para que participe en 
dichas consultas. Todo Estado miembro del Consejo de Europa que no sea Parte en el 
Convenio tendrá derecho a estar representado en esas consultas por un observador.

3. Después de cada consulta, las Partes presentarán al Comité de Ministros del Consejo 
de Europa un informe sobre la consulta celebrada y sobre el funcionamiento del Convenio, y 
formularán en el mismo, si lo consideran necesario, las propuestas encaminadas a modificar 
los artículos 15 a 23 del Convenio.

4. Con sujeción a las disposiciones del presente Convenio, las Partes establecerán el 
reglamento de régimen interior de las consultas.

CAPÍTULO VI

Enmiendas

ARTÍCULO 16

Enmiendas
1. Toda enmienda de los artículos 1 a 14, propuesta por una de las Partes o por el 

Comité de Ministros, será comunicada al Secretario General del Consejo de Europa y 
transmitida por éste a los Estados miembros del Consejo de Europa, a todas las Partes y a 
cualquier Estado al que se haya invitado a adherirse al Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.

2. Toda enmienda propuesta de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior 
será examinada después de transcurrido un plazo mínimo de dos meses desde la fecha de 
su remisión por el Secretario General, con ocasión de una consulta multilateral en la que 
podrá ser adoptada por una mayoría de dos tercios de las Partes. El texto aprobado se 
comunicará a las Partes.

3. Toda enmienda entrará en vigor doce meses después de su adopción en una consulta 
multilateral, a menos que una de las Partes haya formulado alguna objeción.
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CAPÍTULO VII

Disposiciones finales

ARTÍCULO 17

Firma, ratificación, aceptación y aprobación
El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de 

Europa. Estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario General del 
Consejo de Europa.

ARTÍCULO 18

Entrada en vigor
1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración 

de un período de seis meses contado a partir de la fecha en que cuatro Estados miembros 
del Consejo de Europa hayan manifestado su consentimiento en quedar vinculados por el 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.

2. Para todo Estado miembro que manifieste posteriormente su consentimiento en 
quedar vinculado por el Convenio, éste entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses contado a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación.

ARTÍCULO 19

Adhesión de Estados no miembros
1. Tras la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de 

Europa podrá invitar a cualquier Estado que no sea miembro del Consejo de Europa a que 
se adhiera al mismo, mediante una decisión tomada por la mayoría prevista en el artículo 
20.d del Estatuto del Consejo de Europa y por unanimidad de los representantes de los 
Estados contratantes con derecho a formar parte del Comité de Ministros.

2. Respecto a todo Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de adhesión en poder del Secretario General del Consejo 
de Europa.

ARTÍCULO 20

Cláusula territorial
1. Cualquier Estado podrá señalar el territorio o territorios a los que se aplicará el 

presente Convenio en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Toda Parte podrá ampliar la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio 
que se indique en esa declaración en cualquier momento posterior, y mediante una 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. El Convenio entrará en 
vigor con respecto a ese territorio el primer día del mes que siga a la expiración de un 
período de seis meses contado a partir de la fecha de recepción de la declaración por el 
Secretario General.

3. Toda declaración formulada en virtud de los dos apartados anteriores podrá retirarse, 
por lo que respecta a cualquier territorio señalado en la misma, mediante notificación dirigida 
al Secretario General. La retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 
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expiración de un período de seis meses contado a partir de la fecha de recepción de la 
notificación por el Secretario General.

ARTÍCULO 21

Reservas
1. Cualquier Estado podrá declarar que hace uso de una o más reservas con respecto 

del artículo 6 y de la letra a del apartado 1 del artículo 10 en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. No podrá 
hacerse ninguna otra reserva.

2. Toda Parte que haya formulado una reserva en virtud del apartado precedente podrá 
retirarla total o parcialmente por medio de una notificación dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa. La retirada surtirá efecto en la fecha de recepción de la notificación por 
el Secretario General.

3. Aquella de las Partes que haya formulado una reserva con respecto a una disposición 
de este Convenio no podrá solicitar la aplicación de dicha disposición por otra Parte; sin 
embargo, si la reserva es parcial o condicional, podrá solicitar la aplicación de esa 
disposición en la medida en que ella misma la haya aceptado.

ARTÍCULO 22

Denuncia
1. Toda Parte podrá denunciar el presente Convenio en cualquier momento, mediante 

notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa.
2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 

período de seis meses contado a partir de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General.

ARTÍCULO 23

Notificaciones
El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros y a todo 

Estado que se haya adherido al presente Convenio o que haya sido invitado a hacerlo:
a. toda firma;
b. el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;
c. toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 18, 19 y 20 del mismo;
d. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refiera al presente Convenio.
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente 

Convenio.
Hecho en Estrasburgo, el 13 de noviembre de 1987, en francés e inglés, textos ambos 

igualmente auténticos y en un solo ejemplar, que se depositará en los archivos del Consejo 
de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa remitirá copias certificadas 
conformes a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa y a todo Estado 
invitado a adherirse al presente Convenio.

ESTADOS PARTE

Estado Firma Manifestación del 
consentimiento Entrada en vigor

Alemania * 21/06/1988 27/05/1991 R 01/05/1992
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Estado Firma Manifestación del 
consentimiento Entrada en vigor

Austria 02/10/1997 10/08/1999 R 01/03/2000
Azerbaiyán * 22/10/2003 19/10/2007 R 01/05/2008
Bélgica 13/11/1987 20/12/1991 R 01/07/1992
Bulgaria 21/05/2003 20/07/2004 R 01/02/2005
Chipre 09/12/1993 09/12/1993 R 01/07/1994
Dinamarca * 13/11/1987 20/10/1992 R 01/05/1993
España * 09/10/2015 19/07/2017 R 01/02/2018
Finlandia 02/12/1991 02/12/1991 R 01/07/1992
Francia * 18/12/1996 03/10/2003 R 01/05/2004
Grecia 13/11/1987 29/04/1992 R 01/11/1992
Italia 13/11/1987 19/04/2011 R 01/11/2011
Letonia * 01/03/2010 22/10/2010 R 01/05/2011
Lituania 11/09/2003 19/05/2004 R 01/12/2004
Luxemburgo 13/11/1987 25/10/1991 R 01/05/1992
Noruega 13/11/1987 03/02/1988 R 01/05/1992
Portugal * 13/11/1987 28/06/1993 R 01/01/1994
Republica Checa * 24/06/1998 23/09/1998 R 01/04/1999
Rumania 23/06/2003 06/08/2004 R 01/03/2005
Serbia 02/12/2010 02/12/2010 R 01/07/2011
Suecia 14/03/1989 14/03/1989 R 01/05/1992
Suiza 13/11/1990 03/11/1993 R 01/06/1994
Turquía 18/11/1999 28/11/2003 R 01/06/2004
Ucrania 05/07/2011 09/01/2014 R 01/08/2014

AC: Aceptación. AP: Aprobación. R: Ratificación.
* Formula Declaraciones o Reservas.
DECLARACIONES Y RESERVAS
Alemania
Reserva:
«En aplicación del apartado 1 del artículo 21 del Convenio Europeo sobre protección de 

animales de compañía, la República Federal de Alemania declara que las relaciones 
contractuales entre ella y las demás Partes en el mencionado Convenio no se extenderán ni 
al artículo 6 (límite de edad para la adquisición) ni la letra a del apartado 1 del artículo 10 
(prohibición de cortar la cola) del mencionado Convenio.»

Fecha de efectos:1/5/1992.
Azerbaiyán
Reserva:
«De conformidad con el apartado 1 del artículo 21 del Convenio, la República de 

Azerbaiyán declara que no aplicará la letra a del apartado 1 del artículo 10.»
Fecha de efectos:1/5/2007.
Dinamarca
Declaración:
«De conformidad con el artículo 20 del Convenio, el Gobierno del Reino de Dinamarca 

declara que el Convenio no se aplicará a las islas Feroe ni a Groenlandia.»
Fecha de efectos:1/5/1993.
Reserva:
«Dinamarca formula una reserva a la letra a del apartado 1 del artículo 10, respecto del 

corte de la cola.»
Fecha de efectos:1/5/1993.
España
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Declaración:
«Para el caso de que el presente Convenio sea ratificado por el Reino Unido y su 

aplicación extendida al territorio de Gibraltar, España desea formular la siguiente 
Declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el 
Reino Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las 
decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de 
competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su 
legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio 
no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la 
aplicación del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las 
competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos anteriores.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de ciertos Tratados internacionales acordado por España y el Reino Unido el 19 de 
diciembre de 2007 (junto al “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de los instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos”, de 19 de abril de 2000) se 
aplica al presente Convenio europeo sobre protección de animales de compañía.

5. La aplicación a Gibraltar del presente Convenio no puede ser interpretada como 
reconocimiento de cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén 
comprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por la 
Coronas de España y Gran Bretaña.»

Fecha de efectos:1/2/2018.
Francia
Reserva:
«En aplicación del apartado 1 del artículo 21 del Convenio, el Gobierno de la República 

Francesa declara que no está vinculado por la letra a del apartado 1 del artículo 10.»
Fecha de efectos:1/5/2004.
Declaración:
«En aplicación del apartado 1 del artículo 20 del Convenio, el Gobierno de la República 

Francesa declara que el Convenio se aplicará al territorio de la República Francesa, excepto 
Nueva Caledonia, la Polinesia francesa y las tierras australes y antárticas francesas.»

Fecha de efectos:1/5/2004.
Letonia
Reserva:
«De conformidad con el apartado 1 del artículo 21 del Convenio, la República de Letonia 

declara que la prohibición que figura en la letra a del apartado 1 del artículo 10 del Convenio, 
no se aplicará a los siguientes perros:

– Fox terrier (pelo duro);
– Fox terrier (pelo liso);
– Spaniel ruso;
– Braco alemán de pelo duro;
– Braco alemán;
– Terrier cazador alemán;
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– Terrier galés.»
Fecha de efectos:1/5/2011.
Portugal
Reserva:
«Portugal, acogiéndose a la posibilidad mencionada en el apartado 1 del artículo 21, no 

acepta la letra a del apartado 1 del artículo 10 del Convenio.»
Fecha de efectos:1/1/1994.
República Checa
Reservas:
«En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 del Convenio, el Gobierno 

de la República Checa formula las siguientes reservas:
a. respecto del artículo 6, el límite de edad aplicable a las personas a las que se puede 

vender un animal de compañía en la República Checa sin el consentimiento expreso de sus 
padres u otras personas que tengan la responsabilidad paterna será de quince años;

b. respecto de la letra a del apartado 1 del artículo 10, en la República Checa se autoriza 
el corte de la cola en el caso de lechones, borregos y cachorros de perro menores de ocho 
días, siempre que realice la operación una persona competente en el plazo prescrito.»

Fecha de efectos: 24/3/1999.

* * *
El presente Convenio entró en vigor de forma general el 1 de mayo de 1992 y entrará en 

vigor para España el 1 de febrero de 2018, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 
18.

Madrid, 27 de septiembre de 2017.–El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino
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§ 2

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
TÍTULO III

De las penas

CAPÍTULO I
De las penas, sus clases y efectos

Sección 1.ª De las penas y sus clases

[ . . . ]
Artículo 33.  

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos 
graves y leves.

2. Son penas graves:
a) La prisión permanente revisable.
b) La prisión superior a cinco años.
c) La inhabilitación absoluta.
d) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años.
e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.
f) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo 

superior a ocho años.
g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho 

años.
h) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

superior a cinco años.
i) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
j) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
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k) La privación de la patria potestad.
3. Son penas menos graves:
a) La prisión de tres meses hasta cinco años.
b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.
c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años.
d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un 

día a ocho años.
e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho 

años.
f) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 

relación con los animales y para la tenencia de animales de un año y un día a cinco años.
g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

de seis meses a cinco años.
h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.
i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.
j) La multa de más de tres meses.
k) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto en el 

apartado 7 de este artículo.
l) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año.
4. Son penas leves:
a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a 

un año.
b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año.
c) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 

relación con los animales y para la tenencia de animales de tres meses a un año.
d) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

inferior a seis meses.
e) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.
f) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.
g) La multa de hasta tres meses.
h) La localización permanente de un día a tres meses.
i) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días.
5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza menos 

grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya.
6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena 

principal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código.
7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de 

graves, son las siguientes:
a) Multa por cuotas o proporcional.
b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su 

personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico 
jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.
d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de 

cinco años.
e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 

favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere 
temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el 
sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por 
un plazo que no podrá exceder de quince años.
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g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 
acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus 
instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, 
posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y 
determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes 
de seguimiento para el órgano judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en 
todo momento previo informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá 
derecho a acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a 
recibir cuanta información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. 
Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de la 
función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria.

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades 
sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como 
medida cautelar durante la instrucción de la causa.

[ . . . ]
Sección 3.ª De las penas privativas de derechos

Artículo 39.  
Son penas privativas de derechos:
a) La inhabilitación absoluta.
b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria 

o comercio, u otras actividades, sean o no retribuidas, o de los derechos de patria potestad, 
tutela, guarda o curatela, tenencia de animales, derecho de sufragio pasivo o de cualquier 
otro derecho.

c) La suspensión de empleo o cargo público.
d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.
e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas.
f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos.
g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o el tribunal.
h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal.
i) Los trabajos en beneficio de la comunidad.
j) La privación de la patria potestad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De las formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad y 
de la libertad condicional.

Sección 1.ª De la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad

[ . . . ]
Artículo 83.  

1. El juez o tribunal podrá condicionar la suspensión al cumplimiento de las siguientes 
prohibiciones y deberes cuando ello resulte necesario para evitar el peligro de comisión de 
nuevos delitos, sin que puedan imponerse deberes y obligaciones que resulten excesivos y 
desproporcionados:

1.ª Prohibición de aproximarse a la víctima o a aquéllos de sus familiares u otras 
personas que se determine por el juez o tribunal, a sus domicilios, a sus lugares de trabajo o 
a otros lugares habitualmente frecuentados por ellos, o de comunicar con los mismos por 
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cualquier medio. La imposición de esta prohibición será siempre comunicada a las personas 
con relación a las cuales sea acordada.

2.ª Prohibición de establecer contacto con personas determinadas o con miembros de un 
grupo determinado, cuando existan indicios que permitan suponer fundadamente que tales 
sujetos pueden facilitarle la ocasión para cometer nuevos delitos o incitarle a hacerlo.

3.ª Mantener su lugar de residencia en un lugar determinado con prohibición de 
abandonarlo o ausentarse temporalmente sin autorización del juez o tribunal.

4.ª Prohibición de residir en un lugar determinado o de acudir al mismo, cuando en ellos 
pueda encontrar la ocasión o motivo para cometer nuevos delitos.

5.ª Comparecer personalmente con la periodicidad que se determine ante el juez o 
tribunal, dependencias policiales o servicio de la administración que se determine, para 
informar de sus actividades y justificarlas.

6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual, 
de defensa del medio ambiente, de protección de los animales, de igualdad de trato y no 
discriminación, resolución pacífica de conflictos, parentalidad positiva y otros similares.

7.ª Participar en programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas tóxicas o 
sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos adictivos.

8.ª Prohibición de conducir vehículos de motor que no dispongan de dispositivos 
tecnológicos que condicionen su encendido o funcionamiento a la comprobación previa de 
las condiciones físicas del conductor, cuando el sujeto haya sido condenado por un delito 
contra la seguridad vial y la medida resulte necesaria para prevenir la posible comisión de 
nuevos delitos.

9.ª Cumplir los demás deberes que el juez o tribunal estime convenientes para la 
rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no atenten contra 
su dignidad como persona.

2. Cuando se trate de delitos cometidos sobre la mujer por quien sea o haya sido su 
cónyuge, o por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación similar de afectividad, 
aun sin convivencia, se impondrán siempre las prohibiciones y deberes indicados en las 
reglas 1.ª, 4.ª y 6.ª del apartado anterior.

Las anteriores prohibiciones y deberes se impondrán asimismo cuando se trate de 
delitos contra la libertad sexual, matrimonio forzado, mutilación genital femenina y trata de 
seres humanos.

3. La imposición de cualquiera de las prohibiciones o deberes de las reglas 1.ª, 2.ª, 3.ª, o 
4.ª del apartado 1 de este artículo será comunicada a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, que velarán por su cumplimiento. Cualquier posible quebrantamiento o 
circunstancia relevante para valorar la peligrosidad del penado y la posibilidad de comisión 
futura de nuevos delitos, será inmediatamente comunicada al Ministerio Fiscal y al juez o 
tribunal de ejecución.

4. El control del cumplimiento de los deberes a que se refieren las reglas 6.ª, 7.ª y 8.ª del 
apartado 1 de este artículo corresponderá a los servicios de gestión de penas y medidas 
alternativas de la Administración penitenciaria. Estos servicios informarán al juez o tribunal 
de ejecución sobre el cumplimiento con una periodicidad al menos trimestral, en el caso de 
las reglas 6.ª y 8.ª, y semestral, en el caso de la 7.ª y, en todo caso, a su conclusión.

Asimismo, informarán inmediatamente de cualquier circunstancia relevante para valorar 
la peligrosidad del penado y la posibilidad de comisión futura de nuevos delitos, así como de 
los incumplimientos de la obligación impuesta o de su cumplimiento efectivo.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
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sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
TÍTULO XVI BIS

De los delitos contra los animales

Artículo 340 bis.  
1. Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o multa de seis a 

doce meses y con la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales el que fuera de las actividades legalmente reguladas y por cualquier medio o 
procedimiento, incluyendo los actos de carácter sexual, cause a un animal doméstico, 
amansado, domesticado o que viva temporal o permanentemente bajo el control humano 
lesión que requiera tratamiento veterinario para el restablecimiento de su salud.

Si las lesiones del apartado anterior se causaren a un animal vertebrado no incluido en el 
apartado anterior, se impondrá la pena de prisión de tres a doce meses o multa de tres a 
seis meses, además de la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio 
de la profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un 
tiempo de uno a cuatro años.

2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias agravantes:

a) Utilizar armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas que pudieran resultar 
peligrosas para la vida o salud del animal.

b) Ejecutar el hecho con ensañamiento.
c) Causar al animal la pérdida o la inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal.
d) Realizar el hecho por su propietario o quien tenga confiado el cuidado del animal.
e) Ejecutar el hecho en presencia de un menor de edad o de una persona especialmente 

vulnerable.
f) Ejecutar el hecho con ánimo de lucro.
g) Cometer el hecho para coaccionar, intimidar, acosar o producir menoscabo psíquico a 

quien sea o haya sido cónyuge o a persona que esté o haya estado ligada al autor por una 
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.

h) Ejecutar el hecho en un evento público o difundirlo a través de tecnologías de la 
información o la comunicación.

i) Utilizar veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia 
destructiva o no selectiva.
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3. Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, 
se cause la muerte de un animal doméstico, amansado, domesticado o que viva temporal o 
permanentemente bajo el control humano, se impondrá la pena de prisión de doce a 
veinticuatro meses, además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para 
el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.

Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, se 
cause muerte de un animal vertebrado no incluido en el apartado anterior, se impondrá la 
pena de prisión de seis a dieciocho meses o multa de dieciocho a veinticuatro meses, 
además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para el ejercicio de la 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un 
tiempo de dos a cinco años.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior, el juez o 
tribunal impondrá las penas en su mitad superior.

4. Si las lesiones producidas no requiriesen tratamiento veterinario o se hubiere 
maltratado gravemente al animal sin causarle lesiones, se impondrá una pena de multa de 
uno a dos meses o trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. Asimismo, 
se impondrá la pena de inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Artículo 340 ter.  
Quien abandone a un animal vertebrado que se encuentre bajo su responsabilidad en 

condiciones en que pueda peligrar su vida o integridad será castigado con una pena de 
multa de uno a seis meses o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
noventa días. Asimismo, se impondrá la pena de inhabilitación especial de uno a tres años 
para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.

Artículo 340 quater.  
1. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este título, se le impondrán las siguientes penas:
a) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista en la 

ley una pena de prisión superior a dos años.
b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
2. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, en los supuestos de 

responsabilidad de personas jurídicas los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las 
penas recogidas en el artículo 33.7, párrafos b) a g).

Artículo 340 quinquies.  
Los jueces o tribunales podrán adoptar motivadamente cualquier medida cautelar 

necesaria para la protección de los bienes tutelados en este Título, incluyendo cambios 
provisionales sobre la titularidad y cuidado del animal.

Cuando la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio 
que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales recaiga sobre la persona 
que tuviera a asignada la titularidad o cuidado del animal maltratado, el juez o tribunal, de 
oficio o a instancia de parte, adoptará las medidas pertinentes respecto a la titularidad y el 
cuidado del animal.

[ . . . ]
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Artículo 399 ter.  
A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 

cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De la malversación

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.

[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO
De las personas

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del matrimonio

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio

Artículo 90.  
1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 deberá 

contener, al menos y siempre que fueran aplicables, los siguientes extremos:
a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en 

su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el progenitor que no viva 
habitualmente con ellos.

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus 
abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos.

b) bis El destino de los animales de compañía, en caso de que existan, teniendo en 
cuenta el interés de los miembros de la familia y el bienestar del animal; el reparto de los 
tiempos de convivencia y cuidado si fuere necesario, así como las cargas asociadas al 
cuidado del animal.

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar.
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d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases de 
actualización y garantías en su caso.

e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio.
f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de 

los cónyuges.
2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la 

nulidad, separación y divorcio presentados ante el órgano judicial serán aprobados por el 
juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los 
cónyuges.

Si fueran gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de compañía, la 
autoridad judicial ordenará las medidas a adoptar, sin perjuicio del convenio aprobado.

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los 
abuelos, el juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que estos presten su 
consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante resolución 
motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la consideración del juez, nueva 
propuesta para su aprobación, si procede.

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el letrado de la Administración de 
Justicia o notario y éstos considerasen que, a su juicio, alguno de ellos pudiera ser dañoso o 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, o gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de 
compañía, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, 
los cónyuges sólo podrán acudir ante el juez para la aprobación de la propuesta de convenio 
regulador.

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura pública, 
podrán hacerse efectivos los acuerdos por la vía de apremio.

3. Las medidas que el juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los 
cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo convenio 
aprobado por el juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de los hijos o el 
cambio de las circunstancias de los cónyuges.

Asimismo, podrá modificarse el convenio o solicitarse modificación de las medidas sobre 
los animales de compañía si se hubieran alterado gravemente sus circunstancias.

Las medidas que hubieran sido convenidas ante el letrado de la Administración de 
Justicia o en escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los 
mismos requisitos exigidos en este Código.

4. El juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que requiera 
el cumplimiento del convenio.

Artículo 91.  
En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, la 

autoridad judicial, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del 
mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda 
familiar, el destino de los animales de compañía, las cargas del matrimonio, liquidación del 
régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si 
para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser 
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circunstancias.

Cuando al tiempo de la nulidad, separación o divorcio existieran hijos comunes mayores 
de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo por razón de 
su discapacidad, la sentencia correspondiente, previa audiencia del menor, resolverá 
también sobre el establecimiento y modo de ejercicio de éstas, las cuáles, en su caso, 
entrarán en vigor cuando el hijo alcance los dieciocho años de edad. En estos casos la 
legitimación para instarlas, las especialidades de prueba y el contenido de la sentencia se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil acerca de la provisión judicial de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad.
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Artículo 92.  
1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 

para con los hijos.
2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la 

educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y 
emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se 
revele causa para ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en 
beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por uno de los 
cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo 
soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este 
acuerdo en el transcurso del procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá 
recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando 
se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las partes o miembros del Equipo 
Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar las alegaciones de las partes, la prueba 
practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté incurso 
en un proceso penal iniciado por intentar atentar contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos 
que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 
doméstica o de género. Se apreciará también a estos efectos la existencia de malos tratos a 
animales, o la amenaza de causarlos, como medio para controlar o victimizar a cualquiera de 
estas personas.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este 
artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe del Ministerio Fiscal, podrá 
acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola en que solo de esta forma se 
protege adecuadamente el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados 
anteriores, de oficio o a instancia de parte, del Fiscal o miembros del Equipo Técnico 
Judicial, o del propio menor, podrá recabar dictamen de especialistas debidamente 
cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potestad y del régimen 
de custodia de las personas menores de edad para asegurar su interés superior.

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y custodia, así 
como el de estancia, relación y comunicación, las cautelas necesarias, procedentes y 
adecuadas para el eficaz cumplimiento de los regímenes establecidos, procurando no 
separar a los hermanos.

[ . . . ]
Artículo 94.  

La autoridad judicial determinará el tiempo, modo y lugar en que el progenitor que no 
tenga consigo a los hijos menores podrá ejercitar el derecho de visitarlos, comunicar con 
ellos y tenerlos en su compañía.

Respecto de los hijos con discapacidad mayores de edad o emancipados que precisen 
apoyo para tomar la decisión, el progenitor que no los tenga en su compañía podrá solicitar, 
en el mismo procedimiento de nulidad, separación o divorcio, que se establezca el modo en 
que se ejercitará el derecho previsto en el párrafo anterior.

La autoridad judicial adoptará la resolución prevista en los párrafos anteriores, previa 
audiencia del hijo y del Ministerio Fiscal. Así mismo, la autoridad judicial podrá limitar o 
suspender los derechos previstos en los párrafos anteriores si se dieran circunstancias 
relevantes que así lo aconsejen o se incumplieran grave o reiteradamente los deberes 
impuestos por la resolución judicial.
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No procederá el establecimiento de un régimen de visita o estancia, y si existiera se 
suspenderá, respecto del progenitor que esté incurso en un proceso penal iniciado por 
atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o sus hijos. Tampoco procederá cuando la autoridad 
judicial advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 
indicios fundados de violencia doméstica o de género. No obstante, la autoridad judicial 
podrá establecer un régimen de visita, comunicación o estancia en resolución motivada en el 
interés superior del menor o en la voluntad, deseos y preferencias del mayor con 
discapacidad necesitado de apoyos y previa evaluación de la situación de la relación 
paternofilial.

No procederá en ningún caso el establecimiento de un régimen de visitas respecto del 
progenitor en situación de prisión, provisional o por sentencia firme, acordada en 
procedimiento penal por los delitos previstos en el párrafo anterior.

Igualmente, la autoridad judicial podrá reconocer el derecho de comunicación y visita 
previsto en el apartado segundo del artículo 160, previa audiencia de los progenitores y de 
quien lo hubiera solicitado por su condición de hermano, abuelo, pariente o allegado del 
menor o del mayor con discapacidad que precise apoyo para tomar la decisión, que deberán 
prestar su consentimiento. La autoridad judicial resolverá teniendo siempre presente el 
interés del menor o la voluntad, deseos y preferencias del mayor con discapacidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO X

De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio

[ . . . ]
Artículo 103.  

Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 
judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos, las medidas siguientes:

1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los 
sujetos a la patria potestad de ambos y tomar las disposiciones apropiadas de acuerdo con 
lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de velar por éstos y el tiempo, modo y 
lugar en que podrá comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.

Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u otras 
personas que así lo consintieren y, de no haberlos, a una institución idónea, confiriéndoseles 
las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez.

Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por 
terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 

hubiere expedido.
c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 

menor.
1.ª bis Determinar, atendiendo al interés de los miembros de la familia y al bienestar del 

animal, si los animales de compañía se confían a uno o a ambos cónyuges, la forma en que 
el cónyuge al que no se hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como también 
las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de cada uno.

2.ª Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, cuál 
de los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo 
inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se ha de llevar el 
otro cónyuge, así como también las medidas cautelares convenientes para conservar el 
derecho de cada uno.

3.ª Fijar, la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas si 
procede las «litis expensas», establecer las bases para la actualización de cantidades y 
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disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas cautelares convenientes, a fin 
de asegurar la efectividad de lo que por estos conceptos un cónyuge haya de abonar al otro.

Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará 
a la atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad.

4.ª Señalar, atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes que, previo 
inventario, se hayan de entregar a uno u otro cónyuge y las reglas que deban observar en la 
administración y disposición, así como en la obligatoria rendición de cuentas sobre los 
bienes comunes o parte de ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo.

5.ª Determinar, en su caso, el régimen de administración y disposición de aquellos 
bienes privativos que por capitulaciones o escritura pública estuvieran especialmente 
afectados a las cargas del matrimonio.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los animales, de los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones

TÍTULO I
De la clasificación de los animales y de los bienes

Disposiciones preliminares

Artículo 333.  
Todas las cosas que son o pueden ser objeto de apropiación se consideran como bienes 

muebles o inmuebles. También pueden ser objeto de apropiación los animales, con las 
limitaciones que se establezcan en las leyes.

Artículo 333 bis.  
1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Solo les será aplicable el 

régimen jurídico de los bienes y de las cosas en la medida en que sea compatible con su 
naturaleza o con las disposiciones destinadas a su protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe 
ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser 
sintiente, asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y 
respetando las limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.

3. Los gastos destinados a la curación y al cuidado de un animal herido o abandonado 
son recuperables por quien los haya pagado mediante el ejercicio de acción de repetición 
contra el propietario del animal o, en su caso, contra la persona a la que se le hubiera 
atribuido su cuidado en la medida en que hayan sido proporcionados y aun cuando hayan 
sido superiores al valor económico de éste.

4. En el caso de que la lesión a un animal de compañía haya provocado su muerte o un 
menoscabo grave de su salud física o psíquica, tanto su propietario como quienes convivan 
con el animal tienen derecho a que la indemnización comprenda la reparación del daño 
moral causado.

CAPÍTULO I
De los bienes inmuebles

Artículo 334.  
1. Son bienes inmuebles:
1.º Las tierras, edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo.
2.º Los árboles y plantas y los frutos pendientes, mientras estuvieren unidos a la tierra o 

formaren parte integrante de un inmueble.
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3.º Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de suerte que no pueda 
separarse de él sin quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto.

4.º Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de uso u ornamentación, colocados en 
edificios o heredades por el dueño del inmueble en tal forma que revele el propósito de 
unirlos de un modo permanente al fundo.

5.º Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la 
finca a la industria o explotación que se realice en un edificio o heredad, y que directamente 
concurran a satisfacer las necesidades de la explotación misma.

6.º (Suprimido)
7.º Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras donde 

hayan de utilizarse.
8.º Las minas, canteras y escoriales, mientras su materia permanece unida al 

yacimiento, y las aguas vivas o estancadas.
9.º Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén destinados por su 

objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa.
10. Las concesiones administrativas de obras públicas y las servidumbres y demás 

derechos reales sobre bienes inmuebles.
2. Quedan sometidos al régimen de los bienes inmuebles los viveros de animales, 

palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los 
haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando 
parte de ella de un modo permanente, sin perjuicio de la consideración de los animales como 
seres sintientes y de las leyes especiales que los protegen.

CAPÍTULO II
De los bienes muebles

Artículo 335.  
Se reputan bienes muebles los susceptibles de apropiación no comprendidos en el 

capítulo anterior, y en general todos los que se pueden transportar de un punto a otro sin 
menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieren unidos.

[ . . . ]
Disposiciones comunes a los tres capítulos anteriores

Artículo 346.  
Cuando por disposición de la ley, o por declaración individual, se use la expresión de 

cosas o bienes inmuebles, o de cosas o bienes muebles, se entenderán comprendidos en 
ella, respectivamente, los enumerados en el capítulo I y en el capítulo II.

Cuando se use tan solo la palabra muebles no se entenderán comprendidos el dinero, 
los créditos, efectos de comercio, valores, alhajas, colecciones científicas o artísticas, libros, 
medallas, armas, ropas de vestir, arreos de caballerías o carruajes, granos, caldos y 
mercancías, ni otras cosas que no tengan por principal destino amueblar o alhajar las 
habitaciones, salvo el caso en que del contexto de la ley o de la disposición individual resulte 
claramente lo contrario.

[ . . . ]
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TÍTULO II
De la propiedad

CAPÍTULO I
De la propiedad en general

Artículo 348.  
La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa o de un animal, sin más 

limitaciones que las establecidas en las leyes.
El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de la cosa o del animal para 

reivindicarlo.

[ . . . ]
Disposición general

[ . . . ]
Sección 1.ª. Del derecho de accesión respecto al producto de los bienes

[ . . . ]
Artículo 355.  

Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra y los productos de los 
animales que formen parte de una empresa agropecuaria o industrial.

Son frutos industriales los que producen los predios de cualquiera especie a beneficio 
del cultivo o del trabajo.

Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el precio del arrendamiento de tierras y el 
importe de las rentas perpetuas, vitalicias u otras análogas.

[ . . . ]
Artículo 357.  

1. No se reputan frutos naturales, o industriales, sino los que están manifiestos o 
nacidos.

2. En el caso de animales, solo en la medida en que sea compatible con las normas 
destinadas a su protección, las crías quedan sometidas al régimen de los frutos, desde que 
estén en el vientre de su madre, aunque no hayan nacido.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la comunidad de bienes

[ . . . ]
Artículo 404.  

Cuando la cosa fuere esencialmente indivisible, y los condueños no convinieren en que 
se adjudique a uno de ellos indemnizando a los demás, se venderá y repartirá su precio.

En caso de animales de compañía, la división no podrá realizarse mediante su venta, 
salvo acuerdo unánime de todos los condueños.

A falta de acuerdo unánime entre los condueños, la autoridad judicial decidirá el destino 
del animal, teniendo en cuenta el interés de los condueños y el bienestar del animal, 
pudiendo preverse el reparto de los tiempos de disfrute y cuidado del animal si fuere 
necesario, así como las cargas asociadas a su cuidado.
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[ . . . ]
TÍTULO V

De la posesión

CAPÍTULO I
De la posesión y sus especies

Artículo 430.  
Posesión natural es la tenencia de una cosa o animal, o el disfrute de un derecho por 

una persona. Posesión civil es esa misma tenencia o disfrute unidos a la intención de haber 
la cosa, animal o derecho como suyos.

Artículo 431.  
La posesión se ejerce en las cosas, en los animales o en los derechos por la misma 

persona que los tiene y los disfruta, o por otra en su nombre.

Artículo 432.  
La posesión en los bienes, en los animales y en los derechos puede tenerse en uno de 

dos conceptos: o en el de dueño, o en el de tenedor de la cosa, animal o derecho para 
conservarlos o disfrutarlos, perteneciendo el dominio a otra persona.

[ . . . ]
Artículo 437.  

Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos que sean susceptibles de 
apropiación. También pueden ser objeto de posesión los animales, con las limitaciones 
establecidas en las leyes.

CAPÍTULO II
De la adquisición de la posesión

Artículo 438.  
La posesión se adquiere por la ocupación material de la cosa, animal o derecho poseído, 

o por el hecho de quedar estos sujetos a la acción de nuestra voluntad, o por los actos 
propios y formalidades legales establecidas para adquirir tal derecho.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los efectos de la posesión

[ . . . ]
Artículo 460.  

El poseedor puede perder su posesión:
1. Por abandono de la cosa o del animal.
2. Por cesión hecha a otro por título oneroso o gratuito.
3. Por destrucción o pérdida total de la cosa, por muerte o pérdida del animal, o por 

quedar la cosa o el animal fuera del comercio.
4. Por la posesión de otro, aun contra la voluntad del antiguo poseedor, si la nueva 

posesión hubiese durado más de un año.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 3  Código Civil [parcial]

– 39 –



[ . . . ]
Artículo 465.  

Los animales salvajes o silvestres sólo se poseen mientras se hallan en nuestro poder; 
los domesticados se asimilan a los domésticos o de compañía si conservan la costumbre de 
volver a la casa del poseedor o si han sido identificados como tales.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del usufructo, del uso y de la habitación

CAPÍTULO I
Del usufructo

[ . . . ]
Sección 3.ª De las obligaciones del usufructuario

[ . . . ]
Artículo 499.  

Si el usufructo se constituyere sobre un rebaño o piara de ganados, el usufructuario 
estará obligado a reemplazar con las crías las cabezas que mueran anual y ordinariamente, 
o falten por la depredación de otros animales.

Si el ganado sobre el que se constituyere el usufructo pereciere del todo, sin culpa del 
usufructuario, por efecto de una enfermedad contagiosa u otro acontecimiento no común, el 
usufructuario cumplirá con entregar al dueño los restos de los animales o sus rendimientos, 
sin perjuicio de la aplicación, en todo caso, de la regulación legal y reglamentaria de 
seguridad alimentaria y de sanidad animal sobre dichos productos o restos.

Si el rebaño pereciere en parte, también por un accidente, y sin culpa del usufructuario, 
continuará el usufructo en la parte que se conserve.

Si el usufructo fuere de ganado estéril, en cuanto a los efectos se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 482.

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

De los diferentes modos de adquirir la propiedad

[ . . . ]
TÍTULO I

De la ocupación

Artículo 610.  
Se adquieren por ocupación los bienes apropiables por su naturaleza que carecen de 

dueño, el tesoro oculto y las cosas muebles abandonadas.
Con las excepciones que puedan derivar de las normas destinadas a su identificación, 

protección o preservación, son susceptibles de ocupación los animales carentes de dueño, 
incluidos los que pueden ser objeto de caza y pesca.

El derecho de caza y pesca se rige por las leyes especiales.

Artículo 611.  
1. Quien encuentre a un animal perdido deberá restituirlo a su propietario o a quien sea 

responsable de su cuidado, si conoce su identidad.
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2. Dejando a salvo lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de indicios fundados 
de que el animal hallado sea objeto de malos tratos o de abandono, el hallador estará 
eximido de restituirlo a su propietario o responsable de su cuidado, poniendo en 
conocimiento de manera inmediata dichos hechos ante las autoridades competentes.

3. Restituido el animal a su propietario, o a quien sea responsable de su cuidado, quien 
tras su hallazgo hubiese asumido su cuidado podrá ejercitar la correspondiente acción de 
repetición de los gastos destinados a la curación y al cuidado del animal, así como de los 
generados por su restitución, y tendrá derecho al resarcimiento de los daños que se le hayan 
podido causar.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo que 
establezca la legislación especial que resulte de aplicación.

5. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los casos previstos en los artículos 
612 y 613 de este Código.

[ . . . ]
Artículo 615.  

El que encontrare una cosa mueble, que no sea tesoro, debe restituirla a su anterior 
poseedor. Si éste no fuere conocido, deberá consignarla inmediatamente en poder del 
Alcalde del pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo.

El Alcalde hará publicar éste, en la forma acostumbrada, dos domingos consecutivos.
Si la cosa mueble no pudiere conservarse sin deterioro o sin hacer gastos que 

disminuyan notablemente su valor, se venderá en pública subasta luego que hubiesen 
pasado ocho días desde el segundo anuncio sin haberse presentado el dueño, y se 
depositará su precio.

Pasados dos años, a contar desde el día de la segunda publicación, sin haberse 
presentado el dueño, se adjudicará la cosa encontrada o su valor al que la hubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada cual en su caso, a satisfacer los 
gastos.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la sucesión intestada

Sección 1.ª Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 914 bis.  

A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 
causante, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de acuerdo con 
las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.

[ . . . ]
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Artículo 958 bis.  
Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 

viuda o al cónyuge supérstite gestante.

[ . . . ]
TÍTULO III

Del régimen económico matrimonial

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la sociedad de gananciales

[ . . . ]
Sección 2.ª De los bienes privativos y comunes

Artículo 1346.  
Son privativos de cada uno de los cónyuges:
1.° Los bienes, animales y derechos que le pertenecieran al comenzar la sociedad.
2.° Los que adquiera después por título gratuito.
3.° Los adquiridos a costa o en sustitución de bienes privativos.
4.° Los adquiridos por derecho de retracto perteneciente a uno solo de los cónyuges.
5.° Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles 

ínter vivos.
6.° El resarcimiento por daños inferidos a la persona de uno de los cónyuges o a sus 

bienes privativos.
7.° Las ropas y objetos de uso personal que no sean de extraordinario valor.
8.° Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio, salvo cuando 

éstos sean parte integrante o pertenencias de un establecimiento o explotación de carácter 
común.

Los bienes mencionados en los apartados 4.° y 8.° no perderán su carácter de privativos 
por el hecho de que su adquisición se haya realizado con fondos comunes; pero, en este 
caso, la sociedad será acreedora del cónyuge propietario por el valor satisfecho.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del contrato de compra y venta

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De las obligaciones del vendedor

[ . . . ]
Sección 3.ª Del saneamiento

[ . . . ]
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§ 2.º Del saneamiento por los defectos o gravámenes ocultos de la cosa vendida

Artículo 1484.  
1. El vendedor estará obligado al saneamiento por los defectos ocultos que tuviere la 

cosa vendida, si la hacen impropia para el uso a que se la destina, o si disminuyen de tal 
modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no la habría adquirido o habría dado 
menos precio por ella; pero no será responsable de los defectos manifiestos o que 
estuvieren a la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador es un perito que, por 
razón de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos.

2. El vendedor de un animal responde frente al comprador por el incumplimiento de sus 
deberes de asistencia veterinaria y cuidados necesarios para garantizar su salud y bienestar, 
si el animal sufre una lesión, enfermedad o alteración significativa de la conducta que tiene 
origen anterior a la venta.

Artículo 1485.  
El vendedor responde al comprador del saneamiento por los vicios o defectos ocultos del 

animal o la cosa vendida, aunque los ignorase.
Esta disposición no regirá cuando se haya estipulado lo contrario, y el vendedor ignorara 

los vicios o defectos ocultos de lo vendido.

[ . . . ]
Artículo 1491.  

Vendiéndose dos o más animales juntamente, sea en un precio alzado, sea señalándolo 
a cada uno de ellos, el vicio redhibitorio de cada uno dará solamente lugar a su redhibición, y 
no a la de los otros, a no ser que aparezca que el comprador no habría comprado el sano o 
sanos sin el vicioso.

Se presume esto último cuando se compra un tiro, yunta, pareja o juego, aunque se haya 
señalado un precio separado a cada uno de los animales que lo componen.

Artículo 1492.  
Lo dispuesto en el artículo anterior respecto de la venta de animales se entiende 

igualmente aplicable a la de las cosas.

Artículo 1493.  
El saneamiento por los vicios ocultos de los animales destinados a una finalidad 

productiva no tendrá lugar en las ventas hechas en feria o en pública subasta, o cuando 
sean destinados a sacrificio o matanza de acuerdo con la legislación aplicable, salvo el caso 
previsto en el artículo siguiente.

Artículo 1494.  
No serán objeto del contrato de venta los ganados y animales que padezcan 

enfermedades contagiosas. Cualquier contrato que se hiciere respecto de ellos será nulo.
También será nulo el contrato de venta de los ganados y animales, si, expresándose en 

el mismo contrato el servicio o uso para que se adquieren, resultaren inútiles para prestarlo.

Artículo 1495.  
Cuando el vicio oculto de los animales, aunque se haya practicado reconocimiento 

facultativo, sea de tal naturaleza que no basten los conocimientos periciales para su 
descubrimiento, se reputará redhibitorio.

Pero si el profesor, por ignorancia o mala fe, dejara de descubrirlo o manifestarlo, será 
responsable de los daños y perjuicios.
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Artículo 1496.  
La acción redhibitoria que se funde en los vicios o defectos de los animales, deberá 

interponerse dentro de cuarenta días, contados desde el de su entrega al comprador, salvo 
que, por el uso en cada localidad, se hallen establecidos mayores o menores plazos.

Esta acción en las ventas de animales sólo se podrá ejercitar respecto de los vicios y 
defectos de los mismos que estén determinados por la ley o por los usos locales.

Artículo 1497.  
Si el animal muriese a los tres días de comprado, será responsable el vendedor, siempre 

que la enfermedad que ocasionó la muerte existiera antes del contrato, a juicio de los 
facultativos.

Artículo 1498.  
Resuelta la venta, el animal deberá ser devuelto en el estado en que fue vendido y 

entregado, siendo responsable el comprador de cualquier deterioro debido a su negligencia, 
y que no proceda del vicio o defecto redhibitorio.

Artículo 1499.  
En las ventas de animales y ganados con vicios redhibitorios, gozará también el 

comprador de la facultad expresada en el artículo 1.486; pero deberá usar de ella dentro del 
mismo término que para el ejercicio de la acción redhibitoria queda respectivamente 
señalado.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del contrato de arrendamiento

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los arrendamientos de fincas rústicas y urbanas

[ . . . ]
Sección 3.ª Disposiciones especiales para los arrendamientos de predios 

rústicos

[ . . . ]
Artículo 1579.  

El arrendamiento por aparcería de tierras de labor, ganados de cría o establecimientos 
fabriles e industriales, se regirá por las disposiciones relativas al contrato de sociedad y por 
las estipulaciones de las partes, y, en su defecto, por la costumbre de la tierra.

[ . . . ]
TÍTULO XV

De los contratos de prenda, hipoteca y anticresis

[ . . . ]

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 3  Código Civil [parcial]

– 44 –



CAPÍTULO II
De la prenda

Sección 1.ª De la prenda

[ . . . ]
Artículo 1864.  

Pueden darse en prenda todas las cosas muebles que están en el comercio, con tal que 
sean susceptibles de posesión.

En ningún caso podrán ser objeto de prenda los animales de compañía.

[ . . . ]
TÍTULO XVI

De las obligaciones que se contraen sin convenio

CAPÍTULO I
De los cuasi contratos

[ . . . ]
Sección 2.ª Del cobro de lo indebido

[ . . . ]
Artículo 1905.  

El poseedor de un animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que 
causare, aunque se le escape o extravíe. Sólo cesará esta responsabilidad en el caso de 
que el daño proviniera de fuerza mayor o de culpa del que lo hubiese sufrido.

[ . . . ]
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§ 4

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 37.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:
1. La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 

incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 
15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o promotores.

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con 
ánimo intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave.

3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores en el 
normal desarrollo de los mismos.

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal.

5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten contra la libertad e 
indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no constituya infracción 
penal.

6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 
contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 
entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante 
no autorizada.
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Téngase en cuenta que se declara que no son inconstitucionales los apartados 3 y 7 
siempre que se interpreten en el sentido establecido en el FJ 6 E) y 6 F), respectivamente, por 
la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 7 no es inconstitucional, siempre que se interprete en 
el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.d) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 de 
enero. Ref. BOE-A-2021-2832

8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de la 
documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 
sustracción de la misma.

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal.

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente 
exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío.

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 
legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o extravíos en 
el plazo de un año.

12. La negativa a entregar la documentación personal legalmente exigida cuando se 
hubiese acordado su retirada o retención.

13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 
público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal.

14. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes.

15. La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter 
preventivo, cuando no constituya infracción grave.

16. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 
como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida.

17. El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana.

[ . . . ]
Artículo 39.  Sanciones.

1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros; las 
graves, con multa de 601 a 30.000 euros, y las leves, con multa de 100 a 600 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2, los tramos correspondientes a los 
grados máximo, medio y mínimo de las multas previstas por la comisión de infracciones 
graves y muy graves serán los siguientes:

a) Para las infracciones muy graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 30.001 a 
220.000 euros; el grado medio, de 220.001 a 410.000 euros, y el grado máximo, de 410.001 
a 600.000 euros.

b) Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; 
el grado medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros.

2. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:

a) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
b) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta, salvo que unos u 
otros pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de dicha infracción que los haya 
adquirido legalmente. Cuando los instrumentos o efectos sean de lícito comercio y su valor 
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no guarde relación con la naturaleza o gravedad de la infracción, el órgano competente para 
imponer la sanción que proceda podrá no acordar el comiso o acordarlo parcialmente.

c) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 
y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de 
reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

d) La clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a 
dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el 
ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1996
Última modificación: 5 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-1996-1069

TÍTULO I
De los derechos y deberes de los menores

 

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deberes del menor

[ . . . ]
Artículo 9 quinquies.  Deberes relativos al ámbito social.

1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al entorno en 
el que se desenvuelven.

2. Los deberes sociales incluyen, en particular:
a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se 

relacionen con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, sexo, 
orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas o sociales o pertenencia 
a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y libertades 
fundamentales de las otras personas, así como asumir una actitud responsable y 
constructiva en la sociedad.

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y equipamientos 
públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que desarrollen su 
actividad.

d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su conservación 
dentro de un desarrollo sostenible.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2003

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-8510

[ . . . ]
TÍTULO II

Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales

CAPÍTULO I
Prevención de las enfermedades de los animales

Artículo 7.  Obligaciones de los particulares.
1. Los propietarios o responsables de los animales, comerciantes, importadores, 

exportadores, transportistas, y los profesionales que ejerzan actividades relacionadas con la 
sanidad animal, sean personas físicas o jurídicas, deberán:

a) Vigilar a los animales, los productos de origen animal, los productos para la 
alimentación animal, los productos zoosanitarios y, en general, los demás medios 
relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad.

b) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la autoridad competente 
sobre el estado sanitario de los animales y productos de origen animal, los productos 
zoosanitarios, los productos para la alimentación animal y, en general, los demás medios 
relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad.

c) Aplicar y llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa vigente 
en cada caso, así como las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para prevenir 
las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los medios 
necesarios para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas garantías de 
seguridad, tanto para los animales objeto de aquéllas como para el personal que las ejecute.

d) Tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones impuestas 
por la normativa aplicable.

e) Comunicar a las Administraciones públicas, en tiempo y forma, los datos sanitarios 
exigidos por la normativa aplicable en cada caso, en especial los relativos a nacimientos, 
muertes, entradas y salidas de animales, así como la aparición reiterada de animales 
muertos de la fauna silvestre.

f) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de animales y demás 
productos de origen animal, que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones 
establecidas en la normativa aplicable en cada caso.
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g) No abandonar a los animales que tengan bajo su responsabilidad, o sus cadáveres.
h) Cumplir adecuadamente las obligaciones relativas a los medicamentos veterinarios, 

en especial el control y la debida observancia de los plazos de espera establecidos en caso 
de tratamiento de los animales con dichos medicamentos.

i) Asumir los costes derivados de la custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, 
sacrificio, destrucción y, en general, de todo tipo, en relación con sus animales, productos de 
origen animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, que tengan 
bajo su responsabilidad y se deriven de las medidas sanitarias, incluidas las de salvaguardia 
y las cau telares que puedan adoptar las autoridades competentes.

j) Solicitar los certificados o documentación sanitaria exigibles para la importación y 
exportación, en la forma y condiciones previstas reglamentariamente.

Asimismo, corresponderá al importador o exportador asumir los costes derivados de la 
custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, sacrificio, destrucción y, en general, de 
todo tipo, en relación con los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios 
y productos para la alimentación animal, que tengan como destino la importación o 
exportación, hasta tanto se realice la inspección veterinaria en frontera prevista en el capítulo 
II de este título y, en su caso, con posterioridad.

k) Mantener en buen estado sanitario sus animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, y, en su caso, efectuar las 
revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de aparición de 
enfermedades.

l) Mantener las condiciones sanitarias adecuadas de las especies cinegéticas, a fin de 
evitar la aparición de enfermedades.

m) Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se 
refiere el artículo 5, de que tenga sospecha.

n) En general, cumplir las obligaciones que la normativa aplicable les imponga en 
materia de sanidad animal.

2. En las integraciones, asimismo, son obligaciones del integrador y del integrado las 
siguientes:

a) El integrador deberá:
1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

relación de las explotaciones que tiene integradas, con sus respectivas ubicaciones.
2.º Velar por la correcta sanidad de los animales y su adecuado transporte, así como 

velar también para que los medicamentos veterinarios y pautas de aplicación se 
correspondan con la normativa establecida, siendo responsable de ello.

3.º Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se 
refiere el artículo 5, acaecidas en las explotaciones de sus integrados y de las que tenga 
sospecha.

4.º Cerciorarse de que los animales o productos obtenidos en la explotación estén en 
condiciones sanitarias adecuadas al ponerlos en el mercado y de que su transporte cumpla 
las condiciones de sanidad y protección animal establecidas por la normativa aplicable.

b) Y al integrado, por su parte, le corresponde:
1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

identificación del integrador.
2.º Velar por el cuidado sanitario del ganado depositado en su explotación por el 

integrador, de forma conjunta con éste, especialmente por su adecuado manejo e higiene y 
la aplicación correcta de la medicación, siguiendo las pautas indicadas por el servicio de 
asistencia veterinaria del integrador, así como cumplir y hacer cumplir las normas sanitarias 
en lo referente a la entrada en la explotación de personas y vehículos.

3.º Comunicar al integrador toda sospecha de cualquier enfermedad infecciosa que 
afecte a los animales depositados por éste en su explotación.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Intercambios con terceros países

Artículo 12.  Inspecciones en frontera.
1. La importación de animales, productos de origen animal y productos zoosanitarios, 

cualquiera que sea su posterior destino, o la entrada de otros elementos que puedan 
representar un riesgo sanitario grave y su inspección, se realizará únicamente a través de 
los puestos de inspección fronterizos o de los centros de inspección autorizados a tal efecto, 
y en el supuesto de los productos para la alimentación animal, a través de los puntos de 
entrada autorizados al efecto por la Administración General del Estado.

La exportación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y 
productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior destino y su 
inspección, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de 
los centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

2. Las mercancías a que se refiere el apartado anterior deberán ser inspeccionadas, y 
las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los puestos de inspección fronterizos, 
centros de inspección, puntos o recintos a que se refiere el apartado anterior. En las 
exportaciones, asimismo, las inspecciones o pruebas sanitarias también podrán iniciarse en 
los establecimientos de producción autorizados a tal efecto por la Administración General del 
Estado. En todo caso, será necesaria la correspondiente autorización sanitaria para ser 
despachados por las aduanas.

3. Los mencionados puestos de inspección fronteriza, centros, puntos o recintos estarán 
dotados de locales, medios y personal necesarios para la realización de las inspecciones 
pertinentes de las mercancías mencionadas en el apartado 1 y, en el caso de estar 
autorizados para la entrada de animales, del espacio suficiente y medios para el 
cumplimiento de las normas de bienestar animal. Los órganos competentes de la 
Administración General del Estado velarán por la idoneidad de estas instalaciones y 
establecerán las adaptaciones que procedan.

4. Los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la 
alimentación animal, sujetos a inspección veterinaria en frontera, serán los establecidos en la 
correspondiente normativa de aplicación en cada caso.

[ . . . ]
TÍTULO III

Organización sanitaria sectorial

CAPÍTULO I
Ordenación sanitaria de las explotaciones de animales

Artículo 36.  Condiciones sanitarias básicas.
1. Las explotaciones de animales de nueva instalación, o la ampliación de las existentes, 

deberán cumplir con las distancias mínimas que se establezcan respecto a poblaciones, 
carreteras, caminos y otras explotaciones o instalaciones que puedan representar una 
posible fuente o medio de contagio de enfermedades, además de disponer de la previa 
autorización de la autoridad competente.

A efectos de la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad competente 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigibles en materia de protección animal. En 
todo caso, las explotaciones en que los animales descansen en el curso de un viaje deberán 
estar autorizadas y registradas por la autoridad competente en materia de protección animal.

2. Las condiciones sanitarias básicas que deben cumplir las explotaciones de animales 
serán las que establezca la normativa vigente. En todo caso, las explotaciones intensivas y 
los alojamientos en las extensivas deberán estar aislados, de tal forma que se limite y regule 
sanitariamente el libre acceso de personas, animales y vehículos.
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3. Para la autorización de cualquier explotación animal de nueva planta o ampliación de 
las existentes, la autoridad competente dará preferencia, en aquellos supuestos en que 
existan limitaciones en la normativa vigente para establecerlas o ampliarlas, a las 
explotaciones o sistemas productivos que, por sus características, medios o infraestructura, 
permitan garantizar debidamente las condiciones sanitarias del ganado o evitar la posible 
difusión de enfermedades, prestando especial atención a la alta densidad ganadera.

4. La reposición de animales en las explotaciones deberá ser efectuada siempre con 
animales de igual o superior calificación sanitaria.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Ordenación sanitaria del mercado de los animales

Sección 1.ª Comercio, transporte y movimiento pecuario dentro del territorio 
nacional

[ . . . ]
Artículo 47.  Requisitos de los medios de transporte.

1. Los medios de transporte de animales, salvo de animales domésticos, deberán estar 
autorizados, al igual que la empresa propietaria, por la comunidad autónoma en que 
radiquen, cumplir las condiciones higiénico-sanitarias y de protección animal que se 
establezcan reglamentariamente, así como llevar los rótulos indicativos que proceda en cada 
circunstancia.

2. En todo caso, los conductores deberán llevar a bordo del vehículo la pertinente 
documentación de traslado que se especifica en esta Ley, así como de la autorización 
administrativa a que se refiere el apartado anterior.

3. Reglamentariamente, podrá establecerse por el Gobierno un régimen específico y 
simplificado para la autorización prevista en el apartado 1, en el caso de la apicultura, 
cuando se trate del traslado de colmenas de explotaciones de reducido tamaño.

[ . . . ]
Sección 3.ª Mataderos

Artículo 57.  Requisitos.
1. Será obligatoria la presencia de, al menos, un veterinario oficial o autorizado, o, en su 

caso, autorizado o habilitado, responsable de la aplicación de la normativa vigente en 
materia de sanidad animal y de bienestar animal y, en especial, de los siguientes aspectos:

a) Realización, a la llegada de los animales, de una revisión de la identificación y una 
inspección sanitaria "in vivo", así como la comprobación de que les acompaña la 
documentación sanitaria preceptiva tomando, cuando proceda, las muestras adecuadas para 
los análisis que sean precisos.

b) Después del sacrificio y de la inspección post mórtem según el procedimiento 
reglamentario tomará, cuando proceda, las muestras adecuadas para los análisis que sean 
precisos.

c) Comunicación de sospecha de enfermedades en los animales, o de posibles 
incumplimientos de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar animal, a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma en que radique el matadero.

2. El veterinario oficial, o el autorizado o habilitado en el matadero, a requerimiento de 
las autoridades competentes, participará en la toma de muestras, siempre que se considere 
necesario, en los programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de las 
enfermedades de los animales, así como en los programas nacionales de investigación de 
residuos en animales y carnes frescas, y, en general, en todas las circunstancias que sean 
precisas.
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3. Los mataderos deberán contar, dentro de sus instalaciones, con un centro de limpieza 
y desinfección.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá las bases para la 
integración efectiva de los mataderos dentro del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria.

[ . . . ]
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§ 7

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 2006
Última modificación: 27 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2006-7899

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Principios y fines de la educación

[ . . . ]
Artículo 2.  Fines.

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

– 55 –



j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y 
el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el 
respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso 
de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

[ . . . ]
TÍTULO I

Las Enseñanzas y su Ordenación

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Educación secundaria obligatoria

[ . . . ]
Artículo 23.  Objetivos.

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2007

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2007-19321

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Unión Europea establece de forma taxativa la obligación de regular el 

correspondiente régimen sancionador en caso de incumplimiento de la normativa de 
bienestar animal, pudiéndose citar a estos efectos el artículo 55 del Reglamento (CE) nº 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar animal. Más 
recientemente el artículo 25 del Reglamento (CE) nº 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2004, relativo a la protección de los animales durante el transporte y operaciones 
conexas, por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento 
(CE) nº 1255/1997, que deroga la Directiva 91/628/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 
1991.

En este contexto, las principales obligaciones, en lo que se refiere a los animales de 
producción, derivan de la Directiva 91/628/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, 
sobre la protección de los animales durante el transporte, que modifica las Directivas 
90/425/CEE y 91/496/CEE; de la Directiva 91/629/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 
1991, relativa a las normas mínimas para la protección de terneros; de la Directiva 
91/630/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, relativa a las normas mínimas para 
la protección de cerdos; de la Directiva 98/58/CE del Consejo de 20 de julio de 1998, relativa 
a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; de la Directiva 1999/74/CE 
del Consejo de 19 de julio de 1999, por la que se establecen las normas mínimas de 
protección de las gallinas ponedoras y de la Directiva 93/119/CE del Consejo, de 23 de 
diciembre de 1993, relativa a la protección de los animales en el momento de su sacrificio o 
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matanza. En lo que se refiere a animales utilizados para experimentación y otros fines 
científicos, debe tenerse en cuenta la Directiva 86/609/CEE, del Consejo de 24 de noviembre 
de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros respecto a la protección de los animales utilizados 
para experimentación y otros fines científicos.

Asimismo, las obligaciones que son exigibles tanto para los responsables de los 
animales como para los operadores comerciales, se prevén en el Reglamento (CE) nº 
1255/97 del Consejo, de 25 de junio de 1997, sobre los criterios comunitarios que deben 
cumplir los puntos de parada y por el que se adapta el plan de viaje mencionado en el Anexo 
de la Directiva 91/628/CEE, en la Decisión 2000/50/CE, de 19 de diciembre, de la Comisión, 
relativa a los requisitos mínimos para la inspección de las explotaciones ganaderas, y, a 
partir del 5 de enero de 2007, en el Reglamento (CE) nº 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre.

Las obligaciones previstas en la anterior normativa comunitaria se concretan en las 
siguientes normas básicas estatales: el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a 
las normas mínimas para la protección de terneros, en el Real Decreto 54/1995, de 20 de 
enero, sobre protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza, el Real 
Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por el que se establecen las normas relativas a la 
protección de los animales durante su transporte, el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 
por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas, el Real Decreto 3/2002, de 11 de 
enero, por el que se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas 
ponedoras, el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para 
la protección de cerdos, el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y 
registro de transportistas y medios de transporte de animales, por el que se crea el Comité 
español de bienestar y protección de los animales de producción, y el Real Decreto 
1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos.

II
Mediante esta Ley se establece, en acatamiento del mandato comunitario, un conjunto 

de principios sobre el cuidado de los animales y el cuadro de infracciones y sanciones que 
dota de eficacia jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable. Se logra 
así, con esta Ley dar cumplimiento además al artículo 25 de la Constitución que estipula la 
reserva de ley en la regulación de las infracciones y sanciones.

Esta Ley también estipula las bases del régimen sancionador. Con ello se logra 
establecer un común denominador normativo en el cual las Comunidades Autónomas 
ejerzan sus competencias. Ese común denominador garantiza la uniformidad necesaria para 
la operatividad de la normativa aplicable y asegura una proporcionalidad mínima en las 
sanciones.

El carácter básico de las normas y de las infracciones y sanciones contenidas en esta 
Ley es consecuencia de la reserva que los artículos 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución 
hacen a favor del Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica y bases y coordinación general de la sanidad.

III
La ley se estructura en tres títulos, completados con una disposición adicional y seis 

disposiciones finales.
El título preliminar se refiere al objeto de la ley, que es establecer las bases de un 

régimen de protección animal y de infracciones y sanciones para garantizar el cumplimiento 
de las normas sobre protección de los animales en la explotación, el transporte, la 
experimentación y el sacrificio. Se regula así, también, la potestad sancionadora de la 
Administración General de Estado en lo que respecta a la protección de los animales 
exportados o importados desde o hacia Estados no miembros de la Unión Europea y a los 
procedimientos con animales de laboratorio que sean de su competencia.
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En este mismo título se definen aquellos términos, citados en el articulado, que precisan 
una determinación y concreción de sus caracteres y alcance, y se delimita su ámbito de 
aplicación, excluyéndose la caza y la pesca, la fauna silvestre, los espectáculos taurinos, las 
competiciones deportivas regladas y los animales de compañía, excepto lo establecido en la 
disposición adicional primera, ya que poseen su propia normativa reguladora.

El título I regula los aspectos más relevantes sobre la explotación, el transporte de los 
animales, su sacrificio o su matanza. Se determinan, asimismo, las actividades sujetas a 
autorización administrativa o notificación previa a la Administración competente.

Las previsiones contempladas en los títulos anteriores devendrían ineficaces sin la 
existencia de un régimen de inspecciones y controles, así como de infracciones y sanciones, 
aspectos estos últimos a los que atiende el título II, dividido en tres capítulos.

El capítulo I establece las reglas generales sobre los planes y programa de inspección y 
control, el régimen del personal inspector y las obligaciones de la inspección.

El capítulo II se destina a las infracciones y sanciones. Con carácter básico se han 
configurado las infracciones muy graves, graves y leves por incumplimiento de la normativa 
en la materia.

Respecto de las sanciones, habida cuenta de su naturaleza básica se establece su 
contenido sancionador mínimo y máximo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto:
a) Establecer las normas básicas sobre explotación, transporte, experimentación y 

sacrificio para el cuidado de los animales de producción, y un régimen común de 
infracciones y sanciones para garantizar su cumplimiento.

b) Regular la potestad sancionadora de la Administración General del Estado sobre 
exportación e importación de animales desde o hacia Estados no miembros de la Unión 
Europea en lo que respecta a su atención y cuidado y sobre los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos en procedimientos de su competencia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley se aplicará a:
a) Los animales vertebrados de producción.
b) Los animales, proyectos y procedimientos contemplados en la normativa de la Unión 

Europea o internacional en la materia de animales utilizados con fines de experimentación u 
otros fines científicos, incluyendo la educación y la docencia.

2. Esta Ley no se aplicará a:
a) La caza y la pesca.
b) La fauna silvestre, salvo los animales de dichas especies criados con fines 

productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o cultivos, e 
incluida aquella existente en los parques zoológicos que se regulan por la Ley 31/2003, de 
27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, sin perjuicio 
de los previsto en la letra f) del apartado primero del artículo 14.

c) Los espectáculos taurinos previstos en los artículos 2 y 10 de la Ley 10/1991, de 4 de 
abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos, y las 
competiciones deportivas regladas incluidas las actuaciones precisas para el control del 
dopaje de los animales.

d) Los animales de compañía y aquellos animales de producción que, perdiendo su fin 
productivo, el propietario decidiera inscribirlos como animal de compañía en el Registro de 
Animales de compañía.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
a) Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 

incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los silvestres mantenidos, 
cebados o criados, para la producción de alimentos o productos de origen animal, o para 
cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los perros, gatos y hurones. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de compañía.

b) Animales utilizados para experimentación y otros fines científicos: (Sin contenido)
c) Procedimiento: (Sin contenido)
d) Experimentación y otros fines científicos, incluida la docencia: (Sin contenido)
e) Autoridad competente: los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas 

y de las Ciudades de Ceuta y Melilla; los órganos correspondientes de la Administración 
General del Estado en materia de comercio y sanidad exteriores; y los órganos de las 
entidades locales en las funciones propias o complementarias que la legislación encomiende 
a dichas entidades.

f) Explotación: cualquier instalación, construcción o, en el caso de cría al aire libre, 
cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen animales de producción, o se utilicen 
animales para experimentación u otros fines científicos. A estos efectos, se entenderán 
incluidos los mataderos y otros lugares en que se realice el sacrificio de animales, los 
centros de concentración, los puestos de control, los centros o establecimientos destinados a 
la utilización de animales para experimentación u otros fines científicos y los circos.

TÍTULO I
Explotación, transporte, experimentación y sacrificio de animales

Artículo 4.  Explotaciones de animales.
Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para asegurar que, en 

las explotaciones, los animales no padezcan dolores, sufrimientos o daños inútiles.
Para ello, se tendrán en cuenta su especie y grado de desarrollo, adaptación y 

domesticación, así como sus necesidades fisiológicas y etológicas de acuerdo con la 
experiencia adquirida, los conocimientos científicos y la normativa comunitaria y nacional de 
aplicación en cada caso.

Artículo 5.  Transporte de animales.
1. Las Administraciones Públicas y los organizadores del viaje adoptarán las medidas 

necesarias para que solo se transporten animales que estén en condiciones de viajar, para 
que el transporte se realice sin causarles lesiones o un sufrimiento innecesario, para la 
reducción al mínimo posible de la duración del viaje y para la atención de las necesidades de 
los animales durante el mismo.

2. Los medios de transporte y las instalaciones de carga y descarga se concebirán, 
construirán, mantendrán y utilizarán adecuadamente, de modo que se eviten lesiones y 
sufrimiento innecesarios a los animales y se garantice su seguridad.

3. El personal que manipule los animales estará convenientemente formado o capacitado 
para ello y realizará su cometido sin recurrir a la violencia o a métodos que puedan causar a 
los animales temor, lesiones o sufrimientos innecesarios.

Artículo 6.  Sacrificio o matanza de animales.
1. Las normas sobre la construcción, las instalaciones y los equipos de los mataderos, 

así como su funcionamiento, evitarán a los animales agitación, dolor o sufrimiento 
innecesarios.

2. El sacrificio de animales fuera de los mataderos se hará únicamente en los supuestos 
previstos por la normativa aplicable en cada caso y de acuerdo con los requisitos fijados por 
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ésta, a excepción de los sacrificios de animales llevados a cabo por veterinarios con fines 
diagnósticos.

3. Cuando el sacrificio de los animales se realice según los ritos propios de Iglesias, 
Confesiones o Comunidades religiosas inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, y las 
obligaciones en materia de aturdimiento sean incompatibles con las prescripciones del 
respectivo rito religioso, las autoridades competentes no exigirán el cumplimiento de dichas 
obligaciones siempre que las prácticas no sobrepasen los límites a los que se refiere el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa.

En todo caso, el sacrificio conforme al rito religioso de que se trate se realizará bajo la 
supervisión y de acuerdo con las instrucciones del veterinario oficial.

El matadero deberá comunicar a la autoridad competente que se va a realizar este tipo 
de sacrificios para ser registrado al efecto, sin perjuicio de la autorización prevista en la 
normativa comunitaria.

Artículo 7.  Centros o establecimientos destinados a la cría, suministro o uso de animales 
utilizados para experimentación y otros fines científicos, incluida la docencia.

Los centros o establecimientos destinados a la cría, suministro o uso de animales 
utilizados para experimentación y otros fines científicos, incluida la docencia, deben estar 
autorizados o inscritos en el correspondiente registro administrativo, con carácter previo al 
inicio de su actividad y los procedimientos y proyectos donde se utilizan deben ser 
regulados, evaluados y autorizados en los términos en que se determine en la normativa de 
la Unión Europea.

Artículo 7 bis.  Ferias, exposiciones y concursos, romerías y eventos feriados, belenes, 
cabalgatas y procesiones.

1. Los animales que participen en ferias ganaderas, mercados, exposiciones y concursos 
de similar naturaleza, deberán tener acceso a comida y agua fresca de forma permanente, 
así como un espacio adecuado para refugiarse de las inclemencias climatológicas.

2. En las exposiciones o concursos de animales se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Las exposiciones y concursos de animales deberán contar con la asistencia de, al 
menos, una persona licenciada o con grado en veterinaria, responsables de vigilar las 
condiciones sanitarias y de bienestar de los animales durante el evento, así como de prestar 
asistencia veterinaria de urgencia en todas las situaciones que se pudieran presentar. Será 
obligatorio que estén a disposición del equipo veterinario todos los medios necesarios para 
atender las situaciones de urgencia.

b) Los animales participantes en las exposiciones y concursos tendrán habitáculos 
adecuados a su tamaño, a las condiciones de temperatura existentes, de forma que posibilite 
su descanso sin elementos estresores.

c) Todos los animales participantes en las exposiciones o concursos deben estar 
identificados e inscritos en el registro correspondiente.

3. En estos eventos feriados en los que participen animales se deberá garantizar en todo 
momento por los organizadores el bienestar y la salud de aquellos, así como la seguridad de 
los visitantes.

4. Las personas titulares o responsables de estos animales, así como los organizadores 
del evento, facilitarán la actividad inspectora para revisar horarios de descanso, condiciones 
de salud y documentación.

5. Se prohíbe el uso de animales en exposiciones de belenes, cabalgatas o procesiones 
en las que se mantenga al animal inmovilizado durante la duración del evento.

Artículo 8.  Autorizaciones y registros administrativos.
Los transportistas de animales, sus vehículos, contenedores o medios de transporte 

deben disponer de la correspondiente autorización y estar registrados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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Artículo 9.  Importaciones de animales vivos.
En el caso de importaciones desde terceros países de animales vivos la Administración 

General del Estado exigirá el cumplimiento de las obligaciones fijadas en la normativa 
europea.

TÍTULO II
Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 10.  Planes y programas de inspección y control.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se 
precisen, sin perjuicio de las inspecciones que resulten necesarias ante situaciones o casos 
singulares.

Artículo 11.  Personal inspector.
Para el desempeño de las funciones inspectoras concernientes a la materia a la que se 

refiere esta Ley, el personal al servicio de las Administraciones Públicas deberá tener 
cualificación y formación suficiente para el ejercicio de estas tareas. Asimismo, tendrá el 
carácter de agente de la autoridad, pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en 
general, de quienes ejerzan funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o cuerpos policiales autonómicos y locales, el concurso, apoyo y 
protección que le sean precisos.

Artículo 12.  Obligaciones del inspeccionado.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán obligadas 

a:
a) Permitir el acceso de los inspectores a todo establecimiento, explotación, instalación, 

vehículo, contenedor o medio de transporte, o lugar en general, con la finalidad de realizar 
su actuación inspectora, siempre que aquéllos se acrediten debidamente ante el empresario, 
su representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante cualquier 
empleado que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el domicilio 
de una persona física, deberán obtener su consentimiento expreso o, en su defecto, la 
preceptiva autorización judicial previa.

b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 
servicios y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal que se le 
solicitaran, permitiendo su comprobación por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información en materia de 
protección animal.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

e) En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.
f) En todo caso, el administrado tendrá derecho a mostrar y ratificar su disconformidad 

respecto a lo recogido en el acta de inspección.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 13.  Calificación de infracciones.
Las infracciones se califican como muy graves, graves o leves, atendiendo a los criterios 

de riesgo o daño para los animales y al grado de intencionalidad.

Artículo 14.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) El sacrificio o muerte de animales en espectáculos públicos fuera de los supuestos 

expresamente previstos en la normativa aplicable en cada caso o expresa y previamente 
autorizados por la autoridad competente.

b) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de protección animal, 
cuando concurra la intención de provocar la tortura o muerte de los mismos.

c) Utilizar los animales en peleas.
d) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 

publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca la 
muerte de los mismos.

e) El incumplimiento de la obligación de aturdimiento previo, cuando no concurra el 
supuesto establecido en el artículo 6.3.

f) Utilizar en procedimientos animales prohibidos, o iniciar o llevar a cabo un 
procedimiento sin la autorización previa o la evaluación favorable previa en caso de silencio 
administrativo, del proyecto correspondiente.

g) Provocar, facilitar o permitir la salida de los animales de experimentación u otros fines 
científicos del centro o establecimiento, sin autorización por escrito del responsable del 
mismo, cuando dé lugar a la muerte del animal o cree un riesgo grave para la salud pública.

h) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.
i) Utilizar perros o gatos vagabundos en procedimientos.
j) Liberación incontrolada y voluntaria de animales de una explotación.
k) Iniciar o llevar a cabo procedimientos en condiciones distintas de las incluidas en la 

autorización del proyecto, o en la evaluación favorable del mismo en caso de silencio 
administrativo, o incumpliendo los requisitos, condiciones y obligaciones contenidos en dicha 
autorización o evaluación favorable, cuando se utilicen en dicho procedimiento primates no 
humanos, animales de especies amenazadas incluidas en el Anexo A Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo de 9 de diciembre de 1996 relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, animales capturados en la 
naturaleza, animales vagabundos o asilvestrados.

l) El incumplimiento de la obligación de disponer de un sistema de videovigilancia de 
bienestar animal.

m) La segunda o ulterior infracción grave que suponga reincidencia con otra infracción 
grave cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

n) Educar o manejar al animal con métodos agresivos o violentos que puedan provocar 
maltrato al animal, o causarle estados de ansiedad o miedo.

ñ) Abandonar a un animal, con el resultado de la ausencia de control sobre el mismo o 
su efectiva posesión.

o) El uso de animales de producción en actividades culturales y festivas, en atracciones 
mecánicas y carruseles de feria, salvo los casos en los que esté permitido.

2. Son infracciones graves las siguientes:
a) Las mutilaciones no permitidas a los animales.
b) Iniciar o llevar a cabo procedimientos en condiciones distintas de las incluidas en la 

autorización del proyecto, o en la evaluación favorable del mismo en caso de silencio 
administrativo, o incumpliendo los requisitos, condiciones y obligaciones contenidos en dicha 
autorización o evaluación favorable, cuando no constituya infracción muy grave.
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c) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta Ley sin contar con la 
autorización administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección 
animal aplicables.

d) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de protección animal, 
cuando produzca lesiones de gravedad o permanentes, deformaciones o defectos graves de 
los mismos o una situación de estrés grave.

e) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la administración. 
Se entiende producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya realizado 
actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de la administración en 
relación con el cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras, constituyen resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la administración las siguientes 
conductas:

No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, 
facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato con trascendencia a los 
efectos del cumplimiento de las obligaciones en esta materia.

No atender algún requerimiento debidamente notificado.
La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 

señalado.
Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales al personal 

funcionario actuante, o el reconocimiento de locales, máquinas, instalaciones y 
explotaciones relacionados con esta ley.

Las coacciones al personal funcionario de la administración actuante.
f) Emitirse una evaluación favorable por un órgano habilitado para ello, para un proyecto, 

incumpliendo la normativa reguladora en cuanto a los requisitos de conflicto de intereses o 
permitiendo el uso de animales prohibidos en procedimientos, o en condiciones distintas a 
las requeridas para los autorizados.

g) El transporte de animales no aptos.
h) El incumplimiento de la obligación del operador del matadero de elaborar y mantener 

procedimientos normalizados de trabajo exigidos en la normativa aplicable.
i) Disponer de un sistema de videovigilancia de bienestar animal que incumpla los 

requisitos de instalación y funcionamiento establecidos en la normativa aplicable.
j) La falta de conservación y almacenamiento de las imágenes y registros del sistema de 

videovigilancia del bienestar animal.
k) La ausencia del certificado de competencia cuando resulte exigible por la legislación 

vigente.
l) La no presentación de la documentación exigida en la normativa vigente, o presentar 

documentación falsa o inexacta o hacer constar datos falsos en libros de registros, bases de 
datos o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes, así como la 
declaración de datos falsos en las comunicaciones que se realicen por sus titulares o por el 
resto de operadores.

m) La segunda o ulterior infracción leve que suponga reincidencia con otra infracción 
leve cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

n) No adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione 
peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas.

ñ) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca 
maltrato al animal.

o) La aplicación de cepos a equinos y sus híbridos en espacios abiertos.
3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de obligaciones exigidas por las normas de protección animal en 

cuanto al cuidado y manejo de los animales, siempre que no se produzcan lesiones 
permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los animales.
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b) El incumplimiento de las obligaciones en cuanto a la forma, métodos y condiciones 
para el sacrificio o matanza de animales, excepto el aturdimiento, cuando no concurra el 
supuesto establecido en el artículo 6.3.

c) (Suprimido)
d) Suministrar de forma incompleta, inexacta o fuera del plazo señalado la información 

que sea requerida por la autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 15.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en el término de dos años y así se declara en la nueva resolución sancionadora, 
siempre que asimismo la primera resolución sancionadora fuera firme en vía administrativa. 
La fecha a partir de la cual se contará dicho plazo será el día que conste en autos que 
cometió la primera infracción o, si es continuada, desde el día que dejó de cometerla.

2. La reincidencia tendrá como consecuencia el incremento de la sanción 
correspondiente.

Artículo 16.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones en materia de protección de los animales, podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de, al menos, 6.001 

euros y hasta un límite máximo de 100.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves, se aplicará una multa de, al menos, 601 euros y 

hasta un límite máximo de 6.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves, se aplicará una sanción de multa hasta un límite 

máximo de 600 euros o apercibimiento en su defecto.
2. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 

la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones, la sanción que se 
imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo. El límite superior de las 
multas podrá superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el infractor, cuando dicho 
beneficio exceda de la cuantía máxima de la multa.

3. Los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a actuaciones que tengan 
por objeto la protección de los animales.

Artículo 17.  Sanciones accesorias.
La comisión de infracciones, graves y muy graves, o cuando exista reiteración, puede 

llevar aparejada la imposición de las siguientes sanciones accesorias:
a) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño. El coste de dichas medidas será asumido por el infractor.
b) Decomiso de los animales. El órgano sancionador determinará el destino definitivo del 

animal, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal.
c) Cese o interrupción de la actividad, en el caso de sanciones muy graves.
d) Clausura o cierre de establecimientos y retirada de la autorización administrativa o 

cancelación de la inscripción en el registro de que se trate, en el caso de sanciones muy 
graves.

e) Suspensión temporal de la autorización del transportista o certificado de competencia 
del conductor o cuidador.

Artículo 18.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones pecuniarias se graduarán en función de los siguientes criterios: los 

conocimientos, el nivel educativo y otras circunstancias del responsable, el tamaño y la 
ubicación geográfica de la explotación, el grado de culpa, el beneficio obtenido o que se 
esperase obtener, el número de animales afectados, el daño causado a los animales, el 
incumplimiento de advertencias previas y la alarma social que pudiera producirse.
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2. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 
disminución de la culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la 
cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor 
gravedad que aquélla en que se integra la considerada.

3. El órgano sancionador podrá reducir la cuantía de la sanción pecuniaria hasta en un 
20 por cien si el presunto infractor reconoce la comisión de la infracción, una vez recibida la 
notificación de la incoación del procedimiento sancionador, sin efectuar alegaciones ni 
proponer prueba alguna.

Asimismo, podrá incrementar la cuantía hasta en un 50 por ciento si el infractor es 
reincidente. Si la reincidencia concurre en la comisión de infracciones leves, no procederá la 
sanción de apercibimiento.

Artículo 19.  Competencia sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en aplicación de la presente Ley 

corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, y a la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

2. Cuando se trate de infracciones en importaciones o exportaciones de animales, o en 
materia de procedimientos que sean competencia de la Administración General del Estado, 
la iniciación del procedimiento corresponderá al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la instrucción al órgano de dicho Ministerio que tenga atribuidas las 
funciones en materia de protección animal.

3. La resolución correspondiente a los supuestos contemplados en el apartado anterior, 
será dictada por:

a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los supuestos de infracciones 
leves y graves, sin perjuicio de la posibilidad de delegación.

b) El Consejo de Ministros en los supuestos de infracciones muy graves.

Artículo 20.  Medidas provisionales.
En los casos de grave riesgo para la vida del animal, podrán adoptarse medidas 

provisionales para poner fin a la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación del 
procedimiento sancionador. Entre otras, podrán adoptarse las siguientes:

a) La incautación de animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de locales, que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos.

Artículo 21.  Medidas no sancionadoras.
No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos o instalaciones 

que no cuenten con las previas autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de protección animal.

Artículo 22.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que el interesado no ejecute las medidas provisionales, cumpla las 

sanciones impuestas o las medidas previstas en el artículo 21, la autoridad competente 
podrá requerir a los afectados para que, en un plazo suficiente, procedan al cumplimiento de 
aquéllas, con apercibimiento de que, en caso contrario, se impondrá una multa coercitiva, 
con señalamiento de cuantía y hasta un máximo de 6.000 euros.

Artículo 23.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años 

y las leves al año, a contar desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso 
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de infracciones continuadas o permanentes, el plazo iniciará su cómputo desde que finalizó 
la conducta infractora.

2. Las sanciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años y 
las leves al año a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la 
resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo máximo de tramitación del procedimiento sancionador será de un año.

Artículo 24.  Centro de referencia y punto de coordinación.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá un punto de coordinación 

con el o los centros de referencia que puedan designarse en materia de bienestar de los 
animales utilizados con fines agrícolas, incluyendo la producción acuícola.

Disposición adicional primera.  Protección de los animales de compañía y domésticos.
(Suprimida)

Disposición adicional segunda.  Tasa por la prestación de servicios y gestión de permisos 
y certificados en el ámbito del Convenio sobre el Comercio Internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).

1. Se crea la Tasa por la prestación de servicios y expedición de documentos CITES que 
se regirá por la presente Ley y por las demás fuentes normativas que para las tasas se 
establecen en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Hecho imponible: La realización por la Administración General del Estado de las 
actuaciones referidas a la expedición de permisos y certificados CITES previstos en el 
Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies amenazadas de fauna y flora 
silvestres (CITES) y en el Reglamento (CE) nº 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, relativo a la protección de especies de fauna y flora silvestres mediante el control de 
su comercio.

3. Base imponible: Las solicitudes de permisos o certificados para especímenes de fauna 
y flora CITES de acuerdo con la descripción que se contiene en el punto 6.

4. Devengo de la tasa: El momento en que se presente la solicitud que inicie el 
expediente, que no se realizará ni tramitará sin que se haya efectuado previamente el pago 
correspondiente.

5. Sujetos pasivos: Las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de 
servicios que constituyen el hecho imponible de las mismas.

6. Determinación de la cuota.
La cuantía de la tasa a ingresar será:
a) Por permisos CITES de importación con un anexo: 20 euros que se incrementará en 

15 euros más por anexo.
b) Por permisos CITES de exportación con un anexo: 20 euros que se incrementará en 

15 euros más por anexo.
c) Por certificados CITES de reexportación con un anexo: 20 euros que se incrementará 

en 15 euros más por anexo.
d) Por certificados de propiedad privada: 30 euros.
e) Por certificados de uso comunitario: 20 euros.
f) Por certificados de exhibición itinerante: 20 euros.
g) Por certificados de colección de muestras: 20 euros.
h) Por certificados de instrumentos musicales: 20 euros.
7. Exenciones: Quedan exentos del abono de tasas los organismos e instituciones 

oficiales pertenecientes a cualquiera de las Administraciones Públicas.
8. Autoliquidación y pago:
Uno. La tasa será objeto de autoliquidación por parte del sujeto pasivo, que habrá de 

acompañar justificante de su pago a la solicitud del permiso o certificado.
Dos. El pago de la tasa se realizará en efectivo por el procedimiento establecido en la 

normativa que regula la gestión recaudatoria de las tasas de la Hacienda Pública.
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9. Gestión y recaudación: La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Secretaría 
General de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Disposición adicional tercera.  Silencio administrativo.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el procedimiento de autorización de proyectos en los que se utilicen animales 
para experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, el vencimiento del 
plazo máximo para resolver, sin haberse notificado resolución expresa al interesado, se 
entenderá como silencio administrativo negativo, salvo que éste cuente ya con la preceptiva 
evaluación favorable, a partir de cuyo momento el silencio se entenderá positivo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad 
Animal.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, queda modificada como sigue:
Uno. Se añade un nuevo párrafo al artículo 36.1, del siguiente tenor:

«A efectos de la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad 
competente verificará el cumplimiento de los requisitos exigibles en materia de 
protección animal. En todo caso, las explotaciones en que los animales descansen 
en el curso de un viaje deberán estar autorizadas y registradas por la autoridad 
competente en materia de protección animal.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al artículo 89.1, del siguiente tenor:
«No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si, en razón de las 

circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la 
culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la 
sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad 
que aquélla en que se integra la considerada en el caso de que se trate.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
1. Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de bases y coordinación general de la 
sanidad.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Los artículos 1 b), 10 y 19 y el régimen de inspecciones, infracciones y sanciones 

correspondientes a las importaciones y exportaciones que se dicta al amparo de la 
competencia exclusiva del Estado en materia de sanidad exterior, de acuerdo con el artículo 
149.1.16.ª de la Constitución.

b) La disposición adicional segunda se dicta al amparo de la competencia exclusiva que 
el artículo 149.1.14.ª de la Constitución reconoce al Estado en materia de Hacienda General.

Disposición final tercera.  Actualización de sanciones.
El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar las sanciones pecuniarias tipificadas 

en el artículo 16, de acuerdo con la variación anual del Índice de Precios al Consumo.

Disposición final cuarta.  Reconocimiento de la formación de los investigadores de centros 
que utilicen animales para experimentación u otros fines científicos.

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá en el plazo de dos meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, un procedimiento excepcional para acreditar que los 
investigadores poseen la formación y experiencia adecuada para la experimentación con 
animales. La aplicación de este procedimiento se extenderá hasta un año después de la 
entrada en vigor de la ley.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 8  Ley para cuidado de animales, explotación, transporte, experimentación y sacrificio

– 69 –



Disposición final quinta.  
Lo dispuesto en los artículos 6.3, 14.1, letras a), c) y d), 14.2.a), 16.3 y en el apartado 2 

de la Disposición Adicional primera de esta ley, es aplicable en tanto en cuanto las 
Comunidades Autónomas con competencia estatutariamente asumida en esta materia no 
dicten su propia normativa.

Disposición final sexta.  Facultad de aplicación y desarrollo.
Se autoriza al Gobierno, en el ámbito de las competencias del Estado, a dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo de esta ley, y en particular, para 
concretar el régimen de infracciones y sanciones dispuesto en esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 9

Real Decreto 137/2021, de 2 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones específicas para la tramitación de procedimientos 
sancionadores en comercio y sanidad exterior, en materia de sanidad 

vegetal, y de sanidad y protección animal

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4570

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en su disposición transitoria 
segunda, establece que hasta que se establezcan procedimientos específicos en materia de 
inspecciones y sanciones se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, salvo en lo que sea contrario a lo dispuesto 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas.

Idéntica previsión se contempla en la disposición transitoria primera de la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de Sanidad Animal, en dicha materia.

Por otro lado, la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio, no prevé disposiciones específicas al 
efecto.

Los aspectos relativos a las inspecciones se han visto regulados en sede europea por 
medio del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) 
n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 
del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/ 74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).

Asimismo, la regulación básica del procedimiento sancionador se encuentra hoy 
recogida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sus principios generales, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Se hace necesario, pues, contemplar que el plazo de tramitación de los procedimientos 
sancionadores en los ámbitos comprendidos en las citadas leyes, cuando la competencia 
sea de la Administración General del Estado, es decir, en el ámbito de las importaciones y 
exportaciones de vegetales, productos vegetales y forestales, animales, productos y 
subproductos de origen animal, y productos zoosanitarios y de alimentación animal, sea de 
seis meses, dentro del margen que otorga la legislación y con el fin de fomentar la eficacia 
de la actividad administrativa, así como aplicar la posibilidad contemplada en el artículo 85.3 
de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando la sanción tenga únicamente 
carácter pecuniario.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. Así, de acuerdo con los 
principios de necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad de la 
implementación de la normativa de procedimiento administrativo común en los 
procedimientos sancionadores ya mencionados, al ser necesario que la regulación se 
contemple en una norma. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita 
al mínimo imprescindible para cumplir con dicha normativa. El principio de seguridad jurídica 
se garantiza al establecerse en una disposición general las nuevas previsiones en 
coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. Asimismo, en aplicación del principio de 
transparencia han sido consultadas durante la tramitación de la norma las comunidades 
autónomas, las entidades representativas de los sectores afectados, y se ha sustanciado el 
trámite de audiencia e información pública. Finalmente, el principio de eficiencia se considera 
cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas frente a la regulación 
actual.

Esta norma se dicta al amparo de las habilitaciones contempladas en la disposición final 
segunda de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la disposición final quinta de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, y en la disposición final sexta de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, y 
de acuerdo con el artículo 149.1.10.ª, 13.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio exterior, bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y sanidad exterior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
marzo de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente real decreto tiene por objeto establecer disposiciones específicas para la 

tramitación de procedimientos sancionadores en comercio y sanidad exterior, en materia de 
sanidad vegetal, y de sanidad y protección animal, por incumplimiento de la normativa de la 
Unión Europea en dichas materias, o de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de Sanidad Vegetal, en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y en la 
Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio, cuya tramitación y resolución competa a la 
Administración General del Estado.

Artículo 2.  Plazo y tramitación de procedimientos sancionadores en materia de sanidad 
vegetal, y de sanidad y protección animal.

1. El plazo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos sancionadores en 
materia de sanidad vegetal, y de sanidad y protección animal, a que se refiere el artículo 1, 
será de un máximo de seis meses desde la fecha de adopción del acuerdo de incoación de 
los mismos, teniendo en cuenta a estos efectos las posibles interrupciones de su cómputo 
por causas imputables a los interesados, o por la suspensión del procedimiento a que se 
refiere el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Dicho plazo podrá ampliarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, dará lugar a la caducidad del procedimiento.

2. La tramitación será la prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Sin perjuicio de ello, cuando, conforme a lo establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 

noviembre, se incoe como consecuencia de infracciones cometidas contra animales de 
compañía, el órgano instructor solicitará informe de la Dirección General de Derechos de los 
Animales, del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, con carácter previo a 
notificarse la propuesta de resolución, para que se pronuncie en el marco de sus 
competencias.

Artículo 3.  Reducción de la sanción pecuniaria.
De conformidad con lo previsto en el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 

los procedimientos sancionadores contemplados en el artículo 2, si, iniciado un 
procedimiento sancionador, en cualquier momento anterior a la resolución el presunto 
responsable reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la 
imposición de la sanción que proceda, y cuando la sanción tenga únicamente carácter 
pecuniario, el órgano competente para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
aplicará reducciones de hasta un máximo del 30 % sobre el importe de la sanción propuesta.

Asimismo, cuando se produzca el pago voluntario por el presunto responsable, en 
cualquier momento anterior a la resolución, si la sanción tiene únicamente carácter 
pecuniario, el órgano competente para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
aplicará reducciones de hasta un máximo del 30 % sobre el importe de la sanción propuesta.

Las reducciones previstas en los dos párrafos anteriores deberán estar determinadas en 
la notificación de iniciación del procedimiento, y su efectividad estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª, 13.ª y 16.ª, primer 

inciso, de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de comercio exterior, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y sanidad exterior.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 10

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el 
bienestar de los animales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7936

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Cada día resulta más evidente en España la creciente sensibilización de la ciudadanía 

ante la necesidad de garantizar la protección de los animales en general y, particularmente, 
de los animales que viven en el entorno humano, en tanto que seres dotados de sensibilidad 
cuyos derechos deben protegerse, tal y como recogen el artículo 13 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y el Código Civil español. Así, las comunidades 
autónomas y los ayuntamientos se han hecho eco de la necesidad de desarrollar normativas 
que avancen en la protección de los animales, su bienestar y el rechazo ante situaciones de 
maltrato hacia los mismos, lo que ha dado lugar a un conjunto heterogéneo de normas que 
establecen mecanismos de protección de diverso alcance, en función del ámbito territorial en 
el que se encuentren.

El concepto de «bienestar animal», definido por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal como «el estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones en las 
que vive y muere», viene siendo recogido en profusa normativa, tanto nacional como 
internacional; así, el citado artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
señala que ha de tenerse en cuenta que los animales son seres sensibles «al formular y 
aplicar las políticas de la Unión en materia de agricultura, pesca, transporte, mercado 
interior, investigación y desarrollo tecnológico y espacio…», en tanto que el Código Civil 
dispone la obligación del propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un 
animal de ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado, respetando su cualidad 
de ser sintiente y su bienestar, conforme a las características de cada especie y las 
limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.
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El principal objetivo de esta ley no es tanto el garantizar el bienestar de los animales 
evaluando las condiciones que se les ofrecen, sino el regular el reconocimiento y la 
protección de la dignidad de los animales por parte de la sociedad. Por tanto, no regula a los 
animales como un elemento más dentro de nuestra actividad económica a los que se deban 
unas condiciones por su capacidad de sentir, sino que regula nuestro comportamiento hacia 
ellos como seres vivos dentro de nuestro entorno de convivencia.

Esta ley recoge una serie de conceptos y términos que, partiendo de esta consideración, 
unifican y armonizan las definiciones existentes en las actuales normativas vigentes, para 
una mejor aplicación atendiendo a los principios de eficacia y seguridad jurídica.

En España en uno de cada tres hogares se convive con al menos un animal de 
compañía, y así, según la información resultante de los registros de animales de compañía 
de las comunidades autónomas, en la actualidad hay más de trece millones de animales de 
compañía registrados e identificados. Pese a ello, existen estudios como el que realizaron 
conjuntamente la Fundación Affinity y el Departamento de Psiquiatría y Medicina Legal de la 
Universidad Autónoma de Barcelona que indican que únicamente el 27,7 % de los perros 
que llegan a centros de acogida están identificados con microchip, mientras que en el caso 
de los gatos se reduce al 4,3 %; esto implica que la mayoría de animales de compañía se 
encuentran fuera del control oficial, al no estar identificados legalmente, con el riesgo que 
ello supone, tanto para su adecuada protección como para la propia seguridad y salud 
pública y la conservación de la biodiversidad.

En este contexto, la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de febrero de 2020, 
sobre la protección del mercado interior y los derechos de los consumidores de la Unión 
Europea frente a las consecuencias negativas del comercio ilegal de animales de compañía, 
siendo España uno de los principales países de origen y destino del comercio de animales 
de compañía en la Unión Europea, hace especial hincapié en la necesidad de establecer 
medidas contra el comercio ilegal de animales de compañía y, en particular, establece: un 
sistema obligatorio para el registro de perros y gatos en la Unión Europea, una definición de 
las instalaciones comerciales de crianza a gran escala europea, el endurecimiento de las 
sanciones en materia de maltrato animal y el fomento de la adopción frente a la compra de 
animales de compañía, prestando apoyo financiero adecuado y otros tipos de apoyo material 
y no material a los centros de rescate de animales y a las entidades u organizaciones no 
gubernamentales de protección de los animales.

II
La presente ley tiene como objetivo implementar mecanismos legales con el fin de 

fomentar la protección animal y prevenir el alto grado de abandono de animales en nuestro 
país, estableciendo un marco común en todo el territorio español, implicando a los poderes 
públicos y a la ciudadanía en el respeto a todos los animales.

Así, las diferentes comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla han 
elaborado, en sus respectivos ámbitos territoriales, un conjunto heterogéneo de normas 
relativas a la protección y bienestar animal, que recogen, con diferente alcance, pautas de 
comportamiento hacia los animales, lo que justifica la necesidad de dotar de coherencia al 
régimen jurídico de la protección de los animales en nuestro país, fijando un mínimo común 
de derechos y obligaciones con los animales con independencia del territorio en el que se 
desenvuelven.

Por su parte, las administraciones locales, en el marco de lo previsto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, constituyen un elemento 
fundamental para hacer efectivas las disposiciones previstas en esta ley, pues, no solo 
constituyen el primer contacto entre la ciudadanía y la Administración, sino que afrontan sin 
ambages la problemática que, directa e indirectamente, conlleva el abandono animal, en el 
marco del ejercicio de las competencias en materia de medioambiente y protección de la 
salubridad pública en los términos previstos en la legislación autonómica.

La tenencia de animales de compañía debe llevar aparejada una responsabilidad a la 
altura del cuidado que se debe dar a un ser diferente a una cosa, por lo que la tenencia de 
animales de compañía debe suponer un compromiso con su cuidado en el transcurso del 
tiempo, su identificación y con su integración en el entorno.
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Mediante esta ley se promueven los mecanismos de adopción de individuos 
abandonados, estableciendo criterios pedagógicos, informativos y de control de los animales 
que garanticen que los animales no identificados sean la excepción a una normalidad donde 
la mayoría de ellos estén identificados y con sus tratamientos veterinarios al día.

Asimismo, la Resolución del Parlamento Europeo de 9 de junio de 2021, sobre la 
«Estrategia de la Biodiversidad 2030», insta a los Estados miembros a desarrollar, 
especialmente para el control de las EEI, Especies Exóticas Invasoras, listas blancas, 
incorporadas en esta ley como «Listados Positivos», de especies permitidas para la 
importación, el mantenimiento, la cría y el comercio como animales de compañía sobre la 
base de una evaluación científica, solicitando su desarrollo a la mayor brevedad posible para 
toda la Unión Europea. Además, en la misma resolución del Parlamento Europeo se insta a 
los países miembros a ampliar los recursos ecológicos y de biodiversidad mediante zonas 
verdes en áreas urbanas, la promoción de la interconectividad entre hábitats y la creación de 
corredores verdes y a combatir el tráfico ilegal de especies exóticas y silvestres.

Estas listas positivas no deben entenderse como una limitación frente a lo establecido en 
otras normativas como puede ser la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Convención CITES). En ésta se 
determinan las condiciones para poder realizar movimientos transfronterizos para 
determinadas especies cuya supervivencia puede estar comprometida por causa del 
comercio. Esta Convención regula las condiciones para el transporte y destino de los 
animales, pero no las de su tenencia, por lo que debe completarse con otros límites 
consecuencia del avance técnico, científico y normativo existente. La mera consideración 
recogida en el Código Civil relativa a los animales como seres dotados de sensibilidad, 
obliga a los poderes públicos a garantizar el bienestar de los animales objeto de la presente 
ley, e incluso el Catálogo español de especies exóticas invasoras obliga a considerar la 
posibilidad de afección a la biodiversidad como un factor limitante para la tenencia de 
animales silvestres en cautividad. Finalmente, la seguridad y salud de las personas debe 
presidir el control ejercido por las administraciones públicas para la tenencia de animales 
silvestres como animales de compañía.

III
La ley se estructura en un título preliminar, seis títulos, cinco disposiciones adicionales, 

seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
El título preliminar aborda aspectos generales relativos al objeto de la ley y su ámbito de 

aplicación y define los conceptos en ella contenidos.
El título I establece mecanismos administrativos orientados al fomento de la protección 

animal, mediante la consagración en su capítulo I del principio de colaboración entre las 
administraciones públicas en esta materia, perfilando diferentes organismos de colaboración 
y asesoramiento con representación de personas de perfil científico y técnico, con 
representantes de las administraciones territoriales y de instituciones profesionales inmersas 
en el mundo de la protección animal.

El capítulo II regula el nuevo Sistema Central de Registros para la Protección Animal, 
como herramienta de apoyo a las administraciones públicas encargadas de la protección y 
los derechos de los animales.

Los capítulos III, IV y V del título I regulan instrumentos de seguimiento e implementación 
de las políticas públicas en materia de protección animal, mediante la creación de la 
Estadística de Protección Animal, la configuración de programas territoriales orientados a la 
protección de los animales y la dotación a las administraciones públicas de medios 
económicos para plasmar sus políticas en materia de protección animal.

El capítulo VI perfila la necesaria colaboración entre el departamento ministerial 
competente y las instituciones públicas directamente concernidas en la lucha contra el 
maltrato animal.

Los capítulos VII y VIII establecen sendas obligaciones para las administraciones 
territoriales, de contar tanto con protocolos de tratamiento de animales en situaciones de 
emergencia, muchas veces olvidados, lo que provoca consecuencias negativas en sus 
propietarias y propietarios, como con Centros Públicos de Protección Animal, propios o 
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concertados, de forma que los propios ayuntamientos se involucren en la protección animal y 
no hagan recaer exclusivamente dicha labor en entidades privadas y sin ánimo de lucro.

El título II aborda la tenencia y convivencia responsable con animales, estableciendo un 
conjunto común de obligaciones y prohibiciones, sin perjuicio de las que puedan establecer 
las comunidades autónomas en el marco de sus competencias, para las personas 
propietarias o responsables de animales de compañía, y animales silvestres en cautividad.

En particular, se establece la prohibición del sacrificio de animales de compañía, excepto 
en los supuestos contemplados en esta ley, siempre realizada por un veterinario, no 
permitiendo que sean sacrificados los animales por cuestiones de ubicación, edad o espacio 
de instalaciones.

El capítulo II establece las condiciones de tenencia de los animales de compañía en 
particular, tanto en domicilios particulares como en espacios abiertos, de forma que se 
garantice la protección y los derechos de los animales, así como las condiciones de acceso 
a medios de transporte y establecimientos abiertos al público. En particular, respecto a las 
personas propietarias de perros, se establece la obligatoriedad de haber realizado un curso 
formativo al efecto, con el objetivo de facilitar una correcta tenencia responsable del animal, 
muchas veces condicionada por la ausencia de conocimientos en el manejo, cuidado y 
tenencia de animales.

El capítulo III regula la cría, tenencia y comercio de animales silvestres no incluidos en el 
listado positivo de animales de compañía, así como la cría de especies alóctonas.

El capítulo IV establece las bases de lo que debe ser la convivencia responsable con 
animales, así como el fomento por parte de los poderes públicos de actividades orientadas a 
divulgar en la sociedad los elementales criterios de tenencia y convivencia responsable de 
animales.

El capítulo V introduce en nuestro ordenamiento jurídico el concepto de listado positivo 
de animales de compañía que permite su tenencia, venta y comercialización, priorizando 
criterios de seguridad para las personas, salud pública y medioambientales para limitar las 
especies que pueden ser consideradas animales de compañía.

El capítulo VI establece el marco legal para la gestión de poblaciones felinas en libertad, 
colonias con origen en gatos abandonados, extraviados o merodeadores sin esterilizar y de 
las camadas procedentes de éstos, que son producto de la tenencia irresponsable. Se 
introduce el concepto de gato comunitario, el gato libre que convive en entornos humanos y 
que no es adoptable debido a su falta de socialización, y se establece una gestión integral de 
los mismos con métodos no letales, basados en el método CER, con el objetivo de reducir 
progresivamente su población mientras se controla el aporte de nuevos individuos con la 
esterilización obligatoria de los gatos con hogar.

El capítulo VII clasifica por primera vez los distintos tipos de entidades de protección 
animal, en función de su finalidad, estableciendo los requisitos de inscripción en el Registro 
de entidades de protección animal.

El título III, relativo a la cría, comercio, identificación, transmisión y transporte de 
animales, regula en su capítulo I la cría y comercio de animales que deben regirse por 
normas garantistas y claras, distinguiendo a los animales por su condición de seres 
sintientes. La cría solo podrá realizarse por criadores registrados, con mecanismos de 
supervisión veterinaria, para conseguir que se realice de forma responsable y moderada.

Se regula la venta o adopción de animales de compañía, estableciendo únicamente la 
posibilidad de ser realizadas por parte de profesionales de la cría, tiendas especializadas y 
autorizadas o centros de protección animal. Asimismo, se contempla la cesión gratuita 
siempre que quede reflejada en un contrato entre las partes.

Asimismo, se regula en este capítulo la importación y exportación de animales de 
compañía para dar coherencia al listado positivo de animales de compañía. Dicha regulación 
no contravendrá el ordenamiento respecto a los controles veterinarios en frontera y al 
sistema aduanero de la Unión Europea, especialmente aquél que establece el Reglamento 
(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a 
los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) número 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 
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1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 
del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales), Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos 
actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») y el Reglamento 
(UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo a 
los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de compañía y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 998/2003, por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El capítulo II de dicho título III establece las condiciones de transporte de animales 
incluidos en el ámbito de aplicación de la ley, de forma que se garanticen unas condiciones 
de traslado dignas que respeten las necesidades fisiológicas y etológicas del animal.

El título IV, atendiendo a una evidente demanda social, regula el uso de animales en 
actividades culturales y festivas, estableciendo unas condiciones de uso acordes a su 
dignidad como seres sensibles, con el fin de evitar situaciones de humillación, maltrato y 
muerte del animal.

El título V regula las funciones de inspección y vigilancia, bajo la premisa de la 
competencia de las comunidades autónomas en la labor inspectora, y la necesaria 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El título VI establece el régimen común de infracciones y sanciones por incumplimiento 
de los dispuesto en la ley, así como el procedimiento sancionador, que compete a las 
comunidades autónomas o entidades locales.

Las disposiciones adicionales se refieren al régimen jurídico aplicable a los perros de 
asistencia, a la elaboración del primer Plan Estatal de Protección Animal y a las 
competencias específicas del Ministerio de Defensa respecto de los animales adscritos al 
mismo y a sus organismos públicos, a la elaboración de una ley de grandes simios y a un 
mandato al Gobierno para que elabore unas recomendaciones sobre principios éticos y 
condiciones de protección animal.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a 
determinados aspectos de la ley, como la homologación o adquisición de títulos por quienes 
actualmente trabajan con animales, la prohibición de determinadas especies como animales 
de compañía, los titulares de circos, carruseles o atracciones de feria en las que se empleen 
animales, la venta de perros, gatos y hurones en tiendas, la tenencia de animales de 
compañía y los cetáceos que vivan en cautividad.

Las disposiciones finales recogen diversas modificaciones de preceptos de leyes 
vigentes necesarias para su acomodación a las exigencias y previsiones derivadas de la 
presente ley, su fundamento constitucional, habilitan para el desarrollo reglamentario y 
establecen la fecha de su entrada en vigor, a los seis meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El proyecto de ley del que trae causa la presente ley se adecúa a los principios de buena 
regulación de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se atiende a los 
principios de necesidad y eficacia al asegurar el uso eficiente de los recursos públicos, al 
optimizar la participación de las administraciones públicas, estatal, autonómica y local, en los 
órganos colegiados de fomento de la protección animal. Se atiende al principio de 
proporcionalidad al establecer la regulación mínima imprescindible para atender a las 
necesidades requeridas, sin que existan alternativas a la regulación legal, dado que todas 
las medidas planteadas requieren su plasmación en una norma con este rango, por razones 
de seguridad jurídica y para asegurar su eficacia. Se adecúa al principio de seguridad 
jurídica, al reforzar la coherencia del ordenamiento jurídico, así como su conocimiento por 
sus destinarios, en particular en lo que respecta al régimen de tenencia y convivencia 
responsable con animales, logrando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro 
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y de certidumbre, que facilita su comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas, empresas y administraciones. El anteproyecto responde al 
principio de transparencia, al definir claramente los objetivos de las disposiciones 
introducidas, al tiempo que se posibilita una amplia participación de sus destinatarios. 
Asimismo, atiende al principio de eficiencia al racionalizar el uso de los recursos públicos, y, 
por otra parte, las cargas administrativas que se introducen redundan en el objetivo principal 
de la ley, cual es garantizar los mayores estándares de bienestar y protección posibles de los 
animales que conviven en el entorno humano.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico en todo el territorio 

español para la protección, garantía de los derechos y bienestar de los animales de 
compañía y silvestres en cautividad, sin perjuicio de la sanidad animal que se regirá por la 
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y por las normas de la Unión Europea.

2. Se entiende por derechos de los animales su derecho al buen trato, respeto y 
protección, inherentes y derivados de su naturaleza de seres sintientes, y con las 
obligaciones que el ordenamiento jurídico impone a las personas, en particular a aquéllas 
que mantienen contacto o relación con ellos.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los animales utilizados en los espectáculos taurinos previstos en los artículos 2 y 10 

de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de 
espectáculos taurinos.

b) Los animales de producción, tal como se definen en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio, en todo su ciclo vital, salvo el supuesto de que perdiendo su fin productivo el 
propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en el Registro previsto en la 
presente ley.

c) Los animales criados, mantenidos y utilizados de acuerdo con el Real Decreto 
53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la 
protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo 
la docencia, y los animales utilizados en investigación clínica veterinaria, de acuerdo con el 
Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos 
veterinarios fabricados industrialmente.

d) Los animales silvestres, que se rigen por lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, salvo que se encuentren en cautividad.

e) Los animales utilizados en actividades específicas (las deportivas reconocidas por el 
Consejo Superior de Deportes, las aves de cetrería, los perros pastores y de guarda del 
ganado) así como los utilizados en actividades profesionales (dedicados a una actividad o 
cometido concreto realizado conjuntamente con su responsable en un entorno profesional o 
laboral, como los perros de rescate, animales de compañía utilizados en intervenciones 
asistidas o los animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas). 
Igualmente quedarán excluidos los perros de caza, rehalas y animales auxiliares de caza. 
Todos ellos se regulan y quedarán protegidos por la normativa vigente europea, estatal y 
autonómica correspondiente, y que les sea de aplicación al margen de esta ley.

Artículo 2.  Finalidad.
1. La finalidad de esta ley es definir el marco normativo que permita alcanzar la máxima 

protección de los derechos y el bienestar de los animales, incluidos en su ámbito de 
aplicación.

2. Las acciones encaminadas a lograr dicha finalidad serán:
a) Promover la tenencia y convivencia responsable.
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b) Fomentar entre la ciudadanía la protección de los derechos y el bienestar de los 
animales.

c) Luchar contra el maltrato y el abandono.
d) Impulsar la adopción y el acogimiento.
e) Desarrollar actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de 

protección animal.
f) Promover campañas de identificación, vacunación, esterilización, cría y venta 

responsable.
g) Impulsar acciones administrativas de fomento de la protección animal.
h) Establecer un marco de obligaciones, tanto para las administraciones públicas como 

para la ciudadanía, en materia de protección de los derechos y el bienestar de los animales.
3. Las administraciones públicas cooperarán y colaborarán en materia de protección 

animal, y compartirán información que garantice el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el ser 

humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de 
bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que 
su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o 
cualquier uso industrial o cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los 
animales silvestres su especie esté incluida en el listado positivo de animales de compañía. 
En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente del fin al que se destinen o del 
lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de Compañía.

b) Animal doméstico: todo aquel incluido en la definición de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
c) Animal silvestre: todo aquel que forma parte del conjunto de especies, subespecies y 

poblaciones de fauna cuyo geno/fenotipo no se ha visto afectado por la selección humana, 
independientemente de su origen, natural o introducido, incluyendo ejemplares de especies 
autóctonas y alóctonas, ya se encuentren en cautividad o libres en el medio natural. No se 
considerarán animales silvestres los animales domésticos de compañía, aun en el caso de 
que hubieren vuelto a un estado asilvestrado.

d) Animal silvestre en cautividad: todo aquel animal silvestre cuyo geno/fenotipo no se ha 
visto significativamente alterado por la selección humana y que es mantenido en cautividad 
por el ser humano. Puede ser animal de compañía si se incluye en el listado positivo de 
animales de compañía, de lo contrario, será considerado a los efectos de esta ley como 
silvestre en cautividad, sin perjuicio de la sujeción de los animales silvestres de producción a 
la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio.

e) Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, que 
vaga sin el acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no identificado su 
origen o persona titular o responsable y no habiendo sido comunicada o denunciada su 
desaparición en la forma y plazos establecidos. Asimismo, serán considerados animales 
abandonados aquellos que permanezcan atados o en el interior de un recinto o finca sin ser 
atendidos en sus necesidades básicas por la persona titular o responsable, y todos aquellos 
que no fueren recogidos por sus titulares o responsables de los centros de recogida en el 
plazo establecido, así como de las residencias, centros veterinarios u otros establecimientos 
similares en los que los hubieran depositado previamente. Se exceptúan de esta categoría 
los gatos comunitarios pertenecientes a colonias felinas.

f) Animal desamparado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley e, 
independientemente de su origen o especie, se encuentre en una situación de indefensión o 
enfermedad sin recibir atención o auxilio.

g) Animal extraviado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley que, estando 
identificado o bien sin identificar, vaga sin destino y sin control, siempre que sus titulares o 
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responsables hayan comunicado su extravío o pérdida en la forma y plazo establecidos a la 
autoridad competente.

h) Animal identificado: aquel que porta el sistema de identificación establecido 
reglamentariamente para su especie por las autoridades competentes y que se encuentra 
dado de alta en el registro correspondiente.

i) Animal utilizado en actividades específicas: aquellos animales de compañía que se 
dedican a una actividad o cometido concreto, como las aves de cetrería, los perros pastores 
y de guarda del ganado o los perros y hurones utilizados en actividades cinegéticas.

j) Animal utilizado en actividades profesionales: aquellos animales de compañía que se 
dedican a una actividad o cometido concreto realizado conjuntamente con su responsable en 
un entorno profesional o laboral, como los perros de rescate, animales de compañía 
utilizados en intervenciones asistidas o los animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
o de las Fuerzas Armadas.

k) Bienestar animal: estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones 
en que vive y muere, en los términos definidos por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal.

l) Casa de acogida: domicilio particular que, en colaboración formalizada con una 
administración pública, centro de protección animal o entidad de protección animal, mantiene 
animales abandonados o extraviados, desamparados o intervenidos para su custodia 
provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias.

m) Centro de protección animal: establecimiento para el alojamiento y cuidado de los 
animales extraviados, abandonados, desamparados o incautados, sean de titularidad pública 
o privada, dotado de la infraestructura adecuada para su atención y de las autorizaciones 
legalmente aplicables.

n) CER: método de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos 
comunitarios a través de medios no lesivos para los animales.

ñ) Colonia felina: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se 
considera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en estado 
de libertad o semilibertad, que no pueden ser abordados o mantenidos con facilidad por los 
seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrollan su vida 
en torno a estos para su subsistencia.

o) Criador/a registrado/a: persona responsable de la actividad de la cría e inscrita en el 
Registro de Criadores de Animales de Compañía.

p) Cuidador/a de colonia felina: persona, debidamente autorizada, que atiende a los 
gatos pertenecientes a una colonia, siguiendo un método de gestión de colonias felinas, sin 
que pueda considerarse persona titular o responsable de los gatos de la misma.

q) Entidades de protección animal: aquellas entidades sin ánimo de lucro, que 
desarrollen cualquier actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de 
animales, gestión de colonias felinas, concienciación en tenencia responsable o defensa 
jurídica de los animales, inscritas en el Registro de entidades de protección animal de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

r) Entorno naturalizado: lugares alterados o degradados por el ser humano en los que se 
actúa introduciendo elementos con la finalidad de reducir su grado de antropización.

s) Esterilización: método clínico practicado por profesionales veterinarios colegiados por 
el cual se realiza una intervención quirúrgica o medicamentosa sobre el animal con el 
objetivo de evitar su capacidad reproductora.

t) Fauna urbana: todo animal vertebrado que pertenece a una especie sinantrópica y 
que, sin tener propietario o responsable conocido, vive compartiendo territorio con las 
personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

u) Gato comunitario: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se 
considera gato comunitario a aquel individuo de la especie Felis catus, que vive en libertad, 
pero vinculado a un territorio y que no puede ser abordado o mantenido con facilidad por los 
seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrolla su vida 
en torno a estos para su subsistencia.

v) Gato merodeador: aquel gato que sale sin supervisión al exterior del hogar de su 
titular.
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w) Gestión de colonias felinas: procedimiento normalizado, acorde al desarrollo 
reglamentario establecido por la administración competente, mediante el cual un grupo de 
gatos comunitarios no adoptables, son alimentados, censados y sometidos a un programa 
sanitario y de control poblacional CER, controlando la llegada de nuevos individuos.

x) Listado positivo de animales de compañía: relación de los animales que pueden ser 
objeto de tenencia como animales de compañía.

y) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, que cause dolor, 
sufrimiento o lesión a un animal y perjudique su salud, o provoque su muerte, cuando no 
esté legalmente amparada.

z) Eutanasia: muerte provocada a un animal por medio de valoración e intervención 
veterinaria y métodos clínicos no crueles e indoloros, con el objetivo de evitarle un 
sufrimiento inútil que es consecuencia de un padecimiento severo y continuado sin 
posibilidad de cura, certificado por veterinarios.

aa) Núcleos zoológicos de animales de compañía: establecimientos que son objeto de 
autorización y registro y que tienen como actividad el alojamiento temporal o definitivo de 
animales de compañía. Se excluyen de esta definición los centros veterinarios.

bb) Persona responsable: aquella persona física o jurídica que sin ser titular se 
encuentre, de forma circunstancial o permanente, al cuidado, guarda o custodia del animal.

cc) Perro de asistencia: el que tras superar un proceso de selección ha finalizado su 
adiestramiento en una entidad especializada y oficialmente reconocida u homologada por la 
administración competente, con la adquisición de las aptitudes necesarias para dar servicio y 
asistencia a personas con discapacidad, así como perros de aviso o perros para asistencia a 
personas con trastorno del espectro autista.

dd) Persona titular: la que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las 
distintas especies.

ee) Profesional de comportamiento animal: veterinario o persona cualificada o acreditada 
a su cargo o bajo su responsabilidad, cuyo desempeño profesional esté relacionado con el 
adiestramiento, la educación o la modificación de conducta de animales.

ff) Protección animal: conjunto de normas y actuaciones orientadas a amparar, favorecer 
y defender a los animales.

gg) Refugio definitivo para animales: refugio o centro autorizado para la estancia 
permanente de animales que han sido abandonados, decomisados, cedidos 
voluntariamente, rescatados o circunstancia similar, en el que permanecen hasta su muerte 
sin que puedan ser en ningún caso objeto de utilización o venta.

hh) Tenencia responsable: conjunto de obligaciones y condiciones que debe asumir la 
persona titular o responsable de un animal para asegurar la protección y bienestar de los 
animales conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

ii) Veterinario acreditado en comportamiento animal: veterinario con formación acreditada 
en el ámbito del comportamiento animal y cuyo desempeño profesional incluye la 
prevención, diagnóstico y tratamiento de los problemas de conducta en los animales de 
compañía.

jj) Reubicación: método por el que, en las condiciones excepcionales recogidas en esta 
ley, se retira una colonia felina de un emplazamiento, trasladándose a uno nuevo 
acondicionado a tal efecto, con la supervisión de un profesional veterinario y respetando el 
bienestar salud de los gatos.

kk) Adopción de animales: transmisión de la titularidad de animales abandonados, 
desamparados o decomisados, realizada por un centro de protección animal o entidad de 
protección animal en favor de un tercero, formalizada como tal a través del correspondiente 
contrato, en los términos dispuestos en la presente ley.
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TÍTULO I
Fomento de la protección animal

CAPÍTULO I
Órganos estatales de dirección, coordinación y participación

Artículo 4.  Impulso de la protección animal.
Corresponde al departamento ministerial competente la formulación e impulso de las 

políticas de protección, bienestar y defensa de los derechos de los animales a nivel estatal, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes a las comunidades autónomas 
establecidas en la legislación vigente.

Artículo 5.  Consejo Estatal de Protección Animal.
1. Se crea el Consejo Estatal de Protección Animal como órgano colegiado de naturaleza 

interministerial e interterritorial y de carácter consultivo y de cooperación en el ámbito de la 
protección, derechos y bienestar de los animales objeto de esta ley, adscrito al departamento 
ministerial competente.

2. El Consejo estará presidido por una persona del departamento ministerial competente 
con rango de Director General y estará integrado por representantes de los departamentos 
ministeriales, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que, directa o 
indirectamente, ejerzan competencias relacionadas con los animales o el medio en que se 
desenvuelven, así como representación de las entidades locales a través de la Federación 
Española de Municipios y Provincias. Su composición concreta se determinará 
reglamentariamente, previa consulta con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones profesionales y 
de protección de los animales más representativas, incluyendo biólogos y veterinarios.

3. Sus funciones, que se desarrollarán reglamentariamente, abarcarán en todo caso:
a) Evaluación y seguimiento de los avances en protección, derechos y bienestar de los 

animales en cooperación y respetando las competencias de las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla en la elaboración de estadísticas e informes de valoración 
sobre las actuaciones previstas en la presente ley.

b) Elaborar criterios genéricos de trabajo para la aplicación de la presente ley, así como 
fomentar las actividades necesarias especialmente en materia de lucha contra el abandono y 
tenencia responsable.

c) Cuantas otras iniciativas surjan en el seno del Consejo relacionadas con el ámbito de 
aplicación de esta ley.

Artículo 6.  Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los Animales.
1. Se crea el Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los Animales, 

como órgano colegiado consultivo y de asesoramiento dependiente del Consejo Estatal de 
Protección Animal.

2. El Comité estará presidido por una persona del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 con rango de Director General y contará con un representante del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, un representante del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y un representante del Ministerio de Sanidad, todos ellos 
con rango de Director General.

3. Además el Comité podrá contar con la colaboración de otros profesionales del ámbito 
científico y profesional en campos relacionados con animales objeto de esta ley.

4. Sus funciones básicas son:
a) Asesorar al Consejo Estatal de Protección Animal en cuantas cuestiones les sean 

consultadas.
b) Resolver las solicitudes de inclusión, exclusión o revisión del listado positivo de 

animales de compañía a que se refiere el capítulo V del título II.
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c) Elevar al Consejo Estatal cuantas propuestas se estimen necesarias para mejorar la 
protección y bienestar de los animales en el ámbito de esta ley.

5. El Comité se reunirá al menos una vez al año para revisar los avances científicos y 
técnicos relacionados con el contenido de esta ley.

6. El régimen de funcionamiento, así como la participación de otros profesionales en el 
Comité Científico y Técnico, se determinará reglamentariamente.

Artículo 7.  Presencia equilibrada de mujeres y hombres.
La composición y régimen de funcionamiento de los órganos establecidos en el presente 

capítulo se desarrollarán reglamentariamente, atendiendo, en todo caso, al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Artículo 8.  No incremento de gasto.
El funcionamiento de estos órganos será atendido con los medios personales, técnicos y 

presupuestarios asignados al departamento ministerial correspondiente.

CAPÍTULO II
Sistema Central de Registros para la Protección Animal

Artículo 9.  Creación del Sistema Central de Registros para la Protección Animal.
1. Se crea el Sistema Central de Registros para la Protección Animal, que estará adscrito 

al departamento ministerial correspondiente. El objetivo de este sistema de registros es la 
coordinación entre los diferentes registros dependientes de las comunidades autónomas.

2. Dicho Sistema estará integrado por el Registro de Entidades de Protección Animal, el 
Registro de Profesionales de Comportamiento Animal, el Registro de Animales de 
Compañía, el Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía y el Registro de 
Criadores de Animales de Compañía.

3. Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, incorporarán a 
cada Registro la información recogida en sus sistemas de información que deberán crear o 
actualizar con la información que se determine reglamentariamente y que estará limitada a la 
consecución de la finalidad perseguida en cada caso, conforme a los criterios de 
interoperabilidad que el departamento ministerial correspondiente determine. El registro se 
instrumentará mediante un sistema interoperable conforme a la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las comunidades autónomas podrán 
acceder al mismo para consulta en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 10.  Naturaleza del Sistema Central de Registros para la Protección Animal.
1. El Sistema Central de Registros para la Protección Animal constituye un sistema de 

información único, cuyo objetivo fundamental es servir de apoyo a las diferentes 
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias en materia de protección y 
derechos de los animales.

2. Su ámbito se extiende a todo el territorio español, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales suscritos por España en esta materia.

3. La base jurídica principal del tratamiento, de acuerdo con el objetivo y finalidad de la 
presente ley, es el cumplimiento de la misión de interés público consistente en procurar la 
protección y garantía de los derechos de los animales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
letra e) del apartado primero del artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos.

4. Son datos de carácter personal objeto de su tratamiento para la consecución de las 
finalidades de interés público previstas en esta ley todos aquellos que resulten 
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imprescindibles para procurar la protección y garantía de los derechos de los animales. 
Estos datos no podrán ser tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines.

5. Son responsables del tratamiento de los datos obrantes en los registros el 
departamento ministerial correspondiente y las comunidades autónomas, de acuerdo con 
sus respectivos ámbitos competenciales.

6. Este sistema, integrado por la información que consta en los registros que a 
continuación se relacionan, tiene por objeto, en cada caso:

a) Registro de entidades de protección animal: la inscripción de asociaciones o 
fundaciones cuyos estatutos les habiliten para ejercer cualquier actividad que tenga por 
objeto la protección de los animales.

La finalidad de este registro es incluir información sobre las entidades que ejercen 
actividades relacionadas con la protección y bienestar animal en todo el territorio nacional, 
con el objetivo de facilitar el proceso de adopción de animales de compañía con máximas 
garantías, conocer el número de animales dados en adopción, el estado de saturación de las 
entidades protectoras, así como su distribución geográfica, y obtener datos fiables de 
abandono animal y estado de situación de colonias felinas, con el fin último de establecer las 
medidas protectoras necesarias.

Para ello, en este registro se incluirá el nombre de la entidad, razón social y dirección 
postal y datos identificativos de la persona física representante de dicha entidad.

b) Registro de Profesionales de Comportamiento Animal: la inscripción de cualquier 
persona que ejerza actividad profesional dirigida a la educación, adiestramiento, 
modificación de conducta o similares de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 
esta ley, las personas tituladas en veterinaria con formación acreditadas en comportamiento 
animal, las personas con Licenciatura o Grado universitario con formación complementaria 
en Etología y aquellas personas que posean como mínimo el Certificado de Profesionalidad 
de Adiestramiento de base y educación canina (SEAD0412), que acredita a la cualificación 
profesional SEA531_2 adiestramiento de base y educación canina, recogida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en sus correspondientes categorías sin perjuicio 
de otras que pudieran desarrollarse reglamentariamente.

Este registro tiene por finalidad tener constancia de las personas profesionales que se 
dedican a estas actividades, para evitar situaciones de malas prácticas que repercuten en la 
salud de los animales o la utilización de métodos de adiestramiento no homologados. Para 
ello, en este registro se incluirán los datos identificativos, académicos y profesionales de las 
personas solicitantes para verificar sus cualificaciones.

Además, para poder inscribirse en este registro será necesario acreditar la titulación que 
habilite para el ejercicio de estas actividades, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

c) Registro de Animales de Compañía: la inscripción de cualquier animal de compañía 
que, conforme a lo dispuesto en esta ley o en las disposiciones normativas de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, dispongan de un sistema de 
identificación obligatoria, así como la identidad de su propietarios o responsables.

Este registro tiene por finalidad facilitar la identificación y trazabilidad de cualquier animal 
abandonado en cualquier punto del territorio nacional, con independencia de la comunidad 
autónoma o ciudad autónoma en que hubiera sido registrado.

Para ello, en este registro se incluirán los datos identificativos y sanitarios del animal, si 
realizan actividades asociadas a actividades humanas, como la actividad cinegética, empleo 
por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad o actividad de pastoreo, junto con los datos 
identificativos de la persona propietaria o responsable.

d) Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía: la inscripción de los 
núcleos zoológicos de animales de compañía en los términos definidos en esta ley.

Este registro tiene por finalidad tener constancia de los establecimientos que mantienen 
animales de compañía de forma permanente o temporal.

Para ello en este registro se incluirán los datos identificativos de la persona titular del 
núcleo zoológico.

e) Registro de Criadores de Animales de Compañía: la inscripción de personas 
responsables de la actividad de la cría de animales de compañía.
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Este registro tiene por finalidad tener constancia de las personas que se dedican a la cría 
de animales de compañía, en los términos establecidos en esta ley, tanto con el objetivo de 
cría comercial como para cría puntual u otros que se desarrollen reglamentariamente. Para 
ello en este registro se incluirán los datos identificativos de la persona criadora y de sus 
ejemplares reproductores.

7. Las personas físicas cuyos datos personales se conserven en estos registros serán 
informadas al respecto de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de 
datos personales.

8. La inscripción en estos registros se realizará de oficio a partir de las declaraciones 
responsables presentadas por los interesados. Dichas declaraciones responsables 
permitirán el inicio de la actividad desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las administraciones 
públicas.

9. Reglamentariamente se determinará el tratamiento de la información contenida en los 
registros que forman parte del Sistema, así como las condiciones de acceso a dicha 
información.

Artículo 11.  Inhabilitaciones para el ejercicio de profesión, oficio o comercio relacionado con 
animales, así como para su tenencia.

Para figurar inscrito en el Sistema Central de Registros para la Protección Animal será 
requisito ineludible no encontrarse inhabilitado, penal o administrativamente, para el ejercicio 
de profesión, oficio o comercio relacionado con animales, así como para su tenencia. 
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar el cumplimiento de este 
requisito en el momento de solicitar la inscripción en cualquiera de los registros que forman 
parte del sistema y el procedimiento para la transferencia de datos entre las 
administraciones públicas.

Artículo 12.  Protección de datos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, el departamento ministerial competente, como 
responsable de la gestión del Sistema Central de Registros para la Protección Animal, 
aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
de Protección de Datos, apoyándose para ello en el Esquema Nacional de Seguridad, en 
concordancia con el artículo 3 del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad, por el cual prevalecerán las medidas a implantar 
como consecuencia del citado análisis de riesgos.

2. Los interesados tendrán, en cuanto a sus datos personales, todos los derechos que 
les confiere tanto el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE), como la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.

3. En todo caso, los datos recogidos se limitarán a los necesarios para el cumplimiento 
de las finalidades descritos en cada uno de los registros mencionados en el artículo 10, de 
acuerdo con el principio de minimización de datos.
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CAPÍTULO III
Estadística de Protección Animal

Artículo 13.  Objeto de la Estadística de Protección Animal.
El departamento ministerial competente coordinará con los demás órganos competentes 

de la Administración General del Estado, las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y 
Melilla y entidades locales, la elaboración de la Estadística de Protección Animal, con objeto 
de conocer el estado de la protección animal en el conjunto de la sociedad española y tomar 
decisiones para su evaluación y mejora.

Artículo 14.  Contenido de la Estadística de Protección Animal.
1. La Estadística de Protección Animal incluirá, al menos, datos y estadísticas 

procedentes de:
a) Sistema Central de Registros para la Protección Animal y, en su caso, otros archivos y 

registros obrantes en los ministerios implicados en la aplicación de la presente ley.
b) Listado positivo de animales de compañía.
c) Las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales, en el 

ámbito de sus competencias de protección y bienestar animal.
d) Entidades inscritas en el Registro de entidades de protección animal.
e) Colegios Oficiales Veterinarios.
f) Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo.
g) Sistema de Estadística Nacional de Criminalidad.
2. Los órganos competentes en materia de protección y bienestar animal de las 

comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y las demás administraciones públicas 
proporcionarán al departamento ministerial competente la información en materia de 
protección animal de su ámbito de competencia, necesaria para elaborar la Estadística de 
Protección Animal y atender las demandas de información estadística de los organismos 
internacionales, así como para facilitar el acceso de la ciudadanía a dicha información. Para 
el cumplimiento de estas obligaciones, el departamento ministerial competente deberá 
coordinarse con el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 15.  Publicación de la Estadística de Protección Animal.
1. El departamento ministerial competente elaborará, publicará y pondrá la información 

contenida en la Estadística de Protección Animal a disposición de las comunidades 
autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales, entidades autorizadas de 
protección animal y demás agentes interesados, para la adopción de políticas públicas 
orientadas a la mejora de la calidad de vida de los animales en el marco de sus respectivas 
competencias.

2. Del mismo modo, con la periodicidad que se determine reglamentariamente, el 
departamento ministerial competente elaborará un Informe sobre el estado y evolución de la 
protección y derechos de los animales que contendrá una evaluación de los resultados 
alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe será 
presentado al Consejo Estatal de Protección Animal, con carácter previo a su publicación.

3. Los indicadores más significativos serán incorporados, si procede, al Plan Estadístico 
Nacional, de acuerdo con las normas establecidas para elaborar dicho plan, en coordinación 
con el Instituto Nacional de Estadística, de forma que muestren el estado de la protección 
animal al conjunto de la sociedad, y puedan ser tenidos en cuenta en la toma de decisiones. 
Estos indicadores se desarrollarán reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Planificación de las políticas públicas de protección animal

Artículo 16.  Plan Estatal de Protección Animal.
1. El Plan Estatal de Protección Animal constituye, en el ámbito de competencias del 

Estado y sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas un instrumento 
de planificación básico para el establecimiento y la definición de objetivos, acciones y 
criterios encaminados a erradicar de nuestra sociedad el maltrato animal en todas sus 
vertientes y promover la acción coordinada de las administraciones públicas para la 
adopción de medidas que promuevan la protección animal.

2. El Plan Estatal de Protección Animal incluirá, al menos:
a) Un diagnóstico de la situación de los animales de compañía y de centros de 

protección animal.
b) Objetivos cuantitativos y cualitativos que se deban alcanzar durante su periodo de 

vigencia.
c) Medidas para luchar contra el maltrato y el abandono animal, que incluirá un 

diagnóstico de la situación del maltrato y el abandono animal en España, objetivos a 
alcanzar durante su periodo de vigencia y medidas específicas a adoptar para la 
consecución de los objetivos marcados.

d) Las estimaciones presupuestarias necesarias para su ejecución, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

e) Otras acciones a desarrollar por la Administración General del Estado.

Artículo 17.  Elaboración y aprobación del Plan Estatal de Protección Animal.
1. El departamento ministerial competente, en colaboración con el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en lo que respecta a conservación de la 
biodiversidad, y con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo que respecta a 
la sanidad animal, así como al bienestar y protección de los animales de producción, 
elaborará el Plan Estatal de Protección Animal.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá trámites de información pública y 
consulta a los agentes económicos y sociales, administraciones públicas afectadas y 
organizaciones sin ánimo de lucro que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. El Plan Estatal de Protección Animal se elaborará cada tres años, y deberá ser 
aprobado, por acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe del Comité Científico y 
Técnico para la Protección y Derechos de los Animales y del Consejo Estatal de Protección 
Animal, a fin de procurar el consenso sobre el mismo.

Artículo 18.  Programas territoriales de protección animal.
1. Las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, deberán 

aprobar sus respectivos programas territoriales de protección animal.
2. Los programas territoriales de protección animal deberán incluir medidas orientadas a 

eliminar el maltrato animal y a reducir el abandono de animales de compañía.
Asimismo, abordarán, al menos, los siguientes aspectos:
a) Difusión de campañas públicas de promoción de la esterilización, prevención de 

enfermedades e identificación de animales.
b) Concienciación ciudadana, en particular de las personas responsables de animales, 

en el respeto a los animales, así como contra su abandono o maltrato.
c) Potenciación de la adopción de animales de compañía.
d) Implementación de programas de gestión de colonias felinas.
e) Desarrollo de medidas educativas, formativas y de sensibilización ciudadana contra el 

maltrato animal y el abandono.
f) Desarrollo de programas de control de identificación y cría autorizada.
3. Los programas territoriales de protección animal podrán aprobarse de forma 

independiente o integrarse en otros planes y programas sociales o ambientales. Cuando los 
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programas territoriales de protección animal se integren en otros planes y programas, las 
medidas de protección animal y su calendario de aplicación deberán distinguirse claramente.

4. Las administraciones competentes, con el fin de controlar y evaluar los avances en la 
aplicación de las medidas de protección animal, determinarán los instrumentos que permitan 
realizar evaluaciones periódicas de los progresos realizados y la eficacia de las medidas 
adoptadas, debiendo fijar objetivos e indicadores cualitativos y cuantitativos concretos.

5. Los programas territoriales de protección animal, así como los resultados de su 
evaluación serán públicos.

6. El importe de las sanciones económicas que pudieran imponerse por la comisión de 
infracciones previstas en esta ley se destinará preferentemente a la implementación de las 
medidas recogidas en los respectivos programas territoriales de protección animal previstos 
en este artículo.

CAPÍTULO V
Promoción de la Protección Animal y dotación de medios

Artículo 19.  Promoción de la Protección Animal y dotación de medios.
1. El departamento ministerial competente, para el desarrollo de la presente ley, deberá:
a) Promover, a través de los incentivos adecuados, la inversión, gestión y ordenación de 

la protección animal, en particular, la elaboración de planes, instrumentos y proyectos de 
gestión de centros de protección animal.

b) Desarrollar otras acciones y crear otros instrumentos adicionales que contribuyan a la 
defensa de los derechos de los animales de compañía.

c) Contribuir a la ejecución de las medidas incluidas en los programas territoriales de 
protección animal.

d) Promover, a través de los incentivos adecuados, la inversión en la adopción de 
medidas para la protección animal.

e) Impulsar la implantación de modelos de gestión sostenible de colonias felinas.
f) Promover e impulsar iniciativas o estudios de protección animal mediante la educación 

y la sensibilización social.
g) Financiar y desarrollar acciones específicas relacionadas con la protección animal.
2. Para ello, contará con una dotación que se nutrirá de:
a) Las cantidades que anualmente se consignen en los Presupuestos Generales del 

Estado.
b) Cualesquiera otras fuentes de financiación que puedan establecerse.
3. Podrán ser destinatarios y beneficiarios de los recursos mencionados en el apartado 

anterior los organismos, instituciones y personas jurídicas siguientes:
a) Las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades locales.
b) Las organizaciones no gubernamentales o entidades privadas sin ánimo de lucro cuya 

labor se desarrolle total o parcialmente en materia de protección animal.
c) Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad con competencias en materia de protección 

animal.
d) Investigadores o grupos de investigación del sistema universitario que trabajen en 

materias relevantes para el avance de la protección de los derechos y el bienestar de los 
animales.

4. Corresponde a la persona titular del departamento ministerial competente aprobar 
anualmente los criterios de distribución de los citados créditos presupuestarios.
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CAPÍTULO VI
Colaboración entre administraciones públicas

Artículo 20.  Colaboración institucional.
1. La información transmitida entre las instituciones públicas sobre las denuncias, 

diligencias y resoluciones relacionadas con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, 
formará parte de la Estadística de Protección Animal.

2. Tanto el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil como los órganos 
competentes del Cuerpo de la Policía Nacional, Cuerpos de Policías autonómicas y de las 
Policías locales, así como los agentes forestales y agentes medioambientales llevarán a 
cabo, en su ámbito competencial respectivo, cuantas actuaciones relativas al control, 
inspección y demás medidas incluidas en la presente ley sean precisas, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

3. El departamento ministerial competente, respetando el ámbito competencial 
establecido por la legislación vigente, impulsará la elaboración de convenios con otras 
administraciones públicas orientados a la sensibilización de la sociedad contra cualquier 
forma de maltrato animal, y en particular en los siguientes ámbitos:

a) Formación y sensibilización del personal de las distintas administraciones públicas 
que ejerzan funciones relacionadas con la protección y los derechos de los animales.

b) Organización de programas formativos destinados a personas sancionadas o 
condenadas por infracciones o delitos contra la protección de la fauna y los animales.

c) Educación de los menores de edad en valores relativos al cuidado y protección de los 
animales.

d) Educación en tenencia responsable de animales para titulares o futuros titulares de 
cualquier animal de compañía.

CAPÍTULO VII
Protocolos en situaciones de emergencia

Artículo 21.  Planes de protección civil.
Los Planes de protección civil contendrán medidas de protección de los animales, 

adecuadas a las disposiciones de esta ley.

CAPÍTULO VIII
Centros públicos de protección animal

Artículo 22.  Recogida y atención de animales.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la recogida de animales extraviados y 

abandonados y su alojamiento en un centro de protección animal. Para ello deberán contar 
con un servicio de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos animales, 
disponible las veinticuatro horas del día. Esta gestión podrá realizarse directamente por los 
servicios municipales competentes o por entidades privadas, sin perjuicio de que, siempre 
que sea posible, se realice en colaboración con entidades de protección animal.

En los términos que establezca la legislación autonómica, podrá derivarse esta 
responsabilidad a las agrupaciones de municipios, o, en su caso, a las diputaciones 
provinciales y forales, cabildos y consejos insulares o a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Para llevar a cabo esta gestión y cuidados, los municipios deberán de contar con un 
servicio propio, mancomunado o concertado, en los términos establecidos en el artículo 23.

3. Las poblaciones que no dispongan de medios propios para ejercer su competencia 
para la recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir convenios de 
colaboración con centros mancomunados, pertenecientes a otras administraciones o 
contratados, que cumplirán las condiciones mínimas reguladas en la presente ley. En este 
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caso se dispondrá de una instalación temporal municipal para albergar a los animales hasta 
su recogida por el servicio correspondiente, que reúna los requisitos de espacio, seguridad y 
condiciones para el bienestar de los animales alojados temporalmente.

4. En ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, corresponde a la 
Administración local y, subsidiariamente, a la autonómica la gestión y cuidados de los 
animales desamparados o cuyos titulares no puedan atenderlos debido a situaciones de 
vulnerabilidad, sin perjuicio de que puedan contar con la colaboración de entidades de 
protección animal debidamente registradas.

5. Las entidades locales antepondrán el control poblacional no letal de la fauna urbana 
en sus planes de actuación en materia de protección animal garantizando los derechos de 
los animales.

Artículo 23.  Obligaciones de los Centros públicos de protección animal.
1. Los Centros públicos de protección animal están obligados a:
a) Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal con carácter previo a su 

entrega en adopción o suscribir un compromiso de esterilización o no reproducción si no 
tuvieran la edad o las condiciones suficientes para realizar la cirugía, según criterios 
veterinarios. También estarán obligados a esterilizar animales de otras especies, siempre 
que ello sea viable según criterio veterinario.

b) Cumplir con los requisitos mínimos veterinarios para la entrega de los animales y los 
correspondientes tratamientos mínimos estipulados que se establecerán 
reglamentariamente.

c) Entregar los animales con un contrato de adopción e identificados según normativa 
vigente.

d) Velar por las condiciones adecuadas de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias 
de los animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación 
del personal, registro de animales y atención veterinaria.

e) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico 
legalmente establecido.

f) Contar con programas de voluntariado y/o colaboración con entidades de protección 
animal, acorde con la legislación vigente sobre voluntariado y asociacionismo.

g) Participar en los programas de sensibilización previstos en el artículo 18.
h) Fomentar la adopción responsable de los animales.
i) Disponer de espacios adecuados para el alojamiento de gatos comunitarios que, por 

circunstancias excepcionales, no hayan podido ser retornados a su ubicación original. Las 
características de estos espacios y las condiciones de excepcionalidad se desarrollarán 
reglamentariamente.

j) Identificar y registrar, en el mismo momento de su entrada en el centro, a todos 
aquellos animales que sean recogidos sin portar identificación.

k) Hacer un seguimiento de los animales entregados en adopción o acogimiento 
comprobando que se cumplen las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-
sanitarias de los animales.

l) Disponer de un servicio de recogida de animales con plena disponibilidad horaria.
2. Sin perjuicio de las sanciones previstas en el título VI, los Centros públicos de 

protección animal serán responsables directos del incumplimiento de lo dispuesto en la letra 
a) del artículo 27. Tratándose de centros públicos de protección animal concertados, dicho 
incumplimiento conllevará en todo caso la resolución del concierto.

3. Los Centros públicos de protección animal o los que tengan convenios o acuerdos con 
las administraciones públicas, estará obligados a alojar y mantener, dentro de los límites de 
las capacidades para ello de cada centro, los animales para los cuales se instruya 
cuarentenas sanitarias obligatorias por parte de la autoridad competente en sanidad animal o 
de salud pública.
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TÍTULO II
Tenencia y convivencia responsable con animales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 24.  Obligaciones generales con respecto a los animales de compañía y silvestres 
en cautividad.

1. Todas las personas están obligadas a tratar a los animales conforme a su condición de 
seres sintientes.

2. En particular, sus tutores o responsables deberán observar las siguientes obligaciones 
respecto de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley:

a) Mantenerlos en unas condiciones de vida dignas, que garanticen su bienestar, 
derechos y desarrollo saludable. En el caso de los animales que, por sus características y 
especie, vivan de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar 
con espacios adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su 
tenencia. Las condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente.

b) Educar y manejar al animal con métodos que no provoquen sufrimiento o maltrato al 
animal, ni le causen estados de ansiedad o miedo.

c) Ejercer sobre los animales la adecuada vigilancia y evitar su huida.
d) No dejarlos solos dentro de vehículos cerrados, expuestos a condiciones térmicas o 

de cualquier otra índole que puedan poner su vida en peligro.
e) Prestar al animal los cuidados sanitarios necesarios para garantizar su salud y, en 

todo caso, los estipulados como obligatorios según su normativa específica, así como 
facilitarles un reconocimiento veterinario, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente, que deberá quedar debidamente documentado, en su caso, en el 
registro de identificación correspondiente.

f) Mantener permanentemente localizado e identificado al animal conforme a la 
normativa vigente.

g) Comunicar a la autoridad competente la pérdida o sustracción del animal en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas desde que se produjo la misma.

h) Recurrir a los servicios de un profesional veterinario, o veterinario acreditado en 
comportamiento animal, siempre que la situación del animal lo requiera.

i) Colaborar con las autoridades, facilitando la identificación de los animales cuando así 
sea requerido y comunicando su cambio de titularidad, extravío o muerte.

j) En general, cumplir con las obligaciones que se establecen en esta y otras normas.
3. La persona responsable de un animal será también responsable de los posibles 

daños, perjuicios o molestias que, sin mediar provocación o negligencia de un tercero, 
pudiera ocasionar a personas, otros animales o cosas, a las vías y espacios públicos y al 
medio natural, de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 25.  Prohibiciones generales con respecto a los animales de compañía y silvestres 
en cautividad.

Quedan totalmente prohibidas las siguientes conductas o actuaciones referidas a los 
animales de compañía o silvestres en cautividad:

a) Maltratarlos o agredirlos físicamente, así como someterlos a trato negligente o 
cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, daños físicos o psicológicos u 
ocasionar su muerte.

b) Usar métodos y herramientas invasivas que causen daños y sufrimientos a los 
animales, sin perjuicio de los tratamientos veterinarios realizados por profesionales 
veterinarios colegiados y otras excepciones que se establezcan reglamentariamente.

c) Abandonarlos intencionadamente en espacios cerrados o abiertos, especialmente en 
el medio natural donde pueden ocasionar daños posteriores por asilvestramiento o por su 
condición de especies exóticas potencialmente invasoras.
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d) Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o 
privados de acceso público especialmente en los parques nacionales, cañadas donde pastan 
rebaños o animales u otros espacios naturales protegidos donde puedan causar daños a las 
personas, al ganado o al medio natural.

e) Utilizarlos en espectáculos públicos o actividades artísticas turísticas o publicitarias, 
que les causen angustia, dolor o sufrimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el título IV, y, en 
todo caso, en atracciones mecánicas o carruseles de feria, así como el uso de animales 
pertenecientes a especies de fauna silvestre en espectáculos circenses.

f) Utilizarlos de forma ambulante como reclamo. Sin que este precepto cuestione el 
derecho de las personas sin hogar a ir acompañadas de sus animales de compañía.

g) Someterlos a trabajos inadecuados o excesivos en tiempo o intensidad respecto a las 
características y estado de salud de los animales.

h) La tenencia, cría y comercio de aves fringílidas capturadas del medio natural en tanto 
se infrinjan los requisitos del apartado primero, letra f), del artículo 61 y 4 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre.

i) Alimentarlos con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales que 
no hayan superado los oportunos controles sanitarios, de acuerdo con la normativa sectorial 
aplicable.

j) Utilizar animales como reclamo recompensa, premio, rifa o promoción.
k) La utilización de animales como reclamo publicitario, excepto para el ejercicio de 

actividades relacionadas con los mismos.
l) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 

movilidad en un punto fijo salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar.
m) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica y otras 

similares, así como instigar la agresión a otros animales o a otras personas fuera del ámbito 
de actividades regladas.

n) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 
movilidad salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar.

CAPÍTULO II
Animales de compañía

Artículo 26.  Obligaciones específicas con respecto a los animales de compañía.
Los titulares o personas que convivan con animales de compañía tienen el deber de 

protegerlos, así como la obligación de cumplir lo previsto en la presente ley y en la normativa 
que la desarrolle, y en particular:

a) Mantenerlos integrados en el núcleo familiar, siempre que sea posible por su especie, 
en buen estado de salud e higiene.

b) Los animales que, por razones incompatibles con su calidad de vida tamaño o 
características de su especie, no puedan convivir en el núcleo familiar, deberán disponer de 
un alojamiento adecuado, con habitáculos acordes a sus dimensiones y que los protejan de 
las inclemencias del tiempo, en buenas condiciones higiénico-sanitarias de forma que se 
facilite un ambiente en el que puedan desarrollar las características propias de su especie y 
raza; en el caso de animales gregarios se les procurará la compañía que precisen.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione 
molestias, peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía. La cría sólo podrá ser llevada a cabo por personas responsables de 
la actividad de la cría de animales de compañía inscritas como tales en el correspondiente 
Registro.

e) Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines en lugares de paso 
habitual de otras personas, como fachadas, puertas o entradas a establecimientos, 
procediendo en todo caso a la retirada o limpieza de aquéllos con productos biodegradables.

f) Facilitarles los controles y tratamientos veterinarios establecidos como obligatorios por 
las administraciones públicas.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 10  Ley de protección de los derechos y el bienestar de los animales

– 93 –



g) En el caso de los animales de compañía que, por sus características y especie, vivan 
de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar con espacios 
adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su tenencia. Las 
condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente.

h) Superar la formación en tenencia responsable reglamentada para cada especie de 
animal de compañía.

i) Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización quirúrgica de todos los 
gatos antes de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en el registro de identificación 
como reproductores y a nombre de un criador registrado en el Registro de Criadores de 
Animales de Compañía.

j) Comunicar a la administración competente y a su titular, la retirada del cadáver de un 
animal de compañía identificado.

La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir acompañada del documento que 
acredite que fue incinerado o enterrado por una empresa reconocida oficialmente para la 
realización de dichas actividades, haciendo constar el número de identificación del animal 
fallecido y el nombre y apellidos de su responsable o, en su defecto, que quede constancia 
en las bases de datos de la empresa que se ocupó del cadáver. En caso de imposibilidad de 
recuperar el cadáver, se deberá documentar adecuadamente.

Artículo 27.  Prohibiciones específicas respecto de los animales de compañía.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25, quedan expresamente prohibidas las 

siguientes actividades sobre los animales de compañía:
a) Su sacrificio, salvo por motivos de seguridad de las personas o animales o de 

existencia de riesgo para la salud pública debidamente justificado por la autoridad 
competente.

Se prohíbe expresamente el sacrificio en los centros de protección animal, ya sean 
públicos o privados, clínicas veterinarias y núcleos zoológicos en general por cuestiones 
económicas, de sobrepoblación, carencia de plazas, imposibilidad de hallar adoptante en un 
plazo determinado, abandono del responsable legal, vejez, enfermedad o lesión con 
posibilidad de tratamiento, ya sea paliativo o curativo, por problemas de comportamiento que 
puedan ser reconducidos, así como por cualquier otra causa asimilable a las anteriormente 
citadas.

La eutanasia solamente estará justificada bajo criterio y control veterinario con el único 
fin de evitar el sufrimiento por causas no recuperables que comprometa seriamente la 
calidad de vida del animal y que como tal ha de ser acreditado y certificado por profesional 
veterinario colegiado. El procedimiento de eutanasia se realizará por personal veterinario 
colegiado o perteneciente a alguna Administración Pública con métodos que garanticen la 
condición humanitaria, admitidos por las disposiciones legales aplicables.

b) Practicarles todo tipo de mutilación o modificaciones corporales permanentes; se 
exceptúan de esta prohibición los sistemas de identificación mediante marcaje en la oreja de 
gatos comunitarios y las precisas por necesidad terapéutica para garantizar su salud o para 
limitar o anular su capacidad reproductiva, sin que pueda servir de justificación un motivo 
funcional o estético de cualquier tipo, y que deberá ser acreditada mediante informe de un 
profesional veterinario colegiado o perteneciente a alguna administración pública, del que 
quedará constancia en el registro de identificación correspondiente.

c) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica u otras 
similares, así como instigar la agresión a otros animales de compañía o personas fuera del 
ámbito de actividades regladas.

d) Mantenerlos atados o deambulando por espacios públicos sin la supervisión 
presencial por parte de la persona responsable de su cuidado y comportamiento.

e) Mantener de forma habitual a perros y gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, 
sótanos, patios y similares o vehículos.

f) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
g) La puesta en libertad o introducción en el medio natural de animales de cualquier 

especie de animal de compañía que se desarrolla en la presente ley salvo los incluidos en 
programas de reintroducción.
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h) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su 
identificación, cuando ésta sea obligatoria.

i) Dejar sin supervisión a cualquier animal de compañía durante más de tres días 
consecutivos; en el caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a 
veinticuatro horas consecutivas.

j) Llevar a cabo actuaciones o prácticas de selección genética que conlleven problemas 
o alteraciones graves en la salud del animal.

k) La cría comercial de cualquier especie de animal de compañía, así como cualquier 
tipo de cría de animales cuya identificación individual sea obligatoria por la normativa 
vigente, por criadores no inscritos en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.

l) La comercialización de perros, gatos y hurones en tiendas de animales, así como su 
exhibición y exposición al público con fines comerciales. Perros, gatos y hurones solo podrán 
venderse desde criadores registrados.

m) La comercialización, donación o entrega en adopción de animales no identificados y 
registrados previamente a nombre del transmitente conforme a los métodos de identificación 
aplicables según la normativa vigente.

n) Emplear animales de compañía para el consumo humano.
ñ) Se prohíbe el uso de cualquier herramienta de manejo que pueda causar lesiones al 

animal, en particular collares eléctricos, de impulsos, de castigo o de ahogo.

Artículo 28.  Animales de compañía en espacios abiertos.
1. En el caso de animales de compañía que deban alojarse en espacios abiertos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, sus titulares o responsables deberán adoptar 
las siguientes medidas:

a) Utilizar estancias que protejan a los animales de las inclemencias del tiempo.
b) Situar las estancias de tal forma que no estén expuestos directamente, de forma 

prolongada, a la radiación solar, la lluvia o frío extremo.
c) Emplear estancias acordes a las dimensiones y necesidades fisiológicas del animal.
d) Garantizar a los animales acceso a bebida y alimentación, así como adecuadas 

condiciones higiénico-sanitarias.
2. Los lugares y espacios privados en que se desenvuelven habitualmente los perros 

que, tras los test para valorar su aptitud para desenvolverse en el ámbito social previstos en 
el artículo 24.3, fueran calificados como de manejo especial deberán disponer de 
condiciones de seguridad suficientes para evitar fugas o posibles agresiones.

Artículo 29.  Acceso con animales de compañía a medios de transporte, establecimientos y 
espacios públicos.

1. Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de compañía 
que no constituyan un riesgo para las personas, otros animales y las cosas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, en las ordenanzas municipales o normativa 
específica.

No obstante, los conductores y conductoras del servicio público del taxi o de vehículos 
de turismo con conductor facilitarán la entrada de animales de compañía en sus vehículos de 
manera discrecional, salvo circunstancias debidamente justificadas.

Los operadores ferroviarios de corta, media y larga distancia, así como las navieras y las 
compañías aéreas adoptarán las medidas necesarias para garantizar el transporte de 
animales de compañía en estos medios de transporte, siempre que se realicen en las 
condiciones de acceso establecidas por cada uno de los operadores, respetándose las 
condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad exigidas por la ley.

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, restaurantes, bares 
y en general cualesquiera otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán facilitar 
la entrada de animales de compañía que no constituyan un riesgo para las personas, otros 
animales y las cosas, a zonas no destinadas a la elaboración, almacenamiento o 
manipulación de alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, 
o de las ordenanzas municipales o normativa específica.
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En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 
lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

3. Salvo prohibición expresa, debidamente señalizada y visible desde el exterior, se 
permitirá el acceso de animales de compañía a edificios y dependencias públicas.

4. Los albergues, refugios, centros asistenciales y, en general, de aquellos 
establecimientos destinados a atender a personas en riesgo de exclusión social, personas 
sin hogar, víctimas de violencia de género y en general cualquier persona en situación 
similar, facilitarán el acceso de estas personas junto con sus animales de compañía a dichos 
establecimientos, salvo causa justificada expresamente motivada. En el caso de que el 
acceso con el animal de compañía no sea posible, se promoverán acuerdos con entidades 
de protección animal o proyectos de acogida de animales.

5. Las personas responsables de animales de compañía que puedan acceder a los 
transportes y establecimientos y lugares señalados en los apartados anteriores, deberán 
llevar al animal conforme a las condiciones higiénico-sanitarias y respetando las medidas de 
seguridad que se determinen por el propio establecimiento o medio de transporte, así como 
la legislación sectorial específica.

6. El acceso a medios de transporte, establecimientos y lugares previstos en este 
artículo, de perros de asistencia y pertenecientes a las Fuerzas Armadas o Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad no será discrecional ni se incluirán en los cupos de acceso en el caso 
de que los hubiera, llevándose a cabo conforme a su legislación específica. En todo caso los 
perros de asistencia podrán acceder a cualquier espacio acompañando a la persona a la que 
asistan.

7. Sin perjuicio de lo establecido en sus ordenanzas municipales, los Ayuntamientos 
promoverán el acceso a playas, parques y otros espacios públicos de aquellos animales de 
compañía que no constituyan riesgo para las personas, otros animales o las cosas. Sin 
perjuicio de su acceso a estos y otros espacios, los municipios determinarán en todo caso 
lugares específicamente habilitados para el esparcimiento de animales de compañía, 
particularmente los de la especie canina.

Artículo 30.  Tenencia de perros.
1. Las personas que opten a ser titulares de perros deberán acreditar la realización un 

curso de formación para la tenencia de perros que tendrá una validez indefinida.
2. Dicho curso de formación será gratuito y su contenido se determinará 

reglamentariamente.
3. En el caso de la tenencia de perros y durante toda la vida del animal, la persona titular 

deberá contratar y mantener en vigor un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros, que incluya en su cobertura a las personas responsables del animal, por un importe 
de cuantía suficiente para sufragar los posibles gastos derivados, que se establecerá 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Animales silvestres en cautividad

Artículo 31.  Objeto.
Serán objeto de las disposiciones contenidas en este capítulo todos aquellos animales 

silvestres en cautividad no incluidos en el listado positivo de animales de compañía.

Artículo 32.  Condiciones específicas.
1. Queda prohibida la tenencia, cría y comercio de animales de fauna silvestre en 

cautividad fuera de los supuestos admitidos en esta ley.
2. Se exceptúa de la prohibición recogida en el apartado anterior, la tenencia, el 

intercambio y la cría en cautividad en parques zoológicos o similares en el marco de 
programas de alguno de los previstos en el artículo cuatro de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos y en el marco de 
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programas de conservación de especies amenazadas en los que participen las 
administraciones competentes.

3. Las autoridades competentes podrán exceptuar de la prohibición recogida en el 
apartado primero, si se dan las circunstancias excepcionales contempladas en el artículo 61 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y los artículos 9 y 12, respectivamente, de la 
Directiva 2009/147/CE, de 30 de noviembre, relativa a la conservación de las aves silvestres, 
y de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestre.

4. Reglamentariamente se determinarán los animales silvestres cuya cría, tenencia en 
cautividad o eventual cesión o venta se exceptúan de lo recogido en esta norma, previo 
informe favorable del Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los 
Animales.

5. Cuando las autoridades competentes tengan conocimiento de la existencia de 
animales silvestres en contra de lo dispuesto en esta ley, adoptarán las medidas necesarias 
para su intervención y puesta a disposición de centros de protección de animales silvestres, 
zoológicos o entidades de protección animal. En el caso de los parques zoológicos el 
depósito de ejemplares se realizará siempre que no afecte a su capacidad para cumplir con 
los programas previstos en el artículo cuatro de la Ley 31/2003.

6. En el caso de las especies de cetáceos, la cría y mantenimiento en cautividad estará 
limitada a finalidades de investigación y conservación. Su uso en espectáculos sólo podrá 
realizarse bajo supervisión de sus cuidadores y profesionales relacionados.

En el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previo 
informe del Comité Científico y Técnico, la Administración General del Estado junto con las 
comunidades autónomas elaborarán directrices de gestión y condiciones de cautividad de 
los ejemplares vinculados a las citadas finalidades.

CAPÍTULO IV
Fomento de la convivencia responsable con animales

Artículo 33.  Fomento de la convivencia responsable con animales.
1. Corresponde a las administraciones públicas el fomento de la convivencia responsable 

con animales, mediante la realización de campañas dirigidas a promocionar la protección y 
defensa de los animales, la adopción de animales de compañía, el conocimiento del 
comportamiento animal y el perjuicio social relacionado con el maltrato animal, resaltando los 
beneficios que, para el desarrollo de la personalidad, conlleva la convivencia con animales.

2. A tal efecto, las administraciones públicas podrán suscribir convenios o acuerdos 
organizaciones profesionales veterinarias y con las entidades colaboradoras en tenencia 
responsable que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que fomenten la tenencia responsable, la integración de los animales en la sociedad y 
la prevención del abandono.

b) En el ámbito de la actividad de la cría, se comprometan con la cría moderada, 
responsable y que proteja la salud física y comportamental de los animales de compañía.

3. Las entidades colaboradoras previstas en el apartado anterior podrán participar en el 
desarrollo de campañas de protección y defensa de los animales, en particular aquellas 
dirigidas a evitar la proliferación incontrolada de los animales, así como su abandono.

4. Asimismo, podrán realizar actividades de concienciación destinadas a las personas 
propietarias o responsables de animales de compañía con el fin de obtener una óptima 
inserción y convivencia de los animales en la sociedad.

5. Las administraciones educativas promoverán la formación en valores que propicien el 
respeto hacia la condición de sintientes de los animales y sus derechos, mediante la 
inclusión de saberes relativos a la protección animal en los currículos educativos y en las 
acciones de formación profesional aplicables en su ámbito territorial de gestión.

6. En el ámbito de la convivencia responsable, las instituciones educativas y de 
formación no realizarán prácticas contrarias a la misma, tales como el uso de las aulas como 
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lugar de residencia de animales, la distribución de animales entre el alumnado y cualquier 
otra práctica similar.

CAPÍTULO V
Listado Positivo de animales de compañía

Artículo 34.  Listado de especies de animales que pueden ser objeto de tenencia como 
animal de compañía.

Solamente estará permitida la tenencia como animal de compañía de los siguientes 
animales:

a) Perros, gatos y hurones.
b) Aquellos pertenecientes a especies que tengan la consideración de animales 

domésticos tal como se definen en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Para 
ello, el departamento ministerial competente, tras informe del Comité Científico y Técnico 
para la Protección y Derechos de los Animales, determinará el listado de especies 
domésticas de compañía.

c) Animales pertenecientes a especies silvestres contenidas en el listado positivo de 
animales de compañía.

d) Aquellos animales de producción que, perteneciendo a especies no silvestres y que, 
tal y como contempla el apartado a) del artículo 3, perdiendo su fin productivo se inscriban 
como animales de compañía por decisión de su titular.

e) Las aves de cetrería y los animales de acuariofilia no incluidos en el catálogo de 
especies exóticas invasoras ni de especies silvestres protegidas, tanto en el ámbito estatal 
como autonómico, o especies silvestres de fauna no presentes de forma natural en España 
protegidas por el Derecho de la Unión Europea y/o los tratados internacionales ratificados 
por España.

Artículo 35.  Listado positivo de animales de compañía.
1. Se crea el listado de especies silvestres que pueden ser objeto de tenencia como 

animales de compañía, en adelante listado positivo de animales de compañía.
2. El listado positivo de animales de compañía será abierto, de ámbito estatal, y 

dependerá del departamento ministerial competente que deberá mantenerlo actualizado y 
público de forma permanente. Estará compuesto por un conjunto de listados de grupos de 
animales silvestres: listado positivo de mamíferos, listado positivo de aves, listado positivo de 
reptiles, listado positivo de anfibios, listado positivo de peces y listado positivo de 
invertebrados -todos aquellos taxones no considerados vertebrados-, que podrán elaborarse 
de forma independiente.

Artículo 36.  Criterios generales para la inclusión de una especie en el listado positivo de 
animales de compañía.

1. La inclusión de una especie en el listado positivo de animales de compañía se ajustará 
a los siguientes criterios generales:

a) Los individuos de las especies deberán poder mantenerse adecuadamente en 
cautividad.

b) Debe existir documentación científica de referencia o información bibliográfica 
disponible sobre el adecuado alojamiento, mantenimiento y cuidado en cautividad del animal 
en particular o de otra similar, así como de su cría en cautividad.

c) No se incluirán en el listado positivo de animales de compañía especies para las que 
exista certeza de su carácter invasor en el ámbito territorial del lugar de tenencia o que, en 
caso de escape y ausencia de control, supongan o puedan suponer un riesgo grave para la 
conservación de la biodiversidad en dicho ámbito territorial.

d) Sólo se incluirán en el listado positivo de animales de compañía especies de animales 
que no supongan riesgos para la salud o seguridad de las personas u otros animales, o 
ningún otro peligro razonable concreto.
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e) No se incluirán en el listado positivo de animales de compañía individuos de especies 
silvestres protegidas, especialmente las incluidas en el régimen de protección especial, tanto 
en el ámbito estatal como autonómico, o especies silvestres de fauna no presentes de forma 
natural en España protegidas por el Derecho de la Unión Europea y/o los tratados 
internacionales ratificados por España, sin perjuicio de lo señalado para las aves de cetrería 
utilizadas de acuerdo con lo estipulado en el apartado 4 del artículo 7 de la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a 
la conservación de las aves silvestres y siempre que el Comité Científico y Técnico para la 
Protección y Derechos de los Animales avale dicha excepción.

2. No se incluirán en el listado positivo de animales de compañía aquellas especies de 
animales respecto de los cuales existan dudas razonables acerca de la posibilidad de 
mantenerlas y cuidarlas adecuadamente en cautividad.

3. No podrán ser en ningún caso incluidas en el listado positivo de animales de 
compañía las especies exóticas invasoras en los términos definidos en el Real Decreto 
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas 
invasoras.

Artículo 37.  Inclusión de especies y actualización del listado positivo de animales de 
compañía.

1. El Gobierno, a propuesta del departamento ministerial competente, aprobará, 
mediante real decreto, el procedimiento para la aprobación de los listados de mamíferos, 
aves, reptiles, anfibios, peces e invertebrados que formarán parte del listado positivo de 
animales de compañía cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje, así 
como la inclusión o exclusión de una especie en los mismos.

2. El procedimiento de inclusión o exclusión, que se desarrollará reglamentariamente, 
requerirá al menos presentar una solicitud al departamento ministerial competente en la que 
se incluirá el nombre científico del animal y la documentación científica y técnica en la que se 
basa lo solicitado. El departamento ministerial competente solicitará la evaluación del Comité 
Científico y Técnico sobre la documentación recibida, siendo preceptivo recabar informe de 
los ministerios competentes en materia de transición ecológica y reto demográfico, y 
agricultura, pesca y alimentación. El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia de 
cualquier administración pública, entidad de protección animal o asociación pública o 
privada.

3. Reglamentariamente se establecerán los plazos para el trámite de evaluación de 
inclusión o exclusión de una especie en el listado positivo de animales de compañía, así 
como las posibles condiciones de tenencia de los animales no incluidos de forma definitiva, 
que en cualquier caso serán acordes con lo recogido en esta ley respecto a la protección de 
animales de compañía y, en ningún caso, conllevará su sacrificio.

CAPÍTULO VI
Colonias felinas

Artículo 38.  Principios generales.
1. Las normas contenidas en el presente capítulo tienen por objeto el control poblacional 

de todos los gatos comunitarios, con el fin de reducir progresivamente su población 
manteniendo su protección como animales de compañía.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, será obligatoria la identificación 
mediante microchip, registrada bajo la titularidad de la Administración local competente, y la 
esterilización quirúrgica de todos los gatos comunitarios.

Artículo 39.  Funciones de la Administración local.
1. En ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, y respetando el ámbito 

competencial establecido por la legislación vigente, corresponde a las entidades locales la 
gestión de los gatos comunitarios, a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de 
Gestión de Colonias Felinas que incluirán, al menos, los siguientes aspectos:
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a) Fomento de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios, 
regulando, a través de sus normativas municipales, los procedimientos en los que se 
recogerán derechos y obligaciones de los cuidadores de colonias felinas.

b) La administración local podrá colaborar con entidades de Gestión de Colonias Felinas 
debidamente inscritas en el Registro de entidades de protección animal para la implantación 
y desarrollo de los Programas de Gestión de Colonias Felinas.

c) La asunción por parte de la entidad local de la responsabilidad de la atención sanitaria 
de los gatos comunitarios que así lo requieran, contando siempre con los servicios de un 
profesional veterinario colegiado.

d) El establecimiento de protocolos de actuación para casos de colonias felinas en 
ubicaciones privadas, de forma que se pueda realizar su gestión respetando las mismas 
especificaciones que en vía pública.

e) La implementación de campañas de formación e información a la población de los 
programas de gestión de colonias felinas que se implanten en el término municipal.

f) El establecimiento de planes de control poblacional de los gatos comunitarios, 
siguiendo los siguientes criterios:

1.º Mapeo y censo de los gatos del término municipal, para una planificación y control en 
las esterilizaciones acorde al volumen de población que se desea controlar para que resulte 
eficiente e impida el aumento del número de gatos.

2.º Programas de esterilización de los gatos mediante la intervención de veterinario 
habilitado para esta práctica, incluido el marcaje auricular.

3.º Programa sanitario de la colonia, suscrito y supervisado por un profesional veterinario 
colegiado, incluyendo al menos la desparasitación, vacunación e identificación obligatoria 
mediante microchip con responsabilidad municipal.

4.º Protocolos de gestión de conflictos vecinales.
g) Cualesquiera otros previstos en los protocolos marco de las comunidades autónomas 

y ciudades de Ceuta y Melilla a las que pertenezcan, debiendo en todo caso, elevar 
anualmente a las mismas un informe estadístico respecto de la implantación y evolución de 
los protocolos en su municipio.

h) El municipio deberá contar con un lugar adecuado con espacio suficiente y 
acondicionado para la retirada temporal de su colonia de los gatos comunitarios en caso de 
necesidad.

i) Las entidades locales deberán establecer mecanismos normativos y de vigilancia para 
llevar a cabo el control y la sanción a los responsables de gatos que no los tengan 
debidamente identificados y esterilizados y, por tanto, que no pongan las medidas 
necesarias para evitar la reproducción de sus animales con los gatos comunitarios.

2. La Administración General del Estado establecerá líneas de subvención en favor de 
las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones con respecto a las colonias 
felinas.

3. Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, las 
administraciones locales podrán recabar el apoyo de las diputaciones provinciales, cabildos 
y consejos insulares en el ejercicio de las competencias que les corresponden en cuanto a la 
garantía de la prestación de servicios públicos municipales.

4. De acuerdo con los criterios que establezca la comunidad autónoma en los protocolos 
previstos en el artículo 40, se establecerán los procedimientos a realizar de forma que se 
eviten afecciones negativas sobre la biodiversidad de los ejemplares que habitan las 
mismas.

Artículo 40.  Funciones de la Administración autonómica.
Corresponde a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla:
Generar protocolos marco con los procedimientos y requisitos mínimos que sirvan de 

referencia para la implantación de programas de gestión de colonias felinas en los términos 
municipales Estos protocolos deberán desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Métodos de captura para la esterilización, respetuosos con la naturaleza de los gatos 
comunitarios y conformes a las directrices de bienestar animal.
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b) Criterios de registro de las colonias y de los individuos que las componen.
c) Criterios de alimentación, limpieza, atención mínima y cuidados sanitarios.
d) Criterios de esterilización, siguiendo programas eficientes y ejecutados por 

profesionales veterinarios.
e) Instalación de refugios, tolvas o cualquier elemento necesario para garantizar la 

calidad de vida de los gatos de las colonias.
f) Formación y acreditación de las personas cuidadoras de las colonias y de los 

diferentes empleados y empleadas públicas que estén implicados en la gestión de las 
mismas.

g) Formación de los miembros de las policías locales en gestión de colonias felinas.
h) Protocolos de actuación en situaciones especiales, que incluyan el retorno posterior 

de los gatos comunitarios a su espacio natural.
i) Protocolos de actuación sobre rescate y ayuda en casos de emergencia, tales como 

inclemencias climatológicas o desastres naturales.
j) Criterios para la definición de procedimientos de gestión de colonias felinas para evitar 

los efectos significativos de los individuos que habitan dichas colonias sobre la biodiversidad 
circundante a las mismas.

Artículo 41.  Obligaciones de los ciudadanos.
1. Las personas, en su convivencia natural con las colonias felinas, deberán respetar la 

integridad, seguridad y calidad de vida de los gatos comunitarios que las integran, así como 
las instalaciones de comida, y refugio propias del programa de gestión de gatos 
comunitarios.

2. Las personas titulares o responsables de perros deberán adoptar las medidas para 
evitar que la presencia de éstos pueda alterar o poner en riesgo la integridad de las colonias 
felinas y de los gatos comunitarios, así como de los recursos destinados a los mismos.

Artículo 42.  Prohibiciones.
Quedan prohibidas, en relación con las colonias felinas, las siguientes actuaciones:
1. El sacrificio de los gatos, salvo por desórdenes que comprometan la salud del gato a 

largo plazo o en los supuestos excepcionales permitidos en esta ley para el sacrificio de 
animales de compañía. El sacrificio será debidamente certificado y realizado por un 
profesional veterinario.

2. El confinamiento de los gatos no socializados con el ser humano, en centros de 
protección animal, residencias o similares, salvo las actuaciones necesarias en los procesos 
de intervención de animales de las colonias para su tratamiento o reubicación.

3. El abandono de gatos en las colonias, sea cual sea su procedencia.
4. La suelta de gatos en colonias distintas a la propia de origen.
5. El aprovechamiento cinegético de los gatos.
6. La retirada de gatos comunitarios de su colonia, con las siguientes excepciones:
a) Gatos enfermos que no puedan seguir valiéndose por sí mismos en su entorno y 

territorio habituales. En estos casos se valorarán por un profesional veterinario las opciones 
más adecuadas para el gato, anteponiendo siempre los criterios de calidad de vida del 
animal.

b) Gatos totalmente socializados con el ser humano que vayan a ser adoptados.
c) Cachorros en edad de socialización que vayan a ser adoptados.
7. La reubicación o el desplazamiento de gatos comunitarios, con la excepción de los 

gatos cuya ubicación en libertad:
a) Sea incompatible con la preservación de su integridad y su calidad de vida.
b) Suponga un impacto negativo para las condiciones de biodiversidad en espacios 

naturales protegidos y en los espacios de la Red Natura 2000.
c) Suponga un impacto negativo para la fauna protegida.
d) Suponga un riesgo contra la salud y la seguridad de las personas.
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8. Las acciones de retirada para la reubicación o desplazamiento en otro espacio 
preservarán el bienestar de los gatos comunitarios y las colonias felinas y se realizarán bajo 
supervisión veterinaria y previo informe preceptivo del órgano competente de la comunidad 
autónoma sobre el cumplimiento de las condiciones de protección de la biodiversidad donde 
se valorarán las situaciones descritas en las letras a), b) y c), se justificará la necesidad de 
retirada o desplazamiento y se valorarán y planificarán las opciones más adecuadas para los 
gatos. En el caso de la letra d), la valoración de la situación descrita la realizará el órgano 
competente en la materia.

CAPÍTULO VII
Entidades de Protección Animal

Artículo 43.  Clasificación de las entidades de protección animal.
1. A efectos de su inscripción en el Registro de entidades de protección animal, las 

entidades de protección animal podrán ser de los siguientes tipos: entidades de protección 
animal tipo RAC, entidades de protección animal tipo RAD y entidades de protección animal 
tipo RAS, entidades de protección animal tipo GCOF y entidades de protección animal tipo 
DEF.

2. Cualquier entidad de protección animal podrá estar incluida simultáneamente en 
varios de los tipos anteriores.

Artículo 44.  Entidades de protección animal tipo RAC.
Son entidades Tipo RAC aquellas que llevan a cabo actividades de rescate, 

rehabilitación y búsqueda de adopción de animales de compañía en situación de abandono, 
maltrato, desamparo u otras situaciones. Estas entidades deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya un 
resumen económico de su actividad, los recursos humanos empleados y las actividades 
formativas impartidas.

b) Disponer de un registro de animales tutelados y dados en adopción.
c) Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal con carácter previo a su 

entrega en adopción o suscribir un compromiso de esterilización si no tuvieran la edad 
suficiente para realizar la cirugía, según criterios veterinarios. También tienen la obligación 
de esterilizar a animales de otras especies, siempre que ello sea viable según criterio 
veterinario.

d) Cumplir con los requisitos mínimos veterinarios para la entrega de los animales 
correspondientes y los tratamientos mínimos estipulados en relación con la esterilización, la 
identificación, la desparasitación y la vacunación obligatorias.

e) Entregar los animales con un contrato de adopción en el que se especifiquen 
claramente los derechos y obligaciones por ambas partes.

f) En el caso de que trabajen con casas de acogida, los derechos y obligaciones de 
ambas partes deberán reflejarse contractualmente.

g) Identificar a los animales según normativa vigente.
h) En el caso de tener centro de protección para alojar a los animales, deberán poseer la 

correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico legalmente 
establecido.

i) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los 
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del 
personal, registro de animales y atención veterinaria.

j) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
k) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá estar 

en posesión de la titulación que se determine reglamentariamente.
l) Disponer de autorización administrativa para la recogida de animales abandonados o 

extraviados en el ámbito territorial donde se realice.
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Artículo 45.  Entidades de protección animal tipo RAD.
Son entidades Tipo RAD aquellas que se dedican al rescate y rehabilitación de aquellos 

animales que aun siendo de producción no se destinen a un fin comercial o con ánimo de 
lucro. Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya 
resumen económico de su actividad y registro de los animales tutelados.

b) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico 
legalmente establecido como refugio permanente de animales.

c) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los 
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del 
personal, registro de animales y atención veterinaria.

d) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
e) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá estar 

en posesión de la titulación que se determine reglamentariamente.
f) Identificar a los animales de forma permanente.
g) Tomar las medidas necesarias para evitar que los animales que vivan en ellos puedan 

reproducirse, teniendo en cuenta las características propias de cada especie.
h) Proporcionar a los animales un espacio estable en el que convivir con otros animales 

hasta el momento de su muerte, salvo que sean cedidos a otra entidad tipo RAD.
i) Comunicar en los primeros quince días naturales a la administración competente la 

situación de cada animal recogido.

Artículo 46.  Entidades de protección animal tipo RAS.
Son entidades tipo RAS aquellas que se dedican al rescate y rehabilitación de animales 

silvestres procedentes de cautividad. Estas entidades deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya 
resumen económico de su actividad y registro de los animales tutelados.

b) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico 
legalmente establecido.

c) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
d) Tener incluido en sus estatutos la protección de animales silvestres procedentes de 

cautividad o que no puedan sobrevivir por sí mismos en su hábitat, debiendo permanecer en 
cautividad de forma indefinida.

e) En el caso de mantener animales de especies incluidas en el catálogo de especies 
exóticas invasoras, evitar su reproducción y mantenerlos en cautividad hasta el momento de 
su muerte, en instalaciones que ofrezcan garantías para evitar su escape.

f) Mantener a los animales en un entorno naturalizado y enriquecido respetando las 
características de su especie.

g) Proporcionar a los animales un espacio estable en el que convivir con otros animales 
hasta el momento de su muerte, salvo que sean cedidos a otra entidad tipo RAS o, 
excepcionalmente, a entidades de conservación con las mismas garantías que las 
estipuladas para estas.

h) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los 
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del 
personal, registro de animales y atención veterinaria.

Artículo 47.  Entidades de protección animal tipo GCOF.
Son entidades Tipo GCOF: aquellas entidades colaboradoras en gestión de colonias 

felinas de gatos comunitarios. Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya 

memoria económica y de gestión.
b) Colaborar con las entidades locales para la implantación y desarrollo de los 

programas de Gestión de Colonias Felinas, conforme a lo dispuesto en esta ley.
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c) Disponer de autorización administrativa para el ejercicio de dicha actividad en el 
ámbito territorial donde se realice.

Artículo 48.  Entidades de protección animal tipo DEF.
Son entidades Tipo DEF aquellas entidades dedicadas a la concienciación, promoción de 

la adopción y defensa jurídica de los animales. Estas entidades deberán presentar 
anualmente una memoria económica y de actividad.

Artículo 49.  Inscripción en el Registro de entidades de protección animal.
1. La inscripción de las entidades en el Registro de entidades de protección animal es 

obligatoria para poder acceder a las habilitaciones y programas previstos en el apartado 2 
del presente artículo. Será de competencia autonómica en su desarrollo normativo y 
ejecución, en el marco de las bases que reglamentariamente establezca el Estado, sin 
perjuicio de que de cada inscripción deba darse cuenta a la Administración General del 
Estado a los efectos de la necesaria coordinación, para que, desde el momento de la 
incorporación al Registro del Estado de la anotación en el autonómico, las correspondientes 
inscripciones surtan efecto en toda España.

2. La inscripción en el Registro de entidades de protección animal habilita a las entidades 
para acceder al Sistema de Registros de Protección Animal, así como a los programas de 
apoyo a las mismas gestionados por las administraciones públicas.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que han de cumplir las entidades 
previstas en el artículo anterior para poder ser inscritas en el Registro de entidades de 
protección animal.

Artículo 50.  Personal al servicio de las entidades de protección animal.
1. Las entidades de protección animal podrán contar con personal voluntario o 

contratado por cuenta ajena.
2. La relación entre el personal voluntario y la entidad de protección animal se ajustará a 

lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y se regulará mediante 
un contrato de voluntariado en el que se expongan derechos y obligaciones de ambas 
partes, sin que, en ningún caso, pueda mediar retribución alguna. La formación del personal 
voluntario para el contacto con los animales deberá ser impartida por el responsable de 
formación de la entidad de protección animal.

3. El personal contratado por cuenta ajena deberá cumplir las previsiones recogidas en 
la normativa laboral y de Seguridad Social, especialmente en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre; en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en su 
normativa de desarrollo. El personal contratado por una entidad de protección animal que 
vaya a tener contacto con animales deberá cumplir los requisitos de titulación previstos en el 
artículo 35.

TÍTULO III
Cría, comercio, identificación, transmisión y transporte

CAPÍTULO I
Cría, comercio, identificación y transmisión de animales de compañía

Artículo 51.  Identificación de animales de compañía.
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente, por un veterinario o 

veterinaria habilitada, mediante un sistema y un procedimiento que se desarrollará 
reglamentariamente, en función de lo que se establezca para cada especie. La identificación 
inicial de los animales sólo podrá realizarse a nombre de una persona criadora registrada, 
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entidad de protección animal o Administración Pública autorizados, pudiendo realizarse una 
transmisión posterior a otras personas físicas o jurídicas en los términos contemplados en 
esta ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, serán obligatoriamente objeto de identificación, mediante 
microchip, los perros, gatos y hurones, así como las aves, que serán identificadas mediante 
anillado desde su nacimiento. La inscripción de todos los animales de compañía se realizará 
en el Registro de Animales de Compañía de cada comunidad autónoma.

3. Los animales de compañía que se determinen reglamentariamente y en todo caso 
perros, gatos y hurones que se utilicen como reproductores por parte de una persona 
criadora registrada, deberán figurar inscritos como ejemplares reproductores en el Registro 
de Animales de Compañía.

4. Los perros, gatos y hurones procedentes de otros países de la Unión Europea 
deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de identificación, no pudiendo 
sustituirse este pasaporte por otra documentación acreditativa de identificación, sin perjuicio 
de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Animales de Compañía, en el mismo 
momento de su adquisición con los datos de la persona que se hace cargo de ellos.

Artículo 52.  Condiciones generales.
1. Se prohíbe la cría o transmisión como animales de compañía de los animales no 

incluidos en el listado positivo de animales de compañía.
2. La persona criadora registrada, establecimiento de venta o entidad de protección 

animal, verificará a través del veterinario que inscriba la transmisión que el destinatario no 
está́ inhabilitado para la tenencia de animales.

3. En el caso de los perros, la persona criadora registrada, establecimiento de venta o 
entidad de protección animal, verificará también, en su caso, que el futuro titular ha realizado 
el curso de formación para la tenencia de animales de compañía al que se refiere el artículo 
30.

Artículo 53.  Cría de animales de compañía.
1. La actividad de la cría de animales de compañía solamente podrá llevarse a cabo por 

personas debidamente inscritas en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.
2. Los titulares de animales de especies animales de compañía cuya identificación 

individual sea obligatoria por la normativa vigente y que deseen realizar una actividad de cría 
no comercial, como la cría puntual u otras que se desarrollen reglamentariamente, deberán 
inscribir obligatoriamente a los animales como reproductores en el Registro de Animales de 
Compañía. Esta inscripción supondrá de forma automática el alta del titular en el Registro de 
Criadores de Animales de Compañía en la categoría correspondiente.

3. Cualquier persona responsable de la actividad de cría de animales de compañía 
deberá acreditar la formación que reglamentariamente se determine para poder ejercer su 
actividad, según la categoría de criador en la que se inscriba.

4. Las condiciones para la autorización de la actividad de la cría, tipos de criadores 
autorizados, periodicidad y condiciones de los individuos reproductores se desarrollarán 
reglamentariamente.

5. Los espacios donde se críen animales de compañía respetarán, según su categoría, 
las condiciones de espacio y alojamiento recogidas en la normativa sobre núcleos 
zoológicos.

Artículo 54.  Inscripción en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.
1. La inscripción en el Registro de Criadores de Animales de Compañía supondrá la 

adquisición oficial de la condición y constituirá, una vez validada por la Administración 
competente, la autorización para el desarrollo de sus actividades. El Registro será de 
competencia autonómica en su ejecución, en el marco de las bases que reglamentariamente 
establezca el Estado, sin perjuicio de que de cada inscripción deba darse cuenta a la 
Administración General del Estado a los efectos de la necesaria coordinación, para que, 
desde el momento de la incorporación al Registro general de la anotación en el autonómico, 
las correspondientes inscripciones surtan efecto en toda España.
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2. En el caso de los criadores de categorías no comerciales, como los criadores 
puntuales u otros que se determinen reglamentariamente, la inscripción como criador en el 
Registro de Criadores de Animales de Compañía se realizará de forma automática en el 
momento de la transmisión a nombre del titular del primer animal inscrito como reproductor, 
o tras la inscripción como reproductor del primer animal del que ya fuera titular, según lo 
recogido como obligatorio para animales reproductores en el artículo 51.3, y sin perjuicio de 
las obligaciones que les correspondan según su categoría.

3. La inscripción en el Registro de Criadores habilita a las personas responsables de la 
actividad de la cría y venta de animales de compañía para acceder a cualquier programa de 
apoyo dirigido a las mismas, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 55.  Venta de animales de compañía.
1. La venta, de perros, gatos y hurones solo podrá realizarse directamente desde la 

persona criadora registrada, sin la intervención de intermediarios.
2. La venta de cualquier animal de compañía deberá llevar aparejado un contrato escrito 

de compraventa, que contendrá las cláusulas mínimas que se establecerán 
reglamentariamente.

3. La persona responsable de la actividad de la venta de animales de compañía deberá 
entregar a los animales en buen estado sanitario y con los tratamientos obligatorios por edad 
y especie, sin perjuicio de su obligación de responder por los vicios o defectos ocultos del 
animal, en los términos establecidos en los artículos 1484 y siguientes del Código Civil.

4. Queda prohibida la venta de animales no identificados según la normativa vigente 
debiendo estar inscritos previamente a la transacción a nombre del vendedor. En el caso de 
animales que no dispongan de un sistema de identificación individual, solo estará permitida 
su venta en tiendas de animales de compañía.

5. Con carácter previo a la venta de un animal, la persona responsable de la venta 
deberá informar por escrito a la persona que lo recibe de todas las características 
fundamentales del animal transmitido: origen del animal, incluido el nombre y número de 
registro del criadero, raza, sexo, edad, sus características y necesidades para el cuidado y 
manejo, incluida la atención veterinaria, así como las responsabilidades que adquiere el 
comprador/a. El vendedor deberá conservar durante al menos tres años la documentación 
que permita acreditar que se ha efectuado esta comunicación.

6. La venta debe comunicarse en el Registro de Animales de Compañía en los tres días 
hábiles posteriores a la misma.

7. Los perros y gatos deberán tener una edad mínima de dos meses en el momento de 
la venta, siempre y cuando la venta se realice desde el núcleo zoológico declarado como su 
lugar de nacimiento. Podrán venderse desde un núcleo zoológico distinto al declarado como 
lugar de nacimiento a partir del momento en el que el animal cumpla los cuatro meses de 
edad. Reglamentariamente, se podrá restringir la edad en la venta de las crías de otras 
especies.

Artículo 56.  Venta en tiendas de animales de compañía.
El establecimiento deberá disponer de separaciones físicas entre las zonas de paso y las 

instalaciones de animales, de forma que restrinja al público el acceso a estos, con los que 
solo tendrán contacto directo bajo la supervisión directa del personal del establecimiento.

Artículo 57.  Venta «online» y anuncios de venta de animales de compañía.
1. Se prohíbe la venta directa de cualquier tipo de animal de compañía a través de 

internet, portales web o cualquier medio o aplicación telemáticos.
2. Para el anuncio de animales a través de medios de comunicación, revistas, 

publicaciones asimilables y demás sistemas de difusión, como Internet, deberá incluirse 
obligatoriamente en el anuncio el número de registro de criador o el núcleo zoológico del 
establecimiento de venta, así como el número de identificación del animal en su caso. Las 
plataformas verificarán la veracidad de los datos consignados por el vendedor.
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Artículo 58.  Cesión y adopción de animales de compañía.
1. Queda prohibida la cesión o adopción de animales no identificados en los términos 

establecidos en esta ley.
2. La cesión gratuita de cualquier animal de compañía debe ir acompañada de un 

contrato de cesión en el que se declare esta condición.
3. No se permitirá la cesión de perros, gatos y hurones de menos de ocho semanas de 

edad.
4. La entrega en adopción de animales de compañía solo puede realizarse por centros 

públicos de protección animal o entidades de protección animal registradas y debe ir 
acompañada de un contrato de adopción que contendrá unas cláusulas mínimas que se 
establecerán reglamentariamente.

5. En aquellos supuestos en los que la adopción se realice mediante la intermediación de 
un establecimiento comercial no se permitirá la permanencia y pernoctación de los animales 
en sus instalaciones.

6. En el caso de que una entidad de protección animal registrada mantenga un acuerdo 
de colaboración con una tienda de animales para el alojamiento y exposición de animales de 
compañía en adopción, podrán mantenerse alojados permanentemente en las instalaciones 
de la tienda con las siguientes condiciones:

a) Las instalaciones donde se alojen deben ser exclusivas para animales en adopción, 
dotadas de señalética que lo especifique claramente, en una estancia separada de la zona 
de venta de productos y que cumpla las condiciones mínimas que se determinen en la 
normativa de núcleos zoológicos de animales de compañía.

b) La adopción se llevará a cabo por la entidad de protección animal y bajo su 
responsabilidad, sin perjuicio de que la tienda pueda colaborar en el proceso de información 
e intercambio de información entre la entidad y el adoptante.

c) La tienda no podrá recibir pagos ni por la estancia ni por la adopción de los animales.
7. La adopción se llevará a cabo con la entrega al nuevo titular del animal de toda la 

información de que se disponga respecto al origen del mismo, de sus características y de un 
certificado emitido por el veterinario o la veterinaria responsable del centro en que se 
describan los tratamientos, pautas y cuidados que deberá recibir el animal, así como las 
responsabilidades que adquiere el adoptante.

8. Los animales objeto de adopción deben haber recibido los tratamientos preventivos o 
curativos preceptivos, estar identificados y esterilizados, o con compromiso de esterilización 
en un plazo determinado si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el 
momento de la adopción.

9. La adopción no será en ningún caso objeto de transacción comercial, sin perjuicio de 
que se pueda solicitar la compensación de los gastos veterinarios básicos.

CAPÍTULO II
Transporte de animales

Artículo 59.  Condiciones generales de transporte.
1. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación específica en la materia, cuando se 

transporten animales, el responsable de los mismos deberá garantizar el cumplimiento de las 
siguientes condiciones generales:

a) Que los animales estén en condiciones de realizar el viaje previsto.
b) Que se atienden todas las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales.
c) Que el medio de transporte o contenedor, incluso si se trata de vehículo particular, 

dispongan de un sistema de climatización y ventilación a efectos de mantener a los animales 
dentro de su rango de confort, disponiendo los contenedores de manera que todos los 
ejemplares dispongan de las mismas condiciones climáticas y de ventilación. Los medios 
deben ser adecuados en función de la especie, tamaño y necesidades fisiológicas del 
animal, disponiendo de espacio suficiente para evitar el hacinamiento, garantizando la 
seguridad vial y la seguridad de los animales durante su transporte.
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d) Que los medios de transporte y las instalaciones de carga y descarga se conciben, 
construyen, mantienen y utilizan adecuadamente, de modo que se eviten lesiones y 
sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad.

e) Que el animal está protegido de las condiciones adversas, y, en particular, se 
asegurará de que no se lo deje sin cuidados en el medio de transporte o contenedor en 
condiciones tales que puedan ser perjudiciales para su seguridad o salud.

f) Que a los animales se les proporcione agua, alimento y períodos de descanso a 
intervalos suficientes y en condiciones cuantitativa y cualitativamente adecuadas a su 
especie y tamaño.

2. Toda actividad profesional de transporte de animales deberá contar con un plan de 
contingencia para el supuesto caso de que se produzcan accidentes o imprevistos que 
puedan afectar a su salud o integridad.

Artículo 60.  Transporte de animales de compañía.
1. Se prohíbe el traslado de animales de compañía que no cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 59.
2. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 

adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando se transporten animales de 

compañía en relación con una actividad económica o profesional y los mismos no vayan 
acompañados por su propietario, el conductor o conductora o la persona cuidadora deberá 
disponer de la documentación que acredite que aquél se hará cargo en destino del animal. 
Si, pese a ello, el animal no es recibido en destino o no se puede continuar el viaje por 
cualquier motivo, será obligación del transportista o de la persona que haya asumido la 
responsabilidad sobre el animal, tomar las medidas adecuadas para garantizar el debido 
cuidado del animal.

4. Cuando se trate de un transporte como el mencionado en el apartado anterior, con 
origen o destino en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea, el titular deberá 
solicitar a la autoridad competente en materia de sanidad animal el correspondiente 
certificado de movimiento intracomunitario de animales.

5. Queda prohibido el envío de animales vivos por correo, mensajería o similares, 
excepto el transporte de animales realizado por las entidades dedicadas al transporte 
profesional de animales, que garanticen su cuidado durante el desplazamiento. Se exceptúa 
de esta prohibición el transporte de animales vivos aptos para enviarse en contenedores 
herméticos, siempre que el transportista y el vehículo estén registrados como transportistas 
de animales, los contenedores sean adecuados para mantener parámetros óptimos durante 
48 horas, sean impermeables y aislantes y contengan medios para mantener una 
temperatura óptima y se envíen con un protocolo de devolución al origen de máximo de 48 
horas desde el inicio del envío.

6. El transporte de animales de compañía deberá realizarse en habitáculos adaptados 
especialmente para ellos, salvo que viaje en el mismo espacio que su responsable, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa de seguridad vial.

Artículo 61.  Animales de compañía procedentes de la Unión Europea o de terceros países.
1. En el momento de su entrada en el territorio nacional, el responsable de la importación 

de animales de compañía deberá disponer de la documentación que permita acreditar que el 
animal cumple los requisitos legales para su tenencia como animal de compañía, incluyendo 
las condiciones establecidas en la presente ley, así como el origen del animal y los datos del 
destinatario final, ya sea un titular particular, un establecimiento de venta de animales o una 
persona responsable de la actividad de la cría y venta de animales de compañía inscrita en 
el Registro correspondiente, sin perjuicio de cualquier otro requisito legal. En el caso de 
tratarse de animales identificables según la normativa vigente, deben registrarse a nombre 
del destinatario final en el Registro de Animales de Compañía en un plazo máximo de 72 
horas desde su llegada. En el supuesto de animales de compañía del viajero no residente en 
España que los transporta, se considerará cumplida la obligación prevista en este apartado 
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cuando se cumpla con la normativa de la Unión Europea al respecto. En el caso de entradas 
de animales de compañía que acompañen a sus titulares se estará a la normativa específica.

2. Si por cualquier circunstancia se produjera rechazo aduanero a la entrada del animal, 
la compañía responsable del transporte deberá tomar las medidas adecuadas para 
garantizar el debido cuidado del animal. En todo caso, se incluirá la circunstancia de rechazo 
aduanero en el plan de contingencia previsto en el artículo 59.2.

3. Los animales de compañía que sean objeto de introducción en el territorio español, así 
como los que sean objeto de exportación, deberán cumplir los requisitos de identificación, 
edad, vacunación y tratamientos veterinarios obligatorios, establecidos en la correspondiente 
normativa de la Unión Europea y nacional y, en particular, la vacunación antirrábica.

4. La documentación acreditativa de las anteriores circunstancias deberá adjuntarse a la 
solicitud de inscripción en el Registro de Animales de Compañía.

TÍTULO IV
Empleo de animales en actividades culturales y festivas

Artículo 62.  Animales en las filmaciones y las artes escénicas.
La inclusión de animales en espectáculos escénicos o filmaciones de cine o televisión u 

otros medios audiovisuales requerirá una declaración responsable ante la autoridad 
competente en la que se recojan los datos de identificación de los animales participantes, 
tiempos de filmación o representación, las condiciones físicas que garanticen el bienestar de 
los animales durante el transcurso de la filmación y los datos de las personas responsables 
de garantizar su bienestar.

Artículo 63.  Escenas de maltrato simulado en filmaciones y las artes escénicas.
1. La representación o filmación de escenas guionizadas con animales para teatro, cine 

o televisión u otros medios audiovisuales o artes escénicas o las sesiones fotográficas con 
fines publicitarios que conlleven escenas en las que se refleje crueldad, maltrato, sufrimiento 
o muerte de los mismos deberá realizarse, en todos los casos, de forma simulada, no 
pudiendo suponer situaciones de estrés extremo ni de esfuerzo físico desmedido para los 
animales y sin que los productos y los medios utilizados provoquen perjuicio alguno al 
animal.

2. La filmación o representación de las escenas del apartado anterior requerirá la 
autorización previa del órgano competente de la comunidad autónoma, así como el registro 
de todos los datos del animal, tiempos de filmación o representación y los datos de las 
personas responsables de garantizar su bienestar. En todas las filmaciones se deberá 
acreditar la presencia de veterinarios especialistas en las especies que vayan a ser 
utilizadas (ya sean domésticas o salvajes), que garanticen y den fe de que no hubo 
sufrimiento en los animales utilizados.

3. En la exhibición de las filmaciones deberá hacerse constar expresamente que las 
escenas a que hace referencia el presente artículo son simuladas, sin que se haya causado 
daño o sufrimiento alguno a los animales.

4. No obstante lo anterior, en las producciones cinematográficas, televisivas, de internet, 
fotográficas, artísticas o publicitarias, así como cualquier otro medio audiovisual, se utilizarán 
siempre que sea posible alternativas tecnológicas que no conlleven la utilización de animales 
reales.

Artículo 64.  Ferias, exposiciones y concursos.
1. Los animales que participen en ferias, mercados, exposiciones y concursos de similar 

naturaleza deberán estar bien alimentados e hidratados, ofreciéndoles agua fresca y comida 
cuando sea necesario, así como un espacio adecuado para refugiarse de las inclemencias 
climatológicas.

2. En las exposiciones o concursos de animales incluidos en el ámbito de aplicación de 
esta ley se deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Las exposiciones y concursos deberán contar con la asistencia de, al menos, una 
persona licenciada o con grado en veterinaria, responsables de vigilar las condiciones 
sanitarias y de bienestar de los animales durante el evento, así como de prestar asistencia 
veterinaria de urgencia en todas las situaciones que se pudieran presentar. Será obligatorio 
que estén a disposición del equipo veterinario todos los medios necesarios para atender las 
situaciones de urgencia con arreglo a las circunstancias del evento y a lo dispuesto en las 
normativas locales o autonómicas sobre la materia.

b) Los animales participantes en las exposiciones y concursos tendrán habitáculos 
adecuados a su tamaño y a las condiciones de temperatura existentes, de forma que 
posibilite su descanso sin elementos estresantes.

c) Tratándose de animales de compañía, todos los participantes en las exposiciones o 
concursos deberán estar identificados e inscritos en el Registro de Animales de Compañía, 
conforme se determine reglamentariamente.

3. Las aves que participen en exhibiciones de vuelo deberán contar con un espacio 
apartado que garantice un aislamiento sonoro y lumínico, en el que puedan permanecer en 
reposo. En ningún caso podrán estar al alcance del público ni se permitirá fotografiarse junto 
a ellas.

Artículo 65.  Romerías, eventos feriados, belenes, cabalgatas y procesiones.
1. Los animales que se utilicen en romerías y eventos feriados deben presentar un 

estado higiénico-sanitario óptimo y tener garantizados durante el transcurso de la actividad 
unos niveles óptimos de bienestar animal atendiendo a las necesidades propias de cada 
especie y a las condiciones ambientales que existan en ese momento. Mientras se desarrolle 
la actividad, se deberá velar por que los animales que forman parte de ella se encuentren en 
buenas condiciones físicas, atendiendo entre otras cosas a indicadores comportamentales 
del animal o a signos que puedan evidenciar la necesidad de descanso, en particular en los 
meses de altas temperaturas.

2. Las romerías y eventos feriados deberán disponer de puntos de parada en los que los 
animales que en ellos se utilicen puedan descansar y abrevar.

3. Las personas titulares o responsables de estos animales facilitarán la actividad 
inspectora para revisar horarios de descanso, condiciones de salud, y documentación.

4. Se prohíbe el uso de animales en atracciones mecánicas o carruseles de feria.
5. Se prohíbe el uso de animales en exposiciones de belenes, cabalgatas o procesiones, 

en las que se mantenga al animal de forma incompatible con su bienestar, dadas las 
características propias de su especie, o inmovilizado durante la duración del evento.

6. Se prohíbe el uso de animales en romerías y eventos feriados cuando se identifique 
un exceso de temperaturas.

7. Se prohíbe el uso de animales en romerías y eventos feriados en los que se haga uso 
de elementos pirotécnicos.

8. Reglamentariamente se establecerán los horarios, lugares y medios de descanso de 
los animales de compañía utilizados en romerías y eventos feriados, según actividad, 
especie y demás condicionantes ambientales, debiendo ser estrictamente respetados en el 
manejo y cuidado del animal en todo momento. Asimismo, se establecerán los rangos de 
temperaturas en que se permitirá el uso de animales de compañía en romerías y eventos 
feriados.

TÍTULO V
Inspección y vigilancia

Artículo 66.  Función inspectora.
1. Corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades 

de Ceuta y Melilla y de las entidades locales, la inspección y vigilancia de las instalaciones 
de los centros de protección animal y de los animales que se alojen en ellas, tanto con 
carácter permanente, temporal o de paso, así como los centros veterinarios, núcleos 
zoológicos, residencias, centros para la cría y venta, adiestramiento y cuidado temporal de 
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los animales o cualquier otro tipo de establecimiento que albergue animales, con 
independencia de la duración del albergado, finalidad y titularidad, así como de las empresas 
de transporte de animales.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en casos debidamente justificados, y previo informe 
favorable del Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los Animales, el 
departamento ministerial competente podrá excepcionalmente dirigirse a la comunidad 
autónoma o entidad local instando a que se proceda a ejercer la función inspectora de 
cualquier instalación o lugar donde haya animales, cuando tenga conocimiento de 
situaciones de maltrato o desprotección animal o cuando la situación de posible maltrato 
afecte a más de una comunidad autónoma, pudiendo asimismo comunicar al Ministerio 
Fiscal las situaciones irregulares de que tenga constancia en las que existan indicios de 
delito.

3. En cualquier caso, cuando el departamento ministerial competente tenga 
conocimiento, por cualquier cauce, de la presunta comisión de infracciones de la normativa 
de protección animal, lo pondrá en conocimiento inmediato de la autoridad competente, 
pudiendo solicitar a la misma, el ser notificado de la decisión motivada que se adopte en 
relación con el inicio o no de actuaciones.

4. La apertura de cualquier centro de protección animal o establecimiento contemplado 
en el apartado primero de este artículo, con independencia de que exista una 
contraprestación económica a cambio de sus servicios, estará sometida al régimen de 
autorización e inspección que establezcan las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla y entidades locales, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

5. La labor inspectora corresponde a los funcionarios que tengan asignada dicha labor, 
sin perjuicio de que puedan solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el apoyo necesario del Servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, Cuerpo de la Policía Nacional, Policía Autonómica y 
Local y agentes medioambientales y forestales, así como cualquier otra autoridad de 
semejante naturaleza, sin perjuicio de las actuaciones complementarias que se puedan 
desarrollar por la Administración General del Estado en su ámbito competencial propio.

6. Los titulares de los centros e instalaciones señalados en el apartado primero de este 
artículo deberán permitir la realización de las inspecciones y controles que las autoridades 
competentes determinen, colaborar con la inspección y facilitar la documentación exigible.

7. Las Unidades responsables de la inspección podrán requerir la colaboración de las 
entidades de protección animal registradas como colaboradoras en el ámbito territorial del 
desarrollo de la labor inspectora.

8. El personal que deba ejercer las funciones de inspección y vigilancia deberá contar 
con formación acreditada en protección y bienestar animal.

Artículo 67.  Frecuencia de la inspección.
1. La inspección a que se refiere el apartado primero del artículo anterior se realizará con 

la frecuencia que se establezca en los correspondientes planes de inspección. Las 
inspecciones serán tanto aleatorias y sin previo aviso, como dirigidas y sistemáticas.

2. Del resultado de la misma, en caso de apreciarse infracción, se levantará la 
correspondiente acta de inspección que, en su caso, podrá dar lugar a la incoación de 
expediente sancionador.

3. No obstante, si de la inspección resultara que el incumplimiento puede ser constitutivo 
de delito, se dará cuenta de la acción a la Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y 
Urbanismo correspondiente o al Juzgado o Tribunal competente.

Artículo 68.  Medidas provisionales.
1. La persona responsable de la inspección, en los casos de urgencia improrrogable y de 

manera motivada y proporcional, podrá adoptar cuantas medidas provisionales estime 
necesarias si observara indicios de maltrato animal, enfermedad, situación de riesgo o 
carencias significativas en las instalaciones, incompatibles con criterios racionales de 
bienestar animal y garantía de sus derechos.
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2. Dichas medidas provisionales, deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Estas medidas provisionales podrán consistir, entre otras, en:
a) La retirada, intervención o retención temporal de los animales implicados en los 

hechos y cuantos otros puedan encontrarse en situación de riesgo.
b) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
c) La suspensión, clausura o cierre cautelar del centro de actividades, establecimiento e 

instalaciones.
d) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de esta.
e) La retirada de las armas en su caso y de las licencias o permisos correspondientes a 

las mismas.
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, los animales serán trasladados a 

un establecimiento de protección animal para su custodia integral, siendo a cargo de la 
persona infractora los gastos que se originen.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 69.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones 

u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades que les pudieran corresponder en el ámbito civil o penal.

2. Cuando el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a 
varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias 
personas y no resultara posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, 
responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las 
sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las sanciones 
impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan 
el cargo de administrador en el momento de cometerse la infracción.

3. Serán responsables subsidiarios por el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta ley, respecto de las infracciones que cometa el personal a su servicio, las personas 
titulares y responsables de los establecimientos y empresas relacionadas en el artículo 66.1.

4. Cuando sea declarada la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor, 
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o 
de hecho por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que 
conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a los menores. La 
responsabilidad solidaria vendrá referida a la pecuniaria derivada de la multa impuesta, sin 
perjuicio de su sustitución por las medidas reeducadoras que determine la normativa 
autonómica.

Artículo 70.  Normas concursales.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 

u otra ley se sancionarán observando las siguientes reglas:
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
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b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 
subsumidas en aquel.

c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 
sancionen el hecho con una sanción menor.

2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 
ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción a la que se aplique una mayor sanción en abstracto.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción, 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Artículo 71.  Concurrencia de procedimientos sancionadores.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.
2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 

administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa. Asimismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 1, el órgano administrativo podrá adoptar otras medidas 
sobrevenidas que sean necesarias para garantizar la vida, integridad y bienestar de los 
animales implicados en los hechos, dando traslado de dichas medidas a la autoridad judicial 
o, en su caso, al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II
Infracciones y Sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 72.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y derecho de los 

animales, las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Sin perjuicio de lo anterior, las acciones u omisiones que contravengan las 

prohibiciones de importación y exportación previstas en los artículos 35 y 61 se calificarán 
como infracciones de contrabando según lo previsto en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando.

Artículo 73.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve toda conducta que, por acción u omisión y sin provocar 

daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la inobservancia de 
prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente o las derivadas del 
incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares o 
responsables del animal.
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Artículo 74.  Infracciones graves.
Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada del 

incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas impliquen 
daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o secuelas graves.

Sin perjuicio de lo anterior, se consideran sanciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibiciones exigidas 

por esta ley, que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando produzca en los 
animales secuelas permanentes graves, daños o lesiones graves siempre que no sea 
constitutivo de delito.

b) No cumplir las obligaciones de identificación del animal.
c) El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal.
d) La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren su 

comportamiento, a menos que sean prescritas por veterinarios y con un fin terapéutico para 
el animal.

e) Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas.
f) Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción.
g) Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización.
h) Criar animales silvestres alóctonos, así como comerciar con ellos, excepto en los 

casos previstos en esta ley.
i) El envío de animales vivos excepto en los casos previstos en esta ley.
j) La retirada, reubicación o desplazamiento de gatos comunitarios en situaciones 

distintas a las permitidas en esta ley.
k) El abandono de uno o más animales. No se considerará como falta grave, sino como 

leve, la falta de comunicación de la pérdida o sustracción de un animal; por contra, se 
considerará como infracción grave el no recoger el animal de las residencias u otros 
establecimientos similares en los que haya sido recogido, y el abandono del animal en 
condiciones de riesgo.

l) El robo, hurto o apropiación indebida de un animal.
m) No denunciar la pérdida o sustracción del animal o no recogerlo de los centros 

veterinarios, las residencias u otros establecimientos similares en los que los hubieran 
depositado previamente, pese a no conllevar riesgo para el animal.

n) Alimentar a los animales con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de 
animales que no hayan superado los oportunos controles sanitarios.

o) Mantener de forma permanente perros o gatos en terrazas, balcones, azoteas, 
trasteros, sótanos, patios y similares o vehículos.

p) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya 
sido declarado en resolución administrativa firme.

Artículo 75.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas por esta ley cuando se 

produzca la muerte del animal, siempre que no sea constitutivo de delito, así como el 
sacrificio de animales no autorizado.

b) La eutanasia de animales con medios inadecuados o por personal no cualificado.
c) El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales o 

personas.
d) El uso de animales de compañía para consumo humano.
e) Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos autorizados en esta ley.
f) La cría, el comercio o la exposición de animales con fines comerciales por personas no 

autorizadas o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de animales.
g) El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividades culturales y 

festivas, en atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como el uso de especies de 
fauna silvestre en espectáculos circenses.

h) El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve un detrimento 
para su salud.
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i) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado por resolución administrativa firme.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 76.  Sanciones principales.
1. Las infracciones previstas en esta ley se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de quinientos a diez mil euros.
b) Las infracciones graves con multa de diez mil uno a cincuenta mil euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de cincuenta mil uno a doscientos mil euros.
2. Si concurre la reincidencia en la comisión de una infracción leve, o esta es continuada, 

no procederá la sanción de apercibimiento.
3. El Gobierno y las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, mediante 

disposición reglamentaria, podrán introducir especificaciones o graduaciones en el cuadro de 
las infracciones y sanciones tipificadas en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar su naturaleza y límites, contribuyan a la más correcta identificación de 
las conductas, a la más precisa determinación de las sanciones correspondientes o a la 
actualización de sus importes.

4. En todo caso, los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a actuaciones 
que tengan por objeto la protección de los animales.

Artículo 77.  Medidas accesorias.
1. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 

accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:
a) La intervención del animal y su transmisión a un centro de protección animal o al que 

determine la autoridad competente.
b) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
c) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta.
d) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 

y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en esta ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

e) La clausura de los locales o establecimientos, desde seis meses y un día a dos años 
por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el ámbito de las 
materias reguladas en esta ley. En caso de reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y 
un día hasta seis años o la clausura definitiva del establecimiento por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

f) Inhabilitación para el ejercicio de actividades relacionadas con animales, y la tenencia 
con animales, por un periodo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco 
a diez años para las muy graves.

g) Retirada o no concesión de subvenciones o ayudas en materia de esta ley por un 
plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

h) La obligación de realizar cursos de reeducación o formación en bienestar, protección 
animal y derechos de los animales.

i) La realización de trabajos en beneficio de la comunidad.
2. Si los hechos sancionados se hubieran llevado a cabo mediante el uso de armas o 

explosivos, el órgano instructor remitirá la información correspondiente a la Guardia Civil, 
para que, de acuerdo con la legislación de protección y seguridad ciudadana y las 
normativas de armas, aquélla adopte las decisiones que procedan.

3. Las infracciones leves podrán conllevar la imposición de las sanciones accesorias 
indicadas en los apartados h) e i) del apartado primero de este artículo.
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4. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar la imposición de cualquiera de 
las sanciones accesorias indicadas en el apartado primero de este artículo.

Artículo 78.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) El perjuicio causado al animal.
b) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, imprudencia o negligencia.
c) La trascendencia social o sanitaria de la infracción cometida o su repercusión sobre el 

medio natural.
d) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido o previsto con la comisión 

de la infracción.
e) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
f) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o facilitar la información 

requerida por la Inspección.
g) El cese de la actividad infractora previamente o durante la tramitación del expediente 

sancionador.
h) La violencia ejercida contra animales en presencia de personas menores de edad o 

vulnerables, así como de personas con discapacidad psíquica, o su difusión a través de 
cualquier medio de comunicación social.

Artículo 79.  Responsabilidad civil.
1. La imposición de cualquier sanción prevista en la presente ley no excluye la 

responsabilidad civil de la persona o entidad sancionada.
2. La responsabilidad civil derivada de una infracción será siempre solidaria entre todos 

los causantes del daño.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 80.  Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las 

comunidades autónomas y municipales competentes en cada caso.
2. Las autoridades municipales podrán imponer sanciones y adoptar las medidas 

previstas en esta ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos 
municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre 
la materia de acuerdo con la legislación específica. Las ordenanzas municipales podrán 
introducir especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones 
tipificadas en esta ley.

3. La potestad sancionadora prevista en la presente ley se ejercerá conforme a las 
disposiciones de la comunidad autónoma o entidad local competente, en particular en lo 
referido a la adopción de medidas provisionales y a la prescripción de las infracciones y 
sanciones y a la caducidad de los procedimientos.

Artículo 81.  Partes interesadas en el procedimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en los procedimientos sancionadores 

que se instruyan por infracción de lo dispuesto en esta ley o en sus disposiciones de 
desarrollo, ostentarán la condición de parte interesada las asociaciones y entidades de 
protección animal que hubieran interpuesto la denuncia origen del procedimiento 
sancionador, o aquellas en cuyos fines estatutarios se recoja como finalidad principal la 
protección animal y se hayan personado como parte interesada en el procedimiento.

Disposición adicional primera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente ley en lo no previsto por su normativa 

específica.
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Disposición adicional segunda.  Plan Estatal de Protección Animal.
El primer Plan Estatal de Protección Animal a que hace referencia el artículo 16 se 

elaborará en el plazo de dos años a partir de su entrada en vigor.

Disposición adicional tercera.  Competencias del Ministerio de Defensa.
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 

las disposiciones de esta ley, cuando afecten a animales adscritos al Ministerio de Defensa y 
sus organismos públicos, se aplicarán por los órganos competentes que determine la 
persona titular del citado departamento, de acuerdo a su normativa específica.

2. En cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al departamento 
ministerial competente, toda la información relativa a sus animales que sea necesaria para 
que dicho Departamento pueda ejercer sus competencias en materia de bienestar animal.

Disposición adicional cuarta.  Ley de Grandes Simios.
En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Gobierno deberá presentar un proyecto de ley de grandes simios.

Disposición adicional quinta.  
En el plazo máximo de doce meses el Gobierno se compromete a elaborar un 

documento con recomendaciones sobre principios éticos y condiciones de protección animal 
que deben respetarse en la investigación clínica veterinaria, recogida en el Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos veterinarios 
fabricados industrialmente.

Disposición transitoria primera.  Homologación o adquisición de titulaciones requeridas.
Las personas responsables de las entidades de protección animal y quienes, a la 

entrada en vigor de la presente ley, lleven a cabo actividades de adiestramiento o 
modificación de conducta en perros, deberán, en su caso, homologar o adquirir las 
titulaciones requeridas para realizar estas actividades en el plazo de veinticuatro meses 
desde que se produzca el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 35.2 o desde que 
se apruebe la titulación exigida.

Disposición transitoria segunda.  Prohibición de determinadas especies como animales de 
compañía.

Desde la entrada en vigor de la presente ley, hasta la aprobación y publicación del listado 
positivo al que corresponda la especie (mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces o 
invertebrados) queda prohibida la tenencia como animales de compañía de los animales 
pertenecientes a especies que cumplan alguno de los siguientes criterios, relativos a su 
peligrosidad y a la necesidad de aplicar un principio de precaución en materia de 
conservación de la fauna silvestre amenazada:

1. Artrópodos, peces y anfibios cuya mordedura o veneno pueda suponer un riesgo 
grave para la integridad física o la salud de personas y animales.

2. Reptiles venenosos y todas las especies de reptiles que en estado adulto superen los 
dos kilogramos de peso, excepto en el caso de quelonios.

3. Todos los primates.
4. Mamíferos silvestres que en estado adulto superen los 5 kg.
5. Especies incluidas en otra normativa sectorial a nivel estatal o comunitario que impida 

su tenencia en cautividad.
Las personas que tengan animales pertenecientes a especies que cumplan alguno de 

los criterios establecidos en los párrafos anteriores, tendrán la obligación de comunicar a las 
autoridades competentes la tenencia de estos animales, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley.

Desde la entrada en vigor de la presente ley, hasta la aprobación y publicación del listado 
positivo al que corresponda la especie (mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces o 
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invertebrados), las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para su 
intervención y puesta a disposición a centros de protección de animales silvestres, 
zoológicos o entidades de protección animal.

Disposición transitoria tercera.  Circos, carruseles y atracciones de feria.
Los titulares de circos, carruseles, atracciones de feria y, en general, todo espectáculo 

público o actividad contemplados en el apartado e) del artículo 25 en que se utilicen 
animales silvestres en cautividad, dispondrán de un plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta ley para modificar su actividad y, en su caso, poner en conocimiento de la 
autoridad competente las especies y número de animales silvestres en cautividad que obran 
en su poder de acuerdo con el siguiente régimen:

a) Las licencias válidas y en vigor que habiliten el uso de animales silvestres caducarán 
en el plazo de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley, y no podrán 
ser concedidas nuevas autorizaciones a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la 
presente ley.

b) Todas las solicitudes para el uso de animales silvestres en espectáculos que se 
encontraran pendientes de resolución en el momento de la entrada en vigor de la presente 
ley serán rechazadas, quedando asimismo prohibida la adquisición o reproducción de 
especies silvestres de cualquier tipo.

c) Cualquier transmisión gratuita u onerosa de los animales, fallecimiento o nacimiento 
deberá ser comunicada a la autoridad competente en un plazo de 48 horas.

d) Los animales que dejen de ser utilizados en espectáculos deberán ser realojados en 
los lugares más adecuados para garantizar su bienestar, pudiendo ser su destino reservas o 
refugio permanente para animales. Para determinados animales, se podrán establecer 
acuerdos de colaboración en el marco de una actuación conjunta de las administraciones 
públicas, los titulares de los animales, de organizaciones no gubernamentales e 
Internacionales, o de entidades de conservación y protección animal, para buscar 
conjuntamente el lugar de destino más adecuado para los animales, siempre garantizando 
su bienestar. La autoridad competente deberá supervisar y certificar el proceso de 
realojamiento.

Disposición transitoria cuarta.  Venta de perros, gatos y hurones en tiendas.
Las tiendas donde se comercialicen perros, gatos y hurones dispondrán de un plazo de 

12 meses tras la entrada en vigor de esta ley para finalizar su actividad de venta de estas 
especies, periodo durante el cual no se aplicará lo recogido en el apartado primero del 
artículo 55 y el apartado primero del artículo 56.

Disposición transitoria quinta.  Tenencia de animales de compañía.
Los individuos pertenecientes a especies de animales silvestres en cautividad que, a la 

entrada en vigor de la presente ley, se mantengan, críen o comercialicen como animales de 
compañía y no se encuentren entre los animales afectados por la disposición transitoria 
segunda, se regirán por todas las disposiciones relativas a los animales de compañía 
contenidas en esta ley hasta la aprobación del listado positivo de animales de compañía que 
les afecte.

Una vez aprobado el listado positivo de animales de compañía que les afecte, los 
individuos cuya especie no esté incluida en el mismo se considerarán animales silvestres en 
cautividad y no se permitirá su tenencia, cría o comercio, salvo en el caso de las 
autorizaciones específicas que deriven del desarrollo reglamentario del apartado cuarto del 
artículo 32 para cría de animales silvestres en cautividad.

Se podrá autorizar la tenencia de los individuos mencionados en el párrafo anterior como 
animales de compañía siempre y cuando pueda demostrarse que su adquisición o tenencia 
son anteriores a la aprobación del listado positivo de animales de compañía que les 
corresponda y que las condiciones de tenencia se consideren adecuadas, debiendo 
solicitarse esta excepción a la autoridad competente en un plazo máximo de seis meses 
desde la aprobación del listado de compañía que les afecte. En el caso de que no se expida 
autorización de tenencia para los individuos mencionados en el párrafo anterior tras la 
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remisión de la solicitud en el plazo indicado, la autoridad competente establecerá las 
condiciones y destino de los individuos mencionados que, en ningún caso, conllevará su 
sacrificio.

Quedan excluidas de esta disposición las aves de cetrería y los peces ornamentales y 
los animales de acuariofilia no incluidos en el catálogo de especies exóticas invasoras ni de 
especies silvestres protegidas, tanto en el ámbito estatal como autonómico, o especies 
silvestres de fauna no presentes de forma natural en España protegidas por el Derecho de la 
Unión Europea y/o los tratados internacionales ratificados por España, que se regirán por las 
disposiciones relativas a los animales de compañía de forma indefinida.

Disposición transitoria sexta.  
Aquellos cetáceos que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, sean objeto de 

tenencia en cautividad fuera de los centros de conservación e investigación referidos en el 
artículo 32.6, hasta su fallecimiento o hasta que sean cedidos a un centro para finalidades de 
investigación, podrán permanecer en sus emplazamientos actuales atendidos por sus 
titulares siempre que no sean reintroducibles en el medio natural, se preserven sus 
condiciones de bienestar y se respeten los términos recogidos en esta disposición, pudiendo 
ser utilizados en espectáculos, interacciones comerciales o gratuitas siempre que sea con 
sus cuidadores o profesionales relacionados.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, queda 
redactada en los siguientes términos:

El párrafo a) del apartado primero del artículo 63 quedará redactado de la siguiente 
manera:

«a) De viajeros, cuando estén dedicados a realizar los desplazamientos de las 
personas, en su caso sus animales de compañía y sus equipajes en vehículos 
construidos y acondicionados para tal fin.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad 
Animal.

Se modifican, los apartados segundo y tercero del artículo 3, que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

«2. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los 
silvestres mantenidos, cebados o criados, para la producción de alimentos o productos 
de origen animal, o para cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los 
perros, gatos y hurones. Los animales de producción sólo se considerarán animales 
de compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario 
decidiera inscribirlo como animal de compañía en el Registro de Animales de 
compañía.

3. Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad mantenido por 
el ser humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas 
condiciones de bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse 
a la cautividad y que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones o cualquier uso industrial o cualquier otro fin 
comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres, su especie esté 
incluida en el listado positivo de animales de compañía. En todo caso perros, gatos y 
hurones, independientemente del fin al que se destinen o del lugar en el que habiten o 
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del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los animales de 
producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de 
compañía en el Registro de Animales de Compañía.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 1, que queda redactada de la siguiente manera:
«a) Establecer las normas básicas sobre explotación, transporte, experimentación 

y sacrificio para el cuidado de los animales de producción, y un régimen común de 
infracciones y sanciones para garantizar su cumplimiento.»

Dos. Se modifican las letras b) y d) del apartado segundo del artículo 2, que quedan 
redactadas de la siguiente manera:

«b) la fauna silvestre, salvo los animales de dichas especies criados con fines 
productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o cultivos, e 
incluida aquella existente en los parques zoológicos que se regulan por la Ley 
31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques 
zoológicos, sin perjuicio de los previsto en la letra f) del apartado primero del artículo 
14.»

«d) Los animales de compañía y aquellos animales de producción que, perdiendo 
su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlos como animal de compañía en el 
Registro de Animales de compañía.»

Tres. Se modifica la letra a) del artículo 3, que queda redactada de la siguiente manera:
«a) Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o 

sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los 
silvestres mantenidos, cebados o criados, para la producción de alimentos o productos 
de origen animal, o para cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los 
perros, gatos y hurones. Los animales de producción sólo se considerarán animales 
de compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario 
decidiera inscribirlo como animal de compañía en el Registro de Animales de 
compañía.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 7 bis, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7 bis.  Ferias, exposiciones y concursos, romerías y eventos feriados, 
belenes, cabalgatas y procesiones.

1. Los animales que participen en ferias ganaderas, mercados, exposiciones y 
concursos de similar naturaleza, deberán tener acceso a comida y agua fresca de 
forma permanente, así como un espacio adecuado para refugiarse de las 
inclemencias climatológicas.

2. En las exposiciones o concursos de animales se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Las exposiciones y concursos de animales deberán contar con la asistencia de, 
al menos, una persona licenciada o con grado en veterinaria, responsables de vigilar 
las condiciones sanitarias y de bienestar de los animales durante el evento, así como 
de prestar asistencia veterinaria de urgencia en todas las situaciones que se pudieran 
presentar. Será obligatorio que estén a disposición del equipo veterinario todos los 
medios necesarios para atender las situaciones de urgencia.

b) Los animales participantes en las exposiciones y concursos tendrán habitáculos 
adecuados a su tamaño, a las condiciones de temperatura existentes, de forma que 
posibilite su descanso sin elementos estresores.

c) Todos los animales participantes en las exposiciones o concursos deben estar 
identificados e inscritos en el registro correspondiente.
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3. En estos eventos feriados en los que participen animales se deberá garantizar 
en todo momento por los organizadores el bienestar y la salud de aquellos, así como 
la seguridad de los visitantes.

4. Las personas titulares o responsables de estos animales, así como los 
organizadores del evento, facilitarán la actividad inspectora para revisar horarios de 
descanso, condiciones de salud y documentación.

5. Se prohíbe el uso de animales en exposiciones de belenes, cabalgatas o 
procesiones en las que se mantenga al animal inmovilizado durante la duración del 
evento.»

Cinco. Se añaden tres nuevas letras n), ñ) y o) al apartado primero del artículo 14, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«n) Educar o manejar al animal con métodos agresivos o violentos que puedan 
provocar maltrato al animal, o causarle estados de ansiedad o miedo.

ñ) Abandonar a un animal, con el resultado de la ausencia de control sobre el 
mismo o su efectiva posesión.

o) El uso de animales de producción en actividades culturales y festivas, en 
atracciones mecánicas y carruseles de feria, salvo los casos en los que esté 
permitido.»

Seis. Se añaden tres nuevas letras n), ñ) y o) al apartado segundo del artículo 14, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«n) No adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación 
ocasione peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas.

ñ) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca 
maltrato al animal.

o) La aplicación de cepos a equinos y sus híbridos en espacios abiertos.»
Siete. Se suprime la letra c) del apartado tercero del artículo 14.
Ocho. Se suprime la disposición adicional primera.

Disposición final cuarta.  Listado positivo de animales de compañía.
En el plazo máximo de veinticuatro meses desde la entrada en vigor de esta ley, el 

Gobierno aprobará el reglamento que desarrolle el listado positivo de animales silvestres que 
pueden ser objeto de tenencia como animal de compañía, previsto en el capítulo V del título 
II.

En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor del mencionado 
reglamento, el Gobierno publicará el listado de especies de mamíferos silvestres que quedan 
incluidas en el listado positivo de animales de compañía según lo establecido en el artículo 
37.

En el plazo máximo de treinta meses desde la entrada en vigor del mencionado 
reglamento, el Gobierno publicará el listado de especies de otros grupos de animales 
silvestres (aves, reptiles, anfibios, peces e invertebrados) que quedan incluidas en el listado 
positivo de animales de compañía según lo establecido en el artículo 37.

Disposición final quinta.  Desarrollo del Sistema Central de Registros de Protección 
Animal.

El Gobierno, a propuesta de la persona titular del departamento ministerial competente, 
oída la Agencia Española de Protección de Datos, dictará en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley, las disposiciones reglamentarias oportunas relativas a la 
organización del Sistema Central de Registros de Protección Animal, así como el régimen de 
inscripción y cancelación de sus asientos y el acceso a la información contenida en aquél.

La inscripción en el Sistema Central de Registros de Protección Animal por parte de 
entidades de protección animal, profesionales del comportamiento animal y personas 
responsables de la actividad de la cría y venta de animales de compañía, no será obligatoria 
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hasta transcurridos doce meses desde que se produzca el desarrollo reglamentario previsto 
en el párrafo anterior.

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta ley tiene carácter de legislación básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución española, que reserva al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, de bases y coordinación general de la sanidad y de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente.

2. Se exceptúan de dicho carácter de normativa básica:
a) Los apartados 1 y 2 del artículo 55 y el artículo 57, que se dictan al amparo del 

artículo 149.1.6.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación mercantil.

b) Los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 55 y apartados 1, 2, 7 y 9 del artículo 58 se 
dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución española que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación civil.

c) La regulación contenida en el artículo 61 se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.10.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de régimen aduanero y arancelario y comercio exterior.

d) El artículo 21 y la disposición derogatoria se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

e) La regulación contenida en los artículos 13 y 14 se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.31.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de estadística para fines estatales.

3. No tiene carácter básico y será de aplicación únicamente en el ámbito estatal lo 
dispuesto en los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9; artículo 11; artículos 15 a 20; apartado 3 del 
artículo 33; artículo 58, apartados 5 y 6, y disposición adicional tercera.

Disposición final séptima.  Personal autonómico o local.
Las actuaciones derivadas de la aplicación y desarrollo de la presente ley que incidan en 

el personal autonómico o local se ajustarán a las normas básicas sobre gastos de personal 
que resulten de aplicación.

Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

cumplimiento y ejecución de la presente ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 11

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2002
Última modificación: 24 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2002-22649

[ . . . ]
TÍTULO III

Medios de defensa fitosanitaria

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Productos fitosanitarios

[ . . . ]
Artículo 37.  Acceso a la documentación para evitar la repetición de experimentos con 
animales vertebrados.

1. Cuando se trate de sustancias activas incluidas en la lista comunitaria, no se repetirán 
innecesariamente experimentos con animales vertebrados para el cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 30 en la presentación de nuevas solicitudes, 
renovaciones, revisiones o modificaciones de autorización de productos fitosanitarios o 
sustancias activas, o para el mantenimiento de las existentes.

2. Con el fin de evitar la repetición innecesaria de los experimentos citados en el 
apartado anterior, se aplicará el procedimiento de acceso a la documentación previsto en el 
artículo 39 de esta Ley a los solos efectos de que, en su caso, la Administración pueda 
utilizar los correspondientes datos de la documentación a la que se refiere el apartado 2 del 
artículo 36 a favor de los interesados en la obtención, modificación, renovación, revisión o 
mantenimiento de las autorizaciones para fabricar o comercializar sustancias activas y 
productos fitosanitarios que las contengan.

[ . . . ]
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§ 12

Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las 
normas básicas aplicables para la protección de los animales 
utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la 

docencia

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 2013

Última modificación: 24 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2013-1337

El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea incluye, dentro de las disposiciones 
de aplicación general, en su artículo 13, la obligación de la Unión y de los Estados miembros 
de tener plenamente en cuenta el bienestar de los animales cuando formulen y apliquen 
algunas políticas, tales como la política de investigación, de desarrollo tecnológico y de 
mercado interior. En este ámbito, el 22 de septiembre de 2010, el Parlamento Europeo y el 
Consejo adoptaron la Directiva 2010/63/UE, relativa a la protección de los animales 
utilizados para fines científicos, que debe ser incorporada al ordenamiento jurídico español.

La citada Directiva 2010/63/UE deroga la Directiva 86/609/CE, del Consejo, de 24 de 
noviembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros respecto a la protección de los animales utilizados 
para experimentación y otros fines científicos, que fue incorporada a nuestro ordenamiento a 
través del Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, el cual a su vez fue derogado y sustituido 
por el Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados 
para experimentación y otros fines científicos.

Por otra parte, la Comisión Europea, a través de la Recomendación 2007/526/CE, de 18 
de junio de 2007, estableció las líneas directrices relativas al alojamiento y al cuidado de los 
animales utilizados para experimentación y otros fines científicos que, por otra parte, se 
había adoptado en el ámbito del Consejo de Europa como Apéndice A del Convenio 
Europeo sobre la protección de los animales vertebrados utilizados con fines experimentales 
u otros fines científicos (ETS 123).

La nueva directiva ha supuesto un importante avance en materia de bienestar animal, no 
solo porque adapta los requisitos generales mínimos a los avances científicos, sino también 
porque amplía el ámbito de aplicación de las normas de protección a los cefalópodos y a 
determinadas formas fetales de los mamíferos, y porque establece como principio general la 
promoción e implementación del «principio de las tres erres», es decir el reemplazo, la 
reducción y el refinamiento de los procedimientos, fomentando el uso de métodos 
alternativos a la experimentación con animales vivos.

Aunque la protección que otorga este real decreto no puede extenderse hoy por hoy a 
los nuevos animales hasta que se reforme la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, esta 
norma se aprueba de manera que su protección se extenderá automáticamente en cuanto se 
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introduzca el cambio previsto en la citada Ley. Lo mismo sucede con el régimen sancionador 
que ahora sólo se aplicará a las infracciones de procedimientos previstos en la Ley 32/2007 
y quedará extendido en cuanto esta se reforme.

Solo se podrán utilizar animales cuando su uso esté justificado por la finalidad que se 
persigue, valorando su oportunidad siempre en términos de sus potenciales beneficios. Se 
regulan detalladamente las condiciones mínimas en las que han de alojarse los animales y 
los cuidados que éstos han de recibir, así como los requisitos mínimos exigidos a los 
criadores, suministradores y usuarios de animales de experimentación, todo ello con el 
objetivo principal de garantizar su bienestar en la mayor medida posible. Se establecen así 
mismo las normas a las que deben atenerse los proyectos y procedimientos desde que se 
inician hasta que finalizan.

Se marca como objetivo último el total reemplazo de los animales en los procedimientos 
y se fijan normas específicas para la utilización de determinados tipos de animales, como 
pueden ser los animales vagabundos y asilvestrados, la fauna silvestre, las especies 
amenazadas y los animales de compañía. En este sentido, se fijan unos requisitos 
especialmente estrictos en el caso de los primates no humanos.

Se introducen también relevantes cambios en los requisitos formales de control a los que 
se deben someter los proyectos y procedimientos en los que se utilicen animales vivos. A 
este respecto se pueden destacar las normas que regulan la necesidad de evaluación previa 
de los proyectos, de evaluación retrospectiva de los mismos en determinados casos, la 
obligatoriedad de clasificar los procedimientos en función de su grado de severidad, las 
exigencias de transparencia e información, y otros muchos requisitos cuyo único objetivo es 
garantizar el mejor trato posible a los animales.

Se establecen asimismo los criterios básicos en cuanto a la capacitación necesaria par la 
realización de determinadas funciones, en línea con los resultados del consenso entre los 
Estados miembros y la Comisión Europea para la elaboración de directrices que armonicen 
los requisitos para el reconocimiento de dicha capacitación y así facilitar el movimiento entre 
los Estados miembros.

Otras novedades de importancia son la creación de una red de comités nacionales de 
bienestar y de puntos de contacto nacionales de coordinación en materia de implementación 
de las normas de protección y de los métodos alternativos. También se establece la 
obligatoriedad de que todos los criadores, suministradores y usuarios dispongan de órganos 
encargados del bienestar de los animales.

Dada la entidad de las modificaciones que se introducen, de las que en este preámbulo 
solo se han citado algunas, por motivos de seguridad jurídica se ha determinado la 
conveniencia de promulgar una nueva norma que con rango de real decreto derogue y 
sustituya al Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

Este real decreto se dicta en desarrollo de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria que con carácter general atribuye al Gobierno el 
artículo 97 de la Constitución. Dado el carácter marcadamente técnico de esta disposición, 
se considera ajustada su adopción mediante real decreto.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados las comunidades autónomas 
y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y de Economía y Competitividad, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 2013,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto del presente real decreto es establecer las normas aplicables para la 

protección de los animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación 
y otros fines científicos, incluyendo la educación y docencia.

Para ello, regula lo siguiente:
a) El reemplazo y reducción de la utilización de animales en procedimientos y el 

refinamiento de la cría, el alojamiento, los cuidados y la utilización de animales en tales 
procedimientos.

b) El origen, la cría, el marcado, los cuidados, el alojamiento y la eutanasia de los 
animales.

c) Las actividades de los criadores, suministradores o usuarios.
d) La evaluación y autorización de proyectos en cuyos procedimientos se utilicen 

animales.
2. Este real decreto tiene como finalidad asegurar dicha protección, y en particular que:
a) El número de animales utilizados en los procedimientos se reduzca al mínimo, 

aplicando en lo posible métodos alternativos;
b) no se les cause innecesariamente dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero;
c) se evite toda duplicación inútil de procedimientos; y que
d) a los animales utilizados, criados o suministrados se les concedan los cuidados 

adecuados.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación cuando se utilicen o se tenga previsto utilizar 

animales en procedimientos o cuando se críen animales específicamente para que sus 
órganos o tejidos puedan utilizarse con fines científicos.

2. El presente real decreto se aplicará hasta que a los animales contemplados en el 
primer apartado les haya sido aplicada la eutanasia, realojados o reintegrados a un hábitat o 
sistema zootécnico conveniente.

3. Se entenderán incluidos dentro del ámbito del presente real decreto todos los 
animales utilizados en los procedimientos, aunque se haya conseguido la eliminación del 
dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero mediante el empleo satisfactorio de analgesia, 
anestesia u otros métodos.

4. El presente real decreto se aplicará a los animales a los que se refiere la Ley 32/2007, 
de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, y en todo caso a los animales siguientes:

a) Animales vertebrados no humanos vivos, incluidos:
1.º Las larvas autónomas para su alimentación, y
2.º Los fetos de mamíferos a partir del último tercio de su desarrollo normal;
b) Cefalópodos vivos.
Se aplicará asimismo a los animales que se encuentren en una fase de desarrollo 

anterior si se va a permitir que el animal viva más allá de esa fase de desarrollo y como 
resultado de los procedimientos realizados sea probable que padezca dolor, sufrimiento, 
angustia o daño duradero después de haber alcanzado dicha fase de desarrollo.

5. Quedan excluidas del ámbito de aplicación:
a) Las prácticas agropecuarias no experimentales;
b) las prácticas veterinarias clínicas no experimentales;
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c) los estudios veterinarios clínicos necesarios en el marco de la obtención de la 
autorización de comercialización de medicamentos veterinarios;

d) las prácticas realizadas con fines zootécnicos reconocidos;
e) las prácticas realizadas con el objetivo principal de identificar un animal;
f) las prácticas en las que no sea probable que se les ocasione dolor, sufrimiento, 

angustia o daño duradero equivalentes o superiores a los causados por la introducción de 
una aguja conforme a la buenas prácticas veterinarias.

6. El presente real decreto se aplicará sin perjuicio del Real Decreto 1599/1997, de 17 de 
octubre, sobre productos cosméticos y sus modificaciones, y la legislación de la Unión 
Europea que lo sustituya.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos del presente real decreto, se entenderá como:
a) Centro o establecimiento: Toda instalación, edificio, grupo de edificios u otros locales e 

instalaciones móviles, incluidos aquellos no totalmente cerrados o cubiertos
b) Criador: Cualquier persona que críe animales de las especies incluidas en el anexo I 

con el fin de utilizarlos en procedimientos o para utilizar sus tejidos u órganos con fines 
científicos, así como cualquier persona que críe animales de otras especies principalmente 
con estos fines, con o sin ánimo de lucro.

c) Eutanasia: La interrupción de la vida de un animal con el menor sufrimiento posible, de 
acuerdo con su especie y estado.

d) Órgano competente: Los entes, autoridades o unidades administrativas de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla competentes en cada una de 
las materias reguladas en este real decreto.

e) Órgano habilitado: Organismo público, o asociación o sociedad privada, autorizada y 
designada por el órgano competente para realizar algunas de las funciones específicas que 
se establecen en el presente real decreto. Cabe distinguir, a este respecto, el órgano 
habilitado para la evaluación de proyectos que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43, se 
prestará en régimen de libre concurrencia, de la habilitación para la realización de otras 
actuaciones de carácter técnico, que se regirán por lo que al efecto, disponga el órgano 
competente.

f) Primate: Cualquier primate no humano.
g) Procedimiento: La utilización, tanto invasiva como no invasiva, de un animal con fines 

experimentales u otros fines científicos, cuyos resultados sean predecibles o impredecibles, 
o con fines educativos siempre que dicha utilización pueda causarle al animal un nivel de 
dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero equivalente o superior al causado por la 
introducción de una aguja conforme a las buenas prácticas veterinarias.

Asimismo, se considera procedimiento cualquier intervención que de forma intencionada 
o casual provoque, o pueda provocar, el nacimiento de un animal, la eclosión de un huevo o 
la creación y mantenimiento de una línea de animales modificados genéticamente en las 
condiciones de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero citadas en el párrafo anterior.

No se considera procedimiento la eutanasia de los animales cuando se realiza con el 
único fin de utilizar sus órganos o tejidos.

Un procedimiento se considerará concluido cuando ya no se va a hacer ninguna 
observación ulterior para dicho procedimiento o, en el caso de nuevas líneas animales 
modificadas genéticamente, cuando la progenie no se observe ni se espere que experimente 
dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero equivalente o superior al causado por la 
introducción de una aguja.

h) Proyecto: Programa de trabajo con un objetivo científico definido y en el que se 
realicen uno o varios procedimientos.

i) Suministrador: Cualquier persona, distinta del criador, que adquiera o mantenga 
animales con el fin de que éstos se utilicen en procedimientos o de que sus tejidos u órganos 
se utilicen con fines científicos, y suministre dichos animales con alguno de estos fines, con 
o sin ánimo de lucro.

j) Usuario: Cualquier persona que utilice animales en procedimientos, con o sin ánimo de 
lucro.
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CAPÍTULO II
Principios y condiciones generales

Artículo 4.  Principio de reemplazo, reducción y refinamiento.
1. Se utilizarán siempre que sea posible, en lugar de un procedimiento, métodos o 

estrategias de ensayo científicamente satisfactorios que no conlleven la utilización de 
animales vivos.

2. El número de animales utilizados se reducirá al mínimo siempre que ello no 
comprometa los objetivos del proyecto.

3. Las actividades relacionadas con la cría, el alojamiento y los cuidados, así como los 
métodos utilizados en procedimientos, se refinarán tanto como sea posible para eliminar o 
reducir al mínimo cualquier posible dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero a los 
animales.

4. En lo relativo a la elección de los métodos, el principio de reemplazo, reducción y 
refinamiento, se aplicará conforme a lo dispuesto en el artículo 24. Cuando de esta elección 
resulte un procedimiento, éste se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25.

5. Los órganos competentes se asegurarán de la aplicación de los apartados anteriores y 
contribuirán al desarrollo y validación de planteamientos alternativos que puedan aportar un 
nivel de información igual o superior al obtenido en procedimientos con animales, pero que 
no utilicen o utilicen menos animales o impliquen procedimientos menos dolorosos.

6. La Administración General del Estado y los órganos competentes darán los pasos que 
consideren apropiados para fomentar la investigación en este campo y velarán por la 
promoción de los planteamientos alternativos y la difusión de la información sobre éstos a 
escala nacional.

Artículo 5.  Finalidad de los procedimientos.
La utilización de animales en los procedimientos sólo podrá tener lugar cuando persiga 

alguno de los siguientes fines:
a) Investigación fundamental.
b) Investigación traslacional o aplicada, y los métodos científicos con cualquiera de las 

finalidades siguientes:
1.º La prevención, profilaxis, diagnóstico o tratamiento de enfermedades, mala salud u 

otras anomalías o sus efectos en los seres humanos, los animales o las plantas.
2.º La evaluación, detección, regulación o modificación de las condiciones fisiológicas en 

los seres humanos, los animales o las plantas.
3.º El bienestar de los animales, en particular la mejora de las condiciones de producción 

de los animales criados con fines agropecuarios.
c) El desarrollo y la fabricación de productos farmacéuticos, alimentos, piensos y otras 

sustancias o productos, así como la realización de pruebas para comprobar su calidad, 
eficacia y seguridad, con cualquiera de las finalidades indicadas en la letra b).

d) La protección del medio natural en interés de la salud o el bienestar de los seres 
humanos o los animales.

e) La investigación dirigida a la conservación de las especies.
f) La enseñanza superior o la formación para la adquisición o mejora de las aptitudes 

profesionales.
g) La medicina legal y forense.

Artículo 6.  Condiciones generales de alojamiento y cuidado de los animales.
1. Los criadores, suministradores y usuarios deberán cumplir los siguientes requisitos en 

relación con el cuidado general y alojamiento de los animales:
a) Se les proporcionará el alojamiento, entorno, alimentos, agua y cuidados que sean 

adecuados a su especie, condiciones fisiológicas y estado sanitario y que garanticen su 
adecuado estado general.
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b) Se reducirá en lo posible cualquier restricción que impida o limite las posibilidades de 
los animales de satisfacer sus necesidades fisiológicas y etológicas.

c) Se verificarán a diario las condiciones ambientales en las que se críen, mantengan o 
utilicen los animales.

d) Se dispondrá de medios que garanticen la eliminación en el plazo más breve posible 
de cualquier deficiencia que pueda provocar sufrimiento, dolor, angustia o daño duradero 
evitables que se descubra.

e) Las normas de trabajo e instrucciones de uso de todos los elementos constarán por 
escrito.

f) Se dispondrá por escrito un plan de actuación en caso de emergencia o catástrofe, que 
contemplará medidas en relación con los animales alojados, que podrá estar integrado con 
otros planes del establecimiento y que reflejará la adecuada coordinación con el resto de 
planes de emergencia del centro de trabajo

2. Los establecimientos o centros deben cumplir lo establecido en el anexo II, a más 
tardar en las fechas indicadas en el mismo.

3. Los órganos competentes podrán conceder excepciones a lo dispuesto en el apartado 
1.a) y en el apartado 2, por razones científicas, de bienestar o de sanidad de los animales.

Artículo 7.  Métodos de eutanasia.
1. La eutanasia de los animales se realizará:
a) Con el menor dolor, sufrimiento y angustia posibles.
b) Por una persona capacitada.
c) En un establecimiento de un criador, suministrador o usuario, salvo que se trate de un 

estudio de campo o que sea aplicable lo previsto en el apartado 1.b) del anexo III.
2. En relación con los animales a que se refiere el anexo III se utilizará el método de 

eutanasia adecuado tal como figura en dicho anexo.
3. El órgano competente podrá conceder excepciones al requisito establecido en el 

apartado 2:
a) Para permitir el uso de otro método siempre que a partir de pruebas científicas se 

considere que el método posee al menos, la misma ausencia de crueldad; o bien
b) si se justifica científicamente que la finalidad del procedimiento no puede conseguirse 

utilizando ninguno de los métodos de eutanasia contemplados en el anexo III.
4. Los letras b) y c) del apartado 1 y el apartado 2 no se aplicarán cuando sea necesario 

dar muerte a un animal en situaciones de emergencia por motivos de bienestar animal, 
sanidad animal, salud pública, orden público, o medioambientales.

Artículo 8.  Puesta en común de órganos y tejidos.
La Administración General del Estado y los órganos competentes fomentarán, a través 

del comité regulado en el artículo 44, el establecimiento, entre usuarios y demás operadores, 
de programas para compartir órganos y tejidos. Estos programas podrán contemplar la 
creación de bases de datos compartidas y otras medidas de colaboración y difusión de 
información.

Artículo 9.  Transporte de los animales.
1. El transporte de los animales se realizará conforme a la normativa vigente, en 

particular, en materia de comercio, sanidad y bienestar animal.
2. Los contenedores de transporte garantizarán la contención de los animales, 

permitiéndoles al mismo tiempo la libertad de movimientos adecuada en función de su 
especie, edad y estado. Los vehículos de transporte dispondrán, cuando proceda, de 
sistemas de anclaje para evitar movimientos bruscos perjudiciales para el bienestar de los 
animales.

3. Si en el marco de un proyecto es necesario proceder al traslado de un animal, éste se 
acompañará de un documento de traslado emitido por el veterinario del centro de origen, 
cuyo período de validez no podrá ser superior al del documento sanitario de movimiento 
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correspondiente y en el que deberán figurar, como mínimo, los datos que se recogen en el 
anexo IV.

Artículo 10.  Identificación de los animales.
Todos los animales pertenecientes a especies con sistemas de identificación ya 

regulados deberán estar identificados conforme la normativa vigente en esta materia.

Artículo 11.  Identificación de los sistemas de confinamiento.
Los sistemas de confinamiento de los animales deberán estar provistos de un sistema 

que permita consignar los datos de identificación de los animales allí alojados. A menos que 
no sea posible por las circunstancias o las características de los animales allí confinados, se 
especificarán como mínimo los datos que se relacionan en el anexo V.

Artículo 12.  Registros de los animales.
Los criadores, suministradores y usuarios deberán registrar como mínimo los datos que 

se fijan en el anexo VI. Estos datos deberán conservarse al menos durante cinco años y 
estar a disposición del órgano competente, cuando éste lo solicite

Artículo 13.  Requisitos adicionales para perros, gatos y primates.
1. Los perros, gatos y primates deberán disponer, preferiblemente antes de su destete, 

de un marca identificativa, individual y permanente, realizada de forma que se les cause el 
menor dolor posible.

2. Cuando un perro, gato o primate sea trasladado desde un criador, suministrador o 
usuario a otro antes de su destete y no sea posible marcarlo previamente, el receptor del 
animal conservará, hasta que se proceda al marcado, un registro en el que consten al menos 
los datos de la madre.

3. El criador, suministrador o usuario que reciba un perro, gato o primate destetado que 
no esté marcado, deberá dotar al mismo, tan pronto como sea posible, de una marca 
identificativa, individual y permanente, realizada de forma que se le cause el menor dolor 
posible.

4. El criador, suministrador o usuario justificará, en su caso y cuando lo solicite el órgano 
competente, las razones por las que éstos animales no disponen de marca identificativa.

5. Los criadores, suministradores y usuarios deben conservar, sobre cada perro, gato y 
primate, los datos siguientes:

a) Identidad.
b) Lugar y fecha de nacimiento, cuando se conozcan.
c) Si ha sido criado para utilizarlo en procedimientos.
d) En el caso de los primates, si son descendientes de primates criados en cautividad.
6. Cada perro, gato y primate, tendrá un historial que acompañará al animal mientras 

éste se mantenga a los efectos del presente real decreto. El historial se creará cuando nazca 
el animal o tan pronto como sea posible y contendrá toda la información pertinente sobre los 
aspectos reproductivos, veterinarios y etológicos del individuo, así como de los proyectos en 
los que ha sido utilizado. En el caso de realojamiento, la información veterinaria y etológica 
del individuo que se considere pertinente acompañará al animal.

7. La información a que se refiere el presente artículo se conservará por lo menos 
durante tres años tras la muerte o el realojamiento del animal y se pondrá a disposición del 
órgano competente, previa solicitud del mismo.
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CAPÍTULO III
Criadores, suministradores y usuarios

Artículo 14.  Requisitos generales.
1. Los establecimientos de los criadores, suministradores y usuarios deben disponer de 

las instalaciones y el equipo idóneos para las especies de animales alojados y, si efectúan 
procedimientos, para la realización de los mismos.

2. El diseño, construcción y funcionamiento de las instalaciones y equipos a que se 
refiere el apartado 1 garantizarán que los procedimientos se realicen con la máxima eficacia 
posible, y favorecerán la obtención de resultados fiables utilizando el menor número de 
animales y causando el menor grado de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero.

3. A los efectos de los apartados 1 y 2, deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
anexo II, que les sean aplicables.

4. Cada criador, suministrador o usuario designará:
a) Al menos un especialista responsable en bienestar de los animales, que será 

responsable in situ de la supervisión del bienestar y cuidado de los animales en el 
establecimiento.

b) Al menos un veterinario, en adelante el veterinario designado, con conocimientos y 
experiencia en medicina de animales de laboratorio, o a un especialista debidamente 
cualificado, si fuera más apropiado, que tendrá, con independencia de las demás actividades 
que pueda desarrollar, funciones consultivas en relación con el bienestar y el tratamiento de 
los animales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, y sus decisiones y opiniones 
profesionales deberán ser tomadas en consideración por el usuario, criador o suministrador y 
por el órgano encargado del bienestar animal establecido en el artículo 37.

c) Una o varias personas físicas que sean responsables in situ del cumplimiento de este 
real decreto, y en particular de que se hayan designado los especialistas indicados en las 
letras a) y b) de este apartado, que garanticen que el personal que se ocupa de los animales 
tiene acceso a la información específica sobre las especies alojadas en el establecimiento y 
que sean responsables de velar porque el personal esté adecuadamente formado, esté 
capacitado, tenga acceso a una formación continúa, y que, mientras no haya demostrado tal 
capacitación, esté sometido a supervisión por personal capacitado.

5. Una misma persona podrá realizar varias o todas las funciones a las que se hace 
referencia en este artículo, siempre que reúna los distintos requisitos de capacitación 
establecidos en este real decreto y demás normativa aplicable en cada caso.

Artículo 15.  Requisitos aplicables al personal.
1. Los criadores, suministradores y usuarios dispondrán de suficiente personal in situ.
2. Las personas que realicen las funciones siguientes deberán poseer la capacitación 

previa adecuada:
a) Cuidado de los animales.
b) Eutanasia de los animales.
c) Realización de los procedimientos.
d) Diseño de los proyectos y procedimientos
e) Asumir la responsabilidad de la supervisión in situ del bienestar y cuidados de los 

animales.
f) Asumir las funciones de veterinario designado.
3. El personal que realice las funciones indicadas en las letras a), b) y c) del apartado 2 

deberá reunir los requisitos de capacitación conforme a lo establecido en el apartado 6. El 
órgano competente podrá autorizar que personas que aún no hayan demostrado su total 
capacitación desempeñen esas funciones de forma temporal y bajo supervisión responsable.

4. El personal que realice las funciones indicadas en la letra d) del apartado 2 deberán 
haber recibido instrucción en una disciplina científica pertinente para el proyecto o 
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procedimiento y un conocimiento específico de las especies involucradas, además de reunir 
los requisitos de capacitación conforme a lo establecido en el apartado 6.

5. El personal que realice las funciones indicadas en las letras e) y f) del apartado 2 
deberá reunir los requisitos de capacitación conforme a lo establecido en el apartado 6.

6. Los órganos competentes garantizarán por medio de autorización u otros medios 
adecuados, la capacitación del personal para llevar a cabo las funciones relacionadas en el 
apartado 2.

a) La capacitación del personal podrá tener una estructura modular basada, en su caso, 
en guías, directrices o recomendaciones publicadas por la Unión Europea.

b) Los requisitos mínimos de formación previa o de otra índole se expresarán, en su 
caso, en resultados de aprendizaje. Para las funciones a), b), c) y d) se, basarán en los 
elementos establecidos en el anexo VII

7. El reconocimiento de la capacitación para la realización de las funciones relacionadas 
en el apartado 2 por parte de un órgano competente surtirá efecto en todo el territorio 
nacional.

8. El reconocimiento de la capacitación para la realización de las funciones relacionadas 
en el apartado 2 por parte de las autoridades competentes de otro Estado miembro surtirá 
efecto en todo el territorio nacional, conforme al principio de reciprocidad.

Artículo 16.  Autorización de criadores, suministradores y usuarios.
1. Los criadores, suministradores y usuarios y sus establecimientos deberán estar 

autorizados por el órgano competente con carácter previo al inicio de sus actividades. Dicha 
autorización estará condicionada al cumplimiento de, al menos, los requisitos establecidos 
en el presente real decreto. Cuando se simultaneen actividades de cría, aunque sea para 
uso propio, suministro o utilización de animales en procedimientos, se deberá solicitar 
autorización para todas y cada una de ellas.

2. Los criadores, suministradores y usuarios deberán solicitar la confirmación o 
renovación de su autorización:

a) Ante cualquier cambio significativo de la estructura o de las actividades del criador, 
suministrador o usuario que pueda tener efectos negativos sobre el bienestar de los 
animales.

b) Cuando vayan a criar, suministrar o utilizar nuevas especies.
c) Transcurridos 10 años desde la emisión o última renovación de la autorización.
3. En la autorización se especificarán la persona o personas responsables de garantizar 

el cumplimiento de las disposiciones del presente real decreto, el especialista responsable 
del bienestar de los animales y el veterinario designado.

4. Si un criador, suministrador o usuario deja de cumplir los requisitos establecidos en el 
presente real decreto, el órgano competente adoptará las medidas correctoras apropiadas o 
exigirá que se adopten dichas medidas y, en su caso, suspenderá o retirará su autorización.

5. Cuando se suspenda o retire una autorización, el órgano competente se asegurará de 
que se tomen las medidas necesarias para que no se vea afectado negativamente el 
bienestar de los animales alojados en el establecimiento.

Artículo 17.  Registro de criadores, suministradores y usuarios.
1. Los criadores, suministradores y usuarios deben inscribirse en el Registro General de 

Explotaciones Ganaderas, creado y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas, y, en su 
caso, en un registro específico a tales efectos.

2. Los centros integrados por unidades físicamente independientes entre sí se 
registrarán como un único centro, a menos que tengan un funcionamiento y una 
organización independientes, o que ello determine la competencia de distintos órganos 
competentes.

3. Cuando se simultaneen actividades de cría, suministro o utilización de animales en 
procedimientos, en el registro se especificarán todas y cada una de ellas.
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4. Cualquier modificación de los datos que figuren inscritos, derivada de ampliaciones, 
reducciones, traslados, cambios del personal responsable u otras circunstancias, así como 
en el caso de suspensión o cese de la actividad, o de cambio de titularidad, deberá ser 
comunicada al órgano competente en el plazo máximo de un mes desde que dicha 
modificación se haya producido, para que se efectúe la correspondiente modificación en el 
registro. En particular debe comunicarse el cambio de cualquiera de las personas a las que 
se refiere el artículo 14.4.

Artículo 18.  Requisitos adicionales para los criadores de primates.
Los criadores de primates deberán tener una estrategia para aumentar el porcentaje de 

animales que sean descendientes de primates criados en cautividad.

CAPÍTULO IV
Animales utilizados en procedimientos

Artículo 19.  Animales criados para ser utilizados en procedimientos.
Los animales pertenecientes a las especies enumeradas en el anexo I sólo podrán 

utilizarse en procedimientos cuando hayan sido criados a tal fin. Los órganos competentes 
podrán conceder excepciones a lo anterior si está justificado científicamente.

Artículo 20.  Animales de especies amenazadas.
1. No se utilizarán en procedimientos animales de las especies amenazadas incluidas en 

el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo 
a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, 
que no estén contemplados en los supuestos del artículo 7 de dicho Reglamento, salvo si se 
cumplen las dos condiciones siguientes:

a) El procedimiento tiene una de las finalidades indicadas en el número 1 del apartado 
b), en el apartado c) o en el apartado e) del artículo 5 de este real decreto.

b) Se ha justificado científicamente que la finalidad del procedimiento no puede 
conseguirse utilizando animales de otras especies.

2. El apartado primero no se aplicará a ninguna especie de primate, cuya utilización se 
atendrá a las disposiciones del artículo 21.

Artículo 21.  Primates.
1. No se utilizarán en los procedimientos los animales de las especies Gorilla gorilla 

(gorila), Pan troglodytes (chimpancé), Pan paniscus (bonobo o «chimpancé pigmeo») y 
Pongo pygmaeus (orangután).

2. No se utilizarán primates de las especies enumeradas en el anexo A del Reglamento 
(CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, que no estén contemplados en los 
supuestos del artículo 7, apartado 1 de dicho reglamento, salvo que se cumplan las dos 
condiciones siguientes:

a) El procedimiento tiene una de las finalidades indicadas en:
1.º El número 1 del apartado b) o en el apartado c) del artículo 5 del presente real 

decreto y se realiza con el fin de evitar, prevenir, diagnosticar o tratar enfermedades 
discapacitantes o que potencialmente puedan poner en peligro la vida de los seres humanos; 
o

2.º El apartado e) del artículo 5.
b) Se ha justificado científicamente que la finalidad del procedimiento no puede 

conseguirse utilizando animales diferentes de los primates ni con animales de especies no 
incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre 
de 1996.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 12  Protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos

– 133 –



3. El resto de primates no se utilizarán en procedimientos, salvo si se cumplen las dos 
condiciones siguientes:

a) Se ha justificado científicamente que la finalidad del procedimiento no puede 
conseguirse utilizando animales no primates;

b) el procedimiento tiene una de las finalidades indicadas en:
1.º El número 1 del apartado b).o en el apartado c) del artículo 5 del presente real 

decreto y se realiza con fines de prevención, profilaxis, diagnóstico o tratamiento de 
enfermedades discapacitantes o que puedan poner en peligro la vida de seres humanos; o

2.º Los apartados a) o e) del artículo 5.
4. Se entenderá por enfermedad discapacitante, a efectos de este real decreto, el 

proceso patológico que curse con una reducción de la capacidad física o psicológica normal 
de una persona.

5. Los primates incluidos en el anexo VIII, a partir de las fechas fijadas en el mismo, sólo 
podrán utilizarse en procedimientos si son descendientes de primates criados en cautividad 
o si proceden de colonias autosostenidas. Los órganos competentes podrán conceder 
excepciones a lo anterior si está justificado científicamente.

A efectos del presente apartado, se entenderá como «colonia autosostenida» aquella en 
la que los animales se crían solo en el seno de la misma o proceden de otras colonias pero 
no son animales capturados en estado silvestre; y en la que además se mantiene a los 
animales de manera que estén acostumbrados a los seres humanos

Artículo 22.  Animales capturados en la naturaleza.
1. No se utilizarán en procedimientos animales capturados en la naturaleza, salvo 

autorización expresa del órgano competente, que podrá concederla previa justificación 
científica de que la finalidad del procedimiento no puede alcanzarse utilizando animales 
criados para su utilización en procedimientos.

2. La captura de animales en la naturaleza únicamente se efectuará por una persona 
competente con métodos que no causen dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero que 
pueda evitarse. Todo animal que se encuentre herido o en mal estado de salud en el 
momento de su captura o con posterioridad a ésta deberá ser examinado por un veterinario, 
o en casos justificados, por otra persona capacitada, debiéndose adoptar las medidas 
necesarias para reducir al mínimo su sufrimiento. Solo excepcionalmente y previa 
justificación científica podrá el órgano competente autorizar que no se tomen estas medidas.

Artículo 23.  Animales asilvestrados y animales vagabundos de especies domésticas.
No se utilizarán en procedimientos animales asilvestrados ni animales vagabundos de 

especies domésticas. El órgano competente podrá excepcionalmente autorizar su uso, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Existe una necesidad esencial de realizar estudios relacionados con la salud y 
bienestar de estos animales o con amenazas graves para el medio ambiente o para la salud 
humana o animal, y

b) se ha justificado científicamente que la finalidad del procedimiento únicamente puede 
conseguirse utilizando animales vagabundos o animales asilvestrados.

CAPÍTULO V
Procedimientos y proyectos

Sección 1.ª Procedimientos

Artículo 24.  Elección de los métodos.
1. No deberá realizarse un procedimiento, si la normativa de la Unión Europea reconoce 

otro método u otra estrategia de ensayo para obtener el resultado perseguido que no 
implique la utilización de animales vivos.
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2. Cuando se pueda elegir entre diversos procedimientos, se optará por aquellos que 
tengan las mayores probabilidades de proporcionar resultados satisfactorios y que cumplan 
el mayor número de los siguientes requisitos:

a) Que utilicen el menor número de animales;
b) que afecten a animales con la menor capacidad de sentir dolor, sufrimiento, angustia o 

daño duradero;
c) que causen menor dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero.

Artículo 25.  Condiciones generales de los procedimientos.
1. Con objeto de evitar duplicaciones innecesarias, los órganos competentes deberán 

aceptar los datos de otros Estados miembros obtenidos mediante procedimientos 
reconocidos por la legislación de la Unión Europea, salvo que deban realizarse otros 
procedimientos adicionales en relación con dichos datos para la protección de la salud 
pública, la seguridad o el medio ambiente.

2. Los procedimientos solo se podrán realizar si están incluidos dentro del marco de un 
proyecto autorizado de acuerdo con la sección 2.ª de este capítulo.

3. Los procedimientos deberán realizarse de forma que se evite a los animales cualquier 
dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero que sean innecesarios.

4. Los procedimientos se realizarán en centros usuarios autorizados, salvo autorización 
del órgano competente, previa justificación científica de la necesidad o conveniencia de que 
se realicen fuera de dichos centros.

5. Los procedimientos únicamente podrán ser realizados por personas capacitadas o 
autorizadas de forma temporal en las condiciones establecidas en el artículo 15.3 bajo 
supervisión responsable.

6. Tan pronto como se haya conseguido la finalidad del procedimiento se tomarán las 
medidas adecuadas para minimizar el sufrimiento del animal.

7. La muerte como criterio de punto final de un procedimiento debe evitarse en lo posible 
y sustituirse por un criterio de finalización más humanitario que se pueda observar y aplicar 
en un momento anterior del procedimiento. En caso de que no pueda evitarse la muerte 
como criterio de punto final, el procedimiento estará concebido de tal manera:

a) Que muera el menor número de animales posible; y
b) que se reduzcan al mínimo posible la duración e intensidad del sufrimiento del animal 

y, en la medida de lo posible, se garantice una muerte sin dolor.

Artículo 26.  Anestesia y analgesia durante el procedimiento.
1. Los procedimientos deberán llevarse a cabo con anestesia general o local, salvo que 

se considere que es inapropiada porque:
a) Es más traumática para el animal que el procedimiento en sí.
b) Es incompatible con los fines del procedimiento.
2. Deberán utilizarse analgésicos u otros métodos idóneos para garantizar, en la medida 

de lo posible, que el dolor, el sufrimiento, la angustia o la lesión sean mínimos. Su aplicación, 
cuando proceda, debe ser realizada o supervisada por un veterinario.

3. Los procedimientos que impliquen lesiones graves que puedan causar dolores 
intensos no se llevarán a cabo sin anestesia.

4. No se suministrará a un animal ningún medicamento que impida o restrinja sus 
manifestaciones de dolor, salvo que haya recibido una dosis adecuada de anestesia o 
analgesia. En caso de que se suministre ese tipo de medicamentos deberá proporcionarse 
una justificación científica acompañada de una descripción del tratamiento por anestesia o 
analgesia, que estará a disposición del órgano competente.

5. Siempre que sea compatible con los fines del procedimiento, cuando se prevea que un 
animal va a sufrir dolor después de haberse recuperado de la anestesia, se le aplicará un 
tratamiento analgésico preventivo y paliativo, u otro método adecuado para calmar el dolor.
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Artículo 27.  Clasificación de la severidad de los procedimientos.
1. Todos y cada uno de los procedimientos se clasificarán como «sin recuperación», 

«leves», «moderados» o «severos», en función de los criterios de clasificación establecidos 
en el anexo IX.

2. No se realizarán procedimientos si implican un nivel severo de dolor, sufrimiento o 
angustia que con probabilidad vaya a ser duradero y que no pueda ser aliviado, sin perjuicio 
del uso de lo establecido en la cláusula de salvaguardia enunciada en la disposición 
adicional segunda.

Artículo 28.  Fin del procedimiento.
1. Al término de todo procedimiento se decidirá si los animales deben mantenerse con 

vida o ser sacrificados. La decisión será tomada por un veterinario, en casos justificados, por 
otra persona capacitada.

2. Se deberá optar por la eutanasia de los animales siempre que sea probable que vayan 
a padecer un nivel moderado o severo de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero.

3. Cuando se vaya a conservar con vida a un animal, éste deberá recibir el cuidado y 
alojamiento acordes a su especie, condiciones fisiológicas y estado de salud.

Artículo 29.  Reutilización de animales en procedimientos.
1. Un animal que ya haya sido utilizado en uno o varios procedimientos, no deberá ser 

reutilizado en un nuevo procedimiento cuando en su lugar pudiera ser utilizado otro animal 
con el que no se haya realizado previamente ningún procedimiento, a menos que se den las 
condiciones siguientes:

a) Que la severidad real de los procedimientos anteriores haya sido clasificada como 
«leve» o «moderada».

b) Que se haya demostrado la recuperación total del estado de salud general y de buen 
estado del animal.

c) Que el nuevo procedimiento se haya clasificado como leve, moderado o sin 
recuperación.

d) Que cuente con asesoramiento veterinario favorable, realizado teniendo en cuenta las 
experiencias del animal a lo largo de toda su vida.

2. El órgano competente, en circunstancias excepcionales y previo examen veterinario, 
podrá autorizar la reutilización de un animal aunque no se cumpla lo dispuesto en la letra a) 
del apartado 1. Dicho animal no podrá haber sido utilizado más de una vez en un 
procedimiento que le haya provocado angustia y dolor severos o un sufrimiento equivalente.

Artículo 30.  Puesta en libertad y realojamiento de animales.
El órgano competente podrá autorizar que un animal pueda ser dado en adopción, 

realojado o devuelto a un hábitat, explotación u otro medio que sea adecuado para la 
especie de que se trate. Para ello deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que su estado de salud lo permita.
b) Que no suponga un peligro para la salud pública, la sanidad animal ni el medio 

ambiente.
c) Que se hayan tomado las medidas adecuadas para salvaguardar el buen estado del 

animal.
d) Que en el caso de realojamiento o adopción, los criadores, suministradores y usuarios 

tengan un programa adecuado que garantice su socialización.
e) Que en el caso de liberación de animales silvestres en su hábitat, se disponga de un 

programa de adaptación adecuado.
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Sección 2.ª Proyectos

Artículo 31.  Tipos de proyectos.
1. Proyectos de tipo I: Aquellos proyectos en los que se den simultáneamente las tres 

circunstancias siguientes:
a) Implican exclusivamente procedimientos clasificados como «sin recuperación», 

«leves» o «moderados».
b) No utilizan primates.
c) Se realizan para cumplir requisitos legales o reglamentarios, o con fines de producción 

o diagnóstico por métodos establecidos.
Los proyectos tipo I podrán ser tramitados por un procedimiento simplificado y no ser 

sometidos a evaluación retrospectiva.
2. Proyectos de tipo II: Aquellos proyectos en los que se den simultáneamente las 

circunstancias siguientes:
a) Implican exclusivamente procedimientos clasificados como «sin recuperación», 

«leves» o «moderados».
b) No utilizan primates.
Los proyectos tipo II quedarán sujetos al procedimiento de autorización y podrán no ser 

sometidos a evaluación retrospectiva.
3. Proyectos de tipo III: Los proyectos diferentes de los tipos I o II. Sin perjuicio de las 

autorizaciones adicionales a las que puedan estar condicionados determinados proyectos, 
todos los proyectos tipo III quedarán sujetos al procedimiento de autorización y serán 
sometidos posteriormente a una evaluación retrospectiva.

Artículo 32.  Condiciones generales de los proyectos.
1. Los proyectos de tipo I se llevarán a cabo de conformidad con la solicitud enviada al 

órgano competente, o, en el caso de que éste dé instrucciones en otro sentido, de acuerdo 
con las mismas.

2. Los proyectos de tipo II y III, se realizarán con arreglo a la correspondiente 
autorización.

3. Todos los proyectos tendrán una persona física que será responsable de su ejecución 
general, y en particular:

a) Garantizará que se detenga cualquier procedimiento en el que se esté inflingiendo 
dolor, sufrimiento angustia o daño duradero innecesario a un animal en el curso del 
procedimiento.

b) Se asegurará de que los proyectos se lleven a cabo conforme a los apartados 1 y 2 de 
este artículo.

c) Velará porque en caso de no conformidad se adopten las medidas adecuadas y éstas 
medidas se registren.

4. Los órganos competentes podrán autorizar proyectos genéricos múltiples realizados 
por el mismo usuario, cuando deban realizarse para cumplir requisitos normativos, o cuando 
estos proyectos utilicen animales a efectos de producción o de diagnóstico con métodos 
establecidos.

5. No se podrá realizar ningún proyecto que no haya sido previamente evaluado con 
resultados favorables por el órgano habilitado conforme al artículo 34.

6. Cualquier cambio del proyecto que pueda tener un impacto negativo en el bienestar de 
los animales implicará una nueva evaluación y, cuando proceda, autorización del proyecto.

7. La documentación pertinente de los proyectos, incluidas las autorizaciones e informes 
de evaluación, se conservará a disposición del órgano competente durante al menos tres 
años desde la fecha de expiración de su período de autorización o del plazo establecido en 
el artículo 33.4.
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8. La documentación de los proyectos que deban someterse a una evaluación 
retrospectiva se conservará hasta que se haya completado dicha evaluación, o, en su caso, 
hasta la expiración del plazo señalado en el apartado 7 de este artículo.

Artículo 33.  Solicitud y autorización de proyectos.
1. Para la comunicación y solicitud de autorización de un proyecto el usuario o la 

persona responsable del proyecto debe presentar al órgano competente la propuesta del 
proyecto, acompañada del informe del comité ético, de copia de la solicitud de evaluación del 
proyecto, y al menos la información correspondiente de entre la que se relaciona en el anexo 
X, y en el caso de los proyectos de tipo II y III, del resumen no técnico previsto en el artículo 
36 del presente real decreto.

La solicitud de evaluación del proyecto irá dirigida al órgano habilitado libremente elegido 
por el solicitante, de entre los que figuren en el listado de órganos habilitados, exceptuados 
aquellos en quienes concurran cualesquiera de las causas de abstención o recusación 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud de evaluación del proyecto contendrá, al menos, la información o 
documentos que se relacionan en los apartados 4 a 14 del anexo X.

2. Los órganos competentes acusarán recibo al solicitante de todas las solicitudes de 
autorización en los términos previstos en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En caso de una solicitud incompleta o incorrecta, el órgano competente informará al 
solicitante de la necesidad de subsanar su solicitud de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como de cualquier posible consecuencia sobre el 
período aplicable.

3. El órgano habilitado para la evaluación del proyecto, remitirá al solicitante o, a 
instancias de éste, al órgano competente, el resultado de la evaluación.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la correspondiente resolución será de 40 días 
hábiles. Este periodo incluye la evaluación del proyecto, que deberá ser favorable. En los 
proyectos tipo II y III, y cuando esté justificado por la complejidad o la naturaleza 
multidisciplinaria del proyecto, el órgano competente podrá ampliar este plazo una vez por 
un periodo adicional no superior a 15 días hábiles. La ampliación y su duración deben 
motivarse debidamente y se notificarán al solicitante antes de la expiración del período 
inicial.

5. Las autorizaciones de proyectos se concederán por un período máximo de cinco años.
6. En la autorización del proyecto se especificará, al menos:
a) El usuario que llevará a cabo el proyecto.
b) El responsable del proyecto indicado en el artículo 32.3 de este real decreto.
c) El establecimiento o, en el caso de trabajos de campo, lugares geográficos, donde se 

llevará a cabo.
d) La necesidad, en su caso, de realizar una evaluación retrospectiva y, en tal caso, el 

plazo para su presentación.
e) Cualesquiera otras condiciones específicas que establezca el órgano competente a la 

vista de la evaluación del proyecto.
7. El órgano competente podrá suspender la autorización de un proyecto si éste no se 

lleva a cabo de acuerdo con la autorización, y retirarla, previo expediente tramitado con 
audiencia del interesado.

8. Si se retira la autorización de un proyecto, se tomarán las medidas necesarias para 
que el bienestar de los animales no se vea afectado negativamente.

Artículo 34.  Evaluación de proyectos.
1. La evaluación de cada proyecto se realizará por el órgano habilitado con un nivel de 

detalle apropiado al tipo de proyecto y consistirá en verificar que el proyecto cumple los 
requisitos siguientes:
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a) Está justificado desde el punto de vista científico o educativo, o debe realizarse por 
imposición legal o reglamentaria;

b) su finalidad justifica la utilización de animales; y
c) está diseñado de manera que los procedimientos se realicen de la forma más 

humanitaria y respetuosa con el medio ambiente que sea posible.
2. La evaluación del proyecto incluirá:
a) Una evaluación de su finalidad, de los beneficios científicos que se prevén alcanzar o 

de su valor docente;
b) una evaluación de su conformidad con los requisitos de reemplazo, reducción y 

refinamiento;
c) una evaluación y clasificación de sus procedimientos en función del grado de 

severidad;
d) un análisis de los daños y beneficios, para determinar si los daños, el sufrimiento, el 

dolor y la angustia que se les puedan causar a los animales están justificados por los 
resultados esperados, teniendo en cuenta consideraciones éticas y los beneficios que, en 
definitiva, pueda suponer el proyecto para los seres humanos, los animales o el medio 
ambiente;

e) Un examen de las situaciones y excepciones previstas en los artículos 6, 7, 9, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26 y 29; y

f) una determinación en cuanto a si el proyecto debe evaluarse de forma retrospectiva y, 
en su caso, cuándo debería realizarse.

3. En la evaluación del proyecto podrá recurrirse al asesoramiento de expertos, en 
particular en los campos siguientes:

a) Las áreas de aplicación científica para las que van a utilizarse los animales, incluidos 
el reemplazo, la reducción y el refinamiento en las respectivas áreas;

b) El diseño experimental, con estadísticas, si procede;
c) La práctica veterinaria, en animales silvestres o en la ciencia de animales de 

laboratorio, si procede;
d) La zootecnia y el cuidado de las especies de animales que vayan a utilizarse.
4. El proceso de evaluación del proyecto deberá ser transparente, realizándose de modo 

imparcial, pudiendo integrar la opinión de partes independientes.

Artículo 35.  Evaluación retrospectiva.
1. El órgano habilitado realizará una evaluación retrospectiva de aquellos proyectos:
a) En los que se utilicen primates.
b) En los que se incluyan procedimientos clasificados como «severos».
c) En los contemplados en la disposición adicional segunda de este real decreto.
d) En aquellos cuya evaluación según el artículo 34 así lo haya determinado.
2. Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado 1 y salvo decisión en otro sentido del 

órgano competente, quedan eximidos de someterse a evaluación retrospectiva los proyectos 
tipo I y los proyectos tipo II en los que únicamente se incluyan procedimientos clasificados 
como «sin recuperación» o leves. Los proyectos de tipo II que incluyan procedimientos 
clasificados como «moderados» se someterán a evaluación retrospectiva cuando así se 
haya establecido en la autorización.

3. La evaluación retrospectiva se realizará sobre la base de la preceptiva documentación 
presentada por el usuario, y evaluará lo siguiente:

a) Si se han alcanzado los objetivos del proyecto;
b) el daño infligido a los animales, incluidos el número y las especies de animales 

utilizados, y la severidad de los procedimientos; y
c) cualquiera de los elementos que puedan contribuir a una mejor aplicación del requisito 

de reemplazo, reducción y refinamiento.
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Artículo 36.  Resúmenes no técnicos de los proyectos.
1. A efectos de su publicación, los órganos competentes presentarán a la Comisión 

Europea, por medios electrónicos, los resúmenes no técnicos de los proyectos así como las 
actualizaciones de estos, en un plazo máximo de seis meses desde su autorización. Dichos 
resúmenes, que serán presentados por los responsables de los proyectos, serán anónimos 
y, por ello, no contendrán denominaciones de usuarios, nombres de personas, ni ningún otro 
dato de carácter personal.

2. Siempre que la propiedad intelectual y la información confidencial queden protegidas, 
el resumen no técnico del proyecto incluirá, al menos, lo siguiente:

a) Información sobre los objetivos del proyecto, incluidos los perjuicios y los beneficios 
previstos, así como el número y tipo de animales que van a utilizarse;

b) La demostración del cumplimiento del requisito de reemplazo, reducción y 
refinamiento.

3. Los órganos competentes podrán exigir que el resumen no técnico del proyecto 
especifique si este debe someterse a una evaluación retrospectiva y, en tal caso, establecer 
el plazo. En tal caso, el resumen no técnico del proyecto debe actualizarse con los 
resultados de la evaluación retrospectiva en un plazo de seis meses a partir de la finalización 
de esta evaluación retrospectiva.

4. La información a que se refieren los apartados 1 y 3 se presentará para su publicación 
en el formato común que establezca la Comisión Europea.

CAPÍTULO VI
Órgano encargado del bienestar de los animales

Artículo 37.  Creación de los órganos encargados del bienestar de los animales.
1. Cada criador, suministrador y usuario establecerá un órgano encargado del bienestar 

de los animales, en adelante «OEBA». En los usuarios, este órgano se denominará comité 
de ética de experimentación animal.

2. El OEBA se dotará de un reglamento interno que defina y desarrolle, su composición y 
su funcionamiento básico según criterios de confidencialidad y representatividad, que 
garantice la imparcialidad en las decisiones tomadas por el mismo. Quedarán eximidos de 
este requisito los OEBA unipersonales.

Artículo 38.  Funciones del OEBA.
1. El OEBA realizará como mínimo las funciones siguientes:
a) Asesorar al personal que se ocupa de los animales sobre cuestiones relacionadas con 

el bienestar de los animales en cuanto a su adquisición, alojamiento, cuidado y utilización.
b) Asesorar al personal sobre la aplicación del requisito de reemplazo, reducción y 

refinamiento, y mantenerlo informado sobre los avances técnicos y científicos en la 
aplicación de ese requisito.

c) Establecer y revisar los procesos operativos internos con respecto al control, la 
comunicación y el seguimiento de la información relacionada con el bienestar de los 
animales.

d) Asesorar sobre regímenes de realojamiento o adopción, incluida la socialización 
adecuada de los animales que vayan a realojarse o darse en adopción.

e) En los usuarios, además elaborará el informe a que se alude en el artículo 33.1 y 
realizará el seguimiento de los proyectos teniendo en cuenta su efecto sobre los animales 
utilizados así como determinar y evaluar los elementos que mejor contribuyen al reemplazo, 
la reducción y el refinamiento.

2. Los comités de ética de experimentación animal podrán, además, cuando así lo 
determine el órgano competente, ser designados órganos habilitados para realizar la 
evaluación y la evaluación retrospectiva, siempre que cumplan los requisitos establecidos en 
los artículos 39 y 43.
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En este caso, el órgano habilitado deberá remitir un informe anual detallado de sus 
actividades al órgano competente, que incluirá como mínimo una relación de todos los 
proyectos que haya evaluado o evaluado retrospectivamente. Toda la documentación deberá 
tenerse a disposición del órgano competente durante un periodo mínimo de tres años.

3. Se conservarán, al menos durante tres años, los registros de las recomendaciones del 
OEBA y las decisiones adoptadas en relación con dichas recomendaciones. Estos registros 
se pondrán a disposición del órgano competente, a solicitud de éste.

Artículo 39.  Composición.
1. El OEBA debe estar integrado por personas con la experiencia y los conocimientos 

necesarios para velar por el bienestar y el cuidado de los animales. Estará formado como 
mínimo, por los siguientes miembros:

a) En el caso de los criadores y suministradores, el OEBA estará formado como mínimo 
por la persona o las personas responsables del bienestar y cuidado de los animales.

b) En el caso de los usuarios, el comité ético de experimentación animal estará formado 
como mínimo por la persona o las personas responsables del bienestar y cuidado de los 
animales y por un investigador u otro miembro científico.

c) En el caso de que el comité ético de experimentación animal actúe como órgano 
habilitado para realizar la evaluación o la evaluación retrospectiva de los proyectos, su 
composición incluirá además investigadores u otros miembros científicos que no estén 
directamente relacionados en el proyecto y una persona con experiencia y conocimientos en 
bienestar de los animales que no tenga relación directa con el usuario ni con el proyecto.

2. Los miembros respetarán el principio de confidencialidad.
3. El OEBA recibirá el asesoramiento del veterinario designado, debiéndose conservar 

durante al menos tres años las aportaciones que éste realice.
4. Cuando el OEBA lo considere oportuno, solicitará el asesoramiento de expertos las 

cuales también respetarán el principio de confidencialidad.
5. Los órganos competentes podrán autorizar excepcionalmente que en pequeños 

criadores, suministradores y usuarios las funciones establecidas en el apartado 1 del artículo 
38 sean asumidas por un OEBA de otro criador, suministrador o usuario autorizado. En 
ningún caso podrán acogerse a esta autorización excepcional los criadores, suministradores 
o usuarios de primates.

CAPÍTULO VII
Información, controles, comité y régimen sancionador

Artículo 40.  Inspecciones o controles.
1. Los órganos competentes o habilitados efectuarán controles o inspecciones regulares 

a los criadores, suministradores y usuarios, incluidos sus establecimientos, para comprobar 
el cumplimiento de este real decreto. Una proporción adecuada de inspecciones deberá 
realizarse sin previo aviso.

2. Los órganos competentes adaptarán la frecuencia de las inspecciones o controles, 
que podrán realizarse con ocasión de controles efectuados con otros fines, en función de un 
análisis de riesgo que tenga en consideración:

a) Las especies y la cantidad de animales alojados;
b) el historial de cumplimiento o incumplimiento por parte del criador, suministrador o 

usuario;
c) en el caso de los usuarios, la cantidad y los tipos de proyectos.
d) cualquier dato que pueda indicar un posible incumplimiento.
3. Los órganos competentes o habilitados inspeccionarán cada año, al menos una vez:
a) A todos los criadores, suministradores y usuarios de primates.
b) A un tercio de los demás usuarios.
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4. Los órganos competentes que hayan designado órganos habilitados de acuerdo con el 
artículo 38.2 efectuarán controles regulares a dichos órganos habilitados.

5. Los registros de las inspecciones se conservarán durante al menos cinco años.

Artículo 41.  Coordinación, deber de información y publicidad de la información.
1. Los criadores, suministradores y usuarios comunicarán a los órganos competentes, en 

los plazos y forma que éstas establezcan, los datos necesarios para que se puedan cumplir 
las obligaciones establecidas en la normativa nacional y de la Unión Europea.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente es el punto de contacto a 
efectos del cumplimiento de este real decreto y a efectos de asesoramiento sobre la 
pertinencia normativa y conveniencia de los planteamientos alternativos propuestos para su 
validación, que establecen, respectivamente, los artículos 59.2 y 47.5 de la Directiva 
2010/63/UE, de 22 de septiembre, relativa a la protección de los animales utilizados para 
fines científicos.

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla establecerán un punto de 
contacto a efectos del cumplimiento de este real decreto, que comunicarán al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Los puntos de contacto establecidos en el apartado anterior, a efectos del 
cumplimiento de la obligación de comunicación de información a la Comisión Europea, 
elaborarán informes con la frecuencia, el formato y el contenido que establezca la Comisión 
Europea o, en su caso, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en coordinación 
con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. Dichos informes se 
remitirán anualmente al citado Ministerio, fijándose como fecha límite el 31 de marzo.

5. Con la información suministrada, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente confeccionará los pertinentes informes para su remisión en plazo a la Comisión 
Europea a través del cauce correspondiente.

6. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente publicará anualmente, en 
el modelo establecido por la Comisión Europea, información estadística relativa a la 
utilización de animales, que incluirá información sobre la severidad real de los 
procedimientos, y sobre las especies y el origen de los primates utilizados en los 
procedimientos.

7. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con los 
órganos competentes las actuaciones precisas para la aplicación de este real decreto.

Artículo 42.  Controles de la Comisión Europea.
1. Los órganos competentes prestarán a los expertos de la Comisión Europea toda la 

ayuda y asistencia que éstos necesiten para realizar los controles de la infraestructura y el 
funcionamiento de las inspecciones nacionales previstos en el artículo 40. En estos 
controles, los representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
podrán acompañar a los expertos de la Comisión Europea y a los representantes de los 
órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Los órganos competentes y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente establecerán los correspondientes mecanismos de coordinación y colaboración de 
las actuaciones relativas a la realización y resultados de estos controles.

3. Los órganos competentes adoptarán las medidas necesarias para tener en cuenta los 
resultados de los controles y de las inspecciones.

Artículo 43.  Órganos habilitados.
1. Solo podrán ser designados como órganos habilitados aquellos organismos de los 

cuales haya constancia de que:
a) Poseen los conocimientos técnicos y los medios necesarios para la realización de las 

funciones y
b) No existe conflicto de intereses para la realización de las funciones.
2. En particular, solo se podrán habilitar para realizar funciones de control e inspección a 

órganos en las condiciones siguientes:
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a) Se describen con precisión las tareas que dicho órgano habilitado puede llevar a cabo 
y las condiciones en las que puede realizarlas;

b) El órgano habilitado trabaja y está acreditado de acuerdo con la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de 
organismos que realizan la inspección» o con otra norma que resulte más pertinente para las 
tareas delegadas de que se trate;

c) El órgano habilitado comunica al órgano competente, con regularidad y siempre que 
este último lo solicite, los resultados de los controles llevados a cabo. Si los resultados de los 
controles revelan o hacen sospechar un incumplimiento, el órgano habilitado informará 
inmediatamente de ello al órgano competente;

d) Existe una coordinación efectiva y eficaz entre el órgano competente y el órgano 
habilitado.

e) El órgano competente realiza auditorías o inspecciones de los órganos habilitados.
3. Los órganos habilitados para la evaluación de proyectos serán designados por los 

órganos competentes de acuerdo con un procedimiento reglado que garantice la libre 
concurrencia de todos aquellos que cumplan los requisitos previstos en los apartados 
anteriores. La relación de órganos habilitados, deberá mantenerse actualizada, debiendo 
remitirse copia de la misma al Ministerio de Economía y Competitividad, a los solos efectos 
de su publicidad a través de su sede electrónica.

Artículo 44.  Comité español para la protección de animales utilizados con fines científicos.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de Directiva 2010/63/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2010, relativa a la protección de 
los animales utilizados para fines científicos, se crea el Comité español para la protección de 
animales utilizados con fines científicos, en adelante el Comité, como órgano colegiado, de 
carácter interdepartamental, que será el órgano encargado de asesorar a la Administración 
General del Estado, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla y a los 
órganos encargados del bienestar de los animales previstos en el Capítulo VI, en cuestiones 
relacionadas con la adquisición, cría, alojamiento, cuidado y utilización de animales en 
procedimientos, así como de garantizar que se comparten las mejores prácticas, y para la 
debida coordinación.

El Comité intercambiará información con los Comités Nacionales del resto de Estados 
miembros sobre el funcionamiento de los órganos encargados del bienestar de los animales 
y la evaluación de proyectos, y compartirá las mejores prácticas en la Unión Europea.

El Comité estará adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a 
través de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.

2. El Comité estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidente: El titular de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
b) Vicepresidente, que sustituirá al presidente en caso de vacancia, ausencia o 

enfermedad: El titular de la Subdirección General de Productos Ganaderos del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

c) Vocales:
1.º Por parte de la Administración General del Estado:
Por parte de los Ministerios competentes: Un funcionario, con nivel al menos de Jefe de 

Servicio, de la Subdirección de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente; un representante, con nivel al menos de Jefe de 
Servicio en ambos casos, del Ministerio de Economía y Competitividad y del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, designados por sus respectivos Subsecretarios.

Por parte de los organismos públicos de investigación: Un representante, con nivel al 
menos de Jefe de Servicio, de los organismos públicos de investigación adscritos a la 
Administración General del Estado, designado por la Secretaria de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación.

Por parte del Consejo de Universidades: Un representante designado por el mismo.
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Cuando se vayan a tratar aspectos relativos a medicamentos, se integrará como vocal 
un representante, con nivel al menos de Jefe de Servicio, de la Agencia Estatal de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, designado por su Director.

Cuando se vayan a tratar temas relativos a productos cosméticos, se integrará como 
vocal un representante de la unidad del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
con competencia en productos cosméticos, con nivel al menos de Jefe de Servicio, 
designado por su Subsecretario.

Cuando se vayan a tratar temas relativos a educación, formación o capacitación del 
personal, se integrará como vocal un representante de la unidad del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte con competencia en educación, con nivel al menos de Jefe de Servicio, 
designado por su Subsecretario.

2.º Por parte de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla: un 
representante de cada una de las que acuerden integrarse en esta Sección.

3.º Por parte de las organizaciones no gubernamentales de carácter nacional que tengan 
como uno de sus objetivos principales la defensa del bienestar animal de los animales de 
experimentación: un representante, designado por el presidente del Comité, a propuesta de 
aquellas.

4.º Por parte de las asociaciones profesionales especializadas en los animales utilizados 
con fines científicos de carácter nacional: un representante, designado por el presidente del 
Comité, a propuesta de aquellas.

5.º Por parte de las organizaciones de carácter nacional que tengan como uno de sus 
objetivos principales el desarrollo y promoción de los métodos alternativos a la 
experimentación con animales: un representante, designado por el presidente del Comité, a 
propuesta de aquellas.

6.º Un representante del Consejo General de Colegios Veterinarios de España designado 
por el Presidente del Comité a propuesta del Presidente de dicho Consejo.

7.º Por parte de las asociaciones profesionales científicas de carácter nacional: un 
representante, designado por el presidente del Comité, a propuesta de aquellas.

d) Secretario: Un funcionario con nivel mínimo de jefe de servicio de la Subdirección 
General de Productos Ganaderos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

3. Podrán asistir, previa invitación por el Presidente, con voz pero sin voto, expertos 
independientes.

4. El Comité podrá crear grupos de trabajo conforme a lo establecido en el artículo 40.3 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

5. El Comité podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo que no 
esté previsto en ellas, se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6. El Comité se reunirá mediante convocatoria de su Presidente o a solicitud de un tercio 
de sus miembros.

7. El funcionamiento del Comité no supondrá incremento del gasto público y será 
atendido con los medios materiales y de personal existentes en el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Los gastos en concepto de indemnización por realización de servicios, dietas y 
desplazamientos que se originen por la participación en reuniones de los integrantes del 
Comité, serán por cuenta de sus respectivas administraciones u organizaciones de origen.

Artículo 45.  Régimen sancionador.
El régimen de sanciones e infracciones de lo previsto en este real decreto se regirá por 

lo previsto en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, de protección de los animales en su 
explotación, transporte, experimentación o sacrificio, y en la normativa autonómica de 
aplicación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran concurrir.
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Disposición adicional primera.  Recursos humanos y materiales.
Los registros previstos en este real decreto serán atendidos con los medios humanos y 

materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin que 
su creación y funcionamiento supongan incremento del gasto público. Asimismo, lo 
dispuesto en este real decreto no supondrá en ningún caso incremento ni de dotaciones, ni 
de retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de salvaguardia.
1. El órgano competente podrá tomar medidas provisionales para permitir 

excepcionalmente:
a) La utilización de primates cuando no se realice con fines de prevención, profilaxis, 

diagnóstico o tratamiento de enfermedades discapacitantes o que puedan poner en peligro la 
vida de los seres humanos, siempre que se den simultáneamente las tres circunstancias 
siguientes:

1.º No pueda alcanzarse dicha finalidad utilizando animales de otras especies.
2.º Se tengan razones científicamente fundadas para considerar su utilización esencial.
3.º Se empleen para:
– Investigación traslacional o aplicada para la prevención, profilaxis, diagnóstico o 

tratamiento de enfermedades, mala salud u otras anomalías o sus efectos en los seres 
humanos o

– El desarrollo y la fabricación de productos farmacéuticos, alimentos, y otras sustancias 
o productos, así como la realización de pruebas para comprobar su calidad, eficacia y 
seguridad en relación a humanos.

b) La realización de un procedimiento aunque conlleve dolor, sufrimiento o angustia 
severos para los animales y sea probable que dichos efectos sean duraderos y no puedan 
ser aliviados, cuando, por razones excepcionales y científicamente fundadas, se considere 
necesaria la realización de dicho procedimiento.

2. El órgano competente que decida adoptar una medida provisional de este tipo 
informará inmediatamente al órgano con competencia en bienestar animal del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, justificando su decisión y aportando pruebas de 
la situación que ha motivado la adopción de aquella.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actuará en consecuencia 
y dará inmediatamente traslado a la Comisión y a los demás Estados miembros de la citada 
información y documentación.

4. Así mismo, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informará 
inmediatamente al órgano competente sobre la decisión que, en su caso, tome la Comisión 
Europea. El órgano competente adoptará inmediatamente las medidas oportunas para dar 
cumplimiento al contenido de la mencionada decisión.

Disposición transitoria primera.  Criadores, suministradores y usuarios registrados de 
acuerdo con el Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales 
utilizados para experimentación y otros fines científicos.

Los criadores, suministradores y usuarios registrados al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos, que se encuentren en funcionamiento, deberán 
comunicar a los órganos competentes, en un plazo no superior a los seis meses a partir de 
la publicación del presente real decreto la información complementaria necesaria según lo 
dispuesto en el mismo.

Disposición transitoria segunda.  Proyectos y procedimientos en tramitación.
1. No se aplicará lo previsto en la sección 2.ª del capítulo V a procedimientos que se 

hayan aprobado antes del 1 de enero de 2013 y que finalicen antes del 1 de enero de 2018.
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2. Los proyectos aprobados antes del 1 de enero de 2013 y que finalicen después del 1 
de enero de 2018, deberán obtener una autorización conforme a este real decreto para su 
realización, a más tardar el 1 de enero de 2018.

3. Los procedimientos administrativos en tramitación en el momento de la entrada en 
vigor de este real decreto, serán resueltos de acuerdo con la normativa en vigor en el 
momento del inicio de los mismos.

Disposición transitoria tercera.  Modelos de informes preexistentes.
En tanto la Comisión Europea no establezca nuevos modelos de informes para el 

cumplimento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Directiva 2010/63/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 22 de septiembre de 2010, a los efectos de cumplimiento del 
deber de información, comunicación y publicidad establecido en el artículo 41 del presente 
real decreto los usuarios y los órganos competentes y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente seguirán elaborando los informes conforme a lo establecido 
en el artículo 27 del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

Disposición transitoria cuarta.  Categorías reconocidas conforme al Real Decreto 
1201/2005, de 10 de octubre.

Las personas facultadas por los órganos competentes para realizar las funciones 
correspondientes a las categorías establecidas conforme a las disposiciones del derogado 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, mantendrán dicha facultad en referencia a las 
mencionadas funciones, sin perjuicio de los requisitos de adaptación a la nueva normativa 
que puedan adoptar dichos órganos.

Disposición transitoria quinta.  Personal capacitado para realizar las funciones 
relacionadas en el artículo 15.

En el plazo de 12 meses a partir de la publicación del presente real decreto, el Ministerio 
de Economía y Competitividad, previo informe de los Ministerios de Educación, Cultura y 
Deporte y de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente desarrollará los requisitos de la 
formación del personal a que se refiere el artículo 15. A tales efectos podrá asistirse de un 
grupo de trabajo, establecido en el marco del Comité establecido en el artículo 44, en 
materia de educación, formación y capacitación del personal. En tanto en cuanto no se 
desarrollen los mencionados requisitos:

1. Se consideran capacitados para realizar las funciones del artículo 15.2.a) al personal 
reconocido u homologado como categoría A según se establece en el anexo I del Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

2. Se consideran capacitados para realizar las funciones del artículo 15.2.b) al personal 
reconocido u homologado como categoría A, B, y D2 según se establece en el anexo I del 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

3. Se consideran capacitados para realizar las funciones del artículo 15.2.c) al personal 
reconocido u homologado como categoría B y C según se establece en el anexo I del Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre. En este último caso se requiere que el personal haya 
recibido instrucción en una disciplina científica pertinente para el procedimiento realizado y 
tenga un conocimiento específico de las especies involucradas

4. Se consideran capacitados para realizar las funciones del artículo 15.2.d) al personal 
reconocido u homologado como categoría C según se establece en el anexo I del Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre y además hayan recibido una instrucción en una 
disciplina científica pertinente para el trabajo realizado y tenga un conocimiento específico de 
las especies involucradas.

5. Se considera capacitados para realizar las funciones del artículo 15.2.e) al personal 
reconocido u homologado como categoría D1 según se establece en el anexo I del Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

6. Se considera capacitado para realizar las funciones del artículo 15.2.f) al personal 
reconocido u homologado como categoría D2 según se establece en el anexo I del Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.
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Disposición transitoria sexta.  Disposiciones más estrictas.
Los órganos competentes podrán mantener disposiciones cuyo objeto sea garantizar una 

mayor protección a los animales dentro de su territorio, siempre que las mismas estuvieran 
ya vigentes el 9 de noviembre de 2010, que sean compatibles con los principios generales 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y que se comuniquen a la Comisión 
Europea en el plazo más breve posible. A estos efectos, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla comunicarán antes del 1 de 
diciembre de 2012 a la Dirección General competente en materia de bienestar animal de la 
Administración General del Estado las disposiciones que hayan decidido mantener, para su 
comunicación por ésta en plazo a la Comisión Europea.

Disposición transitoria séptima.  Habilitación.
Las comunidades autónomas autorizarán y designarán, en el plazo máximo de seis 

meses, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43, a los órganos habilitados para la 
evaluación de proyectos, y remitirán, a los solos efectos de su publicidad, la relación de los 
mismos al Ministerio de Economía y Competitividad, el cual hará publica dicha lista a través 
de su sede electrónica, y la mantendrá debidamente actualizada a disposición de los 
interesados.

Dispondrán de habilitación provisional en tanto no se dé publicidad al listado de órganos 
habilitados referido en el párrafo anterior, los comités de ética de experimentación animal, los 
cuales en su actuación deberán cumplir lo previsto en el artículo 43.1.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto, quedan derogados:
a) El Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales 

utilizados para experimentación y otros fines científicos.
b) El artículo 11 del Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro 

de transportistas y medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español 
de bienestar y protección de los animales de producción.

Disposición final primera.  Carácter básico y título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias 

reconocidas al Estado por la Constitución en su artículo 149.1.13.ª, 15.ª y 16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica, y de bases y coordinación 
general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho comunitario.
Mediante este real decreto se incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 

2010/63/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2010, relativa a 
la protección de los animales utilizados para fines científicos.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente para modificar los anexos de este real decreto, para su adaptación a la normativa 
comunitaria o internacional.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Especies a las que se hace referencia en el artículo 19

1. Ratón (Mus musculus).
2. Rata (Rattus norvegicus).
3. Cobaya (Cavia porcellus).
4. Hámster sirio (dorado) (Mesocricetus auratus).
5. Hámster enano chino (Cricetulus griseus).
6. Jerbo de Mongolia (Meriones unguiculatus).
7. Conejo (Oryctolagus cuniculus).
8. Perro (Canis familiaris).
9. Gato (Felis catus).
10. Todas las especies de primates no humanos.
11. Rana [Xenopus (laevis, tropicalis), Rana (temporaria, pipiens)].
12. Pez cebra (Danio rerio).

ANEXO II
Requisitos relativos a los establecimientos y al alojamiento y al cuidado de los 

animales

Sección A: Sección general
1. Instalaciones.
1.1 Funciones y diseño general.
a) Todas las instalaciones deben construirse de forma que garanticen un ambiente que 

tenga en cuenta las necesidades fisiológicas y etológicas de las especies alojadas en ellas. 
Asimismo deben diseñarse y gestionarse con vistas a evitar el acceso de personas no 
autorizadas y la entrada o la huida de animales.

b) Los establecimientos deben aplicar un programa activo de mantenimiento a fin de 
evitar y reparar cualquier defecto de los edificios o del material.

1.2 Locales de alojamiento.
a) Los establecimientos deben tener un programa eficiente de limpieza periódica de los 

locales y mantener un nivel higiénico satisfactorio.
b) Las paredes, los techos y los suelos deben estar recubiertos de un material 

impermeable cuando sea necesario y resistente al gran desgaste causado por los animales y 
las operaciones de limpieza. Ese material de revestimiento no debe ser perjudicial para la 
salud de los animales ni propiciar el que los animales se lastimen. Los dispositivos o 
accesorios deben protegerse especialmente para evitar que los animales los estropeen o se 
hieran.

c) Las especies que sean incompatibles, como depredadores y presas, o los animales 
que necesiten condiciones ambientales diferentes, deben estar alojados en locales 
diferentes y, en el caso de los depredadores y sus presas, fuera del alcance de su vista, 
olfato u oído.

1.3 Locales con fines generales y especiales para la realización de procedimientos.
a) Los establecimientos deben disponer, cuando proceda, de instalaciones de laboratorio 

para realizar pruebas sencillas de diagnóstico, necropsias, o para tomar muestras que deban 
someterse a investigaciones de laboratorio más amplias en algún otro sitio. Los locales para 
la realización de procedimientos con fines generales o especiales deben estar disponibles 
para situaciones en las que no sea aconsejable llevar a cabo procedimientos u 
observaciones en los locales de alojamiento.

b) Deben existir instalaciones para permitir el aislamiento de los animales recién 
adquiridos hasta que se determine su estado sanitario y se evalúe y minimice el potencial 
riesgo sanitario para los demás animales.
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c) Debe disponerse de locales para alojar por separado a los animales enfermos o 
heridos.

1.4 Locales de servicio.
a) Los locales de almacenamiento deben diseñarse, utilizarse y mantenerse de manera 

que se preserve la calidad de los piensos y del material de cama. Esos locales deben ser en 
la medida de lo posible a prueba de parásitos e insectos. Los materiales de otro tipo, que 
puedan estar contaminados o suponer un peligro para los animales o el personal, deben 
almacenarse por separado.

b) Los locales de limpieza y lavado deben ser lo bastante amplios para alojar las 
instalaciones necesarias para descontaminar y limpiar el material usado. El proceso de 
limpieza debe organizarse de tal forma que se mantengan separados los flujos de materiales 
limpios y sucios para evitar la contaminación del material recién limpiado.

c) Los establecimientos deben adoptar medidas para el almacenamiento y la eliminación 
segura de los cadáveres y residuos de los animales en condiciones higiénicas satisfactorias.

d) Cuando sea necesario llevar a cabo procedimientos quirúrgicos en condiciones 
asépticas, se dispondrá de una o más salas debidamente equipadas, así como de 
instalaciones para la recuperación postoperatoria.

2. El entorno y su control.
2.1 Ventilación y temperatura.
a) El aislamiento, la calefacción y la ventilación de los locales de alojamiento asegurarán 

que la circulación del aire, los niveles de polvo y las concentraciones de gas se mantengan 
dentro de unos límites que no sean nocivos para los animales alojados.

b) La temperatura y la humedad relativa en los locales de alojamiento deben estar 
adaptada a las especies y a los grupos de edad de los animales alojados. La temperatura 
debe medirse y registrarse diariamente.

c) Los animales no deben estar obligados a permanecer en zonas exteriores en 
condiciones climáticas que puedan ser potencialmente perjudiciales o puedan causarles 
angustia.

2.2 Iluminación.
a) Cuando la luz natural no garantice un ciclo adecuado de luz/oscuridad, debe preverse 

un sistema de iluminación controlada para satisfacer las necesidades biológicas de los 
animales y disponer de un medio de trabajo adecuado.

b) La iluminación debe ser adecuada para realizar el manejo y la inspección de los 
animales, sin que esto suponga un estrés para los animales

c) Deben preverse fotoperíodos regulares, con una intensidad de luz adaptada a las 
especies.

d) Si se tienen animales albinos, la iluminación debe adaptarse para tener en cuenta su 
especial sensibilidad a la luz.

2.3 Ruido.
a) Los niveles de ruido, incluidos los ultrasonidos, no deben afectar negativamente al 

bienestar animal.
b) Los establecimientos deben disponer de sistemas de alarma que, si son acústicos, 

emitan sonidos fuera del espectro audible sensible de los animales, cuando ello no interfiera 
con su audibilidad para los seres humanos.

c) Los locales de alojamiento deben disponer, en su caso, de materiales de aislamiento y 
absorción acústica.

2.4 Sistemas de emergencia y de alarma.
a) Los establecimientos que dependan de dispositivos mecánicos o eléctricos para el 

control y la regulación de las condiciones ambientales deben disponer de sistemas 
alternativos que garanticen que sigan funcionando los servicios esenciales y los dispositivos 
de alumbrado de emergencia, y que eviten que los propios sistemas de alarma dejen de 
funcionar.
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b) Los sistemas de calefacción y ventilación deben disponer de dispositivos de control y 
de alarma.

c) Deben exponerse en lugar bien visible instrucciones claras sobre las actuaciones a 
desarrollar en caso de emergencia.

3. Cuidados de los animales.
3.1 Salud.
a) Los establecimientos deben disponer de una estrategia para velar por el 

mantenimiento de un estado sanitario de los animales que garantice su bienestar y satisfaga 
los requisitos científicos. Esa estrategia debe incluir el control sanitario periódico, un 
programa de vigilancia microbiológica y planes de acción frente a los problemas sanitarios, la 
definición de parámetros sanitarios y protocolos para la introducción de nuevos animales.

b) Una persona capacitada debe realizar al menos una vez al día un control de los 
animales. Dichos controles deben garantizar que todo animal enfermo o herido sea 
detectado y reciba los cuidados necesarios.

3.2 Animales capturados en la naturaleza.
a) En los lugares de captura, en caso de que fuera necesario trasladar a los animales 

para su examen o tratamiento, debe disponerse de contenedores y medios de transporte 
adaptados a las especies consideradas.

b) Debe concederse una consideración especial y tomarse medidas adecuadas para la 
aclimatación, cuarentena, alojamiento, zootecnia, cuidados de los animales capturados en la 
naturaleza y, en su caso, disposiciones para su liberación al término de los procedimientos.

3.3 Alojamiento y enriquecimiento.
a) Alojamiento.
Los animales, excepto los que sean por su naturaleza solitarios, deben ser alojados en 

grupos estables de individuos compatibles. Cuando se permita el alojamiento individual con 
arreglo al artículo 6.3, su duración debe limitarse al mínimo necesario, y debe mantenerse un 
contacto visual, auditivo, olfativo y/o táctil. La introducción o reintroducción de animales en 
grupos establecidos debe ser objeto de un seguimiento cuidadoso para evitar problemas de 
incompatibilidad o una perturbación de las relaciones sociales.

b) Enriquecimiento ambiental.
Todos los animales deben disponer de un espacio de la complejidad suficiente para 

permitirles expresar una amplia gama de comportamientos normales. Deben contar con 
cierto grado de control y elección de su entorno, para reducir los comportamientos inducidos 
por el estrés. Los establecimientos deben contar con técnicas de enriquecimiento adecuadas 
que amplíen la gama de actividades al alcance del animal y desarrollen su capacidad de 
adaptación, como el ejercicio físico, la búsqueda de comida y las actividades de 
manipulación y exploración en función de la especie. El enriquecimiento ambiental del 
recinto de animales debe adaptarse a las necesidades individuales y a las propias de la 
especie. Las estrategias de enriquecimiento de los establecimientos deben revisarse y 
actualizarse con regularidad.

c) Recintos de animales.
Los recintos deben fabricarse con materiales no perjudiciales para la salud de los 

animales. Deben diseñarse y construirse de manera que eviten causarles heridas. Si no son 
desechables, deben fabricarse con materiales resistentes a las técnicas de limpieza y 
descontaminación. El diseño de los suelos de los recintos debe estar adaptado a la especie 
y la edad de los animales y facilitar la eliminación de excrementos.

3.4 Alimentación.
a) La forma, la composición y la presentación de los piensos o de otros alimentos deben 

responder a las necesidades nutricionales y de comportamiento del animal.
b) La dieta debe ser apetecible y no estar contaminada. En la selección de las materias 

primas y en la producción, la preparación y la presentación de los alimentos para los 
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animales los establecimientos deben tomar medidas para reducir al mínimo la contaminación 
química, física y microbiológica.

c) El envasado, el empaquetado, el transporte y el almacenamiento de los piensos deben 
planificarse de manera que se eviten su contaminación, deterioro o destrucción. Todos los 
comederos, tolvas y demás utensilios utilizados para la alimentación deben limpiarse de 
forma regular y, si resulta necesario, esterilizarse.

d) Cada animal ha de tener acceso al alimento y disponer de espacio suficiente para 
limitar la competencia con otros animales.

3.5 Agua.
a) Todos los animales deben disponer permanentemente de agua de bebida no 

contaminada.
b) Cuando se utilicen sistemas automáticos de aporte de agua, su funcionamiento debe 

ser objeto de inspección, mantenimiento y limpieza periódicos para evitar accidentes. Si se 
utilizan jaulas de suelo compacto, debe reducirse al mínimo el riesgo de inundación.

c) Deben tomarse las medidas necesarias para adaptar el suministro de agua de los 
acuarios y terrarios a las necesidades y límites de tolerancia de cada especie de peces, 
anfibios y reptiles.

3.6 Zonas de descanso.
a) Los animales deben disponer siempre de estructuras de descanso o materiales de 

cama adaptados a la especie, así como estructuras o materiales de nidificación para los 
animales reproductores.

b) En el recinto de animales, de acuerdo a las necesidades de cada especie, debe 
proporcionarse una superficie de reposo sólida y confortable para todos los animales. Todas 
las zonas para dormir deben mantenerse limpias y secas.

3.7 Manejo.
Los establecimientos deben elaborar programas de aclimatación y aprendizaje 

adecuados para los animales, los procedimientos y la duración del proyecto.

Sección B: Secciones específicas
1. Ratones, ratas, jerbos, hámsteres y cobayas.
En los cuadros siguientes sobre ratones, ratas, jerbos, hámsteres y cobayas, por «altura 

del recinto» se entiende la distancia vertical entre el suelo y la parte superior del recinto; Se 
debe disponer de esta altura en más del 50 por cien de la superficie mínima del suelo del 
recinto antes de introducir elementos de enriquecimiento.

A la hora de planificar los procedimientos hay que tener en cuenta el crecimiento 
potencial de los animales a fin de garantizarles un espacio adecuado (como se indica en los 
cuadros 1.1 a 1.5) durante todo el estudio.

Cuadro 1.1 Ratones

 Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del recinto
(cm²)

Superficie del suelo 
por animal

(cm²)

Altura mínima del 
recinto

(cm)

Fecha a que se refiere 
el artículo 6.2

En reserva y durante los 
procedimientos.

Hasta 20.
De más de 20 a 25.
De más de 25 a 30.
Más de 30.

330
330
330
330

60
70
80

100

12
12
12
12

1 de enero de 2017
Reproducción.  

330
Para una pareja monógama (no consanguínea/ 

consanguínea) o un trío (consanguíneo). Por cada 
hembra suplementaria y su camada deben añadirse 

otros 180 cm²

 12

En reserva en criadores*. Menos de 20. 950 40 12
En reserva en criadores*. Menos de 20. 1.500 30 12

* Los ratones, una vez destetados, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas, en 
el corto período comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojados en recintos más amplios 
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con un enriquecimiento adecuado y esas condiciones de alojamiento no produzcan ninguna merma de bienestar, 
como, por ejemplo, mayor agresividad, morbilidad o mortalidad, estereotipias y otras anomalías de comportamiento, 
pérdida de peso u otras respuestas fisiológicas o conductuales al estrés.

Cuadro 1.2 Ratas

 Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del recinto
(cm²)

Superficie del suelo por 
animal
(cm²)

Altura mínima del 
recinto

(cm)

Fecha a que se refiere 
el artículo 6, apartado 2

En reserva y durante los 
procedimientos*.

Hasta 200.
De más de 200 a 300.
De más de 300 a 400.
De más de 400 a 600.
Más de 600.

800
800
800
800

1.500

200
250
350
450
600

18
18
18
18
18

1 de enero de 2017
Reproducción.  

800
Madre y camada. Por cada animal adulto 

adicional, introducido de forma 
permanente en el recinto, deben añadirse 

otros 400 cm²

 18

Reserva en criadores**.
Dimensión del recinto 1 500 cm².

Hasta 50.
De más de 50 a 100.
De más de 100 a 150.
De más de 150 a 200.

1.500
1.500
1.500
1.500

100
125
150
175

18
18
18
18

Reserva en criadores**.
Dimensión del recinto 2 500 cm².

Hasta 100.
De más de 100 a 150.
De más de 150 a 200.

2.500
2.500
2.500

100
125
150

18
18
18

* En los estudios a largo plazo, si el espacio mínimo disponible para cada animal es inferior al indicado más 
arriba hacia el final de dichos estudios, debe darse prioridad al mantenimiento de estructuras sociales estables.

** Las ratas, una vez destetadas, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas en el 
corto período comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojadas en recintos más amplios 
con un enriquecimiento adecuado y esas condiciones de alojamiento no produzcan ninguna merma de bienestar 
como, por ejemplo, mayor agresividad, morbilidad o mortalidad, estereotipias y otras anomalías de comportamiento, 
pérdida de peso u otras respuestas fisiológicas o conductuales al estrés.

Cuadro 1.3 Jerbos

 Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del recinto
(cm²)

Superficie del suelo por 
animal
(cm²)

Altura mínima del 
recinto

(cm)

Fecha a que se refiere el artículo 
6, apartado 2

En reserva y durante los 
procedimientos.

Hasta 40.
Más de 40.

1.200
1.200

150
250

18
18

1 de enero de 2017
Reproducción.  

1.200
Pareja monógama o trío con 

descendencia.
 18

Cuadro 1.4 Hámsteres

 Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del recinto
(cm²)

Superficie del suelo por 
animal
(cm²)

Altura mínima del 
recinto

(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

En reserva y durante los 
procedimientos.

Hasta 60.
De más de 60 a 100.
Más de 100.

800
800
800

150
200
250

14
14
14

1 de enero de 2017
Reproducción.  

800
Madre o pareja monógama con 

camada
 14

En reserva en criadores*. Menos de 60. 1.500 100 14

* Los hámsteres, una vez destetados, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas, 
en el corto período comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojados en recintos más 
amplios con un enriquecimiento adecuado y esas condiciones de alojamiento no produzcan ninguna merma de 
bienestar, como, por ejemplo, mayor agresividad, morbilidad o mortalidad, estereotipias y otras anomalías de 
comportamiento, pérdida de peso u otras respuestas fisiológicas o conductuales al estrés.
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Cuadro 1.5 Cobayas

 Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del recinto
(cm²)

Superficie del suelo por 
animal
(cm²)

Altura mínima del 
recinto

(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

En reserva y durante los 
procedimientos.

Hasta 200.
De más de 200 a 300.
De más de 300 a 450.
De más de 450 a 700.
Más de 700.

1.800
1.800
1.800
2.500
2.500

200
350
500
700
900

23
23
23
23
23 1 de enero de 2017

Reproducción.  

2.500
Pareja con camada. Por cada hembra 

reproductora suplementaria, deben añadirse 
otros 1.000 cm².

 23

2. Conejos. En el marco de una investigación de índole agropecuaria, cuando el objetivo 
del proyecto disponga que los animales se mantengan en condiciones similares a las de los 
animales de explotaciones comerciales, el alojamiento de los animales debe cumplir como 
mínimo las normas contempladas en el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas.

Debe preverse una plataforma dentro del recinto. Esa plataforma tiene que permitir que 
el animal se tumbe, se siente y se mueva fácilmente por debajo, pero no debe cubrir más 
del 40 por cien del suelo. Cuando, por razones de índole científica o veterinaria, no pueda 
utilizarse una plataforma, el recinto debe ser un 33 por cien mayor para un conejo solo, y 
un 60 por cien mayor para dos conejos. Cuando se prevea una plataforma para conejos de 
menos de 10 semanas de edad, la superficie de dicha plataforma debe ser, al menos, 
de 55 x 25 cm y su altura respecto al suelo debe ser adecuada para que los animales la 
utilicen.

Cuadro 2.1 Conejos de más de 10 semanas
El cuadro 2.1 se refiere tanto a las jaulas como a los cercados. La superficie de suelo 

suplementaria es, como mínimo, de 3 000 cm2 por conejo para el tercero, el cuarto, el quinto 
y el sexto animal, mientras que deben añadirse, como mínimo, 2 500 cm2 por cada conejo 
que se introduzca por encima de seis.

Peso corporal final
(kg)

Superficie mínima de suelo para uno 
o dos animales socialmente 

armoniosos
(cm²)

Altura mínima
(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Menos de 3.
Entre 3 y 5.
Más de 5.

3 500
4 200
5 400

45
45
60

1 de enero de 2017

Cuadro 2.2 Conejas con camada

Peso de la coneja
(kg)

Superficie mínima 
del recinto

(cm²)

Suplemento para las 
cajas nido

(cm²)

Altura 
mínima

(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Menos de 3.
Entre 3 y 5.
Más de 5.

3.500
4.200
5.400

1.000
1.200
1.400

45
45
60

1 de enero de.2017

Cuadro 2.3 Conejos de menos de 10 semanas
El cuadro 2.3 se refiere tanto a las jaulas como a los cercados.
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Edad Superficie mínima del recinto
(cm²)

Superficie mínima de suelo por animal
(cm²)

Altura mínima
(cm) Fecha a que se refiere el artículo 6, apartado 2

Entre el destete y 7 semanas. 4.000  800 40 1 de enero de 2017Entre 7 y 10 semanas. 4.000 1.200 40

Cuadro 2.4 Conejos: dimensiones óptimas de las plataformas para los recintos que tienen 
las dimensiones indicadas en el cuadro 2.1

Edad en semanas Peso corporal final
(kg)

Dimensión óptima
(cm x cm)

Altura óptima 
desde el suelo 

del recinto
(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Más de 10.
Menos de 3. 55 x 25 25

1 de enero de 2017Entre 3 y 5. 55 x 30 25
Más de 5. 60 x 35 30

3. Gatos. Los gatos no deben estar alojados individualmente más de 24 horas seguidas. 
Los gatos que repetidamente se muestren agresivos hacia otros gatos solo deben ser 
alojados individualmente si no puede encontrarse un compañero compatible. Debe 
controlarse como mínimo una vez por semana el estrés social de todos los individuos 
alojados por parejas o en grupos. Las hembras en las dos últimas semanas de gestación o 
con crías de menos de cuatro semanas pueden ser alojadas individualmente.

Cuadro 3. Gatos
El espacio mínimo en el que se puede mantener a una gata y a su camada es el de un 

gato solo, aumentándose gradualmente de tal forma que cuando las crías tengan cuatro 
meses de edad, hayan sido realojadas ateniéndose a los requisitos de espacio indicados 
para los adultos.

Las zonas para la comida y para las bandejas sanitarias no deben estar a una distancia 
inferior a 0,5 metros y no deben intercambiarse.

 Suelo*
(m²)

Plataformas
(m²)

Altura
(m)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Mínimo para un animal adulto. 1,5 0,5 2 1 de enero de 2017Por cada animal adicional. 0,75 0,25 –

* Superficie de suelo con exclusión de las plataformas.

4. Perros. Los perros deberán ser trasladados cuando sea posible a una zona exterior en 
la que puedan hacer ejercicio. El alojamiento individual no debe prolongarse durante más de 
cuatro horas seguidas.

El tamaño del recinto interior no debe ser inferior al 50 por cien del espacio mínimo 
disponible para los perros, según se detalla en el cuadro 4.1.

Las dimensiones de espacio disponible que se indican en las tablas siguientes están 
basadas en las necesidades del Beagle, por lo que las razas gigantes, como el San 
Bernardo o el lobero irlandés deben disponer de un espacio considerablemente mayor que el 
indicado en el cuadro 4.1. Para las razas distintas al Beagle de experimentación, las 
necesidades de espacio disponible deben decidirse con asesoramiento del personal 
veterinario.

Cuadro 4.1 Perros
Los perros alojados en parejas o en grupo se pueden ver confinados, cada uno de ellos, 

a la mitad del espacio total proporcionado (2 m2 para un perro de menos de 20 kg, 4 m2 para 
uno de más de 20 kg), mientras estén sometidos a los procedimientos definidos en el 
presente real decreto, si dicho aislamiento es esencial para los fines científicos. El tiempo 
durante el cual el perro esté sometido a esas limitaciones no debe prolongarse más de 
cuatro horas seguidas.
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Una perra lactante y su camada deben disponer del mismo espacio que una perra sola 
de peso equivalente. El recinto de cría debe estar diseñado de tal manera que la perra 
pueda desplazarse a un compartimento anejo o a una plataforma separada de los cachorros.

Peso
(kg)

Dimensión mínima del 
recinto

(m²)

Superficie mínima de suelo para uno o 
dos animales

(m²)

Para cada animal adicional, añadir
un mínimo de

(m²)

Altura mínima
(m)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Hasta 20.
Más de 20.

4
8

4
8

2
4

2
2 1 de enero de 2017

Cuadro 4.2 Perros: Espacio disponible después del destete

Peso del perro
(kg)

Dimensión mínima 
del recinto

(m²)

Superficie mínima 
de suelo/animal

(m²)

Altura mínima
(m)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Hasta 5. 4 0,5 2

1 de enero de 2017
De más de 5 a 10. 4 1,0 2
De más de 10 a 15. 4 1,5 2
De más de 15 a 20. 4 2 2
De más de 20. 8 4 2

5. Hurones.

Cuadro 5. Hurones

 

Dimensión 
mínima del 

recinto
(cm²)

Superficie mínima 
de suelo por 

animal
(cm²)

Altura 
mínima

(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Animales de hasta 600 
g. 4.500 1.500 50

1.de.enero de.2017Animales de más de 
600 g. 4.500 3.000 50

Machos adultos. 6.000 6.000 50
Hembra y camada. 5.400 5.400 50

6. Primates. Los primates jóvenes no deben ser separados de su madre antes de que 
alcancen, dependiendo de la especie, una edad de seis a doce meses.

El entorno debe permitir a los primates desarrollar un complejo programa diario de 
actividades. El recinto debe permitir a los primates adoptar un repertorio de conducta lo más 
amplio posible, darles una sensación de seguridad y ofrecer un entorno lo suficientemente 
complejo para que puedan correr, andar, trepar y saltar.

Cuadro 6.1 Titíes y tamarinos

 

Superficie mínima de suelo 
de los recintos para 1* o 
2 animales, más crías de 

hasta 5 meses
(m²)

Volumen mínimo por 
animal adicional de 

más de 5 meses
(m³)

Altura mínima 
del recinto

(m)**

Fecha a que se refiere 
el artículo 6, 
apartado 2

Titíes. 0,5 0,2 1,5 1 de enero de 2017Tamarinos. 1,5 0,2 1,5

* Los animales sólo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales.
** El límite superior del recinto debe estar al menos a 1,8 m del suelo.

Los jóvenes titíes y tamarinos no deben ser separados de la madre antes de los ocho 
meses de edad.
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Cuadro 6.2 Saimiris

Superficie mínima de 
suelo para 1* o 2 animales

(m²)

Volumen mínimo por cada 
animal adicional de más de 

6 meses
(m³)

Altura mínima 
del recinto

(m)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

2,0 0,5 1,8 1 de enero de 2017

* Los animales sólo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales.

Los jóvenes saimiris no deben ser separados de la madre antes de los seis meses de 
edad.

Cuadro 6.3 Macacos y monos verdes*

 
Dimensión mínima 

del recinto
(m²)

Volumen mínimo 
del recinto

(m³)

Volumen mínimo por 
animal

(m³)

Altura mínima 
del recinto

(m)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Animales de menos de 3 años de edad**. 2,0 3,6 1,0 1,8
1 de enero de 2017Animales a partir de los 3 años de edad***. 2,0 3,6 1,8 1,8

Animales para reproducción****.   3,5 2,0

 * Los animales sólo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales.
  ** En un recinto de las dimensiones mínimas se pueden alojar hasta tres animales.
*** En un recinto de las dimensiones mínimas se pueden alojar hasta dos animales.
**** En las colonias reproductoras no hace falta espacio/volumen suplementario para los animales jóvenes de 

hasta 2 años alojados con su madre.

Los jóvenes macacos y monos verdes no deben ser separados de la madre antes de los 
ocho meses de edad.

Cuadro 6.4 Babuinos*

 
Dimensión mínima del 

recinto
(m²)

Volumen mínimo del 
recinto

(m³)

Volumen mínimo por 
animal

(m³)

Altura mínima del 
recinto

(m)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Animales** de menos de 4 años de edad. 4,0 7,2 3,0 1,8
1 de enero de 2017Animales** a partir de los 4 años de edad. 7,0 12,6 6,0 1,8

Animales para reproducción***.   12,0 2,0

  * Los animales sólo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales.
  ** En un recinto de las dimensiones mínimas se pueden alojar hasta 2 animales.
*** En las colonias reproductoras no hace falta espacio/volumen suplementario para los animales jóvenes de 

hasta 2 años alojados con su madre.

Los jóvenes babuinos no deben separarse de la madre antes de los ocho meses de 
edad.

7. Otros animales de granja. En el marco de una investigación de índole agropecuaria, 
cuando el objetivo del proyecto disponga que los animales se mantengan en condiciones 
similares a las de los animales de las explotaciones comerciales, el alojamiento de los 
animales debe cumplir como mínimo las normas contempladas en el Real Decreto 348/200, 
de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, en el Real Decreto 
1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas de protección de terneros, y en el 
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección 
de cerdos.
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Cuadro 7.1 Ganado bovino

Peso corporal
(kg)

Dimensión mínima del 
recinto

(m²)

Superficie mínima de 
suelo/animal
(m²/animal)

Longitud de comedero para la 
alimentación ad libitum de 

bovinos descornados
(m/animal)

Longitud de comedero para la 
alimentación restringida de 

bovinos descornados
(m/animal)

Fecha a que se refiere el artículo 
6, apartado 2

Hasta 100. 2,50 2,30 0,10 0,30

1 de enero de 2017

De más de 100 a 200. 4,25 3,40 0,15 0,50
De más de 200 a 400. 6,00 4,80 0,18 0,60
De más de 400 a 600. 9,00 7,50 0,21 0,70
De más de 600 a 800. 11,00 8,75 0,24 0,80
Más de 800. 16,00 10,00 0,30 1,00

Cuadro 7.2 Ovinos y caprinos

Peso 
corporal

(kg)

Dimensión 
mínima del 

recinto
(m²)

Superficie 
mínima de 

suelo/
animal

(m²/animal)

Altura mínima 
de las 

separaciones 
entre recintos

(m)

Longitud de 
comedero para 

la 
alimentación 

ad libitum
(m/animal)

Longitud de 
comedero para 

la 
alimentación 
restringida
(m/animal)

Fecha a que 
se refiere el 
artículo 6, 
apartado 2

Menos de 
20. 1,0 0,7 1,0 0,10 0,25

1 de enero 
de 2017

De más de 
20 a 35. 1,5 1,0 1,2 0,10 0,30

De más de 
35 a 60. 2,0 1,5 1,2 0,12 0,40

Más de 60. 3,0 1,8 1,5 0,12 0,50

Cuadro 7.3 Cerdos y cerdos enanos

Peso en vivo
(kg)

Dimensión 
mínima del 

recinto*
(m²)

Superficie 
mínima de 
suelo por 

animal
(m²/animal)

Zona de reposo 
mínima por animal 

(en condiciones 
térmicamente 

neutras)
(m²/animal)

Fecha a que se 
refiere el artículo 

6, apartado 2

Hasta 5. 2,0 0,20 0,10

1 de enero de 2017

De más de 5 a 10. 2,0 0,25 0,11
De más de 10 a 20. 2,0 0,35 0,18
De más de 20 a 30. 2,0 0,50 0,24
De más de 30 a 50. 2,0 0,70 0,33
De más de 50 a 70. 3,0 0,80 0,41
De más de 70 a 100. 3,0 1,00 0,53
De más de 100 a 150. 4,0 1,35 0,70
Más de 150. 5,0 2,50 0,95
Verracos adultos 
(convencionales). 7,5  1,30

Pueden confinarse cerdos en recintos más pequeños por un breve período de tiempo, 
por ejemplo dividiendo mediante separadores el recinto principal, cuando esté justificado por 
razones veterinarias o experimentales, como por ejemplo cuando se requiera un consumo 
individual de alimento.

Cuadro 7.4 Équidos
El lado más corto debe medir, como mínimo, 1,5 veces la altura a la cruz del animal. La 

altura de los recintos interiores debe ser tal que los animales puedan ponerse de pie sobre 
sus patas traseras.
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Altura a la 
cruz (m)

Superficie mínima de suelo/animal (m²/animal)
Altura 

mínima 
del recinto

(m)

Fecha a que se 
refiere el artículo 

6, apartado 2

Por cada animal 
alojado 

individualmente o en 
grupos de 3 animales 

como máximo

Por cada animal 
alojado en grupos 

de 4 animales 
o más

Caballeriza de 
cría/yegua con 

potro

Hasta 1,40. 9,0 6,0 16 3,00

1 de enero 
de 2017

De más de 
1,40 a 1,60. 12,0 9,0 20 3,00

Más de 
1,60. 16,0 (2 x AC)² * 20 3,00

* Con el fin de garantizar un espacio suficiente, las necesidades mínima de espacio para cada animal individual 
deben calcularse en función de la altura a la cruz (AC).

8. Aves. En el marco de una investigación de índole agropecuaria, cuando el objetivo del 
proyecto establezca que los animales se mantengan en condiciones similares a las de los 
animales de granjas comerciales, el alojamiento de los animales debe cumplir como mínimo 
las normas contempladas en Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se 
incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas, en el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el 
que se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras, y el Real 
Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la 
protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real Decreto 
1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros.

Cuadro 8.1 Gallinas
Si por razones científicas no pudieran proporcionarse estas dimensiones mínimas, el 

experimentador debe justificar la duración del confinamiento, en consulta con el personal 
veterinario. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse en recintos más pequeños, 
convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m2.

Masa corporal
(g)

Dimensión mínima del 
recinto

(m²)

Superficie mínima por ave
(m²)

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima de 
comedero por ave

(cm)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Hasta 200. 1,00 0,025 30 3

1 de enero de 2017

De más de 200 a 300. 1,00 0,03 30 3
De más de 300 a 600. 1,00 0,05 40 7
De más de 600 a 1 200. 2,00 0,09 50 15
De más de 1 200 a 1 800. 2,00 0,11 75 15
De más de 1 800 a 2 400. 2,00 0,13 75 15
Más de 2 400. 2,00 0,21 75 15

Cuadro 8.2 Pavos domésticos
Todos los lados del recinto deben medir, al menos, 1,5 m de largo. Si por razones 

científicas no pudieran proporcionarse estas dimensiones mínimas, el experimentador debe 
justificar la duración del confinamiento, en consulta con el personal veterinario. En esas 
circunstancias, las aves pueden alojarse en recintos más pequeños, convenientemente 
enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m2 y una altura mínima de 50 cm 
en el caso de aves de menos de 0,6 kg, de 75 cm en el caso de aves de menos de 4 kg, y 
de 100 cm en el caso de aves de más de 4 kg. Esos recintos pueden utilizarse para alojar 
pequeños grupos de aves de acuerdo con el espacio mínimo disponible indicado en el 
cuadro 8.2.
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Masa corporal
(kg)

Dimensión mínima del 
recinto

(m²)

Superficie mínima por ave
(m²)

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima de comedero 
por ave

(cm)
Fecha a que se refiere el artículo 6, apartado 2

Hasta 0,3. 2,00 0,13 50 3

1 de enero de 2017

De más de 0,3 a 0,6. 2,00 0,17 50 7
De más de 0,6 a 1. 2,00 0,30 100 15
De más de 1 a 4. 2,00 0,35 100 15
De más de 4 a 8. 2,00 0,40 100 15
De más de 8 a 12. 2,00 0,50 150 20
De más de 12 a 16. 2,00 0,55 150 20
De más de 16 a 20. 2,00 0,60 150 20
Más de 20. 3,00 1,00 150 20

Cuadro 8.3 Codornices

Masa 
corporal

(g)

Dimensión 
mínima del 

recinto
(m²)

Superficie por 
ave alojada en 

pareja
(m²)

Superficie por 
ave adicional 

alojada en 
grupo
(m²)

Altura 
mínima

(cm)

Longitud 
mínima de 

comedero por 
ave
(cm)

Fecha a que se 
refiere el 
artículo 6, 
apartado 2

Hasta 150. 1,00. 0,5 0,10 20 4 1 de enero 
de 2017Más de 150. 1,00. 0,6 0,15 30 4

Cuadro 8.4 Patos y ocas
Si por razones científicas no pudieran proporcionarse estas dimensiones mínimas, el 

experimentador debe justificar la duración del confinamiento, en consulta con el personal 
veterinario. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse en recintos más pequeños, 
convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m2. Esos 
recintos pueden utilizarse para alojar pequeños grupos de aves de acuerdo con el espacio 
mínimo disponible indicado en el cuadro 8.4.

Masa corporal
(g)

Dimensión mínima del recinto
(m²)

Superficie por ave
(m²)*

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima de comedero 
por ave

(cm)
Fecha a que se refiere el artículo 6, apartado 2

Patos

1 de enero de 2017

Hasta 300. 2,00 0,10 50 10
De más de 300 a 1 200**. 2,00 0,20 200 10
De más de 1 200 a 3 500. 2,00 0,25 200 15
Más de 3 500. 2,00 0,50 200 15

Ocas
Hasta 500. 2,00 0,20 200 10
De más de 500 a 2 000. 2,00 0,33 200 15
Más de 2 000. 2,00 0,50 200 15

 * En esta superficie debe incluirse un estanque que tenga como mínimo una superficie de 0,5 m² por cada 2 m² 
de recinto y una profundidad mínima de 30 cm. El estanque puede ocupar hasta un 50 por cien de la superficie 
mínima del recinto.

** Las aves que aún no tienen plumas pueden alojarse en recintos con una altura mínima de 75 cm.

Cuadro 8.5 Patos y ocas: Dimensiones mínimas de los estanques*

 Superficie (m²) Profundidad (cm)
Patos. 0,5 30
Ocas. 0,5 Entre 10 y 30

* Estas dimensiones corresponden a 2 m² de recinto. El estanque puede ocupar hasta un 50 por cien de la 
superficie mínima del recinto.

Cuadro 8.6 Palomas
Los recintos deben ser largos y estrechos (por ejemplo, 2 m por 1 m), más que 

cuadrados, para que las aves puedan realizar vuelos breves.
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Tamaño del grupo
Dimensión mínima del 

recinto
(m²)

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima de comedero 
por ave

(cm)

Longitud mínima de percha 
por ave

(cm)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Hasta 6. 2 200 5 30
1 de enero de 2017Entre 7 y 12. 3 200 5 30

Por ave adicional más allá de 12. 0,15  5 30

Cuadro 8.7 Diamantes mandarín
Los recintos deben ser largos y estrechos (por ejemplo, 2 m por 1 m) para que las aves 

puedan realizar vuelos breves. Para la realización de estudios de reproducción, pueden 
alojarse parejas en recintos más pequeños, adecuadamente enriquecidos, con una 
superficie mínima de suelo de 0,5 m2 y una altura mínima de 40 cm. El experimentador debe 
justificar la duración del confinamiento, en consulta con el personal veterinario.

Tamaño del grupo

Dimensión 
mínima del 

recinto
(m²)

Altura 
mínima

(cm)

Número mínimo de 
comederos

Fecha a que se refiere 
el artículo 6, apartado 2

Hasta 6. 1,0 100 2

1 de enero de 2017
Entre 7 y 12. 1,5 200 2
Entre 13 y 20. 2,0 200 3
Por ave adicional más 
allá de 20. 0,05  1 por cada 6 aves

9. Anfibios.

Cuadro 9.1 Urodelos acuáticos

Longitud corporal*
(cm)

Superficie 
mínima de agua

(cm²)

Superficie mínima 
de agua por animal 
adicional alojado en 

grupo
(cm²)

Profundidad 
mínima del agua

(cm)

Fecha a que se refiere 
el artículo 6, 
apartado 2

Hasta 10. 262,5 50 13

1 de enero de 2017
De más de 10 a 15. 525 110 13
De más de 15 a 20. 875 200 15
De más de 20 a 30. 1.837,5 440 15
Más de 30. 3.150 800 20

* Medida del extremo anterior de la cabeza a la cloaca.

Cuadro 9.2 Anuros acuáticos*

Longitud corporal **
(cm)

Superficie 
mínima 
de agua

(cm²)

Superficie mínima 
de agua por animal 
adicional alojado en 

grupo
(cm²)

Profundidad 
mínima del agua

(cm)

Fecha a que se refiere 
el artículo 6, 
apartado 2

Menos de 6. 160 40 6

1 de enero de 2017Entre 6 y 9. 300 75 8
De más de 9 a 12. 600 150 10
Más de 12. 920 230 12,5

 * Estas condiciones se aplican a los acuarios de mantenimiento, pero por razones de eficacia no se aplican a 
los acuarios utilizados para el apareamiento natural y la superovulación, ya que estos últimos procedimientos 
requieren acuarios más pequeños. Los espacios mínimos del cuadro corresponden a adultos de los tamaños 
indicados; los animales jóvenes y los renacuajos deben mantenerse aparte o modificarse las dimensiones del 
acuario proporcionalmente a la escala de tamaños.

** Medida del extremo anterior de la cabeza a la cloaca.
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Cuadro 9.3 Anuros semiacuáticos

Longitud corporal*
(cm)

Dimensión mínima del 
recinto**

(cm²)

Superficie mínima por animal 
adicional alojado en grupo

(cm²)

Altura mínima del 
recinto***

(cm)

Profundidad mínima del 
agua
(cm)

Fecha a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2

Hasta 5,0. 1.500 200 20 10
1 de enero de 2017De más de 5,0 a 7,5. 3.500 500 30 10

Más de 7,5. 4.000 700 30 15

 * Medida del extremo anterior de la cabeza a la cloaca.
 ** Una tercera parte de tierra y dos terceras partes de agua donde los animales puedan sumergirse.
*** Medida desde la superficie de la zona de tierra hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura 

de los recintos debe estar adaptada al equipamiento interior.

Cuadro 9.4 Anuros semiterrestres

Longitud corporal*
(cm)

Dimensión mínima del 
recinto**

(cm²)

Superficie mínima por animal 
adicional alojado en grupo

(cm²)

Altura mínima del 
recinto***

(cm)

Profundidad mínima del 
agua
(cm)

Fecha a que se refiere el artículo 6, apartado 2

Hasta 5,0. 1.500 200 20 10
1 de enero de 2017De más de 5,0 a 7,5. 3.500 500 30 10

Más de 7,5. 4.000 700 30 15

 * Medida del extremo anterior de la cabeza a la cloaca.
 ** Dos terceras partes de tierra y una tercera parte de agua donde los animales puedan sumergirse.
*** Medida desde la superficie de la zona de tierra hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura 

de los recintos debe estar adaptada al equipamiento interior.

Cuadro 9.5 Anuros arborícolas

Longitud 
corporal*

(cm)

Dimensión 
mínima del 
recinto**

(cm²)

Superficie mínima 
por animal adicional 

alojado en grupo
(cm²)

Altura mínima 
del recinto***

(cm)

Fecha a que se refiere 
el artículo 6, apartado 2

Hasta 3,0.  900 100 30 1 de enero de 2017Más de 3,0. 1.500 200 30

 * Medida del extremo anterior de la cabeza a la cloaca.
 ** Dos terceras partes de tierra y una tercera parte de agua donde los animales puedan sumergirse.
*** Medida desde la superficie de la zona de tierra hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura 

de los recintos debe estar adaptada al equipamiento interior.

10. Reptiles.

Cuadro 10.1 Tortugas acuáticas

Longitud corporal*
(cm)

Superficie de 
agua mínima

(cm²)

Superficie de 
agua mínima por 
animal adicional 
alojado en grupo

(cm²)

Profundidad 
mínima del agua

(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Hasta 5. 600 100 10

1 de enero de 2017
De más de 5 a 10. 1.600 300 15
De más de 10 a 15. 3.500 600 20
De más de 15 a 20. 6.000 1.200 30
De más de 20 a 30. 10.000 2.000 35
Más de 30. 20.000 5.000 40

* Medida en línea recta desde la parte delantera a la parte trasera del caparazón.
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Cuadro 10.2 Serpientes terrestres

Longitud corporal*
(cm)

Superficie 
mínima de suelo

(cm²)

Superficie mínima 
por animal adicional 

alojado en grupo
(cm²)

Altura mínima 
del recinto**

(cm)

Fecha a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2

Hasta 30. 300 150 10

1 de enero de 2017
De más de 30 a 40. 400 200 12
De más de 40 a 50. 600 300 15
De más de 50 a 75. 1.200 600 20
Más de 75. 2.500 1.200 28

* Medida del extremo anterior de la cabeza a la cola.
** Medida desde la superficie de la zona de tierra hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura 

del recinto debe estar adaptada al equipamiento interior.

11. Peces.
11.1 Suministro y calidad del agua.
En todo momento debe facilitarse un suministro adecuado de agua de la calidad 

correcta. El flujo de agua en los sistemas de recirculación o filtrado en los tanques deber ser 
suficiente como para mantener los parámetros de calidad del agua en unos niveles 
aceptables. El agua suministrada debe filtrarse o tratarse a fin de eliminar las sustancias 
nocivas para los peces, cuando sea necesario. Los parámetros de calidad del agua deben 
situarse siempre dentro de la gama aceptable para la fisiología y la actividad normal de la 
especie considerada y su estadio de desarrollo. El flujo del agua debe ser adecuado para 
permitir a los peces nadar correctamente y mantener su comportamiento normal. Se debe 
conceder a los peces un tiempo adecuado para su aclimatación y adaptación a los cambios 
en las condiciones de la calidad del agua.

11.2 Oxígeno, compuestos nitrogenados, pH y salinidad.
La concentración de oxígeno debe ser adecuada para las especies y el entorno en el que 

los peces se mantienen. Si resulta necesario, debe suplementarse la aireación del agua del 
tanque. Deben mantenerse bajas las concentraciones de los compuestos nitrogenados.

El nivel de pH debe adaptarse a las necesidades de la especie y mantenerse lo más 
estable posible. La salinidad debe adaptarse a las necesidades de la especie de que se trate 
y a la fase de la vida del pez. Cualquier cambio de salinidad debe realizarse de manera 
gradual.

11.3 Temperatura, iluminación, ruido.
La temperatura debe mantenerse dentro de la gama óptima para la especie de que se 

trate y lo más estable posible. Cualquier cambio debe producirse de forma gradual. Debe 
proporcionase a los peces el fotoperíodo adecuado. El nivel de ruido debe reducirse al 
mínimo, y en la medida de lo posible, los aparatos que provocan ruido o vibraciones, como 
los generadores eléctricos o los sistemas de filtración, deben estar separados de los tanques 
donde se alojan los animales.

11.4 Densidad de ocupación y complejidad del entorno.
La densidad de ocupación debe basarse en la totalidad de las necesidades de los peces 

en lo que se refiere a las condiciones del entorno, la salud y el bienestar. Los peces deben 
disponer de un volumen de agua suficiente para que puedan nadar normalmente, teniendo 
en cuenta su tamaño, edad, estado de salud y el sistema de alimentación utilizado. Debe 
facilitarse a los peces un enriquecimiento ambiental adecuado, como lugares para 
esconderse o sustrato de fondo, a menos que sus pautas de comportamiento sugieran que 
no es necesario.

11.5 Alimentación y manejo.
Los peces se alimentarán con una dieta adecuada y en cantidad y frecuencia 

adecuadas. Debe prestarse una atención especial a la alimentación de las larvas cuando se 
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pasa de alimentos vivo a dietas artificiales. El manejo de los peces debe reducirse al mínimo 
posible.

ANEXO III
Métodos de eutanasia de los animales

1. Para la eutanasia de los animales, se utilizarán los métodos enumerados en el cuadro 
del punto 3.

No obstante, se podrán utilizar otros métodos diferentes de los enumerados en el cuadro 
del punto 3:

a) Si los animales están inconscientes, a condición de que no recobren el conocimiento 
antes de morir.

b) Si los animales se utilizan en el marco de una investigación de índole agropecuaria, 
cuando el objetivo del proyecto disponga que los animales se mantengan en condiciones 
similares a las de los animales de las explotaciones comerciales, en cuyo caso, podrán ser 
sacrificados de conformidad con los requisitos establecidos en el anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 1099/2009, del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de 
los animales en el momento de la matanza.

2. La eutanasia de los animales debe completarse por uno de los siguientes métodos:
a) Confirmación del cese permanente de la circulación.
b) Destrucción del cerebro.
c) Luxación cervical.
d) Desangramiento.
e) Confirmación del comienzo de rigor mortis.
3. Cuadro.

Animales, Observaciones/métodos Peces Anfibios Reptiles Aves Roedores Conejos Perros, gatos, hurones y zorros Grandes mamíferos Primates
Sobredosis de anestésico. (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1)
Pistola de clavija perforadora.   (2)       
Dióxido de carbono.     (3)     
Dislocación cervical.    (4) (5) (6)    
Conmoción cerebral / Golpe contundente en la cabeza.    (7) (8) (9) (10)   
Decapitación.    (11) (12)     
Aturdimiento eléctrico. (13) (13)  (13)  (13) (13) (13)  
Gases inertes (Ar, N2).        (14)  
Disparo con rifles, pistolas y municiones adecuados.   (15)    (16) (15)  

Requisitos:
1) Debe utilizarse, en su caso, previa sedación del animal.
2) Únicamente en reptiles grandes.
3) Únicamente con liberación paulatina del gas. No utilizar en fetos de roedores y en 

roedores neonatos.
4) Únicamente para aves de menos de 1 kg. Las aves de más de 250 g deben sedarse.
5) Únicamente para roedores de menos de 1 kg. Los roedores de más de 150 g deben 

sedarse.
6) Únicamente para conejos de menos de 1 kg. Los conejos de más de 150 g deben 

sedarse.
7) Únicamente para aves de menos de 5 kg.
8) Únicamente roedores de menos de 1 kg.
9) Únicamente para conejos de menos de 5 kg.
10) Únicamente en neonatos.
11) Únicamente para aves de menos de 250 g.
12) Únicamente si no se pueden utilizar otros métodos.
13) Requiere material especial.
14) Únicamente en cerdos.
15) Únicamente en condiciones de campo por tiradores expertos.
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16) Únicamente en condiciones de campo por tiradores expertos, si no se pueden utilizar 
otros métodos.

ANEXO IV
Datos mínimos para consignar en el documento de traslado al que se hace 

referencia en el artículo 9.3
a) Remitente: identificación del centro de origen.
b) Destinatario: número de registro, cuando se trate de un centro de la Unión Europea.
c) Especie: número e identificación de los animales.
d) Instrucciones claras sobre el suministro de agua, de alimentos y de cuidados 

especiales a los animales durante su transporte.
e) Transportista: número de autorización para el transporte de animales vivos.
f) Tipo e identificación del medio de transporte.
g) Lugar, día y hora de salida previstos.
h) Duración estimada del viaje.
i) Firma y fecha de emisión.
j) Cuando proceda, autorización del órgano competente del lugar de destino.

ANEXO V
Datos mínimos para la identificación en las jaulas o sistemas de confinamiento
a) Especie.
b) Raza (en su caso).
c) Cepa (en su caso).
d) Sexo.
e) Fecha de nacimiento.
f) Fecha de cruce (si son parejas).
g) Número de animales.
h) En los centros usuarios, código del proyecto u otro medio que permita la identificación 

del procedimiento y el responsable del mismo.
i) Observaciones.

ANEXO VI
Datos mínimos que sobre los animales deben mantener los criadores, 

suministradores o usuarios
a) Nombre y número de registro del centro.
b) Número de animales presentes en el centro en el momento de abrir este registro, 

indicando la especie o especies a que pertenecen.
c) Las entradas de los animales, la fecha en que se producen, indicando la especie, los 

nacimientos y las compras, haciendo constar su origen (con mención del nombre y dirección 
del centro criador o suministrador).

d) Las salidas de los animales, la fecha en que se producen y la especie, haciendo 
constar su destino y destinatario (con mención del nombre y dirección del destinatario).

e) Los animales muertos o a los que se haya aplicado eutanasia, utilizados o no 
utilizados en procedimientos, las causas de la muerte, cuando se conozcan, o, en su caso, el 
método de eutanasia utilizado.

f) Los animales utilizados en procedimientos, indicando el proyecto.
g) En su caso, las observaciones efectuadas durante el período de cuarentena.
h) Los resultados de los exámenes sanitarios efectuados a los animales.
i) Los resultados de las necropsias realizadas.
j) Los casos de enfermedad.
k) Los tratamientos administrados.
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l) Datos de identificación individual de perros, gatos, primates y demás animales para los 
que la identificación individual sea exigida por la normativa nacional o de la Unión Europea.

m) Los datos que correspondan, en el caso de las especies de producción para las 
cuales la normativa exija la existencia y mantenimiento de un libro de registro u otros 
requisitos por razones de salud pública o sanidad animal.

ANEXO VII
Elementos para establecer los requisitos mínimos relativos a la educación y 

formación del personal
1. Normativa nacional en vigor relacionada con la adquisición, zootecnia, cuidados y 

utilización de animales para fines científicos.
2. Principios éticos de la relación entre los seres humanos y los animales, valor 

intrínseco de la vida y argumentos a favor y en contra de la utilización de animales para fines 
científicos.

3. Biología fundamental y ajustada a cada una de las especies en relación con la 
anatomía, los aspectos fisiológicos, la reproducción, la genética y las modificaciones 
genéticas.

4. Etología, zootecnia y enriquecimiento ambiental.
5. Métodos para el manejo de cada una de las especies y procedimientos, cuando 

proceda.
6. Gestión de la salud e higiene de los animales.
7. Reconocimiento de la angustia, dolor y sufrimiento característicos de las especies más 

comunes de animales de laboratorio.
8. Anestesia, métodos para calmar el dolor y eutanasia
9. Uso de puntos finales humanitarios.
10. Requisitos de reemplazo, reducción y refinamiento.
11. Diseño de procedimientos y proyectos, cuando proceda.

ANEXO VIII
Especies y fechas a los que se refiere el artículo 21.5

Especie Fecha
Tití común (Callithrix 
jacchus). 1 de enero de 2013

Macaco cangrejero 
(Macaca fascicularis).

5 años a partir de la publicación del estudio de viabilidad a que se refiere el artículo 
10, apartado 1, párrafo cuarto de la Directiva 2010/63, de 22 de septiembre, siempre 
que el estudio no recomiende un plazo prorrogado.

Macaco Rhesus 
(Macaca mulatta).

5 años a partir de la publicación del estudio de viabilidad a que se refiere el artículo 
10, apartado 1, párrafo cuarto de la Directiva 2010/63, de 22 de septiembre, siempre 
que el estudio no recomiende un plazo prorrogado.

Otras especies de 
primates no humanos.

5 años a partir de la publicación del estudio de viabilidad a que se refiere el artículo 
10, apartado 1, párrafo cuarto de la Directiva 2010/63, de 22 de septiembre, siempre 
que el estudio no recomiende un plazo prorrogado.

ANEXO IX
Clasificación de la severidad de los procedimientos

La severidad de un procedimiento se determinará por el grado de dolor, sufrimiento, 
angustia o daño duradero que se prevé que pueda experimentar un animal de forma 
individual durante el procedimiento.

Sección I: Categorías de severidad
Sin recuperación: Los procedimientos que se realizan en su totalidad bajo anestesia 

general de la cual el animal no recupera la consciencia, deben clasificarse como «sin 
recuperación».
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Leve: Los procedimientos a consecuencia de los cuales los animales es probable que 
experimenten dolor, sufrimiento o angustia leves de corta duración, así como los 
procedimientos sin alteración significativa del buen estado o del estado general de los 
animales, deben clasificarse como «leves».

Moderado: Los procedimientos a consecuencia de los cuales es probable que los 
animales experimenten dolor, sufrimiento o angustia moderados de corta duración, o leves 
pero duraderos, así como los procedimientos que pudieran causar una alteración moderada 
del buen estado o del estado general de los animales, deben clasificarse como 
«moderados».

Severo: Los procedimientos a consecuencia de los cuales es probable que los animales 
experimenten dolor, sufrimiento o angustia intensos o moderados pero duraderos, así como 
los procedimientos que pudieran causar una alteración grave del buen estado o del estado 
general de los animales, deben clasificarse como «severos».

Sección II: Criterios de clasificación
La clasificación de la categoría de severidad tendrá en cuenta cualquier intervención o 

manipulación de un animal en un procedimiento determinado. Se basará en el efecto más 
severo que pueda experimentar un animal después de aplicar todas las técnicas apropiadas 
de refinamiento.

En la asignación a un procedimiento de una categoría particular se han de tener en 
cuenta el tipo de procedimiento y otros muchos factores, los cuales habrán de considerarse 
caso por caso.

Los factores relativos al procedimiento deben incluir:
– Tipos de manipulación y manejo.
– Naturaleza del dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero causados por todos los 

elementos del procedimiento, así como su intensidad, duración, frecuencia y la multiplicidad 
de técnicas empleadas.

– Sufrimiento acumulativo en el procedimiento.
– Impedimento de expresar el comportamiento natural, incluidas las restricciones en los 

estándares de alojamiento, zootécnicos y de cuidado de los animales.
En la sección III se establecen tipos de procedimientos atribuidos a cada categoría de 

severidad sobre la base de los factores relativos al tipo de procedimiento de que se trate. 
Facilitarán la primera indicación sobre la clasificación que sería la más adecuada para un 
determinado tipo de procedimiento.

Sin embargo, a efectos de la clasificación final de severidad de los procedimientos, se 
han de tener en cuenta los siguientes factores adicionales, valorados caso por caso:

– Tipo de especie y genotipo.
– Madurez, edad y sexo del animal.
– Grado de aprendizaje del animal para el procedimiento.
– Si se reutiliza el animal, la severidad real de los procedimientos anteriores.
– Métodos utilizados para reducir o suprimir el dolor, el sufrimiento y la angustia, 

incluidos el refinamiento de las condiciones de alojamiento, zootécnicas y de cuidado de los 
animales.

– Uso de puntos finales humanitarios.

Sección III: Tipos de procedimiento atribuidos a cada categoría de severidad sobre la base 
de los factores relativos al tipo de procedimiento

1. Leve:
a) Administración de anestesia, salvo para el único propósito de eutanasia.
b) Estudio farmacocinético donde se administra una única dosis y se recoge un número 

limitado de muestras de sangre (totalizando < 10 por cien del volumen circulante) y no se 
prevé que la sustancia cause ningún efecto nocivo detectable.

c) Técnicas no invasivas de diagnóstico por imagen en animales (por ejemplo resonancia 
magnética) con la sedación o la anestesia apropiada.
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d) Procedimientos superficiales, por ejemplo biopsias de oreja y rabo, implantación 
subcutánea no quirúrgica de minibombas y transpondedores.

e) Aplicación de dispositivos exteriores de telemetría que únicamente causan al animal 
un debilitamiento menor o una interferencia menor con la actividad y el comportamiento 
normales.

f) Administración de sustancias por vía subcutánea, intramuscular, intraperitoneal, por 
sonda gástrica e intravenosa a través de los vasos sanguíneos superficiales, donde la 
sustancia sólo tiene un efecto leve en el animal, y los volúmenes se encuentran dentro de 
límites apropiados para el tamaño y la especie del animal.

g) Inducción de tumores, o tumores espontáneos, que no causan ningún efecto nocivo 
clínico perceptible (por ejemplo nódulos pequeños, subcutáneos, no invasivos).

h) Cría de animales genéticamente modificados que se prevé que dé lugar a un fenotipo 
con efectos leves.

i) Alimentación con dietas modificadas, que no cubren las necesidades nutricionales de 
todos los animales y se prevé que causen una anomalía clínica leve en el periodo de 
estudio.

j) Confinamiento a corto plazo (< 24h) en jaulas metabólicas.
k) Estudios que implican la privación a corto plazo de compañeros sociales, enjaulado 

solitario a corto plazo de ratas o ratones adultos de estirpes gregarias.
l) Modelos que exponen al animal a estímulos nocivos que se asocian brevemente con 

dolor, sufrimiento o angustia leve, y que el animal puede evitar.
m) Una combinación o una acumulación de los siguientes ejemplos puede dar lugar a 

una clasificación leve:
1.º Evaluación de la composición corporal a través de mediciones no invasivas y 

restricción mínima.
2.º Supervisión ECG con técnicas no invasivas con una restricción mínima o nula de 

animales habituados.
3.º Aplicación de dispositivos exteriores de telemetría que no se prevé que causen 

ningún impedimento a animales socialmente adaptados y que no interfieren con la actividad 
y el comportamiento normales.

4.º Cría de animales genéticamente modificados que no se espera que tengan ningún 
fenotipo adverso clínicamente perceptible.

5.º Adición a la dieta de marcadores inertes para seguir el paso de la digesta.
6.º Retirada de la alimentación durante un periodo inferior a 24h en ratas adultas.
7.º Ensayos en campo abierto.
2. Moderado:
a) Aplicación frecuente de sustancias de prueba que producen efectos clínicos 

moderados, y extracción de muestras de sangre (> 10 por cien de volumen circulante) en un 
animal consciente en el plazo de algunos días sin sustitución del volumen.

b) Estudios de determinación de la gama de dosis causante de toxicidad aguda, pruebas 
de toxicidad crónica/carcinogenicidad, con puntos finales no letales.

c) Cirugía bajo anestesia general y analgesia apropiada, asociada con dolor o 
sufrimiento posquirúrgicos o alteración posquirúrgica de la condición general. Los ejemplos 
incluyen: toracotomía, craneotomía, laparotomía o orquiectomía, linfodenectomía, 
tiroidectomía, cirugía ortopédica con estabilización efectiva y cuidado de heridas, trasplante 
de órganos con tratamiento efectivo del rechazo, implantación quirúrgica de catéteres, o 
dispositivos biomédicos (por ejemplo transmisores de telemetría, minibombas, etc.).

d) Modelos de inducción de tumores, o tumores espontáneos, que se prevé que causen 
dolor o angustia moderados o interferencia moderada con el comportamiento normal.

e) Irradiación o quimioterapia con una dosis subletal, o con una dosis que de otro modo 
sería letal, pero con reconstitución del sistema inmunitario. Cabría esperar que los efectos 
nocivos fueran leves o moderados y que fueran efímeros (< 5 días).

f) Cría de animales genéticamente modificados que se espera den lugar a un fenotipo 
con efectos moderados.

g) Producción de animales genéticamente modificados mediante procedimientos 
quirúrgicos.
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h) Uso de jaulas metabólicas que impliquen una restricción moderada de movimientos 
durante un período duradero (hasta 5 días).

i) Estudios con dietas modificadas que no cubren las necesidades nutricionales de todos 
los animales y que se espera que causen una anomalía clínica moderada en el periodo de 
estudio.

j) Retirada de la alimentación durante 48 horas en ratas adultas.
k) Provocación de reacciones de escape y evitación cuando el animal no pueda escapar 

o evitar el estímulo, y que se espera que de lugar a una angustia moderada.
3. Severo:
a) Ensayos de toxicidad en los que la muerte sea el punto final, o en los que se prevean 

muertes y se causen estados fisiopatológicos intensos. Por ejemplo, ensayo de toxicidad 
aguda de dosis única (véanse las directrices de la OCDE sobre ensayos).

b) Ensayos de dispositivos en las que el fracaso pueda causar dolor o angustia severos 
o la muerte del animal (por ejemplo dispositivos de reanimación cardiaca).

c) Ensayo de potencia de una vacuna caracterizada por la alteración persistente del 
estado del animal, enfermedad progresiva que causa la muerte, asociada con dolor, angustia 
o sufrimiento moderado duradero.

d) Irradiación o quimioterapia con una dosis letal sin reconstitución del sistema 
inmunitario, o reconstitución con la producción de enfermedad de injerto contra huésped;

e) Modelos con inducción de tumores, o con tumores espontáneos, que se espera 
causen enfermedad mortal progresiva asociada con dolor, angustia o sufrimiento moderado 
duradero. Por ejemplo tumores que causan caquexia, tumores óseos invasivos, tumores que 
dan lugar a diseminación metastásica, y tumores que se permite que se ulceren.

f) Intervenciones quirúrgicas y otras en animales bajo anestesia general que se espera 
den lugar a dolor, sufrimiento o angustia postoperatorios moderados severos o persistentes, 
o a una alteración severa y persistente de la condición general del animal. Producción de 
fracturas inestables, toracotomía sin analgesia adecuada, o traumatismo para producir el 
fallo multiorgánico.

g) Trasplante de órgano donde es probable que el rechazo del órgano origine angustia o 
la alteración severa del estado general del animal (por ejemplo xenotransplante).

h) Reproducción de animales con trastornos genéticos que se espera experimenten una 
alteración severa y persistente de su estado general, por ejemplo la enfermedad de 
Huntington, distrofia muscular, modelos de neuritis crónicas recurrentes.

i) Uso de jaulas metabólicas que impliquen una restricción severa de los movimientos 
durante un período duradero.

j) Descarga eléctrica ineludible (por ejemplo para producir indefensión aprendida);
k) Aislamiento completo durante períodos duraderos de especies gregarias, por ejemplo 

perros y primates.
l) Tensión de inmovilización para inducir úlceras gástricas o fallo cardiaco en ratas.
m) Natación forzada o pruebas de ejercicio con el agotamiento como punto final.

ANEXO X
Elementos a los que se refiere el artículo 33.1

1. Identificación del usuario y establecimiento en el que se llevarán a cabo los 
procedimientos del proyecto.

2. Responsable del proyecto indicado en el artículo 32.3 de este real decreto.
3. Visto bueno del responsable administrativo del usuario.
4. Relevancia y justificación de lo siguiente:
a) Utilización de animales, incluyendo su origen, número estimado, especies y etapas de 

vida.
b) Procedimientos.
5. Aplicación de métodos para reemplazar, reducir y refinar el uso de animales en 

procedimientos.
6. Uso de anestésicos, analgésicos y otros medios para aliviar el dolor.
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7. Medidas para reducir, evitar y aliviar cualquier forma de sufrimiento de los animales a 
lo largo de toda su vida, cuando proceda.

8. Uso de puntos finales humanitarios.
9. Estrategia experimental o de observación y modelo estadístico para reducir al mínimo 

el número de animales utilizados, el dolor, sufrimiento, angustia y el impacto ambiental, 
cuando proceda.

10. Reutilización de animales y su efecto acumulativo sobre el animal.
11. Propuesta de clasificación de los procedimientos en función de su severidad.
12. Medidas para evitar la repetición injustificada de procedimientos, en su caso.
13. Condiciones de alojamiento, zootécnicas y de cuidado de los animales.
14. Métodos de eutanasia.
15. Capacitación de las personas que participan en el proyecto.
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§ 13

Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos de capacitación que debe cumplir el personal que maneje 
animales utilizados, criados o suministrados con fines de 

experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-3564

La protección del bienestar de los animales de experimentación es una constante en el 
Derecho Comunitario desde sus orígenes. En la actualidad esta materia está regulada en la 
Directiva 2010/63/UE, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 22 de septiembre de 2010, 
relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos.

En España la normativa de carácter básico sobre la materia está contenida en la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio y, como desarrollo de dicha ley, con objeto de implantar en 
nuestro derecho interno las novedades introducidas por la Directiva 2010/63/UE, en el Real 
Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables 
para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, 
incluyendo la docencia.

Un factor esencial en la protección del bienestar de los animales utilizados para la 
experimentación y otros fines científicos y de docencia es la adecuada capacitación del 
personal encargado de su manejo.

De esta cuestión se ocupa (recogiendo lo preceptuado en los artículos 23, 24 y 25 y el 
anexo V de la Directiva 2010/63/UE) el artículo 15 del Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero. Este artículo establece el principio general de que las personas que manejen los 
animales de experimentación deberán poseer una capacitación previa adecuada, 
estableciendo a continuación los requisitos básicos de capacitación de los que deben 
disponer; se atribuye a los órganos competentes la responsabilidad de garantizar por medio 
de autorización u otros medios adecuados la capacitación del personal para llevar a cabo las 
distintas funciones; se establece que la capacitación del personal podrá tener una estructura 
modular basada, en su caso, en guías, directrices o recomendaciones de la Unión Europea, 
así como que los requisitos mínimos de formación se habrán de expresar en resultados de 
aprendizaje y que el reconocimiento de la capacitación del personal tendrá validez en todo el 
territorio nacional.

La disposición transitoria quinta del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, dispone que 
en el plazo de 12 meses a partir de la publicación del real decreto, el Ministerio de Economía 
y Competitividad, previo informe de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, desarrollará los requisitos de formación del 
personal a los que se refiere el artículo 15 de dicho real decreto, y añade que a tales efectos 
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podrá asistirse de un grupo de trabajo, en el marco del comité que establece el artículo 44 
del real decreto, en materia de educación, formación y capacitación del personal.

En cumplimiento de ese mandato, el objeto de esta orden ministerial es desarrollar los 
requisitos de capacitación del personal que utilice animales en experimentación y con otros 
fines científicos, incluyendo la docencia, regulados con carácter general en el artículo 15 del 
Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero.

La orden ministerial desarrolla principalmente los siguientes aspectos:
1.º Los requisitos de capacitación propios de cada una de las funciones involucradas en 

el manejo de los animales. Estos requisitos consisten (con las peculiaridades propias de 
cada función) en las titulaciones académicas y acreditaciones profesionales pertinentes; los 
cursos de formación específica, de carácter modular, cuyo contenido se basa en directrices 
recientemente aprobadas por la Unión Europea, y, en algunas funciones, la realización del 
trabajo bajo supervisión, como último eslabón para poder desempeñarlas de manera 
autónoma.

2.º El reconocimiento de la capacitación por los órganos competentes, mediante la 
expedición de una certificación que habilite para el desempeño de la función de que se trate 
de manera autónoma, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos aplicables a 
dicha función. Este reconocimiento se adecua a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, en cuanto que cumple con los principios de necesidad y 
proporcionalidad, al disponerlo así una norma de la Unión Europea (en este caso el artículo 
23.2 de la Directiva 2010/63/UE), tiene eficacia en todo el territorio nacional y está sujeto a la 
reciprocidad con otros Estados miembros de la Unión Europea.

3.º Los requisitos de los cursos de formación y de las entidades que los imparten, así 
como su reconocimiento por las autoridades competentes.

4.º El mantenimiento de la capacitación mediante actividades de formación continua.
5.º El régimen transitorio aplicable a las personas que hubiesen obtenido el 

reconocimiento de su capacitación conforme a la normativa anterior, contenida en el Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos.

Esta orden se divide en cuatro capítulos, tres disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, tres disposiciones finales y tres anexos. El capítulo I recoge las 
disposiciones generales e incorpora las definiciones que resultan útiles para la adecuada 
comprensión del texto; el capítulo II hace referencia a la obtención de la capacitación inicial 
adecuada a las diferentes funciones: requisitos, reconocimiento y regulación de los cursos 
de formación específica necesarios; el capítulo III regula el mantenimiento de la 
capacitación; el capítulo IV regula las normas básicas de los procedimientos que se 
establecen y cuyo desarrollo corresponde a los órganos competentes. Los anexos recogen 
los módulos formativos y sus resultados de aprendizaje, la clasificación de las especies 
animales involucradas y la duración mínima requerida para la formación continua.

Esta orden ministerial tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias 
reconocidas al Estado por el artículo 149.1.15.ª, 16.ª y 30.ª de la Constitución Española. Se 
considera justificado acudir a una norma reglamentaria de este rango para regular un 
contenido normativo de carácter básico por tratarse a su vez de un desarrollo de normas que 
tienen ese carácter (la Ley 32/2007, de 7 de noviembre y el Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero, en el que, además, se prevé expresamente que será el Ministerio de Economía y 
Competitividad el que regule los requisitos de formación del personal referidos en su artículo 
15). Existe pues una habilitación normativa expresa para ello, se enmarca en un contenido 
de carácter marcadamente técnico, más propio de una disposición de este rango, y por 
último se adecua al objetivo último de las normas de carácter básico, esto es, asegurar un 
común uniforme en todo el territorio nacional (en este caso para la capacitación del 
personal), según doctrina reiterada del Tribunal Constitucional.

En la elaboración de esta orden ministerial han sido consultados las comunidades 
autónomas y los sectores afectados mediante el trámite de audiencia regulado en el artículo 
24.1 c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y se ha contado con la 
asistencia de un grupo de trabajo establecido en el marco del Comité español para la 
protección de animales utilizados con fines científicos.
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Han emitido informe previo los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

En su virtud, con la aprobación previa del ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
El objeto de esta orden ministerial es la regulación de los requisitos de capacitación que 

debe cumplir el personal que maneje, realizando alguna de las funciones enumeradas en el 
artículo 3.2, animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y 
otros fines científicos, incluyendo su uso en la docencia.

La finalidad de esta orden es garantizar la protección y el bienestar de los animales.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta orden ministerial, se tendrán en cuenta las definiciones contenidas 

en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio y en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el 
que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales 
utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.

Asimismo, se entenderá como:
a) Órgano competente: Los entes, autoridades o unidades administrativas de las 

comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla competentes para el 
desarrollo normativo y ejecución en cada una de las materias reguladas en esta orden 
ministerial.

b) Capacitación: Conocimientos y destrezas necesarios para desempeñar de manera 
autónoma alguna de las funciones a las que se refiere el artículo 3.2, en la forma y con los 
requisitos que se establecen en esta orden ministerial.

c) Curso: Programa formativo que permite la adquisición de los resultados de 
aprendizaje contenidos en uno o varios módulos.

d) Módulo: Relación de conocimientos y habilidades con uniformidad temática y entidad 
propia.

e) Diploma: Documento que emite una entidad de formación que garantiza la superación 
de un curso.

f) Resultados de aprendizaje: Logros, expresados en la obtención de conocimientos y 
habilidades contenidos en uno o varios módulos que se esperan como resultado final de un 
curso.

g) Trabajo bajo supervisión: Desarrollo de las funciones en un entorno real de trabajo 
bajo el seguimiento y control de un profesional competente en las tareas objeto de 
supervisión, una vez superados los contenidos teórico-prácticos de un curso.

h) Certificado de capacitación: Documento expedido por el órgano competente que 
reconoce la capacitación del personal.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de esta orden ministerial será el establecido en el artículo 2 del 

Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, de forma que:
a) Será de aplicación cuando se utilicen o se tenga previsto utilizar animales en 

procedimientos, o cuando se críen animales específicamente para que sus órganos o tejidos 
puedan utilizarse con fines científicos.

b) Se aplicará hasta que los animales contemplados en la letra a) hayan sido 
sacrificados, realojados o reintegrados a un hábitat o sistema zootécnico conveniente.

c) Se entenderán incluidos dentro del ámbito de aplicación todos los animales utilizados 
en los procedimientos, aunque se haya conseguido la eliminación del dolor, sufrimiento, 
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angustia o daño duradero mediante el empleo satisfactorio de analgesia, anestesia u otros 
métodos.

d) Se aplicará a los animales a los que se refiere la Ley 32/2007, de 7 de noviembre.
e) Se aplicará asimismo a los animales que se encuentren en una fase de desarrollo 

anterior si se va a permitir que el animal viva más allá de esa fase de desarrollo y como 
resultado de los procedimientos realizados sea probable que padezca dolor, sufrimiento, 
angustia o daño duradero después de haber alcanzado dicha fase de desarrollo.

f) Quedan excluidas del ámbito de aplicación:
1. Las prácticas agropecuarias no experimentales;
2. las prácticas veterinarias clínicas no experimentales;
3. los estudios veterinarios clínicos necesarios en el marco de la obtención de la 

autorización de comercialización de medicamentos veterinarios;
4. las prácticas realizadas con fines zootécnicos reconocidos;
5. las prácticas realizadas con el objetivo principal de identificar un animal;
6. las prácticas en las que no sea probable que se les ocasione dolor, sufrimiento, 

angustia o daño duradero equivalentes o superiores a los causados por la introducción de 
una aguja conforme a la buenas prácticas veterinarias.

2. Conforme al artículo 15.2 del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, los requisitos de 
capacitación que se regulan en esta orden ministerial serán de aplicación al personal que 
realice una o varias de las siguientes funciones:

a) Cuidado de los animales.
b) Eutanasia de los animales.
c) Realización de los procedimientos.
d) Diseño de los proyectos y procedimientos.
e) Asunción de la responsabilidad de la supervisión «in situ» del bienestar y cuidado de 

los animales.
f) Asunción de las funciones de veterinario designado.

Artículo 4.  Principios generales.
1. Las personas que realicen las funciones enumeradas en el artículo 3.2 deberán 

poseer la capacitación necesaria.
2. El reconocimiento de la capacitación será requisito indispensable para realizar las 

funciones correspondientes de manera autónoma.
3. La capacitación se obtendrá mediante el cumplimiento de alguno o algunos de los 

siguientes requisitos, con las peculiaridades que para cada función se concretan en la 
sección 1.ª del capítulo II:

a) Estar en posesión de la titulación universitaria que se determine, en su caso.
Cumplirán este requisito las titulaciones equivalentes expedidas en el extranjero, siempre 

que los interesados acrediten que tales titulaciones han sido objeto de homologación y 
convalidación o reconocimiento profesional conforme a la normativa vigente en la materia.

b) Superar cursos de formación teórico-prácticos, dirigidos a la adquisición de los 
resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes a cada una de las funciones a 
las que se refiere el artículo 3.2.

Los módulos y sus resultados de aprendizaje se relacionan en el anexo I y se basan en 
las directrices publicadas por la Unión Europea. Los resultados de aprendizaje podrán ser 
objeto de concreciones, ampliaciones o adaptaciones por las autoridades competentes, 
quienes también podrán actualizarlos para su adecuación a futuras directrices comunitarias.

Los módulos se clasifican en:
1. Fundamentales o troncales: La adquisición de sus correspondientes resultados de 

aprendizaje es necesaria para la realización de cualquiera de las funciones mencionadas en 
el artículo 3.2. Los módulos fundamentales o troncales irán referidos a todos los grupos de 
especies que se detallan en el anexo II.

2. De función: La adquisición de sus correspondientes resultados de aprendizaje es 
necesaria para la realización de alguna de las funciones mencionadas en el artículo 3.2. 
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Pueden ir referidos a uno o más de los grupos de especies animales que se detallan en el 
anexo II.

Los cursos de formación realizados en el extranjero podrán ser considerados 
equivalentes por los órganos competentes siempre que sus programas formativos cubran el 
contenido esencial de los resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes, según 
la función de que se trate.

c) Realizar adicionalmente un período de trabajo bajo supervisión para las funciones que 
se determine.

4. En los supuestos para los que así lo prevea esta orden ministerial, se considerará 
suficiente estar en posesión del título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad que contemplen los resultados de aprendizaje de los módulos 
correspondientes a cada una de las funciones a las que se refiere el artículo 3.2. En estos 
casos, el reconocimiento de la capacitación se referirá a los grupos de especies animales 
que enumera el anexo II de esta orden ministerial con los que se hayan realizado las 
prácticas en el entorno real de trabajo.

Cumplirán este requisito las titulaciones equivalentes expedidas en el extranjero, en las 
condiciones que se indican en el apartado 3 a), párrafo segundo.

5. La capacitación obtenida se mantendrá a través de una formación continua en la 
forma regulada en esta orden ministerial.

CAPÍTULO II
Obtención de la capacitación inicial adecuada a las diferentes funciones

Sección 1.ª Requisitos para obtener la capacitación inicial

Artículo 5.  Función de cuidado de los animales.
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de cuidado de los 

animales, se requerirá el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de un título de formación profesional o certificado de 

profesionalidad que contemplen los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I.

b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 
incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I, acompañado del 
desarrollo de un período de trabajo bajo supervisión hasta la adquisición de la destreza 
necesaria para realizar dicha función de manera autónoma.

Artículo 6.  Función de eutanasia de los animales.
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de eutanasia de los 

animales, se requerirá el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de un título de formación profesional o certificado de 

profesionalidad que contemplen los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I.

b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 
incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I, acompañado del 
desarrollo de un período de trabajo bajo supervisión hasta la adquisición de la destreza 
necesaria para realizar dicha función de manera autónoma.

Artículo 7.  Función de realización de los procedimientos.
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de realización de los 

procedimientos, se requerirá el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de un título de formación profesional o certificado de 

profesionalidad que contemplen los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I.
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b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 
incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I, acompañado del 
desarrollo de un período de trabajo bajo supervisión hasta la adquisición de la destreza 
necesaria para realizar dicha función de manera autónoma.

Artículo 8.  Función de diseño de los proyectos y procedimientos.
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de diseño de los 

proyectos y procedimientos, se requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Poseer un título universitario de licenciado, grado, máster o doctor, o equivalentes, en 

Biología (animal), Medicina, Veterinaria o cualquier otra disciplina que incorpore en su 
programa formativo estudios sobre biología y fisiología animal.

b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 
incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I.

También podrán obtener la capacitación para esta función quienes posean un título de 
licenciado, grado, máster o doctor, o equivalentes, diferentes de los indicados en la letra a) y 
que superen los cursos a los que se refiere la letra b) anteriores, siempre que estos cursos 
incluyan un módulo adicional sobre fundamentos de biología y fisiología animal, orientado a 
la especie o grupo de especies involucradas.

Artículo 9.  Función de supervisión «in situ» del bienestar y cuidado de los animales.
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de supervisión «in 

situ» del bienestar y cuidado de los animales, se requerirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Poseer un título universitario de licenciado, grado, máster o doctor, o equivalentes, en 
Biología (animal), Medicina, Veterinaria o cualquier otra disciplina que incorpore en su 
programa formativo estudios sobre biología y fisiología animal.

b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 
incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I.

Artículo 10.  Función de veterinario designado.
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de veterinario 

designado, se requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de un título universitario de licenciado, grado, máster o doctor, o 

equivalentes que permita el ejercicio de la veterinaria.
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 

incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I.
Los órganos competentes podrán excepcionar la superación de estos cursos a quienes 

demuestren documentalmente conocimientos o experiencia en medicina de animales 
utilizados en experimentación y con otros fines científicos o docentes, equivalentes a los de 
los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos a los que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 11.  Requisitos del trabajo bajo supervisión.
1. La capacitación para las funciones de cuidado de los animales, eutanasia de los 

animales y realización de los procedimientos, en los casos en los que así se requiere en los 
artículos 5, 6 y 7 respectivamente, se completará mediante la realización de un período de 
trabajo bajo supervisión.

2. El trabajo bajo supervisión se iniciará una vez superados los contenidos teóricos y 
prácticos de los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje 
incluidos en los módulos formativos que corresponden a estas funciones.

No obstante, los órganos competentes podrán autorizar que personas que no hayan 
finalizado aún los cursos de formación para estas funciones empiecen a desempeñarlas de 
forma provisional y bajo supervisión responsable, siempre que, en el caso de la función de 
realización de los procedimientos, las actuaciones sobre los animales sean un procedimiento 
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clasificado como «leve» o «sin recuperación». Este período provisional no podrá tener una 
duración superior a seis meses.

3. El trabajo bajo supervisión se llevará a cabo en un entorno real de trabajo, 
entendiendo por tal el establecimiento de un criador, suministrador o usuario, sin perjuicio de 
las excepciones que se puedan autorizar cuando el trabajo bajo supervisión se realice con 
animales silvestres.

Si el trabajo bajo supervisión implica la realización de procedimientos, estos se llevarán a 
cabo en establecimientos de usuarios autorizados, salvo autorización del órgano 
competente, previa justificación científica de la necesidad o conveniencia de que se realicen 
fuera de dichos centros.

4. El desarrollo del trabajo bajo supervisión podrá tener lugar en el marco de un contrato 
de trabajo, permiso de estancia o cualquier otro título jurídico admisible en Derecho y que 
resulte pertinente.

5. Los órganos competentes desarrollarán las condiciones en las que se llevará a cabo el 
trabajo bajo supervisión, y en particular:

a) El personal que podrá realizar la supervisión.
b) La duración de la supervisión, que podrá ser variable en función de la evolución del 

proceso de adquisición de habilidades.
c) El sistema de valoración de las habilidades adquiridas para demostrar que la persona 

supervisada es capaz de trabajar sin supervisión.
d) Los establecimientos y entidades que, de manera concertada con aquellos, puedan 

programar la realización del trabajo bajo supervisión, garantizando mecanismos que 
aseguren una oferta suficiente y en libre competencia.

6. La superación del período de supervisión se documentará mediante la expedición de 
la correspondiente certificación por parte del establecimiento en el que se efectúe.

Artículo 12.  Excepciones a los requisitos de capacitación inicial.
Se exceptúa de los requisitos regulados en los artículos anteriores el uso de animales 

vivos por alumnos en el marco de la docencia, los cursos de formación para la capacitación 
del personal y los dirigidos al perfeccionamiento del personal sanitario o veterinario, siempre 
que se cumplan las condiciones reguladas en el artículo 16.

Sección 2.ª Reconocimiento de la capacitación inicial y adquisición de nuevas 
capacitaciones

Artículo 13.  Reconocimiento de la capacitación inicial.
1. Corresponde a los órganos competentes el reconocimiento de la capacitación para el 

ejercicio de cada una de las funciones relacionadas en el artículo 3.2 mediante la expedición 
de un certificado de capacitación que habilite para el desempeño de esas funciones de 
manera autónoma y que surtirá efecto en todo el territorio nacional.

2. El reconocimiento de la capacitación para la realización de las funciones relacionadas 
en el artículo 3.2 por parte de las autoridades competentes de otro Estado miembro surtirá 
efecto en todo el territorio nacional, conforme al principio de reciprocidad.

3. El reconocimiento de la capacitación obtenida en terceros Estados garantizará que el 
reconocimiento previo se ha basado al menos en unos requisitos equivalentes a los exigidos 
en esta orden ministerial.

4. Los órganos competentes desarrollarán el procedimiento dirigido al reconocimiento de 
la capacitación, que respetará las bases contenidas en el artículo 21.

Artículo 14.  Adquisición de nuevas capacitaciones.
1. Quienes hubieran obtenido la capacitación para desarrollar una determinada función 

de las relacionadas en el artículo 3.2 y opten a la capacitación para el desarrollo de otra 
función deberán demostrar la superación de los cursos dirigidos a alcanzar los resultados de 
aprendizaje incluidos en los módulos de la nueva función aún no adquiridos y, en su caso, 
estar en posesión de la titulación requerida.
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2. El desarrollo de una misma función en animales de un grupo de especies diferentes a 
las reflejadas en el certificado de capacitación requerirá superar los resultados de 
aprendizaje de los módulos con contenidos específicos para el nuevo grupo de especies 
animales.

3. En los dos supuestos regulados en este artículo se exigirá, en su caso, el 
correspondiente trabajo bajo supervisión previo a la expedición del certificado de 
capacitación por los órganos competentes.

Sección 3.ª Cursos de formación

Artículo 15.  Entidades que imparten los cursos de formación.
1. Los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos 

en los módulos a los que se refiere el artículo 4.3 b) deberán ser impartidos por entidades 
legalmente constituidas.

Estas entidades deberán contar con la solvencia técnica y los medios humanos y 
materiales necesarios para el desarrollo de los cursos.

2. Las entidades que impartan la formación mantendrán la documentación concerniente 
a cada curso y los módulos que incluya a disposición de los órganos competentes durante 
un período mínimo de cinco años a contar desde la fecha de finalización de cada edición de 
los mismos.

3. En el marco de lo establecido en los párrafos anteriores, los órganos competentes 
podrán desarrollar los requisitos mínimos que deberán cumplir las entidades que impartan la 
formación.

Artículo 16.  Uso de animales vivos en las prácticas docentes y formativas.
El uso de animales vivos en las prácticas docentes y formativas se efectuará en las 

siguientes condiciones:
1. Cumplirá estrictamente el principio de reemplazo, reducción y refinamiento de forma 

que:
a) Se utilizarán, siempre que sea posible, estrategias o métodos formativos satisfactorios 

que no conlleven la utilización de animales vivos.
b) Los procedimientos con fines exclusivos de formación y docencia han de limitarse a lo 

estrictamente necesario.
c) El diseño de las prácticas de los cursos o de las actividades formativas reducirá al 

mínimo el número de animales utilizados.
d) Los animales se someterán, siempre que sea posible, a procedimientos calificados 

como «leves» o «sin recuperación».
e) El uso de animales se refinará tanto como sea posible para eliminar o reducir al 

mínimo cualquier posible dolor, sufrimiento o daño duradero a los animales.
f) Tan pronto como se haya conseguido la finalidad del uso de cada animal, se tomarán 

las medidas adecuadas para minimizar su sufrimiento.
Los órganos competentes se asegurarán de la aplicación de este apartado primero y 

contribuirán al desarrollo y validación de estrategias o métodos formativos que permitan 
obtener un nivel de formación igual o superior al obtenido con el uso de animales, pero que 
no los utilicen, los utilicen en menor número o impliquen actuaciones con menor dolor, estrés 
o angustia.

2. Se realizará en el establecimiento de un criador, suministrador o usuario, sin perjuicio 
de las excepciones que se puedan autorizar cuando se utilicen animales silvestres.

Si las prácticas implican la realización de procedimientos, estos se llevarán a cabo en 
establecimientos de usuarios autorizados, salvo autorización del órgano competente, previa 
justificación científica de la necesidad o conveniencia de que se realicen fuera de dichos 
centros.

3. Será posterior a la adquisición, al menos, de conocimientos teóricos sobre fisiología, 
anatomía, etología y reconocimiento del dolor.
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4. El personal docente deberá estar debidamente capacitado para la función que 
corresponda en la forma establecida en esta orden ministerial.

5. Se cumplirán cualesquiera otros requisitos o condiciones que para la utilización de 
animales en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, establece el 
Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, y que resulten de aplicación.

Artículo 17.  Requisitos de los cursos de formación.
1. Los cursos de formación a los que se refiere el artículo 4.3 b) podrán estar dirigidos a 

alcanzar los resultados de aprendizaje de todos o alguno de los módulos de una o más 
funciones.

Los órganos competentes podrán establecer programas formativos tipo para los cursos y 
módulos.

2. Los cursos de formación serán impartidos por entidades que reúnan los requisitos a 
los que se refiere el artículo 15.

3. Los cursos de formación cumplirán con las condiciones establecidas en el artículo 16 
para el uso de animales vivos.

Además, cumplirán los siguientes requisitos:
a) Los programas formativos propuestos por las entidades formativas o, en su caso, los 

programas tipo de cada curso estarán basados en los resultados de aprendizaje de los 
módulos que correspondan, según se detalla en el anexo I.

b) Los programas formativos contendrán una parte teórica y una parte práctica, 
atendiendo a la naturaleza de los módulos que se impartan, y detallarán su duración, que 
respetará lo mínimos establecidos en el anexo I a) y b).

c) El contexto formativo deberá contar con medios humanos y materiales suficientes y 
adecuados al programa de cada curso. Cada curso tendrá asignado un tutor.

d) El personal docente deberá tener una cualificación adecuada en la materia que tenga 
asignada.

e) Los cursos contendrán pruebas objetivas para comprobar la adquisición de los 
correspondientes resultados de aprendizaje.

4. Los cursos de formación podrán impartirse total o parcialmente tanto de manera 
presencial como no presencial siempre que, en este último caso, lo permita la naturaleza del 
módulo o módulos a impartir.

Los cursos no presenciales contarán con una plataforma electrónica adecuada que 
garantice:

a) La disponibilidad de contenidos docentes teóricos y prácticos en formatos multimedia 
de fácil acceso, tales como textos, imágenes, archivos de voz, vídeos demostrativos, 
conexiones web o ejercicios interactivos de forma que se posibilite la adquisición de las 
habilidades requeridas.

b) La interacción entre profesores y alumnos, tutorías, foros de debate y sistemas de 
transmisión en tiempo real.

c) La realización, en su caso, de pruebas objetivas de superación del curso.
5. Las entidades que impartan la formación expedirán un diploma acreditativo a los 

alumnos que hayan superado cada curso. El diploma contendrá, además de los datos 
identificativos de la entidad formativa, el alumno y el curso, información sobre los módulos 
impartidos, la función o funciones afectadas (si imparten todos los módulos de una o más 
funciones), su duración y las especies a las que se refiera.

Artículo 18.  Reconocimiento de los cursos de formación.
1. Corresponde a los órganos competentes el reconocimiento de los cursos de formación 

habilitados para alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos a los que se 
refiere el artículo 4.3 b) que se impartan en su ámbito territorial. A tal efecto, desarrollarán el 
correspondiente procedimiento de reconocimiento, que respetará las bases contenidas en el 
artículo 21.

2. El reconocimiento de los cursos de formación y de sus correspondientes diplomas 
surtirá efecto en todo el territorio nacional.
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3. Los órganos competentes podrán suspender o retirar el reconocimiento de los cursos 
de formación si se incumplen las condiciones que dieron lugar a dicho reconocimiento, 
previo expediente tramitado con audiencia al interesado.

4. Los órganos competentes comunicarán al Ministerio de Economía y Competitividad los 
cursos de formación reconocidos a los solos efectos de su publicidad a través de su sede 
electrónica. Dicha comunicación se realizará en el plazo de tres meses desde su 
reconocimiento.

Artículo 19.  Control de los cursos de formación.
1. Los órganos competentes establecerán controles regulares a las entidades que 

impartan la formación para comprobar el cumplimiento de esta orden ministerial, en especial, 
la adecuación del desarrollo de los cursos de formación a las condiciones de su 
reconocimiento.

2. Los órganos competentes adaptarán la frecuencia de los controles o inspecciones en 
función de un análisis de riesgo que tenga en cuenta al menos:

a) El número, tipo y contenidos de los cursos de formación y actividades formativas que 
se impartan.

b) El número de animales utilizados y los tipos de usos.
c) El historial de cumplimientos o incumplimientos de la entidad.
d) Cualquier dato que pueda indicar un posible incumplimiento.

CAPÍTULO III
Mantenimiento de la capacitación

Artículo 20.  Actividades de formación continua.
1. La capacitación inicial para el desarrollo de las funciones a las que se refiere el 

artículo 3.2 se mantendrá mediante actividades de formación continua.
2. Las actividades de formación continua tendrán por objeto asegurar la mejora y puesta 

al día de las habilidades y conocimientos inicialmente adquiridos y cumplirán las siguientes 
condiciones:

a) Incluirán la impartición o asistencia a cursos, seminarios, ponencias, talleres o 
jornadas científicas; las estancias autorizadas en centros de investigación, u otras 
actividades análogas que determinen los órganos competentes y que estén encaminadas al 
aprendizaje ante nuevas técnicas, métodos o normativa aplicables a la experimentación con 
animales o a su puesta al día.

b) Estarán relacionadas con los resultados de aprendizaje de los módulos 
correspondientes a la función de que se trate.

c) Tendrán, en conjunto, la duración mínima que se detalla en el anexo III para cada 
función.

d) Se acreditarán mediante diplomas o certificados de asistencia en los que se haga 
mención a su contenido y duración.

e) Tendrán un contenido que permita el mantenimiento de la capacitación de una o más 
funciones.

f) Respetarán las condiciones establecida en el artículo 16 para el uso de animales vivos 
en los cursos de formación.

3. Las actividades formativas reguladas en este artículo no precisarán el previo 
reconocimiento por parte de los órganos competentes. No obstante, los órganos 
competentes podrán adoptar actuaciones de control en los mismos términos que se 
establecen en el artículo 19.

4. El responsable «in situ» al que se refiere el artículo 14.4 c) del Real Decreto 53/2013, 
de 1 de febrero, velará porque el personal del establecimiento tenga acceso a actividades 
formativas adecuadas a la función que este desarrolle.

5. Corresponde a los órganos competentes que hubiesen reconocido la capacitación la 
comprobación de que los interesados demuestren el mantenimiento de su capacitación en la 
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forma prevista en este artículo al menos cada ocho años. A tal efecto, desarrollarán el 
procedimiento para su acreditación, que respetará las bases contenidas en el artículo 21.

6. El órgano competente podrá suspender el reconocimiento de la capacitación si no se 
cumplen los requerimientos de formación continua regulados en este artículo, y retirarlo, 
previo expediente tramitado con audiencia del interesado.

CAPÍTULO IV
Procedimientos

Artículo 21.  Normas básicas de procedimiento.
1. En el desarrollo de los procedimientos para el reconocimiento de la capacitación, el 

reconocimiento de los cursos y la acreditación del mantenimiento de la capacitación, los 
órganos competentes se atendrán a las disposiciones de carácter básico contenidas en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Igualmente, cumplirán las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Los procedimientos se iniciarán a solicitud del interesado. La solicitud deberá al ir 
acompañada al menos de la documentación siguiente:

a) En el procedimiento para el reconocimiento de la capacitación, se aportará la 
documentación acreditativa de estar el interesado en posesión de los títulos académicos y 
profesionales, diplomas y certificaciones requeridos para cada función en los artículos 5 a 
11. En el caso de títulos obtenidos en el extranjero, se requerirá asimismo la acreditación de 
su homologación y convalidación o reconocimiento profesional. En el caso de cursos 
realizados en el extranjero se deberá acreditar su contenido.

b) En el procedimiento para el reconocimiento de los cursos de formación, se aportará la 
documentación acreditativa de los siguientes extremos:

1. Que las entidades formativas poseen los requisitos de solvencia técnica y los medios 
humanos y materiales necesarios para el desarrollo de los cursos, así como los demás 
requisitos exigidos en el artículo 15.

2. Que los cursos respetan las condiciones para el uso de animales vivos exigidas en el 
artículo 16 para las prácticas formativas.

3. Que los cursos cumplen el resto de los requisitos que se regulan en el artículo 17.
Se podrá establecer la exención de la obligación de acreditar requisitos cuyo 

cumplimiento ya conste a los órganos competentes cuando se solicite la adaptación de 
cursos de formación ya reconocidos conforme al Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, 
sobre protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.

c) En el procedimiento para la acreditación del mantenimiento de la capacitación, se 
aportará la documentación acreditativa de los diplomas o certificados de asistencia referidos 
a las actividades formativas realizadas y al cumplimiento del resto de los requisitos 
enumerados en el apartado 2 del artículo 20.

3. Se podrá establecer que la acreditación de alguno de los requisitos exigidos en esta 
orden ministerial se efectúe mediante declaración responsable, en los términos del artículo 
71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Los órganos competentes acusarán recibo al solicitante de la presentación de su 
solicitud en los términos previstos en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. En caso de una solicitud incompleta o incorrecta, el órgano competente informará al 
solicitante de la necesidad de subsanar su solicitud de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 
preceptivos por disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.
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7. Salvo que se establezca un plazo menor, el plazo máximo para resolver y notificar la 
correspondiente resolución será de tres meses a contar desde que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa, legitima al interesado que hubiera deducido la solicitud para 
entenderla estimada por silencio administrativo, conforme al artículo 43.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

8. La resolución estimatoria irá acompañada de:
a) En el procedimiento para el reconocimiento de la capacitación, la expedición del 

certificado de capacitación. Este certificado detallará las funciones y las especies o grupos 
de especies animales a los que se refiere, así como su fecha inicial de vigencia.

b) En el procedimiento para el reconocimiento de los cursos de formación, la expedición 
del certificado de reconocimiento del curso de formación, debiéndose especificar los 
módulos, funciones y especies o grupo de especies a los que alcanza.

c) En el procedimiento para la acreditación del mantenimiento de la capacitación, la 
expedición de la certificación del mantenimiento de la capacitación para la función y especie 
o grupo de especies inicialmente reconocida, con expresión de su período de vigencia.

Disposición adicional primera.  Recursos humanos y materiales.
Lo dispuesto en esta orden ministerial no supondrá incremento de gasto ni de dotaciones 

o retribuciones de personal para la Administración General del Estado.
En el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta orden ministerial, los órganos 

competentes habrán de supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Disposición adicional segunda.  Disposiciones más estrictas.
De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria sexta del Real Decreto 

53/2013, de 1 de febrero, el mantenimiento por los órganos competentes de disposiciones 
más estrictas a las establecidas en esta orden ministerial con objeto de garantizar una mayor 
protección a los animales dentro de su territorio quedará limitado al de aquellas 
disposiciones que estuvieran ya vigentes el 9 de noviembre de 2010, sean compatibles con 
los principios generales del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y se hubieran 
comunicado antes del 1 de diciembre de 2012 a la Dirección General competente en materia 
de bienestar animal de la Administración General del Estado.

Disposición adicional tercera.  Aplicación de los requisitos de capacitación en 
establecimientos de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas velarán porque el personal que acceda a la prestación de 
servicios en establecimientos de su titularidad, realizando alguna de las funciones a las que 
se refiere el artículo 3.2, cumpla los requisitos de capacitación regulados en esta orden 
ministerial, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera para quienes 
hubiesen obtenido la capacitación conforme al Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

Asimismo, adaptarán los cursos de formación que vengan impartiendo para la 
capacitación inicial de su personal a los requisitos regulados en esta orden ministerial y 
garantizarán el mantenimiento de la capacitación en los términos que establece el artículo 
20, adecuando, si fuera preciso, sus programas de formación continua.

Disposición transitoria primera.  Categorías reconocidas conforme al Real Decreto 
1201/2005, de 10 de octubre.

1. Las personas que a la entrada en vigor del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, 
estuviesen facultadas por los órganos competentes para realizar las funciones 
correspondientes a las categorías establecidas conforme a las disposiciones del derogado 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, mantendrán dicha facultad, sin limitación de 
especie, en referencia a las mencionadas funciones, de acuerdo a lo siguiente:
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a) Se considera capacitado para asumir la función de cuidado de los animales al 
personal reconocido u homologado como categoría A según se establece en el anexo I del 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

b) Se considera capacitado para asumir la función de eutanasia de los animales al 
personal reconocido u homologado como categorías A, B y D2 según se establece en el 
anexo I del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

c) Se considera capacitado para asumir la función de realización de los procedimientos 
al personal reconocido u homologado como categoría B y C según se establece en el anexo 
I del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

d) Se considera capacitado para asumir la función de diseño de los proyectos y 
procedimientos al personal reconocido u homologado como categoría C según se establece 
en el anexo I del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

e) Se considera capacitado para asumir la función de supervisión «in situ» del bienestar 
y cuidados de los animales al personal reconocido u homologado como categoría D1 según 
se establece en el anexo I del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

f) Se considera capacitado para asumir la función de veterinario designado al personal 
reconocido u homologado como categoría D2 según se establece en el anexo I del Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

2. Las reglas contenidas en el apartado 1 de esta disposición transitoria primera se 
aplicarán también al período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
53/2013, de 1 de febrero, hasta la entrada en vigor de esta orden ministerial.

Los cursos de formación que conforme al Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, 
habilitasen para la adquisición de la capacitación y que se hubiesen impartido en el período 
al que se refiere el párrafo anterior surtirán efectos para el reconocimiento de la 
capacitación.

Igual efecto tendrán los cursos que en el momento de la entrada en vigor de esta orden 
estuviesen en proceso de impartición o tuviesen fecha prevista de impartición en un plazo no 
superior a seis meses.

3. Al personal afectado por esta disposición transitoria primera le será de aplicación lo 
previsto en el artículo 20 sobre el mantenimiento de la capacitación, debiéndose contar el 
período de ocho años desde la fecha de entrada en vigor de esta orden ministerial.

Disposición transitoria segunda.  Registro de personal reconocido conforme al Real 
Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

Los órganos competentes llevarán un registro del personal al que se reconozca la 
capacitación conforme a lo establecido en la disposición transitoria primera, con indicación 
de la función o funciones del artículo 3.2 a las que se refiere.

Disposición final primera.  Carácter básico y título competencial.
La presente orden ministerial tiene carácter básico y se dicta al amparo de las 

competencias reconocidas al Estado por el artículo 149.1.15.ª, 16.ª y 30.ª de la Constitución 
Española, en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica; bases y coordinación general de la sanidad y regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, respectivamente.

Disposición final segunda.  Guías, directrices y recomendaciones de la Unión Europea.
En el desarrollo normativo y ejecución de las materias reguladas en esta orden 

ministerial, los órganos competentes tendrán en cuenta las guías, directrices o 
recomendaciones publicadas por la Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Módulos formativos

a) Relación de módulos por funciones.
En este apartado se relacionan los módulos fundamentales (comunes a todas las 

funciones y especies) y los módulos específicos de cada función, que se dirigirán a una 
especie o grupo de especies.

Módulos fundamentales o troncales

Denominación del módulo Duración mínima (horas)
Legislación nacional 1
Ética, bienestar animal y las «tres erres», nivel 1 2
Biología básica y adecuada, nivel 1 3
Cuidado, salud y manejo de los animales, nivel 1 5
Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la angustia 3
Métodos incruentos de sacrificio, nivel 1 2

Módulos específicos de una función

Denominación del módulo Función en cuyo itinerario debe incluirse el módulo Duración mínima (horas)a b c d e f
Ética, bienestar animal y las «tres erres», nivel 2    x x x 10
Biología básica y adecuada, nivel 2 x x x  x  3
Fundamentos de biología y fisiología animal (*)    x   20
Cuidado, salud y manejo de los animales, nivel 2     x  45
Métodos incruentos de sacrificio, nivel 2  x     3
Procedimientos mínimamente invasivos sin anestesia, nivel 1   x x x  5
Procedimientos mínimamente invasivos sin anestesia, nivel 2   x  x  10
Anestesia para procedimientos menores   x    5
Anestesia avanzada para intervenciones quirúrgicas o procedimientos prolongados   x    8
Principios de cirugía   x    5
Diseño de los proyectos y procedimientos, nivel 1    x   5
Diseño de los proyectos y procedimientos, nivel 2    x   10
Introducción a la organización institucional (establecimiento)     x x 5
Veterinario designado      x 65

(*) El módulo de fundamentos de biología y fisiología animal solo será obligatorio en la función d) para quienes 
posean un título de licenciado, grado, máster o doctor diferentes de los indicados en el artículo 8 a).

b) Duración mínima de los cursos de formación para las diferentes funciones.
1. La duración de los cursos se adaptará a las características del alumnado, a las 

especies involucradas o a cualquier otra circunstancia que deba tenerse en cuenta, 
respetando la duración mínima de cada módulo, según se detalla en el apartado a).

2. Cuando se diseñen cursos de formación dirigidos al personal que esté capacitado 
para una función y especie o grupo de especies, con objeto de adquirir la capacitación para 
una nueva especie o grupo de especies, las entidades que impartan la formación podrán 
proponer programas formativos que recojan solo las particularidades de la nueva especie o 
grupo de especies, y que tengan una duración más reducida que la establecida con carácter 
general para cada uno de los módulos que correspondan. Las autoridades competentes 
valorarán la adecuación del contenido de los cursos y su duración en el procedimiento de 
reconocimiento de los cursos.

c) Descripción y resultados de aprendizaje de los módulos:
1. En este apartado se describe de manera sucinta el contenido y finalidad de los 

módulos enumerados en el apartado a).
2. También se relacionan sus resultados de aprendizaje, que se basan en el «documento 

de trabajo para el desarrollo de un marco común en educación y formación para cumplir con 
los requerimientos de la Directiva 2010/63/UE», publicado en la página web de la Unión 
Europea, en adelante, «Documento UE».
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A tal efecto, junto al nombre de cada módulo se incluye una referencia numérica al 
módulo equivalente de entre los descritos en el documento.

3. Estos resultados de aprendizaje se entienden sin perjuicio de las concreciones, 
ampliaciones, adaptaciones o actualizaciones a nuevas directrices comunitarias que puedan 
efectuar los órganos competentes.

4. Las entidades formativas compondrán los programas de formación basándose al 
menos en los resultados de aprendizaje que correspondan a cada módulo que se imparta.

c.1) Módulos fundamentales o troncales.

Legislación nacional; teórico; módulo 1 del Documento UE
Descripción:
Este módulo ofrece un nivel pertinente de comprensión del marco jurídico y normativo 

nacional e internacional dentro del que se crean y gestionan los proyectos con animales, 
además de las responsabilidades legales de las personas implicadas (es decir, aquellas que 
realizan los procedimientos con animales; que diseñan los procedimientos y los proyectos; 
que cuidan de los animales; que los sacrifican). También puede abarcar otra legislación 
pertinente.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Identificar y describir la legislación y las guías nacionales y europeas que regulan el 

uso de animales criados, suministrados o usados para fines científicos, incluyendo la 
docencia (en adelante, animales de experimentación) y, en concreto, las actividades de las 
personas que realicen procedimientos científicos con animales.

2. Identificar y describir la legislación relativa al bienestar animal, tanto de nivel 
comunitario como nacional (estatal y autonómico).

3. Describir la autorización necesaria antes de actuar como usuario, criador o 
suministrador de animales de experimentación y, especialmente, la autorización necesaria 
para los proyectos y, cuando corresponda, para las personas.

4. Conocer el conjunto de fuentes de información y apoyo que estén disponibles (en 
relación con la legislación nacional).

5. Describir el papel del personal mencionado en los artículos 23, 24, 25 y 26 de la 
Directiva 2010/63/UE; en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero (que regula en su artículo 
15.2 las distintas funciones del personal y en el 37 y siguientes, el órgano encargado del 
bienestar animal –OEBA–); o en la legislación autonómica aplicable, y sus obligaciones 
legales y de otro tipo en virtud de la legislación nacional (estatal o autonómica).

6. Describir las funciones y responsabilidades de los organismos encargados del 
bienestar animal y del Comité nacional para la protección de los animales de 
experimentación.

7. Identificar quién es el responsable del cumplimiento normativo en un establecimiento y 
cómo se puede ejercer esta responsabilidad (p. ej., mediante un órgano encargado del 
bienestar de los animales a nivel local).

8. Describir cuándo un procedimiento pasa a estar regulado por legislación nacional 
(umbral mínimo de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero).

9. Identificar quién es el responsable principal de los animales sometidos a 
procedimientos.

10. Conocer las clases de especies y sus etapas de desarrollo, incluidas en el ámbito de 
la Directiva 2010/63/UE y el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, u otras normas de 
aplicación, tanto de ámbito estatal como autonómico.

11. Identificar las circunstancias en las que los animales al amparo de la Directiva 
2010/63/UE y el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, deberán ser sacrificados de manera 
incruenta o retirados del estudio para recibir tratamiento veterinario.

12. Describir los controles legislativos del sacrificio de animales de experimentación.
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Ética, bienestar animal y las «tres erres», nivel 1; teórico-práctico; módulo 2 del Documento 
UE

Descripción:
Este módulo ofrece orientaciones e información para permitir que las personas que 

trabajen con animales identifiquen, comprendan y respondan de manera adecuada a las 
cuestiones éticas y relacionadas con el bienestar planteadas por el uso de animales en 
procedimientos científicos en general y, cuando corresponda, dentro de su propio programa 
de trabajo. Ofrece información para permitir que estas personas comprendan y apliquen los 
principios básicos de las «tres erres».

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir las diferentes opiniones existentes en la sociedad acerca de los usos 

científicos de animales y reconocer la necesidad de respetarlas.
2. Describir la responsabilidad de las personas al trabajar con animales de 

experimentación y reconocer la importancia de adoptar una actitud respetuosa e incruenta 
hacia el trabajo con animales en la investigación.

3. Identificar las cuestiones éticas y relacionadas con el bienestar animal en su propio 
trabajo y ser conscientes y capaces de reflexionar sobre las consecuencias de sus propios 
actos.

4. Reconocer que el cumplimiento de los principios éticos puede contribuir a la confianza 
y la aceptación a largo plazo de la investigación científica por parte del gran público.

5. Describir cómo se basa la legislación en un marco ético que requiere: 1) sopesar los 
daños y los beneficios de los proyectos (valoración de daños y beneficios); 2) aplicar las 
«tres erres» para minimizar el daño y maximizar los beneficios; y 3) fomentar las buenas 
prácticas en relación con el bienestar animal.

6. Describir y analizar la importancia de las «tres erres» como principio rector del uso de 
animales de experimentación.

7. Describir las cinco libertades y cómo se aplican a las especies de animales de 
experimentación.

8. Describir el concepto de daños a los animales, incluyendo el sufrimiento evitable e 
inevitable, y el sufrimiento directo, probable y acumulado.

9. Describir el sistema de clasificación de la severidad y ofrecer ejemplos de cada 
categoría. Describir la severidad acumulativa y el efecto que puede tener en la clasificación 
de la severidad.

10. Describir la regulación existente en materia de reutilización de animales.
11. Describir la importancia de un buen bienestar animal y su efecto en los resultados 

científicos, además de su justificación social y moral.
12. Describir la necesidad de una cultura del cuidado y el papel de cada persona a la 

hora de contribuir a ella.
13. Describir las fuentes de información pertinentes relacionadas con la ética, el 

bienestar animal y la implementación de las «tres erres».
14. Conocer las diferentes herramientas (p. ej., guía de búsqueda EURL ECVAM, 

Go3Rs) y métodos de búsqueda (p. ej., revisiones sistemáticas, metaanálisis).

Biología básica y adecuada, nivel 1; teórico; módulo 3.1 del Documento UE
Descripción:
Este módulo ofrece una introducción a los principios básicos del comportamiento animal, 

su cuidado, la biología y la zootecnia. Incorpora información relacionada con la anatomía y 
las características fisiológicas, incluidos la reproducción y el comportamiento, así como 
prácticas zootécnicas y de enriquecimiento ordinarias. No pretende ofrecer más que la 
información general mínima necesaria para que alguien pueda empezar a trabajar bajo 
supervisión.
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Al terminar este módulo, una formación práctica bajo supervisión deberá proporcionar a 
cada persona la experiencia y las aptitudes necesarias para realizar su función concreta. Los 
requisitos de la formación práctica variarán, inevitablemente, dependiendo de la función.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir la anatomía, la fisiología, la reproducción y el comportamiento básicos de las 

especies pertinentes.
2. Reconocer y describir los acontecimientos vitales que puedan provocar sufrimiento, 

incluidos el suministro, el transporte, el alojamiento, la zootecnia, la manipulación y los 
procedimientos (a nivel básico).

3. Comprender cómo un buen nivel de bienestar puede fomentar las buenas prácticas 
científicas, por ejemplo, cómo la falta de atención a las necesidades biológicas y 
conductuales puede afectar al resultado de los procedimientos.

4. Comprender cómo la zootecnia y el cuidado pueden influir en el resultado de los 
experimentos y en el número de animales necesarios, por ejemplo, cuándo el lugar de la 
habitación influye en el resultado y, por tanto, en la aleatorización.

5. Describir los requisitos dietéticos de las especies animales pertinentes y explicar cómo 
se pueden satisfacer.

6. Describir la importancia de ofrecer un entorno enriquecido (adecuado tanto para la 
especie como para la ciencia) que incluya un alojamiento social y oportunidades de realizar 
ejercicio, descansar y dormir.

7. Cuando sea pertinente para la especie, reconocer que existen diferentes cepas y que 
estas pueden tener características diferentes que pueden afectar tanto al bienestar como a 
la ciencia.

8. Cuando sea pertinente para la especie, reconocer que las alteraciones en el genoma 
pueden afectar al fenotipo de formas inesperadas y sutiles, así como la importancia de 
monitorizar a estos animales con especial cuidado.

9. Mantener e interpretar los registros exactos y completos de los animales custodiados 
en la instalación, incluyendo su bienestar.

Cuidado, salud y manejo de los animales, nivel 1; teórico; módulo 4 del Documento UE
Descripción:
Este módulo ofrece información acerca de diversos aspectos de la salud, el cuidado y el 

manejo de los animales, incluidos los controles ambientales, las prácticas zootécnicas, la 
dieta, el estado de salud y las enfermedades. Además, incluye resultados de aprendizaje 
básicos relacionados con la salud de las personas y las zoonosis.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir rutinas y prácticas zootécnicas (cría) adecuadas para el mantenimiento, el 

cuidado y el bienestar de una serie de animales de experimentación, incluidas especies de 
animales pequeños y grandes especies, cuando corresponda.

2. Describir las condiciones ambientales y de alojamiento adecuadas para los animales 
de experimentación, cómo se supervisan las condiciones y cómo se identifican las 
consecuencias para el animal generadas por unas condiciones ambientales inadecuadas.

3. Reconocer que los cambios o la alteración de los ritmos circadianos o los fotoperiodos 
pueden afectar a los animales.

4. Describir las consecuencias biológicas de la aclimatación, la habituación y el 
entrenamiento.

5. Describir cómo se organiza la instalación de los animales para mantener un estado de 
salud adecuado para estos y para los procedimientos científicos.

6. Describir cómo proporcionar agua y una dieta adecuada a los animales de 
experimentación, incluidos el abastecimiento, el almacenamiento y la presentación de 
alimentos adecuados y del agua.
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7. Conocer los métodos existentes y demostrar una comprensión de la manipulación, el 
sexaje y la contención adecuados, seguros e incruentos de una o más especies concretas 
para los procedimientos científicos comunes.

8. Designar los diferentes métodos de identificación individual de animales y enumerar 
las ventajas e inconvenientes de cada método.

9. Conocer la lista de los posibles riesgos de enfermedades en la instalación de los 
animales, incluidos los factores de predisposición específicos que puedan resultar 
pertinentes. Designar los métodos disponibles para mantener un estado de salud adecuado 
(incluidos el uso de barreras, distintos niveles de contención, uso de centinelas, según 
proceda para la especie).

10. Describir los programas de cría adecuados.
11. Describir cómo se pueden utilizar animales genéticamente modificados en la 

investigación científica y la importancia de monitorizar a estos animales con especial 
cuidado.

12. Conocer los procedimientos correctos existentes para garantizar la salud, el 
bienestar y el cuidado de los animales durante el transporte.

13. Conocer la lista de los posibles riesgos para la salud de las personas asociados al 
contacto con animales de experimentación (por ejemplo, alergias, lesiones, infecciones y 
zoonosis) y cómo se pueden prevenir.

Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la angustia; teórico-práctico; módulo 5 del 
Documento UE

Descripción:
Este módulo prepara a las personas para que sean capaces de identificar la condición y 

los comportamientos normales de los animales de experimentación, y para permitirles 
diferenciar a un animal normal de uno que presenta signos de dolor, sufrimiento o angustia 
que podrían ser el resultado de factores como el entorno, la zootecnia o el efecto de los 
protocolos de los experimentos. También proporcionará información acerca de las 
clasificaciones de la severidad, la severidad acumulativa y el uso de puntos finales 
incruentos.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Reconocer el comportamiento y la apariencia normales o deseables de los individuos 

en el contexto de la especie, el entorno y el estado fisiológico.
2. Reconocer un comportamiento anómalo y signos de molestias, dolor, sufrimiento o 

angustia, así como signos de bienestar positivo y los principios de cómo se puede tratar el 
dolor, el sufrimiento o la angustia.

3. Analizar los factores que hay que tomar en consideración y los métodos disponibles 
para evaluar y registrar el bienestar de los animales (p. ej., hojas de puntuación).

4. Describir qué es un punto final incruento. Identificar los criterios que se deberán utilizar 
para determinar los puntos finales incruentos. Definir las medidas que se deberán adoptar 
cuando se alcance un punto final incruento y considerar posibles opciones para refinar los 
métodos y conseguir alcanzar antes ese punto final.

5. Describir las clasificaciones de la severidad incluidas en la Directiva y ofrecer ejemplos 
de cada categoría; explicar la severidad acumulativa y el efecto que puede tener en la 
clasificación de la severidad.

6. Describir las circunstancias en las que puedan ser necesarias anestesia o analgesia 
para minimizar el dolor, el sufrimiento, la angustia o el daño duradero.

Métodos incruentos de sacrificio, nivel 1; teórico; módulo 6.1 del Documento UE
Descripción:
Este módulo proporciona información acerca de los principios del sacrificio incruento y de 

la necesidad de disponer en todo momento de alguien que pueda sacrificar a un animal de 
forma rápida e incruenta si fuese necesario. El módulo incluirá información y descripciones 
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de los diferentes métodos disponibles, datos detallados de las especies para las que estos 
métodos son adecuados e información para ayudar a los alumnos a comparar los métodos 
permitidos y determinar cómo seleccionar el más adecuado.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir los principios del sacrificio incruento (p. ej., qué constituye una «buena 

muerte»).
2. Describir los diferentes métodos mediante los cuales está permitido sacrificar a unos 

animales concretos y la influencia que los diferentes métodos puedan tener en los resultados 
científicos y cómo seleccionar el más adecuado.

3. Razonar por qué debe haber alguien competente disponible en todo momento para el 
sacrificio de los animales (ya se trate de personal cuidador o de la persona que realice los 
procedimientos).

c.2) Módulos de función.

Ética, bienestar animal y las «tres erres», nivel 2; teórico-práctico; módulo 9 del Documento 
UE

Descripción:
Este módulo permite que las personas que diseñen los proyectos y los procedimientos 

(función d) analicen, de forma detallada, los diferentes aspectos éticos y de las «tres erres» y 
apliquen los principios aprendidos a las cuestiones éticas y de bienestar planteadas por el 
uso de animales de experimentación de su propio programa de trabajo.

El objetivo de este módulo es abordar la cuestión de que las personas que diseñen esos 
procedimientos deben tener una mayor y más profunda comprensión de las cuestiones 
generales de la investigación con animales. Por ello, la principal diferencia entre los módulos 
del nivel 1 y los del nivel 2 sobre «Ética, bienestar animal y las “tres erres”» no reside 
necesariamente en los temas abordados (que no se han repetido aquí), sino más bien en 
que algunos de ellos son tratados de forma más detallada y en que se espera más de cada 
resultado del aprendizaje. Por ejemplo, en el nivel 1 hay elementos que el alumno debe 
saber y poder describir, y que en el nivel 2 deberá conocer en mayor profundidad y poder 
debatir sobre ellos. Este módulo también prepara a los alumnos para que puedan 
mantenerse al día y aplicar de forma continua las «tres erres» a su trabajo a medida que 
aparezcan nuevos métodos y los enfoques evolucionen.

Por su orientación y resultados de aprendizaje, este módulo también resulta adecuado 
para las personas que realicen las funciones e) y f).

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Comprender que existe un amplio conjunto de perspectivas éticas, de bienestar y 

científicas acerca del uso de animales en procedimientos científicos y que la reflexión sobre 
todas estas cuestiones evoluciona con el tiempo y está influida por la cultura y el contexto.

2. Comprender que esto supone la necesidad de una evaluación crítica continua de la 
justificación del uso de animales y de la implementación de las «tres erres» en todas las 
etapas de un proyecto.

3. Reconocer que existen límites éticos acerca de qué se considera permisible en virtud 
de la Directiva y que incluso dentro de este marco legal también es probable que existan 
diferencias nacionales e institucionales a este respecto.

4. Conocer que la legislación exige que se evalúe la justificación de los programas de 
trabajo mediante la ponderación de los posibles efectos adversos en los animales frente a 
los posibles beneficios y que se minimicen los daños a los animales y se maximicen los 
beneficios.

5. Comprender y ofrecer la información necesaria para permitir la realización de una 
sólida valoración de los daños y los beneficios y explicar por qué, personalmente, consideran 
que los posibles beneficios superan a los posibles efectos adversos.
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6. Comprender la necesidad de comunicar la información apropiada a un público más 
amplio y ser capaz de preparar un resumen adecuado no técnico de un proyecto para 
facilitarlo.

7. Describir la importancia de divulgar la información que ayudará a comprender las 
cuestiones éticas, el bienestar animal adecuado, la buena práctica científica y la aplicación 
de las «tres erres».

Biología básica y adecuada, nivel 2; práctico; módulo 3.2 del Documento UE
Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de acercarse, manipular, 

coger e inmovilizar a un animal y devolverlo a su jaula o corral de forma tranquila, segura y 
empática, de manera que el animal no se estrese ni sufra daños.

Fundamentos de biología y fisiología animal; teórico
Descripción:
Este módulo tiene como objetivo permitir que el personal que en su formación no haya 

tenido la oportunidad de adquirir los conocimientos necesarios sobre los fundamentos de la 
biología y fisiología animal (con un enfoque más profundo que el de biología básica troncal) 
que se requieren para la función d) los adquiera y ello le permita poder realizar el resto de 
los módulos específicos de esta función y particularmente los de diseño de proyectos y 
procedimientos. El módulo debe combinar un conocimiento general con las particularidades 
de la biología y fisiología de las especies involucradas.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir los principales rasgos de la escala filogenética animal y en particular de las 

especies a las que se refiere el anexo II.
2. Conocer la estructura orgánica y funcional del organismo animal.
3. Comprender las funciones básicas que mantienen la homeostasis en los animales.
4. Comprender las necesidades fisiológicas de los animales y las bases neurofisiológicas 

del estrés y del dolor.
5. Razonar acerca de qué elementos pueden afectar al bienestar animal y cómo evitar 

que los animales sufran dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero.
Este módulo no tiene correspondencia en el documento UE.

Cuidado, salud y manejo de los animales, nivel 2; teórico-práctico; módulo 23 del Documento 
UE

Descripción:
Este módulo aporta un conocimiento en mayor profundidad de las prácticas de cuidado 

de los animales destinado a aquellos que asuman la responsabilidad como encargados del 
bienestar y el cuidado de los animales en un establecimiento, función e), si bien también es 
útil para quienes asuman la función a).

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
A. Demostrar una amplia comprensión de cómo se mantiene el bienestar de los animales 

en el animalario:
1. Describir cómo las condiciones ambientales pueden tener que ser modificadas según 

la especie, edad y etapa de desarrollo o condiciones específicas de cuidado (por ejemplo, 
cuidados perioperatorios, animales inmunodeficientes, cepas modificadas genéticamente).

2. Analizar los posibles efectos de un entorno no controlado en el bienestar de los 
animales y en los resultados de los experimentos.
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3. Conocer cómo se logra el enriquecimiento ambiental.
4. Comprender cómo las «tres erres» contribuyen a la mejora constante del bienestar y 

de las prácticas zootécnicas y de enriquecimiento.
B. Conocer las condiciones ambientales adecuadas para los animales de 

experimentación y cómo monitorizarlas:
5. Describir las condiciones ambientales adecuadas y el enriquecimiento para la especie 

animal correspondiente y cómo se monitorizan dichas condiciones.
6. Utilizar equipos de medición ambiental, leer gráficas, curvas y tablas generadas por 

los equipos de monitorización ambiental y evaluar los posibles problemas.
C. Comprender cómo la organización de la instalación de los animales mantiene un 

estado de salud adecuado para estos y para los procedimientos científicos:
7. Describir rutinas y condiciones de alojamiento adecuadas para los animales alojados 

por diferentes motivos científicos.
8. Comprender cómo las rutinas y las condiciones de alojamiento pueden cambiar en 

función de condiciones específicas.
9. Evaluar el uso de barreras a la hora de controlar el estado de salud de los animales.
D. Identificar los posibles riesgos de enfermedades en la instalación de los animales:
10. Describir un programa de examen de la salud adecuado para los animales a los que 

deban cuidar.
11. Analizar las posibles fuentes de enfermedades en la instalación de los animales.
12. Reconocer ejemplos de parásitos de animales de experimentación.
13. Describir el ciclo de vida de algunos organismos patológicos habituales en animales 

de experimentación.
E. Evaluar los métodos para minimizar los riesgos de posibles organismos patógenos:
14. Describir los métodos para minimizar los riesgos de organismos patógenos.
15. Aplicar los métodos adecuados para el control de enfermedades en condiciones 

específicas.
F. Idear programas de cría adecuados para animales de experimentación en función de 

condiciones específicas:
16. Resumir los datos básicos de la cría de animales de experimentación habituales.
17. Describir detalladamente programas de cría adecuados para especies concretas en 

condiciones específicas.
18. Seleccionar un «stock» adecuado para la cría futura.
G. Evaluar los métodos para determinar el celo, comprobar que se haya producido el 

emparejamiento y confirmar la preñez en toda una serie de especies de laboratorio:
19. Conocer la lista de los métodos para determinar el celo, el emparejamiento y la 

confirmación de la preñez en animales de experimentación y evaluar su eficacia.
H. Analizar los índices reproductivos:
20. Analizar las fichas y datos reproductivos para describir los resultados reproductivos 

de un grupo reproductor.
21. Describir los problemas identificados y sugerir medidas correctoras adecuadas.
I. Describir el uso y los problemas asociados a los animales genéticamente modificados 

(cuando corresponda en las especies adecuadas):
22. Conocer cómo se utilizan los animales genéticamente modificados con fines de 

investigación.
23. Describir los posibles problemas asociados al uso de animales genéticamente 

modificados.
24. Describir métodos para producir animales genéticamente modificados.
J. Conocer los procedimientos para el transporte seguro y legal de animales:
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25. Identificar la legislación fundamental que regula el transporte de animales.
26. Describir los procedimientos, el equipamiento, las responsabilidades legales y las 

personas responsables del transporte de animales.
27. Describir cómo se mantienen los estándares relativos al estado de salud y al 

bienestar de los animales durante el transporte.
K. Aplicar correctamente la legislación que regula el uso de animales de 

experimentación:
28. Resumir los principales aspectos de la legislación que protege a los animales de 

experimentación.
29. Comprender cómo la legislación controla el uso de animales con fines científicos.

Métodos incruentos de sacrificio, nivel 2; práctico; módulo 6.2 del Documento UE
Descripción:
Este módulo ofrece formación práctica para reflejar la información y los principios 

impartidos en el módulo de Métodos incruentos de sacrificio (nivel 1) y conlleva formación 
práctica en los métodos adecuados para la especie y para la confirmación de la muerte.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Realizar, de forma competente e incruenta, la eutanasia utilizando las técnicas 

adecuadas en las especies de animales de experimentación pertinentes.
2. Demostrar competencia para confirmar la muerte y a qué tratamiento o método de 

eliminación deberán someterse los cadáveres.

Procedimientos mínimamente invasivos sin anestesia, nivel 1; teórico; módulo 7 del 
Documento UE

Descripción:
Este módulo ofrece una introducción a la teoría de procedimientos menores. Ofrece 

información acerca de los métodos adecuados de manipulación e inmovilización y describe 
las técnicas adecuadas para la inyección, la administración de dosis y la obtención de 
muestras pertinentes para cada especie. Deberá ofrecer información suficiente para que el 
personal comprenda qué se espera de ellos antes de que reciban formación en los aspectos 
prácticos de estas aptitudes mientras están bajo supervisión.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir los métodos adecuados y los principios que deban seguirse a la hora de 

manipular animales (incluidos los métodos de inmovilización manual y la restricción de 
conductas).

2. Describir el impacto biológico de los procedimientos y la contención sobre la fisiología.
3. Describir las oportunidades de refinamiento de los procedimientos y la contención, por 

ejemplo, mediante el entrenamiento (usando el refuerzo positivo), la habituación y la 
socialización de los animales.

4. Describir técnicas y procedimientos, por ejemplo, las técnicas de inyección, obtención 
de muestras y administración de dosis (vías, volúmenes, frecuencia), la modificación de la 
dieta, la alimentación forzada, la biopsia de tejidos, las pruebas conductuales o el uso de 
jaulas metabólicas.

5. Describir cómo realizar técnicas menores y relacionar los volúmenes de muestras 
adecuados con las frecuencias de la obtención de muestras para cada especie.

6. Describir la necesidad de rigor y coherencia a la hora de realizar procedimientos 
científicos y de registrar y manipular correctamente las muestras.

7. Describir métodos adecuados para la evaluación del bienestar de los animales con 
respecto a la severidad de los procedimientos y saber qué medidas adoptar.
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8. Reconocer que el refinamiento es un proceso continuo y saber dónde encontrar 
información pertinente y actualizada.

9. Describir las consecuencias biológicas del transporte, la aclimatación, las condiciones 
zootécnicas y los procedimientos experimentales en las especies correspondientes y 
describir cómo se pueden minimizar.

Procedimientos mínimamente invasivos sin anestesia, nivel 2; práctico; módulo 8 del 
Documento UE

Descripción:
Este módulo ofrece elementos prácticos de formación pertinentes para el 

módulo anterior. La formación práctica para realizar procedimientos menores se puede 
enseñar a través de una serie de métodos, usando las diferentes herramientas disponibles 
que se hayan diseñado con este fin (es probable que incluya modelos animales o 
simuladores y el uso de cadáveres). El módulo deberá estar diseñado de tal forma que 
permita que el alumno alcance un nivel de habilidad tal que, al empezar a trabajar bajo 
supervisión, no provoque dolor, sufrimiento, angustia ni daño duradero al animal.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Seleccionar y explicar los mejores métodos para la realización de procedimientos 

comunes (como la obtención de muestras de sangre y la administración de sustancias), 
incluidos la vía, el volumen y la frecuencia, cuando correspondan.

2. Demostrar competencia para manejar y sujetar al animal en la mejor posición en 
relación con la técnica.

3. Realizar técnicas menores bajo supervisión, de una forma que no inflija dolor, 
sufrimiento, angustia ni daño duradero innecesarios.

Anestesia para procedimientos menores; teórico-práctico; módulo 20 del Documento UE
Descripción:
Este módulo ofrece orientación e información a las personas que, durante su trabajo con 

animales, tengan que aplicar sedación o anestesia de corta duración para realizar un 
procedimiento corto y que conlleve un nivel de dolor leve.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Definir la sedación, la anestesia local y general.
2. Identificar los tres componentes de la tríada de la anestesia y comprender que los 

diferentes anestésicos los producen en distintos grados.
3. Definir la anestesia equilibrada e indicar que la mejor forma de lograrla es usando la 

combinación de fármacos de manera que se obtengan todos los componentes de la tríada 
anestésica en un nivel aceptable.

4. Describir por qué y cuándo se puede utilizar la sedación o la anestesia para 
inmovilizar a un animal.

5. Conocer el conjunto de los factores que haya que tomar en consideración en la 
evaluación previa a la anestesia de los animales: cómo realizar un examen básico de salud, 
cómo considerar el estado fisiológico y patológico del modelo con el que se va a trabajar y 
cómo estos pueden influir en la elección del anestésico.

6. Analizar las ventajas e inconvenientes y los principios de selección de los diferentes 
anestésicos y de su aplicación, incluidos el cálculo de las dosis (en las especies pertinentes), 
los fármacos inyectables e inhalatorios (o disueltos, en el caso de especies acuáticas), 
incluidas las técnicas de anestesia local y regional.

7. Describir la importancia de minimizar el estrés antes de la anestesia para reducir la 
probabilidad de que esta provoque complicaciones.

8. Reconocer cuándo es beneficioso añadir premedicación al régimen anestésico.
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9. Describir y demostrar la correcta preparación, manipulación y mantenimiento del 
equipo anestésico adecuado para la especie correspondiente.

10. Evaluar y valorar los diferentes niveles y planos de la anestesia [respuesta excitatoria 
voluntaria e involuntaria, anestesia quirúrgica (leve, media y profunda), demasiado profunda].

11. Conocer el conjunto de los factores que indiquen que un animal está anestesiado 
adecuadamente (estable y con la profundidad adecuada) para poder realizar las 
intervenciones y las medidas que deben adoptarse si se produce una complicación. Incluirá 
técnicas básicas «prácticas» y «descriptivas» de supervisión de la anestesia, incluida una 
evaluación de los reflejos adecuada para cada especie.

12. Describir los métodos para optimizar la recuperación tras la anestesia (p. ej., mantas 
de calor, analgesia, antagonistas, acceso a comida y agua, condiciones ambientales) para 
garantizar una recuperación rápida y sin complicaciones de la anestesia.

13. Demostrar competencia para comprender las prácticas de trabajo adecuadas y 
seguras en lo relativo al uso, el almacenamiento y la eliminación de anestésicos y 
analgésicos.

Anestesia avanzada para intervenciones quirúrgicas o procedimientos prolongados; teórico-
práctico; módulo 21 del Documento UE

Descripción:
Este módulo está relacionado, aunque no exclusivamente, con el módulo de «principios 

de cirugía». Se considerarán «intervenciones quirúrgicas» todas aquellas que no estén 
definidas como «intervenciones menores» en el preámbulo del módulo anterior. Se 
considerarán «prolongadas» cuando la duración supere los 15 minutos, lo que puede 
suponer una dosis adicional o continua (incluida la anestesia para realizar un diagnóstico por 
la imagen).

Este módulo también aborda el alivio del dolor durante intervenciones dolorosas como la 
cirugía mediante el uso de anestésicos y analgésicos. La anestesia también se utiliza para 
lograr la relajación muscular, la supresión de los reflejos y la pérdida de consciencia con 
fines distintos de la prevención de la percepción de dolor. Por ejemplo, la anestesia es 
necesaria para realizar técnicas de imagen por resonancia magnética, tomografía 
computarizada y otras modalidades mínimamente invasivas de diagnóstico por la imagen.

Debido a la gran variabilidad de especies y cepas de animales de experimentación, así 
como de anestésicos, habrá que consultar a un veterinario para determinar un régimen 
anestésico adecuado.

Si no se utiliza únicamente con el fin de inmovilizar al animal, la necesidad de un 
anestésico para realizar procedimientos implica que la intervención será dolorosa si el animal 
está despierto. Además, puede presentar dolor residual tras la recuperación del animal de la 
anestesia y habrá que utilizar analgésicos. Algunos de los fármacos descritos aquí se 
mencionan tanto en el módulo de anestesia como en el de cirugía.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir por qué y cuándo se puede utilizar la anestesia, incluidos los factores 

adicionales pertinentes para una anestesia prolongada.
2. Describir la necesidad y enumerar los factores que se deban tomar en consideración 

al realizar la evaluación previa a la anestesia de los animales, incluida la aclimatación.
3. Analizar el uso de los fármacos previos a la anestesia y de los analgésicos como parte 

de un régimen anestésico equilibrado.
4. Comprender que se suele utilizar toda una variedad de fármacos para la 

premedicación, la inducción y el mantenimiento de la anestesia en las especies de 
laboratorio pertinentes e identificar dónde obtener asesoramiento acerca de los diferentes 
fármacos disponibles y su uso.

5. Describir cómo una patología simultánea de un animal puede exigir un régimen 
anestésico, una supervisión o unos cuidados de enfermería específicos.

6. Describir los tipos de agentes utilizados para la inducción y el mantenimiento de la 
anestesia general, sus ventajas e inconvenientes y cuándo se puede utilizar cada uno.
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7. Describir cómo interactúan los anestésicos para producir los tres componentes de la 
tríada anestésica en diferentes grados y cómo se puede obtener mejor una anestesia 
equilibrada mediante el uso de combinaciones.

8. Demostrar una comprensión suficiente de los anestésicos que tienen un bajo efecto 
analgésico y que pueden requerir el uso de una analgesia adicional.

9. Conocer el conjunto de factores que se deben tomar en consideración a la hora de 
monitorizar la anestesia, tanto en lo relativo a la profundidad anestésica como a la 
estabilidad fisiológica. Indicar cómo determinar que un animal recibe una anestesia con una 
profundidad suficiente para poder realizar intervenciones dolorosas y qué medidas habrá que 
adoptar si se produce un acontecimiento adverso.

10. Conocer el conjunto de métodos que se pueden utilizar para ayudar a la 
monitorización de la anestesia (p. ej., ECG, presión arterial, diuresis, saturación de oxígeno, 
CO2) y cómo se pueden supervisar.

11. Monitorizar la profundidad anestésica y las constantes vitales de los animales, 
usando tanto signos clínicos como aparatos electrónicos, cuando corresponda.

12. Describir y demostrar la correcta preparación, manipulación y mantenimiento de los 
equipos anestésico y de monitorización adecuados para la especie correspondiente.

13. Demostrar la competencia en el mantenimiento y la interpretación de los registros 
anteriores y posteriores a la inducción anestésica y mientras el animal está anestesiado, así 
como en la gestión adecuada del cuidado de los animales.

14. Describir los problemas que se puedan presentar durante la anestesia y comprender 
cómo evitarlos o tratarlos cuando se presenten.

15. Demostrar que se comprende la ventilación mecánica.
16. Describir métodos para optimizar la recuperación tras la anestesia con el fin de 

garantizar una recuperación rápida y sin complicaciones, como en el módulo básico pero con 
otros métodos adicionales, incluidas la analgesia y la rehidratación, en el caso de animales 
sometidos a una anestesia prolongada durante una intervención quirúrgica.

17. Considerar las consecuencias de la anestesia y de las intervenciones quirúrgicas en 
la recuperación.

18. Valorar cómo la elección de un anestésico determinará el ritmo de recuperación y 
describir cómo la duración y la calidad de la anestesia determinan dicho ritmo.

19. Describir los problemas que se puedan presentar (durante el posoperatorio) e indicar 
cómo evitarlos o tratarlos cuando se presenten.

20. Analizar cómo integrar un programa de manejo del dolor en un plan general de 
cuidados perioperatorios.

21. Describir algunos de los problemas asociados al reconocimiento del dolor y a su 
tratamiento en animales.

22. Demostrar una comprensión lo bastante detallada de los analgésicos para poder 
administrarlos de forma segura, incluyendo las vías de administración y los posibles efectos 
adversos.

23. Demostrar competencia para comprender las prácticas de trabajo adecuadas y 
seguras en lo relativo al uso, el almacenamiento y la eliminación de anestésicos y 
analgésicos.

Principios de cirugía; teórico-práctico; módulo 22 del Documento UE
Descripción:
Este módulo abarca los principios de la evaluación y el cuidado preoperatorios de los 

animales, los preparativos para la cirugía (incluidas la preparación del equipo y la técnica 
aséptica) y los principios de una cirugía exitosa. El módulo ofrece información acerca de las 
posibles complicaciones, la atención posoperatoria y la monitorización, además de 
información detallada acerca del proceso de curación. También recoge aspectos más 
prácticos, como la demostración de los instrumentos más utilizados, y ofrece la oportunidad 
a los alumnos de que practiquen algunos de los aspectos prácticos de la técnica quirúrgica, 
por ejemplo, los métodos de sutura, usando modelos no animales adecuados.

Resultados de aprendizaje:
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Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir la pertinencia y la necesidad de la evaluación preoperatoria y, cuando 

corresponda, del acondicionamiento del animal.
2. Identificar las fuentes de referencia para una buena práctica quirúrgica.
3. Describir el proceso de curación y cicatrización de los tejidos y relacionar dicho 

proceso con la importancia de la asepsia y las prácticas de asepsia, la formación de la herida 
quirúrgica, los principios de la manipulación de tejidos y la selección de un método quirúrgico 
adecuado.

4. Analizar las posibles causas del retraso o la interrupción de la cicatrización de las 
heridas o de otras complicaciones posoperatorias, y describir cómo se pueden evitar o tratar, 
cuando se produzcan.

5. Describir, en términos generales, cómo hay que preparar al personal, los animales, el 
instrumental y el equipo para una cirugía aséptica.

6. Conocer los principios de la cirugía exitosa (p. ej., principios de Halstead) e indicar 
cómo cumplirlos.

7. Describir las características de los diferentes instrumentos, materiales de sutura y 
agujas que más se utilizan.

8. Entender la importancia de una buena técnica de abordaje quirúrgico, de manipulación 
de tejidos y de cierre de incisiones quirúrgicas.

9. Describir las características de los diferentes patrones de sutura y su aplicabilidad a 
las distintas situaciones.

10. Demostrar competencia para realizar una sutura correctamente.
11. Describir las complicaciones posoperatorias habituales y sus causas.
12. Describir los principios de la atención y la monitorización posoperatorias.
13. Describir la planificación de las intervenciones quirúrgicas y debatir las competencias 

que se exigen a todo el personal que intervenga en ellas.
14. Demostrar competencia en la realización de técnicas quirúrgicas, incluidas las 

ablaciones e incisiones y su cierre mediante métodos adecuados para el tejido 
correspondiente.

15. Describir los aspectos concretos del cuidado adecuado de los animales antes, 
durante y después de una intervención quirúrgica o de cualquier otra intervención 
potencialmente dolorosa.

Diseño de los proyectos y procedimientos, nivel 1; teórico-práctico; módulo 10 del 
Documento UE

Descripción:
Este módulo es un requisito previo para las personas que van a diseñar proyectos 

(función d), pero también resulta beneficioso para los científicos que participen de algún 
modo en el diseño de los procedimientos que realizan (función c). El módulo incluye 
información acerca de conceptos del diseño de experimentos, posibles causas y la 
eliminación del sesgo, el análisis estadístico e información acerca de dónde obtener la 
experiencia necesaria para ayudar con el procedimiento, el diseño, la planificación y la 
interpretación de los resultados.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Describir los conceptos de fidelidad y discriminación (p. ej., tal como los abordan 

Russell, Burch y otros).
2. Describir el concepto de variabilidad, sus causas y los métodos para reducirla (usos y 

limitaciones de las cepas isogénicas, no consanguíneas, cepas genéticamente modificadas, 
procedencia, estrés y el valor de la habituación, infecciones clínicas o asintomáticas y 
biología básica).

3. Describir las posibles causas del sesgo y las formas de reducirlo (p. ej., aleatorización 
formal, ensayos ciegos y medidas posibles cuando la aleatorización y el enmascaramiento 
no son posibles).
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4. Identificar la unidad experimental y reconocer los problemas de no independencia 
(pseudorreplicación).

5. Describir las variables que afectan a la significancia, incluido el significado de la 
potencia estadística y de los «valores p».

6. Identificar modos de determinar el tamaño de las muestras (análisis de la potencia o el 
método de la ecuación de recursos).

7. Conocer la lista de los diferentes tipos de diseños de experimentos [p. ej., totalmente 
aleatorizado, aleatorizados en bloques, medidas repetidas (en un mismo sujeto), diseños de 
experimentos factoriales o de cuadrado latino].

8. Describir cómo acceder a la ayuda de expertos en el diseño de un experimento y la 
interpretación de sus resultados.

Diseño de los proyectos y procedimientos, nivel 2; teórico-práctico; módulo 11 del 
Documento UE

Descripción:
Este módulo ofrece un nivel pertinente de comprensión del marco jurídico y normativo 

nacional e internacional dentro del que se crean y gestionan los proyectos, y en el que se 
enmarcan sus responsabilidades legales.

El alumno deberá poder identificar, comprender y responder de manera adecuada a las 
cuestiones éticas y relacionadas con el bienestar planteadas por el uso de animales en 
procedimientos científicos en general y, más concretamente, dentro de su propio programa 
de trabajo. Estas cuestiones ya han sido tratadas en el módulo de Ética, bienestar animal y 
las «tres erres», nivel 1.

El alumno deberá poder desarrollar, dirigir y controlar un programa de trabajo para lograr 
sus objetivos establecidos, además de garantizar el cumplimiento de las condiciones de la 
normativa que regule el proyecto. La implementación de las «tres erres» en todo el programa 
de trabajo forma parte de este proceso. Los resultados de aprendizaje relativos a la 
reducción ya han sido tratados en el módulo de Ética, bienestar animal y las «tres erres», 
nivel 1.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
(A) En relación con los aspectos jurídicos:
1. Describir detalladamente los principales componentes de la legislación nacional 

(estatal y autonómica) que regulen el uso científico de animales; en concreto, explicar las 
responsabilidades legales de los que diseñen los procedimientos y proyectos (personal de la 
función d) y de los que tengan responsabilidades legales en virtud de la legislación nacional 
(p. ej., la persona responsable del cumplimiento normativo, el veterinario, el personal que 
cuida de los animales o los formadores).

2. Conocer las principales finalidades de otra legislación internacional y de la UE 
pertinente y las directrices asociadas que influyan en el bienestar y el uso de los animales. 
Forman parte de esta legislación la Directiva 2010/63/UE, el Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero, y las directrices o normas relativas al cuidado veterinario, la salud de los animales, 
su bienestar, su modificación genética, su transporte, la cuarentena, la seguridad e higiene, 
la fauna silvestre y la conservación.

(B) En relación con la buena práctica científica:
3. Describir los principios de una buena estrategia científica (que son necesarios para 

lograr resultados sólidos), entre otros, la necesidad de definir hipótesis claras e inequívocas, 
un buen diseño de los experimentos, las medidas experimentales y el análisis de los 
resultados. Ofrecer ejemplos de las consecuencias de no conseguir aplicar una estrategia 
científica sólida.

4. Demostrar que se comprende la necesidad de aceptar el asesoramiento de los 
expertos y de utilizar los métodos estadísticos adecuados, reconocer las causas de la 
variabilidad biológica y garantizar la coherencia entre los experimentos.
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5. Comprender la importancia de poder justificar, tanto desde el punto de vista científico 
como ético, la decisión de utilizar animales vivos, refiriéndose, por ejemplo, a la elección de 
modelos, de sus orígenes, de su número estimado y las fases de desarrollo. Describir los 
factores científicos, éticos y relacionados con el bienestar que influyan en la elección de un 
animal concreto o de un modelo no animal.

6. Describir las situaciones en las que pueda ser necesario realizar experimentos piloto.
7. Comprender la necesidad de mantenerse al día respecto de los avances en la ciencia 

y la tecnología relacionadas con los animales de experimentación para garantizar unas 
buenas prácticas científicas y el bienestar de los animales.

8. Comprender la importancia de una técnica científica rigurosa y los requisitos de los 
estándares de calidad garantizada, como las buenas prácticas de laboratorio.

9. Comprender la importancia de la divulgación de los resultados de los estudios, con 
independencia del resultado, y describir los principales problemas de los que se debe 
informar al utilizar animales vivos en la investigación, p. ej., las directrices ARRIVE.

(C) En relación con la implementación de las «tres erres»:
10. Demostrar una comprensión completa de los principios de reemplazo, reducción y 

refinamiento, y de cómo dichos principios garantizan una buena práctica científica y un 
bienestar animal adecuado.

11. Comprender la importancia de las búsquedas bibliográficas y en Internet y del debate 
con compañeros y con las organizaciones profesionales pertinentes a la hora de identificar 
oportunidades para aplicar cada «erre».

12. Describir las fuentes de información pertinentes relacionadas con la ética, el 
bienestar animal y la implementación de las «tres erres».

13. Describir cómo se utilizan las diferentes herramientas (p. ej., guía de búsqueda 
EURL ECVAM, Go3Rs) y métodos de búsqueda (p. ej., revisiones sistemáticas, 
metaanálisis).

14. Describir ejemplos de estrategias de búsqueda y métodos alternativos que 
sustituyan, eviten o complementen el uso de animales en diferentes tipos de programas de 
investigación.

15. Identificar, evaluar y minimizar las limitaciones del bienestar de los animales a lo 
largo de su vida (incluidos los efectos adversos relacionados con la procedencia, el 
transporte, el alojamiento, la zootecnia, la manipulación, los procedimientos y el sacrificio 
incruento); explicar y ofrecer ejemplos de los protocolos de evaluación del bienestar.

16. Definir y aplicar los puntos finales incruentos adecuados; establecer los criterios 
idóneos para determinar cuándo se ha alcanzado el punto final incruento.

17. Describir los posibles conflictos entre el refinamiento y la reducción (p. ej., en el caso 
de la reutilización) y los factores que se deben tomar en consideración para resolver este 
conflicto.

18. Definir los requisitos y los controles del realojo de los animales; identificar las 
directrices de realojo pertinentes.

(D) En relación con las responsabilidades:
19. Comprender la necesidad de conocer las disposiciones estatales y autonómicas 

relativas a la gestión de las autorizaciones de proyectos, por ejemplo, los procedimientos 
para solicitar animales, los estándares en materia de alojamiento, la eliminación de los 
animales, las prácticas seguras de trabajo y la seguridad y las medidas que se deban 
adoptar en el supuesto de que surja algún problema inesperado relacionado con cualquiera 
de estos puntos.

Introducción a la organización institucional (establecimiento); teórico; módulo 50 del 
Documento UE

Descripción:
Este módulo ofrece la información necesaria acerca de la estructura del establecimiento, 

las principales funciones y sus correspondientes tareas, además de una valoración de cómo 
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estas contribuyen al bienestar de los animales, la buena ciencia, la implementación de las 
«tres erres» y la consolidación de la cultura del cuidado.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
1. Comprender cómo el alcance y el espíritu de la normativa vigente, así como de otros 

textos legislativos y directrices, atañen al cuidado y al uso de animales con fines científicos 
en el establecimiento.

2. Describir el organigrama local y su función dentro de él.
3. Distinguir las funciones, responsabilidades e interacciones de los que trabajen 

ajustándose a la Directiva 2010/63/UE, el Real Decreto, 53/2013, de 1 de febrero, 
(enumerados en los artículos 14 y 15) u otra normativa aplicable en la institución.

4. Entender las tareas del órgano encargado del bienestar de los animales y describir la 
función de cada persona a la hora de ayudar con estas tareas.

5. Analizar cómo la función individual puede contribuir al fomento, la implementación y la 
divulgación de las «tres erres» en el establecimiento.

6. Comprender la importancia de adoptar un enfoque proactivo (y de los mecanismos de 
comunicación) como instrumento para fomentar las «tres erres» y la cultura del cuidado.

Veterinario designado; teórico-práctico; módulo 24 del Documento UE
Descripción:
Este módulo proporciona al veterinario las herramientas iniciales para la adquisición 

efectiva de responsabilidades y tareas como veterinario designado (VD), función f).
Puede considerarse la exención de elementos formativos en función del análisis 

individual tanto de la base educativa como de la experiencia y sus deficiencias.
Este módulo se centra en los principios básicos para el manejo veterinario de la salud 

animal y el bienestar de los animales mantenidos, criados o utilizados para fines científicos 
que garanticen que el VD entiende el papel del veterinario en el entorno de la investigación 
de acuerdo con las obligaciones profesionales.

Resultados de aprendizaje:
Este módulo permitirá a la persona en formación ser capaz de:
(A) En relación con la legislación:
1. Resumir las obligaciones legales y los requisitos profesionales del VD.
2. Comparar las funciones, responsabilidades e interacciones de las personas que 

trabajen al amparo del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, en un establecimiento y 
explicar la composición legal y la función del órgano encargado del bienestar de los 
animales.

3. Describir la función del VD a la hora de dirigir la prescripción, el pedido, el 
almacenamiento, la dispensación y la eliminación de medicamentos para los animales 
mantenidos en establecimientos autorizados y utilizados en los procedimientos.

4. Describir la función del VD en la importación, la exportación y el transporte de 
animales de experimentación.

5. Destacar los controles legislativos en la creación y el uso de animales genéticamente 
modificados.

(B) En relación con la ética, el bienestar animal y las «tres erres»:
6. Definir los principios de las «tres erres» y ofrecer ejemplos de la aplicación de cada 

una de ellas en un establecimiento de criadores, suministradores o usuarios; en concreto, 
debatir el alivio del dolor y del daño potencialmente duradero.

7. Justificar la importancia de una buena salud y bienestar animales (tomando en 
consideración los resultados científicos y los motivos sociales o morales) y reconocer la 
relación entre salud y bienestar, por un lado, y validez científica, por otro.

8. Identificar las fuentes de información relacionadas con la ética, el bienestar animal y la 
información veterinaria que permitan la implementación de las «tres erres».
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9. Entender la necesidad de una cultura del cuidado y del papel de cada persona a la 
hora de contribuir a ella.

10. Entender cómo puede contribuir el VD a la divulgación de la información que ayudará 
a comprender las cuestiones éticas, el bienestar animal adecuado, las buenas prácticas 
científicas y la aplicación de las «tres erres».

11. Identificar los criterios utilizados para hacer una valoración de los daños y beneficios 
y poder aplicarlos.

12. Identificar el papel del VD a la hora de asesorar acerca de la elección del modelo 
animal y del refinamiento del modelo.

(C) En relación con el cuidado, la salud y el manejo de los animales:
13. Relacionar los propósitos de una inspección rutinaria a un animalario con cómo 

abordar los problemas que se planteen.
14. Destacar la preparación necesaria para las inspecciones rutinarias.
15. Plantear la información que se deberá incluir en los historiales e informes para los 

cuidadores de los animales y para terceros.
16. Resumir los principios básicos de la vigilancia, la prevención y el tratamiento de 

enfermedades en animales de experimentación y los principios de los programas de 
monitorización de la salud, con información acerca de los microorganismos pertinentes que 
infecten a los animales de experimentación, como su clasificación, el posible impacto en la 
investigación y en la salud de los animales, su potencial zoonótico, su prevención, 
diagnóstico, tratamiento y erradicación, además del aspecto clínico, la etiología y la patología 
de las enfermedades habituales en animales de experimentación.

17. Destacar los requisitos para el control de la salud, por ejemplo, las directrices de 
FELASA.

18. Destacar estrategias adecuadas de tratamiento y control para la bioseguridad y los 
brotes de enfermedades en animales de experimentación.

19. Realizar una descripción general de los principios de la zootecnia de los animales de 
experimentación, destacando los principales puntos del diseño y la construcción de jaulas y 
recintos cerrados y las ventajas e inconvenientes de los diferentes tipos de sistemas.

20. Describir los principios relativos a la elección de las condiciones ambientales 
adecuadas y de los tipos de enriquecimiento ambiental utilizados con animales de 
experimentación.

21. Describir los diferentes métodos mediante los cuales esté permitido sacrificar a unos 
animales concretos, la influencia que los diferentes métodos puedan tener en los resultados 
científicos y cómo seleccionar el más adecuado.

22. Destacar los principios de higiene, desinfección y esterilización que sean aplicables a 
la instalación de animales de experimentación, incluidos los parámetros que influyan en la 
calidad del agua, cómo comprobar dicha calidad y cómo interpretar los resultados.

23. Demostrar que se tiene conciencia de los principales peligros que se puedan 
encontrar en una instalación de animales de experimentación y de la función del VD a la 
hora de minimizar los riesgos.

24. Describir las principales características biológicas de las especies relevantes y 
reconocer los factores que puedan influir en su cuidado o uso como animales de 
experimentación.

25. Analizar la creación y el uso de animales genéticamente modificados en la 
investigación, incluidos los tipos habituales de animales genéticamente modificados, los usos 
comunes en investigación y las diferentes formas de crear y evaluar dichos animales, 
además de cómo se designan en función de las directrices internacionales de la 
nomenclatura.

(D) En relación con la anestesia, la analgesia y la cirugía:
26. Demostrar un conocimiento adecuado del uso de la anestesia, la analgesia y la 

cirugía en el contexto de los animales de experimentación.
27. Relacionar los factores que influyan en la elección de los protocolos anestésicos en 

diferentes situaciones.
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28. Describir los problemas específicos que plantee la cirugía experimental e identificar 
la función del VD en lo que se refiere a ella.

(E) En relación con los principios de las comunicaciones veterinarias:
29. Definir estrategias para una comunicación eficaz y explicar cómo dichas estrategias 

fomentan el bienestar animal y la buena ciencia.
30. Revisar las oportunidades de recopilar más información veterinaria en medicina y 

ciencia con animales de experimentación.

ANEXO II
Grupos de especies animales

1. Roedores.
2. Lagomorfos.
3. Carnívoros.
4. Équidos, rumiantes y porcino.
5. Primates.
6. Aves.
7. Reptiles.
8. Peces y anfibios.
9. Cefalópodos.
10. Animales silvestres.
11. Otras especies.

ANEXO III
Duración mínima de las actividades formativas a las que se refiere el artículo 20
Las actividades formativas para la formación continuada a las que se refiere el artículo 

20 deberán ser equivalentes, como mínimo, al siguiente número de horas de formación:
1. Función a): 20 horas en 8 años.
2. Función b): 25 horas en 8 años.
3. Función c): 45 horas en 8 años.
4. Función d): 40 horas en 8 años.
5. Función e): 90 horas en 8 años.
6. Función f): 90 horas en 8 años.
En el caso de solicitarse el mantenimiento de varias categorías simultáneamente, como 

mínimo se requerirá cumplir los requisitos de la categoría que requiera mayor número de 
horas.
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§ 14

Real decreto de 24 de abril de 1905 aprobatorio del adjunto 
reglamento para la administración y régimen de las reses mostrencas

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio
«Gaceta de Madrid» núm. 115, de 25 de abril de 1905

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1905-2635

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En el segundo párrafo del tema segundo de conclusiones del Congreso de 

Ganaderos celebrado en esta Corte el mes de junio del pasado año, se hacen ligeras 
indicaciones referentes a la conveniencia de ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras Públicas un reglamento relativo a la tramitación de los 
expedientes de venta de las reses mostrencas pertenecientes a la Asociación General de 
Ganaderos del Reino; y en efecto, a juicio del Ministro que suscribe, precisa imponer una 
reglamentación conveniente, que, fundada en lo hasta hoy legislado, determine y puntualice 
el régimen administrativo a que las reses mostrencas deben de quedar sometidas.

Son fundamentos legales, además de los del Código Civil, la Circular de la Asociación 
General de Ganaderos fecha 23 de julio de 1883; la Real Orden de 8 de septiembre de 1878, 
que hace referencia a las reses recogidas en las ferias y mercados, y el Real decreto de 13 
de agosto de 1892, así como el Real decreto de 9 de marzo de 1890. Concordando estas 
disposiciones entre sí y con las leyes que nos rigen, ya generales, municipales y 
provinciales, se ha confeccionado el proyecto.

Antes de entrar en su articulado, conviene hacer una aclaración sobre la cosa o principal 
objeto de este trabajo, o sea propiedad de las reses mostrencas; y decimos que aun cuando 
esta propiedad parece debiera corresponder a la Administración pública por la índole de ser 
bienes de propiedad desconocida, el citado recurso, sin embargo, en este caso especial, de 
los bienes, valores o reses mostrencas en cuestión, demuéstrase pertenecen a la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, pues así aparece constar en documentos fehacientes 
antiguos y modernos.

El Consejo de la Mesta, al cual en esta parte ha sustituido aquella Asociación, compró al 
Conde de Buendía, a título oneroso y por escritura pública otorgada en Dueñas el 11 de julio 
de 1499, el derecho sobre los ganados mostrencos. Esta escritura fue confirmada por la 
Real Cédula de los Reyes Católicos en Sevilla a 30 de enero de 1502, y por Provisión del 
Rey Felipe III de 7 de abril de 1592.

En la época constitucional todos los Gobiernos han reconocido este derecho, y en el 
artículo 6.º del Real Decreto de 13 de agosto de 1892 se consigna terminantemente que el 
valor de estas reses mostrencas pertenece a la Asociación General de Ganaderos del Reino, 
como recurso para cubrir las atenciones de los servicios propios de su instituto.

Con arreglo a lo expuesto, la Corporación ha dictado las disposiciones necesarias para 
evitar fraudes en su daño y perjuicios a los ganaderos, procediendo en justicia.
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Parece, pues, deben aceptarse las prácticas seguidas respecto a la propiedad y disfrute, 
de los bienes citados o reses mostrencas, por los derechos que se citan por la tradición, 
empleándose, como hasta aquí, a los fines o atenciones dichas, dejando a salvo las 
atribuciones de las autoridades administrativas y no mermando los derechos de aquella 
Corporación, y evitando perjuicios a los dueños de las reses extraviadas en el caso de 
probar que les pertenecen, y el poner, en fin, las cosas con la mayor clarividencia, y en 
justicia es el objeto de este proyecto de reglamento.

Y teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer a V.M. el adjunto proyecto de Real Decreto reglamentando el régimen y 
administración de las reses mostrencas.

Madrid, 24 de abril de 1905.
SEÑOR:

Á.L.R.P. de V.M.,
Javier González de Castejón y Elío

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras Públicas,
Vengo en aprobar el siguiente reglamento para la administración y régimen de las reses 

mostrencas.

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN DE LAS RESES 
MOSTRENCAS

Artículo 1.  
Son reses mostrencas las cabezas de ganado caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, 

cabrío o de cerda, que en cualquier número y sin dueño conocido se encuentren en el 
campo, en las poblaciones, en las vías pecuarias o en otro sitio público abandonadas.

Artículo 2.  
Las reses cogidas por la Guardia civil o las Autoridades, en cumplimiento de la Real 

orden de 8 de septiembre de 1818, a los gitanos y traficantes de ganado en las ferias y 
mercados, sin documento que acredite la legítima posesión y sin que sea conocido su 
verdadero dueño, se considerarán mostrencas y se regirán por este reglamento. Quedan 
derogados los artículos 5.º al 8.º inclusive de la citada Real Orden, que daban distinta 
aplicación a esas reses.

Artículo 3.  
La propiedad de las reses mostrencas pertenece a la Asociación general de Ganaderos 

del Reino, la cual la adquirió por título oneroso, siendo uno de los recursos con que cuenta, 
según las leyes vigentes, para atender a los fines que la tiene encomendados el Estado.

Artículo 4.  
La Asociación puede celebrar conciertos con las Juntas Locales de Ganadería o con los 

Ayuntamientos, cediéndoles, mediante el pago de una cuota anual, el producto de las reses 
mostrencas de sus respectivos términos. Una vez celebrado un concierto, subsistirá mientras 
la Asociación o la otra parte contratante no quieran rescindirlo. El concierto se extenderá en 
papel común, y los Ayuntamientos, o Juntas de Ganaderos adquieren por él la obligación de 
pagar a la Asociación la cuota que se hubiere fijado.
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Artículo 5.  
El producto de las reses mostrencas pertenece a la Asociación cuando no hubiere 

concierto, o, aun cuando lo hubiere, la Junta Local o Ayuntamiento concertado no estuviese 
al corriente de sus cuentas.

Artículo 6.  
El que se encontrase una res extraviada la presentará a la Autoridad municipal del 

término que atraviese perdida, o en su defecto, a cualquiera de sus agentes, quienes darán 
recibo de la entrega.

Los guardas municipales, la Guardia Civil, los dependientes de los Municipios y cuantos 
sean agentes de la Autoridad recogerán las reses que se encuentren perdidas, se harán 
cargo de las que cualquier persona, en virtud del párrafo anterior, les entreguen, y a la mayor 
brevedad las presentarán al Alcalde respectivo.

Artículo 7.  
El Alcalde, inmediatamente de serle presentada una res mostrenca, anunciará su 

hallazgo por edictos y pregones y dará parte de él al Gobernador de la provincia, incluyendo 
la reseña del animal hallado, con el fin de que se anuncie en el Boletín Oficial. Con igual 
fecha oficiará al Presidente de la Asociación de Ganaderos dándole cuenta del hallazgo, y lo 
pondrá en conocimiento del Presidente de la Junta local de Ganaderos y del Visitador 
municipal de ganadería, si lo hubiera, y si no, en el del partido o provincial.

Artículo 8.  
En cuanto los Gobernadores civiles reciban el parte que se menciona en el artículo 

anterior providenciarán se publique en el primer número del Boletín Oficial, añadiendo en el 
anuncio que caso de no presentarse el dueño a recoger la res se venderá en pública 
subasta, la cual habrá de celebrarse en la Casa Ayuntamiento del pueblo donde esté el 
animal depositado, dentro del plazo marcado en el artículo 14.

Artículo 9.  
El Alcalde, en seguida que se haga cargo de una res, nombrará un depositario de 

confianza, al cual encargará de su cuidado con esmero y economía.

Artículo 10.  
Cuando las reses encontradas se hallen enfermas, el Alcalde reunirá la Junta Local de 

Ganadería, acordando inmediatamente si, por el estado de aquélla, procede el aislamiento o 
el sacrificio, con arreglo a las disposiciones de policía y sanidad. El Alcalde pondrá el hecho 
en conocimiento de la Asociación de Ganaderos.

Artículo 11.  
Las reses mostrencas estarán quince días a disposición de sus dueños.
Si dentro de este plazo se presentase el dueño, acreditando en debida forma tal 

cualidad, se le entregará la res, previo pago de los gastos y daños causados, y levantándose 
acta, que deberá estar firmada por el dueño, por el Secretario del Ayuntamiento y por el 
Visitador municipal, si lo hubiese, con el V.º B.º del Alcalde.

Este dará cuenta de la entrega, el mismo día que tenga efecto, al Presidente de la 
Asociación.

Artículo 12.  
Si el dueño no se conformase con la cuenta de gastos y tasación de daños, optará por el 

abandono de la res, por recurrir en el plazo de cinco días ante el Gobernador Civil. Contra el 
acuerdo de esta Autoridad no se dará recurso alguno.
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Artículo 13.  
Transcurrido el plazo de quince días desde el hallazgo del animal sin presentarse su 

dueño a reclamarlo, el de dispondrá y anunciará mediante edictos y pregones 1 celebración 
de la subasta para su venta.

Artículo 14.  
La subasta tendrá efecto después de quince días del hallazgo y antes de que transcurran 

veinte, y se celebrará en la Casa Ayuntamiento donde estuviese depositada la res, ante el 
Alcalde, un Concejal, el Presidente de la Junta Local de Ganaderos, actuando como 
Secretario el del Ayuntamiento.

El remate será por pujas a la llana. Del resultado se levantará acta firmada por todos los 
Vocales y por el rematante, y en la misma se consignarán las protestas formuladas.

Artículo 15.  
Los que hubiesen formulado protestas en el acto de la subasta, y Asociación de 

Ganaderos, podrán recurrir contra ella, y en el plazo de cinco días, ante el Gobernador Civil, 
a contar dicho término para los primeros, desde la fecha de la subasta, y para la Asociación, 
desde el día que hubiese recibido parte del Alcalde con el resultado de aquélla.

El Gobernador civil resolverá, oyendo antes, si lo cree conveniente, a la Asociación 
general de Ganaderos y al Alcalde respectivo, y su providencia será inapelable.

Artículo 16.  
La adjudicación y entrega de las reses en las subastas se verificará en el mismo 

momento por el Alcalde o su delegado, pago previo pago del importe, del cual se hará 
entrega al Depositario de fondos municipales.

No tendrá efecto la entrega de la res cuando, en virtud de las protestas formuladas, se 
recurriese contra la validez de la subasta, hasta que el Gobernador Civil resolviese. En caso 
de que la subasta sea anulada, el Gobernador, al resolver, acordará, si procediese, que los 
gastos ocasionados por la res desde la fecha de aquélla hasta la definitiva entrega del 
animal sean satisfechos por aquel que por su culpa o negligencia haya dado motivo a la 
nulidad.

Artículo 17.  
Las crías que nazcan durante el depósito serán entregadas o vendidas con las madres.

Artículo 18.  
Al entregar las reses adjudicadas en subasta se dará al rematante guía de las mismas, 

o, en su defecto, un certificado expresivo de la reseña de los animales y del concepto por 
que se han adquirido, firmándolos el Alcalde y Secretario. Este documento surtirá los efectos 
de título de propiedad.

Artículo 19.  
Hecha adjudicación definitiva, el Alcalde reclamará la cuenta de gastos y productos al 

Depositario de las reses, y unida al acta del remate la remitirá el mismo día a la Asociación 
de Ganaderos.

Artículo 20.  
Las cuentas de gastos y productos rendidas por el Depositario o encargado de las reses 

han de estar debidamente justificadas.
Serán de abono los gastos indispensables y autorizados por el reglamento que hubiese 

ocasionado la res, y deberán figurar como productos aquellos que durante el depósito 
hubiera dado el animal.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 14  Reglamento para la administración y régimen reses mostrencas

– 204 –



Artículo 21.  
Nunca serán de abono en cuenta: gastos de expediente, papel sellado, anuncios y 

pregones, derechos del Secretario ni otros que sean de oficio.

Artículo 22.  
Aprobada por la Asociación la cuenta de gastos y productos, ingresará en la misma el 

importe de la res vendida y de sus productos, deducidos los gastos del modo y forma que la 
Asociación determine.

Artículo 23.  
Cuando en virtud del concierto celebrado, y por estar al corriente de las cuotas, el 

importe de la res pertenezca a la Junta Local de Ganaderos o al Ayuntamiento, se les hará 
entrega del mismo, previa conformidad de la Asociación de Ganaderos.

Artículo 24.  
La Asociación, en el caso de que el producto corresponda al Ayuntamiento, lo pondrá en 

conocimiento del Gobernador civil, con objeto de que éste adopte las medidas necesarias a 
fin de que el Municipio de a su ingreso la debida aplicación.

Artículo 25.  
Los Gobernadores Civiles, bien de oficio, bien a instancia de la Asociación General de 

Ganaderos, exigirán las responsabilidades o impondrán las multas en que incurran los 
Alcaldes o demás funcionarios públicos por la negligencia en el cumplimiento de las 
obligaciones que les encomienda este reglamento, o por las faltas que cometiesen.

Artículo 26.  
Si después de enajenada la res y antes de transcurrir tres años de que fue hallada, se 

presentase su dueño, previa justificación de serlo, la Asociación la entregará el importe por 
que fue vendida, deduciendo los gastos ocasionados.

Transcurrido dicho plazo, el que hubiese sido su dueño habrá perdido todo derecho a 
reclamar.
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§ 15

Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de terneros

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 161, de 7 de julio de 1994

Última modificación: 8 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1994-15800

El Convenio europeo de 10 de marzo de 1976, ratificado por España mediante 
Instrumento de 21 de abril de 1988, recoge las normas mínimas sobre protección de 
animales en explotaciones ganaderas.

Ante la necesidad de establecer normas de bienestar más concretas para algunas 
especies de animales ganaderas, la Comunidad Económica Europa adoptó la Directiva 
91/629/CEE, del Consejo, de 19 de noviembre, relativa a las normas mínimas para la 
protección de terneros, cuya transposición al ordenamiento interno se efectúa por el 
presente Real Decreto.

En dicha Directiva se pretende tanto asegurar el bienestar de estos animales en los 
modernos sistemas de explotación ganadera, como evitar las diferencias que puedan 
aparecer en la producción que perjudiquen a la organización común de mercados de 
terneros y productos derivados.

Por otra parte, la plena realización del mercado interior previsto en el artículo 7 A del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea implica la supresión de todos los obstáculos 
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la fusión de los mercados nacionales en 
un mercado único. Teniendo en cuenta que ello lleva consigo la supresión de los controles 
en frontera para el comercio intracomunitario y el refuerzo de las garantías en origen, no se 
pueden hacer diferencias entre productos destinados al mercado nacional y los destinados al 
mercado de otro Estado miembro, por lo que se ha promulgado la normativa comunitaria 
anteriormente citada.

La transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 91/629/CEE se efectúa 
de acuerdo con las competencias atribuidas al Estado con carácter exclusivo sobre comercio 
exterior y sobre bases y coordinación general de la sanidad en el artículo 149.1.10 y 16 de la 
Constitución, habiendo sido consultadas las entidades del sector que resultan afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de mayo de 1994,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto establece las normas mínimas para la protección de terneros 

confinados para la cría y el engorde.
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Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
1. «Ternero»: Animal bovino hasta los seis meses de edad.
2. Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de 

las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 3.  Espacios mínimos en las explotaciones de terneros, plazos de cumplimiento y 
excepciones.

1. A partir del 1 de enero de 1994, y durante un período transitorio de cuatro años, todas 
las explotaciones de nueva construcción o reconstruidas y/o puestas en funcionamiento por 
vez primera después de esta fecha deben cumplir, al menos, los requisitos siguientes:

a) Cuando los terneros estén alojados en grupo, deberán disponer de un espacio libre 
suficiente para que puedan darse la vuelta y acostarse sin dificultad y de 1,5 metros 
cuadrados, por lo menos, para cada ternero de 150 kilogramos de peso vivo.

b) Cuando los terneros estén alojados en recintos individuales o atados en establos, 
dichos recintos o establos deberán tener tabiques calados y su anchura no podrá ser inferior 
bien a 90 centímetros, más o menos el 10 por 100, o bien 0,80 veces su alzada.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán a las explotaciones de menos de seis 
terneros.

3. A partir del 1 de enero de 1998, se aplicarán a todas las explotaciones de nueva 
construcción o reconstruidas y a todas aquellas que entren en funcionamiento por primera 
vez después de esa fecha las siguientes disposiciones:

a) No se mantendrá encerrado a ningún ternero de más de ocho semanas de edad en 
recintos individuales, a menos que un veterinario haya certificado que su salud o 
comportamiento requiere que se le aísle para que pueda recibir un tratamiento. La anchura 
del recinto individual de un ternero deberá ser, por lo menos, igual a la altura del animal en la 
cruz estando de pie y su longitud deberá ser, por lo menos, igual a la longitud del ternero 
medida desde la punta de la nariz hasta el extremo caudal del isquion y multiplicada por 1,1.

Ningún alojamiento individual para terneros, con excepción de aquellos en que se aísle a 
los animales enfermos, deberá disponer de muros sólidos, sino de tabiques perforados que 
permitan un contacto visual y táctil directo entre los terneros.

b) En el caso de los terneros criados en grupo, el espacio libre de que disponga cada 
animal deberá ser igual, por lo menos, a 1,5 metros cuadrados para cada ternero de peso 
vivo inferior a 150 kilogramos, y, al menos, de 1,7 metros cuadrados para cada ternero de un 
peso en vivo igual o superior a 150 kilogramos pero inferior a 220 kilogramos, y, al menos, 
de 1,8 metros cuadrados para cada ternero de un peso en vivo igual o superior a 220 
kilogramos.

No obstante, las disposiciones del punto a) del presente apartado no se aplicarán:
1.º A las explotaciones con menos de seis terneros.
2.º A los terneros mantenidos con sus madres para su amamantamiento.
A partir del 31 de diciembre de 2006, las disposiciones que anteceden se aplicarán a 

todas las explotaciones.
4. El período de uso de las instalaciones construidas:
a) Antes del 1 de enero de 1994 y que no cumplan los requisitos del apartado 1, lo 

determinará la autoridad competente, con arreglo a los resultados de las inspecciones 
contempladas en el apartado 1 del artículo 5 y en ningún caso excederá del 31 de diciembre 
del año 2003.

b) (Suprimida)

Artículo 4.  Condiciones de cría de los terneros.
Las condiciones relativas a la cría de terneros serán conformes con las disposiciones 

generales establecidas en el anexo.
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Artículo 5.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 

y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado de los 
controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea y en la Mesa de coordinación sobre 
bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y para la acuicultura, 
de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la normativa de la Unión 
Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de incumplimiento 
observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición en los años siguientes.

Artículo 6.  Importación de países terceros.
Para ser importados en el territorio español, los animales procedentes de un país tercero 

deberán acompañarse de un certificado expedido por la autoridad competente de ese país, 
que certifique que se han beneficiado de un tratamiento, al menos, equivalente al concedido 
a los animales de origen comunitario, tal como se establece en el presente Real Decreto.

Artículo 7.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus funciones en el 
caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados de expertos 
nacionales, realicen controles en el Reino de España, incluyendo auditorías, pudiendo los 
representantes del citado Departamento acompañar a dichos expertos.

Artículo 8.  Incumplimientos y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio, y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición adicional única.  Carácter de la disposición.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado en 

el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución, sobre comercio exterior y sobre bases y 
coordinación general de la sanidad.

Disposición final primera.  Facultad de aplicación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las disposiciones necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y, en particular, para adaptar el contenido del anexo a 
las modificaciones que en el mismo se introduzcan de acuerdo con el procedimiento y la 
normativa comunitaria.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
1. Los materiales utilizados en la construcción de los establos y en particular de los 

recintos y equipos con los que los terneros puedan estar en contacto no deberán causar 
daño a los terneros y deberán poder limpiarse y desinfectarse a fondo.

2. Hasta la fecha en que se establezca una normativa comunitaria en la materia, los 
circuitos e instalaciones eléctricas se instalarán de conformidad con la normativa nacional 
vigente para evitar cualquier descarga eléctrica.

3. El aislamiento, la calefacción y la ventilación del edificio garantizarán que la circulación 
del aire, el nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire y la concentración de 
gases se mantengan dentro de unos límites que no sean perjudiciales para los terneros.

4. Todos los equipos automáticos o mecánicos indispensables para la salud y el 
bienestar de los terneros se inspeccionarán al menos una vez al día. Cuando se descubran 
deficiencias, se subsanarán de inmediato o, si no fuera posible, se adoptarán las medidas 
adecuadas para proteger la salud y el bienestar de los terneros hasta que la deficiencia haya 
sido remediada, en particular mediante el uso de métodos alternativos para el suministro de 
alimentos y el mantenimiento de un entorno satisfactorio.

Cuando se utilice un sistema de ventilación artificial, se dispondrá de un sistema de 
sustitución adecuado para garantizar la suficiente renovación del aire para salvaguardar la 
salud y el bienestar de los terneros en caso de que se averíe dicho sistema, así como de un 
sistema de alarma que advierta de la avería al ganadero. El sistema de alarma deberá 
probarse periódicamente.

5. No se mantendrá permanentemente a los terneros en la oscuridad. A este respecto y 
a fin de atender a sus necesidades fisiológicas y de comportamiento, se dispondrá, teniendo 
en cuenta las distintas condiciones climáticas de los Estados miembros, de una iluminación 
adecuada natural o artificial, equivalente, al menos, en el segundo caso, al tiempo de 
iluminación natural disponible entre los nueve y las diecisiete horas. Por otra parte, se 
dispondrá de una iluminación adecuada (fija o móvil), que posea la suficiente intensidad para 
poder inspeccionar a los terneros en cualquier momento.

6. Todos los terneros estabulados deberán ser inspeccionados por el propietario o el 
responsable de los animales, al menos, dos veces al día, y los mantenidos en el exterior, 
como mínimo, una vez al día. Los que parezcan hallarse enfermos o heridos recibirán sin 
demora el tratamiento adecuado, debiéndose consultar lo antes posible a un veterinario en 
caso de que el animal no responda a los cuidados del ganadero. En caso necesario, se 
aislará a los terneros enfermos o heridos en un lugar conveniente que esté provisto de 
lechos secos y confortables.

7. Los establos estarán construidos de tal manera que todos los terneros puedan 
tenderse, descansar, levantarse y limpiarse sin peligro.

8. No se deberá atar a los terneros, con excepción de los alojados en grupo, que podrán 
ser atados durante períodos de no más de una hora en el momento de la lactancia o de la 
toma del producto sustitutivo de la leche. Cuando se ate a los terneros, las ataduras no les 
deberá ocasionar heridas y serán inspeccionadas periódicamente y ajustadas en la medida 
de lo necesario para asegurar un ceñimiento confortable. Las ataduras estarán diseñadas de 
tal forma que eviten todo riesgo de estrangulación o herida y permitan que el ternero tenga 
todas las posibilidades de movimiento indicadas en el apartado 7.

9. Los establos, jaulones, utensilios y equipos destinados a los terneros se limpiarán y 
desinfectarán de forma adecuada para prevenir infecciones cruzadas y la aparición de 
organismos patógenos. Las heces, la orina y los alimentos no consumidos o vertidos se 
retirarán con la mayor frecuencia posible para evitar los olores y la posibilidad de moscas o 
roedores.

10. Los suelos no serán resbaladizos, pero tampoco presentarán asperezas, para evitar 
que los terneros se hieran, y se construirán de tal forma que no ocasionen heridas o daños a 
los terneros que permanezcan de pie o se tiendan sobre ellos. Serán adecuados para el 
tamaño y peso de los animales y formarán una superficie rígida, llana y estable. La zona en 
que se tiendan los terneros será confortable, estará seca, tendrá un buen sistema de 
desagüe y no será perjudicial para el animal. Los terneros de menos de dos semanas de 
edad deberán disponer de un lecho adecuado.
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11. Todo ternero recibirá una alimentación adecuada a su edad, peso y necesidad 
fisiológicas y de comportamiento, con el fin de propiciar en él un buen estado de salud y un 
adecuado nivel de bienestar. A tal efecto, la dieta diaria incluirá una dosis suficiente de hierro 
para garantizar un nivel de hemoglobina en sangre de, al menos, 4,5 mmol/l y se 
proporcionará a cada ternero de más de dos semanas una ración diaria mínima de fibra, 
aumentándose la cantidad de 50 gramos a 250 gramos diarios para los terneros de ocho a 
veinte semanas de edad. No se pondrá bozales a los terneros.

12. Todos los terneros recibirán, al menos, dos raciones diarias de alimentos. Cuando los 
terneros estén alojados en grupo y no sean alimentados a voluntad o por un sistema 
automático, cada ternero tendrá acceso al alimento al mismo tiempo que los demás.

13. A partir de las dos semanas de edad, todos los terneros deberán tener acceso a 
agua fresca adecuada, distribuida en cantidades suficientes, o poder saciar su necesidad de 
líquidos mediante la ingestión de otras bebidas.

Sin embargo, cuando haga calor, o en el caso de terneros enfermos, deberá disponerse 
en todo momento de agua potable.

14. Los equipos para el suministro de alimentos y agua estarán concebidos, construidos, 
instalados y mantenidos de tal forma que se reduzca al mínimo el riesgo de contaminación 
de los alimentos y del agua destinados a los terneros.

15. Todo ternero recibirá calostro bovino lo antes posible después de su nacimiento y, en 
todo caso, dentro de sus seis primeras horas de vida.
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§ 16

Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección 

de los animales en las explotaciones ganaderas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 61, de 11 de marzo de 2000
Última modificación: 8 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2000-4698

El Parlamento Europeo en su Resolución de 20 de febrero de 1987, sobre la política 
relativa al bienestar de los animales de cría, instó a la Comisión a presentar propuestas de 
normativas comunitarias que abarcarán los aspectos generales de la cría de animales en 
explotaciones ganaderas.

La declaración número 24, aneja al Acta final del Tratado de la Unión Europea, invita a 
las instituciones europeas y a los Estados miembros a tener plenamente en cuenta, al 
elaborar y aplicar la legislación comunitaria, especialmente en el ámbito de la política agraria 
común, las exigencias de bienestar de los animales.

El Convenio europeo de 10 de marzo de 1976, ratificado por España mediante 
Instrumento de 21 de abril de 1988, recoge las normas mínimas sobre protección de 
animales en explotaciones ganaderas.

La Unión Europea, como consecuencia de que todos los Estados miembros han 
ratificado el citado Convenio europeo de protección de los animales en explotaciones 
ganaderas, ha procedido a su aprobación y a depositar el instrumento de aprobación 
correspondiente.

La Unión Europea, siguiendo las recomendaciones del Parlamento Europeo y la 
invitación de la Declaración número 24 del Tratado de la Unión Europea y considerando que, 
como parte contratante, tiene la obligación de aplicar los principios establecidos en el 
Convenio de protección de los animales en explotaciones ganaderas, ha procedido a adoptar 
la Directiva 98/58/CE, que incluye los principios de provisión de estabulación, comida, agua y 
cuidados adecuados a las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales, de acuerdo 
con la experiencia adquirida y los conocimientos científicos.

De esta forma, se pretende la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, así como el evitar distorsiones en el desarrollo de la producción y propiciar el 
buen funcionamiento de la organización del mercado de animales.

Se hace necesaria, por tanto, la incorporación al ordenamiento jurídico español de la 
Directiva 98/58/CE, que se efectúa a través del presente Real Decreto, que tiene carácter de 
normativa básica, dictado al amparo de las competencias atribuidas al Estado con carácter 
exclusivo en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y bases y coordinación general de la 
sanidad.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 10 de marzo de 2000,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Real Decreto establece normas mínimas para la protección de los 

animales en las explotaciones ganaderas.
2. El presente Real Decreto no se aplicará a:
a) Animales que vivan en el medio natural.
b) Animales destinados a participar en competiciones, exposiciones o actos o actividades 

culturales o deportivos.
c) Animales para experimentos o de laboratorio.
d) Animales invertebrados.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:
1) Animal: todo animal (incluidos los peces, los reptiles y los anfibios) criado o mantenido 

para la producción de alimentos, lana, cuero, pieles o con otros fines agrícolas.
2) Propietario o criador: cualquier persona física o jurídica que sea responsable o esté a 

cargo de animales permanente o temporalmente.
3) Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de 

las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 3.  Obligaciones de los propietarios o criadores.
Los propietarios y criadores de animales en las explotaciones ganaderas tendrán las 

siguientes obligaciones:
a) Adoptar las medidas adecuadas para asegurar el bienestar de los animales con vistas 

a garantizar que éstos no padezcan dolores, sufrimientos ni daños inútiles.
b) Que las condiciones en que se crían o se mantengan los animales (distintos de los 

peces, reptiles y anfibios), teniendo en cuenta su especie y grado de desarrollo, adaptación y 
domesticación, así como sus necesidades fisiológicas y etológicas de acuerdo con la 
experiencia adquirida y los conocimientos científicos, se atengan a las especificaciones 
establecidas en el anexo de este Real Decreto.

c) Disponer de un Plan de bienestar animal, sin perjuicio de lo establecido de la 
normativa sectorial correspondiente para porcino intensivo, aves de corral y bovino, 
conforme al plazo establecido en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de 
bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, para el resto de explotaciones 
ganaderas.

Dicho plan tendrá el contenido mínimo establecido en el punto 1 del anexo II y será 
obligatorio de acuerdo con el tamaño de la explotación, según se establece en el punto 2 de 
dicho anexo.

Artículo 4.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 

y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado de los 
controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea, y, en su defecto, en la Mesa de 
coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y 
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para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la 
normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de incumplimiento 
observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición en los años siguientes.

Artículo 5.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, y así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus funciones en el 
caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados de expertos 
nacionales, realicen controles en el Reino de España, incluyendo auditorías, pudiendo los 
representantes del citado Departamento acompañar a dichos expertos.

Artículo 6.  Incumplimientos y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio, y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición adicional primera.  Naturaleza básica.
El presente Real Decreto tendrá naturaleza básica y se dicta al amparo de los artículos 

149.1. 13.ª y 16.ª, de la Constitución, por los que se atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición adicional segunda.  Normativa vigente.
El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio de las demás normas específicas de 

bienestar aplicables a determinadas especies y, en particular, la Orden de 21 de octubre de 
1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se establecen normas 
mínimas para la protección de gallinas ponedoras en batería, modificada por las Órdenes de 
29 de enero de 1990 y por la de 21 de junio de 1991; el Real Decreto 1047/1994, de 20 de 
mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de los terneros, modificado por el 
Real Decreto 229/1998 y el Real Decreto 1048/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de cerdos, que seguirán siendo aplicables.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo normativo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de su 

competencia, las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la presente 
disposición.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

1.  Personal.
Los animales serán cuidados por un número suficiente de personal que posea la 

capacidad, los conocimientos y la competencia profesional necesarios.
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2.  Inspecciones o controles a efectuar por el propietario o criador.
a) Todos los animales mantenidos en criaderos en los que su bienestar dependa de 

atención humana frecuente serán inspeccionados una vez al día, como mínimo. Los 
animales criados o mantenidos en otros sistemas serán inspeccionados a intervalos 
suficientes para evitarles cualquier sufrimiento.

b) Se dispondrá de iluminación apropiada (fija o móvil) para poder llevar a cabo una 
inspección completa de los animales en cualquier momento.

c) Todo animal que parezca enfermo o herido recibirá inmediatamente el tratamiento 
apropiado y, en caso de que el animal no responda a estos cuidados, se consultará a un 
veterinario lo antes posible. En caso necesario, los animales enfermos o heridos se aislarán 
en lugares adecuados que cuenten, en su caso, con alojamientos apropiados en función de 
la especie, adaptación y domesticación de la misma, necesidad fisiológica, experiencias 
adquiridas y entre ellas la experiencia productiva, y la evolución de los conocimientos 
científicos.

3.  Constancia documental.
a) El propietario o criador de los animales llevará un registro en el que se indique 

cualquier tratamiento médico prestado, así como el número de animales muertos 
descubiertos en cada inspección.

En caso de que haya de conservar información equivalente para otros fines, ésta bastará 
también a efectos del presente Real Decreto.

b) Dichos registros se mantendrán durante tres años como mínimo y se pondrán a 
disposición del órgano competente de la Comunidad Autónoma cuando realice una 
inspección o cuando los solicite.

4.  Libertad de movimientos.
No se limitará la libertad de movimientos propia de los animales de manera que se les 

cause sufrimiento o daños innecesarios, teniendo en cuenta en este sentido la especie, su 
grado de adaptación y domesticación, así como sus necesidades fisiológicas de conformidad 
con las experiencias adquiridas y entre ellas la experiencia productiva y el avance de los 
conocimientos científicos.

Cuando los animales se encuentren atados, encadenados o retenidos continua o 
regularmente, se les proporcionará un espacio adecuado a sus necesidades fisiológicas y 
etológicas, de conformidad con las experiencias adquiridas y entre ellas la experiencia 
productiva, y con los conocimientos científicos, en función de la especie y grado de 
desarrollo, adaptación y domesticación de la misma.

5.  Edificios y establos.
a) Los materiales que se utilicen para la construcción de establos y, en particular, de 

recintos y de equipos con los que los animales puedan estar en contacto, no deberán ser 
perjudiciales para los animales y deberán poderse limpiar y desinfectar a fondo.

b) Los establos y accesorios para atar a los animales se construirán y mantendrán de 
forma que no presenten bordes afilados ni salientes, que puedan causar heridas a los 
animales.

c) La circulación del aire, el nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire y 
la concentración de gases deben mantenerse dentro de los límites que no sean perjudiciales 
para los animales.

d) Los animales albergados en las instalaciones no se mantendrán en oscuridad 
permanente ni estarán expuestos sin una interrupción adecuada a la luz artificial.

En caso de que la luz natural de que se disponga resulte insuficiente para satisfacer las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales, deberá facilitarse iluminación artificial 
adecuada. En cualquier caso, y para un fiel cumplimento de lo señalado en la Directiva 
98/50, se deberá tener siempre en cuenta la especie a considerar y su grado de desarrollo 
filogenético, adaptación y domesticación además de sus necesidades fisiológicas y 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 16  Protección de los animales en las explotaciones ganaderas

– 214 –



etológicas en función de la experiencia adquirida y, entre ellas, la experiencia productiva y el 
avance de los conocimientos científicos.

6.  Animales mantenidos al aire libre.
En la medida en que sea necesario y posible, el ganado mantenido al aire libre será 

objeto de protección contra las inclemencias del tiempo, los depredadores y el riesgo de 
enfermedades.

7.  Equipos automáticos o mecánicos.
Todos los equipos automáticos o mecánicos indispensables par la salud y el bienestar de 

los animales se inspeccionarán al menos una vez al día. Cuando se descubran deficiencias, 
se subsanarán de inmediato o, si ello no fuere posible, se tomarán las medidas adecuadas 
para proteger la salud y el bienestar de los animales.

Cuando la salud y el bienestar de los animales dependan de un sistema de ventilación 
artificial, deberá preverse un sistema de emergencia apropiado (apertura de ventanas u 
otros), que garantice una renovación de aire suficiente para proteger la salud y el bienestar 
de los animales en caso de fallo del sistema, y deberá contarse con un sistema de alarma 
que advierta en caso de avería. El sistema de alarma deberá verificarse con regularidad.

8.  Alimentación, agua y otras sustancias.
a) Los animales deberán recibir una alimentación sana que sea adecuada a su edad y 

especie y en suficiente cantidad con el fin de mantener su buen estado de salud y de 
satisfacer sus necesidades de nutrición. Considerando en cualquier caso, sus necesidades 
fisiológicas, de acuerdo con las experiencias adquiridas, entre ellas el avance de la 
experiencia productiva y progreso de los conocimientos científicos. No se suministrarán a 
ningún animal alimentos ni líquidos de manera que les ocasionen sufrimientos o daños 
innecesarios y sus alimentos o líquidos no contendrán sustancias algunas que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios.

b) Todos los animales deberán tener acceso a los alimentos a intervalos adecuados a 
sus necesidades fisiológicas, teniendo en cuenta las experiencias adquiridas y entre ellas la 
experiencia productiva y el avance de los conocimientos científicos.

c) Todos los animales deberán tener acceso a una cantidad suficiente de agua de calidad 
adecuada o deberán poder satisfacer su ingesta líquida por otros medios.

d) Los equipos para el suministro de alimentos y agua estarán concebidos, construidos y 
ubicados de tal forma que se reduzca al máximo el riesgo de contaminación de los alimentos 
y del agua y las consecuencias perjudiciales que se puedan derivar de la rivalidad entre los 
animales.

e) No se administrará a ningún animal ninguna otra sustancia, a excepción de las 
administradas con fines terapéuticos o profilácticos o para tratamiento zootécnico.

Se entiende por tratamiento zootécnico, la administración, con carácter individual, a un 
animal de explotación, de una de las sustancias autorizadas en aplicación del artículo 4 del 
Real Decreto 1373/1997, de 29 de agosto, por el que se prohíbe utilizar determinadas 
sustancias de efecto hormonal y tireostáticos y sustancias β-agonistas de uso en la cría del 
ganado, para la sincronización del ciclo estral y la preparación de las donantes y las 
receptoras para la implantación de embriones, después de un reconocimiento del animal 
efectuado por un veterinario o, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 4, del 
mencionado Real Decreto 1373/1997, bajo su responsabilidad. En el caso de animales de 
acuicultura, a un grupo de reproductores para inversión sexual, por prescripción de un 
veterinario y bajo su responsabilidad.

Todo ello, a menos que los estudios científicos o la experiencia adquirida demuestren 
que la sustancia no resulta perjudicial para la salud o el bienestar del animal.

9.  Mutilaciones.
En espera de la adopción de disposiciones específicas en materia de mutilaciones, y sin 

perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1048/1994, de 20 de mayo, relativo a las 
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normas mínimas para la protección de cerdos, se aplicarán las disposiciones nacionales en 
la materia siempre que se respeten las normas generales del Tratado.

10.  Procedimiento de cría.
a) No se deberán utilizar procedimientos de cría, naturales o artificiales, que ocasionen o 

puedan ocasionar sufrimientos o heridas a cualquiera de los animales afectados.
Esta disposición no excluirá el uso de determinados procedimientos que puedan causar 

sufrimiento o heridas de poca importancia o momentáneos o que puedan requerir 
intervención sin probabilidad de causar un daño duradero, siempre que estén permitidos por 
las disposiciones nacionales.

b) Ningún animal se mantendrá en una explotación con fines ganaderos, salvo que 
existan fundamentos para esperar, sobre la base de su genotipo y fenotipo, que puede 
mantenerse en la explotación, sin consecuencias perjudiciales para su salud o bienestar, de 
conformidad con las experiencias adquiridas y, entre ellas, la experiencia productiva y el 
avance de los conocimientos científicos, y en función de la especie, grado de desarrollo, 
adaptación y domesticación de la misma.

ANEXO II
1. Contenido mínimo del Plan de bienestar animal.
a) Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación.
b) Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales incluyendo el 

riesgo de desastres naturales (tales como inundaciones, terremotos o incendios) de acuerdo 
con las características del lugar donde se encuentra la explotación.

c) Plan de acción con medidas a adoptar sobre los riesgos identificados.
2. El tamaño de la explotación a partir del cual será obligatoria la existencia del Plan de 

bienestar animal, establecido en el artículo 3, es el siguiente:
1.º Bovino: Todas las explotaciones ganaderas con una cantidad de animales superior al 

equivalente a más de 5 Unidades de Ganado Mayor (UGM).
2.º Ovino y caprino: Explotaciones que alberguen una cantidad de animales superior al 

equivalente de 5 UGM, calculadas de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1048/2022 de 27 de diciembre, sobre sobre la aplicación, a partir de 2023, de las 
intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el 
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud 
única del sistema integrado de gestión y control.

3.º Équidos (caballos, asnos, mulas y cebras): Explotaciones que mantengan una 
cantidad de animales superior al equivalente a más de 5 UGM.

4.º Corzos, ciervos y gamos: Explotaciones que mantengan más de 50 animales.
5.º Porcino en extensivo: Explotaciones que alberguen una cantidad de animales 

superior al equivalente de 5,1 UGM.
6.º Especies peleteras (visón, zorro rojo, nutrias, chinchillas): Todas las explotaciones 

siempre que se mantengan con fines productivos, comerciales o lucrativos.
7.º Piscicultura (solo de animales vertebrados): Todas las explotaciones siempre que se 

mantengan con fines productivos, comerciales o lucrativos.
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§ 17

Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las 
normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2002
Última modificación: 8 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-831

El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, incorporó al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, del Consejo, de 20 de julio, relativa a la protección de los animales en 
las explotaciones ganaderas, la cual se basó en el Convenio europeo de 10 de marzo de 
1976 (del Consejo de Europa) ratificado por España mediante instrumento de 21 de abril de 
1988, donde se recogen las normas mínimas sobre protección de animales en explotaciones 
ganaderas.

El Comité Permanente de dicho Convenio adoptó en 1995 una recomendación 
pormenorizada en la que se incluían las gallinas ponedoras.

Una vez dictada la Directiva 1999/74/CE, del Consejo, de 19 de julio de 1999, por la que 
se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras, se hace 
necesaria la incorporación de la misma al ordenamiento jurídico interno.

La mencionada Directiva modifica de modo significativo las condiciones de cría de estos 
animales, con la prohibición de nuevas instalaciones de jaulas no acondicionadas a partir del 
1 de enero de 2003, y con el establecimiento de condiciones más exigentes para los 
sistemas alternativos de cría desde el 1 de enero de 2002 en las explotaciones de nueva 
instalación. Asimismo, y a partir del 1 de enero de 2007 será obligatorio que todas las 
explotaciones de cría mediante sistemas alternativos se adapten a los requisitos del 
presente Real Decreto. Por otro lado, desde el 1 de enero de 2012 será obligatoria la 
utilización de jaulas acondicionadas en todas las explotaciones que utilicen el sistema de 
cría en jaulas.

En la elaboración de esta disposición han sido consultadas las Comunidades Autónomas 
y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 11 de enero de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Real Decreto tiene por objeto establecer las normas mínimas de 

protección de las gallinas ponedoras.
2. El presente Real Decreto no será de aplicación a:
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a) Los establecimientos de menos de 350 gallinas ponedoras.
b) Los establecimientos de cría de gallinas ponedoras reproductoras.
Dichos establecimientos permanecen sujetos a los requisitos pertinentes establecidos en 

el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente Real Decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas 

en el Real Decreto 348/2000.
Asimismo, se entenderá por:
a) Gallinas ponedoras: las gallinas de la especie «Gallus gallus» que hayan alcanzado la 

madurez para la puesta de huevos y criadas para la producción de huevos no destinados a 
la incubación.

b) Nido: un espacio separado, cuyo suelo no podrá estar compuesto de red de alambre, 
que podrá estar en contacto con las aves, dispuesto para la puesta de huevos de una gallina 
o de un grupo de gallinas (nidal colectivo).

c) Yacija: todo material de textura friable que permita a las gallinas cubrir sus 
necesidades etológicas.

d) Superficie utilizable: una superficie de 30 centímetros de anchura como mínimo, con 
una inclinación máxima del 14 por 100, y con un espacio libre de como mínimo 45 
centímetros de altura. Las superficies del nido no forman parte de la superficie utilizable.

e) Trazabilidad: la posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de todas las etapas 
de producción, transformación y distribución, de los huevos comercializados para el 
consumo humano.

f) Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 3.  Requisitos.
1. Los propietarios o poseedores de gallinas ponedoras deberán cumplir, además de los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 348/2000, los requisitos generales que se 
establecen en el anexo I del presente real decreto. El titular de la explotación se asegurará 
de que todas las personas que trabajan con aves en la misma tengan una formación 
adecuada y suficiente, de acuerdo con los principios recogidos en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación 
de las granjas. Los cursos tendrán el contenido establecido en el anexo IV de dicho real 
decreto.

2. Asimismo, deberán cumplir en cada caso, según el sistema de cría, los siguientes 
requisitos:

a) Para la cría en jaulas no acondicionadas, los establecidos en el anexo II. No obstante, 
este sistema de cría quedará prohibido a partir del 1 de enero de 2012 y la construcción o 
puesta en servicio por primera vez de jaulas no acondicionadas quedarán prohibidas a partir 
del 1 de enero de 2003.

b) Para la cría en jaulas acondicionadas, los establecidos en el anexo III.
c) Para la cría mediante sistemas alternativos, los establecidos en el anexo IV.

Artículo 4.  Registro.
Los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto 

deberán ser registrados por la autoridad competente con un número distintivo que hará 
posible la trazabilidad de los huevos comercializados para el consumo humano.

Artículo 5.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 

y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado de los 
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controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto, en la Mesa de 
coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y 
para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la 
normativa de la Unión Europea

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de incumplimiento 
observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición en los años siguientes.

Artículo 6.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, y así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus funciones en el 
caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados de expertos 
nacionales, realicen controles en el Reino de España, incluyendo auditorías, pudiendo los 
representantes del citado Departamento acompañar a dichos expertos.

Artículo 7.  Infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio.

Artículo 8.  Implementación.
1. Los titulares de las explotaciones que no dispongan de los sistemas de cría 

establecidos en los anexos III o IV, y que a partir del 1 de enero de 2012 deseen seguir 
produciendo huevos, remitirán a la autoridad competente antes del 1 de julio de 2011 un plan 
de adaptación. Dicho plan tendrá que garantizar, a juicio de la autoridad competente, que la 
explotación estará adaptada a los requerimientos de la normativa vigente en la fecha 
prevista y contendrá, al menos, la información mínima prevista en el anexo V.

2. La autoridad competente realizará un seguimiento del cumplimiento de dicho plan de 
adaptación y efectuará, en su caso, controles específicos a partir del 1 de enero de 2012 en 
todas las explotaciones que aún no dispusieran el 1 de diciembre de 2011 de los sistemas de 
cría establecidos en los anexos III o IV.

3. Antes del 1 de marzo de 2012 la autoridad competente hará llegar al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino un informe sobre la situación de todas las 
explotaciones de gallinas ponedoras que hayan presentado el plan de adaptación previsto en 
el apartado 1, así como un resumen estadístico de la situación de todas las explotaciones 
ubicadas en su ámbito territorial, de acuerdo con el formato establecido en el cuadro 1 del 
anexo IV de la Decisión 2006/778/CE, de 14 de noviembre, por la que se establecen 
requisitos mínimos para la recogida de información durante la inspección de unidades de 
producción en las que se mantengan determinados animales con fines ganaderos, así como 
la información prevista en el artículo 8.2.b) de dicha Decisión.

Disposición adicional única.  Carácter básico y título competencial.
El presente Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 149.1.13.ª y 149.1.16.ª de la Constitución, por los que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, y en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 21 de 

octubre de 1987, por la que se establecen normas mínimas para la protección de las gallinas 
ponedoras en batería, modificada por las Órdenes de 29 de enero de 1990 y 21 de junio de 
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1991. No obstante, mantendrán su vigencia en lo relativo a los requisitos exigibles en la 
misma hasta la plena aplicabilidad del presente Real Decreto, de conformidad con los plazos 
establecidos en la disposición final segunda.

Disposición final primera.  Facultad de aplicación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto 
en este Real Decreto y, en especial, para establecer la frecuencia de remisión de los 
informes previstos en el presente Real Decreto y adaptar el contenido de los anexos a las 
modificaciones de la normativa comunitaria.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2002, a excepción de:
1. Los requisitos exigidos para la cría en jaulas no acondicionadas previstos en el anexo 

II del presente Real Decreto, que serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2003.
2. Los requisitos exigidos a los sistemas alternativos previstos en el anexo IV, que serán 

de aplicación a partir del 1 de enero de 2002 a aquellas instalaciones construidas, 
reconstruidas o puestas en servicio por primera vez, y a partir del 1 de enero de 2007 a 
todas las instalaciones de esta naturaleza.

ANEXO I
Requisitos generales

Deberá cumplirse lo dispuesto en el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas, y los siguientes requisitos adicionales:

1. Todas las gallinas deberán ser inspeccionadas por su propietario u otra persona 
responsable de las gallinas al menos una vez al día.

2. El nivel de ruido deberá mantenerse lo más bajo posible. Deberá evitarse el ruido 
duradero o repentino. Los sistemas de ventilación, los mecanismos de alimentación y demás 
aparatos deberán construirse, montarse, mantenerse y utilizarse de manera que produzcan 
el menor ruido posible.

3. Todos los edificios deberán estar iluminados de manera que las gallinas puedan verse 
claramente unas a otras y ser vistas con claridad, que puedan observar el medio que las 
rodea y que puedan desarrollar sus actividades en un marco normal. En el caso de 
iluminación mediante luz natural, las aberturas que dejen entrar la luz estarán dispuestas de 
manera que toda la instalación quede iluminada por igual.

Tras los primeros días de adaptación, el régimen de iluminación se establecerá de 
manera que se eviten problemas sanitarios y de comportamiento. Por consiguiente, éste 
deberá seguir un ritmo de veinticuatro horas e incluir un período de oscuridad suficiente e 
ininterrumpida, por ejemplo, y con carácter indicativo, aproximadamente un tercio de la 
jornada, para permitir que descansen las gallinas y evitar problemas como la 
inmunodepresión y las anomalías oculares. Deberá respetarse un período de penumbra de 
suficiente duración cuando disminuya la luz, para permitir que las gallinas se instalen sin 
perturbaciones ni heridas.

4. Todos los locales, el equipo y los utensilios que estén en contacto con las gallinas 
deberán ser limpiados y desinfectados a fondo con regularidad y en cualquier caso cada vez 
que se practique un vacío sanitario y antes de la llegada de un nuevo lote de gallinas. 
Mientras los gallineros estén ocupados, todas sus superficies e instalaciones deberán 
mantenerse suficientemente limpias.

Los excrementos deberán retirarse con la frecuencia que sea necesaria, y las gallinas 
muertas diariamente.

5. Los sistemas de cría deberán estar convenientemente acondicionados para evitar que 
las gallinas puedan escaparse.
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6. Las instalaciones que consten de varios niveles deberán estar provistas de 
dispositivos o de medidas adecuadas que permitan inspeccionar directamente y sin trabas 
todos los niveles y que faciliten la extracción de las gallinas.

7. El diseño y las dimensiones de la abertura de la jaula deberán ser suficientes para 
permitir que una gallina adulta pueda extraerse de ella sin padecer sufrimientos inútiles ni 
herida alguna.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 9 del anexo del Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas, queda prohibida toda mutilación.

No obstante, para evitar el picado de las plumas y el canibalismo, se podrá recortar el 
pico de las aves siempre y cuando dicha operación sea practicada por personal cualificado y 
sólo sobre los polluelos de menos de diez días destinados a la puesta de huevos.

ANEXO II
Cría en jaulas no acondicionadas

A partir del 1 de enero de 2003 todas las jaulas cumplirán, al menos, los requisitos 
siguientes:

1. Las gallinas ponedoras deberán disponer de al menos 550 centímetros cuadrados de 
superficie de la jaula por gallina, que deberá ser utilizable sin restricciones, en particular sin 
tener en cuenta la instalación de bordes deflectores antidesperdicio que puedan limitar la 
superficie disponible, y medida en el plano horizontal.

2. Deberá preverse un comedero que pueda ser utilizado sin restricciones. Su longitud 
deberá ser de al menos 10 centímetros multiplicada por el número de gallinas en la jaula.

3. Si no hay bebederos en taza o de boquilla, cada jaula deberá disponer de un 
bebedero continuo de la misma longitud que el comedero contemplado en el punto 2. En el 
caso de los bebederos con conexiones, al menos dos boquillas o dos tazas deberán 
encontrarse al alcance de cada jaula.

4. Las jaulas deberán tener una altura de al menos 40 centímetros sobre un 65 por 100 
de la superficie de la jaula y no menos de 35 centímetros en ningún punto.

5. El suelo de las jaulas deberá construirse de modo que soporte de manera adecuada 
cada uno de los dedos anteriores de cada pata. La inclinación no excederá de un 14 por 100 
o de 8 grados. En el caso de los suelos en los que se utilicen materiales distintos de la red 
de alambre rectangular, la autoridad competente podrá permitir pendientes más 
pronunciadas.

6. Las jaulas estarán provistas de dispositivos de recorte de uñas adecuados.

ANEXO III
Cría en jaulas acondicionadas

Todas las jaulas cumplirán, al menos, los requisitos siguientes:
1. Las gallinas ponedoras deberán disponer:
a) De, al menos, 750 centímetros cuadrados de superficie de la jaula por gallina, 600 

centímetros cuadrados de ellos de superficie utilizable, en el bien entendido de que la altura 
de la jaula aparte de la existente por encima de la superficie utilizable deberá ser como 
mínimo de 20 centímetros en cualquier punto y que la superficie total de la jaula no podrá ser 
inferior a 2.000 centímetros cuadrados.

b) De un nido.
c) De una yacija que permita picotear y escarbar.
d) De aseladeros convenientes que ofrezcan como mínimo un espacio de 15 centímetros 

por gallina.
2. Deberá preverse un comedero que pueda ser utilizado sin restricciones. Su longitud 

deberá ser como mínimo de 12 centímetros multiplicada por el número de gallinas en la 
jaula.
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3. Cada jaula deberá disponer de un bebedero apropiado, teniendo en cuenta, 
especialmente, el tamaño del grupo. En el caso de los bebederos con conexiones, al menos 
dos boquillas o dos tazas deberán encontrarse al alcance de cada gallina.

4. Para facilitar la inspección, la instalación y la retirada de animales, las hileras de jaulas 
deberán estar separadas por pasillos de 90 centímetros de ancho como mínimo, y deberá 
haber un espacio de 35 centímetros como mínimo entre el suelo del establecimiento y las 
jaulas de las hileras inferiores.

5. Las jaulas estarán equipadas con dispositivos adecuados de recorte de uñas.

ANEXO IV
Sistemas alternativos

1. Las instalaciones deben equiparse de tal modo que todas las gallinas ponedoras 
dispongan:

a) De comederos longitudinales que ofrezcan como mínimo 10 centímetros de longitud 
por ave, o bien de comederos circulares que ofrezcan como mínimo 4 centímetros de 
longitud por ave.

b) De bebederos continuos que ofrezcan 2,5 centímetros de longitud por gallina, o bien, 
de bebederos circulares que ofrezcan 1 centímetro de longitud por gallina.

Además, si los bebederos fueren de boquilla o en taza, deberá haber al menos uno por 
cada diez gallinas. En el caso de bebederos con conexiones, cada gallina tendrá acceso a 
dos bebederos de boquilla o en taza, como mínimo.

c) De, al menos, un nido para siete gallinas. Cuando se utilicen nidales colectivos, debe 
estar prevista una superficie de al menos 1 metro cuadrado para un máximo de 120 gallinas.

d) De aseladeros convenientes, sin bordes acerados y con un espacio de, al menos, 15 
centímetros por gallina. Los aseladeros no se instalarán sobre la yacija, y la distancia 
horizontal entre cada aseladero será de 30 centímetros y entre el aseladero y la pared de 20 
centímetros como mínimo.

e) De, al menos, 250 centímetros cuadrados de la superficie de la yacija por gallina; la 
yacija deberá ocupar al menos un tercio de la superficie del suelo.

2. El suelo de las instalaciones deberá estar construido de manera que soporte 
adecuadamente cada uno de los dedos anteriores de cada pata.

3. Además de las disposiciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este anexo:
A) Para los sistemas de cría que permiten a las gallinas ponedoras desplazarse 

libremente entre distintos niveles:
1.º El número de niveles superpuestos se limita a 4.
2.º La altura libre entre los niveles deberá ser de al menos 45 centímetros.
3.º Los comederos y bebederos deberán distribuirse de tal modo que todas las gallinas 

tengan acceso por igual.
4.º Los niveles estarán dispuestos de tal manera que se impida la caída de excrementos 

sobre los niveles inferiores.
B) Cuando las gallinas ponedoras tengan acceso a espacios exteriores:
1.º Varias trampillas de salida deberán dar directamente acceso al espacio exterior y al 

menos tener una altura de 35 centímetros y una anchura de 40 centímetros y distribuirse 
sobre toda la longitud del edificio; en cualquier caso, una apertura de una anchura total de 2 
metros deberá estar disponible por grupo de 1.000 gallinas.

2.º Los espacios exteriores deberán:
a) Con el fin de prevenir cualquier tipo de contaminación, tener una superficie apropiada 

con respecto a la densidad de gallinas que los ocupen y a la naturaleza del suelo.
b) Estar provistos de refugios contra las intemperies y los predadores y, en su caso, de 

bebederos adecuados.
4. La densidad de aves no deberá ser superior a nueve gallinas ponedoras por metro 

cuadrado de superficie utilizable.
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En cualquier caso, cuando la superficie utilizable se corresponda con la superficie del 
suelo disponible, se podrá utilizar, hasta el 31 de diciembre de 2011, una densidad de aves 
de doce gallinas por metro cuadrado de superficie disponible para los establecimientos que 
apliquen este sistema el 3 de agosto de 1999.

ANEXO V
Contenido mínimo del plan de adaptación, de acuerdo con el artículo 8.1

1. Datos del titular de la explotación:
1.1 Nombre /Razón social.
1.2 Dirección.
1.3 Teléfono.
1.4 NIF.
2. Código REGA de la explotación.
3. Datos de la sub-explotación:
3.1 Número de naves.
3.2 Capacidad máxima.
3.3 Censo (declaración anual obligatoria 2010).
4. Para cada nave con categoría de producción de huevos de las indicadas en el punto 

anterior:
4.1 Forma de cría (actual y prevista tras la adaptación).
4.2 Capacidad por categoría de forma de cría, registrada en REGA (actual y prevista tras 

la adaptación).
4.3 Censo por categoría de forma de cría en el día que se presenta el plan de adaptación 

y el previsto tras la adaptación.
4.4 Densidad, o superficie disponible, de los animales en el día que se presenta el plan 

de adaptación y la prevista tras la adaptación.
4.5 Fecha de entrada de la manada presente en la nave.
4.6 Fecha de salida prevista de la manada presente en la nave.
5. Información sobre el plan de adaptación, para cada una de las naves indicadas en el 

punto 3.1 que necesiten ser adaptadas:
5.1 Fechas prevista de inicio y de finalización de las obras.
5.2 Fecha prevista de entrada de animales tras reconversión.
5.3 Documentos de verificación que se aportan (contrato de obra, factura proforma, etc).
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§ 18

Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas 
mínimas para la protección de cerdos

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 2002

Última modificación: 8 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2002-22544

Téngase en cuenta que la modificación de los arts. 2.8 y 10, 3, 4, 5.1, 7, la disposición final 2 y los anexos I, II y 
III, establecida por la disposición final 4 del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, Ref. BOE-A-2023-6083, 
tendrá un plazo de adaptación para las explotaciones que ya estuvieran en funcionamiento hasta el 8 de marzo 
de 2025, según determina su disposicion transitoria 3.

El Convenio europeo de 10 de marzo de 1976, ratificado por España mediante 
Instrumento de 21 de abril de 1988, recoge las normas mínimas sobre protección de 
animales en explotaciones ganaderas.

La Unión Europea, ante la necesidad de establecer normas mínimas comunes para la 
protección de los cerdos de cría y de engorde, y a fin de evitar en la medida de lo posible 
sufrimientos e incomodidades excesivas a estos animales en los modernos sistemas de 
explotación, adoptó la Directiva 91/630/CEE, del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, 
relativa a las normas mínimas para la protección de cerdos, cuya transposición al 
ordenamiento jurídico interno se efectuó por medio del Real Decreto 1048/1994, de 20 de 
mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

De conformidad con el artículo 6 de la citada Directiva 91/630/CEE, la Comisión ha 
presentado un informe sobre los sistemas de cría intensiva de cerdos. El dictamen del 
Comité Científico Veterinario de 30 de septiembre de 1997 señala que los cerdos deben vivir 
en un entorno que se ajuste a sus necesidades de ejercicio y comportamiento exploratorio y 
que una importante limitación de espacio compromete su bienestar. Como resultado de este 
dictamen y considerando que es necesario mantener un equilibrio entre los diferentes 
aspectos que han de tomarse en consideración en lo que se refiere al bienestar, incluida la 
sanidad, y factores económicos y sociales, además del impacto medioambiental, el Consejo 
de la Unión Europea ha adoptado la Directiva 2001/88/CE, de 23 de octubre de 2001, por la 
que se modifica la Directiva 91/630/CEE, relativa a las normas mínimas para la protección de 
cerdos, que es necesario incorporar al ordenamiento jurídico español.

Por otra parte, el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas, establece las disposiciones comunitarias aplicables a todos los 
animales de granja sobre las características de los establos, las condiciones de aislamiento, 
calefacción, ventilación, la inspección del equipamiento y del ganado. La Comisión Europea 
ha considerado oportuno incluir estas materias en el anexo de la Directiva 91/630/CEE en el 
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caso de los cerdos, por medio de la Directiva 2001/93/CE de la Comisión, de 9 de noviembre 
de 2001, por la que se modifica la Directiva 91/630/CEE relativa a las normas mínimas para 
la protección de cerdos, la cual es también necesario incorporar al ordenamiento jurídico 
español.

Se procede, por tanto, a la incorporación de la Directiva 2001/88/CE y de la Directiva 
2001/93/CE, anteriormente citadas, al ordenamiento jurídico español. En aras de una mayor 
claridad y seguridad jurídica se ha considerado conveniente derogar el Real Decreto 
1048/1994 y promulgar una nueva norma.

En la elaboración de este Real Decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 31 de octubre de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto establece las normas mínimas para la protección de cerdos 

confinados para la cría y el engorde.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:
1. «Cerdo»: animal de la especie porcina de cualquier edad, tanto si se cría con vistas a 

la reproducción como al engorde.
2. «Verraco»: animal macho de la especie porcina después de la pubertad y que se 

destina a la reproducción.
3. «Cerda joven»: animal hembra de la especie porcina tras la pubertad y antes del 

parto.
4. «Cerda»: animal hembra de la especie porcina después del primer parto.
5. «Cerda en lactación»: cerda entre el período perinatal y el destete de los lechones.
6. «Cerda postdestete y cerda gestante»: cerda entre el destete y el período perinatal.
7. «Lechón»: cerdo desde el nacimiento al destete.
8. «Lechón destetado»: Cerdo no lactante de hasta diez semanas de edad.
9. «Cerdo de producción»: cerdo de más de diez semanas de edad, hasta el sacrificio o 

la monta.
10. Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades autónomas y 

de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 3.  Condiciones de cría en las explotaciones de cerdos.
Todas las explotaciones deberán cumplir los requisitos siguientes, además de los 

establecidos en el anexo I.
1. La superficie de suelo libre de la que deberá disponer cada lechón destetado o cerdo 

de producción criado en grupo, excluidas las cerdas y las cerdas jóvenes después de la 
cubrición, será como mínimo:

Peso vivo
(En kilogramos) Metros cuadrados

Hasta 10. 0,2
Entre 10 y 20. 0,24
Entre 20 y 30. 0,3
Entre 30 y 50. 0,45
Entre 50 y 85. 0,65
Entre 85 y 110. 0,74
Entre 110 y 130. 1
Más de 130. 1,3
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2. La superficie total de suelo libre de la que deberá disponer cada cerda, o cada cerda 
joven después de la cubrición, cuando se críen en un grupo, será, al menos, de 2,25 metros 
cuadrados y 1,64 metros cuadrados, respectivamente. Cuando dichos animales se críen en 
grupos inferiores a seis individuos, la superficie de suelo libre se incrementará en un 10 por 
100. Cuando los animales se críen en grupos de 40 individuos o más, la superficie de suelo 
libre se podrá disminuir un 10 por 100.

3. El revestimiento del suelo se ajustará a los siguientes requisitos:
A) Para las cerdas jóvenes después de la cubrición y las cerdas gestantes: una parte de 

la superficie estipulada en el apartado 2 de este artículo, que será, como mínimo, de 0,95 
metros cuadrados por cerda joven y de 1,3 metros cuadrados por cerda, deberá ser de suelo 
continuo compacto, del que el 15 por 100, como máximo, se reservará a las aberturas de 
drenaje.

B) Cuando se utilicen suelos de hormigón emparrillados para cerdos criados en grupos:
a) La anchura de las aberturas será de un máximo de: Para lechones, 11 mm; para 

lechones destetados, 14 mm; para cerdos de producción, 18 mm; para cerdas y cerdas 
jóvenes después de la cubrición, 20 mm.

b) La anchura de las viguetas será de un mínimo de: 50 mm para lechones y lechones 
destetados y 80 mm para cerdos de producción, cerdas y cerdas jóvenes después de la 
cubrición.

4. Las cerdas y cerdas jóvenes se criarán en grupos durante el período comprendido 
entre las cuatro semanas siguientes a la cubrición y los siete días anteriores a la fecha 
prevista de parto. Los lados del recinto en el que se mantenga el grupo medirán más de 2,8 
metros. Cuando se críen en un grupo de menos de seis individuos, los lados del recinto 
medirán más de 2,4 metros. Las condiciones de este párrafo no se aplicarán a las 
explotaciones que cuenten con menos de diez cerdas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las cerdas y cerdas jóvenes criadas en 
explotaciones de menos de 10 cerdas podrán mantenerse aisladas durante el período 
comprendido entre las cuatro semanas siguientes a la cubrición y los siete días anteriores a 
la fecha prevista de parto siempre que puedan darse fácilmente la vuelta en el recinto en que 
se encuentren.

5. Sin perjuicio de los requisitos previstos en el anexo I de este real decreto, las cerdas y 
cerdas jóvenes deberán disponer de acceso permanente a materiales manipulables que se 
ajusten, como mínimo, a los requisitos pertinentes del mencionado anexo.

6. Cuando aparezcan signos de agresividad dentro un grupo de animales o conflictos 
violentos deberán introducirse las medidas adecuadas, como introducir material de 
enriquecimiento novedoso, para limitarlos al mínimo. Los cerdos que haya que criar en 
grupos, pero sean particularmente agresivos, hayan sido atacados por otros cerdos o estén 
enfermos o heridos, deberán trasladarse a las zonas o espacios específicos y exclusivos 
para la observación y aislamiento de los animales que, por razones sanitarias o de bienestar 
animal, deban ser apartados del resto. En caso necesario, estos animales podrán 
mantenerse temporalmente y por el tiempo mínimo que sea necesario en recintos 
individuales.

En los casos especiales descritos anteriormente, el recinto que se utilice deberá disponer 
de agua y alimento, y deberá permitir que el animal se pueda dar la vuelta fácilmente, 
siempre que ello no sea contrario a consejos veterinarios específicos.

7. Las cerdas y cerdas jóvenes mantenidas en grupos se alimentarán mediante un 
sistema que garantice que cada animal pueda comer suficientemente, aun en presencia de 
otros animales que compitan por la comida.

8. Para calmar su hambre, y dada la necesidad de masticar, todas las cerdas jóvenes, 
cerdas postdestete y cerdas gestantes deberán recibir una cantidad suficiente de alimentos 
de volumen o ricos en fibras, con un contenido mínimo en fibra neutrodetergente de un 15 %, 
así como alimentos con un elevado contenido energético.

9. El resto de las condiciones relativas a la cría de cerdos serán conformes con las 
disposiciones generales que figuran en el anexo I.
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10. Se prohíbe la construcción o el acondicionamiento de instalaciones en las que se ate 
a las cerdas y cerdas jóvenes.

Asimismo, queda prohibido el uso de ataduras para las cerdas y cerdas jóvenes.

Artículo 4.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 

y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado de los 
controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto, en la Mesa de 
coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y 
para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la 
normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de incumplimiento 
observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición en los años siguientes

4. En el contexto de los controles efectuados con arreglo al Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, el servicio veterinario oficial 
del matadero evaluará los resultados de la inspección con objeto de determinar posibles 
indicaciones de malas condiciones de bienestar, tales como lesiones compatibles con 
episodios de caudofagia en la explotación de origen.

Si se detectaran lesiones compatibles con episodios de caudofagia o los resultados de la 
mencionada inspección concuerdan con unas condiciones deficientes de bienestar de los 
animales, el servicio veterinario oficial comunicará dichos hallazgos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 
15 de marzo 2019, por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la 
realización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 
humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017, para la adopción de medidas oportunas.

Artículo 5.  Formación del personal.
1. Toda persona que emplee o contrate a personal encargado del cuidado de los cerdos 

deberá asegurarse de que dicho personal haya recibido las instrucciones y el asesoramiento 
debidos sobre las disposiciones pertinentes a que se refiere el artículo 3 y el anexo I del 
presente real decreto.

2. A tal fin, las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas se asegurarán 
de que se realice la formación a que se refiere el apartado anterior mediante cursos que 
tendrán una duración mínima de veinte horas e incluirán, al menos, contenidos teóricos y 
prácticos sobre fisiología animal, comportamiento animal, conceptos generales de sanidad 
animal y legislación vigente en materia de bienestar animal.

Artículo 6.  Importaciones de terceros países.
Para ser importados en el territorio español, los animales procedentes de un país tercero 

deberán acompañarse de un certificado expedido por la autoridad competente de ese país, 
que certifique que se han beneficiado de un trato al menos equivalente al concedido a los 
animales de origen comunitario, tal como se establece en el presente Real Decreto.

Artículo 7.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus funciones en el 
caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados de expertos 
nacionales, realicen controles en el Reino de España, incluyendo auditorías, pudiendo los 
representantes del citado Departamento acompañar a dichos expertos.
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Artículo 8.  Incumplimientos y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición transitoria única.  Plan de ajuste y seguimiento.
1. Los titulares de las explotaciones que el 10 de octubre de 2012 aún no cumplan los 

requisitos establecidos para las cerdas y cerdas jóvenes en los apartados 2, 3, 4, 5, y en el 
segundo párrafo del apartado 6 del artículo 3, remitirán a la autoridad competente antes del 
31 de octubre de 2012 bien un calendario de modificación de las instalaciones o bien, en el 
caso de que no tenga previsto modificar las instalaciones, un plan detallado de ajuste a la 
situación prevista el 1 de enero de 2013, que únicamente podrá ser:

a) Cese de la actividad ganadera.
b) Suspensión de la actividad ganadera.
c) Modificación de la clasificación zootécnica.
d) Disminución de la capacidad autorizada/del censo de la explotación.
En el caso de que se presente un calendario de modificación de las instalaciones, 

deberá indicarse:
a) Número de cerdas y cerdas jóvenes que podrán alojarse a partir del 1 de enero de 

2013.
b) Fecha prevista de presentación de solicitud de modificación de la capacidad/censo.
c) Calendario de salida de los animales.
d) Destino de los animales.
En el caso de que se presente un Plan de ajuste, éste contendrá como mínimo los 

elementos siguientes:
a) Fecha prevista de presentación de solicitud de cese, de suspensión o de modificación 

de la clasificación zootécnica o de la capacidad/censo.
b) Calendario de salida de los animales.
c) Destino de los animales.
El calendario de modificación de las instalaciones o el plan de ajuste se acompañarán de 

una declaración responsable del titular de la explotación con el compromiso de que, a partir 
de la fecha de la presentación, se inseminará o cubrirá exclusivamente un número de 
hembras igual o inferior al censo que puedan albergar las instalaciones que estarán 
adaptadas el 1 de enero de 2013.

Lo dispuesto en este apartado respecto del Plan de ajuste o del calendario de 
modificación de las instalaciones, no será de aplicación cuando la autoridad competente ya 
disponga de la correspondiente información prevista en dicho Plan o comunicación.

2. La autoridad competente realizará un seguimiento del cumplimiento de dichos planes 
de ajuste o comunicaciones y efectuará, en su caso, controles específicos.

3. Las autoridades competentes adoptarán, en las instalaciones que el 1 de enero de 
2013 no cumplan los requisitos establecidos para las cerdas y cerdas jóvenes en los 
apartados 2, 3, 4, 5, y en el segundo párrafo del apartado 6 del artículo 3, además de las 
medidas correctoras o sancionadoras que procedan en cada caso las siguientes medidas:

a) Se prohibirá toda entrada de animales y material genético de la especie porcina.
b) Se prohibirá toda salida de animales con destino diferente del sacrificio, o a 

explotaciones que cumplan los requisitos establecidos para las cerdas y cerdas jóvenes en 
los apartados 2, 3, 4, 5, y en el segundo párrafo del apartado 6 del artículo 3.

c) Se prohibirá la práctica de la inseminación artificial o de la monta natural.
d) Se reducirá el censo de la explotación a un máximo de 9 cerdas.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, queda derogado el 

Real Decreto 1048/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección 
de cerdos y cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan al presente Real 
Decreto.

Disposición final primera.  Carácter básico y titulo competencial.
El presente Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, por los que se atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente, excepto en su 
artículo 6 y en el apartado 2 del artículo 7, que se dictan al amparo del artículo 149.1.10.ª y 
16.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado competencia exclusiva sobre comercio 
exterior y sanidad exterior, respectivamente.

Disposición final segunda.  Facultad de aplicación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto 
en este real decreto, así como para la modificación de los anexos, cuando resulte necesario 
en caso de modificación de la normativa comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2003, con las siguientes 

excepciones:
1. Las condiciones establecidas en los apartados 2, 3, 4, 5, y en el segundo párrafo del 

apartado 6 del artículo 3, se aplicarán:
1.º A todas las explotaciones que se construyan o reconstruyan o que comiencen a 

utilizarse por primera vez con posterioridad al 1 de enero de 2003,
2.º A todas las explotaciones a partir del 1 de enero de 2013.
2. La prohibición establecida en el segundo párrafo del apartado 10 del artículo 3, será 

exigible a partir del 1 de enero de 2006.
3. Las condiciones de espacio de las instalaciones para verracos descritas en el segundo 

párrafo del párrafo A) del capítulo II del anexo, se aplicarán:
1.º A partir del 1 de enero de 2003 a todas las explotaciones que se construyan o 

reconstruyan o que comiencen a utilizarse por primera vez a partir de dicha fecha.
2.º A todas las explotaciones a partir del 1 de enero de 2005.

ANEXO I

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Además de las disposiciones correspondientes del anexo del Real Decreto 348/2000, de 
10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa 
a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, deberán cumplirse los 
requisitos siguientes:

1. En la parte del edificio en la que se encuentren los cerdos se evitarán:
a) Niveles de ruido continúo superiores a 85 dB, así como ruidos duraderos o repentinos.
b) Concentraciones de gases medidos a la altura de las cabezas de los animales 

superiores a:
1.º 20 ppm de amoniaco.
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2.º 3.000 ppm de dióxido de carbono.
El titular debe disponer de registros de control mensual que constaten que no se 

exceden los valores especificados en el apartado b), así como indicar las medidas que se 
toman en caso de que no se cumplan dichos parámetros. Los registros de controles pueden 
realizarse con periodicidad trimestral, y mantenerse con esta periodicidad, en el caso de que 
la totalidad de los controles realizados a lo largo de un año hayan reflejado que las 
concentraciones de gases medidas no han excedido los valores máximos exigidos.

2. Los cerdos deberán estar expuestos a una luz de una intensidad mínima de 40 lux o 
equivalente si se facilita luz en led, durante un período mínimo de ocho horas al día.

2 bis. En explotaciones con una capacidad autorizada superior a 5,1 UGM los recintos de 
los edificios en los que se alojen los animales deben disponer de los sistemas adecuados 
como ventiladores, calefacción, aire acondicionado, ventilación natural o forzada u otros que 
permitan mantener los mismos los rangos de temperatura establecidos en su plan de 
bienestar animal para prevenir el estrés térmico para los cerdos.

Se aplicarán medidas correctoras en el caso de que los valores de temperatura en el 
interior de los recintos excedan de los rangos de temperatura establecidos en su plan de 
bienestar animal.

3. Los locales de estabulación para los cerdos se construirán de forma que se minimice 
el contacto de los cerdos con la orina o el estiércol y que los animales puedan:

a) Tener acceso a un área de reposo, confortable, desde el punto de vista físico y 
térmico, adecuadamente drenada y limpia, que permita que todos los animales se tumben al 
mismo tiempo.

b) Descansar y levantarse normalmente,
c) Ver otros cerdos; sin embargo, en la semana anterior al momento previsto del parto y 

durante el mismo, las cerdas y las cerdas jóvenes podrán mantenerse fuera de la vista de los 
animales de su misma especie.

3 bis. En explotaciones con una capacidad autorizada superior a 5,1 UGM, al menos el 
2,5 % de las plazas de la capacidad total de la explotación, en función de la incidencia de 
patologías u otras circunstancias de la misma, debe destinarse a zonas o espacios 
específicos y exclusivos para la observación y aislamiento de los animales que, por razones 
sanitarias o de bienestar animal deban ser apartados del resto.

Las zonas o espacios específicos mencionados en el párrafo anterior deben ofrecer a los 
animales, salvo indicación veterinaria expresa, raciones de pienso adaptado a las 
circunstancias de los animales alojados y cama seca y confortable, como paja o serrín.

Los hallazgos (como síntomas, lesiones, problemas de comportamiento) de los controles 
a los animales alojados en estos recintos, se registrarán al menos semanalmente.

Los tratamientos, muertes o sacrificios realizados se registrarán cuando se produzcan.
En estas zonas o espacios, la carga ganadera máxima admitida será del 75 % con 

respecto a la carga ganadera permitida para el resto de los locales o recintos de acuerdo a 
su rango de peso o edad.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 3, los cerdos deberán tener 
acceso permanente a una cantidad suficiente de materiales o combinación de materiales 
seguros, preferentemente comestibles, que sean masticables y explorables, y que permitan 
unas adecuadas actividades de investigación y manipulación como paja, heno, madera, 
serrín, compost de champiñones, turba o una mezcla de los mismos, que no comprometa la 
salud de los animales.

Los materiales de enriquecimiento deben ser tales que los animales mantengan el 
interés por los mismos, substituyéndose o reponiéndose regularmente, y accesibles a la 
manipulación bucal en todo momento.

La idoneidad de los materiales ofrecidos se valorará mediante muestreo periódico y al 
menos una vez por semana. No será necesaria esta valoración en corrales en los que los 
animales se mantengan en los mismos tengan el rabo íntegro.

Deberá disponerse de materiales que permitan dichas actividades de investigación y 
manipulación, de diferentes características para ofrecer a los animales materiales o 
presentaciones novedosos en el caso de aparición de brotes de caudofagia o agresividad.
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5. Los suelos serán lisos, pero no resbaladizos, para evitar daños a los cerdos y se 
diseñarán, construirán y cuidarán de forma que no causen daño o sufrimiento a los cerdos. 
Serán adecuados al tamaño y al peso de los cerdos y, si no se equipan con lechos de paja, 
formarán una superficie rígida, plana y estable.

6. Se alimentará a todos los cerdos, al menos, una vez al día. En explotaciones con una 
capacidad autorizada superior a 5,1 UGM:

a) Cuando los cerdos se alimenten a voluntad dispondrán de al menos un punto de 
alimentación por cada veinte animales, o por cada cinco animales si son lechones 
destetados de hasta 25 kg de peso vivo.

b) Cuando los cerdos se alimenten en grupos y no a voluntad, o mediante un sistema 
automático de alimentación individual, cada cerdo tendrá acceso al alimento al mismo tiempo 
que los demás animales del grupo.

c) Cuando se alimenten en comederos lineales debe disponerse de 18 cm por cerdo 
destetado de hasta 25 kg de peso vivo, de 25 cm por cerdo de hasta 50 kg de peso vivo, y 
de 30 cm por cerdo de más de 50 kg de peso vivo.

7. Todos los cerdos de más de dos semanas de edad, independientemente de su 
sistema de alimentación, tendrán acceso permanente a una cantidad suficiente de agua de 
calidad adecuada y limpia.

En los grupos de animales debe disponerse de un punto de bebida, a una altura 
adecuada a la del animal, por cada doce cerdos. En el caso de que la alimentación de los 
animales sea líquida o húmeda, el número de puntos de bebida puede reducirse en un 50 %.

En los grupos de lechones no destetados debe ofrecerse al menos un punto de bebida 
por cada camada.

8. Se prohibirán todos los procedimientos no debidos a motivos terapéuticos o de 
diagnóstico, o destinados a la identificación de los cerdos de conformidad con la normativa 
pertinente y que provoquen lesiones o la pérdida de una parte sensible del cuerpo o la 
alteración de la estructura ósea, con las excepciones siguientes, a propuesta motivada del 
veterinario de explotación y previa comunicación a la autoridad competente:

a) Una reducción uniforme de las puntas de los dientes de los lechones mediante el 
pulido o sección parcial, antes de que superen los siete días de vida, dejando una superficie 
lisa intacta; en caso necesario puede reducirse la longitud de los colmillos de los verracos 
para evitar lesiones a otros animales o por razones de seguridad.

b) El raboteo parcial. La longitud de cola residual debe, como mínimo, cubrir la vulva en 
las hembras y el esfínter anal en los machos.

c) La castración de los cerdos macho por medios que no sean el desgarre de tejidos.
d) El anillado del hocico únicamente cuando los animales se mantengan en sistemas de 

cría al aire libre y de acuerdo con la normativa nacional.
El raboteo y la reducción de las puntas de los dientes no deberán ejecutarse por rutina 

sino únicamente cuando se disponga de una comunicación del resultado de los controles 
realizados en matadero según lo dispuesto en el artículo 4.4, o existan pruebas 
documentales con el contenido mínimo que se indica en el anexo II de que se han producido 
lesiones de las tetillas de las cerdas o las orejas o rabos de otros cerdos en el año anterior a 
la propuesta de raboteo realizada por el del veterinario de explotación. Antes de su 
ejecución, se adoptarán medidas para prevenir la caudofagia y otros vicios teniendo en 
cuenta las condiciones ambientales y la carga ganadera. Por esta razón, las condiciones 
ambientales o los sistemas de gestión deberán modificarse si resultan inadecuados. Dicha 
modificación debe reflejarse documentalmente, con el contenido mínimo que se indica en el 
anexo III. En caso de demostrarse necesario realizar dichos procedimientos, se debe dejar 
constancia de la fecha, número de animales, edad de los mismos e identificación de la 
persona que lo realiza.

Solamente un veterinario o una persona formada, tal como se contempla en el artículo 5 
de este real decreto, con experiencia en la ejecución de las técnicas aplicadas, podrá 
realizar con los medios adecuados y en condiciones higiénicas cualquiera de los 
procedimientos descritos anteriormente. En caso de que la castración o el raboteo se 
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realicen a partir del séptimo día de vida se llevarán a cabo únicamente mediante una 
anestesia y una analgesia prolongada practicada por personal veterinario.

9. No deberán introducirse en las explotaciones animales raboteados a menos que:
a) Se disponga de pruebas documentales con el contenido mínimo que se indica en el 

anexo II de que se han producido lesiones en las orejas o rabos de otros cerdos, o se 
disponga de una comunicación del resultado de los controles realizados en matadero según 
lo dispuesto en el artículo 4.4,

b) se disponga de pruebas documentales con el contenido mínimo del anexo III de que 
se han modificado en consonancia las condiciones ambientales o los sistemas de gestión, y

c) se haya solicitado expresamente a la explotación de origen de los lechones, cuando 
ésta sea nacional.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas para las distintas categorías de cerdos

A) Verracos. Las celdas de verracos estarán ubicadas y construidas de forma que los 
verracos puedan darse la vuelta, oír, oler y ver a los demás cerdos. La zona de suelo libre de 
obstáculos a disposición de un verraco adulto deberá ser, como mínimo, de 6 metros 
cuadrados.

Cuando los recintos también se utilicen para la cubrición, la zona de suelo a disposición 
de un verraco adulto deberá ser, como mínimo, de 10 metros cuadrados y el recinto deberá 
estar libre de cualquier obstáculo.

B) Cerdas y cerdas jóvenes.
1. Se adoptarán medidas como la introducción de material de enriquecimiento novedoso 

para minimizar las agresiones en los grupos.
2. En caso necesario, las cerdas gestantes y las cerdas jóvenes deberán ser tratadas 

contra los parásitos internos y externos. En caso de acomodarlas en parideras, las cerdas 
gestantes y las cerdas jóvenes deberán estar limpias.

3. En la semana anterior al momento previsto del parto, las cerdas y las cerdas jóvenes 
deben mantenerse en el recinto donde se va a producir el parto con el fin de adaptarse al 
mismo y permitir la manifestación del comportamiento pre-parto, donde deberán disponer de 
material adecuado para hacer el nido en cantidad suficiente a menos que sea técnicamente 
inviable con respecto al sistema de estiércol líquido utilizado en el establecimiento.

4. Detrás de las cerdas o de las cerdas jóvenes deberá acondicionarse un espacio libre 
para permitir un parto de forma natural o asistida.

5. Las celdas de parto en las que las cerdas puedan moverse libremente deberán contar 
con dispositivos de protección de los lechones, como barrotes.

C) Lechones.
1. Una parte de la superficie total del suelo, suficiente para permitir que todos los 

animales estén tumbados al mismo tiempo, deberá ser sólida o estar revestida, o estar 
cubierta con una capa de paja o cualquier otro material adecuado.

2. Cuando se utilice una paridera, los lechones deberán disponer de espacio suficiente 
para poder ser amamantados sin dificultad.

3. Los lechones no deberán ser destetados antes de tener veintiocho días de edad a no 
ser que el hecho de no destetarlos sea perjudicial para el bienestar o la salud de la madre o 
de los lechones. Sin embargo, los lechones podrán ser destetados hasta siete días antes, si 
son trasladados a instalaciones especializadas que se vaciarán, se limpiarán y desinfectarán 
meticulosamente antes de introducir un nuevo grupo y que estarán separadas de las 
instalaciones de las cerdas, para limitar la transmisión de enfermedades a los lechones.

En estas instalaciones se ofrecerá alimentación a voluntad especialmente adaptada a 
estos animales y dispondrá de un sistema de regulación de la temperatura específico.

D) Lechones destetados y cerdos de producción.
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1. Cuando los cerdos se críen en grupos, se adoptarán medidas, como la provisión de 
material de enriquecimiento novedoso para prevenir peleas que excedan de su 
comportamiento normal.

2. Los cerdos deben mantenerse en grupos con la mínima mezcla posible. Si tienen que 
mezclarse cerdos no familiarizados entre sí, la mezcla debe hacerse a la edad más 
temprana posible, preferiblemente antes del destete o, a lo sumo, una semana después. 
Cuando se mezclen los cerdos, se les ofrecerán las oportunidades adecuadas de escapar y 
ocultarse de otros cerdos.

3. Cuando aparezcan signos de pelea violenta, se investigarán inmediatamente las 
causas y se adoptarán las medidas adecuadas, como, por ejemplo, ofrecer paja abundante a 
los animales, si fuese posible, u otros materiales para investigación. Los animales en peligro 
o los agresores específicos se mantendrán separados del grupo.

4. El uso de tranquilizantes para facilitar la mezcla se limitará a condiciones 
excepcionales y únicamente previa consulta con personal veterinario.

ANEXO II
Contenido mínimo de la documentación justificativa de que se han producido 

lesiones de las tetillas de las cerdas o las orejas o rabos de otros cerdos
Fecha de los episodios de caudofagia u otras lesiones, indicando la fase productiva 

(gestación, lactación, destete, transición, semana de cebo), nave en la que se produce y el 
nivel de afección, así como el número de animales por nivel de afección.

ANEXO III
Contenido mínimo de la documentación justificativa de que se han modificado 
las condiciones ambientales o los sistemas de gestión que acompaña a la 

solicitud de raboteo
1. Identificación de las condiciones ambientales o sistema de gestión modificado.
2. Descripción de la situación inicial: parámetros, frecuencia de control, indicador de la 

situación.
3. Descripción de las medidas adoptadas.
4. Marco temporal de la introducción de modificaciones.
5. Descripción de la situación tras la adopción de medidas.
6. Observaciones de interés en relación con las dificultades para la puesta en marcha de 

la medida.
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§ 19

Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen 
normas de ordenación de las explotaciones cunícolas. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 154, de 26 de junio de 2004

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-12011

[ . . . ]
Artículo 4.  Condiciones mínimas que deben reunir las explotaciones cunícolas.

Las explotaciones cunícolas, con carácter general, deberán cumplir las condiciones 
siguientes:

1. Condiciones higiénico sanitarias.
a) Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de un Plan 

sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 y la disposición transitoria primera, 
apartado 3, del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases 
de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan de 
visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por quien ejerza de 
veterinario de explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del 
establecimiento, que se determinará por la autoridad competente basándose en los criterios 
incluidos en el anexo III de dicho real decreto. El contenido y la frecuencia de las visitas 
serán los establecidos en su artículo 7, e incluirá una evaluación de los requisitos de 
bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los antimicrobianos.

b) En el caso de los mataderos cunícolas, el programa sanitario básico establecido en el 
párrafo a) de este apartado consistirá en un protocolo o manual de actuaciones frente a las 
enfermedades contempladas en el anexo I, aprobado por la autoridad competente y 
supervisado por el veterinario oficial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto 1543/1994, de 8 de julio, por el que se establecen los requisitos sanitarios y de 
policía sanitaria aplicables a la producción y a la comercialización de carne de conejo 
doméstico y de caza de granja. Asimismo, el titular del matadero garantizará la formación de 
los operarios en materia de:
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1.ª Bioseguridad, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 2207/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas de higiene relativas a los productos 
alimenticios, y en el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las 
normas relativas a los manipuladores de alimentos, y

2.ª Bienestar animal, de acuerdo con el Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre 
protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza.

c) Las explotaciones cunícolas se clasificarán, a efectos sanitarios, según las categorías 
establecidos en el anexo II. La calificación sanitaria se podrá solicitar al órgano competente 
de la comunidad autónoma en la que radiquen, según los criterios establecidos en el anexo 
II. A efectos de este real decreto, los mataderos se considerarán como explotaciones sin 
calificación.

d) Las explotaciones de selección, multiplicación y los centros de inseminación artificial 
deberán estar calificados al menos como indemnes de la enfermedad hemorrágica vírica e 
indemnes de mixomatosis. Los animales que se empleen para repoblaciones en el medio 
natural deberán proceder de explotaciones calificadas al menos como indemnes de 
mixomatosis y enfermedad hemorrágica vírica.

e) El movimiento de los animales de una explotación cunícola se realizará basándose en 
su calificación sanitaria, según se establece en el anexo II.

f) El manejo de la explotación estará basado en los principios de bioseguridad. Después 
del traslado o de la salida de cada grupo de animales o al terminar cada ciclo de producción, 
deberá practicarse la limpieza y desinfección de los cubículos y material de producción 
(jaulas, comederos, bebederos y nidales) y, cuando sea factible, el vacío sanitario. Las 
explotaciones deberán disponer de un un sistema eficaz de control de visitas o registro de 
visitas donde se anoten todas las que se produzcan.

g) La información relativa a los tratamientos medicamentosos, incluidos los piensos 
medicamentosos y las pautas vacunales, se mantendrá continuamente actualizada en el 
correspondiente registro de tratamientos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

h) Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la correcta gestión de los 
animales muertos y otros subproductos animales no destinados al consumo humano, de 
acuerdo con la normativa vigente.

i) En el supuesto de que una agrupación de defensa sanitaria ganadera cunícola 
comprenda, al menos, el 60 por ciento de las explotaciones ubicadas dentro del área 
geográfica delimitada por las explotaciones integrantes de dicha agrupación o del área 
geográfica previamente determinada al efecto por la autoridad competente, todas las 
explotaciones cunícolas de dicha área geográfica, a excepción de los mataderos, con 
independencia del censo que posean, deberán llevar a cabo el mismo programa sanitario 
autorizado oficialmente para la agrupación de defensa sanitaria ganadera, en todos aquellos 
aspectos relativos a los programas recogidos en el apartado 1.a) de este artículo.

j) Con relación al bienestar animal deberá cumplirse como mínimo lo establecido en el 
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas; en el Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por 
el que se establecen las normas relativas a la protección de los animales durante su 
transporte, y en el Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los animales 
en el momento de su sacrificio o matanza.

2. Condiciones de las construcciones e instalaciones.
a) La explotación se situará en un área cercada, que la aísle del exterior, y dispondrá de 

sistemas efectivos que protejan a los animales en todo momento, en la medida de lo posible, 
del contacto con insectos y otros posibles vectores de la transmisión de enfermedades.

b) La explotación deberá contar con instalaciones y equipos adecuados en sus accesos 
que aseguren una limpieza y desinfección eficaz de las ruedas de los vehículos y del calzado 
de los operarios y visitantes. A los visitantes se les deberá proporcionar vestuario adecuado 
de fácil limpieza y desinfección o de un solo uso.

c) Las jaulas en que se transporten los animales serán de material facilmente limpiable y 
desinfectable, y cada vez que se utilicen serán limpiadas y desifectadas antes de utilizarlas 
de nuevo, o bien serán de un solo uso.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 19  Normas de ordenación de las explotaciones cunícolas [parcial]

– 235 –



d) El diseño, utillaje y equipos de la explotación posibilitarán en todo momento la 
realización de una eficaz limpieza y desinfección, desinsectación y desratización.

e) Para la gestión de estiércoles, las explotaciones deberán disponer de fosa o 
estercolero impermeabilizados, natural o artificialmente, que eviten el riesgo de filtración y 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando la recogida de 
lixiviados y evitando los arrastres por agua de lluvia, con capacidad suficiente para permitir 
su gestión adecuada.

f) Dispondrán de lazareto o medios adecuados para la observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas. La cuarentena de los 
animales procedentes de otras explotaciones podrá realizarse en estas instalaciones, 
cuando no estén ocupadas, previo vacío sanitario y desinfección.

g) Las explotaciones instaladas con posterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto deberán, además, estar diseñadas para evitar la entrada de vehículos de 
abastecimiento de piensos, carga y descarga de animales y de retirada de estiércoles y 
purines y de animales muertos. Estas operaciones deberán realizarse desde fuera de la 
explotación.

h) Se exime del cumplimiento de este apartado 2 a los mataderos cunícolas, que se 
regirán por la normativa específica que establezca los requisitos aplicables a estos en 
materia de construcciones e instalaciones.

3. Condiciones de ubicación.
a) En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y 

con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el ganado 
cunícola, se establece la obligatoriedad de que exista una distancia mínima de 500 metros 
entre las explotaciones instaladas con posterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto, así como entre estas y otros establecimientos o instalaciones que puedan constituir 
fuente de contagio, como las explotaciones existentes de manera previa a la entrada en 
vigor de este real decreto, plantas de transformación de subproductos de origen animal, 
vertederos y explotaciones en que se mantengan animales epidemiológicamente 
relacionados con la familia Leporidae. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo 
humano, y en el Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano.

b) Las antedichas condiciones de ubicación se aplicarán asimismo a las ampliaciones a 
las que se sometan las explotaciones cunícolas con carácter general, independientemente 
de que se encontrasen en funcionamiento de manera previa a la entrada en vigor de este 
real decreto o no, en el caso de que dichas ampliaciones impliquen una reducción en la 
distancia lineal mínima entre la explotación cunícola y cualquiera de los lugares 
contemplados en el párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda.

[ . . . ]
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§ 20

Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo y por el que se modifica el Real Decreto 
1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de 

ordenación de las explotaciones cunícolas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 187, de 4 de agosto de 2009
Última modificación: 17 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2009-12937

[ . . . ]
Artículo 4.  Condiciones mínimas de las explotaciones porcinas extensivas.

1. De carácter general.
a) Densidad ganadera.
1.º La carga ganadera de las explotaciones porcinas extensivas no superará el límite 

establecido para cada explotación en el Registro de explotaciones previsto en el artículo 7, y 
no sobrepasará la densidad de 15 cerdos de cebo/hectárea (2,4 UGM/ha), o su equivalente 
de acuerdo con la siguiente tabla:

1.º1 Cerda con lechones de hasta 23 Kg: 0,30 UGM.
1.º2 Cerda de reposición: 0,14 UGM.
1.º3 Cerdo de 20 a 50 Kg: 0,10 UGM.
1.º4 Cerdo de más de 50 kg: 0,16 UGM.
1.º5 Verraco: 0,30 UGM.
Podrán mantenerse animales de distintas categorías, siempre de acuerdo con las 

equivalencias descritas en este apartado, y dentro de las densidades máximas establecidas.
2.º Cuando se supere esta carga ganadera autorizada para las explotaciones extensivas, 

la explotación se considerará dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 324/2000, de 
3 de marzo, aunque los animales se encuentren en un régimen de producción al aire libre.

3.º Los órganos competentes de las comunidades autónomas, podrán reducir la carga a 
autorizar en el marco de sus respectivos ámbitos territoriales basándose, al menos, en 
criterios agronómicos, medioambientales y orográficos.

b) Extensión de las explotaciones: Las explotaciones porcinas extensivas se asentarán 
sobre una superficie siempre continua que tendrá una dimensión mínima de 1 hectárea, 
según SIGPAC o sistema de registro equivalente que establezcan los órganos competentes 
de las comunidades autónomas.
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c) Alimentación:
1.º Los verracos, las hembras reproductoras y los lechones hasta el destete, podrán 

mantenerse en instalaciones adecuadas, sujetos a alimentación programada con piensos 
durante la fase de cría. No obstante, se deberá garantizar el libre acceso al campo y a los 
recursos naturales de la explotación de los reproductores, según proceda de acuerdo con su 
estado fisiológico.

2.º Los cerdos destetados, la cría y la recría hasta los 100 kilogramos de peso vivo 
deberán mantenerse con un régimen alimenticio que, permitiendo el aporte de piensos 
adecuados a su fase de desarrollo biológico, garantice su estancia en campo y el acceso a 
los recursos naturales de la explotación.

3.º La alimentación en el cebo se conformará mediante pastoreo, aprovechamiento a 
diente de rastrojos y productos silvícolas, y suministro de aquellos alimentos que 
tradicionalmente se hayan empleado en cada región para completar el cebo de los cerdos, y 
se complementará, en su caso, con piensos adecuados al momento fisiológico de los 
animales explotados.

4.º Lo dispuesto en los tres párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de que, en el 
marco de las normas de calidad de determinados productos del cerdo ibérico o de otros 
productos de la especie porcina, se establezcan otras condiciones en relación con la 
alimentación, en función de la designación del producto que figure en el etiquetado.

d) Infraestructuras: Las explotaciones porcinas extensivas contarán con instalaciones 
suficientes, que permitan albergar a los animales en condiciones adecuadas, conforme a sus 
necesidades en las distintas etapas productivas. Además, a fin de mantener las condiciones 
higiénico-sanitarias y de bioseguridad, la explotación dispondrá de:

1.º Cercas: la superficie de la explotación porcina estará cerrada perimetralmente con 
una cerca o sistema equivalente que impida el tránsito incontrolado de animales y vehículos.

2.º Acceso: todas las entradas asignadas para la recepción de vehículos de transporte 
de animales o de cualquier otro tipo, contarán con algún sistema eficaz para la desinfección 
de las ruedas y del resto del vehículo. Asimismo, dispondrán de un sistema apropiado para 
la desinfección del calzado de los operarios y visitantes.

3.º Edificaciones: la disposición de las instalaciones permanentes de la explotación, 
utillajes y equipo posibilitará, en todo momento, la realización de una eficaz desinfección, 
desinfestación, desinsectación y desratización.

4.º Instalaciones para aislamiento o secuestro: las explotaciones dispondrán de 
instalaciones permanentes que permitan el aislamiento o secuestro, cuando por razones 
sanitarias sea necesario, de todos los animales de la explotación, de acuerdo con la 
capacidad máxima registrada.

5.º Control de visitas: en las explotaciones se dispondrá de un sistema eficaz de control o 
registro de visitas en el que se anoten todas las que se produzcan al área de las 
instalaciones permanentes y que permita, asimismo, la identificación de los vehículos que 
entren o salgan de la misma.

6.º Utillaje y vestuario: en las explotaciones, los utillajes de limpieza y manejo y el 
vestuario del personal serán de uso exclusivo de cada explotación, y se dispondrá de las 
medidas necesarias higiénico-sanitarias y de bioseguridad para que el personal que 
desempeñe trabajo en ellas y el utillaje utilizado en las mismas no puedan transmitir 
enfermedades.

e) Sobre sanidad.
1.º Programas sanitarios: las explotaciones porcinas extensivas deberán aplicar y 

mantener los programas y normas sanitarias contra las principales enfermedades de la 
especie sujetas a control oficial, aprobados por la autoridad competente y controlados y 
aplicados por el veterinario autorizado o habilitado.

2.º Eliminación de subproductos: las explotaciones dispondrán de un sistema de 
recogida y almacenamiento de cadáveres y otros subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano, con vistas a su retirada y eliminación, que se realizará, en 
todo caso, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano.

3.º Aquellas explotaciones que vendan animales destinados a la reproducción, para 
poder llevar a cabo esta actividad deberán estar calificadas como indemnes u oficialmente 
indemnes de las enfermedades previstas en el anexo I.

4.º Con carácter general y salvo excepciones debidamente justificadas y autorizadas, 
sólo se permitirá el movimiento de animales de desvieje con destino a centros de 
agrupamiento de reproductores para desvieje o directamente a matadero. En cualquier caso, 
los camiones deberán ir correctamente lavados y desinfectados y se impedirán cargas 
compartidas con otras categorías de porcino, excepto cuando en el medio de transporte sólo 
se transporten los animales de desvieje junto a animales de cebo de la misma explotación, 
con destino a matadero.

f) Programa de manejo y rotación: Las medidas de manejo a aplicar en las explotaciones 
porcinas extensivas deberán garantizar una adecuada utilización de la totalidad del medio 
físico, aprovechando los recursos naturales de la explotación en los términos previstos en el 
apartado 1.c) de este artículo, estableciendo sistemas de rotación y aprovechamiento 
racional del mismo, y evitando fenómenos de sobreexplotación que supongan un deterioro 
del ecosistema de soporte.

Para ello, se establecerá un programa de manejo y rotación, aprobado para cada 
explotación por la autoridad competente, con la periodicidad que ésta establezca. 
Considerando con carácter anual el aforo de los recursos naturales, se determinará la 
densidad ganadera máxima en cada caso, siempre dentro de los límites establecidos en el 
apartado 1.a) de este artículo. Asimismo, el programa de manejo incluirá la mención de la 
raza o razas de los animales de la explotación.

Las autoridades competentes de la comunidad autónoma podrán establecer un 
procedimiento de control del cumplimiento de los programas de manejo aprobados.

g) Bienestar animal: A las explotaciones porcinas extensivas reguladas por el presente 
real decreto, les será de aplicación el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a 
las normas mínimas para la protección de cerdos. El punto 3 del artículo 3, así como los 
puntos 2 y 5 del capítulo I del anexo del mencionado real decreto, únicamente serán de 
aplicación a las instalaciones permanentes de las explotaciones extensivas.

Si por motivos debidamente justificados desde el punto de vista profiláctico o terapéutico 
debiera realizarse la castración de una hembra, tal operación deberá ser certificada y 
realizada por un veterinario, con anestesia y analgesia prolongada.

h) Requisitos medioambientales: Además de lo señalado en apartados anteriores en 
materia de protección del medio ambiente, la gestión de estiércoles procedentes de las 
instalaciones permanentes de las explotaciones porcinas extensivas, se realizará mediante 
la utilización de alguno de los procedimientos previstos y en las condiciones establecidas en 
el artículo 5.Uno.B.b., del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo.

2. Para explotaciones de porcino extensivo de nueva creación: Las explotaciones de 
porcino extensivo que se instalen con posterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto, deberán cumplir, además de las condiciones establecidas en el apartado 1 de este 
artículo, los siguientes requisitos:

a) Ubicación:
1.º En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y 

con el fin de de evitar o minimizar la propagación de enfermedades infecciosas y parasitarias 
y de preservar su estado sanitario, las explotaciones porcinas extensivas de nueva creación, 
mantendrán desde sus instalaciones permanentes dedicadas al albergue de animales, a las 
instalaciones permanentes más cercanas que alberguen animales de otras explotaciones 
porcinas, la distancia mínima de seguridad establecida en el artículo 5.Dos.A)1 del Real 
Decreto 324/2000, de 3 de marzo, para los distintos grupos en función de su capacidad 
productiva, de acuerdo con la definición de los grupos establecida en el presente real 
decreto. Las comunidades autónomas podrán aumentar o disminuir esta distancia de 
acuerdo con las especiales características agronómicas, orográficas y medioambientales de 
la ubicación de cada explotación, y de acuerdo igualmente con su capacidad instalada, en 
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particular en relación con las distancias establecidas para el grupo primero. Esa distancia de 
seguridad será también la establecida en el mencionado Real Decreto 324/2000, de 3 de 
marzo, respecto a mataderos, industrias cárnicas, establecimientos de transformación o 
eliminación de cadáveres y otros subproductos de origen animal no destinados a consumo 
humano, y los centros de concentración de ganado porcino.

Las distancias mínimas establecidas no serán de aplicación entre las instalaciones 
permanentes que alberguen animales de las explotaciones porcinas extensivas y los 
mataderos que sacrifiquen especies distintas a los ungulados domésticos, así como entre 
dichas explotaciones y las industrias cárnicas, siempre que, a juicio de la autoridad 
competente en materia de sanidad animal, tanto las explotaciones como los mataderos o 
industrias cuenten con adecuados sistemas de aislamiento sanitario de acuerdo con la 
normativa vigente.

2.º Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a distancia mínimas a vías de comunicación por 
la normativa nacional y autonómica, las instalaciones permanentes de explotaciones de 
nueva creación deberán situarse a una distancia superior a 100 metros de las vías públicas 
importantes, tales como ferrocarriles, autopistas, autovías y carreteras de la Red Nacional, y 
a más de 25 metros de cualquier otra vía pública.

b) Infraestructuras:
1.º Las explotaciones instaladas con posterioridad a la entrada en vigor de este real 

decreto deberán, además, estar diseñadas para evitar la entrada de vehículos ajenos de 
abastecimiento de piensos, de carga y descarga de animales, y de retirada de estiércoles y 
purines y de animales muertos. Estas operaciones deberán realizarse desde fuera de la 
explotación, a través de un muelle de carga externo, estando totalmente prohibida la entrada 
del transportista. El muelle exterior deberá lavarse y desinfectarse tras la carga/descarga de 
cada lote de cerdos.

2.º No obstante, cuando la ubicación de la explotación así lo exija, se podrá admitir la 
entrada a la explotación de los vehículos mencionados en el párrafo anterior, siempre que, 
además de la cerca perimetral exigida en el apartado 1.d).1.º, las instalaciones permanentes 
de la explotación se encuentren incluidas en un recinto vallado. En este caso, las 
mencionadas operaciones de carga y descarga deberán realizarse desde fuera del recinto 
vallado.

[ . . . ]
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§ 21

Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las 
normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la 
producción de carne y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 
de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de 

terneros

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 135, de 3 de junio de 2010
Última modificación: 8 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2010-8824

El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, del Consejo, de 20 de julio, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas, basada en el Convenio europeo de protección de 
los animales en explotaciones, del Consejo de Europa, ratificado por España el 21 de abril 
de 1988, estableció el marco básico de protección animal en dicho ámbito.

El Comité Permanente de dicho Convenio adoptó en 1995 una Recomendación relativa a 
las aves de corral (Gallus gallus), que incluía disposiciones suplementarias para las aves 
destinadas a la producción de carne.

Mediante la Directiva 2007/43/CE, del Consejo, de 28 de junio de 2007, por la que se 
establecen las disposiciones mínimas para la protección de los pollos destinados a la 
producción de carne, se han establecido las normas específicas para dichos animales, de 
acuerdo con la Directiva 98/58/CE, del Consejo, de 20 de julio y con la Recomendación 
citada.

El presente real decreto incorpora al ordenamiento jurídico interno la citada Directiva 
2007/43/CE, del Consejo, de 28 de junio de 2007. Se hace necesario, asimismo, modificar 
parcialmente el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la 
avicultura de carne, en el cual se incluyen previsiones respecto de las exigencias de 
bienestar animal, a fin de excluir del mismo a las explotaciones de producción de carne, una 
vez que se ha aprobado normativa armonizada para toda la Unión Europea. Asimismo, se 
adapta el contenido a la normativa comunitaria en materia de control de salmonelas y a las 
particularidades de ciertas producciones locales, donde en la explotación se realiza 
únicamente cierta parte del ciclo productivo.

Finalmente, se modifica por medio de esta norma el Real Decreto 1047/1994, de 20 de 
mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros, que debe realizarse 
para su adaptación a la corrección de errores de la Directiva 97/2/CE del Consejo, de 20 de 
enero de 1997, por la que se modifica la Directiva 91/629/CEE relativa a las normas mínimas 
para la protección de terneros, cuya versión codificada se ha aprobado mediante la Directiva 
2008/119/CE, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para 
la protección de terneros.
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Dado el marcado carácter técnico de esta norma se considera ajustada su adopción 
mediante real decreto.

En la elaboración de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y de 
la Ministra de Sanidad y Política Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las normas mínimas para la 

protección de los pollos de cría en las explotaciones que cuenten con poblaciones de 
reproducción y de cría.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto se aplicará a todos los pollos destinados a la producción de 

carne, incluyendo a los que se encuentren en explotaciones que puedan tener otra 
clasificación zootécnica distinta de la de producción de acuerdo con el Real Decreto 
1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de carne.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no será de aplicación en los siguientes 
supuestos:

a) Explotaciones con capacidad autorizada menor de 500 pollos.
b) Explotaciones en las que sólo se críen pollos destinados a la selección, multiplicación 

o recría.
c) Incubadoras.
d) Cría extensiva en gallinero o cría de pollos en gallinero con salida libre, en granja al 

aire libre o en granja de cría en libertad, contempladas en Anexo V, letras b), c), d) y e) del 
Reglamento (CE) n.º 543/2008 de la Comisión, de 16 de junio de 2008, por el que se 
establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo que 
atañe a la comercialización de carne de aves de corral.

e) Producción ecológica de pollos, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 834/2007, 
del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 2092/91.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de lo previsto en este real decreto, serán de aplicación las definiciones 

contenidas en el artículo 3 de la Ley 32 /2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) Criador: Cualquier persona que sea responsable de los animales a efectos de 

bienestar animal o esté a cargo de los pollos.
b) Densidad de población: El peso total en vivo de los pollos, por metro cuadrado de 

zona utilizable, que están presentes de forma simultánea en un gallinero.
c) Gallinero: Un edificio de una explotación en el que se cría una manada de pollos.
d) Manada: Un grupo de pollos que se hallan alojados en un gallinero de una 

explotación, presentes en él a un mismo tiempo y que compartan la misma cubicación de 
aire.

e) Pollo: Un animal de la especie Gallus gallus que se cría para la producción de carne.
f) Propietario: Cualquier persona física o jurídica que ostente la propiedad de la 

explotación donde se crían pollos.
g) Tasa de mortalidad diaria: Número de pollos que han muerto, en un gallinero, en un 

mismo día, incluidos los sacrificados por estar enfermos o por otros motivos, dividido por el 
número de pollos presentes en el gallinero ese día, multiplicado por 100.

h) Tasa de mortalidad diaria acumulada: La suma de las tasas de mortalidad diarias.
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i) Titular de explotación: Cualquier persona física o jurídica propietaria o responsable de 
los animales, incluso con carácter temporal, ya sea como propietario o criador.

j) Veterinario oficial: Un veterinario oficial tal como se define en el artículo 3.32, del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

k) Zona utilizable: El espacio con cama accesible a los pollos en todo momento o, en su 
caso, en relación también con las zonas sin cama de conformidad con la normativa que 
pueda adoptar al efecto la Comisión Europea.

Artículo 4.  Primer responsable.
1. El criador es el primer responsable del bienestar de los pollos.
2. En las integraciones se considerará responsable del bienestar de los animales:
a) Al integrado mientras los animales permanezcan en la explotación. No obstante, si el 

poder de decisión último sobre el efectivo cumplimiento de las obligaciones en materia de 
bienestar animal corresponde al integrador, y su ejecución o aplicación al integrado, se 
considerará, en principio, responsables a ambos solidariamente.

b) Al integrador, en el resto de los supuestos.

Artículo 5.  Requisitos para la crianza de los pollos.
1. Todos los gallineros deberán cumplir, al menos, los requisitos establecidos en el anexo 

I.
2. La autoridad competente o el veterinario oficial deberán realizar las inspecciones, el 

control y el seguimiento obligatorios, incluidos los previstos en el anexo III.
3. La densidad máxima de población en una explotación o en un gallinero de una 

explotación no excederá en ningún momento de 33 kilogramos de peso vivo por metro 
cuadrado de zona utilizable.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la autoridad competente podrá 
autorizar que los pollos se críen con una densidad de población más elevada, siempre que el 
titular o el criador cumpla los requisitos contemplados en el anexo II, además de los 
requisitos que establece el anexo I, y que la densidad máxima de población en una 
explotación o en un gallinero de una explotación no exceda en ningún momento de 39 
kilogramos de peso vivo por metro cuadrado de zona utilizable.

5. Cuando se cumplan los criterios que establece el anexo V, la autoridad competente 
podrá autorizar que la densidad máxima de población que cita el apartado 4 se incremente 
en 3 kilogramos de peso vivo por metro cuadrado de zona utilizable, como máximo.

6. El titular de la explotación informará a la autoridad competente de la identidad del 
criador, responsable a efectos de bienestar animal, y ésta lo registrará en el Registro general 
de explotaciones ganaderas, de acuerdo con el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

Artículo 6.  Formación y orientación del personal a cargo del cuidado de los pollos.
1. El titular de la explotación se asegurará de que todas las personas que trabajan con 

las aves en la misma tengan una formación adecuada y suficiente, de acuerdo con los 
principios recogidos en el artículo 4.2 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que 
se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas.

2. El titular de la explotación o, en su caso, la entidad integradora, deberá poner a 
disposición de todas las personas que trabajan con las aves los cursos de formación a que 
se refiere dicho apartado y que contendrán información relativa a los temas que figuran en el 
anexo IV.

3. Corresponde a la autoridad competente aprobar, en su caso, los cursos de formación 
con carácter previo a su realización, y controlar posteriormente su ejecución. Finalizado el 
curso, se otorgará a quien haya superado el mismo un certificado reconocido por la 
autoridad competente en el que conste que ha realizado un curso de formación de este tipo, 
certificado que surtirá efectos en todo el territorio nacional.

4. El titular de la explotación o el criador o, en su caso, la entidad integradora, darán, a 
las personas que empleen o contraten para atender a los pollos o para capturarlos y 
cargarlos, instrucciones por escrito y orientación sobre los requisitos pertinentes en materia 
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de bienestar animal incluidos, en su caso, los relativos a los métodos de matanza aplicados 
en las explotaciones.

Artículo 7.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 

y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado de los 
controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto en la Mesa de 
coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y 
para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la 
normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de incumplimiento 
observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición en los años siguientes.

Artículo 8.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus funciones en el 
caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados de expertos 
nacionales, realicen controles en el Reino de España, incluyendo auditorías, pudiendo los 
representantes del citado Departamento acompañar a dichos expertos.

Artículo 9.  Guías de buenas prácticas de gestión.
Las autoridades competentes, así como el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 

y Marino, fomentarán la elaboración de guías de buenas prácticas de gestión que contengan 
orientaciones sobre el cumplimiento de las disposiciones del presente real decreto, así como 
la divulgación y uso de las mismas.

Artículo 10.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo previsto en este real decreto será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 32 /2007, de 7 de noviembre, de 
normas básicas sobre explotación, transporte, experimentación y sacrificio para el cuidado 
de los animales.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de bases y coordinación general de la 
sanidad.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2007/43/CE, del 

Consejo, de 28 de junio de 2007, por la que se establecen las disposiciones mínimas para la 
protección de los pollos destinados a la producción de carne.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, 
de ordenación de la avicultura de carne.

El Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de 
carne, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 4.b).6.º queda redactado del siguiente modo:
«6.º Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, 

por el que se establece y regula el plan sanitario avícola, después del traslado o de la 
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salida de cada manada o al terminar cada ciclo de producción, las unidades de 
producción y el utillaje se limpiarán y desinfectarán adecuadamente y se mantendrá 
un tiempo de espera antes de la introducción del siguiente lote de animales de, al 
menos, 12 días tras dicha limpieza, desinfección, desratización y, en su caso, 
desinsectación. Asimismo y durante ese tiempo de espera, se realizarán las 
analíticas necesarias de comprobación de la eficacia de dichas operaciones que 
incluirá, como mínimo el control sobre Salmonela spp. realizados por laboratorios 
autorizados por la autoridad competente, según lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 
2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, 
sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonósicos específicos transmitidos 
por los alimentos.

No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que se disponga de dichos 
resultados analíticos que demuestren la eficacia de la limpieza y desinfección, 
realizada se podrá reducir el tiempo de espera hasta un mínimo de siete días.

En el caso de aquellas explotaciones de producción en las que sólo se realice 
una parte del ciclo productivo, y siempre que las aves no se alojen en la misma por 
un período superior a 20 días, el tiempo de espera podrá reducirse hasta un mínimo 
de cuatro días, siempre que se cumplan las condiciones dispuestas en el párrafo 
anterior.

En el caso de unidades de producción con áreas de cría o producción al aire libre 
y de aves corredoras (ratites), se deberán establecer las medidas higiénico-sanitarias 
necesarias para lograr un descanso suficiente de aquéllas, que permita el control 
efectivo de los agentes infecto-contagiosos y parasitarios.»

Dos. El artículo 4.d) queda redactado del siguiente modo:
«d) Condiciones de bienestar de las aves de corral. Las explotaciones deberán 

asegurar las condiciones mínimas de bienestar descritas en el anexo I, sin perjuicio 
del cumplimiento de la normativa vigente en materia de bienestar animal, y en 
especial del Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, 
relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, del Real 
Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los animales en el momento 
de su sacrificio o matanza, y del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo de 22 de 
diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales durante el transporte y las 
operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 
93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

No obstante, lo dispuesto en el anexo I no será de aplicación a las explotaciones 
reguladas por el Real Decreto /2010, de de mayo, por el que se establecen las 
normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne 
y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de terneros, o para las que exista normativa específica de 
protección animal.»

Tres. Las letras a y b) de la parte A) Condiciones generales, del anexo I para todas las 
explotaciones, quedan redactadas del siguiente modo:

«a) Formación. El personal encargado de cuidar y manipular a los animales 
deberá poseer la formación, los conocimientos y la competencia profesional 
necesaria para asegurar el bienestar de los animales. El titular de la explotación 
deberá garantizar dichos aspectos.

En lo que se refiere a la formación, se acreditará mediante cursos que tendrán 
una duración mínima de 20 horas e incluyan, al menos, contenidos teóricos y 
prácticos sobre fisiología animal, comportamiento animal, sanidad animal, 
funcionamiento de los equipos e instalaciones de producción y normativa en materia 
de bienestar animal.

Las autoridades competentes realizarán los controles oportunos para comprobar 
la formación, los conocimientos y la competencia profesional necesaria para 
asegurar el bienestar de los animales.
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b) Intervenciones quirúrgicas. Se prohíben todas las intervenciones quirúrgicas 
por motivos que no sean terapéuticos o de diagnóstico y que puedan dar lugar a una 
lesión o a la pérdida de una parte sensible del cuerpo o bien a la alteración de la 
estructura ósea. No obstante, la autoridad competente podrá autorizar:

1.º El recorte del pico de las aves, una vez agotadas las demás medidas 
destinadas a evitar el picoteo de las plumas y el canibalismo. En tales casos, la 
operación únicamente se efectuará tras haber consultado con un veterinario y por 
consejo de este, y será practicada por personal cualificado y solo a los polluelos de 
menos de diez días.

2.º La castración de los pollos, que solo podrá realizarse bajo supervisión 
veterinaria y por parte de personal con una formación específica.

Se prohíbe arrancar pluma o plumón a los animales vivos.»
Cuatro. La letra b) de la parte B) Condiciones específicas del anexo I, queda sin 

contenido.

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo 
a las normas mínimas para la protección de terneros.

El artículo 3.3.b) del Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de terneros, se sustituye por el siguiente:

«b) En el caso de los terneros criados en grupo, el espacio libre de que disponga 
cada animal deberá ser igual, por lo menos, a 1,5 metros cuadrados para cada 
ternero de peso vivo inferior a 150 kilogramos, y, al menos, de 1,7 metros cuadrados 
para cada ternero de un peso en vivo igual o superior a 150 kilogramos pero inferior 
a 220 kilogramos, y, al menos, de 1,8 metros cuadrados para cada ternero de un 
peso en vivo igual o superior a 220 kilogramos.»

Disposición final quinta.  Facultad de aplicación y modificación.
Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y al Ministro de 

Sanidad y Política Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, para modificar los 
anexos, así como las fechas y los plazos previstos en la presente norma a fin de adaptarla a 
lo dispuesto en la normativa comunitaria.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 30 de junio de 2010.

ANEXO I
Requisitos mínimos aplicables a las explotaciones

Además de las disposiciones correspondientes del anexo del Real Decreto 348/2000, de 
10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa 
a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, deberán cumplirse los 
requisitos siguientes.

1. Bebederos.–Los bebederos se situarán y mantendrán de manera que el 
derramamiento de agua sea mínimo, y a una altura adecuada para que las aves tengan 
acceso al agua en cualquier fase de su crecimiento.

2. Alimentación.–Los piensos estarán disponibles de forma continua o se suministrarán 
por comidas no podrán retirarse más de doce horas antes de la hora prevista para el 
sacrificio.

3. Camas.–Todos los pollos deberán tener acceso permanente a una cama seca y de 
material friable en la superficie.

4. Ventilación y calefacción.–Debe facilitarse la ventilación suficiente para evitar los 
excesos de temperatura y, en su caso, combinados con sistemas de calefacción para 
eliminar la humedad excesiva.
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5. Ruido.–El nivel de ruido deberá mantenerse lo más bajo posible. Los ventiladores, los 
sistemas de comederos y demás aparatos deberán construirse, montarse, mantenerse y 
utilizarse de manera que produzcan el menor ruido posible.

6. Iluminación.
6.1 Todos los alojamientos deberán disponer de iluminación con una intensidad mínima 

de 20 lux durante los períodos de luz natural, medida a la altura de los ojos de las aves, y 
que ilumine al menos el 80 por cien de la zona utilizable. En caso necesario, podrá 
autorizarse una reducción temporal del nivel de iluminación por recomendación veterinaria.

6.2 En el plazo de siete días a partir del momento en que se deposite a los pollos en su 
alojamiento y hasta tres días antes del momento de sacrificio previsto, la iluminación deberá 
seguir un ritmo de 24 horas e incluir períodos de oscuridad de duración mínima de 6 horas 
en total, con un período mínimo de oscuridad ininterrumpida de 4 horas, con exclusión de 
períodos de penumbra.

7. Vigilancia.
7.1 Todos los pollos de la explotación serán inspeccionados como mínimo dos veces al 

día. Se prestará especial atención a los signos que indiquen una disminución del nivel de 
bienestar o de salud de los animales.

7.2 Los pollos con lesiones graves o con señales evidentes de trastornos de salud que 
puedan causar dolor, como los que presenten dificultades para andar, una ascitis grave o 
malformaciones importantes, recibirán el tratamiento adecuado o serán inmediatamente 
sacrificados. Se consultará a un veterinario siempre que sea necesario.

8. Limpieza.–Se limpiarán y desinfectarán a fondo aquellas partes de las instalaciones, 
del equipo o de los utensilios que estén en contacto con los pollos cada vez que se lleve a 
cabo un vaciado total, antes de introducir una nueva manada en el gallinero. Tras el vaciado 
final de un gallinero, se deberá eliminar toda la cama y disponer cama limpia.

9. Registro.–En el Libro registro de explotación previsto en el artículo 7 del Real Decreto 
1084/2005, de 16 de septiembre, o en un registro específico, el titular o criador harán constar 
los siguientes datos respecto de cada gallinero de una explotación:

a) Fecha de llegada de los animales y número de pollos introducido.
b) Zona utilizable.
c) Cruce o raza de los pollos si se conoce.
d) Por cada control, el número de aves halladas muertas indicando las causas, si se 

conocen, así como el número de aves sacrificadas por esta causa.
e) Fecha de salida de los animales y número de pollos que salen.
e) Número de pollos que queda en la manada tras la salida de los destinados a la venta 

o al sacrificio.
Estos datos deberán conservarse durante un período mínimo de tres años, de manera 

que puedan presentarse a la autoridad competente cuando lleve a cabo una inspección o lo 
solicite por otra vía.

10. Intervenciones quirúrgicas.–Se prohíben todas las intervenciones quirúrgicas por 
motivos que no sean terapéuticos o de diagnóstico y que puedan dar lugar a una lesión o a 
la pérdida de una parte sensible del cuerpo o bien a la alteración de la estructura ósea. No 
obstante, la autoridad competente podrá autorizar:

a) El recorte del pico de las aves una vez agotadas las demás medidas destinadas a 
evitar el picoteo de las plumas y el canibalismo. En tales casos, la operación únicamente se 
efectuará tras haber consultado con un veterinario y por consejo de este, y será practicada 
por personal cualificado y solo a los polluelos de menos de diez días.

b) La castración de los pollos, la cual solo podrá realizarse bajo supervisión veterinaria y 
por parte de personal con una formación específica.
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ANEXO II
Requisitos mínimos relativos a densidades de población más elevadas

1. Notificación y documentación.
Deberán cumplirse los siguientes requisitos:
1.1 El titular o criador comunicará a la autoridad competente su intención de aplicar una 

densidad de población superior a 33 kg/m2 de peso vivo.
Al menos 15 días antes de la instalación de la manada en el gallinero, indicará la cifra 

exacta e informará a las autoridades competentes acerca de cualquier cambio en la 
densidad de población aplicada.

Si se lo solicita la autoridad competente, dicha notificación se presentará junto con una 
síntesis de la información recogida en la documentación que se contempla en el apartado 
1.2.

1.2 El titular o criador mantendrá y tendrá disponible en el gallinero una documentación 
recopilada en la que se describan pormenorizadamente los sistemas de producción. En 
particular, la documentación deberá incluir la información relativa a los datos técnicos sobre 
el gallinero y su equipo, como la siguiente:

a) Un plano del gallinero que incluya las dimensiones de las superficies ocupadas por los 
pollos.

b) El sistema de ventilación y, en su caso, de refrigeración y calefacción, que comprenda 
su disposición, un plan de ventilación y parámetros de calidad del aire detallados, como el 
flujo del aire, la velocidad y la temperatura del aire.

c) Los sistemas de comederos y bebederos y su disposición.
d) Los sistemas de alarma y los sistemas auxiliares en caso de fallo de cualquier equipo 

automático o mecánico esencial para la salud y el bienestar de los animales.
e) El tipo de suelo y de cama que se utiliza normalmente.
A petición de la autoridad competente, deberá presentarse la documentación recopilada, 

que ha de estar actualizada. Se prestará especial atención al registro de las inspecciones 
técnicas de los sistemas de ventilación y de alarma.

El titular o criador comunicará sin demora a la autoridad competente cualquier cambio 
efectuado en el gallinero, el equipo o los procedimientos descritos que pueda influir en el 
bienestar de las aves.

2. Requisitos para las explotaciones y control de los parámetros medioambientales.
El titular o criador velará por que cada gallinero de una explotación esté equipado con 

sistemas de ventilación y, si fuese necesario, de calefacción y refrigeración, diseñados, 
construidos y utilizados de manera que:

a) La concentración de amoníaco (NH3) no sea superior a 20 ppm y la concentración de 
dióxido de carbono (CO2) no supere las 3 000 ppm medidas al nivel de las cabezas de los 
pollos.

b) La temperatura interior no exceda de la temperatura exterior en más de 3° C cuando 
esta última, medida a la sombra, supere los 30° C.

c) La humedad relativa media dentro del gallinero durante 48 horas no supere el 70 %, 
cuando la temperatura exterior sea inferior a 10° C.

ANEXO III
Control y seguimiento en el matadero

1. Mortalidad.
1.1 En caso de densidad de población superior a 33 kg/m2, la documentación que 

acompañe a la manada incluirá la mortalidad diaria y la tasa de mortalidad diaria acumulada, 
calculadas por el titular o el criador, así como el híbrido o la raza de los pollos.

1.2 Estos datos, junto con el número de pollos que llegaron muertos, se consignarán 
bajo la supervisión del veterinario oficial, indicando la explotación y el gallinero al que 
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pertenezcan. Se comprobará la fiabilidad de los datos y de la tasa de mortalidad diaria 
acumulada, teniendo en cuenta el número de pollos sacrificados y el número de pollos que 
llegaron muertos al matadero.

2. Inspección post mórtem. En el contexto de los controles efectuados con arreglo al 
Reglamento (CE) n.º 854/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, el veterinario oficial evaluará los resultados de la inspección post mórtem con objeto 
de determinar otras posibles indicaciones de malas condiciones de bienestar, como niveles 
anormalmente altos de dermatitis de contacto, parasitismo, enfermedades sistémicas en la 
explotación o en el gallinero de la explotación de origen.

3. Comunicación de resultados. Si la tasa de mortalidad a que se refiere el apartado 1 o 
los resultados de la inspección post mórtem a que se refiere el apartado 2 concuerdan con 
unas condiciones deficientes de bienestar de los animales, el veterinario oficial comunicará 
los datos al titular o criador de los animales y a la autoridad competente. El titular o criador 
de los animales y la autoridad competente adoptarán las medidas oportunas.

ANEXO IV
Formación

Los cursos de formación contemplados en el artículo 6.2, deberán abordar, además de la 
información contenida en el anexo IV Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se 
establecen las normas básicas de ordenación de las granjas, los temas contenidos en los 
anexos I y II de esta norma.

ANEXO V
Incremento de la densidad de población

1. Criterios.
a) Los resultados de los controles de la explotación realizados por la autoridad 

competente en el plazo de los dos últimos años no han puesto de manifiesto deficiencias con 
respecto a los requisitos establecidos por este real decreto.

b) El control realizado por el titular o criador de la explotación se lleva a cabo con arreglo 
a las guías de buenas prácticas de gestión a que se refiere el artículo 9.

c) Y, en por lo menos siete manadas consecutivas de un gallinero supervisadas 
posteriormente, la tasa de mortalidad diaria acumulada es inferior al [1 % + (0,06 % 
multiplicado por la edad de sacrificio de la manada, expresada en días)].

Si la autoridad competente no hubiere realizado ningún control de la explotación durante 
los dos últimos años, habrá que llevar a cabo por lo menos uno para comprobar si se cumple 
el requisito de la letra a).

2. Circunstancias excepcionales.
No obstante lo dispuesto en el apartado 1.c), la autoridad competente podrá decidir 

incrementar la densidad de población cuando el titular o criador haya facilitado explicaciones 
suficientes acerca del carácter excepcional de una tasa de mortalidad diaria acumulada más 
alta o haya demostrado que las causas son independientes de su voluntad.
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§ 22

Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la 
ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las 
explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 2011

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2011-11344

[ . . . ]
Artículo 4.  Condiciones mínimas que deben reunir las explotaciones equinas, registro y 
autorización.

1. El titular de la explotación equina deberá asegurar que en su explotación se cumplen 
las condiciones mínimas establecidas en los apartados 2, 3, 4 y 5, y remitir una declaración 
responsable a la autoridad competente con anterioridad al inicio de sus actividades.

No obstante, en el caso de los centros de concentración de équidos, incluyendo los 
depósitos o paradas de sementales equinos y centros de reproducción, y de las 
explotaciones previstas en los apartados 2.2.4.2, 2.2.5, 2.2.9, 3.1 (cuando sean para la 
producción de carne) y 3.4 del anexo I, estarán sujetos a la autorización previa de la 
autoridad competente de la comunidad autónoma en que radiquen. A dichos efectos, en el 
caso de los mataderos, la autorización específicamente deberá contemplar el sacrificio de 
équidos.

2. Condiciones de ubicación de las explotaciones.
a) Las edificaciones de la explotación que alberguen a los animales deberán respetar 

una distancia mínima de 200 metros con respecto a otras explotaciones equinas salvo los 
pastos, o con respecto a cualquier otro establecimiento o instalación que pueda presentar un 
riesgo higiénico-sanitario. A estos efectos se entenderán incluidas las plantas que gestionen 
subproductos animales no destinados al consumo humano, los mataderos, las fábricas de 
productos para la alimentación animal, los vertederos y cualquier otra instalación donde se 
mantengan animales que puedan representar un riesgo epizootiológico.

No obstante, la autoridad competente podrá establecer excepciones a dicha distancia 
por motivos justificados de sanidad, bienestar animal, reordenación o concentración de 
explotaciones o por motivo de las particulares condiciones geográficas del área en cuestión.

b) Además, deberá respetar una distancia mínima 100 metros de las siguientes vías 
públicas: ferrocarriles, autopistas y autovías, y a más de 25 metros de cualquier otra vía 
pública, salvo aquella por la que se acceda directamente a la entrada de la explotación, vías 
pecuarias, calzadas romanas u otras vías sin asfaltar.
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c) La medición, para el cálculo de las distancias citadas en las letras a) y b) se efectuará 
a partir del punto de las edificaciones más próximo a las explotaciones o establecimientos o 
instalaciones, a la vía ferroviaria o a la vía respecto de la que se pretende establecer la 
citada distancia o, en su defecto, desde las áreas al aire libre que alberguen a los animales 
que se encuentren más próximos a la instalación respecto de la que se pretende establecer 
la citada distancia, y hasta el referido, para las vías, en el artículo 13 de la Ley 39/2003, de 
17 de noviembre, del Sector Ferroviario y en el artículo 21 de la Ley 25/1988, de 29 de julio.

d) Las mencionadas condiciones de ubicación se aplicarán, asimismo, a las 
ampliaciones de superficie para el mantenimiento de équidos que realicen las explotaciones 
que se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigor de este real decreto, de forma 
que sólo podrá llevarse a cabo si se respetan las condiciones establecidas en las letras a) y 
b), sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera.

e) La autoridad competente podrá eximir de los requisitos de ubicación a las 
explotaciones de pequeña capacidad, siempre que se compruebe que, por las condiciones 
de las mismas, no presentan riesgos para la sanidad animal.

3. Condiciones generales de las construcciones e instalaciones.
a) La explotación se situará en un área delimitada, aislada del exterior y que permita un 

control eficaz de entradas y salidas de vehículos, personas y animales mediante un vallado 
perimetral o sistemas equivalentes.

b) La explotación dispondrá de un sistema apropiado a las características de cada 
explotación para la correcta limpieza y desinfección de vehículos, calzado de los operarios y 
visitantes, y locales, material y utensilios que están en contacto con los animales.

c) Deberán disponer de agua en cantidad y calidad higiénica adecuadas para los 
animales y de dispositivos de reserva de agua o sistemas equivalentes que aseguren su 
suministro adecuado en todo caso.

d) Deberán disponer de sistemas apropiados de manejo de los animales, diseñados para 
facilitar la aplicación de medidas zootécnicas así como los trabajos de identificación y 
control.

e) Dispondrán de un almacén o área destinada específicamente al almacenamiento de 
piensos que evite su deterioro, la contaminación por agentes exógenos y el acceso de 
animales.

f) Contarán con medios adecuados para la observación y aislamiento de animales 
sospechosos de estar infectados por enfermedades infecciosas o infectados por las mismas, 
con arreglo a las características de la explotación.

g) Para la gestión de los estiércoles generados en las instalaciones de estabulación, 
deberán disponer de estercoleros impermeabilizados natural o artificialmente, que eviten el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales o subterráneas, con capacidad 
suficiente para permitir la gestión adecuada de los mismos.

h) En el caso de concentraciones de équidos para concursos o competiciones o para 
actividades de carácter lúdico o cultural deberán, si la autoridad competente así lo considera 
necesario, disponer de dispositivos de ducha para caballos y tener acceso a asistencia 
veterinaria.

No obstante lo anterior, lo previsto en la letra a) no será de aplicación a las poblaciones 
de équidos que vivan en condiciones silvestres o semi-silvestres, lo previsto en las letras b), 
e), f) y g) no serán de aplicación a las explotaciones equinas extensivas, y lo establecido en 
las letras b), d), e) y f) g) no serán de aplicación a las explotaciones equinas de pequeña 
capacidad aunque deberán realizar una adecuada gestión de estiércoles.

4. Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de un Plan 
sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 y la disposición transitoria primera 
apartado 3 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases 
de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan de 
visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por el veterinario de 
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explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, que se 
determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos en el anexo III 
de dicho real decreto. El contenido y la frecuencia de las visitas serán los establecidos en su 
artículo 7, e incluirá una evaluación de los requisitos de bioseguridad y otros aspectos 
zoosanitarios, como el uso racional de los antimicrobianos.

5. Condiciones para garantizar el bienestar animal. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte y 
sacrificio, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Las explotaciones, dispondrán de instalaciones o sistemas apropiados que permitan, 
en la medida en que sea necesario y posible, la protección contra las inclemencias del 
tiempo y los depredadores.

b) Los materiales que se utilicen para la construcción, en particular de recintos y de 
equipos con los que los animales puedan estar en contacto, no deberán ser perjudiciales 
para los animales y deberán poderse limpiar y desinfectar a fondo.

c) Las instalaciones para alojar a los animales se construirán y mantendrán de forma que 
no presenten bordes afilados ni salientes, que puedan causar heridas a los animales, y que 
contemplen el necesario vallado en función del tipo de explotación, salvo, en este último 
caso, en las explotaciones extensivas, pastos y de animales silvestres o semisilvestres.

d) En el interior de las construcciones donde se alojen animales, la circulación del aire, el 
nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire y la concentración de gases 
deben mantenerse dentro de los límites que no sean perjudiciales.

e) No se limitará la libertad de movimientos propia de los animales de manera que se les 
cause sufrimiento o daños innecesarios, teniendo en cuenta la edad del animal y su estado 
fisiológico.

f) Los animales deberán recibir una alimentación sana, que sea adecuada a su edad y 
especie y en suficiente cantidad con el fin de mantener su buen estado de salud y de 
satisfacer sus necesidades de nutrición. Todos los animales deberán tener acceso al agua, 
en cantidad y calidad suficiente.

[ . . . ]
Disposición adicional única.  Animales abandonados.

En el caso de los animales abandonados de la especie equina que se encuentren en el 
centro de acogida o recogida, se entenderá como titular del animal al titular del centro, que 
será el responsable de los daños que el animal pudiere causar a terceros.

Se excepcionan de la regla anterior aquéllos supuestos en que los animales de especie 
equina que se encuentren en el centro de acogida o recogida provengan de un decomiso 
provisional o definitivo, ordenado por la autoridad judicial o administrativa competente, y se 
conozca la identidad del anterior titular, al que podrán reclamarse los daños que el animal 
haya ocasionado a terceros y hasta que se considere normalizado y restablecido su estado 
de salud, hasta transcurrido un plazo máximo de un año de la efectividad del decomiso.

La misma responsabilidad del párrafo anterior podrá exigirse a aquellos casos en que los 
animales de la especie equina se encuentren en el centro de acogida o recogida a causa de 
una cesión voluntaria por parte de su titular, siempre que la misma tenga origen en una 
recomendación realizada por autoridad judicial o administrativa competente por el 
incumplimiento del deber de cuidado de los animales o la infracción de las normas de 
protección establecidas en el ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
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§ 23

Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera 
y se crea y regula el Registro nacional de las mismas. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 168, de 14 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12108

[ . . . ]
Artículo 3.  Requisitos para el reconocimiento de ADSG.

1. Las ADSG deberán, para ser reconocidas, cumplir los siguientes requisitos mínimos:
a) Tener personalidad jurídica propia.
b) Integrar, en el ámbito territorial de, al menos, una comarca veterinaria o una isla, un 

porcentaje mínimo, a determinar por la autoridad competente, de las explotaciones 
registradas, de acuerdo con el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, y el siguiente censo 
ganadero mínimo en dicho ámbito:

1.º El 40 por cien para la especie de que se trate, salvo en el caso de la apicultura.
2.º En el caso de ADSG que pretendan agrupar a más de una especie, el 40 por cien del 

sumatorio del conjunto de animales de todas las especies de que se trate.
No obstante, la autoridad competente podrá establecer un ámbito territorial o un censo 

ganadero diferente, en función del sistema productivo, del tamaño de las explotaciones o de 
las peculiaridades existentes en una zona determinada.

En todo caso, el ámbito territorial de una ADSG no podrá superar el territorio de una 
comunidad autónoma y la autoridad competente no podrá establecer un porcentaje de 
explotaciones o censo ganadero superior al 49 por cien.

c) Estar bajo la dirección técnica de, al menos, un veterinario, sin que sea necesario que 
preste sus servicios en condiciones de exclusividad, salvo decisión en contrario de la 
autoridad competente en función del número de explotaciones y ganado.

d) Tener unos estatutos de funcionamiento en los que conste:
1.º La denominación de la agrupación.
2.º Su domicilio social y ámbito territorial.
3.º Los órganos de representación, gobierno y administración.
4.º El derecho a integrarse en la misma de todos los ganaderos que lo deseen.
5.º La regulación del funcionamiento interior de acuerdo con la normativa aplicable.
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e) Comprometerse a colaborar con las autoridades competentes y cumplir las 
obligaciones del artículo 6.

f) Presentar el correspondiente programa sanitario común, que deberá ser aprobado por 
la autoridad competente.

2. El veterinario encargado de la dirección técnica de las actuaciones sanitarias realizará, 
al menos, las siguientes actuaciones:

a) Control del diseño y supervisión del programa sanitario común.
b) Supervisión de la identificación animal de todo el ganado integrado en la ADSG, de 

acuerdo con lo establecido al efecto en la normativa vigente.
c) Supervisión de los registros de las explotaciones integradas.
d) Cumplimiento de las obligaciones que, en materia de tratamientos a los animales de 

las explotaciones con medicamentos veterinarios, se establecen en el Real Decreto 
109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, así como en el Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, respecto de 
los medicamentos que prescriba o administre.

e) Colaboración en los controles sanitarios relativos al movimiento pecuario o cualquier 
otra actuación que requieran los servicios veterinarios oficiales de sanidad animal de las 
comunidades autónomas.

f) Colaboración con las autoridades competentes de sanidad animal de las comunidades 
autónomas en la Red de Epizootiovigilancia Nacional.

g) Supervisión de la correcta aplicación de los guías o códigos de buenas prácticas de 
bioseguridad en las explotaciones integradas en la ADSG y, en su caso, elaboración de las 
mismas.

h) Asesoramiento a los titulares de las explotaciones integrantes en materia de piensos, 
sanidad animal y bienestar animal.

i) Actuación como veterinario autorizado o habilitado bajo la supervisión de la autoridad 
competente cuando esta así le designe.

[ . . . ]
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§ 24

Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y 
se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones 

de ganado porcino extensivo. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2020

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2020-2110

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Condiciones mínimas de funcionamiento

Artículo 4.  Responsabilidades en materia de formación, bioseguridad, higiene, bienestar y 
sanidad animal.

1. El responsable del cumplimiento de las medidas y requisitos en materia de 
bioseguridad y sanidad animal del presente real decreto y de las obligaciones contenidas en 
el artículo 10 y 24 del Reglamento (UE) n.º 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, es el titular de la explotación o el titular de los animales, conforme a 
lo que establece el artículo 16 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

2. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona que ejerza 
de veterinario de explotación, que tendrá las funciones y obligaciones recogidas en el 
artículo 4 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de 
desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, 
y será el encargado de asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones 
y requisitos del presente real decreto en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y 
bienestar animal y uso responsable de antimicrobianos.

3. Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de un Plan 
sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 del Real Decreto 364/2023, de 16 de 
mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan de 
visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas quien ejerza de veterinario de 
explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, que se 
determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos en el anexo III 
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del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo. El contenido y la frecuencia de las visitas serán 
los establecidos en el artículo 7 del citado real decreto, e incluirá una evaluación de los 
requisitos de bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los 
antimicrobianos, así como la verificación de estos aspectos incluidos en el Sistema Integral 
de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino que establece el artículo 6 del presente 
real decreto.

4. El titular de la explotación se asegurará de que todas las personas que trabajan con 
ganado porcino en la explotación tengan una formación adecuada y suficiente, de acuerdo 
con los siguientes principios:

a) Todas las personas que trabajan con ganado porcino deberán tener un mínimo de 
formación de 20 horas, sobre las materias y contenido mínimo que figura en el anexo III, en 
un plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha de inicio de su trabajo en la 
explotación, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de bienestar 
animal y tratamientos biocidas.

No obstante, las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán eximir 
de este requisito a los trabajadores que puedan demostrar un mínimo de 3 años de 
experiencia práctica en trabajos relacionados con la cría de ganado porcino, que garantice 
un conocimiento mínimo en las materias referidas en el párrafo anterior.

Este requisito no se aplicará a quien esté en posesión de alguna de las siguientes 
acreditaciones:

– Título de técnico en producción agropecuaria.
– Título de técnico superior en ganadería y asistencia en sanidad animal.
b) De manera adicional, el titular de la explotación se asegurará de que todos los 

trabajadores en contacto con ganado porcino realizan, de manera periódica y en todo caso al 
menos una vez cada cinco años, cursos de adecuación de los conocimientos a los avances 
técnicos de la actividad, basados en las materias incluidas en el anexo III, con una duración 
mínima de 10 horas.

Artículo 5.  Condiciones sobre bioseguridad, infraestructuras, equipamiento y manejo.
1. Las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la entrada en 

vigor de este real decreto, excepto las de autoconsumo y reducidas, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos en materia de infraestructuras, equipamiento y manejo:

a) La superficie de terreno ocupada por la explotación debe ser adecuada para permitir 
el correcto desempeño de la actividad ganadera.

b) Deberá disponer de instalaciones permanentes aisladas del exterior, para alojar a 
todos los animales de la explotación en caso de tener que confinar a los animales, de 
acuerdo con la capacidad máxima registrada.

c) Las instalaciones y equipos deberán mantenerse en buen estado de conservación y 
someterse a limpieza y desinfección periódica. La disposición de las construcciones, 
instalaciones, utillaje y equipo posibilitará, en todo momento, la realización de una eficaz 
limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.

d) La carga y descarga de los animales debe realizarse con suficientes garantías 
sanitarias y de bienestar animal, cumpliendo en todo momento con la normativa vigente.

e) En las explotaciones de producción y reproducción, excepto en las explotaciones de 
cebo y transición de lechones, sólo se autorizará la entrada de animales procedentes de 
otras explotaciones si van con destino a reproducción.

f) El transporte de los animales de desvieje se realizará en camiones que deberán ir 
correctamente lavados y desinfectados, y se impedirán cargas compartidas con otras 
categorías de porcino, excepto cuando en el medio de transporte sólo se transporten los 
animales de desvieje junto a animales de cebo de la misma explotación, con destino a 
matadero.

g) La acometida y suministro de agua a los animales se realizará de manera que se 
optimice el consumo de agua, evitando en la medida de lo posible las pérdidas. Para ello 
deberá disponer de un caudalímetro en el punto de entrada del agua a la explotación.
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h) La explotación en su conjunto deberá optimizar el uso de energía, y minimizar en la 
medida de lo posible los ruidos, partículas, polvo y olores que se generen.

2. Las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la entrada en 
vigor de este real decreto, excepto las de autoconsumo y reducidas, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos en materia de bioseguridad, higiene y sanidad animal:

a) Disponer de un vallado o aislamiento perimetral que aísle la explotación de la entrada 
de personas y suidos silvestres del exterior, y que minimice la entrada de otros mamíferos 
que puedan actuar como vectores de enfermedades. Dicho vallado deberá estar en buen 
estado de conservación en todo momento y permitirá que todas las actividades relacionadas 
con la producción porcina se puedan realizar dentro de sus límites. Además, el acceso 
tendrá posibilidad de cierre y estará correctamente señalizado. La entrada o entradas se 
mantendrán cerradas permanentemente, salvo cuando se utilice para la entrada o salida del 
personal o vehículos autorizados.

El vallado perimetral debe abarcar todas las instalaciones y zonas con posibilidad de ser 
usadas por los animales y personas que trabajen en la explotación, así como el resto de 
instalaciones anejas y la balsa de estiércoles o estercolero, en su caso. No obstante:

1.º La balsa de estiércoles y el estercolero, previo informe y autorización de la autoridad 
competente, podrán emplazarse fuera del espacio delimitado por el vallado perimetral. En el 
caso de la balsa de estiércoles, ésta deberá contar, al menos, con un vallado propio de las 
mismas características que el vallado de la explotación, y deberá cumplir con los requisitos 
de ubicación establecidos por la autoridad competente en la autorización concedida.

2.º Los contenedores para la recogida de cadáveres, si se dispone de ellos, podrán 
ubicarse fuera del vallado, siempre que se garantice que no generan molestias a otras 
personas ajenas a la explotación y siempre que se garantice que los restos depositados en 
ellos sólo pueden ser manipulados por el personal de la explotación y el personal 
responsable de la recogida.

b) Las aberturas al exterior de las edificaciones no aptas para el tránsito de vehículos, 
personas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red 
de malla que impida el acceso de las aves.

c) Las explotaciones de producción y reproducción que realicen reposición externa, 
excepto las explotaciones de cebo y transición de lechones, deberán contar con 
instalaciones específicas para realizar la cuarentena de los animales, siempre que los 
animales de nueva entrada no hayan pasado previamente por instalaciones de cuarentena. 
Estas instalaciones deberán constituir una unidad epidemiológica independiente y separada 
del resto de las instalaciones de producción, de forma que se prevenga la transmisión de 
agentes infecto-contagiosos entre ellas. Los animales de nueva entrada deberán 
permanecer en las instalaciones de cuarentena un periodo mínimo 3 semanas, que permita 
verificar que su estatus sanitario es igual o superior al de los animales de la propia 
explotación en relación, al menos, con las enfermedades sujetas a programas sanitarios 
oficiales.

d) Deberá disponer de arcos de desinfección y/o un vado sanitario para los vehículos 
que entren en la explotación, o medios alternativos de eficacia equivalente. En todo caso, los 
medios de desinfección deberán asegurar la desinfección efectiva de las ruedas, los pasos 
de ruedas y bajos del vehículo, y deberán estar en correcto estado de conservación y 
efectividad en todo momento. El resto de entradas deberán contar con un pediluvio o 
cualquier otro medio de eficacia semejante a la entrada del recinto.

e) Deberán disponer de vestuarios antes de entrar en la zona de producción, con una 
separación clara entre la zona limpia y la zona sucia, así como instalaciones y medios 
suficientes para el lavado de manos. Deberán existir indicaciones visibles con instrucciones 
claras sobre los protocolos de higiene y bioseguridad a aplicar antes de la entrada en las 
zonas de producción.

f) Las explotaciones de porcino deberán disponer, al menos, de lavabo, váter y sistema 
de ducha o equivalente, que permita disponer las condiciones adecuadas para la higiene 
corporal.
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g) En todas las explotaciones se deberá minimizar al máximo posible la entrada de 
vehículos en la explotación, y los vehículos de las visitas deberán quedarse en un lugar 
habilitado fuera del vallado perimetral de la explotación. En explotaciones de nueva 
instalación, los vehículos deberán realizar las operaciones de carga y descarga de animales, 
material de cama, pienso, estiércoles y cadáveres desde fuera del vallado perimetral de la 
explotación.

h) Las explotaciones deberán limitar las visitas a lo estrictamente necesario y dispondrán 
de un sistema eficaz de control y registro de las mismas, en el que se anoten todas las 
visitas, incluida la identificación de los vehículos y las personas que entren o salgan de la 
explotación, incluidos los veterinarios.

i) Las explotaciones deberán disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado 
de uso exclusivo de la explotación, tanto para el personal como para las visitas.

j) Deberán disponer de pediluvios o cualquier otro medio de eficacia semejante a la 
entrada de los locales, naves o parques que alojen o puedan alojar animales, que eviten la 
entrada y transmisión de enfermedades.

k) Deberán realizar, al menos una vez al día, una revisión del estado sanitario de los 
animales, que abarcará a todos los grupos de animales de la explotación.

l) La gestión de los estiércoles deberá realizarse de acuerdo con la normativa vigente.
m) El semen de ganado porcino deberá proceder de un centro de recogida de semen 

porcino autorizado, de acuerdo con lo que establece la normativa comunitaria y nacional al 
respecto. En las explotaciones que posean centros de recogida de semen para uso exclusivo 
dentro de las mismas, se extremarán las medidas de higiene y bioseguridad en sus 
instalaciones y manejo, y se tendrán en cuenta las garantías sanitarias que para las 
diferentes enfermedades se establecen en la legislación vigente.

n) Las explotaciones dispondrán de una zona o espacio específico y exclusivo para la 
observación y aislamiento de los animales que, por razones sanitarias o de bienestar animal, 
deban ser apartados del resto, siendo recomendable la existencia de una instalación de este 
tipo en cada nave o módulo. Dicha zona o espacio no será computable para la capacidad 
productiva de la explotación ni para la gestión de estiércoles.

ñ) El suministro de agua deberá proceder de red de suministro municipal o de otras 
fuentes, en cuyo caso se efectuarán controles de calidad y, si procede, tratamientos de 
potabilización. Igualmente se adoptarán medidas para que el agua destinada a otros usos no 
contamine el agua de bebida.

o) La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, convenientemente 
señalizado, para el almacenamiento de los medicamentos veterinarios y piensos 
medicamentosos así como para productos biocidas, fitosanitarios y otros productos 
zoosanitarios o de limpieza.

p) Las explotaciones de cebo y transición de lechones operarán bajo el sistema todo 
dentro-todo fuera definido en el artículo 2, de modo que una vez iniciado el llenado de las 
instalaciones deberá completarse en un plazo máximo de diez días. No obstante, este 
requisito no será obligatorio:

1.º En explotaciones que realicen el llenado de las instalaciones por módulos, siempre 
que dispongan de módulos perfectamente aislados entre sí, con las medidas de 
bioseguridad que se establecen en este real decreto y que permitan a la explotación recibir 
animales de distinta procedencia y en distintos momentos, manteniendo el aislamiento 
sanitario, y siempre que completen el llenado de cada módulo en un plazo máximo de diez 
días. En cualquier caso, la explotación que quiera acogerse a esta excepción deberá ser 
autorizada para ello por parte de la autoridad competente.

2.º En explotaciones que trabajen dentro de un sistema de producción en fases, y que se 
llenen exclusivamente con animales procedentes de las explotaciones incluidas en ese 
mismo sistema de producción en fases.

3.º En aquellas explotaciones que reciban animales procedentes de una única 
explotación.

En cualquiera de los supuestos anteriores se garantizarán periodos rutinarios de vaciado 
de las instalaciones de animales en los que se pueda realizar una adecuada limpieza y 
desinfección.
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3. Las explotaciones de ganado porcino reducidas, incluidas las existentes antes de la 
entrada en vigor de este real decreto, deberán cumplir con los siguientes requisitos en 
materia de bioseguridad, higiene, infraestructuras, equipamiento y manejo:

a) Deberán disponer de un vallado o aislamiento perimetral o sistema equivalente en 
buen estado, que aísle la explotación del exterior y que incluya todas las zonas con 
posibilidad de ser utilizadas por los animales. En el caso de que los animales tengan acceso 
al exterior, el espacio donde se alojen los animales deberá estar vallado o aislado para evitar 
la entrada de personas y el contacto con animales silvestres.

b) Deberán disponer de instalaciones permanentes, aisladas del exterior para alojar a 
todos los animales de la explotación, de acuerdo con la capacidad máxima registrada.

c) Las aberturas al exterior de las edificaciones, no aptas para el tránsito de vehículos, 
personas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red 
de malla que impida el acceso de las aves.

d) El acceso a la explotación dispondrá de cierre, con un pediluvio o cualquier otro medio 
de eficacia semejante a la entrada del recinto. La entrada o entradas se mantendrán 
cerradas permanentemente, salvo cuando se utilice para la entrada o salida del personal o 
vehículos autorizados.

e) Las visitas deberán restringirse a lo estrictamente necesario. Las explotaciones 
deberán mantener un registro actualizado de vehículos y personas que visitan la misma, 
incluidos los veterinarios.

f) Las explotaciones deberán disponer de ropa, calzado y equipo de uso exclusivo dentro 
del alojamiento de los animales.

g) Las explotaciones deberán tener unas condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.
h) Deberán contar con asesoramiento veterinario.
4. Las explotaciones de autoconsumo deberán contar con una adecuada delimitación de 

sus instalaciones y asesoramiento veterinario. También deberán mantener un registro 
actualizado de los animales presentes en la explotación, con el origen y destino de los 
animales de la explotación y las fechas de entrada y salida, a disposición de la autoridad 
competente.

Artículo 6.  Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino.
1. Todas las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la 

entrada en vigor de este real decreto, a excepción de las de autoconsumo y reducidas, 
contarán con un Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino que 
incluirá, como mínimo, los elementos que se detallan en el anexo IV, cuyo contenido deberá 
actualizarse, al menos, cada 5 años y, en cualquier caso, siempre que la explotación 
modifique sustancialmente sus instalaciones o prácticas de manejo.

2. El veterinario de explotación elaborará aquellos apartados del Sistema Integral de 
Gestión de las Explotaciones de ganado porcino que correspondan al Plan sanitario integral 
de explotación ganadera, tal y como se describe en el artículo 4 del Real Decreto 364/2023, 
de 16 de mayo, y que incluirá aspectos relacionados con sanidad, higiene y bioseguridad, 
así como el Plan de bienestar animal y uso responsable de antimicrobianos.

[ . . . ]
ANEXO IV

Contenido mínimo del Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de 
ganado porcino

1. Identificación de quien ejerza de veterinario de explotación y establecimiento de 
competencias y responsabilidades dentro de la explotación.

2. Plan sanitario integral de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 364/2023, de 16 
de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión 
Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se 
modifican varias normas de ordenación ganaderas.
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3. Plan de mantenimiento de las instalaciones.
4. Plan de formación en materia de bienestar animal, medio ambiente, bioseguridad, 

sanidad, higiene y manejo de los animales, resistencia a los tratamientos incluidas las 
resistencias antimicrobianas y sus consecuencias.

5. Plan de gestión de residuos no sanitarios.
6. Plan de gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático:
a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía.
b) Medidas para el control de ruidos, partículas, polvo y olores.
c) Plan de producción y gestión de estiércol. Este plan incluirá, como mínimo, las 

siguientes cuestiones:
i. Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacenamiento de los 

estiércoles.
ii. Producción anual estimada de estiércoles.
iii. Descripción de la gestión prevista para los estiércoles, señalando la cuantía de los 

que se destinarán directamente a la valorización agronómica y las cuantías de los que se 
destinarán a un tratamiento autorizado.

iv. Superficie agrícola o forestal para la utilización de los estiércoles por el productor e 
identificación de las parcelas destinatarias, así como identificación de los operadores 
autorizados a los que se haya entregado el estiércol o, en su caso, las instalaciones de 
tratamiento autorizadas de destino de los estiércoles.

7. Plan de bienestar animal, con el siguiente contenido mínimo:
a) Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación.
b) Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales incluyendo el 

riesgo de desastres naturales (tales como inundaciones, terremotos o incendios) de acuerdo 
con las características del lugar donde se encuentra la explotación.

c) Plan de acción con medidas a adoptar sobre los riesgos identificados.

[ . . . ]
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§ 25

Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 2021

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2021-12609

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Requisitos mínimos generales de las explotaciones y de su funcionamiento

Artículo 4.  Responsabilidades en materia de higiene, bienestar, bioseguridad, sanidad 
animal y formación.

1. Los titulares de las explotaciones deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de higiene, bienestar, bioseguridad y sanidad.

a) El responsable de la aplicación de las medidas y requisitos en materia de 
bioseguridad, sanidad animal e higiene del presente real decreto y de las obligaciones 
contenidas en los artículos 10 y 24 del Reglamento (UE) n.º 2016/429 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, es el titular de la explotación o el titular de 
los animales, conforme a lo que establece el artículo 16 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

b) Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona que ejerza 
de veterinario de explotación, que tendrá las funciones y obligaciones incluidas en el Real 
Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la 
normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de 
vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las explotaciones 
ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, y será el 
encargado de asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones y 
requisitos del presente real decreto en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar 
animal y uso responsable de antimicrobianos.

c) Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de un Plan 
sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 del Real Decreto 364/2023, de 16 de 
mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan de 
visitas zoosanitarias, realizadas por el veterinario de explotación. La frecuencia de las visitas 
zoosanitarias será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, y se determinará por la 
autoridad competente basándose en los criterios incluidos en el anexo III del Real Decreto 
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364/2023, de 16 de mayo. El contenido y la frecuencia de las visitas serán los establecidos 
en el artículo 7 de dicho real decreto, e incluirá una evaluación de los requisitos de 
bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los antimicrobianos, así 
como la verificación de estos aspectos incluidos en el Sistema Integral de Gestión de las 
explotaciones avícolas que establece el artículo 9 del presente real decreto.

d) (Suprimida)
e) El titular de la explotación deberá vigilar la salud y el comportamiento de los animales, 

comunicando al veterinario de la explotación cualquier cambio en los parámetros normales 
de producción que puedan hacer sospechar que haya sido causado por una enfermedad 
listada o emergente, así como los casos de mortalidad anormal y otros indicios de 
enfermedad grave, tal y como se establece en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/429 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016.

2. El titular de la explotación se asegurará de que todas las personas que trabajan con 
las aves tengan una formación adecuada y suficiente, de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) Todas las personas que trabajan con las aves deberán tener un mínimo de formación 
de 20 horas, sobre las materias y contenido mínimo que figura en el anexo IV, en un plazo 
máximo de 6 meses contados desde la fecha de inicio de su trabajo en la explotación, sin 
perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de bienestar animal y 
tratamientos biocidas.

Este requisito no se aplicará a quien esté en posesión de alguna de las siguientes 
acreditaciones:

– Título profesional básico en actividades agropecuarias.
– Título de Técnico en producción agropecuaria.
– Título de Técnico superior en ganadería y asistencia en sanidad animal.
No obstante, las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán eximir 

de este requisito a los trabajadores que puedan demostrar un mínimo de 3 años de 
experiencia práctica en trabajos relacionados con la cría de aves, que garantice un 
conocimiento mínimo en las materias referidas en el párrafo anterior, sin perjuicio de lo que 
establece la normativa específica de bienestar animal en el caso de explotaciones de pollos 
destinados a la producción de carne.

b) De manera adicional, el titular de la explotación se asegurará que todas las personas 
que trabajan con las aves realizan, de manera periódica y, en todo caso, al menos una vez 
cada cinco años, cursos de adecuación de los conocimientos a los avances técnicos de la 
actividad, basados en las materias incluidas en el anexo IV, con una duración mínima de 10 
horas.

[ . . . ]
Artículo 7.  Condiciones de bienestar de las aves de corral.

1. Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de la aplicación del Real 
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE del Consejo, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas 
mínimas de protección de las gallinas ponedoras, y el Real Decreto 692/2010, de 20 de 
mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la protección de los pollos 
destinados a la producción de carne.

2. Se prohíben todas las intervenciones quirúrgicas por motivos que no sean 
terapéuticos o de diagnóstico y que puedan dar lugar a una lesión o a la pérdida de una 
parte sensible del cuerpo o bien a la alteración de la estructura ósea. No obstante, la 
autoridad competente podrá autorizar:

a) El recorte del pico de las aves, una vez agotadas las demás medidas destinadas a 
evitar el picoteo de las plumas y el canibalismo. En tales casos, la operación únicamente se 
efectuará tras haber consultado con el veterinario de la explotación y por consejo de éste, y 
será practicada por personal cualificado y solo a los polluelos de menos de diez días.
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b) La castración de los pollos, que sólo podrá realizarse bajo supervisión del veterinario 
de explotación y por parte de personal con una formación específica.

El titular registrará en el libro de registro la fecha en que se realiza la intervención y el 
nombre de la persona que la realiza y su DNI/NIE.

3. Se prohíbe arrancar pluma o plumón a las aves corredoras (avestruces, emúes y 
ñandús), pato doméstico (Anas platyrhynchos), pato criollo o de Berbería (Cairina moschata), 
híbridos de pato criollo y de patos domésticos (Anas platyrhynchos) y a las ocas domésticas 
(Anser anser f. domesticus, Anser cygnoides f.domesticus) y sus cruces.

4. Cuando las unidades de producción consistan en naves cerradas, se controlarán 
diariamente las temperaturas máximas y mínimas que se produzcan en el interior.

5. Todos los animales criados en el suelo deberán tener acceso permanente a cama o 
yacija y se evitará su apelmazamiento en la superficie. Se mantendrá dicha cama en 
condiciones tales, a lo largo de toda la crianza, que se eviten lesiones en los animales.

6. Todas las explotaciones deberán poder garantizar el suministro de agua en cantidad y 
calidad suficiente, incluso durante los cortes de suministro, incluyéndose en el plan de 
bienestar animal previsto en el Sistema de Gestión Integral de las explotaciones avícolas, tal 
y como se recoge en el apartado 11 del anexo V, las medidas implantadas para ello.

[ . . . ]
Artículo 9.  Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones avícolas (SIGE).

1. Todas las explotaciones avícolas contarán con un Sistema Integral de Gestión de las 
Explotaciones avícolas (en adelante SIGE), que incluirá, como mínimo, los elementos que se 
detallan en el anexo V. El contenido del SIGE deberá actualizarse, al menos, cada 5 años y, 
en cualquier caso, siempre que la explotación modifique sustancialmente sus instalaciones o 
prácticas de manejo y cuando se produzca un cambio en la normativa vigente que afecte a 
su contenido.

2. Quien ejerza de veterinario de explotación elaborará aquellos apartados del Sistema 
Integral de Gestión de las Explotaciones avícolas, que correspondan al Plan sanitario 
Integral de explotación ganadera, tal y como se describe en el artículo 4 del Real Decreto 
364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa 
de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del 
titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el 
que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, y que incluirá aspectos 
relacionados con sanidad, higiene y bioseguridad, así como el Plan de bienestar animal y 
uso responsable de antimicrobianos.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Autorización y registro de explotaciones

Artículo 16.  Registro de explotaciones avícolas.
1. El Registro general de explotaciones ganaderas, establecido en el artículo 3 del Real 

Decreto 479/2004, de 26 de marzo, contendrá la información relativa a todas las 
explotaciones avícolas ubicadas en España. En el caso de los mataderos, este registro se 
entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 191/2011, de 29 de noviembre, 
sobre Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos.

2. Las comunidades autónomas inscribirán en un registro las explotaciones avícolas que 
se ubiquen en su ámbito territorial de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, con arreglo a las clasificaciones establecidas en el artículo 3 de 
este real decreto, en el que harán constar todos los datos establecidos en el anexo II del 
mismo, salvo sus apartados B.8) y B.10).

3. Los registros de las comunidades autónomas estarán informatizados y su sistema de 
gestión permitirá, en todo caso, que las altas, bajas y modificaciones que en ellos se realicen 
tengan reflejo inmediato en el Registro general de explotaciones ganaderas.
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4. En el caso de las explotaciones de pollos destinados a la producción de carne, se 
incluirá la información relativa a la densidad máxima autorizada en el Registro General de 
Explotaciones Ganaderas, y de acuerdo con el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por 
el que se establecen las normas mínimas para la protección de pollos destinados a la 
producción de carne y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las 
normas mínimas para la protección de teneros.

5. Los titulares de las explotaciones de autoconsumo, tal y como se definen en el artículo 
2.h), estarán obligadas a efectuar una comunicación previa para que se incluyan en el 
Registro general de explotaciones ganaderas.

[ . . . ]
Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el 
que se establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la 
producción de carne y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las 
normas mínimas para la protección de terneros.

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 6 quedan redactados como sigue:
«1. El titular de la explotación se asegurará de que todas las personas que 

trabajan con las aves en la misma tengan una formación adecuada y suficiente, de 
acuerdo con los principios recogidos en el artículo 4.2 del Real Decreto 637/2021, de 
27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas.

2. El titular de la explotación o, en su caso, la entidad integradora, deberá poner a 
disposición de todas las personas que trabajan con las aves los cursos de formación a 
que se refiere dicho apartado y que contendrán información relativa a los temas que 
figuran en el anexo IV.»

Dos. El anexo IV queda modificado como sigue:

«ANEXO IV
Formación

Los cursos de formación contemplados en el artículo 6.2, deberán abordar, 
además de la información contenida en el anexo IV Real Decreto 637/2021, de 27 de 
julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas, los 
temas contenidos en los anexos I y II de esta norma.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el 
que se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras.

El artículo 3.1 queda modificado como sigue:
«1. Los propietarios o poseedores de gallinas ponedoras deberán cumplir, además 

de los requisitos establecidos en el Real Decreto 348/2000, los requisitos generales 
que se establecen en el anexo I del presente real decreto. El titular de la explotación 
se asegurará de que todas las personas que trabajan con aves en la misma tengan 
una formación adecuada y suficiente, de acuerdo con los principios recogidos en el 
artículo 4.2 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas. Los cursos tendrán el contenido 
establecido en el anexo IV de dicho real decreto.»

[ . . . ]
ANEXO V

Contenido mínimo del Sistema Integral de Gestión de las explotaciones 
avícolas

1. Identificación del veterinario de la explotación.
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2. Plan sanitario integral de acuerdo con el Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por 
el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de 
sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias 
normas de ordenación ganaderas.

3. Plan de mantenimiento de las instalaciones.
4. Plan de formación en materia de bienestar animal, medio ambiente, bioseguridad, 

sanidad, higiene, manejo de los animales y prevención de resistencias antimicrobianas y sus 
consecuencias.

5. Plan de gestión de los residuos no sanitarios.
6. Plan de gestión ambiental:
a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía.
b) Medidas para el control de emisiones de partículas y olores.
c) Plan de producción y gestión de estiércoles. Este Plan incluirá como mínimo, las 

siguientes cuestiones:
i. Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacenamiento de estiércoles.
ii. Producción anual estimada de estiércoles.
iii. Descripción de la gestión prevista para los estiércoles, señalando la cuantía de los 

que se destinarán directamente a su aplicación en suelos agrícolas y las cuantías de los que 
se destinarán a instalaciones de tratamiento autorizado.

iv. Superficie agrícola o forestal para la utilización de los estiércoles por el productor e 
identificación de las parcelas destinatarias, así como la identificación de los operadores 
autorizados a los que se haya entregado el estiércol o, en su caso, las instalaciones de 
tratamiento autorizadas de destino de los estiércoles.

7. Plan de bienestar animal, con el siguiente contenido mínimo:
a) Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación.
b) Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales incluyendo el 

riesgo de desastres naturales (tales como inundaciones, terremotos o incendios) de acuerdo 
con las características del lugar donde se encuentra la explotación.

c) Plan de contingencia en caso de corte de suministro de agua para garantizar el 
acceso libre al agua.

[ . . . ]
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§ 26

Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas bovinas. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2022

Última modificación: 20 de julio de 2023
Referencia: BOE-A-2022-23053

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Requisitos mínimos generales de las explotaciones y de su funcionamiento

Artículo 4.  Responsabilidades en materia de formación, bioseguridad, higiene, sanidad y 
bienestar animal.

1. El responsable de la aplicación de las medidas y requisitos en materia de formación, 
higiene, bioseguridad, bienestar y sanidad animal del presente real decreto, y de las 
obligaciones contenidas en los artículos 10 y 24 del Reglamento (UE) n. º 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, es el titular de la explotación o 
el titular de los animales, conforme a lo que establece el artículo 16 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril.

2. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona que ejerza 
de veterinario de explotación, que tendrá las funciones y obligaciones recogidas en el 
artículo 4 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de 
desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, 
y será el encargado de asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones 
y requisitos del presente real decreto en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y 
bienestar animal y uso responsable de antimicrobianos.

Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto, dispondrán de un Plan 
sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 del Real Decreto 364/2023, de 16 de 
mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan de 
visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por el veterinario de 
explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, que se 
determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos en el anexo III 
del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo. El contenido y la frecuencia de las visitas serán 
los establecidos en el artículo 7 del citado real decreto, e incluirá una evaluación de los 
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requisitos de bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los 
antimicrobianos, así como la verificación de estos aspectos incluidos en el Sistema Integral 
de Gestión de las Explotaciones Bovinas que establece el artículo 9 del presente real 
decreto.

3. El titular de la explotación o, en el caso de las explotaciones tipo pasto, el titular de los 
animales se asegurará de que todas las personas que trabajan con ganado bovino en la 
explotación tengan una formación adecuada y suficiente, de acuerdo con los siguientes 
requisitos mínimos:

a) Mediante la acreditación de su formación con un mínimo de duración de 20 horas 
sobre las materias y el contenido que figuran en el anexo II, en un plazo máximo de 6 meses 
contados desde la fecha de inicio de su trabajo en la explotación, sin perjuicio de lo que 
establece la normativa específica en materia de bienestar animal y tratamientos biocidas. 
Las autoridades competentes de territorios insulares podrán autorizar ampliar el plazo para 
disponer de la formación a un máximo de un año.

No obstante, las autoridades competentes podrán eximir de este requisito a los 
trabajadores que puedan demostrar un mínimo de 3 años de experiencia práctica en trabajos 
relacionados con la cría de ganado bovino, que garantice un conocimiento mínimo en las 
materias referidas en el párrafo anterior.

Este requisito no se aplicará a quien esté en posesión de alguna de las siguientes 
acreditaciones o titulaciones superiores a las mismas:

1.º Título de técnico en producción agropecuaria.
2.º Título de técnico superior en ganadería y asistencia en sanidad animal.
b) De manera adicional, el titular de la explotación se asegurará de que todos los 

trabajadores en contacto con ganado bovino realizan, de manera periódica y en todo caso al 
menos una vez cada cinco años, cursos de adecuación de los conocimientos a los avances 
técnicos de la actividad, basados en las materias incluidas en el anexo II, con una duración 
mínima de 10 horas.

4. El titular de la explotación o, en el caso de las explotaciones tipo pasto, el titular de los 
animales, deberá vigilar la salud y el comportamiento de los animales, y comunicará al 
veterinario de la explotación, tal y como se define en el artículo 3.23 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril, cualquier cambio en los parámetros normales de producción que puedan hacer 
sospechar que haya sido causado por una enfermedad listada o emergente, así como los 
casos de mortalidad anormal y otros indicios de enfermedad grave, tal y como se establece 
en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016.

[ . . . ]
Artículo 7.  Requisitos de bienestar animal de las explotaciones bovinas.

1. Todas las explotaciones de ganado bovino deberán asegurar las condiciones mínimas 
de bienestar animal, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
protección de los animales en granja, durante el transporte y en el momento de su matanza. 
En particular, y conforme a lo dispuesto en la disposición final cuarta apartado 2.c):

a) En el caso de que los animales se alojen en algún momento o fase productiva en 
instalaciones permanentes, deberán disponer de un lugar para acostarse con suelo 
uniforme, provisto de cama cómoda, limpia y seca, a fin de asegurarles el máximo bienestar 
y reducir el riesgo de sufrir accidentes y patologías. Los animales no deberán mantenerse en 
un espacio totalmente recubierto de emparrillado, por lo que al menos la zona de descanso 
deberá estar libre del mismo y lo más lejos posible de este.

b) El agua de bebida y el alimento facilitado a los animales deberá ser de calidad y 
suficiente para cubrir sus necesidades particulares.

c) El diseño de las instalaciones y las operaciones de manejo permitirá a los animales 
moverse y pasar parte de su tiempo en un ambiente exterior, siempre bajo garantías de su 
confort térmico y contando con protección frente a las inclemencias del tiempo. Para ello, las 
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explotaciones deberán incluir en su diseño patios o un espacio exterior al que puedan 
acceder los animales.

d) Cuando existan cubículos, su longitud permitirá que el animal pueda mantenerse en 
pie, tumbarse sobre suelo uniforme y levantarse de forma adecuada. El número de animales 
alojados no superará el número de cubículos ni el de plazas de alimentación, a menos que 
haya alimento ad libitum u otros sistemas que eviten las situaciones de competencia y 
estrés.

2. Las explotaciones de bovino de producción de leche y mixtas, además de lo previsto 
en apartado anterior, deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) La configuración, diseño y materiales de las instalaciones destinadas a la espera 
previa y al propio proceso de ordeño deberán garantizar el confort de los animales, 
asegurando el espacio suficiente por animal y las condiciones adecuadas de movilidad, 
ventilación y temperatura, de modo que se minimice el estrés y riesgo de lesiones durante el 
proceso.

b) Los equipos y materiales utilizados en el ordeño deberán mantenerse en buen estado 
de limpieza, mantenimiento y conservación, a fin de evitar lesiones, heridas en las ubres y 
contaminación de la leche.

3. Todas las explotaciones bovinas se encuentran sometidas a las siguientes limitaciones 
respecto a las siguientes prácticas y procedimientos:

a) Se prohíben todos los procedimientos no debidos a: motivos terapéuticos o de 
diagnóstico, destinados a la identificación de los animales de conformidad con la normativa 
pertinente, o que provoquen lesiones o la pérdida de una parte sensible del cuerpo o la 
alteración de la estructura ósea, y, en particular, la amputación del rabo y la modificación o la 
mutilación de la lengua.

b) Se permiten las siguientes excepciones a lo establecido en el apartado a), siempre 
que se realicen por un veterinario con anestesia y analgesia adecuadas:

1.º Descornamiento por ablación quirúrgica.
2.º Desbotonamiento por ablación quirúrgica, y el desbotonamiento por cauterización de 

animales de más de cuatro semanas de edad.
3.º Castración de machos y hembras y vasectomía.
c) Se permiten las siguientes excepciones a lo establecido en el apartado a), siempre 

que se realicen por una persona formada:
1.º Desbotonamiento por cauterización de animales de hasta cuatro semanas de edad 

mediante:
i. Cauterización química.
ii. Cauterización por quemadura, siempre que el instrumento utilizado produzca un calor 

suficientemente alto durante un mínimo de diez segundos para que la cauterización sea 
efectiva, pero garantizando que el calor y tiempo de aplicación no provoquen en ningún caso 
lesiones al animal.

2.º Colocación de anillas nasales.
d) Las excepciones contempladas en los apartados b) y c), únicamente podrán realizarse 

en beneficio de los animales o si fuera necesario para la protección de las personas que 
estén en contacto directo con ellos.

e) Se prohíbe el uso de aparatos que produzcan descargas eléctricas.
No obstante lo anterior, el uso de picas eléctricas estará permitido en los términos 

establecidos en la normativa comunitaria.
Asimismo, la autoridad competente podrá autorizar el uso de aparatos que produzcan 

descargas eléctricas con las siguientes finalidades:
1. Amaestrar a los animales, durante el periodo mínimo indispensable para ello. No 

estará permitido el uso de los aparatos mencionados en hembras gestantes y durante el 
periodo perinatal

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 26  Normas básicas de ordenación de las granjas bovinas [parcial]

– 268 –



2. Obtener semen. La utilización de aparatos que produzcan descargas eléctricas con 
este fin se hará bajo la supervisión del veterinario de explotación, por personal formado 
específicamente. En el Plan de bienestar animal se incluirá la duración y la frecuencia de 
utilización de dicha técnica y, en su caso, el uso de analgésicos.

3. Mantener a los animales en un espacio determinado.
Para hacer uso de las excepciones anteriores, la explotación deberá disponer de un Plan 

de bienestar animal, en el que el veterinario de explotación haya establecido las condiciones 
y parámetros de uso de los equipos, incluyendo el ajuste para cada animal si fuera 
necesario.

f) Los terneros de edad superior a ocho semanas de edad no se mantendrán en recintos 
individuales, salvo recomendación veterinaria.

g) Se prohíbe atar el rabo de las vacas de forma permanente.

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior:
a) Los requisitos en materia de formación establecidos en el artículo 4.3, entrarán en 

vigor el 1 de enero de 2024.
b) Para las explotaciones existentes exclusivamente, los requisitos en materia de 

bioseguridad, higiene, infraestructuras, equipamiento y manejo y condiciones higiénico-
sanitarias que establecen los artículos 5 y 6, entrarán en vigor el 1 de enero de 2026.

c) Para las explotaciones existentes exclusivamente, los requisitos en materia de 
bienestar que establece el artículo 7.1 a) y 7.1 c), entrarán en vigor:

1.º Para las explotaciones de sistema productivo extensivo, y las semiextensivas y no 
extensivas de grupo I según su capacidad productiva, el 1 de enero de 2030.

2.º Para las explotaciones semiextensivas y no extensivas de grupo II, el 1 de enero de 
2028.

3.º Para las explotaciones semiextensivas y no extensivas de grupo III y IV, el 1 de enero 
de 2025.

d) Para cualquier explotación bovina, incluidas las ya existentes antes de la entrada en 
vigor de este real decreto, la obligación de contar con un Sistema Integral de Gestión de las 
Explotaciones que establece el artículo 9, entrará en vigor el 1 de enero de 2024, incluida la 
obligación de cumplir con las exigencias relativas al Plan Sanitario Integral de las 
Explotaciones Ganaderas recogida en el artículo 4.2.

e) El artículo 10.4 entrará en vigor a los seis meses de la publicación del presente real 
decreto, y los artículos 10.5, 10.6, 10.7 y 10.8 para las explotaciones existentes entrará en 
vigor el 31 de diciembre de 2024.

f) Los requisitos en materia de reducción de emisiones para las explotaciones existentes 
que establece el artículo 11.1 entrarán en vigor el 1 de junio de 2025, siempre que impliquen 
una modificación estructural de la explotación, o el 1 de junio de 2024 si no implican dicha 
modificación estructural.

g) Los requisitos relativos a la comunicación de las técnicas aplicadas en la explotación 
conforme a lo establecido en el artículo 11 y 17.2, entrarán en vigor el 31 de diciembre de 
2025.

[ . . . ]
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§ 27

Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la 
Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 

animal, y se modifican varios reales decretos

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-6083

La normativa sobre controles oficiales en el ámbito del bienestar animal, en el caso de 
los animales mantenidos con fines agrarios, tiene su marco legislativo de referencia en el 
Reglamento (UE) n.º 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) 
n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 
del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y 
(CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo, y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo (en adelante, Reglamento sobre controles oficiales).

Dicho reglamento tiene por objetivo la aplicación de un enfoque armonizado con 
respecto a los controles oficiales y otras actividades oficiales efectuadas con el fin de 
garantizar la aplicación de la legislación de la Unión Europea relativa a la cadena 
agroalimentaria.

En lo relativo a las disposiciones sobre protección de los animales, el meritado 
reglamento modifica siete normas europeas. Dos de ellas son reglamentos (Reglamento 
(CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los 
animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las 
Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE, y el Reglamento (CE) n.º 1255/97 y Reglamento (CE) 
n.º 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre, relativo a la protección de los animales en 
el momento de la matanza), por lo que la modificación tiene efecto directo.

Las otras cinco son directivas, que han sido transpuestas al ordenamiento jurídico 
interno en España por medio de cinco reales decretos. Las directivas que el reglamento 
modifica y los reales decretos que las transponen y que, consecuentemente, se hace 
necesario modificar son las siguientes:
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Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas, transpuesta por medio del Real Decreto 348/2000, 
de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, así como por el Real 
Decreto 441/2001, de 27 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 348/2000, de 10 de 
marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas.

Directiva 1999/74/CE del Consejo, de 19 de julio de 1999, por la que se establecen las 
normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras, transpuesta por medio del Real 
Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de protección 
de las gallinas ponedoras, por el Real Decreto 773/2011, de 3 de junio, por el que se 
modifica el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas 
mínimas de protección de gallinas ponedoras y por el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, 
por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas

Directiva 2007/43/CE del Consejo, de 28 de junio de 2007, por la que se establecen las 
disposiciones mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne, 
transpuesta por medio del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen 
las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y 
se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para 
la protección de terneros.

Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las normas 
mínimas para la protección de terneros, versión codificada, transpuesta por medio del Real 
Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de 
terneros, así como por el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen 
las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y 
se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para 
la protección de terneros.

Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las normas 
mínimas para la protección de cerdos, versión codificada, transpuesta por medio del Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de 
cerdos, así como por el Real Decreto 1392/2012, de 5 de octubre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección 
de cerdos.

Por otro lado, este real decreto aprovecha para realizar algunas mejoras en dichos 
reales decretos.

Por una parte, se concreta, con el fin de mejorar la seguridad jurídica, el sistema 
sancionador aplicable a dichas normas. Así, el incumplimiento de la normativa mencionada 
es sancionado por medio de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. Sin embargo, los reales 
decretos relativos a la protección de terneros y a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas son anteriores a la aprobación de dicha ley, por lo que no se 
incluye una mención a la misma y tampoco han sido modificados posteriormente, lo que 
hubiera sido aprovechado para incluir dicha mención, como se hizo con motivo de la 
modificación de la normativa sobre gallinas ponedoras y sobre cerdos. Por economía 
legislativa, se modifican ahora a fin de incluir dicha mención.

Por otra parte, el Reglamento (UE) n.º 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de marzo de 2017, establece la obligación de los Estados miembros de garantizar una 
coordinación eficiente y eficaz entre todas las autoridades involucradas, así como la 
coherencia y la eficacia de los controles oficiales u otras actividades oficiales en su territorio. 
Con el objetivo de mejorar la coordinación y cooperación, se incluye en este real decreto el 
nombramiento, por parte de las autoridades competentes, de un máximo de dos puntos de 
contacto en cada comunidad autónoma y en las ciudades de Ceuta y Melilla, a efectos de la 
comunicación de los resultados de los controles oficiales del bienestar de los animales en 
toda la cadena, para garantizar que el resultado de los controles oficiales en cualquier fase 
de la producción ganadera es conocido y tenido en cuenta en el resto de los servicios 
veterinarios oficiales. Esto es particularmente importante en el caso de los resultados de los 
controles oficiales en los mataderos, tal y como señala el Reglamento de Ejecución (UE) 
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2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo de 2019, por el que se establecen disposiciones 
prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen 
animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 
2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles oficiales. La autoridad 
competente debe garantizar que las medidas relativas a la comunicación de los resultados 
de los controles oficiales sobre bienestar animal se gestionan tal y como establece dicho 
reglamento de ejecución, en particular en su sección 5 del capítulo II del título III.

Adicionalmente, se contiene en una disposición adicional la futura creación de una Mesa 
de coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios 
y para la acuicultura, que asumirá la actividad que el grupo de trabajo actualmente activo 
viene realizando en la materia con dicho fin.

Por lo demás, para mejorar la coherencia y la eficacia de los controles oficiales u otras 
actividades oficiales, se incluyen dos medidas.

La primera es modificar el Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula 
la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a 
sacrificio, en lo relativo a la información sobre los animales enviados al matadero, de forma 
que se facilite que los controles oficiales en los mataderos se realicen teniendo en cuenta la 
información más actualizada posible sobre los animales.

La segunda consiste, con el mismo objetivo, en modificar la información contenida en el 
anexo III (que establece el Modelo de declaración del titular de la explotación para el 
sacrificio de urgencia en la explotación) del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por 
el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y comercialización de los 
productos alimenticios y se regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación.

Asimismo, tras la publicación del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a 
las normas mínimas para la protección de cerdos, la Comisión Europea ha adoptado la 
Recomendación (EU) 2016/336, de 8 de marzo de 2016, respecto de la aplicación de la 
Directiva 2008/120/CE del Consejo, relativa a las normas mínimas para la protección de 
cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la necesidad de practicar el raboteo.

En efecto, desde 1991 la normativa establecía la prohibición del corte rutinario de las 
colas de los animales, y desde 2003 es obligatorio, antes de realizar dicha práctica, adoptar 
medidas para prevenir la caudofagia teniendo en cuenta las condiciones ambientales y la 
carga ganadera, teniendo que modificarse las condiciones ambientales o los sistemas de 
gestión si resultan inadecuados.

En 2018 se puso en marcha un Plan de acción para la prevención del raboteo 
sistemático y, por otra parte, por medio del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo, se ha establecido la obligatoriedad de que el titular disponga de un Plan de 
bienestar animal. Sin embargo, estas medidas se han revelado insuficientes para atajar la 
práctica rutinaria del raboteo, por lo que se hace necesario establecer normas en línea con la 
recomendación mencionada que aseguren una aplicación uniforme en España de la 
normativa de la Unión Europea, lo que se hace por medio de este real decreto.

Del mismo modo, el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE del Consejo, relativa a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas, establece la obligación, para los propietarios o 
criadores de animales, de adoptar las medidas adecuadas para asegurar el bienestar de los 
animales con vistas a garantizar que éstos no padezcan dolores, sufrimientos ni daños 
inútiles. Con el fin de disponer de una herramienta que dé cuenta de dichas medidas ya se 
ha establecido, para las granjas porcinas intensivas y para las granjas avícolas, la obligación 
de disponer de un plan de bienestar animal, a partir de cierto tamaño de granja. Se 
considera necesario extender dicho precepto a todas las granjas, de una forma escalonada y 
proporcional al número de animales que mantiene el titular en la explotación concernida.

La mortalidad en las granjas es un dato importante ya que una mortalidad anormal puede 
ser indicador de falta de bienestar. Por lo tanto, es necesario asegurar que se registran las 
bajas que se producen en las explotaciones. La normativa sectorial sobre porcino y aves de 
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corral así lo establece y se hace necesario extender dicho requisito a otras producciones de 
animales vertebrados, en particular a aquellas en que no existe un registro individualizado de 
los animales. Por ello se modifica el Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se 
regulan aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza, que 
también se modifica para aclarar lo establecido sobre el certificado de formación, que se 
requiere únicamente para los casos establecidos en la normativa de la Unión Europea.

El Reglamento (UE) n.º 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, establece que las autoridades competentes deben tener acceso a datos 
técnicos actualizados, fiables y coherentes, a los resultados de las investigaciones, a las 
nuevas técnicas y a los conocimientos especializados necesarios para la correcta aplicación 
de la legislación de la Unión en el marco de la cadena agroalimentaria. Es por ello 
conveniente que exista, al menos, un Centro nacional de referencia de bienestar animal, al 
igual que existe ya en otros Estados miembros de la Unión Europea, por lo que se crea por 
medio de esta norma.

Por último, las disposiciones del artículo 3 del Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, 
relativo a las normas mínimas para la protección de terneros (en la redacción dada por el 
Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo), pueden inducir a error en cuanto a los aspectos de 
las explotaciones que no son de aplicación en las explotaciones con menos de seis terneros 
y los terneros mantenidos con sus madres para su amamantamiento (ya que no son todos, 
sino únicamente lo establecido en el punto a) del apartado 3, lo que debe especificarse en el 
texto), por lo que conviene aclararlas.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
entidades representativas de los sectores afectados.

También se ha sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de audiencia e 
información públicas.

La norma se adecúa a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa europea se 
aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés 
general. También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa 
menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En 
cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, dicha norma se 
adecúa a los mismos pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha 
procurado la participación de las partes interesadas, evitando cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y del Ministro 
de Consumo, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de marzo de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer disposiciones en España que ayuden a 

mejorar la aplicación de la normativa europea sobre controles oficiales y otras actividades 
oficiales en materia de bienestar animal.

Con tal fin:
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a) Se establece la obligación, por parte de las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, de designar un máximo de dos puntos de contacto a efectos de intercambio 
de información sobre los controles oficiales en bienestar animal.

b) Se extiende la obligación de disponer de un Plan de bienestar animal exigible a las 
explotaciones porcinas y avícolas conforme a lo dispuesto en los artículos 6.1 del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y 9.1 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el 
que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas, al resto de 
explotaciones ganaderas.

c) Se establece el Centro Nacional de Referencia de bienestar animal.
d) Se modifican ocho reales decretos para adaptarlos a la normativa de la Unión 

Europea, en concreto:
1.º Se modifican el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 

mínimas para la protección de terneros; el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el 
que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de 
los animales en las explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el 
que se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de 
cerdos; y el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas 
mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el 
Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección 
de terneros, con el fin de introducir los requisitos relativos a los controles del Reglamento 
(UE) n.º 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo 
a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios; y el régimen sancionador de la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, en los reales decretos citados anteriores a su aprobación.

2.º Se modifica el Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la 
información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a 
sacrificio, para completar la información de los animales que se envían al matadero.

3.º Se modifican el Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan 
aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza, y el Real 
Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y flexibilizan determinadas 
condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de 
la producción y comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades 
excluidas de su ámbito de aplicación, con el fin de completar la declaración del titular de la 
explotación en caso de sacrificio realizado fuera del matadero, y para aclarar la redacción de 
lo establecido sobre certificado de competencia.

Artículo 2.  Intercambio de información y puntos de contacto.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla nombrarán un máximo de dos puntos de contacto, que garantizarán el flujo 
de información sobre el resultado de los controles oficiales en los distintos puntos de la 
cadena alimentaria, incluyendo los mataderos, de acuerdo con la normativa vigente, y en 
particular de la sección 5 del capítulo II del título III del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se establecen disposiciones 
prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen 
animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 
2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles oficiales.

2. Los datos relativos a dichos puntos de contactos (unidad administrativa y dirección de 
correo electrónico) se comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en caso de que se detecte la comisión de 
actos susceptibles de constituir infracciones o delitos relacionados con el bienestar animal y 
la cadena agroalimentaria, incluyendo toda actualización de los cambios que se produzcan.
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Artículo 3.  Plan de bienestar animal.
1. Sin perjuicio de lo establecido por la normativa de ordenación sectorial, las 

explotaciones ganaderas de animales vertebrados, tanto terrestres como acuáticos, 
dispondrán de un Plan de bienestar animal si superan el tamaño mínimo previsto en el 
apartado 4.

2. El personal veterinario de explotación elaborará dicho plan, y será el encargado de 
asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos de la 
normativa vigente en materia de bienestar animal.

3. El titular de la explotación será el responsable de que se disponga de dicho plan, de 
que se mantenga actualizado de acuerdo con la normativa vigente y de que todas las 
personas trabajadoras que estén en contacto con los animales lo conozcan.

4. El tamaño mínimo de la explotación, así como los plazos previstos para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente artículo en el caso de explotaciones de 
porcino intensivo y de aves de corral, será el establecido en los Reales Decretos 306/2020, 
de 11 de febrero, y 637/2021, de 27 de julio, respectivamente. Para el resto de 
explotaciones, el tamaño mínimo que determinará la obligación de disponer del Plan de 
bienestar animal se establece en el artículo 3.c) del Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 
conforme a los plazos dispuestos en la disposición transitoria segunda de este real decreto.

Artículo 4.  Centro Nacional de Referencia de bienestar animal.
1. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación y la Dirección Ejecutiva de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria (AESAN, O.A.), actuando ambas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, designarán, al menos, un Centro Nacional de Referencia de bienestar animal 
en relación con la protección de los animales mantenidos con fines agrarios y para la 
acuicultura.

2. Serán funciones de dicho centro las siguientes:
a) Proporcionar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la AESAN, O.A., de 

acuerdo con su ámbito competencial, apoyo científico de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la 
protección de los animales en el momento de la matanza y el sacrificio.

b) Proporcionar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la AESAN, O.A., de 
acuerdo con su ámbito competencial, asesoramiento científico y técnico sobre las materias 
tratadas en las reuniones de la Red Científica sobre Evaluación de Riesgo en salud y 
bienestar animal [Scientific Network for Risk Assessment (RA) in Animal Health and Welfare 
(AHAW)] de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en las materias relativas 
a protección animal.

c) Facilitar la interlocución con los centros de referencia de bienestar animal de la Unión 
Europea con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la AESAN, O.A., de 
acuerdo con su ámbito competencial.

d) Otras que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación determine en desarrollo 
de la normativa vigente, incluyendo la garantía de una adecuada coordinación con la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESAN, O.A.) y las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado para el correcto ejercicio de sus funciones.

3. Las actuaciones del Centro Nacional de Referencia serán las encomendadas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la AESAN, O.A., de acuerdo con su ámbito 
competencial, no pudiendo publicitar su condición de centro de referencia en actuaciones 
privadas al margen de las encomendadas

4. El periodo por el cual dicho centro estará designado se podrá establecer en el mismo 
acto que lo designe, pudiéndose modificar, en todo caso, en cualquier momento por el 
mismo medio por el que se nombró.

Artículo 5.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 
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noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio, y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Disposición adicional primera.  No incremento de gasto público.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda.  Plazo para designar el Centro Nacional de Referencia de 
bienestar animal.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria (AESAN, O.A.) del Ministerio de Consumo designarán 
el/los Centro/s Nacional/es de Referencia establecido/s en el artículo 4 en el plazo máximo 
de dos años a partir de la fecha de publicación de este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Mesa de coordinación sobre bienestar y protección de los 
animales mantenidos con fines agrarios y para la acuicultura.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación creará la Mesa de coordinación sobre 
bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y para la acuicultura 
como grupo de trabajo en materia de bienestar y protección de los animales mantenidos con 
fines agrarios y animales de la acuicultura, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.

Disposición transitoria primera.  Designación temporal del Instituto de Investigación y 
Tecnología Agroalimentarias (IRTA) como centro de referencia para el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Hasta que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación designe el centro 
establecido en el artículo 4, se designa al consorcio formado por la Universidad Autónoma 
de Barcelona (UAB) y el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias (IRTA), 
liderado por el IRTA, como centro de referencia para el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo con la Resolución de 13 de abril de 2021, de la Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios, por la que se establece el procedimiento de 
participación de entidades interesadas para la designación de un centro nacional de 
referencia de bienestar animal.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para disponer del Plan de bienestar animal del 
artículo 3.c) del Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas.

El plazo para disponer del Plan de bienestar animal recogido en el artículo 3.c) del Real 
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, 
será de cuatro años, a contar desde la fecha de publicación de este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación a la disposición final cuarta.
El plazo para adaptarse a lo establecido en la disposición final cuarta será de dos años 

para las explotaciones que ya estuvieran en funcionamiento en la fecha de publicación de 
este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, 
relativo a las normas mínimas para la protección de terneros.

El Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la 
protección de terneros, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.»
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Dos. El apartado 3 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«3. A partir del 1 de enero de 1998, se aplicarán a todas las explotaciones de 

nueva construcción o reconstruidas y a todas aquellas que entren en funcionamiento 
por primera vez después de esa fecha las siguientes disposiciones:

a) No se mantendrá encerrado a ningún ternero de más de ocho semanas de edad 
en recintos individuales, a menos que un veterinario haya certificado que su salud o 
comportamiento requiere que se le aísle para que pueda recibir un tratamiento. La 
anchura del recinto individual de un ternero deberá ser, por lo menos, igual a la altura 
del animal en la cruz estando de pie y su longitud deberá ser, por lo menos, igual a la 
longitud del ternero medida desde la punta de la nariz hasta el extremo caudal del 
isquion y multiplicada por 1,1.

Ningún alojamiento individual para terneros, con excepción de aquellos en que se 
aísle a los animales enfermos, deberá disponer de muros sólidos, sino de tabiques 
perforados que permitan un contacto visual y táctil directo entre los terneros.

b) En el caso de los terneros criados en grupo, el espacio libre de que disponga 
cada animal deberá ser igual, por lo menos, a 1,5 metros cuadrados para cada ternero 
de peso vivo inferior a 150 kilogramos, y, al menos, de 1,7 metros cuadrados para 
cada ternero de un peso en vivo igual o superior a 150 kilogramos pero inferior a 220 
kilogramos, y, al menos, de 1,8 metros cuadrados para cada ternero de un peso en 
vivo igual o superior a 220 kilogramos.

No obstante, las disposiciones del punto a) del presente apartado no se aplicarán:
1.º A las explotaciones con menos de seis terneros.
2.º A los terneros mantenidos con sus madres para su amamantamiento.
A partir del 31 de diciembre de 2006, las disposiciones que anteceden se aplicarán 

a todas las explotaciones.»
Tres. El contenido del artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado 
de los controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea y en la Mesa de coordinación 
sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines agrarios y para la 
acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la 
normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 
incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 
en los años siguientes.»

Cuatro. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla, así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o 
acompañados de expertos nacionales, realicen controles en el Reino de España, 
incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 
acompañar a dichos expertos.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 8, con la siguiente redacción:
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«Artículo 8.  Incumplimientos y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio 
de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por 
el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de 
los animales en las explotaciones ganaderas.

El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«3. Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.»
Dos. Se añade una letra c) al artículo 3, con el siguiente texto:

«c) Disponer de un Plan de bienestar animal, sin perjuicio de lo establecido de la 
normativa sectorial correspondiente para porcino intensivo, aves de corral y bovino, 
conforme al plazo establecido en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de 
bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, para el resto de explotaciones 
ganaderas.

Dicho plan tendrá el contenido mínimo establecido en el punto 1 del anexo II y 
será obligatorio de acuerdo con el tamaño de la explotación, según se establece en el 
punto 2 de dicho anexo.»

Tres. El artículo 4 queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado 
de los controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, y, en su defecto, en la Mesa 
de coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines 
agrarios y para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 
establecido por la normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 
incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 
en los años siguientes.»

Cuatro. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla, y así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o 
acompañados de expertos nacionales, realicen controles en el Reino de España, 
incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 
acompañar a dichos expertos.»
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Cinco. El artículo 6 queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  Incumplimientos y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio 
de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.»

Seis. Se modifica el título del anexo, que pasa a denominarse «anexo I».
Siete. Se incluye un nuevo anexo, anexo II, con el siguiente contenido:

«ANEXO II
1. Contenido mínimo del Plan de bienestar animal.
a) Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación.
b) Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales incluyendo el 

riesgo de desastres naturales (tales como inundaciones, terremotos o incendios) de 
acuerdo con las características del lugar donde se encuentra la explotación.

c) Plan de acción con medidas a adoptar sobre los riesgos identificados.
2. El tamaño de la explotación a partir del cual será obligatoria la existencia del 

Plan de bienestar animal, establecido en el artículo 3, es el siguiente:
1.º Bovino: Todas las explotaciones ganaderas con una cantidad de animales 

superior al equivalente a más de 5 Unidades de Ganado Mayor (UGM).
2.º Ovino y caprino: Explotaciones que alberguen una cantidad de animales 

superior al equivalente de 5 UGM, calculadas de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1048/2022 de 27 de diciembre, sobre sobre la aplicación, a partir de 2023, de 
las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos 
comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la 
regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control.

3.º Équidos (caballos, asnos, mulas y cebras): Explotaciones que mantengan una 
cantidad de animales superior al equivalente a más de 5 UGM.

4.º Corzos, ciervos y gamos: Explotaciones que mantengan más de 50 animales.
5.º Porcino en extensivo: Explotaciones que alberguen una cantidad de animales 

superior al equivalente de 5,1 UGM.
6.º Especies peleteras (visón, zorro rojo, nutrias, chinchillas): Todas las 

explotaciones siempre que se mantengan con fines productivos, comerciales o 
lucrativos.

7.º Piscicultura (solo de animales vertebrados): Todas las explotaciones siempre 
que se mantengan con fines productivos, comerciales o lucrativos.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que 
se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras.

El Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de 
protección de las gallinas ponedoras, queda modificado como sigue:

Uno. La letra f) del artículo 2 queda redactada como sigue:
«f) Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.»
Dos. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado 
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de los controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto, en la Mesa 
de coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines 
agrarios y para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 
establecido por la normativa de la Unión Europea

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 
incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 
en los años siguientes.»

Tres. El artículo 6 queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla, y así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o 
acompañados de expertos nacionales, realicen controles en el Reino de España, 
incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 
acompañar a dichos expertos.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, 
relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

El Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 8 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«8. Lechón destetado: Cerdo no lactante de hasta diez semanas de edad.»

Dos. El apartado 10 del artículo 2 queda redactada como sigue:
«10. Autoridad competente: Los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.»
Tres. La primera frase del artículo 3 queda redactada como sigue:

«Todas las explotaciones deberán cumplir los requisitos siguientes, además de los 
establecidos en el anexo I.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«1. La superficie de suelo libre de la que deberá disponer cada lechón destetado o 

cerdo de producción criado en grupo, excluidas las cerdas y las cerdas jóvenes 
después de la cubrición, será como mínimo:

Peso vivo
(En kilogramos) Metros cuadrados

Hasta 10. 0,2
Entre 10 y 20. 0,24
Entre 20 y 30. 0,3
Entre 30 y 50. 0,45
Entre 50 y 85. 0,65
Entre 85 y 110. 0,74
Entre 110 y 130. 1
Más de 130. 1,3»

Cinco. La letra B) del apartado 3 del artículo 3 queda redactada como sigue:
«B) Cuando se utilicen suelos de hormigón emparrillados para cerdos criados en 

grupos:
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a) La anchura de las aberturas será de un máximo de: Para lechones, 11 mm; para 
lechones destetados, 14 mm; para cerdos de producción, 18 mm; para cerdas y 
cerdas jóvenes después de la cubrición, 20 mm.

b) La anchura de las viguetas será de un mínimo de: 50 mm para lechones y 
lechones destetados y 80 mm para cerdos de producción, cerdas y cerdas jóvenes 
después de la cubrición.»

Seis. El apartado 5 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«5. Sin perjuicio de los requisitos previstos en el anexo I de este real decreto, las 

cerdas y cerdas jóvenes deberán disponer de acceso permanente a materiales 
manipulables que se ajusten, como mínimo, a los requisitos pertinentes del 
mencionado anexo.»

Siete. El apartado 6 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«6. Cuando aparezcan signos de agresividad dentro un grupo de animales o 

conflictos violentos deberán introducirse las medidas adecuadas, como introducir 
material de enriquecimiento novedoso, para limitarlos al mínimo. Los cerdos que haya 
que criar en grupos, pero sean particularmente agresivos, hayan sido atacados por 
otros cerdos o estén enfermos o heridos, deberán trasladarse a las zonas o espacios 
específicos y exclusivos para la observación y aislamiento de los animales que, por 
razones sanitarias o de bienestar animal, deban ser apartados del resto. En caso 
necesario, estos animales podrán mantenerse temporalmente y por el tiempo mínimo 
que sea necesario en recintos individuales.

En los casos especiales descritos anteriormente, el recinto que se utilice deberá 
disponer de agua y alimento, y deberá permitir que el animal se pueda dar la vuelta 
fácilmente, siempre que ello no sea contrario a consejos veterinarios específicos.»

Ocho. El apartado 8 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«8. Para calmar su hambre, y dada la necesidad de masticar, todas las cerdas 

jóvenes, cerdas postdestete y cerdas gestantes deberán recibir una cantidad 
suficiente de alimentos de volumen o ricos en fibras, con un contenido mínimo en fibra 
neutrodetergente de un 15 %, así como alimentos con un elevado contenido 
energético.»

Nueve. El apartado 9 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«9. El resto de las condiciones relativas a la cría de cerdos serán conformes con 

las disposiciones generales que figuran en el anexo I.»
Diez. El artículo 4 queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado 
de los controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto, en la Mesa 
de coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines 
agrarios y para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 
establecido por la normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 
incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 
en los años siguientes

4. En el contexto de los controles efectuados con arreglo al Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, el servicio 
veterinario oficial del matadero evaluará los resultados de la inspección con objeto de 
determinar posibles indicaciones de malas condiciones de bienestar, tales como 
lesiones compatibles con episodios de caudofagia en la explotación de origen.
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Si se detectaran lesiones compatibles con episodios de caudofagia o los 
resultados de la mencionada inspección concuerdan con unas condiciones deficientes 
de bienestar de los animales, el servicio veterinario oficial comunicará dichos 
hallazgos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se 
establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales 
de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, para la adopción de medidas oportunas.»

Once. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado como sigue:
«1. Toda persona que emplee o contrate a personal encargado del cuidado de los 

cerdos deberá asegurarse de que dicho personal haya recibido las instrucciones y el 
asesoramiento debidos sobre las disposiciones pertinentes a que se refiere el artículo 
3 y el anexo I del presente real decreto.»

Doce. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de 
sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados 
de expertos nacionales, realicen controles en el Reino de España, incluyendo 
auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento acompañar a dichos 
expertos.»

Trece. La disposición final segunda queda redactada como sigue:

«Disposición final segunda.  Facultad de aplicación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito 

de sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto, así como para la modificación de los anexos, cuando 
resulte necesario en caso de modificación de la normativa comunitaria.»

Catorce. El anexo (actualmente, único) del real decreto se denomina anexo I, y queda 
redactado como sigue:

«ANEXO I

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Además de las disposiciones correspondientes del anexo del Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, deberán cumplirse los requisitos siguientes:

1. En la parte del edificio en la que se encuentren los cerdos se evitarán:
a) Niveles de ruido continúo superiores a 85 dB, así como ruidos duraderos o 

repentinos.
b) Concentraciones de gases medidos a la altura de las cabezas de los animales 

superiores a:
1.º 20 ppm de amoniaco.
2.º 3.000 ppm de dióxido de carbono.
El titular debe disponer de registros de control mensual que constaten que no se 

exceden los valores especificados en el apartado b), así como indicar las medidas que 
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se toman en caso de que no se cumplan dichos parámetros. Los registros de controles 
pueden realizarse con periodicidad trimestral, y mantenerse con esta periodicidad, en 
el caso de que la totalidad de los controles realizados a lo largo de un año hayan 
reflejado que las concentraciones de gases medidas no han excedido los valores 
máximos exigidos.

2. Los cerdos deberán estar expuestos a una luz de una intensidad mínima de 40 
lux o equivalente si se facilita luz en led, durante un período mínimo de ocho horas al 
día.

2 bis. En explotaciones con una capacidad autorizada superior a 5,1 UGM los 
recintos de los edificios en los que se alojen los animales deben disponer de los 
sistemas adecuados como ventiladores, calefacción, aire acondicionado, ventilación 
natural o forzada u otros que permitan mantener los mismos los rangos de 
temperatura establecidos en su plan de bienestar animal para prevenir el estrés 
térmico para los cerdos.

Se aplicarán medidas correctoras en el caso de que los valores de temperatura en 
el interior de los recintos excedan de los rangos de temperatura establecidos en su 
plan de bienestar animal.

3. Los locales de estabulación para los cerdos se construirán de forma que se 
minimice el contacto de los cerdos con la orina o el estiércol y que los animales 
puedan:

a) Tener acceso a un área de reposo, confortable, desde el punto de vista físico y 
térmico, adecuadamente drenada y limpia, que permita que todos los animales se 
tumben al mismo tiempo.

b) Descansar y levantarse normalmente,
c) Ver otros cerdos; sin embargo, en la semana anterior al momento previsto del 

parto y durante el mismo, las cerdas y las cerdas jóvenes podrán mantenerse fuera de 
la vista de los animales de su misma especie.

3 bis. En explotaciones con una capacidad autorizada superior a 5,1 UGM, al 
menos el 2,5 % de las plazas de la capacidad total de la explotación, en función de la 
incidencia de patologías u otras circunstancias de la misma, debe destinarse a zonas 
o espacios específicos y exclusivos para la observación y aislamiento de los animales 
que, por razones sanitarias o de bienestar animal deban ser apartados del resto.

Las zonas o espacios específicos mencionados en el párrafo anterior deben 
ofrecer a los animales, salvo indicación veterinaria expresa, raciones de pienso 
adaptado a las circunstancias de los animales alojados y cama seca y confortable, 
como paja o serrín.

Los hallazgos (como síntomas, lesiones, problemas de comportamiento) de los 
controles a los animales alojados en estos recintos, se registrarán al menos 
semanalmente.

Los tratamientos, muertes o sacrificios realizados se registrarán cuando se 
produzcan.

En estas zonas o espacios, la carga ganadera máxima admitida será del 75 % con 
respecto a la carga ganadera permitida para el resto de los locales o recintos de 
acuerdo a su rango de peso o edad.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 3, los cerdos deberán 
tener acceso permanente a una cantidad suficiente de materiales o combinación de 
materiales seguros, preferentemente comestibles, que sean masticables y 
explorables, y que permitan unas adecuadas actividades de investigación y 
manipulación como paja, heno, madera, serrín, compost de champiñones, turba o una 
mezcla de los mismos, que no comprometa la salud de los animales.

Los materiales de enriquecimiento deben ser tales que los animales mantengan el 
interés por los mismos, substituyéndose o reponiéndose regularmente, y accesibles a 
la manipulación bucal en todo momento.

La idoneidad de los materiales ofrecidos se valorará mediante muestreo periódico 
y al menos una vez por semana. No será necesaria esta valoración en corrales en los 
que los animales se mantengan en los mismos tengan el rabo íntegro.
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Deberá disponerse de materiales que permitan dichas actividades de investigación 
y manipulación, de diferentes características para ofrecer a los animales materiales o 
presentaciones novedosos en el caso de aparición de brotes de caudofagia o 
agresividad.

5. Los suelos serán lisos, pero no resbaladizos, para evitar daños a los cerdos y 
se diseñarán, construirán y cuidarán de forma que no causen daño o sufrimiento a los 
cerdos. Serán adecuados al tamaño y al peso de los cerdos y, si no se equipan con 
lechos de paja, formarán una superficie rígida, plana y estable.

6. Se alimentará a todos los cerdos, al menos, una vez al día. En explotaciones 
con una capacidad autorizada superior a 5,1 UGM:

a) Cuando los cerdos se alimenten a voluntad dispondrán de al menos un punto 
de alimentación por cada veinte animales, o por cada cinco animales si son lechones 
destetados de hasta 25 kg de peso vivo.

b) Cuando los cerdos se alimenten en grupos y no a voluntad, o mediante un 
sistema automático de alimentación individual, cada cerdo tendrá acceso al alimento 
al mismo tiempo que los demás animales del grupo.

c) Cuando se alimenten en comederos lineales debe disponerse de 18 cm por 
cerdo destetado de hasta 25 kg de peso vivo, de 25 cm por cerdo de hasta 50 kg de 
peso vivo, y de 30 cm por cerdo de más de 50 kg de peso vivo.

7. Todos los cerdos de más de dos semanas de edad, independientemente de su 
sistema de alimentación, tendrán acceso permanente a una cantidad suficiente de 
agua de calidad adecuada y limpia.

En los grupos de animales debe disponerse de un punto de bebida, a una altura 
adecuada a la del animal, por cada doce cerdos. En el caso de que la alimentación de 
los animales sea líquida o húmeda, el número de puntos de bebida puede reducirse 
en un 50 %.

En los grupos de lechones no destetados debe ofrecerse al menos un punto de 
bebida por cada camada.

8. Se prohibirán todos los procedimientos no debidos a motivos terapéuticos o de 
diagnóstico, o destinados a la identificación de los cerdos de conformidad con la 
normativa pertinente y que provoquen lesiones o la pérdida de una parte sensible del 
cuerpo o la alteración de la estructura ósea, con las excepciones siguientes, a 
propuesta motivada del veterinario de explotación y previa comunicación a la 
autoridad competente:

a) Una reducción uniforme de las puntas de los dientes de los lechones mediante 
el pulido o sección parcial, antes de que superen los siete días de vida, dejando una 
superficie lisa intacta; en caso necesario puede reducirse la longitud de los colmillos 
de los verracos para evitar lesiones a otros animales o por razones de seguridad.

b) El raboteo parcial. La longitud de cola residual debe, como mínimo, cubrir la 
vulva en las hembras y el esfínter anal en los machos.

c) La castración de los cerdos macho por medios que no sean el desgarre de 
tejidos.

d) El anillado del hocico únicamente cuando los animales se mantengan en 
sistemas de cría al aire libre y de acuerdo con la normativa nacional.

El raboteo y la reducción de las puntas de los dientes no deberán ejecutarse por 
rutina sino únicamente cuando se disponga de una comunicación del resultado de los 
controles realizados en matadero según lo dispuesto en el artículo 4.4, o existan 
pruebas documentales con el contenido mínimo que se indica en el anexo II de que se 
han producido lesiones de las tetillas de las cerdas o las orejas o rabos de otros 
cerdos en el año anterior a la propuesta de raboteo realizada por el del veterinario de 
explotación. Antes de su ejecución, se adoptarán medidas para prevenir la caudofagia 
y otros vicios teniendo en cuenta las condiciones ambientales y la carga ganadera. 
Por esta razón, las condiciones ambientales o los sistemas de gestión deberán 
modificarse si resultan inadecuados. Dicha modificación debe reflejarse 
documentalmente, con el contenido mínimo que se indica en el anexo III. En caso de 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 27  Aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales 

– 284 –



demostrarse necesario realizar dichos procedimientos, se debe dejar constancia de la 
fecha, número de animales, edad de los mismos e identificación de la persona que lo 
realiza.

Solamente un veterinario o una persona formada, tal como se contempla en el 
artículo 5 de este real decreto, con experiencia en la ejecución de las técnicas 
aplicadas, podrá realizar con los medios adecuados y en condiciones higiénicas 
cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente. En caso de que la 
castración o el raboteo se realicen a partir del séptimo día de vida se llevarán a cabo 
únicamente mediante una anestesia y una analgesia prolongada practicada por 
personal veterinario.

9. No deberán introducirse en las explotaciones animales raboteados a menos 
que:

a) Se disponga de pruebas documentales con el contenido mínimo que se indica 
en el anexo II de que se han producido lesiones en las orejas o rabos de otros cerdos, 
o se disponga de una comunicación del resultado de los controles realizados en 
matadero según lo dispuesto en el artículo 4.4,

b) se disponga de pruebas documentales con el contenido mínimo del anexo III de 
que se han modificado en consonancia las condiciones ambientales o los sistemas de 
gestión, y

c) se haya solicitado expresamente a la explotación de origen de los lechones, 
cuando ésta sea nacional.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas para las distintas categorías de cerdos

A) Verracos. Las celdas de verracos estarán ubicadas y construidas de forma que 
los verracos puedan darse la vuelta, oír, oler y ver a los demás cerdos. La zona de 
suelo libre de obstáculos a disposición de un verraco adulto deberá ser, como mínimo, 
de 6 metros cuadrados.

Cuando los recintos también se utilicen para la cubrición, la zona de suelo a 
disposición de un verraco adulto deberá ser, como mínimo, de 10 metros cuadrados y 
el recinto deberá estar libre de cualquier obstáculo.

B) Cerdas y cerdas jóvenes.
1. Se adoptarán medidas como la introducción de material de enriquecimiento 

novedoso para minimizar las agresiones en los grupos.
2. En caso necesario, las cerdas gestantes y las cerdas jóvenes deberán ser 

tratadas contra los parásitos internos y externos. En caso de acomodarlas en 
parideras, las cerdas gestantes y las cerdas jóvenes deberán estar limpias.

3. En la semana anterior al momento previsto del parto, las cerdas y las cerdas 
jóvenes deben mantenerse en el recinto donde se va a producir el parto con el fin de 
adaptarse al mismo y permitir la manifestación del comportamiento pre-parto, donde 
deberán disponer de material adecuado para hacer el nido en cantidad suficiente a 
menos que sea técnicamente inviable con respecto al sistema de estiércol líquido 
utilizado en el establecimiento.

4. Detrás de las cerdas o de las cerdas jóvenes deberá acondicionarse un espacio 
libre para permitir un parto de forma natural o asistida.

5. Las celdas de parto en las que las cerdas puedan moverse libremente deberán 
contar con dispositivos de protección de los lechones, como barrotes.

C) Lechones.
1. Una parte de la superficie total del suelo, suficiente para permitir que todos los 

animales estén tumbados al mismo tiempo, deberá ser sólida o estar revestida, o estar 
cubierta con una capa de paja o cualquier otro material adecuado.

2. Cuando se utilice una paridera, los lechones deberán disponer de espacio 
suficiente para poder ser amamantados sin dificultad.
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3. Los lechones no deberán ser destetados antes de tener veintiocho días de edad 
a no ser que el hecho de no destetarlos sea perjudicial para el bienestar o la salud de 
la madre o de los lechones. Sin embargo, los lechones podrán ser destetados hasta 
siete días antes, si son trasladados a instalaciones especializadas que se vaciarán, se 
limpiarán y desinfectarán meticulosamente antes de introducir un nuevo grupo y que 
estarán separadas de las instalaciones de las cerdas, para limitar la transmisión de 
enfermedades a los lechones.

En estas instalaciones se ofrecerá alimentación a voluntad especialmente 
adaptada a estos animales y dispondrá de un sistema de regulación de la temperatura 
específico.

D) Lechones destetados y cerdos de producción.
1. Cuando los cerdos se críen en grupos, se adoptarán medidas, como la provisión 

de material de enriquecimiento novedoso para prevenir peleas que excedan de su 
comportamiento normal.

2. Los cerdos deben mantenerse en grupos con la mínima mezcla posible. Si 
tienen que mezclarse cerdos no familiarizados entre sí, la mezcla debe hacerse a la 
edad más temprana posible, preferiblemente antes del destete o, a lo sumo, una 
semana después. Cuando se mezclen los cerdos, se les ofrecerán las oportunidades 
adecuadas de escapar y ocultarse de otros cerdos.

3. Cuando aparezcan signos de pelea violenta, se investigarán inmediatamente las 
causas y se adoptarán las medidas adecuadas, como, por ejemplo, ofrecer paja 
abundante a los animales, si fuese posible, u otros materiales para investigación. Los 
animales en peligro o los agresores específicos se mantendrán separados del grupo.

4. El uso de tranquilizantes para facilitar la mezcla se limitará a condiciones 
excepcionales y únicamente previa consulta con personal veterinario.»

Quince. Se incluye un nuevo anexo, el anexo II, con el siguiente contenido.

«ANEXO II
Contenido mínimo de la documentación justificativa de que se han 
producido lesiones de las tetillas de las cerdas o las orejas o rabos de 

otros cerdos
Fecha de los episodios de caudofagia u otras lesiones, indicando la fase 

productiva (gestación, lactación, destete, transición, semana de cebo), nave en la que 
se produce y el nivel de afección, así como el número de animales por nivel de 
afección.»

Dieciséis. Se incluye un nuevo anexo, el anexo III, con el siguiente contenido.

«ANEXO III
Contenido mínimo de la documentación justificativa de que se han 
modificado las condiciones ambientales o los sistemas de gestión que 

acompaña a la solicitud de raboteo
1. Identificación de las condiciones ambientales o sistema de gestión modificado.
2. Descripción de la situación inicial: parámetros, frecuencia de control, indicador 

de la situación.
3. Descripción de las medidas adoptadas.
4. Marco temporal de la introducción de modificaciones.
5. Descripción de la situación tras la adopción de medidas.
6. Observaciones de interés en relación con las dificultades para la puesta en 

marcha de la medida.»
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Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el 
que se regula la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los 
animales destinados a sacrificio.

La letra C del anexo II del Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula 
la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a 
sacrificio, queda redactada como sigue:

«C. Información sobre los animales enviados.
1. Estado de salud de los animales.
2. Si los animales han sido objeto o no de una revisión general por un veterinario 

en las cuarenta y ocho horas anteriores al traslado de la documentación. En caso de 
haberse realizado y detectado anomalías de interés en su estado de salud, se indicará 
la sintomatología.

3. Animales sometidos a tratamientos, indicando nombre, fecha de administración 
y tiempo de espera de los medicamentos administrados en los últimos treinta días, y 
de aquellos que tengan un tiempo de espera mayor de treinta días administrados en 
los últimos noventa días.

4. En el caso de los porcinos, si son lechones no destetados de menos de cinco 
semanas.

5. En el caso de pollos destinados a la producción de carne, a los que resulte de 
aplicación del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las 
normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne 
y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de terneros, la densidad de población de la manada.

6. En el caso de requerirse condiciones especiales de transporte, se describirán y 
se indicará el motivo.»

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el 
que se establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la 
producción de carne y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las 
normas mínimas para la protección de terneros.

El Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas 
para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real 
Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de 
terneros, queda modificado como sigue:

Uno. La letra j) del apartado 2 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«j) Veterinario oficial: Un veterinario oficial tal como se define en el artículo 3.32, 

del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017.»

Dos. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Control.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado 
de los controles oficiales realizados el año anterior para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos del presente real decreto.

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinarán de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto en la Mesa 
de coordinación sobre bienestar y protección de los animales mantenidos con fines 
agrarios y para la acuicultura, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 
establecido por la normativa de la Unión Europea.

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 
incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 
en los años siguientes.»
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Tres. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Inspecciones de la Unión Europea.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla, así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o 
acompañados de expertos nacionales, realicen controles en el Reino de España, 
incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 
acompañar a dichos expertos.»

Disposición final séptima.  Modificación del Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el 
que se regulan aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la 
matanza.

El Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan aspectos relativos a la 
protección de los animales en el momento de la matanza queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«1. La matanza y las operaciones conexas a ella deberán realizarlas únicamente 

personas con el nivel de competencia adecuado para este fin, sin causar a los 
animales dolor, angustia o sufrimiento evitable. Se exigirá el correspondiente 
certificado de competencia, en los casos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 
1099/2009, de 24 de septiembre de 2009.»

Dos. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Matanza fuera del matadero.
1. Sin perjuicio de las normas de higiene de los alimentos, siempre que se deba 

proceder a la matanza de un animal fuera del matadero, incluyendo por razones de 
emergencia, el titular de la explotación registrará dicha matanza en libro de registro de 
la explotación, con indicación de la fecha, categoría del animal (si procede), causa de 
la matanza, método de aturdimiento y método de matanza utilizado.

2. En caso de que el propietario o poseedor del animal tenga la intención de que la 
canal de dicho animal se destine a consumo humano, realizará una comunicación al 
órgano competente de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
en los términos y plazos que este determine, a fin de que el mismo pueda disponer lo 
necesario para realizar los controles oficiales que permitan, en su caso, la utilización 
para consumo humano de dicha carne.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por 
el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y comercialización de los 
productos alimenticios y se regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación.

El anexo III del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, se substituye por el que 
figura a continuación:
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«ANEXO III
Modelo de declaración del titular de la explotación para el sacrificio de 

urgencia en la explotación

Declaración del titular de la explotación para el sacrificio de urgencia en la explotación
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Disposición final novena.  Carácter básico y título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 149.1, reglas 13.ª y 16.ª, de la Constitución Española, por las que se atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, y en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad respectivamente, a excepción de las normas que en este real decreto se modifican 
que seguirán amparándose en el título competencial expresado en la norma objeto de 
modificación.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 28

Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las 
bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones 
ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación 

ganaderas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 117, de 17 de mayo de 2023
Última modificación: 20 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-2023-11639

La normativa de la Unión Europea en materia de sanidad animal ha sufrido una profunda 
transformación en los últimos años de manera que, basándose en el lema «más vale 
prevenir que curar», ha establecido como objetivo mejorar el estatus sanitario de la cabaña 
ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la vigilancia y control de 
enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto de los brotes 
cuando se produzcan.

Asimismo, resulta imprescindible abordar la sanidad animal desde la perspectiva one 
health («una sola salud»), iniciativa global cuya finalidad es garantizar un enfoque holístico a 
la hora de hacer frente a las amenazas para la salud de los animales, los seres humanos, las 
plantas y su entorno. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, la Organización Mundial de Sanidad Animal, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y la Organización Mundial de la Salud se han comprometido 
con este enfoque. El concepto de «una sola salud» resume una idea que se conocía desde 
hacía más de un siglo: Que la salud humana y la salud animal son interdependientes y están 
ligadas a la salud de los ecosistemas en los que existen, por lo que debe concebirse y 
aplicarse como un enfoque global colaborativo para comprender los riesgos para la salud 
humana y animal y la salud del ecosistema en su conjunto.

Para ello, en el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se 
modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre 
sanidad animal»), se asigna a los operadores una serie de responsabilidades en aspectos 
como la bioseguridad, el uso prudente y responsable de los medicamentos veterinarios y la 
prevención y control de enfermedades. Sin embargo, si bien estas responsabilidades son 
asignadas al operador, lo cierto es que para llevarlas a cabo necesita la presencia de una 
persona que sea veterinaria, la cual pueda diseñar y supervisar la aplicación de un plan 
sanitario integral conforme a lo dispuesto por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, cuyo artículo 6.2.d) establece que a los veterinarios 
le corresponde «el control de la higiene y de la tecnología en la producción y elaboración de 
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alimentos de origen animal, así como la prevención y lucha contra las enfermedades 
animales, particularmente las zoonosis, y el desarrollo de las técnicas necesarias para evitar 
los riesgos que en el hombre pueden producir la vida animal y sus enfermedades».

Por otro lado, también prevé la necesidad de que en los establecimientos que alberguen 
animales se lleven a cabo visitas zoosanitarias por parte de un veterinario con una 
frecuencia basada en el riesgo que presente el establecimiento en cuestión conforme a los 
criterios del artículo 25.1 de dicho Reglamento. Estas visitas zoosanitarias incluirán un 
seguimiento sobre el cumplimiento en la explotación de los aspectos recogidos en el Plan 
sanitario integral, realizando recomendaciones para subsanar las deficiencias que observe o 
para reducir el uso, global o de determinados grupos de riesgo, de antibióticos, y prestará 
especial atención a la detección de cualquier signo clínico indicativo de la aparición de una 
enfermedad o cualquier otra patología existente en la explotación. No obstante, aunque las 
visitas zoosanitarias deban realizarse con una frecuencia determinada basada en el riesgo 
de la explotación, el veterinario será responsable de llevar a cabo una supervisión sanitaria 
de la explotación ganadera de forma regular.

Ello se corresponde con una de las excepciones previstas en el artículo 12.3 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, que establece que excepcionalmente, podrá supeditarse el acceso de los 
prestadores a una actividad de servicios o su ejercicio temporal en territorio español al 
cumplimiento de los requisitos que en cada caso determine la legislación sectorial aplicable, 
únicamente cuando estén justificados por razones de orden público, de seguridad pública, de 
salud pública o de protección del medio ambiente; y sean, de conformidad con el artículo 5 
de dicha ley, proporcionados y no discriminatorios y de forma suficientemente motivada.

La sanidad y el bienestar animal son materias inescindibles, de ahí que el legislador las 
agrupe como una misma materia, principalmente en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal. Ello se explica pormenorizadamente en la Sentencia del Tribunal Supremo, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, n.º 1457/2021, en la que dicho Tribunal declara que 
la persona titular de la explotación debe tener un asesoramiento permanente, mediante un 
profesional integrado en la gestión ordinaria y que ese profesional «no puede ser otro que un 
Licenciado en Veterinaria».

A propósito de las funciones concretas establecidas para los veterinarios en el Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo, en la mencionada sentencia se declara que la 
exigencia de que exista una persona que tenga la condición de veterinario de la explotación 
que asesore e informe a quien sea titular de la explotación en determinadas materias o se 
exige que sea el veterinario el que haga las visitas zoosanitarias periódicas, nada impide que 
dichas funciones deban ser ejercidas por los veterinarios, que son los que tienen 
conocimiento de las necesidades que la salud e higiene de los animales requieren, pudiendo 
detectar, una vez se han dado por correctas al inicio de la actividad de la explotación 
intensiva, la necesidad de reparaciones o correcto mantenimiento de las instalaciones en 
que estos se alojan.

Habida cuenta de que el presente real decreto establece funciones para las personas 
que sean veterinarias directamente relacionadas con la sanidad y el bienestar animal, su 
higiene y las condiciones de bioseguridad, y dichas funciones se encuentran vinculadas a la 
sanidad de los animales, a sus condiciones y circunstancias particulares; se respetan los 
límites a la libre prestación de servicios y se establece que la actividad continuada y 
permanente de asesoramiento en la explotación que requiere el manejo y gestión de los 
propios animales y sus condiciones de salud e higiene sólo puede ser desarrollada por el 
profesional veterinario. En este sentido, es necesario diferenciar la figura del veterinario de 
explotación recogida en el presente real decreto, del veterinario habilitado según se 
establece en el artículo 3, apartado 23 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, el 
cual se encarga de llevar a cabo las funciones para las cuales ha sido designado por la 
autoridad competente mediante un procedimiento de delegación de tareas con base en el 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación 
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 28  Bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal

– 293 –



animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 1107/2009, 
(UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, 
y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/ 2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 
90/425/CEE, 91/ 496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 
92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).

En los momentos actuales, una explotación puede ser asistida por diversos veterinarios, 
ya sea por motivos de disponibilidad, especialización en diferentes áreas o por voluntad de la 
persona que sea titular de la explotación. Esta situación facilita que el ganadero disponga, en 
todo momento, de los servicios de una persona veterinaria en su explotación que pueda 
atender las necesidades de la misma en cada momento.

Sin embargo, este sistema de trabajo hace que generalmente no exista una figura que 
pueda tener una visión de conjunto de la explotación, o relacionar aspectos de manejo, 
higiene, bioseguridad o bienestar animal con la situación sanitaria de la misma o incluso que 
puedan estar influyendo en el uso de antimicrobianos por parte del ganado.

Por todo ello, se hace necesario, por un lado, definir los requisitos básicos que deben ser 
tomados en consideración para el correcto funcionamiento de una explotación ganadera y 
que deberán ser recogidos en un documento que integre de manera conjunta medidas 
sanitarias, de higiene, bioseguridad, y uso racional de medicamentos veterinarios, 
constituyendo así un «Plan sanitario integral». Esta necesidad ya se preveía en los recién 
publicados Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica 
de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; Real Decreto 637/2021, de 
27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas 
avícolas, y Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas, que anticiparon la exigencia que ahora se 
estructura con vocación de generalidad en la presente norma.

Por otro lado, se requería la existencia de un veterinario que, con una visión de conjunto 
de la explotación, se encargase de diseñar ese Plan sanitario integral, y de verificar su 
adecuada implantación, asesorando al ganadero en las diferentes materias, y llevando a 
cabo una supervisión regular de la situación sanitaria del ganado a través de la realización 
de visitas zoosanitarias.

Desde el punto de vista de la normativa nacional, la persona que tenga la condición de 
veterinario de explotación está definido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, como el veterinario 
o empresa veterinaria que se encuentre al servicio, exclusivo o no de una explotación, de 
forma temporal o permanente, para la prestación en ella de los servicios y tareas propias de 
la profesión veterinaria que la persona titular o responsable de la explotación le encomiende. 
Aunque algunas de las responsabilidades que se atribuyen a esta figura se habían recogido 
en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, 
y en el Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, no estaban desarrolladas en el ámbito 
nacional para el resto de animales de producción, motivo por el cual quedan recogidas en el 
presente real decreto, especificando además la relación entre esta norma y otras 
disposiciones de ordenación de las explotaciones.

La persona que tenga la condición de veterinario de explotación tendrá la 
responsabilidad, por un lado, de llevar a cabo el diseño, redacción y supervisión del Plan 
sanitario integral de la explotación de cualquier especie ganadera. Este plan sanitario deberá 
incluir las actuaciones sanitarias, de higiene, bioseguridad y uso racional de medicamentos 
veterinarios. Como es lógico, las alusiones a esta figura se entenderán hechas a veterinarios 
y veterinarias.

Uno de los ámbitos de gran importancia de este Plan sanitario integral es el uso racional 
de medicamentos veterinarios debido a que la resistencia antimicrobiana y sus 
consecuencias son una prioridad de la Unión Europea, que estableció en 2011 una 
estrategia común, a través de la publicación de un Plan Director de Acción sobre 
Resistencias Antimicrobianas, documento que estimuló la puesta en marcha de planes 
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nacionales de actuación. En su desarrollo, el Reino de España aprobó en 2014 su primer 
Plan Nacional frente a la Resistencia a los Antibióticos (PRAN), y desde entonces, uno de 
sus pilares fundamentales ha sido la «Prevención de la necesidad del uso de antibióticos», 
aspecto en el cual es crucial la colaboración e implicación de los titulares de explotaciones.

Por otra parte, el ganadero deberá ser asesorado por una persona que tenga la 
condición de veterinario de explotación en todas aquellas materias relacionadas con la 
sanidad animal, como la identificación de animales y el registro de las explotaciones como 
medio para controlar las medidas de sanidad animal y su trazabilidad, medidas de higiene y 
bioseguridad y, en definitiva, el cumplimiento de la normativa vigente, así como en materia 
de bienestar animal.

En relación con este último aspecto, la legislación sobre sanidad animal, tal y como se 
ha indicado anteriormente, señala igualmente que la salud y el bienestar de los animales 
están íntimamente relacionados: una mejora de la salud animal fomenta la mejora del 
bienestar animal y viceversa, sin que la valoración del bienestar de un animal pueda llevarse 
a cabo con desconocimiento de su situación sanitaria. La normativa sobre protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas establece, desde el año 2000, la obligación de los 
propietarios y criadores de animales de adoptar las medidas adecuadas para asegurar el 
bienestar de los animales con vistas a garantizar que éstos no padezcan dolores, 
sufrimientos ni daños inútiles. Recientemente, el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por 
el que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios 
reales decretos, asigna al veterinario de explotación la responsabilidad de elaborar el plan de 
bienestar animal y de asesorar e informar a la persona titular de la explotación sobre las 
obligaciones y requisitos de la normativa vigente en materia de bienestar animal. En 
consecuencia, se ha establecido en la normativa sectorial la obligación de disponer de un 
plan de bienestar animal, siendo quien tenga la condición de veterinario de explotación el 
encargado de elaborarlo.

Otro pilar esencial de la labor de los veterinarios es la concienciación de las personas 
titulares de las explotaciones en aspectos tan relevantes como la sanidad animal y su 
interacción con el bienestar y la salud humana, la prevención de enfermedades, incluidas las 
zoonosis, la detección temprana y la respuesta rápida ante su aparición y la resistencia a los 
tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana.

Todas estas funciones se llevarán a cabo a través de la realización de las visitas 
zoosanitarias, junto con una supervisión sanitaria regular de la animal explotación.

Considerada dicha normativa, resulta preciso aprobar un real decreto para aplicar en 
España las mencionadas previsiones, concretando el Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, así como los aspectos esenciales de las visitas zoosanitarias y las 
funciones y requisitos de quien tenga la condición de veterinario de explotación. En 
consecuencia, se modifican el Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por el que se 
establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas, el Real Decreto 1547/2004, 
de 25 de junio, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones 
cunícolas, el Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación 
zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas, el Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo, y el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por 
el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas, para 
contener en ellos la obligación del titular de designar a una persona que tenga la condición 
de veterinario de explotación que ostente las funciones contenidas en este real decreto y 
referir el contenido del Plan sanitario integral a lo aquí dispuesto y, de este modo, alcanzar la 
congruencia plena entre las normas de ordenación sectoriales con las obligaciones 
sanitarias generales aquí establecidas.

En todo caso, procede señalar que la regulación prevista en este real decreto se 
incardina en un grupo normativo más amplio, regulador de las cuestiones sanidad y 
bienestar animal en las explotaciones, en que las obligaciones que, de manera horizontal, se 
recogen en este real decreto se proyectan de modo concreto en el marco de su concreta 
regulación, hayan sido objeto de modificación para formalizarlas de modo expreso, como se 
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ha indicado en el párrafo precedente, en los diversos reales decretos reguladores de 
aspectos transversales o tipos de granjas, o no se haya considerado necesario, como ocurre 
en el caso del Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina, dado 
que su contenido se refiere fundamentalmente a los sistemas de identificación, registro y 
movimientos. Del mismo modo, esta normativa ha de entenderse siempre sin perjuicio de la 
aplicación del resto de reglas que regulan aspectos diferentes aunque también relacionados 
con la sanidad animal, como son las reglas que disciplinan la actuación de los veterinarios 
oficiales, tales como las contenidas en el Real Decreto 990/2022, de 29 de noviembre, sobre 
normas de sanidad y protección animal durante el transporte, o el Real Decreto 138/2020, de 
28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones 
sanitarias en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo 
Mycobacterium tuberculosis).

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, 
se justifica esta norma en la necesidad de establecer una gestión adecuada que controle los 
riesgos en la salud pública y la salud animal de la actividad ganadera. Se cumple el principio 
de proporcionalidad pues los requisitos se ajustan al interés perseguido y se fundamentan en 
motivos tanto de sanidad animal como de salud pública y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para controlar los riesgos en dichos ámbitos. En cuanto al principio de 
seguridad jurídica, la norma se inserta coherentemente en el ordenamiento nacional y de la 
Unión Europea. El principio de transparencia se ha respetado igualmente puesto que este 
real decreto ha sido sometido al procedimiento de información y participación pública del 
artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Finalmente, en aplicación 
del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la 
consecución de los fines descritos.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad y en virtud de la habilitación contenida en la disposición 
final quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y en la disposición final quinta de la Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
al sector implicado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de mayo de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene como objeto establecer las obligaciones de vigilancia de 

la persona titular de la explotación y el régimen de visitas zoosanitarias, de conformidad con 
lo establecido en la normativa de sanidad animal de la Unión Europea. Además, establece la 
obligación para determinadas explotaciones de disponer del Plan sanitario integral recogido 
en el artículo 6 y determina las funciones asignadas a la persona que tenga la condición de 
veterinario de explotación.

2. Este real decreto se aplicará a las siguientes explotaciones ganaderas de las especies 
destinadas a la producción de alimentos, al aprovechamiento comercial de los mismos o a 
fines agrarios, con las excepciones enumeradas en el apartado 3:

a) Bovino.
b) Porcino.
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c) Ovino.
d) Caprino.
e) Équidos: Incluyendo a los caballos, asnos, mulas y cebras.
f) Aves de corral: Gallinas, pavos, pintadas, patos, ocas, codornices, palomas, faisanes, 

perdices y aves corredoras (Ratites).
g) Cunicultura: Conejos y liebres.
h) Apicultura: Abejas.
i) Especies peleteras: Visón, zorro rojo, nutria y chinchilla.
j) Especies cinegéticas de caza mayor criadas, mantenidas o cebadas como animales de 

producción: Corzos, ciervos, gamos y jabalíes.
k) Especies animales de acuicultura: Peces pertenecientes a la superclase Agnatha y a 

las clases Chondrichthyes y Osteichthyes, moluscos pertenecientes al filum Mollusca, y 
crustáceos pertenecientes al subfilum Crustacea.

3. Este real decreto no será de aplicación a las siguientes explotaciones:
a) Las explotaciones según lo establecido en el anexo I del presente real decreto.
b) Las explotaciones de pequeño tamaño según lo establecido en el anexo I del Real 

Decreto 992/2022, de 29 de noviembre, por el que se establece el marco de actuación para 
un uso sostenible de antibióticos en especies de interés ganadero.

c) Las explotaciones de autoconsumo.
d) Los certámenes ganaderos, mataderos, plazas de toros, concentraciones de animales 

no permanentes y puestos de control.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones previstas en el 

artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se 
modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre 
sanidad animal»), y, en lo que no se opongan al mismo, las contempladas en el artículo 3 de 
la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en el artículo 3 de la Ley 17/2011, de 5 de 
julio, de seguridad alimentaria y nutrición, y en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

CAPÍTULO II
Obligaciones del titular de la explotación

Artículo 3.  Responsabilidades de la persona titular en relación con el veterinario de 
explotación.

1. Todas las explotaciones deberán disponer de los servicios de una persona que tenga 
la condición de veterinario de explotación, empresa veterinaria, o entidad que disponga de 
servicios veterinarios, para todas las especies de la explotación, que tenga asignadas las 
funciones encomendadas en el artículo 4, en adelante, veterinario de explotación, debiendo 
acreditar su titular dicha disponibilidad mediante un modelo de declaración responsable 
conforme al modelo establecido en el anexo II. Únicamente en el caso de que los 
veterinarios de explotación sean diferentes para cada especie, quien sea titular de la 
explotación deberá presentar un modelo para cada especie.

2. No obstante lo previsto en el apartado 1, en el caso de explotaciones que formen parte 
de una Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera (en adelante, ADSG), empresa, 
integradora u otra figura asociativa, que pongan sus servicios veterinarios a disposición de 
dichas explotaciones, será la persona responsable de la entidad asociativa la que 
comunicará a la autoridad competente el compromiso de poner a disposición de las 
explotaciones asociadas los servicios de las personas veterinarias de dicha agrupación o 
entidad o empresa para realizar las funciones encomendadas en el artículo 4 si ambas 
partes lo consideran oportuno. En ese caso, los representantes de dichas entidades 
comunicarán los datos de las explotaciones en las que sus servicios veterinarios ejercerán 
las funciones del artículo 4, detallando los datos de las personas veterinarias que actuarán 
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en cada una de ellas y remitiendo la conformidad de las personas titulares de cada una de 
las explotaciones. A estos efectos, las mencionadas entidades utilizarán para la 
comunicación el modelo del anexo II.

3. La persona titular de la explotación deberá comunicar a la autoridad competente en 
materia de sanidad animal la designación o cese del veterinario de explotación, por la vía 
que ésta determine, en un plazo máximo de siete días hábiles, previa comunicación por 
escrito al veterinario.

4. En el caso de quien tuviera la condición de veterinario de explotación cesase su 
actividad como responsable en la explotación, su titular dispondrá de un periodo de 3 meses 
para designar a un nuevo veterinario de explotación y comunicarlo a la autoridad competente 
en materia de sanidad animal.

5. Conforme al artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, el titular de la explotación velará por que los 
establecimientos que estén bajo su responsabilidad reciban la visita zoosanitaria de quien 
tuviera la condición de veterinario de explotación cuando resulte oportuno en función de la 
frecuencia prevista en el apartado 2 del anexo III.

6. La persona titular de la explotación deberá facilitar a quien tuviera la condición de 
veterinario de explotación, o autorizarle para que éste obtenga en su nombre, la información 
necesaria sobre la situación epidemiológica de su explotación o cualquier otra información 
que éste requiera para el adecuado desarrollo de las tareas previstas en este real decreto. 
Con dicha finalidad podrá autorizarle para que tenga acceso a la información de la 
explotación que obre en poder de la administración competente y, en particular, para que 
acceda mediante el Sistema Informático Central de Control de Prescripciones Veterinarias de 
Antibióticos (PRESVET) a los datos que figuren en dicha aplicación relativos a su 
explotación ganadera.

CAPÍTULO III
Veterinario de explotación

Artículo 4.  Funciones del veterinario de explotación.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades que el artículo 12 del Reglamento (UE) 

2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, asigna a las 
personas veterinarias, serán funciones de la persona que tenga la condición de veterinario 
de explotación, en el ámbito de esta normativa, al menos, las siguientes:

a) Diseño, redacción y supervisión del Plan sanitario integral, que incluirá actuaciones 
sanitarias e higiene, un plan de bioseguridad y un plan de uso racional de medicamentos 
veterinarios, con el objetivo fundamental de la vigilancia epizootiológica y la prevención de 
enfermedades, en línea con lo establecido en dicho Reglamento.

b) Comprobación regular de la adecuada implantación del Plan sanitario integral a través 
de las visitas zoosanitarias y emisión de las oportunas recomendaciones a quien sea titular 
de la explotación para subsanar las deficiencias detectadas en materia de higiene, sanidad, 
manejo, incluidas las de identificación, haciendo constar éstas en formato digital o papel 
modificando el Plan cuando sea preciso.

c) En el caso de que una explotación perteneciente a una Agrupación de Defensa 
Sanitaria Ganadera no designe como veterinario de explotación al veterinario de la misma, 
todas aquellas funciones que recoja el programa sanitario de la ADSG serán realizadas por 
el veterinario de la misma y las restantes funciones, hasta completar el plan sanitario integral 
que se describe en el anexo IV, serán llevadas a cabo por el veterinario de explotación, 
siendo éste último el responsable de la coordinación de la labor de ambos veterinarios.

d) Asesoramiento al titular de la explotación en el correcto cumplimiento de la normativa 
sanitaria vigente incluida la identificación de los animales.

e) Asesoramiento al titular de la explotación y elaboración de propuestas de mejora en 
materia de cumplimentación de registros de la explotación o explotaciones.

f) Asesoramiento al titular de la explotación y elaboración de propuestas de mejora sobre 
la aplicación de las normas de bioseguridad con el objetivo de proteger los animales de la 
entrada y difusión de enfermedades infectocontagiosas y parasitarias, tomando en 
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consideración las medidas estructurales, de ubicación y de manejo, así como asesoramiento 
sobre los signos clínicos compatibles con las principales enfermedades de declaración 
obligatoria que afectan a cada especie para asegurar la detección temprana, y sobre la 
obligatoriedad e importancia de la comunicación inmediata a los Servicios Veterinarios 
Oficiales de cualquier sospecha de las mismas.

g) Asesoramiento al titular de la explotación de la correcta aplicación de las guías o 
códigos de buenas prácticas de higiene, tomando en consideración el sistema de limpieza y 
desinfección, el control de plagas, el control del agua y las condiciones higiénicas de 
estabulación y la alimentación animal.

h) Desempeño de un papel activo en la concienciación al titular de la explotación sobre:
1.º La sanidad animal, y su interacción con el bienestar animal y salud humana,
2.º La prevención de enfermedades, la detección temprana y la respuesta rápida ante las 

enfermedades,
3.º La resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus 

consecuencias.
i) Elaboración del Plan de bienestar animal, en los términos establecidos en el apartado 

2 del artículo 3 del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre 
controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
hacer un seguimiento de su cumplimiento en las visitas zoosanitarias a la explotación, 
emitiendo las oportunas recomendaciones al titular de la explotación para subsanar las 
deficiencias detectadas en materia de bienestar haciendo constar éstas en formato digital o 
papel y modificando el Plan cuando sea preciso.

Artículo 5.  Requisitos y obligaciones del veterinario de explotación.
1. Quien tenga la condición de veterinario de explotación deberá:
a) Disponer de la capacidad legal para ejercer la profesión veterinaria, incluida la 

colegiación.
b) Disponer y mantener actualizados los conocimientos necesarios sobre sanidad y 

bienestar animal para llevar a cabo las funciones que se le asignan en el artículo 4.
c) En caso de detectar incumplimientos reiterados en materia de sanidad, higiene, 

manejo, bienestar animal o uso de antimicrobianos que puedan comprometer seriamente la 
salud o bienestar de los animales del establecimiento o de otros establecimientos, así como 
la fauna salvaje, comunicar dicho riesgo a la autoridad competente en materia de sanidad 
animal.

d) Sin perjuicio de las frecuencias mínimas de visita previstas en el artículo 7 el 
veterinario llevará una supervisión sanitaria y de bienestar animal de la explotación ganadera 
de manera presencial y de forma regular.

2. Sin perjuicio de las obligaciones de su titular establecidas en el artículo 3.3, el 
personal veterinario deberá comunicar su cese a la autoridad competente, previa 
comunicación por escrito a la persona titular de la explotación.

CAPÍTULO IV
Plan sanitario integral de explotación ganadera

Artículo 6.  Plan sanitario integral.
1. Las explotaciones ganaderas deberán contar con un Plan Sanitario Integral en formato 

digital o en papel diseñado por quien tenga la condición de veterinario de explotación o por el 
personal veterinario de la ADSG, integradora o entidad asociativa a la que pertenezca 
conforme al artículo 4.1, en el que se incluyan las necesarias actuaciones sanitarias, de 
higiene, bioseguridad y uso racional de medicamentos veterinarios con el contenido mínimo 
previsto en el anexo IV. No obstante, la autoridad competente podrá igualmente exceptuar de 
esta obligación a las explotaciones que determine de acuerdo especialmente con su escaso 
censo ganadero o la finalidad no comercial de las mismas.
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2. En el caso de las explotaciones ganaderas pertenecientes a una ADSG que tengan 
designado a una persona veterinaria de explotación distinta de quien sea veterinario de la 
ADSG, el Plan sanitario integral deberá contemplar, como mínimo, el programa sanitario de 
la ADSG.

3. El desarrollo del contenido establecido en el Plan sanitario integral dependerá de la 
especie ganadera, tipo de explotación, sistema productivo, situación epidemiológica y 
características particulares de la explotación. Quien tenga la condición de veterinario de 
explotación podrá incluir nuevas medidas u omitir el desarrollo de otras justificándolo 
debidamente. En el caso de que convivan diferentes especies en la explotación, podrá 
establecerse un plan sanitario único al que se deberán incorporar apartados específicos para 
cada especie cuando sea necesario, o bien podrán existir planes sanitarios específicos bajo 
la responsabilidad de más de una persona que sea veterinario de explotación cuando las 
especificidades de las especies ganaderas así lo aconsejen.

4. Dicho documento estará firmado tanto por su titular como por quien tenga la condición 
de veterinario de explotación, o persona veterinaria de la empresa o entidad que disponga 
de servicios veterinarios, y se actualizará cuando estos lo consideren necesario, y como 
mínimo cada cinco años, y siempre que se produzcan cambios significativos en la 
explotación, ya sea en instalaciones, manejo, censos u orientación productiva, y estará a 
disposición de la autoridad competente en materia de sanidad animal.

5. En caso de cambio de personal veterinario de explotación o de titular, los nuevos 
responsables tendrán que ratificar o modificar en su caso el Plan sanitario integral.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4, el responsable último del cumplimiento 
de las medidas incluidas en el Plan sanitario integral será quien sea titular de la explotación 
conforme a lo que establece el artículo 16 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

7. El Plan sanitario integral formará parte del Sistema Integral de Gestión (SIGE) en 
aquellas explotaciones que tengan la obligación de disponer de dicho Sistema de acuerdo 
con la normativa vigente.

CAPÍTULO V
Visitas zoosanitarias

Artículo 7.  Contenido y frecuencia de las visitas zoosanitarias.
1. Quien tenga la condición de veterinario de explotación, al realizar las visitas 

zoosanitarias:
a) Efectuará de manera presencial un seguimiento sobre el cumplimiento en la 

explotación de los aspectos recogidos en el Plan sanitario integral y el Plan de bienestar 
animal.

b) Prestará especial atención a la detección de cualquier signo clínico indicativo de la 
aparición de una enfermedad de la lista prevista en el artículo 5.1 del Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, para las especies 
recogidas en el anexo del Reglamento (UE) 1882/2018, de 3 de diciembre de 2018, relativo 
a la aplicación de determinadas normas de prevención y control a categorías de 
enfermedades enumeradas en la lista y por el que se establece una lista de especies y 
grupos de especies que suponen un riesgo considerable para la propagación de dichas 
enfermedades de la lista, una enfermedad emergente, así como a cualquier otra patología 
que pueda estar causando un incremento del uso de antibióticos asesorando sobre ello a la 
persona titular de la explotación.

c) Emitirá recomendaciones al titular de la explotación, teniendo en cuenta el estado 
sanitario y de bienestar de los animales, para subsanar las deficiencias que observe o para 
reducir la necesidad de uso, global o de determinados grupos de riesgo, de antibióticos en la 
explotación.

d) Realizará la encuesta de bioseguridad en aquellas explotaciones en que se exija 
según la normativa de ordenación sectorial.

2. La frecuencia de estas visitas será la prevista en el apartado 2 del anexo III, que podrá 
ser reevaluable por parte de la autoridad competente en materia de sanidad animal en 
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función de las circunstancias detectadas en las visitas y las modificaciones realizadas en las 
explotaciones.

Artículo 8.  Determinación del riesgo zoosanitario.
1. La autoridad competente en materia de sanidad animal determinará el nivel de riesgo 

para cada explotación ganadera o grupos de explotaciones ganaderas conforme al apartado 
1.b) del anexo III.

2. El riesgo zoosanitario de las explotaciones se revisará por parte de dicha autoridad 
competente con la periodicidad que se determine en el marco del Comité RASVE.

3. Quien tenga la condición de veterinario de explotación podrá solicitar a la autoridad 
competente en materia de sanidad animal la reevaluación del riesgo zoosanitario de las 
especies de la explotación, con base en su conocimiento y, en especial, en el resultado de 
las visitas zoosanitarias.

Artículo 9.  Resultado de las visitas zoosanitarias.
1. La persona que sea titular de la explotación debe conservar los informes resultantes 

de las visitas zoosanitarias realizadas por el veterinario durante un período mínimo de 3 
años. Esta documentación estará a disposición de la autoridad competente.

2. La autoridad competente en materia de sanidad animal podrá establecer sistemas 
para requerir la presentación de la información y resultados de las visitas zoosanitarias 
cuando la situación sanitaria lo requiera o exista sospecha de incumplimiento por parte de 
quienes sean titulares de explotación de los aspectos recogidos en el Plan sanitario integral.

CAPÍTULO VI
Obligaciones de la autoridad competente en materia de sanidad animal, 

controles y régimen sancionador

Artículo 10.  Obligaciones de la autoridad competente.
1. La autoridad competente en materia de sanidad animal pondrá al alcance de quienes 

tengan la condición de titulares de explotación los mecanismos para que puedan comunicar 
los datos del veterinario asignado para la realización de las funciones de este real decreto y 
que esta información figure en la base de datos REGA (Registro general de explotaciones 
ganaderas) creada mediante el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

2. La autoridad competente en materia de sanidad animal podrá establecer un número 
máximo de Unidades de Ganado Mayor sobre las que se puede responsabilizar una persona 
que tenga la condición de veterinario de explotación o, si fuera el caso, una ratio máxima 
veterinario/UGM, para las empresas veterinarias, integraciones o ADS, en atención a los 
diferentes niveles de riesgo zoosanitario establecidos en el anexo III de este real decreto.

Artículo 11.  Controles sobre el terreno y mecanismos de coordinación entre autoridades 
competentes.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán controles sobre 
el terreno para comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos que establece el 
presente real decreto.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las 
comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea de este real decreto en todo el territorio nacional. La coordinación de 
la ejecución de los controles sobre el terreno se realizará a través de un programa de 
controles, que sentará las bases para la ejecución de los controles oficiales por parte de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas.

Artículo 12.  Régimen sancionador.
1. Sin perjuicio de otras normativas sancionadoras de las comunidades autónomas, en 

caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será de aplicación el régimen de 
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infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en 
el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, en la 
Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio, o en el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios y demás disposiciones sancionadoras en materia de 
derecho administrativo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades 
medioambientales, civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición adicional primera.  No incremento de gasto.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda.  Competencias de otros ministerios.
Las disposiciones de este real decreto, cuando afecten a animales adscritos a los 

Ministerios de Defensa y del Interior y sus organismos públicos, se aplicarán por los órganos 
competentes de los citados departamentos, en los términos previstos en la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de Sanidad Animal.

Disposición transitoria primera.  Plazo para adaptar el Sistema Integral de Gestión de la 
Explotación (SIGE), para la designación del personal que ejerza de veterinario de 
explotación y para disponer del Plan sanitario integral.

1. Se establece el plazo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto para la 
adaptación de los Sistemas Integrales de Gestión de las Explotaciones ganaderas a lo 
dispuesto en este real decreto en relación con los Planes sanitarios integrales que recojan.

2. En aquellas explotaciones que no tuvieran establecida la obligación de tener un 
Sistema Integral de Gestión en su normativa sectorial, se establece el plazo de un año desde 
la entrada en vigor de este real decreto para la designación de un veterinario de explotación 
conforme al artículo 3.1 y su comunicación a la autoridad competente en materia de sanidad 
animal, según se establece en el artículo 3.3.

3. Se establece el plazo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto para 
disponer de un Plan sanitario integral conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1.

Disposición transitoria segunda.  Determinación del riesgo zoosanitario de las 
explotaciones ganaderas.

Se establece el plazo de dos años desde la entrada en vigor de este real decreto para 
determinar el riesgo zoosanitario de las explotaciones ganaderas por parte de la autoridad 
competente conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por 
el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas.

El Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen normas de 
ordenación de las explotaciones apícolas, queda modificado como sigue:

Uno. Se introducen dos nuevos apartados 4 y 5 en el artículo 10:
«4. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona 

que ejerza de veterinario de explotación, conforme al artículo 3 y la disposición 
transitoria primera apartado 2 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que 
se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican 
varias normas de ordenación ganaderas, que tendrá las funciones y obligaciones 
recogidas en su artículo 4, y será el encargado de asesorar e informar al titular de la 
explotación sobre las obligaciones y requisitos del presente real decreto en materia de 
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bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal y uso responsable de 
antimicrobianos.

5. Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto, dispondrán de 
un Plan sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 y la disposición transitoria 
primera apartado 3 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan 
de visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por el veterinario de 
explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, 
que se determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos 
en el anexo III de dicho real decreto. El contenido y la frecuencia de las visitas serán 
los establecidos en su artículo 7, e incluirá una evaluación de los requisitos de 
bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los 
antimicrobianos.»

Dos. Se eliminan las letras i) y j) del anexo I.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por 
el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones cunícolas.

El Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de 
ordenación de las explotaciones cunícolas, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 4.1.a) del Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se 
establecen normas de ordenación de las explotaciones cunícolas, queda modificado como 
sigue:

«a) Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de 
un Plan sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 y la disposición transitoria 
primera, apartado 3, del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican 
varias normas de ordenación ganaderas.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan 
de visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por quien ejerza de 
veterinario de explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del 
establecimiento, que se determinará por la autoridad competente basándose en los 
criterios incluidos en el anexo III de dicho real decreto. El contenido y la frecuencia de 
las visitas serán los establecidos en su artículo 7, e incluirá una evaluación de los 
requisitos de bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los 
antimicrobianos.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado f) en el artículo 9.
«f) Designar una persona que ejerza de veterinario de explotación, conforme al 

artículo 3 y la disposición transitoria primera apartado 2 del Real Decreto 364/2023, de 
16 de mayo, que tendrá las funciones y obligaciones recogidas en su artículo 4, y será 
el encargado de asesorar e informar a la persona titular de la explotación sobre las 
obligaciones y requisitos del presente real decreto en materia de bioseguridad, 
higiene, sanidad y bienestar animal y uso responsable de antimicrobianos.»

Tres. Se suprime la disposición transitoria primera.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el 
que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones 
equinas.

El Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, 
sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas, queda modificado como sigue:
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Uno. El artículo 4.4 del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la 
ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas, queda 
modificado como sigue:

«4. Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de 
un Plan sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 y la disposición transitoria 
primera apartado 3 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican 
varias normas de ordenación ganaderas.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan 
de visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por el veterinario de 
explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, 
que se determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos 
en el anexo III de dicho real decreto. El contenido y la frecuencia de las visitas serán 
los establecidos en su artículo 7, e incluirá una evaluación de los requisitos de 
bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los 
antimicrobianos.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 7.
«3. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona 

que ejerza de veterinario de explotación, conforme al artículo 3 y la disposición 
transitoria primera apartado 2 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, que tendrá 
las funciones y obligaciones recogidas en su artículo 4, y será el encargado de 
asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos del 
presente real decreto en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal 
y uso responsable de antimicrobianos.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo.

El Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, queda modificado como 
sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del artículo 4 se modifican como sigue:
«2. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona 

que ejerza de veterinario de explotación, que tendrá las funciones y obligaciones 
recogidas en el artículo 4 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican 
varias normas de ordenación ganaderas, y será el encargado de asesorar e informar 
al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos del presente real decreto 
en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal y uso responsable de 
antimicrobianos.

3. Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de 
un Plan sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 del Real Decreto 364/2023, 
de 16 de mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan 
de visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas quien ejerza de 
veterinario de explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del 
establecimiento, que se determinará por la autoridad competente basándose en los 
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criterios incluidos en el anexo III del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo. El 
contenido y la frecuencia de las visitas serán los establecidos en el artículo 7 del 
citado real decreto, e incluirá una evaluación de los requisitos de bioseguridad y otros 
aspectos zoosanitarios, como el uso racional de los antimicrobianos, así como la 
verificación de estos aspectos incluidos en el Sistema Integral de Gestión de las 
Explotaciones de ganado porcino que establece el artículo 6 del presente real 
decreto.»

Dos. El artículo 6.2 queda redactado como sigue:
«2. El veterinario de explotación elaborará aquellos apartados del Sistema Integral 

de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino que correspondan al Plan 
sanitario integral de explotación ganadera, tal y como se describe en el artículo 4 del 
Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, y que incluirá aspectos relacionados con 
sanidad, higiene y bioseguridad, así como el Plan de bienestar animal y uso 
responsable de antimicrobianos.»

Tres. Se suprime el anexo II.
Cuatro. El anexo IV queda redactado de la siguiente forma:

«ANEXO IV
Contenido mínimo del Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones 

de ganado porcino
1. Identificación de quien ejerza de veterinario de explotación y establecimiento de 

competencias y responsabilidades dentro de la explotación.
2. Plan sanitario integral de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 364/2023, 

de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la 
Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del 
titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y 
por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

3. Plan de mantenimiento de las instalaciones.
4. Plan de formación en materia de bienestar animal, medio ambiente, 

bioseguridad, sanidad, higiene y manejo de los animales, resistencia a los 
tratamientos incluidas las resistencias antimicrobianas y sus consecuencias.

5. Plan de gestión de residuos no sanitarios.
6. Plan de gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático:
a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía.
b) Medidas para el control de ruidos, partículas, polvo y olores.
c) Plan de producción y gestión de estiércol. Este plan incluirá, como mínimo, las 

siguientes cuestiones:
i. Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacenamiento de los 

estiércoles.
ii. Producción anual estimada de estiércoles.
iii. Descripción de la gestión prevista para los estiércoles, señalando la cuantía de 

los que se destinarán directamente a la valorización agronómica y las cuantías de los 
que se destinarán a un tratamiento autorizado.

iv. Superficie agrícola o forestal para la utilización de los estiércoles por el 
productor e identificación de las parcelas destinatarias, así como identificación de los 
operadores autorizados a los que se haya entregado el estiércol o, en su caso, las 
instalaciones de tratamiento autorizadas de destino de los estiércoles.

7. Plan de bienestar animal, con el siguiente contenido mínimo:
a) Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación.
b) Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales incluyendo el 

riesgo de desastres naturales (tales como inundaciones, terremotos o incendios) de 
acuerdo con las características del lugar donde se encuentra la explotación.
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c) Plan de acción con medidas a adoptar sobre los riesgos identificados.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que 
se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.

El Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de 
ordenación de las granjas avícolas, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados b) y c) del artículo 4.1 se modifican como sigue:
«b) Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona 

que ejerza de veterinario de explotación, que tendrá las funciones y obligaciones 
incluidas en el Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las 
bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo 
relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario 
integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de 
ordenación ganaderas, y será el encargado de asesorar e informar al titular de la 
explotación sobre las obligaciones y requisitos del presente real decreto en materia de 
bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal y uso responsable de 
antimicrobianos.

c) Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de 
un Plan sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 del Real Decreto 364/2023, 
de 16 de mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan 
de visitas zoosanitarias, realizadas por el veterinario de explotación. La frecuencia de 
las visitas zoosanitarias será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, y se 
determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos en el 
anexo III del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo. El contenido y la frecuencia de 
las visitas serán los establecidos en el artículo 7 de dicho real decreto, e incluirá una 
evaluación de los requisitos de bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como el 
uso racional de los antimicrobianos, así como la verificación de estos aspectos 
incluidos en el Sistema Integral de Gestión de las explotaciones avícolas que 
establece el artículo 9 del presente real decreto.»

Dos. Se elimina el apartado d) del artículo 4.1.
Tres. El artículo 9.2 se modifica como sigue:

«2. Quien ejerza de veterinario de explotación elaborará aquellos apartados del 
Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones avícolas, que correspondan al Plan 
sanitario Integral de explotación ganadera, tal y como se describe en el artículo 4 del 
Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de 
desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación 
ganaderas, y que incluirá aspectos relacionados con sanidad, higiene y bioseguridad, 
así como el Plan de bienestar animal y uso responsable de antimicrobianos.»

Cuatro. Se suprime el anexo III.
Cinco. El anexo V queda redactado de la siguiente forma.

«ANEXO V
Contenido mínimo del Sistema Integral de Gestión de las explotaciones 

avícolas
1. Identificación del veterinario de la explotación.
2. Plan sanitario integral de acuerdo con el Real Decreto 364/2023, de 16 de 

mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión 
Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de 
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la explotación y al Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que 
se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

3. Plan de mantenimiento de las instalaciones.
4. Plan de formación en materia de bienestar animal, medio ambiente, 

bioseguridad, sanidad, higiene, manejo de los animales y prevención de resistencias 
antimicrobianas y sus consecuencias.

5. Plan de gestión de los residuos no sanitarios.
6. Plan de gestión ambiental:
a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía.
b) Medidas para el control de emisiones de partículas y olores.
c) Plan de producción y gestión de estiércoles. Este Plan incluirá como mínimo, las 

siguientes cuestiones:
i. Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacenamiento de 

estiércoles.
ii. Producción anual estimada de estiércoles.
iii. Descripción de la gestión prevista para los estiércoles, señalando la cuantía de 

los que se destinarán directamente a su aplicación en suelos agrícolas y las cuantías 
de los que se destinarán a instalaciones de tratamiento autorizado.

iv. Superficie agrícola o forestal para la utilización de los estiércoles por el 
productor e identificación de las parcelas destinatarias, así como la identificación de 
los operadores autorizados a los que se haya entregado el estiércol o, en su caso, las 
instalaciones de tratamiento autorizadas de destino de los estiércoles.

7. Plan de bienestar animal, con el siguiente contenido mínimo:
a) Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación.
b) Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales incluyendo el 

riesgo de desastres naturales (tales como inundaciones, terremotos o incendios) de 
acuerdo con las características del lugar donde se encuentra la explotación.

c) Plan de contingencia en caso de corte de suministro de agua para garantizar el 
acceso libre al agua.»

Disposición final sexta.  Real Decreto 992/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
establece el marco de actuación para un uso sostenible de antibióticos en especies de 
interés ganadero.

El artículo 5 del Real Decreto 992/2022, de 29 de noviembre, por el que se establece el 
marco de actuación para un uso sostenible de antibióticos en especies de interés ganadero, 
queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Responsabilidad.
La persona titular de la explotación ganadera será la responsable de que se 

cumplan y mantengan las obligaciones y medidas contempladas en los apartados 1 y 
2 del artículo 4, que deberán recogerse en la revisión realizada en el Plan sanitario 
integral de la explotación, conforme a los plazos establecidos para las medidas 
correctoras propuestas por quien ejerza de veterinario de explotación o la autoridad 
competente, de acuerdo con el Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican 
varias normas de ordenación ganaderas.»

Disposición final séptima.  Modificación del Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas bovinas.

El Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 4 queda modificado como sigue:

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 28  Bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal

– 307 –



«2. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona 
que ejerza de veterinario de explotación, que tendrá las funciones y obligaciones 
recogidas en el artículo 4 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad 
animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al 
Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican 
varias normas de ordenación ganaderas, y será el encargado de asesorar e informar 
al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos del presente real decreto 
en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal y uso responsable de 
antimicrobianos.

Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto, dispondrán de un 
Plan sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 del Real Decreto 364/2023, de 
16 de mayo.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan 
de visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por el veterinario de 
explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, 
que se determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos 
en el anexo III del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo. El contenido y la frecuencia 
de las visitas serán los establecidos en el artículo 7 del citado real decreto, e incluirá 
una evaluación de los requisitos de bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios, como 
el uso racional de los antimicrobianos, así como la verificación de estos aspectos 
incluidos en el Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones Bovinas que 
establece el artículo 9 del presente real decreto.»

Dos. Se modifica el anexo III de la siguiente manera:

«ANEXO III
Contenido mínimo del Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones 

bovinas
El SIGE deberá incluir:
1. Identificación del veterinario de explotación.
2. Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas de acuerdo con el Real 

Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de 
la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones 
de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación 
ganaderas.

3. Plan de bienestar animal regulado en la normativa que establece disposiciones 
de aplicación de la normativa sobre aplicación en España de normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar.

4. Plan de formación en materia de bienestar animal, medio ambiente, y manejo 
de los animales.

5. Plan de gestión ambiental:
a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía.
b) Medidas para el control de ruidos, partículas, polvo y olores.
c) Plan de gestión de residuos.
d) Plan de producción y gestión de estiércol. Este plan incluirá, como mínimo, las 

siguientes cuestiones:
i. Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacenamiento de los 

estiércoles.
ii. Producción anual estimada de estiércoles.
iii. Descripción de la gestión prevista para los estiércoles, señalando la cuantía de 

los que se destinarán directamente a la valorización agronómica y las cuantías de los 
que se destinarán a un tratamiento autorizado.
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iv. Superficie agrícola o forestal para la aplicación al suelo de los estiércoles e 
identificación de las parcelas destinatarias, así como identificación de las instalaciones 
de tratamiento o de los operadores o gestores autorizados a los que se haya 
entregado el estiércol.»

Disposición final octava.  Título competencial.
Las disposiciones del presente real decreto tendrán el carácter de normativa básica 

estatal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad.

Los reales decretos que se modifican por esta norma seguirán amparándose en los 
títulos competenciales que en los mismos se expresan.

Disposición final novena.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el contenido de 

los anexos, con el fin de adaptarlos a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado»

ANEXO I
Explotaciones excluidas del ámbito de aplicación de este real decreto 

conforme al artículo 1.3.a)
1. Aves:
Pollita de recría: menor a 750 animales.
Gallinas reproductoras pesadas: menor a 150 animales.
Gallinas reproductoras ligeras: menor a 188 animales.
Pavo reproductor: menor a 75 animales.
Pavo de engorde: menor a 150 animales.
Pato reproductor: menor a 125 animales.
Pato de engorde: menor a 250 animales.
Pintada: menor a 107 animales.
Oca reproductora: menor a 125 animales.
Oca de engorde: menor a 250 animales.
Avestruz: menor a 2 animales.
Perdiz reproductora: menor a 375 animales.
Perdiz de engorde: menor a 833 animales.
Codorniz reproductora y ponedora: menor a 833 animales.
Codorniz de engorde: menor a 1.875 animales.
Faisán reproductor: menor a 125 animales.
Faisán de engorde: menor a 250 animales.
Paloma: menor a 375 animales.
2. Especies cinegéticas de caza mayor criadas, mantenidas o cebadas como animales 

de producción:
a) Corzos, ciervos, gamos:
Explotaciones de producción y reproducción con censo:
i. Menor a 20 reproductoras.
ii. Menor a 50 animales para cebo.
b) Jabalíes: Según lo establecido en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 

que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
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modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo.

3. Especies peleteras: visón, zorro rojo, nutria y chinchilla:
Explotaciones con menos de diez animales.

ANEXO II
Declaración responsable que debe presentar el titular de la explotación en 
relación con la designación del veterinario de la explotación según lo 

establecido en el artículo 3
Datos mínimos que deberá contener la declaración responsable a la que hace referencia 

el artículo 3:
Datos de la explotación:
Código REGA.
Especie/s.
Datos del titular de la explotación.
Nombre y apellidos.
Número de documento (NIF/NIE).
Teléfono.
Correo electrónico.
Aceptación al veterinario de explotación para que acceda mediante el Sistema 

Informático Central de Control de Prescripciones Veterinarias de Antibióticos (PRESVET) a 
los datos que figuran en dicha aplicación relativos a su explotación ganadera.

Datos del veterinario de explotación o de la empresa veterinaria/integradora o entidad 
responsable de los servicios veterinarios:

Nombre y apellidos veterinario/s asignado/s/nombre empresa/nombre integradora.
Número/s de documento/s (NIF/NIE).
Domicilio/s a efectos de notificaciones.
Teléfono/s.
Correo/s electrónico/s.
Número/s de colegiado/s y aceptación de la transferencia de sus datos al Colegio 

Veterinario de su comunidad/es autónoma/es para que se verifique su colegiación.
Firma/s del/de los veterinario/s de explotación / empresa / integradora y firma del titular 

de la explotación, con la que se comprometen a cumplir las obligaciones y compromisos 
previstos en el Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases 
de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

ANEXO III
Frecuencia de visitas zoosanitarias con base en el riesgo

1. La frecuencia de las visitas zoosanitarias que deberá efectuar el veterinario de 
explotación conforme a lo dispuesto en el artículo 3 vendrá determinada por dos factores:

a) La situación sanitaria que presente la comarca ganadera, en explotaciones de 
animales terrestres, o en cada zona o compartimento en relación con los animales acuáticos, 
relativa a las enfermedades de declaración obligatoria.

La autoridad competente podrá establecer zonas de especial riesgo en las que todas las 
explotaciones de determinadas especies se declaren de riesgo alto, independientemente de 
la clasificación establecida en el apartado b) de este anexo.
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b) El nivel de riesgo zoosanitario que presente cada especie ganadera, en lo referente a 
la entrada y propagación de enfermedades, se calculará en función de los criterios previstos 
en el artículo 25.1 del Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
9 de marzo de 2016. Adicionalmente podrán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

1.º Número de animales.
2.º Clasificación zootécnica de la explotación, sistema productivo, forma de cría.
3.º Consideraciones de salud pública, sanidad animal y bienestar animal.
4.º Resultados de los controles anteriores.
5.º Datos declarados de uso de antibióticos.
6.º Otros criterios considerados por la autoridad competente en materia de sanidad 

animal.
c) En el marco del Comité RASVE se elaborarán líneas directrices para la aplicación de 

este análisis de riesgo, así como la periodicidad mínima de su revisión por parte de la 
autoridad competente conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2.

2. En función del resultado de la determinación del riesgo, las frecuencias mínimas con 
las que se llevará a cabo esta visita zoosanitaria serán las siguientes:

Tabla 1. Frecuencia mínima de visita zoosanitaria con base en el riesgo

Riesgo Frecuencia
Alto. Una vez cada seis meses.
Medio. Una vez cada doce meses.
Bajo. Una vez cada dieciocho meses.
Muy bajo. A determinar por la autoridad competente.

ANEXO IV
Contenido mínimo del Plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas.

El Plan sanitario integral del artículo 6 incluirá como mínimo:
A. Contenido del plan:
1. Higiene y bioseguridad:
a) Medidas en relación con el acceso de vehículos.
b) Medidas en relación con el acceso de animales (autoreposición o reposición externa 

de uno o más orígenes) de la explotación, acciones para impedir el acceso de animales 
ajenos a la explotación, inspección a la entrada, medidas de cuarentena, etc.

c) Medidas en relación con el personal: acceso de personas, ropa y calzado de trabajo, 
ropa y calzado de visitas, indicaciones para el personal y, si los hubiera, vestuarios.

d) Medidas en relación con el control de la alimentación animal: Medidas para controlar 
la calidad, el suministro, la accesibilidad y la distribución de los alimentos. Sistemas de 
alimentación, operaciones de carga y descarga de pienso y sistemas adecuados de 
almacenamiento de piensos en la explotación para evitar contaminación, deterioro y acceso 
a los mismos de animales domésticos y silvestres.

e) Medidas en relación con el control del suministro y la calidad del agua: Control de la 
calidad higiénico-sanitaria del agua en aquellas explotaciones en las que no proceda de la 
red pública, estado higiénico de depósitos, conducciones y bebederos.

f) Medidas de manejo, incluyendo medidas de separación de animales enfermos o en 
cuarentena.

g) Revisión periódica de ciertos aspectos de las instalaciones relacionados con el 
bienestar y la sanidad animal, tales como la ventilación (mantenimiento dentro de los límites 
no perjudiciales de circulación del aire, polvo, temperatura, humedad relativa del aire, 
concentración de gases), calidad de la cama, temperatura, iluminación…etc.

h) Medidas de gestión de residuos sanitarios: protocolos de gestión de residuos en 
condiciones normales y tras enfermedad infecciosa según la normativa vigente en sanidad 
animal y medio ambiente.
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i) Plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones y 
los materiales, haciendo referencia a las pautas previstas de aplicación y productos biocidas 
o plaguicidas de uso en entorno ganadero de uso preferente para tal fin.

j) Plan de recogida y almacenamiento de cadáveres y otros subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano (SANDACH).

2. Plan de vigilancia y control de parásitos internos y externos.
3. Protocolo de vigilancia del estado sanitario de los animales que incluya al menos la 

vigilancia pasiva de las enfermedades objeto de declaración obligatoria en función de la 
especie, sistema de explotación, infraestructuras disponibles, historial previo de 
enfermedades presentes en la explotación, epidemiología de la zona y del país.

4. Programa de muestreo rutinario frente a las enfermedades que son objeto de control 
en la explotación.

5. Plan de vacunación: se establecerá, cuando proceda, un calendario de vacunación 
con las vacunas a aplicar en función de la especie y situación epidemiológica y el grupo de 
animales a quien va dirigido.

6. Plan de uso racional de medicamentos veterinarios, con el siguiente contenido, al 
menos:

a) Identificación de los antimicrobianos que deberán aplicarse de manera prioritaria ante 
la aparición de determinadas patologías y los que deberán excluirse.

b) Valoración del promedio trimestral y consumo habitual del uso de antibióticos en la 
explotación. En el caso de que el valor del consumo habitual de la explotación sea superior 
al indicador de referencia nacional establecido según el Real Decreto 992/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se establece el marco de actuación para un uso sostenible de 
antibióticos en especies de interés ganadero, el ganadero deberá ponerlo en conocimiento 
de la persona que ejerza de veterinario de explotación con el objetivo de:

1.º Identificar las causas que puedan haber originado un incremento en el consumo.
2.º Evaluar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan sanitario integral de la 

explotación y, si procede, establecer medidas correctoras tendentes a la disminución del 
consumo de antibióticos, así como el plazo para su ejecución conforme al artículo 4 de dicho 
real decreto.

c) Medidas para el almacenamiento y conservación de los medicamentos veterinarios de 
los tratamientos en curso y de los sobrantes de los tratamientos anteriores.

d) Registro de los tratamientos con medicamentos veterinarios, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el que se regula la distribución, prescripción, 
dispensación y uso de medicamentos veterinarios.

e) Plan de la explotación ganadera para la gestión de los residuos de medicamentos 
veterinarios generados por dicha explotación.

7. En el caso de explotaciones lecheras, plan de cumplimiento y control de higiene de 
leche.

8. Plan sanitario de la ADSG (en el caso en que el veterinario de explotación designado 
sea distinto al veterinario de la ADSG).

B. Registro de actuaciones y recomendaciones.
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§ 29

Real Decreto 990/2022, de 29 de noviembre, sobre normas de 
sanidad y protección animal durante el transporte

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-19912

El transporte de animales vivos es una actividad compleja, tanto desde el punto de vista 
técnico y logístico como del administrativo. Por una parte, intervienen un gran número de 
operadores, que con frecuencia son empresas de pequeño tamaño, pero también pueden 
ser grandes corporaciones de características muy distintas entre sí. Por otra parte, en la 
regulación y control oficial de dicha actividad pueden verse implicadas diversas autoridades 
competentes –incluso de varios países– que trabajan en distintos ámbitos, tales como la 
seguridad vial, el comercio, la sanidad animal o la protección de los animales durante su 
transporte.

Con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2004, relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones 
conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento 
(CE) n.º 1255/97, que sigue siendo la normativa básica de toda la Unión Europea, se dio un 
paso adelante en el establecimiento de un marco jurídico en esta materia, estableciéndose 
diversas novedades respecto a la normativa vigente hasta entonces.

Mediante el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de 
transportistas y medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español de 
bienestar y protección de los animales de producción, se establecieron en España 
disposiciones de aplicación de dicho reglamento, con el fin de crear algunos elementos 
básicos para asegurar el cumplimiento del mismo, tales como el Registro de transportistas y 
medios de transporte, e incluir aspectos de sanidad animal regulados básicamente por la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, aún vigente. Efectivamente, dicha ley establece, 
en su artículo 47, que los medios de transporte de animales (salvo de animales domésticos 
de acuerdo a la definición establecida en dicha ley) y las empresas propietarias deben estar 
autorizados como requisito previo para el ejercicio de su actividad, por lo que coexistían, y 
aún lo hacen, las obligaciones debidas a la normativa sobre protección de los animales 
durante su transporte y las relativas a sanidad animal.

La promulgación de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, estableció un régimen 
sancionador propio en la materia. Además, el artículo 8 de dicha ley dispone que los 
transportistas de animales, sus vehículos, contenedores o medios de transporte deben 
disponer de la correspondiente autorización y estar registrados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

– 313 –



La experiencia adquirida hizo necesario en 2016 actualizar la normativa básica de ámbito 
nacional, mediante el Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad 
y protección animal durante el transporte, situación que vuelve a producirse en estos 
momentos.

Efectivamente, la aprobación de un nuevo marco europeo sobre controles oficiales ha 
puesto de manifiesto que existe un margen para mejorar los mecanismos disponibles para 
asegurar el cumplimiento de las normas, máxime cuando la protección del bienestar de los 
animales constituye un objetivo legítimo de interés general, de acuerdo con el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, mejoras que se abordan en el presente texto.

La estructura general del real decreto de 2016 se mantiene aquí, con las normas de 
sanidad y bienestar animal en el transporte, los requisitos para los puntos de salida y entrada 
y control y régimen sancionador. Los requisitos básicos de la normativa sobre autorización 
de transportistas, medios de transporte, así como el ámbito de aplicación permanecen 
vigentes en su normativa básica.

Es de señalar que, si bien el reglamento mencionado tiene su ámbito de aplicación en el 
transporte efectuado en relación a una actividad económica, también precisa en su 
considerando número 12 que el transporte con fines comerciales incluye, en particular, los 
transportes que producen o intentan producir, directa o indirectamente, un beneficio. Por su 
parte, la normativa de sanidad animal tiene por objetivo preservar dicha salud y, por tanto, 
también afecta, en ocasiones, a transportes que van a más allá de la actividad comercial. 
Por consiguiente, este real decreto se considera aplicable a todos los supuestos en que 
concurra una actividad económica, lo que incluye los fines comerciales o lucrativos, en la 
terminología empleada por la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Un eje fundamental de esta norma es establecer los elementos necesarios para prevenir 
la aparición de problemas durante las operaciones de transporte, que debe ser el principio 
que guíe el trabajo de todas las partes implicadas, en todo tipo de movimiento de animales.

Se amplía también el contenido de los registros existentes, a fin de asegurar un control 
previo de todas las partes interesadas, mediante un sistema de autorización. Ello además 
contribuirá a la aplicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, de 
30 de septiembre de 2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del 
sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 
(Reglamento SGICO).

Las operaciones de exportación de animales vivos a través de puertos y aeropuertos son 
particularmente complejas, en ellas intervienen un gran número de operadores de naturaleza 
diferente y hay que asegurar que no existe una organización deficiente y que las 
responsabilidades están claramente definidas, de forma que no se afecte de forma negativa 
al bienestar de los animales. Por ello, en esta norma se establecen claramente las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno de los operadores que participan en este tipo 
de movimientos, y se refuerzan los controles previos para la emisión de autorizaciones que 
serán válidas y eficaces en todo el territorio nacional. Se incluye aquí la necesidad de 
asegurar que los puntos de salida de la Unión Europea situados en España cumplen unos 
requisitos que aseguren la protección de los animales a su llegada a estos lugares, en su 
estancia y en la salida.

Dado el aumento del transporte en buques destinados al transporte de ganado se han 
incluido requisitos específicos, tanto para los medios de transporte como para los 
operadores, que se han puesto de manifiesto como elementos útiles y necesarios en las 
reuniones de puntos de contacto de la Unión Europea para la aplicación de la normativa 
vigente.

Además, la importación de animales vivos y otros productos agroalimentarios como 
piensos puede suponer un riesgo de transmisión de determinadas enfermedades animales si 
no se establecen las medidas oportunas que mitiguen dichos riesgos. En este sentido, el 
Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, estableció un marco estable y sólido que ha 
permitido mantener esta actividad realizando operaciones que se han mostrado eficaces 
para evitar la introducción de determinadas enfermedades, como la desinfección de 
vehículos que previamente han transportado ganado a países con un estatus sanitario más 
deficiente que el de España. Por este motivo, es preciso mantener dichas medidas.
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Finalmente, el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003, establece los requisitos 
zoosanitarios aplicables a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía, así como las normas del control de la conformidad de dichos desplazamientos. 
Dicho reglamento define una serie de conceptos como son el de animal de compañía y qué 
especies pueden considerarse como tal, así como qué es un desplazamiento sin ánimo 
comercial.

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que la rabia es una enfermedad zoonótica que 
puede tener graves consecuencias para la salud pública, la sanidad animal y la economía 
del país (cierre de mercados en las exportaciones agroalimentarias), lo que refuerza la 
necesidad de disponer de los medios necesarios para la realización de los controles 
pertinentes a dichos animales, así como el aislamiento de aquellos animales que no cumplen 
la normativa europea.

Los controles de los animales de compañía procedentes de países no miembros de la 
Unión Europea que se desplazan de manera no comercial deben hacerse en los puntos de 
entrada de viajeros que se hayan designado por la autoridad competente con base en 
normas nacionales, con el fin de garantizar que se cumple la normativa en vigor y prevenir la 
introducción de enfermedades, y, en particular, la rabia.

Cuando en estos controles se detecta que un animal de compañía no cumple las 
condiciones establecidas en la normativa, existen las siguientes opciones a decidir, una vez 
consultado el propietario o persona responsable del animal: reexpedir el animal de compañía 
a su país o territorio de origen; su aislamiento bajo control oficial, o en última instancia, su 
sacrificio. El aislamiento bajo control oficial debe realizarse en instalaciones adecuadas que 
garanticen, por un lado, el bienestar animal de los animales allí alojados y, por otro, evitar la 
transmisión de enfermedades. Por ello, estos aislamientos deben realizarse en el recinto 
aeroportuario o portuario por donde se introduzcan los animales, o bien en un centro cercano 
adecuado.

En consecuencia, aunque este real decreto no se aplica a transportistas, medios de 
transporte y contenedores de animales de compañía del anexo I del Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo, [ámbito que ampara las 
previsiones contenidas en los artículos 5.6.c).4.º y 6.4], cuando el transporte no se efectúa 
en relación con una actividad económica, es preciso definir los requisitos mínimos que deben 
cumplir los diferentes puertos, aeropuertos o fronteras terrestres que se designen como 
puntos de entrada de viajeros, para poder garantizar que se pueden realizar adecuadamente 
los controles establecidos en el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de junio de 2013, y gestionar los animales que no cumplen los requisitos 
establecidos en la legislación.

Cabe resaltar que el cumplimiento de estos requisitos es esencial para asegurar una 
efectiva tarea de control y garantía de que el transporte animal se desarrolla con todas las 
garantías, y en particular permite a las autoridades el ejercicio de sus funciones de 
inspección y resguardo del bienestar animal y la sanidad animal, pues la complejidad de 
estas actuaciones hace imprescindible que se faciliten los documentos con la antelación 
suficiente y se cumplan todas las exigencias formales y materiales, de modo que se pueda 
articular de modo conveniente la actuación inspectora y de control de las administraciones 
públicas, asegurando su correcta colaboración.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica. Adicionalmente las 
prescripciones relativas a las condiciones destinadas a proteger la sanidad se dictan 
conjuntamente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y la coordinación 
general de la sanidad. El artículo 24, sobre régimen sancionador, se dicta conjuntamente al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 en sus reglas 13.ª y 16.ª de la Constitución 
Española. Y los aspectos relativos a importaciones y exportaciones se dictan al amparo de lo 
dispuesto en las reglas 10.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución Española, que atribuyen 
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al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio y sanidad exterior, 
respectivamente.

El contenido del presente proyecto se ajusta a los principios contemplados en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa de la Unión 
Europea se aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, garantizando de 
este modo el interés general. También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues no 
existe otra alternativa menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a 
los destinatarios. Por lo que respecta a los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, esta norma se adecúa a los mismos pues es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, y se ha procurado la participación de las partes interesadas, evitando 
cargas administrativas innecesarias.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de consulta pública 
previa y audiencia e información pública.

También se ha sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como las entidades representativas de los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de la 
Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con la aprobación previa de la Ministra 
de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto:
1. Establecer disposiciones de aplicación en el Reino de España del Reglamento (CE) 

n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales 
durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 
64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97, en lo relativo a:

a) Autorización y registro de transportistas.
b) Autorización y registro de medios de transporte y contenedores.
c) Documentos de transporte.
d) Formación del personal y registro de personas con certificado de formación.
e) Obligaciones de transportistas y otros operadores.
f) Puntos de salida de la Unión Europea.
2. Establecer los requisitos para designar a los puntos de entrada por los que podrán 

introducirse vehículos de transporte por carretera de animales vivos de las especies equina, 
porcina, bovina, ovina, caprina y aves de corral, cargados o vacíos, así como los vehículos 
de transporte por carretera de piensos, cargados o vacíos, procedentes de determinados 
Estados no miembros de la Unión Europea.
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3. Establecer disposiciones de aplicación de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, en lo relativo al transporte de animales.

4. Establecer disposiciones para la designación de los Puntos de Entrada de Viajeros de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a los transportistas de animales vivos y a los 

demás operadores, sean personas físicas o jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, 
que intervengan directa o indirectamente en el transporte de animales. También se aplicará a 
los medios de transporte y contenedores y a las instalaciones de los puertos, aeropuertos, 
puntos de entrada de viajeros y puntos de salida.

2. Este real decreto no será de aplicación a:
a) Los transportistas, medios de transporte y contenedores de animales de compañía, 

siempre que el transporte no se efectúe en relación con una actividad económica, sin 
perjuicio sin perjuicio de las disposiciones relativas a los Puntos de Entrada de viajeros que 
se establecen en el artículo 20 en los que se realizarán los controles previstos el artículo 34 
del Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 
2013.

A estos efectos, se considerarán movimientos relacionados con una actividad económica 
los siguientes si se realizan con ánimo de lucro, con independencia de que exista una 
contraprestación económica en efectivo:

i) Movimientos relacionados con la cría de animales, independientemente de su destino 
final.

ii) Movimientos en los que se produzca un cambio de propietario o titular.
iii) Movimientos en los que se transporten animales por un tercero sin relación directa 

con el propietario o titular del animal.
iv) Movimientos en que se transporten los propios animales cuando sea en el marco de 

una actividad profesional.
b) Los transportistas, medios de transporte y contenedores de animales invertebrados, 

excepto las abejas de la miel (Apis mellifera) y abejorros (Bompus spp.), y los invertebrados 
que sean animales de la acuicultura.

c) Al transporte de animales desde o hacia consultas o clínicas veterinarias, por consejo 
de un veterinario.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Animal de compañía: un animal de cualquiera de las especies enumeradas en el 

anexo I del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 
derogan algunos actos en materia de sanidad animal que se cuide con fines personales no 
económicos.

b) Aves de corral: las aves criadas o mantenidas en cautividad para la producción de 
carne, huevos para el consumo, otros productos, la repoblación de aves de caza y la 
reproducción de aves destinadas a los fines anteriores, de acuerdo con el Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo, relativo a las enfermedades 
transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia 
de sanidad animal.

c) Cuaderno de a bordo u hoja de ruta: el documento al que se refiere el artículo 5.4 y el 
anexo II del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y que 
debe acompañar en los viajes largos que se efectúen entre Estados miembros y en los que 
tengan origen o destino en países no miembros de la Unión Europea y que transporten 
équidos –que no sean équidos registrados– o animales de las especies bovina, ovina, 
caprina o porcina.
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2. Asimismo, para el resto de conceptos serán de aplicación las definiciones establecidas 
en la Ley 8/2003, de 24 de abril, Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, en el Reglamento (CE) 
n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y en el Reglamento (UE) n.º 576/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

CAPÍTULO II
Normas de sanidad y bienestar animal en el transporte

Artículo 4.  Obligaciones de los transportistas.
1. Todo transportista cuya sede social o domicilio, en el caso de ser persona física, 

radique en España, deberá cumplir los siguientes requisitos, sin perjuicio del resto de 
disposiciones establecidas en la normativa vigente:

a) Estar autorizado y registrado a tal efecto por la autoridad competente, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.

b) Utilizar medios de transporte y contenedores que hayan sido autorizados y registrados 
de acuerdo con el artículo 6 y con el artículo 7 en el caso de buques destinados al transporte 
de ganado.

c) Asegurarse de que los animales transportados son aptos para el transporte, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa, sin perjuicio de la responsabilidad del operador 
que entrega a los animales para su transporte.

d) Asegurar que los animales van acompañados de los documentos mencionados en el 
artículo 10 y de que se mantenga el registro de actividad de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11.

e) Garantizar que los conductores o cuidadores de animales dispongan de la formación o 
el certificado de competencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5 del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y en el artículo 12 de 
este real decreto.

f) Garantizar que los conductores de sus vehículos o cuidadores de los animales que 
transporten sus vehículos no estén inhabilitados judicialmente para el ejercicio de profesión, 
oficio o comercio que tenga relación con animales o para la tenencia de animales.

g) Disponer de un plan de contingencia que incluya el contenido mínimo del anexo I, 
salvo para los autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.6 c) y que deberá 
aplicarse en cualquier momento del viaje hasta el destino final en caso de acaecer alguna de 
las circunstancias previstas en dicho plan de acción.

2. Asimismo, sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en la vigente normativa, los 
transportistas mencionados anteriormente:

a) En el caso de transporte en buques de carga rodada, responderán subsidiariamente 
del cumplimiento por el capitán del buque de sus obligaciones de acuerdo con el 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

b) En el caso de viajes largos:
i) Cuando le sean solicitados, deberán facilitar los registros del sistema de navegación 

por satélite y de temperaturas, los cuales deben contener la información mínima recogida en 
el anexo II.

ii) Deberán conservar durante un periodo de tres años los registros de temperatura.

Artículo 5.  Autorización de los transportistas.
1. Los transportistas serán autorizados, según lo establecido en los artículos 10 y 11 del 

Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y de acuerdo con el 
artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, por la autoridad competente del ámbito territorial 
en el que se encuentre la sede social de la empresa o el domicilio fiscal en el caso de 
personas físicas.

2. Si el transportista está establecido en un país no miembro de la Unión Europea deberá 
designar a una persona establecida en España como su representante, el cual solicitará la 
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autorización a la autoridad competente de la comunidad autónoma en la que esté ubicado y 
comunicará los datos recogidos en el anexo III de este real decreto mediante un documento 
firmado por ambos. La duración de la representación debe ser al menos igual a la vigencia 
de la autorización del transportista. La autorización emitida contendrá los datos del apartado 
2 de los capítulos I o II del anexo III del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, referidos tanto al transportista como a su representante.

3. Sin perjuicio de los requisitos adicionales que pudiera establecer la autoridad 
competente, el solicitante deberá acreditar que cumple, mediante la presentación de una 
declaración responsable, los siguientes requisitos:

a) No estar autorizado, ni haber solicitado autorización a otras autoridades competentes 
en España, ni en otros Estados miembros de la Unión Europea.

b) No haber sido sancionado en firme en los tres últimos años por haber infringido 
gravemente o muy gravemente la legislación nacional o europea de protección de los 
animales.

c) No estar inhabilitado judicialmente para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 
tenga relación con los animales o para la tenencia de animales.

d) Haber presentado, junto a la declaración responsable, un plan de contingencia, salvo 
para los transportistas autorizados de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.c).

4. En el transporte de animales en buques destinados al transporte de ganado deberá 
ser autorizada como transportista la compañía, tal como se define en el capítulo IX del anexo 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio 
SOLAS), responsable de la gestión operacional del buque.

5. La autorización se expedirá conforme a los modelos establecidos en el anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004. Se completará en 
todos sus campos, y se incluirá el número de identificación fiscal o número de identificación 
de extranjero, así como las especies para las que se autoriza. Se podrán utilizar estos 
modelos para los transportistas autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.c) 
y en todo caso debe contener como tipo de autorización «Autorización de acuerdo con 
artículo 47 de Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal».

6. La autorización podrá ser:
a) De tipo 1, válida únicamente para realizar viajes cuya duración no supere las ocho 

horas, cumpliendo con lo establecido en el artículo 10 y el capítulo I del anexo III del 
Reglamento 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

b) De tipo 2, válida para realizar todo tipo de viajes, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 11 y el capítulo II del anexo III del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004.

c) Autorización de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, para los 
siguientes tipos de movimientos dentro del territorio nacional:

1.º El transporte de animales realizado por ganaderos que utilicen vehículos agrícolas o 
medios de transporte que les pertenezcan en casos en que las circunstancias geográficas 
exigen un transporte para la trashumancia estacional de determinados tipos de animales.

2.º El transporte que realicen los ganaderos de sus propios animales, por sus propios 
medios de transporte, a una distancia de su explotación inferior a 50 km.

3.º El transporte de animales hasta una distancia máxima de 65 km entre el lugar de 
salida y el lugar de destino.

4.º El transporte de équidos, cuando el transporte no se efectúe en relación con una 
actividad económica.

5.º El transporte de las abejas de la miel (Apis mellifera) y abejorros (Bompus spp.) y los 
invertebrados que sean animales de la acuicultura.

6.º El transporte de animales que forman parte de un circo.
7. Sin perjuicio de la normativa que regula el uso de las demás lenguas oficiales, las 

autorizaciones deberán expedirse, al menos, en castellano e inglés, salvo las del apartado 
6.c), que no será necesario expedirlas en inglés.
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8. La autoridad competente asignará al transportista, de acuerdo con el registro que se 
menciona en el artículo 13, un código de autorización de transportista de animales cuya 
estructura será la siguiente:

a) AT: siglas fijas que significan «Autorización Transportista de animales».
b) ES: identifica a España.
c) Once dígitos que identifican al transportista de forma única en todo el territorio 

nacional.
9. La autorización emitida por la autoridad competente tendrá validez en toda la Unión 

Europea en los casos «tipo 1 y «tipo 2» y en todo el territorio nacional en el caso de las 
autorizaciones previstas el apartado 6.c).

Artículo 6.  Autorización de los medios de transporte y contenedores.
1. Todos los medios de transporte, así como los contenedores utilizados para el 

transporte de équidos o de animales de las especies bovina, ovina, caprina o porcina 
deberán estar autorizados por la autoridad competente del ámbito territorial en el que se 
encuentre la sede social de la empresa propietaria del medio de transporte o domicilio fiscal 
si es una persona física. Para ello el propietario del vehículo presentará una solicitud en la 
forma en que dicha autoridad competente determine.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a la autorización de los 
buques destinados al transporte de ganado, que se autorizarán de acuerdo al artículo 7.

3. Los medios de transporte y los contenedores se identificarán por medio de su número 
de matrícula o número de bastidor de no existir matrícula. Si el bastidor no identifica de 
forma única al contenedor, se identificarán con las letras CONT seguido de 11 dígitos que 
identifiquen al contenedor de forma única en todo el territorio nacional. Los buques 
destinados al transporte de ganado se identificarán por medio de su número de identificación 
asignado por la Organización Marítima Internacional (IMO).

4. La autorización de los medios de transporte y contenedores podrá ser:
a) Para viajes de hasta ocho horas de duración,
b) Para más de ocho horas de duración,
c) Para viajes de hasta doce horas de duración en los supuestos regulados en el artículo 

9.1 de este real decreto.
d) Autorización de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, para los 

movimientos recogidos en el artículo 5.6.c) dentro del territorio nacional, así como para el 
transporte en contenedores de équidos o de animales de las especies bovina, ovina, caprina 
o porcina por carretera y/o por vía acuática, para viajes cortos, o por avión.

5. Todos los medios de transporte por carretera y los contenedores autorizados, excepto 
los pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el transcurso de las 
operaciones en que se requiera el debido sigilo y confidencialidad, deberán llevar un cartel 
que sea claramente visible y que indique la presencia de animales vivos, excepto en los 
medios de transporte autorizados según el artículo 6.4.d), que solo deberán llevarlo los 
contenedores.

6. Se utilizará el modelo incluido en el anexo III, capítulo IV, del Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, para los medios de transporte autorizados 
para viajes de menos de ocho horas, hasta doce horas y para los autorizados de acuerdo 
con el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, siempre que se especifique claramente en 
el documento el alcance de la autorización de acuerdo con el punto 4.

7. La autorización emitida por la autoridad competente para los medios de transporte y 
contenedores para más de ocho horas tendrá validez en todo el territorio de la Unión 
Europea, y para el resto de medios de transporte será válida para todo el territorio nacional o 
los Estados miembros que así lo contemplen para el caso mencionado en el apartado 4.c).

Artículo 7.  Requisitos específicos para la autorización de los buques destinados al 
transporte de ganado.

1. Los transportistas que soliciten la autorización de un buque destinado al transporte de 
ganado deberán presentar una solicitud, al menos quince días hábiles antes de la fecha 
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prevista para la inspección. Asimismo, deben preverse que deben transcurrir, al menos, 
cuarenta y ocho horas hábiles entre el momento de la concesión de la autorización y la hora 
propuesta para el inicio de las operaciones de carga.

La solicitud, dirigida al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 
sede social de la compañía del buque, se presentará en la forma que determine dicho 
órgano.

En el caso de buques destinados al transporte de ganado cuya compañía tenga su sede 
social en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado no miembro de la Unión 
Europea y no estén autorizados por ningún Estado miembro, la solicitud se presentará ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma en que radique el puerto desde el que se 
pretenda la carga o descarga de los animales.

2. La solicitud de autorización de un buque destinado al transporte de ganado debe ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Declaración de cumplimiento con los requisitos especificados en la sección 1 del 
capítulo IV del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2004, emitida por una organización reconocida por la Comisión Europea de acuerdo al 
Reglamento (CE) n.º 391/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y 
reconocimiento de buques, acompañada de los planos aprobados del buque con la 
disposición de los recintos para animales e indicación de los sistemas que les dan servicio.

b) Informes del capitán de los cinco últimos viajes que incluyan registros sobre la calidad 
y cantidad de la alimentación y bebida, las condiciones climáticas, de temperatura y 
humedad, la existencia de averías y el número y la causa de animales enfermos, heridos o 
muertos.

c) Certificados en vigor expedidos en cumplimiento del Convenio Internacional sobre 
líneas de Carga de 1966, el Convenio SOLAS y el Convenio internacional para prevenir la 
contaminación ocasionada por los buques (Convenio MARPOL), así como el cuaderno de 
estabilidad, requerido de conformidad al Convenio SOLAS, certificado de clasificación del 
buque y certificado de cobertura del seguro o de la garantía financiera equivalente 
establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1616/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
regula el seguro de los propietarios de los buques civiles para reclamaciones de derecho 
marítimo

3. Para autorizar a los buques destinados al transporte de ganado de acuerdo con el 
artículo 6, deberán cumplir con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y además los siguientes requisitos:

a) Deberán disponer de dos mangueras por cubierta con la longitud suficiente para 
abrevar a todos los animales, dedicadas únicamente a este servicio.

b) Las instalaciones deberán ser específicas para la especie o especies que se 
transporten y los bebederos deberán ser automáticos y ser capaces de suministrar agua de 
forma continua.

c) El personal que manipule a los animales deberá disponer de ropa y calzado que 
garantice las condiciones de bioseguridad.

d) Deberá disponer, para casos de emergencia, de un método de aturdimiento 
consistente en pistola de perno cautivo penetrante y un método de matanza.

e) Deberá existir un lazareto debidamente señalizado en cada una de las cubiertas, cuya 
superficie queda excluida del cálculo de la capacidad del buque para alojar a los animales.

Artículo 8.  Validez de las autorizaciones.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la normativa de la Unión Europea, la duración de las 

autorizaciones establecidas en los artículos 5, 6 y 7 será, como máximo, de cinco años a 
partir de la fecha de expedición. Su validez está condicionada al mantenimiento de las 
condiciones exigidas para su otorgamiento.

2. Para renovar la autorización de un transportista se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 5.3, excepto para lo establecido en el punto b, para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el punto 4 del artículo 24.
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3. Las autorizaciones que no sean renovadas en el plazo de un año desde la fecha de fin 
de su validez causarán baja en los registros previstos en el artículo 13.

4. En el caso de detectarse una infracción, sin perjuicio de las medidas provisionales que 
pudieren adoptarse conforme al artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la autoridad 
competente podrá acordar como medida cautelar la suspensión o la retirada inmediata de la 
autorización y la práctica de cuantas medidas sean necesarias para impedir el efectivo 
ejercicio de la actividad como transportista de animales o del uso del medio de transporte o 
contenedor para tal fin, además de aplicar el régimen sancionador que corresponda de 
acuerdo con el artículo 24.

Artículo 9.  Aplicación de las excepciones previstas en la normativa europea.
1. En aplicación de lo previsto en el artículo 18.4 del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del 

Consejo, de 22 de diciembre de 2004, los transportistas cuya autorización sea de tipo 2 y 
que realicen un viaje por carretera que no supere las doce horas para llegar a su destino 
final, incluyendo la carga y la descarga, estarán exceptuados de:

a) Utilizar medios de transporte que cumplan las disposiciones establecidas en los 
puntos 3, 4, 5, 7 y 8 del apartado 1, y en los apartados 2, 3 y 4 del capítulo VI del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

b) Utilizar medios de transporte para porcinos que dispongan de suministro de agua de 
forma continua durante el viaje. No obstante, en caso de disponer del mismo, deberá usarse.

2. Los contenedores marítimos que se utilicen únicamente en buques que les abastecen 
con agua de sus propios tanques están eximidos del cumplimiento del apartado 2.3 del 
capítulo VI del anexo I, conforme a lo previsto en el apartado 2.4 del citado capítulo, del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

Artículo 10.  Documentos del transporte de animales.
1. Los siguientes documentos deberán acompañar a los animales transportados y estar a 

disposición de las autoridades competentes y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
a) La copia de la autorización del transportista a la que se refiere el artículo 5 del 

presente real decreto, o bien el original de la misma.
b) El original de la autorización del medio de transporte, o bien su copia.
c) Una documentación que acredite, con respecto a los animales, su origen y propietario 

o titular; el lugar, fecha y hora de salida; el lugar de destino y la fecha y hora de llegada 
previstos salvo en los medios de transporte autorizados de acuerdo con el artículo 6.4.d). 
Para las especies no incluidas en el Registro general de movimientos de ganado establecido 
en el Real Decreto 728/2007, de 7 de junio, el transportista será responsable del 
cumplimiento de lo establecido en esta letra, a cuyo efecto la autoridad competente podrá 
establecer el formato para el registro de la información que en estos casos debe acompañar 
a los animales.

2. Asimismo, deberán acompañar a los animales, cuando sea exigible:
a) La documentación sanitaria de traslado de los animales.
b) El documento de movimiento, según lo establecido en el artículo 6 y anexo VII del 

Real Decreto 728/2007, de 7 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales o 
tarjeta de movimiento equina, de acuerdo con el Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el 
que se regula la tarjeta de movimiento equina.

c) La documentación sobre la identificación de los animales,
d) El certificado o talón de desinfección del contenedor o medio de transporte, 

correspondiente a la limpieza y desinfección realizada en un centro autorizado tras la última 
descarga de animales.

e) El original o la copia del certificado de competencia del cuidador, conforme al artículo 
12 de este real decreto.
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f) El cuaderno de a bordo u hoja de ruta, debidamente cumplimentado en los casos 
previstos en el Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

g) Una copia del plan de contingencia, que incluya el contenido mínimo del anexo I.
3. En el caso de la exportación de animales vivos en buques destinados al transporte de 

ganado, además de la documentación prevista en los apartados 1 y 2, se debe firmar y hacer 
llegar al punto de salida una declaración responsable en la que se asuma el cargo de los 
costes económicos que se pudieran derivar de las actuaciones realizadas por la autoridad 
competente de acuerdo con el anexo IV.

4. En el transporte de animales de la acuicultura, además de la documentación prevista 
en los apartados 1 y 2, debe acompañar a los animales:

a) Un registro de la mortalidad, según el medio de transporte y las especies 
transportadas.

b) Las explotaciones, las zonas de cría de moluscos y los establecimientos de 
transformación donde haya estado el vehículo.

c) Todos los cambios de agua, en particular, el origen del agua nueva y el lugar de 
evacuación del agua.

5. Los documentos indicados en el apartado 1 así como los documentos indicados en las 
letras a), d), e), g) y el documento de movimiento mencionado en la letra b) del apartado 2 
podrán llevarse en formato electrónico si el transporte se realiza por completo dentro de 
España.

Artículo 11.  Registro de actividad.
1. El registro de actividad, establecido en el artículo 48 de la Ley 8/2003, de 23 de abril, 

consistirá en el archivo, para cada medio de transporte o contenedor, de la documentación e 
información relativa a cada movimiento, de acuerdo con el artículo 10, en soporte papel o 
informático, ordenada cronológicamente.

2. Este archivo deberá mantenerse en la sede social o domicilio, en el caso de ser 
persona física, del transportista y a disposición de la autoridad competente, durante un 
período mínimo de tres años.

Artículo 12.  Formación en materia de protección de los animales durante el transporte.
1. Las personas que manejan animales vertebrados vivos durante el transporte y 

operaciones conexas en relación con una actividad económica, incluyendo el personal de los 
centros de concentración autorizados de acuerdo con la normativa veterinaria de la Unión 
Europea, el personal que participe en la captura y carga de animales, los operadores que 
presten servicio en puertos y aeropuertos, incluidas las empresas de servicios de asistencia 
en tierra en aeropuertos, que manejen animales vivos y la tripulación de buque destinado al 
transporte de ganado deberán haber recibido una formación que incluya las disposiciones de 
los anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
conforme a su artículo 6.4. Dicha formación deberá ajustarse al tipo de transporte que se va 
a realizar y se acreditará documentalmente de acuerdo con lo que determine la autoridad 
competente.

2. Los conductores o cuidadores en un vehículo de carretera destinado al transporte de 
équidos, bovinos, ovinos, caprinos, porcinos o de aves de corral dispondrán de un certificado 
de competencia expedido por la autoridad competente, de acuerdo con el modelo 
establecido en el anexo III, capítulo III del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, en el que se incluirá el número de identificación fiscal, pasaporte o 
número de identificación de extranjero de la persona a la que se concede.

3. No será aplicable lo establecido en los apartados 1 y 2 a las autorizaciones previstas 
en el artículo 5.6.c).

4. En el caso de detectarse una infracción, sin perjuicio de las medidas provisionales que 
pudieren adoptarse conforme al artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la autoridad 
competente podrá acordar como medida cautelar la suspensión o la retirada inmediata del 
certificado de competencia, además de aplicar el régimen sancionador que corresponda de 
acuerdo al artículo 24.
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5. Los cursos de formación al objeto de la expedición del certificado de competencia, 
deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en el anexo V del presente real decreto. 
La impartición de los cursos o la realización del examen final podrán llevarse a cabo por la 
autoridad competente, o ser reconocidos, homologados o autorizados por ésta a otras 
entidades públicas o privadas. La autoridad competente garantizará la independencia y la 
ausencia de conflicto de intereses de los examinadores. Las homologaciones, 
reconocimientos o autorizaciones a entidades privadas realizadas por la autoridad 
competente surtirán efectos en todo el territorio nacional.

6. Las autoridades competentes podrán reconocer, como equivalentes para la obtención 
del certificado de competencia, las cualificaciones obtenidas con otros fines, siempre que por 
su contenido se reúnan los requisitos mínimos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

7. El reconocimiento de la competencia por parte de una autoridad competente de la 
Unión Europea surtirá efecto en España, y viceversa, de acuerdo con los artículos 16 y 17 
del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

Artículo 13.  Registros sobre transporte de animales.
1. Las autoridades competentes inscribirán en un registro a los transportistas de 

animales vivos autorizados, según lo establecido en el artículo 5, así como a los 
contenedores y medios de transporte de acuerdo con el artículo 6 y los buques destinados al 
transporte de ganado de acuerdo al artículo 7.

2. Las autoridades competentes inscribirán igualmente en un registro a las personas que 
hayan obtenido un certificado de competencia, de acuerdo con el artículo 12, así como a los 
organizadores, de acuerdo con el artículo 15, y a los operadores que prestan su servicio en 
puertos y aeropuertos, de acuerdo con el artículo 17.

Artículo 14.  Base de datos nacional sobre transporte de animales.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantendrá, a efectos de 

coordinación, una base de datos informatizada, denominada SIRENTRA, que incluya la 
información, facilitada por las autoridades competentes, que establece el anexo VI.

2. Dicha base de datos será gestionada por la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. Tendrán acceso a la misma las autoridades competentes, el organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico, los órganos u organismos del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana competentes en materia de marina mercante, puertos de interés 
general y aviación civil, y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá, en colaboración con las 
autoridades competentes, los protocolos técnicos necesarios que permitan que se mantenga 
la base de datos actualizada.

5. Las personas físicas registradas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, 
rectificación y cancelación ante las autoridades competentes, respecto a las anotaciones del 
registro correspondiente en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 15.  Obligaciones de los organizadores.
Sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en la vigente normativa, los 

organizadores serán responsables de lo siguiente:
1. Respecto al cuaderno de a bordo:
a) Planificar correctamente el viaje.
b) Cumplir con las disposiciones de los apartados 1 y 3 del anexo II del Reglamento (CE) 

n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.
c) Incluir el número de autorización del transportista para la parte marítima del viaje.
d) Devolver, previa petición de la autoridad competente del lugar de salida, en el plazo de 

un mes, una copia a la autoridad competente del lugar de salida.
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e) Utilizar un único cuaderno de a bordo para todos los animales que viajan en un medio 
de transporte por carretera. En el caso de viajes en los que se carguen o descarguen 
animales en distintos lugares, se utilizarán tantas secciones 2, 3 y 5 de cuaderno de a bordo 
como sean necesarias.

2. Disponer o contratar de transportistas, y de medios de transporte autorizados.
3. En el caso de exportación de animales vivos:
a) Deberán estar registrados en la Base de datos nacional de transporte de animales.
b) Deberán disponer de un plan de contingencia que contenga la información recogida 

en el anexo I, que deberá cumplirse en caso de acaecer el supuesto de hecho.
c) Deberán asegurar que cuando se produce una exportación que suponga la llegada al 

punto de salida de varios camiones, éstos llegan de forma escalonada a este lugar, para lo 
cual harán llegar cuarenta y ocho horas antes de la salida prevista en el punto de salida, una 
planificación de dicha llegada a los servicios veterinarios del punto de salida.

d) En los casos en que el cuaderno de a bordo no sea obligatorio, para exportar 
animales a través de los puntos de salida que sean puertos o aeropuertos, hacer llegar a los 
servicios veterinarios del punto de salida de la UE al menos cuarenta y ocho horas antes del 
inicio del viaje, la información que figura en el anexo VII.

4. Además, cuando se exporten animales en buques destinados al transporte de ganado:
a) Si varios exportadores realizan la carga de animales en un mismo buque, deberá 

existir un único organizador a efectos de la protección de los animales durante su transporte. 
Este organizador debe enviar a los servicios veterinarios del punto de salida de la UE una 
declaración en la que figure que es el organizador, firmada por todos los exportadores 
implicados en la carga.

b) Deberá enviar a los servicios veterinarios del punto de salida de la Unión Europea con 
setenta y dos horas hábiles de antelación la siguiente documentación relativa al buque:

1.º Certificado de aprobación del buque y autorización del transportista del mismo.
2.º Plan de carga de los animales en el buque, indicando el número y tipo de animales 

(especie, sexo y número de animales por los tramos de peso establecidos en el capítulo VII 
del anexo I del Reglamento n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004) que irán 
alojados en cada una de las cubiertas del buque de forma que la autoridad competente 
pueda verificar el cumplimiento de las densidades establecidas en el capítulo mencionado.

3.º Información sobre los cambios que haya habido en la tripulación desde que se 
autorizó el buque o desde el último viaje con animales.

4.º Información sobre las cantidades de pienso, agua y material de cama que van a ser 
cargados en el buque.

5.º Informe del capitán del último viaje realizado con animales a bordo que incluya 
registros sobre la calidad y cantidad de la alimentación y bebida, las condiciones climáticas, 
de temperatura y humedad, la existencia de averías y el número y la causa de animales 
enfermos, heridos o muertos.

6.º Plan de contingencia del transportista autorizado para la parte marítima del viaje, que 
deberá cumplirse en caso de acaecer el supuesto de hecho.

7.º Relación del personal, que participe en las operaciones de carga, cuyo número no 
debe ser inferior a 2.

8.º Certificado de limpieza y desinfección del buque.
c) Preverá que deben existir, al menos, veinticuatro horas hábiles desde el atraque del 

buque hasta la hora prevista del inicio de la carga, a fin de permitir la realización de los 
controles oficiales.

d) Realizará la carga de los animales sin demora una vez que esta sea autorizada por 
los servicios veterinarios del punto de salida de la Unión Europea.

e) Tendrá siempre a disposición del personal inspector del punto de salida los 
justificantes de peso de la báscula y los entregará a dicho personal del punto de salida al 
término de la carga.

5. El organizador deberá asegurar el bienestar de los animales que no se hayan podido 
cargar debido a cualquier circunstancia, incluida la detención de la carga cuando se 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 29  Real Decreto sobre normas de sanidad y protección animal durante el transporte

– 325 –



comprueba que se ha alcanzado el peso máximo de la capacidad de carga del medio de 
transporte o contenedor.

Artículo 16.  Obligaciones de otros operadores.
Sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en la vigente normativa:
1. El capitán en el caso de transporte por vía marítima:
a) Se asegurará de que se lleven a bordo los documentos indicados en el artículo 10.
b) Dispondrá de un plan de limpieza y desinfección de las instalaciones dedicadas a los 

animales. Antes del embarque de los animales se garantizará que dichas instalaciones han 
sido previamente limpiadas y desinfectadas según el citado plan.

c) En el caso de buques de carga rodada, cumplirá con lo establecido en el apartado 3 el 
capítulo II del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2004.

2. Los operadores de puestos de control autorizados anotarán en el libro de registro de la 
explotación el número de matrícula o el número de registro de los medios de transporte de 
carga o descarga de los animales y el número de registro del transportista.

3. Los operadores de las explotaciones de origen de los animales con destino a la 
exportación, salvo en el caso de los pollitos de un día, facilitarán al organizador del viaje con 
al menos setenta y dos horas de antelación a la fecha de carga la siguiente información:

a) La relación de animales que va a destinar a la exportación, así como el peso medio de 
los mismos.

b) Los certificados sanitarios y resultados analíticos que vengan establecidos en el 
acuerdo de exportación del país de destino en su caso.

Artículo 17.  Condiciones de los operadores que manejen animales vivos para movimientos 
dentro de la Unión Europea y prestan servicio en puertos y aeropuertos.

1. Los operadores que manejen animales vivos y prestan servicio en puertos y 
aeropuertos, incluidas las empresas de servicios de asistencia en tierra en aeropuertos, 
deberán estar autorizadas por la autoridad competente del ámbito territorial en el que se 
encuentre el puerto o aeropuerto en el que operan o por la autoridad competente en la que 
radique la sede social en el caso de operar en más de un puerto o aeropuerto.

2. Los operadores deberán cumplir con los requisitos siguientes, sin perjuicio de la 
normativa autonómica aplicable, en la forma prevista en cada caso en el anexo VIII, para ser 
autorizados:

a) Disponer de servicio veterinario, propio o mediante contrato de servicios.
b) El personal encargado de manejar a los animales debe estar formado en materia de 

bienestar animal de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.1. Se debe aportar una 
relación del personal que va a manejar a los animales indicando para cada uno de ellos las 
tareas asignadas.

c) Respecto de las operaciones previstas, presentar un plan normalizado de trabajo, 
junto con el resto de documentación y contenido del apartado 3 del anexo VIII citado.

CAPÍTULO III
Puntos de entrada y de salida

Artículo 18.  Puntos de salida de la Unión Europea.
1. Para ser exportados a países no miembros de la Unión Europea, los animales 

vertebrados deberán salir por puertos o aeropuertos autorizados como puntos de salida por 
la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Tales puntos de salida deberán tener la consideración de recinto 
aduanero, o haber sido previamente habilitados por la autoridad aduanera para la salida de 
mercancías con destino a países que no sean miembros de la Unión Europea.
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2. En dichos puntos de salida se tomarán las precauciones necesarias para garantizar 
que se mantienen las condiciones de bienestar animal, y se adoptarán medidas para dar 
prioridad al transporte de los animales y evitar o reducir al máximo cualquier retraso o 
sufrimiento de los animales. Las operaciones deberán ser supervisadas por un veterinario 
oficial de dicho punto de salida.

3. Para que un puerto o aeropuerto sea autorizado como punto de salida se deberá:
a) Facilitar la documentación relativa a los requisitos relacionados con las instalaciones.
b) Disponer de servicio veterinario, propio o mediante contrato de servicios, con 

disponibilidad de veinticuatro horas, siete días a la semana.
c) Disponer de personal encargado de manejar a los animales, formado en materia de 

bienestar animal de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.1.
d) Respecto de las operaciones previstas, presentar un plan de trabajo, junto con el resto 

de documentación y contenido del apartado 4 del anexo IX en el caso de los puertos y del 
apartado 4 del anexo X en el caso de los aeropuertos.

4. Con el fin de obtener dicha autorización, las autoridades portuarias, a través de 
Puertos del Estado, así como los titulares de los aeropuertos interesados o las empresas 
operadoras de carga que gestionan las instalaciones de animales vivos, deberán presentar 
la correspondiente solicitud, acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos del anexo IX o anexo X, según se encuentren en puertos o aeropuertos 
respectivamente, y dirigida a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que será el órgano competente para 
resolver. La Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera será la 
encargada de instruir el procedimiento.

La solicitud se presentará de forma electrónica a través del Registro Electrónico General 
de la Administración General del Estado, disponible en el Punto de Acceso General 
electrónico (PAGe), así como en la sede electrónica asociada, https://sede.mapa.gob.es/. En 
la tramitación de los procedimientos derivados de estas solicitudes emitirán sus informes la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios en lo relativo a protección de los 
animales durante su transporte, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y 
en lo referente a la Administración General del Estado en el Territorio, el Ministerio de 
Política Territorial. Dichos informes, en caso de ser desfavorables a la estimación de la 
solicitud, serán vinculantes. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
correspondiente será de seis meses, a contar desde la entrada de la solicitud en el 
mencionado Registro Electrónico General. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la 
resolución final a los interesados, estos podrán entender estimada su solicitud.

Contra la resolución que dicte la persona titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, que no agotará la vía administrativa, cabrá recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en los términos y 
plazos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. El listado de puntos de salida autorizados estará disponible en la página web del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

6. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá suspender 
temporalmente la autorización de un punto de salida, previa audiencia de la entidad gestora 
de la instalación, si éste no cumple los requisitos establecidos en este artículo, así como en 
el anexo IX para puertos y el anexo X para aeropuertos.

Esta suspensión durará hasta que el punto de salida vuelva a cumplir dichos requisitos y 
sea expresamente autorizado. En caso de que no se cumplan las condiciones requeridas en 
el plazo de un año desde su suspensión, se revocará dicha autorización.

7. En relación con el cumplimiento de los requisitos indicados en este anexo X, se 
establecen las siguientes responsabilidades:

a) En el caso de que sea el gestor aeroportuario el que solicite la autorización como 
punto de salida, éste será responsable únicamente de la provisión de las instalaciones, así 
como de su limpieza y mantenimiento. Será responsabilidad de los operadores de carga que 
manejan animales vivos en dicha instalación el cumplimiento del resto de requisitos.
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b) En el caso de que sea el operador de carga que gestiona las instalaciones de 
animales vivos, el que solicite la autorización como punto de salida, él mismo será 
responsable de cumplir con todos los requisitos de dicho anexo X.

Artículo 19.  Puntos de entrada designados de vehículos de transporte por carretera.
1. Los vehículos de transporte por carretera de animales vivos de las especies equina, 

porcina, bovina, ovina, caprina, aves de corral, conejos y especies cinegéticas, cargados o 
vacíos, así como los vehículos de transporte por carretera de piensos, cargados o vacíos, 
procedentes de Estados no miembros de la Unión Europea, solo podrán entrar en el territorio 
de España a través de un punto de entrada de vehículos designado por la Dirección General 
de Sanidad de la Producción Agraria, que tenga la condición de recinto aduanero, o lugar 
habilitado por las autoridades aduaneras para la entrada de mercancías procedentes de 
Estados no miembros de la Unión Europea.

2. Únicamente se designarán aquellos puertos que dispongan de unas instalaciones de 
limpieza y desinfección que cumplan con los anexos I y II del Real Decreto 638/2019, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las condiciones básicas que deben cumplir los 
centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera de 
animales vivos, productos para la alimentación de animales de producción y subproductos 
de origen animal no destinados al consumo humano, y se crea el Registro nacional de 
centros de limpieza y desinfección.

3. El procedimiento de designación de los puntos de entrada de vehículos se iniciará con 
una solicitud escrita por parte de los responsables de la instalación, la cual se presentará de 
forma electrónica a través del mencionado del Registro Electrónico General de la 
Administración General del Estado, disponible en el Punto de Acceso General electrónico 
(PAGe), así como en la sede electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es, dirigida a la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Dicha autorización será concedida una vez se garantice que el punto de 
entrada de vehículos cumple todas las disposiciones incluidas en el apartado 2.

En la tramitación de los procedimientos derivados de estas solicitudes emitirán sus 
informes el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y, en lo referente a la 
Administración General del Estado en el Territorio, el Ministerio de Política Territorial. Dichos 
informes, en caso de ser desfavorables a la estimación de la solicitud, serán vinculantes.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución correspondiente será de seis meses, 
a contar desde la entrada de la solicitud en el mencionado Registro Electrónico General. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución final a los interesados, estos 
podrán entender estimada su solicitud.

Contra la resolución que dicte la persona titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, que no agotará la vía administrativa, cabrá recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en los términos y 
plazos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El listado de puntos de entrada de vehículos designados estará disponible en la página 
web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Queda prohibida la entrada de vehículos de transporte por carretera de animales vivos 
de las especies equina, porcina, bovina, ovina, caprina, aves de corral, conejos y especies 
cinegéticas, cargados o vacíos, así como los vehículos de transporte por carretera de 
piensos, cargados o vacíos, procedentes de Estados no miembros de la Unión Europea, por 
cualquier puerto que no haya sido designado punto de entrada de vehículos.

5. Los apartados 1 al 4 no se aplicarán cuando los vehículos de transporte por carretera 
provengan de Estados no miembros de la Unión Europea donde la situación zoosanitaria de 
las enfermedades incluidas en la Categoría A del Reglamento (UE) n.º 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades 
transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia 
de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), así como cualquier otra 
enfermedad considerada emergente, no suponga un riesgo para la cabaña ganadera 
española en relación con el transporte de animales, piensos, paja y heno en este tipo de 
vehículos.
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Artículo 20.  Puntos de Entrada de Viajeros.
1. Para poder ser designados como puntos de entrada de viajeros, los puertos, 

aeropuertos y fronteras terrestres deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Deberá existir un Servicio de Sanidad Animal dependiente de la Delegación/

Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se encuentre el punto de entrada de 
viajeros. El personal veterinario oficial de dicho Servicio será responsable de proporcionar la 
formación y asesoramiento técnico al personal que realice los controles de conformidad con 
el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003, participando de forma 
aleatoria en dichos controles.

b) El personal que realice los controles indicados en el apartado a) recibirá una 
formación periódica acorde al volumen de animales controlados y a la rotación del personal, 
con una periodicidad mínima de un curso teórico-práctico por año.

c) Deberán existir instalaciones adecuadas para alojar a los animales no conformes a la 
espera de tomar una decisión sobre los mismos, así como medios propios o externos 
contratados para garantizar el cuidado y bienestar animal de los animales no conformes 
durante el tiempo que estén alojados. En este sentido, cuando exista una relación 
contractual entre el propietario del animal y una empresa para el transporte del animal, dicha 
empresa será responsable de garantizar el cuidado del animal durante el tiempo que el 
animal permanezca en las instalaciones del aeropuerto, puerto o frontera terrestre.

d) Deberán disponer de instalaciones (propias o externas) y medios (propios o externos) 
adecuados para aislar los animales no conformes el tiempo necesario para poder garantizar 
que puedan introducirse sin riesgo.

2. El procedimiento de designación de los puntos de entrada de viajeros se iniciará con 
una solicitud escrita por parte de los responsables de la instalación, la cual se presentará de 
forma electrónica a través del Registro Electrónico General de la Administración General del 
Estado, disponible en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe), así como en la sede 
electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es/, dirigida a la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dicha autorización será concedida una vez se garantice que el punto de entrada de 
viajeros cumple todas las disposiciones incluidas en el apartado 1.

En la tramitación de los procedimientos derivados de estas solicitudes emitirán sus 
informes el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y, en lo referente a la 
Administración General del Estado en el Territorio, el Ministerio de Política Territorial. Dichos 
informes, en caso de ser desfavorables a la estimación de la solicitud, serán vinculantes.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución correspondiente será de seis meses, 
a contar desde la entrada de la solicitud en el mencionado Registro Electrónico General. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución final a los interesados, estos 
podrán entender estimada su solicitud.

Contra la resolución que dicte la persona titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, que no agotará la vía administrativa, cabrá recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en los términos y 
plazos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El listado de puntos de entrada de viajeros designados estará disponible en la página 
web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

CAPÍTULO IV
Controles y régimen sancionador

Artículo 21.  Inspecciones y controles.
1. Las autoridades competentes remitirán anualmente al Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación, en el formato establecido en la normativa de la Unión Europea, la 
información pertinente sobre los resultados de sus inspecciones y controles, con el fin de 
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que dicha información pueda ser remitida a la Comisión Europea en el marco del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

2. La autoridad competente pondrá todas las medidas necesarias para que las 
inspecciones de los vehículos se realicen en el menor tiempo posible.

Artículo 22.  Coordinación y deber de información.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de 

Producciones y Mercados Agrarios, es el punto de contacto a efectos del Reglamento (CE) 
n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establecerán un punto 
de contacto a efectos del cumplimiento de las disposiciones establecidas en este real 
decreto en lo relativo a protección de los animales durante su transporte y en el Reglamento 
(CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, que comunicarán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará con las autoridades 
competentes las actuaciones precisas para la aplicación de este real decreto.

Artículo 23.  Controles de la Comisión Europea.
1. Las autoridades competentes prestarán a los expertos de la Comisión Europea toda la 

ayuda y asistencia que estos necesiten para realizar los controles previstos en el reglamento 
sobre controles oficiales. En estos controles, los representantes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación podrán acompañar a los expertos de la Comisión Europea y a los 
representantes de las autoridades competentes de las comunidades autónomas.

2. Los órganos competentes y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
establecerán los correspondientes mecanismos de coordinación y colaboración de las 
actuaciones relativas a la realización y resultados de estos controles.

3. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias en respuesta a los 
resultados de los controles, de las inspecciones y las auditorías.

Artículo 24.  Régimen sancionador.
1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto por parte de los 

operadores, incluyendo a los integradores de la explotación, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, o en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, sin perjuicio de la demás normativa estatal o autonómica aplicable, y 
de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que puedan concurrir.

2. En el caso de las infracciones cometidas en el transcurso del transporte, la 
competencia sancionadora corresponderá al órgano competente de la comunidad autónoma 
en cuyo territorio se detecten los hechos constitutivos de infracción administrativa, sin 
perjuicio de la competencia de la autoridad competente que autorizó al transportista en lo 
concerniente a la suspensión y retirada de la autorización, debiéndose prestar las 
autoridades competentes la necesaria colaboración e intercambio de documentación e 
información. La autoridad competente que incoe expediente sancionador a un transportista u 
organizador de competencia de otra comunidad autónoma realizará una comunicación oficial 
a esta última, cuando la sanción sea firme en vía administrativa.

Si la infracción se detecta en los puntos de salida de la Unión Europea o en los puestos 
de control fronterizos, la competencia sancionadora corresponderá al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre.

3. En el caso de las siguientes infracciones, la autoridad competente para instruir el 
correspondiente procedimiento sancionador contra el titular o el integrador de la explotación 
conforme al artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, será aquella en la que esté 
ubicada la explotación donde se cargaron los animales:

a) En relación con el transporte de animales no aptos, cuando se determine que los 
animales no eran aptos antes de iniciar el viaje.
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b) Cuando se incumpla con lo establecido en el apartado 1 del capítulo III del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, sobre carga, 
descarga y manipulación.

c) Cuando se incumpla con lo establecido en el capítulo VII del anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, sobre espacio disponible.

4. En el caso de que el presunto infractor haya sido sancionado mediante resolución 
firme en vía administrativa por la comisión de una infracción calificada en la Ley 32/2007, de 
7 de noviembre, o en la Ley 8/2003, de 24 de abril, en el período de un año anterior a la 
comisión de los hechos, la autoridad competente podrá acordar como sanción accesoria, la 
suspensión o no renovación por un periodo máximo de un año, de la autorización 
correspondiente o del certificado de competencia previsto en el artículo 12, en los términos 
previstos en cada caso en las citadas leyes.

Disposición transitoria primera.  Medios de transporte.
Lo establecido en el artículo 4.2.b).i), y el anexo II, será de aplicación a los medios de 

transporte que se autoricen para más de ocho horas de duración tras la entrada en vigor del 
presente real decreto. Para los ya autorizados, será de aplicación cuando soliciten una 
nueva autorización, una vez caducada la que ya tenían a la entrada en vigor del real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Plan de contingencia.
Lo establecido en el artículo 4.1.g) será de aplicación a los transportistas que se 

autoricen tras la entrada en vigor del presente real decreto. Para los ya autorizados, será 
exigible a los seis meses de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Registros.
Lo establecido en el artículo 13.2 será exigible a los tres meses de la entrada en vigor de 

este real decreto.

Disposición transitoria cuarta.  Autorizaciones anteriores a la entrada en vigor de este real 
decreto.

Las autorizaciones anteriores a la entrada en vigor de este real decreto mantendrán su 
vigencia hasta el momento de su finalización.

En el caso de las autorizaciones anteriores a la entrada en vigor de este real decreto que 
tengan vigencia indefinida, deberán adecuarse a las reglas de este real decreto en el plazo 
de un año desde su entrada en vigor. En caso contrario, perderán su vigencia una vez 
transcurra dicho año.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado:
a) El Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección 

animal durante el transporte.
b) La última frase de los anexos II, VI y VII del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, 

por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro 
general de identificación individual de animales, que prevé que: «El dato reflejado en el 
apartado 3.h) no deberá indicarse en el caso de transportes de animales en distancias 
inferiores a 50 km».

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 

16.ª de la Constitución Española, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de, respectivamente, bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, y bases y coordinación general de la sanidad.

Se exceptúa el capítulo III y el régimen sancionador correspondiente, que se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución 
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Española, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio 
y sanidad exteriores.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para 

modificar los anexos de este real decreto para su adaptación a la normativa de la Unión 
Europea o internacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido mínimo del plan de contingencia para el transporte, de acuerdo con 

el artículo 4.1.h) y el artículo 15.3.b)
1. Actuaciones a realizar ante cualquier imprevisto que impida llevar a cabo el viaje de la 

forma planificada.
2. Actuaciones para garantizar el bienestar de los animales en caso de accidente, 

emergencias y otras contingencias, ante la inmovilización de un medio de transporte o el 
rechazo de los animales en destino, entre las cuales se incluirán en todo caso medidas 
dirigidas a prestar a los animales la atención de urgencia que sea necesaria para evitar 
sufrimiento o lesiones.

3. Teléfonos de contacto en caso de emergencia.
4. Las medidas preventivas para evitar que se produzcan los imprevistos incluidos en el 

apartado 1.
5. Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.

ANEXO II
Información mínima de los registros del sistema de navegación por satélite y 

registros de temperatura de acuerdo con el artículo 4.2.b)
1. Registros del sistema de navegación por satélite:
a) Fecha, hora y ubicación en el inicio y finalización del viaje y siempre que se realice 

una parada o se reinicie el viaje.
b) Duración de las paradas.
c) Fecha y hora de la apertura y cierre de la trampilla de carga.
2. Registros de temperatura:
a) Temperatura expresada en grados centígrados de un mínimo de una sonda colocada 

en cada piso con una frecuencia mínima de 30 minutos desde el inicio hasta el final del viaje 
y siempre que se realice una parada o se reinicie el viaje.

La información debe proporcionarse en castellano o en inglés.

ANEXO III
Información mínima a aportar por el representante de un transportista 
establecido en un país no miembro de la Unión Europea, de acuerdo con el 

artículo 5.2
1. Datos de contacto del transportista:
– Nombre y apellidos o denominación social.
– Pasaporte; NIE, NIF o número IMO en el caso de la compañía del buque.
– Dirección postal.
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– Correo electrónico.
– Teléfono.
2. Datos de contacto del representante:
– Nombre y apellidos o denominación social.
– NIF/NIE.
– Dirección postal.
– Correo electrónico.
– Teléfono.
3. Cláusula de responsabilidad: indicación del responsable legal en caso de 

incumplimiento de la legislación sobre protección de los animales durante el transporte.

ANEXO IV
Declaración responsable en la exportación de animales vivos en buques de 

ganado, de acuerdo al artículo 10.3

Declaración responsable
Don/doña ................................................................., con NIF/NIE ............................., en 

su propio nombre o en representación de ........................................................., con 
NIF/NIE ..........................., según consta en CEXGAN,

Declaro responsablemente que:
En relación con la exportación de los animales de la especie ......................, prevista para 

el día ............................... en el Puerto ............................, en que se utilizará el buque 
(Nombre/número IMO) ..................................., asumo que, ante la declaración por la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, de una situación de urgencia, 
emergencia o anomalía sanitaria debidamente justificada en dicho Puerto, antes de la citada 
fecha prevista de llegada de los animales al mismo, que imposibilite o dificulte gravemente la 
realización simultánea de las labores de inspección de las condiciones de exportación por el 
servicio de inspección animal, en la descarga y posterior carga en un buque destinado al 
transporte de animales a exportar dentro del recinto del Puerto, me haré cargo de la 
responsabilidad correspondiente al retraso en el trasporte y sus actividades conexas, 
incluido el coste económico del retraso o el retorno de los animales a origen, o su destino 
transitorio a una explotación o a un puesto de control autorizado, previa consulta de 
disponibilidad y reserva, hasta que se me notifique por el mencionado Servicio de Inspección 
Animal que pueden entrar en las instalaciones del puerto del que se trate.

Lugar, fecha y firma (y sello, en su caso).

ANEXO V
Requisitos mínimos de los cursos de formación, de acuerdo con el artículo 12

A) Contenido mínimo de los cursos de formación para la obtención o renovación del 
certificado de competencia como conductor o cuidador.

1. Normativa de la Unión Europea en materia de protección de los animales durante el 
transporte, en particular los artículos 3 y 4 y los anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 1/2005 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

2. Normativa de ámbito nacional y de ámbito autonómico sobre protección de los 
animales durante el transporte. Documentación administrativa.

3. Fisiología de los animales, necesidades de comida y agua, comportamiento animal y 
concepto de estrés.

4. Aspectos prácticos del cuidado y manejo de animales.
5. Efectos y repercusiones de modo y práctica de conducción sobre el bienestar de los 

animales.
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6. Aptitud para el transporte de los animales.
7. Cuidados de emergencia a los animales, incluida la matanza de emergencia.
8. Criterios de seguridad para el personal que trabaja con animales.
9. Aspectos de seguridad vial relacionados con el transporte de animales, y actuación en 

caso de accidente.
10. Limpieza y desinfección de los medios de transporte y contenedores.
B) Duración mínima de veinte horas.

ANEXO VI
Datos básicos a incluir en la base de datos nacional de transportistas, medios 

de transporte y contenedores según lo establecido en el artículo 14.1
A) Transportista de animales:
1. Código de autorización de transportista de animales vivos.
2. NIF o NIE.
3. Nombre y apellidos o razón social.
4. Dirección de su sede social (dirección, código postal, municipio, provincia, comunidad 

autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla).
5. Teléfono.
6. Correo electrónico.
7. Tipo de autorización.
8. Fecha final de validez de la autorización.
9. Categoría de medio de transporte.
10. Si procede, tipo de suspensión (total o parcial).
11. Si procede, fecha fin de la suspensión.
12. Especies para las que se autoriza.
13. Datos del representante si el transportista es una persona jurídica o no está ubicado 

en la Unión Europea: nombre y apellidos, NIF o NIE, dirección, teléfono, correo electrónico.
B) Medios de transporte:
1. Matrícula, o, en su defecto número de bastidor o código que identifique 

individualmente al medio de transporte, o número IMO en transporte marítimo.
2. Datos de contacto del propietario: nombre, apellidos, NIF o NIE, teléfono y correo 

electrónico.
3. Tipo de medio de transporte: camión, furgoneta, remolque, semirremolque, buque o 

autorizado a efectos de cumplir con la ley de sanidad animal.
4. Superficie útil de cada uno de los pisos, excepto los autorizados de acuerdo al artículo 

5.6.c).
5. Número de pisos o n.º de cubiertas, excepto los autorizados de acuerdo al artículo 

5.6.c).
6. Tipo de autorización.
7. Fecha final de validez de la autorización.
8. Especies para las que se autoriza.
9. Si procede, tipo de suspensión (total o parcial).
10. Si procede, fecha fin de la suspensión.
En el caso de medios de transporte por vía marítima, se incluirán además los datos 

siguientes:
11. Nombre del buque.
12. Código de la autorización o número del certificado de aprobación.
13. Bandera.
C) Contenedores:
1. Matrícula. En su defecto número de bastidor o código que identifique individualmente 

al contenedor.
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2. Datos de contacto del propietario: nombre, apellidos, NIF o NIE, teléfono y correo 
electrónico.

3. Tipo de contenedor: aéreo, marítimo y fluvial, por carretera, por ferrocarril o autorizado 
a efectos de cumplir con la ley de sanidad animal.

4. Superficie útil total de carga.
5. Tipo de autorización.
6. Especies para las que se autoriza.
7. Fecha final de validez de la autorización.
8. Si procede, tipo de suspensión (total o parcial).
9. Si procede, fecha fin de la suspensión.
D) Personas con certificado de competencia:
1. Nombre y apellidos.
2. NIF o NIE.
4. Comunidad Autónoma que emitió el certificado.
5. Fecha final de validez del certificado.
E) Organizadores:
1. NIF o NIE.
2. Nombre y apellidos o razón social.
3. Nombre y apellidos, NIF o NIE del representante si el organizador es una persona 

jurídica.
4. Dirección de su sede social (dirección, código postal, municipio, provincia, comunidad 

autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla).
5. Teléfono.
6. Correo electrónico.
F) Operadores que prestan servicio en puertos y aeropuertos:
1. NIF o NIE.
2. Nombre y apellidos o razón social.
3. Nombre y apellidos, NIF o NIE del representante si el organizador es una persona 

jurídica.
4. Dirección de su sede social (dirección, código postal, municipio, provincia, comunidad 

autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla).
5. Teléfono.
6. Correo electrónico.

ANEXO VII
Información mínima sobre la exportación de animales que no van 
acompañados del cuaderno de a bordo a través de puertos y aeropuertos 

según lo establecido en el artículo 15.3.d)
1. Número de solicitud del certificado de exportación.
2. Nombre y apellidos del organizador.
3. Datos del punto de contacto para intercambio de información (nombre, apellidos, 

teléfono y correo electrónico).
4. Puerto/aeropuerto de carga.
5. Fecha de exportación.
6. Datos del transporte desde el origen hasta el punto de salida:
a) Código de autorización del transportista.
b) Fecha y hora prevista de salida.
c) Fecha y hora prevista de llegada al punto de salida.
7. Datos de los operadores que prestan servicios en puertos y aeropuertos:
a) Código de autorización.
b) Fecha y hora prevista del inicio de las operaciones.
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c) Fecha y hora prevista del fin de las operaciones.
8. Datos del transporte marítimo/aéreo:
a) Código de autorización del transportista.
b) Fecha y hora prevista de salida del puerto o aeropuerto.
c) Fecha y hora prevista de llegada al lugar de destino en el país no miembro de la Unión 

Europea.

ANEXO VIII
Requisitos mínimos exigibles a los operadores que prestan servicio en puertos 
y aeropuertos y manejan animales vivos en movimientos dentro de la Unión 

Europea, de acuerdo con el artículo 17.2
1. Requisitos relacionados con la asistencia veterinaria: Se debe facilitar los datos de 

contacto del mismo (nombre, correo electrónico y teléfono) así como indicar sus 
competencias y responsabilidades.

2. Requisitos relacionados con el personal: Se debe aportar una relación del personal 
que va a manejar a los animales indicando para cada uno de ellos las tareas asignadas.

3. Requisitos relacionados con las operaciones previstas:
3.1 Contenido del plan normalizado de trabajo:
– Indicación de las operaciones en el orden cronológico en el que suceden, incluyendo 

el personal que va a realizarlas y el tiempo previsto de estancia de los animales en cada una 
de las operaciones.

– Punto de contacto (nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico) a efectos de 
comunicación en relación con los temas de protección de los animales durante el transporte.

3.2 Plan de contingencia que incluya una relación de las situaciones anómalas que 
puedan poner en peligro en bienestar de los animales tales como escape de animales, 
animales no aptos, enfermos, retrasos en el transporte, condiciones meteorológicas 
adversas, etc., indicando para cada una de ellas:

– Las medidas correctoras para revolver la situación.
– Las medidas preventivas para evitar que vuelva a producirse.
– Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.

ANEXO IX
Requisitos mínimos exigibles a los puertos para ser autorizados como puntos 

de salida, de acuerdo con el artículo 18
1. Requisitos relacionados con las instalaciones:
Para la autorización se debe facilitar la siguiente información:
1. Plano general del puerto especificando lo siguiente:
1.1 El espacio para el estacionamiento de los camiones provisto de una superficie 

techada que impida la radiación solar directa y proteja de otras condiciones climáticas 
adversas.

1.2 Las instalaciones para la carga, conducción y descarga de los animales. En el caso 
de que sean estructuras móviles se debe indicar la zona de carga de los animales.

1.3 Zonas para el almacenamiento de paja, pienso y estiércol.
1.4 Puntos de suministro de agua potable para abrevar a los animales en los camiones.
1.5 Zona para realizar el sacrificio de urgencia o matanza.
1.6 Ubicación y superficie de los recintos para albergar, alimentar y abrevar a los 

animales fuera del medio de transporte y que deberán cumplir al menos con lo establecido 
en los apartados A, B y C del anexo del Reglamento (CE) n.º 1255/97 del Consejo, de 25 de 
junio de 1997, sobre los criterios comunitarios que deben cumplir los puestos de control. Si 
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estos recintos se encuentran fuera del puerto, se deberá indicar el código REGA de la 
explotación y la distancia al puerto, la cual no debe ser superior a 50 Km.

2. Requisitos relacionados con la asistencia veterinaria: Se debe facilitar los datos de 
contacto del mismo (nombre, correo electrónico y teléfono) así como indicar sus 
competencias y responsabilidades.

3. Requisitos relacionados con el personal: Presentar la relación del personal que va a 
manejar a los animales vivos indicando para cada uno de ellos las tareas asignadas.

4. Requisitos relacionados con las operaciones previstas:
4.1 El plan de trabajo incluirá:
– Indicación del tipo y volumen de animales que se exportan anualmente (o su 

previsión).
– Indicación de las operaciones que se realizan y el personal que va a realizarlas 

(incluida la gestión del alimento y material de cama).
– Punto de contacto a efectos de comunicación en materia de bienestar animal.
4.2 Plan de mantenimiento de las instalaciones.
4.3 Plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones.
4.4 Plan de recogida, almacenamiento y destrucción de cadáveres y de recogida de 

estiércol, en su caso.
4.5 Plan de contingencia que incluya una relación de las situaciones anómalas que 

puedan poner en peligro en bienestar de los animales tales como escape de animales, 
animales no aptos, enfermos, retrasos en el transporte, fallo de las instalaciones, 
condiciones meteorológicas adversas, etc., indicando para cada una de ellas:

– Las medidas correctoras para revolver la situación.
– Las medidas preventivas para evitar que vuelva a producirse.
– Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.

ANEXO X
Requisitos mínimos exigibles en los aeropuertos para ser autorizados como 

puntos de salida, de acuerdo con el artículo 18
1. Requisitos relacionados con las instalaciones:
Para la autorización se debe facilitar la siguiente información:
a) Mapa del aeropuerto con indicación de la ubicación de la instalación.
b) Plano general de la instalación indicando lo siguiente:
– Zonas donde pueden transitar y alojarse los animales, indicando los flujos de personas 

y animales.
– Existencia, si las hubiera, de zonas para el almacenamiento de paja, pienso y 

subproductos no destinados al consumo humano.
– Indicación de los puntos de agua potable para dar de beber a los animales en caso 

necesario.
– Zona para realizar el sacrificio de urgencia o matanza.
c) Relación de empresas de servicios de asistencia en tierra autorizadas para el manejo 

de animales vivos asociadas a la instalación que intervengan en cualquier punto del 
transporte desde que los animales llegan al aeropuerto hasta que son cargados en el avión, 
indicando para cada una de ellas el nombre y los datos de contacto.

2. Requisitos relacionados con la asistencia veterinaria: Se debe facilitar los datos de 
contacto del mismo (nombre, correo electrónico y teléfono) así como indicar sus 
competencias y responsabilidades.

3. Requisitos relacionados con el personal: Se debe aportar una relación del personal 
que va a manejar a los animales indicando para cada uno de ellos las tareas asignadas.

4. Requisitos relacionados con las operaciones previstas:
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4.1 El plan normalizado de trabajo debe incluir lo siguiente:
– Punto de contacto (nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico) a efectos de 

comunicación en relación con los temas de protección de los animales durante el transporte.
– Indicación del tipo y volumen de animales que se exportan anualmente (o previsión en 

caso de nuevas instalaciones).
– Indicación de las operaciones en el orden cronológico en el que suceden, incluyendo 

las empresas implicadas, el personal que va a realizarlas y el tiempo previsto de estancia de 
los animales en cada una de las operaciones.

4.2 El plan normalizado de trabajo debe acompañarse de los siguientes planes:
a) Plan de mantenimiento de las instalaciones.
b) Plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones:
– Delimitación de las áreas y zonas en las que se vaya a aplicar el plan (detallando los 

flujos de animales y vehículos, así como del personal para evitar contaminaciones cruzadas).
– Equipos, instalaciones y útiles susceptibles de limpiar y desinfectar y/o desinsectar y 

desratizar.
– Tipo de personal encargado de la ejecución del plan, y su formación específica.
– Protocolos (fases del proceso, frecuencia, retirada de residuos,…).
– Productos que se vayan a utilizar.
– Almacenamiento de los productos y útiles de limpieza.
– Metodología para verificar la eficacia del plan, así como su responsable.
– Registros de los procedimientos, incidencias y medidas correctoras aplicadas.
– Protocolo de limpieza y desinfección de vehículos con indicación de la instalación para 

la limpieza y desinfección. En el caso de que ésta no exista se deberá incluir una relación de 
centros de limpieza y desinfección próximos donde se puedan realizar estas operaciones. En 
todo caso, se deberá disponer de material y productos básicos para poder realizar una 
limpieza y desinfección en los casos en que se estime necesario.

c) Plan de recogida y almacenamiento de cadáveres, con vistas a su retirada y 
eliminación y de recogida del estiércol, en su caso.

d) Plan de contingencia que incluya una relación de las situaciones anómalas que 
puedan poner en peligro en bienestar de los animales tales como escape de animales, 
animales no aptos, enfermos, retrasos en el transporte, fallo de las instalaciones, 
condiciones meteorológicas adversas, etc., indicando para cada una de ellas:

– Las medidas correctoras para revolver la situación.
– Las medidas preventivas para evitar que vuelva a producirse.
– Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.
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§ 30

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1987-17803

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Conceptos y clases

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Los ferrocarriles de transporte público

Artículos 152 a 165.  
(Derogados)

[ . . . ]
Disposición adicional decimotercera.  

1. Los conductores de vehículos de transporte de mercancías de más de 7,5 toneladas 
de masa máxima autorizada no podrán participar en las operaciones de carga o descarga de 
las mercancías ni de sus soportes, envases, contenedores o jaulas, salvo en los siguientes 
supuestos:

a) Transporte de mudanzas y guardamuebles.
b) Transporte en vehículos cisterna.
c) Transporte de áridos o el efectuado en vehículos basculantes o provistos de grúa u 

otros dispositivos inherentes al vehículo destinados a realizar las operaciones de carga y 
descarga.

d) Transporte en portavehículos y grúas de auxilio en carretera.
e) Transporte de carga fraccionada entre el centro de distribución y el punto de venta, 

servicios de paquetería y cualesquiera otros similares que impliquen la recogida o reparto de 
envíos de mercancías consistentes en un reducido número de bultos que puedan ser 
fácilmente manipulados por una persona.
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A efectos de esta letra, se entenderá por transporte de carga fraccionada aquél en el que 
resulten necesarias operaciones previas de manipulación, grupaje, clasificación, u otras 
similares.

Un conductor podrá participar en la descarga de los transportes de carga fraccionada 
entre un centro de distribución y el punto de venta siempre que dicha actividad no afecte a 
su periodo de descanso diario o, en su caso, siempre que se lleve a cabo dentro de su 
jornada laboral diaria y siempre que ello le permita regresar al centro operativo habitual de 
trabajo o a su lugar de residencia.

No obstante, podrá participar en la carga y descarga de los transportes de carga 
fraccionada entre un centro de distribución y el punto de venta, o entre el punto de venta y 
un centro de distribución siempre que, además de la condición anterior, dicha actividad se 
efectúe en el marco de un contrato de duración igual o superior a un año entre el cargador y 
el porteador.

f) Transporte de animales vivos, en los puestos de control aprobados de conformidad con 
la normativa comunitaria, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la normativa 
sobre la protección de los animales durante su transporte.

g) Supuestos en los que la normativa reguladora de determinados tipos de transporte 
establezca específicamente otra cosa en relación con la participación del conductor.

h) Los supuestos que reglamentariamente se establezcan, siempre que se garantice la 
seguridad del conductor.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación a todas las operaciones de 
carga y descarga que se efectúen en territorio español.

[ . . . ]
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§ 31

Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan 
aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de 

la matanza

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2014
Última modificación: 8 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2014-1054

Desde el 8 de diciembre de 2009 está en vigor el Reglamento (CE) n.º 1099/2009, del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales en el 
momento de la matanza. El reglamento es de aplicación desde el 1 de enero de 2013, 
excepto algunas disposiciones relativas a los mataderos.

Si bien el reglamento es de directa aplicación, se considera que es necesario establecer 
algunas disposiciones en lo relativo a la matanza de animales que se realice fuera del 
matadero, en particular sobre la matanza de animales de peletería, de pollitos de un día o 
huevos embrionados, y sobre el vaciado sanitario. También es necesario aclarar algunos 
aspectos relativos a la matanza de emergencia fuera del matadero y para consumo 
doméstico privado, que facilite que el órgano competente de la comunidad autónoma 
establezca los requisitos administrativos necesarios para que estas actividades puedan 
realizarse cumpliendo la normativa comunitaria. Esto ayudará a garantizar el cumplimiento 
de la normativa de protección de animales durante su transporte, en particular lo relativo a la 
aptitud para el transporte, respetando al mismo tiempo la normativa de higiene de los 
alimentos.

Dada la posibilidad de que las empresas extranjeras comercialicen en España 
equipamientos de sujeción o aturdimiento, es necesario prever que la información sobre los 
mismos se difunda en castellano, a fin de que se aseguren unas condiciones óptimas de 
bienestar animal.

Por otra parte, y de manera general para la realización de las actividades reguladas en 
esta norma, se requiere tener un certificado de competencia que garantice que las personas 
que las llevan a cabo lo hacen sin causar a los animales dolor, angustia o sufrimiento 
evitable. Dado que cabe suponer que el personal con, al menos, tres años de experiencia ha 
acumulado ciertos conocimientos, el reglamento prevé una disposición transitoria para que 
las autoridades competentes reconozcan la experiencia profesional de los trabajadores. Se 
hace necesario también establecer unos requisitos administrativos armonizados que 
posibiliten el movimiento del personal entre distintas comunidades autónomas.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación prevista en la disposición final 
sexta de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio. Dado el carácter marcadamente técnico 
de esta disposición, se considera ajustada su adopción mediante real decreto, 
procediéndose a derogar formalmente para que desaparezca del ordenamiento el Real 
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Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los animales en el momento de su 
sacrificio o matanza, dictado para transponer la Directiva 93/119/CE, del Consejo, de 22 de 
diciembre de 1993, que ha sido sustituida desde el 1 de enero de 2013 por el citado 
Reglamento (CE) n.º 1099/2009.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados las comunidades 
autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de enero de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objetivos y ámbito de aplicación.
1. El objetivo de este real decreto es el desarrollo de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, 

para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, 
estableciendo disposiciones específicas de aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 
1099/2009, del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los 
animales en el momento de la matanza:

a) En lo relativo a la formación de las personas que realizan la matanza y las 
operaciones conexas a ella.

b) En algunos aspectos en lo relativo a la matanza de animales en las explotaciones 
dedicadas a la producción de animales de peletería y en las que se maten pollitos de hasta 
72 horas o huevos embrionados, así como al vaciado sanitario.

c) En los requisitos mínimos para realizar la matanza de emergencia fuera del matadero 
y para consumo doméstico privado.

d) En lo relativo a la comercialización en España de productos de equipamiento de 
sujeción y aturdimiento.

2. El presente real decreto no se aplicará a los animales enumerados en el artículo 1.3 
del Reglamento (CE) n.º 1099/2009.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones del Reglamento 

(CE) n.º 1099/2009, del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, así como las de la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre la competencia del personal que realiza el 
sacrificio o matanza y operaciones conexas.

1. La matanza y las operaciones conexas a ella deberán realizarlas únicamente 
personas con el nivel de competencia adecuado para este fin, sin causar a los animales 
dolor, angustia o sufrimiento evitable. Se exigirá el correspondiente certificado de 
competencia, en los casos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 1099/2009, de 24 de 
septiembre de 2009.

2. En relación con dichas personas y a fin de garantizar una implementación armonizada 
de lo regulado por dicha norma en la materia:

a) La autoridad competente podrá delegar la organización de los cursos que se realicen 
a tal efecto en: universidades, entidades de derecho público, colegios profesionales, 
cooperativas, organizaciones de productores, centros docentes públicos y privados y 
empresas o entidades privadas si:

1.º Disponen de los equipos y la infraestructura necesaria.
2.º Cuentan con el personal suficiente con los conocimientos y la cualificación adecuada.
La realización del examen final y la concesión del certificado se podrán llevar a cabo por 

la Autoridad Competente o por entidades en las que haya delegado que, además de los 
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requisitos anteriores, sean independientes y estén libres de todo conflicto de intereses en lo 
que respecta a las tareas que le han sido delegadas.

b) El órgano competente de las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla informará a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, a 
través de los cauces oportunos sobre el sistema establecido en su ámbito territorial para 
asegurar el cumplimiento de lo relativo a dicha competencia incluyendo, en su caso, los 
organismos y entidades en que se ha delegado la misma, especificando en este último caso 
si comprende la realización de los cursos, del examen final o la concesión del certificado de 
competencia. Igualmente se notificará cualquier modificación o suspensión de dicha 
delegación.

La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición pondrá a 
disposición del público, en su sitio web, los detalles de los organismos o entidades en los 
que se haya delegado tales cometidos.

c) El órgano competente de las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla podrá reconocer, como equivalentes para obtener el certificado de competencia en 
bienestar animal, en la categoría de animales que corresponda, las cualificaciones obtenidas 
con otros fines, incluida la titulación que capacite para ejercer como veterinario, siempre que 
en dichos casos se cuente con la debida formación exigida conforme al Reglamento (CE) n.º 
1099/2009. A estos efectos serán válidos también los títulos de formación profesional y los 
certificados de profesionalidad, o en su caso, la acreditación parcial de los mismos, que 
incluyan la formación exigida conforme al Reglamento (CE) n.º 1099/2009.

El órgano competente informará a la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición sobre las cualificaciones obtenidas con otros fines y los títulos de 
formación profesional y los certificados de profesionalidad que incluyan la formación exigida 
conforme al Reglamento 1099/2009, con el fin de dar cumplimiento al punto 7 del artículo 21 
del citado reglamento, en los plazos y con la forma que se determine de común acuerdo. 
Dicha información se actualizará una vez realizada por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social la modificación a la que se refiere la disposición adicional segunda.

d) El certificado de competencia en bienestar animal emitido por un órgano competente 
surtirá efecto en todo el territorio nacional.

e) Sin perjuicio de la información requerida en la normativa comunitaria, el certificado de 
competencia incluirá, al menos, la identificación del organismo que emite el certificado y el 
número de Documento Nacional de Identidad (DNI), para ciudadanos españoles o, en caso 
de extranjeros, el Número de Identidad de Extranjero (NIE); en defecto de cualquiera de 
ellos, el numero de pasaporte.

f) Cuando se hayan comprobado los requisitos establecidos en los apartados 5 y 6 del 
artículo 21 del Reglamento 1099/2009, la autoridad competente podrá expedir certificados de 
competencia provisionales, con una validez máxima de 3 meses.

g) Para la suspensión y retirada de los certificados de competencia, incluidos los 
expedidos mediante el procedimiento simplificado regulado en la disposición transitoria 
segunda y los provisionales del anterior sub-apartado f), se atenderá a lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento (CE) n.º 1099/2009.

h) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 del Reglamento (CE) n.º 
1099/2009, el operador económico designará a un encargado de bienestar animal 
asegurándose de que éste dispone de un certificado de competencia expedido para todas 
las operaciones que se lleven a cabo en el matadero que esté bajo su responsabilidad y le 
dotará de autoridad para tomar decisiones sobre bienestar animal en relación con las tareas 
que se le asignen en los Procedimientos Normalizados de Trabajo.

Artículo 4.  Requisitos para la matanza en las explotaciones dedicadas a la producción de 
animales de peletería y en las explotaciones en que se maten pollitos de hasta 72 horas o 
huevos embrionados.

1. El titular de la explotación remitirá al órgano competente que le otorgó la autorización 
prevista en el artículo 36 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, relativa al 
cumplimiento de la normativa de protección animal, al menos 1 mes antes de realizar la 
primera matanza de animales que prevea una declaración responsable de que dispone, de 
acuerdo con la legislación vigente, de:
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a) Instalaciones donde se lleva a cabo la matanza de los animales y de equipamientos 
adecuados.

b) Sistema de aturdimiento y de matanza de los animales.
c) Procedimientos Normalizados de Trabajo o Guía de Buenas Prácticas.
d) Una o varias personas que llevan a cabo el aturdimiento y matanza de los animales, 

que disponen del certificado de competencia para realizar dichas operaciones, en el caso de 
las explotaciones de producción de animales de peletería.

2. Los titulares de las explotaciones de peletería comunicarán a la autoridad competente, 
con una antelación previa de siete días naturales, la fecha de inicio de la matanza de los 
animales.

Artículo 5.  Vaciado sanitario.
Para permitir su remisión a la Comisión Europea, el órgano competente de las 

comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla remitirá a la Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente:

a) Antes del 30 de abril cada año, el informe relativo a las operaciones de vaciado 
sanitario realizadas el año precedente, con la información prevista en la normativa vigente.

b) La información sobre las excepciones concedidas respecto a las disposiciones de la 
normativa vigente, de acuerdo con artículo 18.3 del Reglamento (CE) n.º 1099/2009, cuando 
dichas excepciones se concedan.

c) Un listado de los planes de contingencia y de los procedimientos normalizados de 
trabajo existentes en dicha comunidad autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla, que 
garanticen el cumplimiento de la normativa comunitaria en la materia, o la información 
relativa al sitio web donde están disponibles, si es que han sido puestos a disposición del 
público a través de internet.

Artículo 6.  Comercialización de productos de equipamiento de sujeción y aturdimiento.
Con el fin de que los usuarios conozcan detalladamente cómo se deben utilizar y 

mantener los aparatos que se utilicen en el ámbito regulado en el Reglamento (CE) n.º 
1099/2009, y para garantizar un bienestar óptimo de los animales:

a) La comercialización en España de dicho equipamiento sólo podrá realizarse en el 
caso de que vayan acompañados de las instrucciones redactadas, al menos, en la lengua 
española oficial del Estado español, adecuadas para su uso, de forma que se aseguren unas 
condiciones óptimas de bienestar. En dichas instrucciones se especificará en particular la 
información establecida en el artículo 8 del Reglamento (CE) n.º 1099/2009.

b) Los responsables de dicha comercialización en España remitirán a la comunidad 
autónoma en que radique su sede, la información sobre el sitio web donde se encuentra 
disponible dichas instrucciones, y actualizarán esta información siempre que se produzcan 
cambios en la misma. Las comunidades autónomas darán traslado de dicha información a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, en los plazos y con la forma que se determine de común 
acuerdo.

Artículo 7.  Matanza fuera del matadero.
1. Sin perjuicio de las normas de higiene de los alimentos, siempre que se deba proceder 

a la matanza de un animal fuera del matadero, incluyendo por razones de emergencia, el 
titular de la explotación registrará dicha matanza en libro de registro de la explotación, con 
indicación de la fecha, categoría del animal (si procede), causa de la matanza, método de 
aturdimiento y método de matanza utilizado.

2. En caso de que el propietario o poseedor del animal tenga la intención de que la canal 
de dicho animal se destine a consumo humano, realizará una comunicación al órgano 
competente de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los 
términos y plazos que este determine, a fin de que el mismo pueda disponer lo necesario 
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para realizar los controles oficiales que permitan, en su caso, la utilización para consumo 
humano de dicha carne.

Artículo 8.  Matanza para consumo doméstico privado.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y 

Melilla llevarán a cabo los controles oficiales necesarios para verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 1099/2009, en relación con 
el consumo doméstico privado.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio y en la normativa autonómica de aplicación sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Artículo 9 bis.  Registro de permanencia de los animales en las zonas de espera de los 
mataderos antes de la descarga.

1. Con la finalidad de no causar a los animales ningún dolor, angustia o sufrimiento 
evitable, estos se descargarán lo antes posible después de su llegada al matadero. El 
operador económico deberá disponer de un registro en el que se constate la hora de llegada 
y de descarga de los animales, debiendo descargarse los animales lo antes posible después 
de la llegada y no admitiendo demoras durante este proceso sin causa justificada.

2. El registro contendrá, como mínimo, los siguientes datos:
a) Datos de la explotación de origen: titular y código REGA.
b) Datos de los animales: número, edad-categoría, especie.
c) Datos del transporte: Nombre y DNI/NIF del conductor del vehículo y matrícula del 

vehículo.
d) Fecha y hora de llegada.
e) Fecha y hora de descarga.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por la disposición final 1 del Real Decreto 
695/2022, de 23 de agosto, Ref. BOE-A-2022-14057, entra en vigor el 24 de agosto de 2023, 
según establece su disposición final tercera; no obstante, será de aplicación para los pequeños 
mataderos el 24 de agosto de 2024.

Disposición adicional primera.  Recursos humanos y materiales.
Las previsiones contenidas en este real decreto no supondrán incremento de gasto 

público.

Disposición adicional segunda.  Certificación equivalente.
El Ministerio de Empleo y Seguridad Social con el fin de adecuar el certificado de 

profesionalidad de sacrificio, faenado y despiece de animales a los requisitos establecidos 
en el Reglamento (CE) n.º 1099/2009 y en el Reglamento (CE) n.º 1/2005, del Consejo, de 
22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales durante el transporte y las 
operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el 
Reglamento (CE) n.º 1255/97, procederá a la modificación del Real Decreto 646/2011, de 9 
de mayo, al objeto de que dicha unidad de competencia pueda considerarse como 
equivalente a efectos del certificado de competencia en bienestar animal contemplado en el 
punto 2.c del artículo 3 de este real decreto.
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Disposición adicional tercera.  Guías de buenas prácticas.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Agencia Española de 

Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerán, en coordinación con las 
comunidades autónomas, los procedimientos necesarios para impulsar la elaboración y 
divulgación de guías nacionales de buenas prácticas con el fin de ayudar a los operadores 
económicos en la adopción de las medidas derivadas de la aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 1099/2009.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los mataderos.
No obstante lo establecido en la disposición derogatoria única, hasta el 8 de diciembre 

de 2019, se seguirá aplicando, a los mataderos que ya estuvieran en funcionamiento antes 
del 1 de enero de 2013, lo dispuesto en el Anexo A, parte I apartado 1, y parte II apartados 
1, 6, 7, 8, 9 y segunda frase del apartado 3; y en el anexo C, parte II, apartados 3 y 4 del 
Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los animales en el momento de 
su sacrificio o matanza.

Disposición transitoria segunda.  Experiencia profesional.
No obstante lo dispuesto en materia de formación, los órganos competentes de las 

comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán, hasta el 8 de diciembre de 
2015, expedir certificados de competencia previstos en el artículo 21 del Reglamento (CE) 
n.º 1099/2009 que se expedirán mediante el procedimiento simplificado al que se refiere el 
artículo 29.2 de dicho reglamento, a los operarios que a juicio de los referidos órganos 
competentes acrediten una experiencia profesional adecuada y previa de al menos tres 
años.

A estos efectos, los operadores de los establecimientos en que estos trabajadores 
hubieran desempeñado su actividad, emitirán una declaración responsable respecto del 
tiempo de experiencia profesional adecuada del operario, así como de sus conocimientos 
adecuados en las operaciones y categorías de animales correspondientes, conforme 
establecía el Real Decreto 54/1995 y conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 
1099/2009 a partir del 1 de enero de 2013. La información contenida en la declaración 
responsable será comprobada por los órganos competentes que expidan los certificados, o 
por las entidades en que hayan delegado dicha labor.

Cuando el operario al que haya de expedirse el certificado lleve menos de tres años 
trabajando para el último operador económico, aquel deberá aportar declaraciones de los 
operadores donde anteriormente haya trabajado hasta completar al menos los tres últimos 
años inmediatos al momento en que solicita la certificación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los 

animales en el momento de su sacrificio o matanza.

Disposición final primera.  Carácter básico y título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 149.1.13.a y 149.1.16.a de la Constitución, por los que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, y en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 32

Real Decreto 695/2022, de 23 de agosto, por el que se establecen 
medidas para el control del bienestar de los animales en los 

mataderos mediante la instalación de sistemas de videovigilancia

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-14057

El bienestar de los animales es un valor comunitario recogido en el artículo 13 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Asimismo, a nivel nacional, la reciente Ley 
17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales, los configura en nuestro 
Derecho interno como seres vivos dotados de sensibilidad, procediendo, entre otras, a la 
modificación del artículo 333 del Código Civil y a la adición de un nuevo artículo 333 bis.

Aun cuando esta reforma se inserte en esencia en el ámbito del Derecho privado, en su 
exposición de motivos se indica de manera expresa que «el artículo 13 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea exige que los Estados respeten las exigencias en 
materia de bienestar de los animales como “seres sensibles”», lo que implica que ese criterio 
también se aplica al «Derecho español en numerosas normas, entre las que debe 
destacarse la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio».

Al efecto, de conformidad con el apartado 2 del nuevo artículo 333 bis del Código Civil, 
«El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe ejercer 
sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser sintiente, 
asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y respetando las 
limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes». Por tanto, la categorización 
de los animales como realidades diferentes de las cosas, con la específica afirmación legal 
de su condición de seres sintientes, implica una innovación de nuestro ordenamiento que 
está llamado a vertebrar su régimen jurídico al modo en que la declaración del artículo 13 del 
TFUE lo hace en el Derecho de la Unión Europea.

Asimismo, el bienestar de los animales es una cuestión de creciente interés público que 
influye en la actitud de la población a la hora de elegir los productos que consume. Por otro 
lado, la mejora de la protección de los animales en el momento del sacrificio contribuye a 
mejorar la calidad de la carne y tiene un efecto positivo indirecto en la seguridad laboral en 
los mataderos.

El Reglamento (CE) número 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, 
relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza, establece que el 
sacrificio y las operaciones conexas que se efectúan en los mataderos pueden provocar 
dolor, angustia, miedo u otras formas de sufrimiento a los animales, incluso en las mejores 
condiciones técnicas disponibles. Los operadores de los mataderos o cualquier persona 
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implicada en el sacrificio de animales deben adoptar las medidas necesarias para evitar el 
dolor y reducir al mínimo la angustia y el sufrimiento de los animales durante los procesos de 
sacrificio, teniendo en cuenta las buenas prácticas en ese ámbito y los métodos autorizados 
con arreglo al Reglamento (CE) número 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 
2009. A nivel nacional, se establecen disposiciones específicas de aplicación de este 
reglamento mediante el Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan 
aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza.

Sin perjuicio de la directa aplicación del Reglamento (CE) número 1099/2009 del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2009, este real decreto establece, con carácter básico y sin 
menoscabo de la competencia para su desarrollo por parte de las comunidades autónomas, 
a quienes corresponde además el ejercicio de las competencias de control y sanción, los 
requisitos para la instalación de sistemas de videovigilancia en los mataderos. La finalidad 
de estos sistemas es la de servir de herramienta, tanto para los operadores como para las 
autoridades competentes, para garantizar el cumplimiento de la normativa de bienestar de 
los animales. El carácter básico de este real decreto se justifica por la necesidad de 
establecer unas condiciones generales homogéneas en todo el territorio español, tanto 
desde el punto de vista de la salud y el bienestar de los animales, como el de evitar que se 
generen distorsiones que afecten al mercado interior.

En el ámbito nacional, la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, establece las normas 
básicas sobre estos aspectos y un régimen común de infracciones y sanciones para 
garantizar su cumplimiento. En su artículo 4 dispone que las Administraciones Públicas 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar que, en las explotaciones, los animales no 
padezcan dolores, sufrimientos o daños inútiles, y para ello, se tendrán en cuenta su especie 
y grado de desarrollo, adaptación y domesticación, así como sus necesidades fisiológicas y 
etológicas de acuerdo con la experiencia adquirida, los conocimientos científicos y la 
normativa comunitaria y nacional de aplicación en cada caso. En su artículo 5.2 prevé que 
los medios de transporte y las instalaciones de carga y descarga se concebirán, construirán, 
mantendrán y utilizarán adecuadamente, de modo que se eviten lesiones y sufrimiento 
innecesarios a los animales y se garantice su seguridad, determinando en el artículo 6.1 que 
las normas sobre la construcción, las instalaciones y los equipos de los mataderos, así como 
su funcionamiento, evitarán a los animales agitación, dolor o sufrimiento innecesarios. 
Asimismo, se destaca que en su disposición final sexta se autoriza al Gobierno, en el ámbito 
de las competencias del Estado, a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la 
aplicación y desarrollo de dicha ley.

En atención a estas previsiones legales, se considera que dentro de las «medidas 
necesarias para asegurar» en los mataderos el bienestar animal (artículo 4) y de las normas 
sobre las instalaciones y los equipos de los mataderos (artículo 6) también dirigidas a evitar 
la afectación de tal bienestar, cabe la implantación de un sistema de videovigilancia por 
medio del que trate de garantizarse el respeto al bienestar animal, dentro de las 
posibilidades de desarrollo de la indicada Ley 32/2007.

Por su parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, tiene entre sus fines, a 
tenor de su artículo 1.2.b), la mejora sanitaria de los animales, de sus explotaciones, de sus 
productos y de la fauna de los ecosistemas naturales. Y, asimismo, en su disposición final 
quinta, autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de dicha ley.

Los preceptos legales anteriormente citados se orientan de modo general a velar por la 
adecuación de los mataderos –entre otros espacios que albergan a los animales–, 
facultando al Gobierno para que adopte las medidas necesarias para la aplicación de dichas 
leyes, en favor de la preservación del bienestar de los animales en los mataderos en línea 
directa con las previsiones materiales contenidas en las referidas leyes, por considerarse 
necesarias y proporcionadas a sus fines.

En consideración a lo expuesto, el presente real decreto tiene por objeto establecer, con 
carácter básico, los requisitos para la instalación y funcionamiento de un Sistema de 
Videovigilancia del Bienestar de los Animales en los mataderos del territorio español, para la 
realización de controles relativos a la normativa sobre bienestar de los animales, a fin de 
garantizar su cumplimiento por los operadores de los mataderos y su personal, respetando 
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en todo momento la intimidad de las personas trabajadoras, regulando cuanto incumbe a los 
requisitos y condiciones que ha de cumplir dicho sistema así como cuantas medidas se 
consideran precisas para garantizar los derechos de las personas trabajadoras que puedan 
resultar afectadas por su instalación, en el marco de las disposiciones de la Unión Europea y 
nacionales que resultan aplicables.

Así, teniendo en cuenta las zonas del matadero donde se realizan operaciones en las 
que el bienestar animal puede verse comprometido, se fijan los lugares que deben contar 
con cámaras para la videovigilancia, así como los requisitos para su instalación y 
funcionamiento.

En relación con ello, se significa que el artículo 20 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, se dedica a la dirección y control de la actividad laboral, estableciendo en su 
apartado 3 que el empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de 
vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y 
deberes laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a su 
dignidad y teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real de los trabajadores con 
discapacidad. Así, desde la perspectiva de la protección de datos de carácter personal, este 
precepto constituye la habilitación legal específica de los sistemas de videovigilancia para 
verificar el cumplimiento por parte de los trabajadores de sus obligaciones y deberes 
laborales, siendo esa precisamente una de las finalidades a que responde esta norma, 
puesto que sin la observancia por los trabajadores de los mataderos de sus obligaciones y 
deberes laborales para con los animales, se produciría la quiebra del bienestar animal.

Así, los sistemas de videovigilancia están previstos para poder comprobar que allí donde 
intervienen trabajadores de los mataderos con animales vivos aquellos cumplen con la 
normativa vigente en la materia –toda ella orientada a la maximización del bienestar animal–, 
ejerciendo por ello las funciones de control a que se refiere el artículo 89 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Desde esta perspectiva, el empleo de los sistemas de videovigilancia cuenta con la 
habilitación legal del artículo 20.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y respeta los límites del artículo 89 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, acerca de esta medida.

Asimismo, se significa que la utilización de dispositivos de videovigilancia con la finalidad 
de preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones, viene 
avalada por el artículo 22.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, en las condiciones 
establecidas en dicha disposición. En la medida en que los mataderos tienen la 
consideración de lugares de trabajo, el tratamiento de las imágenes obtenidas a través de 
sistemas de cámaras o videocámaras deberá respetar los límites establecidos en el artículo 
89 de la referida Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 20 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Los mataderos, con independencia de su tamaño o de que sean fijos o móviles, deben 
garantizar que se cumplen las condiciones de bienestar de los animales establecidas en la 
normativa. Así, se establece que todos los establecimientos situados en el territorio español 
deben contar con sistemas de videovigilancia. No obstante, conviene establecer cierta 
flexibilidad para los pequeños mataderos, que deben tener una consideración diferenciada, 
de manera que cuenten con un periodo más amplio que el resto de mataderos para poder 
adaptar sus instalaciones a los requisitos establecidos en esta normativa.

Se significa, asimismo, que el Reglamento (CE) número 1099/2009 del Consejo, de 24 
de septiembre de 2009, establece que deben desarrollarse procedimientos normalizados de 
trabajo, basados en los riesgos, en todas las fases del ciclo de producción. Por ello se 
establece que la instalación de un sistema de videovigilancia en un matadero, debe venir 
acompañada de un procedimiento normalizado de trabajo en el que se describan de forma 
específica las operaciones que deben realizarse para garantizar que dicho sistema cumple 
con los objetivos para los que ha sido instalado.

En lo referente a la conservación y acceso a las grabaciones del sistema de 
videovigilancia, la instalación de cualquier dispositivo de videovigilancia recogido en esta 
norma estará sujeta al marco normativo destinado a proteger la privacidad y regular el uso 
que se puede hacer de las imágenes grabadas. En particular, se ajustará a lo establecido en 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 32  Medidas para el control del bienestar de los animales en los mataderos videovigilancia

– 349 –



el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre. Además, al tratarse de unas grabaciones que pueden tener una importante 
repercusión en la imagen de la empresa y sus trabajadores, así como información sensible 
según lo establecido en la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales, se 
establecen requisitos para el uso y difusión de dichas grabaciones. Asimismo, se establece 
que el responsable del tratamiento del sistema de videovigilancia será el operador del 
matadero.

En relación con las tareas efectuadas por el servicio de control oficial de la 
Administración autonómica competente existe un marco normativo armonizado en la Unión 
Europea para la organización de los controles oficiales. Conforme a esta normativa, las 
autoridades competentes deben tener la facultad de efectuar controles oficiales en todas las 
fases de la producción y de la distribución de alimentos, en la medida en que ello sea 
necesario para investigar plenamente las posibles infracciones de dicha legislación, así 
como para identificar la causa de toda infracción de esa legislación. Asimismo, la 
reglamentación europea establece que el veterinario oficial comprobará que se cumplen las 
normas relativas a la protección de los animales durante el sacrificio. Además, prevé que la 
autoridad competente adopte medidas en caso de incumplimiento por lo que respecta a las 
normas sobre el bienestar de los animales.

Este real decreto regula el acceso por parte del servicio de control oficial a los sistemas 
de videovigilancia, como una herramienta complementaria que facilitará la verificación del 
cumplimiento de las normas de bienestar de los animales por parte del operador del 
matadero. No obstante, si del visionado de las imágenes en las zonas del matadero donde 
se contempla la obligatoriedad de instalar cámaras se observara el incumplimiento de los 
requisitos en materia de higiene o de seguridad alimentaria, se podrá actuar conforme a lo 
establecido en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

El real decreto se ajusta a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en particular a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Y así, este real decreto, 
atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, persigue un interés general como es el 
de mejorar el marco regulatorio de la seguridad alimentaria y el bienestar de los animales a 
través de la instalación en los mataderos de un sistema específico de videovigilancia, con la 
flexibilización prevista para su exigencia a los pequeños establecimientos, siendo el 
instrumento más adecuado para garantizar la consecución de los fines perseguidos. 
Además, cumple con el principio de proporcionalidad ya que supone la regulación 
imprescindible para atender al interés general antes expuesto. Por otra parte, este real 
decreto se adecúa al principio de seguridad jurídica siendo coherente con el resto del 
ordenamiento nacional y de la Unión Europea y favoreciendo la certidumbre y claridad del 
mismo al establecer medidas que coadyuvan al cumplimiento de la legislación aplicable. 
Asimismo, la norma se adecúa al principio de transparencia ya que, durante el procedimiento 
de su elaboración, se ha favorecido la participación activa de los potenciales destinatarios de 
la misma mediante la sustanciación del trámite de consulta pública previa, previsto en el 
artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y a través del trámite de 
audiencia e información pública previsto en el artículo 26.6 de la mencionada ley. 
Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la norma no supone más cargas 
administrativas de las estrictamente necesarias para el debido cumplimiento del objetivo 
pretendido.

Esta disposición se adopta con rango reglamentario, en atención a las habilitaciones 
legales antes referidas de las Leyes 32/2007, de 7 de noviembre y 8/2003, de 24 de abril, y 
considerando que, al regular con carácter básico la materia que constituye su objeto, se 
adecúa a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional relativa a los requisitos formales 
exigidos a las normas de esa naturaleza, que se refiere a que el uso del reglamento para el 
establecimiento de bases está justificado cuando «resulta complemento indispensable para 
asegurar el mínimo común denominador establecido en las normas legales básicas» (así, 
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entre otras, en las SSTC 25/1983, 32/1983 y 48/1988) o que es posible establecer las bases 
mediante normas reglamentarias «Cuando, por la naturaleza de la materia, resultan 
complemento necesario para garantizar la consecución de la finalidad objetiva a que 
responde la competencia estatal sobre las bases» o cuando la ley formal no es el 
instrumento idóneo para regular exhaustivamente todos los aspectos básicos de la materia 
debido al «carácter marcadamente técnico o a la naturaleza coyuntural y cambiante» de los 
mismos (por todas, STC 131/1996). Así, la regulación contenida en el proyecto, al determinar 
los requisitos para la instalación y funcionamiento de un Sistema de Videovigilancia del 
Bienestar de los Animales en los mataderos, constituye un complemento indispensable, de 
marcado carácter técnico, para asegurar el mínimo común denominador establecido en las 
normas de la Unión Europea y en las leyes estatales que resultan de aplicación a la materia 
regulada.

En el proceso de elaboración de este real decreto se han sustanciado los trámites de 
consulta pública previa y de audiencia e información pública, y han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, los sectores afectados y las 
asociaciones de consumidores y usuarios, habiendo emitido informe la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria. Además, ha sido sometido al procedimiento 
previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que 
se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, que incorpora esta 
directiva al ordenamiento jurídico español.

El real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases y 
coordinación general de la sanidad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 6 y la 
disposición final sexta de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, así como en la habilitación 
contenida en la disposición final quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 
en conexión con el artículo 1.2.b) de dicha ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Consumo, del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de la Ministra de Sanidad y de la Ministra de Derechos Sociales y Agenda 
2030, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de agosto de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene por objeto establecer, con carácter básico, los requisitos para la 

instalación y funcionamiento de un Sistema de Videovigilancia del Bienestar de los Animales 
en los mataderos del territorio español, para la realización de controles relativos a la 
normativa sobre bienestar de los animales, a fin de garantizar su cumplimiento por los 
operadores de los mataderos y su personal. El Sistema de Videovigilancia del Bienestar de 
los Animales respetará en todo momento la intimidad de las personas trabajadoras.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Matanza: todo proceso inducido deliberadamente que cause la muerte del animal.
b) Operaciones conexas: operaciones como el manejo, la estabulación, la sujeción, el 

aturdimiento y el sangrado de animales realizadas en el contexto y en el lugar de la matanza.
c) Animal: todo animal vertebrado, salvo los reptiles y los anfibios.
d) Estabulación: mantenimiento de animales en establos, corrales, zonas cubiertas o 

campos que tengan relación con las operaciones de un matadero o formen parte de ellas.
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e) Aturdimiento: todo proceso inducido deliberadamente que cause la pérdida de 
consciencia y sensibilidad sin dolor, incluido cualquier proceso que cause la muerte 
instantánea.

f) Procedimientos normalizados de trabajo: conjunto de instrucciones escritas destinadas 
a lograr la uniformidad en la ejecución de una función específica o norma.

g) Sacrificio: matanza de animales destinada al consumo humano.
h) Matadero: todo establecimiento utilizado para el sacrificio de animales terrestres, que 

entre en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) número 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal.

i) Sujeción: aplicación a un animal de cualquier procedimiento diseñado para restringir 
sus movimientos suprimiendo cualquier dolor, miedo o inquietud evitables con el fin de 
facilitar su aturdimiento y matanza efectivos.

j) Operador del matadero: toda persona física o jurídica responsable de la empresa 
alimentaria donde se realiza el sacrificio de animales o cualquier operación conexa incluida 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) número 1099/2009 del Consejo, de 24 de 
septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza.

k) Sistema de Videovigilancia del Bienestar de los Animales (en adelante, SVBA): el 
sistema formado por un circuito cerrado de televisión y un sistema para la grabación, el 
almacenamiento, la recuperación, la reproducción, la transmisión y la copia de las imágenes 
obtenidas por dicho sistema para el control del bienestar de los animales y del cumplimiento 
de la normativa en la materia por los operadores de los mataderos y su personal.

l) Pequeños mataderos: los definidos en el apartado c) del artículo 2 del Real Decreto 
1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones 
de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de la 
producción y comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades 
excluidas de su ámbito de aplicación.

m) Servicio de control oficial: El servicio público o privado específicamente designado por 
la autoridad competente de la administración autonómica que estará integrado por el 
personal que posea las cualificaciones adecuadas para la realización de las funciones de 
control oficial y otras actividades oficiales en relación con el bienestar animal y la seguridad 
alimentaria previstas en la normativa aplicable.

Artículo 3.  Sistema de Videovigilancia del Bienestar de los Animales.
1. Los mataderos han de disponer de un SVBA cuyas cámaras abarquen las 

instalaciones en las que se encuentren animales vivos, incluyendo las zonas de descarga, 
los pasillos de conducción, y las zonas donde se proceda a las actividades de aturdimiento y 
sangrado hasta la muerte de los animales.

2. No obstante, se exceptúa de la obligación de disponer de cámaras en las zonas de 
espera donde se encuentran los medios de transporte con animales vivos antes del inicio de 
la descarga.

3. El SVBA debe contar con las especificaciones y dispositivos que permitan almacenar, 
reproducir, copiar o transmitir a otros dispositivos tales como medios de almacenamiento 
extraíbles o monitores de televisión, imágenes de la misma calidad que la grabación original.

4. La utilización de este sistema no exime del resto de controles que tenga que realizar el 
operador del matadero en materia de bienestar de los animales de acuerdo con la normativa 
vigente.

5. El operador del matadero debe informar por escrito, con carácter previo y de forma 
expresa, clara y concisa, a las personas trabajadoras y, en su caso, a sus representantes, 
acerca de la existencia y las condiciones que debe cumplir el SVBA instalado en el 
matadero, en los términos establecidos en los artículos 22.4 y 89.1 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Asimismo, se informará a todo aquel personal que esté realizando o que pueda 
llegar a realizar tareas autorizadas en las zonas de grabación. En todo caso, habrán de 
respetarse los derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el entorno digital, 
según lo dispuesto en el artículo 20 bis del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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6. Las cámaras del SVBA se instalarán garantizado que su funcionamiento respeta la 
intimidad de las personas que realicen su actividad profesional en los mataderos, de manera 
que solo se situarán en las zonas donde se encuentren animales vivos y respetando la 
privacidad de los trabajadores y del resto de personal autorizado. No se instalarán en 
lugares destinados al descanso o esparcimiento, tales como vestuarios, aseos, comedores y 
análogos ni grabarán sonidos.

Artículo 4.  Requisitos para la instalación y funcionamiento de un sistema de videovigilancia.
1. El operador del matadero será responsable del cumplimiento de la exigencia de tener 

instalado un SVBA que:
a) Proporcione una imagen completa y clara del área cubierta y, en particular:
1.º Cubra todas las áreas del matadero donde se encuentren animales vivos teniendo en 

cuenta lo previsto en el artículo 3.
2.º No permita en tales áreas la existencia de puntos ciegos que impidan la obtención de 

una imagen completa.
3.º Cuente con cámaras en áreas de difícil acceso para el personal incluyendo espacios 

reducidos, instalaciones que componen el sistema de aturdimiento y en el punto de entrada 
a la zona de escaldado en aves y porcino y en la zona del inicio del faenado para el resto de 
especies.

4.º Proporcione una resolución de la imagen suficientemente nítida como para identificar 
a las personas y las manipulaciones que efectúen, los equipos y los animales.

5.º Garantice una visualización clara en áreas con poca iluminación, como en las líneas 
de suspensión de las aves de corral en los ganchos.

b) Se encuentre en funcionamiento en todo momento en las instalaciones en las que se 
encuentren animales vivos en el matadero, debiendo:

1.º Grabar también la descarga de animales fuera del horario laboral habitual.
2.º Generar grabaciones lo más cercanas posible a tiempo real (mínimo quince imágenes 

por segundo).
3.º Ser capaz de generar imágenes para su comprobación en tiempo real o después de 

ser grabadas, sin detener el funcionamiento general del sistema.
4.º Registrar la fecha, hora y ubicación de las grabaciones tomadas.
2. El operador del matadero deberá garantizar que las cámaras se mantengan en buen 

estado de funcionamiento y limpieza, debiendo:
a) Disponer de programas por escrito adecuados para su revisión, mantenimiento y 

limpieza.
b) Colocar las cámaras, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1.a), lo más 

accesibles que resulte posible para facilitar su limpieza y mantenimiento, así como 
protegidas, en la medida de lo posible, frente a cualquier daño, salpicaduras o vapores.

c) Contar con un plan de actuación en caso de averías que contemple su reparación lo 
antes posible. Si esta reparación no es factible, la sustitución de los equipos averiados se 
deberá llevar a cabo en un plazo máximo de diez días desde que se produjo la avería.

Artículo 5.  Procedimiento normalizado de trabajo.
1. El operador del matadero elaborará un procedimiento normalizado de trabajo que 

pondrá a disposición del servicio de control oficial cuando este lo solicite, en el que tendrá 
descritos los controles realizados mediante el SVBA y en el cual deberá constar:

a) Un plano con la ubicación de todas las cámaras y con su identificación.
b) La indicación del personal del matadero designado para efectuar el visionado, que 

deberá contar con los conocimientos adecuados en materia de bienestar de los animales, a 
cuyo fin se requiere estar en posesión del certificado de competencia previsto en el artículo 7 
del Reglamento (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre.

c) En caso de incumplimiento de la normativa de bienestar de los animales, descripción 
del canal de comunicación entre el personal del matadero designado para efectuar el 
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visionado con el encargado del bienestar animal o, en caso de no disponer de esta figura, 
con el operador del matadero.

d) Para cada zona del matadero:
1.º El objetivo del control o controles llevados a cabo.
2.º La descripción de la información mínima que deben grabar las cámaras sobre las 

instalaciones, equipos, personas y animales.
3.º Sistema de selección y frecuencia del visionado de las grabaciones, los cuales deben 

ser representativos de las operaciones que se llevan a cabo en las diferentes zonas del 
matadero por todo el personal implicado en las mismas. Se tendrán en cuenta al menos los 
siguientes elementos:

i. El volumen de animales descargados, estabulados y sacrificados por hora o día.
ii. El número de horas de funcionamiento del matadero por día o por semana.
iii. Resultados de controles previos.
iv. Eficacia de las medidas correctoras ante incumplimientos.
v. Especies y categorías de animales.
vi. Cambios relativos al personal y a los procedimientos de trabajo.
4.º Una relación expresa y concreta de las medidas correctoras en caso de detectar 

incidencias del funcionamiento del SVBA e incumplimientos de la normativa de bienestar de 
los animales.

e) El plan de actuación ante averías.
f) El personal o empresa responsable de:
1.º La revisión, mantenimiento y reparación del SVBA, debiendo dejar constancia 

documental de estas operaciones.
2.º La conservación y almacenamiento de las grabaciones.
g) Registro del visionado de las imágenes, que deberá incluir:
1.º Fecha del visionado.
2.º Identificación de la cámara o cámaras de las que se ha realizado el visionado.
3.º Persona que ha realizado el visionado.
4.º Fecha y hora de la grabación visionada.
5.º Indicación de la detección o no de incumplimientos.
h) Registro de los incumplimientos detectados por el personal designado por el matadero 

durante el visionado de las grabaciones. Este registro incluirá:
1.º Fecha y hora de la grabación de los incumplimientos encontrados.
2.º Identificación de la cámara.
3.º Descripción del incumplimiento detectado.
4.º Responsable del incumplimiento.
5.º Medidas correctoras adoptadas.
6.º Plazo de subsanación (en su caso).
7.º Verificación de su corrección.
2. Los registros de los apartados g) y h) se conservarán durante el plazo de un año, 

ampliable a un máximo de tres años si se considera necesario por el servicio de control 
oficial.

Artículo 6.  Medidas a adoptar ante incumplimientos detectados por el personal del 
matadero.

1. Cuando mediante el SVBA el personal designado para efectuar estos controles 
detecte un comportamiento en un operario o persona autorizada susceptible de constituir un 
incumplimiento de la normativa de bienestar de los animales, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del encargado del bienestar animal o, en caso de no disponer de esta figura, 
directamente del operador del matadero para que se tomen las medidas que procedan.

2. Estas medidas se adoptarán de manera inmediata, pudiéndose establecer 
adicionalmente un plazo para llevar a cabo otras actuaciones que no puedan efectuarse 
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inmediatamente, tales como que el personal vuelva a recibir formación en materia de 
bienestar de los animales.

Artículo 7.  Conservación y acceso a las grabaciones del sistema de videovigilancia.
1. El operador del matadero dispondrá de los medios necesarios para la conservación y 

el almacenamiento de las grabaciones del SVBA durante un mes desde la fecha en que se 
captaron, salvo cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que 
atenten contra la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes 
deberán ser puestas a disposición de la autoridad competente en un plazo máximo de 
setenta y dos horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación.

2. El personal del matadero designado para la conservación y almacenamiento de las 
grabaciones debe tener un conocimiento práctico de las capacidades de almacenamiento y 
transmisión del SVBA.

3. El operador del matadero debe disponer de todos los códigos de acceso y 
contraseñas necesarios para acceder a las imágenes del SVBA y debe garantizar el acceso 
restringido a las imágenes por personal autorizado y debidamente autenticado para ello, así 
como que las imágenes no se manipulan, que se custodian adecuadamente y que cuenta 
con mecanismos que así lo garanticen.

4. El operador del matadero o personal autorizado por el mismo debe garantizar la 
confidencialidad de la información obtenida por el SVBA.

5. Deberán disponerse los mecanismos o sistemas de seguridad que garanticen 
adecuadamente la integridad, autenticidad, calidad, protección, y conservación de los datos 
en ellos contenidos. En particular, dichos mecanismos o sistemas asegurarán la 
identificación de las personas responsables del SVBA que introduzcan datos en los mismos, 
así como el control de contenido.

6. Los registros a conservar serán originales o copias debidamente autentificadas. Se 
garantizará la integridad, autenticidad, no repudio, inteligibilidad, protección contra 
alteraciones o falsificaciones y capacidad de recuperación y reproducción durante todo el 
periodo de retención de las imágenes del SVBA a conservar.

7. El operador del matadero establecerá un procedimiento documentado independiente 
del establecido en el artículo 5, para definir los controles necesarios para la identificación, la 
autentificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de retención y la 
disposición de la información.

8. En los casos en los que los servicios del SVBA sean contratados a empresas 
externas, el operador de matadero se asegurará de que se establezcan acuerdos 
contractuales para que los documentos y registros generados sean archivados y 
conservados por estas organizaciones externas en las condiciones establecidas en este real 
decreto, y sean puestos a disposición de las autoridades competentes, cuando estas así lo 
requieran.

Artículo 8.  Control oficial del cumplimiento de la normativa de bienestar de los animales 
mediante los sistemas de videovigilancia.

1. El servicio de control oficial realizará controles del cumplimiento por parte del operador 
del matadero de la normativa de bienestar de los animales a través del SVBA. Estos 
controles se efectuarán periódicamente o tras revisar los registros de incumplimientos 
descritos en el apartado 1.h) del artículo 5 o cuando, a raíz de otros controles llevados a 
cabo por el servicio de control oficial, exista alguna sospecha de incumplimiento. Para ello:

a) Se le facilitará el acceso para inspeccionar el SVBA y cualquier grabación obtenida 
por dicho sistema, tanto en tiempo real como almacenada en los últimos treinta días.

b) Dejará constancia documental de que se ha efectuado el visionado, incluyendo:
1.º Fecha del visionado.
2.º Identificación de la cámara o cámaras de las que se ha realizado el visionado.
3.º Persona que ha realizado el visionado.
4.º Fecha y hora de la grabación visionada.
5.º Indicación de la detección o no de incumplimientos.
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c) Dejará constancia de los incumplimientos detectados en el visionado, incluyendo:
1.º Fecha y hora de la grabación de los incumplimientos detectados.
2.º Identificación de la cámara.
3.º Descripción del incumplimiento detectado.
4.º Responsable del incumplimiento.
5.º Medidas correctoras adoptadas.
6.º Plazo de subsanación (en su caso).
7.º Cualquier otra información que considere necesaria relacionada con el 

incumplimiento.
d) En caso de detectar incumplimientos de la normativa de bienestar de los animales, 

solicitará al operador del matadero que ponga a su disposición una copia de la grabación en 
un plazo máximo de setenta y dos horas.

2. El servicio de control oficial del SVBA se regirá por los mismos principios que cualquier 
otro efectuado en el matadero y no sustituirá al control oficial realizado de forma presencial.

Artículo 9.  Medidas a adoptar ante incumplimientos detectados por el servicio de control 
oficial.

1. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones que puedan resultar del incumplimiento 
del régimen jurídico de bienestar animal, en función de la gravedad del mismo, el servicio de 
control oficial requerirá al operador del matadero para que adopte algunas de las medidas 
previstas en el apartado 2. En caso necesario, el servicio de control oficial notificará el 
incumplimiento detectado a la autoridad competente en materia de bienestar de los animales 
que corresponda, con el objeto de que esta lleve a cabo otras actuaciones, tales como la 
suspensión o retirada de los certificados de competencia expedidos con arreglo al 
Reglamento (CE) número 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre, o, en su caso, la 
comunicación a la autoridad competente emisora del certificado o, en relación con otros 
incumplimientos, la comunicación a otras autoridades competentes.

2. El servicio de control oficial requerirá al operador del matadero:
a) Que adopte inmediatamente las medidas necesarias para corregir los 

incumplimientos, pudiéndose establecer adicionalmente un plazo, que se fijará caso por 
caso, para llevar a cabo otras actuaciones que no puedan efectuarse inmediatamente, tales 
como que el personal vuelva a recibir formación en materia de bienestar de los animales.

b) Que reemplace o adapte el SVBA en caso de que el mismo no cumpla con los 
requisitos especificados en el artículo 4.

c) Que modifique sus procedimientos normalizados de trabajo si no cumplen los 
requisitos del artículo 5.

Artículo 10.  Derecho de uso de las grabaciones.
El responsable del tratamiento del SVBA será el operador del matadero. El tratamiento 

de las imágenes se ajustará a la finalidad para la que fueron obtenidas y cualquier actividad 
posterior se ajustará a los requisitos señalados en la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal u otros legales de aplicación. Su cesión no se permitirá, salvo autorización 
del responsable u obligación legal.

Disposición final primera.  Modificación Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que 
se regulan aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza.

Se añade al Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan aspectos 
relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza, un nuevo artículo 9 
bis con la siguiente redacción:

«Artículo 9 bis.  Registro de permanencia de los animales en las zonas de espera de 
los mataderos antes de la descarga.

1. Con la finalidad de no causar a los animales ningún dolor, angustia o sufrimiento 
evitable, estos se descargarán lo antes posible después de su llegada al matadero. El 
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operador económico deberá disponer de un registro en el que se constate la hora de 
llegada y de descarga de los animales, debiendo descargarse los animales lo antes 
posible después de la llegada y no admitiendo demoras durante este proceso sin 
causa justificada.

2. El registro contendrá, como mínimo, los siguientes datos:
a) Datos de la explotación de origen: titular y código REGA.
b) Datos de los animales: número, edad-categoría, especie.
c) Datos del transporte: Nombre y DNI/NIF del conductor del vehículo y matrícula 

del vehículo.
d) Fecha y hora de llegada.
e) Fecha y hora de descarga.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor un año después de su publicación oficial. No 

obstante, será de aplicación para los pequeños mataderos a los dos años de su publicación 
oficial.
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§ 33

Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre 
en los parques zoológicos. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 258, de 28 de octubre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-19800

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de conservación

Artículo 3.  Medidas de bienestar animal, profilácticas y ambientales.
Los parques zoológicos quedan obligados al cumplimiento de las medidas de bienestar 

de los animales en cautividad, profilácticas y ambientales indicadas a continuación y, en su 
caso, a las establecidas por las comunidades autónomas:

a) Alojar a los animales en condiciones que permitan la satisfacción de sus necesidades 
biológicas y de conservación.

b) Proporcionar a cada una de las especies un enriquecimiento ambiental de sus 
instalaciones y recintos, al objeto de diversificar las pautas de comportamiento que utilizan 
los animales para interaccionar con su entorno, mejorar su bienestar y, con ello, su 
capacidad de supervivencia y reproducción.

c) Prevenir la transmisión de plagas y parásitos de procedencia exterior a los animales 
del parque zoológico, y de éstos a las especies existentes fuera del parque.

d) Evitar la huida de los animales del parque zoológico, en particular de aquellas 
especies potencialmente invasoras, con el fin de prevenir posibles amenazas ambientales y 
alteraciones genéticas a las especies, subespecies y poblaciones autóctonas, así como a los 
hábitats y los ecosistemas.

[ . . . ]
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§ 34

Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el 

control de su comercio

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre de 2006
Última modificación: 10 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-20847

El Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (en adelante, Convenio CITES) firmado en Washington el 3 de marzo de 1973 y al 
que España se adhirió por Instrumento de 16 de mayo de 1986, con el fin de salvaguardar el 
cumplimiento de sus disposiciones y sancionar su violación, autoriza a los Estados que lo 
han suscrito a prohibir el comercio de especímenes CITES, sancionar el comercio y su 
posesión, así como permite la confiscación o devolución al Estado de exportación de dichos 
especímenes.

La disposición, por parte de las autoridades competentes de los especímenes 
comercializados de forma ilícita, confiscados o decomisados, deberá llevarse a cabo según 
las recomendaciones contenidas en la Resolución 9.10 sobre «Disposición de especímenes 
comercializados de forma ilícita, confiscados o acumulados» adoptada en la Novena 
Reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en Fort Lauderdale (Estados Unidos de 
América) del 7 al 18 de noviembre de 1994 y en la Resolución 10.7 «Disposición de 
especímenes vivos confiscados de especies incluidas en los Apéndices» de la Décima 
Reunión de la Conferencia de las Partes celebrada en Harare (Zimbabwe) del 9 al 20 de 
junio de 1997, respectivamente.

En particular, la Resolución de la Conferencia de las Partes 10.7 declara que la decisión 
que se adopte sobre animales vivos confiscados se orientará a la consecución de los 
siguientes objetivos: 1) potenciar al máximo la contribución a la conservación de los 
especímenes sin riesgo para su salud, 2) desalentar el comercio ilícito o irregular de la 
especie, 3) encontrar soluciones adecuadas, ya sea manteniéndoles en cautividad, 
reintegrándoles en el medio silvestre o sacrificándoles mediante eutanasia.

Conforme al artículo VIII, apartado 4 del Convenio CITES, cuando se confisque un 
espécimen vivo, éste será confiado a una Autoridad Administrativa del Estado confiscador la 
cual, después de consultar con el Estado de exportación, devolverá el espécimen a ese 
Estado a costa del mismo, o a un Centro de Rescate u otro lugar que la misma autoridad 
considere apropiado y compatible con los objetivos de la Convención. La Autoridad 
Administrativa podrá solicitar el asesoramiento de una Autoridad Científica o consultar con la 
Secretaría CITES a fin de adoptar la decisión oportuna.

De acuerdo con lo previsto en el Artículo IX del Convenio CITES y el artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la 
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protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio [en 
adelante, Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996], la 
Secretaría General de Comercio Exterior, integrada en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, fueron designados Autoridad Administrativa CITES.

Asimismo, la Secretaría General de Comercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de aplicación del Convenio 
sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), 
hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres 
mediante el control de su comercio (en adelante Real Decreto 1739/1997, de 20 de 
noviembre) tiene el carácter de órgano de gestión principal en la aplicación de dicho 
Reglamento y en la comunicación con la Comisión Europea. El Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales tiene el carácter de órgano de gestión adicional.

En el citado real decreto se designa Autoridad Científica a la Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza, en la actualidad, Dirección General para la Biodiversidad del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Por otro lado, de acuerdo con la Ley Orgánica 12/1995 de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando, toda pena o sanción impuesta por un delito o infracción administrativa de 
contrabando llevará consigo el comiso de los bienes objeto del delito o infracción y en el 
caso que estos bienes hayan sido definitivamente decomisados por sentencia se adjudicarán 
al Estado (artículo 5.3).

A tal efecto, el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el título II 
de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, relativo a 
las infracciones administrativas de contrabando (en adelante, Real Decreto 1649/1998, de 24 
de julio) establece que los especímenes CITES decomisados serán confiados a la autoridad 
competente designada en España que procederá según lo previsto en el Reglamento (CE) 
n.º 338/1997. El comiso de estos especímenes y de sus partes o productos se notificará al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

En atención a todo lo expuesto, considerando que es necesario desarrollar las 
previsiones sobre el comiso de especímenes CITES en cuando a su destino establecidas en 
el Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Reales Decretos 1739/1997, de 20 de noviembre y 1649/1998, de 24 de 
julio, a propuesta de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Economía y 
Hacienda, y de Medio Ambiente, previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 17 de noviembre de 2006.

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene como objeto adoptar medidas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 complementarias a 
lo establecido en el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio. A tal efecto, regula el destino, en 
caso de comiso, de los especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos de 
especies incluidas en los apéndices I, II y III del Convenio CITES o en los anexos A a D del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 que hayan sido 
decomisados por el Estado en caso de delito o infracción administrativa de contrabando.

2. Las previsiones de este real decreto se aplicarán sin perjuicio de las normas dictadas 
por las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre medio ambiente 
y en desarrollo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales 
y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto, se entenderá por:
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a) Espécimen CITES: Todo animal o planta, vivo o muerto, de las especies contenidas en 
los apéndices del Convenio CITES o en los anexos del Reglamento (CE) n.º 338/97, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, así como cualquier parte o derivado de éstos.

b) Centro de Rescate de especímenes CITES: Lugar, centro o institución pública o 
privada designada por la Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal para 
el alojamiento, cuidado y bienestar de los especímenes vivos, especialmente de aquellos 
que hayan sido decomisados por contravenir lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 o en el Convenio CITES.

c) Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal: La Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, designada de conformidad con la letra a) del apartado 1 del artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y con el artículo IX 
del Convenio CITES.

d) Autoridad Científica CITES: La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, designada de conformidad con el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CE) 
n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y con el artículo IX del Convenio 
CITES (en adelante, Autoridad Científica CITES).

Artículo 3.  Competencias administrativas relativas a la facultad de disposición de 
especímenes CITES en Centros de Rescate.

1. Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de manera general y previa 
consulta a la Autoridad Científica CITES, disponer de los especímenes CITES confiscados 
en las condiciones que juzgue convenientes de acuerdo con los objetivos y las disposiciones 
del Convenio CITES y Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996.

En particular, desarrollará las siguientes funciones:
a) Determinar, previa consulta a la Autoridad Científica CITES qué Centros de Rescate 

CITES son adecuados para el depósito de los especímenes de animales y plantas vivos 
intervenidos de acuerdo con los objetivos y las disposiciones del Convenio CITES y del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

b) Designar el centro donde se situará el espécimen de animal o planta vivo decomisado 
una vez dictada resolución firme en vía administrativa o judicial confirmatoria de la sanción 
en materia de contrabando.

c) Gestionar o procurar la creación de Centros de Rescate CITES caso de no existir o no 
ser suficientes o adecuados los existentes.

d) Autorizar y designar los Centros de Rescate CITES habilitados para el depósito de 
especímenes vivos.

Las funciones señaladas podrán ser realizadas en coordinación con la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en colaboración con las comunidades 
autónomas.

2. Corresponde al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales determinar el 
Centro de Rescate CITES de entre los propuestos por la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, para el alojamiento y cuidado de animales o plantas vivos CITES 
que se hallen sometidos a su vigilancia y control desde el momento de su introducción y 
hasta que se les haya otorgado un régimen aduanero, así como los que resulten de 
aprehensiones afectas a los correspondientes procedimientos administrativos de 
contrabando.

Artículo 4.  Registro de especímenes CITES intervenidos.
1. El Registro de especímenes CITES intervenidos, de naturaleza administrativa y 

carácter público, dependerá de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. El Registro incluirá, por un lado, los especímenes intervenidos por estar 
incursos en infracción administrativa, delito de contrabando y, por otro lado, relacionará los 
especímenes CITES decomisados por sentencia judicial firme o por resolución de 
expediente administrativo por infracción administrativa de contrabando.
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2. Dichos especímenes serán identificados y tasados pericialmente, a instancias de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación. Su valoración se efectuará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando.

Artículo 5.  Depósito de especímenes CITES en caso de aprehensión.
1. Intervenido un espécimen cuyo comercio o tenencia se hallen sujetos al Convenio 

CITES o al Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, se 
depositará en un Centro de Rescate o establecimiento habilitado para su custodia, salvo que 
la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación decida dejarlo 
excepcionalmente y de manera provisional en poder del presunto infractor.

2. El depósito se formalizará en un documento de naturaleza pública y valor probatorio 
que contendrá los siguientes extremos:

a) Lugar y fecha de la entrega.
b) Datos identificativos del presunto infractor poseedor del espécimen.
c) Identificación precisa del espécimen.
d) Carácter gratuito del depósito.
e) Obligaciones y responsabilidad del depositario.
A dicho documento se acompañará, en todo caso, copia de la diligencia de aprehensión 

emitida conforme al artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el Servicio de 
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil, el Servicio de Vigilancia 
Aduanera (SVA) o de cualquier otra autoridad u organismo competente que hubiese 
efectuado la aprehensión.

3. Si el depósito prolongado de especímenes vivos hiciera peligrar su supervivencia, la 
autoridad a cuya disposición se encuentre el espécimen depositado podrá solicitar 
autorización a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación para su 
traslado a un parque zoológico, jardín botánico o centro de recuperación para su cuidado y 
conservación.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación, previa consulta a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, emitirá un informe a la vista de la diligencia de aprehensión contemplada en el 
artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio y recomendará el lugar más adecuado 
para el depósito de los especímenes.

Artículo 6.  Devolución a origen de especímenes CITES vivos.
1. Cuando un espécimen vivo de una especie incluida en los anexos del Reglamento 

(CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sometido a la vigilancia y control 
de las autoridades aduaneras para su introducción en el territorio aduanero, resulte que 
carezca del correspondiente permiso o certificado CITES válido, será intervenido por la 
Aduana previa incoación de correspondiente procedimiento sancionador, disponiendo su 
depósito en un centro de los habilitados al respecto y hasta tanto se resuelva por la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación el destino correspondiente.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá que se carece del correspondiente 
permiso o certificado CITES válido, bien cuando sea defectuosa, incompleta o no exista 
documentación CITES de origen, o cuando se presente documentación CITES válida para la 
exportación, pero no respecto a la importación.

3. La Aduana propondrá la devolución a origen de los especímenes retenidos o 
intervenidos, correspondiendo a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación informar acerca de la devolución, y ello sin perjuicio de las sanciones que 
procedan.

4. En cualquier caso, la decisión de devolución al país de origen de cualquier espécimen 
CITES requerirá informe preceptivo de la Autoridad Científica CITES acerca de la naturaleza 
y estado del espécimen.
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Artículo 7.  Medidas cautelares.
1. Siempre que iniciado o instruido el oportuno procedimiento administrativo o proceso 

judicial, se apreciase por la autoridad competente la existencia de indicios racionales de 
comisión de un delito o infracción administrativa de contrabando, se podrá decretar la 
intervención cautelar de los ejemplares a resultas de la resolución definitiva que se dicte.

2. En el caso de substanciación de un proceso judicial, el Juez instructor, además y en 
atención a las circunstancias del hecho, así como a las de sus presuntos responsables, 
podrá designar ocasionalmente a estos como depositarios de los especímenes intervenidos.

3. Si se tratase de infracción administrativa de contrabando el procedimiento dirigido a su 
eventual sanción se iniciará de oficio, mediante acuerdo del órgano competente y podrá 
basarse en la actuación de los órganos de la administración aduanera y de las fuerzas de la 
Guardia Civil competentes en las actuaciones de evitar y perseguir el contrabando, así 
como, en su caso, de los organismos autonómicos o locales competentes en materia 
medioambiental junto a las fuerzas y cuerpos de seguridad propios que habiendo conocido 
de algún hecho que revistiera las características constitutivas de infracción de contrabando, 
hubiesen efectuado preventivamente la aprehensión de los ejemplares.

4. Las medidas de alojamiento y custodia en un Centro de Rescate, cuyos gastos serán 
de cuenta del introductor del espécimen, corresponderá adoptarlas a la autoridad aduanera 
hasta tanto se le otorgue a aquél el reglamentario destino aduanero o sea objeto de 
decomiso, en virtud de sentencia o resolución firme administrativa, en cuyo caso habrán de 
ponerse a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

5. En todo caso, la autoridad judicial o administrativa que adopte la medida cautelar 
habrá de dar cuenta, inmediatamente, de su adopción a la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación, a efectos de su inscripción en el Registro de 
especímenes CITES intervenidos previsto en este real decreto.

Artículo 8.  Adjudicación al Estado de la propiedad de los especímenes CITES 
definitivamente decomisados.

1. La propiedad de los especímenes CITES definitivamente decomisados por sentencia 
judicial o resolución administrativa firme con imposición de sanción por infracción 
administrativa de contrabando se adjudicarán al Estado, así como su descendencia.

Asimismo, se adjudicarán al Estado los especímenes incautados o los que hayan sido 
cautelarmente decomisados por sobreseimiento o archivo de actuaciones porque el 
importador o presuntos responsables de las infracciones fueren desconocidos o de ignorado 
paradero en territorio español; y en general, serán objeto de adjudicación al Estado los 
especímenes respecto de los que no exista constancia de su legitima posesión.

2. Declarada la firmeza de una sentencia o resolución judicial, o dictada resolución 
administrativa en procedimiento por infracción de contrabando, en donde se decrete el 
comiso y adjudicación definitiva al Estado de un espécimen CITES, se notificará dicha 
adjudicación a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación en el plazo 
de tres días hábiles siguientes.

3. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación extenderá, en el 
plazo más breve posible, la pertinente acta de recepción. Una vez suscrita en su condición 
de Autoridad Administrativa y órgano de gestión principal competente decidirá, previa 
consulta a la Autoridad Científica CITES, situar el mismo en las condiciones que juzgue 
convenientes en concordancia con los objetivos y las disposiciones del Convenio CITES y 
del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

4. En el caso de que sea imposible o inadecuada la reintroducción del espécimen al 
medio silvestre, su cesión para su mantenimiento en cautividad o su donación para fines de 
investigación, en las condiciones y limitaciones previstas en el Real Decreto 53/2013, de 1 
de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los 
animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia y, en 
su caso, la destrucción del espécimen vegetal, o los especímenes animales padecieran de 
una enfermedad incurable, crónica o infecciosa, podrá aplicarse la eutanasia.
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Artículo 9.  Cesión de especímenes CITES.
1. No obstante la atribución al Estado de la titularidad dominical de los especímenes 

CITES, las especies incluidas en los anexos B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, así como su descendencia podrán ser cedidas 
gratuitamente por la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

2. La cesión podrá tener por objeto la propiedad del espécimen o sólo su uso y en ambos 
casos llevará aparejada para el cesionario la obligación de destinar los especímenes al fin 
que se acuerde.

3. De conformidad con lo previsto en el citado Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, se 
podrá ceder a las comunidades autónomas, entidades locales u organizaciones de carácter 
no gubernamental o instituciones privadas en atención a las circunstancias que concurran y 
siempre que lo soliciten expresamente, así como a instituciones zoológicas, jardines 
botánicos, acuarios o centros de investigación científica o pedagógica, de naturaleza pública 
o privada, para su uso en actividades de conservación de la biodiversidad, museísticas, 
científicas o educativas. En este tipo de actividades, no podrán ser enajenados o cedidos a 
su vez, salvo autorización expresa del donante. Será requisito inexcusable acompañar a la 
solicitud, si se trata de entidades o instituciones privadas, certificación acreditativa de la 
autorización de funcionamiento por el órgano competente.

4. La cesión se instrumentará mediante Acuerdo que será suscrito por la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico en caso de cesión a las comunidades 
autónomas o entes locales y por el Secretario de Estado de Medio Ambiente en los demás 
casos.

5. En caso de que el espécimen cedido no fuese destinado al fin o uso previsto o dejara 
de serlo en cualquier momento, se incumplieran las condiciones impuestas o, en caso de 
cesión temporal, llegase el término fijado, se considerará resuelta la cesión y revertirá el 
espécimen a la Administración cedente. En estos supuestos será de cuenta del cesionario el 
deterioro sufrido por el bien, sin que sean indemnizables los gastos en que haya incurrido 
para el cumplimiento de las cargas o condiciones impuestas.

6. En el caso de especies incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/1997 del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996 o en el apéndice I del Convenio CITES sólo cabrá la 
cesión en uso de dichos especímenes y de su descendencia, requiriéndose en tal caso 
previo informe favorable de la Autoridad Científica CITES.

Artículo 10.  Enajenación de especímenes CITES.
1. Los especímenes CITES a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, 

Bosques y Desertificación, siempre que se trate de especies incluidas en los apéndices II y 
III del Convenio CITES o en los anexos B, C o D del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, podrán ser enajenados por la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación mediante subasta pública, previa valoración de los 
mismos, bien por orden de la autoridad judicial, si se trata de un delito de contrabando, o de 
conformidad al procedimiento establecido en la normativa reguladora de las infracciones 
administrativas de contrabando.

2. Por razones excepcionales, debidamente justificadas, podrá utilizarse el procedimiento 
de enajenación directa de los especímenes CITES teniendo en cuenta los elevados gastos 
de conservación y administración que conllevan debiendo incluir el contrato de enajenación 
las condiciones y fórmulas de control de carácter administrativo respecto de la finalidad y uso 
que al espécimen deba dársele por parte del adjudicatario, y que la Administración pueda 
discrecionalmente considerar más convenientes.

3. Los especímenes objeto de enajenación no podrán retornar a la persona física o 
jurídica a la que se incautaron o que haya participado en la infracción, ni siquiera en 
cesiones o ventas posteriores a la enajenación.

4. Los especímenes enajenados se considerarán a todos los efectos como si se 
hubiesen adquirido legalmente. El importe de la enajenación, deducidos los gastos 
ocasionados, se ingresará en el Tesoro Público.

5. Los especímenes de las especies decomisadas incluidas en el apéndice I del 
Convenio CITES o anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de 
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diciembre de 1996, no serán enajenables y quedarán a disposición de la Dirección General 
de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

No obstante lo anterior, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
valorará en cada caso la conveniencia de enajenación de la descendencia de los 
especímenes a que se refiere este apartado.

Artículo 11.  Comiso de especímenes CITES por otras Administraciones Públicas.
Cuando se decomise un espécimen como consecuencia de la actuación desarrollada por 

otras Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias sobre medio ambiente, 
y constituya una infracción a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996 y al Convenio CITES, se confiará a una Autoridad Administrativa 
CITES de conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 del Convenio CITES y artículo 
16.1 del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, que 
adoptará las medidas oportunas de conformidad con lo previsto en este real decreto.

Artículo 12.  Intercambio y suministro de información.
La Administración del Estado y las demás Administraciones Públicas con competencias 

medioambientales sobre flora y fauna silvestre, se intercambiarán la información necesaria 
para asegurar la mejor aplicación del Convenio CITES y del Reglamento (CE) n.º 338/1997, 
del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 de acuerdo con las normas generales de 
procedimiento que prevén la colaboración y suministro de información entre 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional única.  Convenios con otras Administraciones Públicas y con 
instituciones públicas y privadas.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico promoverá la 
suscripción de convenios con las Administraciones autonómicas para la creación, 
designación y gestión de los Centros de Rescate necesarios.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente podrá suscribir convenios con 
entidades públicas o privadas especializadas y, en particular, con instituciones zoológicas, 
jardines botánicos, acuarios, centros de investigación científica o pedagógica con las 
limitaciones establecidas en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se 
establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, o instituciones protectoras 
de animales y plantas para el depósito, custodia, cuidado, conservación y mantenimiento de 
especímenes CITES decomisados o no.

Disposición transitoria única.  Alojamiento de especímenes CITES incautados.
Todos los especímenes CITES vivos incautados en el territorio nacional, incluidos los 

que hayan sido decomisados antes de la entrada en vigor de este real decreto, deberán ser 
alojados en Centros de Rescate en un plazo de veinticuatro meses a partir de esa fecha.

Asimismo, las personas físicas o jurídicas que tuvieran a su cargo especímenes CITES 
intervenidos antes de la entrada en vigor de este real decreto deberán solicitar dentro de los 
seis meses siguientes la inscripción en el Registro establecido en el artículo 4.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.10 del 

Texto Constitucional que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de Medio Ambiente y de Industria, 

Turismo y Comercio para adoptar las medidas necesarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 35

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2007-21490

[ . . . ]
TÍTULO III

Conservación de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Conservación in situ de la biodiversidad autóctona silvestre

Artículo 54.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 
la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las 
categorías mencionadas en los artículos 56 y 58 de esta ley.

Igualmente, deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en 
la naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora silvestres de interés 
comunitario, que se enumeran en el anexo VI, así como la gestión de su explotación, sea 
compatible con el mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. La Administración General del Estado prohibirá la importación o introducción en todo 
el territorio nacional de especies o subespecies alóctonas cuando éstas sean susceptibles 
de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los 
equilibrios ecológicos.

3. La importación o introducción en el territorio nacional de una especie alóctona que 
podría concurrir potencialmente en las circunstancias descritas en el apartado anterior estará 
supeditada a la obtención de una autorización administrativa por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin perjuicio de los demás requisitos 
contemplados en la normativa sectorial correspondiente.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará, en el plazo 
máximo de un año, un listado en el que, con base en la información técnica y científica 
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existente, se incluirán los taxones alóctonos susceptibles de competir con las especies 
silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

Este listado será publicado y actualizado en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Tras la publicación del listado previsto en el apartado anterior, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sólo autorizará la importación en el territorio 
nacional de una especie incluida en dicho listado cuando, en la primera importación 
solicitada, compruebe mediante la evaluación de un análisis de riesgo presentado por el 
operador, que la especie no es susceptible de incurrir en las circunstancias descritas en el 
apartado 2. Cuando el análisis de riesgo de esa primera solicitud sea favorable a la 
importación, no será necesario solicitar autorizaciones de esta índole para importaciones 
posteriores, salvo que nuevas razones de índole científica debidamente fundadas aconsejen 
someterlo de nuevo a un análisis de riesgo.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente mantendrá actualizado en su 
sede electrónica un registro de las especies que hayan sido objeto de estos análisis de 
riesgos y del resultado de los mismos.

5. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los 
animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección 
y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, 
así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus 
restos, incluyendo el comercio exterior.

Para las especies de animales no comprendidos en alguna de las categorías definidas 
en los artículos 56 y 58, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con regulación 
específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, sanidad y salud 
públicas, pesca continental y pesca marítima, o en los supuestos regulados por la 
Administración General del Estado o las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
competencias, para su explotación, de manera compatible con la conservación de esas 
especies.

5 bis. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

6. Sin perjuicio de los pagos compensatorios que en su caso pudieren establecerse por 
razones de conservación, con carácter general, las Administraciones públicas no son 
responsables de los daños ocasionados por las especies de fauna silvestre, excepto en los 
supuestos establecidos en la normativa sectorial específica.

[ . . . ]
Artículo 57.  Prohibiciones y garantía de conservación para las especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de una especie, subespecie o población conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 
arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y lugares de reproducción, 
invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o 
muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos en los que estas actividades, 
de una forma controlada por la Administración, puedan resultar claramente beneficiosas para 
su conservación, en los casos que reglamentariamente se determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.
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2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán un sistema de control de capturas o 
muertes accidentales y, a partir de la información recogida en el mismo, adoptarán las 
medidas necesarias para que éstas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
y se minimicen en el futuro.

[ . . . ]
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§ 36

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 267, de 6 de noviembre de 1982

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1982-28915

[ . . . ]
TÍTULO I

Lugares, recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Licencias de construcción o reforma y de apertura

[ . . . ]
Sección segunda. De la apertura al publico de locales o recintos y la entrada en 
funcionamiento de las instalaciones destinadas a espectáculos o actividades 

recreativas

[ . . . ]
Artículo 48.  

1. También será precisa la licencia de la Alcaldía para la entrada en funcionamiento de 
las instalaciones eventuales, portátiles o desmontables y en general para las pequeñas 
diversiones que se den al público, como ferias y verbenas, en barracas provisionales o al 
aire libre, caballitos giratorios, carruseles, columpios, tiro al blanco y similares.

2. En los supuestos en que las diversiones o recreos a que se refiere el párrafo anterior 
requieran del montaje de casetas, tablados, u otras construcciones o estructuras o de la 
instalación de dispositivos mecánicos o electrónicos potencialmente peligrosos, unos y otros 
habrán de ser reconocidos previamente por facultativo idóneo, que emitirá el oportuno 
informe sobre las condiciones de seguridad que los mismos reúnan para el público, 
especialmente en el supuesto de que en ellos se expongan animales feroces o se utilicen 
armas.
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[ . . . ]
TÍTULO II

Organización de los espectáculos y actividades recreativas

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La celebración de los espectáculos

[ . . . ]
Sección cuarta. Prohibiciones y suspensiones

Artículo 71.  
1. Sin perjuicio de lo que establezcan disposiciones especiales, podrán ser prohibidos los 

espectáculos o diversiones públicas que sean inconvenientes o peligrosas para la juventud y 
la infancia, que puedan ser constitutivos de delito o atenten gravemente contra el orden 
público o las buenas costumbres. También podrán ser prohibidos los espectáculos o 
actividades que impliquen o puedan implicar crueldad o maltrato para los animales.

2. La autoridad gubernativa o la municipal, inmediatamente que tenga conocimiento de 
que se proyecta celebrar o se está celebrando algún espectáculo o recreo público que pueda 
ser constitutivo de delito lo comunicará, por conducto del Ministerio fiscal a la Autoridad 
judicial competente. De dicha comunicación se dará traslado simultáneo a los empresarios u 
organizadores del mismo.

[ . . . ]
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§ 37

Orden ICT/851/2019, de 25 de julio, por la que se regula la 
declaración de fiestas de interés turístico nacional e internacional. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-11573

[ . . . ]
Artículo 10.  Desestimación de solicitudes por actos de maltrato animal o personal.

Serán desestimadas aquellas solicitudes de declaración de interés turístico nacional o 
internacional referidas a fiestas con concurrencia de actos que pudieran ser constitutivos de 
los delitos tipificados en los artículos 147, 148, 153, 173 y 337 de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal.

[ . . . ]
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§ 38

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-24430

TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales de la ordenación deportiva

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 10.  Protección y bienestar de los animales y conservación del medio ambiente.

La protección de los animales utilizados para la práctica deportiva se regirá por lo 
dispuesto en los reglamentos federativos correspondientes, que velarán por la salvaguarda 
de las condiciones que garanticen su protección y bienestar.

Asimismo, se garantizará la protección del medio ambiente y el respeto a los entornos 
naturales donde se desarrollen las prácticas deportivas.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 247, de 15 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11072

[ . . . ]
TÍTULO I

Del voluntariado

[ . . . ]
Artículo 6.  Ámbitos de actuación del voluntariado.

1. Se consideran ámbitos de actuación del voluntariado, entre otros, los siguientes:
a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas y la 

realidad social, frente a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u 
oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia 
social.

b) Voluntariado internacional de cooperación para desarrollo, vinculado tanto a la 
educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación, como a 
la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la solidaridad 
internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios receptores de cooperación 
al desarrollo o en cualquier país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, 
sin perjuicio de las actividades realizadas en este ámbito por los cooperantes, que se regirán 
por el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los 
cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo del ser humano 
sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las especies 
animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales realizando, entre otras, 
acciones de protección y recuperación de la flora y fauna, la biodiversidad natural de los 
distintos hábitats, y defensa del medio forestal; de conservación y mejora del agua, de los 
ríos y otros elementos del medio hídrico; del litoral, de las montañas y demás elementos del 
paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; de protección de los 
animales; y cualesquiera otras que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio 
ambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en 
particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y protección de la 
identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la participación en la 
vida cultural de la comunidad.
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e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, sumando los 
valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, apostando 
decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica 
deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en deporte 
practicado por personas con discapacidad, con particular atención al paralímpico, y por 
favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican deporte en la vida 
asociativa, como manera eficaz de promover su educación e inclusión social.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el sistema 
y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de actividades 
extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias sociales, personales o 
económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado socio-sanitario en el que se combinan, la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención social que 
va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de vulnerabilidad, y que, 
mediante una intervención integral y especializada en los aspectos físico, psicológico y 
social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al entorno más cercano, mejorando las 
condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y valores 
de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito de la educación no 
formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de forma integral, 
impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las personas, que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren el compromiso, la participación y la 
implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad, y promueve la 
participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y exigir 
mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se desenvuelven los 
voluntarios, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y 
corresponsable.

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de Protección 
Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la 
respuesta social a estos fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones en las que se llevará a cabo las 
actividades de voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, así como en 
aquellos otros ámbitos de actuación que, bien por el lugar en que se realizan, bien por la 
especialidad de las actividades, bien por el tiempo de desarrollo de éstas o por la 
combinación de algunas de las circunstancias anteriores, requieren de un tratamiento 
diferenciado.

[ . . . ]
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§ 40

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 7 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2013-8565

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Híbridos, animales de compañía, animales exóticos de 
compañía, domésticos o de producción y plantas cultivadas, asilvestrados en el medio 
natural.

A los efectos de la aplicación de las medidas de lucha contra las especies exóticas 
invasoras contempladas en el artículo 10, se considerarán como especies exóticas 
invasoras:

a) Los ejemplares híbridos que se encuentren en libertad en el medio natural.
b) Los ejemplares de los animales de compañía, animales exóticos de compañía, 

domésticos y de producción asilvestrados, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de 
protección y bienestar de animales de compañía y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio y en el Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, del registro general de explotaciones ganaderas.

c) Los ejemplares asilvestrados de especies de vegetales exóticos cultivadas, de 
acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Instalaciones o explotaciones industriales o comerciales que 
alberguen especies incluidas en el catálogo.

1. Las administraciones competentes exigirán a los titulares de las instalaciones o 
explotaciones industriales o comerciales que alberguen especies incluidas en el catálogo y 
en su caso, las incluidas en la relación indicativa de especies exóticas con potencial invasor 
a que se refiere el artículo 8.1 de esta norma, consideradas recursos pesqueros, 
zoogenéticos o fitogenéticos con aprovechamiento para la agricultura o la alimentación, la 
adopción de medidas preventivas apropiadas y suficientes, incluyendo la regulación de su 
ubicación, para prevenir escapes, liberaciones y vertidos. Estas medidas, en su caso, podrán 
ser objeto de un desarrollo reglamentario por las autoridades competentes en medio 
ambiente, que podrán requerir a los titulares de tales instalaciones protocolos de actuación 
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para los casos de liberación accidental e información sobre los movimientos de ejemplares 
de estas especies.

2. Las administraciones competentes sólo podrán autorizar excepcionalmente nuevas 
explotaciones ganaderas y ampliaciones de las mismas, de animales de producción o 
domésticos contempladas en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y el Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, que utilicen ejemplares de especies incluidas en el catálogo, 
cuando estén debidamente justificados y con medidas precautorias suficientes, previo 
análisis de riesgos favorable. En ningún caso se autorizarán nuevas explotaciones de 
cría de visón americano («Neovison vison»), o ampliación de las ya existentes, en las 
provincias del área de distribución del visón europeo («Mustela lutreola»), que figuren 
en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado del apartado 2 por 
Sentencia del TS de 16 de marzo de 2016. Ref. BOE-A-2016-5901.

[ . . . ]
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§ 41

Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 163, de 8 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11311

[ . . . ]
TÍTULO I

Principios generales de la comunicación audiovisual

[ . . . ]
Artículo 15.  Códigos de conducta de autorregulación y corregulación.

1. La autoridad audiovisual competente promoverá el uso de la autorregulación y la 
corregulación previstas en los dos artículos anteriores mediante la adopción voluntaria de 
códigos de conducta elaborados por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen, en cooperación, en caso necesario, con otros 
interesados como la industria, el comercio o las asociaciones u organizaciones profesionales 
o de usuarios.

2. Los códigos de conducta previstos en el apartado anterior deberán reunir las 
siguientes características:

a) Ser aceptados por los principales interesados.
b) Exponer clara e inequívocamente sus objetivos.
c) Prever un seguimiento y evaluación periódicos, transparentes e independientes de la 

consecución de los objetivos perseguidos.
d) Prever los medios para una aplicación efectiva, incluidas unas sanciones efectivas y 

proporcionadas.
e) Prever mecanismos de reclamaciones de usuarios.
f) Prever sistemas de resolución extrajudicial de conflictos ante entidades acreditadas 

como entidades de resolución alternativa de litigios, de conformidad con lo previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

g) Establecer mecanismos de consulta previa para asegurar el cumplimiento normativo y 
evitar incurrir en posibles infracciones y riesgos reputacionales.

h) Establecer órganos independientes de control para asegurar el cumplimiento eficaz de 
los compromisos asumidos.
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i) Respetar la normativa sobre defensa de la competencia.
3. La aprobación, suscripción o adhesión a un código de conducta por parte de un 

prestador del servicio de comunicación audiovisual o un prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma se comunicará tanto a la autoridad audiovisual 
competente como al organismo de representación y consulta de los consumidores que 
correspondan en función del ámbito territorial de que se trate. Para los prestadores de 
ámbito estatal, dicho órgano es el Consejo de Consumidores y Usuarios. La autoridad 
audiovisual competente verificará su conformidad con la normativa vigente y, de no haber 
contradicciones, dispondrá su publicación.

4. En todo caso, se promoverán, tanto a nivel estatal como autonómico, códigos de 
conducta en los siguientes ámbitos:

a) Protección de los usuarios.
b) Protección de la salud pública en el ámbito audiovisual.
c) Protección de los menores en los servicios de comunicación audiovisual y en los 

servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.
d) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 

audiovisuales relativas a alimentos y bebidas con alto contenido en sal, azúcares, grasa, 
grasas saturadas o ácidos grasos trans, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales.

e) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a bebidas alcohólicas.

f) Protección de los menores de la exposición a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a la promoción de los juegos de azar.

g) Protección de los usuarios respecto de contenidos que atenten contra la dignidad de 
la mujer, o fomenten valores sexistas, discriminatorios o estereotipados.

h) Fomento de una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, inclusiva y libre de 
estereotipos de las personas de minorías raciales o étnicas en los contenidos audiovisuales 
y que tenga en consideración una presencia proporcional al peso y a la participación de 
dichas personas en el conjunto de la sociedad.

i) Protección de los usuarios respecto de contenidos que fomenten una imagen no 
ajustada o estereotipada de las personas con discapacidad.

j) Protección de los usuarios respecto de la desinformación.
k) Protección de los usuarios respecto de los contenidos con violencia gratuita y 

pornografía.
l) Protección y fomento de diversidad lingüística y cultural.
m) Fomento de la alfabetización mediática, informacional y audiovisual favorecedora del 

derecho de acceso a los servicios públicos de comunicación audiovisual.
n) Protección de los derechos de propiedad intelectual en el ámbito audiovisual.
ñ) Colaboración de los titulares de derechos de autor y derechos conexos, los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, los servicios de pagos electrónicos o de 
publicidad, y otros interesados, para la eliminación de los contenidos y actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual.

o) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a la naturaleza, las 
acciones que tengan como objetivo la preservación del medio ambiente y alerten de las 
consecuencias provocadas por el cambio climático.

p) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el bienestar de los animales.
5. La Administración General del Estado fomentará cuando proceda, de acuerdo con el 

principio de subsidiariedad y proporcionalidad y sin perjuicio de los códigos de conducta 
nacionales, la elaboración de códigos de conducta de ámbito europeo o internacional.

[ . . . ]
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§ 42

Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Protección Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 147, de 21 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-14679

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Catálogo de riesgos objeto de planificación.

1. El catálogo de riesgos que deban ser objeto de planificación contiene los que, por su 
frecuencia, duración, ámbito territorial e impacto en la población y en sus bienes, en los 
animales, en el medio ambiente o en el patrimonio histórico artístico y cultural, deban ser 
objeto de planes de protección civil, previa aprobación, en su caso, de la correspondiente 
Directriz Básica de Planificación.

2. El anexo contiene el catálogo de riesgos que deben ser objeto de planificación de 
protección civil.

3. La inclusión de un riesgo en el catálogo establecido en el anexo de esta Norma Básica 
se realiza mediante real decreto a propuesta del Ministerio del Interior, previo informe del 
Consejo Nacional de Protección Civil.

4. El Comité Nacional de Prospectiva, órgano especializado del Consejo Nacional de 
Protección Civil, analizará los riesgos que deban integrarse en el catálogo de riesgos de 
protección civil y efectuará las correspondientes propuestas.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Planes de protección civil

[ . . . ]
Artículo 7.  Estructura y contenido.

1. Los planes de protección civil constituirán un documento único, con el contenido y 
estructura que se establezca en la correspondiente Directriz Básica de Planificación, y que 
responderá al siguiente contenido mínimo:
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a) Fundamentos generales.
1.º Objeto y ámbito.
2.º Marco legal.
b) Elementos básicos de planificación.
1.º Análisis de riesgos y su zonificación, incluyendo cartografía de peligrosidad, 

vulnerabilidad y riesgo.
2.º Sistemas de alerta e información.
3.º Sistemas y procedimientos de información y notificación a otros órganos del Sistema 

Nacional de Protección Civil.
4.º Sistemas de alerta temprana e información a la población.
5.º Medidas de protección a la población, garantizando la asistencia a todas las 

personas.
6.º Medidas de autoprotección.
7.º Medidas de protección a los bienes, a los animales, al medio ambiente y al patrimonio 

histórico-artístico y cultural.
c) Órganos del plan.
1.º Órganos de dirección, entre los que se deberá identificar la figura de la Dirección del 

Plan, a la que corresponde la superior dirección de todas las operaciones que deban 
realizarse al amparo del Plan, así como, en su caso, la figura de la Dirección de la 
emergencia, a la que corresponderá ejercer las funciones de naturaleza operativa.

2.º Órganos de coordinación y asesoramiento, entre los que deberá figurar un Comité 
Asesor, en el que se integrarán representantes de las Administraciones Públicas 
involucradas en la emergencia.

3.º Órganos de asesoramiento científico-técnico.
4.º Órganos de comunicación pública.
5.º Órganos de mando e intervención y grupos de acción.
6.º Centros de coordinación operativa, constituidos por las infraestructuras de apoyo 

técnico, comunicaciones y seguimiento, de la Dirección del Plan y de la Dirección de la 
emergencia.

d) Operatividad del plan
1.º Definición de fases y situaciones operativas, con la identificación del órgano 

competente para declarar cada una de ellas, y que deberá responder al siguiente esquema 
básico:

Fase de alerta y seguimiento o de preemergencia, en la que no se han producido daños 
o estos son muy localizados o de carácter leve, pudiendo bastar un seguimiento y la 
movilización de algunos medios o recursos del sistema de respuesta a emergencias para la 
protección y la autoprotección de la población.

A esta fase corresponde la situación operativa 0, que constituye el modo ordinario de 
funcionamiento de los servicios oficiales de Protección Civil, y no requiere la movilización de 
recursos de intervención, o una mínima movilización para hacer frente a daños muy 
localizados, y en la que, en ocasiones, puede precisarse la toma de medidas concretas para 
la protección y autoprotección de la población.

2.º Fase de emergencia, a la que corresponden las siguientes situaciones operativas:
2.º1 Situación operativa 1, en la que la intervención puede realizarse con medios propios 

de la Administración Pública responsable de la dirección de la emergencia, o asignados al 
plan.

2.º2 Situación operativa 2, que constituye el máximo nivel de las emergencias de 
dirección autonómica, en la que la respectiva Comunidad Autónoma, o Ciudad dotada de 
Estatuto de Autonomía, puede requerir la asistencia de medios de otras Administraciones 
Públicas no asignados al plan, o movilizables por otras Administraciones Públicas, en 
particular por la Administración General del Estado.

2.º3 Situación operativa 3, que se corresponde con las emergencias de interés nacional, 
declaradas por la persona titular del Ministerio del Interior de acuerdo con la ley.
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3.º Fase de recuperación, que es consecutiva a la de emergencia, aunque puede 
coincidir con esta cuando las actuaciones sean compatibles con la intervención, y se 
prolonga hasta el restablecimiento de los servicios básicos en la zona afectada por la 
emergencia.

3.º1 Normas de transición entre las diferentes fases y situaciones.
3.º2 Normas de integración con otros planes.
e) Implantación y mantenimiento de los planes.
1.º Determinación de los mecanismos adecuados para la información a la población 

afectada y al público en general.
2.º Programas de formación especializada para los intervinientes.
3.º Instrucciones y recomendaciones de autoprotección.
4.º Programa de ejercicios y simulacros.
f) Evaluación y revisión de los planes.
1.º Órganos, procedimientos y alcance de las evaluaciones.
2.º Sistemas de información estadística.
3.º Esquema general de revisiones.
2. El Consejo Nacional de Protección Civil podrá aprobar modelos de planes de 

protección civil simplificados.

[ . . . ]
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§ 43

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-5825

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Competencias

[ . . . ]
Artículo 48.  Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamientos agroforestales, desarrollo 
rural y denominaciones de calidad.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados 
siguientes.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
pesca marítima y recreativa en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca 
con artes menores, el buceo profesional y la formación y las titulaciones en actividades de 
recreo.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª,13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre las 
siguientes materias:

a) Ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y 
agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas y agroforestales. Regulación de los procesos de producción agrarios, con 
especial atención a la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los 
productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra los fraudes en 
el ámbito de la producción y comercialización agroalimentaria. La agricultura ecológica, la 
suficiencia alimentaria, y las innovaciones tecnológicas. Sociedades agrarias de 
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transformación. Sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la salud humana. Semillas. 
Organismos genéticamente modificados. Producción agraria, ganadera, protección y 
bienestar animal. Ferias y certámenes agrícolas, ganaderos y agroalimentarios. 
Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica agrícola, ganadera y agroalimentaria. 
Innovación en las industrias agroalimentarias y explotaciones agrarias. Formación. 
Desarrollo rural integral y sostenible. Regulación y fomento de la producción y uso de la 
biomasa.

b) Ordenación del sector pesquero andaluz, en particular en lo relativo a las condiciones 
profesionales para el ejercicio de la pesca, construcción, seguridad y registro de barcos, 
lonjas de contratación, y la formación, promoción y protección social de los pescadores y 
trabajadores de la pesca. Investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica y 
formación pesquera.

c) La vigilancia, inspección y control de las competencias reguladas en los apartados 
anteriores del presente artículo.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma como competencia compartida la 
planificación del sector pesquero, así como los puertos pesqueros.

5. Corresponde a Andalucía la gestión de las tierras públicas de titularidad estatal, en los 
supuestos que fije el Estado y de acuerdo con los protocolos que se establezcan.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Medio ambiente

[ . . . ]
Artículo 205.  Protección de los animales.

Los poderes públicos velarán por la protección de los animales, en particular por 
aquellas especies en peligro de extinción. El Parlamento de Andalucía regulará por ley dicha 
protección.

[ . . . ]
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§ 44

Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 237, de 10 de diciembre de 2003
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-23292

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de protección de los animales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades más civilizadas, un sentimiento 

sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en general y de los 
animales en particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural que importa al conjunto 
de la ciudadanía. A este proceso de sensibilización han contribuido especialmente factores 
tanto científico-técnicos como filosóficos.

De una parte, la ciencia, a través del estudio de la fisonomía animal, ha demostrado 
empíricamente que los argumentos que fueron esgrimidos durante tantos siglos para 
distanciarnos de los animales carecían de justificación, siendo cruciales en este proceso los 
modernos estudios sobre la genética. Al mismo tiempo, los estudios realizados sobre las 
capacidades sensoriales y cognoscitivas de los animales no han dejado duda sobre la 
posibilidad de que éstos puedan experimentar sentimientos como placer, miedo, estrés, 
ansiedad, dolor o felicidad.

De otra parte, la constatación de estos datos ha generado, desde mediados de los años 
sesenta, un importante replanteamiento ético, en clave ideológica, en torno a la posición del 
hombre frente a los animales, con el objetivo fundamental de esclarecer dónde se halla la 
difusa frontera entre la protección de los animales y los intereses humanos. Todo ello ha 
dado origen a una nueva línea legislativa nacional e internacional en materia de protección 
de los animales.

En este último ámbito, son numerosos los textos que hacen referencia a estos principios 
proteccionistas. De entre ellos destacan la Declaración Universal de los Derechos del 
Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de octubre de 1978, y en el ámbito de la Unión 
Europea la Resolución del Parlamento Europeo de 6 de junio de 1996, iniciativa 
materializada en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 
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número 33, sobre protección y bienestar de los animales, introducido por el Tratado de 
Ámsterdam.

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial y dispersa, lo que no facilita una 
adecuada y efectiva protección de los animales. Ante estas circunstancias, la sociedad 
andaluza venía reclamando mecanismos que garantizasen la defensa de los mismos. Con el 
propósito de satisfacer esa demanda, la Comunidad Autónoma ha elaborado la presente 
Ley.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 
recogidas como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran sanidad e 
higiene, cultura, ocio y espectáculos (artículos 13.21, 13.26, 13.31, 13.32 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía), por tanto, compete a la Comunidad Autónoma la regulación de 
la materia objeto de esta Ley.

II
Esta Ley tiene en cuenta que dentro de la protección animal pueden distinguirse distintos 

sectores en virtud de la finalidad a la que son destinados: ganadería, experimentación, 
compañía, etc., que por sus especiales connotaciones requieren un tratamiento separado y 
pormenorizado a fin de lograr una protección que se ajuste a sus específicas necesidades.

Partiendo de esta diversidad, se ha optado por regular las condiciones de protección de 
los animales de compañía, por ser éstas las de menor atención legislativa y por las 
especiales dimensiones sociales que están alcanzando en los últimos años. Dicha 
regulación se hace desde el mayor número de perspectivas, no limitándose únicamente a la 
protección de los animales en sí mismos, sino incorporando también las medidas que 
garanticen una saludable relación de los animales con el hombre, no sólo desde el punto de 
vista higiénico-sanitario, sino también desde el de la seguridad.

Ello no ha impedido, sin embargo, que se recojan, en las Disposiciones Generales, las 
atenciones mínimas que se deben dispensar a todos los animales que viven bajo la posesión 
del hombre.

Por último, este texto pretende adecuar la normativa legal a una concienciación 
ciudadana cada día más extendida que exige se acabe con los malos tratos, la falta de 
atención o las torturas a los animales que conviven con el hombre, y al mismo tiempo servir 
de instrumento para aumentar la sensibilidad ciudadana hacia unos comportamientos más 
civilizados y propios de una sociedad moderna.

III
La presente Ley contiene cinco títulos. El Título I recoge una serie de disposiciones 

generales que tienen como finalidad el establecimiento de las atenciones básicas que deben 
recibir todos los animales que viven en el entorno humano.

El Título II está destinado a la regulación de los animales de compañía y se encuentra 
dividido en seis capítulos. El primero de ellos, tras sentar el concepto de animal de 
compañía, establece las medidas sanitarias y la forma de proceder en el sacrificio de los 
mismos.

El capítulo II hace referencia a las normas relativas al mantenimiento, tratamiento y 
esparcimiento, estableciendo unas especiales obligaciones para los poseedores de perros, 
como pueden ser las limitaciones en la circulación por espacios públicos. Las normas de 
identificación y registro se recogen en el capítulo III, mientras que en el capítulo IV se 
regulan las condiciones que deben cumplir los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía. El capítulo V regula las 
condiciones necesarias para la realización de exposiciones y concursos, y en el capítulo VI 
se define el concepto de animal abandonado y perdido, regulándose asimismo las medidas 
que deben llevar a cabo los centros de recogida.

El Título III trata de las asociaciones de protección y defensa de los animales, 
posibilitando la colaboración de la Administración autonómica y local con las mismas.

El Título IV fija las medidas de intervención, inspección, vigilancia y cooperación que 
competen a las Administraciones autonómica y local.
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Finalmente, el Título V tipifica las infracciones de lo dispuesto por la Ley y las 
correspondientes sanciones aplicables.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las condiciones de protección y 

bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en particular 
de los animales de compañía, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.</

A los efectos de esta Ley se consideran animales de compañía todos aquellos 
albergados por los seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a 
la compañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que determine su tenencia.

A los efectos de esta Ley se consideran animales de renta todos aquellos que, sin 
convivir con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por éste para la producción de 
alimentos u otros beneficios.

Artículo 2.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley y se regirán por su normativa propia:
a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.
b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta cerrada con reses de lidia, los 

espectáculos y festejos debidamente autorizados con este tipo de animales y las clases 
prácticas con reses celebradas por escuelas taurinas autorizadas.

Artículo 3.  Obligaciones.
1. El poseedor de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las siguientes 

obligaciones:
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénicosanitarias, realizando cualquier 

tratamiento que se declare obligatorio y suministrándole la asistencia veterinaria que 
necesite.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que pertenezca.
c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Cuidar y proteger al animal de las agresiones, situaciones de peligro, incomodidades y 

molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar.
e) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la 

producción de otro tipo de daños.
f) Denunciar la pérdida del animal.
2. El propietario de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las 

siguientes obligaciones:
a) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar 

en posesión del animal de que se trate.
b) Efectuar la inscripción del animal en los registros o censos que en cada caso 

correspondan, según lo dispuesto en esta Ley y en la normativa vigente.
3. Los facultativos veterinarios, en el ejercicio libre de la profesión o por cuenta ajena, 

tienen las siguientes obligaciones:
a) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier 

tratamiento, especificando los de carácter obligatorio, y que estarán, en todo momento, a 
disposición de la autoridad competente.

b) Poner en conocimiento de la autoridad competente en la materia aquellos hechos que 
pudieran constituir cualquier incumplimiento de la presente Ley.
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4. Los profesionales dedicados a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o 
acicalamiento de los animales de compañía dispensarán a estos un trato adecuado a sus 
características etológicas, además de cumplir con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 4.  Prohibiciones.
1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la presente Ley, queda prohibido:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les irrogue sufrimientos o daños injustificados.
b) El abandono de animales.
c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios que exijan 
sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o especie.

d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 
las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta Ley o en 
cualquier normativa de aplicación.

f) Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales, con las 
especificaciones y excepciones que se establezcan.

g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, recompensa o 
regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de 
animales.

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 
cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización de quien 
tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de conformidad, en su caso, con la 
sentencia de incapacitación.

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello.
k) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, 

así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea para aumentar el 
rendimiento en una competición.

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 
competiciones.

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, enfermos, 
desnutridos, fatigados, o a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido supere su 
capacidad. Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas.

ñ) Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque.
o) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras 

actividades, si ello supone para el animal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos 
antinaturales.

p) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
controlados y vigilados.

q) Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los vecinos.
r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la 

normativa vigente.
s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 

comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato 
vejatorio.

t) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o 
supervisión directa de un veterinario. Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo 
incorrecto, o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan suponer un 
sufrimiento injustificable para los animales.

2. En especial, quedan prohibidas:
a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas similares.
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b) Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debidamente autorizadas por la 
Consejería competente en materia de deporte y bajo el control de la respectiva federación.

c) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección de cría para la mejora de la raza y 
su exportación realizadas en criaderos y locales debidamente autorizados con la sola y única 
asistencia de sus socios.

Artículo 5.  Bienestar en las filmaciones.
1. La filmación de escenas con animales para cine o televisión y las sesiones 

fotográficas con fines publicitarios que conlleven crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de 
los mismos, deberán ser en todos los casos, sin excepción, un simulacro y requerirán la 
autorización, previa a su realización, del órgano competente de la Administración 
autonómica, que se determinará reglamentariamente y que podrá en cualquier momento 
inspeccionar las mencionadas actividades.

2. En todos los títulos de la filmación se deberá hacer constar que se trata de una 
simulación.

Artículo 6.  Transporte de los animales.
Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte de los 

animales deberá reunir los siguientes requisitos:
a) En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente en 

los medios de transporte. Asimismo, los medios de transportes y los embalajes deberán ser 
apropiados para proteger a los animales de la intemperie y de las inclemencias 
climatológicas, debiendo llevar estos embalajes la indicación de la presencia de animales 
vivos. Si son agresivos, su traslado se efectuará con las medidas de seguridad suficientes.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes en función de sus necesidades fisiológicas.

c) El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrán unas buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y etológicas de 
las especies que se transporten, debiendo estar debidamente desinsectado y desinfectado. 
Dichas condiciones se determinarán reglamentariamente.

d) La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a cada 
caso, a fin de que los animales no soporten molestias ni daños injustificados.

Artículo 7.  Animales de experimentación.
1. Los animales dedicados a la realización de experimentos serán objeto de la protección 

y cuidados previstos en la normativa vigente.
2. Toda actividad experimental con animales que pueda causarles dolor, sufrimiento, 

lesión o muerte requerirá autorización previa de la Consejería competente por razón de la 
materia y supervisión veterinaria.

3. Los experimentos habrán de llevarse a cabo bajo la dirección del personal facultativo 
correspondiente.

4. Los animales que, como consecuencia de la experimentación, no puedan desarrollar 
una vida normal serán sacrificados de forma rápida e indolora.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 8.  Medidas sanitarias.
1. Las Consejerías competentes en materia de sanidad animal o salud pública podrán 

adoptar las siguientes medidas:
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a) Determinar la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de compañía.
b) El internamiento o aislamiento de los animales a los que se les hubiese diagnosticado 

una enfermedad transmisible para su tratamiento curativo o su sacrificio, si fuere necesario.
2. La vacunación antirrábica será obligatoria para todos los perros y 

gatos.Reglamentariamente se establecerá la periodicidad de la misma.
3. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 

animal objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio, en la forma 
reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones 
Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes datos: especie, raza, fecha de 
nacimiento, número de identificación, nombre, en su caso, tratamientos a los que ha sido 
objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. Asimismo, la ficha habrá 
de reflejar los datos que permitan la identificación del propietario.

4. Los perros y gatos, sin perjuicio de aquellos otros animales que se determinen 
reglamentariamente, deberán contar con una cartilla sanitaria expedida por veterinario.

Artículo 9.  Sacrificio y esterilización.
1. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un veterinario 

en consultorio, clínica u hospital veterinario o en el domicilio del poseedor, de forma indolora 
y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza mayor.

2. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar.
3. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 

veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario, de forma indolora bajo anestesia 
general.

CAPÍTULO II
Tenencia, circulación y esparcimiento

Artículo 10.  Tenencia de animales.
La tenencia de animales de compañía en domicilios o recintos privados queda 

condicionada al espacio, a las circunstancias higiénico-sanitarias para su alojamiento y a las 
necesidades etológicas de cada especie y raza, así como a lo que disponga la normativa 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 11.  Condiciones específicas del bienestar de los perros.
1. Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 

exterior deberán estar construidos de materiales impermeables que los protejan de las 
inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos directamente 
de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será suficientemente 
amplio para que el animal quepa en él holgadamente.

2. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura 
será la medida resultante de multiplicar por tres la longitud del animal, comprendida entre el 
morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso pueda ser inferior a tres metros.

3. Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a una hora diaria, durante el cual 
estarán libres de ataduras y fuera de los habitáculos o habitaciones donde habitualmente 
permanezcan.

Artículo 12.  Circulación por espacios públicos.
1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes u otros 
animales.

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 
identificación.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 44  Ley de protección de los animales

– 390 –



Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos de bozal, de correa resistente y 
no extensible y conducidos por personas mayores de edad, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Los perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier 
situación de ser conducidos con bozal.

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida de las defecaciones 
del mismo en las vías y espacios públicos, salvo en aquellas zonas autorizadas a tal efecto 
por el Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 13.  Acceso a los transportes públicos.
1. Los poseedores de animales de compañía podrán acceder con éstos a los transportes 

públicos cuando existan espacios especialmente habilitados para ellos y acrediten que el 
animal reúne las condiciones higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se 
determinen reglamentariamente.

2. No obstante, la autoridad municipal competente podrá disponer y regular restricciones 
horarias al acceso de los animales de compañía a los transportes públicos, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa vigente sobre el uso en Andalucía de perros guía por personas 
con disfunciones visuales.

3. Los conductores de taxis podrán aceptar discrecionalmente llevar animales de 
compañía en las condiciones establecidas en el apartado 1 de este artículo, pudiendo aplicar 
los suplementos que se autoricen reglamentariamente, sin perjuicio del transporte gratuito de 
los perros guía de personas con disfunción visual en los términos establecidos en la 
normativa a la que se refiere el apartado anterior.

Artículo 14.  Acceso a establecimientos públicos.
1. Los animales de compañía podrán tener limitado su acceso a hoteles, restaurantes, 

bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los que se consuman bebidas 
y comidas cuando el titular del establecimiento determine las condiciones específicas de 
admisión, previa autorización administrativa por el órgano competente. En este caso, 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 
manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 
establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de animales.

3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos anteriores a 
los perros destinados a suplir disfunciones visuales de sus poseedores, en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre el uso de perros guía por personas con 
disfunciones visuales.

Artículo 15.  Zonas de esparcimiento.
Las Administraciones Públicas deberán habilitar en los jardines y parques públicos 

espacios idóneos debidamente señalizados tanto para el paseo como para el esparcimiento 
de los animales. Igualmente, cuidarán de que los citados espacios se mantengan en 
perfectas condiciones de seguridad e higiénico-sanitarias.

Artículo 16.  Recogida y eliminación.
Los Ayuntamientos serán responsables de la recogida y eliminación de los animales 

muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su caso, las 
prestaciones económicas que pudieran corresponderles.
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CAPÍTULO III
Identificación y Registros

Artículo 17.  Identificación.
1. Los perros y gatos, así como otros animales que reglamentariamente se determinen, 

deberán ser identificados individualmente mediante sistema de identificación electrónica 
normalizado, implantado por veterinario, dentro del plazo máximo de tres meses desde su 
nacimiento.

2. La identificación se reflejará en todos los documentos y archivos en los que conste el 
animal y será un requisito imprescindible para la inscripción registral del mismo.

Artículo 18.  Registro Municipal de Animales de Compañía.
Los propietarios de perros y gatos, así como otros animales que se determinen 

reglamentariamente, deberán inscribirlos en el Registro Municipal de Animales de Compañía 
del Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde su adquisición o cambio de 
residencia. Asimismo, deberán solicitar la cancelación de las inscripciones practicadas en el 
plazo máximo de un mes desde la fecha de su muerte, pérdida o transmisión.

Artículo 19.  Registro Central de Animales de Compañía.
1. Se crea el Registro Central de Animales de Compañía, dependiente de la Consejería 

de Gobernación, que estará constituido por el conjunto de inscripciones de los respectivos 
registros municipales. La organización y funcionamiento de este Registro se determinarán 
reglamentariamente.

2. Los Ayuntamientos deberán comunicar periódicamente, y en todo caso como mínimo 
semestralmente, las altas y bajas que se produzcan en el Registro Municipal, así como las 
modificaciones en los datos censales.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de su responsabilidad en materia de censos de animales de 
compañía, podrán concertar con los colegios oficiales de veterinarios convenios para la 
realización y mantenimiento de los censos y registros.

CAPÍTULO IV
Centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal 

de los animales de compañía

Artículo 20.  Definición.
1. Tendrán la consideración de centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía los albergues, clínicas y hospitales 
veterinarios, residencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, 
refugios para animales abandonados y perdidos, establecimientos para la práctica de la 
equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones.

2. Se crea el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, en los que se inscribirán los centros 
definidos en el apartado anterior.

3. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos:
a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía.
b) Contar con la licencia municipal para el desarrollo de la actividad.
c) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes, en las 

condiciones que se determinen reglamentariamente.
d) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 

necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.
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e) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, 
visado por un veterinario.

f) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal preparado para su 
cuidado.

g) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 
enfermedad, entre los animales residentes y del entorno, o para guardar, en su caso, 
períodos de cuarentena.

h) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento.

i) Colocar en un lugar visible de la entrada principal una placa con el número de 
inscripción de centros para el mantenimiento y cuidado temporal de animales de compañía.

j) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación.

Artículo 21.  Establecimientos de venta.
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a la 

compañía podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o complementos para 
su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento.

2. Estos establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás disposiciones que 
les sean de aplicación, las siguientes medidas:

a) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la acción 
directa de los rayos solares y deberán mantener la temperatura y condiciones que mejor se 
ajusten a la naturaleza del animal, debiendo salvaguardarse en todo caso la seguridad y 
descanso del animal.

b) En los habitáculos en que se encuentren expuestos los perros y gatos y otros 
animales que se establezca reglamentariamente, se colocará una ficha en la que se hará 
constar la fecha de nacimiento, las vacunas y desparasitaciones a las que hayan sido 
sometidos.

3. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta 
transcurridos cuarenta días desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las 
características propias de los animales sanos y bien nutridos.

4. El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 
documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad, los 
siguientes extremos:

a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes.
b) Documentación acreditativa, librada por veterinario, en caso de que el animal se 

entregue vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros y gatos, deberán haber 
sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos que se establezca 
reglamentariamente.

c) Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese 
acordado.

Artículo 22.  Residencias.
1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás 

instalaciones de la misma clase dispondrán de personal veterinario encargado de vigilar el 
estado físico de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En el momento de su 
ingreso, se colocará al animal en una instalación aislada y adecuada y se le mantendrá allí 
hasta que el veterinario del centro dictamine su estado sanitario, que deberá reflejarse en el 
libro registro del centro.

2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se adapten 
a la nueva situación, que reciban alimentación adecuada y que no se den circunstancias que 
puedan provocarles daño alguno, proponiendo al titular del centro las medidas oportunas a 
adoptar en cada caso.

3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario, quien 
podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, excepto en los casos 
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de enfermedades infecto-contagiosas, en los que se adoptarán las medidas sanitarias 
pertinentes.

4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar 
contagios entre los animales residentes y del entorno, y comunicará a los servicios 
veterinarios de la Administración de la Junta de Andalucía las enfermedades que sean de 
declaración obligatoria.

5. Los dueños o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el momento 
de la admisión, la aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio establecidos por las 
autoridades competentes.

Artículo 23.  Centros de estética.
Los centros destinados a la estética de animales de compañía, además de las normas 

generales establecidas en esta Ley, deberán disponer de:
a) Agua caliente.
b) Dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la producción de 

quemaduras en los animales.
c) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el estrangulamiento 

de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo.
d) Programas de desinfección y desinsectación de los locales.

Artículo 24.  Centros de adiestramiento.
Los centros de adiestramiento además de cumplir las condiciones establecidas en los 

artículos 20 y 22 de la presente Ley, basarán su labor en la utilización de métodos 
fundamentados en el conocimiento de la psicología del animal que no entrañen malos tratos 
físicos ni daño psíquico; a tal fin, deberán contar con personal acreditado para el ejercicio 
profesional. Las condiciones para la acreditación se establecerán reglamentariamente.

Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación de los 
animales y de sus propietarios, así como el tipo de adiestramiento de cada animal.

CAPÍTULO V
Exposiciones y concursos

Artículo 25.  Requisitos.
1. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de animales 

de compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Disponer de un espacio al cuidado de facultativo veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia.
b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 

imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera.

2. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la desinfección y 
desinsectación de los locales o lugares donde se celebren.

3. Será preceptivo para todos los animales que participen en concursos o exhibiciones la 
presentación, previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla sanitaria de acuerdo con 
la legislación vigente.

4. En las exposiciones de razas caninas, quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas.

Artículo 26.  Fomento de las razas autóctonas andaluzas.
La Junta de Andalucía elaborará un inventario de razas autóctonas andaluzas de 

animales de compañía e impulsará medidas para su fomento, reconocimiento por los 
organismos internacionales con ellos relacionados y contribución al mantenimiento de la 
biodiversidad.
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CAPÍTULO VI
Animales abandonados y perdidos. Refugios y cesión de los mismos

Artículo 27.  Animales abandonados y perdidos.
1. Se considerará animal abandonado, a los efectos de esta Ley, aquel que no lleve 

alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales potencialmente peligrosos.

2. Se considerará animal perdido, a los efectos de esta Ley, aquel que, aun portando su 
identificación, circule libremente sin persona acompañante alguna. En este caso, se 
notificará esta circunstancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para 
recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya originado su atención y 
mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a retirarlo, 
el animal se entenderá abandonado. Esta circunstancia no eximirá al propietario de la 
responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal.

3. Corresponderá a los Ayuntamientos la recogida y transporte de los animales 
abandonados y perdidos, debiendo hacerse cargo de ellos por un plazo mínimo de 10 días 
hasta que sean cedidos o, en último caso, sacrificados.

4. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin conocimiento del propietario.

Artículo 28.  Refugios para animales abandonados y perdidos y servicio de recogida y 
transporte.

1. Los establecimientos para el refugio de los animales abandonados y perdidos deberán 
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 20.3 de la presente Ley.

2. El servicio de recogida y transporte de animales será efectuado por personal 
debidamente capacitado a fin de no causar daños, sufrimientos o estrés innecesarios a los 
animales, debiendo reunir el medio de transporte las debidas condiciones higiénico-
sanitarias.

3. El número de plazas destinadas a animales abandonados de que deberán disponer 
los Ayuntamientos se determinará reglamentariamente en base al número de habitantes y a 
los datos recogidos en el Registro Municipal de Animales de Compañía de la localidad.

4. En todo caso, a los animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad se les 
prestará las atenciones veterinarias necesarias.

5. Los propietarios de animales de compañía podrán entregarlos, sin coste alguno, al 
servicio de acogimiento de animales abandonados de su municipio para que se proceda a su 
cesión a terceros y, en último extremo, a su sacrificio.

Artículo 29.  Cesión de animales abandonados y perdidos.
1. Los refugios de animales abandonados y perdidos, transcurrido el plazo legal para 

recuperarlos, podrán cederlos, una vez esterilizados, previa evaluación de los peticionarios.
2. Los animales deberán ser entregados debidamente desparasitados, externa e 

internamente, vacunados e identificados, en el caso de no estarlo.
3. El cesionario será el encargado de abonar los gastos de vacunación, identificación y 

esterilización, en su caso.
4. La cesión de animales, en ningún caso, podrá realizarse a personas que hayan sido 

sancionadas por resolución firme por la comisión de infracciones graves o muy graves de las 
reguladas en esta Ley.

5. Los animales abandonados no podrán ser cedidos para ser destinados a la 
experimentación.
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TÍTULO III
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 30.  Concepto.
De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de los 

animales las asociaciones sin fin de lucro, legalmente constituidas, que tengan como 
principal finalidad la defensa y protección de los animales.

Artículo 31.  Funciones.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente y a los Ayuntamientos para que realicen inspecciones en aquellos 
casos concretos en que existan indicios de irregularidades de acuerdo con la presente Ley.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales prestarán su colaboración a 
los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de la 
presente Ley.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias, podrán concertar con las asociaciones de protección y defensa de los 
animales la realización de actividades encaminadas a la consecución de tales fines.

4. La Administración competente establecerá convenios y ayudas a las asociaciones de 
protección y defensa de los animales, que hayan obtenido el título de entidades 
colaboradoras, en relación con las actividades de protección de animales, campañas de 
sensibilización y programas de adopción de animales de compañía, entre otros, que las 
mismas desarrollen.

TÍTULO IV
Intervención, inspección, vigilancia y cooperación administrativa

Artículo 32.  Vigilancia e inspección.
Corresponde a los Ayuntamientos el cumplimiento de las siguientes funciones:
a) Confeccionar y mantener al día los registros a que hace referencia esta Ley.
b) Recoger, donar o sacrificar los animales abandonados, perdidos o entregados por su 

dueño.
c) Albergar a estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Inspeccionar los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado 

temporal de los animales de compañía regulados en el artículo 20.1 de esta Ley.
e) Habilitar lugares o sistemas para la eliminación de cadáveres.
f) Y todas aquellas otras que se le atribuyan en la presente Ley.

Artículo 33.  Retención temporal.
1. Los Ayuntamientos, por medio de sus agentes de la autoridad, podrán retener 

temporalmente, con carácter preventivo, a los animales de compañía si hubiera indicios de 
maltrato o tortura, presentaran síntomas de agotamiento físico o desnutrición o se 
encontraren en instalaciones inadecuadas hasta la resolución del correspondiente 
expediente sancionador.

2. Igualmente, los Ayuntamientos podrán ordenar el internamiento o aislamiento temporal 
de aquellos animales que hubieren atacado a personas o animales causándoles lesiones, 
para su observación, control y adopción de las medidas sanitarias pertinentes.

Artículo 34.  Cooperación administrativa.
Todas las Administraciones Públicas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, habrán de cooperar en el desarrollo de las medidas de defensa y protección de 
los animales y en la denuncia, ante los órganos competentes, de cualquier actuación 
contraria a lo dispuesto en esta Ley.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 35.  Infracciones.
Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente Ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir 
especificaciones de las citadas infracciones en los términos previstos en el artículo 129.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 36.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o 
penal.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la 
infracción.

Artículo 37.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 38.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
b) El abandono de animales.
c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 

las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 

daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la 
sensibilidad del espectador.

f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios.

g) La organización de peleas con y entre animales.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

cuando los daños no sean simulados.
k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no 

recogidas en la normativa aplicable.
l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados.
m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no 

reconocidos oficialmente.
n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 

cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.
ñ) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la 

normativa aplicable.
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros.
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p) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes.
b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa 

aplicable.
c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria.
e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a 

animales enfermos, fatigados o que se encuentren en algunos de los casos previstos en el 
artículo 4.1.n. de la presente Ley.

f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 
autorizaciones.

g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la 
correspondiente autorización administrativa.

h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes.
j) Asistencia a peleas con animales.
k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades.
m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios.
n) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados.
ñ) Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las 

instalaciones de los establecimientos previstos en la presente Ley, así como no facilitar la 
información y documentación que se les requiera en el ejercicio de las funciones de control.

o) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

p) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
q) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
r) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales.
s) La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida 

por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa.

t) La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en esta 
Ley.

u) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 40.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de tratamiento obligatorio.
b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 

para estar en posesión del animal de que se trate.
c) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta.
d) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de 

Andalucía de la utilización de animales de experimentación.
e) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los 

vecinos.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 44  Ley de protección de los animales

– 398 –



f) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en 
las vías públicas.

g) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de 
esta Ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 41.  Sanciones.
1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:
a) 75 a 500 euros para las leves.
b) 501 a 2.000 euros para las graves.
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves.
De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio 
obtenido mediante la realización de la conducta tipificada como infracción.

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 
apartado primero, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la 
presente Ley, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las 
muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las 

graves y cuatro para las muy graves.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reiteración en la comisión de infracciones.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en 
presencia de menores o discapacitados psíquicos.

Artículo 43.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá 

adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de presunta 
comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley:

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los centros para 
la recogida de animales.

b) La suspensión temporal de autorizaciones.
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 

motivaron su adopción.

Artículo 44.  Procedimiento y competencia sancionadora.
1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley, será de 

aplicación el procedimiento que reglamentariamente se establezca.
2. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
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a) La Consejería de Agricultura y Pesca, para todos los casos de infracciones que 
afecten a los animales de renta y de experimentación.

b) La Consejería de Gobernación, para la imposición de sanciones muy graves y graves 
que afecten a los animales de compañía.

c) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones leves que 
afecten a los animales de compañía.

3. En cualquier caso, los órganos reseñados habrán de comunicar a los 
correspondientes de las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la 
materia objeto de la presente Ley cuantas sanciones hayan sido impuestas en el ejercicio de 
sus funciones.

Disposición adicional primera.  Campañas divulgativas.
La Administración de la Junta de Andalucía promulgará campañas divulgativas sobre el 

contenido de esta Ley entre los escolares y público en general, con el fin de aumentar el 
nivel de sensibilidad y de respeto a los animales.

Disposición adicional segunda.  Órganos consultivos.
La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá las medidas oportunas para la 

creación de un órgano específico de asesoramiento, consulta y estudio para el mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres años del importe de las 

sanciones conforme al Índice de Precios al Consumo.

Disposición transitoria primera.  Centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía.

Los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de 
los animales de compañía habrán de ajustarse a los requisitos establecidos en la presente 
Ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Propietarios y poseedores.
Se establece el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley para que los 

propietarios y poseedores de animales de compañía adecuen su actual situación a las 
previsiones de la misma. No obstante, respecto a lo dispuesto en el artículo 17.1, el plazo 
será de un año respecto de los animales de compañía nacidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley.

Disposición transitoria tercera.  Estructuras administrativas.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno adecuará la estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo, precisas para la plena efectividad 
de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres 
años del importe de las sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía", según establece la disposición adicional 3.
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§ 45

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 140, de 22 de julio de 2016
«BOE» núm. 188, de 5 de agosto de 2016

Última modificación: 18 de septiembre de 2017
Referencia: BOE-A-2016-7566

[ . . . ]
TÍTULO VII

Del ejercicio profesional del deporte

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Prestación de servicios por los profesionales del deporte

Artículo 96.  Obligaciones de los profesionales del deporte.
1. En el ejercicio de las profesiones del deporte objeto de la presente ley, los 

profesionales deberán:
a) Estar en posesión de los requisitos habilitantes para el ejercicio de cada una de las 

profesiones que se regulan en la Ley.
b) Respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las personas destinatarias de sus 

servicios.
c) Velar por la seguridad en la práctica deportiva de las personas destinatarias de sus 

servicios y colaborar activamente en la erradicación de prácticas que pueden resultar 
perjudiciales a la salud de los consumidores y usuarios.

d) Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades de las personas 
destinatarias de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y 
con los niveles de calidad y seguridad que se establezca en la normativa vigente.

e) Ofrecer a las personas destinatarias de los servicios una información suficiente y 
comprensible de las actividades deportivas que vayan a desarrollarse bajo su dirección o 
supervisión.

f) Publicitar los servicios deportivos de forma objetiva, precisa y veraz, de modo que no 
se ofrezcan falsas esperanzas o se fomenten prácticas deportivas perjudiciales para la salud 
y seguridad de los consumidores o personas destinatarias de sus servicios.

g) Desarrollar su actuación profesional con presencia física directa en la realización de 
las actividades deportivas, salvo en los supuestos previstos en esta ley.
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h) Identificarse ante los destinatarios de los servicios e informar a los mismos de su 
profesión y titulación.

i) Fomentar los valores de juego limpio que deben regir en la práctica deportiva.
j) Promover las condiciones que favorezcan la igualdad efectiva de la mujer en la 

práctica deportiva, evitando todo acto de discriminación de cualquier naturaleza.
k) Desarrollar la actividad profesional protegiendo a las personas destinatarias de sus 

servicios, especialmente los menores.
l) Procurar una constante actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos.
m) Promover un uso respetuoso y responsable del medio natural en el desarrollo de las 

actividades deportivas.
n) Garantizar el buen trato y cuidado de los animales que intervengan en la realización 

de las actividades deportivas.
2. En el cumplimiento de estas obligaciones por parte de los profesores de Educación 

Física se estará a lo dispuesto por la normativa educativa aplicable.

[ . . . ]
Disposición adicional décima.  Acreditación de los grados de formación en competencias y 
capacitación.

Debe entenderse que las previsiones establecidas en los siguientes artículos: letra r) del 
artículo 4; letra ñ) de los artículos 11, 47, 49, 50, 82; todos los incluidos en el Título VII; letras 
p) y q) del artículo 116; así como de las disposiciones adicionales 1.ª a 4.ª y 6.ª; transitorias 
4.ª a 6.ª y disposiciones finales 3.ª y 4.ª de la presente Ley, se refieren a los títulos aludidos 
en dichos preceptos en cuanto expresan la preparación en competencias y capacidades 
adecuadas para el ejercicio de las profesiones a las que aluden dichos preceptos.

Por lo tanto, esos mismos grados de formación en competencias y capacidades pueden 
acreditarse tanto mediante los títulos a los que en cada caso alude la Ley como, de igual 
forma, mediante las otras titulaciones, acreditaciones o certificados de profesionalidad que 
resulten de las leyes estatales y del resto del ordenamiento jurídico vigente en cada 
momento.

[ . . . ]
Disposición transitoria octava.  Vigencia del Título VII de la Ley 6/1998, de 14 de 
diciembre.

Hasta tanto no entre en vigor el Título IX de esta Ley continuará en vigor el Título VII de 
la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y su normativa de desarrollo.

[ . . . ]
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§ 46

Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad 
Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 35, de 26 de marzo de 2003
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2003
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2003-8225

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La presente disposición se aprueba haciendo uso de la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la economía, recogida en el 
artículo 35.1.12.º del Estatuto de Autonomía de Aragón, y de la competencia de desarrollo 
legislativo sobre protección del medio ambiente, normas adicionales de protección del medio 
ambiente y del paisaje previsto en el artículo 37.3 del mismo. También la Ley se apoya en 
algunos de sus aspectos en la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de sanidad e higiene, espectáculos, protección y tutela de menores e investigación 
científica y técnica, que constan en los apartados 40.º, 39.º, 28.º y 29.º del artículo 35.1 del 
Estatuto de Autonomía.

II
La existencia de un vacío legislativo en Aragón en materia de protección de los animales 

hace imprescindible fijar, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una regulación genérica de protección que recoja los principios de respeto y defensa 
de los animales.

La Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre 
de 1987 por la UNESCO, los Convenios de Washington, Berna y Bonn, los tratados 
internacionales ratificados por España, así como los reglamentos y directivas comunitarias 
existentes en esta materia, han contribuido al desarrollo de la sociedad para que instaure en 
lo posible una protección de los animales que permita su salvaguardia y mantenimiento. Por 
ello, esta Ley se enmarca en lo dispuesto sobre la protección de los animales en la 
legislación europea comunitaria, estatal y autonómica.
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Desde este prisma, la presente Ley tiene una vocación codificadora, de modo que 
quedan recogidas en una sola disposición todas las cuestiones fundamentales que afecten a 
la protección animal.

La Ley trata de cubrir todos los ámbitos que son propios de una norma de esa 
naturaleza, lo que no impide, sino que más bien requiere, dada la amplitud de su contenido, 
la frecuente llamada a su desarrollo reglamentario, que deberá ser el encargado de hacer 
plenamente eficaz la aplicación de sus previsiones.

III
Las garantías que la presente Ley recoge abarcan tanto a los animales domésticos, bien 

sean productivos o de compañía, como a los animales para experimentación y otros fines 
científicos y a los animales de fauna silvestre en cautividad.

IV
La presente Ley recoge con suficiente detalle los aspectos básicos para su posterior 

desarrollo reglamentario, de modo que fija las normas comunes que van a afectar a los 
animales domésticos y a la fauna silvestre en cautividad, establece las atenciones mínimas 
que éstos deben recibir, así como las prohibiciones para evitar el maltrato o la crueldad con 
los animales y las obligaciones que competen a los poseedores, propietarios, cuidadores y 
criadores de los mismos.

Una de las garantías más significativas que se introducen es la exigencia de la obtención 
del carnet de cui dador y manipulador de animales para el desarrollo de aquellas actividades 
de manejo, cuidado y sacrificio de animales expresamente establecidas en la Ley y de las 
que reglamentariamente se determinen, de modo que estará vedado el desarrollo de las 
mismas a quienes carezcan de este documento, para cuya obtención está prevista la 
convocatoria de cursos de capacitación que es preciso superar.

V
La sociedad cada vez se muestra más sensible al trato que se presta a los animales, 

circunstancia ésta que justifica la creación del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal como órgano consultivo y de asesoramiento en la materia, que se adscribe 
al Departamento competente en materia de agricultura y ganadería y en el que están 
representadas, junto a la Administración autonómica, los colectivos más directamente 
afectados por la nueva regulación, así como expertos profesionales en diversas materias 
relacionadas con el mundo animal.

VI
La Ley regula los animales de compañía a partir de un concepto de este tipo de animales 

que tiene como núcleo común el hecho de ser reproducidos y criados con la finalidad de vivir 
con las personas con fines educativos, lúdicos o sociales sin ánimo de lucro alguno. Ofrece 
la Ley su protección a todos aquellos animales que puedan ser incluidos en tal concepto, 
pero debe tenerse presente que el Título II, «De los animales de compañía», se inspira 
sustancialmente en la protección de los animales de compañía que con mayor habitualidad 
viven con el hombre y, probablemente, hacia los que éste siente una especial y mayor 
sensación de afecto, como es el caso de los perros y gatos, manifestándose ello en el hecho 
de que se recogen preceptos que tienen como único destinatario al perro. Todo lo dicho se 
refleja en el contenido de la norma, de modo que ésta será íntegramente aplicada a los 
perros y gatos y al resto de animales de compañía si ello es compatible con la naturaleza de 
los mismos y con los usos y costumbres socialmente aceptados respecto a su cuidado y 
manejo.

Por otro lado se considera como un instrumento fundamental no solo para el control de 
posibles zoonosis y del estado sanitario en general de los perros, sino también para facilitar 
la conexión del animal con su dueño o poseedor, lo cual, en definitiva, ha de conducir a una 
mayor responsabilidad de éstos en el trato y cuidado de los animales, la obligada 
identificación permanente de los perros a través de los sistemas que reglamentariamente se 
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determinen, reflejándose la misma tanto en el censo municipal que corresponde a la 
residencia habitual del animal como, en su caso, en el registro autonómico que para 
identificación animal pueda crearse en el futuro.

Respecto a los animales de compañía distintos del perro, la Ley no los sujeta al sistema 
de identificación, censos municipales y registro, pero sí deja abierta la posibilidad de que en 
virtud del desarrollo reglamentario pueda extenderse obligatoriamente tal sistema a otras 
especies y también que sea el titular del animal quien decida voluntariamente someterse al 
sistema.

Se estructura también una adecuada ordenación del sistema de recogida de los 
animales abandonados, estableciendo la Ley los trámites y mecanismos que 
razonablemente puedan aplicarse para que sea posible que estos animales se recuperen por 
sus titulares o, en caso contrario, puedan cederse a un tercero con aptitud para ser receptor 
de tal cesión, siendo el último recurso, una vez apurado el ejercicio de tales opciones, su 
sacrificio de acuerdo con los plazos marcados en la norma y aplicando para ello solo los 
procedimientos en ella establecidos. No obstante, ha de hacerse hincapié en que, cuando 
los animales abandonados estén albergados en centros de recogida de titularidad pública o 
de entidades que hayan sido declaradas colaboradoras por la Administración, deberán, aun 
habiéndose superado los plazos establecidas en la Ley, mantener a los animales en sus 
instalaciones siempre que ello sea razonablemente posible.

VII
Respecto a los denominados, en la terminología de la Ley, núcleos zoológicos se fija un 

concepto estable de los mismos en el que cabrían prácticamente todos los centros o 
establecimientos que agrupen animales, pero quedando fuera de su ámbito de aplicación 
algunas agrupaciones de animales expresamente relacionadas en la Ley, tales como las 
explotaciones ganaderas, y se prevé que el desarrollo reglamentario de la Ley fije aquellas 
agrupaciones que puedan quedar fuera de la aplicación de las previsiones fijadas para los 
núcleos zoológicos en atención a circunstancias como su magnitud y naturaleza.

No cabe iniciar una actividad propia de un núcleo zoológico sin que previamente haya 
sido otorgada la pertinente autorización para ello por el Departamento de la Administración 
autonómica competente en materia de agricultura y ganadería. Respecto a la necesidad de 
obtener la referida autorización, dada la extensa tipología de núcleos zoológicos que pueden 
existir, la Ley ha determinado unos requisitos con los que todos ellos deberán contar para su 
obtención, sin perjuicio de la determinación de condiciones específicas para algunos núcleos 
zoológicos en función de la actividad de los mismos.

También debe resaltarse que, para la protección de los animales y el conocimiento por el 
adquirente de las condiciones para su adecuado desarrollo y manejo, se exige que en toda 
transacción comercial que tenga por objeto animales de compañía se facilite al adquirente, 
en el momento de la entrega, un documento en el que se le informará de las características y 
necesidades del animal, así como de los consejos adecuados para su cuidado.

VIII
La Ley establece igualmente las limitaciones y prohibiciones necesarias para evitar en un 

espectáculo con animales el trato cruel, inadecuado o antinatural para con los animales, 
protegiéndose así tanto el bienestar de los animales como a los propios espectadores. En 
este sentido, se prohíben en Aragón, sin excepción alguna, las peleas de animales o las de 
éstos con el hombre.

Admite la Ley el desarrollo en Aragón de los festejos taurinos en su doble manifestación, 
de corridas y festejos taurinos populares, de forma que se establecen reglas y limitaciones 
que tratan de proteger al animal cuando las prácticas que pueden producirse no tengan 
conexión con la tradicional «fiesta de los toros», sino que más bien ello pueda emplearse 
como excusa para causar daños a los animales.
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IX
La Ley fija, respecto a los animales de abasto, trabajo y renta, las reglas y condiciones 

que deben cumplirse para hacer compatible el cumplimiento de la finalidad para la que son 
criados y el propio desarrollo y bienestar de los animales respecto a todas las circunstancias 
en que puedan encontrarse durante su vida productiva, transporte y sacrificio. Uno de los 
instrumentos sustanciales para alcanzar tal objetivo es la exigencia de que, en sintonía con 
lo señalado antes para el carnet de cuidador y manipulador de animales, para realizar 
determinadas actividades, tales como el manejo y sacrificio en los términos expresados en la 
Ley, es preciso disponer de las aptitudes y conocimientos que para ello se determinan, cuya 
fijación y control corresponde hacer efectivos a la Administración autonómica.

Sobre el sacrificio de animales, se contemplan los lugares en que el mismo puede 
realizarse, recogiendo entre ellos el sacrificio domiciliario y concretando qué requisitos son 
precisos para que el mismo se limite a algunas especies cuyo destino sea el autoconsumo 
familiar.

X
Igualmente se recogen reglas respecto a los animales empleados para la 

experimentación y otros fines científicos, teniendo todas ellas por objeto reducir al mínimo 
imprescindible y evitar al máximo el dolor y sufrimiento prolongados innecesariamente como 
consecuencia de las prácticas aplicadas a los mismos, siempre que ello no sea incompatible 
con la finalidad del procedimiento.

Cabe destacar que, respecto a los centros de experimentación de animales, establece la 
Ley un sistema imparcial de control de alto componente científico como es la existencia para 
cada centro de un comité ético, al que se le encomendarán funciones consultivas y de 
seguimiento de la actividad de los centros.

XI
La Ley establece los mecanismos necesarios para que se produzca una estrecha 

colaboración entre la actividad de la Administración pública y de las asociaciones 
preocupadas por la protección y defensa de los animales.

De este modo se configuran las entidades colaboradoras de la Administración, que serán 
aquellas asociaciones de protección y defensa de los animales que sean declaradas 
colaboradoras por la Administración cumpliendo con los requisitos que reglamentariamente 
se determinen.

XII
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para 

garantizar la protección de los animales en su interrelación con la especie humana dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Más que como instrumento impositivo, la 
norma pretende actuar como medio sensibilizador y didáctico en lo que concierne a la 
disposición de la sociedad hacia el mundo animal para que el respeto hacia los animales se 
materialice en un trato correcto y se promueva el disfrute de los beneficios que su cría, 
contemplación, estudio, compañía o cualquier otra forma de aprovechamiento aporten, 
manteniendo en todo momento una armonía con el medio natural del que todos los seres 
vivos forman parte, incluido el ser humano.

También se fijan un conjunto de actuaciones de carácter divulgativo y educacional de 
entre las que debe destacarse la posibilidad de que en los programas educativos que 
apruebe el Gobierno de Aragón puedan incluirse como contenido de los mismos cuestiones 
relativas a esta materia.

XIII
Contiene la Ley un extenso catálogo de las conductas tipificadas como infracciones, que 

son resultado correlativo de las prohibiciones y obligaciones que se van estableciendo a lo 
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largo de la parte dispositiva. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, 
estableciéndose las sanciones aplicables a las mismas.

No se limita la Ley a prever sanciones pecuniarias, sino que se establecen también lo 
que se denominan sanciones complementarias, tales como el cierre temporal o definitivo de 
las instalaciones, locales o establecimientos, la prohibición temporal o definitiva de la 
tenencia o adquisición de animales, la imposibilidad de percibir ayudas públicas, así como la 
retirada temporal o definitiva de licencias o autorizaciones. La existencia de las señaladas 
sanciones complementarias responde a una doble finalidad: por un lado, se pretende hacer 
cesar cuanto antes la situación ilícita, y, por otro lado, se quiere garantizar que en ningún 
caso pueda resultar rentable cometer una infracción a lo previsto en la Ley.

XIV
Debe destacarse finalmente del contenido de la presente Ley que se fijan en su parte 

final plazos concretos, pero suficientemente amplios como para permitir su cumplimiento, 
para la adecuación a la nueva normativa de situaciones preexistentes a su entrada en vigor.

También se ocupa esta parte de la Ley de establecer los mandatos dirigidos al Gobierno 
de Aragón para que éste, en los plazos que se le señalan, dicte las normas necesarias para 
crear la estructura administrativa que permita una satisfactoria aplicación de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para 

garantizar la protección de los animales vertebrados de compañía, de los domésticos de 
abasto, trabajo o renta, así como de la fauna silvestre en cautividad y de los animales para 
experimentación y otros fines científicos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Las disposiciones de esta Ley serán asimismo aplicables a los establecimientos 
dedicados a la producción, reproducción, adiestramiento, acicalamiento, custodia, 
compraventa, diagnóstico y tratamiento de enfermedades y a cualquier otro lugar donde se 
tengan los animales a que hace referencia el apartado anterior, así como a la circulación de 
los mismos.

3. Los animales objeto de caza y pesca, así como los pertenecientes a especies de 
fauna silvestre en libertad, se regirán por su normativa específica.

Artículo 2.  Fines.
La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines:
a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de seres 

vivos.
b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser humano de 

los mismos.
c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, físico y 

social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o maltrato 
innecesario para alcanzar este objeto.

d) Fomentar el conocimiento del mundo animal.
e) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley 

recoge.

Artículo 3.  Prohibiciones generales.
1. Todos deben evitar maltratar a los animales, ya sea por acción u omisión, directa o 

indirectamente.
2. El propietario de un animal, o el que se sirva de él sin perjuicio de la responsabilidad 

subsidiaria del propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que 
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ocasione a las personas, cosas, espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo 
con la legislación aplicable en cada caso.

3. El poseedor y, en su caso, el propietario de un animal tendrán la obligación de 
procurarle las condiciones que las características de su especie requieran, manteniéndolo en 
todo caso en una buena situación higiénico-sanitaria.

4. De acuerdo con lo señalado en los apartados precedentes, y sin perjuicio de las 
excepciones señaladas en esta Ley, se prohíbe:

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir 
daños o sufrimientos innecesarios e injustificados.

b) Sacrificar animales infligiéndoles sufrimientos sin necesidad o causa justificada.
c) Abandonarlos en espacios cerrados o abiertos. El propietario o poseedor de cualquier 

animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en los centros de recogida 
establecidos por las Administraciones públicas.

d) Practicarles mutilaciones, excepto en caso de necesidad médico-quirúrgica, por 
exigencia funcional o por castraciones, siempre con control de facultativos competentes.

e) Mantener a los animales sedientos o no suministrarles la alimentación necesaria, no 
solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y 
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con 
restos procedentes de otros animales, salvo los casos autorizados por la legislación vigente. 
La frecuencia de la alimentación deberá ser, al menos, diaria, salvo en las especies en que 
por sus características fisiológicas pueda resultar claramente perjudicial para su salud.

f) Entregar animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

g) Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrarles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionarles sufrimientos, graves 
trastornos que alteren su comportamiento, desarrollo fisiológico natural, o la muerte, excepto 
los imprescindibles para la investigación científica prevista en el Título VI de esta Ley, que, 
en todo caso, deberán ser autorizados según la legislación vigente, y los realizados 
mediante tratamientos terapéuticos bajo control del facultativo competente.

h) Venderlos o donarlos a menores o a incapacitados sin la autorización de quienes 
tengan su autoridad familiar, patria potestad o tutela.

i) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizadas.
j) La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y 

vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con 
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener 
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.

k) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia sanitaria adecuada.
l) La negación de asistencia sanitaria por parte de veterinarios en ejercicio a animales 

enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el Ejercicio 
de la Profesión Veterinaria, aprobado por el Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España.

ll) El mantenimiento de animales permanentemente atados, salvo las excepciones 
señaladas en esta Ley.

En todo caso, la sujeción tendrá una longitud mínima tal que permita al animal acostarse, 
levantarse y lamerse, no debiendo las ataduras ocasionar heridas en los animales.

m) El mantenimiento de mamíferos permanentemente confinados o enjaulados, excepto 
en el caso de la cría o tenencia de animales pertenecientes a las especies porcina, 
lagomorfa, roedores o de las utilizadas en peletería. Los animales diferentes a las especies 
señaladas que sea necesario mantener en esa condición dispondrán de habitáculos dotados 
de unas dimensiones suficientes que permitan al animal la movilidad, de acuerdo a sus 
características.

n) Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

ñ) La prestación de asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no 
facultadas en áreas reservadas a los facultativos según la legislación vigente.
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o) La proliferación incontrolada por reproducción de los animales en posesión de las 
personas, para cuyo cumplimiento los propietarios o poseedores de los mismos deberán 
adoptar las medidas adecuadas de prevención.

p) El transporte de los animales sin respetar las peculiaridades propias de cada especie, 
incumpliendo con ello los debidos cuidados que deba recibir el animal durante el transporte 
en orden a su adecuado bienestar.

q) Alimentar a los animales con presas vivas, excepto a los animales con planes de 
suelta en libertad en los centros de recuperación autorizados.

r) La utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre en 
espectáculos circenses.

Artículo 4.  Condiciones generales de las instalaciones de los animales.
1. Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones adecuadas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica de los cuidados y la 
atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.

2. Los alojamientos deberán poseer las siguientes características:
a) Disponer del espacio vital necesario para cada especie en proporción con el número y 

peso vivo de los animales.
b) Tener ventilación e iluminación adecuada en relación con la capacidad de los locales. 

Queda prohibida la cría y mantenimiento de animales en condiciones de oscuridad o 
iluminación permanentes, salvo las excepciones previstas en la legislación vigente.

c) Estar dotados de protección frente a la intemperie, frío, calor, viento o lluvia.
d) Disponer de un lecho adecuado, carente de factores insalubres y elementos molestos.
3. La situación y el estado de salud de los animales, así como las instalaciones en las 

que se ubiquen, serán objeto de inspecciones periódicas por parte de sus propietarios, 
poseedores o personas responsables con el fin de evitarles sufrimientos; no obstante, 
respecto a las explotaciones ganaderas se estará a lo dispuesto en el artículo 40.1.

Artículo 5.  Carnet de cuidador y manipulador de animales.
1. En aquellos supuestos expresamente previstos en esta Ley, y en las actuaciones para 

el manejo y sacrificio de animales que reglamentariamente se determinen, será 
imprescindible para su desarrollo que la persona que las pretenda ejecutar esté en posesión 
del carnet de cuidador y manipulador de animales.

2. Periódicamente, el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
convocará cursos para la capacitación del personal que desarrolle o vaya a desarrollar 
labores relacionadas con el manejo y sacrificio de los animales. Los cursos tendrán por 
finalidad formar a sus participantes en la materia de protección y bienestar animal. En el 
marco de los cursos convocados se desarrollarán pruebas para acreditar la adquisición de 
los conocimientos en ellos impartidos, cuya superación dará derecho a la expedición del 
carnet de cuidador y manipulador de animales por el Departamento competente en materia 
de agricultura y ganadería.

3. Reglamentariamente se determinarán tanto las actividades para las que se exigirá la 
obtención del carnet de cuidador y manipulador de animales como las bases de la 
convocatoria y estructura de los cursos de capacitación, el procedimiento de expedición del 
carnet, su período de validez, caducidad y renovación, y cualesquiera otras cuestiones 
necesarias para una regulación adecuada de la materia.

Artículo 6.  Inspecciones.
1. Los servicios veterinarios oficiales y cualesquiera otros facultativos competentes de la 

Administración autonómica realizarán las correspondientes inspecciones para el control y 
vigilancia de lo señalado en la presente norma, levantándose acta comprensiva de los 
extremos objeto de la visita y del resultado de la misma.

2. Estos facultativos, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de 
autoridad, por lo que, si del contenido del acta que levanten se desprende la existencia de 
indicios de posible infracción de la presente Ley, se incoará el oportuno procedimiento 
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sancionador en los términos de lo dispuesto en el Título IX, poseyendo dichas actas valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que el interesado pudiera aportar en defensa de sus 
derechos e intereses.

3. Los afectados deberán prestar la debida colaboración a los funcionarios de la 
Administración autonómica que desarrollen actuaciones de control e inspección para 
satisfacer los bienes jurídicos protegidos por esta Ley, de modo que deberán facilitar los 
documentos y datos que les soliciten y el acceso a sus instalaciones en el desarrollo de las 
funciones propias de aquéllos.

Artículo 7.  Decomisos.
1. Los ayuntamientos de más de 5.000 habitantes o, en su caso, las mancomunidades 

de municipios, las comarcas o las diputaciones provinciales decomisarán los animales si en 
ellos se detectan indicios de maltrato o tortura, presentan síntomas de agresión física o 
desnutrición, se encuentran en instalaciones indebidas, así como si se hubiera diagnosticado 
que padecen enfermedades transmisibles a las personas o a los animales, sea para 
someterlos a un tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

2. La Administración autonómica podrá también proceder a decomisar los animales por 
razones de extrema urgencia.

3. Sin perjuicio de la ejecución inmediata del decomiso, deberá habilitarse en todo caso 
trámite de audiencia a los interesados afectados, que se efectuará de acuerdo con las 
condiciones existentes.

Artículo 8.  Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal.
1. Se crea el Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal como órgano de 

consulta y asesoramiento adscrito al Departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería.

2. El Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal llevará a cabo sus 
funciones de consulta y asesoramiento a través de las siguientes actuaciones:

Emitirá los informes y realizará los estudios que le soliciten el Gobierno de Aragón y los 
Departamentos de la Administración autonómica.

Emitirá informe sobre los proyectos de disposiciones reglamentarias que se elaboren en 
desarrollo de esta Ley y sobre los proyectos normativos que puedan afectar al contenido de 
la misma.

Artículo 9.  Organización y funcionamiento del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal.

1. El Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal estará compuesto por los 
siguientes miembros:

a) El director general con competencia en materia de sanidad, protección y bienestar 
animal, que será su Presidente.

b) El jefe de servicio con competencia en materia de sanidad, protección y bienestar 
animal, que será su Vicepresidente.

c) Quince vocales de reconocida experiencia y conocimientos en la materia, teniendo la 
siguiente procedencia:

Cuatro representantes, uno por cada uno de los Departamentos que tengan la 
competencia sobre las siguientes materias: espectáculos públicos, agricultura y ganadería, 
sanidad y consumo y medio ambiente.

Un profesional experto en bienestar animal.
Un profesional experto en investigación biomédica y experimentación animal.
Tres representantes de las Cámaras Agrarias de Aragón, uno por cada Cámara Agraria 

Provincial.
Dos representantes de las asociaciones de protección y defensa o estudio de los 

animales.
Un representante de las organizaciones empresariales aragonesas.
Un representante de los sindicatos de trabajadores más representativos en Aragón.
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Un representante de las asociaciones de protección y defensa de la naturaleza.
Un representante de las asociaciones de municipios y/o provincias de Aragón.
d) Un funcionario licenciado en Derecho del Departamento competente en materia de 

agricultura y ganadería actuará como secretario, con voz pero sin voto.
2. Los vocales y el secretario serán nombrados por acuerdo del Gobierno de Aragón del 

siguiente modo:
a) Los vocales representantes de los Departamentos, a propuesta de los respectivos 

Departamentos.
b) Los vocales que deben ser profesionales expertos, a propuesta de la Universidad de 

Zaragoza.
c) Para el resto de los vocales se estará a la propuesta de sus respectivas 

corporaciones, asociaciones u organizaciones.
Para efectuar las propuestas de los vocales señaladas en este apartado, cuando sea 

necesario, tendrá lugar una reunión, previa citación, del Departamento competente en 
materia de agricultura y ganadería.

d) El secretario del Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal será 
designado por el consejero competente en materia de agricultura y ganadería.

3. El cese de los vocales y del secretario del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal se producirá por acuerdo del Gobierno de Aragón, previa propuesta de los 
órganos y entidades a los que representan.

4. El mandato de los miembros del Comité Consultivo para la Protección y Bienestar 
Animal será de cinco años, procediéndose a su renovación transcurridos éstos.

5. Reglamentariamente se determinarán las reglas de organización y funcionamiento del 
Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 10.  Concepto.
A los efectos previstos en esta Ley se consideran animales de compañía los que se crían 

y reproducen con la finalidad de vivir con las personas con fines educativos, lúdicos o 
sociales, sin ánimo de lucro.

Artículo 11.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en el presente Título se aplicará en su integridad a los animales de 

compañía que se recogen en el Anexo I.
2. A los demás animales de compañía se les aplicarán este Título y el resto de los 

preceptos de esta Ley siempre que ello sea compatible con la naturaleza de los animales de 
que se trate y con los usos y costumbres socialmente aceptados respecto al manejo y 
cuidado de estos animales.

Artículo 12.  Control sanitario.
1. La Administración autonómica ordenará, por razones de sanidad animal o salud 

pública, la aplicación a estos animales de las vacunaciones y tratamientos obligatorios que 
se consideren necesarios.

2. Los animales objeto de dichas vacunaciones o tratamientos obligatorios deberán 
poseer una cartilla sanitaria diligenciada por el facultativo autorizado, documento cuyo 
contenido y características se regularán reglamentariamente.
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3. Los facultativos de los servicios veterinarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las clínicas y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha 
clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio, que estará a 
disposición de la autoridad competente. Se comunicarán al registro correspondiente los 
datos que se determinen reglamentariamente.

4. Las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán ordenar el 
internamiento o aislamiento de los animales en el supuesto de que se les hubieran 
diagnosticado enfermedades transmisibles o existan indicios de que son portadores de las 
mismas, ya sea para someterlos a observación, a un tratamiento curativo o para su sacrificio 
si fuese necesario.

5. El sacrificio obligatorio por razón de sanidad animal o salud pública se efectuará, salvo 
causa mayor, en los lugares adecuados para tal fin.

6. Sin perjuicio de la ejecución de las medidas señaladas en los dos apartados 
anteriores, deberá habilitarse trámite de audiencia a los interesados afectados, que se 
realizará de acuerdo con las condiciones existentes.

Artículo 13.  Condiciones de manejo y mantenimiento de los animales de compañía.
1. Además de lo previsto en el artículo 4 de esta Ley, para los animales de compañía se 

establecen las siguientes condiciones de mantenimiento, quedando prohibido:
a) Mantener animales de compañía permanentemente atados. En todo caso, la sujeción 

tendrá una longitud mínima de tres veces la del animal y la correa o cadena deberá contar 
con un dispositivo que impida su acortamiento por enroscamiento.

b) Mantener animales en habitáculos o vehículos sin la suficiente ventilación y sin la 
protección frente a las temperaturas extremas del ambiente.

c) La sujeción de animales de compañía a vehículos en movimiento, así como, estando 
sueltos, hacerles marchar detrás de aquéllos.

2. Las condiciones de manejo y mantenimiento señaladas se aplicarán a los animales de 
compañía potencialmente peligrosos en la medida en que sean compatibles con su 
legislación específica y con ello no se minore la protección de la seguridad ciudadana.

3. Los perros destinados a guarda deberán estar bajo la responsabilidad de sus dueños 
o de quienes se sirvan de ellos en recintos donde no puedan causar daños a las personas o 
cosas, debiendo advertirse en lugar visible la presencia del perro guardián.

Artículo 14.  Esterilización.
Para evitar la proliferación incontrolada de animales asilvestrados a partir de animales 

abandonados o el sacrificio de camadas no deseadas de cachorros, se podrá realizar por los 
profesionales veterinarios la esterilización de los animales de compañía.

CAPÍTULO II
Censos e identificación

Artículo 15.  Censos municipales.
1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, y, en su caso, sus 

propietarios, deberán censarlos en el Ayuntamiento del municipio donde residan 
habitualmente los animales, dentro de un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de 
la adquisición de su propiedad o posesión.

2. En el caso de los perros guardianes de obras, construcciones y otras instalaciones 
temporales, salvo que se pruebe lo contrario, se considerará responsable del cumplimiento 
de las obligaciones censales y sanitarias al titular de la obra o servicio correspondiente.

3. Las bajas por muerte o desaparición de los perros censados, así como los cambios de 
propiedad y domicilio, deberán ser comunicados al Ayuntamiento del municipio 
correspondiente en el plazo máximo de diez días hábiles, acompañando la documentación 
acreditativa de la inscripción censal.
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4. Con el fin de homogeneizar los datos censales, reglamentariamente se determinará el 
contenido de los censos municipales.

5. Reglamentariamente se determinarán otros animales de compañía que deban o 
puedan inscribirse en los censos municipales, la estructura y organización de éstos, así 
como, en su caso, la creación de un registro autonómico de identificación de animales de 
compañía dependiente del Departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
que se elaborará sustancialmente a partir de los datos existentes en los censos municipales.

Artículo 16.  Identificación.
1. Los poseedores y, en su caso, los propietarios de perros deberán distinguirlos e 

identificarlos individualmente mediante un procedimiento permanente y homologado que se 
determinará reglamentariamente.

2. Los datos referentes a la identificación individual de cada perro figurarán inscritos en 
los censos municipales.

CAPÍTULO III
Tenencia y circulación de animales de compañía

Artículo 17.  Medidas higiénicas.
1. Los propietarios o poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en 

buen estado higiénico y sanitario, al igual que los habitáculos que los alberguen.
2. El propietario o poseedor de los animales deberá adoptar las medidas que estime más 

adecuadas para impedir que ensucien las vías y los espacios públicos y para eliminar las 
deyecciones que realicen fuera de los lugares que sean habilitados y debidamente 
señalizados por los Ayuntamientos para este fin.

3. Los Ayuntamientos deberán establecer los sistemas adecuados para recoger y 
eliminar los cadáveres de los animales de compañía, de acuerdo con la legislación vigente.

4. Los Ayuntamientos deberán habilitar en jardines, parques y vías públicas lugares 
idóneos, debidamente señalizados, para la deposición de excrementos de animales de 
compañía.

Artículo 18.  Circulación.
1. Los perros serán conducidos por la vía pública provistos de correa o cadena con 

collar, salvo en los lugares autorizados por los Ayuntamientos.
2. En los casos de animales catalogados como potencialmente peligrosos, éstos deberán 

circular de acuerdo con lo establecido por su normativa específica.

Artículo 19.  Transporte.
1. Podrá autorizarse el acceso de los animales de compañía recogidos en el Anexo I a 

los medios de transporte público, excepto autobuses urbanos y de largo recorrido, que, en 
todo caso, estará supeditado al estado higiénico óptimo de los animales, a que posean la 
identificación censal y a la acreditación, mediante la correspondiente cartilla sanitaria o 
documento equivalente, de la vacunación contra aquellas enfermedades cuya aplicación 
declare obligatoria la Administración autonómica.

2. Respecto a los animales de compañía no incluidos en el apartado anterior, los mismos 
tendrán acceso a los medios de transporte público cuando esté garantizado su óptimo 
estado higiénico-sanitario y ello no sea contrario a las prácticas y usos sociales 
generalmente admitidos y así se acuerde por la autoridad competente en cada caso para 
cada tipo de transporte.

3. El uso de bozal será necesario para los perros que se trasladen en los medios de 
transporte público.

4. Las empresas propietarias de los medios de transporte podrán fijar tarifas 
correspondientes al uso de estos medios por los animales de compañía.

5. Respecto a los perros de asistencia para personas con discapacidad u otras 
enfermedades susceptibles de ayuda mediante ellos, así como en relación con otros 
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animales de compañía que pudieren auxiliarlas, siempre que vayan acompañados de 
quienes se valgan de ellos, se estará a lo dispuesto en su legislación específica.

CAPÍTULO IV
Abandono y centros de recogida

Artículo 20.  Abandono y recogida.
1. Se considerará abandonado aquel animal de compañía que no lleve ninguna 

identificación referente a su origen o acerca de su propietario, o no esté acompañado de 
persona alguna que se haga responsable del animal.

2. Los ayuntamientos, o, en su caso, las mancomunidades de municipios, comarcas o 
las diputaciones provinciales, deberán contar con servicios de recogida de los animales 
abandonados, así como para el mantenimiento y cuidado de éstos, hasta que el propietario 
aparezca, sean cedidos a nuevas personas o sacrificados eutanásicamente. Las entidades 
locales podrán establecer convenios para la realización de estos servicios con las 
asociaciones de protección y defensa de los animales que lo soliciten y que hayan sido 
declaradas colaboradoras de la Administración autonómica.

3. Los ayuntamientos dispondrán las medidas necesarias para impedir la proliferación y 
presencia de animales abandonados en su término municipal, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otras Administraciones públicas.

Artículo 21.  Procedimiento de recogida y captura.
1. La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante métodos 

incruentos y que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.
2. El personal a cargo de la captura, recogida y manutención de los animales 

abandonados dispondrá de la destreza necesaria para realizar dichas labores y deberá 
poseer el carnet de cuidador y manipulador de animales a que hace referencia el artículo 5 
de esta Ley.

Artículo 22.  Recuperación y cesión de animales abandonados.
1. Los animales abandonados serán recogidos en centros que deberán estar autorizados 

como núcleos zoológicos y en los que se les mantendrá y cuidará en los términos de lo 
dispuesto en este artículo y en el siguiente.

2. Recogidos los animales en los centros, éstos comunicarán de inmediato al propietario 
del mismo tal circunstancia, debiendo disponer, a tales efectos, de los medios necesarios 
que hagan posible la identificación del animal.

3. Los animales permanecerán tres días hábiles en los centros de recogida para que 
puedan ser recuperados por sus dueños permaneciendo otros siete días hábiles más en los 
Centros, plazo éste durante el cual podrán ser objeto de adopción por terceros o también de 
recuperación por sus dueños.

4. Los plazos señalados en el apartado anterior podrán ser reducidos por razones de 
urgencia derivadas del bienestar animal, sin que en ningún caso el primero de ellos pueda 
ser inferior a dos días hábiles.

5. Los animales que se encuentran en centros de recogida no podrán cederse a 
personas que hubieran sido sancionadas en virtud de resolución administrativa firme por 
infracciones calificadas como graves o muy graves por esta Ley. La Administración o entidad 
titular del centro de recogida podrá establecer un seguimiento para comprobar que el animal 
cedido recibe una atención adecuada.

Artículo 23.  Sacrificio de animales recogidos.
1. Transcurridos los plazos establecidos en el artículo anterior, los animales podrán ser 

objeto de sacrificio.
2. Los animales que permanezcan en los centros de recogida de titularidad pública o de 

las entidades colaboradoras así declaradas al amparo de esta Ley sólo podrán sacrificarse 
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cuando después de haber realizado lo razonablemente exigible para encontrar un poseedor 
no fuera posible atenderlos más tiempo en sus instalaciones.

3. También podrán ser sacrificados los animales por razones sanitarias, de acuerdo con 
lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 24.  Procedimiento de sacrificio.
1. El sacrificio deberá realizarse en centros que estén autorizados como núcleos 

zoológicos, estando prohibido el sacrificio en la vía pública, salvo en caso de extrema 
urgencia o causa mayor.

2. El sacrificio deberá efectuarse por facultativos veterinarios o bajo su directa 
supervisión.

3. Para proceder al sacrificio se emplearán métodos que provoquen la pérdida inmediata 
de la consciencia del animal y con el mínimo sufrimiento posible, quedando prohibida la 
aplicación de los métodos de sacrificio recogidos en el Anexo III.

TÍTULO III
De los núcleos zoológicos

Artículo 25.  Definición.
1. Tendrá la consideración de núcleo zoológico, a los efectos previstos en esta Ley, todo 

centro o establecimiento fijo o móvil dedicado al fomento, cría, venta, cuidado, 
mantenimiento temporal o guardería o residencia y recogida de animales de todo tipo, así 
como los centros de recuperación de fauna silvestre, las agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre en cautividad (zoosafaris, parques zoológicos, reservas 
zoológicas y otros establecimientos afines) y los centros donde se celebren actuaciones 
lúdicas, de exhibición o educativas con animales.

2. No tendrán la consideración de núcleo zoológico, a los efectos previstos en esta Ley, 
las explotaciones ganaderas, incluyendo como tales las granjas de especies de caza y 
centros e instalaciones de acuicultura, ni tampoco los centros que utilicen, críen o 
suministren animales de experimentación y otros fines científicos y aquéllos otros que 
pudieran determinarse por vía reglamentaria en atención a su escasa entidad y naturaleza.

Artículo 26.  Autorización y registro.
1. Para poder ejercer su actividad, los centros o establecimientos considerados como 

núcleos zoológicos deberán estar autorizados por el Departamento competente en materia 
de agricultura y ganadería.

2. Todos los establecimientos autorizados estarán inscritos en el registro correspondiente 
que se cree en el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería.

Artículo 27.  Requisitos para la autorización.
1. Para la autorización de núcleos zoológicos, éstos deberán cumplir al menos los 

siguientes requisitos:
a) Contar con los permisos adecuados y cumplir con las condiciones específicas de la 

actividad a desarrollar, de acuerdo con la legislación vigente.
b) Llevar un libro registro de movimiento de animales, sus orígenes, propietarios, 

tratamientos sanitarios obligatorios y otros datos que reglamentariamente se establezcan. En 
el caso de animales pertenecientes a especies protegidas o de comercio regulado por leyes 
nacionales o tratados internacionales suscritos por España, estos establecimientos contarán 
con la documentación que autorice expresamente la tenencia y comercialización de esos 
animales.

c) Contar con condiciones higiénico-sanitarias acordes con las necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales a albergar.

d) Disponer de un servicio veterinario responsable del estado físico y sanitario de los 
animales.
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e) Contar los habitáculos para los animales objeto de la presente Ley con los requisitos 
mínimos establecidos por las disposiciones correspondientes.

f) Disponer de zonas adecuadas para evitar el contagio en los casos de enfermedad o, 
en su caso, para guardar períodos de cuarentena.

g) Contar con las medidas de seguridad necesarias, según la actividad de que se trate, 
con el fin de evitar agresiones o daños entre los propios animales.

h) Disponer de personal adecuado y capacitado para el cuidado y atención de los 
animales.

2. Los núcleos zoológicos con carácter itinerante dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, además de cumplir los requisitos anteriores, deberán contar con la 
documentación acreditativa del origen de los animales y de la titularidad o posesión de los 
mismos, así como especificar el objeto y la duración de la estancia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La exhibición de animales no superará las doce horas diarias.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones necesarias para otorgar la 
autorización para la instalación de un núcleo zoológico, especificando también en qué casos 
será preceptiva la aportación, entre la documentación que deba presentarse, de un proyecto 
técnico que describa y acredite técnicamente el objeto, características, capacidad y finalidad 
del núcleo zoológico que pretenda instalarse.

Artículo 28.  Comercio.
1. Los criaderos y establecimientos de venta de animales deberán vender los animales 

en perfecto estado sanitario, libres de cualquier enfermedad, haciendo entrega de un 
documento suscrito por facultativo veterinario que acredite la veracidad de estas 
circunstancias. Las personas que trabajen en estos establecimientos deberán estar en 
posesión del carnet de cuidador y manipulador de animales.

2. Toda venta de animales de compañía se acompañará, en el momento de la entrega 
del animal al comprador, de un documento informativo descriptivo de las características y 
necesidades del animal, así como de consejos para su adecuado desarrollo y manejo.

3. Se prohíbe la cría o la venta de animales en establecimientos no autorizados para ello 
como núcleo zoológico.

4. Los establecimientos de venta de animales no podrán sacrificarlos salvo en casos y 
por los procedimientos que reglamentariamente se determinen, siempre previa supervisión y 
bajo control de un facultativo veterinario. En todo caso, antes de proceder a su sacrificio, se 
procurará su cesión a otros establecimientos autorizados, a su donación a particulares o a su 
entrega a centros de acogida de animales.

Artículo 29.  Mantenimiento temporal.
1. Los animales acogidos en establecimientos de mantenimiento temporal, como 

guarderías o residencias, deberán ser sometidos a los tratamientos sanitarios y 
vacunaciones que determine el Gobierno de Aragón.

2. El servicio veterinario del establecimiento vigilará que los animales se adapten a la 
nueva situación, estén alimentados adecuadamente y no se den circunstancias de riesgo, 
adoptando las medidas oportunas para evitarles cualquier tipo de daño o enfermedad.

3. Los encargados de estos establecimientos avisarán a los propietarios o, en su caso, 
poseedores de los animales enfermos que alberguen, para que autoricen la aplicación del 
tratamiento terapéutico correspondiente. En los casos en que el propietario o el poseedor no 
hubieran podido ser localizados y en los casos de urgencia y necesidad, el establecimiento, 
a través de su servicio veterinario, tendrá la obligación de aplicar el tratamiento terapéutico 
adecuado, así como de informar del mismo con la mayor brevedad posible al propietario o, 
en su caso, poseedor del animal depositado.

Artículo 30.  Agrupaciones zoológicas de animales de fauna silvestre.
1. A los efectos de esta Ley se consideran agrupaciones zoológicas de animales de 

fauna silvestre aquéllas cuyos animales se posean legalmente, con los permisos preceptivos 
de la autoridad competente y sean mantenidos en régimen de semilibertad.
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2. Para la autorización de estos establecimientos deberá presentarse un proyecto de 
instalación y la lista de animales que pretendan poseer.

3. Las modificaciones, altas y bajas, que se produzcan en el establecimiento se 
comunicarán al Departamento correspondiente para que pueda realizar los análisis 
necesarios y, en su caso, llevar a cabo su necropsia, al objeto de determinar los motivos de 
la muerte y evitar posibles contagios. Deberán comunicarse en todos los casos al 
Departamento competente en materia de sanidad animal las bajas que se produzcan por 
causa de muerte.

4. Podrán autorizarse las agrupaciones zoológicas en que se mantengan animales 
permanentemente confinados siempre que éstos se encuentren en condiciones higiénico-
sanitarias adecuadas y permitan el desarrollo etológico necesario a cada especie.

5. Todos los establecimientos tomarán las medidas adecuadas para evitar el cruce de 
animales de distinta especie y la procreación de especies más allá de la necesaria para el 
propio abastecimiento del establecimiento, estando prohibida la procreación con fines 
comerciales.

6. Cuando el número de animales reunidos en uno de estos centros supere el que 
reglamentariamente se determine, éstos deberán contar con un servicio veterinario propio de 
carácter permanente. En caso contrario, los controles sanitarios, necropsias y demás 
actuaciones que requieran la prestación de servicio veterinario se practicarán por los 
profesionales contratados a cargo del establecimiento, todo ello con independencia de las 
inspecciones y controles que se realicen por personal autorizado al servicio de la 
Administración autonómica.

7. La provisión de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna silvestre 
se completará a través de la cría realizada en el mismo establecimiento o de los decomisos 
efectuados por las Administraciones públicas.

Artículo 31.  Agrupaciones zoológicas lúdicas.
1. Son agrupaciones zoológicas lúdicas los establecimientos en los que los animales se 

destinan a actividades de ocio o deportivas, admitiendo su cesión temporal o alquiler para 
los usos que se determinen reglamentariamente.

2. Los animales que se encuentren en este tipo de núcleos zoológicos dispondrán de 
una zona con la superficie acorde a las características etológicas de la especie y de la 
actividad que desempeñan en el centro.

TÍTULO IV
De los espectáculos con animales

Artículo 32.  Normas generales.
1. Se prohíbe la utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y 

otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o 
contrario a sus necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la 
realización de actos que puedan herir la sensibilidad de los espectadores.

2. Se prohíben en el territorio de Aragón las peleas de perros, de gallos o de 
cualesquiera animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

Artículo 33.  Espectáculos taurinos.
1. Quedan excluidas de la prohibición señalada en el artículo anterior las fiestas de los 

toros en sus manifestaciones de corridas y demás festejos taurinos populares, únicamente 
en los casos indicados a continuación y siempre que se cumplan las condiciones previstas 
en la normativa vigente, en particular en materia de espectáculos:

a) La celebración de corridas de toros, novilladas, rejoneos y espectáculos similares 
requerirá la autorización del Departamento competente en materia de espectáculos públicos, 
así como de cualquier otra que fuera exigible conforme a la legislación vigente.
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b) Los demás festejos taurinos populares, es decir, los encierros y otras exhibiciones con 
vacas o novillos sin muerte del animal, requerirán también la autorización del Departamento 
competente en materia de espectáculos públicos y podrán celebrarse con arreglo a lo 
dispuesto en su normativa específica, siempre que en los mismos no se maltrate o agreda 
físicamente a los animales, quedando especialmente prohibida la utilización de objetos, 
vehículos o cualquier instalación que pueda causar dolor o sufrimiento a los animales.

2. Los animales utilizados en estos espectáculos estarán identificados de acuerdo con la 
legislación vigente.

3. En los supuestos previstos en la letra b) del apartado 1, el Departamento con 
competencia en materia de espectáculos públicos comunicará al competente en materia de 
agricultura y ganadería la celebración de estos eventos a los efectos de que pueda 
controlarse por éste el estado sanitario de los animales.

Artículo 34.  Espectáculos circenses.
1. Los animales utilizados en espectáculos circenses estarán protegidos por las 

previsiones de esta Ley en cuanto a su procedencia, trato recibido, características de la 
actuación, habitáculo, alimentación, cuidados higiénico-sanitarios y transporte.

2. Para el desarrollo de espectáculos circenses que utilicen animales en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán poseerse los documentos exigibles según la 
legislación aplicable.

3. Para comprobar la tenencia de los documentos señalados en el apartado anterior, el 
Departamento con competencia en materia de espectáculos públicos comunicará a los 
competentes en materia de agricultura y ganadería las autorizaciones que, por su carácter 
de espectáculo público, hubiese concedido.

Artículo 35.  Espectáculos ecuestres.
Los caballos utilizados en los espectáculos hípicos, picaderos, escuelas de equitación y 

de alquiler estarán bajo la protección de esta Ley, así como de las normas de la Federación 
Hípica Española que desarrollen o extiendan el ámbito de protección animal de esta Ley.

Artículo 36.  Canódromos.
1. Los canódromos deberán ser autorizados e inscritos en el Registro de núcleos 

zoológicos de acuerdo con lo previsto en el Título III de esta Ley.
2. Para autorizar la inscripción como núcleos zoológicos a nuevos canódromos deberá 

incorporarse entre la documentación preceptiva para ello un proyecto de instalación que 
justifique cumplidamente que en la futura instalación concurrirán las condiciones que 
garanticen que los perros se encontrarán en adecuadas circunstancias de sanidad y 
bienestar animal.

3. Los animales utilizados en estos espectáculos estarán bajo la protección de esta Ley, 
especialmente en lo que respecta a los cuidados higiénico-sanitarios, identificación, 
alimentación y características de sus habitáculos.

TÍTULO V
De los animales domésticos de abasto, trabajo o renta

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 37.  Concepto y principios generales.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán animales domésticos de abasto, trabajo o 

renta aquéllos a los que el hombre dedica su actividad para obtener utilidad y beneficio, bien 
en su venta o en la de partes de los mismos o en la de sus productos.
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2. Se prohíbe causar a estos animales agitación, dolor o sufrimiento evitables durante 
todas las operaciones de cría, transporte y sacrificio.

Artículo 38.  Condiciones generales de conducción y estabulación.
1. Los animales domésticos de abasto, trabajo o renta se conducirán aprovechando su 

naturaleza gregaria evitando malos tratos, quedando prohibido, en particular, golpearlos, 
ejercer presión sobre ellos o aplicarles descargas eléctricas, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para la conducción del ganado si hubiera resistencia al andar y siempre que se 
administren las descargas a intervalos y voltajes adecuados.

2. Los locales, jaulas, equipos y utensilios empleados para los animales se limpiarán y 
desinfectarán adecuadamente y estarán construidos según las indicaciones señaladas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 4 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Cría y estabulación de animales

Artículo 39.  Condiciones de manejo.
Los animales estarán en espacios y ambientes que reúnan las adecuadas condiciones 

higiénico-sanitarias y serán mantenidos y atendidos conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de los animales en las explotaciones ganaderas, quedando 
prohibido en particular:

a) La limitación de la libertad de movimientos propia de los animales cuando se les 
causen daños innecesarios, atendiendo a su especie, su grado de adaptación y de 
domesticación y a sus necesidades fisiológicas, de conformidad con la experiencia 
productiva y el avance de los conocimientos científicos. Cuando los animales se encuentren 
atados, encadenados o retenidos continua o regularmente, se les proporcionará un espacio 
adecuado a sus necesidades fisiológicas y etológicas, estando prohibido su hacinamiento.

b) El mantenimiento de los animales albergados en las instalaciones en oscuridad 
permanente, así como la exposición continuada sin interrupción adecuada a la luz artificial. 
En todo caso, la iluminación será la adecuada a las características ambientales y a las 
necesidades del animal.

c) La falta de prestación de una alimentación sana y suficiente atendiendo a las 
características de la especie, de forma que en las explotaciones intensivas o semiextensivas 
la frecuencia de la alimentación será cuando menos diaria, debiéndose garantizar las 
condiciones de salubridad y suficiencia de la alimentación en las explotaciones extensivas.

Artículo 40.  Cuidados sanitarios.
1. Todos los animales mamíferos y aves criados en régimen intensivo o semiextensivo 

serán inspeccionados periódicamente por el propietario o responsable de los animales. En la 
medida que sea necesario y posible, los animales mantenidos al aire libre serán objeto de 
protección contra las inclemencias del tiempo, los depredadores y el riesgo de 
enfermedades.

2. Los animales que se hallen enfermos o heridos recibirán el tratamiento necesario o 
serán sacrificados mediante métodos autorizados que les produzcan el mínimo sufrimiento, 
con la correspondiente supervisión facultativa, en su caso.

Artículo 41.  Responsabilidad de los productores.
Sin perjuicio de las obligaciones correspondientes al propietario de los animales de 

abasto, el titular de la explotación donde se encuentren los mismos será el responsable del 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de esta Ley.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 46  Ley de Protección Animal Aragón

– 420 –



CAPÍTULO III
Transporte de los animales

Artículo 42.  Transporte.
A los efectos de esta Ley se entenderá por transporte todo desplazamiento de animales 

que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen hasta el de destino, 
incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los animales, las paradas 
intermedias con o sin descarga, las operaciones que puedan realizarse para el cuidado, 
descanso, alimentación y abrevado de los animales y los posibles transbordos.

Artículo 43.  Condiciones del transporte, de los medios de transporte y de los animales.
1. La duración máxima del transporte, los intervalos de descanso y los cuidados de los 

animales, suministro de alimento y agua, y atenciones sanitarias serán los adecuados para 
evitar sufrimientos a los animales.

2. Las operaciones de carga y descarga de los animales se realizarán mediante los 
métodos adecuados, que se determinarán reglamentariamente.

3. Los medios de transporte deberán estar diseñados reuniendo los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente para el adecuado cuidado y protección de los animales. Se 
adaptarán las dimensiones del medio de transporte y las densidades de carga autorizadas al 
tamaño y características de los animales transportados.

4. Sólo se efectuará el transporte de animales cuando éstos se encuentren en buenas 
condiciones para efectuar el viaje y cuando se hayan adoptado las disposiciones oportunas 
para su cuidado durante el mismo y a su llegada al lugar de destino, por lo que los animales 
enfermos o heridos no se considerarán aptos para el transporte, salvo en los siguientes 
casos y siempre que se transporten en condiciones adecuadas y separados del resto de los 
animales sanos:

a) En el caso de animales levemente heridos o enfermos, cuando el transporte no sea 
causa de sufrimientos adicionales.

b) En el caso de animales transportados para ser sometidos a pruebas científicas 
aprobadas por la autoridad competente.

c) El transporte de animales para el tratamiento veterinario o sacrificio de urgencia, con 
las condiciones y los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

5. Los transportes que, por su duración, condiciones u otras circunstancias, tengan una 
regulación específica, se regirán por ella. Las condiciones de los demás transportes se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 44.  Interrupción del transporte.
1. Con carácter general no se interrumpirá el transporte de animales a menos que sea 

estrictamente necesario.
2. Cuando deba interrumpirse el transporte de animales durante más de dos horas, 

deberán adoptarse las medidas necesarias para su cuidado y, en caso necesario, su 
descarga y alojamiento.

3. La autoridad competente adoptará las medidas necesarias oportunas para evitar o 
reducir al mínimo los retrasos del transporte cuando existan circunstancias que así lo 
aconsejen.

Artículo 45.  Personal encargado del transporte.
1. En aquellos casos en que por la duración del viaje, tipo de animales transportados, 

número de los mismos u otras circunstancias se considere necesario, podrá exigirse la 
presencia de uno o más cuidadores con responsabilidades exclusivas en el cuidado de los 
animales, además del conductor o transportista, supuesto éste en el que éstos quedarán 
exonerados de prestar tales obligaciones, respondiendo exclusivamente de su cumplimiento 
el cuidador, sin perjuicio de la necesaria diligencia de aquéllos en el desempeño de su 
función.
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2. El reconocimiento de las aptitudes, capacidades profesionales y los conocimientos 
necesarios para efectuar el transporte pecuario, para obtener la condición de cuidador, así 
como la determinación de los casos en los que la presencia de éstos últimos sea necesaria, 
se determinarán reglamentariamente.

Artículo 46.  Documentos e identificaciones.
Durante todo el transporte, los animales estarán identificados e irán acompañados, sin 

perjuicio de cuantos otros documentos fueran exigibles en materia de sanidad animal, de un 
plan de viaje en aquellos supuestos previstos por la normativa vigente sobre la materia y, en 
el resto de los casos, de la documentación que permita determinar, al menos:

a) El origen y propietario de los animales;
b) el lugar de salida y de destino;
c) la fecha y la hora de comienzo del transporte.

Artículo 47.  Inspección y medidas cautelares.
1. Sin perjuicio de los controles que desarrollen otras autoridades competentes, los 

servicios veterinarios oficiales y cualesquiera otros facultativos competentes de la 
Administración autonómica tendrán atribuida la potestad inspectora en la materia a efectos 
de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo y levantarán la correspondiente 
acta de los resultados de la inspección y de las posibles incidencias detectadas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, las 
Administraciones públicas competentes podrán obligar a los responsables del medio de 
transporte o, en su caso, a los cuidadores a que adopten las medidas necesarias para 
garantizar el bienestar de los animales, según las disposiciones de la presente Ley y de la 
legislación vigente aplicable para cada caso.

3. Estas medidas, según las circunstancias de cada caso, podrán comprender:
a) El alojamiento de los animales en un lugar adecuado dispensándoles los cuidados 

necesarios hasta que cesen las causas que determinaron que se decretase la inmovilización.
b) La finalización del transporte y la devolución de los animales a su lugar de salida por 

el itinerario más directo.
c) Con carácter excepcional, y cuando el estado de los animales lo requiera, podrá 

acordarse el sacrificio de los mismos, evitando en lo posible su sufrimiento.
4. Si el responsable del medio de transporte o, en su caso, los cuidadores no respetaran 

las instrucciones de la autoridad competente, ésta ordenará la ejecución inmediata de dichas 
medidas, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

CAPÍTULO IV
Sacrificio de los animales

Artículo 48.  Condiciones de sacrificio de los animales en matadero.
1. Salvo las excepciones previstas en los artículos 49 y 50, el sacrificio de animales 

criados para la obtención de productos útiles para el hombre se efectuará en mataderos, es 
decir, en establecimientos industriales higiénicamente adecuados y autorizados para ello y 
con arreglo a las condiciones previstas en este artículo.

2. Las técnicas de sacrificio que se utilicen garantizarán un proceso instantáneo e 
indoloro.

3. Las operaciones de descarga, manejo, alojamiento, aturdimiento y, en general, todas 
las operaciones previas al sacrificio de los animales en matadero, así como las operaciones 
propias del sacrificio, se realizarán de conformidad con la normativa vigente en materia de 
protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza y tratando siempre de 
causar el menor sufrimiento posible a los animales.

4. El personal del matadero que esté a cargo de cualquier procedimiento o manejo de 
animales vivos y los matarifes deberán poseer la preparación y destreza necesarias para 
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llevar a cabo estos cometidos de forma adecuada y eficaz, estableciéndose 
reglamentariamente la forma en que se reconocerá por la Administración pública la 
preparación y destreza necesarias para realizar estos cometidos, así como la acreditación de 
esa preparación y destreza exigibles para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 49.  Condiciones de sacrificio en explotaciones ganaderas o durante el transporte.
A los animales que hayan de ser sacrificados en las explotaciones ganaderas o durante 

el transporte de los mismos no se les causará agitación, dolor o sufrimiento evitables. El 
sacrificio se realizará mediante los métodos de matanza recogidos en la legislación vigente, 
y, siempre que sea posible, por personal especializado, garantizando una muerte 
instantánea e indolora.

Artículo 50.  Condiciones del sacrificio domiciliario.
1. Sólo podrá llevarse a cabo el sacrificio domiciliario cuando se cumplan los siguientes 

requisitos:
a) Se trate de aves de corral, conejos, ganado porcino, vacuno, ovino o caprino.
b) Tenga por única finalidad el autoconsumo familiar, quedando prohibida la 

comercialización de las canales, carne, piezas o productos obtenidos.
c) La práctica del sacrificio y de las operaciones previas se efectúe por personas con la 

preparación y destreza necesarias para llevar a cabo el cometido de forma adecuada y 
eficaz, evitando sufrimientos innecesarios a los animales mediante la utilización de 
procedimientos instantáneos e indoloros.

d) Se lleve a cabo en áreas rurales en las que el sacrificio domiciliario tenga un arraigado 
carácter tradicional.

2. Reglamentariamente podrán concretarse las condiciones en que se realicen 
determinadas campañas de sacrificio domiciliario de carácter tradicional, que al menos 
deberán cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior.

TÍTULO VI
De la experimentación animal

Artículo 51.  Utilización de animales en procedimientos de experimentación animal.
1. Se consideran animales para experimentación y otros fines científicos aquéllos 

utilizados en experimentación animal para la prevención de enfermedades, estudios 
fisiológicos, protección del medio natural, investigación científica, educación, formación e 
investigación médico-legal.

2. Se considera procedimiento de experimentación toda utilización experimental u otra 
utilización científica de un animal capaz de causarle dolor, sufrimiento o daños duraderos, 
incluida cualquier actuación que dé o pueda dar lugar al nacimiento de un animal en esas 
condiciones.

Artículo 52.  Registro y obligación de información de los centros relacionados con la 
experimentación animal.

1. Los centros dedicados a la cría, suministro o utilización de animales de 
experimentación habrán de estar inscritos en el registro oficial que con dicho fin tiene 
establecido el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, siendo 
ello imprescindible para su funcionamiento.

2. Dichos centros tendrán además la obligación de llevar un registro propio en el que 
harán constar el número de animales que críen, suministren o utilicen, las especies a que 
pertenezcan, los establecimientos de origen y destino de los animales, y todos aquellos 
datos que se establezca en la legislación vigente.

3. La información registral de los animales se mantendrá en los centros a disposición de 
la autoridad competente durante un plazo mínimo de cinco años a contar desde la última 
anotación efectuada.
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4. Los centros en que se realicen procedimientos de experimentación animal 
comunicarán al Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería la 
información relativa al número de animales utilizados a los únicos efectos de elaboración de 
estadísticas oficiales, garantizándose la confidencialidad de los datos recibidos.

Artículo 53.  Autorización para la experimentación animal.
1. Los procedimientos de experimentación animal se deberán realizar en los centros 

registrados para ese fin y por parte de personal cualificado.
2. Excepcionalmente, el Departamento con competencia en materia de agricultura y 

ganadería podrá autorizar la realización de procedimientos fuera de centros registrados, si 
es imprescindible por las características del procedimiento y siempre con las garantías de 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 57 y de cuantas otras se exijan 
en las disposiciones vigentes que resulten de aplicación.

Artículo 54.  Alojamiento y personal.
1. Las condiciones de alojamiento de los animales de experimentación serán las 

señaladas en la normativa estatal y europea para la protección de los animales utilizados 
con fines experimentales y científicos. En el caso del perro y gato se estará también a lo 
indicado en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

2. Reglamentariamente se determinarán los conocimientos mínimos exigibles y la aptitud 
necesaria para garantizar que el personal a cargo del cuidado y utilización de los animales 
de experimentación posea la formación y destreza necesarias, reservándose el 
Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, en la forma y 
condiciones que se fijen, el otorgamiento de las habilitaciones que permitan el desarrollo de 
tales funciones en dichos centros.

Artículo 55.  Especies animales utilizadas en experimentación.
1. Los animales utilizados en experimentación deberán pertenecer a alguna de las 

especies enumeradas en el Anexo II, si bien, cuando por necesidades científicas 
suficientemente justificadas se considere necesaria la utilización de animales pertenecientes 
a otras especies, dicha utilización deberá ser autorizada previamente por el Departamento 
con competencia en materia de agricultura y ganadería, tras consultar al Comité Consultivo 
para la Protección y el Bienestar Animal.

2. Los animales que reglamentariamente se determinen deberán adquirirse en 
establecimientos de cría o de suministro de animales de experimentación, de conformidad 
con la legislación vigente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prohíbe vender, donar o 
transmitir por cualquier título animales de compañía para la experimentación animal.

Artículo 56.  Identificación de los animales de experimentación.
1. Los animales con fines experimentales que existan en los centros de cría, suministro o 

uso deberán estar identificados con métodos indoloros e indelebles.
2. El código identificativo de cada animal deberá figurar en todos los registros de dichos 

animales.

Artículo 57.  Procedimientos de experimentación.
1. Los animales destinados a la experimentación deberán ser objeto de protección de 

forma que se les presten los cuidados adecuados y no se les cause innecesariamente dolor, 
sufrimiento o daños duraderos, conforme a los principios que se enumeran:

a) Se evitará toda reiteración inútil de experimentos.
b) Se reducirá al mínimo el número de animales utilizados.
c) En todo procedimiento, y a lo largo del mismo, se aplicarán anestesia o analgesia 

general o local y cualesquiera otros métodos destinados a eliminar, en la mayor medida 
posible, el dolor, el sufrimiento o los daños duraderos al animal, siempre que resulte 
adecuado para el animal y no sea incompatible con la finalidad del procedimiento.
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d) La elección de la especie será objeto de detenido examen, y se optará por aquellos 
procedimientos de experimentación que causen menos dolor, sufrimiento o daños duraderos 
y tengan más probabilidades de dar resultados satisfactorios.

2. Quedan prohibidas:
a) La utilización de animales en procedimientos de experimentación cuando pueda 

recurrirse práctica y razonablemente a otro método científicamente satisfactorio que no 
requiera la utilización de un animal.

b) La reutilización en procedimientos posteriores de animales que hayan sido utilizados 
en otro anterior que le haya ocasionado dolor o sufrimiento grave o persistente, con las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente.

3. En todo caso, cuando en un procedimiento se deba someter a un animal a un dolor o 
sufrimiento grave o persistente, dicho procedimiento deberá ser declarado y justificado ante 
el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, quien podrá 
autorizarlo, oído el comité ético de experimentación animal que intervenga en el Centro.

4. Todos los animales que, tras un procedimiento, puedan sufrir dolores, sufrimiento, 
tensión o recuerdo doloroso deberán ser sacrificados por personal autorizado mediante 
métodos que no causen dolor, estrés o sufrimientos innecesarios, sin que en ningún caso se 
libere un animal de experimentación poniendo en peligro la salud pública, fauna o medio 
ambiente.

Artículo 58.  Comités éticos de experimentación animal.
1. Los centros que utilicen animales para experimentación y para otras finalidades 

científicas deberán contar con comités éticos de experimentación animal, cuyo fin será velar 
por el cuidado y bienestar de los animales de experimentación en el centro.

2. Los comités éticos de experimentación animal estarán integrados por un mínimo de 
tres personas y un máximo de siete, con experiencia y conocimientos para velar por el 
bienestar y el cuidado de los animales, las instalaciones y los procedimientos de 
experimentación. Entre sus miembros se encontrarán:

a) Un especialista en bienestar animal que intervenga en el centro.
b) Un representante de la unidad de garantía de calidad que intervenga en el centro, o, 

en su defecto, un investigador que actúe en el centro no directamente implicado en el 
procedimiento a informar.

c) Una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales que no 
tenga relación directa con el centro ni con el procedimiento de que se trate.

3. Las funciones de los comités éticos de experimentación animal son las siguientes:
a) Informar sobre la realización de los procedimientos de experimentación, previa 

evaluación de la idoneidad del procedimiento en relación con los objetivos del estudio, la 
posibilidad de alcanzar conclusiones válidas con el menor número posible de animales, 
consideración de métodos alternativos y la idoneidad de las especies seleccionadas.

b) Velar por que los animales no sufran innecesariamente y por que se les proporcione, 
cuando sea necesario, analgésicos, anestésicos u otros métodos destinados a eliminar al 
máximo el dolor o el sufrimiento.

c) Controlar que se utilicen métodos eutanásicos que no causen innecesariamente dolor 
o sufrimiento.

d) Velar por que el personal que participa en los procedimientos esté preparado para 
llevar a cabo las tareas encargadas.

e) Revisar procedimientos ya evaluados o suspender cualquier procedimiento ya iniciado 
que no se ajuste a los requisitos que el protocolo autorizado de dicho procedimiento haya 
establecido.

f) Ser oído en el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 57.
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TÍTULO VII
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 59.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
Se consideran asociaciones de protección y defensa de los animales las entidades con 

personalidad jurídica, sin ánimo de lucro y legalmente constituidas cuya representación de 
los fines que persigan se considere de la suficiente entidad, y que tengan como principal 
finalidad la defensa y protección de los animales en general o de grupos concretos de éstos.

Artículo 60.  Entidades colaboradoras.
1. Reglamentariamente se determinarán los requisitos precisos para que estas 

asociaciones puedan declararse colaboradoras de la Administración, previa solicitud de 
aquéllas, procediéndose a su inscripción de oficio en el registro que al efecto creará la 
Administración autonómica.

2. Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración y asistencia a las asociaciones 
declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus acuerdos con la 
Administración.

3. Las entidades colaboradoras en el ámbito de su especialidad podrán suscribir 
convenios de colaboración con las distintas Administraciones públicas, en los que, entre 
otros contenidos, podrá preverse la realización por las entidades colaboradoras de las 
siguientes actividades de protección, defensa y estudio de los animales:

a) Recoger animales abandonados. Asimismo, podrán recoger los animales entregados 
por sus dueños.

b) Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 
abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer 
aislados por razones sanitarias.

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley.

d) Divulgar el espíritu y contenido de esta Ley en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales correspondientes podrán 
conceder subvenciones y ayudas a las asociaciones que hayan obtenido el título de 
colaboradoras.

5. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a los 
Departamentos del Gobierno de Aragón y a los ayuntamientos competentes para que 
realicen inspecciones en aquellos casos concretos en que existan indicios de 
irregularidades.

6. Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las 
autoridades competentes.

TÍTULO VIII
De la divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 61.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta Ley, fomentando, defendiendo y promoviendo el respeto a 
los animales en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas colaboradoras 
serán instrumentos básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de 
esta Ley.
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Artículo 62.  Asesoramiento a la Administración local.
La Administración autonómica prestará asesoramiento y colaboración técnica para la 

adecuada ejecución por las Administraciones locales de las actuaciones que les encomienda 
la presente Ley.

Artículo 63.  Información.
La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales estén informados de las obligaciones que de esta Ley se derivan. En particular, 
la Administración autonómica programará campañas divulgativas de su contenido entre los 
sectores afectados, haciendo especial hincapié en la formación de profesionales en materia 
de bienestar animal, y llevará a cabo campañas informativas con la finalidad de evitar la 
proliferación incontrolada de los animales domésticos en posesión de las personas, así como 
su abandono.

Artículo 64.  Educación.
1. El Gobierno de Aragón programará campañas divulgativas del contenido de la 

presente Ley entre los escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
promoverá la inclusión de contenidos en materia de bienestar animal en los programas 
educativos aplicables en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración autonómica, en colaboración con instituciones públicas y privadas y 
con entidades dedicadas a la protección de los animales, realizará actividades formativas 
destinadas a los propietarios y tenedores de animales de compañía con el fin de obtener una 
óptima inserción y convivencia de los animales en el medio.

Artículo 65.  Fomento.
1. La Administración autonómica fomentará los sistemas de producción animal que 

maximicen las condiciones de bienestar animal, la libertad de los animales, cuidados 
higiénico-sanitarios y calidad en la alimentación. Para ello, se establecerán programas de 
calidad para la cría y mantenimiento de animales bajo estas condiciones, así como para la 
comercialización de sus productos derivados.

2. En particular protegerá y fomentará la cría de razas autóctonas aragonesas que 
permitan el mantenimiento de explotaciones en régimen extensivo.

3. La Administración autonómica fomentará la formación continuada y actualizada del 
personal de la misma que desarrolle funciones relacionadas con la ejecución de esta Ley.

TÍTULO IX
De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 

protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 66.  Infracciones administrativas.
1. Constituye infracción administrativa toda acción u omisión contraria a lo establecido en 

la presente Ley.
2. No se sancionarán los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en los 

casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y fundamento, si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que puedan deducirse de otros hechos o infracciones 
concurrentes.

3. La facultad para denunciar los hechos constitutivos de las infracciones previstas en 
esta Ley será pública.
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Artículo 67.  Clasificación.
Las infracciones a la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 68.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda 

producir daño o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones autorizadas 
en la legislación vigente, sin llegar a causarles lesiones, deformidades, defectos o la muerte.

2. No facilitarles los líquidos y alimentación necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
no solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y 
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con 
restos de otros animales cuando esté prohibido por la legislación vigente, siempre que con 
ello no se les cause trastornos graves o la muerte.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para la práctica del cuidado y atención necesarios o para su 
bienestar animal de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas, según especie y 
raza, siempre que no se hayan causado lesiones, enfermedades o la muerte.

4. La entrega de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 
compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

5. La negación de asistencia sanitaria por parte de los veterinarios en ejercicio a 
animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

6. La venta o donación de animales a menores o incapacitados sin la autorización de 
quienes tengan atribuida su autoridad familiar, patria potestad o tutela.

7. La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y 
vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con 
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener 
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.

8. Mantener a los animales en condiciones ambientales y de manejo contrarias a lo 
establecido en la presente Ley.

9. Desarrollar trabajos sin el carnet de cuidador y manipulador cuando así lo exija la 
legislación vigente.

10. La no vacunación o la no realización de los tratamientos sanitarios obligatorios, así 
como no estar en posesión de la preceptiva cartilla sanitaria o documento equivalente o no 
tenerlos adecuadamente diligenciados.

11. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 
de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.

12. Llevar animales atados a vehículos en movimiento o, estando sueltos, hacerles 
marchar detrás de aquéllos.

13. No censar o identificar reglamentariamente los animales de compañía que deban 
estarlo de acuerdo con la legislación aplicable.

14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de compañía 
ensucien las vías o espacios públicos o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La utilización de sistemas de recogida y de eliminación de los cadáveres de los 
animales de compañía contrarios a los establecidos en la legislación vigente.

16. La falta de comunicación a los registros administrativos de los animales de compañía 
de las altas, bajas y cambios de propiedad de los mismos.

17. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 
previstas en esta Ley.

18. El acceso de animales de compañía sin autorización o, en su caso, sin bozal a los 
medios de transporte públicos en que estén autorizados.

19. Impedir el acceso a perros de asistencia a las instalaciones o establecimientos 
autorizados por su normativa específica.
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20. Ejercer la actividad de núcleo zoológico sin estar autorizado para ello.
21. El incumplimiento de la obligación de notificar al registro de núcleos zoológicos los 

datos relativos a los cambios de titularidad, así como el incumplimiento de las condiciones 
establecidas para los núcleos zoológicos en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 27 
de la presente Ley.

22. La cría o venta de animales en deficiente estado sanitario o fuera de los lugares 
autorizados, así como el incumplimiento de las obligaciones documentales y de información 
previstas en el artículo 28 de la presente Ley.

23. La no comunicación de los movimientos, altas y bajas, de animales en las 
agrupaciones zoológicas de fauna silvestre.

24. La proliferación incontrolada de los animales.
25. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

26. La cría de animales de fauna silvestre no catalogada ni declarada protegida, sin 
poseer la autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

27. Realizar actuaciones para las que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se 
requiera de una especial aptitud o capacitación profesional sin reunir los requisitos exigidos 
para ello.

28. El incumplimiento por los titulares de los centros que utilicen animales para 
experimentación y para otras finalidades científicas de la obligación de creación de comités 
éticos de experimentación animal.

29. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta Ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

Artículo 69.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles lesiones, deformidades o defectos.

2. Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para su cuidado y atención, de acuerdo con sus necesidades 
fisiológicas y etológicas, siempre que se les haya causado lesiones, enfermedades o la 
muerte.

4. No facilitarles la alimentación y líquidos necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
todo ello cuando, como consecuencia de ello, se hayan provocado trastornos graves o la 
muerte de los animales.

5. El abandono de animales en espacios abiertos o cerrados, así como incumplir la 
obligación de entrega a los centros de recogida establecidos por las Administraciones 
públicas prevista en el artículo 3.4.c) de esta Ley.

6. La práctica de mutilaciones, salvo las controladas por facultativos competentes en 
caso de necesidad médico-quirúrgica por exigencia funcional o por castraciones, la de 
operaciones quirúrgicas y las de sacrificio de los animales sin control del facultativo 
competente o con sufrimientos físicos evitables o sin aturdimiento previo o insuficiente.

7. Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrándoles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionar a los animales la muerte o 
graves trastornos que alteren su comportamiento o su desarrollo fisiológico natural, fuera de 
los casos previstos en el Título VI de esta Ley.

8. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 
competentes, salvo en el caso de animales recluidos en el domicilio.

9. Mantener animales enfermos o heridos sin asistencia sanitaria adecuada.
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10. La vulneración de las obligaciones respecto a la recepción, cesión y sacrificio de 
animales abandonados en los centros de recogida contempladas en los artículos 21, 22 y 23 
de la presente Ley.

11. El incumplimiento de las condiciones establecidas para los núcleos zoológicos en las 
letras c), d), e) y g) del apartado 1 del artículo 27.

12. La procreación de animales en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre con fines comerciales.

13. No adoptar, en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de animales de 
fauna silvestre, las medidas adecuadas para evitar el cruce de animales de distinta especie y 
la procreación de especies más allá de la necesaria para el propio abastecimiento del centro.

14. La adquisición de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna 
silvestre que no procedan de excedentes de otras instalaciones similares o de 
confiscaciones por organismos públicos.

15. No mantener en semilibertad ni establecer la superficie adecuada para los animales, 
tal como se establece en esta Ley, respectivamente, para las agrupaciones zoológicas de 
animales de la fauna silvestre y agrupaciones zoológicas lúdicas.

16. El uso de animales en espectáculos, fiestas populares y otras actividades, si se les 
puede ocasionar sufrimiento, pueden ser objeto de tratamientos antinaturales o pueden herir 
la sensibilidad de las personas que los contemplan, salvo las excepciones señaladas en el 
Título IV de esta Ley.

17. La utilización en espectáculos circenses de animales que no hayan sido autorizados, 
que no posean los documentos referidos en el artículo 34.2 de esta Ley o que pertenezcan a 
especies de fauna silvestre.

18. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

19. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el sacrificio de animales en el 
Capítulo IV del Título V de la presente Ley y en el resto de disposiciones vigentes.

20. La cría de animales silvestres de las especies catalogadas o declaradas protegidas, 
sin poseer autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

21. La procreación o cría de animales silvestres potencialmente peligrosos, salvo que se 
realice en agrupaciones zoológicas de animales de la fauna silvestre y con sujeción a la 
legislación específica.

22. La cría en cautividad de animales de la fauna silvestre cuando se realice por 
establecimientos no autorizados o en instalaciones que no mantengan las medidas 
precautorias que eviten el escape o dispersión de dichas especies.

23. La carencia de los libros de registro establecidos en esta Ley en relación con los 
animales de la fauna silvestre.

24. La falta de inscripción de los centros de cría, suministro y utilización de animales de 
experimentación, como se indica en el artículo 52 de la presente Ley.

25. La ejecución de procedimientos de experimentación no autorizados, su realización en 
centros no inscritos en el registro oficial o su aplicación por parte de personal no cualificado.

26. La carencia del Libro Registro establecido para los centros que críen, utilicen o 
suministren animales de experimentación, así como su llevanza contrariamente a lo 
dispuesto en esta Ley y en cuantas disposiciones resulten de aplicación.

27. El incumplimiento de las condiciones de mantenimiento, alojamiento y de protección 
de los animales de experimentación.

28. La adquisición o venta de animales para experimentación contrariando lo establecido 
en la presente Ley, así como vender, donar, ceder o utilizar animales de compañía para la 
experimentación animal.

29. La falta de identificación de los animales de experimentación que existan en los 
centros de cría, suministro o uso, así como la utilización de especies no incluidas en el 
anexo II sin la debida autorización.

Artículo 70.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
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1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 
producirles daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles la muerte.

2. La organización y celebración de peleas de perros, de gallos o de cualesquiera 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

3. El incumplimiento de las condiciones previstas para los procedimientos de 
experimentación en los apartados 2 y 4 del artículo 57 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Sanciones y medidas accesorias

Artículo 71.  Sanciones pecuniarias.
Las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ley se sancionarán con la 

siguiente escala:
a) Infracciones leves, con multa de sesenta euros (60 euros) a seiscientos un euros (601 

euros).
b) Infracciones graves, con multa de seiscientos un euros con un céntimo de euro 

(601,01 euros) a seis mil diez euros (6.010 euros).
c) Infracciones muy graves, con multa de seis mil diez euros con un céntimo de euro 

(6.010,01 euros) a ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros (150.253 euros).

Artículo 72.  Sanciones complementarias.
También pueden adoptarse las siguientes sanciones complementarias:
1. La comisión de infracciones tipificadas como graves o muy graves podrá comportar, 

atendiendo a su repercusión o trascendencia, además de la imposición de la 
correspondiente sanción pecuniaria, la adopción de las siguientes sanciones 
complementarias:

La prohibición de tenencia o de adquisición de animales.
El cierre de las instalaciones, locales o establecimientos si fuera el caso.
La retirada de las licencias o acreditaciones de aptitud que en la materia se posean.
La retirada de autorizaciones administrativas otorgadas al amparo de esta Ley.
La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas relacionadas 

con la materia objeto de la presente norma.
2. Las sanciones complementarias previstas en el apartado anterior se impondrán por un 

período máximo de cuatro años para el caso de las infracciones graves y por un período de 
cuatro a seis años en el caso de las infracciones muy graves.

3. La reincidencia en la comisión de infracciones graves supondrá que las sanciones 
complementarias que pudieran acordarse se impongan en los términos previstos en el 
apartado 2 de este artículo para las infracciones muy graves.

Asimismo, la reincidencia en la comisión de infracciones muy graves supondrá la 
privación, la cancelación o el cierre definitivo.

4. En todo caso, no tendrá la consideración de sanción el cierre de establecimientos 
cuando éstos no cuenten con las autorizaciones y registro correspondientes ni la suspensión 
temporal de la actividad impuesta para el periodo en el que se subsanen los defectos que 
pudieran existir.

Artículo 73.  Reparación de daños y perjuicios.
Las sanciones que puedan imponerse al infractor son compatibles con la exigencia de 

reposición de la situación alterada por aquél a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, de acuerdo con las cuantías que se fijen 
reglamentariamente, recogiéndose todo ello en la resolución del procedimiento sancionador.
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Artículo 74.  Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Son elementos a tener en cuenta para la graduación de las sanciones:
La intencionalidad, grado de malicia y beneficio obtenido.
El daño producido por su irreversibilidad para la vida animal.
La reincidencia en la infracción de los preceptos contenidos en esta Ley.
La realización de actos para ocultar su descubrimiento.
La agrupación y organización para la comisión de la infracción.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción que corresponda a la de mayor gravedad.
3. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 

están obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos de esta Ley se sancionarán con 
la cuantía máxima de la escala correspondiente a la infracción cometida.

Artículo 75.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en el término de un año y así se haya declarado en resolución firme.
2. Si concurre la reincidencia, la sanción pecuniaria a imponer se incrementará en un 

50% de su cuantía. Si se reincide más veces, el importe será del 100%.

Artículo 76.  Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les aplicarán las sanciones 

correspondientes a cada una de ellas.
2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieran intervenido en la comisión de una infracción o cuando la obligación del 
cumplimiento de lo previsto en las correspondientes disposiciones corresponda a varias 
personas, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repercutir frente a los 
demás participes, por parte de quien haya hecho frente a las responsabilidades 
administrativas.

Artículo 77.  Responsabilidad de las personas jurídicas.
Las personas jurídicas son directamente responsables de las conductas derivadas de los 

acuerdos de los órganos sociales y de las generadas por sus representantes, mandatarios y 
empleados cuando actúen en el desarrollo de sus respectivas funciones.

Artículo 78.  Multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado en los supuestos establecidos en el artículo 99.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya cuantía no excederá en cada caso de tres mil cinco euros con 
seis céntimos de euro (3.005,06 euros).

Artículo 79.  Reglas generales en materia de decomisos.
1. Toda infracción grave o muy grave a la presente Ley podrá dar lugar al decomiso de 

los animales sobre los que se haya cometido la infracción, así como al de cuantos 
instrumentos materiales o medios se hayan utilizado para cometer la infracción.

2. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores determinarán el destino 
definitivo de los decomisos, acordando su destrucción, enajenación, devolución a sus 
dueños, devolución a su entorno natural o lo que se estime más ajustado a lo previsto en 
esta Ley, decidiendo todo ello en función de las características del objeto del decomiso y de 
las circunstancias concurrentes en la infracción.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para llevar a efecto el decomiso 
de los bienes y el de su depósito u otros destinos.
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Artículo 80.  Decomiso de animales.
1. Atendiendo a la naturaleza propia del animal decomisado, éste podrá depositarse en 

las dependencias que tenga habilitadas a tales efectos la Administración autonómica o, en 
su caso, la Administración local.

2. Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y 
serán preferentemente cedidos a terceros, y sólo en última instancia, sacrificados 
eutanásicamente mediante métodos acordes a la especie animal de que se trate. 
Reglamentariamente se desarrollarán las medidas de confiscación de animales y sus 
productos previstas en la presente Ley.

3. Los animales muertos que hayan sido decomisados y puedan ser objeto de 
aprovechamiento humano serán entregados mediante recibo a un centro benéfico o, en su 
defecto, al ayuntamiento que corresponda, dándoles este idéntico destino.

Artículo 81.  Decomiso de los instrumentos.
1. Si hubieran sido utilizados en la comisión de la infracción instrumentos cuya tenencia 

esté autorizada, podrá sustituirse el decomiso por el abono de una cantidad pecuniaria en 
los términos que reglamentariamente se determine, no pudiendo ser su importe inferior a 
sesenta euros con diez céntimos de euro (60,10 euros) ni superior a tres mil cinco euros con 
seis céntimos de euro (3.005,06 euros).

2. Cuando los instrumentos utilizados en la comisión de la infracción sean de uso ilegal, 
se procederá a su destrucción una vez que hayan servido como prueba de la denuncia y sea 
firme la resolución del expediente.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 82.  Competencia.
1. Son competentes para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley los órganos correspondientes 
de las entidades locales o de la administración autonómica, de acuerdo con las 
competencias que a cada Administración le atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las entidades locales determinarán, de acuerdo con su normativa de funcionamiento, 
los órganos que tienen encomendadas las facultades señaladas en el apartado anterior.

3. Cuando la administración autonómica sea la competente para ejercer la potestad 
sancionadora, las facultades correspondientes serán desempeñadas por los siguientes 
órganos:

a) La iniciación de los procedimientos sancionadores, por los Directores de los Servicios 
Provinciales del Departamento competente por razón de la materia.

b) La resolución de los procedimientos sancionadores, por:
Los Directores de los Servicios Provinciales, para las sanciones de hasta doce mil euros 

con veinticuatro céntimos de euro (12.020,24 €).
El Director General competente por razón de la materia, para las sanciones 

comprendidas entre doce mil veinte euros con veinticinco céntimos de euro (12.020,25 €) y 
treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).

El Consejero competente por razón de la materia, para las sanciones cuya cuantía 
supere los treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).

c) El órgano competente para la imposición de las sanciones pecuniarias lo será también 
para imponer sanciones complementarias.

Artículo 83.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo podrá 

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución, el buen fin del 
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procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y la posibilidad de que 
sigan cometiéndose infracciones y la salvaguardia de las exigencias de los intereses 
generales.

2. Las medidas de carácter provisional podrán consistir en:
La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
La suspensión de licencias y autorizaciones.
La confiscación de animales y de los elementos y efectos utilizados para la comisión del 

presunto ilícito.
3. Las medidas provisionales se adoptarán teniendo en cuenta el principio de 

proporcionalidad y los objetivos que pretenden garantizarse con su adopción.
4. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente podrá 

adoptar, por razones de urgencia, las medidas provisionales que resulten necesarias.
5. La adopción de medidas provisionales antes del inicio del procedimiento exigirá un 

acuerdo motivado, y se confirmarán, modificarán y levantarán en el acuerdo de inicio que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. Dichas medidas 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o si el acuerdo de 
iniciación no contiene pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 84.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 

autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en su defensa puedan 
aportar o señalar los propios interesados.

Artículo 85.  Procedimiento administrativo sancionador.
La instrucción del procedimiento sancionador concluirá con una propuesta de resolución 

en la que deberá constar al menos:
a) Datos del denunciado.
b) Exposición de los hechos.
c) Calificación legal de la supuesta infracción.
d) Determinación de los daños y perjuicios causados, si existen.
e) Descripción de los bienes decomisados, en su caso, y destino de los mismos.
f) Sanción procedente.

Artículo 86.  Delitos y faltas.
1. Cuando una infracción pudiera revestir carácter de delito o falta, se dará traslado 

inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa 
hasta que la decisión penal sea firme.

2. La imposición de sanción penal excluirá la imposición de multa administrativa en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado anterior, se continuará el procedimiento 
administrativo tomando como base los hechos declarados probados por el órgano judicial 
competente.

Artículo 87.  Prescripción de infracción y sanción.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente Ley prescribirán en el 

plazo de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de seis meses las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves 
a los dos años y las leves al año, contados desde el día siguiente a aquél en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 
correspondiente con conocimiento del interesado y por la realización de cualquier actuación 
judicial.
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Artículo 88.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal o de un 
procedimiento sancionador instado por los órganos competentes de la Unión Europea.

Artículo 89.  Registro de infractores.
Por decreto del Gobierno de Aragón se regulará la creación del Registro de Infractores a 

la Protección Animal, inscribiéndose de oficio en el mismo todos aquéllos que hayan sido 
sancionados por resolución administrativa firme como consecuencia de la comisión de 
infracciones administrativas a la presente Ley.

Disposición adicional única.  Efecto desestimatorio del silencio.
1. La resolución expresa de los procedimientos administrativos relativos a la solicitud de 

otorgamiento de las autorizaciones para ejercer la actividad de núcleo zoológico deberá ser 
notificada en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente a la presentación de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

2. En los procedimientos administrativos relativos a las solicitudes de otorgamiento de 
las autorizaciones que a continuación se indican, vencido el plazo establecido sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados pueden entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo:

Las solicitudes para ejercer la actividad de núcleo zoológico.
Las solicitudes relativas a la experimentación animal previstas en el Título VI.
Las solicitudes para la declaración como entidad colaboradora de la Administración de 

las asociaciones de protección y defensa de los animales.

Disposición transitoria primera.  Adecuación a los preceptos de la Ley por parte de 
instalaciones o establecimientos autorizados.

Las instalaciones o establecimientos autorizados en que se mantengan animales o los 
utilicen de cualquier modo que en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley no 
reúnan los requisitos señalados en la misma tendrán un plazo de un año para adecuarse a lo 
establecido en la misma. La Administración podrá dejar sin efecto dicha autorización en el 
supuesto de que la adecuación no se haya realizado en el citado plazo.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación a los preceptos de la Ley por parte de las 
agrupaciones de aves pertenecientes a especies de fauna silvestre.

Las agrupaciones de aves pertenecientes a especies de fauna silvestre existentes en el 
momento de entrada en vigor de la presente Ley deberán, en el plazo de seis meses desde 
que se produzca su entrada en vigor, inscribirse como núcleos zoológicos en el registro 
existente en el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería y 
adecuar los habitáculos de los animales a las condiciones higiénico-sanitarias previstas en 
esta ley, de manera que permitan el desarrollo etológico de cada especie.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan o contradigan lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de las cuantías, de la atribución competencial 
para el ejercicio de la potestad sancionadora y del anexo III de la Ley.

El Gobierno de Aragón podrá, mediante decreto, proceder a la actualización de las 
sanciones previstas en el Título IX, teniendo en cuenta la variación de precios al consumo, 
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así como la atribución de competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora 
establecida en el artículo 82.2 y los métodos de sacrificio de animales de compañía 
prohibidos en el anexo III de la Ley.

Disposición final segunda.  Creación de registros.
Se establece un plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley para que los Departamentos competentes aprueben las disposiciones 
reguladoras de la creación y funcionamiento de aquellos registros contemplados en la misma 
que no estén ya creados por las disposiciones correspondientes.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final cuarta.  Estructura administrativa para la ejecución de la Ley.
El Gobierno de Aragón creará, en el plazo máximo de dos años desde la fecha de 

entrada en vigor de la Ley, la estructura administrativa que sea necesaria para la ejecución 
de sus mandatos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

ANEXO I
Animales domésticos de compañía:
Todas las subespecies y variedades de gatos (Felis catus).
Todas las subespecies y variedades de perros (Canis familiaris).

ANEXO II
Especies utilizables en experimentación animal:
Ratón (Mus musculus).
Rata (Rattus norvergicus).
Cobaya (Cavia procellus).
Hámster dorado (Mesocricetus auratus).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Perro (Canis familiaris).
Gato (Felis catus).
Codorniz (Coturnix coturnix).
Rumiantes y monogástricos domésticos y silvestres.

ANEXO III
Métodos de sacrificio de animales de compañía prohibidos:
Balas cautivas.
Ahogamiento.
Dislocación de cuello.
Golpes.
Metoxiflurano.
Tricloroetileno.
Cloroformo.
Hidrato de cloral.
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Sulfato de manganeso.
Descompresión.
Estrangulación.
Electrocución.
Monóxido de carbono.
Nitrógeno.
Ácido cianhídrico.
Estricnina.
Bloqueantes neuromusculares.
Decapitación.
Asfixia.
Embolia gaseosa.
Dióxido de carbono.
Protóxido de nitrógeno.
Éter dietílico.
Ciclopropano.
Nicotina.
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§ 47

Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 154, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2006
Última modificación: 16 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2006-1246

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 5.  Prohibiciones.

1. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
a) Los que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier otra 

discriminación o atentado contra la dignidad humana.
c) Los que atenten contra la protección de la infancia.
d) Los que utilicen animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades, aunque el local o recinto se encuentre cerrado al público en general, que 
impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o contrario a sus 
necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la realización de actos que 
puedan herir la sensibilidad de los espectadores, de conformidad con la legislación 
específica de protección de los animales. En todo caso, se prohiben en el territorio de 
Aragón las peleas de perros, de gallos o de cualesquiera animales entre sí, con ejemplares 
de otra especie o con el hombre.

e) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su legislación específica.
2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen actividades 

recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por la autoridad 
competente.

[ . . . ]
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§ 48

Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y derechos 
de los animales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 301, de 31 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-2102

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta general del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de tenencia, 
protección y derechos de los animales.

PREÁMBULO
La presente Ley es consecuencia de la voluntad política de abordar el problema de la 

inexistencia de una legislación con una perspectiva general y actualizada sobre la protección 
de los animales domésticos, salvajes domesticados y salvajes en cautividad.

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, 
de 30 de diciembre, establece como competencia exclusiva del Principado en su artículo 
10.1.10 la agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

La normativa vigente, ya anticuada y parcial, se encuentra dispersa, no permitiendo 
llevar a cabo una tarea de protección y defensa efectiva de la seguridad humana frente a los 
animales, siendo necesario, al mismo tiempo, establecer las normas y los medios que 
permitan mantener y salvaguardar los animales, y las condiciones, en los casos permitidos, 
de la tenencia, venta, tráfico y el mantenimiento de animales en cautividad a fin de que se 
produzcan con unas garantías mínimas de bienestar.

En la Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre de 
1987 por la UNESCO, así como en los Convenios de Washington, Berna y Bonn, firmados 
por España, se establece el marco general de protección a las especies animales, 
requiriendo una adaptación a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Asimismo, la creciente sensibilidad social por el respeto, la protección y la defensa de 
todos los seres vivos, en general, y de los animales más próximos a las personas, en 
particular, hace necesario incorporar esos principios a una normativa actualizada y en 
concordancia con estos convenios internacionales y la normativa de la Unión Europea en la 
materia.

Respondiendo a esta demanda, procede la promulgación de la presente Ley, en la que 
se pretende incorporar no sólo las medidas que garanticen una saludable relación de los 
animales con las personas en el aspecto higiénico-sanitario, sino también una eficaz 
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protección de los animales evitándoles los malos tratos, la utilización abusiva y el sufrimiento 
innecesario infligidos por las personas.

La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la protección de 
los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a comportar obligaciones 
para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas es el primer elemento para que 
quienes lo pretendan valoren y sopesen la decisión que entraña el ocuparse de un animal de 
compañía.

Esta Ley desarrolla, asimismo, los aspectos legislativos que en virtud de las 
competencias del Principado de Asturias en materia de agricultura y ganadería le otorga el 
Estatuto de Autonomía y de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regirán la tenencia y 

protección de los animales domésticos, salvajes domesticados o en cautividad dentro del 
territorio del Principado de Asturias, con independencia de que estén o no censados o 
registrados en éste, y del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras.

2. La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines:
a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de seres 

vivos, recogiendo derechos inherentes a esta condición.
b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser humano de 

los mismos.
c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, físico y 

social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o maltrato 
innecesario para alcanzar aquel objeto.

d) Evitar situaciones de riesgo y posibles daños a personas, animales o bienes por 
inadecuado manejo y control de animales potencialmente peligrosos.

e) Fomentar el conocimiento del mundo animal.
f) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley recoge.

Artículo 2.  Exclusiones y excepciones.
1. Las especies de fauna silvestre en su medio natural y las que de acuerdo con las 

disposiciones vigentes han sido declaradas objeto de caza o pesca, estarán sometidas a la 
legislación específica sobre estas materias, aplicándose esta Ley en todo lo demás.

2. La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, en 
las siguientes materias:

a) La utilización de animales para la experimentación y otros fines científicos.
b) La fiesta de los toros y los encierros.
c) Las competiciones de tiro al pichón controladas por la federación y autorizadas por la 

Consejería competente en materia de ganadería.
d) Las fiestas que se hayan celebrado de forma ininterrumpida durante cien años, 

siempre que no supongan tortura, lesiones o muerte del animal.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido en la presente Ley, se entenderán por animales, 

establecimientos y profesionales los siguientes conceptos:
1. Animales:
a) Animales domésticos: Los que pertenezcan a especies que habitualmente se críen, 

reproduzcan y convivan con las personas.
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b) Animales de compañía: Los animales domésticos que se mantienen generalmente en 
el propio hogar, con el objeto de obtener su compañía. Los perros y los gatos, sea cual sea 
su finalidad, se considerarán a efectos de esta Ley animales de compañía.

c) Animales salvajes domesticados: Los que habiendo nacido silvestres y libres son 
acostumbrados a la vista y compañía de la persona, dependiendo definitivamente de ésta 
para su subsistencia.

d) Animales salvajes en cautividad: Los que siendo libres por su condición sean objeto 
de captura en su medio natural, manteniéndose en grado absoluto y permanente de 
dominación.

e) Animal errante: Todo animal que se mueva según su instinto fuera del control de su 
propietario o poseedor.

f) Perro errante: Todo perro que fuera de una acción de caza o guarda de un rebaño no 
se encuentre bajo el cuidado efectivo de su dueño o dueña, se encuentre fuera del alcance 
de su voz o de un instrumento sonoro que permita llamarle o que esté alejado de su 
propietario o propietaria o de la persona poseedora más de 100 metros.

g) Gato errante: Todo gato encontrado a más de 1.000 metros del domicilio de su dueño 
o dueña y que no se encuentre bajo el control directo de éstos, así como todo gato cuyo 
propietario o propietaria no sea conocido y sea recogido en la vía pública o en la propiedad 
de otro.

h) Animal abandonado: Todo animal errante que tras su captura y una vez concluido el 
plazo que establece la normativa vigente no haya sido reclamado por su dueño o dueña o 
éstos no hayan podido ser localizados.

i) Animales potencialmente peligrosos: Todos los animales de la fauna salvaje que se 
utilicen como animales domésticos o de compañía, con independencia de su agresividad, y 
que pertenezcan a especies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a 
las personas o a otros animales y daños a las cosas.

También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos los animales domésticos o 
de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina.

2. Establecimientos:
a) Establecimiento: Cualquier recinto, instalación, edificio o grupo de edificios, incluyendo 

anexos y espacios que no estén totalmente cerrados o cubiertos, así como instalaciones 
móviles donde se alojen, mantengan o críen animales.

b) Núcleo zoológico: Los que albergan colecciones zoológicas de animales indígenas o 
exóticos con fines científicos, culturales, recreativos, de reproducción, recuperación, 
adaptación o conservación de los mismos, incluyendo: Los parques, jardines zoológicos, los 
zoosafaris, las reservas zoológicas o bancos de animales, las colecciones zoológicas 
privadas y otras agrupaciones zoológicas.

c) Centro para el fomento y cuidado de animales de compañía: Los establecimientos que 
tienen por objeto la reproducción, explotación, tratamiento higiénico, alojamiento temporal o 
permanente y venta, o ambos, de animales de compañía.

d) Centro de depósito de animales: Establecimiento que tiene por objeto principal la 
recogida de perros y gatos errantes facilitándoles en el tiempo y forma que marque la 
normativa vigente alojamiento, alimentación, cuidados y los tratamientos higiénico-sanitarios 
que la normativa establezca.

e) Refugio: Establecimiento sin fines lucrativos dirigido por una fundación o asociación 
de protección de animales reconocida por la autoridad competente y que acoja o se 
encargue de los animales provenientes de un centro de depósito de animales al término de 
los plazos establecidos o bien procedan de particulares.

f) Establecimientos veterinarios: Aquéllos donde se realiza habitualmente cualquier tipo 
de tratamientos quirúrgicos, terapéuticos y la hospitalización de animales bajo la 
responsabilidad de un Veterinario.

3. Profesionales:
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Veterinario acreditado: Todo profesional que con tal titulación sea autorizado por la 
Consejería competente en materia de ganadería para desarrollar algunas de las tareas que 
se deberán realizar al amparo de esta Ley.

Artículo 4.  Registro Informático Centralizado.
1. Se crea en la Consejería competente en materia de ganadería un Registro Informático 

Centralizado, cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente, 
debiendo estar coordinado con los censos de los Concejos y personas físicas o jurídicas 
autorizadas por aquélla.

2. El Registro tendrá, al menos, las siguientes secciones:
a) Animales identificados y sus propietarios.
b) Censo por Concejos.
c) Establecimientos relacionados con los animales objeto de esta Ley.
d) Animales potencialmente peligrosos.
e) Veterinarios acreditados.
3. Los Ayuntamientos remitirán los datos del censo de su competencia al Registro, para 

su constancia.

CAPÍTULO II
Protección de los animales

Artículo 5.  Condiciones de la tenencia de animales.
Todo animal debe ser mantenido por la persona propietaria en condiciones compatibles 

con los imperativos biológicos propios de su especie, estando obligado a proporcionarle la 
alimentación suficiente y adecuada a su normal desarrollo, asistencia veterinaria y un 
alojamiento, así como el necesario descanso y esparcimiento a sus características 
específicas.

Artículo 6.  Prohibición de malos tratos.
1. Se prohíben los malos tratos a los animales.
2. Reglamentariamente se desarrollarán las medidas apropiadas para asegurar su 

protección frente a los malos tratos o las utilizaciones abusivas y para evitarles sufrimientos 
innecesarios derivados de las manipulaciones inherentes a las diferentes técnicas de 
crianza, manejo, estancia, transporte y sacrificio de los animales objeto de esta Ley.

Artículo 7.  Requisitos de los centros, establecimientos e instalaciones de animales.
1. Los centros de depósito de animales, los refugios, los centros para el fomento y 

cuidado de animales de compañía, así como los núcleos zoológicos deberán:
a) Estar inscritos en el correspondiente Registro Municipal.
b) Estar inscritos en el Registro Informático Centralizado regulado en el artículo 4 de esta 

Ley. En el caso de centros o instalaciones de acuicultura en aguas continentales, se 
requerirá informe vinculante del órgano competente.

c) Contar con una persona responsable de la gestión del establecimiento, que figure 
inscrita como tal en el Registro de Establecimientos.

d) Cumplir la normativa en lo referente al emplazamiento, las instalaciones, las 
condiciones sanitarias y el bienestar de los animales.

e) Contar al menos con una persona que esté en contacto directo con los animales que 
posea un certificado de capacitación, expedido en la forma y con las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

f) Disponer de un servicio veterinario responsable acreditado por la Consejería 
competente en materia de ganadería que se encargará de las cuestiones sanitarias y de 
bienestar de los animales pertenecientes a estos centros.
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2. Las peluquerías de animales deberán cumplir los requisitos de los puntos d) y e) del 
apartado 1 de este artículo.

3. Las personas que, sin ejercer las actividades incluidas en este artículo, posean más 
de cinco animales destetados deberán cumplir la letra d) del apartado 1 de este artículo.

4. Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 
ganadería supervisarán e inspeccionarán regularmente el cumplimiento de esta Ley y sus 
Reglamentos en estos centros. Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
sanitarias y las medidas de control.

Artículo 8.  Exposición y manifestación de animales.
La persona responsable de la organización de una exposición o de cualquier otra 

manifestación referida a los animales objeto de esta Ley deberá solicitar previamente 
autorización a la Consejería competente en materia de ganadería. El lugar y las 
instalaciones donde se celebre la manifestación cumplirán las reglas sanitarias y de 
protección y bienestar de los animales, contando, en todo caso, con el correspondiente 
control veterinario.

Artículo 9.  Cesión y venta de animales.
1. La cesión gratuita o venta de los animales objeto de esta Ley en lugares o 

instalaciones públicas sólo se podrá realizar en aquellos autorizados por la Consejería 
competente en materia de ganadería.

2. Sólo se podrán vender perros y gatos mayores de ocho semanas. No obstante, los 
perros y gatos que vayan desde el criadero al domicilio particular del comprador 
directamente podrán ser vendidos con seis semanas.

3. Toda venta de animales de compañía deberá acompañarse en el momento de la 
entrega del animal al receptor del animal de un documento informativo sobre las 
características y las necesidades del animal, que contenga asimismo consejos para su 
educación y manejo.

4. Cualquier transacción estará sujeta a la presentación de la cartilla sanitaria 
debidamente cumplimentada por un Veterinario para los animales que reglamentariamente 
se establezca.

Artículo 10.  Transporte de animales.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por transporte todo desplazamiento de 

animales que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen hasta el de 
destino, incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los animales, las paradas 
intermedias con o sin descarga, las operaciones que puedan realizarse para el cuidado, 
descanso, alimentación y abrevado de los animales y los posibles trasbordos.

2. El transporte de los animales objeto de la presente Ley habrá de efectuarse de 
acuerdo con las peculiaridades propias de cada especie, cumpliéndose los requisitos de 
identificación y registro del animal, de bienestar del mismo e higiénico-sanitarios exigidos en 
la normativa específica y aquellos otros que reglamentariamente se determinen.

Durante el transporte y el estacionamiento de los animales de compañía en vehículos 
privados, el animal dispondrá de aireación y temperaturas adecuadas.

3. Asimismo, se establecerá reglamentariamente el acceso de animales de compañía a 
los medios de transporte públicos, que en todo caso estará supeditado al estado higiénico-
sanitario óptimo de los animales y a los requisitos acordados.

4. Respecto a los perros guía para deficientes visuales, así como en relación con otros 
animales de compañía que auxilien a otros deficientes psíquicos o físicos, siempre que 
vayan acompañados de quienes se valgan de ellos o de sus instructores, se estará a lo 
dispuesto en la legislación correspondiente.
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CAPÍTULO III
Obligaciones de las personas propietarias de animales de compañía para con 

las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Requisitos administrativos: identificación y censo

Artículo 11.  Cartilla sanitaria.
Los animales de compañía deberán poseer una cartilla sanitaria en los casos y con las 

características que reglamentariamente se determinen.

Artículo 12.  Identificación y censo de animales de compañía.
1. Los perros y gatos deberán ser identificados individualmente mediante la implantación 

de un microchip en las condiciones que reglamentariamente se determinen y, en todo caso, 
deberán estar identificados antes de su venta o cesión. La identificación será obligatoria 
antes de los tres meses.

2. Los perros y gatos deberán ser censados en el Concejo en que se encuentren 
habitualmente en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de nacimiento o de quince 
días a contar desde la fecha de adquisición.

3. El traslado de perros y gatos de otras Comunidades Autónomas al ámbito territorial del 
Principado de Asturias por un período de tiempo no superior a tres meses requerirá la 
identificación del animal con el microchip reglamentario y la notificación previa al Concejo de 
destino o a la Consejería competente en materia de ganadería. Los perros y gatos que 
permanezcan en el Principado de Asturias por un tiempo superior a tres meses, deberán ser 
censados en el Concejo de residencia del animal.

4. La Consejería competente en materia de ganadería podrá determinar qué otras 
especies de animales objeto de esta Ley deben ser identificadas individualmente y 
censadas.

Sección 2.ª Medidas sanitarias

Artículo 13.  Vacunación, tratamiento sanitario y sacrificio de animales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación autonómica en materia de sanidad 

animal, la Consejería competente en materia de ganadería podrá imponer la vacunación, 
tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a que hace referencia esta Ley 
por razones de salud pública, de sanidad animal o de bienestar animal.

2. Los animales que hayan de ser sacrificados lo serán de forma rápida e indolora y por 
métodos autorizados por la Consejería competente en materia de ganadería, y siempre que 
ello sea posible en locales aptos para tal fin y bajo control y responsabilidad de un 
Veterinario.

3. Las autoridades sanitarias del Principado de Asturias podrán ordenar el internamiento 
o aislamiento de los animales, en el supuesto de que se les hubieran diagnosticado 
enfermedades transmisibles o existan indicios de ser portadores de las mismas, ya sea para 
someterlos a observación, a un tratamiento curativo, o para su sacrificio si fuese necesario.

CAPÍTULO IV
Animales abandonados y errantes

Artículo 14.  Prohibición de abandono de animales.
Se prohíbe abandonar los animales, excepto los destinados a repoblaciones autorizadas.

Artículo 15.  Animales errantes.
1. Cuando los animales errantes se encuentren en terrenos que pertenecen a terceros, la 

persona propietaria perjudicada, su representante, las juntas de pastos o los propios 
servicios municipales, en su caso, tienen derecho a inmovilizarlos de forma no lesiva para el 
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animal, debiendo denunciar ante el Ayuntamiento respectivo o ante la Consejería 
competente en materia de ganadería los hechos.

2. Si se conociera a la persona propietaria del animal errante, ésta será requerida a 
efectos de que proceda a retirar al animal, siendo a su costa los gastos ocasionados a la 
Administración por la manutención y tenencia.

3. Si los animales retenidos no son reclamados en el plazo de ocho días siguientes del 
suceso, los servicios veterinarios oficiales o acreditados podrán ordenar, tras la evaluación 
de los daños, su cesión o sacrificio.

4. Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así como por 
motivos de salud pública, los perros errantes asilvestrados podrán ser abatidos cuando su 
captura no sea posible.

Artículo 16.  Perros y gatos errantes.
1. Para evitar la existencia de perros y gatos errantes, las autoridades municipales 

podrán ordenar que los animales vayan atados y que los perros usen bozal.
2. Los perros y gatos errantes deberán ser conducidos al centro de depósito de 

animales, donde se mantendrán durante los plazos y formas fijados en el artículo 18 de esta 
Ley.

3. Los titulares de terrenos de explotación agraria tienen derecho a que sean recogidos 
por un agente de la autoridad los perros y gatos errantes, en las propiedades que explotan, 
para su conducción al centro de depósito de animales.

Artículo 17.  Centros de depósito de animales.
1. Los Ayuntamientos dispondrán de un centro de depósito de animales para recoger y 

mantener los perros y gatos que se encuentren errantes o abandonados hasta el término de 
los plazos y formas fijados en el artículo 18 de esta Ley. Reglamentariamente se 
determinarán los requisitos que deben cumplir dichos depósitos.

2. El bienestar animal, la sanidad y la epidemiovigilancia en el depósito, se asegurará por 
los servicios veterinarios acreditados del establecimiento.

Reglamentariamente se definirán las obligaciones de los mismos.

Artículo 18.  Destino de los animales de los centros de depósito de animales.
1. Una vez identificados los propietarios o propietarias de los perros y de los gatos 

recogidos en el centro de depósito de animales, se procederá a la entrega de los animales al 
respectivo dueño o dueña, salvo que se trate de zona declarada oficialmente de rabia, en las 
que sólo se devolverán a sus propietarios o propietarias los animales vacunados.

2. Al final de un plazo de ocho días hábiles, si el animal no ha sido reclamado será 
considerado como abandonado y pasará a propiedad municipal, pudiéndose adoptar por la 
autoridad municipal competente alguna de las siguientes medidas:

a) En las zonas indemnes de rabia, la guarda y cuidado de los animales hasta el límite 
de plazas de acogida de la misma. Tras la inspección veterinaria se podrán ceder los 
animales a fundaciones o asociaciones de protección y defensa de animales que dispongan 
de un refugio idóneo o a particulares. Si el Veterinario constata la necesidad, se procederá al 
sacrificio del animal.

b) En las zonas oficialmente declaradas infectadas de rabia se procederá al sacrificio de 
los animales.

Artículo 19.  Control de gatos errantes que vivan en grupo.
1. La autoridad municipal, por su iniciativa o a instancia de una asociación de protección 

de los animales, en las zonas indemnes de rabia, podrá ordenar la captura de los gatos 
errantes no identificados y sin propietario o propietaria conocido que vivan en grupo en 
lugares públicos del Concejo a fin de proceder a su esterilización y a su identificación 
conforme al artículo 12 y devolverlos al mismo lugar.

2. La identificación y censo se realizarán a nombre del Ayuntamiento respectivo, al que 
competen la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones.
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CAPÍTULO V
Animales potencialmente peligrosos

Artículo 20.  Vigilancia y control de animales potencialmente peligrosos.
1. Si un animal dadas sus condiciones presentara un peligro para las personas o los 

animales domésticos, el Ayuntamiento o la Consejería competente en materia de ganadería, 
de oficio o a petición de parte, pedirá a la persona propietaria o poseedora del animal que en 
el plazo que a tal fin se le conceda tome las medidas oportunas para prevenir el peligro.

2. Si la persona propietaria poseedora del animal, en el plazo que a tal fin se le conceda, 
no ejecutara las medidas indicadas, se procederá a la incautación del animal y a su traslado 
a un lugar de depósito que reúna condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad, 
procediéndose por la Consejería competente en materia de ganadería de conformidad con el 
artículo 18 de esta Ley.

3. Si al final de ocho días hábiles el propietario o propietaria o la persona poseedora no 
hubiera aplicado las medidas propuestas, tras la inspección de los servicios veterinarios 
oficiales de la Consejería competente en materia de ganadería se procederá:

a) Para las especies sensibles a la rabia, susceptibles de transmitirla por mordedura, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley.

b) Para el resto de las especies la Consejería competente en materia de ganadería 
podrá proceder a la cesión gratuita o sacrificio del animal.

4. Los animales objeto de esta Ley, cuando supongan peligro para las personas o sus 
bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el caso requiera y bajo el 
control de la autoridad competente.

Artículo 21.  Clasificación de animales potencialmente peligrosos.
1. Los perros potencialmente peligrosos, que serán objeto de las medidas específicas 

definidas en este capítulo, se dividirán en dos categorías:
1.a Perros de ataque.
2.a Perros de guarda y defensa.
Reglamentariamente se establecerá una relación de los tipos de perros y su categoría.
2. Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 

ganadería determinarán, de oficio o a petición de parte, si determinados perros deben ser 
incluidos en una de estas dos categorías, independientemente de la raza a la que 
pertenezcan.

3. Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 
ganadería determinarán, de oficio o a petición de parte, si animales de otras especies deben 
ser clasificados como potencialmente peligrosos.

Artículo 22.  Medidas a adoptar sobre la circulación de perros potencialmente peligrosos.
1. En la vía y espacios públicos y en las zonas comunes de las comunidades de vecinos, 

los perros potencialmente peligrosos deberán estar sujetos con correa o cadena no 
extensible de menos de dos metros, usar bozal y estar vigilados por una persona mayor de 
edad, sin que puedan llevarse más de uno de estos perros por persona.

2. Se prohíbe el acceso de los perros de ataque a los transportes colectivos, a los 
lugares públicos, exceptuando las vías públicas, así como a locales abiertos al público, y su 
estancia en instalaciones colectivas de las comunidades de vecinos.

Artículo 23.  Licencia y limitaciones de tenencia de perros potencialmente peligrosos.
1. La tenencia de perros potencialmente peligrosos requerirá la obtención de previa 

licencia administrativa otorgada por el Ayuntamiento del Concejo de residencia de la persona 
propietaria.

2. No podrán obtener la licencia a que se refiere este artículo:
a) Las personas menores de dieciocho años.
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b) Las personas condenadas por delitos de homicidio o torturas, contra la libertad o 
contra la integridad moral, contra la libertad sexual y la salud pública, de asociación con 
banda armada o de narcotráfico, así como las personas que tengan sanciones por 
infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Las personas que no posean un certificado de aptitud psicológica.
d) Quienes no acrediten haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños 

a terceros que puedan ser causados por sus animales.

Artículo 24.  Requisitos para la obtención de la licencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Para la obtención de licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos serán 
precisos los siguientes requisitos, que deberán mantenerse durante toda la vida del animal:

a) Identificación del animal y cartilla sanitaria obligatoria según la normativa vigente en 
cada momento para los diferentes animales objeto de esta Ley.

b) Vacuna antirrábica obligatoria y vigente en los animales susceptibles a la enfermedad.
c) El certificado veterinario de esterilización del animal para los perros machos y 

hembras de la 1.a categoría. Se exceptuarán de esta intervención quirúrgica los perros 
pertenecientes a personas físicas o jurídicas debidamente autorizadas por la Consejería 
competente en materia de ganadería que realicen actividades de selección y reproducción, 
así como los perros pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y Cuerpos de Policía Local, a Aduanas, a servicios públicos de socorro y 
compañías privadas de seguridad autorizadas.

Artículo 25.  Importación y comercio de animales potencialmente peligrosos.
La importación, venta o transmisión por cualquier título de los animales potencialmente 

peligrosos se ajustarán a lo dispuesto en la legislación básica en la materia.

Artículo 26.  Sección Registral de «Animales Potencialmente Peligrosos».
1. La Sección de «Animales Potencialmente Peligrosos» prevista en el Registro 

Informático Centralizado regulado en el artículo 4 de esta Ley estará coordinada con los 
diversos Registros Municipales, y que podrá ser consultada por todas las Administraciones 
Públicas y autoridades competentes, así como por aquellas personas físicas o jurídicas que 
acrediten tener interés legítimo en el conocimiento de los datos obrantes en el mismo.

2. En esta Sección, en la que figurará una clasificación de animales potencialmente 
peligrosos por especies, se incluirán, al menos, los datos personales del propietario o 
propietaria, las características del animal que hagan posible su identificación y el lugar 
habitual de residencia del mismo, especificando si está destinado a convivir con los seres 
humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, protección u otra 
que se indique.

Artículo 27.  Centros de cría y venta de animales peligrosos.
Los centros de cría y venta de animales peligrosos, además de necesitar las licencias 

previstas en esta Ley, y constar en los registros pertinentes, estarán sometidos a 
inspecciones periódicas, prohibiéndose la manipulación genética con objeto de favorecer el 
desarrollo de determinados rasgos y potencialidades físicas o comportamientos de 
agresividad. Asimismo se prohíbe la publicidad o promoción de tales características.

Artículo 28.  Actos registrables y obligaciones de la persona titular de la licencia frente al 
Registro Informático Centralizado.

1. Incumbe a la persona titular de la licencia la obligación de solicitar la inscripción en el 
Registro Informatico Centralizado a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia de la 
Administración competente.

2. Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo largo 
de su vida se harán constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su 
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muerte o sacrificio certificado por un Veterinario o autoridad competente. Asimismo, la 
persona titular de la licencia está obligada a comunicar al respectivo Registro Municipal la 
venta, traspaso, donación, robo, muerte, desaparición o pérdida del animal, que se hará 
constar en su correspondiente hoja registral, debiendo figurar constancia suficiente en el 
Registro Informático Centralizado. Las autoridades administrativas y las judiciales 
comunicarán a la Consejería competente en materia de ganadería, para constancia en el 
Registro, los incidentes de los que tuvieran conocimiento producidos por los animales 
potencialmente peligrosos.

3. En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado de 
sanidad animal expedido por los servicios veterinarios acreditados, que con periodicidad 
anual deberán certificar la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o 
trastornos que lo hagan especialmente peligroso.

4. Las autoridades responsables del Registro notificarán a las autoridades 
administrativas o judiciales competentes cualquier incidencia que conste en el Registro para 
su valoración y, en su caso, adopción de medidas cautelares o preventivas.

5. El incumplimiento por el propietario o propietaria del animal de lo dispuesto en este 
artículo será objeto de la correspondiente sanción administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 29.  Adiestramiento de animales potencialmente peligrosos y certificado de 
capacitación.

1. El adiestramiento de los animales a los que se refiere este capítulo sólo podrá ser 
realizado por las personas autorizadas por la Consejería competente en materia de 
ganadería, mediante la expedición del certificado de capacitación de adiestrador.

2. El certificado de capacitación será otorgado previa superación de las pruebas de 
aptitud, cursos o acreditación de experiencia que se determinen por resolución del titular de 
la Consejería competente en materia de ganadería.

3. El adiestrador o adiestradora en posesión del certificado de capacitación deberá 
comunicar trimestralmente al Registro Informático Centralizado la relación nominal de 
clientes que han hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso, con determinación 
de la identificación de éste, a efectos de su anotación registral en la hoja del animal, con 
indicación expresa del tipo de adiestramiento recibido.

Artículo 30.  Transporte de animales potencialmente peligrosos.
1. El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de 

conformidad en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos.

2. El traslado de un animal potencialmente peligroso de otra Comunidad Autónoma al 
ámbito territorial del Principado de Asturias, de manera permanente o temporal, requerirá la 
notificación, previa al traslado, a la Consejería competente en materia de ganadería.

3. La permanencia de estos animales en la Comunidad Autónoma, con carácter 
permanente o por período superior a tres meses, obligará a la persona propietaria a efectuar 
la inscripción oportuna en el correspondiente Registro Municipal.

CAPÍTULO VI
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 31.  Asociaciones de protección y defensa.
1. De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de los 

animales las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan por 
finalidad la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán consideradas, a 
todos los efectos, como sociedades de utilidad pública y benéfico-docentes.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales que reúnan los requisitos 
determinados reglamentariamente deberán estar inscritas en un registro creado a tal efecto y 
se les otorgará el título de Entidades Colaboradoras por la Consejería competente en 
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materia de ganadería. Dicha Consejería podrá convenir con estas asociaciones la realización 
de actividades encaminadas a la protección y defensa de los animales.

3. La Administración del Principado de Asturias podrá conceder ayudas a las 
asociaciones que hayan obtenido el título de colaboradoras.

4. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 
Consejería competente en materia de ganadería y a los Concejos, en el marco de sus 
respectivas competencias, para que realicen inspecciones en aquellos casos concretos en 
que existan indicios de irregularidades.

5. Los agentes de la autoridad podrán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas Entidades Colaboradoras, 
en las gestiones incluidas en sus fines estatutarios.

Artículo 32.  Otras asociaciones.
1. Igualmente podrán crearse otras asociaciones que, sin tener por finalidad específica la 

protección y defensa de los animales, tengan por objeto cualquier otro lícito relacionado con 
los mismos, y que sin tener finalidad lucrativa se hallen legalmente constituidas e inscritas en 
el correspondiente Registro de la Consejería competente en materia de ganadería.

2. A este tipo de asociaciones les será igualmente aplicable lo dispuesto en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 31 de esta Ley.

CAPÍTULO VII
Vigilancia e inspección

Artículo 33.  Vigilancia e inspección.
Los Ayuntamientos y la Consejería competente en materia de ganadería llevarán a cabo 

la vigilancia e inspección de los centros para el fomento y cuidado de animales de compañía, 
así como los centros de depósito de animales, refugios y demás establecimientos definidos 
en esta Ley.

Artículo 34.  Control veterinario de los animales.
Los Veterinarios en ejercicio, las clínicas y los hospitales veterinarios archivarán las 

fichas clínicas de los animales objeto de vacunación, tratamiento o sacrificio durante al 
menos cinco años y las pondrán a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO VIII
De la divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 35.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta Ley, fomentando el respeto a los animales, defendiendo y 
promoviendo el mismo en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas colaboradoras 
serán instrumentos básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de 
esta Ley.

Artículo 36.  Asesoramiento a la Administración Local.
La Administración autonómica desarrollará las actuaciones necesarias para que las 

Administraciones locales con competencia en la ejecución de lo previsto en esta Ley 
conozcan las obligaciones y responsabilidades que ésta les encomienda, prestándoles para 
ello el asesoramiento y colaboración técnica necesaria.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 48  Ley de tenencia, protección y derechos de los animales

– 449 –



Artículo 37.  Información.
1. La Administración Autonómica velará por que los distintos sectores sociales y 

profesionales a que esta Ley directamente afecta estén informados de las obligaciones que 
de esta Ley se derivan, sin que ello sea óbice para el obligado cumplimiento de la misma.

2. En particular tras la entrada en vigor de la presente Ley, la Administración Autonómica 
programará campañas divulgativas de su contenido, entre ganaderos, criadores y 
transportistas de animales de abasto, haciendo especial hincapié en la formación de 
profesionales en materia de bienestar animal, y llevará a cabo campañas informativas con la 
finalidad de evitar la proliferación incontrolada de los animales domésticos en posesión de 
las personas, así como el abandono de crías.

Artículo 38.  Educación.
1. A partir del curso escolar en que esta Ley entre en vigor y también en los cursos 

sucesivos, el Gobierno del Principado de Asturias programará campañas divulgativas del 
contenido de la presente disposición entre los escolares y habitantes del Principado de 
Asturias.

2. El Gobierno del Principado de Asturias, en los programas educativos aplicables en el 
ámbito de la Comunidad, incluirá contenidos en materia de bienestar animal, teniendo como 
objetivos el respeto a los animales y el establecimiento de una correcta relación entre 
personas y animales.

Artículo 39.  Fomento.
1. La Administración Autonómica fomentará los sistemas de producción animal que 

maximicen las condiciones de bienestar animal, la libertad de los animales, cuidados 
higiénico-sanitarios y calidad en la alimentación. Para ello, se establecerán programas de 
calidad para la cría y mantenimiento de animales bajo estas condiciones, así como para la 
comercialización de sus productos derivados.

2. En particular protegerá y fomentará la cría de razas autóctonas asturianas que 
permitan el mantenimiento de explotaciones en régimen extensivo.

3. La Administración Autonómica fomentará la formación continuada y actualizada del 
personal de la misma que desarrolle funciones relacionadas con la ejecución de esta Ley.

CAPÍTULO IX
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 40.  Clases de infracciones.
Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente Ley se 

clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 41.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves:
a) El mal trato, la utilización abusiva y el sufrimiento innecesario ejercido a los animales 

objeto de esta Ley.
Se considerará agravante de esta infracción cuando sea cometida por personas que 

ejerzan las actividades incluidas en los artículos 7 y 29 de esta Ley.
b) Abandonar un animal potencialmente peligroso.
c) Tener animales potencialmente peligrosos sin licencia.
d) Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a quien 

carezca de licencia.
e) Adiestrar animales para potenciar su agresividad o para fines prohibidos.
f) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 

capacitación.
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g) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones, peleas o 
espectáculos de los animales objeto de esta Ley que supongan malos tratos, utilización 
abusiva o sufrimiento innecesario.

h) Circular con perros de ataque sin bozal o sin correa.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a) La apertura y funcionamiento de establecimientos que no reúnan los requisitos del 

artículo 7 de esta Ley.
b) La venta o cesión en lugares públicos no autorizados.
c) La organización de exposiciones u otras manifestaciones con animales sin 

autorización.
d) Vender perros y gatos con incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 y 2 de esta 

Ley.
e) No estar en posesión del certificado veterinario de buen estado sanitario en las 

transacciones cuando el animal padezca enfermedades o vicios ocultos.
f) Transportar los animales incumpliendo la normativa específica en materia de bienestar 

animal y sin adoptar las medidas precautorias para garantizar la seguridad de las personas, 
bienes y otros animales.

g) No poseer la cartilla sanitaria y vacunaciones obligatorias vigentes de los animales 
potencialmente peligrosos.

h) No tener identificados reglamentariamente los perros y los gatos, o las demás 
especies objeto de esta Ley a las que se refiere el artículo 12.3.

i) Incumplir los requisitos sanitarios obligatorios, siempre que ello entrañe peligro para 
otros animales o las personas.

j) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 
reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la supervisión de 
un Veterinario responsable, suponiendo en ambos casos sufrimiento innecesario del animal.

k) Abandonar los animales objeto de esta Ley. Se considera abandono la pérdida o 
extravío de uno de estos animales que no se hubiera denunciado ante la autoridad 
competente en el plazo de cuarenta y ocho horas.

l) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 
necesarias para evitar su escapada o extravío.

m) Incumplir la obligación de identificar el animal potencialmente peligroso.
n) No inscribir en el Registro correspondiente un animal potencialmente peligroso.
ñ) Circular un perro de guarda o defensa en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 

correa.
o) No esterilizar los perros de ataque en los supuestos legalmente exigidos.
p) No facilitar la información requerida por las autoridades competentes, en el 

cumplimiento de sus funciones, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa.

q) No controlar debidamente a los animales, dejándolos deambular por espacios públicos 
o privados, sin autorización.

Artículo 43.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No acompañar la venta de los animales objeto de esta Ley de documento informativo 

citado en el artículo 9.
b) No presentar certificado veterinario en las transacciones dispuestas en el artículo 9.
c) No controlar la aireación y la temperatura en los transportes en vehículos privados de 

perros y gatos.
d) No poseer cartilla sanitaria, ni certificado de vacunación obligatoria, para los animales 

que preceptivamente la requieran.
e) No cumplir los requisitos sanitarios obligatorios, cuando ello no entrañe peligro para 

los animales o las personas.
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f) No guardar las fichas clínicas de los animales durante cinco años en los 
establecimientos veterinarios.

g) La participación a título de espectador o espectadora en espectáculos prohibidos por 
esta Ley.

h) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 
reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la supervisión de 
un Veterinario responsable, cuando en ambos supuestos no haya sufrimiento innecesario.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 44.  Cuantía de la sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la sección anterior serán sancionadas con multas de:
a) Leves: 60,1 euros a 601,01 euros.
b) Graves: 601,02 euros a 3.005,06 euros.
c) Muy graves: 3.005,07 euros a 90.151 euros.
2. Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente Ley podrán ser revisadas y 

actualizadas anualmente por Decreto, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de ganadería.

3. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley no 
excluye de la responsabilidad civil de la persona sancionada, ni de su obligación de hacer 
frente a la indemnización que pudiera resultar exigible por la valoración de los daños y 
perjuicios ocasionados por la infracción cometida.

Artículo 45.  Sanciones accesorias.
En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 

artículo 44, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones accesorias:
a) El cierre temporal o definitivo de los establecimientos regulados por esta Ley para las 

infracciones graves o muy graves. El cierre podrá llegar hasta dos años en las infracciones 
graves, y en las muy graves, de dos a cuatro años, hasta el cierre definitivo.

b) La prohibición temporal o permanente, respectivamente para las infracciones graves y 
muy graves, del ejercicio de actividades comerciales reguladas por la Ley. La prohibición 
temporal en las infracciones graves podrá llegar hasta dos años. En las muy graves, de dos 
a cuatro años, hasta la prohibición permanente.

c) En el caso de entidades no lucrativas podrá suspenderse temporalmente el ejercicio 
de las actividades con los animales objeto de esta Ley en las infracciones graves y las muy 
graves. La suspensión será de hasta dos años en las infracciones graves, y de dos años a 
cuatro años, hasta la suspensión definitiva, en caso de infracciones muy graves.

d) La prohibición de adquirir animales por un período de hasta dos años, si la infracción 
es calificada de grave, y de dos a cuatro años, hasta prohibición definitiva, si la infracción es 
muy grave.

e) La incautación de los animales objeto de la infracción, cuando fuere necesario para 
garantizar el bienestar del animal y la protección de las personas y las cosas.

Los animales incautados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 
cedidos a terceros o sacrificados de conformidad con lo establecido en esta Ley.

f) La comisión de faltas graves o muy graves de las previstas en esta Ley, en los centros 
u otros establecimientos e instalaciones, podrá comportar la inhabilitación del gestor o 
gestora o persona responsable de forma temporal o definitiva. La inhabilitación en las 
infracciones calificadas como graves podrá llegar hasta dos años. En las muy graves, de dos 
a cuatro años, hasta la inhabilitación definitiva.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo de 

duración de las sanciones previstas en el artículo precedente se tendrán en cuenta las 
siguientes circunstancias:
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a) La importancia del daño causado al animal.
b) La existencia de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
d) La reincidencia en la comisión de infracciones.
Existe reincidencia cuando se hubiere impuesto sanción mediante resolución firme en vía 

administrativa por comisión de una de las infracciones previstas en la presente Ley, en el 
plazo de cinco años.

e) La violencia ejercida contra animales en presencia de niños o discapacitados 
psíquicos.

2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas, se impondrá la sanción de mayor cuantía.

Artículo 47.  Personas responsables.
Se considerará responsables de las infracciones previstas en esta Ley a quienes por 

acción u omisión hayan participado en su comisión, a la persona propietaria o poseedora de 
los animales o, en su caso, a la persona responsable de la gerencia y a la persona titular del 
establecimiento, local, centro o medio en el que se produzcan los hechos. En este último 
caso, se considerará también responsable a la persona titular de la empresa del transporte.

Artículo 48.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de tres años para las muy graves, 

dos años para las graves y seis meses para las leves, a contar desde la fecha de la comisión 
de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son de tres años para las muy graves, 
dos años para las graves y un año para las leves, a contar desde el día siguiente en que la 
resolución sancionadora sea firme.

Sección 3.ª Procedimiento y competencia

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente Ley requerirá la 

incoación e instrucción del correspondiente expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en la presente sección y en las disposiciones legales o reglamentarias que 
regulen el procedimiento sancionador de la Administración del Principado de Asturias.

Artículo 50.  Órgano competente.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá:
a) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de ganadería, en el 

caso de infracciones graves y leves.
b) A la persona titular de la Consejería competente en materia de ganadería, en el caso 

de infracciones muy graves.

Artículo 51.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá 

adoptar motivadamente las siguientes medidas cautelares:
a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber sufrido 

alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, tras su ingreso, en 
un centro de recogida de animales.

b) La clausura preventiva de las instalaciones, centros o establecimientos.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse mas allá de la 
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resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en artículo 45.a) de esta Ley para las faltas graves y muy graves.

Disposición transitoria única.  
Los gatos nacidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 

identificarán en los plazos que se determinen reglamentariamente.
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§ 49

Ley 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 247, de 24 de octubre de 2002

«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 2002
Última modificación: 25 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2002-22547

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas

[ . . . ]
Artículo 20.  Prohibiciones.

Quedan prohibidos los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes:
a) Los que puedan ser constitutivos de infracción penal.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, atenten contra la dignidad humana o 

conculquen los derechos fundamentales de las personas.
c) Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales, incluyendo todos los 
espectáculos de circo con animales salvajes. No están incluidos en esta prohibición los 
espectáculos taurinos, que se regirán por su normativa específica.

d) Los que impliquen prácticas incitadoras del consumo de bebidas alcohólicas, tales 
como los concursos de resistencia; el ofrecimiento de consumiciones a precios inferiores a 
los que correspondan según la carta de precios de los establecimientos, locales o 
instalaciones; u otros supuestos análogos.

e) Los que pongan en grave riesgo la conservación de espacios naturales protegidos o 
de especial valor medioambiental.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Régimen sancionador

[ . . . ]
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Sección 3.ª Sanciones

Artículo 37.  Clases de sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en la presente Ley se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Multa desde seis mil diez con veinte euros (6.010,20 euros) a sesenta mil ciento uno 

con veintiún euros (60.101,21 euros).
b) Reducción del horario de cierre.
c) Decomiso de los bienes o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
d) Cierre provisional o suspensión temporal de la actividad por un tiempo máximo de tres 

meses.
e) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 

desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.
f) Clausura definitiva del establecimiento, cese de la actividad y retirada de la licencia o 

de la autorización, sanción ésta que llevará aparejada la suspensión del suministro de agua 
potable, energía eléctrica y combustibles líquidos o gaseosos.

2. Por la comisión de las infracciones graves tipificadas en la presente Ley se podrán 
imponer las siguientes sanciones:

a) Multa desde seiscientos uno con dos euros (601,02 euros) a seis mil diez con doce 
euros (6.010,12 euros).

b) Reducción del horario de cierre.
c) Decomiso de los bienes o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
d) Cierre provisional o suspensión temporal de la actividad por un tiempo máximo de un 

mes.
e) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 

desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.
3. Por la comisión de las infracciones leves tipificadas en esta Ley se podrá imponer 

multa de hasta seiscientos uno con un euro (601,01 euros) y reducción del horario de cierre.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  

El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Principado de 
Asturias, en colaboración con las organizaciones animalistas, velará por que los animales de 
los que se desprendan las entidades circenses como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley se envíen a refugios o santuarios en los que terminen su vida de forma digna, 
siempre y cuando su reintroducción en el medio salvaje sea contraindicada por expertos en 
la materia.

[ . . . ]
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§ 50

Ley 1/1992, de 8 de abril, de Protección de los Animales que viven en 
el entorno humano

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 58, de 14 de mayo de 1992
«BOE» núm. 145, de 17 de junio de 1992
Última modificación: 10 de agosto de 2017

Referencia: BOE-A-1992-14038

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha 

aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
Si bien en las sociedades más avanzadas se han producido amplios movimientos de 

opinión para la defensa y protección de los animales, todavía no existe para las islas 
Baleares una normativa exhaustiva, globalmente estructurada y de intencionalidad 
proteccionista que pueda hacer frente a los abusos para con los animales que comportan 
determinadas conductas del hombre.

Esta Ley no pretende regular la protección de todos los animales. Existen dos grandes 
categorías de animales, cuya regulación jurídica ha de ser netamente diferenciada: de una 
parte, existe la fauna silvestre, que constituye cosa de nadie, y de otra existen los animales 
que viven en el entorno del hombre, normalmente bajo su propiedad o posesión.

La normativa de protección de la fauna silvestre debe ir encardinada en las normas 
generales de defensa de la naturaleza y en la legislación referente a su caza, pesca o 
recogida; ello no es objeto de esta Ley.

Constituyen, pues, el objeto de esta Ley los animales domésticos, los domesticados y los 
salvajes en cautividad que viven bajo la posesión del hombre o que, en caso de abandono, 
no se asilvestran. En estos casos, la relación del hombre con los animales puede ser 
derivada de un ánimo de lucro o consecuencia de una actividad lúdica sin finalidad 
económica alguna.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 
recogidas como de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran la ganadería, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía, y la promoción de la adecuada 
utilización del ocio (artículos 10.8 y 10.10 del Estatuto de Autonomía de las islas Baleares); 
por lo tanto, compete a la Comunidad Autónoma la regulación de la materia objeto de la 
presente Ley.

En consecuencia, y con el fin de adecuar la normativa legal a una conciencia ciudadana 
que urge acabar con las torturas, con la inflicción de daños o sufrimientos muchas veces 
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gratuitos, con los malos tratos o con las burlas de que a veces son objeto muchos de los 
animales que conviven con nosotros; esta Ley pretende no sólo satisfacer la demanda 
social, sino también ser instrumento para aumentar la sensibilidad colectiva balear hacia 
comportamientos más civilizados y propios de una sociedad moderna.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas para la protección 

de los animales que viven en el entorno humano, sean domésticos, domesticados o salvajes 
en cautividad.

2. Las disposiciones de esta Ley serán, asimismo, aplicables a los establecimientos 
comerciales, dedicados a la reproducción, cría, adiestramiento, acicalamiento, custodia o 
compraventa de los animales a que hace referencia el apartado anterior.

Artículo 2.  
La protección de los animales en libertad, sean salvajes o asilvestrados, así como su 

caza, pesca o recogida, se regulará por las disposiciones que les sean propias.

Artículo 3.  
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas condiciones 

higiénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo que haya sido declarado 
obligatorio.

2. Se prohíbe:
a) Torturar, maltratar e infligir daños, sufrimientos o molestias gratuitas a los animales.
b) Abandonarlos.
c) El uso de toda suerte de artilugios destinados a limitar o impedir la movilidad de los 

animales, que les produzcan daños o sufrimientos o que les impidan mantener la cabeza en 
posición normal.

d) Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos sin que ello obedezca 
a prescripción facultativa.

e) Mantenerlos en condiciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 
inadecuadas para la práctica del cuidado y atención necesarios, de acuerdo con las 
necesidades fisiológicas y etológicas según raza y especie.

f) Obligarlos a trabajar o a producir en caso de enfermedad o desnutrición, así como a 
una sobreexplotación que ponga en peligro su salud.

g) Suministrarles sustancias no permitidas con la finalidad de aumentar su rendimiento o 
producción.

h) Practicar mutilaciones a los animales, excepto las controladas por el facultativo 
competente en caso de necesidad o para darles la presentación habitual de la raza.

i) Enajenar a título oneroso o gratuito animales con destino a no ser sacrificados sin la 
oportuna diligencia en su documentación sanitaria o cartilla ganadera, si sufren 
enfermedades parasitarias o infecto-contagiosas en período de incubación.

j) Venderlos o cederlos a laboratorios, clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización y supervisión, cuando así se estime 
oportuno, de la Consejería de Agricultura y Pesca.

k) Venderlos a los menores de dieciocho años y a los incapacitados, sin la autorización 
de aquellos que tengan la patria potestad o custodia.

l) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizados.
m) El sacrificio no eutanásico de los animales.
n) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 

forma de transmisión de especies protegidas por los Convenios Internacionales suscritos por 
el Estado, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
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designadas por el Gobierno del Estado para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
Convenios.

o) Cualquier otra acción u omisión tipificada como falta por el artículo 45 de la presente 
Ley.

Artículo 4.  
1. Con carácter específico se prohíbe asimismo:
a) Los circos con animales y el uso de animales en fiestas o espectáculos que tengan 

por objeto o sea uno de sus componentes la muerte, tortura, maltrato, daños, burlas, 
sufrimientos o tratos antinaturales, antes, durante o después de la fiesta o espectáculo.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera otros 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales en producciones cinematográficas, televisivas, 
artísticas o publicitarias o que se difundan por cualquier medio, que comporte crueldad, 
maltrato o sufrimiento. El derecho a la producción y la creación artísticas, cuando se 
desarrollen en un espectáculo, queda sujeto a las normas de policía de espectáculos y 
requerirá la autorización previa del órgano competente de la comunidad autónoma. El daño 
al animal será siempre y en cualquier caso simulado.

d) La celebración de competiciones de tiro al pichón y codorniz, a brazo o palomero, a 
brazo mecánico o tubo, o a jaula.

2. Quedan excluidas de forma expresa de esta prohibición:
a) Las corridas de toros, siempre que se celebren en locales denominados plazas de 

toros, cuya construcción sea de carácter permanente y cuya puesta en funcionamiento sea 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales 
que viven en el entorno humano.

b) Las fiestas en las que participen animales domados, siempre que no supongan 
maltrato, tortura o muerte de los mismos.

c) Las prohibiciones previstas en el apartado 1 de este artículo cuando se trate de 
actividades consistentes en relaciones naturales entre especies animales y entre éstas y los 
humanos, correspondientes a modalidades de caza autorizadas por la normativa sectorial 
cinegética.

3. No se permitirá la entrada a los espectáculos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior a los menores de dieciséis años.

4. En ningún caso, las fiestas en las que los animales puedan ser objeto de malos tratos 
gozarán de ningún tipo de financiación total o parcial, ni apoyo o subvención de instituciones 
públicas de las Balears, como la compra de entradas o el patrocinio de la fiesta, entre otros.

5. Fiestas tradicionales con toros fuera de las plazas:
a) En las fiestas tradicionales con toros celebradas fuera de las plazas de toros, no se 

utilizarán cuerdas para atar al toro por los cuernos, estructuras metálicas con bolas de 
estopa encendidas o utensilios similares. Tampoco podrán usarse palos, puntas, descargas 
eléctricas o elementos similares contra los animales, así como el lanzamiento de objetos o 
cualquier otra práctica que les provoque daño.

b) Los animales deberán disponer en su traslado de un espacio adecuado que les 
permita levantarse y tumbarse. Los medios de transporte deberán ser concebidos para 
proteger al animal de la climatología adversa. Los animales deberán ser abrevados durante 
el transporte y recibir una alimentación apropiada en función de la duración del trayecto. En 
la carga y descarga de los animales se utilizará un equipo adecuado con el fin de evitar 
daños o padecimientos al animal.

c) Exceptuando causas justificadas o de fuerza mayor, el recorrido no podrá exceder del 
que tradicionalmente se viene efectuando. La organización y, en todo caso, la institución que 
haya autorizado el correbou velará durante todo el recorrido por la seguridad del animal y de 
las personas asistentes evitando que éstas causen maltrato al animal.

6. Fiestas populares con animales:

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 50  Ley de Protección de los Animales que viven en el entorno humano

– 459 –



a) No se celebrarán nuevas fiestas populares con animales creadas ni recuperadas a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 3 de agosto, regulación de las corridas de 
toros y de protección de los animales en las Illes Balears.

b) El ayuntamiento del municipio donde todavía puedan celebrarse estas fiestas deberá 
comprobar y certificar que se cumplen los requisitos del artículo 4.1 y tendrá que 
comunicarlo y certificarlo con un informe veterinario a la consejería competente en materia 
de protección de los animales y ganadería en cumplimiento de este artículo.

Artículo 5.  
El sacrificio de los animales se efectuará de forma instantánea e indolora, y siempre con 

aturdimiento del animal o pérdida de conciencia del mismo, a excepción de las corridas de 
toros y tiradas al pichón.

Artículo 6.  
Las cuadras, establos y demás alojamientos para cobijar animales deberán:
a) Ser estancos con respecto al medio exterior.
b) Estar bien ventilados.
c) Reunir las condiciones higiénicas establecidas reglamentariamente en cualquier 

normativa específica o en las disposiciones de la Comunidad Económica Europea.
d) Tener unas dimensiones mínimas por animal, tanto en superficie como en altura, que 

se determinarán reglamentariamente y que, en cualquier caso, permitirán la estancia 
cómoda del animal.

e) Disponer de cierres u otros artilugios que sin producirles daños o molestias físicas 
eviten las fugas. Asimismo deberán disponer de ellos los espacios a cielo abierto destinados 
al ejercicio físico del animal o al pastoreo.

f) Disponer de sistemas de abastecimiento de agua potable, de suministro de agua a 
presión para limpieza y de evacuación de líquidos residuales para las especies que lo 
requieran.

Artículo 7.  
1. Los hipódromos, centros de equitación, guarderías y demás establecimientos en los 

que se puedan producir concentraciones periódicas de équidos deberán ser declarados 
Núcleos Zoológicos por la Consejería de Agricultura y Pesca como requisito imprencindible 
para su funcionamiento. Se exceptúan de este requisito las ganaderías de criadores, salvo si 
en ellas se ejercen algunas de las actividades descritas anteriormente.

2. Estos establecimientos deberán, asimismo, cumplir con lo determinado para los 
animales de compañía por los artículos 15.2, 16, 18.1.a), 18.1.c) y 18.2 de esta Ley.

3. Cada establecimiento deberá estar dotado de un estercolero, que se mantendrá en las 
condiciones higiénicas necesarias para evitar malos olores y la proliferación de larvas de 
insectos.

Artículo 8.  
1. Los animales, durante su transporte, deberán ser protegidos de la lluvia y de las 

temperaturas extremas.
2. Los animales deberán disponer de espacio suficiente durante su transporte. La 

superficie mínima por animal de los módulos de transporte se regulará reglamentariamente 
en función del tamaño y de la especie.

3. Durante el transporte, los animales recibirán una alimentación y serán abrevados a 
intervalos convenientes, de acuerdo con las necesidades de la raza y especie. En cualquier 
caso, serán abrevados, como mínimo, una vez cada veinticuatro horas.

4. Los equipos empleados para la carga y descarga de animales deberán estar 
diseñados con el fin de evitarles daños y sufrimientos.
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Artículo 9.  
Los lugares destinados al estacionamiento o al reposo de los animales deberán disponer 

de agua potable y su diseño deberá permitir la protección de los mismos contra la fuerte 
acción de los rayos solares y la lluvia.

Artículo 10.  
La compraventa de toda clase de animales sólo podrá efectuarse en los establecimientos 

autorizados, en las ferias o mercados autorizados o directamente de comprador a vendedor 
en sus propios domicilios. Se prohíbe la compraventa ambulante de cualquier especie 
animal.

Artículo 11.  
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las 
personas, cosas, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con el 
artículo 1.905 del Código Civil.

2. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
propietario, será responsable de adoptar las medidas necesarias para impedir que los 
animales ensucien las vías y los espacios públicos o que produzcan molestias al vecindario.

3. Las infracciones y sanciones correspondientes al apartado anterior serán reguladas 
por las Ordenanzas Municipales al respecto.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 12.  
A los efectos de esta Ley, se considerarán animales de compañía los domésticos que 

conviven con el hombre, sin que éste persiga, por ello, fin de lucro.

Artículo 13.  
1. Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Sanidad y Seguridad Social podrán 

ordenar, por razones de salud pública o de sanidad animal, la vacunación o el tratamiento 
obligatorio de los animales de compañía.

2. La Corporación Local competente deberá, asimismo, ordenar el aislamiento de 
animales de compañía en el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible al hombre para someterlos a observación o a tratamiento curativo, bajo 
dirección facultativa. También podrá ordenar su confiscación por las mismas causas para 
proceder, en su caso, a su sacrificio, con el visto bueno del Veterinario titular.

3. Los facultativos de los servicios veterinarios de la Comunidad Autónoma y las clínicas 
y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de los animales 
objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio que estará a disposición de la autoridad 
competente.

Artículo 14.  
1. Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán censarlos en el 

Ayuntamiento del municipio donde residan habitualmente dentro del plazo máximo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de nacimiento del animal.

El animal deberá llevar, necesariamente, su identificación censal de forma permanente.
2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer la obligatoriedad de que otras 

especies de animales de compañía sean censados.
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3. Asimismo, podrá regular el sistema de identificación de los animales censados y, en su 
caso, podrá establecer la obligatoriedad de que sea por tatuaje u otros medios indelebles.

CAPÍTULO II
De los establecimientos

Artículo 15.  
1. Las guarderías, los canódromos, los establecimientos de cría, las escuelas de 

adiestramiento y demás establecimientos en donde los animales de compañía puedan 
permanecer durante espacios de tiempo prolongados deberán ser declarados Núcleos 
Zoológicos por la Consejería de Agricultura y Pesca como requisito imprencindible para su 
funcionamiento.

2. Reglamentariamente se definirán cada uno de los establecimientos a los que se hace 
referencia en el apartado anterior.

3. En un lugar visible de la entrada principal se colocará una placa o cartel, en el que se 
indicará el nombre y número del documento de identidad de la persona responsable del 
Centro, así como el nombre, domicilio y teléfono del establecimiento y su número de 
inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos de las Islas Baleares.

Artículo 16.  
1. Cada Centro llevará un registro con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan en él y de la persona responsable. Dicho registro estará siempre a disposición de 
las autoridades competentes.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca determinará los datos que deberán constar en el 
registro.

Artículo 17.  
1. Los dueños o poseedores de perros y gatos que deban ingresar en los 

establecimientos a que hace referencia el artículo 15, deberán demostrar, mediante la 
exhibición de las correspondientes certificaciones veterinarias, que, con antelación mínima 
de un mes y máxima de un año, han estado sometidos a las vacunaciones y tratamientos 
que se fijen por la Consejería de Agricultura y Pesca. También será necesario para ingresar 
en estos Centros acreditar la vacunación contra las enfermedades contagiosas que 
reglamentariamente se determinen.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá regular las medidas necesarias que los 
establecimientos para animales de compañía deben cumplir para evitar contagios entre 
animales residentes.

Artículo 18.  
1. Los establecimientos a que hace referencia este capítulo deberán:
a) Disponer de habitáculos lo suficientemente altos para que los animales puedan 

permanecer con la cabeza erguida y lo suficientemente anchos para que éstos puedan dar la 
vuelta sobre sí mismos de manera confortable.

b) Disponer de un parque anejo al habitáculo, de suelo impermeable y no resbaladizo.
c) Disponer, asimismo, de parques abiertos, acotados, con suelo natural o de tierra 

batida para que los animales puedan hacer ejercicio.
2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá regular las dimensiones mínimas de los 

habitáculos y parques, sean cerrados o abiertos, a que hace referencia el apartado anterior, 
en función de la especie animal y de los tamaños de cada subespecie.

Artículo 19.  
Los establecimientos destinados al acicalamiento de animales de compañía, además de 

las normas generales establecidas en esta Ley, deberán:
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a) Disponer de agua caliente a la temperatura mínima establecida reglamentariamente.
b) Disponer de dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la 

producción de quemaduras del animal.
c) Disponer, en las mesas de trabajo, de sistemas de seguridad capaces de impedir el 

estrangulamiento de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo.

Artículo 20.  
Los establecimientos para animales de compañía que sean mamíferos deberán disponer 

para ellos de habitáculos cerrados, que deberán cumplir con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO III
De la tenencia y de la circulación

Artículo 21.  
Los poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen estado de 

limpieza y deberán también mantener los habitáculos que los alberguen en buenas 
condiciones de esmero y pulcritud. En concreto:

a) Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 
exterior deberán estar construidos de materiales impermeables, que los protejan de las 
inclemencias del tiempo, y serán ubicados de tal forma que no estén expuestos 
directamente, de forma prolongada, a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será 
suficientemente largo, de forma tal que el animal quepa en él holgadamente. La altura 
deberá permitir que el animal pueda permanecer con el cuello y la cabeza estirados; la 
anchura estará dimensionada, de forma tal que el animal pueda darse la vuelta dentro del 
habitáculo; la base de éste consistirá en una solera construida, en su caso, sobre la 
superficie del terreno natural.

b) Las jaulas de los animales tendrá dimensiones que estén en consonancia con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas.

c) Las dimensiones de los habitáculos de otros animales de compañía se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 22.  
1. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura 

no podrá ser inferior, en ningún caso, a tres metros, y será, como mínimo, la medida 
resultante de multiplicar por cuatro la longitud del animal, comprendida entre el morro y el 
inicio de la cola. Siempre que sea posible, la cadena de sujeción del animal se dispondrá de 
manera que pueda correr a lo largo de un alambre de mayor longitud aplicable. El animal 
tiene que poder llegar con comodidad al habitáculo para poderse cobijar y a un recipiente 
con agua potable.

2. Si el perro debe permanecer atado la mayor parte del tiempo, es obligatorio dejarlo 
libre una hora al día, como mínimo, para que pueda hacer ejercicio.

3. Se prohíbe atar a otros animales de compañía.

Artículo 23.  
1. Se prohíbe el traslado de animales de compañía en lugares que no cumplan las 

condiciones establecidas en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 18, o, en su caso, en el 
artículo 20, que no tengan sificiente ventilación o que no garanticen una temperatura no 
extrema.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y sin perjuicio de cumplir con las 
condiciones de ventilación y temperatura, se podrán transportar animales de compañía en 
habitáculos que no reúnan las condiciones de altura o de superficie del párrafo a) del 
apartado 1 del artículo 18, siempre y cuando la duración del viaje no exceda de una hora y 
media.
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3. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 
adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas.

Artículo 24.  
1. La autoridad competente podrá prohibir el acceso de animales de compañía a los 

transportes colectivos durante las horas de máxima concurrencia, excepto en el caso de 
perros lazarillo.

2. Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de manera 
discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento que hubiere autorizado 
la autoridad competente.

CAPÍTULO IV
De los concursos y de las exposiciones

Artículo 25.  
Los locales destinados a concursos o exposiciones de las distintas razas de animales de 

compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Disponer de local-enfermería al cuidado de facultativo Veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia.
b) Disponer de un botiquín básico, con el material imprencindible para la práctica de la 

cirugía menor y con el equipamiento farmacéutico mínimo que se disponga 
reglamentariamente.

c) En caso de celebrarse a cielo abierto deberán adoptarse las medidas necesarias para 
preservar a los animales de la lluvia y de la acción extremada de los rayos solares.

d) Las Entidades que organicen concursos y exposiciones estarán obligadas a la 
desinfección de los locales o lugares donde se celebren.

e) Será preceptivo para todos los animales que sean presentados a concursos o 
exposiciones la exhibición de la correspondiente cartilla de vacunaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.

TÍTULO III
De los animales domesticados y de los salvajes en cautividad

Artículo 26.  
1. Queda prohibida la tenencia de animales peligrosos para el hombre en recintos no 

debidamente cercados y su circulación en espacios públicos o en locales abiertos al público, 
así como la tenencia de animales de especies protegidas por normas internacionales de 
aplicación en España, estatales o autonómicas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, también queda prohibida la 
tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad, excepto por motivos de 
investigación científica o conservación de las especies. No obstante, reglamentariamente se 
podrán hacer excepciones a lo establecido en este párrafo.

Artículo 27.  
Los parques zoológicos, zoosafaris, acuarios, delfinarios y demás establecimientos 

destinados a la exhibición de animales domesticados o salvajes en cautividad serán 
declarados Núcleo Zoológico por la Consejería de Agricultura y Pesca. A tal efecto, deberán 
presentar el proyecto de la instalación y la lista de animales que posean. Las modificaciones 
en dicha lista se comunicarán a la Consejería para que pueda realizar los análisis necesarios 
y, en su caso, tomar las medidas oportunas para evitar cualquier contagio potencial.
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Artículo 28.  
Estos establecimientos deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 

15.2, 16, 18 y 20 de esta Ley, así como con los que reglamentariamente se establezcan. En 
cualquier caso, deberán adoptar las medidas oportunas para la prevención de posibles 
ataques de los animales al hombre.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes a los animales de compañía, domesticados o salvajes 

en cautividad

CAPÍTULO I
Del acogimiento de animales vagabundos o abandonados

Artículo 29.  
1. Se considerará que un animal es vagabundo si no lleva identificación ni va 

acompañado de persona alguna.
2. Se considerará que un animal está abandonado si, a pesar de ir provisto de 

identificación, circula libremente sin la compañía de persona alguna.
3. Los perros asilvestrados provistos de collar de más de quince centímetros cuadrados 

u otro tipo homologado de identificación, tendrán, en cualquier caso, la consideración de 
animal vagabundo o abandonado. Los demás animales asilvestrados no serán, por el 
contrario, considerados como tales y podrán ser objeto de caza, pesca o recogida de 
acuerdo con la legislación al respecto.

Artículo 30.  
1. Los Ayuntamientos o, en su caso, la Entidad supramunicipal correspondiente deberán 

proceder a la recogida de los animales vagabundos o abandonados y acogerlos hasta que 
sean recuperados, cedidos o sacrificados.

2. El plazo para recuperar un animal vagabundo será de quince días, contados a partir 
de su recogida.

3. El propietario de un animal abandonado deberá ser avisado por el Ayuntamiento o 
Entidad supramunicipal que ha llevado a cabo su recogida y tendrá un plazo para 
recuperarlo de ocho días, contados a partir de la recepción del aviso.

4. Los propietarios de animales vagabundos o abandonados deberán abonar los gastos 
originados por su mantenimiento, previamente a la recuperación a la que hacen referencia 
los dos apartados anteriores. A tal efecto la corporación local afectada podrá establecer la 
tasa correspondiente.

Artículo 31.  
1. Una vez transcurridos los plazos legales para su recuperación, los animales podrán 

ser cedidos a terceros o bien sacrificados.
2. Los animales no recuperados no podrán ser sacrificados hasta el sexto día, contado a 

partir de la finalización del plazo establecido en el artículo anterior para su recuperación.
3. Durante el período a que hace referencia el apartado anterior, el Ayuntamiento o 

Entidad supramunicipal afectada dará publicidad de la existencia del animal que puede ser 
cedido a tercero al objeto de favorecer su adopción.

Artículo 32.  
1. El sacrificio y la esterilización de los animales vagabundos o abandonados se realizará 

bajo el control y la responsabilidad de un veterinario.
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Artículo 33.  
Con el fin de proceder a lo establecido en los artículos anteriores, el Ayuntamiento o 

Entidad supramunicipal competente organizará el servicio de acogimiento de animales 
vagabundos o abandonados, o bien concertará la realización de dicho servicio con las 
asociaciones a que hace referencia el título VI de esta Ley. Para ello habrá de disponerse de 
las instalaciones precisas para su depósito temporal y de los utensilios necesarios para su 
recogida y sacrificio. Los procedimientos de recogida y transporte, así como los sistemas de 
alojamiento, deberán ajustarse a lo estalecido en el título I de esta Ley.

Artículo 34.  
1. Los propietarios de animales a que hace referencia el presente título podrán 

entregarlos al servicio de acogimiento de animales vagabundos o abandonados de su 
municipio para que se proceda a su donación a terceros o a su sacrificio.

2. Estos animales no podrán ser sacrificados durante los quince días siguientes a su 
entrega; durante este período de tiempo se dará publicidad sobre la existencia del animal 
que puede ser cedido a tercero.

Artículo 35.  
1. Quien encontrara un animal vagabundo o abandonado deberá entregarlo al servicio de 

acogimiento del municipio donde estuviera el animal, el cual le dará cobijo durante quince 
días a efectos de devolución a su propietario. Al mismo tiempo manifestará su deseo o no de 
quedárselo en propiedad si no apareciera su propietario.

2. En el primer caso se le entregará el animal a los dieciséis días del acogimiento; en el 
segundo, será de aplicación lo establecido en los artículos 30, 31 y 32 de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los establecimientos de venta de animales

Artículo 36.  
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales a que hace 

referencia este título, podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o 
complementos para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento.

2. Estos establecimientos deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que 
les sean de aplicación, con los siguientes requisitos:

a) A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el capítulo segundo del título II de 
esta Ley, éstos tendrán la consideración de guarderías.

b) El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 
documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen bajo su responsabilidad los 
siguientes extremos:

Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales somáticas más aparentes.
Documentación acreditativa, librada por facultativo competente, en caso de que el animal 

se entregue vacunado contra enfermedades.
Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese acordado 

en el pacto transaccional.
Justificante de la venta del animal.
c) Los mamíferos no podrán ser vendidos hasta transcurridos cuarenta días desde la 

fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las características propias de los animales 
sanos y bien nutridos.

d) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la accción 
directa de los rayos solares, bien entendido que deberán mantener la temperatura y 
condiciones que mejor se ajusten a su hábitat natural.

3. El texto del párrafo b) del apartado anterior estará expuesto a la vista del público, en 
lugar preferente y con tipografía de fácil lectura.
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4. El vendedor tendrá la obligación de extender justificante de la venta del animal.

Artículo 37.  
1. Los animales a que hace referencia este título no podrán ser objeto de premio en 

ningún juego de azar.
2. Los animales domesticados y los salvajes en cautividad no podrán ser objeto de 

trasacción en ferias o mercados, cuya finalidad se concreta a las especies de producción, de 
trabajo y de compañía, excepto en caso de costumbres tradicionales en ferias o concursos.

3. Queda prohibido el uso de animales en la vía pública o establecimientos públicos 
como elementos esenciales o complementarios para reclamos publicitarios u otras 
actividades lucrativas. Quedan exceptuados los trabajos de filmación de películas o anuncios 
publicitarios, siempre que se cuente con la correspondiente autorización correspondiente.

4. En cualquier caso se permitirán los viveros de especies destinadas al consumo 
humano en establecimientos de restauración.

TÍTULO V
De la vigilancia y de la inspección

Artículo 38.  
1. Corresponde a los Ayuntamientos o, en su caso, a las Entidades supramunicipales:
a) Confeccionar y mantener al día los censos de las especies de animales a que hace 

referencia esta Ley.
b) Recoger, donar, esterilizar o sacrificar los animales vagabundos, abandonados o 

entregados por su dueño o poseedor.
c) Albergar estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Inspeccionar los establecimientos de guardería, adiestramiento, acicalamiento y 

compraventa de animales de compañía, domesticados o salvajes en cautividad.
e) Tramitar y, en su caso, resolver los correspondientes expedientes sancionadores por 

infracciones de esta Ley.
2. Las Entidades colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca podrán asumir 

mediante convenio con el Ayuntamiento competente las funciones descritas y comprendidas 
en el artículo 42, exceptuando las de inspección y sanción.

3. Los censos municipales a que hace referencia el párrafo a) del apartado 1 deberán ser 
remitidos anualmente a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 39.  
El servicio de censo, vigilancia e inspección municipal podrá ser objeto de una tasa 

fiscal.

Artículo 40.  
En caso de que un Ayuntamiento no realice, bien directamente o bien mediante 

convenios con las Entidades colaboradoras, las funciones a que hace referencia este título, 
la Consejería de Agricultura y Pesca procederá a la organización de los servicios que deban 
realizarlos, y será la respectiva Entidad local la que correrá a cargo con los gastos que se 
deriven.
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TÍTULO VI
De las asociaciones para la protección y defensa de los animales

Artículo 41.  
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de asociaciones para la protección 

y defensa de los animales aquellas que estén legalmente constituidas, sin ánimo de lucro y 
tengan como finalidad concreta la protección y defensa de los animales.

2. Las asociaciones para la protección y defensa de los animales que reúnan los 
requisitos determinados reglamentariamente podrán obtener el título de entidades 
colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca al objeto de coadyuvar al mejor 
cumplimiento de esta Ley y, como tales, serán inscritas en un registro creado por la 
Consejería a tal efecto.

Artículo 42.  
La Consejería de Agricultura y Pesca y, en su caso, las corporaciones locales podrán 

convenir con las Entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones:
a) Recogida de animales vagabundos o abandonados, así como los entregados por sus 

dueños.
b) El uso de los albergues de éstas para los depósitos de animales durante los plazos 

señalados en los artículos 30 y 31, durante las cuarentenas que establece la legislación 
sanitaria vigente o durante las que puedan establecerse.

c) Proceder a la donación a terceros o al sacrificio eutanásico de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley.

d) Inspeccionar los establecimientos relacionados con los animales de compañía, 
domesticados o salvajes en cautividad y cursar, en su caso, las correspondientes denuncias 
ante la autoridad competente para la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador.

Artículo 43.  
Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración a las Entidades colaboradoras, 

para las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de esta Ley.

Artículo 44.  
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer ayudas económicas para sus 

Entidades colaboradoras y corporaciones locales, previa presentación por éstas de una 
memoria con el correspondiente estudio económico-financiero en donde se especifiquen las 
actividades a financiar y las distintas fuentes de recursos.

TÍTULO VII
De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 45.  
A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 46.  
1. Serán infracciones leves:
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a) La posesión de un animal no censado de acuerdo con el artículo 14 de la presente 
Ley.

b) La no posesión o la posesión incompleta de un archivo con las fichas clínicas de los 
animales objeto de vacunación y/o de tratamiento obligatorio.

c) La venta de animales a los menores de dieciocho años y a los incapacitados, sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o la custodia de los mismos.

d) La posesión de un animal sin que conste en el correspondiente censo obligatorio.
e) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en el artículo 

8.
f) El uso de artilugios destinados a limitar o impedir la movilidad de los animales en 

condiciones prohibidas.
g) El incumplimiento por parte del poseedor del animal de lo establecido en el capítulo 

tercero del título II.
h) El incumplimiento de cualquier norma o prescripción señalada en esta Ley, que no 

esté clasificada como grave o muy grave.
2. Serán infracciones graves:
a) Obligar a los animales a trabajar o a producir en caso de enfermedad o desnutrición o 

a una sobreexplotación que pueda hacer peligrar su salud.
b) El suministro a un animal de sustancias no permitidas, siempre y cuando ello no 

suponga perjuicio a tercero.
c) La esterilización, la práctica de mutilaciones innecesarias, las agresiones físicas 

graves y el sacrificio de animales sin control facultativo o en contra de lo establecido por la 
presente Ley.

d) Las agresiones físicas que produzcan lesiones graves.
e) El abandono no reiterado de un animal.
f) La enajenación de animales con enfermedad no contagiosa, salvo que dicho extremo 

fuera desconocido por el vendedor en el momento de la transacción.
g) La venta a laboratorios, clínicas u otros establecimientos para experimentación, sin 

autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca.
h) La venta ambulante de animales fuera de los mercados y ferias legalizados.
i) La no vacunación o la no realización de tratamientos sanitarios obligatorios.
j) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, donación o cualquier otra forma de 

transmisión de animales, cuya especie esté incluida en los apéndices II y III de la CITES o 
C2 de la legislación comunitaria sobre la misma convención, sin los correspondientes 
permisos de importación.

k) El incumplimiento de lo establecido en los artículos 6 y 7, en los capítulos segundo y 
cuarto del título II y en el capítulo segundo del título IV por los establecimientos para el 
mantenimiento temporal de animales.

l) La tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad en las condiciones 
establecidas en el artículo 26.2.

3. Serán infracciones muy graves:
a) El abandono de animales de compañía, domesticados o salvajes en cautividad, o el 

reiterado aunque sea individualizado.
b) El suministro de sustancias no permitidas a los animales, excepto en el caso 

contemplado en el párrafo c) del apartado anterior.
c) La enajenación de animales con enfermedad contagiosa, salvo si fuera indetectable 

en el momento de la transacción.
d) Serán infracciones muy graves los incumplimientos de lo establecido en el artículo 4.
e), f) y g) (Sin contenido).
h) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, donación o cualquier otra forma de 

transmisión de animales o de sus partes o derivados, cuya especie esté incluida en el 
apéndice I de la CITES o C1 de la legislación comunitaria sobre la misma convención, sin los 
correspondientes permisos de importación.
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CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 47.  
1. Las infracciones cometidas contra los preceptos de esta Ley serán sancionadas con 

multas de 10.000 a 2.500.000 pesetas.
2. La imposición de una multa por falta muy grave podrá comportar la confiscación de los 

animales objeto de la infracción.
3. Los establecimientos en donde se cometieran infracciones muy graves de forma 

reiterada podrán asimismo ser objeto de cierre temporal, durante un período máximo de dos 
años.

Artículo 48.  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 10.000 a 50.000 pesetas; las 

graves, con multa de 50.001 a 250.000 pesetas; las muy graves lo serán con multa de 
250.001 a 2.500.000 pesetas.

2. Las conductas susceptibles de sanción administrativa, una vez tipificadas de acuerdo 
con el artículo 46 y en caso de ser objeto de sanción divisible o multa, se graduarán según 
los siguientes criterios:

a) La transcendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o reincidencia.
3. En caso de reincidencia, se impondrá la sanción máxima del nivel que corresponda. Y 

si a ésta ya le había correspondido una sanción en su grado máximo, la infracción será 
calificada en el nivel inmediatamente superior.

4. A los efectos de la presente Ley, habrá reincidencia cuando existan dos resoluciones 
firmes por el mismo hecho infractor en el período de dos años o tres por hechos de distinta 
naturaleza en el mismo período.

Artículo 49.  
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye la 

responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan 
corresponder al sancionado.

Artículo 50.  
1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley será 

preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

2. Los Ayuntamientos podrán instruir, en cualquier caso, los expedientes infractores y 
resolverlos o, en su caso, elevarlos a la autoridad administrativa competente para que los 
resuelva.

3. Las administraciones públicas, local y autonómica, por ellas mismas o mediante las 
entidades colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca, podrán retirar los animales 
objeto de protección siempre que haya indicios de infracción de las disposiciones de la 
presente Ley, con carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente expediente 
sancionador. El animal podrá ser devuelto a su propietario o pasar a propiedad de la 
administración a los efectos del artículo siguiente.

Artículo 51.  
Si el depósito prolongado del animal fuese peligroso para su supervivencia, y éste fuese 

de origen silvestre, será liberado en su medio por personal de la Consejería de Agricultura y 
Pesca. También podrá ser dispuesto en centros zoológicos para su reproducción en 
cautividad, si la situación de la especie lo hiciera aconsejable.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 50  Ley de Protección de los Animales que viven en el entorno humano

– 470 –



Artículo 52.  
1. La imposición de las sanciones corresponderá:
a) Al Alcalde, en el caso de infracciones leves.
b) Al pleno del Ayuntamiento o de la Entidad supramunicipal competente, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al Consejero de Agricultura y Pesca en el caso de infracciones muy graves.
2. En caso de que un Ayuntamiento infringiera la normativa establecida en la presente 

Ley, corresponderá a la Consejería de Agricultura y Pesca la instrucción del correspondiente 
expediente y la imposición de la sanción.

Artículo 53.  
Las resoluciones habidas en los expedientes incoados se podrán recurrir en reposición 

ante el órgano que las hubiera dictado, como recurso previo a la interposición del proceso 
contencioso-administrativo.

Artículo 54.  
1. Las infracciones leves a que se refiere esta Ley prescribirán a los dos meses de 

haberse cometido, las graves, al año, y las muy graves, a los dos años.
2. El procedimiento sancionador caducará a los seis meses de su paralización, y se 

entenderá que así ha ocurrido cuando no se haya llevado a cabo en este tiempo niguna 
notificación de actuación o diligencia, sin perjuicio de que el instructor del expediente pueda 
acordar un plazo mayor en resolución motivada y notificada al interesado, cuando la 
naturaleza o las circunstancias de la actuación o la diligencia en curso lo requieran.

Disposición transitoria única.  
Las sanciones previstas por esta Ley y derivadas de la obligación de censar un animal, 

no podrán corresponder sino a infracciones cometidas una vez transcurrido un año desde su 
entrada en vigor.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, dictará las disposiciones necesarias para la ejecución y el desarrollo de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares promoverá campañas divulgadoras del 

contenido de la presente Ley entre los escolares y el resto de ciudadanos de las islas 
Baleares, también adoptará las medidas correspondientes que fomenten el respeto a los 
animales y su defensa.

Disposicion final.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 51

Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 62, de 13 de mayo de 1991
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-16425

El Presidente del Gobierno:
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley: La necesidad de garantizar 
el mantenimiento y la salvaguarda de los animales domésticos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias inspira la presente Ley, que pretende recoger en un cuerpo legal 
único todos los principios de respeto, defensa y protección de los animales que ya figuran en 
los tratados y convenios internacionales, en las legislaciones de los países socialmente más 
avanzados y en la Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de 
octubre de 1987.

Así, es objeto de esta Ley la determinación de las atenciones mínimas que deben recibir 
los animales domésticos, específicamente, los de compañía; la regulación de la utilización de 
animales en aquellos espectáculos, fiestas populares y actividades deportivas o recreativas 
que impliquen crueldad; las condiciones para la cría, venta y transporte de animales, al igual 
que su inspección, vigilancia y obligaciones de los poseedores o dueños y de los centros de 
recogida o albergues, regulándose las instalaciones para su mantenimiento temporal.

También pretende esta Ley aumentar la sensibilidad colectiva de Canarias hacia 
comportamientos más humanitarios y propios de una sociedad moderna en el trato a los 
animales sentando las bases para una educación que propicie estos objetivos.

Especialmente indeseable es la posibilidad legal de hacer negocio lucrativo de 
espectáculos basados fundamentalmente en el maltrato, sufrimiento y muerte de animales. 
Por ello, algunas tradiciones arraigadas en zonas de las islas que involucran tales 
espectáculos, como son las peleas de gallos, si bien pueden argüirse en su defensa los 
aspectos tradicionales y aun culturales, es evidente que son tradiciones cruentas e impropias 
de una sociedad moderna y evolucionada. Por ello, esta Ley propicia su desaparición 
natural, mediante mecanismos normativos que impiden su expansión, prohibiendo el 
fomento de estos espectáculos por las Administraciones Públicas, no autorizando nuevas 
instalaciones, y, especialmente, no favoreciendo la transmisión de estas aficiones a las 
nuevas generaciones mediante la exigencia de que se desarrolle en locales cerrados y 
prohibiendo su acceso a los menores de dieciséis años.

Por el contrario, no se ha considerado que la presente Ley sea el marco adecuado para 
regular ámbitos como los relacionados con la experimentación y la vivisección de animales, 
la protección y conservación de la fauna silvestre y el ejercicio de actividades piscícolas o 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

– 472 –



cinegéticas, materias éstas que, por su amplitud y complejidad, han de estar reguladas por 
una legislación específica.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los animales 

domésticos y, en particular, la regulación específica de los animales de compañía en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.  
Se entiende por animales domésticos, a los efectos de esta Ley, aquellos que dependen 

de la mano del hombre para su subsistencia.
Son animales de compañía todos aquellos domésticos que, mantenidos igualmente por 

el hombre, los alberga principalmente en su hogar, sin intención lucrativa alguna.

Artículo 3.  
1. Quedan fuera del ámbito de esta Ley y se regirán por su normativa propia:
a) La caza.
b) La pesca.
c) Las actividades de experimentación, incluida la vivisección de animales.
d) La protección y conservación de la fauna silvestre.
2. Asimismo, quedan fuera del ámbito de esta Ley los animales salvajes cautivos o los 

criados con la finalidad de ser devueltos al medio natural. No obstante, no serán objeto de 
malos tratos y deberá observarse para éstos las mismas condiciones higiénico-sanitarias, de 
salubridad y de alimentación preceptuadas en esta Ley.

Artículo 4.  
1. El propietario o poseedor de un animal doméstico tendrá la obligación de mantenerlo 

en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cuantas actuaciones sean precisas 
para ello.

2. En todo caso, queda prohibido:
a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir 

sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 

insuficientemente espaciosas para el número de animales que albergue, e inadecuadas, 
igualmente, para la práctica de los cuidados y las atenciones necesarias.

d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 
necesidad, por exigencia funcional o para mantener las características de la raza.

e) No facilitarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
f) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o como recompensa por 

otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.
g) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la 

normativa vigente.
h) Venderlos a menores de dieciséis años o a incapacitados psíquicos.
i) Ejercer la venta ambulante de animales, sin las autorizaciones reglamentarias.
j) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios o 

aquellas que se utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que se efectúe 
por prescripción facultativa.
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3. El sacrificio de animales criados para la obtención de productos útiles para el hombre 
se efectuará, en la medida que sea técnicamente posible, de forma instantánea e indolora, y, 
siempre, con aturdimiento previo del animal, en locales autorizados para tales fines.

4. El traslado de animales vivos se efectuará en la forma en que reglamentariamente se 
determine para garantizar su cuidado, salubridad y seguridad.

Artículo 5.  
1. Se prohíbe la utilización de animales en peleas, fiestas, espectáculos y otras 

actividades que conlleven maltrato, crueldad o sufrimiento.
2. Podrán realizarse peleas de gallos en aquellas localidades en que tradicionalmente se 

hayan venido celebrando, siempre que cumplan con los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan y, en todo caso, con los siguientes:

a) Prohibición de la entrada a menores de dieciséis años.
b) Que las casas de gallos e instalaciones donde se celebren peleas tengan, por lo 

menos, un año de antigüedad, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
salvo las que se construyan en sustitución de aquéllas.

c) Que las instalaciones o lugares donde se celebren las peleas sean recintos cerrados.
3. Las Administraciones Públicas se abstendrán de realizar actos que impliquen fomento 

de las actividades referidas en los párrafos anteriores.

Artículo 6.  
1. El poseedor de un animal y, subsidiariamente, su propietario, serán responsables por 

las molestias que aquel ocasione al vecindario así como por los daños y emisiones de 
excretas en las vías y espacios públicos.

2. Los Ayuntamientos, mediante las correspondientes ordenanzas municipales, regularán 
el régimen de infracciones y sanciones de los supuestos comprendidos en el apartado 
anterior.

Artículo 7.  
La filmación para cine o televisión, que recoja escenas de crueldad, maltrato o 

sufrimiento de animales requerirá la comunicación previa al órgano competente de la 
Administración Autonómica, a efectos de la verificación de que el daño aparente causado al 
animal sea en todo caso simulado.

Artículo 8.  
Queda prohibido expresamente a los fotógrafos el uso ambulante de animales como 

reclamo, así como la utilización de cualquier tipo de productos o sustancias farmacológicas 
para modificar el comportamiento natural de los animales que se utilicen para el trabajo 
fotográfico.

Artículo 9.  
Se prohíbe la tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse la adecuada 

atención y vigilancia.

CAPÍTULO II
De los animales domésticos y de compañía

Artículo 10.  
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá imponer la vacunación o 

tratamiento obligatorio de los animales domésticos y de compañía, por razones de sanidad 
animal o salud pública.
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2. Los veterinarios que, en ejercicio de su profesión, dispensen a estos animales 
tratamientos obligatorios llevarán, en la forma que reglamentariamente se determine, un 
archivo con la ficha clínica de cada animal tratado.

3. Si el tratamiento impuesto fuere el sacrificio obligatorio de un animal, se efectuará de 
forma rápida e indolora en los locales autorizados para tal fin.

Artículo 11.  
1. Los propietarios de perros deberán identificarlos como reglamentariamente se 

establezca y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, dentro del 
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de nacimiento, o de un mes 
después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censal 
de forma permanente.

2. Los perros deberán ser vacunados con carácter obligatorio. A tal efecto habrá de 
cumplimentarse la oportuna cartilla de vacunación en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

3. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias se creará un registro 
de carácter público, cuyas condiciones y datos se determinarán reglamentariamente, con el 
fin de lograr una mejor coordinación intermunicipal y, en su caso, una más fácil localización 
de los propietarios de los perros.

Artículo 12.  
Los Ayuntamientos procurarán habilitar para los animales de compañía:
a) Espacios públicos idóneos debidamente señalizados para el paseo y esparcimiento.
b) Lugares para destino de animales muertos.

CAPÍTULO III
Criaderos y establecimientos de venta de animales de compañía

Artículo 13.  
1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía deberán 

cumplir, en los términos que reglamentariamente se precisen, los siguientes requisitos:
a) Observar la reglamentación de núcleos zoológicos establecida por la Consejería 

competente.
b) Llevar un registro, a disposición de dicha Consejería, en el que constarán los datos 

que reglamentariamente se establezcan y los controles periódicos.
c) Tener buenas condiciones higiénico-sanitarias, adecuadas a las necesidades 

fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.
d) Disponer de comida y agua suficientes, lugares para dormir y personal capacitado 

para su cuidado.
e) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 

enfermedad, o para guardar, en su caso, periodos de cuarentena.
f) Vender los animales desparasitados y libres de toda enfermedad, con certificado 

veterinario acreditativo.
2. Las Administraciones Públicas, Local y Autonómica, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por el cumplimiento de las anteriores normas, creando al efecto un 
servicio de inspección.

CAPÍTULO IV
Establecimientos para el mantenimiento temporal de animales domésticos

Artículo 14.  
Las residencias, las escuelas de adiestramiento y demás instalaciones creadas para 

mantener temporalmente a los animales domésticos o de compañía, requerirán, como 
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requisito imprescindible para su funcionamiento, cumplir con las determinaciones que se 
establezcan reglamentariamente para:

a) Identificar a la persona responsable del centro, a los animales ingresados en el mismo 
y a los propietarios de éstos.

b) Garantizar las adecuadas condiciones de sanidad, salubridad e higiene de las 
instalaciones y el buen estado de los animales acogidos en ellas.

c) Asegurar a los animales ingresados un trato digno y adecuado a sus condiciones.
d) Contar con un servicio veterinario encargado de vigilar el estado físico y sanitario de 

los animales residentes y de los de nuevo ingreso.

Artículo 15.  
Los establecimientos destinados al acicalamiento de animales de compañía, además de 

las normas generales establecidas en esta Ley, deberán reunir los requisitos que se exijan 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Del abandono y de los centros de recogida

Artículo 16.  
1. Sin perjuicio de las normas propias del Derecho Civil, a los efectos de esta Ley se 

considerarán abandonados los animales domésticos o de compañía que carezcan de dueño 
o éste no pueda ser conocido o localizado.

2. La Administración o las Asociaciones Protectoras que recojan animales 
presuntamente abandonados, deberán retenerlos para tratar de localizar a su dueño durante, 
al menos, diez días antes de poder proceder a su apropiación, cesión a un tercero o 
sacrificio.

3. Si el animal recogido es identificado, se dará aviso a su propietario para que, durante 
el plazo previsto en el apartado anterior, pueda recuperar su posesión previo abono de los 
gastos que haya originado su custodia y mantenimiento.

4. La cesión de animales a un tercero se hará en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 17.  
1. Corresponderá a los Ayuntamientos la competencia de recogida de animales 

abandonados.
2. Con tal objeto, los Ayuntamientos acordarán la asignación de los medios materiales y 

humanos necesarios o concertarán la realización de dicho servicio con el Cabildo Insular y la 
Consejería competente.

3. En las poblaciones o islas donde existan Entidades protectoras de animales 
legalmente constituidas y soliciten hacerse cargo de tal servicio, podrán ser autorizadas, en 
convenio, igualmente, con las Administraciones públicas mencionadas en el apartado 
anterior.

Artículo 18.  
1. Los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos, sean municipales, 

propiedad de Sociedades protectoras, de particulares benefactores, o de cualquier otra 
entidad autorizada a tal efecto, deberán estar sometidos al control de los servicios 
veterinarios municipales, debiendo cumplir los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias podrán conceder ayudas a las Entidades 
autorizadas de carácter protector para la creación, ampliación, mantenimiento y mejora de 
los establecimientos destinados a la recogida de animales abandonados, siempre que las 
mismas cumplan los requisitos que se establezcan.
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Artículo 19.  
1. Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo legal 

para su posible recuperación, podrán apropiárselos, sacrificarlos o cederlos a un tercero.
2. No podrán ser cesionarios las personas que hayan incurrido anteriormente en 

infracciones graves o muy graves de las reguladas en esta Ley.

Artículo 20.  
1. Los Ayuntamientos o Entidades locales supramunicipales, por sí mismos, o mediante 

Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales colaboradoras de la Consejería 
competente, podrán confiscar los animales de compañía si hubiera indicios de que se les 
maltrata o tortura, si presentaran síntomas de agresión física o desnutrición, o si se 
encontrarán en instalaciones indebidas.

Asimismo, podrán confiscarse aquellos animales de compañía que manifestaran 
síntomas de un comportamiento agresivo y peligroso para las personas, o los que perturben 
de forma reiterada la tranquilidad y descanso de los vecinos.

2. Los órganos correspondientes del Gobierno de Canarias podrán confiscar los 
animales de compañía si fuera necesario para el ejercicio de sus competencias sanitarias.

CAPÍTULO VI
De las asociaciones de proteccion y defensa de los animales

Artículo 21.  
1. De acuerdo con la presente Ley son Asociaciones de Protección y Defensa de los 

Animales, las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan como 
finalidad concreta la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán 
consideradas, a todos los efectos, como de utilidad pública.

2. Las Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales, que reúnan los requisitos 
determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en un registro creado a tal efecto 
por dicha norma reglamentaria y se les otorgará el título de Entidades colaboradoras de la 
Administración.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma, y en su caso, las Corporaciones 
Locales, podrán convenir con las Entidades colaboradoras la realización de actividades 
encaminadas a la protección y defensa de los animales, y en concreto las siguientes 
funciones:

a) Recogida de los animales vagabundos o abandonados, así como los entregados por 
sus dueños.

b) El uso de los albergues de éstas para los depósitos de los animales presuntamente 
abandonados o durante las cuarentenas que establezca la legislación sanitaria vigente.

c) Proceder a la donación a terceros, o al sacrificio eutanásico, de acuerdo con lo 
establecido por esta Ley.

d) Inspeccionar los establecimientos relacionados con los animales de compañía, 
domesticados o salvajes en cautividad, y cursar, en su caso, las correspondientes denuncias 
ante la autoridad competente para la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador.

4. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá conceder ayudas a las Asociaciones que 
hayan obtenido el título de colaboradoras, previa presentación por éstas de una Memoria 
con el correspondiente estudio económico-financiero en donde se especifiquen las 
actividades a financiar y las distintas fuentes de recursos.
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CAPÍTULO VII
Del censo, inspeccion y vigilancia

Artículo 22.  
1. Corresponderá a los Ayuntamientos o, en su caso, a los Cabildos Insulares:
a) Establecer y efectuar un censo de las especies de animales domésticos y de 

compañía que se determinen reglamentariamente.
b) Recoger, donar, esterilizar o sacrificar, cuando fuera preciso, los animales domésticos 

vagabundos, abandonados o entregados por su dueño o poseedor, directamente o mediante 
convenios con asociaciones de protección y defensa de los animales.

c) Albergar a estos animales durante los periodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Tramitar, y en su caso, resolver, los expedientes sancionadores previstos por esta Ley.
e) Vigilar e inspeccionar los establecimientos de venta, guarda, adiestramiento, 

acicalamiento o cría de animales domésticos, directamente o mediante convenios con las 
Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales.

2. Las Entidades colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma podrán 
asumir, mediante convenio con el Ayuntamiento respectivo, las funciones descritas en el 
apartado anterior.

3. Los censos elaborados por los Ayuntamientos estarán a disposición de la Consejería 
competente.

4. Corresponderá asimismo a las Administraciones Públicas, Local y Autonómica la 
inspección y vigilancia de lo dispuesto en esta Ley.

5. En el caso de que el órgano competente no realice las tareas a que se refiere el 
apartado 1, deberá hacerlo la Administración Autonómica. Los gastos por tal causa 
ocasionados irán a cargo de aquél.

Artículo 23.  
Los agentes de la autoridad colaborarán con la Administración competente y con sus 

Entidades colaboradoras en todas las tareas que sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

CAPÍTULO VIII
De las infracciones y de las sanciones

Sección primera. Infracciones

Artículo 24.  
Las infracciones en materia de protección de los animales se clasifican en leves, graves 

y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) La posesión de perros no censados o no identificados.
b) La no tenencia, o la tenencia incompleta, de un archivo con las fichas clínicas de los 

animales objeto de vacunación y de tratamiento obligatorio.
c) La venta de animales de compañía a quienes la Ley prohíba su adquisición.
d) La donación de un animal de compañía como reclamo publicitario o recompensa por 

otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.
e) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos por esta Ley 

o normas que la desarrollen.
f) La tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos la adecuada 

atención y vigilancia.
2. Son infracciones graves:
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a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 
indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atenciones precisas, según especie y raza.

b) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y requisitos establecidos por la presente Ley.

c) La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los animales 
domésticos de compañía.

d) El incumplimiento, por parte de los establecimientos, de las condiciones para el 
mantenimiento temporal de animales de compañía, cría o venta de los mismos, o de 
cualquiera de los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley o en sus normas 
de desarrollo reglamentario.

e) La venta de animales de compañía en forma no autorizada.
f) El incumplimiento de las normas que regulan el registro de establecimientos de venta 

de animales.
g) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes.
h) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 

sufrimientos o daños innecesarios, así como anestesias, drogas u otros productos para 
conseguir su docilidad o fines contrarios a su comportamiento natural.

i) La filmación de escenas con animales que muestren crueldad, maltrato o sufrimiento, 
sin comunicación previa al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

j) El uso de animales por parte de fotógrafos cuando éstos utilicen anestesia u otros 
productos para conseguir su docilidad y usarlos así como reclamo.

3. Son infracciones muy graves:
a) La organización, celebración y fomento de espectáculos de peleas de perros; de tiro al 

pichón y demás actividades prohibidas en el artículo 5.1.
b) La utilización de animales en aquellos espectáculos, fiestas populares y otras 

actividades que sean contrarios a lo dispuesto en esta Ley.
c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales.
d) El abandono de un animal doméstico o de compañía.
e) La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente.
f) Los actos que supongan crueldad, maltrato o sufrimiento, no simulados, en la filmación 

de escenas con animales para cine o televisión.
g) El incumplimiento, por los establecimientos de venta de animales de las obligaciones 

sanitarias que pesen sobre ellos, por aplicación de la presente Ley.
h) La organización de peleas de gallos que incumplan lo establecido en la presente Ley.

Sección segunda. Sanciones

Artículo 25.  
1. Las infracciones tipificadas en la sección anterior serán sancionadas con multas.
2. La resolución sancionadora podrá comportar la confiscación de los animales objeto de 

la infracción.
3. La comisión de las infracciones previstas por el artículo 24.2 y 3 podrá comportar la 

clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos, así como la 
prohibición de adquirir otros animales por un periodo máximo de diez años.

Artículo 26.  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 5.000 a 25.000 pesetas; las 

graves, con multas de 25.001 a 250.000 pesetas; y las muy graves, con multa de 250.001 a 
2.500.000 pesetas.

2. En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las 
multas y la imposición de las sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
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c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

Artículo 27.  
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye la 

responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan 
corresponder al sancionado.

Artículo 28.  
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones previstas en la 

presente Ley, será preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

2. Las Entidades locales instruirán, en cualquier caso, los expedientes infractores y los 
elevará a la autoridad administrativa competente para su resolución en los casos que 
corresponda.

3. Cuando las Entidades locales hicieren dejación del deber de instrucción de los 
expedientes sancionadores, la Comunidad Autónoma, bien de oficio, o a instancia de parte, 
asumirá dichas funciones.

Artículo 29.  
1. La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá:
a) A los Alcaldes, en el caso de infracciones leves.
b) Al Pleno del Ayuntamiento, en el caso de infracciones graves.
c) A la Administración Autonómica de Canarias, en el caso de infracciones muy graves.
2. En caso de que un Ayuntamiento infringiera la normativa establecida en la presente 

Ley, corresponderá a la Consejería competente la instrucción del correspondiente 
expediente, y al Consejo de Gobierno su resolución.

3. Cuando los Ayuntamientos instruyan expedientes sancionadores que han de ser 
resueltos por la Comunidad Autónoma de Canarias, el importe de las sanciones impuestas 
se ingresará en las arcas de los Ayuntamientos instructores de los expedientes.

Artículo 30.  
Las Administraciones Públicas, Local y Autonómica podrán retirar los animales objeto de 

protección, siempre que existan indicios de infracción de las disposiciones de la presente 
Ley, con carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente expediente sancionador, 
a resultas del cual, el animal será devuelto al propietario o pasará a propiedad de la 
Administración.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno deberá programar periódicamente campañas divulgadoras del contenido de 

la presente Ley entre los escolares y habitantes de Canarias, así como tomar medidas que 
contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y promover éste en la Sociedad, 
en colaboración con las Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de Canarias podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en el apartado 1 del artículo 26, teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios al consumo.

Disposición transitoria.  
Los establecimientos a que se refieren los artículos 13 y 14 de esta Ley se acomodarán 

a las normas que se regulan en los mismos, en el plazo de un año.
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Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones reglamentarias precisas para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que Gobierno de Canarias podrá proceder a la actualización de las 
sanciones previstas, mediante Decreto publicado únicamente en el "Boletín Oficial de 
Canarias", según se establece en la disposición adicional 2.
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§ 52

Ley 4/2011, de 18 de febrero, de fomento de la colombofilia canaria y 
protección de la paloma mensajera de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 44, de 2 de marzo de 2011
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-4631

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de protección y fomento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8.  Palomares, centros de cría, entrenamiento y depósito de palomas mensajeras.
1. Los palomares de palomas mensajeras, centros de cría o depósito, de entrenamiento 

y colombódromos, públicos o privados, deben obtener la correspondiente autorización de la 
Federación Canaria de Colombofilia para su funcionamiento en el ámbito deportivo.

2. Los centros dedicados exclusivamente a la cría y los depósitos de palomas 
mensajeras extraviadas no tendrán la consideración de palomar deportivo de palomas 
mensajeras.

3. En general, en cualquiera de los establecimientos mencionados en el apartado 
segundo anterior, se llevará un libro de registro de movimientos, en el que figurarán las altas 
y las bajas de los pichones o palomas producidas o que hayan entrado o salido de dicho 
establecimiento, así como su origen y destino de forma detallada.

4. Cuando se cese en el uso de un palomar, o se produzca el fallecimiento, la 
incapacidad o la ausencia de su titular, el familiar más próximo a este titular procederá a 
notificar dicha incidencia, en el plazo máximo de dos meses, a la federación insular en que 
se encuentre registrado, la cual comunicará esta incidencia a la Federación Canaria de 
Colombofilia y ésta, a su vez, a las autoridades competentes en materia deportiva y de 
sanidad animal del Gobierno de Canarias, informándoles, a su vez, si se produce cambio de 
titular, venta o traspaso de dicho palomar y de sus ejemplares.

5. En caso de cese definitivo de la actividad del palomar éste se dará de baja en los 
registros pertinentes y se notificará a las federaciones competentes el destino de las 
palomas mensajeras, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.
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6. Se prohíbe el cruce de palomas mensajeras con otras razas que no sean de 
competición cuando se desee destinar sus pichones a la competición. A tal fin se asegurará 
que en el palomar no convivan otras razas de paloma que no sea la mensajera.

7. La modificación o ampliación sustancial de las instalaciones o establecimientos 
mencionados en el presente artículo estará sujeta a la previa notificación a la Federación 
Canaria de Colombofilia y a la obtención de nueva autorización por parte de ésta.

Artículo 9.  Requisitos para la autorización deportiva de palomares y otras instalaciones.
1. Para la autorización de los palomares de paloma mensajera, centros de cría o 

depósito, entrenamiento y colombódromos, públicos o privados, la Federación Canaria de 
Colombofilia verificará mediante personal cualificado que éstos cumplan unos requisitos 
básicos de carácter higiénico-sanitario y de características de los alojamientos, que serán, 
como mínimo, los que se fijan a continuación:

a) Tener suficientes y adecuadas condiciones higiénicas y sanitarias, acordes con las 
necesidades fisiológicas de los animales a albergar.

b) Disponer de comida suficiente, adecuada y sana, agua, lugares para dormir, así como 
métodos adecuados para su limpieza y desinfección.

c) El titular de estos establecimientos deberá disponer de un programa de limpieza y 
desinfección de las instalaciones y utensilios del palomar, que incluirá un compromiso de 
aquél para su aplicación, y que se aplicará con la debida frecuencia. Estos programas se 
presentarán ante la federación competente para su conocimiento y visado, y podrán ser 
comunes para distintos palomares.

d) El titular de estos establecimientos debe disponer de un programa sanitario de 
profilaxis para las aves e instalaciones, de cuya ejecución es responsable y del que debe dar 
conocimiento a la federación competente. Cualquier modificación del mismo debe ser puesta 
en conocimiento de dicha federación justificando los motivos de la misma. Las sociedades, 
clubes o federaciones insulares podrán elaborar programas sanitarios comunes para los 
palomares de cada uno de sus ámbitos de actuación. Estos programas deberán ser 
comunicados a la autoridad competente en sanidad animal del Gobierno de Canarias. 
Además, deberán registrarse por cada titular las incidencias y tratamientos sanitarios que se 
produzcan.

e) Se dispondrá de métodos adecuados para evitar el contagio en caso de enfermedad. 
Por ello, las instalaciones tendrán que reunir, al menos, una serie de requisitos de 
orientación, correcta aireación, capacidad de alojamiento y cubicaje, cuyo diseño y 
distribución se regularán con las disposiciones que se dictarán en desarrollo de esta ley, en 
cumplimiento de la disposición final segunda.

f) Los habitáculos en los que se ubiquen los animales deberán tener suficiente espacio 
en función del número de ejemplares.

g) Los palomares deberán estar construidos de forma y empleando materiales que 
protejan a las aves de la intemperie y las inclemencias climatológicas, tales como la lluvia o 
el viento excesivo, y se impida la entrada en los mismos de animales que puedan ser 
perjudiciales para las palomas.

h) Además, los colombódromos tendrán un lugar separado y diferenciado de las 
instalaciones generales para el aislamiento de ejemplares, cuando proceda.

2. Considerando que los palomares no son explotaciones ganaderas, ni tienen una 
finalidad ganadera, en tanto en cuanto la cría y tenencia de palomas no es la producción de 
huevos, carne o pluma, sino la deportiva de competición y, en algún caso, la exposición, y 
que, además, las palomas mensajeras no son aves de corral, no procede que los palomares 
se inscriban en registros oficiales ganaderos, ni estén sometidos a autorizaciones ganaderas 
o que estén gestionadas por el departamento del Gobierno de Canarias competente en 
materia de ganadería. Ello sin menoscabo de las obligaciones que el titular de cualquier 
instalación que contenga aves pueda tener con la autoridad ganadera en función de la 
situación epizootiológica puntual y objetiva que pueda darse. No obstante, la Federación 
Canaria de Colombofilia deberá comunicar a la autoridad competente en materia ganadera y 
deportiva de la Comunidad Autónoma de Canarias, al menos anualmente, los palomares que 
se inscriban y autoricen por ésta.
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3. Siendo la colombofilia canaria un deporte protegido por esta ley, el Gobierno de 
Canarias, los cabildos insulares y los ayuntamientos colaborarán en el fomento y la 
protección de este deporte así como de los palomares, pudiendo éstos establecerse en 
áreas urbanas.

4. Las federaciones insulares, con las distintas sociedades o clubes, confeccionarán y 
revisarán al menos anualmente el censo de palomares de palomas mensajeras propios de 
su ámbito de competencia, que contendrán los datos relativos a la ubicación y situación del 
palomar, la identidad y el número de licencias federativas canarias del propietario y el 
número y las características de los ejemplares que albergan.

Artículo 10.  Control e inspección.
1. Los departamentos del Gobierno de Canarias con competencias en materia de 

sanidad animal, de salud pública y de protección de los animales, cuando proceda, así como 
los cabildos insulares y los ayuntamientos, cada uno en el ámbito de sus competencias, 
arbitrarán las medidas necesarias para el control sanitario e higiénico de palomas y 
palomares, públicos o privados.

2. Las corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus competencias, realizarán 
acciones y métodos de control, cuando sea preciso, sobre aquellas poblaciones de palomas 
y otras aves que se encuentren asilvestradas, errantes y sin control en zonas públicas y 
supongan un perjuicio para los bienes o las personas.

3. El departamento del Gobierno de Canarias con competencia en materia deportiva 
adoptará y realizará las actuaciones de inspección y control que considere oportunas al 
objeto de comprobar que se cumple con las obligaciones deportivas que tienen las personas 
y entidades, físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, dedicadas a la actividad 
colombófila o a la tenencia, cría o entrenamiento y competición de palomas mensajeras.

Artículo 11.  Delimitación de zonas de vuelo, lugares de suelta e interferencias.
1. Al objeto de fomentar y proteger la colombofilia canaria y las palomas mensajeras, los 

ayuntamientos, a instancia de las distintas entidades deportivas, velarán, en caso de ser 
preciso, por la existencia de zonas de vuelo y lugares de suelta idónea y compatible para los 
vuelos de entrenamiento y competición de las palomas mensajeras.

Se deberá compatibilizar, en todo caso, la cetrería con la actividad colombófila y con la 
actividad de vuelo que se desarrolle próxima al palomar, lo que será tenido en cuenta por 
cada consejo insular de caza, al objeto de evitar, al menos en un área de influencia 
adecuada a cielo abierto, el solapamiento entre ambas actividades.

2. En los municipios donde se desarrollen actividades con palomas mensajeras objeto de 
esta ley, los ayuntamientos establecerán medidas preventivas o de control apropiadas para 
evitar interferencias en el vuelo de las palomas mensajeras. A tal fin, las federaciones 
insulares y delegaciones, en su caso, comunicarán a los ayuntamientos del respectivo 
ámbito territorial, bien directamente o bien a través de los correspondientes clubes 
colombófilos, los turnos de vuelo o sueltas que se realicen en su ámbito municipal.

Artículo 12.  Entrega de palomas mensajeras.
Las personas que recojan una paloma mensajera ajena estarán obligadas a entregarla, a 

la mayor brevedad posible, bien al ayuntamiento de la población donde la hayan recogido, 
bien a la Federación Canaria de Colombofilia o a la federación insular o al club o sociedad 
de colombofilia de la localidad correspondiente al lugar de recogida.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la potestad sancionadora y de la disciplina deportiva

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 23.  Clasificación de las infracciones.
A los efectos de la presente ley, las infracciones a la conducta deportiva y a las reglas de 

la competición o a las normas deportivas generales, se clasifican en leves, graves y muy 
graves:

1. Serán infracciones leves:
1) El descuido en las obligaciones y cuidados alimenticios e higiénicos o sanitarios de los 

palomares donde se mantengan palomas mensajeras o de éstas.
2) La falta de las vacunaciones a que obliguen las disposiciones federativas o las 

autoridades competentes en materia de sanidad animal, o la desatención del tratamiento 
obligatorio que corresponda.

3) La falta de inscripción de las anillas de nido en el Registro de palomas mensajeras de 
las federaciones y delegaciones insulares, en su caso, y clubes.

4) La tenencia para uso deportivo o suelta de palomas mensajeras sin licencia federativa 
canaria en vigor.

5) El anillar un pichón o paloma mensajera con una anilla de años anteriores.
6) No disponer o no aplicar adecuada y suficientemente el programa de limpieza, 

desinfección y sanitario en el palomar.
7) No llevar el libro registro de movimientos e incidencias en las instalaciones, según lo 

establecido en el artículo 8.
8) Las acciones u omisiones que durante el desarrollo de los concursos o sueltas 

colombófilas vulneren o perturben su normal desarrollo.
9) La realización de observaciones a jueces deportivos, comités técnicos, directivos y 

autoridades deportivas que supongan una leve incorrección.
10) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de órdenes e instrucciones de 

jueces y demás autoridades en el ejercicio de sus funciones.
11) Los abusos de autoridad, cuando éstos no afecten directamente a la posibilidad de 

competir.
12) Las que con dicho carácter establezca la Federación Canaria de Colombofilia en sus 

respectivos estatutos y reglamentos.
13) En general, cualquier infracción a la presente ley que no tenga la consideración de 

infracción grave o muy grave.
2. Serán infracciones graves:
1) Abandonar, retener, apresar, maltratar, ocultar y cazar palomas mensajeras anilladas 

de cualquier nacionalidad.
2) La transmisión para uso deportivo, por cualquier título, de palomas mensajeras 

anilladas, anillas de nido y tarjeta o título de propiedad a persona que carezca de licencia 
federativa en vigor.

3) La reiterada falta de higiene, limpieza y desinfección apropiadas en el palomar, así 
como la reiterada deficiencia en la alimentación y en el mantenimiento en condiciones 
sanitarias adecuadas de las palomas mensajeras.

4) Traspasar, obsequiar o vender las anillas de nido oficiales sin previa autorización de la 
Federación Canaria de Colombofilia.

5) La falsificación, corte, alteración, adulteración, cambio, sustracción o manipulación de 
cualquier índole, realizada personalmente o por persona interpuesta, de licencia, anilla de 
nido, tarjeta o título de propiedad, certificado de propiedad, marcas, o incluso el plumaje que 
pueda inducir a confusión sobre la propiedad de la paloma mensajera.

6) Quebrantar los precintos de los comprobadores, jaulas de enceste y documentación 
de los concursos.

7) El establecimiento de palomares de palomas mensajeras, centros de entrenamiento, 
depósitos de palomas, colombódromos y transportes de palomas, sin la debida autorización 
federativa y administrativa, si procediese.
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8) La suelta de palomas mensajeras en días u horas prohibidos, en atención a las zonas 
de vuelo y lugares de suelta regulados en el artículo 11 de la presente ley.

9) Realizar acciones premeditadas encaminadas a interferir negativamente el desarrollo 
de una competición federativa, soltando o exhibiendo palomos deportivos o palomas 
mensajeras que no participen en dicha competición con el mismo fin.

10) La organización de competiciones o concursos sin atender a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la presente ley.

11) Las acciones u omisiones que, durante el desarrollo de los concursos o sueltas 
colombófilas, impidan su desarrollo.

12) Poseer palomas mensajeras en el palomar sin la adecuada anilla de nido.
13) Los abusos de autoridad, cuando estos afecten directamente a la posibilidad de 

competir.
14) La realización de comportamientos de protesta o de insulto, o la actitud y gestos 

agresivos e intimidatorios de colombófilos, cuando se dirijan a jueces, dirigentes 
colombófilos, autoridades y contra el público asistente.

15) El incumplimiento de sanciones impuestas por infracción leve.
16) La inactividad o dejación de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 

o electorales que no supongan incumplimientos muy graves de sus obligaciones legales, 
estatutarias y reglamentarias, incluyendo la inejecución de las resoluciones del Comité 
Canario de Disciplina Deportiva.

17) El incumplimiento de los reglamentos electorales y de los acuerdos de la asamblea 
general y demás disposiciones estatutarias o reglamentarias.

18) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada, de los órganos federativos.

19) El incumplimiento de órdenes e instrucciones emanadas de los órganos con 
competencias en materia de deportes y sanidad animal del Gobierno de Canarias.

20) Las que, con dicho carácter, establezca la Federación Canaria de Colombofilia en 
sus respectivos estatutos y reglamentos.

21) La reincidencia, por comisión, en el término de un año de más de una infracción leve, 
cuando así haya sido declarada por resolución firme.

3. Serán infracciones muy graves:
1) La incitación al uso o utilización en palomas mensajeras de drogas, estimulantes, 

fármacos, alimentos o sustancias que puedan alterar una competición, o que alteren su 
desarrollo fisiológico natural o provoquen su muerte, excepto los prescritos y controlados por 
facultativo veterinario en caso de enfermedad o necesidad, así como la acción u omisión que 
impida el debido control de estas sustancias o métodos.

2) La negativa a someter a sus palomas al control antidopaje.
3) El robo o hurto de palomas mensajeras.
4) Matar, lesionar o inutilizar para el deporte, de forma deliberada, a una paloma 

mensajera.
5) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, fraude, intimidación o 

acuerdo, el resultado de un certamen o competición.
6) La no expedición, sin causa justificada, por el presidente de la Federación Canaria o 

directivo que tenga asignada dicha responsabilidad, de la licencia federativa.
7) El incumplimiento de sanciones impuestas por falta grave.
8) Alterar o modificar el normal funcionamiento de los comprobadores.
9) El incorrecto uso de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, avales y 

demás ayudas concedidas con fondos públicos o privados a los entes federativos.
10) El compromiso de gasto de carácter plurianual del presupuesto sin la debida 

autorización se considerará una infracción muy grave del presidente de la correspondiente 
entidad federativa.

11) El comportamiento de protesta o insultos, o la actitud y los gestos agresivos e 
intimidatorios de colombófilos, realizados de forma individual o colectiva, cuando se dirijan a 
jueces, dirigentes colombófilos, autoridades y contra el público asistente que impidan una 
competición o certamen, u obliguen a su suspensión temporal o definitiva, que inciten a la 
violencia o a perturben el buen orden de la competición.
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12) La inactividad o dejación de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales que suponga un incumplimiento muy grave de sus obligaciones legales, 
estatutarias y reglamentarias.

13) Las que, con dicho carácter, establezca la Federación Canaria de Colombofilia en 
sus respectivos estatutos y reglamentos.

14) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción 
grave, cuando así haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 24.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los tres meses, las graves al año y las muy 

graves a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador con 

conocimiento del interesado, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 25.  Sanciones.
1. Las infracciones a la presente ley serán sancionadas con multas de 50 a 6.000 euros, 

según el siguiente detalle:
a) Las infracciones leves se sancionarán con una multa de 50 a 300 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 300,01 a 1.200 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con una multa de 1.200,01 a 6.000 euros.
2. Las infracciones leves, además, podrán sancionarse con amonestación o 

apercibimiento privado y suspensión de participación en un concurso dentro de la misma 
temporada.

3. Las infracciones graves previstas en el apartado 2, puntos 1, 4 al 10, 12, 15 y 17, y las 
infracciones muy graves previstas apartado 3 del artículo 23 de esta ley, podrán comportar la 
sanción accesoria de inhabilitación o suspensión temporal de la licencia federativa canaria y 
de la práctica colombófila deportiva por un periodo máximo de cinco años, con pérdida de la 
antigüedad colombófila y demás derechos de los federados, atendiendo a la graduación de 
la infracción cometida.

4. Además, la sanción por la comisión de una infracción grave o muy grave puede 
comportar de forma accesoria la descalificación en el correspondiente concurso o 
competición, y la retirada del premio o diploma obtenido, en su caso, así como la 
confiscación de las palomas mensajeras.

5. La sanción por la comisión de una infracción muy grave de las previstas en el artículo 
23.3 podrá comportar de forma accesoria la inhabilitación definitiva para la práctica de la 
colombofilia deportiva, o bien la clausura temporal de las instalaciones y establecimientos 
hasta un plazo máximo de tres años.

6. Además de lo anterior, si se comete una de las infracciones previstas en el artículo 23, 
apartado 2, puntos 14, 15, 16 y 17, y en el apartado 3, puntos 9 y 12 por directivos 
colombófilos, se podrá imponer como sanción accesoria la inhabilitación temporal para el 
cargo al responsable de la infracción, por un periodo de dos meses a un año.

7. El incumplimiento de la sanción impuesta implica el incremento en un grado de la 
infracción sancionada y el incremento de la sanción en el mínimo de la cuantía de la multa 
del escalón superior, pudiendo, si la situación de incumplimiento o quebranto de la sanción 
persiste, procederse de forma accesoria a la retirada provisional de la licencia federativa 
canaria y la prohibición temporal de competir por un periodo máximo de hasta un año.

8. Todas las sanciones, graves o muy graves, impuestas a colombófilos comportan la 
imposibilidad de realizar la venta, el traspaso o la cesión de las palomas mensajeras del 
último censo presentado, hasta que ésta se cumpla.

9. Con independencia de las sanciones que puedan corresponder por la infracción 
cometida, los órganos sancionadores y los disciplinarios están facultados para alterar el 
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resultado de la competición o certamen en aquellos casos en que la infracción suponga, 
objetivamente, una grave alteración del resultado de la competición o certamen.

Artículo 26.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves al año, y las impuestas por faltas leves a los tres meses.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción de las sanciones, la iniciación, con conocimiento del 

infractor, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si aquél se 
paralizase durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 27.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones, tanto en vía disciplinaria como administrativa, se 

deberá guardar la debida adecuación y proporción entre la gravedad del hecho constitutivo 
de infracción y la sanción aplicada. En todo caso, para graduar la cuantía de las sanciones y 
también de las sanciones accesorias, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La trascendencia y perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido por la infracción.
c) La reiteración o reincidencia de infracciones. La reincidencia o reiteración se dan 

cuando el infractor, en el plazo de un año desde el momento en que se haya cometido la 
infracción, hubiese sido sancionado por una infracción igual o de mayor gravedad, o por dos 
infracciones o más de inferior gravedad.

d) La negligencia o intencionalidad del infractor.
e) La naturaleza de los hechos.
f) La concurrencia en el infractor de singulares responsabilidades en el orden deportivo.
2. La sanción pecuniaria que se establezca deberá considerar que la comisión de la 

infracción tipificada no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de la 
norma infringida.

3. Son circunstancias atenuantes en la tipificación de la infracción y en la graduación de 
la sanción, en general, el arrepentimiento espontáneo y la provocación suficiente 
inmediatamente previa a la infracción, así como el no haber sido sancionado con 
anterioridad en el ámbito colombófilo.

Artículo 28.  Extinción de la responsabilidad.
Son causas de extinción de responsabilidad disciplinaria y administrativa el fallecimiento 

del infractor, la disolución de la entidad sancionada, el cumplimiento de la sanción y la 
prescripción de la infracción o de la sanción impuesta. Asimismo, la pérdida de la condición 
de colombófilo federado, pero cuando esta pérdida sea voluntaria la extinción tendrá efectos 
meramente suspensivos si quien estuviere sujeto a procedimiento disciplinario o hubiese 
sido sancionado recupera, en el plazo de tres años, su vínculo a la colombofilia canaria 
federada. En este supuesto, el tiempo transcurrido no se computa a efectos de la 
prescripción de la infracción ni de la sanción.

[ . . . ]
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§ 53

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-15138

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos, deberes y principios rectores

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y deberes

[ . . . ]
Artículo 35.  Derechos de los animales.

En los términos que se fijen por ley, de acuerdo con la Constitución y el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, las administraciones públicas canarias velarán por el 
mantenimiento y la salvaguarda de los animales, además de reconocerlos como seres que 
sienten y con derecho a no ser utilizados en actividades que conlleven maltrato o crueldad. 
Asimismo, se fijará el régimen de infracciones y sanciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Principios rectores

Artículo 37.  Principios rectores.
Los poderes públicos canarios asumen como principios rectores de su política:
1. La promoción de las condiciones necesarias para el libre ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidas en la Constitución y en el presente Estatuto.
2. El fomento de la cohesión económica, territorial y social del Archipiélago, garantizando 

la igualdad de derechos independientemente del lugar de residencia.
3. La transparencia de su actividad y el buen gobierno en la gestión pública.
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4. La igualdad de las personas y los grupos en que se integran, y especialmente el 
respeto a la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular, en materia 
de empleo, trabajo y retribución.

5. Los poderes públicos deben garantizar la transversalidad en la incorporación de la 
perspectiva de género en todas las políticas públicas.

6. La erradicación de la sociedad canaria de actitudes sexistas, xenófobas, racistas, 
homófobas, bélicas o de cualquier otra naturaleza que atenten contra la igualdad y la 
dignidad de las personas.

7. La defensa, promoción y estudio del español de Canarias, como variedad lingüística 
del español atlántico.

8. La integración en los planes de formación en todos los niveles, y en las actuaciones 
de las administraciones públicas de la educación en valores que fomenten la igualdad, la 
tolerancia, la integración, la libertad, la solidaridad y la paz.

9. La promoción de la participación de las familias en la educación de los hijos e hijas en 
el marco de la comunidad educativa facilitando el acceso a las actividades de educación en 
el tiempo libre.

10. El impulso de la investigación científica y técnica de calidad y de la creatividad 
artística, la incorporación de procesos innovadores, el acceso a la información y a las nuevas 
tecnologías.

11. La promoción de Canarias como plataforma de paz y solidaridad.
12. La solidaridad consagrada en el artículo 138 de la Constitución, velando por la 

efectividad de la atención particular a las específicas circunstancias en Canarias de la 
ultraperificidad y de la doble insularidad.

13. La promoción de políticas de transporte y de comunicación basadas en criterios de 
sostenibilidad, que fomenten la utilización del transporte público y la mejora de la movilidad y 
de la seguridad viaria. Las Administraciones públicas velarán mediante la acción institucional 
por facilitar la accesibilidad universal a las personas con discapacidad en el archipiélago en 
sus distintos medios de transporte, así como en las infraestructuras e instalaciones de 
carácter tanto público como privado, conforme a lo establecido en las leyes.

14. La protección efectiva de los recursos naturales estratégicos básicos de Canarias, 
especialmente el agua y los recursos energéticos, asegurando su control público por las 
administraciones canarias, en el marco de su competencia.

15. La preservación y mejora de la calidad medioambiental y la biodiversidad del 
Archipiélago como patrimonio común para mitigar los efectos del cambio climático.

16. El ahorro energético y la promoción de las energías renovables, en especial en lo 
que se refiere la política de transportes y comunicaciones.

17. La garantía de que las instituciones públicas velarán por el bienestar animal, 
luchando contra el maltrato y protegiendo de manera particular a aquellas especies en 
peligro de extinción y endemismos con presencia en el Archipiélago.

18. La participación activa de todos los ciudadanos y ciudadanas de Canarias en la vida 
política, económica, cultural y social de Canarias.

19. La organización de una Administración de Justicia, eficaz, sin dilaciones indebidas y 
próxima a los ciudadanos y ciudadanas de Canarias.

20. La promoción de las condiciones para la participación de la juventud en el desarrollo 
político, cultural y social de las islas.

21. La protección jurídica, económica y social de la familia y de las personas menores 
garantizando los cuidados necesarios para su bienestar.

22. Velar por el derecho de las personas mayores a llevar una vida digna e 
independiente.

23. La promoción de la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, con especial atención a su aportación activa al 
conjunto de la sociedad y a la eliminación de las barreras atendiendo a criterios de 
accesibilidad universal.

24. La integración de colectivos desfavorecidos y, en particular, de las personas 
migrantes y refugiadas, a través de los principios del mutuo reconocimiento, el respeto a las 
diferencias y la igualdad de derechos y deberes en el marco de los principios y valores 
constitucionales.
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25. Una política económica y fiscal destinada a un crecimiento estable y, de forma 
prioritaria, a la consecución del pleno empleo y la redistribución equitativa de la renta y la 
riqueza entre los ciudadanos y ciudadanas de Canarias conforme a los criterios de justicia 
social.

26. La protección efectiva de la libertad de empresa en una economía de mercado. Se 
ordenarán los mercados para asegurar la competencia libre y leal, la actividad empresarial, 
la productividad y la colaboración entre las empresas.

27. La promoción del diálogo social con sindicatos y empresarios como instrumentos 
necesarios en la concepción y ejecución de las políticas de cohesión y desarrollo, adoptando 
los poderes públicos las medidas necesarias para garantizar los derechos laborales y 
sindicales de las personas trabajadoras.

28. El fomento de la actividad turística y su ordenación se llevarán a cabo con el objetivo 
de lograr un modelo de desarrollo sostenible, especialmente respetuoso con el medio 
ambiente, el patrimonio cultural canario y el territorio.

29. El fomento del sector agrícola, ganadero y pesquero.
30. La promoción de la diversificación de las actividades productivas en Canarias.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Sector primario

Artículo 130.  Agricultura, ganadería, aprovechamientos forestales y desarrollo rural.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 

materia de agricultura y ganadería, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de 
las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución. Esta 
competencia incluye, en todo caso:

a) La regulación y el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y la ejecución de los procesos de producción, con especial atención a la 

calidad, la trazabilidad y las condiciones de los productos agrícolas y ganaderos, así como la 
lucha contra los fraudes en el ámbito de la producción, transformación, distribución y 
comercialización de los productos y elementos para uso alimentario, sin perjuicio de las 
competencias sobre denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad previstas en el 
presente Estatuto.

c) La regulación y mejora de las explotaciones y estructuras agrícolas, ganaderas y 
agroforestales.

d) La regulación de la participación de las organizaciones agrarias y ganaderas en 
organismos públicos canarios.

e) La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos sobre la salud humana, y la 
protección y el bienestar de los animales.

f) La ordenación, el desarrollo, el control y la certificación de las semillas y los planteles, 
especialmente todo aquello relacionado con los organismos genéticamente modificados.

g) La investigación, el desarrollo, la transferencia tecnológica agrícola, ganadera, forestal 
y agroalimentaria; la innovación de las industrias agroalimentarias y de las explotaciones 
agrarias; y la formación en estas materias.

h) Las ferias y los certámenes agrícolas, ganaderos, agroalimentarios y forestales.
i) El desarrollo integral y sostenible del medio rural.
j) La regulación y fomento de la producción y el uso de la biomasa.
k) Recuperación, conservación y promoción de los cultivos autóctonos de Canarias.
l) Promoción de la producción integrada y ecológica.
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2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución sobre:

a) La planificación de la agricultura y la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos de los montes, de 

los aprovechamientos y los servicios forestales y de las vías pecuarias de Canarias.

[ . . . ]
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§ 54

Ley 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad Física y el Deporte de 
Canarias. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 27, de 8 de febrero de 2019
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2019

Última modificación: 9 de abril de 2019
Referencia: BOE-A-2019-2713

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Funciones, reconocimiento y principios rectores del deporte.

1. La actividad física y el deporte en la Comunidad Autónoma de Canarias tiene la 
consideración de actividad de interés general que cumple funciones sociales, culturales, 
educativas, económicas y de salud y de respeto al medio ambiente.

2. Se reconoce el derecho al conocimiento y a la práctica del deporte y la actividad física 
en plenas condiciones de igualdad efectiva, el reconocimiento y fomento del deporte como 
elemento integrante de nuestra cultura, la recuperación, mantenimiento y desarrollo de los 
deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales, y el reconocimiento de la actividad 
deportiva relacionada con el mar, como expresión de nuestra realidad insular.

3. Las administraciones públicas canarias, en el ámbito de sus competencias, 
garantizarán la práctica de la actividad físico-deportiva mediante:

a) La promoción de la práctica deportiva en todas las islas y en todas sus dimensiones: 
cultural, educativa, competición, recreación, social y salud.

b) El fomento, protección y regulación del asociacionismo deportivo, teniendo en cuenta 
la perspectiva de género.

c) La planificación y promoción de una red básica de instalaciones deportivas suficiente, 
racionalmente distribuida y sostenible, que garantice el acceso a toda la población en 
condiciones equitativas.

d) La formación del personal técnico y el fomento de la investigación científica del 
deporte y actividad física.

e) El fomento de la práctica deportiva segura, exenta de cualquier manifestación violenta, 
acoso o actitud contraria a los valores del deporte y de todo método extradeportivo, 
fomentando el juego limpio. A estos efectos se fomentarán programas y proyectos para la 
erradicación, a través del deporte y la actividad física, de la violencia, hostilidad o 
discriminación contra un grupo, una parte del mismo o contra una persona determinada por 
razón de su pertenencia a aquel, por motivos racistas u otros referentes a la ideología, 
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religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o 
nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, 
enfermedad o diversidad funcional.

f) La asignación de recursos para atender las líneas generales de actuación, facilitando 
la colaboración pública y privada con el fin de lograr la mayor eficiencia.

g) Políticas que se adapten a las limitaciones de los recursos naturales y a los principios 
del desarrollo sostenible y del respeto a los valores de la naturaleza y a la empatía hacia los 
animales silvestres, domésticos y de compañía.

h) La promoción de las condiciones que garanticen la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres en el deporte, en todos los niveles y ámbitos, y la eliminación de cualquier 
discriminación.

i) Impulso de la asistencia médica y sanitaria de los deportistas.
j) La promoción de la salud y la rehabilitación.
k) El fomento del turismo deportivo y las actividades en el medio natural.
l) El libre acceso al deporte de toda la población canaria y, en particular, de las personas 

con diversidad funcional, personas mayores y grupos que requieran una atención especial.
m) La implantación y desarrollo de la educación física y el deporte en los distintos 

niveles, grados y modalidades educativas contemplados en el currículo y la promoción 
deportiva en edad escolar y universitaria.

n) La divulgación, difusión del deporte canario, en todos los ámbitos territoriales y niveles 
de práctica.

ñ) Las administraciones públicas canarias, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y atendiendo a criterios de transversalidad, fomentarán la práctica deportiva como medida 
para la prevención de enfermedades, en especial, la obesidad, las enfermedades 
cardiovasculares, las enfermedades metabólicas y todas aquellas enfermedades 
relacionadas con el sedentarismo, o de tipo crónico prestando especial atención a la 
prescripción de la actividad deportiva como factor clave de prevención de estas 
enfermedades. Asimismo, fomentarán la actividad física y el deporte para la mejora de la 
salud o indicadores de la salud a través del deporte.

o) El fomento de la práctica de la actividad física o deporte a través del diseño de 
proyectos públicos y privados a nivel federado y no federado, aplicando planes de igualdad 
de equilibrio intergéneros (hombre-mujer) e intergeneracionales (niños/as-jóvenes-adultos-
familias y mayores) en la educación física y la práctica deportiva.

[ . . . ]
TÍTULO III

La actividad deportiva

CAPÍTULO I
Las competiciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 19.  Los derechos y deberes de las personas deportistas, personal técnico, arbitral 
y jueces y juezas deportivos.

1. Son derechos de las personas deportistas, personal técnico, arbitral y jueces y juezas 
deportivos, en Canarias:

a) Practicar libremente el deporte.
b) No ser discriminadas con ocasión de la práctica deportiva por razón de nacimiento, 

raza, sexo, género, orientación sexual, identidad de género, religión, opinión, diversidad 
funcional o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, accediendo a la 
práctica del deporte con la única limitación de sus capacidades que impliquen un potencial 
riesgo para su salud. Especialmente, se velará y garantizarán los derechos de los y las 
menores deportistas.
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c) Ser tratadas con respeto a su integridad y dignidad personal, sin ser objeto de 
vejaciones físicas o morales.

d) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas públicas en condiciones de igualdad y 
no discriminación, con garantía de cumplimiento de las normas de accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y la normativa sobre admisión de personas en los 
establecimientos de actividades clasificadas, espectáculos públicos y actividades 
recreativas, de acuerdo con los requisitos generales establecidos en cada caso.

e) Acceder a la información y orientación adecuada acerca de los requisitos exigibles y 
recomendables para la práctica del deporte en sus diversos ámbitos y modalidades.

f) Disponer de mecanismos adecuados para la protección y promoción de su salud 
mediante el acceso a la información acerca de los beneficios y riesgos potenciales que 
entrañe la práctica organizada de las diferentes modalidades y especialidades deportivas.

g) Recibir la prestación de los servicios deportivos en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en la presente ley y normas de desarrollo.

2. Además de los anteriores, las personas deportistas participantes en una competición 
tendrán los siguientes derechos:

a) Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones y actividades oficiales, 
así como en cuantas actividades sean organizadas por las administraciones deportivas 
competentes o la federación, en el marco de las reglamentaciones que rigen la modalidad o 
especialidad deportiva correspondiente.

b) Participar en competiciones no oficiales de acuerdo con los requisitos y garantías 
reguladas en la presente ley.

c) Desarrollar su actividad deportiva de competición en condiciones adecuadas de 
seguridad e higiene, debiendo garantizar la persona organizadora de la misma la existencia 
de dispositivos de primeros auxilios ajustados a la naturaleza de la actividad que en cada 
caso se desarrolle y la suscripción de los seguros deportivos obligatorios que imponga la 
legislación vigente.

d) Tener a su disposición la información del desarrollo de la competición deportiva 
correspondiente.

e) Disponer de un seguro médico en las competiciones oficiales, o medios de protección 
sanitaria en las competiciones no oficiales, que cubran los daños y riesgos derivados de la 
práctica deportiva, en las condiciones establecidas, para cada clase de competición, de 
acuerdo con la normativa aplicable.

f) Disfrutar de becas, premios y otros reconocimientos en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Las personas deportistas, personal técnico, arbitral y jueces y juezas integrados en 
una federación deportiva, además, tendrán los siguientes derechos:

a) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la federación 
en la que se encuentren integrados, conforme a las reglamentaciones internas de la misma.

b) Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas canarias.
c) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de 

la federación, y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos y en los 
reglamentos electorales federativos.

d) Estar representadas en la asamblea general de la federación con derecho a voz y 
voto.

e) Separarse libremente de la organización deportiva federada en los términos que 
establezca la reglamentación federativa correspondiente.

4. Son derechos de quienes practican actividad de recreación deportiva no federada, 
además de los regulados en el apartado 1 de este artículo, los siguientes:

a) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas públicas, convencionales o no, para la 
práctica deportiva recreativa, en las condiciones que se establezcan en la normativa de 
aplicación.

b) Contar con programas y medidas que faciliten y favorezcan la práctica del deporte 
recreativo.
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c) Tener a su disposición la información sobre el régimen y condiciones para la práctica 
deportiva de ocio.

5. Son deberes de las personas deportistas en Canarias:
a) Practicar el deporte de forma saludable, cumpliendo con los protocolos mínimos que 

se establecerán reglamentariamente, para garantizar la protección de la salud durante la 
práctica deportiva.

b) Estar informadas del alcance y repercusión de la práctica del deporte sobre la salud.
c) Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto discriminatorio en el 

desarrollo de la práctica deportiva.
d) Respetar las normas establecidas en el uso de las instalaciones, equipamientos u 

otros espacios deportivos.
e) Seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que garanticen una práctica 

deportiva segura, sin poner en peligro la propia integridad física ni la de terceras personas.
f) Respetar el medio natural actuando responsablemente con los animales domésticos y 

de compañía en la práctica del deporte.
g) Realizar la práctica deportiva bajo las reglas del juego limpio, en lo relativo a la 

erradicación del dopaje, violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte.
6. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, las personas deportistas 

de competición tienen los siguientes deberes:
a) Practicar deporte cumpliendo las normas reglamentarias de cada modalidad o 

especialidad deportiva.
b) Cumplir las condiciones de seguridad y salud establecidas en las competiciones 

deportivas.
c) Someterse a los reconocimientos médicos que se establezcan por los órganos o 

entidades competentes en la materia.
d) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas canarias cuando sean 

seleccionados.
e) Desarrollar la práctica deportiva con respeto a las personas compañeras, personal 

técnico, arbitral y jueces y juezas deportivos.
f) Conocer el funcionamiento organizativo de la federación u otra entidad organizativa, 

así como conocer y cumplir la reglamentación interna de estas.
g) Cumplir con las condiciones derivadas de la posesión de la licencia deportiva en el 

caso de competiciones oficiales.
h) En el caso de las personas deportistas federadas, facilitar los datos necesarios para la 

contratación del seguro obligatorio al que hace referencia el artículo 29.1 de la ley.
i) Destinar las becas a los fines deportivos para los que se otorgaron.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Los deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales

Artículo 25.  Principios rectores.
La actividad de las administraciones públicas canarias estará inspirada en los siguientes 

principios rectores, con vistas a la recuperación, mantenimiento y desarrollo de los deportes 
y juegos motores autóctonos y tradicionales como parte integrante de nuestra cultura:

a) La organización de actividades lúdicas y deportivas que contribuyan a fortalecer la 
identidad cultural propia.

b) La planificación y promoción de una red de instalaciones deportivas en Canarias, 
suficiente y racionalmente distribuida.

c) La formación del personal técnico, arbitral y jueces y juezas deportivos.
d) El establecimiento de programas de promoción y tecnificación, con especial incidencia 

en los dirigidos a la iniciación deportiva de los jóvenes de ambos sexos en edad escolar.
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e) La divulgación y enseñanza de estas modalidades en el ámbito canario y en el exterior 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con especial atención a aquellos países con 
componente migratorio canario.

f) El establecimiento de líneas de financiación preferente a las federaciones deportivas 
canarias que incluyan deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales. En el 
establecimiento de dichas líneas se tendrá en cuenta las necesidades de aquellas 
asociaciones, comunidades o grupos a los que hace referencia la Convención de 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco.

g) El fomento de la investigación histórica, científica y técnica.
h) El mantenimiento, la protección y la conservación de los espacios tradicionales donde 

se han venido desarrollando estas prácticas lúdicas y deportivas.
i) Velar para que se garantice la ausencia de maltrato animal y para que se cumplan los 

protocolos de actuación y buenas prácticas.

[ . . . ]
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§ 55

Ley 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 63, de 27 de marzo de 1992
«BOE» núm. 124, de 23 de mayo de 1992

Última modificación: 30 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-1992-11685

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado, y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de 
Protección de los Animales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y FINALIDAD
En los Convenios de Washington, Berna y Bonn, firmados por España, se establece el 

marco general de protección a las especies animales, el cual requiere una concreción y 
adaptación para el caso particular de Cantabria.

Asimismo, en las vigentes Leyes y Reglamentos de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
Reservas Nacionales de Caza y de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres, se contemplan medidas tendentes a la protección de los animales, 
regulando las artes y épocas de caza y pesca, las distintas clasificaciones de terrenos y de 
las especies protegidas en sus distintos grados, etcétera.

Corresponde a esta Comunidad Autónoma recoger, en su propia normativa, las medidas 
que garanticen la protección de los animales dentro de su territorio, sin menoscabo ni 
interferencias con los mencionados textos legales. Todo ello, en una manifestación meridiana 
e inequívoca de la voluntad política por la defensa, protección y respeto de los animales. En 
esta línea, se tipifican las infracciones en materia de caza y pesca, estableciéndose las 
correspondientes sanciones.

En virtud de las competencias transferidas a esta Comunidad Autónoma, cuales son:
Producción animal:
Acciones de ordenación de la estructura ganadera productiva. Real Decreto 3114/1982, 

de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre).
Sanidad Animal:
Control y vigilancia de animales y sus explotaciones para la defensa de las epizootias.
Recomendación de medidas contra las enfermedades de los animales. Real Decreto 

3114/1982, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre).
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Conservación de la naturaleza:
Administración y gestión de los espacios naturales protegidos, a excepción de los 

Parques Nacionales.
Promoción y ejecución de la política recreativa y educativa de la naturaleza.
Establecimiento y ejecución de programas de protección de especies amenazadas o en 

peligro de extinción.
Real Decreto 1350/1984, de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio).
En función de lo anterior, la presente Ley se desarrolla en los siguientes títulos:
Título I. De disposiciones generales, en el cual se establecen las normas comunes a 

todo tipo de animales, concretando las atenciones mínimas que éstos deben recibir desde el 
punto de vista de trato e intercambios.

Título II. De los animales domésticos, referente a las exigencias que comporta la 
convivencia de toda la amplia variedad de los animales domésticos. Se estudian aquí dos 
puntos fundamentales:

1. La especial atención a los animales denominados de compañía, que hoy rebasan 
grandemente el concepto tradicional, en el cual solamente se hacía referencia a perros y 
gatos, y que, merced a las corrientes naturalistas, se ha visto ampliado a pájaros, hámsters, 
tortugas, galápagos, etcétera.

2. Los animales domésticos de renta, gracias a cuya existencia muchas familias obtienen 
su medio de vida. No obstante, a veces, el carácter intensivo de las explotaciones puede 
llevar a correr el peligro de perder la consideración de seres para pasar a ser objetos de 
transacción exclusivamente, o, por el contrario, su condición de complementariedad, puede 
ponerlos ante el peligro de privarles de unas atenciones mínimas indispensables.

Título III. De la fauna silvestre.
1. De la conservación y ordenación de los aprovechamientos de la fauna silvestre.
Los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas en Cantabria se regularán de modo que 

queden garantizados la conservación y fomento de las especies cinegéticas y acuícolas 
autorizadas para el ejercicio de la caza y pesca.

2. De las especies protegidas.
Cantabria cuenta con una amplia representación de especies protegidas por la 

legislación vigente, entre las que se encuentran un número determinado de especies 
amenazadas. Por ello se proponen acciones especiales para incrementar las poblaciones de 
las especies autóctonas que se determinen como tales.

Título IV. De la tenencia, tráfico y comercio de los animales.
Frente al constante incremento de estas actividades se hace necesario reforzar el control 

administrativo de la tenencia, tráfico y comercio de animales.
La proliferación de establecimientos de venta de animales requiere fijar unas condiciones 

que, al margen de las existentes para los mismos, determinen los requisitos mínimos para su 
apertura y funcionamiento.

Título V. De las infracciones y sanciones.
Se tipifican las infracciones a esta Ley, estableciéndose las sanciones aplicables, 

reforzándose las medidas para la erradicación de las enfermedades infectocontagiosas en 
los animales. Se adecúan las infracciones en materia de caza y pesca, y se determinan, a su 
vez, las sanciones correspondientes.

Título VI. De la formación y educación.
La Diputación Regional de Cantabria es consciente de que no es posible llegar a 

conseguir los objetivos de conservación y respeto por el mundo animal que se persiguen en 
la presente Ley, exclusivamente, mediante medidas de tipo coercitivo y acciones de 
inspección y policía. Por ello, como complemento y título final de esta Ley, se proponen 
medidas sobre formación y educación, encaminadas a alcanzar para los habitantes de 
Cantabria la posibilidad de conocer y familiarizarse con la fauna.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias que sirvan para 

garantizar la protección de los animales en su interrelación con la especie humana, dentro 
del territorio de Cantabria.

Artículo 2.  
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas condiciones 

higiénicas y sanitarias.
2. En virtud de lo anterior, se prohíbe:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les suponga sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos en instalaciones que no reúnan las condiciones higiénicas y sanitarias 

siguientes:
1) Cubicación necesaria para cada especie en relación con el número y peso vivo de los 

animales.
2) Ventilación e iluminación adecuada en relación con la capacidad de los locales.
3) Piso y paredes de material que permitan el encalado y la desinfección.
4) Puertas con suficiente anchura para el paso del ganado y extracción de los 

estiércoles.
5) Cama en cantidad y calidad que asegure en los establos un microclima carente de 

factores insalubres y elementos molestos. El incumplimiento de esta condición constituirá 
causa de cierre de la instalación, caso de que, apercibido y sancionado el propietario de la 
misma, persistiera en el incumplimiento.

d) Practicarles mutilaciones, excepto: Las efectuadas o controladas por los veterinarios, 
las realizadas para mantener las características de la raza, o las que correspondan a 
ventajas de tipo fisiológico y/o de manejo.

e) No facilitarles la alimentación necesaria no solamente de subsistencia, sino para llevar 
una vida mínimamente sana y adecuada en función de su dedicación y situación productiva.

f) Poseer animales sin cumplir los calendarios de vacunaciones y tratamientos 
obligatorios.

g) Venderlos o entregarlos a laboratorios o clínicas sin control de la Administración.
h) Venderlos o donarlos a menores y a incapacitados sin la autorización de quienes 

tengan la patria potestad o custodia de los mismos.
i) Ejercer la venta de animales de compañía, o de otros tipos, fuera de los recintos en 

que habitualmente radiquen o de los autorizados para ello.
j) Suministrarles medicamentos que contengan sustancias que puedan causarles daños 

o sufrimientos innecesarios.

Artículo 3.  
1. Con la finalidad de procurar una protección integral de todas las especies de la fauna 

silvestre, se prohíbe en particular su muerte o captura intencionadas ; la retirada de sus 
nidos y sus huevos; su perturbación intencionada, especialmente en sus períodos de celo, 
reproducción y crianza; la retención de aquellas cuya caza o captura no estén permitidas; su 
comercialización y todas las actividades asociadas a su venta, ya estén vivas o muertas, 
exceptuando las que reglamentariamente se determinen.

2. La práctica de la caza y de la pesca en aguas continentales se efectuará sobre 
aquellas especies de la fauna silvestre que reglamentariamente se determinen, en base a su 
nivel de población, a su distribución geográfica y a su índice de reproductividad, 
respetándose los principios de una utilización razonable y de una regulación equilibrada 
desde el punto de vista ecológico de las especies afectadas.
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3. Queda prohibida la utilización de métodos masivos y no selectivos de captura, así 
como aquellos que pudieran ocasionar la desaparición local de una especie.

4. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones contempladas en los apartados anteriores, 
previa autorización administrativa y siempre que no hubiera otra solución satisfactoria, por 
los motivos siguientes: en aras de la salud y seguridad públicas y seguridad aérea; para 
prevenir perjuicios importantes a la agricultura, ganadería, bosques y aguas; para proteger la 
flora y la fauna silvestres; para fines de investigación o enseñanza, de repoblación, de 
reintroducción, así como para la crianza orientada a dichas acciones; para permitir, en 
condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la captura, retención o 
cualquier otra explotación prudente de determinadas especies en pequeñas cantidades.

5. La autorización deberá hacer mención de la especie objeto de autorización; los 
medios, instalaciones o métodos de captura o muerte autorizados; las condiciones de peligro 
y las circunstancias de tiempo y de lugar; la autoridad facultada para declarar que se reúnen 
las condiciones requeridas y para decidir qué medios, instalaciones o métodos podrán 
aplicarse, dentro de qué límites y por parte de qué personas y los controles que se ejercerán.

Artículo 4.  
1. El sacrificio de animales criados para la obtención de productos útiles para el hombre 

se efectuará en los lugares adecuados para ello, y con las técnicas que garanticen un 
proceso instantáneo e indoloro; técnicas que igualmente se aplicarán en el caso de animales 
de compañía.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el sacrificio de cerdos para 
consumo familiar, utilizando métodos que impliquen el mínimo sufrimiento.

3. En cuanto a la protección de los animales utilizados para experimentación y fines 
científicos, se estará a lo señalado por el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, que 
desarrolla la Directiva CEE 86/609.

Artículo 5.  
En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente y de 

temperatura adecuada.
Asimismo, deberán ser abrevados y alimentados en intervalos convenientes.
Finalmente, su carga y descarga deberá realizarse con equipos y medios idóneos.

Artículo 6.  
1. Se prohíbe el uso de animales en espectáculos y otras actividades si ello puede 

ocasionarles sufrimientos o pueden ser objeto de burlas o tratamientos indignos.
2. Quedan excluidas de forma expresa de dicha prohibición las fiestas de los toros en 

sus distintas manifestaciones (corridas, encierros, etcétera), pues como conjunto de 
actividades artísticas y culturales son exponentes de nuestro acervo histórico. La Diputación 
Regional de Cantabria, dentro del ámbito de su competencia, cooperará a velar por su 
pureza, realizando las oportunas inspecciones anteriores y posteriores al espectáculo, en 
garantía de que el animal no se encuentre limitado en su poder y defensas, como principio 
valedor de la equidad en la lucha, que la fiesta requiere.

Artículo 7.  
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a las 
personas, cosas, espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1.905 del Código Civil.

2. El poseedor de un animal de compañía estará obligado a adoptar las medidas 
necesarias para impedir que se ensucien las vías y espacios públicos.

Artículo 7 bis.  
Las Entidades Municipales y la Administración Autonómica, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, podrán proceder a confiscar los animales si en ellos se detectan 
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indicios de maltrato o tortura, presentan síntomas de agresión física o desnutrición o se 
encuentran en instalaciones indebidas, así como si se hubiera diagnosticado que padecen 
enfermedades transmisibles al hombre o a los animales, sea para someterlos a un 
tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

TÍTULO II
De los animales domésticos

CAPÍTULO I
De los animales de compañía

Artículo 8.  
Son animales de compañía los que se crían y se reproducen con la finalidad de vivir con 

el hombre con fines educativos, lúdicos o sociales.

Artículo 9.  
1. La Diputación Regional de Cantabria, a través de los Departamentos 

correspondientes, podrá ordenar, por razones de sanidad animal o salud pública, dentro de 
sus competencias, las campañas de vacunación o los tratamientos obligatorios de este tipo 
de animales.

2. Los Veterinarios al servicio de la Administración Pública y las clínicas o consultorios 
veterinarios, deberán llevar un archivo con la ficha clínica de los animales objeto de 
vacunación o de tratamiento obligatorio, el cual estará a disposición de la autoridad 
competente.

3. Todos los animales de compañía, para los que reglamentariamente se establezca, 
deberán poseer un carné o cartilla sanitaria expedida por el centro veterinario autorizado en 
el que haya sido vacunado el animal.

Artículo 10.  
Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán censarlos en el 

Ayuntamiento donde residan habitualmente, dentro del plazo máximo de tres meses a partir 
de la fecha de su nacimiento o de un mes desde su adquisición; el animal deberá llevar de 
forma permanente su identificación censal.

Cuando uno de los animales a que se refiere el párrafo anterior muera por muerte 
natural, por enfermedad, por accidente o por haber sido sacrificado, su poseedor está 
obligado a notificar su muerte y su causa, en el plazo más breve posible, al Ayuntamiento en 
que estaba registrado el animal, al objeto de darle de baja.

Artículo 11.  
Corresponderá a los Ayuntamientos, dentro de su término municipal, la recogida de los 

animales abandonados o vagabundos.

Artículo 12.  
Se considerarán animales incluidos en el artículo anterior los que carezcan de 

identificación y no vayan acompañados.

Artículo 13.  
El plazo para recuperar un animal sin identificación será de diez días.

Artículo 14.  
Si el animal llevara identificación, se avisará al propietario y éste tendrá un plazo de tres 

días a partir de la notificación para recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya 
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originado su mantenimiento. Una vez transcurrido este plazo, si el propietario no se hubiera 
presentado para retirarlo, el animal se considerará abandonado.

Artículo 15.  
Para los fines anteriores los Ayuntamientos deberán disponer de instalaciones 

adecuadas o concertar la realización de dicho servicio con asociaciones de protección y 
defensa de los animales. En cualquier caso, las instalaciones de recogida de animales 
abandonados deberán cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 16.  
Los Centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo legal 

para recuperarlos, podrán sacrificarlos, donarlos o cederlos, previamente saneados. Los 
tratamientos deberán efectuarse bajo control veterinario, al igual que el sacrificio, caso de 
que procediera.

Artículo 17.  
La Diputación Regional de Cantabria podrá regular reglamentariamente los métodos de 

sacrificio.

Artículo 18.  
Los Ayuntamientos o Entidades supramunicipales, por sí mismos o a través de 

asociaciones de protección y defensa de los animales, podrán confiscar u ordenar el 
aislamiento de los animales de compañía en caso de malos tratos o tortura, síntomas de 
agresión física o desnutrición, así como si se hubiera diagnosticado que padecen 
enfermedades transmisibles al hombre, sea para someterlos a un tratamiento curativo 
adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

Artículo 19.  
La Diputación Regional de Cantabria, a través de las Consejerías competentes en 

materia de sanidad, podrá también proceder a la confiscación de los animales de compañía, 
en los supuestos del artículo anterior, por razones de urgencia o inhibición de los 
Ayuntamientos, pudiendo depositarlos en los Centros de recogida de los mismos.

Artículo 20.  
Las residencias, Centros de recogida de animales de compañía, Escuelas de 

adiestramiento y demás instalaciones creadas para mantener temporalmente a los animales 
domésticos de compañía, así como los establecimientos dedicados a la cría y venta de los 
mismos, requerirán su inscripción en el registro de núcleos zoológicos dependiente de la 
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, como requisito imprescindible para su 
funcionamiento.

Artículo 21.  
Cada Centro, residencia o establecimiento de los referidos en el artículo anterior llevará 

un registro con los datos de cada uno de los animales que en él residan, así como de la 
persona responsable del mismo y de los controles clínicos y sanitarios que en el animal se 
lleven a efecto. Dicho registro estará siempre a disposición de los servicios veterinarios 
oficiales y autoridades competentes.

Artículo 22.  
1. Los establecimientos y residencias señalados en los artículos precedentes deberán 

disponer de instalaciones idóneas para los animales sanos y de otras adecuadamente 
preparadas para situaciones de enfermedad, así como de un servicio veterinario encargado 
de vigilar el estado físico de los animales residentes y, en su caso, otorgar certificado de 
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salud para la venta de los animales, que será preceptivo y sin el cual estará expresamente 
prohibida.

2. Será obligación del Centro procurar que los animales se adapten a la nueva situación, 
evitar acciones que pueda provocarles daño alguno y adoptar las medidas oportunas en 
cada caso.

3. Si un animal enfermare, el Centro lo comunicará inmediatamente al propietario o 
responsable, quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o proceder a 
recoger el animal, excepto en caso de enfermedades contagiosas en que se adoptarán las 
medidas sanitarias pertinentes.

CAPÍTULO II
De los animales domésticos de renta

Artículo 23.  
Se considerarán animales domésticos de renta aquellos a los que el hombre dedica su 

actividad para obtener utilidad y beneficio, bien en su venta o en la de sus productos.

Artículo 24.  
Dentro del marco de la legislación estatal sobre epizootias y de la Directiva CEE 89/362, 

los poseedores de animales estarán obligados a:
a) Acatar las campañas obligatorias de saneamiento ganadero y a permitir la imposición 

de una señal (marca, crotal, hierro, o cualquier otro método de identificación establecido 
reglamentariamente.), en cada res que, en todo momento, permita su identificación, en 
aquellas especies de ganado que reglamentariamente se establezca. Si el animal careciese 
de señal o ésta presentase signos de manipulación, será secuestrado y depositado en poder 
de su dueño, representante, de un tercero o en las instalaciones autorizadas para tal efecto 
por la Administración, con todos los gastos a cargo del titular, actuándose de acuerdo con lo 
establecido en la normativa sectorial correspondiente.

b) Atender los dictados de la autoridad responsable en cuanto a campañas de 
vacunaciones y de erradicación de enfermedades y a las normas establecidas para el 
movimiento de animales. Una vez notificados, el incumplimiento de los mismos puede dar 
lugar al decomiso y secuestro de los animales por parte de la autoridad competente, que tras 
comprobar el estado sanitario de los animales, cursará notificación al titular para que en un 
plazo no superior a 10 días proceda a recoger los animales previo pago de los gastos 
generados, procediéndose en caso contrario al sacrificio y destrucción de los mismos sin 
derecho a indemnización y sin perjuicio de la apertura del correspondiente expediente 
sancionador.

c) No emplear sustancias hormonales o químicas que alteren su metabolismo, salvo que 
sea por prescripción facultativa o motivos zootécnicos.

d) Establecer espacios y ambientes sanos y limpios en los lugares de alojamiento, 
evitando el hacinamiento y los ambientes deteriorados y manteniendo las adecuadas 
condiciones higiénicas.

e) Procurar a dichos animales, aun en los casos de explotaciones en régimen extensivo, 
una alimentación suficiente.
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TÍTULO III
De la fauna silvestre

CAPÍTULO I
De la conservación y ordenación de los aprovechamientos de la fauna silvestre

Artículo 25.  
La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, una vez oídos los órgnos consultivos 

creados al efecto, hará públicas las reglamentaciones que regulen el ejercicio de la caza y la 
pesca en Cantabria para cada temporada, así como las reglamentaciones específicas que 
tengan por finalidad el ordenado aprovechamiento de la fauna silvestre.

Artículo 26.  
La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca establecerá las normas y requisitos a 

los que deberá ajustarse el contenido de los planes técnicos de aprovechamiento cinegéticos 
o piscícolas en terrenos o tramos acotados, correspondiendo a dicha Consejería su 
aprobación.

CAPÍTULO II
De las especies protegidas

Artículo 27.  
La relación de especies protegidas de la fauna silvestre en todo el territorio nacional 

podrá ser ampliada con aquellas otras cuya peculiar situación en Cantabria así lo aconseje, 
al objeto de garantizar su conservación.

Artículo 28.  
Dependientes de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca se crea el Catálogo 

Regional de Especies Amenazadas en Cantabria, el cual se establecerá 
reglamentariamente. En dicho Catálogo se incluirán aquellas especies, subespecies y 
poblaciones animales cuya protección exija medidas específicas por parte de la Diputación 
Regional de Cantabria. A este efecto, las especies, subespecies y poblaciones animales que 
se incluyan en dicho Catálogo deberán ser clasificadas en alguna de las siguientes 
categorías:

a) En peligro de extinción, reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable 
si los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 
está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren riesgo de pasar a las categorías 
anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las que, sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

Artículo 29.  
La inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de una especie, 

subespecie o población en una de las categorías, exigirá la elaboración y aprobación de uno 
de los planes contemplados en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley de Conservación de 
las Especies Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, debiendo efectuarse, en tanto no se 
aprueben, un estudio de evaluación del impacto que sobre dichas especies, subespecies o 
poblaciones cause toda actividad pública o privada, cuyo resultado determinará la posibilidad 
de su autorización por parte de la Administración.
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Artículo 30.  
A efectos de conocer el status y evolución de las especies de la fauna silvestre, la 

Diputación Regional de Cantabria realizará los trabajos de investigación necesarios, al objeto 
de adoptar las medidas oportunas para garantizar no sólo su conservación sino su fomento.

Artículo 31.  
Se declara obligatoria y prioritaria para la Diputación Regional de Cantabria la 

compensación de los daños causados por las especies amenazadas en terrenos de 
aprovechamiento cinegético común.

Artículo 32.  
Los presupuestos de la Comunidad Autónoma proveerán los fondos precisos para las 

acciones antes descritas.

TÍTULO IV
De la tenencia, tráfico y comercio de animales

Artículo 33.  
Los vendedores o poseedores de animales pertenecientes a especies de comercio 

permitido por los tratados internacionales suscritos por España y los poseedores de 
animales pertenecientes a especies altamente protegidas o en peligro de extinción, en el 
supuesto de intercambios no comerciales entre instituciones zoológicas o científicas 
legalizadas, deberán poseer por cada animal o por cada partida de animales, especificando 
en este último caso el número de animales que la componen, la siguiente documentación:

a) Certificado sanitario de origen.
b) Licencia de importación/exportación.
c) Autorización zoosanitaria de entrada.
d) Certificado de reconocimiento sanitario en la Aduana o certificación de cuarentena en 

España.

Artículo 34.  
Si el vendedor o poseedor no presentase la documentación completa antes indicada, la 

Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca estará facultada para confiscar el ejemplar o 
ejemplares y devolverlos al lugar de origen o cederlos a instalaciones zoológicas o de 
carácter científico, salvo que se trate de animales sometidos al ámbito de aplicación de la 
Ley y Reglamento de Epizootias, en cuyo caso se estará a lo que éstos dispongan.

Artículo 35.  
1. La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y la exhibición pública de 

animales de la fauna no autóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con 
fines comerciales y debidamente legalizadas requerirán la posesión por cada animal del 
certificado acreditativo del origen, la especificada en el artículo 37 y la que 
reglamentariamente se establezca.

2. En caso de que no se posea dicho certificado o los documentos acreditativos del 
origen o procedencia del animal, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca está 
facultada para confiscarlo.

Artículo 36.  
1. Los parques zoológicos, reservas, zoosafaris y demás agrupaciones zoológicas 

deberán estar inscritas en los registros de establecimientos de este tipo abiertos por la 
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca. A tal fin, deberán presentar el proyecto de 
instalación y la lista de animales que posean, habiéndose de comunicar también las 
variaciones que se presenten.
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2. Cuando la cantidad de animales reunida por cualquiera de estos Centros lo requiera, 
deberá contar con un servicio veterinario propio permanente. En caso contrario, los controles 
sanitarios, necropsias y demás actuaciones que lo reaquieran se practicarán por los 
profesionales contratados a cargo de la Empresa. Todo ello con independencia de las 
inspecciones y controles que se realicen por personal al servicio de la Diputación Regional.

Artículo 37.  
Los establecimiento dedicados a la venta de animales deberán cumplir, sin perjuicio de 

las demás disposiciones que les sean de aplicación, las siguientes normas:
a) Deberán ser declarados ante la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, para 

su inscripción en el correspondiente registro.
b) Deberán cumplir los requisitos establecidos en las disposiciones generales, y en 

especial contar con zonas de esparcimiento de los animales que no deberán constituirse en 
objeto de escaparate.

c) El establecimiento deberá llevar un registro a disposición de los servicios veterinarios 
de la Diputación Regional en que se harán constar los datos reglamentariamente 
establecidos.

TÍTULO V
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes en materia de infracciones

Artículo 38.  
1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley, así como en 

materia de caza y pesca, generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, sin 
perjuicio de la exigible en la vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir.

2. Las acciones para denunciar los hechos constitutivos de infracciones previstas en la 
presente Ley serán públicas.

3. Las denuncias efectuadas por los Agentes de la autoridad, ratificadas bajo juramento 
o promesa, harán fe, salvo prueba en contrario, en lo que respecta a la responsabilidad de 
carácter administrativo.

Artículo 39.  
1. Las infracciones se clasifican en:
a) Leves.
b) Graves.
c) Muy graves.
2. El reglamento para la protección de los animales introducirá graduaciones al cuadro 

de infracciones o sanciones establecidas en el apartado 1 de este artículo que sin constituir 
nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de la Ley, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

3. Las referidas infracciones serán sancionadas con las siguientes multas:
Infracciones leves, de cinco mil a cuarenta y cinco mil (5.000 a 45.000) pesetas.
Infracciones graves, de cuarenta y cinco mil una a cien mil (45.001 a 100.000) pesetas.
Infracciones muy graves de cien mil una a dos millones y medio (100.001 a 2.500.000) 

de pesetas.
Salvo en los supuestos previstos en el apartado 5 de este artículo, y en el de 

infracciones muy graves, las sanciones podrán hacerse efectivas dentro de los diez días 
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siguientes a la notificación de la propuesta de resolución, con una reducción del 20 por 100 
sobre la cuantía fijada en la propuesta.

4. Las infracciones muy graves y graves en materia de caza y pesca podrán llevar 
consigo la anulación de la respectiva licencia, e inhabilitación para obtenerla debidamente en 
un período de tiempo de uno a tres años.

5. Para determinar la sanción se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes y el 
principio de proporcionalidad, pudiendo imponerse en la cuantía señalada para las 
infracciones inferiores en un grado, si aquéllas fueran muy cualificadas (menor de edad, 
encontrarse en paro o en demanda de empleo no subsidiario, o que el subsidio no supere el 
75 por 100 del salario mínimo interprofesional, u otras que tras la debida indagación de la 
capacidad económica del infractor, la sanción resulte desproporcionada).

6. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en el apartado 2 
de este artículo podrán incrementarse hasta el duplo del importe máximo de la sanción 
correspondiente a la infracción cometida, sin exceder, en ningún caso, del tope más alto 
fijado para infracción muy grave.

Existe reincidencia cuando se cometa una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los trescientos sesenta y cinco días 
siguientes a la notificación de ésta; en tal supuesto, se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza en la vía administrativa.

Artículo 40.  
Quienes participen en la comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas en esta 

Ley, responderán solidariamente de las mismas, sin perjuicio del derecho a repetir frente a 
los demás partícipes, por parte de aquel o aquellos que hubiesen hecho frente a las 
responsabilidades.

Artículo 41.  
La apertura e instrucción del expediente administrativo sancionador se realizará por el 

órgano administrativo competente de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del título VI de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Artículo 42.  
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

suspenderá la tramitación del expediente administrativo sancionador, dándose traslado de la 
denuncia a la autoridad judicial.

2. Si la autoridad judicial no estimare la existencia de delito o falta, se continuará el 
expediente administrativo con base, en su caso, a los hechos declarados probados por la 
jurisdicción competente.

Artículo 43.  
1. Las infracciones a las que se refiere la presente Ley prescribirán a los seis meses si 

son leves; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los tres años. Las sanciones 
impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas graves, a los dos 
años y las impuestas por faltas muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiese cometido y el de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. La prescripción de las infracciones y de las sanciones se interrumpirá con la iniciación, 
con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador o de ejecución, 
respectivamente, reanudándose el plazo si los expedientes sancionador o de ejecución, 
respectivamente, estuvieran paralizados más de un mes por causas no imputables al 
infractor.
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Artículo 44.  
1. Con independencia de la sanción que pudiera ser impuesta al infractor, éste, cuando 

el tipo de infracción haya causado perjuicio a los intereses generales, vendrá obligado a 
indemnizar dicho perjuicio en las cuantías establecidas o que reglamentariamente se 
establezcan, y que se reflejará en la resolución del expediente sancionador.

2. Reglamentariamente se desarrollarán el secuestro y decomiso a que se refiere el 
artículo 24, a), así como las medidas de confiscación previstas en los artículo 18, 19, 22, 34 
y 35 de esta Ley.

3. El incurrir en la prohibición prevista en el artículo 2. , 2, c), de esta Ley podrá dar lugar, 
además de la correspondiente sanción, a la clausura de las instalaciones, previo 
requerimiento para su adecuación dentro del plazo y condiciones que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 45.  
Cuando una infracción, cualquiera que fuere su grado, estuviese prevista en la Ley 

4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Fauna y Flora 
Silvestre, se sancionará de conformidad con lo previsto en la citada norma.

CAPÍTULO II
Infracciones en materia de sanidad y de protección de los animales

Artículo 46.  
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de compañía 

ensucien las vías o espacios públicos.
2. La posesión de un perro sin tenerlo debidamente censado, o no comunicar su muerte, 

según establece el artículo 10, en el plazo máximo de quince días.
3. El transporte de animales con infracción de lo previsto en el artículo 5 de esta Ley.
4. La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, 

recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

5. El no tener actualizados o tener incompletos los archivos a que hace referencia el 
artículo 9.2.

6. La no inscripción en el Registro correspondiente de las Escuelas de Adiestramiento.
7. No facilitar la información relativa al origen, identificación o, en su caso, destino de los 

animales que hayan poseído en los tres últimos años; no comunicar, en el plazo de cinco 
días, la pérdida de su señal de identificación, su muerte, o no entregar la señal reglamentaria 
que le identificaba, tanto en caso de muerte como de sacrificio domiciliario para 
aprovechamiento propio.

8. Carecer de documentos de acompañamiento, no reflejar en ellos la señal de 
identificación del animal, o modificar su destino, en los supuestos de movimiento, e 
intercambio, si el animal de que se trate procede de explotación indemne de enfermedad.

9. Transitar, con vehículo motorizado, por terrenos incluidos en un espacio natural 
protegido, o por aquellos que estén afectados por un Plan de Recuperación de una especie 
determinada, cuando se circule fuera de los terrenos, pistas, caminos, etc., que la normativa 
reguladora de su uso lo permita y se careciere de la preceptiva autorización.

10. La acampada libre, dentro de un espacio protegido, o en los terrenos que estén 
afectados por un Plan de Recuperación de una especie determinada, fuera de los espacios 
habilitados a tal fin, sin el permiso de la autoridad competente.

11. No llevar el registro de explotación, cuando así esté establecido, no inscribir en el 
mismo al animal, o no actualizarle, si la explotación tuviere la calificación de indemne de 
enfermedad.
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Artículo 47.  
Tendrán consideración de infracciones graves:
1. Ejercer la venta ambulante de animales de compañía.
2. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 2.f y 24 de la presente Ley, salvo las 

tipificadas como leves en el artículo precedente, o como muy graves en el siguiente.
3. La posesión de animales de la fauna silvestre sin cumplir las normas de vacunaciones, 

o las básicas de desparasitación; mantenerlos en cautividad, sin autorización, o sin las 
anillas o distintivos reglamentariamente establecidos.

4. El abandono de animales por sus poseedores, mantenerlos alojados en instalaciones 
o lugares insanos o insalubres que no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada 
vigilancia.

5. La venta de animales a centros sin control de la Administración.
6. Emplear en el sacrificio de animales técnicas distintas de las que autoriza la 

legislación vigente.
7. La no comunicación de brotes epizoóticos por los propietarios de residencias de 

animales o de centros de adiestramientos.
8. El funcionamiento, sin la inscripción preceptiva, de parques zoológicos, safaris, etc., 

así como centros de venta de animales.
9. Alimentar a animales con restos de otros animales muertos, salvo los casos 

exceptuados legal o reglamentariamente.
10. La tenencia, venta, compra, circulación o transporte de ganado sin señal para su 

identificación o con esta alterada o manipulada, cuando reglamentariamente sea obligatoria 
y los resultados de las pruebas para determinar su estado sanitario fueran negativas.

11. Negativa a efectuar las pruebas de saneamiento, o su vacunación obligatoria, o al 
marcaje de las reses cuando los resultados de las pruebas para determinar su estado 
sanitario fueran positivos.

12. La carencia del número de identificación o del carné sanitario del animal según lo 
estipulado en los artículos 10 y 9, respectivamente.

13. La venta o donación de animales de compañía a menores y/o incapacitados sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

14. Carecer los animales de renta de documentos de acompañamiento, no reflejar en 
ellos la señal de identificación animal o modificar su destino, en los supuestos de 
movimiento, e intercambio, si el animal de que se trate no procede de explotación indemne 
de enfermedad.

Artículo 48.  
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les suponga sufrimientos o daños injustificados, así como no facilitarles alimentación.
2. La celebración de espectáculos u otras actividades en los que animales resulten 

dañados o sean objeto de tratamientos indignos o de manipulaciones prohibidas en el 
artículo 6.2.

3. Alimentación de animales con restos de otros animales muertos, si se demuestra que 
éstos padecían enfermedad infecto-contagiosa.

4. La tenencia, venta, compra, circulación o transporte de ganado sin señal para su 
identificación o con ésta alterada o manipulada, cuando reglamentariamente sea obligatoria 
y los resultados de las pruebas para determinar su estado sanitario fueran positivos.

5. La venta, compra, circulación o transporte de ganado encontrándose depositado por 
secuestro.

6. Quitar, sustituir, alterar o manipular la señal obligatoria para la identificación del animal 
o de sus marcas, provocar la reacción positiva de las pruebas sanitarias de un animal sano o 
impedir que reaccionen en un animal enfermo, la negativa al sacrificio de la res o reses 
positivas a las pruebas de saneamiento, su comercialización en feria o venderla como sana.

7. Reponer ganado en un establo saneado o en proceso de saneamiento, sin que los 
animales de reposición estén sanos y se demuestre este hecho mediante la realización de 
las correspondientes pruebas para comprobar su estado sanitario.
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8. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, o sustancias hormonales o 
químicas que alteren su metabolismo, salvo que sea por prescripción facultativa o motivos 
zootécnicos.

9. La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 
previstas en la normativa vigente.

10. La filmación de escenas con animales para cine o televisión, que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento, cuando éstos no sean simulados.

11. Manipulación de los boletines de los resultados obtenidos para la investigación de 
enfermedades animales efectuados en laboratorios oficiales o autorizados por la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

CAPÍTULO III
Infracciones en materia de caza

Artículo 49.  
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Entrar en terreno de aprovechamiento cinegético especial para cobrar una pieza de 

caza que haya sido herida fuera de él, sin la autorización del titular del régimen cinegético.
2. Transitar con arma cargada por un terreno cercado no adscrito a régimen cinegético 

especial cuando existan en sus accesos señales o carteles que prohíban la entrada.
3. El establecimiento de palomares sin autorización o a menos de 1.000 metros de la 

linde cinegética más próxima.
4. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
5. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo.
6. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio del cazador.
7. Cazar fuera del horario o día hábiles de caza establecidos.
8. No impedir que los perros propios o que acompañen a una persona vaguen sin control 

en época de veda.
9. Cazar con arma de fuego siendo menor de edad, cuando se haga a más de 120 

metros del cazador mayor de edad encargado de la vigilancia del menor o cuando no se 
cumplan sus indicaciones.

10. Acompañar a un cazador menor de edad que utilice arma de fuego sin vigilar 
eficazmente su actividad cinegética.

11. El incumplimiento de la normativa dictada sobre la caza en batida.
12. El incumplimiento de dar cuenta a la Administración del resultado de cacerías cuando 

así sea preceptivo.
13. Portar arma de fuego en zona de seguridad, salvo que vaya abierta y descargada.

Artículos 50 a 53.  
(Derogados)

CAPÍTULO IV
Infracciones en materia de pesca continental

Artículos 54 a 56.  
(Derogados)

TÍTULO VI
De la formación y educación en los temas de protección a los animales
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Artículo 57.  
(Derogado)

Artículo 58.  
(Sin contenido)

Disposición transitoria.  
Las instalaciones de ventas de animales que a la publicación de esta Ley no cuenten con 

los requisitos señalados en el artículo 24, tendrán un plazo de un año para adecuarse a lo 
establecido.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el importe de las sanciones previstas 

en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria para que 

promulge las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo 

de Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo precisas para la plena 
efectividad de esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial de Cantabria».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el importe de las 
sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Cantabria", 
según se establece en la disposición final 1.
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§ 56

Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de 
los Animales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 180, de 7 de septiembre de 2020
«BOE» núm. 296, de 10 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-13916

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los ciudadanos de Castilla-La Mancha y sus instituciones tuvieron la necesidad de 

ordenar legislativamente la protección y defensa de los animales domésticos promulgando la 
Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los animales domésticos.

Dicha ley ha constituido en nuestra región un referente ya que ha contribuido a evitar 
situaciones de maltrato a los animales, reforzar el respeto hacia los mismos y a dotar de 
eficacia jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un 
conjunto de infracciones y régimen sancionador propios de la ley.

Desde entonces el aumento de la tenencia doméstica de especies distintas de las 
tradicionalmente consideradas como animales de compañía, así como el rechazo de la 
sociedad al sacrificio de animales, unido al incremento de actividades económicas y 
comerciales relacionadas con los mismos hace necesario fijar, en el marco de las 
competencias de la comunidad autónoma, una nueva norma que responda a estos nuevos 
aspectos siempre desde el respeto y defensa de los animales y con el fin de lograr el 
sacrificio cero.

Esta nueva ley mantiene una serie de obligaciones y prohibiciones generales para los 
poseedores y subsidiariamente para el titular de los animales.

Destacando entre las prohibiciones generales, el maltrato, la práctica de mutilaciones 
con fines exclusivamente estéticos, el sacrificio o matanza de los animales sin reunir las 
garantías previstas en esta ley, el mantenimiento permanentemente atados o encadenados 
de los animales, la donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 
recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición 
onerosa de animales, el empleo de animales de fauna silvestre y salvaje en circos, o el uso 
de animales como reclamo publicitario y en fiestas populares y otras actividades.

También, entre las novedades destacables es que se pretende lograr el sacrificio cero y 
el establecimiento de la figura de la eutanasia de animales que será siempre prescrita y 
realizada por un veterinario de manera rápida e indolora.

Otra novedad a resaltar es en materia de identificación animal, dado que hasta ahora la 
legislación autonómica tiene establecido un doble sistema de registro, uno autonómico y otro 
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en cada uno de los municipios, a través del censo municipal donde viva habitualmente el 
animal; sin embargo, con esta nueva regulación existirá un único Registro gestionado por el 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices 
de la Dirección General de la Consejería con competencias en materia de identificación y 
registro de animales, al que tendrán acceso las Administraciones con competencias en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

Por otra parte, la ley contiene regulación sobre los núcleos zoológicos. Y normas sobre 
divulgación, información y educación en materia de protección animal.

Otra de las novedades es la creación del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 
los Animales como órgano colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento 
sobre aspectos de interés y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

Asimismo, se sigue manteniendo el papel protagonista que la Administración Local tiene 
en materia de recogida e identificación de animales, cuya base competencial viene otorgada 
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local que habilita a municipios y 
provincias a intervenir en este ámbito, razón por la cual tienen atribuidas funciones de 
inspección y vigilancia.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, elabora esta norma en el ejercicio de 
sus competencias exclusivas de planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la región, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional y del sector publico económico de Castilla-La Mancha (artículo 
31.1.12.ª) así como la del desarrollo legislativo y la ejecución en sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud (32.3), así como la de protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas (32.7), del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer las normas para la protección, bienestar y defensa 

de los animales en el territorio de Castilla-La Mancha.
2. La presente ley no será de aplicación a los siguientes animales, que se regirán por su 

legislación específica:
a) La fauna silvestre, especies exóticas invasoras y aves de cetrería.
b) Los animales de producción.
c) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
d) Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
e) Los animales existentes en los parques zoológicos.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de esta Ley es asegurar el bienestar de los animales, proporcionándoles la 

protección que les corresponde por su condición de seres sintientes evitando las situaciones 
de crueldad y maltrato, sufrimientos, dolor o angustias innecesarios, abandono, ausencia de 
auxilio, omisión y dejadez de atención. Será una prioridad la defensa de los animales en 
todas las situaciones que les causen un daño, físico y conductual, así como las que no 
aseguren un trato adecuado a cada animal.

Artículo 3.  Definiciones.
Se establecen las siguientes definiciones a efectos de aplicación de esta ley:
a) Animal abandonado: animal que pudiendo estar o no identificado su origen, propietario 

o propietaria, circule sin acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya 
denunciado su pérdida o sustracción, o aquel que no sea retirado del centro de acogida por 
quien ostente su propiedad o persona autorizada en los plazos establecidos en esta ley. No 
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se considerará abandonado el perro de guarda y protección del ganado cuando realice estas 
funciones en el campo.

b) Animal de compañía: El animal que tenga en su poder el hombre, siempre que su 
tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o 
no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. A tales efectos se incluyen 
entre ellos todos los perros, gatos y hurones independientemente del fin para el que se 
destinan o lugar en el que habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio o deportivo 
siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 
producciones, o no se lleve a cabo en general con fines comerciales o lucrativos.

c) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellas y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

d) Animal perdido: animal que estando identificado o bien sin identificar, vaga sin destino 
ni control, siempre que la persona que ostente su propiedad o posesión haya comunicado el 
extravío o pérdida del mismo.

e) Animal de producción: animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo, exceptuando para el ámbito de aplicación de esta 
ley a los ejemplares susceptibles de ser considerados animales de compañía conforme a la 
definición de animal de compañía dada en el punto 2 de este artículo.

f) Animal silvestre urbano. Animal de la fauna silvestre que vive compartiendo territorio 
geográfico con las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

g) Asociación de protección y defensa de los animales: entidades, sin ánimo de lucro, 
que estén legalmente constituidas y tengan por principal finalidad la protección y defensa de 
los animales.

h) Circo: Feria o exhibición itinerante que incluye uno o más animales
i) Eutanasia: muerte provocada a un animal, por métodos no crueles e indoloros, para 

evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin 
posibilidad de curación que le permita tener una calidad de vida compatible con los mínimos 
parámetros de bienestar animal.

j) Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que se 
encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán incluidos 
los animales de dichas especies que tengan el carácter de animales de compañía o como 
animales de producción.

k) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o estrés grave.

l) Núcleo Zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
en los que se recojan, alojen, críen, cuiden, adiestren, manejen, vendan o se realicen 
actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivos o se expongan al 
público animales, según la normativa en vigor

m) Poseedor: el que sin ser titular en los términos establecidos en el punto siguiente, 
ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

n) Titular: quien figure inscrito como tal en el Registro de Identificación Animal. En los 
casos en los que no exista inscripción en el Registro, se considerará a quien pueda 
demostrar esta circunstancia por cualquier medio admisible en Derecho para la prueba de su 
titularidad y dominio. Los menores e incapacitados podrán ser titulares de acuerdo con las 
reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

ñ) Sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.
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TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

CAPÍTULO I
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 4.  Obligaciones.
1. El poseedor y subsidiariamente el titular de un animal objeto de protección por la 

presente ley tienen las siguientes obligaciones:
a) Ser responsable de su salud y bienestar.
b) Mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias y correctas 

medidas de bioseguridad, proporcionándoles cualquier tratamiento que se declaren 
obligatorios y necesarios y suministrándoles la asistencia veterinaria que necesite.

c) Facilitar a los animales la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Facilitar a los animales oportunidades para que desarrollen sus características 

etológicas. En los casos en que sean necesarios se les facilitará un ambiente y alojamiento 
en el que puedan desarrollar las características etológicas propias de la especie o raza a la 
que pertenezca.

e) Facilitar un alojamiento con dispositivos apropiados para proteger a los animales de 
las inclemencias del tiempo.

f) Adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías o 
espacios públicos y recoger las heces que realicen en estos lugares y en cualquier 
establecimiento público o privado al que tengan acceso, procediendo, en todo caso, a su 
retirada y limpieza inmediata.

g) Denunciar la pérdida del animal en el plazo máximo de 72 horas.
h) Cuidar y proteger a los animales de las agresiones, situaciones de peligro, 

incomodidades y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar, en los 
casos que proceda. La acción de cazar, no se considera a estos efectos situación de peligro 
ni maltrato, incluidos los animales auxiliares del cazador.

i) Evitar las agresiones o molestias del animal a las personas o a otros animales, así 
como la producción de otro tipo de daños. A los efectos de este apartado no se considerarán 
los animales auxiliares del cazador durante la acción de cazar

j) Adoptar medidas para que los animales que transiten por las vías y los espacios 
públicos no constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales, ni se escapen, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Si no se pueden garantizar estas medidas de seguridad los animales no podrán transitar 
por las vías y los espacios públicos, ni dejarse sueltos en el medio natural.

k) Educar y socializar a los animales de compañía.
l) Acceder a los espacios públicos, transportes y establecimientos con los animales 

cumpliendo las medidas de seguridad que se determinen por el propio establecimiento o 
medio de transporte, en su caso, por las ordenanzas municipales, así como las de la 
legislación sectorial específica. No obstante, al acceso de los perros de asistencia, perros 
acreditados legalmente de protección para mujeres víctimas de violencia de género y de los 
perros pertenecientes a las fuerzas de orden público, le será de aplicación lo dispuesto en la 
legislación específica.

2. Corresponde a los titulares de los animales objeto de esta ley, además de lo previsto 
en el apartado anterior:

a) Identificar al animal e inscribirle en los registros y censos que en cada caso 
correspondan, según lo dispuesto en la normativa vigente.

b) Comunicar las bajas, modificaciones y cambios de titularidad al registro que en cada 
caso corresponda.

c) Obtener las autorizaciones, permisos y licencias necesarias, en cada caso, para la 
posesión y titularidad de un animal.
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d) Tener un seguro de responsabilidad civil, en los casos que sea necesario.
3. Nadie podrá tener animales aun cuando cumpliéndose con las citadas obligaciones el 

animal no pudiese adaptarse a la cautividad con las garantías suficientes para que no se 
comprometa su salud y bienestar.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas:
a) Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les pueda 

producir sufrimientos o daños físicos y comportamentales.
b) Causar la muerte a los animales.
c) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta ley y en la 

legislación vigente. No se podrán llevar a cabo actos que supongan la muerte en público de 
animales.

d) El abandono de animales. No se considerará abandono, en el caso de los perros de 
guarda y protección del ganado, cuando realicen estas funciones en el campo.

e) Las intervenciones quirúrgicas y mutilaciones cuyo objeto sea modificar la apariencia 
de un animal o conseguir fines no curativos en relación a la medicina veterinaria, en 
particular el corte de la cola y las orejas, la sección de las cuerdas vocales y la extirpación de 
uñas y dientes. Estarán excepcionadas las intervenciones quirúrgicas efectuadas por un 
veterinario en caso de necesidad terapéutica para garantizar la salud y bienestar de los 
animales y las que impiden la reproducción.

f) Mantener permanentemente atados, encadenados o encerrados o por tiempo o 
condiciones que puedan hacer sufrir a los animales.

g) Vender, donar o ceder los animales a menores de 16 años o a incapacitados sin la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela legal.

h) Llevar a cabo actuaciones de experimentación animal no autorizadas.
i) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello.
j) Suministrar a los animales, o aplicar en lugares de fácil acceso para los mismos, 

sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios y alteración de su salud 
y comportamiento, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada. Se excepcionan las 
prescripciones veterinarias.

k) La organización y participación en cualquier forma de peleas organizadas de perros, 
de gallos o de cualquier animal entre sí, con ejemplares de otra especie o con personas.

l) Disparar o agredir a los animales con armas de fuego, de aire o gas comprimido, 
ballestas, arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su vida, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 18.1 para los casos de sacrificio y eutanasia y lo dispuesto en la 
Ley 3/2015, de 3 de marzo de 2015, de caza de Castilla-La Mancha.

m) Exhibir a los animales en escaparates que estén en vías y accesos públicos, con 
fines comerciales.

n) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos, como 
diversión o juguete para su venta.

ñ) La sujeción de animales a vehículos de motor en movimiento, salvo en los casos de 
galgos en los que el animal esté sujeto en la parte delantera del vehículo y la velocidad del 
mismo no supere los 15 km/hora.

o) Utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre y salvaje en 
circos.

p) Empleo de animales atados en atracciones de feria.
q) Utilizar animales vivos para alimentar a otros animales. Se podrán establecer 

excepciones previa autorización por la autoridad competente en bienestar animal y 
alimentación animal.

r) Hacer donación de animales como reclamo publicitario, recompensa, premio o rifa.
s) Exhibir animales en locales de ocio o diversión a excepción de la exhibición destinada 

a fomentar la adopción de animales de compañía.
t) Ejercer cualquier actividad ambulante utilizando animales como reclamo.
u) La venta y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo nuestra 

responsabilidad (collares de pinchos o púas), los collares de ahogo y los collares de 
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descarga eléctrica, salvo por particulares bajo prescripción y control veterinario o para su uso 
en adiestramiento por profesionales cualificados.

Artículo 6.  Transporte de animales.
Sin perjuicio de lo establecido de la normativa básica y de aplicación sobre transportistas 

y el transporte de animales, debe realizarse con los siguientes requisitos:
a) El transporte y la carga y descarga de los animales se realizarán con los medios 

adecuados en cada caso, con el fin de que los animales no soporten molestias, daños o 
sufrimientos injustificados.

b) Los medios de transporte y contenedores deberán estar diseñados para asegurar 
unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias, así como la protección y cuidado de los 
animales, siempre teniendo en cuenta las necesidades fisiológicas y etológicas de las 
especies que transporten, garantizándose la seguridad vial y la comodidad de los animales 
durante el transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

Artículo 7.  Circulación por espacios públicos.
Los animales de compañía podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por los poseedores con adecuadas medidas de seguridad y no constituyan un 
peligro para los transeúntes u otros animales, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas municipales.

Artículo 8.  Acceso a transportes y establecimientos.
1. Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, tenencia de animales 
potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas municipales o normativa específica.

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, así como 
restaurantes, bares, y aquellos otros en los que se consuman bebidas y comidas, facilitarán 
la entrada de animales de compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre 
salud pública, tenencia de animales potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas 
municipales o normativa específica. Se exceptúa de lo anterior a los establecimientos 
destinados a la elaboración, venta y almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos, donde queda prohibida la entrada de los animales de compañía.

En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 
lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

3. No obstante lo anterior, los poseedores de animales de compañía que puedan acceder 
a los transportes y establecimientos deberán llevar al animal reuniendo unas adecuadas 
condiciones higiénico-sanitarias y cumpliendo las medidas de seguridad que se determinen 
por el propio establecimiento o medio de transporte así como la legislación sectorial 
especifica sin perjuicio de las restricciones al acceso de los animales de compañía a los 
transportes públicos que pueda establecer la administración local.

4. No tendrán restricciones de acceso los perros de asistencia, ni los perros 
pertenecientes a las fuerzas de orden público, de conformidad con su legislación específica.

Artículo 9.  Certámenes y otras concertaciones.
1. Los certámenes, las actividades con participación de animales y otras concentraciones 

de animales vivos deben estar autorizadas por la autoridad competente y cumplir la 
normativa vigente relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad 
de los animales.

2. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de animales 
deberán disponer de un espacio destinado al facultativo veterinario en el que puedan 
atenderse aquellos animales que precisen de asistencia debiendo disponer de, al menos, un 
botiquín básico veterinario que contenga el material imprescindible para estabilizar a un 
animal hasta que pueda ser trasladado a un centro veterinario o pueda recibir la atención 
veterinaria adecuada cuando así se requiera.
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Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias.
La filmación, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, para el cine, la televisión u 

otros medios de difusión, que reproduzca escenas de crueldad, maltrato o sufrimiento de 
animales deberán ser en todos los casos, sin excepción, un simulacro, que requiere la 
autorización previa de la autoridad competente en materia de bienestar animal, con el fin de 
garantizar que el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen 
perjuicio alguno al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son 
ficticias.

CAPÍTULO II
Tenencia, mantenimiento y adiestramiento animales

Artículo 11.  Tenencia y mantenimiento de animales.
1. Todo titular o poseedor de un animal debe conocer las obligaciones y prohibiciones 

establecidas en esta ley, así como la responsabilidad que asumen al tener un animal.
2. Se deben adoptar las medidas necesarias para evitar las reproducciones indeseadas 

de animales con una tenencia responsable de los mismos. Si no es posible esta tenencia 
responsable en este aspecto, se deberán esterilizar los animales.

3. En caso de desconocimiento acerca de las pautas de comportamiento y 
características etológicas de cada animal se deberá pedir asesoramiento a los profesionales 
veterinarios.

4. Los animales que hayan de permanecer la mayor parte del día en el exterior deberán 
tener la posibilidad de protegerse de las inclemencias del tiempo y garantizarles suministro 
de agua y alimento.

5. Cuando los animales deban permanecer atados durante determinados periodos de 
tiempo, sus ataduras les deben permitir el movimiento, acostarse, levantarse, acceder a 
lugares de resguardo y a los recipientes de agua y alimento. Reglamentariamente se 
desarrollarán las condiciones de estos requisitos.

6. Cuando los animales de compañía deban permanecer temporalmente en vehículos 
estacionados, será necesario adoptar las medidas necesarias para que las condiciones de 
ventilación y temperatura sean las adecuadas.

7. En los lugares donde existan perros destinados a guarda o animales potencialmente 
peligrosos se señalizará la presencia de los mismos.

Artículo 12.  Adiestramiento de animales de compañía.
1. No se adiestrará a ningún animal de compañía de tal modo que se perjudique su salud 

y bienestar, en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o 
utilizando medios artificiales que provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustias 
innecesarios.

2. Cualquier adiestramiento deberá realizarse por personal acreditado para el ejercicio 
profesional y tener la formación y capacitación adecuadas. En el caso de que la especie a 
adiestrar sea la canina, el personal adiestrador debe poseer la cualificación profesional de 
adiestramiento de base y educación canina recogida en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

3. La persona responsable del adiestramiento deberá tener una base de datos donde 
detallará el procedimiento de trabajo realizado con cada animal que tendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Especie y raza de los animales.
b) Número de animales y su identificación
c) Desarrollo de la técnica de adiestramiento utilizado.
d) Finalidad del adiestramiento.
e) Identificación del personal adiestrador y su capacitación profesional.
f) Evaluación final del adiestramiento en el animal o grupo de animales.
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4. La información contenida en las bases de datos se guardará un mínimo de tres años y 
estará a disposición de la autoridad competente en materia de bienestar animal.

5. Los procedimientos de trabajo de los adiestramientos estarán basados en métodos 
que no entrañen la utilización de malos tratos ni comprometan la salud y el bienestar de los 
animales.

Los centros o lugares donde se realicen estos adiestramientos deben estar inscritos 
como núcleos zoológicos.

CAPÍTULO III
Condiciones de la cría con fines comerciales y de la venta de animales

Artículo 13.  Cría con fines comerciales y venta de animales.
La cría con fines comerciales y la venta de animales se realizará necesariamente desde 

núcleos zoológicos y deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Los animales se entregarán identificados en las especies que resulte obligatorio y en 

perfecto estado sanitario acompañados de un documento suscrito por veterinario que 
acredite la veracidad de estas circunstancias, las características y necesidades del animal, 
tamaño en estado adulto, posibilidades de transmisión de zoonosis y consejos para su 
adecuado desarrollo y manejo.

Ello no eximirá al personal criador o vendedor de su responsabilidad ante enfermedades 
en periodo de incubación, no detectadas o defecto del animal en el momento de la venta. A 
estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínimo de catorce días.

b) Los mamíferos no podrán ser separados de su madre para ser vendidos antes del 
momento de destete recomendado para cada especie. Los perros y gatos no podrán ser 
vendidos o cedidos hasta transcurridos tres meses desde la fecha de su nacimiento.

c) Para cualquier transacción de animales por medio de revista, publicaciones 
asimilables y otros sistemas de difusión, se debe incluir en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante.

TÍTULO III
Identificación y tratamientos obligatorios

CAPÍTULO I
Identificación y Registro de Identificación de Animales de Castilla-La Mancha

Artículo 14.  Identificación.
1. Los perros, gatos y hurones deberán ser identificados individualmente mediante 

sistemas normalizados, implantados por personal veterinario. Asimismo, serán objeto de 
identificación todos los animales catalogados como potencialmente peligrosos, conforme a lo 
previsto en la normativa vigente en la materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo 
de animal que se pudiera determinar reglamentariamente o cuya normativa sectorial lo exija.

Para finalizar correctamente el acto de identificación, a continuación del marcaje, se 
procederá a solicitar telemáticamente por el veterinario el alta en el Registro de Identificación 
de Animales de Castilla-La Mancha, (en adelante Registro de Identificación) con la inclusión 
de los datos del titular del animal y del veterinario actuante, en el plazo máximo de tres días 
hábiles.

El código asignado e implantado se constatará en el pasaporte oficial del animal.
2. Cualquier animal identificado con estos sistemas normalizados de marcaje pero no 

inscrito en el registro no se considera identificado, siendo responsable de esta infracción el 
veterinario que efectuó el marcaje del animal.
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Artículo 15.  Plazos de identificación, cambio de titularidad y baja.
1. La identificación de los perros, gatos y hurones se realizará antes de los tres meses 

de edad, pudiéndose establecer reglamentariamente los plazos de identificación de otras 
especies.

2. El cambio de titularidad se solicitará por la nueva persona titular al Registro de 
Identificación en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día en que la 
posesión del animal es efectiva.

3. Las bajas en el Registro de Identificación se realizarán en el plazo de tres días hábiles 
desde que se produzca su muerte.

Artículo 16.  Gestión del Registro de Identificación.
1. El Registro de Identificación será gestionado por el Consejo de Colegios Profesionales 

de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices de la Dirección General de la 
Consejería con competencias en materia de identificación y registro de animales.

Tendrán acceso al Registro de Identificación las Administraciones con competencias en 
el ámbito de aplicación de esta ley.

2. En el caso de que se incumplan las directrices podrá retirarse la gestión, asumiendo la 
misma la Consejería con competencia en materia de protección animal.

CAPÍTULO II
Tratamientos, sacrificio y eutanasia

Artículo 17.  Tratamiento sanitario y esterilización.
1. Las Consejerías competentes en salud pública y en sanidad animal pueden ordenar, 

por razones de salud pública o sanidad animal, respectivamente, el internamiento, el 
aislamiento, la vacunación, el tratamiento sanitario correspondiente. En estos casos se 
deberá contar con el asesoramiento de los veterinarios y con informe favorable de la 
Dirección General con competencias en materia de bienestar y protección animal.

2. El personal veterinario que lleve a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter 
obligatorio debe tener una base de datos actualizada con la ficha clínica de los animales 
atendidos, que debe estar a disposición de las administraciones que lo requieran para llevar 
a cabo las actuaciones dentro de su ámbito competencial.

3. Cualquier tratamiento sanitario sujeto a prescripción facultativa, debe estar controlado 
por personal veterinario en el ejercicio de su profesión.

4. La esterilización de los animales se efectuará por personal veterinario de forma 
indolora y bajo anestesia general, de acuerdo con la capacidad y habilidad que determina la 
buena práctica profesional y cumpliendo las correspondientes normas deontológicas.

Artículo 18.  Sacrificio y eutanasia de los animales.
1. La prohibición de causar la muerte de los animales se excepcionará cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Razones sanitarias, tanto de salud pública como de sanidad animal, constatadas.
b) Razones de seguridad personal o de otros animales.
c) Estar afectados por enfermedades de carácter zoonósico, siempre que su tratamiento 

y aislamiento no sea posible.
Las circunstancias anteriores serán constatadas en cada caso por las Consejerías 

competentes en la materia, que emitirán informe al respecto.
2. El sacrificio de los animales se efectuará, por personal veterinario, de manera 

instantánea, indolora, y previa anestesia cuando sea necesario para evitar angustia o 
sufrimientos innecesarios al animal. No obstante, en casos de peligro inminente o de 
especial gravedad se podrán realizar sacrificios por los cuerpos y fuerzas de seguridad.

3. La Consejería con competencia en protección y bienestar animal, las Administraciones 
Locales, las asociaciones de protección y defensa de los animales y el Consejo General de 
Veterinarios de Castilla-La Mancha podrán establecer conjuntamente protocolos de 
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actuación que incluirán planes de acción concretos que garanticen el realojamiento, cesión 
temporal o adopciones que se puedan realizar en los supuestos que por situaciones de 
hacinamiento, cierre de los establecimientos, insolvencia económica, falta de atención por 
personal especializado, a cualquier situación de emergencia sea necesario y urgente 
garantizar la vida y el bienestar de los animales. Estos protocolos serán informados por el 
Consejo Asesor de Bienestar y Protección Animal.

Agotadas todas las actuaciones descritas en los protocolos de actuación y de manera 
excepcional se podrán autorizar por la Consejería con competencia en protección y bienestar 
animal sacrificios de animales en centros para la acogida y mantenimiento y en centros para 
el fomento, por la autoridad competente, previo informe del Consejo Asesor de Bienestar y 
Protección Animal.

4. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 
forma rápida e indolora, aplicándose con carácter general sedación y mediante métodos que 
impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. En 
perros, gatos y hurones, se utilizará cualquier medicamento autorizado como eutanásico 
para estas especies.

Artículo 19.  Eliminación de cadáveres de animales muertos.
1. Las Administraciones Locales serán las responsables de la recogida y eliminación de 

los animales muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su caso, 
las prestaciones económicas que pudieran corresponderles.

2. Antes de retirar el cadáver se debe comprobar su identificación en los animales en los 
que sea obligatoria, y comunicar a la autoridad competente en identificación y bienestar 
animal, los animales hallados muertos, así como los signos o pruebas que pudieran suponer 
infracciones a la presente ley. En los casos en los que el animal no esté identificado se 
deberán recabar los datos necesarios para poder atribuirle su titular.

3. La eliminación de los cadáveres será gestionada conforme a la normativa vigente en 
destrucción y control de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o 
conforme a la normativa aplicable.

TÍTULO IV
Núcleos zoológicos

CAPÍTULO I
De todos los núcleos zoológicos

Artículo 20.  Núcleos zoológicos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ámbito de aplicación de la presente ley, las 

agrupaciones zoológicas de fauna silvestre en cautividad, los centros de recuperación de 
fauna silvestre y los establecimientos de cría, suministradores y usuarios de animales para 
experimentación, tendrán la consideración de núcleos zoológicos, a los efectos de aplicación 
de la regulación establecida en este Título IV.

2. Los particulares que realicen alguna de las actividades indicadas en este artículo de 
forma habitual, con fines lucrativos o superen el número de animales establecido 
reglamentariamente, tendrán la consideración de núcleo zoológico y, en consecuencia, 
deberán someterse a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 21.  Requisitos.
1. Todos los núcleos zoológicos deben cumplir los siguientes requisitos generales:
a) Disponer de un veterinario responsable, que será el que garantizará el cumplimiento 

de las condiciones higiénico-sanitarias y del bienestar de los animales, así como de su 
identificación, cuando sea obligatoria. También dará asesoramiento relativo al 
comportamiento animal y características etológicas de cada especie.
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b) Disponer de personal adecuado y capacitado para el cuidado y atención de los 
animales. Esta formación y capacitación se acreditará con el correspondiente certificado de 
competencia en bienestar animal, recogida en la normativa nacional o autonómica.

c) En los casos de personal voluntario que preste su colaboración en la atención y 
cuidados de los animales deben tener garantizados la formación adecuada para el desarrollo 
de sus intervenciones debiendo ser orientados a las más acordes a sus características y 
aptitudes, en orden a mantener la calidad de la acción voluntaria.

d) Tener un libro de registro en el que se reflejen las entradas, salidas y movimientos de 
los animales del núcleo zoológico.

e) Tener en un lugar visible el número máximo de plazas que pueda acoger y el número 
de registro de núcleo zoológico.

f) Poseer y aplicar procedimientos de buenas prácticas de manejo de los animales que 
albergue en relación a parámetros indicativos de bienestar animal. En todo caso, a los 
animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad se les prestará las atenciones 
veterinarias necesarias.

g) En caso de cierre definitivo o cese temporal de la actividad, los animales deberán 
entregarse a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de animales 
abandonados, aportando la documentación relativa a los animales afectados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en función del tipo de actividad 
que se realice en el núcleo zoológico se deberán cumplir los requisitos zoosanitarios y de 
instalaciones establecidos reglamentariamente.

Artículo 22.  Registro de Núcleos Zoológicos.
1. Para poder ejercer su actividad los núcleos zoológicos ubicados en Castilla-La 

Mancha deberán estar inscritos en el Registro de Núcleos Zoológicos de Castilla-La Mancha 
(en adelante, Registro de Núcleos). Las normas relativas al Registro de Núcleos y para la 
inscripción en el mismo serán las establecidas por la Consejería competente en materia de 
identificación y registro de animales.

2. En el caso de núcleos zoológicos itinerantes, se inscribirán en Castilla-La Mancha 
aquellos cuya razón social radique en esta Comunidad Autónoma. Esta inscripción no se 
exigirá a los núcleos zoológicos que tengan el carácter de temporales o itinerantes cuando 
estén en posesión de una inscripción o autorización de similares características otorgada por 
otra comunidad autónoma o por un estado miembro de la Unión Europea, y así lo acrediten 
documentalmente. No obstante, para su instalación temporal en Castilla-La Mancha deberán 
cumplir lo dispuesto en la presente ley.

3. La inscripción en el Registro de Núcleos no exime del cumplimiento de la normativa 
sanitaria, medioambiental o de cualquier otra naturaleza sustantiva, o de los requisitos de 
inscripción o autorización, comunicación o declaraciones responsables exigibles por otra 
normativa sectorial, ya sea de ámbitos europeos, nacionales, autonómicos o municipales.

Artículo 23.  Comunicación e información.
Los titulares de núcleos zoológicos deberán comunicar, a la autoridad competente del 

Registro de Núcleos, antes del 1 de marzo de cada año la siguiente información:
a) Informe emitido por el veterinario responsable sobre las actuaciones sanitarias 

realizadas en el año anterior en el que expresamente se hará constar las enfermedades 
detectadas, así como tratamientos preventivos y curativos realizados.

b) Listado de animales indicando especies y número de ejemplares que hayan entrado 
en el año anterior en el núcleo zoológico e indicación del número y especies que hayan 
salido.

Artículo 24.  Modificación de actividad o datos registrales.
Los cambios de actividad, ampliaciones o cambios de especie, que supongan una 

modificación sustancial de las condiciones del núcleo zoológico, así como los cambios de 
titular, deberán ser comunicados a la autoridad competente del Registro de Núcleos, para su 
registro o autorización.
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CAPÍTULO II
De determinados núcleos zoológicos

Artículo 25.  Centros de acogida y mantenimiento de animales abandonados o perdidos.
1. El centro de acogida, en el caso de que un animal no esté identificado, deberá 

proceder a su identificación conforme a lo dispuesto en el Título III de esta ley y, en todo 
caso, antes de su salida del centro. Asimismo, se les deberán aplicar los tratamientos 
sanitarios obligatorios y/o los necesarios según la salud del animal.

2. Previa a la cesión temporal o adopción de un animal de estos centros se informará, a 
las personas que pretenden adoptarlos, de las obligaciones y deberes establecidos en esta 
ley, de la responsabilidad que adquieren con la tenencia y cuidados de un animal y de las 
consecuencias que suponen el abandono y maltrato de los animales.

3. En el caso de adopciones los animales antes de su entrega a la nueva persona titular 
deben estar esterilizados, siempre que sea posible y no existan contraindicaciones 
veterinarias. Si no fuese posible realizar la esterilización debido a la edad, estado físico o 
sanitario del animal deberá existir un compromiso por parte de la nueva persona titular para 
realizar la esterilización lo antes que sea posible. El coste de la esterilización se debe 
justificar y podrá exigirse a quien ostente la nueva titularidad.

4. Los centros de acogida deberán tener una base de datos con la identificación y 
domicilio de las personas a las que se ceda o done los animales, así como el seguimiento 
desde que se producen las cesiones o adopciones.

La información contenida en las bases de datos se guardará un mínimo de tres años y 
estará a disposición de la autoridad competente en materia de bienestar animal.

Artículo 26.  Centros para alojamiento temporal.
1. Los centros para alojamiento temporal admitirán únicamente animales que tengan 

acreditada, en el momento de la admisión, la identificación del animal cuando sea obligatoria 
y la aplicación de los tratamientos establecidos por las autoridades competentes.

2. Los animales de nuevo ingreso se ubicarán en una instalación lo más aislada posible, 
vigilando que se adapten a la nueva situación, estén alimentados adecuadamente y no se 
den circunstancias de riesgo, adoptando las medidas oportunas para evitarles cualquier tipo 
de daño, enfermedad o fuga.

3. Las personas encargadas de centros de alojamiento temporal avisarán a quienes sean 
los titulares o, en su caso, poseedores de los animales enfermos que alberguen, para que 
autoricen la aplicación del tratamiento terapéutico que sea necesario. En los casos en que el 
titular o el poseedor no hubiera podido ser localizado y en los casos de urgencia y 
necesidad, el establecimiento, a través de su servicio veterinario, tendrá la obligación de 
aplicar el tratamiento terapéutico adecuado, así como de informar del mismo con la mayor 
brevedad posible a la persona titular o, en su caso, poseedora del animal depositado.

TÍTULO V
Animales abandonados o perdidos. Control de poblaciones

Artículo 27.  Captura y acogida de animales abandonados o perdidos.
1. Corresponde a los Municipios la captura y acogida de los animales abandonados o 

perdidos. Si los animales se encuentran en zonas de titularidad privada o dependientes del 
Estado, de la Comunidad Autónoma o de una Diputación Provincial, los Municipios 
contactaran con los titulares de estas zonas para gestionar adecuadamente la recogida de 
los animales abandonados y perdidos.

2. Los Ayuntamientos preverán y establecerán anualmente el número de plazas 
necesarias para albergar los animales perdidos y abandonados, así como los centros de 
acogida y mantenimiento, asociaciones de protección y defensa de los animales y entidades 
externas con las que cuentan para dar este servicio a sus ciudadanos y animales.
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3. Para establecer este número de plazas se realizará un estudio teniendo en cuenta el 
número de habitantes del municipio, censo de animales tanto de compañía como domésticos 
en el municipio, número de plazas en los centros de acogida disponible para albergar los 
animales y número de animales recogidos en los tres años anteriores.

4. Los Ayuntamientos deberán hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea 
recuperado, cedido o adoptado.

5. La captura y transporte de los animales abandonados y perdidos deberá realizarse 
siempre por personal con la formación adecuada y con el certificado de competencia, 
utilizando métodos que no ocasionen un sufrimiento, dolor y angustia innecesaria. El 
transporte y los medios de transporte deben reunir las características recogidas en artículo 6.

6. En casos necesarios por la propia seguridad del animal y de las personas se podrán 
utilizar métodos de captura con aturdimiento e inmovilización a distancia mediante armas, 
proyectiles con tranquilizantes y anestésicos, redes, trampas o cualquier otro sistema que 
permita capturar el animal vivo y con los menores daños posibles para el animal.

7. Si el animal está perdido, se notificará a la persona titular y esta tendrá, a partir de ese 
momento, un plazo de siete días para recuperarlo abonando previamente los gastos que 
haya originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el titular lo 
hubiese recuperado, el animal se entenderá abandonado, pudiendo el animal darse en 
adopción o cesión si las condiciones sanitarias y comportamentales lo permiten. Ello no 
eximirá a la persona titular de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono 
del animal.

8. Los animales que se encuentran en centros de acogida no podrán cederse o darse en 
adopción a personas que hubieran sido condenadas en virtud de sentencia penal firme por 
delitos relacionados con los animales regulados en esta ley en los tres últimos años, o 
sancionadas por resolución administrativa firme por infracciones graves y muy graves, en los 
dos años anteriores para el caso de infracciones graves y de tres años para las muy graves.

9. Las entregas voluntarias de animales a los centros de acogida no se consideran 
abandono siempre que la titularidad del animal se cambie en el correspondiente registro a 
favor del centro de acogida.

Artículo 28.  Control de poblaciones de animales en zonas urbanas.
1. Corresponde a los municipios velar para que las colonias felinas no produzcan 

molestias a los vecinos, ni a sus bienes, y evitar que se dé lugar a una masificación del 
número de colonias o del número de gatos que albergan.

Evitarán igualmente que afecten a especies silvestres y al medio natural colindante con 
el casco urbano. A tales efectos solicitarán la coordinación necesaria del organismo 
competente en protección del medio natural.

El detalle de estos programas, de la ubicación de las colonias felinas y de sus resultados 
deberá ser comunicado anualmente a la Consejería competente en materia de bienestar 
animal.

2. Los Ayuntamientos podrán asimismo llevar a cabo programas de control de 
poblaciones de palomas mediante métodos que no impliquen sufrimientos o daños a los 
animales.

Estos programas deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de 
bienestar animal.

TÍTULO VI
Divulgación, información y educación en materia de protección animal

Artículo 29.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta ley, fomentando, defendiendo y promoviendo el respeto a 
los animales en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales serán instrumentos básicos 
en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de esta ley.
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3. No obstante, lo anterior, la Administración Autonómica, las Administraciones Locales y 
las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán establecer las acciones 
divulgativas y formativas además de elaborar Guías de tenencia responsable, para el 
fomento de las adopciones y cesiones temporales de animales y programas de 
concienciación y sensibilización sobre el abandono de los animales.

Artículo 30.  Información.
La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales estén asesorados e informados de las obligaciones que de esta ley se derivan. 
En particular, la Administración autonómica programará campañas divulgativas de su 
contenido entre los sectores afectados, haciendo especial hincapié en la formación de 
profesionales en materia de bienestar animal, con el fin de mejorar las condiciones de los 
establecimientos que alojan animales y llevará a cabo campañas informativas con la 
finalidad de fomentar la tenencia responsable de animales que permita disminuir los 
abandonos y los maltratos y aumentar la concienciación social sobre sus necesidades.

Asimismo, la Administración autonómica prestará colaboración técnica para la adecuada 
ejecución por las Administraciones Locales de las actuaciones que les encomienda la 
presente ley, y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para el ejercicio de sus 
competencias en esta materia.

Artículo 31.  Educación.
1. La Administración autonómica programará campañas divulgativas del contenido de la 

presente ley entre los escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y promoverá la inclusión de contenidos en materia de bienestar animal en los 
programas educativos aplicables en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

2. La Administración autonómica, en colaboración con instituciones públicas y privadas y 
con entidades dedicadas a la protección de los animales, realizará actividades formativas 
destinadas a los titulares y poseedores de animales con el fin de promover la tenencia 
responsable de los mismos, la toma de conciencia de las obligaciones y responsabilidades 
que comporta tener un animal y en concreto aspectos relativos a:

a) Acciones encaminadas a la reducción de la compra compulsiva de animales de 
compañía.

b) Desalentar el regalo de animales como premio, recompensa o gratificación.
c) Consecuencias de las reproducciones no deseadas y la esterilización.
d) Animales no deseados, abandonos y sus consecuencias.
e) Repercusiones de la adquisición de animales salvajes como animales de compañía.
f) Concienciación de la protección hacia los animales. Situaciones de maltrato.
g) Formación en comportamiento animal y características etológicas de cada especie.

TÍTULO VII
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 32.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán prestar su 

colaboración a los agentes de la autoridad, y a las administraciones públicas, en las 
gestiones que tengan relación con el cumplimiento de la presente ley.

2. La Consejería competente en bienestar animal junto con las administraciones locales 
podrán establecer convenios con las asociaciones de protección y defensa de los animales, 
en relación con las actividades de protección de animales, campañas de sensibilización y 
programas de adopción de animales de compañía.

3. Cuando las asociaciones de protección y defensa de los animales cuenten con centros 
donde acojan y mantengan a los animales, y no tengan convenios con los Ayuntamientos, 
estas podrán colaborar en la recogida y mantenimiento de aquellos animales que no pueda 
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asumir los centros de acogida de los Ayuntamientos, siempre que las condiciones de 
capacidad, personal y situación económica se lo permita.

4. Si por cuestiones de capacidad, situaciones económicas, por falta de personal, 
condiciones inadecuadas, cierre, o cualquier otra situación los centros de acogida de los 
Ayuntamientos no pudiesen recoger y mantener los animales, los centros que posean las 
asociaciones de protección y defensa de los animales podrán colaborar y asumir el 
mantenimiento temporal de los animales, siempre que su capacidad física, material y 
personal lo permita.

5. Podrán realizar tareas y acciones encaminadas a la protección y defensa de los 
animales así como a su divulgación y formación en centros tales como escuelas, institutos, 
centros de mayores y centros penitenciarios.

También se incluirán acciones y programas de educación y formación para evitar el 
abandono de los animales.

6. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán ser declaradas 
entidades colaboradoras por la Dirección General competente en materia de bienestar y 
protección animal, siempre y cuando lleven a cabo las funciones de los puntos 3,4 y 5 de 
este artículo.

TÍTULO VIII
Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales

Artículo 33.  Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales.
1. Se crea el Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales como órgano 

colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento sobre aspectos de interés 
y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

2. El Consejo queda adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de 
protección y bienestar animal.

Artículo 34.  Funciones.
El Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Actuar como órgano asesor en materia de protección y bienestar de los animales.
b) Emitir informe previo de carácter no vinculante, a la aprobación de cualquier normativa 

relacionada con la protección de los animales.
c) Emitir informe sobre los protocolos de actuación referidos en esta ley.
d) Plantear iniciativas destinadas a la protección y mejora del bienestar de los animales.
e) Informar sobre la conveniencia de las autorizaciones por parte de la autoridad 

competente en bienestar animal de los sacrificios excepcionales.

Artículo 35.  Composición.
1. El Consejo estará compuesto por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de protección y bienestar animal o persona en quien delegue, que lo presidirá, un 
Secretario y los siguientes vocales:

a) Tres personas representantes de la autoridad competente en sanidad animal, 
ordenación e identificación animal y medio ambiente, respectivamente.

b) Una persona representante de la Consejería con competencias en materia de salud 
pública.

c) Una persona representante de las asociaciones de protección y defensa de los 
animales de Castilla-La Mancha.

d) Una persona representante de las asociaciones de protección del medio ambiente de 
Castilla La Mancha.

e) Una persona representante de los centros de acogida y mantenimiento de animales 
de Castilla-La Mancha.

f) Una persona representante de las asociaciones de cazadores de Castilla-La Mancha.
g) Una persona representante del Servicio de Protección de la Naturaleza.
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h) Una persona representante de la Administración estatal designado por la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

i) Una persona representante de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La 
Mancha.

j) Una persona representante del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de 
Castilla-La Mancha».

k) Una persona representante de la Universidad de Castilla-La Mancha.
2. La designación como representante se efectuará por cada Organización o entre las 

Organizaciones existentes y por un plazo de cuatro años. Se designará asimismo un 
sustituto.

3. Podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz y sin voto, personas especialistas 
en una materia específica designadas por el Presidente del Consejo, a propuesta de 
cualquiera de sus miembros.

4. Ejercerá las funciones de Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, un funcionario 
de la Consejería competente que designe su titular.

Artículo 36.  Sesiones y convocatorias.
1. El Consejo podrá constituirse, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y 

remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. En este último caso, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Consejo se reunirá de forma ordinaria al menos una vez al año y de forma 
extraordinaria a iniciativa de su presidente o a petición de la mayoría simple de sus 
miembros.

3. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 
órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del 
día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los 
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión.

Las convocatorias serán notificadas con una antelación mínimo de 10 días, salvo los 
casos de urgencia, apreciada por el Presidente, en los que el plazo podrá reducirse a 48 
horas.

4. Los miembros del Consejo podrán hacer constar en acta su voto particular en relación 
a los acuerdos alcanzados.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

6. Las actas, la convocatoria y la documentación correspondiente estarán disponibles en 
la web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para consulta ciudadana.

Artículo 37.  Quóum y votaciones.
1. El quórum para la válida constitución del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 

los Animales será, en primera convocatoria, el de la mayoría absoluta de sus componentes. 
Si no existiera quórum, el Consejo se constituirá en segunda convocatoria una hora después 
de la señalada por la primera, siendo suficiente la asistencia de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

No obstante lo anterior, tanto en primera como en segunda convocatoria será necesaria 
la asistencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les suplan, para que el 
Consejo quede constituido válidamente.

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, disponiendo el Presidente de 
voto dirimente.

Artículo 38.  Grupos de Trabajo.
1. En el seno del Consejo y para el mejor cumplimiento de sus fines, podrán crearse 

Grupos de Trabajo permanentes o temporales para el desarrollo o tratamiento de temas 
específicos.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 56  Ley 7/2020, de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha

– 528 –



2. El número de Grupos y sus componentes, será fijados por el Consejo, por acuerdo de 
la mayoría absoluta de sus miembros, teniendo en cuenta la especialización de las materias 
de los vocales.

TÍTULO IX
Inspección. Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y vigilancia

Artículo 39.  Inspección y vigilancia de los animales.
1. Corresponde a los municipios las siguientes funciones:
a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales situados en sus términos 

municipales.
b) Recoger, controlar y gestionar a los animales abandonados o perdidos.
c) Recoger y gestionar los cadáveres de los animales muertos.
2. Corresponde a la Consejería competente en bienestar animal inspeccionar y controlar 

oficialmente los núcleos zoológicos. Se establecerá un programa de control anual de núcleos 
zoológicos, sin perjuicio de las inspecciones y controles oficiales que sea necesario realizar 
ante denuncias o situaciones excepcionales.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de bienestar y protección animal 
colaborar con las Administraciones Locales, los cuerpos y fuerzas de seguridad, con la 
Consejería competente en salud pública, y con la Consejería o Dirección general competente 
en medio ambiente para garantizar el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

4. Los Agentes Medioambientales realizarán actividades de vigilancia para el 
cumplimiento de esta ley, en el medio natural, y de conformidad con lo que se establezca en 
el reglamento del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

5. Las Consejerías competentes en materia de salud pública y/o sanidad animal podrán 
ordenar a la autoridad competente municipal el aislamiento o decomiso de los animales en el 
caso de sospecha de enfermedad zoonósica, y si se ha diagnosticado, bajo criterio 
veterinario, que sufren enfermedades transmisibles a las personas, se podaran someter a un 
tratamiento curativo adecuado, o a su sacrificio, si es necesario.

6. Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y/o de sanidad animal 
podrán solicitar a la autoridad competente municipal llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de colaboración en la inspección de los núcleos zoológicos, decomisar, 
capturar y controlar animales que estén en su ámbito territorial.

7. Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 
deben permitir la realización de las inspecciones y controles que las autoridades 
competentes determinen, colaborar con las inspecciones y facilitarles la documentación 
exigible.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones. Medidas provisionales

Artículo 40.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas el incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidos en la presente ley, así como el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas a que se refiere esta ley.

2. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en 
los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
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3. Las infracciones administrativas a lo previsto en esta ley se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. No facilitar a los animales alimentación adecuada a sus necesidades, no solamente 

para su subsistencia, así como alimentarlos con productos o sustancias prohibidas por la 
legislación vigente o sin poseer la autorización en caso de que sea necesaria, siempre que 
con ello no se les cause trastornos graves o la muerte del animal.

2. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que no se hayan causado lesiones, 
enfermedades o sufrimiento al animal.

3. No educar o socializar a los animales de compañía que así lo requieran.
4. No estar en posesión del preceptivo documento sanitario o no tenerlos 

adecuadamente diligenciados, en los casos que proceda.
5. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.
6. La falta de comunicación a los registros de identificación de animales de compañía de 

las altas, bajas y cambios de titularidad de los mismos.
7. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 

previstas en esta ley.
8. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

9. No entregar la documentación exigida en la entrega, cesión, adopción y venta de 
animales.

10. No comunicar en el tiempo establecido la desaparición de un animal.
11. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si no se les causa sufrimiento, daño o lesión.
12. Exhibir a los animales de compañía en escaparates que estén en vías públicas y 

accesos públicos.
13. No realizar tratamientos sanitarios y vacunaciones declarados obligatorios en los 

animales.
14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías, 

espacios públicos o establecimientos, o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La carencia de los libros de registro establecidos en esta ley en los núcleos 
zoológicos.

16. No disponer de los correspondientes certificados de competencia o cualificaciones 
profesionales exigidos en esta ley.

17. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

18. La utilización y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo 
nuestra responsabilidad (collares de pinchos o púas), collares de ahogo y collares de 
descarga eléctrica, fuera de lo previsto en esta ley.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 

higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que se les cause lesiones y 
enfermedades a los animales.

2. No facilitarles la alimentación necesaria de acuerdo a sus necesidades ocasionando 
trastornos graves al animal.
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3. No disponer de las autorizaciones, permisos y licencias en cada caso necesarias, para 
la titularidad y posesión de un animal.

4. No facilitar a los animales la asistencia veterinaria necesaria, cuando con ello se 
cause una enfermedad grave, lesión en el animal o sufrimiento innecesario.

5. Vender animales enfermos.
6. Ceder, o donar animales enfermos, sin el consentimiento de quien los recibe.
7. El abandono de animales.
8. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales.
9. No registrar e identificar reglamentariamente los animales que deban estarlo de 

acuerdo con la legislación aplicable.
10. La negación de asistencia sanitaria, por parte de los veterinarios en ejercicio, a 

animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

11. Realizar prácticas de experimentación animal y selección animal no autorizadas.
12. No evitar la huida de animales que por sus características y carácter puedan causar 

daños a las personas, otros animales, vías, espacios públicos y medio natural.
13. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento sin que existan daños, 

heridas o sufrimiento en el animal.
14. Utilizar animales en atracciones de feria.
15. Incumplimiento de registro de los núcleos zoológicos.
16. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si les causa un sufrimiento, daño o lesión.
17. La práctica de mutilaciones, salvo aquellas permitidas y realizadas por veterinarios 

en caso de necesidad médico-quirúrgica.
18. La cría, mantenimiento, venta y comercialización de animales sin cumplir los 

correspondientes requisitos y sin tener las autorizaciones y registros necesarios.
19. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control.

20. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

21. Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

22. Vender o hacer donación de animales a menores de dieciséis años y a personas con 
capacidad modificada judicialmente.

23. Anular o manipular los sistemas de identificación de los animales, sin prescripción ni 
control veterinario.

24. Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 
del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.

25. Uso de animales salvajes y fauna silvestre en circos.
26. Alimentar animales con alimento animal vivo sin estar autorizado para ello.
27. Hacer donación de los animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

28. Negativa a realizar las medidas provisionales previstas en el artículo 48 de esta ley.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, causándoles lesiones, 
deformidades, defectos o la muerte.

2. Disparar a los animales, con las excepciones contempladas en artículo 18.2.
3. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
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4. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles daño grave o muerte.

5. La organización de peleas con y entre animales.
6. Organización y participación de espectáculos o prácticas prohibidas en la presente ley.
7. La utilización de animales por parte de sus titulares o poseedores para su 

participación en peleas.
8. La filmación con animales de escenas reales que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.
9. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
10. Esterilizaciones, mutilaciones y sacrificios de animales sin la asistencia de un 

veterinario, y sin los requisitos y condiciones establecidos por esta ley y por cualquier 
normativa que sea de aplicación.

11. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento, siempre que existan daños, 
heridas o sufrimiento en el animal.

Artículo 44.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas de 300 a 60.000 euros, de acuerdo a 

la siguiente escala:
a) De 300 a 3.000 euros para las leves.
b) De 3.001 a 9.000 euros para las graves.
c) De 9.001 a 60.000 las muy graves.
2. La multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio obtenido 

mediante la realización de la conducta tipificada como infracción.

Artículo 45.  Sanciones accesorias y medidas complementarias.
1. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 

artículo anterior, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades reguladas por la presente ley, por 
un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de cinco años para las 

graves y muy graves.
e) Baja en el Registro de Núcleos e imposibilidad de volver a registrase en el plazo de un 

año para las infracciones graves y dos años para las muy graves.
2. También los órganos competentes podrán establecer las siguientes medidas 

complementarias:
a) Obligación de realizar cursos de formación en materia de bienestar animal para la 

obtención o reciclado del certificado de competencia.
b) Obligación por parte del sancionado de reparar los daños causados.
c) Obligación por parte del sancionado de pagar los gastos derivados de la atención 

veterinaria, gastos de alojamiento en centros de acogida, gastos de transporte de los 
animales, así como cualquier gasto que se haya ocasionado por el incumplimiento.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones previstas por la ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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d) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 
De apreciarse esta circunstancia, la cuantía de las sanciones consignadas en el artículo 45 
de la presente ley, podrá incrementarse hasta el duplo del importe máximo de la sanción 
correspondiente a la infracción cometida, sin exceder en ningún caso del límite más alto 
fijado para las infracciones muy graves.

2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

4. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 47.  Competencia y procedimiento.
1. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente ley:
a) La Consejería competente en materia de bienestar animal en el caso de infracciones 

calificadas como muy graves con arreglo a la presente ley, y las graves cuando el infractor 
sea una entidad local.

b) Las Delegaciones Provinciales serán competentes para la imposición de sanciones 
graves.

c) Los Ayuntamientos sancionarán las infracciones leves reguladas en la presente ley.
2. Para imponer las sanciones previstas en la presente ley será precisa la incoación del 

correspondiente expediente sancionador, que se instruirá de acuerdo con la normativa 
estatal de carácter básico reguladora del procedimiento sancionador, sin perjuicio de que 
pueda considerarse conveniente adaptar dicha normativa a las especialidades organizativas 
y de gestión propias de la Administración Regional.

Artículo 48.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existen elementos de juicio 
suficientes para ello, pudiendo adoptar entre ellas la suspensión cautelar de cualquier 
licencia y/o actividad o decomiso de los instrumentos, artes o útiles ilegales empleados.

2. En los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, 
las medidas provisionales podrán ser adoptadas con carácter previo al inicio del 
procedimiento sancionador por el órgano competente para su iniciación, de oficio o a 
instancia de parte. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

3. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.
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Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente ley prescribirán a los 

cinco años las muy graves, las graves a los tres años y las leves al año; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las impuestas por faltas 
graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 50.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, contados a partir 
del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad

Artículo 51.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se 
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 
ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

4. En todos los casos los titulares de los animales y los titulares de los núcleos 
zoológicos serán los responsables subsidiarios de las sanciones impuestas por el poseedor 
del animal y por las personas que presten servicio o trabajen en los núcleos zoológicos.
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Disposición adicional primera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente ley, en lo no previsto por su normativa 

específica.

Disposición adicional segunda.  Competiciones de Tiro de Pichón.
De la prohibición establecida en la letra l) del artículo 5 se exceptúan las competiciones 

de tiro de pichón de las especies paloma zurita o Columba oenas y paloma bravía o 
Columba livia, no recolectadas en núcleos urbanos de ciudades y pueblos, que no supongan 
lanzar los animales por medios mecánicos, cuando se realicen en campos de tiro 
autorizados, y bajo el control de la Federación y/o Delegación de Tiro a Vuelo y /o 
Federación de caza.

Disposición transitoria única.  Certificado de competencia en bienestar animal.
Se da un plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley para que las 

personas afectadas por el artículo 21.1.b) puedan obtener el certificado de competencia en 
bienestar animal.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 

Domésticos.
2. En tanto no se publique el reglamento de aplicación de esta ley, serán de aplicación 

las disposiciones del Decreto 126/1992, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 
Domésticos, en lo que no se oponga a la regulación que se contiene en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación.
1. Se habilita a que el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-la 

Mancha, en el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
desarrolle reglamentariamente la misma, sin perjuicio del desarrollo normativo que 
corresponda a los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias y las habilitaciones 
expresas que en esta ley se realizan a la Consejería con competencias en materia de 
bienestar animal.

2. Asimismo, se habilita al Consejo de Gobierno para actualizar cada cinco años la 
cuantía de las sanciones previstas en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá, mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-la Mancha", actualizar cada cinco años la cuantía de 
las sanciones previstas, según se establece en la disposición final 1.2 de la presente ley.
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§ 57

Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2011
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2011-7840

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Prohibiciones.

1. Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos o actividades recreativas:
a) Aquellos que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o atenten contra la dignidad humana.
c) Los que supongan un incumplimiento sobre la normativa de protección de animales.
d) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su normativa específica.
e) Los eventos deportivos, turísticos y de juego que se desarrollen sin observar lo 

establecido en la normativa reguladora de tales actividades.
2. El consumo de bebidas alcohólicas al aire libre en reuniones de grupo, queda 

prohibido en las localidades cuyo Ayuntamiento expresamente así lo determine o cuando se 
desarrolle al margen de la regulación municipal específica.

[ . . . ]
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§ 58

Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de 
compañía

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 81, de 30 de abril de 1997
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1997-14412

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La creciente sensibilidad social en torno al respeto, la protección y la defensa de todos 

los seres vivos, en general, y de los animales más próximos al hombre, en particular, ha ido 
haciendo necesario incorporar esos principios a una legislación actualizada y en 
concordancia con los principios inspiradores de los Convenios Internacionales y la normativa 
de la Unión Europea, en la materia.

La Comunidad Autónoma, respondiendo a esa demanda, ha procedido a la aprobación 
de la presente Ley en la que se pretende incorporar no sólo las medidas que garanticen una 
saludable relación de los animales con el hombre en el aspecto higiénico sanitario, sino 
también una eficaz protección de los animales en sí mismos, evitándoseles los tratos 
degradantes, crueles o simplemente abusivos, por parte del hombre.

En este último sentido, era necesario la regulación de los espectáculos en los que 
intervienen animales estableciéndose, como principio, la estricta prohibición de los mismos, y 
recogiendo alguna excepción que, en todo caso, necesitará de una previa regulación 
administrativa. Mención específica merece, por su novedad, el mandato de la Ley al 
Ejecutivo para que éste reglamente la práctica de los espectáculos taurinos tradicionales.

La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la protección de 
los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a comportar obligaciones 
para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas es el primer elemento para que, 
quienes lo pretendan, valoren y sopesen la decisión que comporta ocuparse de un animal de 
compañía.

La implantación de un censo -en principio sólo obligatorio para determinados animales 
de compañía, pero extensible a otros- se convierte en elemento esencial para la eficacia de 
la Ley.

Precisamente es este tema uno de los que mejor evidencia, como principio inspirador de 
la Ley, la voluntad del legislador de existencia de una coordinación general de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones Locales en la materia, 
cuestión plasmada también de manera muy constatable en el régimen sancionador. 
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Naturalmente, sin perjuicio del papel que en este tema vienen desarrollando las asociaciones 
dedicadas a la protección de los animales, que se ve reconocido al ser las mismas 
incorporadas al texto legislativo para colaborar con las Administraciones competentes.

Asimismo, la Ley manifiesta una especial preocupación por todos los aspectos 
relacionados con el comercio, en sentido amplio, de dichos animales, así como por la 
regulación del abandono de los mismos, como un fenómeno preferentemente de carácter 
urbano.

Como último y necesario aspecto, la Ley se ocupa del régimen sancionador, garante del 
cumplimiento de las obligaciones que la propia Ley impone.

La Ley, finalmente se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una 
transitoria y dos finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para garantizar la 

protección de los animales de compañía.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) animales de compañía: aquellos animales que viven con las personas, principalmente 

en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativo o social, 
independientemente de su especie.

A los efectos de esta ley se incluyen todos los perros y gatos, independientemente del fin 
para el que se destinan o el lugar en el que habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio 
o deportivo, siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines 
comerciales o lucrativos.

b) animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial, o con fines comerciales y lucrativos, siempre y cuando a lo largo de 
su vida se les destine única y exclusivamente a estos fines.

c) fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, con independencia de su 
carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

No se entenderán como fauna silvestre los animales de dichas especies que se 
mantengan como animales de compañía o como animales de producción.

d) animales abandonados: aquellos animales de compañía que pudiendo estar o no 
identificado su origen o propietario, circulen por la vía pública sin acompañamiento de 
persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o sustracción, o aquél que no 
sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona autorizada en los plazos 
establecidos en esta ley.

e) animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que estando 
identificados o sin identificar, vagan sin destino y sin control, circulando por la vía pública sin 
acompañamiento alguno, siempre que sus propietarios o poseedores hayan comunicado el 
extravío o pérdida de los mismos.

f) animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de propietario o 
poseedor y vagan sin destino y sin control.
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g) propietario: persona que figura inscrita como tal en los registros correspondientes. En 
aquellos supuestos en los que no exista dicha inscripción, se considerará propietario a quien 
pueda demostrar dicha titularidad por cualquier medio válido en derecho.

h) poseedor: aquél que sin ser propietario ostente circunstancialmente la posesión y /o el 
cuidado del animal.

i) entidades de protección de animales: aquellas entidades con ámbito de actuación en la 
Comunidad de Castilla y León, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, y cuya principal 
finalidad sea la defensa y protección de los animales.

j) sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.

k) maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete a un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.

Artículo 3.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley, rigiéndose por su normativa 

específica:
a) La caza.
b) La pesca.
c) La fauna silvestre.
d) Los animales de producción, los de parques zoológicos.
e) Los animales utilizados con fines de experimentación u otros fines científicos, 

incluyendo la educación y la docencia.
f) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en escuelas taurinas.

CAPÍTULO II
De las medidas de protección

Artículo 4.  Obligaciones de los poseedores o propietarios.
1. El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de su 

protección y cuidado, así como del cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en 
esta Ley.

A tal efecto, deberán mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, 
procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, proporcionándole alimentación y 
bebida, dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de acuerdo con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas en función de su especie y raza y cumplimentar las 
formalidades administrativas que en cada caso procedan. Asimismo deberá realizar los 
tratamientos sanitarios declarados obligatorios.

2. Queda en cualquier caso expresamente prohibido:
a) Matar, maltratar a los animales, o someterlos a prácticas que les pueda producir 

padecimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados.
d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 

necesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para 
mantener las características propias de la raza.

e) Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de 
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

f) No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo.
g) Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario 

y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar.
h) Suministrarles alimentos, fármacos, sustancias o practicarles cualquier manipulación 

artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como los que se 
utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean administrados por 
prescripción facultativa.
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i) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la autorización 
de quien tenga la patria potestad o custodia.

j) Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos previstos en 
la normativa vigente.

k) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o recompensa, a 
excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.

l) Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los mismos la 
adecuada vigilancia.

m) Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su 
condición o que indiquen trato vejatorio.

3. Serán también responsabilidad del poseedor de un animal, y subsidiariamente del 
propietario, los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las personas, cosas, vías, 
espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1.905 del Código Civil.

4. El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas para evitar la proliferación 
incontrolada de los animales.

5. El poseedor de un animal, o persona por él autorizada, deberá denunciar, en su caso, 
su muerte, pérdida o extravío a la autoridad competente, en el término de cinco días a partir 
de que tal situación se produzca.

6. El propietario de cualquier animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en 
los centros de recogida establecidos por la Administración.

Artículo 5.  Transporte.
1. Los medios de transporte y los embalajes utilizados para el mismo deberán ser de las 

dimensiones adecuadas a cada especie y protegerlos de la intemperie y de las diferencias 
climatológicas acusadas, al objeto de evitar que sufran daños o padecimientos innecesarios. 
Asimismo deberán llevar la indicación de presencia de animales vivos. En todo caso el 
traslado se realizará tomando las medidas de seguridad necesarias.

2. Durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga, los animales 
deberán ser observados y recibir una alimentación apropiada a intervalos convenientes.

3. La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada.
4. Los habitáculos donde se transporten los animales deberán mantener unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, debiendo estar debidamente limpios y desinfectados.

Artículo 6.  Espectáculos.
1. Se prohíbe la utilización de animales vivos en espectáculos, peleas, fiestas y otras 

actividades que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad o maltrato, o hacerlos objeto de 
tratamientos antinaturales.

2. Quedan excluidos de forma expresa de dicha prohibición los espectáculos circenses 
en los que participen animales, siempre que no impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, la 
muerte del animal o pudieran herir la sensibilidad de los espectadores.

3. Se prohíben las peleas de perros, gallos, o cualesquiera otros animales entre sí, con 
ejemplares de otra especie o con el hombre.

4. Se podrá autorizar a las sociedades de tiro, bajo el control de la respectiva federación, 
la celebración de competiciones de tiro al pichón y a otras especies que se determinen.

5. La realización de espectáculos taurinos quedará sometida a la pertinente autorización 
administrativa. La Junta de Castilla y León en el plazo de un año regulará 
reglamentariamente dichos espectáculos.

Artículo 7.  Filmación y publicidad.
La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo de soporte comunicativo de 

escenas de ficción que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento de animales, requerirán 
necesariamente autorización previa del órgano competente de la Administración autonómica, 
a efectos de la verificación de que el daño aparentemente causado es efectivamente 
simulado.
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TÍTULO II
Animales domésticos y domesticados

CAPÍTULO I
De las disposiciones comunes

Artículo 8.  Medidas sanitarias.
1. Sin perjuicio de la aplicación del resto de las disposiciones de la Ley de Sanidad 

Animal de Castilla y León, la Comunidad Autónoma podrá imponer la vacunación, el 
tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a que hace referencia esta 
Ley, por razones de sanidad animal y salud pública.

2. Los veterinarios en ejercicio, los de la Administración Pública y las clínicas, 
consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 
animal objeto de vacunación, tratamiento sanitario obligatorio o sacrificio, en la forma que 
reglamentariamente se determine, el cual estará a disposición del órgano de la Comunidad 
Autónoma competente y de las autoridades locales y sanitarias.

3. A estos efectos, tanto los Ayuntamientos como la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León deberán ordenar el internamiento o aislamiento de 
los animales en caso de que se les hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de 
enfermedades transmisibles tanto para el hombre como para otros animales, ya sea para 
someterlos a un tratamiento curativo o para sacrificarlos si fuera necesario.

Igualmente ordenarán el internamiento o aislamiento de aquellos animales que hubieren 
atacado al hombre para su observación, control y adopción, en su caso, de las medidas 
previstas en el apartado anterior.

4. Todos los animales de compañía para los que reglamentariamente se establezca 
deberán poseer una cartilla sanitaria expedida por el centro autorizado en el que haya sido 
vacunado.

Artículo 9.  Identificación y censo.
1. Los propietarios o poseedores de perros deberán censarlos en el Ayuntamiento del 

municipio donde residan habitualmente, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de nacimiento o de adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su 
identificación censal, de forma permanente.

2. La identificación censal se realizará obligatoriamente por uno de los siguientes 
sistemas, que se adaptarán en todo caso a la normativa de la Unión Europea:

a) Tatuaje en la piel por un sistema que garantice su carácter indeleble.
b) Identificación electrónica mediante la implantación de un microchip homologado.
c) Los demás sistemas que se establezcan por reglamento.
3. La identificación se completará mediante una placa identificativa, en la que constarán 

el nombre del animal y los datos de la persona que sea propietaria del mismo.
4. La Junta creará una base de datos ligada al sistema de identificación.
5. Asimismo, y de forma reglamentaria, se podrá extender la aplicación de lo dispuesto 

en los apartados anteriores a otros animales de compañía.

Artículo 10.  Zonas de esparcimiento y enterramiento.
Los Ayuntamientos habilitarán en los jardines y parques públicos espacios idóneos 

debidamente señalizados, tanto para el paseo y esparcimiento de los animales como para la 
emisión de excretas por los mismos. Asimismo habilitarán lugares destinados a enterrar 
animales muertos o sistemas para la destrucción de cadáveres.
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Artículo 11.  Estacionamiento y acceso a locales y transportes públicos.
1. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, 

será necesario adoptar las medidas pertinentes para que la aireación y temperatura sean las 
adecuadas.

2. Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la elaboración, venta, 
almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, espectáculos públicos, piscinas y 
otros establecimientos o lugares análogos, así como su traslado en medios de transporte 
públicos, estarán sometidos a la normativa sanitaria correspondiente. Asimismo queda 
prohibido la entrada en locales y espectáculos públicos.

3. Queda prohibido el acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos que 
dispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte.

Los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en su vehículo.
4. Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman bebidas y 

comidas, podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de no admisión 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

5. Las prohibiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación a 
los perros guía.

CAPÍTULO II
De las medidas adicionales para los animales domesticados

Artículo 12.  Tenencia.
La tenencia de animales domesticados y salvajes en cautividad precisará autorización de 

la Dirección General competente, previo informe relativo a las condiciones higiénico-
sanitarias y de idoneidad.

Artículo 13.  Circulación.
Se prohíbe la circulación de animales considerados peligrosos sin las medidas 

protectoras que reglamentariamente se establezcan, de acuerdo con las características de 
cada especie.

CAPÍTULO III
De los establecimientos de venta y centros para el mantenimiento temporal de 

los animales de compañía

Artículo 14.  Medidas comunes.
1. Tendrán la consideración de núcleos zoológicos los albergues, clínicas, residencias, 

criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, recogida y demás 
instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a los animales, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar autorizados por la Consejería competente. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones para el otorgamiento de dicha autorización.

b) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes en los 
casos, condiciones y con el contenido que reglamentariamente se establezca.

c) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.

d) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal capacitado para su 
cuidado.

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar el contagio de enfermedades entre los 
animales residentes y del entorno y para guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

f) Disponer de espacio suficiente para poder mantener aisladas a las hembras en el caso 
de que se encuentren en período de celo.
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g) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento.

2. En caso de cierre o abandono de algún establecimiento destinado a la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de compañía, sus titulares estarán obligados, bajo 
control de las Administraciones Públicas correspondientes, a entregar los animales que 
tengan a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de animales 
abandonados, aportando la documentación relativa a los animales afectados.

Artículo 15.  Medidas adicionales de establecimientos de venta.
1. Los establecimientos de venta de animales de compañía deberán entregar los 

animales con las debidas garantías sanitarias, libres de toda enfermedad, y acreditarlo 
mediante certificado oficial veterinario. Ello no eximirá al vendedor de responsabilidad ante 
enfermedades en incubación no detectadas en el momento de la venta.

A estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínima de catorce días por si 
hubiera lesiones ocultas o enfermedades en incubación.

2. Se prohíbe la cría y comercialización de los animales sin las licencias y permisos 
correspondientes.

3. Se prohíbe la venta ambulante de los mismos fuera de los mercados o ferias 
debidamente legalizados.

Artículo 16.  Medidas adicionales de los establecimientos para el mantenimiento temporal.
1. Los núcleos zoológicos cuyo objeto sea el mantenimiento temporal de animales de 

compañía deberán entregarlos a sus dueños con las debidas garantías sanitarias y 
acreditarlo como reglamentariamente se determine.

2. El propietario que deje un animal para su guarda en un establecimiento acreditado al 
efecto, firmará la correspondiente autorización que posibilite la intervención veterinaria 
siempre que ésta fuera necesaria por razones de urgencia para salvar la vida del animal y no 
hubiere posibilidad de comunicación con dicho propietario.

CAPÍTULO IV
Del abandono de animales y de los centros de recogida

Artículo 17.  Animales abandonados.
1. Sin perjuicio de las normas propias del Derecho Civil, a los efectos de esta Ley se 

considerarán abandonados aquellos animales que carezcan de cualquier tipo de 
identificación del origen o del propietario y no vayan acompañados de persona alguna. En 
dicho supuesto los órganos administrativos competentes deberán hacerse cargo del animal 
hasta que sea recuperado, cedido o, sólo en último término, sacrificado.

2. Los animales presuntamente abandonados deberán ser retenidos durante al menos 
veinte días, para tratar de localizar a su dueño.

3. Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su propietario 
para que en plazo de cinco días pueda recuperarlo, previo abono de los gastos que haya 
originado su custodia y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que su propietario lo 
hubiera recogido, dicho animal se entenderá abandonado. Ello no eximirá al propietario de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por el abandono del mismo.

4. La Administración adoptará las medidas adecuadas para evitar la proliferación de 
animales abandonados.

Artículo 18.  Servicio de recogida.
Será competencia de los Ayuntamientos, o en su caso de las Diputaciones, la recogida 

de los animales abandonados. A tal fin dispondrán de personal adiestrado y de instalaciones 
adecuadas o concertarán la realización de dicho servicio con asociaciones de protección y 
defensa de los animales o con entidades autorizadas para tal fin.
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Artículo 19.  Establecimientos de recogida.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás preceptos de esta Ley que sean de 

aplicación, los establecimientos dedicados a la recogida de animales abandonados deberán 
estar sometidos al control de los servicios veterinarios oficiales de la Junta de Castilla y León 
y habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en la sección III del Registro de Núcleos Zoológicos.
b) Llevar debidamente cumplimentado un libro de registro de movimientos en el que 

figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales, así como cualquier otra 
incidencia que reglamentariamente se establezca.

c) Contar con la asistencia de un servicio veterinario.

Artículo 20.  Cesión.
1. Los Centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo 

legal para recuperarlos, podrán cederlos debidamente desinsectados y desparasitados, y 
harán cesión de los animales según la evaluación que haga el centro de recogida de los 
peticionarios.

2. En todo caso el cesionario será el encargado de abonar los gastos que la captura y 
alojamiento del animal hayan supuesto.

3. La cesión de animales en ningún caso podrá realizarse a personas que hayan 
incurrido anteriormente en infracciones graves o muy graves de las reguladas en esta Ley.

A tal fin las Administraciones competentes facilitarán, periódicamente, a los centros de 
recogida, listados de dichos infractores.

Artículo 21.  Sacrificio.
1. Al margen de las razones sanitarias reguladas en la normativa correspondiente, sólo 

se podrá sacrificar a los animales en poder de las Administraciones Públicas o de sus 
entidades colaboradoras cuando se hubiera realizado sin éxito todo lo razonablemente 
exigible para buscar un poseedor y resultara imposible atenderlos por más tiempo en las 
instalaciones existentes al efecto.

2. El sacrificio se llevará a cabo en los locales apropiados, utilizando métodos que 
provoquen una pérdida de consciencia inmediata y que no impliquen sufrimiento, siempre 
con el conocimiento y la responsabilidad de un veterinario.

Se prohíbe el sacrificio en la vía pública, salvo en los casos de extrema necesidad y 
fuerza mayor.

3. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar.

TÍTULO III
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 22.  Concepto y naturaleza.
Son asociaciones de protección y defensa de los animales, aquellas sin ánimo de lucro, 

legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de los animales. 
Dichas asociaciones, siempre y cuando se hagan cargo de la captura y alojamiento de 
animales abandonados, así como de su cesión o sacrificio, serán consideradas a estos fines 
como sociedades benéficas de utilidad pública.

Artículo 23.  Régimen jurídico y funciones.
1. Las asociaciones que reúnan todos los requisitos que reglamentariamente se 

determinen, podrán ser declaradas entidades colaboradoras de la Administración. A estos 
efectos deberán inscribirse en el registro, creado por la Consejería competente.

La Consejería y, en su caso, las Corporaciones Locales podrán convenir con las 
entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones:
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a) Recoger los animales vagabundos, extraviados o abandonados. Asimismo podrán 
recoger los animales entregados por sus dueños.

b) Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 
abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer 
aislados por razones sanitarias.

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley.

d) Tener la consideración de interesado en los expedientes sancionadores.
e) Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas medidas 

consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los animales.
2. Las Asociaciones de Protección y defensa de los animales podrán instar a los órganos 

competentes de las Administraciones Local y Autonómica a que realicen inspecciones en 
aquellos casos en que existan indicios de irregularidad.

3. Los agentes de la autoridad deberán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus 
acuerdos con la Administración.

4. La Consejería de Agricultura y Ganadería establecerá dentro de sus presupuestos 
programas de ayuda a las asociaciones que tengan la condición de entidades colaboradas.

5. Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las 
autoridades competentes.

TÍTULO IV
Censo, vigilancia e inspección y confiscación

Artículo 24.  Censo.
Corresponderá a los Ayuntamientos establecer el censo de las especies de animales de 

compañía que reglamentariamente se determinen por la Junta de Castilla y León estando en 
todo caso dicho censo a disposición de la misma.

Artículo 25.  Vigilancia e inspección.
Los Ayuntamientos y la Consejería competente llevarán a cabo la vigilancia e inspección 

de los establecimientos de cría, venta o mantenimiento temporal de animales de compañía, 
así como de los centros de recogida de animales abandonados.

Artículo 26.  Confiscación.
1. La Administración Local podrá confiscar los animales sobre los que existan indicios de 

malos tratos o torturas, presenten síntomas de agresión física o de mala alimentación o se 
encontraran en instalaciones inadecuadas.

2. También podrá confiscar aquellos animales que manifiesten síntomas de 
comportamiento agresivo o peligroso para las personas o que perturben de forma reiterada 
la tranquilidad y el descanso de los vecinos, siempre que haya precedido requerimiento para 
que cesen las molestias o se evite el peligro y no haya sido atendido el mismo por la persona 
responsable de dicho animal.

3. Los Ayuntamientos y las autoridades de salud pública o sanidad animal de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León podrán confiscar animales en caso de que se les 
hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para el 
hombre como para otros animales, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 
sacrificarlos si fuera necesario.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 27.  Concepto.
1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 

requisitos establecidos en ella, así como de las condiciones impuestas en las autorizaciones 
administrativas otorgadas a su amparo.

2. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese 
corresponder en el ámbito civil o penal.

3. En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en responsabilidad 
administrativa no sólo sus organizadores, sino también los dueños de los animales y los 
propietarios de los locales o terrenos que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito.

Artículo 28.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
b) Ofrecer o regalar animales como premio o recompensa en concursos o con fines 

publicitarios.
c) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, tal y como reglamentariamente se determine.
d) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en el 

plazo establecido en el artículo 4.5, cuando dicha comunicación esté prevista en la normativa 
aplicable.

e) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía 
en los espacios públicos o privados de uso común.

f) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

g) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 
para estar en posesión del animal de que se trate.

h) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales no sufran daños evidentes.

i) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales no 
sujetos con cadena, correa o cordón resistente

j) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta ley y no esté tipificada como 
infracción grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:
a) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 

establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales sufran daños evidentes.

b) La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin 
autorización administrativa.

c) El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente ley o en sus normas de desarrollo.

d) La cría, comercialización o venta de animales sin cumplir los requisitos establecidos 
en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

e) La posesión de animales de compañía no registrados o identificados conforme a lo 
previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.
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f) El maltrato a animales que les cause dolor, sufrimiento o lesiones no invalidantes.
g) No mantener a los animales en buena condición higiénica sanitaria o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
h) No realizar las vacunaciones y los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar los animales.
i) La venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 

autorizaciones.
j) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
k) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello en el 

artículo 17.3.
l) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
m) La venta ambulante de animales de compañía, fuera de las instalaciones, ferias o 

mercados autorizados.
n) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios, establecimientos de venta, 

adiestramiento y mantenimiento temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

ñ) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
o) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
p) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan una buena condición higiénica sanitaria o que tengan dimensiones 
inadecuadas.

q) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones o 
modificación del comportamiento, sufrimientos o daños físicos, salvo que sean administrados 
por prescripción facultativa.

r) Mantener a los animales atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan 
suponer sufrimiento o daño para el animal.

s) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

t) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
v) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía.
w) La obstrucción o falta de colaboración con el personal habilitado por la autoridad 

competente en el acceso a las instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta 
ley, la resistencia a suministrar la documentación y/o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley, así como el suministro de información inexacta.

x) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales 
sueltos sin vigilancia y control por parte de sus propietarios o poseedores.

4. Son infracciones muy graves:
a) Causar la muerte de los animales mediante actos de agresión o suministro de 

sustancias tóxicas, salvo que sean autorizadas por un veterinario a tal fin.
b) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
c) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
d) El abandono de animales.
e) Practicar a los animales mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin 

necesidad alguna, excepto las practicadas por veterinarios en caso de necesidad, por 
exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para mantener las 
características propias de la raza.

f) La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas con y entre animales.
g) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
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i) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros cuando se cause daño, 
maltrato o sufrimiento.

j) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 
peleas.

k) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 
daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales o malos tratos.

l) La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato o 
sufrimiento, cuando los daños no sean simulados.

m) Depositar alimentos emponzoñados en espacios o lugares públicos, salvo los 
empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.

n) Impedir al personal habilitado por la autoridad competente el acceso a las 
instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta ley cuando imposibilite la labor 
inspectora y de control, la negativa a suministrar la documentación y/o facilitar la información 
requerida por la autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta ley, así como el suministro de documentación falsa.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 29.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:
a) 150 a 600 euros para las leves.
b) 601 a 3.000 euros para las graves.
c) 3.001 a 30.000 euros para las muy graves.

Artículo 30.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo de 

duración de las sanciones previstas en el apartado 2 del artículo precedente se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reincidencia, en los términos establecidos en la normativa básica reguladora de los 

principios de la potestad sancionadora de las administraciones públicas.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial significación la violencia ejercida 
contra animales en presencia de niños o discapacitados psíquicos.

2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la sanción de mayor 
cuantía.

Artículo 31.  Medidas accesorias.
1. La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal.
Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 

preferentemente cedidos a terceros y sólo en última instancia sacrificados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.

2. La comisión de las infracciones previstas en el artículo 28, apartados 3 y 4, podrá 
comportar la clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos si 
éste fuera el caso, hasta un máximo de dos años para las graves y de cuatro años para las 
muy graves, así como la prohibición de adquirir otros animales por un período máximo de 
cuatro años.
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3. La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en faltas tipificadas y sancionadas como 
muy graves comportará la pérdida definitiva de la autorización administrativa señalada en el 
artículo 14 de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Del procedimiento y la competencia

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se tramitará conforme a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y se 
observarán los principios de la potestad sancionadora establecidos en la legislación básica.

Artículo 33.  Competencia.
1. La incoación de los procedimientos sancionadores como consecuencia de las 

acciones u omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la presente ley 
corresponderá:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, a los jefes de los servicios territoriales 
de la consejería competente en materia agraria.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, a los Delegados Territoriales.
2. La resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones leves.
b) Al titular del órgano directivo central competente por razón de la materia, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al titular de la consejería competente en materia agraria, en el caso de infracciones 

muy graves.

Artículo 34.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente las 
siguientes medidas cautelares:

a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber sufrido 
alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, tras su ingreso, en 
un centro de recogida de animales.

b) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá de la 
resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en el artículo 31.2.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán al año en el caso de las 

leves, a los dos años en el caso de las graves y a los tres años en el caso de las muy 
graves.

2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 
graves prescribirán a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad de Castilla y León programará periódicamente campañas divulgadoras 

del contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de nuestra Comunidad y 
tomará medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales en colaboración con 
las asociaciones de protección y defensa de los mismos.
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Disposición adicional segunda.  
Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así como por 

motivos de salud pública los perros errantes asilvestrados podrán ser abatidos cuando su 
captura no sea posible.

Disposición adicional tercera.  
Los animales de compañía desmandados, cuando supongan peligro para las personas o 

sus bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el caso requiera y, a ser 
posible, bajo el control de la autoridad competente.

Disposición transitoria.  
Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, así como las residencias, 

los centros de adiestramiento, centros de recogida de animales abandonados y demás 
instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, que a la 
fecha de publicación de esta Ley no reúnan los requisitos que en la misma se establecen, 
dispondrán del plazo de un año para cumplirlos.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León regulará reglamentariamente las materias objeto de desarrollo, precisas para 
la plena efectividad de esta Ley. Asimismo queda facultada para dictar cualesquiera otras 
disposiciones para su desarrollo y ejecución.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de tres meses contados desde su 

publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 59

Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 194, de 6 de octubre de 2006

«BOE» núm. 272, de 14 de noviembre de 2006
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2006-19732

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 5.  Espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas.

Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas:
a) Los que atenten contra los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas 

en la Constitución española, y aquellos que inciten a la violencia, al racismo, al sexismo o a 
cualquier tipo de discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana o 
fomenten graves desórdenes públicos.

b) Los que impliquen crueldad, sufrimiento o maltrato para los animales.
c) Los que se realicen cuando no esté garantizada la indemnidad de los bienes, 

cualquiera que sea su titularidad, y, en especial, cuando se trate de espacios abiertos o que 
formen parte del Patrimonio Cultural y Natural de Castilla y León.

d) Los que sean constitutivos de delito.

[ . . . ]
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§ 60

Ley 5/1995, de 21 de junio, de protección de los animales utilizados 
para experimentación y para otras finalidades científicas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2073, de 10 de julio de 1995
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 1995
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-1995-19103

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 5/1995, de 21 de junio, de protección de 
los animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas.

La presente Ley, cuya finalidad es la protección de los animales utilizados para 
experimentación y para otras finalidades científicas, pretende complementar el marco 
jurídico existente en Cataluña para la protección de los animales, constituido por la Ley 
3/1988, de 4 de marzo, de protección de los animales, y las disposiciones que la desarrollan. 
Al mismo tiempo, con su promulgación se da cumplimiento al mandato establecido por la 
citada Ley 3/1988, de adoptar una normativa específica en una materia de una amplitud y 
una complejidad tales que requieren un trato normativo diferenciado.

La Ley se inscribe, también en esta ocasión, en la línea de la legislación más avanzada 
existente no sólo en el seno de la Unión Europea, sino también en el ámbito más amplio del 
Consejo de Europa, en cuyo marco se firmó en el año 1986 el Convenio europeo sobre 
protección de los animales vertebrados utilizados con finalidades experimentales y otras 
finalidades científicas.

En el ámbito comunitario, la Directiva 86/609/CEE, de 24 de noviembre, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros respecto a la protección de los animales utilizados para experimentación y otras 
finalidades científicas, constituye el encuadramiento normativo de las medidas 
reglamentarias de ámbito estatal.

Dentro de este contexto, el carácter innovador de esta norma de rango legal se pone de 
manifiesto en el establecimiento de medidas específicas destinadas a garantizar y asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones que impone y, en especial, en atención al compromiso 
que adopta la Generalidad de impulsar la investigación y el desarrollo de técnicas 
alternativas susceptibles de aportar unos niveles de información y unos resultados científicos 
equivalentes a los obtenidos en procedimientos de experimentación con animales.

La presente Ley se inspira en el principio de prohibición de prácticas de experimentación 
con animales, siempre que exista algún método alternativo de reconocida fiabilidad.

En cuanto al contenido, la Ley se estructura en seis capítulos, una disposición transitoria, 
una disposición final y un anexo.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

– 552 –



El capítulo I, sobre las disposiciones generales, establece la finalidad y el ámbito de 
aplicación de la Ley.

El capítulo II, dedicado a los animales de experimentación, establece la prohibición de 
utilizar determinados animales y las condiciones generales de mantenimiento y de 
transporte.

El capítulo III, referido a los centros de cría o de suministro de animales de 
experimentación y a aquellos en los que se realizan los procedimientos de experimentación, 
regula las condiciones que han de cumplir en cada caso el registro de control de los 
animales y el registro administrativo en el que han de inscribirse los centros.

El capítulo IV, núcleo central de la Ley, contiene las prescripciones relativas a los 
procedimientos de experimentación propiamente dichos, a su selección, a los métodos de 
eliminación del dolor, a la liberación de los animales durante el procedimiento, al 
mantenimiento en vida de los mismos después del procedimiento y también a la utilización 
de animales en más de un procedimiento.

El capítulo V establece el régimen de autorizaciones y control que ha de ejercer el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, con la colaboración de otros agentes de la 
autoridad, el principio de la salvaguarda del carácter confidencial de la información, la 
creación de la Comisión de Experimentación Animal y la obligación de creación, por parte de 
los centros, de los comités éticos de experimentación animal.

Finalmente, el capítulo VI, dedicado a la disciplina, tipifica las infracciones a lo dispuesto 
en la Ley y las correspondientes sanciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la protección de los animales utilizados o destinados a 

ser utilizados con finalidades experimentales, científicas o educativas, para evitar que pueda 
causárseles algún tipo de dolor o sufrimiento injustificados, para evitar cualquier duplicación 
inútil de procedimientos de experimentación y para reducir al mínimo el número de animales 
utilizados.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por «animal» cualquier ser vivo vertebrado 

no humano, incluidas las formas de desarrollo de vida propia y autónoma, con exclusión de 
las formas fetales y embrionarias.

2. Únicamente pueden utilizarse animales en procedimientos de experimentación cuando 
se pretenda conseguir alguno de los siguientes objetivos:

a) 1. La prevención de enfermedades, de alteraciones de la salud o de otras anomalías y 
de sus efectos en las personas, en los animales vertebrados e invertebrados y en las 
plantas, incluidos el desarrollo, la producción y las pruebas para comprobar la calidad, la 
eficacia y la seguridad de medicamentos y alimentos y de otras sustancias o productos que 
puedan tener incidencia en la salud.

a) 2. La diagnosis y el tratamiento de enfermedades, de alteraciones de la salud o de 
otras anomalías y de sus efectos en las personas, en los animales vertebrados e 
invertebrados y en las plantas.

b) La evaluación, la detección, la regulación y la modificación de las condiciones 
fisiológicas en las personas, en los animales vertebrados e invertebrados y en las plantas.

c) La protección del medio ambiente, en interés de la salud o el bienestar de las 
personas, de los animales o de las plantas.

d) La investigación fundamental y la investigación aplicada.
e) La educación universitaria y la formación profesional específica para el ejercicio de 

actividades relacionadas con la experimentación en los términos que se establecen en el 
artículo 12.3.
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3. Se excluye del ámbito de aplicación de la presente Ley el ejercicio de la actividad 
ganadera y veterinaria no experimentales.

CAPÍTULO II
Animales de experimentación

Artículo 3.  Animales de experimentación.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por «animal de experimentación» el animal 

utilizado o destinado a ser utilizado en cualquier procedimiento de experimentación.
2. Los animales de las especies incluidas en el anexo I, para ser utilizados o destinados 

a ser utilizados en procedimientos de experimentación han de haber nacido y haber sido 
criados expresamente en centros oficialmente reconocidos. Excepcionalmente, si los 
objetivos de un procedimiento de experimentación lo requieren y los centros oficialmente 
reconocidos no disponen de los animales necesarios, el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca puede autorizar la utilización de animales de las citadas especies que no 
provengan de estos centros.

Artículo 4.  Prohibición de utilización de determinados animales.
1. Se prohíbe someter a los procedimientos de experimentación regulados en la presente 

Ley:
a) A los perros y gatos vagabundos y a los provenientes de centros de recogida de 

animales abandonados.
b) A los animales salvajes capturados en la naturaleza.
c) A los animales protegidos o en peligro de extinción.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede autorizar, con carácter 

excepcional, la utilización de los animales a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 si 
lo permite la normativa específica de protección, siempre que los objetivos del procedimiento 
sean la investigación tendente a la protección de estas especies u otros fines biomédicos 
esenciales y se compruebe que las citadas especies son excepcionalmente las únicas 
adecuadas para la finalidad que se pretende. A tal efecto, con carácter previo a la 
autorización, ha de presentarse una Memoria descriptiva del procedimiento de 
experimentación y de los objetivos que se persiguen.

Artículo 5.  Condiciones generales de mantenimiento y transporte de los animales.
1. Los animales destinados a ser utilizados en procedimientos de experimentación han 

de gozar en todo momento, de conformidad con la normativa comunitaria, de las siguientes 
condiciones:

a) Disponer de un alojamiento, en las debidas condiciones ambientales, con un grado 
suficiente de libertad de movimiento, suficiente cantidad de alimentos y de agua y las 
condiciones higiénico-sanitarias que sean adecuadas a su salud y su bienestar, de acuerdo 
con las necesidades de cada especie.

b) Beneficiarse de medidas de control y verificación, a cargo de personal cualificado, que 
garanticen que cualquier defecto o sufrimiento que padezcan sean eliminados rápidamente.

2. El traslado de los animales destinados a ser utilizados en procedimientos de 
experimentación ha de ajustarse en todo momento a lo dispuesto en la normativa legal 
vigente sobre protección de los animales en el transporte. Durante el traslado, los animales 
han de disponer de espacio suficiente y adecuado a su especie, en medios de transporte o 
embalajes que han de ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie, de los 
cambios bruscos de temperatura y de las temperaturas extremas.

3. Durante el transporte, los animales han de ser abrebados y han de recibir una 
alimentación apropiada a intervalos convenientes, teniendo en cuenta las características de 
las especies transportadas y los medios de transporte utilizados.
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4. Para la carga y la descarga de los animales ha de utilizarse un equipo adecuado que 
garantice su bienestar durante estas tareas.

5. De acuerdo con la normativa comunitaria vigente, el Gobierno de la Generalidad ha de 
desarrollar por reglamento las condiciones generales establecidas en los apartados 
anteriores.

CAPÍTULO III
Centros

Artículo 6.  Condiciones generales de los centros.
1. Los centros que alojen animales destinados a ser utilizados en procedimientos de 

experimentación han de cumplir los requisitos que permitan proporcionarles las condiciones 
a que se refiere el artículo 5 y han de disponer de personal cualificado y suficiente 
encargado de supervisar su salud y su bienestar.

2. Ha de establecerse por reglamento la normativa que han de cumplir los centros a que 
se refiere el apartado 1, en cuanto a la identificación de los animales de experimentación y a 
la acreditación de su origen y de su estado sanitario.

Artículo 7.  Condiciones específicas de los centros que realizan procedimientos de 
experimentación.

Los centros que realizan procedimientos de experimentación han de disponer de 
personal adecuado y de instalaciones y equipos apropiados para las especies animales que 
se utilicen y para la ejecución eficaz de los procedimientos, de forma que utilicen el mínimo 
número de animales y les produzcan el mínimo dolor, sufrimiento, angustia o daños 
duraderos.

Artículo 8.  Registro de los centros.
1. Los centros que críen, suministren o utilicen animales de experimentación han de 

estar inscritos en el registro que con esta finalidad ha de establecer el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca como requisito imprescindible para su funcionamiento.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley ha de 
regularse por reglamento el procedimiento para formalizar la inscripción a que se refiere el 
apartado 1.

Artículo 9.  Registro de control de los animales.
1. Los centros a que se refiere el artículo 8 tienen la obligación de llevar un registro en el 

que han de hacer constar el número de animales que crían, suministran o utilizan, las 
especies a que pertenecen, los establecimientos de origen y destino de estos animales y los 
demás datos que se determinen por reglamento.

2. La información registral de los animales ha de mantenerse en el centro, a disposición 
de los técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, durante un plazo de 
cinco años a contar desde la última anotación efectuada.

CAPÍTULO IV
Procedimientos de experimentación

Artículo 10.  Definición del procedimiento de experimentación.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por «procedimiento de experimentación» la 

utilización de un animal con finalidades experimentales, científicas o educativas que pueda 
causarle dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos, incluida cualquier actuación que 
pueda dar lugar al nacimiento de un animal en las citadas condiciones, pero con exclusión 
de los métodos menos dolorosos aceptados por la práctica moderna para sacrificar o 
identificar a los animales.
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2. Un procedimiento de experimentación comienza en el momento en que se inicia la 
preparación del animal para utilizarlo y acaba en el momento en que no ha de realizarse 
ninguna observación ulterior en relación al mismo procedimiento. La eliminación del dolor, el 
sufrimiento, la angustia o los daños duraderos mediante la utilización satisfactoria de 
analgésicos, de anestesia o de otros métodos no excluye la utilización de un animal del 
ámbito de esta definición.

Artículo 11.  Ejecución de los procedimientos de experimentación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, los procedimientos de experimentación 

han de realizarse en los centros registrados a tal fin y por parte de personal cualificado o 
bajo su responsabilidad directa.

2. Con carácter excepcional, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede 
autorizar la ejecución de procedimientos de experimentación fuera de los centros 
registrados, si es imprescindible por las características del procedimiento, y siempre que 
quede garantizado el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente capítulo.

3. Todos los animales utilizados en procedimientos de experimentación han de ser 
mantenidos en las condiciones que se establecen en el artículo 5.1, siempre que sea 
compatible con las finalidades del procedimiento.

Artículo 12.  Selección del procedimiento de experimentación.
1. Se prohíbe la ejecución de procedimientos de experimentación que requieran la 

utilización de animales en los casos en los que pueda recurrirse a otro método alternativo 
oficialmente validado por las instituciones o los organismos comunitarios que tengan 
encomendada esta función, o reconocido de acuerdo con la normativa comunitaria, que sea 
factible para obtener unos resultados equivalentes.

2. En caso de que exista la posibilidad de realizar varios procedimientos de 
experimentación para obtener la misma finalidad, ha de seleccionarse el que requiera la 
utilización de menor número de animales o bien de animales con menor grado de 
sensibilidad neurovegetativa, que cause menos dolor sufrimiento, angustia o daños 
duraderos y que pueda proporcionar los resultados más satisfactorios.

3. Los procedimientos de experimentación con finalidades educativas sólo pueden 
realizarse en la educación universitaria y en la formación profesional específica para el 
ejercicio de actividades relacionadas con la experimentación. En cualquier caso, estos 
procedimientos de experimentación han de limitarse a los absolutamente necesarios y 
únicamente pueden realizarse si el objetivo no puede conseguirse por métodos 
audiovisuales o por otros métodos adecuados de valor comparable.

4. La Generalidad ha de impulsar la investigación y el desarrollo de técnicas alternativas 
que puedan aportar unos niveles de información y unos resultados científicos equivalentes a 
los obtenidos en procedimientos de experimentación con animales y la validación de los 
procedimientos que se ajusten a los principios establecidos en la presente Ley, y ha de 
facilitar los intercambios de información y la difusión de las técnicas que eviten 
procedimientos repetitivos o reiterativos.

Artículo 13.  Liberación de animales durante el procedimiento de experimentación.
Cuando sea necesario para fines experimentales o científicos, el Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Pesca puede autorizar la liberación de los animales durante el 
procedimiento de experimentación, siempre que exista la certeza de que se les ha aplicado 
el máximo cuidado para proteger su bienestar y de que no existe peligro para la salud 
pública, la fauna, la flora y el medio ambiente.

Artículo 14.  Eliminación del dolor.
1. Los animales, durante los procedimientos de experimentación, han de estar 

adecuadamente anestesiados, bajo el efecto de analgésicos o sometidos a otros métodos 
destinados a eliminar al máximo el dolor, el sufrimiento o la angustia.

2. Lo establecido en el apartado 1 no se aplica si:
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a) La utilización de anestesia, de analgesia o de los demás métodos posibles es más 
traumática para el animal que el propio procedimiento.

b) La utilización de anestesia, de analgesia o de los demás métodos posibles es 
incompatible con los resultados perseguidos por el procedimiento o está contraindicada con 
los mismos, en cuyo supuesto es precisa la autorización previa del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.

3. El animal que, después de haberse recuperado de la anestesia, la analgesia o el 
método que se le haya aplicado, pueda padecer dolor o sufrimiento considerables ha de ser 
tratado a tiempo con medios adecuados para calmarle el dolor o el sufrimiento, siempre que 
ello sea compatible con la finalidad del procedimiento de experimentación; si no es posible 
su tratamiento, el animal ha de ser sacrificado inmediatamente por métodos humanitarios 
que no conlleven dolor, ni estrés, ni sufrimiento físico o psíquico.

Artículo 15.  Mantenimiento en vida posteriormente al procedimiento de experimentación.
1. Al finalizar el procedimiento de experimentación el personal cualificado del centro ha 

de decidir si el animal puede ser mantenido vivo o ha de ser sacrificado por métodos 
humanitarios que no conlleven dolor, ni estrés, ni sufrimiento físico o psíquico. En ningún 
caso puede mantenerse vivo a un animal, aunque haya recuperado su estado normal de 
salud, si es probable que padezca posteriormente dolor, sufrimiento o angustia duraderos.

2. Si el personal cualificado del centro decide mantener vivo a un animal, éste ha de 
recibir los cuidados adecuados a su estado de salud, bajo control veterinario, y ha de ser 
mantenido en las condiciones que se establecen en el artículo 5.1.

3. Si en el procedimiento de experimentación se han utilizado animales capturados en la 
naturaleza, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede autorizar su liberación 
al medio originario, previa estancia en un centro de recuperación, bajo control de personal 
cualificado, siempre que éste dictamine que el animal ha restablecido la salud en todos los 
aspectos y no exista peligro para la salud pública, la fauna y el medio ambiente.

Artículo 16.  Utilización de animales en más de un procedimiento de experimentación.
1. Se prohíbe la utilización en procedimientos de experimentación de animales que 

hayan sido sometidos previamente a otro procedimiento que les haya ocasionado dolor o 
sufrimiento graves o duraderos, con independencia de que se haya usado anestesia o 
analgesia, salvo que los animales hayan recuperado totalmente su estado normal de salud y 
bienestar.

2. La excepción que se establece en el apartado 1, que ha de ser autorizada por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, requiere en cualquier caso que durante el 
nuevo procedimiento de experimentación el animal se halle sometido a anestesia general, 
que ha de mantenerse hasta su sacrificio, o que el nuevo procedimiento sólo exija 
intervenciones de poca importancia.

CAPÍTULO V
Régimen de autorizaciones y de control

Artículo 17.  Notificaciones y autorizaciones.
1. La utilización de animales de experimentación con las finalidades que se establecen 

en el artículo 2 ha de ser notificada previamente al Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Pesca, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 1, la ejecución de procedimientos 
de experimentación en los supuestos excepcionales previstos en los artículos 3.2, 4.2, 11.2, 
13, 14.2.b) y 15.3 de la presente Ley y la ejecución de procedimientos de experimentación 
en los que el animal pueda padecer un dolor grave y prolongado requieren la autorización 
expresa del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, el cual puede establecer las 
condiciones que considere pertinentes para asegurar que se cumplan las prescripciones de 
la presente Ley.
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Artículo 18.  Control del cumplimiento de la Ley.
1. Corresponde al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, mediante su 

personal, ejercer las funciones de inspección, control y vigilancia del cumplimiento de la 
presente Ley.

2. A efectos de lo que se establece en el apartado 1, los responsables de los centros 
sometidos a la presente Ley tienen la obligación de facilitar al personal del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca el acceso a sus instalaciones y la información y la 
documentación que les requieran en relación a la cría, el mantenimiento o la utilización de 
los animales de experimentación.

3. Los agentes de la autoridad han de colaborar con el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en las tareas a que se refieren los apartados 1 y 2.

Artículo 19.  Entrega de información estadística.
1. Los centros en los que se realizan procedimientos de experimentación han de 

proporcionar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca toda la información relativa 
a la utilización de animales en los procedimientos de experimentación, en orden a la 
elaboración de las correspondientes estadísticas, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ha de hacer públicos 
anualmente los datos estadísticos.

2. En cualquier caso ha de garantizarse la salvaguarda del carácter confidencial de la 
información recibida.

Artículo 20.  Comisión de Experimentación Animal.
1. Se crea la Comisión de Experimentación Animal, integrada por personas con 

conocimientos y experiencia en esta materia, cuya finalidad es el asesoramiento y el 
seguimiento de lo que determina la presente Ley.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ha de determinar la composición 
y el funcionamiento de la Comisión de Experimentación Animal, que ha de ajustarse a lo que 
se establece con carácter general para los órganos colegiados, garantizando que estén 
representados en la misma los distintos sectores relacionados con la protección de los 
animales y la experimentación animal.

3. Todos los datos entregados a la Comisión de Experimentación Animal con motivo del 
cumplimiento de las prescripciones de la presente Ley y de las disposiciones que la 
desarrollan tienen el carácter de confidenciales.

Artículo 21.  Comités éticos de experimentación animal.
1. Los centros que utilicen animales de experimentación están obligados a crear comités 

éticos de experimentación animal, los cuales han de velar por el cuidado y el bienestar de los 
animales de experimentación. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ha de 
establecer por reglamento la composición y las funciones de estos comités, de forma que se 
garanticen la experiencia y los conocimientos técnicos del personal que los integre. En 
cualquier caso, se ha de garantizar que alguno de sus miembros no tenga relación directa 
con el centro o con el procedimiento de experimentación de que se trate.

2. El reglamento a que se refiere el apartado 1, en atención a la organización, la 
capacidad y la estructura de los centros, puede establecer criterios para eximirlos de la 
obligación de crear los comités éticos de experimentación animal. En tales casos, el 
reglamento ha de establecer los mecanismos de control adecuados, a los cuales han de 
someterse los centros citados en forma análoga a la de los centros que dispongan de 
comités éticos de experimentación animal.
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CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario

Artículo 22.  Tipificación de las infracciones.
1. La vulneración de las prescripciones de la presente Ley tiene la consideración de 

infracción administrativa.
2. Las infracciones de la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la obligación de notificar al registro a que se refiere el artículo 8 

la modificación de los datos relativos al personal y a la titularidad de los centros.
b) El hecho de que los centros no tengan o lleven incorrectamente el registro de control a 

que se refiere el artículo 9.
c) La falta de la notificación de los procedimientos de experimentación exigida en el 

artículo 17.1.
d) El hecho de no suministrar o de entregar defectuosamente la información estadística a 

que se refiere el artículo 19.
e) En general, el incumplimiento de las prescripciones de la presente Ley que no esté 

calificado como infracción grave o muy grave.
4. Son infracciones graves:
a) La falta de inscripción de los centros en el registro a que se refiere el artículo 8 o la 

falsificación de los datos que han de figurar en el mismo.
b) El incumplimiento de las obligaciones asumidas por los centros en relación a su 

inscripción en el registro.
c) El incumplimiento de las condiciones generales de mantenimiento y de protección de 

los animales durante el transporte establecidas en el artículo 5.
d) El incumplimiento por parte de los centros de los requerimientos exigidos en los 

artículos 6 y 7.
e) La ejecución de procedimientos de experimentación por parte de personal no 

cualificado o sin la responsabilidad directa de personal cualificado.
f) La ejecución de procedimientos de experimentación vulnerando lo dispuesto en el 

artículo 11.3.
g) La ejecución de procedimientos de experimentación contraviniendo a lo dispuesto en 

el artículo 12.
h) La infracción de las normas establecidas en el artículo 15.2 en relación al 

mantenimiento en vida de un animal después de un procedimiento de experimentación.
i) El incumplimiento de las condiciones exigidas por el Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en las autorizaciones a que se refieren los artículos 3.2 y 17.2.
j) El hecho de negarse o de resistirse a facilitar los datos y la información requeridos por 

el personal cualificado, el hecho de suministrar información inexacta y el hecho de falsificar 
la documentación a que se refiere el artículo 9.1.

k) El hecho de no disponer de los comités éticos de experimentación animal que sean 
preceptivos o de incumplir las exigencias establecidas por reglamento en esta cuestión.

l) El traslado, la liberación o el sacrificio de animales que hayan sido cautelarmente 
intervenidos por los funcionarios competentes.

m) El hecho de no facilitar el acceso del personal del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca a los centros de experimentación animal y de no proporcionarle la 
información y la documentación que requiera en relación a la utilización, la cría o el 
mantenimiento de los animales.

5. Son infracciones muy graves:
a) El hecho de utilizar animales en procedimientos de experimentación con finalidades 

distintas a las especificadas en el artículo 2.
b) El hecho de utilizar o de destinar a ser utilizados en cualquier procedimiento de 

experimentación perros y gatos vagabundos o provenientes de centros de recogida de 
animales abandonados.
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c) El hecho de utilizar o de destinar a ser utilizados en procedimientos de 
experimentación los animales a que se refieren las letras b) y c) del artículo 4.1 sin disponer 
de la preceptiva autorización, y el hecho de facilitar datos falseados para obtener dicha 
autorización.

d) La ejecución de procedimientos de experimentación vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 14.

e) La liberación de un animal de experimentación poniendo en peligro la salud pública, la 
fauna o el medio ambiente.

f) El hecho de mantener en vida a un animal al final de un procedimiento de 
experimentación si ha de padecer dolor, sufrimiento, tensión, angustia o recuerdo doloroso 
duradero.

g) El hecho de utilizar en un procedimiento de experimentación un animal que haya sido 
utilizado en un procedimiento anterior que le haya causado dolor o sufrimiento grave y 
prolongado, incumpliendo las condiciones que se establecen en el artículo 16.

h) El hecho de no utilizar en el sacrificio de un animal de experimentación métodos 
humanitarios que no conlleven dolor ni estrés ni sufrimiento físico o psíquico.

Artículo 23.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de dos años para las muy graves, 

de un año para las graves y de seis meses para las leves, a contar desde la fecha de 
comisión de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que se establecen en el 
apartado 1 para las respectivas infracciones, a contar desde la fecha en la que la resolución 
sancionadora adquiera firmeza.

Artículo 24.  Tramitación.
1. El procedimiento sancionador ha de ajustarse al procedimiento vigente.
2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente sancionador pueden ser 

constitutivos de delito o falta, la Administración ha de trasladar las actuaciones a la autoridad 
judicial competente y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que ésta se 
pronuncie.

3. La sanción de la autoridad judicial a que se refiere el apartado 2 excluye la imposición 
de sanciones administrativas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede 
continuar la tramitación del expediente sancionador, respetando los hechos que los 
Tribunales hayan declarado probados.

Artículo 25.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones de lo dispuesto en la presente Ley son sancionadas con las 

siguientes multas, que han de incrementarse en cualquier caso hasta el total del beneficio 
obtenido por el infractor:

a) Las infracciones leves, con una multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Las infracciones graves, con una multa de 100.001 a 2.000.000 de pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 2.000.001 a 15.000.000 de pesetas.
2. En la imposición de las sanciones, para graduar la cuantía de las multas, han de 

tenerse en cuenta los siguientes criterios:
a) La trascendencia social de la infracción y el perjuicio o el sufrimiento causados al 

animal.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido con la comisión de la infracción.
c) El dolo, la culpa o la reincidencia en la comisión de la infracción.
3. La comisión de una infracción por un miembro de un comité ético de experimentación 

animal conlleva su separación y su inhabilitación para formar parte de otros comités en el 
futuro.
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4. Ante la reincidencia en la comisión de infracciones tipificadas como muy graves, el 
Gobierno puede imponer a los responsables de las infracciones la prohibición de realizar las 
actividades sometidas a la presente Ley, por un período máximo de cinco años.

Artículo 26.  Responsabilidad e indemnizaciones.
La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley no excluye 

la responsabilidad civil del sancionado ni la indemnización que pueda exigírsele por daños y 
perjuicios.

Artículo 27.  Competencia.
1. Son competentes para acordar la incoación de los procedimientos sancionadores y 

designar al instructor de los mismos los órganos que determina en cada caso la legislación 
sobre protección de los animales.

2. Son competentes para la imposición de las sanciones los siguientes órganos:
a) Los Delegados territoriales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, para 

las leves.
b) El Director general del Medio Natural y el Director general de Producción e Industrias 

Agroalimentarias, para las graves.
c) El Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, para las muy graves.
d) El Gobierno de la Generalidad, para las que como consecuencia del mayor beneficio 

obtenido por el infractor, resulten de cuantía superior a las muy graves, y para las que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.4, conlleven la inhabilitación del infractor.

Artículo 28.  Decomiso de los animales.
1. Mediante sus agentes, la Administración puede decomisar los animales objeto de 

protección en el mismo momento en que existan indicios racionales de infracción de las 
disposiciones de la presente Ley.

2. El decomiso a que se refiere el apartado 1 tiene el carácter de preventivo hasta la 
resolución del correspondiente expediente sancionador, que en cualquier caso ha de 
determinar el destino final que ha de darse a los animales decomisados.

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que se refiere el apartado 1 y las 
actuaciones relacionadas con éste van a cuenta del infractor.

Disposición adicional primera.  
Las notificaciones y autorizaciones establecidas por el capítulo V tienen una duración 

máxima de cinco años.

Disposición adicional segunda.  
1. Los centros descritos en el capítulo III deben disponer de personal suficiente in situ. El 

personal debe recibir la educación y la formación adecuadas antes de ejercer cualquiera de 
las siguientes funciones:

a) Cuidar de los animales.
b) Practicar la eutanasia de animales.
c) Realizar procedimientos con animales.
d) Diseñar proyectos y procedimientos.
2. El personal que ejerza las funciones establecidas por la letra d del apartado 1 debe 

disponer de una preparación en una disciplina científica pertinente para el trabajo realizado y 
un conocimiento específico de las especies involucradas.

3. El personal que ejerza las funciones de las letras a, b y c del apartado 1 debe estar 
bajo supervisión durante la realización de sus tareas hasta que haya demostrado la 
competencia requerida.

4. Los centros descritos en el capítulo III deben disponer, en cualquier caso, de un 
veterinario con conocimientos y experiencia en medicina de animales de laboratorio y de 
personal que debe:
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a) Ser responsable de la supervisión del bienestar y el cuidado de los animales en el 
establecimiento.

b) Garantizar que el personal que se ocupa de los animales tiene acceso a la 
información específica sobre las especies alojadas en el centro.

c) Ser responsable de velar por la formación del personal, de su competencia y de que el 
personal está sujeto a supervisión hasta que haya demostrado la competencia requerida.

Disposición transitoria.  
La reglamentación vigente a la entrada en vigor de la presente Ley ha de continuar 

aplicándose hasta que se adopten las medidas reglamentarias que ésta determina.

Disposición final.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad y al Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Pesca para hacer el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

ANEXO
Ratón: Mus musculus.
Rata: Rattus norvegicus.
Cobaya: Cavia porcellus.
Hámster dorado: Mesocricetus auratus.
Conejo: Oryctolagus cuniculus.
Primates no humanos:
Perro: Canis familiaris.
Gato: Felis catus.
Codorniz: Coturnix coturnix.
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§ 61

Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5113, de 17 de abril de 2008
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: DOGC-f-2008-90016

La disposición final segunda de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medidas fiscales 
y financieras (DOGC núm. 5038, de 31.12.2007), autoriza al Gobierno para que en el plazo 
de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, refunda en un texto único la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales; la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 
de marzo, de protección de los animales, y las modificaciones contenidas en la Ley 12/2006, 
de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las leyes 
3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios 
naturales, de la Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, 
relativa al proceso de adecuación de las actividades con incidencia ambiental, con el 
encargo de que la refundición comprenda la regularización, la aclaración y la armonización 
de estas disposiciones.

Haciendo uso de la habilitación legal mencionada, se ha elaborado un Texto refundido de 
la Ley de protección de los animales que recoge en un texto único la Ley 22/2003, de 4 de 
julio, de protección de los animales, y la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 de marzo, de 
protección de los animales, con las modificaciones introducidas en las dos leyes por la Ley 
12/2006, así como las previsiones de esta última Ley referentes a protección de los animales 
que no modifican preceptos concretos de las leyes anteriores. Asimismo, al amparo de la 
habilitación para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales objeto de 
refundición, se ha ajustado la estructura y numeración de los artículos y las remisiones entre 
artículos, se ha unificado la terminología y se han subsanado defectos de concordancia y de 
redacción.

En consecuencia, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto refundido de la Ley de protección de los animales, que se publica a 

continuación.

Disposición derogatoria.  
Se derogan las disposiciones siguientes:
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1. La Ley 3/1988, de 4 de marzo, de protección de los animales (DOGC núm. 967, de 
18.3.1988), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio («DOGC núm. 4690, de 3.8.2006»).

2. La Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales (DOGC núm. 3926, de 
16.7.2003), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio (DOGC núm. 4690, de 3.8.2006).

3. El artículo 2.2 y las disposiciones adicionales de la Ley 12/2006, de 27 de julio (DOGC 
núm. 4690, de 3.8.2006).

Disposición final.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Texto refundido de la Ley de protección de los animales

TÍTULO I
Disposiciones generales y normas generales de protección de los animales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer las normas generales para la protección y el 

bienestar de los animales que se hallan de forma permanente o temporal en Cataluña, con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras.

Artículo 2.  Finalidad y principios.
1. La finalidad de esta Ley es alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar de los 

animales, y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la 
ciudadanía en la defensa y la preservación de los animales.

2. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad física y psíquica, así como de 
movimiento voluntario, y deben recibir el trato que, atendiendo básicamente a sus 
necesidades etológicas, procure su bienestar.

3. Nadie debe provocar sufrimientos o maltratos a los animales o causarles estados de 
ansiedad o miedo.

4. Los animales de compañía no pueden ser objeto de embargo en ningún procedimiento 
judicial.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Animal doméstico: el que pertenece a especies que habitualmente se crían, se 

reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje. Tienen también 
esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, piel o algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

b) Animal de compañía: animal doméstico que las personas mantienen generalmente en 
el hogar para obtener compañía. A los efectos de esta Ley, disfrutan siempre de esta 
consideración los perros, los gatos y los hurones.

c) Fauna salvaje autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias de 
Cataluña o del resto del Estado español, y las que hibernan o están de paso. Comprende 
también a las especies de peces y animales marinos de las costas catalanas.

d) Fauna salvaje no autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias 
de fuera del Estado español.
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e) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

f) Animal asilvestrado: animal de compañía que pierde las condiciones que lo hacen apto 
para la convivencia con las personas.

g) Animal abandonado: animal de compañía que no va acompañado de persona alguna 
ni lleva identificación alguna de su origen o de la persona que es su propietaria o poseedora. 
También tienen la consideración de abandonados los casos establecidos por el artículo 17.3.

h) Animal salvaje urbano: animal salvaje que vive compartiendo territorio geográfico con 
las personas, referido al núcleo urbano de ciudades y pueblos, y que pertenece a las 
siguientes especies: paloma bravía («Columba livia»), gaviota patiamarilla («Larus 
cachinnans»), estornino («Sturnus unicolor» y «S. vulgaris»), especies de fauna salvaje no 
autóctona y otras que se determinarán por vía reglamentaria.

i) Núcleo zoológico: las agrupaciones zoológicas para la exhibición de animales, las 
instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía, los establecimientos de venta 
y los centros de cría de animales, los centros de recogida de animales, el domicilio de los 
particulares donde se efectúan ventas u otras transacciones con animales y los de similares 
características que se determinen por vía reglamentaria. Quedan excluidas las instalaciones 
que alojan a animales que se crían para la producción de carne, de piel o de algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

j) Instalación para el mantenimiento de animales de compañía: establecimiento donde se 
guarda y cuida los animales de compañía, como las residencias, las escuelas de 
adiestramiento, los centros de importación de animales y las perreras deportivas o de caza 
siempre que alojen quince o más ejemplares mayores de tres meses de edad.

k) Centro de cría de animales: instalación que destina las crías a la venta o cesión 
posterior con independencia de su número, ya sea directamente al público en general, a 
establecimientos de venta o a otros.

l) Asociación de protección y defensa de los animales: entidad sin afán de lucro 
legalmente constituida que tiene entre sus objetivos o finalidades amparar y proteger a los 
animales.

m) Animales de competición o carrera: animales que se destinan a competiciones y 
carreras donde se efectúan apuestas sin distinción de las modalidades que asuman, 
principalmente los perros y los caballos.

n) Animal perdido: animal de compañía que lleva identificación de su origen o de la 
persona que es su propietaria y que no va acompañado de ninguna persona.

CAPÍTULO II
Normas generales de protección de los animales

Artículo 4.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales.
1. Las personas propietarias y las poseedoras de animales deben mantenerlos en 

buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, de acuerdo con las 
características de cada especie.

2. La persona poseedora de un animal debe prestarle la atención veterinaria básica para 
garantizar su salud.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Quedan prohibidas las actuaciones siguientes respecto a los animales:
a) Maltratarlos, agredirlos físicamente o someterlos a cualquier otra práctica que les 

produzca sufrimientos o daños físicos o psicológicos.
b) Suministrarles sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o del 

comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

c) Abandonarlos.
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d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, de 
bienestar y de seguridad del animal.

e) Practicarles mutilaciones, extirparles uñas, cuerdas vocales u otras partes u órganos, 
salvo las intervenciones efectuadas con asistencia veterinaria en caso de necesidad 
terapéutica, para garantizar su salud o para limitar o anular su capacidad reproductiva. Por 
motivos científicos o de manejo, se podrán realizar dichas intervenciones previa autorización 
de la autoridad competente.

f) No facilitarles la suficiente alimentación.
g) Hacer donación de un animal como premio, recompensa, gratificación o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente a la transacción onerosa de 
animales.

h) Venderlos a personas menores de dieciséis años y a personas incapacitadas sin la 
autorización de quienes tienen su potestad o su custodia.

i) Comerciar con ellos fuera de los certámenes u otras concentraciones de animales 
vivos y establecimientos de venta y de cría autorizados, salvo las transacciones entre las 
personas particulares cuando se limiten a sus animales de compañía, no tengan afán de 
lucro y se garantice el bienestar del animal.

j) Exhibirlos de forma ambulante como reclamo.
k) Someterlos a trabajos inadecuados respecto a las características de los animales y a 

las condiciones higiénico-sanitarias.
l) Mantenerlos atados durante la mayor parte del día o limitarles de forma duradera el 

movimiento que les es necesario.
m) Mantenerlos en locales públicos o privados en condiciones de calidad ambiental, 

luminosidad, ruido, humos y similares que les puedan afectar tanto física como 
psicológicamente.

n) Matarlos por juego o perversidad o torturarlos.

Artículo 6.  Prohibición de peleas de animales y otras actividades.
1. Se prohíbe el uso de animales en peleas y en espectáculos u otras actividades si les 

pueden ocasionar sufrimiento o pueden ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales, o 
bien si pueden herir la sensibilidad de las personas que los contemplan, tales como los 
siguientes:

a) Peleas de perros.
b) Peleas de gallos.
c) Matanzas públicas de animales.
d) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
e) Tiro al pichón y otras prácticas asimilables.
f) (Anulado).
g) Los espectáculos de circo con animales pertenecientes a la fauna salvaje.
2. Quedan excluidas de estas prohibiciones las fiestas con toros sin muerte del animal 

(correbous) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se celebran. En estos casos, 
está prohibido inferir daño a los animales.

3. Se prohíbe matar, maltratar, causar daños o estrés a los animales utilizados en 
producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o publicitarias, de modo que el derecho 
a la producción y la creación artísticas, cuando se desarrolle dentro de un espectáculo, 
queda sujeto a las normas de policía de espectáculos, tales como pueden ser la previa 
autorización administrativa. La difusión audiovisual de este tipo de producciones queda 
restringida a horarios en que no puedan ser observadas por menores y herir su sensibilidad.

Artículo 7.  Certámenes.
Los certámenes, las actividades deportivas con participación de animales y otras 

concentraciones de animales vivos deben cumplir la normativa vigente, en especial la 
relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad de los animales.
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Artículo 8.  Traslado de animales.
1. Los animales deben disponer de un espacio suficiente que permita, como mínimo, que 

puedan levantarse y tumbarse si se les traslada de un lugar a otro. Los medios de transporte 
o los embalajes deben ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de las 
diferencias climáticas fuertes.

2. Los animales deben ser abrevados durante el transporte y deben recibir una 
alimentación apropiada a intervalos convenientes según lo que se establezca por vía 
reglamentaria.

3. En la carga y descarga de los animales, se debe utilizar un equipo adecuado para 
evitarles daños o sufrimientos.

Artículo 9.  Control de poblaciones de animales.
1. Se pueden efectuar controles específicos de poblaciones de animales considerados 

perjudiciales o nocivos, siempre que no se trate de ejemplares de especies protegidas. Las 
prácticas destinadas a la protección de las cosechas no deben implicar en caso alguno la 
destrucción en masa de animales no nocivos ni ejemplares de especies protegidas. No 
obstante, el departamento competente en materia de medio ambiente puede autorizar 
motivadamente y de manera excepcional la captura o el control de ejemplares de especies 
protegidas cuando no haya ningún otro método para evitar los daños.

2. Con respecto a los pájaros, los métodos de captura son los previstos en la normativa 
comunitaria y legislación básica estatal. Con respecto a los roedores, excepcionalmente, se 
pueden utilizar sustancias pegadizas para el control de plagas si por cuestiones sanitarias, 
de seguridad o de urgencia se justifica la necesidad y siempre que esta actividad no pueda 
afectar a ninguna especie protegida ni al medio natural. Esta actividad sólo puede ser 
llevada a cabo por personal profesional, en lugares cerrados y adoptando las medidas 
adecuadas para evitar al máximo el sufrimiento del animal.

Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias de crueldad.
La filmación, en el ámbito territorial de Cataluña, para el cine, la televisión u otros medios 

de difusión, que reproduzca escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales 
requiere la autorización previa de la Administración competente, con el fin de garantizar que 
el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen perjuicio alguno 
al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son ficticias y hacer 
constar el número de autorización.

Artículo 11.  Sacrificio y esterilización de animales.
1. El sacrificio de animales se debe efectuar, en la medida en que sea técnicamente 

posible, de manera instantánea, indolora y previo aturdimiento del animal, de acuerdo con 
las condiciones y los métodos que se establezcan por vía reglamentaria.

2. Se prohíbe el sacrificio de gatos, perros y hurones en las instalaciones para el 
mantenimiento de animales de compañía, y en los núcleos zoológicos en general, excepto 
por los motivos humanitarios y sanitarios que se establezcan por vía reglamentaria.

3. Los animales de compañía que son objeto de comercialización o transacción deben 
ser esterilizados, excepto en los casos que se establezcan por reglamento. El reglamento 
también debe regular cómo deben ser los procedimientos de esterilización para que tengan 
los mínimos efectos fisiológicos y de comportamiento en el animal.

4. El sacrificio de los animales y la esterilización de los animales de compañía deben ser 
efectuados siempre bajo control veterinario.

Artículo 12.  Responsabilidad de las personas poseedoras de animales.
1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de 

la persona propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a 
las personas, a otros animales, a las cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural 
en general, de acuerdo con lo que establece la legislación civil aplicable.
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2. La persona poseedora de animales salvajes o de animales de compañía exóticos cuya 
tenencia está permitida y que, por sus características, puedan causar daños a las personas, 
a otros animales, a las cosas, a las vías y los espacios públicos o al medio natural debe 
mantenerlos en cautividad de manera que se garanticen las medidas de seguridad 
necesarias. Asimismo, no puede exhibirlos ni pasearlos por las vías y los espacios públicos y 
debe tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil.

3. La persona poseedora de animales está obligada a evitar su huida, tanto de los 
ejemplares como de sus crías.

4. Las personas que, en virtud de una autorización excepcional del departamento 
competente en materia de medio ambiente, puedan capturar de la naturaleza y ser 
poseedoras de ejemplares pertenecientes a una especie de fauna salvaje autóctona, lo son 
en condición de depositarias. Estos animales pueden ser tanto confiscados como 
recuperados por el departamento competente en materia de medio ambiente y, si procede, 
liberados, sin que la persona poseedora pueda reclamar ningún tipo de derecho o de 
indemnización. En ningún caso estos ejemplares pueden ser objeto de transacción.

TÍTULO II
De la posesión de animales

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 13.  Tratamientos sanitarios y comportamentales.
1. Las administraciones competentes pueden ordenar, por razones de sanidad animal o 

de salud pública, la vacunación o el tratamiento obligatorio de enfermedades de los 
animales.

2. Los veterinarios que lleven a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter obligatorio 
deben llevar un archivo con la ficha clínica de los animales atendidos, que debe estar a 
disposición de las administraciones que lo requieran para llevar a cabo actuaciones dentro 
de su ámbito competencial. Los veterinarios deben informar a la persona propietaria o 
poseedora de la obligatoriedad de identificar su animal en caso de que pertenezca a una 
especie de identificación obligatoria y no esté identificado, así como de la obligatoriedad de 
registrarlo en el censo del municipio donde reside habitualmente el animal o en el Registro 
general de animales de compañía.

Artículo 14.  Registro general de animales de compañía y censos municipales.
1. Se crea el Registro general de animales de compañía, que es gestionado por el 

departamento competente en materia de medio ambiente. El Registro general es único y 
está constituido por el conjunto de datos de identificación de los censos municipales de 
animales de compañía que establece el apartado 2.

2. Los ayuntamientos deben llevar un censo municipal de animales de compañía en el 
que se deben inscribir los perros, los gatos y los hurones que residen de manera habitual en 
el municipio. En el censo, deben constar los datos de identificación del animal, los datos de 
la persona poseedora o propietaria y los otros datos que se establezcan por reglamento.

3. La persona propietaria o poseedora de un perro, un gato o un hurón tiene un plazo de 
tres meses desde el nacimiento del animal o de treinta días desde la fecha de adquisición 
del animal, el cambio de residencia, la muerte del animal o la modificación de otros datos 
incluidos en el censo para comunicarlo al censo municipal o al Registro general. 
Previamente a la inscripción del animal en el censo municipal o en el Registro general, es 
necesario haber llevado a cabo su identificación de acuerdo con lo que prevé el artículo 15.1.

4. Los censos municipales y el Registro general se elaboran siguiendo criterios de 
compatibilidad informática de acuerdo con las directrices elaboradas por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.
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5. El departamento competente en materia de medio ambiente establece un sistema 
informático de gestión única del Registro general compatible con los censos municipales y 
con los de las instituciones privadas que lo soliciten. Este sistema informático se debe regir 
por los principios de eficiencia, eficacia, unidad, coordinación, gestión ordenada y servicio 
público, y se debe facilitar su gestión a las administraciones locales.

6. El Registro general de animales de compañía puede ser gestionado directamente por 
el departamento competente en materia de medio ambiente o bien mediante cualquiera de 
las modalidades establecidas por la legislación de contratos del sector público.

7. Los perros, los gatos y los hurones deben llevar de una manera permanente por los 
espacios o las vías públicas una placa identificadora o cualquier otro medio adaptado al 
collar en que deben constar el nombre del animal y los datos de la persona que es su 
poseedora o propietaria.

8. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía están obligadas a 
comunicar la desaparición del animal al ayuntamiento donde esté censado en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, de manera que quede constancia.

9. El Registro general de animales de compañía es público y puede ser accedido por 
todo aquel que lo solicite, de acuerdo con el procedimiento y los criterios establecidos en la 
legislación sobre el procedimiento administrativo y en la normativa sobre protección de 
datos.

Artículo 15.  Identificación.
1. Los perros, los gatos y los hurones deben ser identificados mediante:
a) Una identificación electrónica con la implantación de un microchip homologado.
b) Otros sistemas que se puedan establecer por vía reglamentaria.
2. La persona o la entidad responsable de la identificación del animal debe entregar a la 

persona poseedora del animal un documento acreditativo en que consten los datos de la 
identificación establecidos por el artículo 14.2. Asimismo, debe comunicar los datos de la 
identificación al Registro general de animales de compañía en el plazo de veinte días, a 
contar desde la identificación.

3. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía que provengan de 
otras comunidades autónomas o de fuera del Estado y que se conviertan en residentes en 
Cataluña deben validar su identificación y registrarlos de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca por reglamento.

4. La identificación de los perros, los gatos y los hurones constituye un requisito previo y 
obligatorio para efectuar cualquier transacción del animal y debe constar en cualquier 
documento que haga referencia a dicho animal. Cualquier transacción llevada a cabo sin que 
conste la identificación del animal es nula y se tiene por no efectuada. La nulidad de la 
transacción no exime a la persona poseedora de las responsabilidades que le puedan 
corresponder.

5. Se debe establecer por reglamento la necesidad de identificar obligatoriamente a otras 
especies de animales por razón de su protección, por razones de seguridad de las personas 
o bienes o por razones ambientales o de control sanitario.

CAPÍTULO II
Abandono y pérdida de animales de compañía y centros de recogida

Artículo 16.  Recogida de animales.
1. Corresponde a los ayuntamientos recoger y controlar a los animales abandonados, 

perdidos o asilvestrados, y controlar a los animales salvajes urbanos.
2. Los ayuntamientos pueden delegar la responsabilidad a que hace referencia el 

apartado 1 a los entes locales supramunicipales, siempre bajo el principio de la mejora en la 
eficiencia del servicio y bajo la aplicación de los preceptos de esta Ley.

3. Los ayuntamientos deben disponer de centros de recogida de animales abandonados 
o perdidos adecuadas y con capacidad suficiente para el municipio, o convenir la realización 
de este servicio con entes locales supramunicipales o con otros municipios.
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4. En la prestación del servicio de recogida de animales abandonados o perdidos, los 
ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, sin perjuicio de su responsabilidad en el 
cumplimiento de la normativa aplicable, pueden concertar la ejecución con entidades 
externas, preferentemente con asociaciones de protección y defensa de los animales 
legalmente constituidas o con empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

5. El personal que trabaje en los centros de recogida de animales de compañía y que 
lleve a cabo tareas de recogida o manipulación de dichos animales debe haber asistido a un 
curso de cuidador o cuidadora de animales, cuyas características y contenido deben ser 
establecidos por reglamento.

6. Los ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, por sí mismos o mediante 
asociaciones de protección y defensa de los animales colaboradoras del departamento 
competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 
deben confiscar los animales de compañía si hay indicios de que se les maltrata o tortura, si 
presentan síntomas de agresiones físicas, desnutrición o atención veterinaria deficiente o si 
permanecen en instalaciones indebidas.

Artículo 17.  Recuperación de animales.
1. El ayuntamiento o, si procede, el ente local supramunicipal correspondiente deben 

hacerse cargo de los animales abandonados o perdidos hasta que sean recuperados, 
cedidos o, si procede, sacrificados según lo que establece el artículo 11.2.

2. El plazo para recuperar un animal sin identificación es de veinte días. El animal se 
debe entregar con la identificación correspondiente y previo pago de todos los gastos 
originados.

3. Si el animal lleva identificación, el ayuntamiento o, si procede, el ente supramunicipal 
correspondiente debe notificar a la persona propietaria o poseedora que tiene un plazo de 
veinte días para recuperarlo y abonar previamente todos los gastos originados. Transcurrido 
dicho plazo, si la persona propietaria o poseedora no ha recogido al animal, éste se 
considera abandonado y puede ser cedido, acogido temporalmente o adoptado, efectos que 
deben haber sido advertidos en la notificación mencionada.

Artículo 18.  Acogida de animales.
1. Los centros de recogida de animales abandonados o perdidos deben atender a las 

peticiones de acogimiento de animales de compañía, las cuales se deben formular por 
escrito.

2. La acogida de los animales de compañía se debe ajustar a los requerimientos 
siguientes:

a) Los animales deben ser identificados previamente a la acogida.
b) Los animales deben ser desparasitados, vacunados y esterilizados de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11.3, para garantizar unas condiciones sanitarias correctas.
c) Se debe entregar un documento donde consten las características y las necesidades 

higiénico-sanitarias, etológicas y de bienestar del animal.
d) Cada centro debe llevar el libro de registro mencionado en el artículo 21.b) con los 

datos de cada animal que ingresa, de las circunstancias de captura, hallazgo o entrega, de la 
persona que ha sido propietaria, si fuera conocida, así como de los datos del animal. La 
especificación de los datos que deben constar en el Registro se debe establecer por vía 
reglamentaria.

3. Los centros de recogida de animales abandonados deben disponer de las 
correspondientes medidas de seguridad para garantizar la integridad física y psíquica de los 
animales, evitar su huida y limitar el número de animales que convivan en grupos para evitar 
peleas y la propagación de enfermedades infecto-contagiosas. Se deben fijar por reglamento 
los requisitos que dichos centros deben reunir para cumplir lo que establece esta Ley. El 
control de los requisitos previstos en este apartado corresponde a los ayuntamientos tanto 
en sus centros propios como en los centros concertados.
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Artículo 19.  Captura de perros, gatos y hurones asilvestrados.
1. Corresponde a los ayuntamientos la captura en vivo de perros, gatos y hurones 

asilvestrados por métodos de inmovilización a distancia.
2. En los casos en que la captura por inmovilización no sea posible, el departamento 

competente en materia de medio ambiente debe autorizar excepcionalmente el uso de 
armas de fuego y debe determinar quién debe utilizar este sistema de captura excepcional.

3. En caso de que se produzcan ataques de dichos animales de compañía asilvestrados 
a personas, a especies ganaderas o a especies de animales protegidas o catalogadas 
legalmente como amenazadas, o en caso de que deban prevenirse dichos ataques, el 
director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en materia de 
biodiversidad puede autorizar su captura mediante resolución motivada que determine los 
métodos autorizados así como la organización del apresamiento, el cual corresponde hacer 
a personal de dicho departamento. Las capturas tienen que ser notificadas a los 
ayuntamientos afectados.

4. Si son testimonios de un ataque flagrante de uno o más perros, gatos o hurones 
asilvestrados hacia personas, especies ganaderas o animales de la fauna salvaje autóctona 
protegida o amenazada, los agentes de la autoridad pueden hacer uso de armas de fuego y, 
si procede, capturarlos para evitar los daños o minimizarlos. Los agentes deben notificar las 
capturas a los ayuntamientos afectados.

TÍTULO III
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 20.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales se deben inscribir en el 

Registro de asociaciones de protección y defensa de los animales del departamento 
competente en materia de medio ambiente para obtener el título de entidad colaboradora.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente puede convenir, en los 
términos previstos por la normativa vigente, con las asociaciones de protección y defensa de 
los animales el cumplimiento de tareas en relación con la protección y la defensa de los 
animales.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente puede establecer ayudas 
para las asociaciones que han obtenido el título de entidades colaboradoras, destinadas a 
las actividades que lleven a cabo con relación a la protección y la defensa de los animales, 
especialmente para la ejecución de programas de adopción de animales de compañía en 
familias cualificadas, para la promoción de campañas y programas de esterilización de 
perros, gatos y hurones, así como para la promoción de campañas de sensibilización de la 
ciudadanía.

4. Las asociaciones a que hace referencia el apartado 3 de este artículo tienen la 
consideración de interesadas en los procedimientos sancionadores establecidos por esta 
Ley, en los casos en que hayan formulado la denuncia correspondiente o hayan formalizado 
la comparecencia en el expediente sancionador, sin perjuicio de la privacidad de los datos de 
carácter personal.

TÍTULO IV
De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 21.  Requisitos de funcionamiento.
Los núcleos zoológicos deben cumplir los requisitos siguientes:
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a) Inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

b) Llevar un libro de registro oficial, tramitado por la Administración competente, en el 
que se recojan de forma actualizada los datos relativos a la entrada y la salida de los 
animales y los datos de su identificación.

c) Disponer de las condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar adecuadas a las 
necesidades de los animales, en los términos establecidos por la normativa vigente. En 
especial, deben tener instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para tener a los animales, si procede, en periodos de cuarentena.

d) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público.

e) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar la huida de los animales y 
los daños a personas, animales, cosas, vías y espacios públicos y al medio ambiente, y para 
evitar daños o ataques a los animales.

f) Disponer de un servicio veterinario, encargado de velar por la salud y el bienestar de 
los animales.

g) Tener a disposición de la Administración competente toda la documentación referida a 
los animales emplazados en el núcleo de acuerdo con la legalidad vigente.

h) Vigilar que los animales se adapten a la nueva situación, que no presenten problemas 
de alimentación ni se dé ninguna otra circunstancia que les pueda provocar daños, y ser los 
responsables de tomar las medidas adecuadas en cada caso.

Artículo 22.  Animales utilizados en competiciones, carreras y apuestas.
1. Los animales de competición o carrera y los animales criados, importados y 

entrenados para las carreras, en Cataluña deben ser tratados en los canódromos, en los 
hipódromos y fuera de estas instalaciones de acuerdo con los principios generales 
establecidos por esta Ley.

2. No pueden participar en competiciones y carreras en las que se efectúan apuestas los 
animales que no estén identificados y registrados en el Registro de animales de competición 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

3. Las instalaciones previstas en el apartado 1 deben tener los medios para obtener las 
pruebas necesarias para realizar los controles antidopaje con el fin de determinar si los 
animales que participan en las carreras han tomado medicamentos u otras sustancias que 
les pueden afectar de forma artificial al organismo.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente debe considerar al último 
propietario o propietaria registrado como la persona responsable del bienestar de los 
animales utilizados en las carreras. Dicho propietario o propietaria debe concertar los 
acuerdos adecuados para garantizar el retiro digno del animal, incluyendo la participación en 
programas de adopción como animal de compañía.

CAPÍTULO II
Instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía

Artículo 23.  Requisitos mínimos.
Las instalaciones o los centros para el mantenimiento de animales de compañía deben 

llevar el libro de registro a que se refiere el artículo 21.b), en el que deben constar los datos 
identificadores de cada animal que entra y de la persona que es su propietaria o poseedora. 
Dicho libro debe estar a disposición de las administraciones competentes.
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CAPÍTULO III
Establecimientos de venta de animales y centros de cría de animales

Artículo 24.  Requisitos.
1. Los establecimientos de venta de animales y los centros de cría de animales deben 

cumplir los requisitos de funcionamiento siguientes:
a) Estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
b) Llevar el libro de registro regulado por el artículo 21.b), y tenerlo a disposición de la 

Administración competente, que debe incluir los datos relativos al origen, la identificación y el 
destino de los animales.

c) Vender a los animales desparasitados, sin síntomas aparentes de patologías 
psíquicas o físicas y sin que sufran, ni los animales que se venden ni sus progenitores, 
enfermedades hereditarias diagnosticables. Además, los animales de compañía se deben 
vender esterilizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3, y se deben vender 
identificados los animales para los que la identificación es obligatoria de acuerdo con el 
artículo 15.

d) Disponer de un servicio veterinario propio o de un asesoramiento veterinario exterior, 
que debe constar en el libro de registro.

e) Mantener a los animales en un lugar adecuado dentro del establecimiento y no 
exhibirlos en los escaparates de las tiendas. Estos animales deben ser alojados, abrevados 
y alimentados correctamente. Los perros, los gatos y los hurones deben estar identificados, 
así como los otros ejemplares de especies cuya identificación sea obligatoria.

f) Entregar, en las ventas de animales, un documento en que se debe hacer constar la 
identificación de la especie, el número de identificación del animal, si procede, y el núcleo 
zoológico. En el caso de las ventas a particulares, se debe entregar también un documento 
de información sobre las características de cada animal, sus necesidades, los consejos de 
educación y las condiciones de mantenimiento, sanitarias y de bienestar necesarias, 
avaladas por un colegio de veterinarios o de biólogos.

2. La actuación de estos centros se debe ajustar a los siguientes requerimientos:
a) Para cualquier transacción de animales mediante revistas de reclamo, publicaciones 

asimilables y otros sistemas de difusión, debe incluirse en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante. Las empresas proveedoras de servicios 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico que hagan publicidad de 
transacciones con animales deben incluir en su sistema de difusión la advertencia de que los 
anunciantes deben incluir en sus anuncios el número de inscripción en el Registro de 
núcleos zoológicos.

b) Las personas profesionales que trabajen en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales y que tengan que manipularlos deben haber asistido a un curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

c) Los cachorros importados o criados para ser vendidos como animales de compañía no 
pueden ser separados de su madre antes del momento de destete recomendado para cada 
especie.

3. Se prohíbe la instalación, en todo el territorio de Cataluña, de granjas, centros de cría 
o centros de suministro de primates que tengan como objeto su reproducción o 
comercialización para experimentación animal.

Artículo 25.  Disposiciones especiales para los establecimientos que comercializan animales 
de compañía exóticos.

Los establecimientos que comercializan animales de compañía exóticos deben cumplir, 
además de los requisitos establecidos por el artículo 24, las disposiciones siguientes:

a) El vendedor o la vendedora de los animales debe conocer el nombre científico de 
cada especie que comercializa y la legislación aplicable a cada una, y debe informar al 
comprador o la compradora de la prohibición de liberar ejemplares de especies no 
autóctonas.
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b) La factura de venta debe incluir, si procede, el número CITES, o lo que determine la 
normativa europea, de cada ejemplar vendido.

c) Las informaciones escritas a que se refiere el artículo 24.1.f) deben incluir las 
especificaciones relativas a la especie del ejemplar vendido, el tamaño de adulto y la 
posibilidad de transmisión de zoonosis.

TÍTULO V
Fauna salvaje autóctona y no autóctona

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 26.  Regulación.
La protección de la fauna salvaje autóctona y no autóctona se rige por lo que establecen 

los tratados y los convenios internacionales, la normativa estatal y la comunitaria, esta Ley y 
las disposiciones que la desarrollan.

Artículo 27.  Fauna salvaje no autóctona.
1. Las personas propietarias o poseedoras de animales que pertenecen a las especies 

de fauna salvaje no autóctona que se determinen por reglamento deben tener la autorización 
previa del departamento competente en materia de medio ambiente.

2. El Gobierno debe determinar las especies de fauna salvaje no autóctona que se 
deben inscribir en el Registro general de animales de compañía por razones de protección o 
seguridad de las personas o de protección del medio ambiente.

Artículo 28.  Protección de los peces de talla pequeña.
1. Se prohíben la pesca, el tráfico, la venta y el consumo de peces y de cangrejos de la 

fauna salvaje autóctona menores de 8 cm de longitud. Para los peces, esta longitud se mide 
desde la punta de la boca hasta el punto medio de la aleta caudal. Para los cangrejos, la 
medida se cuenta desde el ojo hasta el extremo de la cola extendida.

Artículo 29.  Artes prohibidos para la captura de animales.
1. Se prohíbe la venta y la utilización de redes japonesas. Estos artes sólo pueden ser 

utilizados con fines científicos, mediante la autorización especial del departamento 
competente en materia de medio ambiente y bajo los requisitos de precinto identificador que 
se determinarán por reglamento.

2. Se prohíbe la venta y la utilización de todo tipo de trampas tipo cepo y del tipo ballesta 
para la captura de animales.

3. Se prohíbe la utilización de balines, de armas de aire comprimido y de armas de 
calibre 22 en la práctica de la caza.

CAPÍTULO II
Fauna salvaje autóctona protegida

Artículo 30.  Declaración de fauna salvaje autóctona protegida.
1. Las especies de la fauna salvaje autóctona que incluye el anexo se declaran 

protegidas en Cataluña.
2 El departamento competente en materia de biodiversidad, junto con el departamento 

competente en materia de cinegética, de acuerdo con el estado de las poblaciones de la 
fauna salvaje autóctona, puede ampliar o reducir la relación de especies protegidas en 
Cataluña.
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3. Las especies declaradas anualmente especies protegidas o de caza o pesca 
prohibidas por las resoluciones que establecen los periodos hábiles de caza y de pesca en el 
territorio de Cataluña se consideran especies del anexo, con la categoría D, mientras dura la 
temporada de caza o de pesca, y están sometidas a idéntica protección.

Artículo 31.  Áreas de protección de fauna salvaje autóctona.
1. Con la finalidad de conservar las especies animales, se establecen las siguientes 

áreas de protección:
a) Las reservas naturales de fauna salvaje.
b) Los refugios de fauna salvaje.
2. Las reservas naturales de fauna salvaje son áreas limitadas para proteger 

determinadas especies y/o poblaciones de la fauna salvaje en peligro de extinción. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, una vez realizada la información pública adecuada. No se puede permitir ninguna 
actividad que perjudique o pueda perjudicar a la especie o la población para cuya protección 
se ha efectuado la declaración.

3. Los refugios de fauna salvaje son áreas limitadas para preservar la fauna. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, de oficio o a instancia de las personas propietarias del terreno, previo informe del 
Consejo de Caza de Cataluña, y, si se trata de terrenos incluidos en áreas privadas de caza, 
habiendo realizado previamente la información pública adecuada. En los refugios de fauna 
salvaje está prohibida la caza.

Artículo 32.  Planeamiento.
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico deben asegurar la 

preservación, el mantenimiento y la recuperación de los biotopos y de los hábitats de las 
especies protegidas.

Artículo 33.  Prohibiciones.
1. Respecto a las especies de fauna salvaje autóctona protegidas, se prohíbe la caza, la 

captura, la tenencia, el tráfico o el comercio, la importación y la exhibición pública, tanto de 
los ejemplares adultos como de sus huevos o crías, así como de partes o restos, salvo los 
supuestos especificados por reglamento. Esta prohibición afecta tanto a las especies vivas 
como a las disecadas, y tanto a la especie como a los taxones inferiores.

2. Respecto a las especies migratorias, se prohíbe especialmente la perturbación de los 
espacios de concentración, cría, muda, hibernación y descanso.

Artículo 34.  Autorizaciones de captura en vivo.
1. En condiciones estrictamente controladas, el departamento competente en materia de 

medio ambiente puede autorizar la captura en vivo con finalidades científicas, culturales, de 
reproducción en cautividad, de repoblación o de reintroducción en otras zonas de ejemplares 
adultos de algunas de las especies que detalla el anexo. En casos excepcionales y con las 
mismas finalidades, se puede autorizar también la recogida de huevos y crías.

2. En caso de que no conlleve amenaza para las poblaciones de la especie, se puede 
autorizar la captura en vivo de ejemplares adultos o la recogida de huevos y crías de las 
especies que detalla el anexo con la finalidad de reintroducir estas especies en otras áreas 
de Cataluña. Estas operaciones requieren un informe previo del departamento competente 
en materia de medio ambiente sobre el estado de la población de aquella especie en 
Cataluña.

3. De acuerdo con lo que se establezca por reglamento, se puede autorizar la captura en 
vivo, la cría en cautividad, la posesión y la exhibición pública de ejemplares de pinzón vulgar 
(Fringilla coelebs), jilguero (Carduelis carduelis), verderón común (Carduelis chloris) y 
pardillo común (Carduelis cannabina) para actividades tradicionales relacionadas con el 
canto, siempre que no comporten un detrimento para las poblaciones de estas especies.
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Artículo 35.  Caza selectiva temporal.
1. Sólo si hay que reducir la población animal de una especie protegida, en interés de la 

protección de otras especies señaladas por el anexo o para prevenir daños importantes a 
cultivos, rebaños o montes, se puede autorizar la caza selectiva temporal de especies 
indicadas por el anexo. Esta autorización tiene carácter extraordinario y requiere un informe 
que demuestre que la operación de caza selectiva que se debe practicar no pone en peligro 
el nivel de población, la distribución geográfica o la tasa de reproducción de la especie 
protegida en el conjunto de Cataluña.

2. Durante el tiempo que dure la cacería, ésta debe ser controlada por representantes 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 36.  Captura de aves para cetrería.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe regular la captura de 

aves de rapiña para la práctica de la cetrería.

Artículo 37.  Entregas a núcleos zoológicos y otros centros.
Se faculta al departamento competente en materia de medio ambiente para que 

entregue a núcleos zoológicos o a otros centros ejemplares vivos irrecuperables para la 
naturaleza, con finalidades científicas o educativas, o ejemplares disecados o sus partes, de 
las especies protegidas de la fauna salvaje autóctona recogidas en el anexo de esta Ley, 
tanto si provienen de decomisos como directamente de la naturaleza.

CAPÍTULO III
De la disecación de especies protegidas

Artículo 38.  Autorizaciones de disecación.
1. En el caso de animales muertos, o de animales heridos que se deben sacrificar al no 

conseguir que se recuperen, el departamento competente en materia de medio ambiente 
puede autorizar su disecación y permanencia posterior en centros de carácter científico, 
cultural o educativo.

2. Sólo se puede permitir la disecación a los particulares si se demuestra la muerte 
natural del animal, pero debe contar con la autorización previa del departamento competente 
en materia de medio ambiente. En ningún caso se puede autorizar la exhibición pública de 
los ejemplares disecados.

Artículo 39.  Libro de registro de actividades de taxidermia.
1. Todas las instituciones, talleres y personas que practican actividades de taxidermia 

deben llevar un libro de registro en que deben constar los datos referentes a los ejemplares 
de la fauna salvaje objeto de disecado total o parcial.

2. Este libro de registro, cuyos datos se deben determinar por reglamento, debe estar a 
disposición del departamento competente en materia de medio ambiente para que lo pueda 
examinar.

Artículo 40.  Registro de talleres de taxidermistas.
Se crea el Registro de talleres de taxidermistas, dependiente del departamento 

competente en materia de medio ambiente. Las condiciones para acceder al mismo se 
deben fijar por reglamento.
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TÍTULO VI
Inspección y vigilancia

Artículo 41.  Inspección y vigilancia de los animales de compañía.
1. Corresponden a los municipios o bien a los consejos comarcales o a las entidades 

locales supramunicipales, en caso de que los municipios les hayan cedido las competencias, 
las siguientes funciones:

a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales de compañía.
b) Establecer un censo municipal de animales de compañía de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 14, que debe estar a disposición de las administraciones y las autoridades 
competentes.

c) Recoger y controlar a los animales de compañía abandonados o perdidos y a los 
animales salvajes urbanos.

d) Vigilar e inspeccionar los núcleos zoológicos con animales de compañía, 
especialmente los establecimientos de venta, guarda, recogida y cría, y, si procede, 
decomisar los animales de compañía.

2. Los ayuntamientos y las organizaciones supramunicipales pueden ordenar, previo 
informe del departamento competente en materia de sanidad animal, aislar o decomisar los 
animales de compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren 
enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo 
adecuado, sea para sacrificarlos, si es necesario.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente y el departamento 
competente en materia de sanidad animal pueden llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de inspección en los núcleos zoológicos y decomisar, si es necesario, los 
animales de compañía. Se debe dar cuenta de esta actuación al ente local del municipio 
donde esté el animal de compañía afectado o al núcleo zoológico de que se trate, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 42.  Inspección y vigilancia de la fauna salvaje.
Corresponden al departamento competente en materia de medio ambiente y a los 

cuerpos y fuerzas de seguridad la inspección y la vigilancia de las especies de la fauna 
salvaje. Esta función se ejerce en colaboración con el departamento competente en materia 
de protección de los animales, de acuerdo con la normativa sobre sanidad animal.

Artículo 43.  Colaboración con la acción inspectora.
Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 

deben permitir a las autoridades competentes las inspecciones y facilitarles la 
documentación exigible.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 44.  Clasificación.
1. Las infracciones de las disposiciones de esta Ley se clasifican en leves, graves o muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) Tener en posesión un perro, un gato, un hurón u otros animales que se deben registrar 

obligatoriamente no inscritos en el Registro general de animales de compañía.
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b) No llevar un archivo con las fichas clínicas de los animales que se deben vacunar o 
tratar obligatoriamente, de acuerdo con lo que establece esta Ley.

c) Vender animales de compañía a personas menores de dieciséis años y a personas 
incapacitadas sin la autorización de quienes tienen su potestad o custodia.

d) Hacer donación de un animal como premio o recompensa.
e) Transportar animales incumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 8.
f) No llevar identificados a los gatos, los perros y los hurones y los otros animales que se 

tengan que identificar de acuerdo con el reglamento, o incumplir los requisitos establecidos 
por esta Ley y la normativa que la desarrolla en relación con esta identificación.

g) No poseer, el personal de los núcleos zoológicos que manipule animales, el certificado 
correspondiente al curso de cuidador o cuidadora de animales, reconocido oficialmente.

h) Filmar escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales sin previa 
autorización administrativa.

i) Usar colas o sustancias pegajosas como método de control de poblaciones de 
animales vertebrados, con la excepción prevista en el artículo 9.2.

j) No tener en lugar visible la acreditación de la inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos.

k) No tener actualizado el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos 
y para las instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia.

l) Exhibir animales en los escaparates de los establecimientos de venta de animales.
m) Tener especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como partes, huevos, 

crías o productos obtenidos a partir de dichos ejemplares, salvo en los casos reglamentados 
o autorizados.

n) Practicar la caza, la captura o el comercio de cualquier ejemplar de especie de fauna 
vertebrada autóctona no protegida, salvo los supuestos reglamentados.

o) Hacer exhibición ambulante de animales como reclamo.
p) Mantener a los animales en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista de su 

bienestar, si no les conlleva un riesgo grave para la salud.
q) No evitar la huida de animales.
r) Maltratar animales, si no les produce resultados lesivos.
s) Suministrar a un animal sustancias que le causen alteraciones leves de la salud o del 

comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
t) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud, si 

ello no les causa perjuicios graves.
u) Vender o hacer donación de animales mediante revistas de reclamo o publicaciones 

asimilables sin la inclusión del número de registro de núcleo zoológico.
v) No comunicar, la persona propietaria o poseedora, la desaparición de un animal de 

compañía.
x) Cualquier otra infracción de las disposiciones de esta Ley o normativa que la 

desarrolle que no haya sido tipificada de grave o muy grave.
3. Son infracciones graves:
a) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario, de bienestar y de seguridad, si les conlleva riesgo 
grave para la salud.

b) No tener el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos y para las 
instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia, o no tenerlo 
tramitado por la Administración competente.

c) No vacunar a los animales domésticos de compañía o no aplicarles los tratamientos 
obligatorios.

d) Incumplir, los núcleos zoológicos, cualquiera de las condiciones y los requisitos 
establecidos en el título IV.

e) Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

f) Vender o hacer donación de animales, los centros de cría de animales, si no han sido 
inscritos en el Registro de núcleos zoológicos.
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g) Anular el sistema de identificación de los animales sin prescripción ni control 
veterinarios.

h) No mantener en cautividad o en las condiciones que por vía reglamentaria se 
establezcan o exhibir y pasear por las vías y los espacios públicos animales salvajes 
pertenecientes a especies de comercio permitido que por sus características puedan causar 
daños a las personas, a los bienes y al medio ambiente.

i) Practicar tiro al pichón.
j) Incumplir la obligación de vender animales en las condiciones a que hace referencia el 

artículo 24.1.c).
k) No entregar la documentación exigida en toda transacción de animales.
l) Maltratar o agredir físicamente a los animales si les conlleva consecuencias graves 

para la salud.
m) Efectuar matanzas públicas de animales.
n) Instalar atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
o) Hacer un uso no autorizado de animales en espectáculos.
p) Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 

del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
q) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 

exhibición pública de animales, así como de partes, de huevos o de crías de ejemplares de 
especies de la fauna autóctona y no autóctona declaradas protegidas por tratados y 
convenios internacionales vigentes en el Estado español.

r) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la 
categoría C, así como de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos 
ejemplares.

r bis) Practicar la caza, la captura en vivo, el comercio, la exhibición pública y la 
taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como 
de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos ejemplares, salvo en los 
casos reglamentados o autorizados.

s) No estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
t) Oponer resistencia a la función inspectora u obstaculizar la inspección de instalaciones 

que alojen animales.
u) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud.
v) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que no conlleven 

ningún riesgo para el animal.
w) Cazar en espacios declarados reservas naturales de fauna salvaje donde la caza está 

prohibida y en refugios de fauna salvaje, salvo en los casos autorizados por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.

x) Incumplir las obligaciones establecidas por el artículo 22.4 de procurar el bienestar de 
los animales utilizados en carreras una vez finalizada su participación en dichas carreras.

y) Participar en competiciones y carreras en las cuales se efectúan apuestas sobre 
animales que no están identificados y registrados en el Registro de animales de competición.

y bis) Poseer o utilizar artes de caza o captura prohibidas, o comerciar con ellas, 
especificadas en el anexo 3 del Real decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se 
declaran las especies de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, o bien 
en la norma que lo sustituya, salvo en los casos reglamentados o autorizados.

z) Reincidir en la comisión de infracciones leves durante el último año.
z bis) Incumplir la obligatoriedad de esterilizar a los animales de compañía en los 

supuestos determinados legalmente.
4. Son infracciones muy graves:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales, si ello conlleva consecuencias muy 

graves para su salud.
b) Sacrificar a gatos, perros y hurones fuera de los casos mencionados por el artículo 

11.2.
c) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que les puedan 

conllevar daños graves.
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d) Capturar a perros, gatos y hurones asilvestrados mediante el uso de armas de fuego 
sin la autorización correspondiente del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

e) No evitar la huida de animales de especies de fauna salvaje no autóctona, de 
animales de compañía exóticos o de híbridos de manera que pueda conllevar una alteración 
ecológica grave.

f) Esterilizar animales, practicar mutilaciones a animales y sacrificar animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos por esta Ley.

g) Organizar peleas de perros, de gallos u otros animales, así como participar en ese tipo 
de actos.

h) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar, si los perjuicios a los animales son 
muy graves.

i) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 
exhibición pública de animales o de sus huevos y crías de ejemplares de especies de la 
fauna salvaje autóctona y de la no autóctona declaradas altamente protegidas o en peligro 
de extinción por tratados y convenios internacionales vigentes en el Estado español.

j) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con 
las categorías A y B, así como de partes, huevos y crías de estos ejemplares.

k) Reincidir en la comisión de infracciones graves durante el último año.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 45.  Multas, decomiso y cierre de instalaciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto por la presente ley son sancionadas 

con multas de hasta 45.000 euros.
2. La imposición de la multa puede conllevar el decomiso de los animales objeto de la 

infracción, sin perjuicio de la aplicación del decomiso preventivo que se puede determinar a 
criterio de la autoridad actuante en el momento de levantar el acta de inspección o interponer 
la denuncia. La imposición de la multa también conlleva, en todos los casos, el decomiso de 
las artes de caza o captura y de los instrumentos con que se ha llevado a cabo, los cuales 
pueden ser devueltos a la persona propietaria una vez abonada la sanción, a menos que se 
trate de artes de caza o captura prohibidas.

3. La comisión de las infracciones muy graves o la reiteración en las infracciones graves 
puede conllevar el cierre temporal de las instalaciones, los locales o los establecimientos 
respectivos, con la correspondiente anotación en el Registro de núcleos zoológicos, así 
como la inhabilitación para la tenencia de animales por un periodo de dos meses a cinco 
años.

4. El incumplimiento de alguna de las normativas o condiciones de una autorización 
excepcional para la captura o la posesión de un animal de una especie de fauna autóctona 
puede conllevar la retirada cautelar in situ e inmediata de dicha autorización por los agentes 
de la autoridad.

5. Las personas que disponen de dichas autorizaciones excepcionales, en el caso de ser 
sancionadas por el incumplimiento de algunos de sus términos o normativas en esta materia, 
deben ser inhabilitadas para la actividad a que hace referencia el apartado 4 por un periodo 
de uno a cinco años.

Artículo 46.  Cuantía de las multas.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 300 euros a 3.000 euros; las 

graves, con una multa de 3.001 euros a 9.000 euros, y las muy graves, con una multa de 
9.001 euros a 45.000 euros.

2. En la imposición de las sanciones se deben tener en cuenta, para graduar la cuantía 
de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios siguientes:
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a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o la reincidencia en la comisión de infracciones.
d) La irreparabilidad de los daños causados al medio ambiente o el elevado coste de 

reparación.
e) El volumen de negocio del establecimiento.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción.
h) El hecho de que exista requerimiento previo.
3. Existe reincidencia si en el momento de cometerse la infracción no ha transcurrido un 

año desde la imposición por resolución firme de otra sanción con motivo de una infracción de 
la misma calificación. Si se aprecia la reincidencia, la cuantía de las sanciones se puede 
incrementar hasta el doble del importe máximo de la sanción correspondiente a la infracción 
cometida, sin exceder en ningún caso el límite más alto fijado para la infracción muy grave.

4. En el caso de comisión, por primera vez, de infracciones de carácter leve, sin perjuicio 
de la necesidad de llevar a cabo la instrucción del procedimiento, puede sustituirse la 
imposición de sanciones pecuniarias por sanciones con las que se lleven a cabo actuaciones 
de educación ambiental o de prestación de servicios de carácter cívico en beneficio de la 
comunidad relacionadas con la protección de los animales. De acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento, el Gobierno puede extender estas actuaciones de educación 
ambiental o de prestación de actividades de carácter cívico en beneficio de la comunidad 
relacionadas con la protección de los animales a cualquier infractor, sea cual sea la 
infracción cometida, y si procede, la sanción impuesta, como medida específica 
complementaria.

Artículo 47.  Decomiso de animales.
1. Las administraciones pueden decomisar de forma inmediata los animales, siempre 

que haya indicios racionales de infracción de las disposiciones de esta Ley o de las 
normativas que la desarrollen.

2. En el caso de decomisos de ejemplares de fauna salvaje autóctona capturados in situ, 
siempre que se tenga la seguridad de que están en perfectas condiciones, los ejemplares 
pueden ser liberados inmediatamente.

3. Si el depósito prolongado de animales procedentes de decomiso puede ser peligroso 
para su supervivencia, les puede conllevar sufrimientos innecesarios o, en el caso de fauna 
autóctona, hiciera peligrar su readaptación a la vida salvaje, el departamento competente en 
materia de medio ambiente puede decidir el destino final del animal.

4. Cuando finalicen las circunstancias que han determinado el decomiso, en el caso de 
que la persona sea sancionada, se debe determinar el destino del animal.

5. Los gastos ocasionados por el decomiso, las actuaciones que estén relacionadas con 
el mismo y, en el caso de fauna salvaje autóctona, la rehabilitación del animal para liberarlo 
van a cargo de la persona causante de las circunstancias que lo han determinado.

Artículo 48.  Responsabilidad civil y reparación de daños.
1. La imposición de cualquier sanción establecida por esta Ley no excluye la valoración 

del ejemplar en el caso de que se trate de fauna protegida, la responsabilidad civil y la 
eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder a la persona 
sancionada, incluida la reparación de los daños medioambientales causados. Las especies 
de fauna protegida, indicadas en el anexo, tienen el valor económico siguiente:

A: 6.000 euros.
B: 2.000 euros.
C: 300 euros.
D: 100 euros.
El valor económico por la muerte o la irrecuperabilidad de cualquier ejemplar de especie 

de vertebrado salvaje no cinegético, exceptuando los roedores no protegidos y los peces, 
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salvo los supuestos autorizados, debe ser, como mínimo, la determinada para la categoría D. 
A las especies salvajes de presencia accidental u ocasional en Cataluña que no tengan un 
origen provocado por el hombre se les aplicará el valor económico de la categoría C.

2. En los contenciosos que tengan por objeto el valor económico de un animal, siempre 
que este valor no resulte de la factura de compra correspondiente, se establece el valor 
mínimo de los animales de compañía en la cuantía equivalente a la compra de un animal de 
la misma especie y raza.

3. Si el animal no pertenece a una raza determinada y no hay ninguna prueba de su 
adquisición a título oneroso, el parámetro de evaluación económica del animal se debe 
centrar en el valor de mercado de animales de características similares.

Artículo 49.  Responsables de las infracciones.
1. Es responsable por infracciones de esta Ley cualquier persona física o jurídica que por 

acción o por omisión infrinja los preceptos contenidos en esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

2. Si no es posible determinar el grado de participación de las diferentes personas físicas 
o jurídicas que han intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad es 
solidaria.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas por esta 

Ley, debe seguirse el procedimiento sancionador regulado por el Decreto 278/1993, de 9 de 
noviembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la 
Generalidad, así como la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución sancionadora en los procedimientos 
incoados por las infracciones tipificadas en esta ley es de un año.

Artículo 51.  Administración competente para sancionar.
1. La imposición de las sanciones establecidas por la comisión de las infracciones 

tipificadas en la presente ley corresponde:
a) En el caso de las infracciones relativas a la fauna salvaje autóctona:
1.º Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en 

materia de medioambiente, si se trata de infracciones leves o graves.
2.º Al consejero o consejera del departamento competente en materia de 

medioambiente, si se trata de infracciones muy graves.
b) Para el resto de infracciones:
1.º A los alcaldes de los municipios de 5.000 habitantes o más, si se trata de infracciones 

leves cometidas en el término municipal, y a los alcaldes de los municipios de 10.000 
habitantes o más, si se trata de infracciones graves cometidas en el término municipal.

2.º Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en 
materia de medioambiente, si se trata de infracciones leves cometidas en municipios de 
menos de 5.000 habitantes o de infracciones graves cometidas en municipios de menos de 
10.000 habitantes.

3.º Al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
medioambiente, si se trata de infracciones muy graves.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, la competencia para sancionar 
infracciones de esta Ley relativas a los espectáculos, las actividades y los establecimientos 
incluidos en el Catálogo de los espectáculos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos sometidos a la Ley 10/1990, de 15 de junio, corresponde al 
departamento competente para aplicar la Ley 10/1990, o norma que la sustituya.

3. El consejero o consejera del departamento competente en materia de medioambiente 
puede delegar las competencias sancionadoras por la comisión de la infracción establecida 
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por el artículo 44.4.c a los municipios, los consejos comarcales o las entidades locales 
supramunicipales que lo soliciten.

Artículo 52.  Multas coercitivas.
1. Si la persona que está obligada no cumple las obligaciones establecidas por esta Ley, 

la autoridad competente la puede requerir para que, en un plazo suficiente, las cumpla, con 
la advertencia de que, en el caso contrario, se le impondrá una multa coercitiva con 
señalamiento de cuantía, si procede, y hasta un máximo de 500 euros, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables.

2. En caso de incumplimiento, la autoridad competente puede llevar a cabo 
requerimientos sucesivos hasta un máximo de tres. En cada requerimiento, la multa 
coercitiva puede ser incrementada en un 20% respecto a la multa acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deben ser suficientes para poder llevar a cabo la medida de 
que se trate y para evitar los daños que se puedan producir si no se adopta la medida en el 
tiempo correspondiente.

Disposición adicional primera.  Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con 
fauna salvaje.

Se crea la Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con fauna salvaje con 
el fin de velar para que las instalaciones sean seguras para las personas y los animales y 
para que los núcleos zoológicos cuiden del bienestar de los animales. Se deben establecer 
por reglamento las funciones y el régimen de funcionamiento de esta comisión.

Disposición adicional segunda.  Registro de empresas de control y recogida de animales 
de compañía y Registro de animales de competición.

1. Se crea el Registro de empresas de control y recogida de animales de compañía, en 
que se deben inscribir las empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

2. Se crea el Registro de animales de competición, en que se deben inscribir los 
animales que se utilizan en competiciones o carreras donde se efectúan apuestas.

3. Se deben establecer por reglamento el contenido y el funcionamiento de los registros 
a que hace referencia esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales.
Se crea el Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales, cuya organización y 

finalidades, en cumplimiento de esta Ley, deben ser establecidas por reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Campañas de divulgación.
El Gobierno debe elaborar, junto con las entidades defensoras y colaboradoras, 

campañas divulgadoras e informativas del contenido de esta Ley para los cursos escolares y 
para la población en general.

Disposición adicional quinta.  Normativa específica.
1. Se rigen por la correspondiente normativa específica:
a) Los animales de explotaciones ganaderas.
b) La pesca, la recogida de marisco, la captura de animales y la caza.
c) Los perros considerados potencialmente peligrosos.
d) Los perros lazarillo.
e) Los animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas.
2. La protección de la fauna autóctona también debe ser regulada por su normativa 

específica, sin perjuicio de la aplicabilidad de la normativa general de protección de los 
animales establecida por esta Ley.
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Disposición adicional sexta.  Práctica de la pesca deportiva con peces vivos.
Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 28, se puede autorizar la práctica de la 

modalidad de pesca deportiva con peces vivos, restringida a las especies que se 
establezcan por reglamento.

Disposición adicional séptima.  Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, se debe crear el 

Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales, constituido por representantes de los 
sectores interesados y de las administraciones competentes, que deberá tener funciones de 
asesoramiento en materia de protección de los animales.

Disposición adicional octava.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe destinar los ingresos 

procedentes de las sanciones por infracciones de esta Ley a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales.

Disposición adicional novena.  Modificación del baremo de valoración y de las categorías 
por especie.

Se faculta al Gobierno para que modifique por decreto el baremo de valoración 
establecido por el artículo 48.1, así como, según la evolución de las poblaciones, la 
categoría por especie que recoge el anexo.

Disposición adicional décima.  Apoyo a los entes locales.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, líneas de ayudas a los entes locales para 
facilitarles que lleven a cabo las funciones que les corresponden en virtud de este Texto 
refundido.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente debe prestar apoyo 
técnico y asesoramiento a los entes locales para que lleven a cabo las funciones que les 
corresponden en virtud de este Texto refundido. Los términos y las condiciones de dicho 
apoyo se deben regular por medio de convenios de colaboración.

Disposición adicional undécima.  Recogida de animales exóticos.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer 

convenios con los entes locales para fijar los términos en que estos entes locales deben 
recoger y entregar en centros especializados los animales exóticos abandonados o perdidos.

2. Los entes locales pueden concertar la ejecución de la prestación de los servicios de 
recogida y entrega a que hace referencia el apartado 1 con las entidades o las empresas 
que dispongan de los medios técnicos y personales adecuados.

Disposición adicional duodécima.  Prórroga en la aplicación del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003 en determinados casos.

El Gobierno puede prorrogar el plazo de entrada en vigor del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, recogido en el artículo 11.2 de este 
Texto refundido, que era el 1 de enero de 2007, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
final cuarta de la Ley 22/2003, hasta un máximo de un año, a los municipios o a las 
entidades supramunicipales que tienen delegadas las competencias en la materia, si 
constata una grave dificultad para aplicar el artículo mencionado, siempre que el 
ayuntamiento o la entidad supramunicipal afectado presente un plan que comprometa el 
alcance en dicho periodo de tiempo de los objetivos previstos en el citado artículo.
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Disposición adicional decimotercera.  Dotación económica de programas de reeducación 
y concienciación.

A los efectos de lo que dispone el artículo 32.4 de la Ley 22/2003, de 4 de julio, de 
protección de los animales, en la redacción establecida por el artículo 6.6 de esta Ley, que 
se recoge en el artículo 46.4 de este Texto refundido, el Gobierno debe aprobar y dotar 
económicamente antes del 1 de enero de 2007 a programas concretos de reeducación y de 
concienciación sobre respeto por la naturaleza y los animales, los cuales deben incluir 
necesariamente la instrucción sobre los derechos y obligaciones de los propietarios o los 
poseedores de animales y el régimen de protección de los animales.

Disposición adicional decimocuarta.  Efectos de la falta de resolución expresa en el 
procedimiento de inscripción en el Registro general de núcleos zoológicos de Cataluña.

El plazo para resolver la inscripción en el Registro general de núcleos zoológicos de 
Cataluña es de tres meses. Transcurrido este plazo sin que se haya producido la 
autorización y la inscripción en el Registro, la solicitud presentada debe entenderse 
desestimada.

Disposición adicional decimoquinta.  Perreras deportivas o de caza.
1. Las perreras deportivas o de caza que alojen menos de quince ejemplares deben 

presentar a los servicios territoriales del departamento competente en materia de protección 
de los animales una declaración responsable en la que se describan las instalaciones donde 
se alojan y se justifique que cumplen los requisitos de bienestar de los animales y las 
medidas sanitarias y de higiene publicadas en la sede corporativa electrónica de la 
Generalidad.

2. Las perreras a que se refiere el apartado 1 deben llevar el libro de registro a que se 
refiere el artículo 21.b, en el que deben constar los datos de entrada, salida y destino de 
animales y de la persona que es su propietaria o poseedora. Este libro debe estar a 
disposición de las administraciones competentes.

Disposición transitoria primera.  Curso de cuidador o cuidadora de animales.
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de 

julio, de protección de los animales, los centros de recogida de animales de compañía y los 
demás núcleos zoológicos deben haber cumplido la obligación de la ejecución del curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

Disposición transitoria segunda.  Grupo de especies de fauna no autóctona.
Quienes posean animales pertenecientes al grupo de especies de fauna no autóctona 

deben notificarlo al departamento competente en materia de medio ambiente del modo que 
se establezca por reglamento, antes de un año a contar desde la entrada en vigor de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
1. El Gobierno debe dictar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la 

Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, el reglamento para su desarrollo y 
ejecución.

2. El Gobierno debe establecer la suficiente dotación presupuestaria para aplicar y 
desarrollar esta Ley.

Disposición final segunda.  Programa del curso de cuidador o cuidadora de animales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de julio, 

de protección de los animales, el Gobierno debe aprobar el programa del curso de cuidador 
o cuidadora de animales a que hace referencia esta Ley.
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Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Por decreto del Gobierno de la Generalidad, se pueden actualizar los máximos de las 

sanciones pecuniarias establecidas por esta Ley, teniendo en cuenta la variación del índice 
de precios de consumo.

ANEXO
Especies protegidas de la fauna salvaje autóctona

Categoría
a) Vertebrados.
MAMÍFEROS.
Insectívoros.
C Desmán de los Pirineos Talpidae («Galemys pyrenaicus»).
D Erizo moruno Erinaceidae («(«Aethechinus algirus»).
D Erizo común Erinaceidae («Erinaceus europaeus»).
D Musaraña de Cabrera Soricidae («Neomys anomalus»).
D Musaraña acuática euroasiática Soricidae («Neomys fodiens»).
D Musaraña de Millet Soricidae («Sorex coronatus»).
Quirópteros.
C Murciélago grande de herradura («Rhinolophus ferrumequinum»).
C Murciélago pequeño de herradura («Rhinolophus hipposideros»).
C Murciélago mediterráneo de herradura («Rhinolophus euryale»).
C Murciélago mediano de herradura («Rhinolophus mehelyi»).
C Murciélago de Bechtein («Myotis bechteinii»).
C Murciélago ratonero grande («Myotis myotis»).
C Murciélago ratonero pequeño («Myotis blythii»).
C Murciélago de Natterer («Myotis nattereri»).
C Murciélago de Geoffroy («Myotis emarginata»).
C Murciélago patudo («Myotis capaccinii»).
C Murciélago ribereño («Myotis daubentonii»).
C Murciélago bigotudo («Myotis mystacinus»).
D Murciélago común («Pipistrellus pipistrellus»).
D Murciélago común enano («Pipistrellus pipistrellus pygmaeus»).
C Murciélago de Nathusius («Pipistrellus nathusii»).
D Murciélago de borde claro («Pipistrellus kuhlii»).
D Murciélago montañero («Hypsugo savii»).
D Murciélago hortelano («Eptesicus serotinus»).
C Murciélago de bosque («Barbastella barbastellus»).
D Murciélago orejudo septentrional («Plecotus auritus»).
D Murciélago orejudo meridional («Plecotus austriacus»).
C Murciélago de cueva («Miniopterus schreibersii»).
C Murciélago rabudo («Tadarida teniotis»).
C Nóctulo pequeño («Nyctalus leisleri»).
C Nóctulo gigante («Nyctalus lasiopterus»).
C Nóctulo común («Nyctalus noctula»).
Roedores.
D Ardilla Esciuridae («Sciurus vulgaris»).
D Topillo pirenaico Microtidae («Microtus pyrenaicus»).
D Topillo nival Microtidae («Microtus nivalis»).
D Lirón gris Gliridae («Glis glis»).
D Rata de agua («Arvicola sapidus»).
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Carnívoros.
A Oso pardo Ursidae («Ursus arctos»).
A Nutria común europea Mustelidae («Lutra lutra»).
A Visón europeo Mustelidae («Mustela lutreola»).
B Turón Mustelidae («Mustela putorius»).
B Armiño Mustelidae («Mustela erminea»).
D Comadreja («Mustela nivalis»).
B Marta Mustelidae («Martes martes»).
B Gato montés Felidae («Felis silvestris»).
A Lince boreal Felidae («Lynx lynx»).
A Lince ibérico Felidae («Lynx pardina»).
Fócidos.
A Foca monje o foca fraile Phocidae («Monachus monachus»).
A Cetáceos («todas las especies presentes en Cataluña»).
AVES.
Anseriformes.
B Tarro canelo Anatidae («Tadorna ferruginea»).
C Tarro blanco Anatidae («Tadorna tadorna»).
A Cerceta pardilla Anatidae («Marmaronetta angustirostris»).
C Porrón bastardo Anatidae («Aythya marila»).
B Porrón pardo Anatidae («Aythya nyroca»).
C Eider Anatidae («Somateria mollissima»).
C Havelda Anatidae («Clangula hyemalis»).
C Negrón común Anatidae («Melanitta nigra»).
C Negrón especulado Anatidae («Melanitta fusca»).
C Porrón osculado Anatidae («Bucephala clangula»).
C Serreta chica Anatidae («Mergus albellus»).
C Serreta mediana Anatidae («Mergus serrator»).
C Serreta grande Anatidae («Mergus merganser»).
A Malvasía («común») Anatidae («Oxyura leucocephala»).
Galliformes.
B Perdiz blanca Tetraonidae («Lagopus muta»).
A Urogallo Tetraonidae («Tetrao urogallus»).
Gaviformes.
C Colimbo chico Gaviidae («Gavia stellata»).
C Colimbo ártico Gaviidae («Gavia arctica»).
C Colimbo grande Gaviidae («Gavia immer»).
Podicipediformes.
C Zampullín chico o común Podicipedidae («Tachybaptus ruficollis»).
C Somormujo lavanco Podicipedidae («Podiceps cristatus»).
C Zampullín cuellirrojo Podicipedidae («Podiceps auritus»).
C Zampullín cuellinegro Podicipedidae («Podiceps nigricollis»).
Procelariformes.
B Pardela cenicienta Procellariidae («Calonectris diomedea»).
C Pardela sombría Procellariidae («Puffinus griseus»).
A Pardela balear Procellariidae («Puffinus mauretanicus»).
B Pardela mediterránea Procellariidae («Puffinus yelkouan»).
B Paíño común o europeo Hydrobatidae («Hydrobates pelagicus»).
Pelicaniformes.
C Cormorán moñudo Phalacrocoracidae («Phalacrocorax aristotelis»).
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C Alcatraz Sulidae («Morus bassanus»).
Ciconiformes.
A Avetoro común Ardeidae («Botaurus stellaris»).
C Avetorillo común Ardeidae («Ixobrychus minutus»).
C Martinete Ardeidae («Nycticorax nycticorax»).
C Garcilla cangrejera Ardeidae («Ardeola ralloides»).
D Garcilla bueyera Ardeidae («Bubulcus ibis»).
D Garceta común Ardeidae («Egretta garzetta»).
B Garceta grande Ardeidae («Egretta alba»).
C Garza real Ardeidae («Ardea cinerea»).
B Garza imperial Ardeidae («Ardea purpurea»).
B Cigüeña negra Ciconiidae («Ciconia nigra»).
B Cigüeña común Ciconiidae («Ciconia ciconia»).
B Morito Threskiornithidae («Plegadis falcinellus»).
B Espátula Threskiornithidae («Platalea leucorodia»).
B Flamenco Phoenicopteridae («Phoenicopterus roseus»).
Accipitriformes («rapaces diurnas»).
B Águila pescadora Pandionidae («Pandion haliaetus»).
C Halcón abejero Accipitridae («Pernis apivorus»).
B Elanio azul Accipitridae («Elanus caeruleus»).
C Milano negro Accipitridae («Milvus migrans»).
B Milano real Accipitridae («Milvus milvus»).
A Quebrantahuesos Accipitridae («Gypaetus barbatus»).
B Alimoche («común») Accipitridae («Neophron percnopterus»).
B Buitre común Accipitridae («Gyps fulvus»).
A Buitre negro Accipitridae («Aegypius monachus»).
C Águila culebrera Accipitridae («Circaetus gallicus»).
B Aguilucho lagunero Accipitridae («Circus aeruginosus»).
B Aguilucho pálido Accipitridae («Circus cyaneus»).
B Aguilucho cenizo Accipitridae («Circus pygargus»).
C Azor Accipitridae («Accipiter gentilis»).
C Gavilán Accipitridae («Accipiter nisus»).
C Ratonero común Accipitridae («Buteo buteo»).
C Ratonero calzado Accipitridae («Buteo lagopus»).
B Águila real Accipitridae («Aquila chrysaetos»).
B Águila calzada Accipitridae («Hieraaetus pennatus»).
A Águila perdicera Accipitridae («Hieraaetus fasciatus»).
Falconiformes («rapaces diurnas»).
B Cernícalo primilla Falconidae («Falco naumanni»).
C Cernícalo («vulgar») Falconidae («Falco tinnunculus»).
B Cernícalo patirrojo Falconidae («Falco vespertinus»).
C Esmerejón Falconidae («Falco columbarius»).
C Alcotán Falconidae («Falco subbuteo»).
B Halcón de Eleonor Falconidae («Falco eleonorae»).
B Halcón común Falconidae («Falco peregrinus»).
Gruiformes.
C Rascón Rallidae («Rallus aquaticus»).
C Polluela pintoja Rallidae («Porzana porzana»).
C Polluela bastarda Rallidae («Porzana parva»).
B Polluela chica Rallidae («Porzana pusilla»).
B Guión de codornices Rallidae («Crex crex»).
D Calamón común Rallidae («Porphyrio porphyrio»).
B Focha cornuda Rallidae («Fulica cristata»).
B Grulla común Gruidae («Grus grus»).
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B Sisón Otitidae («Tetrax tetrax»).
Caradriformes.
B Ostrero Haematopodidae («Haematopus ostralegus»).
C Cigüeñuela Recurvirostridae («Himantopus himantopus»).
C Avoceta Recurvirostridae («Recurvirostra avosetta»).
C Alcaraván Burhinidae («Burhinus oedicnemus»).
B Canastera Glareolidae («Glareola pratincola»).
C Chorlitejo chico Charadriidae («Charadrius dubius»).
C Chorlitejo grande Charadriidae («Charadrius hiaticula»).
C Chorlitejo patinegro Charadriidae («Charadrius alexandrinus»).
B Chorlitejo carambolo Charadriidae («Eudromias morinellus»).
C Chorlito dorado grande Charadriidae («Pluvialis apricaria»).
C Chorlito gris Charadriidae («Pluvialis squatarola»).
C Correlimos gordo Scolopacidae («Calidris canutus»).
C Correlimos tridáctilo Scolopacidae («Calidris alba»).
C Correlimos menudo Scolopacidae («Calidris minuta»).
C Correlimos de Temminck Scolopacidae («Calidris temminckii»).
C Correlimos zarapitín Scolopacidae («Calidris ferruginea»).
C Correlimos común Scolopacidae («Calidris alpina»).
C Combatiente Scolopacidae («Philomachus pugnax»).
C Agachadiza chica Scolopacidae («Lymnocryptes minima»).
C Agachadiza real Scolopacidae («Gallinago media»).
C Aguja colinegra Scolopacidae («Limosa limosa»).
C Aguja colipinta Scolopacidae («Limosa lapponica»).
C Zarapito trinador Scolopacidae («Numenius phaeopus»).
C Zarapito real Scolopacidae («Numenius arquata»).
C Archibebe oscuro Scolopacidae («Tringa erythropus»).
C Archibebe común Scolopacidae («Tringa totanus»).
C Archibebe fino Scolopacidae («Tringa stagnatilis»).
C Archibebe claro Scolopacidae («Tringa nebularia»).
C Andarríos grande Scolopacidae («Tringa ochropus»).
C Andarríos bastardo Scolopacidae («Tringa glareola»).
C Andarríos chico Scolopacidae («Actitis hypoleucos»).
C Vuelvepiedras Charadriidae («Arenaria interpres»).
C Falaropo picofino Phalaropodidae («Phalaropus lobatus»).
C Falaropo picogrueso Phalaropodidae («Phalaropus fulicarius»).
C Págalo pomarino Stercorariidae («Stercorarius pomarinus»).
C Págalo parásito Stercorariidae («Stercorarius parasiticus»).
C Págalo rabero Stercorariidae («Stercorarius longicaudus»).
C Págalo grande Stercorariidae («Stercorarius skua»).
C Gaviota cabecinegra Laridae («Larus melanocephalus»).
C Gaviota enana Laridae («Larus minutus»).
B Gaviota picofina Laridae («Larus genei»).
B Gaviota de Audouin Laridae («Larus audouinii»).
C Gaviota cana Laridae («Larus canus»).
C Gavión Laridae («Larus marinus»).
C Gaviota tridáctila Laridae («Rissa tridactyla»).
B Pagaza piconegra Laridae («Sterna nilotica»).
C Pagaza piquirroja Laridae («Sterna caspia»).
C Charrán bengalés Laridae («Sterna bengalensis»).
C Charrán patinegro Laridae («Sterna sandvicensis»).
C Charrán común Laridae («Sterna hirundo»).
B Charrancito Laridae («Sterna albifrons»).
C Fumarel cariblanco Sternidae («Chlidonias hybrida»).
C Fumarel aliblanco Sternidae («Chlidonias leucopterus»).
C Fumarel común Sternidae («Chlidonias nigra»).
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C Arao común Alcidae («Uria aalge»).
C Frailecillo Alcidae («Fratercula artica»).
C Alca («común») Alcidae («Alca torda»).
Pterocliformes.
A Ortega Pteroclidae («Pterocles orientalis»).
A Ganga Pteroclidae («Pterocles alchata»).
Cuculiformes.
C Críalo Cuculidae («Clamator grandarius»).
D Cuco Cuculidae («Cuculus canorus»).
Estrigiformes (rapaces nocturnas).
C Lechuza común Tytonidae («Tyto alba»).
C Autillo Strigidae («Otus scops»).
B Búho real Strigidae («Bubo bubo»).
C Mochuelo («común») Strigidae («Athene noctua»).
C Cárabo («común») Strigidae («Strix aluco»).
C Búho chico Strigidae («Asio otus»).
C Lechuza campestre Strigidae («Asio flammeus»).
B Lechuza de Tengmalm Strigidae («Aegolius funereus»).
Caprimulgiformes.
C Chotacabras gris Caprimulgidae («Caprimulgus europaeus»).
C Chotacabras pardo Caprimulgidae («Caprimulgus ruficollis»).
Apodiformes.
D Vencejo real Apodidae («Apus melba»).
D Vencejo común Apodidae («Apus apus»).
D Vencejo pálido Apodidae («Apus pallidus»).
Coraciformes.
C Martín pescador Alcenididae («Alcedo atthis»).
D Abejaruco Meropidae («Merops apiaster»).
C Carraca Coraciidae («Coracias garrulus»).
D Abubilla Upupidae («Upupa epops»).
Piciformes.
C Torcecuello Picidae («Jynx torquilla»).
D Pito real Picidae («Picus viridis»).
C Pito negro Picidae («Dryocopus martius»).
D Pico picapinos Picidae («Dendrocopos maior»).
B Pico mediano Picidae («Dendrocopos medius»).
B Pico menor Picidae («Dendrocopos minor»).
Paseriformes.
A Alondra de Dupont Alaudidae («Chersophilus duponti»).
C Calandria Alaudidae («Melanocorypha calandra»).
C Terrera común Alaudidae («Calandrella brachydactyla»).
C Terrera marismeña Alaudidae («Calandrella rufescens»).
D Cogujada común Alaudidae («Galerida cristata»).
D Cogujada montesina Alaudidae («Galerida theklae»).
D Totovía Alaudidae («Lullula arborea»).
C Avión zapador Hirundinidae («Riparia riparia»).
D Avión roquero Hirundinidae («Ptyonoprogne rupestris»).
D Golondrina común Hirundinidae («Hirundo rustica»).
D Golondrina dáurica Hirundinidae («Hirundo daurica»).
D Avión común Hirundinidae («Delichon urbicum»).
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D Bisbita campestre Motacillidae («Anthus campestris»).
D Bisbita arbóreo Motacillidae («Anthus trivialis»).
D Bisbita común Motacillidae («Anthus pratensis»).
D Bisbita gorgirrojo Motacillidae («Anthus cervinus»).
D Bisbita ribereño Motacillidae («Anthus spinoletta»).
D Lavandera boyera Motacillidae («Motacilla flava»).
D Lavandera cascadeña Motacillidae («Motacilla cinerea»).
D Lavandera blanca Motacillidae («Motacilla alba»).
C Mirlo acuático Cinclidae («Cinclus cinclus»).
D Chochín Troglodytidae («Troglodytes troglodytes»).
D Acentor común Prunellidae («Prunella modularis»).
D Acentor alpino Prunellidae («Prunella collaris»).
C Alzacola («Cercotrichas galactotes»).
D Petirrojo («Erithacus rubecula»).
D Ruiseñor común («Luscinia megarhynchos»).
D Pechiazul («Luscinia svecica»).
D Colirrojo tizón («Phoenicurus ochruros»).
C Colirrojo real («Phoenicurus phoenicurus»).
D Tarabilla norteña («Saxicola rubetra»).
D Tarabilla común («Saxicola torquatus»).
D Collalba gris («Oenanthe oenanthe»).
D Collalba rubia («Oenanthe hispanica»).
C Collalba negra («Oenanthe leucura»).
D Roquero rojo («Monticola saxatilis»).
D Roquero solitario («Monticola solitarius»).
D Mirlo capiblanco («Turdus torquatus»).
D Ruiseñor bastardo («Cettia cetti»).
D Buitrón («Cisticola juncidis»).
D Buscarla pintoja («Locustella naevia»).
C Buscarla unicolor («Locustella luscinioides»).
C Carricerín real («Acrocephalus melanopogon»).
B Carricerín cejudo («Acrocephalus paludicola»).
D Carricerín común («Acrocephalus schoenobaenus»).
D Carricero común («Acrocephalus scirpaceus»).
D Carricero tordal («Acrocephalus arundinaceus»).
D Zarcero pálido («Hippolais opaca»).
D Zarcero común («Hippolais polyglotta»).
D Curruca capirotada («Sylvia atricapilla»).
D Curruca mosquitera («Sylvia borin»).
D Curruca mirlona («Sylvia hortensis»).
D Curruca zarcera («Sylvia communis»).
C Curruca tornillera («Sylvia conspicillata»).
D Curruca rabilarga («Sylvia undata»).
D Curruca carrasqueña («Sylvia cantillans»).
D Curruca cabecinegra («Sylvia melanocephala»).
D Mosquitero papialbo («Phylloscopus bonelli»).
D Mosquitero silbador («Phylloscopus sibilatrix»).
D Mosquitero común («Phylloscopus collybita»).
D Mosquitero ibérico («Phylloscopus ibericus»).
D Mosquitero musical («Phylloscopus trochilus»).
D Reyezuelo sencillo («Regulus regulus»).
D Reyezuelo listado («Regulus ignicapilla»).
D Papamoscas gris («Muscicapa striata»).
D Papamoscas collarino («Ficedula albicollis»).
D Papamoscas cerrojillo («Ficedula hypoleuca»).
B Bigotudo («Panurus biarmicus»).
D Mito Aeghitalidae («Aegithalos caudatus»).
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D Carbonero palustre Paridae («Parus palustris»).
D Herrerillo capuchino Paridae («Parus cristatus»).
D Carbonero garrapinos Paridae («Parus ater»).
D Herrerillo común Paridae («Parus caeruleus»).
D Carbonero común Paridae («Parus maior»).
D Trepador azul Sittidae («Sitta europaea»).
C Treparriscos Tichodromadidae («Tichodroma muraria»).
D Agateador norteño Certhiidae («Certhia familiaris»).
D Agateador común Certhiidae («Certhia brachydactyla»).
C Pájaro moscón Paridae («Remiz pendulinus»).
D Oropéndola Oriolidae («Oriolus oriolus»).
D Alcaudón dorsirrojo Laniidae («Lanius collurio»).
C Alcaudón meridional Laniidae («Lanius meridionalis»).
D Alcaudón común Laniidae («Lanius senator»).
A Alcaudón chico Laniidae («Lanius minor»).
C Chova piquigualda Corvidae («Pyrrhocorax graculus»).
C Chova piquirroja Corvidae («Pyrrhocorax pyrrhocorax»).
D Corneja Corvidae («Corvus monedula»).
D Gorrión chillón Ploceidae («Petronia petronia»).
C Gorrión alpino Ploceidae («Montifringilla nivalis»).
D Pinzón real Fringillidae («Fringilla montifringilla»).
D Verdecillo («Serinus serinus»).
D Verderón serrano Fringillidae («Serinus citrinella»).
D Lúgano («Carduelis spinus»).
D Piquituerto Fringillidae («Loxia curvirostra»).
D Camachuelo común Fringillidae («Pyrrhula pyrrhula»).
C Picogordo Fringillidae («Coccothraustes coccothraustes»).
D Escribano real Emberizidae («Plectrophenax nivalis»).
D Escribano cerillo Emberizidae («Emberiza citrinella»).
D Escribano soteño Emberizidae («Emberiza cirlus»).
D Escribano montesino Emberizidae («Emberiza cia»).
D Escribano hortelano Emberizidae («Emberiza hortulana»).
B Escribano palustre Emberizidae («Emberiza schoeniclus»).
REPTILES.
Quelonios (tortugas).
B Tortuga mediterránea Testudinidae («Testudo hermanni»).
B Galápago europeo Emydidae («Emys orbicularis»).
C Galápago leproso Emydidae («Mauremys leprosa»).
B Tortuga boba Cheloniidae («Caretta caretta»).
B Tortuga verde Cheloniidae («Chelonia mydas»).
B Tortuga laúd Dermochelidae («Dermochelys coriacea»).
Saurios.
D Salamanquesa rosada Gekkonidae («Hemydactylus turcicus»).
D Salamanquesa común Gekkonidae («Tarentola mauritanica»).
D Lución Anguidae («Anguis fragilis»).
D Culebrilla ciega Amphisbaenidae («Blanus cinereus»).
C Lagartija colirroja Lacertidae («Acanthodactylus erythrurus»).
C Lagarto ágil Lacertidae («Lacerta agilis»).
C Lagarto ocelado Lacertidae («Lacerta lepida»).
D Lagarto verde Lacertidae («Lacerta bilineata»).
C Lagartija de turbera Lacertidae («Lacerta vivipara»).
D Lagartija ibérica Lacertidae («Podarcis hispanica»).
D Lagartija roquera Lacertidae («Podarcis muralis»).
D Lagartija colilarga Lacertidae («Psammodromus algirus»).
D Lagartija cenicienta Lacertidae («Psammodromus hispanicus»).
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C Lagartija pirenaica Lacertidae («Iberolacerta bonnali»).
B Lagartija pallaresa Lacertidae («Iberolacerta aurelioi»).
B Lagartija aranesa Lacertidae («Iberolacerta aranica»).
D Eslizón ibérico Scincidae («Chalcides bedriagai»).
D Eslizón tridáctilo Scincidae («Chalcides striatus»).
Ofidios (serpientes).
D Culebra de herradura Colubridae («Hemorrhois hippocrepis»).
D Culebra verdiamarilla Colubridae («Hierophis viridifavus»).
D Culebra lisa europea Colubridae («Coronella austriaca»).
D Culebra lisa meridional Colubridae («Coronella girondica»).
D Culebra de Esculapio Colubridae («Zamenis longissimus»).
D Culebra de escalera Colubridae («Rhinechis scalaris»).
D Culebra bastarda o culebra de Montpellier Colubridae («Malpolon monspessulanus»).
D Culebra viperina («Natrix maura»).
D Culebra de collar Colubridae («Natrix natrix»).
D Víbora hocicuda («Vipera latastei»).
ANFIBIOS.
Urodelos.
C Tritón pirenaico Salamandridae («Calotriton asper»).
B Tritón del Montseny Salamandridae («Calotriton arnoldi»).
C Gallipato Salamandridae («Pleurodeles waltl»).
D Salamandra Salamandridae («Salamandra salamandra»).
D Tritón palmeado Salamandridae («Lissotriton helveticus»).
D Tritón jaspeado Salamandridae («Triturus marmoratus»).
Anuros.
D Sapo partero común Discoglossidae («Alytes obstetricans»).
D Sapo de espuelas Pelobatidae («Pelobates cultripes»).
D Sapillo moteado Pelobatidae («Pelodytes punctatus»).
D Sapo común Bufonidae («Bufo bufo»).
D Sapo corredor Bufonidae («Bufo calamita»).
D Ranita meridional Hylidae («Hyla meridionalis»).
D Rana bermeja Ranidae («Rana temporaria»).
PECES OSTEICTIOS.
Clupeiformes.
B Sábalo («Alosa alosa»).
B Alosa («Alosa fallax»).
Condrostis.
Petromizoniformes.
D Lamprea de mar («Petromyzon marinus»).
Acipenseriformes.
B Esturión Acipenseridae («Acipenser sturio»).
TELEÓSTEOS.
Cipriniformes.
C Fartet Ciprinodontidae («Aphanius iberus»).
C Samarugo Ciprinodontidae («Valencia hispanica»).
D Bermejuela («Rutilus arcasii»).
D Colmilleja («Cobitis paludica»).
D Lobo de río («Noemacheilus barbatulus»).
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Gasterosteiformes.
D Espinoso Gasterosteidae («Gasterosteus aculeatus»).
Escorpeniformes.
D Coto o cavilat Cottidae («Cottus gobio»).
Perciformes.
D Fraile o blenio de río Blenniidae («Blennius fluviatilis»).
b) Invertebrados.
MOLUSCOS.
Bivalvos.
Unionoides.
A Náyade auriculada («Margaritifera auricularia»).
D Náyade anodonta («Anodonta cygnea»).
B Náyade alargada rosellonesa («Unio aleroni»).
D Náyade alargada del Ebro («Unio elongatulus»).
D Náyade redonda («Psilunio littoralis»).
Gasterópodos.
D («Vertigo moulinsiana»).
ARTRÓPODOS.
Crustáceos.
D Tortugueta («Triops cancriformis»).
C Cangrejo de río de patas blancas («Austropotamobius pallipes»).
Insectos coleópteros.
C Rosalia («Rosalia alpina»).
D Ciervo volante («Lucanus cervus»).
D Escarabajo eremita («Osmoderma eremita»).
Insectos lepidópteros.
D Apolo («Parnassius apollo»).
D Parnaso («Parnassius mnemosyne»).
D («Euphydryas («Eurodryas») aurinia»).
D («Maculinea teleius»).
D («Maculinea nausithous»).
D («Proserpinus proserpina»).
D («Eriogaster catax»).
D Mariposa isabelina («Graellsia isabelae»).
Insectos odonatos.
D («Coenagrion mercuriale»).
D («Oxygastra curtisii»).
Insectos ortópteros.
D Saga («Saga pedo»).
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§ 62

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2006-13087

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Las materias de las competencias

Artículo 116.  Agricultura, ganadería y aprovechamientos forestales.
1. Corresponde a la Generalitat, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio 

de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13 y 16 de la Constitución, la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería. Esta competencia incluye en 
todo caso:

a) La regulación y el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y la ejecución sobre la calidad, la trazabilidad y las condiciones de los 

productos agrícolas y ganaderos, así como la lucha contra los fraudes en el ámbito de la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

c) La regulación de la participación de las organizaciones agrarias y ganaderas y de las 
cámaras agrarias en organismos públicos.

d) La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos sobre la salud humana y la 
protección de los animales.

e) Las semillas y los planteles, especialmente todo aquello relacionado con los 
organismos genéticamente modificados.

f) La regulación de los procesos de producción, explotaciones, estructuras agrarias y su 
régimen jurídico.

g) El desarrollo integral y la protección del mundo rural.
h) La investigación, el desarrollo, la transferencia tecnológica, la innovación de las 

explotaciones y las empresas agrarias y alimenticias y la formación en estas materias.
i) Las ferias y los certámenes agrícolas, forestales y ganaderos.
2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre:
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a) La planificación de la agricultura y la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos de los montes, de 

los aprovechamientos y los servicios forestales y de las vías pecuarias de Cataluña.

[ . . . ]
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§ 63

Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de 
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9553, de 14 de marzo de 2023

«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-7421

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La convivencia del ser humano durante miles de años con los animales ha creado una 

dependencia mutua en la que la preocupación de la sociedad por el concepto de bienestar 
animal o, cuando menos, para disminuir el maltrato de los animales, solo se remonta al 
pasado siglo xx. En todo caso, en la primera mitad de aquel siglo, el reflejo normativo de 
esta preocupación se circunscribe a la regulación de aspectos zoonóticos o de sanidad 
animal, con el fin de evitar la transmisión de enfermedades indeseadas al ser humano o de 
erradicar brotes y epidemias epizoóticas en explotaciones de animales de producción, por 
los perjuicios económicos que pudieran generar, o bien a aspectos relacionados con la 
preservación de la naturaleza y del medio natural o cinegético. Es a partir de la segunda 
mitad del siglo xx cuando, a instancias de organizaciones internacionales de protección de 
animales, tienen lugar los tratados internacionales ratificados por España: la Declaración 
universal de los derechos del animal, proclamada el 15 de octubre de 1978, los convenios de 
Washington, Berna y Bonn, el Convenio europeo sobre protección de animales de compañía, 
de obligado cumplimiento desde el 1 de febrero de 2018, y los tratados, directivas y 
reglamentos de la Unión Europea, entre los que destaca especialmente la firma del Tratado 
de Lisboa, por el cual se modificó el tratado constitutivo de la Unión Europea, donde se 
definen los animales como unos seres sintientes, y varios protocolos sobre protección y 
bienestar animal, que han sido el origen de reglamentos y directivas comunitarias que 
contienen normas de protección, sobre todo en el ámbito de las explotaciones ganaderas y 
en materia de bienestar animal, pero también para el control sanitario de los 
desplazamientos de animales de compañía entre estados miembros.

Todo ello se ha reflejado y se ha traspuesto en varias disposiciones en nuestro 
ordenamiento jurídico interno, entre las que hay que mencionar, de manera particular, la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal y la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para la 
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atención de los animales, en la explotación, el transporte, la experimentación y el sacrificio, 
además de diversas normas de carácter sectorial.

II
En la exposición de motivos de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre 

protección de los animales de compañía se justificaba que, a pesar de que en la Comunitat 
Valenciana hay una profunda tradición de respeto hacia los animales de compañía, con esta 
ley se pretende aumentar la sensibilidad colectiva hacia comportamientos más humanitarios 
y propios de una sociedad moderna. Dicha ley ha supuesto un reconocimiento explícito de 
esta preocupación para proteger los animales en el ámbito doméstico y es uno de los 
primeros textos legales autonómicos que vieron la luz.

Por otro lado, en la legislación estatal no hay hasta el momento ningún texto legal o 
reglamentario aprobado que contenga una regulación específica sobre los animales de 
compañía, que únicamente son referenciados en las dos leyes antes mencionadas de 
manera tangencial y subsidiaria. Así pues, ante este vacío normativo, han sido los 
legisladores autonómicos, a partir de la última década del siglo pasado, quienes han 
asumido esta tarea reguladora, haciendo propia la preocupación creciente de la sociedad 
para formular unos principios y derechos en defensa de los animales de compañía y 
establecer, en consecuencia, unos mecanismos de protección a favor de estos.

Sin embargo, el tiempo transcurrido y determinadas carencias advertidas en el texto 
legal se han visto reflejados en el hecho de que su aplicación no ha sido tan eficaz como 
habría sido deseable y que, en la actualidad, continúan produciéndose acciones y 
comportamientos incívicos que tendrán que procurar atajarse con más firmeza mediante un 
nuevo instrumento legal que garantice niveles altos de protección, bienestar y tenencia 
responsable de los animales de compañía.

III
Esta ley tiene su cimiento en la necesidad de promulgar un instrumento jurídico más 

eficaz en la defensa y protección de los animales de compañía, de acuerdo con la demanda 
social y el interés general. Su finalidad esencial es profundizar en las medidas educativas y 
de concienciación social de la población para un tratamiento digno de los animales de 
compañía, pero también reforzar la actuación de las administraciones públicas en la tutela de 
los derechos de los animales de compañía y el endurecimiento del régimen sancionador ante 
conductas incívicas y crueles con los animales de compañía. Por ello, no se limita 
únicamente a introducir modificaciones puntuales en la Ley 4/1994, de 8 de julio, sino que en 
sustitución de esta, se configura oportunamente como un nuevo texto legal actualizado que 
aborda con carácter integral y de manera completa la regulación de todos aquellos aspectos 
relacionados con los animales de compañía en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin 
perjuicio del desarrollo reglamentario posterior que tendrá que promulgarse para concretar 
las normas. De este modo, se procura más coherencia y sistemática de la normativa como 
instrumento más adecuado para la consecución de las finalidades perseguidas, y también se 
aclara y se facilita a la ciudadanía el conocimiento de las obligaciones que tendrán que 
asumir respecto a estos animales.

En la redacción se ha tenido en cuenta el principio de proporcionalidad. Por ello, esta ley 
contiene la regulación imprescindible para atender las finalidades perseguidas, después de 
constatar en cada situación que pueda producirse, que ponga en riesgo el bienestar animal o 
incluso en situaciones de maltrato, que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos 
o que imponen menos obligaciones a las personas a quienes va destinada. Dada esta 
orientación, el desarrollo reglamentario y la aplicación de la ley por parte de las 
administraciones públicas tendrá que respetar este principio de proporcionalidad. Esta 
proporcionalidad está presente, entre otros puntos de la ley, en la consideración que hace la 
ley de los animales de compañía con tareas o actividades específicas, como por ejemplo los 
dedicados a la caza, para los que se establecen algunas excepciones puntuales a la norma 
general en el texto, dadas las peculiaridades de sus funciones específicas, sin que por ello 
dejen de tener el amparo legal que asegure su bienestar.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 63  Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía

– 598 –



El contenido de esta ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, y genera un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certeza, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma 
de decisiones de las personas y empresas. A estos efectos, se ha tenido un especial 
cuidado en el uso del lenguaje no sexista y no cosificador de la ley. El conocimiento científico 
del que disponemos en la era moderna tendrá que facilitar que no se continúe considerando 
a los animales no humanos como objetos o cosas. Es necesario reconocer que son seres 
sintientes con identidad, autonomía intrínseca e individualidad. Esto debería verse reflejado 
en todos los ámbitos del lenguaje y especialmente en las leyes. Pero una cosa es no 
cosificarlos y reconocer su individualidad y otra es no reconocer la dependencia que tienen 
los animales de compañía de su persona responsable legal. Esta dependencia es la que 
genera las obligaciones legales que exige la ley hacia los responsables legales de los 
animales de compañía. Introducir un lenguaje lleno de igualdad en la ley restaría garantías a 
la protección y defensa de los animales de compañía.

La tenencia implica responsabilidad legal de atención y cuidado, y la convivencia en 
igualdad implica respeto mutuo. Sin entrar en las comparaciones cognitivas de sentimientos 
o emociones, que en todo caso se puede afirmar que son diferentes según la especie 
animal, la ley define cuáles son las obligaciones legales de la ciudadanía y las 
administraciones en relación con los animales de compañía, y el lenguaje legal tendrá que 
ser aquel que implique o explique con más claridad, transparencia, rigor y seguridad jurídica 
estas obligaciones. La ley plantea con objetividad un carácter regulador de situaciones 
reales, que hagan la ley aplicable en todos sus aspectos, que eluda figuras declarativas no 
cuantificables o de difícil aplicación por su carácter intrínseco de apreciación subjetiva.

Desde un punto de vista competencial, este texto legal se dicta conforme a la 
planificación legislativa del Acuerdo del Consell, de 12 de enero de 2018, por el que se 
aprueba el Plan normativo de la administración de la Generalitat para 2018, en atención a las 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y de 
medio ambiente, así como la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería 
que esta comunidad autónoma tiene atribuida, de conformidad con su Estatuto de 
autonomía.

IV
Desde el punto de vista del contenido y como aspectos destacables, esta ley, del mismo 

modo que su predecesora, ha optado por circunscribir su ámbito de aplicación a la defensa 
de los animales de compañía y no generalizar el marco de regulación y protección a todas 
las especies animales. Esto se debe a la consideración del hecho de que este texto legal 
habrá de poner el énfasis en la defensa de los animales de compañía que no han sido objeto 
de regulación estatal o de la Unión Europea, por lo cual no disfrutan de ningún marco de 
protección jurídica específica a escala comunitaria o nacional. Sin embargo, conscientes de 
las lagunas jurídicas estatales o comunitarias que en algunos casos dejan sin protección y 
defensa a otros animales en determinadas situaciones, se ha dispuesto una serie de 
medidas de protección en un título específico para aquellos animales que no se encuentran 
amparados por otra normativa específica o general de protección del bienestar animal que 
se les pueda aplicar y estarán especialmente amparados por esta ley.

Así mismo, se imponen limitaciones a algunas prácticas con animales y al uso de 
animales en determinados espectáculos. La ley también define los animales que se pueden 
considerar animales de compañía y especifica la prohibición de tenencia y comercialización 
como tales de otros, como por ejemplo los animales salvajes, y menciona en concreto 
primates y grandes felinos por motivos de seguridad, de bienestar animal, y evitar el maltrato 
animal derivado del tráfico, tanto legal como ilegal, de especies salvajes y silvestres que no 
se adaptan al entorno humano.

Un aspecto destacable de esta ley es el relativo a la determinación y concreción del 
ámbito competencial de la norma entre administraciones públicas y el colaborador con 
entidades de defensa y protección de animales de compañía. Sin duda, la efectividad plena 
de una disposición legal depende en gran medida de la claridad y precisión de las normas 
organizativas que delimitan el ámbito de actuación de las diferentes administraciones, sobre 
todo en aquellos casos en que en la planificación, gestión e inspección de una materia 
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concurren varias administraciones públicas, que en unos casos tendrán que actuar con 
carácter independiente, pero en otros tendrán que ejercer sus competencias de manera 
concurrente o, cuando menos, coordinada. Una de estas competencias es la potestad 
sancionadora, que habrá de ser ejercida con rotundidad para evitar la sensación social de 
impunidad y la no aplicación efectiva de la ley. Para conseguirlo, la ley regula con más 
precisión las competencias sancionadoras y la posibilidad de ser asumidas por otras 
administraciones para evitar que no se ejerzan ante la carencia tan frecuente de medios en 
los municipios. También es fundamental la colaboración de la sociedad, no ya desde el punto 
de vista de cada ciudadano, sino desde el asociativo de aquellas entidades motivadas por un 
afán desinteresado de protección y defensa de los animales y que cumplen un papel 
primordial e insustituible en muchos casos de desamparo de animales de compañía. La ley 
los tiene en cuenta y fomenta la colaboración e implicación en el cumplimiento de las 
finalidades de la ley.

Es fundamental para el éxito de esta ley que todas las administraciones públicas 
implicadas en la aplicación de la Ley de la Generalitat sobre protección, bienestar y tenencia 
de animales y otras medidas de protección animal, mediante los procedimientos de 
cooperación y colaboración, adopten las medidas necesarias para que esta tenga el grado 
más grande de cumplimiento posible.

V
La ley introduce novedades importantes en la regulación de la materia en la Comunitat 

Valenciana, como por ejemplo el llamado «sacrificio cero», de forma que no se permitirá el 
sacrificio o muerte inducida en un animal por cuestiones económicas, de sobrepoblación, 
carencia de plazas en un centro de acogida, imposibilidad de encontrar adoptador en un 
plazo determinado, abandono de la persona responsable legal, vejez, ni enfermedad o lesión 
con posibilidad de tratamiento. Esto es una demanda social que muestra más sensibilidad 
hacia los animales y la necesidad de un trato más digno como seres sintientes. Siguiendo 
este planteamiento, la ley tipifica conductas sancionables mediante una serie de 
prohibiciones de actuaciones que ponen en riesgo el bienestar, causan lesiones o los hagan 
objeto de maltratos.

La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, en el 
artículo 33.3.q determina que los municipios tienen competencias propias en materia de la 
recogida y gestión de animales errantes y abandonados. En lo referente a esto, esta ley 
complementa y amplía lo que regula en esta materia la Ley 4/1994, de 8 de julio, que ahora 
se deroga, y regula nuevas atribuciones y funciones que garanticen un importante 
compromiso de la administración local en la protección y defensa de los animales de 
compañía.

La ley da amparo legal a las demandas del municipalismo sobre la regulación del 
número de animales de compañía en viviendas con la suficiente flexibilidad y 
proporcionalidad que permita adaptar las resoluciones municipales a cada situación real. La 
ley responde también a otras demandas del municipalismo, como es el uso censatario del 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía, el reconocimiento de la 
capacidad y responsabilidad de los municipios para el control de fauna urbana perjudicial, la 
regulación legal de las colonias felinas, la posibilidad de delegar la instrucción de 
expedientes sancionadores a las diputaciones y la posibilidad legal de establecer tasas por 
servicios de acogida, cría y tenencia para la financiación municipal que exige el cumplimiento 
de esta ley.

La erradicación del abandono es una de las finalidades más importantes de esta ley y, 
para conseguirlo, se han implementado nuevas medidas legales con relación a los pilares 
fundamentales para la lucha contra el abandono, como son la plena identificación, 
introduciendo la trazabilidad, la obligación de conocer el origen en el registro y firma del 
titular nuevo y antiguo en el cambio de responsable legal, la obligación de identificación en 
todos los cambios de responsables legales, la accesibilidad del Registro Supramunicipal de 
Identificación a todos los agentes que luchan contra el abandono, auditorías anuales del 
registro mencionado para garantizar el buen funcionamiento y la calidad. En cuanto a la 
esterilización, se obliga a esterilizar los animales de la especie canina que no estén 
controlados, los animales abandonados o errantes provenientes de centros de acogida y las 
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colonias felinas. En cuanto a la formación, la ley introduce de manera obligatoria la 
formación de todas las personas que trabajan en centros relacionados con animales de 
compañía y agentes públicos que se relacionan mediante su trabajo con animales de 
compañía.

La ley también establece la obligación de llevar a cabo campañas de divulgación y 
educación. En cuanto al fomento de la adopción como otro pilar fundamental de la lucha 
frente al abandono, la ley crea servicios públicos de adopción en los ayuntamientos, 
establece medidas de fomento y divulgación de la adopción y regula el seguimiento de la 
eficacia de la adopción.

La recogida de animales abandonados y los centros de acogida son objeto de una 
regulación más extensa en la ley para garantizar la protección y el bienestar de los animales 
abandonados que son recogidos. Así, se establece como función exclusiva de los municipios 
la recogida, la acogida y la adopción, que podrán gestionar por sí mismos o mediante 
fórmulas de gestión indirecta de servicios públicos mediante cláusulas sociales a entidades 
que prevean las finalidades perseguidas en esta ley. Se regula la trazabilidad de estos 
animales abandonados hasta que son adoptados. Se incluyen planes de enriquecimiento 
social y ambiental para los animales alojados. Y se regula la figura de las casas de acogida 
dependientes de los centros de acogida. La ley regula los centros de cría y venta de 
animales de compañía y establece una lista positiva de animales que se pueden 
comercializar, la obligación de certificar la salud en perros y gatos y de venderlos 
identificados, la trazabilidad de los animales que se comercializan y los requisitos para su 
bienestar que se habrán de cumplir los animales en los centros de cría. Esta ley no tiene por 
finalidad y no puede implantar normas de comercio que tienen ya su regulación legal dentro 
de un marco jurídico de libertad de mercado. La función de esta ley reside en establecer las 
condiciones mínimas que garanticen el bienestar animal cuando se producen los cambios de 
titularidad entre responsables legales de los animales de compañía dentro del marco jurídico 
actual del comercio. La ley, en este aspecto, aplica la regulación imprescindible para lograr 
las finalidades de la norma, después de constatar que no hay otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que imponen menos obligaciones a las personas a quienes va 
destinada para alcanzar estas finalidades.

VI
La ley se estructura en una exposición de motivos, nueve títulos en cincuenta y dos 

artículos, seis disposiciones adicionales, diez disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

En el título I se recogen las disposiciones generales, en las cuales en primer lugar se 
define el objeto, las finalidades y los principios de la ley que habrán de guiar la actuación de 
las administraciones y la ciudadanía en la defensa y preservación de los animales de 
compañía. Se detallan las definiciones a los efectos de esta ley y se especifican sus 
exclusiones.

El título II establece las normas relativas en la tenencia de los animales y su protección 
con una relación exhaustiva de obligaciones y prohibiciones de los responsables legales de 
los animales que pretende definir todas aquellas conductas que afectan los animales de 
compañía de manera negativa y positiva y la regulación del transporte de los animales de 
compañía. Se regulan los tratamientos obligatorios y la identificación, estableciendo los 
tratamientos que serán considerados obligatorios y su régimen de autorización, así como la 
obligación y los procedimientos de identificación como sistema que garantice, por medio de 
un cumplimiento firme y solidario, la protección animal efectiva.

Se regula el funcionamiento del Registro Supramunicipal de Identificación de los 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana, que se convierte en un sistema efectivo 
abierto a todas aquellas entidades y administraciones que intervienen en la protección 
animal. Se definen los requisitos que tendrá que cumplir la eutanasia de los animales, que se 
limitan a causas justificadas. Y finalmente se detallan las obligaciones en las exposiciones, 
exhibiciones y ferias y su regulación para proteger los animales de compañía.

En el título III se define el concepto de núcleo zoológico y los requisitos que habrán de 
cumplir, así como los requisitos específicos para los centros de cría y los establecimientos 
públicos de venta de animales de compañía y los establecimientos para el mantenimiento 
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temporal de animales de compañía. Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana y las condiciones para registrar animales.

En el título IV se trata el abandono de los animales de compañía y los centros de 
acogida. Se trata la decisiva tarea municipal de recogida, alojamiento y entrega en adopción 
de los animales abandonados y se definen todos los aspectos del abandono de animales y 
los centros de recogida y el destino de estos animales. Se establecen de manera detallada 
todas las medidas que garanticen un tratamiento adecuado de estos animales y su 
integración de nuevo mediante la adopción con nuevos responsables legales.

El título V trata de los órganos consultivos y las entidades colaboradoras de protección y 
defensa animal. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa 
Animal y el reconocimiento de su actividad en materia de protección y defensa de los 
animales de compañía. Se crea el Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de 
Animales de Compañía y se regula su composición y funcionamiento.

El título VI trata de la formación y divulgación en la materia objeto de esta ley, aspecto de 
gran importancia para la concienciación social y el conocimiento de las obligaciones y 
prohibiciones que establece esta ley. Se extiende la obligación de la formación para aquellos 
agentes públicos en las tareas de supervisión y control, trabajadores y voluntarios 
relacionados con centros de cría, acogida, venta, mantenimiento y aquellos núcleos 
zoológicos que se considere reglamentariamente.

El título VII fija las medidas de inspección y vigilancia que competen a las 
administraciones autonómicas y locales para evitar duplicidades y especifica el contenido 
para un cumplimiento efectivo de la ley. Se especifican las obligaciones del inspeccionado.

El título VIII agrupa todas las medidas de protección que no son aplicables a los 
considerados como animales de compañía en determinadas situaciones en las que carecen 
de protección legal, como la prohibición de ciertas actividades deportivas por motivos de 
crueldad y espectáculos circenses itinerantes de animales para garantizar un bienestar, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas.

El título IX tipifica las infracciones de las que dispone la ley y las correspondientes 
sanciones aplicables, por lo cual se la dota de instrumentos legales suficientes para hacer 
cumplir la ley de una manera efectiva y contundente, de tal forma que se minimice cualquier 
sufrimiento y maltrato de los animales de compañía.

En las disposiciones adicionales se prevén diferentes aspectos complementarios de la 
ley que permiten una mejor implantación o un mejor desarrollo como, entre otros, la creación 
del registro de inhabilitados o el destino finalista de los ingresos por sanciones y tasas.

Las disposiciones transitorias permiten la adaptación progresiva de la implantación de 
las medidas legales, de forma que los ayuntamientos, como protagonistas del cumplimiento 
efectivo de esta ley, tienen un periodo transitorio para adecuar sus presupuestos, 
ordenanzas, instalaciones y servicios a las finalidades perseguidas por la ley. También los 
titulares de núcleos zoológicos y responsables legales y temporales tienen un periodo de 
adaptación.

Finalmente, la ley deroga la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, de protección de 
los animales de compañía, con lo cual se inicia un nuevo periodo de progreso en materia de 
protección y bienestar de los animales de compañía y se habilita el posterior y necesario 
desarrollo reglamentario.

En esta ley han participado desde su inicio todas las entidades relacionadas con las 
finalidades perseguidas por ella o afectadas en su articulado. En la redacción se ha 
procurado buscar un equilibrio entre las diferentes posturas e intereses, siempre 
garantizando la adecuada protección y el bienestar de los animales de compañía y la 
conformidad con el marco jurídico actual. En su tramitación se han seguido los 
procedimientos establecidos en la normativa.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO 1
Objeto, finalidades y ámbito de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto establecer normas generales para la protección, bienestar y 

tenencia responsable de los animales de compañía y la protección en determinadas 
situaciones de otros animales que se encuentran de manera permanente o temporal en la 
Comunitat Valenciana, con independencia del lugar de residencia de sus responsables 
legales y temporales.

Artículo 2.  Fines, finalidades y principios de la ley.
1. El fin general de esta ley es la protección y el bienestar de los animales de compañía, 

favorecer una responsabilidad y una implicación más elevadas de las administraciones, así 
como una conducta más cívica y bondadosa de la ciudadanía en la defensa de los derechos 
reconocidos por la ley y la preservación de los animales independientemente de sus 
circunstancias o del lugar en que se encuentren.

2. Son finalidades de esta ley:
a) La tenencia responsable.
b) La erradicación del abandono.
c) Fomentar la adopción como medio prioritario de tener un animal de compañía.
d) El control reproductivo de los animales de compañía priorizando su esterilización para 

evitar la superpoblación y en último término el abandono.
e) La formación y divulgación en materia de protección y bienestar animal.
f) Fomentar y divulgar el papel beneficioso de los animales en la sociedad.
g) Facilitar la correcta educación y socialización de los animales de manera adecuada a 

su especie, así como la educación de sus responsables legales.
h) Llevar a cabo las inspecciones y controles necesarios para el cumplimiento correcto 

de esta ley en todos sus términos.
i) Alcanzar la plena identificación de los animales de compañía obligados legalmente.
j) Erradicar el maltrato animal.
k) La cría, venta y compra ética y responsable de los animales de compañía.
l) Fomentar el voluntariado y establecer una colaboración continuada con las entidades 

de protección y defensa animal y la sociedad civil para poner en marcha planes de acción 
que protejan a los animales.

m) Finalizar con el sacrificio de los animales de compañía, a excepción de lo dispuesto 
en el artículo 15 de esta ley.

n) Crear protocolos de actuación para aquellos animales en situación de desamparo por 
circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su persona responsable legal, así como 
planes de evacuación y emergencia ante catástrofes naturales, pandemias o similares.

3. Son principios de esta ley:
a) Los animales son seres vivos sintientes, así como de movimiento voluntario y deben 

recibir el trato que, teniendo en cuenta básicamente sus necesidades fisiológicas y 
etológicas, procure su bienestar y protección.

b) Nadie podrá maltratar a los animales. Cuando los animales con tareas, actividades 
específicas o funciones sociales reguladas legalmente estén desarrollando esta actividad, no 
se considerará maltrato animal la propia actividad social/específica y no se considerarán a 
estos efectos situación de peligro o molestia, ni pelea entre animales.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. El ámbito de aplicación de esta ley se entiende referido a los animales de compañía y 

a aquellos otros animales que puedan no tener esta consideración en los supuestos que se 
incluyen en las referencias explícitas o específicas efectuadas en esta ley, que se 
encuentran en el marco de las competencias de la Comunitat Valenciana, con independencia 
que estén o no censados o registrados y sea cual sea el lugar de residencia de las personas 
responsables legales o temporales.

2. La ley es aplicable a los centros y establecimientos para el fomento y atención de los 
animales de compañía, entre los que se encuentran los dedicados a la venta, cría, 
residencia, adiestramiento, competición, perreras deportivas, rehalas o jaurías, canódromos 
y otras agrupaciones similares, los refugios de animales abandonados y los núcleos 
zoológicos en general que tienen instalaciones y sedes en la Comunitat Valenciana. En el 
ámbito del transporte y circulación de los animales de compañía, es aplicable también a los 
residentes y transeúntes y, en el caso de las entidades de protección y defensa animal, a las 
que tienen sede social en la Comunitat Valenciana o trabajan con los animales de compañía, 
aunque no dispongan de instalaciones o establecimientos en la Comunitat Valenciana.

3. Se excluye del ámbito de aplicación aquellas materias que son objeto de regulación 
exclusiva por parte de disposiciones específicas de aplicación prevalente, por lo cual lo 
dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo que se dispone en otras normas 
específicas que puedan ser de aplicación concurrente o, si procede, prevaleciendo, respecto 
a los animales incluidos en esta ley.

Artículo 4.  Exclusiones de la ley.
Esta ley no es aplicable a:
1. Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en festejos taurinos tradicionales 

autorizados.
2. La fauna silvestre, incluidos los animales salvajes que viven en su medio natural.
3. Los animales de producción, incluida la acuicultura, piscicultura y especies 

cinegéticas, y los que se emplean con fines experimentales, que se rigen por su legislación 
específica, excepto en los supuestos incluidos expresamente en el título VIII de esta ley.

4. Los animales federados para la práctica deportiva. Estos se regirán por lo dispuesto 
en los reglamentos de las federaciones deportivas correspondientes y normativas 
específicas, que regularán las condiciones para garantizar la protección y bienestar de 
dichos animales.

CAPÍTULO 2
Definiciones

Artículo 5.  Definiciones a efectos de esta ley.
Son definiciones a efectos de esta ley las contenidas en la normativa vigente del Estado 

y de la Unión Europea en materia de sanidad y bienestar animal, y las siguientes:
– Animales abandonados: todo aquel animal de producción o de compañía u otros 

animales en cautividad que, independientemente de que esté o no identificado en cuanto a 
su origen o persona responsable legal, circule por la vía pública o se encuentre en espacios 
públicos sin acompañamiento de ninguna persona o se refugie en espacios privados y del 
que no se haya denunciado su pérdida o sustracción en un tiempo prudencial inferior a 
setenta y dos horas; o aquel que no sea retirado de un centro de acogida por su persona 
responsable legal o la persona autorizada en los plazos establecidos por esta ley.

– Animales de compañía: aquellos animales que conviven con las personas y/o 
dependen de estas, con fines fundamentalmente de compañía, de ocio, educativas o que 
hacen tareas o actividades específicas, independientemente de la especie y siempre que su 
tenencia no tenga como destino el consumo o aprovechamiento de sus producciones. A 
efectos de esta ley se incluyen todos los animales de la especie canina, felina, y mustélidos 
domésticos, independientemente del fin al que se destinan o el lugar donde habitan. Esta 
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definición es aplicable a todos los invertebrados, anfibios, peces, reptiles, pájaros y 
mamíferos diferentes a los destinados a la producción de alimentos, cuya comercialización o 
tenencia como animales de compañía no está prohibida por la normativa vigente.

– Animal de compañía exótico: animal de la fauna silvestre no autóctona que de manera 
individual depende de los seres humanos, convive con estos y está adaptado a esta 
convivencia, siempre que sus características fisiológicas y etológicas le permitan vivir en 
compañía en el entorno doméstico.

– Animales errantes: aquellos animales de producción o de compañía u otros animales 
en cautividad, ya sean animales perdidos o extraviados, o animales abandonados, que 
circulan sin acompañamiento ni supervisión.

– Animales identificados: aquellos animales que llevan algún sistema de identificación 
reconocido por las autoridades competentes y se encuentran dados de alta en el Registro 
Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana o en 
el registro equivalente en el ámbito de otra comunidad autónoma, nacional o internacional.

– Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de producción o de compañía u 
otros animales en cautividad que, independientemente de que estén o no identificados, 
vagan sin acompañamiento ni supervisión, siempre que sus personas responsables legales 
o temporales hayan comunicado que se han extraviado o perdido. En caso de animales de 
compañía identificados, debe haberse comunicado la pérdida al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana y, en todo caso, a la 
autoridad competente.

– Animales que hacen tareas o actividades específicas: aquellos animales que, 
seleccionados por sus aptitudes físicas, de instinto y temperamentales, se adiestran para 
ayudar a las personas en una actividad reglada o cometido concreto, como los dedicados a 
la caza, trabajo, pastoreo, rescate, asistencia, con fines deportivos, utilizados por las fuerzas 
y cuerpos de seguridad así como animales guía, lazarillos o animales destinados a 
zooterapia que han sido adiestrados en centros o por personas profesionales especializadas 
para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con diversidades funcionales.

– Animales salvajes: aquellos de la fauna silvestre que por sus características físicas, 
etológicas o de comportamiento cumplen los requisitos para ser considerados animales 
potencialmente peligrosos y, en concreto, de los artrópodos, peces y anfibios, todas las 
especies que con un mordisco o un veneno pueden suponer un riesgo grave para la 
integridad física o la salud de las personas y de los animales; de los reptiles, todas las 
especies venenosas, los cocodrilos y caimanes y todas aquellas especies que en estado 
adulto llegan a los dos kilogramos de peso o los superan, excepto en el caso de quelonios; 
de los mamíferos, todos los primates y felinos, así como las especies que de adultas llegan a 
los diez kilogramos de peso o los superan, excepto las especies carnívoras cuyo límite está 
en los cinco kilogramos.

– Animales silvestres: todos aquellos que forman parte del conjunto de especies y 
subespecies animales que viven y se reproducen de manera natural en estado silvestre, 
incluyendo los que se encuentran en invernada o están de paso, independientemente de su 
carácter autóctono o alóctono.

– Casa de acogida: domicilio particular adscrito a una administración pública, centro de 
acogida animal o vinculado a una entidad de protección animal, donde se mantienen 
animales abandonados, decomisados, incautados, perdidos o extraviados para su custodia 
provisional, garantizando su cuidado, atención y mantenimiento en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y etológicas.

– CER: actividad de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos 
comunitarios.

– Cesión por causa justificada: aquellos casos en los cuales por causa o fuerza mayor 
debidamente acreditada y documentada (enfermedad, defunción, personas sometidas a 
maltratos, vulnerabilidad, etc.), los ayuntamientos asumen la responsabilidad y cuidado del 
animal de manera ética.

– Colonias felinas: grupos de gatos comunitarios de la especie de felino doméstico (Felis 
catus) con un grado de sociabilidad variable, que viven en estado de libertad, bajo el cuidado 
y supervisión de las personas y ligados al entorno humano y que se instalan en espacios 
públicos o privados.
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– Control reproductivo: asegurar por parte de la persona física o jurídica responsable del 
animal la aplicación de métodos a fin de evitar camadas indeseadas, superpoblación y 
abandono.

– Entidades de protección y defensa de los animales: aquellas entidades con ámbito de 
actuación en la Comunitat Valenciana, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y que 
tienen como finalidad principal defender y proteger a los animales.

– Entidad auxiliar de recogida y acogida de animales: aquellas entidades de protección y 
defensa animal, debidamente registradas, que mediante convenio con el ayuntamiento en 
cuyo término municipal actúan, colaboran con el mismo en la gestión de la recogida, la 
acogida y la adopción de animales de compañía.

– Esterilización: intervención realizada por la persona veterinaria colegiada mediante la 
cual se limita o anula la capacidad reproductiva de un animal.

– Eutanasia: muerte inducida a un animal cuando este sufre enfermedad o lesión que no 
tiene tratamiento curativo o paliativo. En este caso se administrará cuando el tratamiento 
paliativo no evite la agonía o el sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal.

– Gato comunitario: miembro de la especie de felino doméstico (Felis catus), con un 
grado de socialización variable con los seres humanos y que vive vinculado a un territorio.

– Gestión y destino éticos: conjunto de medidas que aseguran que los animales en 
situación de vulnerabilidad y desamparo cuentan con los cuidados necesarios, son atendidos 
por las personas indicadas por su formación, experiencia y conocimiento, reciben la atención 
veterinaria y etológica que les garantiza una vida libre de sufrimientos y que el lugar donde 
son alojados dispone de todas las condiciones adecuadas a su especie, en los términos 
establecidos en las normas de desarrollo de esta ley y demás normativa aplicable.

– Gestión integral de colonias felinas: modelo de intervención, práctico, humanitario, 
educativo y de concienciación que incluye el método CER (captura-esterilización-retorno) y 
otras actuaciones complementarias que permiten abordar la gestión de las colonias felinas 
desde una visión transversal como la formación continua, información, educación, 
concienciación y mediación entre todas las personas implicadas.

– Maltrato de animal de compañía: conducta por la cual, por cualquier medio o 
procedimiento, se ejerce una acción u omisión o comportamiento violento sobre un animal 
que provoque lesiones que menoscaben gravemente su salud, excepto las posibles lesiones 
que pudieran sufrir los animales de compañía que hacen tareas o actividades específicas en 
el ejercicio de sus funciones específicas, o que lo someten a explotación sexual, o abandono 
en condiciones en las cuales pueda peligrar su vida o integridad.

– Perrera deportiva: núcleo zoológico dedicado al fomento, cría y cuidado de perros con 
la finalidad de alguna práctica deportiva que albergue una cantidad superior a quince 
ejemplares mayores de tres meses de edad.

– Responsable de colonia felina: persona autorizada por los ayuntamientos para el 
cuidado, alimentación y control de la colonia felina censada en dicho organismo público, que 
cumple con las medidas requeridas para el buen funcionamiento de la colonia, velando por el 
bienestar animal y vigilando para que no derive en un problema sanitario.

– Responsable legal: la persona que figura inscrita como tal en el registro de 
identificación correspondiente. Si no hay inscripción en el registro, se considera persona 
responsable legal aquella que pueda demostrar esta circunstancia por cualquier método 
admitido en derecho para probar su titularidad.

– Responsable temporal: aquella persona que, sin ser responsable legal en los términos 
establecidos en el punto anterior, tiene circunstancialmente la responsabilidad y cuidado del 
animal.

– Sacrificio: muerte inducida a los animales por razones graves y justificadas de sanidad 
animal, de salud o seguridad pública, o medioambientales, siempre mediante medicamentos 
eutanásicos autorizados que impliquen ausencia de dolor y sufrimiento y pérdida de 
consciencia inmediata.

– Santuario de animales: centro de acogida dedicado principalmente al alojamiento de 
animales que han perdido su fin productivo que se encuentran perdidos, abandonados, 
errantes, decomisados, confiscados o cedidos, donde los animales que se registran habitan 
hasta su muerte o traslado a otro santuario. En ningún caso pueden pasar a la cadena 
alimentaria ni ser objeto de comercio los propios animales ni sus crías ni productos o 
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derivados, ni ningún otro tipo de actividad lucrativa o de aprovechamiento. Estos centros 
tienen registro de núcleo zoológico de centro de acogida.

– Ser sentiente o sintiente: seres con capacidad para tener experiencias como dolor y 
placer, sufrimiento y goce, de manera subjetiva e individual.

– Tenencia responsable: conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
deben asumir las personas responsables legales y temporales para garantizar y asegurar el 
bienestar, la protección de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley y su 
calidad de vida, según sus necesidades etológicas y fisiológicas.

– Veterinario colaborador o autorizado: persona licenciada o graduada en veterinaria, 
inscrita en el colegio veterinario correspondiente y reconocida por la autoridad competente 
para la ejecución de las funciones previstas en esta ley y desarrolladas reglamentariamente.

– Veterinario oficial: persona licenciada o graduada en veterinaria, funcionaria al servicio 
de una administración pública, que posee las calificaciones adecuadas para llevar a cabo 
controles oficiales en conformidad con la normativa y que está nombrada y destinada a estos 
efectos por la autoridad competente.

TÍTULO II
De la responsabilidad sobre los animales y sus normas de protección

CAPÍTULO 1
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de las personas responsables legales y temporales de animales de 
compañía.

1. Las siguientes obligaciones corresponden a los responsables legales y temporales y, 
en general, a todas aquellas personas que mantienen o custodian animales de compañía o 
bien disfrutan de ellos:

a) Tratar a los animales de acuerdo con su condición de seres sintientes, 
proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico-sanitarias; la realización del ejercicio necesario; un espacio suficiente, higiénico, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas, con protección frente a las inclemencias 
meteorológicas, y que permita el control con una frecuencia adecuada; compañía en caso de 
animales de especies gregarias, que en ningún caso pueden mantener los animales atados 
y/o cerrados en condiciones que puedan suponer peligro o dolor para el animal, o aislados 
del ser humano u otros animales; y, en general, una atención adecuada a las necesidades 
etológicas, fisiológicas y físicas de la especie y de cada individuo.

b) Impedir que los animales depositen los excrementos en aceras, paseos, jardines y, en 
general, en espacios públicos o privados de uso común. En caso de que los depositen, hay 
que retirarlos y limpiar inmediatamente, adoptando las medidas oportunas de limpieza para 
impedir que los animales ensucien la vía pública.

c) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que se declaren 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación de 
los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a las personas, 
animales o cosas; realizar a los animales pruebas de sociabilidad y educación, cuando su 
carácter y comportamiento así lo aconseje, y educarlos con métodos no agresivos ni 
violentos. La persona responsable legal o temporal de los animales de la especie canina 
debe realizar un acompañamiento adecuado por las vías públicas, desplazándose en todo 
momento por medio de una correa o similar inferior a dos metros de longitud. Están exentos 
del desplazamiento mediante correa o similar los animales de la especie canina con 
funciones específicas en el ejercicio de estas.
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e) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que se les requiera y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para la 
obtención de la información necesaria en todo momento.

f) Colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en materia 
de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o salud 
pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o si no puede aplicarse, la eutanasia.

g) Las personas profesionales que actúan como responsables temporales deben 
comunicar a las personas responsables legales la obligatoriedad de contar con la 
identificación de un animal sujeto a identificación obligatoria por la normativa. En caso de 
incumplimiento reiterado de esta obligación, las personas profesionales podrán comunicar a 
las autoridades competentes su ausencia.

h) En presencia de animales de compañía atropellados en vía pública, cualquier 
ciudadano debe comunicar los hechos al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o protección civil; los cuales, a su vez, avisarán a la persona responsable legal. En 
caso de que el animal esté con vida, se priorizará su traslado con carácter de urgencia al 
centro veterinario más próximo. En todos estos supuestos, si el estado del animal presenta 
indicios de maltrato, la autoridad municipal competente requerirá un informe veterinario para 
remitirlo al ministerio fiscal o a la autoridad judicial.

2. Las siguientes obligaciones corresponden exclusivamente a las personas 
responsables legales de los animales de compañía:

a) Obligación de esterilizar a los animales de las especies canina y felina, de los que no 
se puede ejercer un control reproductivo, que se mantienen en polígonos industriales, obras, 
zonas urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y 
aquellos que tienen acceso al exterior de las viviendas y pueden tener contacto no 
controlado con otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria. En los 
casos en que conviven en una misma vivienda o ubicación animales de la misma especie y 
de diferentes sexos, al menos todos los miembros de uno de los sexos deben estar 
esterilizados cuando no se puede ejercer un control reproductivo, excepto en el caso de 
criadores inscritos en el registro correspondiente.

Los animales adultos de especie canina y felina que ingresen en los centros de 
protección animal se esterilizarán durante su permanencia en estos después de vencido el 
plazo de recuperación de los animales de compañía por parte de sus responsables legales. 
En ningún caso podrán darse en adopción o acogida sin esterilizar, excepto prescripción 
veterinaria.

b) Identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido y comunicar el extravío, sustracción o muerte de los animales al 
Registro Valenciano de Identificación de Animales de Compañía en un plazo máximo de 
setenta y dos horas, y al ayuntamiento en el que se encuentre empadronada la persona 
responsable legal del animal. Comunicar el extravío, sustracción o pérdida de los animales 
de compañía no incluidos en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana a la autoridad competente. La comunicación del 
extravío o sustracción del animal irá acompañada de la correspondiente denuncia. Las 
transacciones de animales con identificación obligatoria se harán siempre con los animales 
identificados correctamente.

Artículo 7.  Prohibiciones en cuanto a los animales de compañía.
Queda prohibido:
a) El sacrificio y la eutanasia en los supuestos no previstos en esta ley.
b) Maltratar a los animales de compañía.
c) Abandonar a los animales de compañía.
d) Mantener los animales de compañía atados o enjaulados en instalaciones indebidas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y 
la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.
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e) Las mutilaciones de animales de compañía, excepto las requeridas por necesidades 
médico-quirúrgicas, siempre que sea necesario para mantener la salud del animal, que en 
todo caso serán realizadas y justificadas por una persona veterinaria colegiada. Esta 
excepción no incluye las mutilaciones con finalidades exclusivamente estéticas.

f) No proporcionar a los animales de compañía la alimentación y el agua necesarios para 
su desarrollo normal.

g) Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que puedan ocasionarles lesiones, 
trastornos graves o la muerte, excepto los prescritos por personas profesionales veterinarias 
colegiadas.

h) La cría y comercialización de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes.

i) La tenencia de animales de compañía en lugares donde no se pueda ejercer la 
atención y vigilancia adecuadas y oportunas, de acuerdo con sus necesidades etológicas 
según especie y raza, así como que no se pueda prestar los tratamientos veterinarios 
prescritos.

j) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

k) La puesta en libertad en el medio natural y el abandono de individuos de cualquier 
especie exótica invasora regulada en el Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, o la normativa que lo 
sustituya o desarrolle, que se mantenga como animal de compañía, con la excepción de los 
que se incluyen en el Real decreto 1.118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
determinan las especies objeto de caza y de pesca comercializables y se dictan normas al 
respecto, o la normativa que lo sustituya o desarrolle, que estarán sujetos al régimen de 
autorización administrativa por la conselleria competente en materia de caza y pesca.

l) La asistencia sanitaria por parte de personas no facultadas, según la legislación 
vigente; con excepción de los primeros auxilios o las pautas establecidas por personas 
profesionales veterinarias.

m) Dar a los animales de compañía una educación agresiva o violenta o prepararlos para 
peleas, con las excepciones previstas en el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

n) El uso de jardines, parques y espacios públicos urbanos para el adiestramiento de 
animales de la especie canina excepto ejercicios de socialización con autorización municipal.

o) Exhibir animales de compañía en locales comerciales no dedicados a la venta de 
animales, de restauración, ocio o diversión.

p) Llevar animales de compañía atados a vehículos de motor en marcha en todo caso, o 
a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

q) Utilizar collares que puedan resultar nocivos para los animales de compañía, excepto 
si son utilizados por profesionales con la debida justificación o en animales de la especie 
canina con funciones sociales o que realicen tareas o actividades específicas, en el ejercicio 
de estas, siempre de conformidad con los estándares comunitarios de bienestar animal.

r) La tenencia, cría y venta de animales salvajes y de aquellos de la fauna silvestre que, 
por sus condiciones etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia 
humana, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, 
en todo caso, aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

s) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria en animales de 
compañía, en cualquiera de sus elementos.

t) La explotación de la cría de animales de compañía que implique un abuso de los 
límites fisiológicos de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.

u) La venta de particulares de animales de compañía a establecimientos de venta o a 
otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.

v) La cría, venta o cualquier tipo de transmisión como animales de compañía de 
animales de la fauna silvestre, incluyendo los animales salvajes que, por sus condiciones 
etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia humana, así como 
aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, en todo caso, 
aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.
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w) Hacer donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente de la 
transmisión onerosa de animales.

x) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 
tengan su patria potestad o custodia.

y) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
z) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.

CAPÍTULO 2
Transporte de animales de compañía

Artículo 8.  Transporte de animales de compañía.
1. Cuando el transporte de animales de compañía se realice en relación con una 

actividad económica, será aplicable lo dispuesto en la normativa vigente en la materia, ya 
sea autonómica, estatal, de la Unión Europea o tratados e instrumentos internacionales que 
resulten de aplicación.

2. Cuando no se efectúe en relación con una actividad económica, se llevará a cabo bajo 
las condiciones siguientes, de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas de cada 
especie:

a) Los habitáculos destinados a albergar animales dispondrán de espacio suficiente, de 
modo que eviten lesiones y sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad. Estarán 
concebidos y mantenidos para proteger a los animales de la intemperie y de las condiciones 
climatológicas adversas. Se mantendrán en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser observados 
periódicamente y disponer de ventilación y temperaturas adecuadas. De igual manera, 
deberán disponer de agua y alimentación convenientemente, y en el caso de trayectos de 
larga duración, según se establezca reglamentariamente.

c) La carga y descarga de los animales se realizará de forma que no provoque 
sufrimientos innecesarios o daños en los animales.

d) Cuando se trasladen animales agresivos o peligrosos, se hará con las medidas de 
seguridad necesarias.

e) No podrán transportarse animales heridos o enfermos si el transporte puede causar 
lesiones o sufrimientos innecesarios, excepto si se realiza para dispensar a los animales 
atención, diagnóstico o tratamiento veterinario. En la medida de lo posible, en el caso de 
animales residentes en establecimientos autorizados, la atención veterinaria se dispensará 
en el propio establecimiento.

CAPÍTULO 3
Tratamientos obligatorios

Artículo 9.  Tratamientos obligatorios de los animales de compañía.
1. La conselleria competente en materia de protección y sanidad animal puede ordenar 

la realización de tratamientos preventivos, paliativos, excepto cuando el tratamiento paliativo 
no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal, o curativos, por 
razones de sanidad, de bienestar animal o de salud pública.

2. Las personas profesionales veterinarias colegiadas que, en el ejercicio de su 
profesión, lleven a cabo vacunaciones o tratamientos obligatorios llevarán un archivo con la 
ficha clínica de los animales que reciban su atención, con los datos que se determinen 
reglamentariamente. Esta ficha estará a disposición de la autoridad competente o de sus 
agentes. También puede ser solicitada y tendrá que ser entregada en formato electrónico.

3. La conselleria competente y, en su caso, el ayuntamiento podrán ordenar, 
respectivamente, por motivos justificados de sanidad animal o salud pública, el internamiento 
o el aislamiento de los animales a los que se haya diagnosticado una enfermedad 
transmisible, para ser sometidos al tratamiento curativo o paliativo que corresponda, o a su 
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eutanasia, en caso de que el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico 
incapacitante para la vida del animal, debiendo emitir la administración competente un 
informe que justifique la eutanasia firmado por una persona veterinaria colegiada.

CAPÍTULO 4
Identificación

Artículo 10.  Animales sujetos a identificación.
1. La persona responsable legal del animal, que tendrá que ser identificada, es 

responsable de la identificación de este. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos 
de identificación para responsables legales que sean personas profesionales titulares de 
centros de cría, establecimientos de venta o centros de acogida, y los requisitos de 
identificación para el resto de los responsables legales.

2. Están obligatoriamente sujetos a identificación los animales de la especie canina, 
felina, mustélidos domésticos, los animales que habiten en santuarios que no estén sujetos a 
identificación individual y las especies de animales que se determine reglamentariamente.

3. Así mismo, deben disponer de identificación todos los animales regulados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo que se establece en la normativa vigente en la 
materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pueda determinar 
reglamentariamente o esté ya determinado en la fecha de entrada en vigor de la ley.

Artículo 11.  Sistema de identificación.
1. Sin perjuicio de otras normas que se puedan determinar por vía reglamentaria, se 

establece como sistema de identificación de los animales la aplicación de un código único 
validado para el animal y su inscripción junto con los datos de la persona responsable legal 
en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana. El procedimiento y los sistemas de identificación se desarrollarán 
reglamentariamente.

2. No se podrán inscribir en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana aquellos animales que no se encuentren identificados 
mediante los sistemas previstos en el apartado anterior.

3. Los animales identificados conforme a los sistemas establecidos reglamentariamente, 
pero no inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán 
identificados. En este caso, no se podrá duplicar la identificación realizada, pero será 
necesaria la inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana para completarla.

4. A fin de facilitar la trazabilidad de los animales provenientes de la Unión Europea, para 
garantizar su protección, deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de 
identificación, y no se podrá sustituir este pasaporte por otra documentación acreditativa de 
identificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el Registro Supramunicipal 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana. Todos los animales 
de compañía provenientes de la Unión Europea deberán ser dados de alta en el momento de 
su tenencia con los datos de la persona responsable legal que se haga cargo de estos.

Artículo 12.  Procedimiento de identificación.
1. La identificación obligatoria de los animales, la deberá realizar una persona veterinaria 

colegiada, utilizando los medios más adecuados, asépticos e inocuos para el animal. En el 
momento de la identificación, la persona responsable legal tendrá que acreditar 
documentalmente su identidad y la del origen del animal.

2. A continuación de la identificación y a fin de terminar correctamente el acto de 
identificación, se solicitará, por vía telemática, el alta en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana, con la inclusión de los 
datos de la persona responsable legal del animal, de la persona veterinaria actuante y los 
datos del origen del animal, que serán accesibles de forma inmediata y validados por el 
registro correspondiente en el plazo máximo de tres días hábiles. El alta se tramitará por 
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medio de la persona veterinaria que ha llevado a cabo la identificación. Asimismo, tendrá 
que reflejarse en el pasaporte o documento de identificación y en el Registro Supramunicipal 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana la condición de 
esterilización del animal.

3. El código asignado e implantado se debe constatar, si procede, en la cartilla sanitaria 
o en el pasaporte oficial del animal.

4. En caso de animales de compañía que se encuentren muertos o heridos en 
carreteras, autopistas, autovías o la vía pública, la autoridad competente que lleve a cabo la 
retirada, en el caso de animales de compañía que tengan obligación de estar identificados, 
procederá al registro fotográfico del animal y a la comprobación de su identificación con el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana o cualquier otro registro oficial. En caso de no ser identificado el animal a través 
de este medio, se contactará con la policía local o autoridad competente con la intención de 
localizar y de avisar a su persona responsable legal, quien tiene derecho a ser informada. 
Reglamentariamente se habilitará un procedimiento que lo haga posible de acuerdo con el 
artículo 14.7.

5. Los ayuntamientos y las fuerzas y cuerpos de seguridad realizarán campañas de 
control de la identificación obligatoria de los animales.

Artículo 13.  Plazos de identificación y cambio de titularidad.
1. El plazo para la identificación de los animales de las especies canina, felina y 

mustélidos domésticos deberá realizarse de manera previa a cualquier tipo de transmisión y 
antes de las vacunaciones obligatorias. El plazo para el resto de animales regulados por esta 
ley se establecerá conforme a su legislación específica.

Se establece el plazo máximo de dos días hábiles desde la identificación para la 
comunicación del alta o inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

2. El cambio de titularidad lo realizará la persona veterinaria actuante, previa solicitud 
formal del antiguo titular y el nuevo, y constará en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en el plazo máximo de 
dos días hábiles, siendo los datos validados por este registro en el plazo máximo de cinco 
días hábiles a contar desde el momento de la cesión efectiva y tenencia de la nueva persona 
responsable legal.

3. La persona responsable legal deberá comunicar a la persona veterinaria autorizada la 
muerte o traslado a otra comunidad autónoma u otro país de un animal identificado en un 
plazo máximo de tres días hábiles mediante solicitud firmada. La persona veterinaria 
autorizada lo comunicará al Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana.

4. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana tendrá que mantener actualizados los registros de animales dados de 
alta y que continúen vigentes. Debe hacer las verificaciones periódicas necesarias para 
garantizar la fiabilidad de los datos existentes.

5. La persona responsable legal deberá comunicar a la persona veterinaria autorizada la 
pérdida o sustracción de un animal identificado en un plazo máximo de setenta y dos horas, 
que a su vez la comunicará al Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana o podrá comunicarla ella misma. La persona 
responsable legal deberá, además, efectuar la denuncia pertinente ante las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

Artículo 14.  Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana, que será el registro oficial ligado al sistema de identificación que se 
establece en los artículos anteriores con el fin de conseguir una mejor defensa y protección 
animal y la asunción de responsabilidades de sus responsables legales.

2. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana recogerá la información necesaria para permitir la búsqueda de un 
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animal o acreditar su titularidad, su trazabilidad, su vigilancia epidemiológica y aquello que 
se determine reglamentariamente. Y como tal, asume toda la información y la base de datos 
del Registro Supramunicipal de Animales de Compañía creado por el Decreto 158/1996, de 
13 de agosto, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la 
Generalitat, sobre protección de los animales de compañía.

3. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y 
bienestar animal como actuación administrativa automatizada, y podrá ser gestionado, sin 
que por eso comporte el ejercicio de funciones que implican el ejercicio de autoridad pública, 
por una entidad debidamente autorizada, que será la responsable de emitir, recoger, 
procesar y almacenar los códigos identificadores que se asignen a cada responsable legal 
de los animales identificados.

4. La entidad encargada de la gestión tendrá que disponer de los medios técnicos y 
humanos suficientes que garanticen el funcionamiento adecuado del registro, y estará sujeta 
al control, la supervisión y las directrices de la conselleria competente en materia de 
protección animal, que será el órgano considerado responsable a efectos de impugnación.

5. Lo expuesto en los apartados anteriores podrá ser instrumentado, si no lo asume 
como gestión directa la conselleria de adscripción, mediante el correspondiente convenio de 
colaboración de acuerdo con las correspondientes directrices fijadas reglamentariamente, 
entre las que se determinan la definición de las especificaciones, la programación, el 
mantenimiento, la supervisión y el control de calidad.

6. Podrá retirarse la gestión en el supuesto de que se incumplan las directrices fijadas 
reglamentariamente o las estipuladas en el convenio de colaboración. En este caso la 
asumirá la conselleria con competencia en materia de sanidad y bienestar animal.

7. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana será accesible en su consulta e interactivo por persona veterinaria 
autorizada, administración local, fuerzas y cuerpos de seguridad, entidades colaboradoras, 
centros de acogida y otros agentes que puedan intervenir en la forma que se determine 
reglamentariamente para el cumplimiento de las finalidades de esta ley. En ningún caso la 
baja del animal podrá ser modificada por su responsable legal.

8. Anualmente se someterá el funcionamiento del Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana a una auditoría del 
sistema que verifique su fiabilidad y su funcionamiento correcto. Asimismo, se propondrán 
las mejoras oportunas para el cumplimiento de los objetivos que motivaron su creación.

9. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana tendrá carácter censal a los efectos de establecer los censos 
municipales y las obligaciones que se deriven de ello.

10. Los trámites de comunicación con el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana deberán realizarse por procedimientos 
electrónicos.

CAPÍTULO 5
Sacrificio y eutanasia de los animales de compañía

Artículo 15.  Del sacrificio y eutanasia de los animales de compañía.
1. En caso de necesitar inducir la muerte a un animal, se tendrá que hacer mediante 

medicamentos eutanásicos autorizados. Su prescripción y realización se llevará a cabo por 
persona veterinaria colegiada, de manera rápida e indolora, aplicándose los medicamentos 
pre-eutanásicos oportunos y mediante medicamentos que impliquen ausencia de sufrimiento 
y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. En mamíferos se usará la inyección de 
barbitúricos solubles. Solo se podrá realizar la eutanasia del animal cuando la enfermedad o 
lesión no tenga tratamiento, y en este caso tendrá que administrarse, o cuando el 
tratamiento no evite la agonía o el sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal.

2. Las autoridades competentes en materia medioambiental, de protección animal, 
sanidad animal, salud pública y seguridad pública pueden ordenar, de acuerdo con esta ley, 
su eutanasia si el animal sufre enfermedad o lesión cuyo tratamiento no evite la agonía o 
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sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal o su sacrificio por motivos de 
sanidad animal, de seguridad de las personas o de los animales, o de existencia de riesgo 
para la salud pública o medioambiental.

3. Si en los casos de evidente peligrosidad no hubiera alternativa a la utilización de 
armas de fuego, la aplicación de estas la podrán llevar a cabo las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, que, si procede, tendrían que valorar la situación y los riesgos para adoptar la 
solución más adecuada y actuar en función de su normativa específica. Todo este proceso 
debe estar recogido mediante un informe elaborado por las autoridades que intervengan y 
las personas profesionales que actúen.

CAPÍTULO 6
Ferias, exhibiciones y concursos de animales compañía

Artículo 16.  Requisitos y condiciones.
1. La participación de animales de compañía en ferias, exposiciones, concursos o 

exhibiciones en suelos de dominio público municipal requiere la autorización previa del 
ayuntamiento en cuyo término municipal se desarrolle esta actividad, que se ha de tramitar 
con un mes de antelación a la fecha fijada para el acontecimiento.

2. La entidad organizadora debe comunicar a los servicios territoriales de la conselleria 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, con una antelación de quince días, la 
celebración de este acontecimiento, expresando el lugar, fecha y hora de la celebración e 
identificando el servicio veterinario responsable del bienestar y salud de los animales 
participantes en el acontecimiento. Reglamentariamente se ha de regular el procedimiento y 
la documentación que se debe presentar y el desarrollo de los requisitos exigidos en esta 
ley.

3. La conselleria competente en materia de sanidad animal, por razones sanitarias, 
puede prohibir la celebración de la concentración o condicionarla a la adopción de 
determinadas medidas de control sanitario y de bienestar animal.

4. Los locales destinados a exposiciones o concursos han de cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de un espacio convenientemente habilitado en el que la persona facultativa 
veterinaria pueda atender aquellos animales que necesiten asistencia.

b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 
imprescindible para estabilizar y trasladar el animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera. Este botiquín ha de ser custodiado por la persona facultativa veterinaria.

5. Es preceptivo para la participación en el acontecimiento que los responsables legales 
o responsables temporales de los animales que concurran a ferias, concursos o exhibiciones 
presenten la correspondiente documentación sanitaria y los animales con la identificación 
obligatoria con la que se encuentran identificados. El organizador del acontecimiento debe 
poner los medios para garantizar este requisito.

6. El organizador del acontecimiento ha de poner los medios para que los animales que 
demuestren actitudes agresivas o peligrosas queden excluidos de participar en las ferias, 
concursos o exhibiciones.
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TÍTULO III
De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO 1
De los requisitos y registros de los núcleos zoológicos

Artículo 17.  Requisitos generales de los núcleos zoológicos.
1. Se consideran núcleos zoológicos los pertenecientes a las clasificaciones zootécnicas 

siguientes: centros de venta, centros de cría, residencias, escuelas de adiestramiento, 
centros de acogida de animales abandonados, perreras deportivas, rehalas, perreras que 
desarrollen una actividad económica, instalaciones para alojar animales en aeropuertos, 
puertos o centros de transporte, excepto aquellas instalaciones portuarias o aeroportuarias 
dependientes de la administración general del Estado, centros de terapia con animales, 
colecciones particulares, granjas escuela, santuarios, centros de rescate confinamiento o 
agrupación, parques zoológicos, o cualquier otro centro que acoja permanente o 
temporalmente animales principalmente de compañía, y en el caso de animales de 
producción u otros animales en cautividad sin ánimo comercial o lucrativo, a partir de una 
cantidad determinada de animales que se determine reglamentariamente, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional segunda.

2. Los núcleos zoológicos tienen la obligación de estar inscritos en el Registro de 
Núcleos Zoológicos al que hace referencia el artículo 18 de esta ley. Para ello, han de 
cumplir al menos los siguientes requisitos mínimos para su registro, sin perjuicio de los que 
se establezcan reglamentariamente en función de la clasificación zootécnica:

a) Disponer de los instrumentos de intervención administrativa que puedan resultar 
preceptivos de conformidad con la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención de contaminación y de calidad ambiental de la Comunitat Valenciana, o cualquier 
otra norma que la desarrolle o sustituya.

b) Tener condiciones higiénicas adecuadas, así como espacio suficiente en relación con 
los animales que alberguen, que les posibiliten el ejercicio suficiente, dadas las necesidades 
fisiológicas y etológicas de cada especie.

c) Disponer de un espacio apropiado para alojar animales enfermos o que requieran 
cuidados o condiciones de alojamiento especiales, donde estos animales puedan recibir la 
atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena.

d) Disponer de medidas para evitar la fuga de los animales albergados, y que no 
interfieran en su bienestar.

e) Disponer de personal suficiente y cualificado para el manejo de los animales, de 
acuerdo con las determinaciones reglamentarias, que proporcione a los animales todos los 
cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar animal, 
incluidos una alimentación adecuada, protección frente a las inclemencias climatológicas, 
ejercicio y, en general, la atención necesaria de acuerdo con sus necesidades, incluso 
durante las horas en que el centro esté cerrado.

f) Disponer de un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el que 
consten al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen y destino, 
las incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su caso.

g) Disponer de un servicio veterinario responsable del asesoramiento en la materia y de 
la elaboración, supervisión y seguimiento de un programa higiénico-sanitario, de bienestar y 
de identificación de los animales, así como de la realización de las actuaciones médicas 
preventivas, paliativas o curativas, de identificación o de certificación que le correspondan.

h) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de Núcleos 
Zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público, así como el número 
máximo de capacidad de animales y especies que se puedan albergar.

i) Tener a disposición de la administración competente toda la documentación referida a 
los animales residentes en el núcleo, de acuerdo con la legalidad vigente.

3. La conselleria competente en materia de bienestar y sanidad animal debe establecer 
las condiciones mínimas exigibles de los alojamientos, espacios suficientes y apropiados, la 
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atención necesaria, el programa sanitario, la alimentación, el bienestar y la identificación de 
los animales, dadas las necesidades fisiológicas y etológicas de cada especie.

4. Se debe cancelar la inscripción en el registro:
a) Cuando lo solicite el titular del establecimiento y después de haber constatado la 

ausencia de animales en los establecimientos.
b) De oficio, una vez finalizado el trámite de audiencia, cuando por cualquier medio se 

compruebe que el establecimiento ha cesado su actividad y haya transcurrido un año sin 
retomar esta actividad.

c) De oficio, cuando por cualquier medio se compruebe que se han producido 
incumplimientos de las condiciones y de los requisitos establecidos en esta ley o en la 
normativa de aplicación que dieron lugar a la inscripción, una vez finalizado el trámite de 
audiencia.

d) A consecuencia de la aplicación de una sanción accesoria después de la tramitación 
del pertinente expediente sancionador.

5. Para cancelar la inscripción en el registro, si el titular del centro no ha dado un destino 
a los animales, el ayuntamiento se ha de hacer cargo de los animales situados en el centro 
mediante la recogida y destino ético a centros de acogida.

6. Los centros públicos o privados, de recogida y acogida de animales errantes, 
abandonados, extraviados, confiscados o decomisados han de disponer de programas 
específicos de voluntariado y colaboración con entidades de protección animal y la sociedad 
civil.

Artículo 18.  Registro de los Núcleos Zoológicos.
1. Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat Valenciana, que se incluye 

dentro del Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunitat Valenciana, en el cual se 
tendrán que inscribir todos los núcleos zoológicos de acuerdo con su clasificación zootécnica 
particular, cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente. Y como 
tal, asumirá toda la información y la base de datos del Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana, creado por el Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Consell, por el 
cual se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre protección de los 
animales de compañía. El Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat Valenciana 
estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal.

2. El acceso a la información básica del Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat 
Valenciana será público.

CAPÍTULO 2
Requisitos de determinados núcleos zoológicos

Artículo 19.  Requisitos de los centros de cría y de los establecimientos de venta de 
animales de compañía.

1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta profesional de los animales de 
compañía han de estar registrados como núcleos zoológicos de animales de compañía, sin 
perjuicio de las otras disposiciones que se apliquen reglamentariamente, y deben cumplir los 
siguientes requisitos de funcionamiento:

a) La cría con fines comerciales y la venta profesional de animales se ha de realizar 
desde los centros de cría y centros de venta registrados y destinados a tal efecto.

b) Los centros de venta pueden disponer para su venta de aquellas especies animales 
autorizadas en la resolución de declaración de núcleo zoológico y, en todo caso, de animales 
de las especies canina y felina, peces, reptiles, roedores, conejos, hurones domésticos y 
pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan los requisitos de espacio que se 
deben establecer reglamentariamente. La conselleria competente en sanidad y bienestar 
animal revisará el listado de especies y los requisitos y condiciones para la venta de cada 
una en el término de dos años.
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c) Para cualquier tipo de venta de animales a través de medios de comunicación, 
revistas de reclamo, publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las 
redes sociales con fines comerciales, se debe incluir necesariamente en el anuncio el 
número de registro del criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así 
como el número de identificación del animal, en su caso.

d) El centro de cría ha de entregar al comprador en formato papel o electrónico toda la 
información necesaria sobre el origen, las características, la identificación de la especie, el 
número de identificación del animal, en su caso, y el número de registro y nombre del núcleo 
zoológico; y en el caso de venta a particulares, un breve resumen de los consejos de 
educación y las condiciones de alimentación, atención, cuidado, manejo, sanitarias y de 
bienestar necesarias, y las infracciones y sanciones que comporten el maltrato y el 
abandono de los animales regulados en esta ley.

e) Los animales se han de vender sanos, desparasitados y, en su caso, identificados y 
con las vacunas obligatorias. En el caso de animales de las especies canina, felina y 
mustélidos domésticos, se debe entregar al comprador un certificado emitido por la persona 
veterinaria responsable del establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el 
caso de animales con identificación obligatoria, la edad de los animales con la 
documentación obligatoria correspondiente. La existencia de un servicio veterinario 
dependiente del establecimiento que otorgue certificados de salud para la venta de los 
animales no exime al vendedor de responsabilidad ante las enfermedades en incubación no 
detectadas en el momento de la venta. El centro de cría o transmitente ha de practicar a 
todos aquellos animales enfermos tratamientos curativos, preventivos y paliativos, excepto 
cuando el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la 
vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutanasia. Para el cómputo del plazo de 
garantías mínimas prevalecen las disposiciones del Código civil y la normativa de comercio y 
consumo.

f) Los centros de cría han de tomar medidas que aseguren la socialización correcta de 
las crías con anterioridad a la venta. Las crías han de haber permanecido con su madre y 
hermanos el periodo necesario antes de su adopción o venta, para garantizar su correcto 
desarrollo emocional y socialización, salvo los casos en que peligre la salud de la madre o 
de la cría.

g) El centro de cría o de venta ha de entregar el animal identificado, en su caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 4, título II de esta ley, relativo a la identificación.

h) La venta de animales solo se puede realizar a personas mayores de edad que no 
estén incapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial 
firme.

i) Las crías de animales de las especies canina y felina han de tener una edad mínima 
de ocho semanas en el momento de su venta, a fin de evitar problemas de salud o de 
comportamiento derivados de un traslado, alimentación, inmunización o socialización 
inadecuados. Reglamentariamente se puede restringir la edad en la venta de las crías de 
otras especies. En casos de animales de la especie canina y felina criados fuera del territorio 
nacional, la venta no se puede llevar a cabo antes de que las crías hayan cumplido los tres 
meses y veintiún días, y es obligatorio que se entreguen con la vacuna de la rabia.

j) En el caso de animales de las especies canina y felina, los animales reproductores 
deben tener cubiertas todas las necesidades físicas, fisiológicas y etológicas: ejercicio físico 
diario, contacto social adecuado, conducta exploratoria y ausencia de estados de estrés 
crónicos. Las condiciones de los animales reproductores serán desarrolladas 
reglamentariamente. Los animales reproductores, una vez finalizado el periodo reproductivo, 
y los animales que no hayan sido objeto de transmisión o dados en adopción se han de 
ceder a un centro de recogida y acogida de animales, y garantizar su destino ético.

k) Los animales destinados a la venta no se pueden exhibir en escaparates ni zonas 
expuestas a la vía pública y se han de alojar en un lugar adecuado dentro del 
establecimiento, cubriendo sus necesidades fisiológicas y etológicas correctamente.

l) Las personas profesionales que trabajan en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales deben tener una formación específica de cuidador o cuidadora de 
animales conforme a la legislación vigente.
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m) Los centros de venta pueden facilitar la adopción virtual a través de catálogos o 
medios similares que no requieran la presencia física de los animales de compañía, 
mediante la colaboración con los centros de acogida de animales abandonados, en los 
términos que se determinen reglamentariamente. En todo caso, la presencia de perros y 
gatos en estos centros cumplirá las condiciones de salubridad y espacio que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las administraciones públicas locales y autonómicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, han de velar por el cumplimiento de las normas anteriores con programas de 
control y vigilancia.

Artículo 20.  Requisitos de los establecimientos para el alojamiento temporal de animales de 
compañía.

1. Las residencias, escuelas de adiestramiento y otras instalaciones creadas para el 
mantenimiento y alojamiento temporal de los animales de compañía tienen que estar 
inscritas en el Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía como requisito 
indispensable para estar en funcionamiento.

2. La persona responsable legal del animal debe rellenar, para el ingreso, una ficha con 
el historial sanitario reciente de cada animal. Esta ficha la ha de recibir el representante del 
centro, que debe verificar si la identificación y la documentación sanitaria del animal, en el 
supuesto de que esta sea obligatoria, es correcta.

3. Es obligación del titular del centro vigilar que los animales se adaptan a la nueva 
situación, que estén cuidados según sus necesidades fisiológicas y etológicas, y no se den 
circunstancias de riesgo, para lo cual ha de adoptar las medidas oportunas para evitarles 
cualquier tipo de lesión o enfermedad.

4. Los titulares de residencias de animales o instalaciones similares tomarán las medidas 
necesarias para evitar posibles contagios entre los animales residentes y los que estén 
enfermos, así como evitar molestias a las personas y riesgos para la salud pública. En caso 
de epidemia o enfermedad transmisible entre animales, el centro lo comunicará a su 
responsable legal, que podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo. 
De no localizarse al responsable legal, se procederá a aplicar el tratamiento necesario a 
cargo del mismo.

TÍTULO IV
Del abandono de animales de compañía, perdidos y errantes, y los centros de 

acogida de animales de compañía

CAPÍTULO 1
Recogida y destino de animales de compañía perdidos, abandonados y 

errantes

Artículo 21.  Recogida de animales de compañía perdidos, abandonados y errantes.
1. Las funciones de recogida, acogida y gestión de las adopciones de animales 

abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados corresponden a los 
ayuntamientos, albergándolos en centros autorizados hasta que sean retirados por sus 
responsables legales, sean acogidos temporalmente o adoptados, o se les dé otro destino 
conforme a los supuestos establecidos en la presente ley.

2. Los ayuntamientos podrán prestar el servicio de recogida y acogida por sí mismos o 
asociados, en régimen de gestión directa o indirecta. En el supuesto de gestión indirecta de 
estos servicios, los ayuntamientos han de establecer cláusulas sobre criterios de admisión, 
puntuación y exigencia de ejecución ligados a los objetivos de esta ley. Asimismo, otras 
administraciones públicas y/o entidades auxiliares de protección y defensa de los animales 
podrán colaborar en esta materia con los ayuntamientos.
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3. Los ayuntamientos podrán recoger y acoger animales a solicitud de sus responsables 
legales, previa justificación por parte de estas de la imposibilidad de la asunción de las 
obligaciones derivadas de la presente ley.

4. Los requisitos para la prestación de los servicios de recogida y acogida y la gestión de 
las adopciones de animales abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados, 
así como los protocolos de gestión y de coordinación específicos con los servicios de 
emergencia y otros agentes intervinientes, se establecerán reglamentariamente. Estos 
servicios se llevarán a cabo por personas con la formación necesaria para el manejo y 
atención de los animales alojados, y contarán con los medios e instalaciones adecuados así 
como con la asistencia veterinaria especializada precisa.

5. Los municipios han de disponer de un servicio de 24 horas de urgencia, 365 días al 
año, para la recogida, la acogida y la atención veterinaria de los animales abandonados, 
perdidos, errantes, confiscados o decomisados. Todos los animales recogidos han de recibir 
los cuidados veterinarios necesarios para su recuperación o tratamiento paliativo, excepto 
cuando el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la 
vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutanasia. En caso de que el animal 
estuviera herido se priorizará su traslado con carácter de urgencia al centro veterinario más 
próximo para recibir la asistencia veterinaria necesaria. Una vez estabilizado el animal, será 
entregado a su responsable legal o a la entidad que corresponda, quien se hará cargo de la 
continuidad del tratamiento y de los costes generados.

6. Los ayuntamientos han de recoger, auxiliar y hacerse cargo de los animales 
internados en establecimientos para el alojamiento temporal situados en su término 
municipal que no hayan sido retirados por los responsables legales en el plazo acordado, sin 
perjuicio de hacer las gestiones necesarias para buscar a la persona responsable legal o 
declararlo abandonado.

7. El ayuntamiento ha de verificar, en el caso de las formas de gestión indirecta de los 
servicios públicos, que este servicio se presta de conformidad con lo estipulado en esta ley. 
En caso de que los ayuntamientos trabajen con centros de acogida y alojamiento de 
animales situados en comunidades autónomas limítrofes, estos han de cumplir todos los 
requisitos de esta ley.

8. Llevar, debidamente cumplimentado, un registro en el que figurarán los datos relativos 
a las altas y bajas de animales, concretando las causas de su entrada, las incidencias 
sanitarias, las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la identificación y 
domicilio de las personas adoptantes o casas de acogida a los que se ceda el animal, la lista 
de ayuntamientos a los que da servicio de recogida de animales y cualquier otra incidencia 
que reglamentariamente se establezca por la conselleria competente en materia de bienestar 
animal. Este registro se mantendrá actualizado y estará a disposición para su inspección por 
la autoridad competente. Ha de tener formato electrónico obligatorio para permitir la 
interoperabilidad y la interconexión con cualesquiera otros registros públicos.

Todos los animales serán identificados conforme les corresponda, en el caso de que no 
lo estuviesen. En todo caso, se acompañará de una fotografía.

9. Los ayuntamientos, en sus términos municipales, han de llevar a cabo campañas 
periódicas, al menos anuales, de promoción de la esterilización de animales de compañía 
como medida preventiva contra el abandono, así como el fomento de la adopción de los 
animales declarados abandonados, con la ayuda financiera o subvenciones de las 
diputaciones y la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal.

10. Las administraciones públicas concederán ayudas a las entidades autorizadas de 
carácter protector para el fomento de las adopciones, la prevención del abandono, las 
actuaciones cuyo objeto sea la protección de los animales, y el mantenimiento de los 
establecimientos destinados a la recogida y la acogida de animales perdidos, abandonados, 
errantes, confiscados o decomisados, siempre que estos cumplan los requisitos legales que 
se establezcan.

11. Excepcionalmente, en situaciones de emergencia que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales, los ciudadanos y ciudadanas podrán realizar la recogida de modo 
puntual y desinteresado de un animal abandonado, errante o perdido hasta su entrega final o 
puesta a disposición del centro de recogida autorizado que la autoridad competente 
determine.
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Artículo 22.  Destino de animales extraviados, abandonados y errantes.
1. Una vez recogido el animal, el centro de acogida consultará la entrada del animal 

identificado en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana o en cualquier otro registro oficial y lo comunicará al ayuntamiento 
correspondiente. Al mismo tiempo, llevará a cabo, en el plazo más breve, los trámites 
necesarios para localizar inmediatamente a su persona responsable legal y notificárselo en 
los términos previstos conforme a la normativa de procedimiento administrativo.

2. En el caso de animales sin identificación que ingresen en un centro de acogida, quien 
acredite ser su persona responsable legal podrá recuperarlos en el plazo máximo de veinte 
días hábiles, previa identificación del animal a cargo de su persona responsable legal. Estos 
animales pueden entregarse en acogida desde su ingreso o proceder a su entrega en 
adopción transcurridos los veinte días tras el certificado de abandono emitido por el 
ayuntamiento. Aquellos animales cuyo destino sea una casa de acogida deberán estar 
previamente identificados. Una vez certificado o decretado su abandono, todos los animales 
sin la persona responsable legal y no identificados serán identificados reglamentariamente a 
nombre del ayuntamiento. En el caso de cesión del animal por parte de su persona 
responsable legal, el cambio de titularidad se realizará de manera inmediata.

En caso de animal no identificado y del cual se conoce a su persona responsable legal, 
si esta ha sido informada, se le dará un plazo máximo de diez días hábiles para recogerlo, 
previamente identificado. Transcurrido este plazo sin que el animal haya sido recogido, el 
ayuntamiento emitirá certificado de abandono.

3. Una vez ingresado un animal, con identificación, extraviado, perdido, errante o 
abandonado en un centro de acogida y después de haberse intentado comunicar por 
cualquier vía con su persona responsable legal sin éxito, el ayuntamiento iniciará la 
tramitación del procedimiento de decreto de abandono y su responsable legal o persona 
autorizada deberá recogerlo dentro del plazo de diez días hábiles desde la recepción de la 
notificación en el domicilio que conste en el registro informático de identificación animal 
correspondiente o, en su defecto, desde su publicación en el boletín oficial correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya recuperado el animal, este pasa a tener la 
condición de abandonado mediante decreto de abandono.

En todo caso, para recuperar un animal, esté o no identificado, la persona responsable 
legal debe abonar previamente los gastos ocasionados correspondientes a los servicios 
veterinarios justificados que ha requerido el animal. Cuando se trate de un animal de 
compañía que requiera licencias y permisos específicos, se presentarán para recuperarlo. 
En caso de no tener dichos documentos, se dará a la persona responsable legal el tiempo 
suficiente para obtenerlos, pudiéndose expedir un documento provisional mientras se tramita 
el definitivo.

4. Una vez emitido el certificado o decreto de abandono por el ayuntamiento, este 
actuará como responsable legal del animal hasta su destino definitivo.

5. En todos los casos el animal, esté o no identificado, podrá entregarse en acogida 
desde su ingreso en el centro de recogida y acogida. Una vez transcurrido el plazo legal para 
recuperarlos, los ayuntamientos pueden darlos en adopción, con todos los tratamientos 
obligatorios al día e identificados. Los animales estarán previamente esterilizados, salvo que 
existan contraindicaciones por la edad, grado de madurez o estado de salud del animal. En 
este caso, la persona adoptante estará obligada por contrato a esterilizarlos una vez cesen 
las contraindicaciones.

6. Los ayuntamientos y los titulares de los centros de acogida pondrán en marcha 
medidas de fomento de la adopción de los animales abandonados y errantes. Se informará a 
las personas posibles adoptantes sobre el estado sanitario del animal, con el fin de aplicar, si 
procede, los tratamientos veterinarios necesarios para su bienestar, así como el coste 
estimado de los mismos. Cuando los animales de compañía que estén en centros de 
protección animal sufran enfermedades infectocontagiosas o parasitarias, se podrán 
entregar en adopción siempre que no exista informe en contra de la persona veterinaria 
responsable del centro.

7. El ayuntamiento, a través de los centros de acogida, podrá repercutir los costes de los 
tratamientos veterinarios obligatorios, su identificación y esterilización mediante tasas 
municipales, si bien la gestión de la adopción será gratuita. Asimismo, a las entidades de 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 63  Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía

– 620 –



protección animal que colaboren con centros de recogida y acogida y se hagan cargo de 
animales residentes en el centro solo se les repercutirá el coste del cambio de titularidad del 
animal.

8. Los ayuntamientos, a través de los centros de acogida y/o en colaboración con 
entidades de protección y defensa animal, velarán por la eficiencia de la adopción y la 
disminución de las devoluciones de los animales dados en adopción, por ejemplo, mediante 
cursos de formación para todas las personas adoptantes, en nociones básicas sobre 
necesidades higiénico-sanitarias y etológicas, así como pautas para una buena educación 
que garanticen la adaptación correcta al nuevo hogar y disminuyan el fracaso de la 
adopción.

CAPÍTULO 2
De los centros y casas de acogida y de las colonias felinas

Artículo 23.  De los centros y casas de acogida.
1. Todos los centros de acogida y alojamiento de animales de compañía y domésticos 

errantes, extraviados y abandonados, que gestionen la recogida, la acogida y el alojamiento 
en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana, deben estar registrados como núcleos 
zoológicos en su categoría como centros de acogida.

2. Los centros de acogida deben velar por el bienestar de los animales durante su 
estancia mediante planes de enriquecimiento social y ambiental. Estos centros harán una 
valoración del bienestar de los animales y de los problemas de conducta que podría haber, 
así como establecerán los tratamientos necesarios en cada caso para la mejora del 
bienestar de estos animales. La conselleria competente en materia de bienestar y sanidad 
animal establecerá las condiciones mínimas exigibles en los planes de enriquecimiento 
social y ambiental.

3. El ayuntamiento, o, por delegación de este, el centro de acogida y las entidades de 
protección y defensa animal, podrá otorgar la custodia provisional de un animal errante, 
abandonado, extraviado, decomisado o confiscado, esté o no identificado y previa 
identificación en su caso, a aquella persona física o entidad de protección animal que, 
actuando como su responsable temporal, pueda garantizar el cuidado y la atención del 
animal y su mantenimiento en condiciones de alojamiento higiénico-sanitarias. Esta 
modalidad se denomina casa de acogida, que, en todo caso, se entiende que es 
dependiente de un único centro de acogida o entidad de protección animal. Esta custodia 
estará condicionada al compromiso de comunicar al centro de acogida o entidad de 
protección animal cualquier incidencia relativa al bienestar del animal y de entregarlo 
inmediatamente de aparecer su persona responsable legal o si se encuentra una persona 
adoptante, aunque la casa de acogida tendrá preferencia a la hora de la adopción. Las 
personas físicas permitirán voluntariamente el acceso a sus domicilios de los funcionarios 
que ejerzan tareas de inspección y del personal del centro de acogida o entidades de 
protección animal de la cual dependen, para verificar el estado de los animales y las 
condiciones de alojamiento. En caso contrario, perderán la custodia provisional de los 
animales y no podrán ejercer esta función.

4. El alojamiento de los animales recogidos se realizará en un centro de acogida de 
animales registrado y que tenga la capacidad de alojamiento adecuada a sus necesidades 
fisiológicas y etológicas y la formación y cualificación necesarias del personal, de 
conformidad con la normativa específica determinada reglamentariamente. Todos los 
animales allí alojados deben tener asegurada, como mínimo, una salida diaria de las jaulas 
que asegure su esparcimiento y socialización.

Los centros de acogida de animales comunicarán, con una periodicidad anual, las fechas 
de entrada y salida de cada animal, la identificación y destino y las incidencias sanitarias 
significativas de los animales, a la conselleria competente en materia de protección animal, 
según el procedimiento que reglamentariamente se determine.

5. La casa de acogida deberá firmar un contrato de cesión temporal con el centro de 
acogida. El centro de acogida deberá mantener una relación actualizada de estas casas de 
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acogida a disposición de la conselleria competente en materia de protección animal y del 
ayuntamiento en el que se sitúan.

6. Los titulares de los centros de acogida deberán comunicar a los ayuntamientos y a los 
servicios territoriales de la conselleria de su ámbito territorial competente en materia de 
protección animal, con una periodicidad trimestral, toda la información en lo referente a las 
entradas, salidas, destino de los animales, las eutanasias realizadas, así como las 
incidencias sanitarias más significativas.

7. Cuando los responsables legales no puedan asumir el cuidado y el mantenimiento de 
los animales domésticos, ya sea de manera temporal en caso de causa justificada o de 
manera definitiva, estos podrán ser entregados al centro de acogida concertado o a las 
entidades auxiliares adscritas al respectivo municipio, a efectos de que los cuiden, pudiendo 
ser estos entregados en acogida o ser dados en adopción. Con carácter general, esta 
situación no se considerará legalmente abandono a efectos de sanciones administrativas, y 
se mantendrá como titular del animal en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana hasta que se produzca la adopción 
efectiva.

8. Las entidades auxiliares comunicarán en el plazo de tres días la recogida del animal al 
respectivo ayuntamiento a efectos de su trazabilidad, inspección y control. Si el animal está 
identificado, será restituido a su persona responsable legal, excepto indicios de maltrato o 
abandono, y en este caso se dará cuenta a la autoridad competente. Transcurridos los 
plazos legales de custodia, la entidad procederá a su identificación y a la gestión de su 
adopción. La inversión económica para el ejercicio de esta actividad podrá ser propia o 
concertada con entidades locales.

Artículo 24.  De las colonias felinas.
1. Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de protección y defensa animal, 

veterinarios y las personas que gestionan las colonias felinas, llevarán a cabo en sus 
municipios una gestión integral de las mismas, que incluya el CER así como alimentación 
adecuada, cobijo, supervisión, tratamientos sanitarios, limpieza, formación, educación y 
concienciación, e identificación de las colonias felinas y de las personas que las gestionan 
mediante carné.

En el caso de las colonias felinas en el entorno de espacios naturales protegidos, o en 
caso de incidencias vecinales o con el entorno, se establecerán las medidas y estrategias de 
mediación que aseguren su gestión ética necesaria con el fin de proceder, por causa 
justificada, al realojo de estas bajo protocolos debidamente planificados y, siempre, con el 
conocimiento y la ayuda de las personas que las gestionen. Se guardarán las distancias que 
estimen oportunas las autoridades municipales y autonómicas competentes en la materia. 
Se tendrá en cuenta estas circunstancias a los efectos de priorizar la aplicación del 
programa CER.

Los ayuntamientos realizarán campañas informativas y cívico-educativas, como mínimo 
anuales, sobre los beneficios de una gestión ética de las colonias felinas para la población, 
fomentando la corresponsabilidad e implicación ciudadana mediante la mediación y la 
participación.

2. Los ayuntamientos elaborarán un registro de las colonias felinas existentes en el 
municipio, que incluirá el número de animales e identificación de los que las componen, 
características, ubicación de las colonias, circunstancias especiales y todos los datos 
necesarios para un conocimiento de la situación de estas colonias y posterior análisis de 
resultados y propuestas de mejora.
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TÍTULO V
De los órganos consultivos y las entidades de protección y defensa de 

animales de compañía

CAPÍTULO 1
De las entidades colaboradoras de protección animal y defensa de animales de 

compañía

Artículo 25.  Entidades colaboradoras de protección animal y defensa animal y Registro de 
Entidades Colaboradoras.

1. A efectos de esta ley tienen la consideración de entidades colaboradoras de 
protección y defensa de los animales de compañía las entidades sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los 
animales y que estén registradas en el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y 
Defensa de los Animales de Compañía.

2. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía, el cual, consiguientemente, asume toda la información y la base de 
datos del Registro de Asociaciones para la Protección de los Animales Colaboradoras de la 
Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana, creado por el 
Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Consell, por el cual se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 
de julio, de la Generalitat, sobre protección de los animales de compañía. El Registro de 
Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa de los Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y 
bienestar animal.

3. Las entidades colaboradoras de protección y defensa animal formarán parte de las 
políticas públicas de protección animal a través de órganos consultivos de las 
administraciones públicas, como mesas de protección o bienestar animal, consejos sociales 
de carácter medioambiental o similares, y podrán ejercer las siguientes funciones:

a) Colaborar con los municipios en la recogida, acogida y gestión de cualquier animal 
perdido, errante, abandonado, cedido, decomisado o confiscado, así como en la gestión 
integral de las colonias felinas.

b) Realizar tareas y acciones de divulgación, educación y formación encaminadas a la 
protección y defensa de los animales.

c) Colaborar con los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el 
cumplimiento de esta ley.

d) Colaborar con las entidades locales en el desarrollo de las políticas públicas de 
protección o bienestar animal, así como asesorarlas y realizar informes.

Artículo 26.  Requisitos de las entidades colaboradoras de protección y defensa de los 
animales de compañía.

1. Las entidades de protección y defensa de los animales de compañía que reúnan los 
requisitos del apartado 3 de este artículo podrán ser inscritas en el registro creado en el 
artículo anterior y tener la consideración de entidades colaboradoras, a efectos de los 
programas para proteger y defender los animales que se determine reglamentariamente.

2. La conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal podrá realizar 
convenios de colaboración con las entidades inscritas para realizar actividades encaminadas 
a la protección y defensa de los animales, a través de la dirección general competente en 
materia de protección animal.

3. El procedimiento de inscripción se desarrollará reglamentariamente, siendo los 
requisitos mínimos que deberán cumplir para inscribirse en el registro como entidades 
colaboradoras los siguientes:

a) Ser entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y tener como principal 
finalidad la defensa y protección de los animales.
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b) Presentar programas específicos en materia de protección animal en la Comunitat 
Valenciana.

c) Tener la sede social y desarrollar la actividad dentro de la Comunitat Valenciana para 
las finalidades establecidas en el artículo 2 de esta ley.

d) Cumplir la normativa en lo referente al bienestar y protección animal y no haber sido 
inhabilitadas para estas funciones.

e) Disponer de miembros y voluntarios con la formación adecuada para el ejercicio de 
sus funciones.

4. Las entidades de protección y defensa animal inscritas en el Registro de Entidades 
Colaboradoras de Protección y Defensa de los Animales de Compañía realizarán las 
siguientes actuaciones:

a) Participar en los programas que fomenten el funcionamiento en red de los centros de 
acogida de la Comunitat Valenciana dirigidos a potenciar la adopción.

b) Remitir, anualmente a la dirección general competente en materia de protección 
animal, una memoria exhaustiva de las actividades realizadas, así como a los ayuntamientos 
en cuyo término municipal desarrollen su actividad.

5. El incumplimiento de la obligación del párrafo b del apartado anterior podrá dar lugar, 
una vez finalizado el trámite de audiencia, a la cancelación de la inscripción en el registro.

CAPÍTULO 2
Del Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 

Compañía

Artículo 27.  Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 
Compañía.

Se crea el Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 
Compañía de la conselleria competente en bienestar animal, que cumplirá las funciones de 
asesoramiento para el desarrollo y la elaboración de la normativa reglamentaria aplicable en 
esta materia y que actuará como órgano de consulta en materia de bienestar de animales de 
compañía.

Artículo 28.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de Compañía 

estará presidido por la persona que ejerza la titularidad de la conselleria competente en 
protección de animales de compañía o persona en quien delegue.

2. Serán vocales de este consejo los nombrados por la persona que ejerza la presidencia 
del consejo con la siguiente composición: dos personas funcionarias con cualificación 
veterinaria propuestas por la dirección general competente en bienestar y sanidad animal, 
dos representantes a propuesta de instituciones científicas o universitarias cuyo trabajo se 
centre en la teoría o la práctica de la protección animal, tres personas representantes 
propuestas por entidades colaboradoras de protección y defensa de los animales (una por 
provincia), una persona representante a propuesta del Consejo Valenciano de Colegios 
Veterinarios de la Comunitat Valenciana, una persona representante a propuesta de la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, una persona representante a propuesta 
de entidades asociativas que ejerzan funciones específicas con animales de compañía, una 
persona representante designada por entidades asociativas de establecimientos de cría y 
venta de animales de compañía, una persona representante a propuesta de entidades 
asociativas de personas educadoras de animales de compañía, una persona representante 
de la sección de derecho animal del Consejo Valenciano de Colegios de Abogados de la 
Comunitat Valenciana y dos representantes a propuesta de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad pertenecientes a unidades especializadas en materia de protección y bienestar 
animal.

3. La persona que ejerza la presidencia del consejo se dirigirá a las entidades e 
instituciones más representativas en los ámbitos respectivos para que realicen las 
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propuestas de sus representantes, y procurará en su nombramiento la composición 
equilibrada de mujeres y hombres en el órgano consultivo.

4. El Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de Compañía, 
sin perjuicio de que, una vez constituido, se acuerde completar las normas de 
funcionamiento por el mismo órgano, se rige según las siguientes normas mínimas de 
funcionamiento:

a) Régimen de convocatorias. Se convoca por la persona que ostente la presidencia a 
iniciativa de la conselleria competente en protección animal o a petición de seis de sus 
miembros.

b) Periodicidad mínima de las sesiones. Al menos se reunirá una vez al año.
c) Requisitos y régimen de acuerdos. La toma de acuerdos se llevará a cabo por mayoría 

de los miembros componentes del consejo.

TÍTULO VI

CAPÍTULO 1
Educación, formación, sensibilización y divulgación de la ley

Artículo 29.  Educación, sensibilización y divulgación de la ley.
1. Los ayuntamientos, mancomunidades y diputaciones divulgarán los contenidos de 

esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial y llevarán a cabo las campañas 
necesarias en esta materia.

2. La conselleria competente en educación programará anualmente en los centros 
escolares acciones educativas y de sensibilización sobre los objetivos y principios de esta 
ley.

Artículo 30.  Formación.
1. La conselleria competente en sanidad y bienestar animal regulará la formación en 

materia de protección de animales de compañía, incluyendo la que sea necesaria para la 
cualificación de las personas que trabajan con animales de compañía, y fijará los requisitos 
de los programas, cursos y entidades que la impartan, así como los criterios de 
convalidación por experiencia para las personas profesionales con trayectoria profesional 
acreditada sin antecedentes penales en maltrato animal y/o violencia interpersonal.

2. En el plazo de los dos años siguientes a la publicación de la ley, se regulará la 
formación obligatoria del personal funcionarial de la administración local cuyas funciones 
tengan relación con las previstas en esta ley para los animales de compañía y la formación 
obligatoria de todo el personal voluntario y trabajador vinculado a entidades protectoras de 
animales, centros de cría, centros de acogida, establecimientos de venta y núcleos 
zoológicos que se estime reglamentariamente en función de su finalidad y del número de 
animales en relación con el artículo 17.1 de esta ley.

3. Los colegios oficiales de veterinarios de la Comunitat Valenciana, el Consejo 
Valenciano de Colegios Veterinarios y las entidades de protección y defensa de los animales 
sin ánimo lucrativo que cumplan los requisitos del título V y aquellas otras que se determinen 
reglamentariamente podrán ser entidades colaboradoras de la administración en la 
formación en materia de protección y bienestar animal. Reglamentariamente, se regularán 
los requisitos y condiciones para su participación y la homologación de los cursos.
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TÍTULO VII
De la inspección y vigilancia

CAPÍTULO 1
Inspección y planes de control

Artículo 31.  Planes y programas de inspección y control.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se 
precisen de acuerdo con esta ley, con la normativa básica estatal y con las disposiciones 
comunitarias de aplicación directa en relación con los controles y programas de control 
oficiales, sin perjuicio de las inspecciones que resulten necesarias ante situaciones o casos 
singulares.

Artículo 32.  Personal inspector.
1. Para el ejercicio de las funciones inspectoras en el marco de esta ley, la normativa 

estatal básica y la normativa comunitaria aplicable a los controles oficiales, concernientes a 
la materia a la cual se refiere esta ley, el personal al servicio de las administraciones públicas 
tendrá cualificación y formación suficiente para el ejercicio de estas tareas.

2. El personal funcionario público con la misión de ejecutar decisiones y mandatos de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones encomendadas por esta ley a las administraciones 
públicas tendrá el carácter de agente de la autoridad y podrá pedir la colaboración, apoyo, 
concurso y protección que necesite de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales o 
cuerpos policiales autonómicos y locales.

3. Los miembros de las fuerzas y los cuerpos de seguridad, y los agentes 
medioambientales, de oficio o a requerimiento de la autoridad competente, a requerimiento 
de la autoridad competente, tendrán la consideración de personal inspector.

4. Para los programas de control y vigilancia que correspondan a la conselleria 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, es personal inspector el que está 
integrado en los servicios veterinarios oficiales de esta conselleria.

5. En la coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad se estará a lo dispuesto en 
la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. Al efecto, se 
podrá estipular mediante el oportuno convenio de colaboración y asistencia de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad en las materias de esta ley competencia de la Comunitat Valenciana.

6. El personal inspector documentará las inspecciones a través de la correspondiente 
acta de inspección levantada al efecto. Estos documentos, así como los anexos que los 
acompañen y cumplan con las formalidades legalmente establecidas, tendrán el valor de 
documento público y darán fe de lo contenido en ellas, salvo prueba en contra.

Artículo 33.  Obligaciones del inspeccionado.
Las personas físicas o jurídicas a las que se practique una inspección o un control 

administrativo están obligadas a:
a) Facilitar las tareas de inspección o de control administrativo, en su caso, para permitir 

el acceso de las personas inspectoras a todo establecimiento, explotación, instalación, 
vehículo, contenedor o medio de transporte, o lugar en general, con el fin de llevar a cabo su 
actuación inspectora o de control administrativo, siempre que aquellas se acrediten 
debidamente ante la persona física o representante de la entidad jurídica de la cual es 
representante legal o responsable temporal de los animales y/o instalaciones objeto de la 
inspección o, si no es posible, ante cualquier persona empleada que se encuentre presente 
en el lugar. Si la inspección se practica en el domicilio de una persona física, se deberá 
obtener su consentimiento expreso, con las excepciones previstas legalmente.
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b) Suministrar toda clase de información y documentación sobre instalaciones, medios, 
servicios y animales y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal 
que se le soliciten, de forma que se permita la comprobación por parte de los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga una copia o reproducción de la información en materia de 
bienestar y sanidad animal que sea de interés para la inspección.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

e) En general, consentir y colaborar en la realización de la inspección.

CAPÍTULO 2
Competencias de las administraciones

Artículo 34.  Competencias y obligaciones de la administración local y autonómica.
1. Corresponderá a los ayuntamientos como competencias propias municipales:
a) Establecer el censo de las especies de animales de compañía obligadas a estar 

identificadas. A tal efecto podrán utilizar la información contenida en el Registro 
Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana 
mediante el acceso directo a la información necesaria.

b) Recoger, acoger y gestionar la adopción de cualquier animal de compañía.
c) Divulgar los contenidos de esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial, y llevar 

a cabo las campañas necesarias en esta materia.
d) Vigilar e inspeccionar los centros de acogida y establecimientos de venta, 

mantenimiento o cría de animales de compañía de acuerdo con las competencias asignadas.
e) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de esta ley en cuanto a la tenencia de animales 

de compañía por particulares en los términos establecidos en el título II de esta ley.
f) Habilitar en los jardines y parques públicos los espacios adecuados, debidamente 

señalizados, para el paseo y el recreo de los animales de la especie canina, y vigilar su uso 
y mantenimiento adecuados. El ayuntamiento asegurará que estén en condiciones higiénico-
sanitarias y de seguridad tanto para las personas como para los animales. Velar por que no 
exista un uso indebido de los espacios públicos en las zonas no permitidas, poniendo 
especial atención a los espacios naturales protegidos, playas, espacios verdes y parques.

Así mismo, habilitar los espacios suficientes en número y superficie para la suelta de 
excrementos (pipicán y contenedores apósitos) y aplicar las medidas disuasivas y 
sancionadoras correspondientes para permitir una buena convivencia entre los animales de 
compañía y la ciudadanía.

g) Comunicar a la conselleria competente, por medio del procedimiento que se 
establezca reglamentariamente, los datos referidos a los medios empleados y/o centros 
contratados para la gestión de animales abandonados de su municipio, así como animales 
abandonados, acogidos y dados en adopción, y el número de expedientes sancionadores 
tramitados.

h) Fomentar las entidades de protección y defensa animal en su municipio y la formación 
y divulgación en materia de protección animal, así como en los reglamentos que la 
desarrollen.

i) Denunciar todas las posibles infracciones administrativas que se produzcan por 
incumplimiento de esta ley y gestionar la tramitación de los oportunos expedientes 
sancionadores de acuerdo con el artículo 45 de la presente ley.

j) Establecer los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que 
se necesitan de acuerdo con esta ley.

k) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la 
desarrollen.

l) Desarrollar convenios con centros veterinarios o contar con centros municipales para 
contribuir a la esterilización, la identificación o la atención de urgencias veterinarias de 
animales de compañía y aquellas acciones que contribuyan a la implementación de los 
propósitos de esta ley.

m) Adoptar las medidas cautelares que se estimen necesarias, entre ellas, decomisar o 
incautar los animales si hay indicios de maltrato.
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n) Crear protocolos de actuación para aquellos animales en situación de desamparo por 
circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su responsable legal, asegurando en 
todo caso su destino ético.

o) Elaborar protocolos de actuación y planes de evacuación y emergencia ante 
catástrofes naturales, pandemias o similares de animales de compañía, domésticos y demás 
animales que se encuentren en su término municipal, incluyendo como mínimo:

– La planificación para la evacuación en caso de emergencia de animales con sus 
responsables legales, contando con los medios de transporte con plazas suficientes para 
ello.

– La confección de un mapa del municipio con la localización de todas las instalaciones 
donde se mantengan animales domésticos y con los datos del responsable legal, contando 
con la previsión de lugares con capacidad suficiente donde realizar el traslado.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal:
a) Garantizar el funcionamiento adecuado del Registro Supramunicipal de Identificación 

de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana y la fluidez y operatividad de 
comunicación con las administraciones y entidades relacionadas para las que se establezca 
acceso.

b) Inspeccionar los núcleos zoológicos y centros de acogida con las casas de acogida 
dependientes, establecimientos de venta, alojamiento o estancia o cría de animales de 
compañía de acuerdo con las competencias asignadas.

c) Gestionar el Registro de Núcleos Zoológicos y de entidades colaboradoras.
d) Establecer medidas de ayuda económica y apoyo a las entidades locales y entidades 

colaboradoras de protección y defensa de animales de compañía. Las ayudas de carácter 
económico que concedan la conselleria y las diputaciones a los municipios estarán 
condicionadas a la existencia de partidas específicas en sus presupuestos municipales 
destinadas a la protección animal.

e) Coordinar la realización de un informe sobre la consecución de los objetivos de la 
presente ley.

f) Gestionar un registro de personas y entidades inhabilitadas que hayan cometido 
infracciones y delitos de maltrato hacia los animales en la Comunitat Valenciana. Este 
registro se tendrá que desarrollar reglamentariamente.

g) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley.
3. Corresponderá a las diputaciones como competencias propias en la materia:
a) Otorgar, en su caso, ayudas financieras o subvenciones a los ayuntamientos para el 

cumplimiento de las finalidades de esta ley.
b) Asistir y colaborar en lo que necesiten los ayuntamientos en relación con la incoación 

e instrucción de los expedientes sancionadores, en su función de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los municipios, así como gestionar la recaudación, si 
procede, por vía ejecutiva según se acuerde con los ayuntamientos.

c) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la 
desarrollen.

TÍTULO VIII
Otras medidas de protección animal

Artículo 35.  Prohibiciones en cuanto a determinadas actividades o actuaciones con 
animales.

1. En relación con los primates, se prohíbe su tenencia, cría, utilización y venta a 
personas particulares y entidades no autorizadas oficialmente, así como la venta por parte 
de tiendas de animales o de manera telemática y la utilización para cualquier tipo de 
espectáculo, incluidos circos, anuncios, publicidad o cine. En aplicación del Reglamento (UE) 
2016/429 relativo a las enfermedades transmisibles de los animales sobre policía sanitaria a 
causa de los especiales riesgos que comporten, como por ejemplo transmisiones de 
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enfermedades dada la analogía entre las dos estructuras biológicas, la autoridad competente 
debe adoptar las medidas necesarias para que los simios (simiae y prosimae) solo sean 
objeto de intercambios entre organismos, institutos o centros oficialmente autorizados. La 
tenencia, cría, utilización, venta e intercambio de simios nunca podrá autorizarse cuando su 
objeto sea el mercado de animales de compañía.

2. Queda prohibida la cría, tenencia y circulación de animales salvajes y aquellos 
silvestres no nacidos en cautividad y/o no adaptados a la convivencia humana, incluidos 
primates y grandes felinos, en colecciones zoológicas particulares, espacios públicos y 
locales abiertos al público, si no están tipificados y registrados como parque zoológico. En 
ningún caso convivirán con las personas como animales de compañía.

3. Quedan prohibidas las peleas de animales de cualquier especie.
4. Se prohíben los sacrificios de animales cuyo fin sea el espectáculo público, excepto 

las exclusiones del artículo 4.1.
5. Se prohíben las atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles y otros 

similares.
6. Se prohíben los espectáculos circenses y otros espectáculos en itinerancia con 

animales.

Artículo 36.  Control de poblaciones de animales en el entorno urbano.
Los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, garantizarán la protección del 

entorno rural y urbano en relación con la presencia de animales. En el aspecto ecológico, 
higiénico-sanitario y social, las acciones y los métodos que se adopten para el control de las 
poblaciones animales cuya proliferación resulte perjudicial o nociva para el ciudadano y sus 
bienes deberán estar justificados mediante informe técnico y priorizar el uso de los métodos 
de control que no suponen el sacrificio de los animales.

Artículo 37.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal en competiciones deportivas o 
actividades culturales.

El contenido de los apartados a y c del artículo 6, de los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las infracciones no 
correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7 de la presente ley será aplicable a las actividades y competiciones deportivas o 
actividades culturales en las que participen animales de producción, en ausencia de 
normativa específica y sin perjuicio de la existencia de otras medidas adicionales de 
protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación.

Artículo 38.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal de otros animales en cautividad.
A los animales mantenidos en cautividad diferentes de los animales de compañía y los 

animales de producción y que no dispongan de un régimen legal específico de protección, en 
ausencia de normativa específica y sin perjuicio de la existencia otras medidas adicionales 
de protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación, les será aplicable el 
contenido de los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del artículo 
7, así como los artículos 9 y 15, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las 
infracciones no correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, 
d, e, f, g y l del artículo 7 siguientes de la presente ley.

Artículo 39.  Animales usados en terapia.
El régimen jurídico del uso instrumental de especies animales en procesos de naturaleza 

terapéutica será establecido con las oportunas medidas de control del bienestar animal 
mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 40.  Anillamiento de pájaros.
La identificación de pájaros mediante el anillamiento se ajustará a las normas 

reguladoras propias de las federaciones deportivas o las asociaciones, entidades o 
federaciones de selección y cría de estos pájaros, sin perjuicio del necesario cumplimiento 
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de la normativa en materia medioambiental y de protección y sanidad animal y, en su caso, 
con la obligación normativa de otros sistemas de identificación.

Artículo 41.  Animales de producción y otros animales en cautividad diferentes de los 
animales de compañía que son perdidos, abandonados, errantes, decomisados, confiscados 
o cedidos.

1. En el caso de animales de producción perdidos, abandonados y errantes, así como en 
el caso de otros animales en cautividad diferentes de los animales de compañía en vía 
pública o que se refugien en espacios privados, corresponde a los ayuntamientos su 
recogida y acogida en los términos establecidos en el título IV de esta ley. De existir la 
posibilidad de que un santuario pueda acogerlos, esta será la opción prioritaria.

2. El destino final de estos animales lo tendrá que decidir el ayuntamiento. Se podrán 
crear centros de acogida específicos dedicados al alojamiento de estos animales, siempre 
sin finalidad comercial ni lucrativa, con las condiciones sanitarias para los animales y de las 
instalaciones correspondientes a la normativa sectorial de la especie que corresponda. Estos 
centros tendrán un registro según la reglamentación propia de los núcleos zoológicos de los 
centros de acogida. La distancia mínima que tiene que haber entre estos centros y una 
explotación ganadera se tendrá que ajustar a lo que se dispone en la Ley 6/2003, de 4 de 
marzo, de la Generalitat, y la correspondiente normativa de ordenación sectorial. Estos 
centros cumplirán los requisitos exigidos a los núcleos zoológicos, así como la normativa 
específica de movimiento, identificación y sanidad animal aplicable según la especie, sin 
perjuicio de un posterior desarrollo reglamentario.

3. Las administraciones públicas competentes podrán contar con entidades de 
protección y defensa animal capacitadas para trasladar, albergar y atender los animales 
referidos en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los santuarios, los animales 
permanecerán en el centro hasta su muerte o traslado a otro santuario, y entre sus 
finalidades estará promover y educar en la sensibilización y el respeto por todas las 
especies.

TÍTULO IX
De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO 1
Infracciones

Artículo 42.  Clasificación de las infracciones.
1. A efectos de esta ley, clasificamos las siguientes infracciones administrativas como 

leves, graves y muy graves, siempre que las personas y entidades a las que se atribuya su 
comisión resulten responsables a título de dolo o culpa.

2. Son infracciones leves:
a) No proporcionar a los animales atención, supervisión, control y/o compañía en caso 

de animales gregarios que, en ningún caso, podrán mantenerse aislados del ser humano u 
otros animales, y, en general, una atención adecuada a las necesidades etológicas y físicas 
de la especie y de cada individuo.

b) No retirar los excrementos ni hacer la limpieza inmediata de aceras, paseos, jardines 
y, en general, espacios públicos o privados de uso común, de forma que se deje la vía 
pública en iguales condiciones en las que se encontraba antes del depósito de los 
excrementos.

c) No esterilizar a los animales de las especies canina y felina de los que no se pueda 
ejercer un control reproductivo, que se mantengan en polígonos industriales, obras, zonas 
urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y aquellos 
que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con 
otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria.
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d) No identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido.

e) No comunicar el extravío o la muerte de los animales al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en los plazos 
establecidos en la presente ley.

f) No comunicar el extravío o la pérdida de los animales de compañía no incluidos en el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana a la autoridad competente.

g) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

h) Mantener en el mismo domicilio un total de animales superior al que se determine a 
través de ordenanzas municipales.

i) No disponer de la formación exigida en la presente ley para el manejo y la atención de 
los animales en los casos regulados en ella como obligatorios.

j) No adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación 
de los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a personas, 
animales o cosas.

k) No llevar a cabo pruebas de sociabilidad y educación cuando el carácter y 
comportamiento del animal así lo aconseje y sea requerido por las autoridades competentes.

l) No llevar a cabo un acompañamiento adecuado por las vías públicas. Se desplazarán 
en todo momento por medio de una correa o similar, inferior a dos metros de longitud, para 
evitar daños o molestias, excepto los animales que hacen tareas o actividades específicas 
en el ejercicio de las mismas.

m) No poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes la 
documentación de identificación de los animales que sea requerida y resulte obligatoria en 
cada caso.

n) Transportar animales por parte de particulares vulnerando los requisitos establecidos 
en esta ley siempre que no esté calificado como grave o muy grave y se constate que 
ocasiona algún mal a los animales.

o) Recoger animales errantes o extraviados sin la autorización municipal 
correspondiente, exceptuando los casos previstos en el artículo 21 de esta ley.

p) Ceder en adopción animales abandonados sin cumplir los requisitos establecidos en 
esta ley.

q) No comunicar al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o protección 
civil la presencia de animales de compañía accidentados o heridos en la vía pública que 
sigan con vida.

r) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

s) No inscribir fidedigna y completamente todos los datos por parte de la persona 
autorizada a llevar a cabo la identificación en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

t) Cualquier otra actuación que suponga un incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley, así como en cualquier otra disposición aplicable en materia de 
bienestar animal de los animales de compañía y que no esté calificada de grave o muy 
grave.

3. Son infracciones graves:
a) No colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en 

materia de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o 
salud pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o, si no puede aplicarse, la eutanasia.

b) No estar inscrito en el Registro de Núcleos Zoológicos cuando el establecimiento o las 
instalaciones tengan la obligación según lo establecido en esta ley y la normativa de 
desarrollo.

c) La tenencia de animales enfermos o heridos sin la asistencia o tratamientos 
veterinarios oportunos.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 63  Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía

– 631 –



d) El maltrato de los animales siempre que no les cause daños o lesiones invalidantes o 
irreversibles.

e) El abandono de los animales de compañía.
f) Mantener animales de compañía atados permanentemente.
g) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesaria según sus necesidades 
físicas y etológicas, según raza y especie cuando esto afecte gravemente a su salud.

h) No proporcionarles la alimentación y agua necesaria para su desarrollo normal cuando 
esto afecte gravemente a su salud.

i) La puesta en libertad en el medio natural de individuos de cualquier especie exótica 
invasora que se mantenga como animal de compañía, excepto las excepciones previstas en 
la ley.

j) El adiestramiento de animales para su comportamiento violento o agresivo o su 
preparación para peleas.

k) La celebración de ferias, exposiciones, concursos o exhibiciones con animales en 
suelos de dominio público municipal sin la autorización previa del ayuntamiento en cuyo 
término municipal se desarrolle esta actividad.

l) Utilizar animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen crueldad o 
maltrato.

m) Llevar animales atados a vehículos de motor en marcha, excepto vehículos agrícolas, 
o a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

n) La utilización de collares de estrangulamiento, con pinchos o eléctricos que resulten 
dañinos a nivel físico o etológico para los animales de compañía (según 7.q).

o) La tenencia de animales de la fauna salvaje como animales de compañía.
p) La venta de animales de compañía por parte de particulares a establecimientos de 

venta o a otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.
q) No atender los requerimientos de las autoridades competentes en cuanto a la 

esterilización de los animales, en los casos establecidos como obligatorios en esta ley.
r) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 

protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que afecte gravemente a su 
salud.

s) La tenencia de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes en aquellos casos que sea requerida normativamente.

t) No proporcionar a los animales los tratamientos preventivos que sean declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

u) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el alojamiento y atención 
temporal de animales, cría o venta, de cualquiera de los requisitos y condiciones 
establecidas por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

v) El incumplimiento, por parte de los centros de acogida, de cualquiera de los requisitos 
y condiciones establecidos por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

w) El incumplimiento del requerimiento de obligación de identificación por parte del 
responsable legal de aquellos animales de compañía cuya identificación sea de carácter 
obligatorio.

x) La oposición, obstrucción o resistencia a colaborar con la actuación inspectora o de 
control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpo

y) Incumplir las obligaciones del veterinario autorizado en cuanto a la forma, métodos y 
condiciones de los tratamientos, vacunaciones o identificaciones obligatorias.

z) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta ley sin tener la autorización 
administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección animal 
aplicables.

aa) Suministrar documentación o información falsa a los inspectores, a la administración 
pública o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o policía local.

bb) Acceder y conducir animales a espacios y vías públicos sin el control adecuado 
conforme a la normativa y que ocasione daños y lesiones a las personas.
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cc) No comunicar, por parte de los obligados a formular esta declaración, a las 
administraciones competentes el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible cuya declaración resulte obligatoria.

dd) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 
autoridades competentes.

ee) Incumplir los plazos de retención de los animales establecidos en esta ley para los 
centros de acogida.

ff) Vender animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 
publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las redes sociales con fines 
comerciales, cuando no se incluya necesariamente en el anuncio el número de registro del 
criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así como el número de 
identificación del animal, si procede.

gg) La donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

hh) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares.
ii) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 

tengan su patria potestad o custodia.
jj) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
kk) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.
4. Son infracciones muy graves:
a) El sacrificio o eutanasia de animales de compañía en los supuestos no incluidos en 

esta ley.
b) Inducir la muerte a un animal mediante métodos y/o medicamentos no eutanásicos 

incumpliendo las prescripciones del artículo 15 de esta ley.
c) Las mutilaciones de animales excepto en los supuestos establecidos en la ley.
d) La práctica de mutilaciones prohibidas realizadas por personal veterinario.
e) El maltrato y agresiones a los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños 

irreversibles o lesiones invalidantes.
f) El abandono de los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños irreversibles 

o lesiones invalidantes.
g) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria, en cualquiera de 

sus elementos.
h) La explotación de la cría de animales que implique un abuso de los límites fisiológicos 

de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.
i) La utilización de animales para la filmación de escenas que comporten crueldad, 

maltrato o sufrimiento de animales, cuando el daño no sea simulado.
j) Sacrificio de animales como espectáculo público.
k) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares 

cuando les produzcan daños constatables.
l) Los espectáculos circenses con animales.
m) La esterilización, la práctica de mutilaciones y de sacrificio de animales que no sea 

realizada por personal veterinario colegiado.
n) La cría y comercialización profesional de animales sin las licencias y los permisos 

correspondientes.
o) Suministrar a los animales drogas, medicamentos o alimentos que puedan 

ocasionarles sufrimiento, trastornos graves que alteren su desarrollo físico natural o la 
muerte, excepto prescripción veterinaria en caso de necesidad.

p) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y 
otras actividades que puedan ocasionarles la muerte o daños irreversibles.

q) Incitar a los animales a acometer contra personas u otros animales, excepto los 
animales de la especie canina con funciones específicas.

r) La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas a tal efecto 
por la legislación vigente.

s) La contravención de las medidas provisionales adoptadas para poner fin a la situación 
de riesgo para el animal.
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t) La contravención de las sanciones accesorias.
u) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora o de 

control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando impida o 
dificulte gravemente su realización.

v) La expedición de documentación sanitaria obligatoria por el veterinario colegiado o la 
inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana con falseamiento de la realidad o de los datos.

w) La venta de animales con enfermedades infectocontagiosas conocidas por la parte 
vendedora.

x) La certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando 
estos no se hayan efectuado o cuando los hayan realizado profesionales veterinarios no 
autorizados.

y) La tenencia, cría, utilización y/o venta de animales salvajes o silvestres como animales 
de compañía, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa 
vigente y, en todo caso, los que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

z) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 
crueldad o maltrato.

aa) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 
protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que provoque la muerte del 
animal.

bb) Incumplir las obligaciones exigidas a los responsables legales o responsables 
temporales por las normas de protección animal, cuando produzca lesiones permanentes, 
deformaciones o defectos graves de ellos.

5. No se consideran sancionables aquellos casos justificados de muerte o lesiones a 
animales provocados en defensa de la integridad física de personas o animales o en caso de 
accidentes sin dolo no imputables a negligencia.

CAPÍTULO 2
Sanciones

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley dan lugar a la imposición de las sanciones 

correspondientes, una vez efectuada la instrucción del procedimiento correspondiente, sin 
perjuicio de las medidas provisionales y, en su caso, las medidas de carácter no sancionador 
que puedan adoptarse, todo ello dados los términos establecidos en este capítulo.

2. Por cometer infracciones en materia de protección de los animales, podrán imponerse 
las sanciones pecuniarias siguientes, como leves, graves y muy graves en sus grados 
mínimo, medio y máximo en función de los criterios de graduación de la sanción:

a) Las infracciones leves se sancionan con una multa de 100 a 3.000 euros. En grado 
mínimo, de 100 a 500 euros, o advertencia. La advertencia solo se impone si no ha mediado 
dolo y en los últimos tres años el responsable no ha sido sancionado en vía administrativa 
por la comisión de cualquier otra infracción de las descritas en esta ley. En el grado medio, 
de 501 a 1.500 euros. En el grado máximo, de 1.501 a 3.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 3.001 a 9.000 euros. En 
grado mínimo, de 3.001 a 4.500 euros. En grado medio, de 4.501 a 6.000 euros. En grado 
máximo, de 6.001 a 9.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, de 9.001 a 45.000 euros. En grado mínimo, de 9.001 a 
16.000 euros. En grado medio, de 16.001 a 30.000 euros. En grado máximo, de 30.001 a 
45.000 euros.

3. Cuando un hecho único sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará solo 
por la más grave.

4. Los ingresos provenientes de las sanciones se tendrán que destinar a actuaciones 
que tengan por objeto la protección de los animales.
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Artículo 44.  Sanciones accesorias.
La comisión de infracciones graves y muy graves puede llevar aparejada la imposición 

de las sanciones accesorias siguientes:
a) Decomiso o confiscación de los animales en el caso de la comisión de infracciones 

leves, graves y muy graves. El órgano sancionador determinará el destino definitivo del 
animal, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal. En el caso concreto de 
no disponer de centros de destino para la especie animal, se adoptarán las medidas de 
control que disponga la autoridad competente, garantizando el destino ético del animal.

b) La inhabilitación o prohibición temporal del ejercicio de alguna de las actividades 
reguladas por esta ley por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las infracciones muy graves.

c) El cierre de los establecimientos regulados en esta ley. Este cierre tendrá un periodo 
de duración de uno a cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años, o el 
cierre definitivo, para las infracciones muy graves.

d) La prohibición para la adquisición, tenencia y convivencia de animales de compañía 
por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años 
para las muy graves.

e) La pérdida de la condición de persona veterinaria autorizada para los tratamientos, 
vacunaciones o identificaciones obligatorios de animales de compañía por un periodo entre 
uno y cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años para las muy 
graves.

f) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas en materia de 
protección animal por un periodo entre uno y cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las infracciones muy graves.

g) La retirada del reconocimiento de entidad colaboradora por un periodo de uno a cinco 
años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años, o de manera definitiva, para 
las muy graves.

h) La baja en los registros previstos en el articulado de esta ley.
i) La revocación o retirada de las licencias, acreditaciones o autorizaciones otorgadas al 

amparo de esta ley, por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o de manera definitiva, para las infracciones muy graves.

Artículo 45.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones pecuniarias se gradúan en función de los criterios siguientes: los 

conocimientos, el nivel educativo y otras circunstancias del responsable; el tamaño y la 
ubicación geográfica de la explotación; el grado de culpa; el ánimo lucrativo ilícito; el 
beneficio obtenido o que se esperase obtener; el número de animales afectados; el daño 
causado a los animales; la reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones, así 
como la negligencia o intencionalidad del infractor; el incumplimiento de advertencias 
previas; la trascendencia social o sanitaria; el perjuicio causado por la infracción cometida, y 
la alarma social que se pueda producir.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
puede resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que sea oportuna cuando la 
sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien haya que imponer una sanción 
pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se haya justificado la improcedencia de la 
segunda. Por otro lado, el pago voluntario del presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento, excepto en cuanto a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción. En los dos casos, cuando la sanción 
tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento 
aplicará reducciones, como mínimo, del 20 % y, como máximo, del 40 % sobre el importe de 
la sanción propuesta, de forma que estos dos serán acumulables entre sí. Las reducciones 
mencionadas tendrán que estar determinadas en la notificación de iniciación del 
procedimiento y su efectividad está condicionada a la dejación o la renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
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3. Hay reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de un año contado desde el día en que conste en las actuaciones que 
cometió la primera infracción o, si es continuada, desde el día que dejó de cometerla, y así 
se declara en la nueva resolución sancionadora, siempre que la primera resolución 
sancionadora sea firme en vía administrativa. Se puede incrementar la cuantía hasta un 50 
% si el infractor es reincidente. Si la reincidencia concurre en la comisión de infracciones 
leves, no será oportuna la sanción de advertencia.

Artículo 46.  Medidas provisionales.
1. En los casos de riesgo grave para la vida del animal y/o en los casos de urgencia, la 

autoridad competente adoptará las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas para poner fin a la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación 
del procedimiento sancionador.

2. Al efecto, serán consideradas situaciones de urgencia, que legitiman el decomiso 
inmediato del animal o de los animales, la existencia de maltrato activo o pasivo, las lesiones 
de agresión física o desnutrición o el hecho de que los animales se encuentren en 
instalaciones con deficiencias muy graves, hayan sido objeto de abandono o esté prohibida 
su tenencia, venta o comercialización como animales de compañía por esta ley.

3. Las medidas provisionales adoptadas antes del inicio del procedimiento administrativo 
tendrán que ser confirmadas, modificadas o suspendidas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que tendrá que efectuarse dentro de los quince días siguientes a la adopción, 
y que puede ser objeto del recurso que sea oportuno. En todo caso, estas medidas quedarán 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en este plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso sobre estas.

4. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver puede 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
considere oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer, si hay 
elementos de juicio suficientes para hacerlo, de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. Entre otras, pueden adoptarse las 
siguientes medidas:

a) El decomiso de animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente, de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de locales que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos.
d) La suspensión temporal a personas profesionales veterinarias para el ejercicio de las 

funciones de identificación, vacunación y expediciones de documentación que sean 
obligatorias por esta ley.

5. Los gastos ocasionados por el decomiso o por una medida provisional adoptada serán 
reclamados por vía administrativa a la persona responsable legal del animal. En el caso de la 
fauna silvestre autóctona, los costes de las medidas podrán incluir la rehabilitación del 
animal para liberarlo en el medio natural.

6. Adoptada una medida provisional encaminada a la protección y seguridad del animal, 
se priorizará que este quede custodiado en régimen de acogida en una casa de acogida y, 
en su defecto, en un centro de protección animal.

Artículo 47.  Medidas no sancionadoras.
No tendrá carácter de sanción la clausura o el cierre de establecimientos o instalaciones 

que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos previos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta que se enmienden los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de protección animal, sin perjuicio de la imposición de las sanciones pecuniarias 
u otras medidas sancionadoras que sean oportunas.
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Artículo 48.  Multas coercitivas.
En los supuestos establecidos en el artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en los que el 
interesado no ejecute las medidas provisionales o incumpla las sanciones no pecuniarias 
impuestas, la autoridad competente podrá requerir de manera reiterada por lapsos de 
tiempos superiores a los tres meses a los afectados para que, en un plazo suficiente, visto el 
contenido de la actuación requerida, las cumplan, con la advertencia previa de que, en caso 
contrario, se impondrá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía y hasta un máximo 
de 6.000 euros.

Artículo 49.  Responsabilidad jurídica civil y penal.
1. La imposición de cualquier sanción por las infracciones administrativas establecidas 

en esta ley no excluirá las eventuales responsabilidades civiles y penales y la indemnización 
de daños y perjuicios que pueda corresponder al sancionado.

2. Las administraciones públicas, en el marco de las obligaciones atribuidas en la 
presente ley, ejercerán las acciones que correspondan ante la jurisdicción penal o pondrán 
en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial aquellos hechos que puedan 
ser constitutivos de los delitos previstos en los artículos 337 y 337 bis del Código penal.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por esta ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de manera solidaria de las infracciones que, si 
procede, se cometan y de las sanciones que se impongan. Sin embargo, cuando la sanción 
sea pecuniaria y sea posible, se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable.

4. Son sujetos responsables por hechos constitutivos de infracción administrativa las 
personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos que por acción u omisión infrinjan los preceptos contenidos en 
esta ley y su normativa de desarrollo.

5. Cuando una infracción revistiese carácter de delito, se suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo sancionador, dando traslado de la denuncia a la autoridad judicial 
o al Ministerio Fiscal.

6. Si la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal no estimasen la existencia de delito, se 
continuará el expediente administrativo con base, en su caso, a los hechos declarados 
probados por la jurisdicción competente.

7. No se sancionarán los hechos que hayan sido ya sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y 
fundamento.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador por la comisión de infracciones en materia de protección y 

bienestar de los animales de compañía se regirá por lo previsto en esta ley y en la normativa 
básica estatal aplicable en materia de procedimiento administrativo sancionador.

No obstante, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de todo procedimiento 
sancionador que se tramite por la comisión de infracciones tipificadas en esta ley se 
establece en nueve meses.

Artículo 51.  Competencia sancionadora.
1. Los ayuntamientos ejercerán su potestad sancionadora a través de los órganos 

municipales que, conforme a la legislación básica del régimen local, resulten competentes. 
En materia de expedientes sancionadores y adopción de medidas provisionales por 
infracciones a esta ley a consecuencia de actas de inspección de los servicios veterinarios 
oficiales en instalaciones registradas como núcleos zoológicos de acuerdo con los artículos 
17 y 18 de esta ley, la competencia sancionadora para la incoación y la tramitación de estos 
expedientes la llevarán a cabo los servicios territoriales de la conselleria competente en 
sanidad y bienestar animal; la imposición de sanciones leves y graves, la dirección general 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, y la imposición de sanciones muy 
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graves, la persona titular de la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar 
animal.

2. Los ayuntamientos podrán solicitar a las diputaciones en su función de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica en los municipios, que designen una persona 
funcionaria que preste servicios en la diputación provincial como instructor de estos 
expedientes sancionadores y que no será dirigido por el órgano municipal competente.

Artículo 52.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Prescripción de infracciones.
a) Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años; las graves, a los dos años, 

y las leves, al año.
b) El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en el 

que la infracción se haya cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, 
el plazo empezará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

c) La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y el plazo de prescripción se 
reiniciará si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

2. Prescripción de sanciones.
a) Las sanciones impuestas al amparo de esta ley por infracciones muy graves 

prescribirán a los cuatro años; por las graves, a los dos años, y por las leves, al año, sin 
perjuicio del derecho de la hacienda pública valenciana al cobro de las multas, que 
prescribirá en la forma y plazos establecidos en las disposiciones generales en materia de 
recaudación administrativa.

b) El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contarse desde el día siguiente 
al día en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

c) Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, con lo que volverá a transcurrir el plazo si este está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

d) En caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción empezará 
a contarse desde el día siguiente al día en el que finalice el plazo legalmente establecido 
para la resolución de este recurso.

Disposición adicional primera.  Publicidad de la ley.
La administración local y autonómica programarán campañas divulgadoras sobre el 

contenido de esta ley entre los escolares y la ciudadanía en general, así como tomarán 
medidas que contribuyan a fomentar el respecto a los animales y a difundirlo y promoverlo 
en la sociedad en colaboración con las entidades de protección y defensa de los animales.

Disposición adicional segunda.  Límite máximo de animales de compañía por domicilio.
La tenencia de animales en domicilios o viviendas estará condicionada a las 

características de la vivienda, la biomasa de los animales alojados, la salvaguarda de sus 
necesidades etológicas e higiénico-sanitarias. En caso de deficiencias y siempre que no se 
dé una situación de maltrato, se concederá un plazo razonable para su subsanación y, en 
caso de imposibilidad, se garantizará el destino ético de los animales afectados que, como 
primera opción, deberá ser una casa de acogida. Sin perjuicio de que las ordenanzas 
municipales puedan fijar el número máximo de animales por vivienda, domicilio o inmueble 
en virtud de informes técnicos razonados, atendiendo a las características de la vivienda y a 
la biomasa de los animales alojados, y exceptuando a las madres lactantes a las que no se 
les podrá separar de sus crías.
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Disposición adicional tercera.  Tasa municipal.
Los ayuntamientos, para sufragar los gastos derivados del cumplimiento de esta ley, 

podrán gravar mediante tasas municipales:
a) La tenencia, venta y cría de animales de compañía.
b) Los costes causados por la recogida, acogida y estancia del animal en el centro de 

acogida a las personas responsables legales de los animales de compañía que los retiren 
del centro de acogida.

c) Los tratamientos veterinarios, la identificación y la esterilización a las personas 
adoptantes, si bien la gestión de la adopción será gratuita.

Disposición adicional cuarta.  Incidencia presupuestaria y destino de ingresos.
1. Esta ley tiene incidencia presupuestaria en los presupuestos de la Generalitat, que 

dotará económicamente a las diputaciones y entidades locales, a fin de cumplir el principio 
de suficiencia financiera en garantía de la autonomía local desde la perspectiva de la 
atribución de nuevas responsabilidades y funciones que se calificarán como competencias 
propias de los municipios, en materia de protección y bienestar animal.

2. Las administraciones local y autonómica destinarán los ingresos provenientes de las 
sanciones por las infracciones de esta ley y las tasas establecidas en la disposición adicional 
tercera a actuaciones que tengan por objeto el fomento de la protección de los animales y 
las finalidades de esta ley.

3. Los municipios que no dispongan de medios para asumir las competencias y las 
correspondientes funciones atribuidas por esta ley subscribirán acuerdos y convenios con las 
diputaciones provinciales correspondientes en el marco de su función de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios para el ejercicio de las funciones 
y competencias que ambas acuerden en los términos establecidos en el marco de la 
normativa reguladora de régimen local y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público. Las mancomunidades de municipios, en los términos establecidos en los 
estatutos respectivos, podrán ejercer las funciones y competencias en un modelo de 
economía de escala con el fin de prestar servicios de competencia municipal atribuidas en 
esta ley y respecto a la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de la Generalitat, de 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Registro de personas inhabilitadas.
En el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la 

conselleria competente en materia de protección animal pondrá en funcionamiento un 
registro autonómico de personas inhabilitadas para la tenencia de animales de compañía por 
sentencia judicial o resolución administrativa.

Disposición adicional sexta.  Comisiones de trabajo para el desarrollo reglamentario de 
esta ley.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se constituirá 
una comisión de trabajo que desarrollará los reglamentos necesarios para el cumplimiento 
de esta ley. Esta comisión tendrá carácter autonómico y estará constituida por la conselleria 
competente, que la presidirá. En la comisión de trabajo estarán representadas todas las 
entidades y agentes competentes en las materias a desarrollar.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de destino de animales 
abandonados.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, los ayuntamientos, mancomunidades, 
diputaciones y la conselleria competente, durante el plazo de dos años establecido en la 
disposición transitoria quinta, y con el fin de evitar el sacrificio de los animales:

a) Podrán suscribir acuerdos con las entidades auxiliares de protección animal 
colaboradoras de los ayuntamientos, residencias de animales y casas de acogida para dar 
un destino ético a los animales custodiados por los municipios en caso de saturación del 
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centro, todo ello atendiendo a las necesidades de adaptación de los ayuntamientos a las 
obligaciones de esta ley relativas al sacrificio cero. Las administraciones públicas podrán 
conceder, provisionalmente, autorización a las entidades de protección y defensa animal que 
lo soliciten para la recogida y acogida de animales.

b) Agilizarán los trámites de concesión de licencias de actividad y creación de núcleos 
zoológicos para la recogida y acogida de animales perdidos, abandonados y errantes, que 
se encuentren en curso o de nueva solicitud a las entidades de protección y defensa animal 
que tengan el propósito de crear este tipo de centros.

c) Ayuntamientos y mancomunidades agilizarán la creación y la puesta en marcha de 
instalaciones propias para la recogida y acogida cuya capacidad responda al número real de 
animales recogidos en sus ámbitos territoriales, dando cobertura a los animales 
abandonados, sin que se los pueda sacrificar, excepto en los supuestos previstos en esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Núcleos zoológicos.
Los centros y establecimientos regulados en el título III de esta ley dispondrán de un 

plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para tramitar los permisos 
oportunos y veintiséis meses, desde que los hayan obtenido, para ajustarse a las 
prescripciones y requisitos establecidos en esta ley. Así mismo, se mantendrán con carácter 
excepcional hasta que se extingan los núcleos zoológicos constituidos antes de la entrada 
en vigor de esta ley por colecciones de particulares de ejemplares de especies prohibidas 
como animales de compañía adquiridos también con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley, sin posibilidad de comerciar con estos o criarlos, ni de adquirir o intercambiar nuevos 
individuos.

Disposición transitoria tercera.  Responsables legales y temporales.
Se establece el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para que las 

personas responsables legales y temporales de animales de compañía inicien los trámites o 
procedimientos administrativos necesarios para adecuar las condiciones de su tenencia a las 
normas de esta ley. Una vez se disponga de la resolución administrativa que autorice las 
obras o reformas necesarias para dicha adecuación, la persona responsable legal o temporal 
dispondrá de dieciocho meses para ejecutarlas.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia transitoria de determinadas disposiciones 
reglamentarias.

Hasta que no se apruebe el desarrollo reglamentario de esta ley, continuarán vigentes 
las normas de desarrollo reglamentario de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, 
sobre protección de los animales de compañía.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación municipal a lo previsto en esta ley.
Las entidades locales dispondrán del plazo de dos años desde el momento en el que 

entre en vigor para desarrollar o adaptar sus ordenanzas a las normas de esta ley, así como 
los presupuestos, instalaciones y servicios necesarios para cumplir con lo previsto en esta 
ley.

Disposición transitoria sexta.  Ejemplares de especies prohibidas como animales de 
compañía adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

A partir de la entrada en vigor de esta ley los ejemplares de las especies animales 
adquiridos antes de la entrada en vigor de esta ley y que son prohibidas como animales de 
compañía en esta ley, pueden ser mantenidos por sus responsables legales, si bien 
informarán sobre esta titularidad a la conselleria competente en protección animal en el 
plazo máximo de seis meses. Los animales estarán correctamente identificados y la persona 
responsable legal firmará una declaración responsable en relación con el mantenimiento de 
los animales bajo las condiciones adecuadas de seguridad, protección y sanidad animal. Los 
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responsables legales de los animales informarán con carácter inmediato de la liberación 
accidental y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular estos ejemplares.

Disposición transitoria séptima.  Condiciones de los animales reproductores de los 
centros de cría y de los establecimientos de venta.

En tanto en cuanto no esté desarrollado reglamentariamente, todos los animales 
reproductores de las especies canina y felina deben tener al menos doce meses de edad 
antes de ser utilizados para la reproducción y, en todo caso, han de haber alcanzado la 
madurez reproductiva según el tipo de raza a la que pertenezcan. Respecto a las hembras 
reproductoras, el periodo entre partos ha de ser de doce meses. El periodo reproductivo de 
la hembra, salvo contraindicación veterinaria, no podrá superar la edad de los ocho años en 
la especie canina y seis años en la especie felina.

Disposición transitoria octava.  Requisitos mínimos en la gestión de adopciones.
En tanto en cuanto no esté desarrollado reglamentariamente, las adopciones realizadas 

han de disponer de un proceso riguroso de cuestionario previo, entrevista a las posibles 
personas adoptantes y valoración sobre la pertinencia e idoneidad de las mismas y 
compatibilidad con el animal. Han de formalizarse mediante un contrato de adopción y se 
debe realizar un seguimiento posterior. Una vez llevada a cabo la adopción y en caso de que 
la persona responsable legal no desee o no pueda continuar conviviendo con el animal, debe 
ser notificado al centro de acogida que gestionó la adopción, el cual ha de iniciar un nuevo 
proceso de adopción.

Disposición transitoria novena.  Inscripción de los santuarios en el registro de núcleos 
zoológicos de animales de compañía.

Las entidades sin ánimo de lucro que, a la entrada en vigor de la presente ley gestionen 
centros de acogida y protección de animales originariamente considerados de producción y 
que han dejado de tener fines productivos, se inscribirán como santuarios en el registro de 
núcleos zoológicos de animales de compañía, previa declaración responsable.

Disposición transitoria décima.  Constancia en el pasaporte o documento de identificación 
de los animales esterilizados antes de la entrada en vigor de esta ley y plazos para su 
esterilización.

Los responsables legales de los animales esterilizados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley deben registrar esta circunstancia en el pasaporte o documento de 
identificación correspondiente dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor. Los 
responsables legales cuyos animales hayan alcanzado su grado de madurez, según 
especie, en el momento de la entrada en vigor de esta ley dispondrán de un plazo de seis 
meses para esterilizarlos, excepto los casos exceptuados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre la protección de los 

animales de compañía. Así mismo, quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual 
o inferior que se oponen a lo previsto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

reglamentario de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 64

Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la Comunidad 
Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4455, de 7 de marzo de 2003

«BOE» núm. 81, de 4 de abril de 2003
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-6806

[ . . . ]
TÍTULO III

Los animales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Bienestar animal

Artículo 44.  Condiciones generales de bienestar.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas, y los propietarios o tenedores de 

animales, tienen la obligación de cumplir las condiciones de bienestar animal, legal y 
reglamentariamente establecidas.

2. En todo caso, se imponen las siguientes obligaciones de carácter general, de acuerdo 
con la normativa nacional y comunitaria que sea de aplicación:

a) Suministrar a los animales agua y alimento de calidad suficiente y en la cantidad 
necesaria, de forma adecuada a las necesidades de cada especie.

b) Ubicar a los animales en ambientes adecuados, proveyéndolos de refugios y de áreas 
de descanso, con suficiente espacio, luz y ventilación, conforme con las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales, de acuerdo con la experiencia adquirida y los 
conocimientos científicos.

c) Prevenir los daños, heridas y enfermedades de los animales, procediendo a su 
diagnóstico y tratamiento en caso de aparición.

d) Facilitar la expresión de los comportamientos habituales de cada especie.
e) Evitar a los animales sufrimientos y daños inútiles.
3. Cuando se detecte el incumplimiento de las condiciones de bienestar animal, sin 

perjuicio de responsabilidad administrativa que pueda exigirse de acuerdo con el título IX de 
esta ley, los servicios veterinarios oficiales dictarán una orden de su restitución, concretando 
las medidas a adoptar y el plazo para ello.
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4. En el caso de no adoptarse las medidas ordenadas se incoará el correspondiente 
procedimiento sancionador para exigir las responsabilidades administrativas que procedan 
de acuerdo con el título IX de la presente ley.

5. Cuando existan indicios o se valore, por parte de los servicios veterinarios oficiales, 
que se dan las condiciones de un ilícito penal, por haber maltrato injustificado que cause 
lesiones que menoscaben gravemente la salud de los animales o les pueda causar la 
muerte, además de ordenar la inmediata adopción de cuantas medidas se consideren 
necesarias para la inmediata restitución de las condiciones de bienestar animal, se dará 
traslado urgente de las actuaciones con la documentación pertinente a la Fiscalía.

6. En los casos en que por normativa autonómica, nacional o comunitaria así se 
establezca, y en los términos de la misma, se deberá acreditar la formación en bienestar 
animal del personal encargado del cuidado de los animales en explotaciones ganaderas, en 
el transporte o en las operaciones de sacrificio que lo requieran. Reglamentariamente se 
establecerán las condiciones de acreditación de la formación.

Artículo 45.  Bienestar en el transporte.
1. Las condiciones generales de bienestar animal referidas en el artículo anterior serán 

también aplicables en el transporte de los animales, en el que en particular serán de 
aplicación las condiciones básicas siguientes:

a) Habilitar espacio suficiente para que los animales puedan permanecer de pie o 
acostados durante el transporte.

b) Protegerlos de la intemperie y de las inclemencias del tiempo.
c) Disponer de suelos sólidos y antideslizantes, tanto en las rampas de acceso como en 

el interior del medio de transporte.
d) Realizar el transporte en medios previamente limpios y desinfectados.
2. Las condiciones de bienestar animal exigidas en su transporte serán tenidas en 

cuenta en el régimen de autorización de los vehículos y en su concreta aplicación.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 147.  Personas responsables.

1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 
físicas o jurídicas que las cometan, aún a título de simple inobservancia.

2. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, podrán ser también 
consideradas responsables las personas que integren sus órganos rectores o de dirección, 
así como los técnicos del cuidado sanitario o en el caso de productos farmacológicos o 
biológicos, las personas responsables de su control e incluso de su elaboración.

[ . . . ]
Artículo 155.  Subvenciones públicas.

En el caso de infracciones calificadas como muy graves o graves podrá imponerse 
también la sanción de inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas relativas a 
la actividad ganadera durante un plazo máximo de cinco años para las infracciones muy 
graves y de tres años para las infracciones graves.

[ . . . ]
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Artículo 158.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a un año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 159.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas al amparo de esta ley por infracciones muy graves 

prescribirán a los tres años, por las graves a los dos años y por las leves un año, sin 
perjuicio del derecho de la hacienda pública valenciana al cobro de las multas, que 
prescribirá en la forma y plazos previstos en las disposiciones generales en materia de 
recaudación administrativa.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 160.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones se tramitará de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, en su capítulo II y el reglamento de procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, que se dicte en desarrollo de dicha ley.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose todos los actos, 
documentos y trámites cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no haber caducado el 
procedimiento anterior.

4. La competencia para incoar el procedimiento sancionador corresponderá al jefe o jefa 
de los servicios territoriales de la Conselleria competente en producción y sanidad animal, 
según el ámbito territorial provincial de comisión de la infracción.

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  Procedimiento sancionador en materia de Bienestar 
Animal.

Los artículos 147, 155, 158, 159 y 160 de la presente Ley, serán de aplicación a los 
procedimientos sancionadores que se incoen en materia de Bienestar Animal, en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, en el marco de la normativa básica estatal sobre la materia.

[ . . . ]

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 64  Ley de ganadería de la Comunidad Valenciana [parcial]

– 644 –



§ 65

Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2010-20014

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Prohibiciones.

Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
1. Los que sean constitutivos de delito.
2. Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
3. Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
4. Los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana que no se realicen de 

conformidad con su normativa específica.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos declarados de interés general.

El Consell, a propuesta del conseller competente, podrá acordar que determinados 
espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos sean declarados de interés general, comunitario o local en las 
condiciones y con las excepciones que se determinen. En todo caso, tales eventos y 
establecimientos deberán respetar la normativa vigente en materia de seguridad y de 
protección contra la contaminación acústica así como los demás requisitos y condiciones 
que aseguren una adecuada solidez y protección para personas y bienes, que quedaran 
debidamente expresados en el decreto de autorización.
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Disposición adicional tercera.  Responsabilidad del participante no apto en festejos 
taurinos tradicionales (bous al carrer).

Las personas que participen en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) sin las 
condiciones físicas o psíquicas exigidas, de acuerdo con lo establecido en esta ley y 
normativa de desarrollo, asumirán el coste económico de los daños y perjuicios que de su 
comportamiento se derivase respecto de sí mismo, otros participantes, público, terceras 
personas y bienes.

Esta asunción de costes económicos del participante se entenderá en el marco del 
cumplimiento por los organizadores de sus correspondientes obligaciones y, de igual modo, 
sin perjuicio de la incoación del oportuno expediente administrativo sancionador al referido 
participante como responsable de la infracción.

[ . . . ]
Disposición transitoria sexta bis.  

Los establecimientos públicos cuyas actividades se adapten a la tipología de las 
actividades encuadrables como salas socioculturales y salas de artes escénicas en la 
presente ley y su catálogo anexo, dispondrán de un período temporal de tres años para 
solicitar la adecuación de su actual título habilitante para el desarrollo de su actividad a esta 
nueva denominación.

Disposición transitoria séptima.  
Desde la entrada en vigor de esta ley, el órgano competente en materia medioambiental 

deberá adaptar su normativa, en el plazo de un año, al efecto de coordinar la regulación 
sobre protección contra la contaminación acústica con la que se deriva de la presente 
norma.

[ . . . ]
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§ 66

Ley 10/2002, de 12 de diciembre, de Protección de la Colombicultura 
y del Palomo Deportivo. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4398, de 13 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-616

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de protección

Artículo 7.  Palomares, centros de cría, entrenamiento y depósito.
Los palomares de palomos deportivos, los centros de cría, los centros de entrenamiento 

y los depósitos de palomos deportivos extraviados no tendrán la consideración de núcleos 
zoológicos a los efectos de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana, sobre 
Protección de Animales de Compañía.

Siendo la colombicultura un deporte protegido por la presente Ley, los ayuntamientos 
colaborarán en el fomento y la protección de este deporte así como de sus palomares 
deportivos en los núcleos urbanos.

Artículo 8.  Licencia federativa.
1. Para la tenencia y vuelo de palomos deportivos, incluida su cría, adiestramiento y 

competición, será necesario estar en posesión de la correspondiente licencia federativa en 
vigor, expedida por la Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana.

2. El ayuntamiento del municipio donde se encuentren palomos deportivos en poder de 
quien no sea titular de la licencia en vigor de la Federación de Colombicultura de la 
Comunidad Valenciana ni esté autorizado por ésta, ordenará su retirada y depósito, sin 
perjuicio de la apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 9.  Autorización de instalaciones.
1. La Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana ostentará la facultad 

para cualquier tipo de instalación para la práctica del deporte de la colombicultura, 
atendiendo a los requisitos mínimos de carácter sanitario, de ubicación y de alojamiento que 
se establecen a continuación:

a) Tener buenas condiciones higiénicas y sanitarias, acordes con las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales a albergar.
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b) Disponer de comida suficiente y sana, agua, lugares para dormir, así como medios 
adecuados para su limpieza y desinfección.

c) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad.

d) Los habitáculos en los que se ubiquen los animales deberán tener suficiente espacio 
en función del número de ejemplares, con un mínimo de 40 × 40 × 35 centímetros.

e) Los habitáculos deberán estar construidos de forma y empleando materiales que 
aíslen a los animales de la intemperie y las inclemencias del tiempo, tales como lluvia, 
viento, frío o calor excesivo, al tiempo que permita su correcta aireación.

2. Las instalaciones autorizadas deberán llevar un libro de registro de movimientos en el 
que figurarán las altas y las bajas de los animales producidas en el establecimiento, así 
como su origen y destino.

3. En un área de influencia de tres kilómetros de radio a cielo abierto, donde existan 
palomares deportivos autorizados por la Federación de Colombicultura de la Comunidad 
Valenciana, no se podrá conceder ningún tipo de autorización ni practicar actividad alguna 
que pueda interferir en la práctica de la colombicultura, sin perjuicio de los turnos de vuelo 
que se regulan en el artículo 13 de la presente Ley y de lo dispuesto en el Real Decreto 
2571/1983, de 27 de septiembre, que regula la tenencia y utilización de las palomas 
mensajeras.

4. La Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana confeccionará y 
revisará anualmente un censo de palomares deportivos, que contendrá datos relativos a la 
situación del palomar, la identidad y el número de licencia federativa del propietario.

5. La autorización federativa se entenderá sin perjuicio de cualquier otra autorización que 
venga impuesta por la normativa en vigor sobre la materia.

Artículo 10.  Control sanitario.
Los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, arbitrarán las medidas necesarias 

para el control sanitario y de proliferación en aquellas poblaciones donde haya palomas de 
ornamento, tórtolas u otras especies similares, aglutinadas en plazas, parques públicos, 
jardines, etc., así como para evitar la afluencia de palomas asilvestradas en zonas de 
residuos.

Artículo 11.  Compatibilización con aves.
Para compatibilizar la repoblación de aves depredadoras y su incidencia en la práctica 

deportiva colombicultora, los ayuntamientos, con la colaboración, en su caso, de la 
Generalitat, previo estudio de las circunstancias concurrentes en cada zona, procurarán los 
medios necesarios tales como palomares barrera o de distracción, para evitar las agresiones 
a los palomos deportivos.

Artículo 12.  Delimitación de zonas de vuelo.
1. Al objeto de fomentar la colombicultura y proteger los palomos deportivos, los 

ayuntamientos, a instancia de las distintas entidades deportivas y atendiendo al 
ordenamiento jurídico vigente, velarán por la existencia de zonas de uso idóneas para el 
vuelo de los palomos deportivos.

2. Las zonas de vuelo se restringirán a perímetros estrictamente urbanos en aquellas 
zonas donde haya poblaciones cercanas de aves de presa.

3. En la delimitación de las zonas de vuelo se evitará el solapamiento con las áreas 
autorizadas para el entrenamiento de aves de cetrería.

4. La delimitación de estas zonas preverá la imposibilidad de ubicar actividades que 
puedan interferir en el vuelo de los palomos deportivos, señalizando aquellos elementos de 
riesgo tales como cables, postes, tirantes, antenas e instalaciones similares, aislándolos 
para evitar electrocuciones.
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Artículo 13.  Interferencias y turnos de vuelo.
1. En los municipios donde se desarrollen actividades con palomos deportivos objeto de 

esta Ley, los ayuntamientos deberán establecer medidas de control para evitar 
interferencias, especialmente entre los palomos deportivos y los no deportivos, impidiendo 
que éstos queden a la vista de aquéllos, pudiendo incluso disponer la retirada de los 
palomares de palomos no deportivos si sus propietarios incumplieren las medidas 
adoptadas.

2. En las poblaciones donde existan palomares de palomas mensajeras y palomos 
deportivos, debidamente autorizados, el ayuntamiento, para evitar interferencias entre ellas, 
regulará los turnos de vuelo, previa audiencia de las partes implicadas. A tales efectos, se 
constituirán comisiones mixtas municipales, integradas por el alcalde o persona en quien 
delegue, que actuará de presidente, y cinco vocales, nombrados uno por el alcalde y los 
restantes por las federaciones deportivas de colombicultura y de colombofilia, atendiendo al 
censo de palomas mensajeras y deportivas existentes en el municipio, a propuesta de los 
clubes deportivos locales.

3. Los ayuntamientos comunicarán públicamente los turnos de vuelo para su general 
conocimiento.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la competencia exclusiva 
del Estado en la protección de las palomas mensajeras, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 2571/1983, de 27 de septiembre.

5. En el ámbito de la Comunidad Valenciana se constituirá una Comisión Mixta 
Autonómica integrada por representantes de la Federación de Colombicultura de la 
Comunidad Valenciana y de la Federación de Colombofilia de la Comunidad Valenciana.

A. La Comisión Mixta Autonómica estará integrada:
Un presidente o presidenta nombrado por la Dirección General de Deportes.
Cuatro vocales de entre los miembros de las Federaciones de Colombicultura y de 

Colombofília de la Comunidad Valenciana en proporción al número de licencias de cada una.
Todos ellos tendrán derecho a voz y voto.
La Comisión estará asistida por un secretario o secretaria, con voz pero sin voto, 

designado por la Dirección General de Deportes.
B. La Comisión Mixta Autonómica entre sus competencias tendrá la de regular los turnos 

de vuelo en aquellas cuestiones en que rebasando el ámbito municipal se susciten o puedan 
suscitarse entre entidades y, o, deportistas; estableciendo, previa solicitud de carácter 
preceptivo, el lugar y el momento de la suelta de palomas mensajeras que se vaya a 
producir en el territorio de la Comunitat Valenciana, cualquiera que sea la nacionalidad de los 
organizadores o participantes.

Igualmente, ostentará, además, las siguientes competencias:
1. Conocer los conflictos suscitados como consecuencia del incumplimiento del 

contenido de la presente Ley.
2. Velar por la observancia de las sanciones que, en aplicación de la presente Ley, 

puedan imponerse, pudiendo solicitar para ello todas las aclaraciones que estimen 
pertinentes.

3. Conocer el procedimiento de constitución de las Comisiones Mixtas Municipales y 
llevar un censo de las mismas.

4. Velar por el adecuado cumplimiento de las normas de relación en la práctica de ambos 
deportes, entre las Federaciones de Colombicultura y Colombofilia de la Comunitat 
Valenciana.

5. Mediar en los conflictos que no pueda resolver la Comisión Mixta Municipal.
6. Cualesquiera otras de carácter supramunicipal, que por su materia debieran ser 

conocidas por la Comisión Mixta Autonómica.
C. La convocatoria, organización y funcionamiento de la Comisión Mixta Autonómica se 

regulará a través de las disposiciones que el Consell de la Generalitat dictará para el 
desarrollo de la presente Ley, en cumplimiento de la primera de las disposiciones finales.
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Artículo 14.  Entrega de palomos.
Las personas que recojan un palomo deportivo ajeno están obligadas a entregarlo al 

ayuntamiento de la población donde lo hayan recogido, a la Federación de Colombicultura 
de la Comunidad Valenciana o al club de colombicultura de la localidad, tan pronto sean 
requeridas para ello y, a falta de requerimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
su recogida.

[ . . . ]

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 66  Protección de la Colombicultura y del Palomo Deportivo [parcial]

– 650 –



§ 67

Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 83, de 18 de julio de 2002

«BOE» núm. 201, de 22 de agosto de 2002
Última modificación: 10 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2002-16784

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

La creciente sensibilización de los ciudadanos extremeños por la protección de los 
animales, en concordancia con la existente en las sociedades más avanzadas, aconsejan 
crear un instrumento legal que permita la defensa, respeto y salvaguarda de los animales 
frente a conductas que supongan maltrato, violencia, vejaciones o el mantenimiento de los 
mismos en condiciones higiénico-sanitarias contrarias a su especie y grado de desarrollo; al 
tiempo que dicho instrumento sirva para fomentar esta sensibilización por los animales de 
acuerdo con lo previsto en los Tratados y Convenios internacionales suscritos al efecto.

La presente Ley tiene, pues, por objeto la protección de todos los animales existentes en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya sean domésticos –de compañía o de renta– o 
salvajes en cautividad, excluyéndose el régimen de las especies autóctonas y la fauna 
silvestre, que por su especial significación y singularidad son objeto de una regulación 
específica, incardinada en normas de defensa y conservación de la naturaleza y de 
protección del patrimonio natural de Extremadura.

Por todo ello, partiendo de la inexistencia de una legislación regional sobre la protección 
de los animales, que recoja las condiciones de cuidado y respeto que a todos corresponde, y 
el régimen sancionador que derive de su incumplimiento, se hace precisa la promulgación de 
esta Ley en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TÍTULO I
De los animales en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los animales 

domésticos –de compañía o de renta– y salvajes en cautividad, existentes en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.  Obligaciones y prohibiciones.
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de proporcionarle la alimentación 

adecuada a sus necesidades y desarrollo, así como mantenerlo en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo o curativo obligatorio.

Se tendrá la obligación de proporcionar una muerte indolora y rápida a todo animal en 
estado de agonía sin posibilidad de supervivencia. La obligación recaerá sobre el 
responsable –propietario o no– del animal y la actuación será siempre llevada a cabo por 
personal veterinario.

2. Se prohíbe:
a) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir sufrimientos o daños injustificados o la muerte.
b) Abandonarlos o soltarlos para la práctica de la caza sin cumplir los requisitos que 

reglamentariamente se establezcan tendentes a garantizar su supervivencia.
c) El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.
d) Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos, salvo que ello 

obedezca a prescripción facultativa.
e) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 

atendiendo en todo caso a sus necesidades fisiológicas, etológicas, según raza y especie.
f) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso de 

necesidad, o por exigencia funcional, o para mantener los estándares raciales.
g) Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud.
Queda prohibido expresamente a los fotógrafos el uso ambulante de animales como 

reclamo, así como la utilización de cualquier tipo de producto o sustancia farmacológica para 
modificar el comportamiento de los animales que se utilicen para trabajo fotográfico.

h) Suministrarles sustancias no permitidas con el objeto de aumentar su rendimiento o 
producción, o alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 
injustificados o la muerte.

i) Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio sin la oportuna 
diligencia sanitaria.

j) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o recompensa para premiar 
adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

k) Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente en la forma que se determine reglamentariamente y con el cumplimiento de las 
garantías previstas en la normativa vigente.

l) Venderlos a menores de dieciocho años y a incapacitados sin la autorización de 
quienes tengan su patria potestad o custodia.

ll) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados ganaderos o ferias 
autorizados.

m) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 
forma de transmisión de especies protegidas por los convenios internacionales suscritos por 
España, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
designadas por el Gobierno de la Nación para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
convenios.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 67  Protección de los Animales en Extremadura

– 652 –



n) Las acciones u omisiones tipificadas en el artículo 32 de la presente Ley.
ñ) Inculcarles la realización de pautas de comportamiento y aptitudes ajenas e impropias 

de su condición o que impliquen trato vejatorio.
o) Se establecerán reglamentariamente los períodos de descanso tendentes a evitar el 

estrés de los animales que trabajan.
3. a) El sacrificio de animales se efectuará de forma instantánea e indolora, y siempre 

con aturdimiento previo o pérdida de consciencia del animal, en locales autorizados para 
tales fines, exceptuándose de ello las matanzas domiciliarias de cerdos destinadas al 
autoconsumo, los espectáculos taurinos, las tiradas al pichón y aquellos sacrificios que por 
razones sanitarias sea preciso efectuar en las explotaciones. En todo caso se atendrá a la 
normativa de la Unión Europea.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior no se consideran matanzas 
domiciliarias de cerdos todas aquellas que supongan cualquier tipo de espectáculo público, 
didácticos, fiestas populares y otras similares; aún cuando el destino final sea el 
autoconsumo, siéndoles de aplicación la normativa vigente relativa a cada una de estas 
actividades.

Artículo 3.  Medios de transporte.
1. Los medios de transporte de los animales y los embalajes utilizados para el mismo 

deberán:
a) Mantener unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, en consonancia con las 

necesidades fisiológicas y etológicas de cada especie, debiendo estar debidamente 
desinsectados y desinfectados.

b) Ser de las dimensiones adecuadas a cada especie, protegiéndolos de la intemperie y 
frente a las diferencias climatológicas acusadas, al objeto de evitar que sufran daños o 
padecimientos innecesarios.

c) Llevar, en su caso, la indicación de la presencia de animales vivos, tomando, en todo 
caso, las medidas de seguridad necesarias.

2. Durante los tiempos de transporte y espera, los animales serán abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes, de acuerdo con las necesidades de la raza y 
especie, y en cualquier caso serán abrevados como mínimo una vez cada veinticuatro horas.

3. Los equipos empleados para la carga y descarga de los animales deberán estar 
diseñados de forma que les evite daños y sufrimientos.

4. En todo lo no previsto en el presente artículo se aplicará lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre la materia.

Artículo 4.  Prohibiciones específicas.
1. Se prohíbe:
a) La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles 
objeto de tratamientos antinaturales.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera otros 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales que conlleve crueldad, malos tratos o 
sufrimiento, exigiéndose autorización de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
cuando la filmación simulada de daño tenga como destino el cine, la televisión o cualquier 
otro medio audiovisual.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior quedan excluidas de forma expresa de 
dicha prohibición la fiesta de los toros, los tentaderos, los herraderos, encierros y demás 
espectáculos taurinos, siempre y cuando cuenten con la preceptiva autorización 
administrativa.

3. Quedan especialmente prohibidas las competiciones de tiro al pichón, salvo las 
debidamente autorizadas y bajo el control de la respectiva Federación. Corresponderá a la 
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente la autorización del núcleo zoológico y, en su 
caso, la introducción, traslado o suelta de las especies cinegéticas.

Artículo 5.  Responsabilidad.
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasionen, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.905 del Código Civil, a cuyos efectos estará igualmente 
obligado a adoptar las medidas necesarias tendentes a evitar dichas consecuencias.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior se atenderá a lo dispuesto 
en esta Ley y disposiciones concordantes, así como a lo preceptuado en la legislación en 
materia de régimen local y en las respectivas ordenanzas municipales.

Artículo 6.  Locales y alojamientos.
1. Los locales y demás alojamientos para cobijar animales deberán reunir las 

condiciones higiénico-sanitarias establecidas reglamentariamente en su normativa específica 
o en las disposiciones de la Unión Europea, así como reunir las condiciones mínimas 
siguientes:

a) Cubicación necesaria para cada especie en relación con el número y peso vivo de los 
animales.

b) Ventilación e iluminación adecuadas en relación con la capacidad de los locales.
c) Suelo y paredes de material que permitan su fácil limpieza, y desinfección y 

desinsectación.
d) Disponer de cierres u otros sistemas que, sin producirles daños o molestias físicas, 

eviten que se escapen, debiendo disponer igualmente de espacios que les permita el 
ejercicio físico o permita el pastoreo.

e) Disponer de sistemas de abastecimiento de agua potable, así como de suministro de 
agua para su limpieza.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los poseedores de los animales, salvo 
para el régimen intensivo en los de renta, procurarán que éstos disfruten el mayor tiempo 
posible de vida natural al aire libre.

3. Los animales de renta en explotación extensiva podrán disponer de albergues y 
cobijos que les permita resguardarse de las inclemencias meteorológicas.

Artículo 7.  Concursos y exposiciones.
1. Los locales o lugares destinados a concursos o exposiciones de las distintas razas de 

animales cumplirán los siguientes requisitos:
a) Disponer de local-enfermería con botiquín básico y al cuidado de facultativo 

veterinario en el que puedan atenderse animales que precisen de asistencia.
b) En caso de celebrarse a cielo abierto, deberán adoptarse las medidas necesarias para 

preservar a los animales de las inclemencias meteorológicas.
2. Las entidades que organicen concursos y exposiciones estarán obligadas a la 

desinfección y desinsectación de los locales o lugares donde se celebren.
3. Será preceptivo para todos los animales que sean presentados a concursos o 

exposiciones la exhibición de la correspondiente cartilla de vacunaciones, preceptiva en 
cada caso.

4. La Administración Autonómica podrá prohibir la celebración de los concursos o 
exposiciones cuando razones sanitarias así lo aconsejen.

5. La Administración podrá establecer las formas de autorización y celebración de las 
exposiciones y concursos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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CAPÍTULO II
Del abandono y de los centros de recogida

Artículo 8.  Abandono.
1. Se considerará animal abandonado aquel que no lleve ninguna identificación del 

origen o del propietario, o que no vaya acompañado de persona alguna. En dicho supuesto, 
la autoridad competente deberá hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea 
recuperado, cedido o sacrificado.

2. El plazo de retención de un animal sin identificación será, como mínimo, de veinte 
días.

3. Si el animal lleva identificación, se avisará al propietario y éste tendrá, a partir de ese 
momento, un plazo de diez días para recuperarlo, abonando previamente los gastos que 
haya originado su mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo hubiere 
recuperado, el animal se entenderá abandonado, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan a aquél.

Artículo 9.  Competencia municipal.
Los Ayuntamientos cumplirán la normativa en vigor en los temas objeto de esta Ley.

Artículo 10.  Establecimientos de alojamiento.
1. Los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos, sean municipales, 

propiedad de sociedades protectoras, de particulares benefactores, o de cualquier otra 
entidad autorizada a tal efecto, deberán estar sometidos al control de los servicios 
veterinarios oficiales, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberán inscribirse en el registro creado al efecto por la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente.

b) Llevarán, debidamente cumplimentado, un libro de registro de movimientos, en el que 
figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales producidas en el establecimiento, 
o cualquier otra incidencia que reglamentariamente se establezca.

c) Dispondrán de servicio veterinario, encargado de la vigilancia del estado físico de los 
animales residentes y responsable de informar periódicamente de la situación de los 
animales alojados a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente como se determine 
reglamentariamente, adaptándose a cada situación.

d) Deberán tener unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, en todo caso acordes 
con las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales recogidos.

e) Cualquier otro requisito que reglamentariamente se establezca.
2. En estas instalaciones deberán tomarse las medidas necesarias para evitar contagios 

entre los animales residentes y los del entorno.
3. Las Administraciones Públicas local y autonómica podrán conceder ayudas a las 

entidades autorizadas de carácter protector para el mantenimiento de los establecimientos 
destinados a la recogida de animales abandonados, siempre que los mismos cumplan los 
requisitos que se establezcan.

Artículo 11.  Centros de recogida.
Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo legal 

para recuperarlos, podrán sacrificarlos o darlos en adopción con las debidas garantías 
higiénico-sanitarias.

Artículo 12.  Sacrificio.
1. Si un animal tiene que ser sacrificado, deberán utilizarse métodos que impliquen el 

mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.
2. El sacrificio se efectuará bajo el control y la responsabilidad de un veterinario.
3. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente establecerá reglamentariamente los 

métodos de sacrificio a utilizar.
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CAPÍTULO III
De las asociaciones

Artículo 13.  Asociaciones de protección y defensa.
1. De acuerdo con la presente Ley, son Asociaciones de Protección y Defensa de los 

animales, las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan por 
principal finalidad la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán 
consideradas, a todos los efectos, como sociedades de utilidad pública y benéfico-docentes.

2. Las Asociaciones de Protección y Defensa de los animales que reúnan los requisitos 
determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en un registro creado a tal efecto 
y se les otorgará el título de entidades colaboradoras por la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente. Dicha Consejería podrá convenir con estas Asociaciones la realización de 
actividades encaminadas a la protección y defensa de los animales.

3. La Junta de Extremadura, dependiendo de las disponibilidades económicas, 
consignará anualmente en sus presupuestos ayudas a las asociaciones que tengan la 
condición de entidades colaboradoras.

4. Las Asociaciones de Protección y Defensa de los animales podrán instar a la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y a los Ayuntamientos, en el marco de sus 
competencias, para que realicen inspecciones en aquellos casos concretos en que existan 
indicios de irregularidades.

5. Los agentes de la autoridad podrán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades colaboradoras, 
en las gestiones incluidas en sus fines estatutarios.

Artículo 14.  Otras asociaciones.
1. Igualmente podrán crearse otras asociaciones que, sin tener por finalidad específica la 

protección y defensa de los animales, tengan por objeto cualquier otro lícito relacionado con 
los mismos, y que sin tener finalidad lucrativa se hallen legalmente constituidas e inscritas en 
el correspondiente registro de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2. A este tipo de asociaciones les serán igualmente aplicables los puntos 3, 4 y 5 del 
artículo anterior.

TÍTULO II
De los animales domésticos de compañía

CAPÍTULO I
De los animales de compañía

Artículo 15.  Definición.
Se entiende por animal de compañía aquel que convive con el hombre, sin que éste 

persiga por ello fin de lucro.

Artículo 16.  Competencias sanitarias.
1. Las Consejerías competentes podrán ordenar por razones de sanidad animal o salud 

pública, la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de compañía.
2. Los veterinarios en ejercicio clínico, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios 

autorizados y convenientemente registrados, deberán llevar un archivo con la ficha clínica de 
los animales objeto de vacunación, o de tratamiento obligatorio, que estará a disposición de 
la autoridad competente.

3. El sacrificio obligatorio, por razón de sanidad animal o salud pública, se efectuará, en 
cualquier caso, de forma rápida e indolora con aturdimiento previo, y siempre en locales 
aptos para tales fines, de acuerdo con el artículo 2.3 de la presente Ley.
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4. Sin perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales en materia de 
seguridad en lugares públicos y sanidad de acuerdo con la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, las Consejerías de Agricultura y Medio Ambiente y de Sanidad y 
Consumo podrán ordenar el internamiento y aislamiento de los animales de compañía en 
caso de que se les hubieran diagnosticado enfermedades transmisibles, o existan indicios de 
ser portadores de las mismas, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 
sacrificarlos si fuera conveniente o necesario.

5. La Administración Pública competente podrá establecer Convenios de Colaboración 
con los Colegios Oficiales de Veterinarios de la Región con el objeto de facilitar el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 17.  Identificación y registro.
1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, deberán identificarlos 

electrónicamente y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, dentro 
del plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha de nacimiento, o en su caso, un 
mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación 
censal de forma permanente.

2. Se establecerá por reglamento la modalidad y forma de identificación electrónica, a fin 
de conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de abandono 
o extravío.

3. En el ámbito territorial de la Comunidad de Extremadura se creará un registro canino 
por cada municipio, estando a disposición de la autoridad regional competente.

Artículo 18.  Espacios de paseo y esparcimiento.
Los Ayuntamientos podrán habilitar en los jardines y parques públicos espacios idóneos, 

debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de los perros.

Artículo 19.  Obligatoriedad de identificación.
La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente podrá establecer la obligatoriedad de que 

otras especies de animales de compañía sean identificados y/o censados.

CAPÍTULO II
Criaderos y establecimientos de venta de animales de compañía

Artículo 20.  Criaderos y establecimientos de venta.
1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía deberán 

cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que le sean aplicables, las siguientes 
normas:

a) Deberán inscribirse en el Registro de Núcleos Zoológicos de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente.

b) Los establecimientos deberán llevar un registro a disposición de dicha Consejería en 
el que constarán los datos que reglamentariamente se establezcan y los controles periódicos 
pertinentes.

c) Deberán tener buenas condiciones higiénico-sanitarias, adecuadas a las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.

d) Dispondrán de comida suficiente, agua, alojamientos adecuados y contarán con 
personal capacitado para su cuidado.

e) Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

f) Deberán vender los animales desparasitados y sin que presenten sintomatología 
aparente de enfermedad infectocontagiosa, con certificado veterinario acreditativo.

g) En los establecimientos de venta de animales de compañía, no se podrán exponer 
éstos en los escaparates para que sirvan de reclamo publicitario.
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2. Se prohíbe la cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 
correspondientes.

3. Se prohíbe la venta en calles y lugares no autorizados.

CAPÍTULO III
Establecimientos para el mantenimiento temporal de animales de compañía

Artículo 21.  Instalaciones de mantenimiento temporal.
Las residencias, las escuelas de adiestramiento y demás instalaciones creadas para 

mantener temporalmente a los animales domésticos de compañía, deberán inscribirse en el 
Registro de Núcleos Zoológicos de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, como 
requisito imprescindible para su funcionamiento.

Artículo 22.  Registro de datos.
1. Cada centro llevará un registro con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan en él y de la persona propietaria o responsable. Dicho registro estará a disposición 
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente determinará los datos que deberán 
constar en el registro, incluyendo como mínimo reseña completa, certificado de vacunación y 
desparasitaciones y estado sanitario en el momento del depósito, con la conformidad escrita 
de ambas partes.

Artículo 23.  Condiciones.
1. Las instalaciones que mantengan temporalmente animales domésticos de compañía 

dispondrán de un servicio veterinario encargado de vigilar el estado sanitario de los animales 
residentes. En el momento de su ingreso se ubicará al animal en una instalación aislada, 
manteniéndolo en ella hasta que el veterinario del centro dictamine su estado sanitario.

2. Será obligación del titular del establecimiento proporcionar agua y la alimentación 
adecuada; garantizar que no se den circunstancias que puedan provocarles daño alguno y 
tomar las medidas necesarias para evitar contagios entre los animales residentes y los del 
entorno, adoptando las medidas oportunas en cada caso.

3. Si un animal cayera enfermo, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario o 
responsable, quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario en el propio 
centro o para la retirada del animal, salvo en caso de enfermedades infecto-contagiosas, en 
cuyo caso se adoptarán las medidas sanitarias pertinentes en el propio centro.

CAPÍTULO IV
Del censo, inspección y vigilancia

Artículo 24.  Competencias.
1. Corresponderá a los Ayuntamientos:
a) Establecer y efectuar un censo de las especies de animales de compañía que se 

determinen.
b) Recoger y sacrificar animales de compañía directamente o mediante convenios con 

asociaciones de protección y defensa de los animales u otras instituciones sin ánimo de 
lucro.

2 Corresponderá asimismo a las Administraciones Públicas local y autonómica la 
inspección y vigilancia de lo dispuesto en esta Ley.
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TÍTULO III
De los animales domésticos de renta

Artículo 25.  Animal doméstico de renta.
Se considera animal doméstico de renta aquel que, sin convivir con el hombre, es 

mantenido, criado o cebado por éste para la producción de alimentos u otros beneficios.

Artículo 26.  Obligaciones.
De acuerdo con la normativa nacional y comunitaria sobre epizootias, los poseedores de 

animales de renta estarán obligados a:
a) Atender los dictados de la autoridad competente en cuanto a campañas de 

vacunación y de erradicación de enfermedades.
b) No emplear sustancias hormonales o químicas que alteren su metabolismo, salvo que 

sea por prescripción facultativa o motivos zootécnicos debidamente autorizados por el 
órgano competente.

c) Proporcionar espacios, instalaciones y ambientes sanos y limpios en los lugares de 
alojamiento, evitando el hacinamiento y los ambientes deteriorados y manteniendo las 
adecuadas condiciones higiénico-sanitarias.

d) Suministrar a dichos animales, cualquiera que sea el régimen de producción, agua y 
alimentación suficiente para asegurar el buen rendimiento zootécnico de la explotación.

TÍTULO IV
De los animales salvajes en cautividad

Artículo 27.  Definición.
Se entiende por animal salvaje en cautividad aquel que, sin estar domesticado, depende 

del hombre para su subsistencia por encontrarse bajo su custodia.

Artículo 28.  Tenencia.
1. Queda prohibida la tenencia de animales salvajes en cautividad en recintos no 

debidamente cercados y su circulación en espacios públicos, así como la tenencia de 
animales de especies protegidas al margen de lo dispuesto por normas internacionales de 
aplicación en España, estatales o autonómicas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, también queda prohibida la 
tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad, excepto por motivos de 
investigación científica o conservación de las especies.

Artículo 29.  Registro.
Los parques zoológicos, zoosafaris, acuarios, delfinarios y demás establecimientos que 

alberguen animales salvajes en cautividad serán registrados de la forma reglamentariamente 
establecida.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 30.  Principio general de responsabilidad.
Constituye infracción y genera responsabilidad administrativa toda acción u omisión que 

suponga incumplimiento de lo preceptuado en esta Ley y en las disposiciones que la 
desarrollen, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o de otro orden en que puedan 
incurrir.
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Artículo 31.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas derivadas de esta Ley y 

de sus normas de desarrollo, las personas físicas o jurídicas que estén obligadas al 
cumplimiento de lo en ellas preceptuado.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán solidariamente de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 32.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican en leves, graves y muy graves.
2. Se consideran infracciones leves:
a) La no actualización de los datos de cualquiera de los registros dentro de los plazos 

preceptivamente señalados.
b) El incumplimiento meramente formal que no constituya infracción grave o muy grave.
c) Toda actuación que trate de eludir la efectividad de las normas y medidas de vigilancia 

y control establecidas en cumplimiento de esta Ley, siempre que no sea susceptible de 
calificarse como otro tipo de infracción.

d) La falta de colaboración en las labores de inspección practicadas por la 
Administración con ocasión de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.

e) La venta de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a incapacitados 
sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

f) La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

g) La tenencia de animales en locales o alojamientos que no se atengan a lo 
preceptuado en la presente Ley o normativa específica que le resulte de aplicación.

3. Se consideran infracciones graves:
a) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.
d) El mantenimiento de los animales en estado de desnutrición o sedientos, sin que ello 

obedezca a prescripción facultativa, o mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto 
de vista higiénico-sanitario.

e) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la presente Ley.

f) Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud.
g) Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio, sin la oportuna 

diligencia sanitaria.
h) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el mantenimiento temporal, 

criaderos o establecimientos de venta, de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente Ley.

i) La venta ambulante de animales fuera de los mercados ganaderos o ferias 
autorizadas.

j) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes.
k) Suministrar a los animales sustancias no permitidas por la legislación vigente con el 

objeto de aumentar su rendimiento o producción, o alimentos o sustancias que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios y siempre que dicha conducta no se encuentre 
tipificada y sancionada mediante legislación básica estatal.

l) Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente.

ll) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 
forma de transmisión de especies protegidas por los convenios internacionales suscritos por 
España, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
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designadas por el Gobierno de la Nación para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
convenios.

m) La no destrucción de los cadáveres de los animales de conformidad con la normativa 
vigente.

n) El incumplimiento de los programas y medidas zoosanitarias de obligado 
cumplimiento, incluida vacunaciones y tratamientos, que afecte gravemente al estado 
sanitario de los animales o de las explotaciones ganaderas.

ñ) No poner en conocimiento de los servicios competentes, de forma inmediata, la 
existencia de enfermedades infectocontagiosas de acusada gravedad o de gran poder 
difusivo.

o) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20, 26 o 28 de esta Ley.
p) Falsear la documentación presentada ante la Administración Autonómica en 

expedientes relativos a lo regulado en esta Ley.
q) La obstaculización de las labores de inspección practicadas por la Administración con 

ocasión de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.
r) La posesión de animales no censados y/o identificados de acuerdo con la normativa 

que le resulte de aplicación.
s) El no suministro a la autoridad competente, por parte de los veterinarios en ejercicio 

libre de las clínicas, consultorios u hospitales veterinarios, del contenido de los archivos que 
contengan la ficha clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamientos 
obligatorios.

t) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos por la 
normativa vigente.

u) La obstrucción de la actuación inspectora adoptada por la Administración con ocasión 
de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.

v) La ausencia de libros-registro de carácter obligatorio, así como la no cumplimentación 
de los mismos conforme a los requisitos legalmente establecidos.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas graves en dos años.
b) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir la muerte.
c) Suministrarles sustancias no permitidas por la legislación vigente que puedan 

causarles la muerte y siempre que la misma conducta no esté tipificada y sancionada por 
legislación básica estatal.

d) Su utilización en espectáculos, peleas, fiestas populares y en otras actividades, 
cuando ello comporte crueldad o malos tratos, con las excepciones previstas en esta Ley.

e) Organizar y celebrar peleas de gallos, perros y prácticas similares.
f) La prestación onerosa o gratuita de recintos o terrenos para la celebración de 

espectáculos o prácticas prohibidas por la presente Ley.
g) La filmación de escenas con animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

sin autorización previa del órgano competente de la Comunidad de Extremadura, cuando el 
daño sea simulado.

Artículo 33.  Sanciones.
1. A las infracciones a que se refiere la presente Ley, le serán de aplicación las 

siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: Multa de 60 a 300 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 301 a 1.500 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 1.501 a 15.025 euros.
d) En los supuestos de la comisión de dos o más faltas muy graves podrá imponerse el 

cierre temporal, por un máximo de dos años, de los establecimientos en donde se 
cometieran dichas infracciones.

2. La cuantía de la sanción se graduará en base a los siguientes criterios:
a) Intencionalidad o reiteración.
b) Daño producido o causado.
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c) Beneficio ilícito obtenido.
d) Reincidencia, entendiéndose como tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado en virtud de 
resolución firme.

e) La trascendencia social o sanitaria.

Artículo 34.  Compatibilidad y Medidas provisionales.
1. Serán compatibles con las sanciones a que se refiere el artículo anterior:
a) La exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 

estado originario, cuando resulte posible, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados.

b) La confiscación, donación o sacrificio de los animales objeto de la infracción muy 
grave, debiendo su titular correr con los generados.

2. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante 
acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, pudiendo consistir en el cierre 
temporal de los establecimientos en donde se cometieran infracciones muy graves de forma 
reiterada.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contempladas en la presente Ley prescribirán en los 

siguientes plazos:
a) Leves: al año.
b) Graves: a los 2 años.
c) Muy graves: a los 3 años.
2. El cumplimiento de las sanciones administrativas impuestas prescribirán en los 

siguientes plazos:
a) Leves: a los 2 años.
b) Graves: a los 3 años.
c) Muy graves: a los 4 años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose si el expediente sancionador estuviera paralizado 
más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 36.  Órgano de incoación.
Será competente para ordenar la iniciación del procedimiento administrativo sancionador 

el Director General de la Consejería correspondiente y competente por razón de la materia.

Artículo 37.  Órgano sancionador.
1. Los órganos competentes de la Junta de Extremadura para la imposición de 

sanciones y medidas a que se refiere la presente Ley, son los siguientes:
a) El Director General ordenante de la iniciación del procedimiento sancionador, para la 

sanción que corresponda a las faltas leves y graves.
b) El Consejero competente, para las sanciones correspondientes a infracciones muy 

graves.
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2. Cuando en un mismo procedimiento sancionador concurran diversas infracciones a las 
que esta Ley califica de distinta manera, será competente para sancionar todas ellas aquel 
órgano que tenga atribuida la facultad sancionadora de la infracción más grave de las 
concurrentes.

Artículo 38.  Procedimiento sancionador aplicable.
El procedimiento sancionador aplicable a las infracciones tipificadas en la presente Ley 

será el establecido en el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, o el 
que en su momento se encuentre vigente.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá campañas divulgadoras del 

contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de la misma, así como tomará 
medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y promover éste 
en la sociedad, en colaboración con las asociaciones de protección y defensa de los 
animales. Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Disposición, la Junta de Extremadura 
consignará presupuestariamente con periodicidad preferentemente anual las medidas y 
campañas a las que se ha hecho referencia.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al 
consumo.

Disposición adicional tercera.  
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley, siéndoles de aplicación su 

legislación específica, la caza y las especies cinegéticas, la pesca fluvial y lacustre, la fauna 
silvestre y los animales utilizados para la experimentación y fines científicos.

2. En los casos en los que no sea posible la captura sin muerte de animales 
abandonados que vivan en las mismas condiciones que los silvestres, la consejería 
competente en materia de caza podrá autorizar excepcionalmente su abatimiento con el fin 
de prevenir o paliar daños a la caza o a la ganadería, o cuando formen manadas de manera 
que no sea posible su captura sin riesgo para las personas.

Disposición adicional cuarta.  
El régimen sancionador contemplado en la presente Ley, para la calificación de las 

infracciones y determinación de las sanciones correspondientes, será de aplicación en tanto 
que por disposiciones contenidas en la legislación básica estatal no resulten sancionadas 
con carácter específico, resultando de aplicación en cualquier caso el procedimiento 
sancionador a que se refiere el artículo 37 de esta Ley.

Disposición adicional quinta.  
1. No obstante dispensárseles toda la protección que contempla esta Ley, tienen la 

consideración de perros potencialmente peligrosos, siéndoles por ello de aplicación 
igualmente el régimen jurídico de tenencia de animales potencialmente peligrosos 
contemplado en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, aquellos que presenten una o más de 
las siguientes circunstancias:

a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u otros perros.
b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.
c) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces: bullmastiff, 

dobermann, dogo argentino, dogo de Burdeos, fila brasileiro, mastín napolitano, pit bull, de 
presa canario, rottweiler, terrier staffordshire americano y tosa japonés.
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2. Las instalaciones que alberguen a los perros potencialmente peligrosos deben ser de 
tales características que impidan salirse de las mismas por sus propios medios y cometer 
daños al hombre o a otros animales, debiendo a estos efectos señalizarse en el recinto la 
advertencia sobre la existencia de dichos perros.

3. El adiestramiento de ataque y defensa sólo puede autorizarse en las actividades de 
vigilancia y guardia de empresas de seguridad y de los diferentes cuerpos de seguridad, 
siendo igualmente necesario que las actividades de adiestramiento de perros se realicen en 
centros o instalaciones legalmente autorizados y por profesionales que tengan la formación y 
los conocimientos necesarios avalados por la titulación reconocida oficialmente.

4. Los perros que presenten comportamientos agresivos patológicos, sin solución técnica 
por adiestramiento o vía terapéutica, podrán ser objeto de castración o sacrificio por los 
servicios veterinarios oficiales.

5. Se crea en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dependiente de la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, un Registro Central Informatizado formado a 
partir de los datos que han de proporcionar los correspondientes registros que han de estar 
constituidos en cada uno de los municipios de la región.

Disposición adicional sexta.  
La exigencia, expresamente, de que en la utilización de animales para la 

experimentación, ésta sea reducida a los casos absolutamente necesarios y con la emisión 
del correspondiente parte de la acción realizada.

Disposición adicional séptima.  
Reglamentariamente se establecerán las medidas que permitan reducir a lo 

absolutamente necesario la utilización de animales con fines didácticos.

Disposición transitoria única.  
Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía, así como las 

residencias, los centros de adiestramiento, centros de recogida de animales abandonados y 
demás instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, que 
a la fecha de la publicación de esta Ley no reúnan los requisitos que en la misma se 
establecen, dispondrán del plazo de seis meses para cumplirlos, a contar desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas disposiciones resulten 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar las sanciones previstas en 
esta Ley, mediante Decreto publicado únicamente en el "Diario Oficial de Extremadura", según 
establece la disposición adicional 2.
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§ 68

Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 75, de 17 de abril de 2019

«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2019
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2019-7223

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, finalidad, definiciones

[ . . . ]
Artículo 4.  Definiciones.

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Protección Civil. Servicio público que protege a las personas, medioambiente y bienes 

garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes 
originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o 
intencionada.

b) Anticipación. La actuación que tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio 
basándose en las condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende los 
análisis y estudios que permitan obtener información y predicciones sobre situaciones 
peligrosas.

c) Prevención. Se entiende por prevención en protección civil el conjunto de medidas y 
acciones encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y 
amenazas de emergencia.

d) Planificación. Se entiende por planificación en materia de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la concreción de las actuaciones para la gestión 
integral de los riesgos de emergencias previamente identificados en planes que las recojan e 
integren sistemáticamente.

e) Respuesta inmediata a las emergencias. Se entiende por respuesta inmediata a las 
emergencias de protección civil producidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la actuación de los servicios públicos o privados de intervención y de asistencia 
tras el acaecimiento de una emergencia o en una situación que pudiera derivar en 
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emergencia, con la finalidad de evitar daños, rescatar y proteger a las personas, animales y 
bienes, velar por la seguridad ciudadana y satisfacer las necesidades básicas de 
subsistencia de la población afectada. Incluye la atención sanitaria, psicológica y social de 
urgencia, el refugio y la reparación inicial de los daños para restablecer los servicios e 
infraestructuras esenciales, así como otras acciones y evaluaciones necesarias para iniciar 
la recuperación.

f) Mando único. Autoridad pública a quien corresponde la planificación y aplicación de la 
protección civil en situaciones de riesgo, emergencia o catástrofe. Dirige las operaciones 
necesarias para la ejecución del plan de que se trate y asume la responsabilidad de la 
dirección inmediata del conjunto de las operaciones emprendidas, todo ello con el 
asesoramiento, si procede, de los técnicos competentes o representantes de los organismos 
concernidos y sin perjuicio de la dependencia funcional y orgánica de los servicios 
intervinientes, que actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales. En caso de 
activación de un Plan de protección civil, el mando único corresponderá a la persona que 
ostente la dirección del Plan.

g) Inclusivo. Característica de un objeto, lugar o acción que asegura a todas las 
personas integrantes de la sociedad que participen de forma equitativa.

h) Accesibilidad. Característica de un objeto, lugar o acción que garantiza a todas las 
personas integrantes de la sociedad la utilización y la fácil comprensión. Se tendrá especial 
atención a contemplar la accesibilidad física, sensorial y cognitiva.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, con relación a la coordinación de la 
respuesta inmediata a las situaciones de emergencia o catástrofe, el Centro de Atención de 
Urgencias y Emergencias de Extremadura 112 actuará como Centro Coordinador de 
Emergencias 112 de Extremadura.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del Sistema Regional de Protección Civil

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Instrumentos y medidas de anticipación y prevención de riesgos de protección 
civil

[ . . . ]
Artículo 15.  Medidas de prevención de riesgos.

1. Los poderes públicos y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura promoverán, en el ámbito de sus respectivas competencias:

a) La investigación de las emergencias, para evitar que se reiteren, y el aseguramiento 
del riesgo de emergencias, para garantizar la eficiencia de la respuesta de la sociedad ante 
estos sucesos de manera compatible con la sostenibilidad social, económica y fiscal.

De mismo modo, la Junta de Extremadura promoverá el estudio científico y la 
investigación de los riesgos que pueden afectar a la población, los bienes, el patrimonio 
cultural y el medio ambiente. Con esta finalidad podrá concertar convenios y acordar 
fórmulas de colaboración con la Universidad de Extremadura y otras instituciones 
relacionadas con la materia.

b) La realización de programas de sensibilización e información preventiva a la 
ciudadanía y de educación para la prevención en centros escolares.

2. A fin de que los servicios públicos esenciales y la ciudadanía estén informados ante 
cualquier amenaza de emergencia, todos los organismos de las Administraciones Públicas 
de Extremadura que puedan contribuir a la detección, seguimiento y previsión de amenazas 
de peligro inminente para las personas, animales y bienes están obligados a comunicar de 
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inmediato al Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura cualquier situación de 
la que tengan conocimiento que pueda dar lugar a una emergencia de protección civil en el 
ámbito territorial de Extremadura.

3. Los Planes de Protección Civil previstos en el capítulo VI de este título deberán 
contener programas de información y comunicación preventiva y de alerta que permita a la 
ciudadanía adoptar las medidas oportunas para la salvaguarda de personas, animales y 
bienes, facilitar en todo cuanto sea posible la rápida actuación de los servicios de 
intervención, y restablecer la normalidad rápidamente después de cualquier emergencia. La 
difusión de estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los colectivos más 
vulnerables. En su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad para las personas 
con discapacidad, en especial, las encaminadas a asegurar que la información sobre estos 
planes sea comprensible. Para ello se facilitará la información, siempre que se permita, 
adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación alternativo.

4. En relación con la prestación de actividades catalogadas que puedan originar una 
emergencia de protección civil, se deberá contar previamente con un estudio técnico de los 
efectos directos sobre los riesgos de emergencias de protección civil identificados en la zona 
el cual deberá incluir, como mínimo, datos sobre el emplazamiento, diseño y tamaño del 
proyecto de la actividad, así como una identificación y evaluación de dichos efectos y de las 
medidas para evitar o reducir las consecuencias adversas de dicho impacto. Se someterá a 
la evaluación del impacto sobre los riesgos de emergencias de protección civil por el órgano 
competente en la materia.

5. La Red Extremeña de Alerta de Protección Civil constituye el sistema de información y 
alerta de situaciones de emergencias acaecidas en Extremadura a las autoridades 
competentes en materia de protección civil a fin de que los servicios públicos esenciales y la 
ciudadanía estén informados ante cualquier amenaza de emergencia. Los sistemas de 
comunicación de la Red Extremeña de Alerta de Protección Civil estarán conectados con la 
Red de Alerta Nacional de Protección Civil y, en su caso, con las redes de alerta europeas. 
La gestión de la Red corresponderá a la persona titular de la consejería competente en 
materia de protección civil y emergencias, a través del órgano directivo autonómico que 
tenga atribuida dicha facultad.

6. Los poderes públicos y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura velarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el cumplimiento de 
las disposiciones normativas en la materia, ejercitando, en su caso, las funciones 
inspectoras y la potestad sancionadora.

7. Al objeto de procurar la finalidad de la acción pública recogida en el apartado 2.b) del 
artículo 3 de esta Ley, se podrán establecer:

a) Por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de Protección 
Civil las condiciones que determinarán que se pueda prohibir el desarrollo de realización de 
actividades que puedan generar riesgo para las personas, los bienes, los animales, el 
medioambiente y/o el patrimonio cultural en situaciones de riesgo.

b) Mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de Protección Civil, prohibiciones para actividades que generen riesgos para las 
personas, los bienes, los animales, el medioambiente y/o el patrimonio cultural, cuando se 
encuentre un Plan de Protección Civil en situación de alerta o emergencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI
Planificación

[ . . . ]
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Sección 2.ª Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Definición y tipos

Artículo 23.  Definición.
Los Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura son los 

instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la 
movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de las 
personas, animales y de los bienes en caso de emergencia, así como del esquema de 
coordinación de las distintas Administraciones Públicas de Extremadura llamadas a 
intervenir.

Los diferentes tipos de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, deberá ser inclusiva y reflejar, al menos, los siguientes aspectos específicos 
en materia de accesibilidad:

a) En el análisis de las personas usuarias, se considerará el porcentaje previsto de 
personas con discapacidad, con determinación de las necesidades físicas, sensoriales y 
cognitivas.

b) Se tendrán en cuenta dichas necesidades en los medios de detección y alarma, 
señalización y evacuación, de modo que se garantice su utilización y fácil comprensión por 
todas las personas.

[ . . . ]
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§ 69

Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 69, de 9 de abril de 2019

«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2019
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2019-7220

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Finalidad y principios orientadores.

1. La finalidad del régimen jurídico contenido en esta ley es facilitar que los espectáculos 
públicos y las actividades recreativas se lleven a cabo adecuadamente y sin alteración del 
orden público, salvaguardando la seguridad e integridad del público asistente, personas 
usuarias y participantes, atendiendo a su carácter inclusivo y a las consideraciones de 
perspectiva de género en las actuaciones que ampara esta ley, así como la convivencia 
ciudadana.

2. El desarrollo y aplicación de la presente ley por parte de las Administraciones públicas 
y de las personas titulares y prestadoras de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas se inspira en los siguientes principios orientadores:

a) La convivencia pacífica entre el público asistente, personas usuarias y participantes 
de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) El carácter inclusivo, el respeto de los derechos de las personas y la garantía del 
derecho al desarrollo y de la convivencia normalizada.

c) La accesibilidad universal, la calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los 
equipamientos, espectáculos públicos y actividades recreativas.

d) La garantía de las condiciones de protección y bienestar de los animales que 
participen en los espectáculos y actividades recreativas.

e) Las instalaciones de los espectáculos públicos y actividades recreativas deben ser 
accesibles, asimismo, toda la información, y la publicidad serán redactadas de manera clara, 
concisa y accesible para todas las personas, especialmente para los colectivos que 
presenten dificultades de compresión, utilizando los medios adecuados para asegurar el 
entendimiento.

f) La garantía del cumplimiento de las obligaciones legales contenidas en la normativa 
sobre accesibilidad.
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g) El fomento de las actividades socioculturales y el derecho al ocio responsable.

[ . . . ]
Artículo 6.  Prohibiciones.

Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas:
a) Los que se celebren sin haberse sometido a los medios de intervención de la 

Administración competente o alterando las condiciones y requisitos establecidos para su 
organización y desarrollo.

b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia, el sexismo o 
cualquier tipo de discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana o 
fomenten graves desórdenes públicos.

c) Las atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras similares.
d) La instalación de circos que cuenten con animales salvajes en cautividad, con 

independencia de su exhibición o no en los espectáculos que organicen.
Se entiende por animales salvajes en cautividad aquellos que sin estar domesticados 

dependen del hombre para su subsistencia por encontrarse bajo su custodia.
e) Los que utilicen animales vulnerando la legislación específica de protección de los 

mismos.
f) Los que se celebren en inmuebles integrantes del patrimonio cultural o en espacios 

naturales protegidos o de especial valor medioambiental de Extremadura, cualquiera que 
sea su titularidad, contraviniendo su régimen de protección o cuando no se garantice su 
indemnidad.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Vigilancia, inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas y 
régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

[ . . . ]
Artículo 51.  Medidas provisionales previas a la incoación del procedimiento sancionador.

1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para 
incoarlo, de oficio o a instancia de parte podrá, en los supuestos establecidos en el artículo 
siguiente, acordar las medidas provisionales previas siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño.

b) Precintado de locales, establecimientos, recintos, instalaciones, aparatos, equipos y 
demás enseres relacionados con la actividad o espectáculo objeto de las medidas.

c) La suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
d) La suspensión de la licencia, autorización o cualquier otro título que habilite la 

apertura y funcionamiento del establecimiento.
e) Clausura temporal, total o parcial del establecimiento público o instalación.
f) Desalojo del establecimiento público o instalación.
g) Retirada de las entradas de la reventa callejera o ambulante.
h) Decomiso de bienes, efectos o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
i) Cualquier otra que se consideren necesaria, apropiada y proporcionada para cada 

situación para la seguridad de las personas y de los establecimientos instalaciones espacios 
abiertos al público.
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2. Dichas medidas provisionales habrán de acordarse mediante resolución motivada, 
previa audiencia a la persona interesada de diez días, reduciéndose ese plazo a dos días en 
casos de urgencia justificada.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen sancionador

[ . . . ]
Sección 3.ª Sanciones

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 

en los términos previstos, salvo que resultaran incompatibles, con:
a) Multa comprendida entre 30.001 y 600.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un periodo máximo de tres 

años.
c) Clausura del establecimiento o instalación por un periodo máximo de tres años.
d) Prohibición de obtener licencia o autorización en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de la misma naturaleza durante un tiempo máximo de tres años.
e) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

misma naturaleza en el territorio de la Comunidad Autónoma por un periodo máximo de tres 
años.

f) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 
infracciones siendo por cuenta de la persona infractora los gastos de almacenamiento, 
transporte, distribución, destrucción o cualesquiera otros derivados de la incautación.

g) Cierre definitivo del establecimiento o de la instalación y/o revocación de los títulos 
habilitantes de la apertura y funcionamiento del establecimiento o instalación.

h) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 
desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.

i) Reducción del horario de apertura y/o cierre por un periodo máximo de doce meses, 
especialmente cuando la infracción derive de la reincidencia en el incumplimiento de las 
medidas relativas al control de ruidos o al exceso de horarios en horas nocturnas.

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente en los 
términos previstos, salvo que resultaran incompatibles, con:

a) Multa comprendida entre 1.001 y 30.000 euros.
b) Si son infracciones cometidas por el público asistente, se impondrá multa 

comprendida entre 151 y 1000 euros.
c) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un periodo máximo de seis 

meses.
d) Clausura del establecimiento o instalación por un periodo máximo de seis meses.
e) Prohibición de obtener licencia o autorización en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de la misma naturaleza durante un tiempo máximo de seis meses.
f) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

misma naturaleza en el territorio de la Comunidad Autónoma por un periodo máximo de seis 
meses.
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g) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 
infracciones siendo por cuenta de la persona infractora los gastos de almacenamiento, 
transporte, distribución, destrucción o cualesquiera otros derivados de la incautación.

h) Revocación de los títulos habilitantes de la apertura y funcionamiento del 
establecimiento o instalación.

i) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 
desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.

j) Reducción del horario de apertura y/o cierre por un periodo máximo de seis meses, 
especialmente cuando se incumplan las medidas relativas al control de ruidos o al exceso de 
horarios en horas nocturnas.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con:
a) Con apercibimiento y/o multa comprendida entre los 300 y los 1.000 euros.
b) Si las personas infractoras son espectadoras o usuarias, una multa de 50 a 150 euros.
4. En los procedimientos sancionadores en los que por parte del órgano instructor se 

proponga la imposición de la sanción de clausura o cierre definitivo del local y suspensión de 
la actividad, deberá ponerse en conocimiento de la representación del personal trabajador 
que pudiera verse afectado el tipo y naturaleza de la sanción impuesta.

5. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente.

6. La imposición de una sanción al amparo de esta ley es de carácter administrativo y no 
excluye la responsabilidad que en otro orden pudiera haber lugar.

Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura a 
proceder a la actualización el importe de las sanciones mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Extremadura", según se establece en la disposición adicional 
primera de la presente ley.

[ . . . ]
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§ 70

Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los 
animales de compañía en Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 194, de 11 de octubre de 2017
«BOE» núm. 263, de 30 de octubre de 2017

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2017-12357

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

así como el deber de conservarlo, consagrado en el artículo 45.1 de la Constitución 
española, y la atribución de la competencia exclusiva del Estado para dictar la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades que tienen las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección, previsto en el 
artículo 149.1.23 del citado texto, constituyen el fundamento constitucional de competencias 
en materia medioambiental.

En este mismo sentido, el artículo 148.1.9 de la misma contempla que las comunidades 
autónomas podrán asumir competencias en materia de medio ambiente.

El artículo 27.30 del Estatuto de autonomía de Galicia, aprobado por Ley 
orgánica 1/1981, de 6 de abril, recoge la competencia exclusiva para «dictar normas 
adicionales de protección del medio ambiente y el paisaje, en los términos del artículo 
149.1.23 de la Constitución».

Basándose en lo expuesto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la 
Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes en 
cautividad, se alzó como respuesta normativa ante la falta de una legislación actualizada e 
integradora sobre la protección y defensa de los animales que viven en el entorno humano, 
cuyo objetivo fundamental era darles amparo y salvaguarda mediante la regulación de las 
mínimas atenciones higiénico-sanitarias que debían recibir, así como establecer las 
obligaciones de las personas poseedoras, centros de recogida, albergues o instalaciones 
para su mantenimiento temporal, al objeto de garantizar unos mínimos de buen trato animal.

La concienciación, oposición y reacción de la ciudadanía ante situaciones de maltrato, 
tortura o trato inadecuado a los animales y el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor 
de la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes en 
cautividad, motivaron su modificación a través de la Ley 8/2014, de 26 de septiembre. Por 
medio de esta modificación se ha procedido, entre otras cuestiones, a incrementar el importe 
de las sanciones previstas, por el efecto disuasorio que este implica, y después de haber 
constatado que el maltrato de los animales disminuía en aquellas comunidades autónomas 
con una normativa sancionadora más actualizada.
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Ahora hay que dar un paso más allá en la mejora y actualización de la defensa, bienestar 
y protección de los animales, toda vez que es constatable la persistencia de maltrato a los 
animales, por lo que desde los poderes públicos es obligado responder con contundencia 
frente a estas conductas reprobables.

Por otra parte, es preciso dar un papel significativo en esta materia a la labor educativa y 
de sensibilización a la ciudadanía de que maltratar no significa solo violencia extrema, sino 
que abarca actuaciones más habituales de lo deseable, tales como someter a los animales a 
condiciones higiénicas y sanitarias muy cuestionables y su empleo en espectáculos 
prohibidos o en otros en los que no se cumplen unas mínimas condiciones de bienestar.

Pese al importante cometido que están realizando los cada vez más presentes colectivos 
y asociaciones protectoras de animales, la problemática del maltrato continúa en nuestro 
territorio, por lo que hay que combinar la disuasión que supone la imposición de fuertes 
sanciones administrativas con el ejercicio proactivo de la sensibilización y concienciación, a 
través del impulso y la cooperación en las campañas de sensibilización que organicen dichos 
colectivos y asociaciones.

De este modo, la presente ley potencia y facilita la adopción de los animales 
abandonados que se encuentren en los centros de recogida, e incluso su acogida temporal, 
y se contemplará su eutanasia únicamente en aquellos casos prescritos y realizados por una 
facultativa o facultativo veterinario, en los supuestos y condiciones establecidas en la parte 
dispositiva de la ley.

Por otro lado, se encuentra la situación de aquellos animales que sí son objeto de un 
trato apropiado, pero respecto a los cuales hay que establecer las normas necesarias para 
que la convivencia ciudadana y con los animales, y en lo que atañe principalmente a los de 
compañía, sea cordial y fluida; normas referidas a determinadas obligaciones que las 
personas dueñas o poseedoras de los mismos han de cumplir, tales como la adopción de las 
medidas necesarias para evitar las molestias y demás perjuicios que sus animales puedan 
provocar, y la identificación de sus animales, entre otras.

Un animal de compañía se acoge con el propósito de brindar compañía o para disfrute 
de la persona dueña o poseedora de él. Este tipo de animales se caracterizan por su 
adaptabilidad e interacción con el ser humano. Un animal de compañía puede integrarse en 
la convivencia con una persona, grupo, familia o sociedad, quienes, por su parte, han de 
proporcionarle todo lo necesario para su desarrollo cotidiano.

Poseer un animal de compañía puede tener consecuencias positivas para la salud, y en 
este apartado no conviene olvidar tampoco el importante cometido que desarrollan, sobre 
todo los perros, colaborando con el ser humano en el ámbito policial, en el rescate de 
personas, como guías de las personas invidentes, en la asistencia a personas e incluso en el 
ámbito terapéutico.

En esta línea, un animal de compañía tiene que ser educado para la convivencia con las 
personas, siendo esta convivencia un fenómeno social común a casi todas las culturas 
desde hace milenios, y de esas personas que lo incorporan a su convivencia va a depender 
en exclusiva su bienestar, convirtiéndose este en una responsabilidad directa de ellas. En 
consecuencia, es necesario regular minuciosamente las prohibiciones, obligaciones y 
responsabilidades de las personas dueñas y poseedoras de los animales de compañía. 
A destacar, en este sentido, que la presente ley incorpora específicamente la obligación de 
identificación sin excepción de todos los animales de la especie canina, lo que constituirá un 
elemento eficaz en la lucha contra el abandono y maltrato animal, al permitir una más 
sencilla identificación de su dueño o dueña y, en consecuencia, de la persona 
presuntamente infractora; así como la prohibición expresa de darles una educación agresiva 
y la prohibición de mutilaciones en los animales (orejas, rabos...) con el fin de mantener unas 
características de un tipo racial, o la prohibición de la adquisición de animales de compañía 
por personas menores de dieciséis años.

Quienes tomen la decisión de incorporar un animal de compañía a sus vidas son 
responsables de su salud y bienestar, y tienen que ser conscientes y asumir las obligaciones 
y responsabilidades que ello implica, lo que está directamente relacionado con la necesaria 
intervención de las administraciones públicas implicadas, a las cuales les compete realizar 
una intensa labor de información, educación y sensibilización a la ciudadanía.
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La presente ley establece una regulación de mínimos sobre la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, respetando lo dispuesto en la normativa estatal en la materia, 
constituida fundamentalmente por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y el Real decreto 287/2002, 
de 22 de marzo, por el que se desarrolla dicha ley, y asimismo fija también un contenido 
mínimo sobre la protección y bienestar de los animales silvestres mantenidos en cautividad, 
dadas sus particulares características.

Por otra parte, con la redacción de la nueva ley es necesario proceder a la adaptación de 
la normativa autonómica en la materia de autorización a lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, la cual diseña un sistema que elimina 
regulaciones innecesarias, establece procedimientos más ágiles y minimiza las cargas 
administrativas, a fin de fomentar e impulsar el emprendimiento y la iniciativa de los 
operadores económicos. Esa pretensión no puede, sin embargo, desconocer las 
especificidades propias de lo relacionado con el bienestar animal y los animales de 
compañía en su interacción con las personas y el medio, especialmente atendiendo a la 
preservación del bienestar de los propios animales, pero también a la salud y seguridad de 
las personas, lo que hace preciso configurar un régimen propio descrito en la presente ley 
con respecto a la exigencia de autorización.

La presente Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia 
establece de forma genérica, en sus artículos 10.2 y 14, los requisitos de autorización para 
algunos tipos de núcleos zoológicos y para los eventos en los que participen animales de 
compañía, difiriendo a su desarrollo reglamentario la precisión detallada de su regulación, sin 
perjuicio de los requisitos mínimos fijados en la ley.

El reflejo legal en favor de la autorización acogía una interpretación conciliable con las 
previsiones de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, que se vio afectada, 
primeramente, por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y más tarde por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de 
la unidad de mercado, en especial en lo que respecta al control administrativo, al declarar 
dicha ley genéricamente el libre acceso y ejercicio de todas las actividades económicas en 
todo el territorio nacional, con la única limitación de lo establecido en esa ley a lo dispuesto 
en la normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales.

No obstante lo anterior, el mantenimiento del régimen de autorización es una garantía 
necesaria para la apertura de determinados establecimientos o la prestación de 
determinados servicios, fundamentada en razones imperiosas de salud pública, seguridad 
pública, protección del medio ambiente e interés general, que, en suma, se constituyen en 
una garantía para la ciudadanía.

En definitiva, la exigencia del régimen de autorización, sometido a los principios de 
necesidad y proporcionalidad, suficientemente motivados legalmente y especificando su 
concurrencia, se encuentra circunscrita a que esas razones no puedan salvaguardarse 
mediante la presentación de una declaración responsable o una comunicación previa.

II
La ley establece también el correspondiente régimen sancionador, en el cual se 

introducen nuevas infracciones administrativas en consonancia con la evolución de la 
sensibilidad social en esta materia, contemplada en el propio texto normativo.

En cuanto a su estructura, la ley contiene cuarenta y nueve artículos, divididos en un 
título preliminar y ocho títulos, cuatro disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título preliminar se dedica a las disposiciones generales en relación al objeto y ámbito 
de aplicación de la ley, organización y competencias. El título I establece las disposiciones 
generales que rigen para los animales de compañía, y en él se regulan las obligaciones de 
las personas poseedoras y propietarias de animales, los establecimientos de animales, los 
concursos, exposiciones y espectáculos con animales, las medidas y controles sanitarios 
que hay que adoptar respecto a ellos, la prohibición de su abandono, así como la prohibición 
del sacrificio y la regulación de la eutanasia, y, por último, una regulación mínima de los 
animales potencialmente peligrosos. El título II se dedica específicamente a los animales 
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domésticos, incluyendo lo relativo a la recogida y acogida de los animales perdidos, 
abandonados y vagabundos. El título III regula las especialidades de los animales silvestres 
mantenidos en cautividad, entre las cuales se encuentran las relativas a las especies 
exóticas invasoras y a las especies protegidas. El título IV regula las asociaciones de 
protección y defensa de los animales, así como el otorgamiento de la condición de entidades 
colaboradoras. El título V se refiere a la creación del Comité Consultivo para la Protección 
Animal. El título VI regula la divulgación, información, formación y educación en lo relativo a 
la protección animal. El título VII contempla la inspección, control y vigilancia en esta 
materia. Y, finalmente, el título VIII establece las infracciones y sanciones en materia de 
protección animal, así como el procedimiento sancionador.

La presente ley ha sido objeto de consulta y consenso con las principales asociaciones 
protectoras de animales y ecologistas, la Federación Gallega de Municipios y Provincias y el 
Consejo Gallego de Colegios Veterinarios, y asimismo ha sido puesta en conocimiento de los 
miembros del Consejo Gallego de Protección de los Animales Domésticos y Salvajes en 
Cautividad.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia ha aprobado y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del rey la Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto establecer las normas que garantizan la protección y 

bienestar, así como la posesión y tenencia responsable de los animales de compañía, 
incluyendo a los silvestres mantenidos en cautividad con fines distintos de los productivos, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2.  Exclusiones y aplicación supletoria.
1. La presente ley no será de aplicación a los animales que sean objeto de una 

regulación específica, y, entre otros, a:
– Los animales de producción destinados a su aprovechamiento, incluido el 

autoconsumo.
– Los animales pertenecientes a la familia de los équidos.
– Los animales empleados en cualquier espectáculo taurino, incluidos los encierros.
– Los animales silvestres en el medio natural.
– Los animales empleados para experimentación u otros fines científicos.
2. A las colecciones de animales de los parques o reservas zoológicas y a los perros de 

asistencia les será de aplicación supletoria esta ley en los aspectos no contemplados en su 
normativa específica de regulación.

Artículo 3.  Fines.
La presente ley tiene los siguientes fines:
1. Conseguir el máximo nivel de protección y bienestar de los animales incluidos en el 

ámbito de aplicación de esta ley, en consonancia con su condición de seres vivos dotados de 
sensibilidad física y psíquica.
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2. Fomentar el conocimiento del mundo animal que contribuya a una conducta más 
responsable y cívica de las personas en el respeto, defensa y preservación de los animales, 
así como en su tenencia, acorde con sus necesidades fisiológicas y etológicas.

3. Compatibilizar el bienestar de los animales con su disfrute y mantenimiento por las 
personas.

4. Armonizar la tenencia de los animales con la convivencia social pacífica y segura.
5. Impulsar y promover la identificación de los animales para combatir el abandono y 

maltrato de los mismos.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de la presente ley se entenderá por:
1. Animales de compañía: los animales de cualquier especie, de los incluidos en el 

ámbito de aplicación de esta ley, que tenga en su poder el ser humano, siempre que su 
tenencia no suponga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, 
o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. En todo caso, dentro de 
esta definición se incluye, en su totalidad, a los perros, gatos y hurones, así como a los 
animales de las colecciones zoológicas de los parques o reservas zoológicas, 
independientemente del fin al que sean destinados o del lugar en el que habiten, además de 
todos aquellos ejemplares de animales silvestres mantenidos en cautividad con fines 
distintos de los productivos.

2. Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el ser humano, con el fin de vivir en domesticidad en 
el entorno del hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas 
con discapacidad reconocida.

3. Animales silvestres mantenidos en cautividad: aquellos animales de compañía 
distintos de los animales domésticos.

4. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
comprendidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, incluido el 
autoconsumo, para cualquier uso industrial o cualesquiera otros fines comerciales o 
lucrativos.

5. Animales potencialmente peligrosos: se consideran animales potencialmente 
peligrosos aquellos animales de compañía pertenecientes tanto a la fauna autóctona como 
alóctona que, con independencia de su condición, naturaleza, especie o raza a la que 
pertenezcan, puedan causar la muerte o provocar lesiones a las personas u otros animales, 
o producir daños de cierta entidad a las cosas, salvo el supuesto previsto en el artículo 1.2 
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos.

6. Animales silvestres: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que 
se hallan en invernada o están de paso, independientemente de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán 
comprendidos los animales de dichas especies que tengan el carácter de domésticos, ni los 
criados con fines productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o 
cultivos, ni los de experimentación o investigación científica con la debida autorización.

7. Animales abandonados: los animales de compañía, incluyendo los vagabundos o 
extraviados, cuya persona propietaria fuera desconocida o no resultara posible su 
localización, y aquel animal que, con propietaria o propietario conocido, no fuera recuperado 
en los plazos legalmente establecidos tras el correspondiente requerimiento con arreglo a lo 
establecido en el artículo 23. Tendrá igualmente el carácter de abandonado aquel animal que 
no fuera retirado por la persona propietaria del mismo de cualquier centro o establecimiento 
de animales en el plazo convenido, sin perjuicio del procedimiento para su recogida de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.

8. Animales identificados: los animales de compañía que, teniendo implantado el sistema 
de marcaje legalmente establecido por una veterinaria o un veterinario habilitado, estén 
dados de alta en el Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía o en 
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cualquier otro registro considerado oficial en el territorio en el cual se establezcan, sea de 
otra comunidad autónoma, del Estado español o de otro Estado.

9. Propietario o propietaria: la persona física o jurídica responsable de la custodia de un 
animal de compañía que figure inscrita como propietaria en el registro de identificación 
correspondiente. En aquellos supuestos en los que no exista constancia de esta inscripción, 
se considera propietario o propietaria a quien pueda demostrar su titularidad por cualquier 
medio admitido en derecho. Las personas menores e incapacitadas podrán ser propietarias 
de acuerdo con las reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código civil.

10. Poseedor o poseedora: la persona física que, sin reunir la condición de propietaria o 
propietario según lo establecido en la definición anterior, ostente y/o esté encargada del 
cuidado del animal de compañía.

11. Tenencia responsable: el conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
han de asumir las personas propietarias y poseedoras para garantizar y asegurar el 
bienestar de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley y su calidad 
de vida, conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

12. Asociaciones de protección y defensa de los animales: aquellas asociaciones 
constituidas legalmente e inscritas en el registro oficial correspondiente, sin fin de lucro, cuyo 
objeto fundamental es la defensa y protección de los animales en el medio en que vivan.

13. Eutanasia: la muerte deliberada y provocada de un animal, siempre prescrita y 
efectuada por una o un profesional veterinario, con el fin de evitarle sufrimiento grave e 
irremediable o afección grave, o bien por razones motivadas de sanidad animal, salud 
pública, seguridad de las personas o medioambientales.

14. Maltrato: cualquier conducta que ocasione directa o indirectamente al animal dolor, 
sufrimientos o daños evitables, tanto físicos como psíquicos, o la muerte, sea por acción u 
omisión dolosa o negligente. Quedan excluidos de esta definición los supuestos en los 
cuales concurra caso fortuito o fuerza mayor.

15. Establecimiento de animales de compañía: cualquier recinto, instalación, edificio o 
grupo de edificios, incluyendo anexos y espacios que no estén totalmente cerrados o 
cubiertos, así como las instalaciones móviles en donde se alojen, mantengan, críen o se 
preste servicios a estos animales.

16. Núcleo zoológico: conjunto formado por el establecimiento o recinto de animales de 
compañía, tanto de titularidad pública como privada, y la colección zoológica que alberga.

17. Colección zoológica: conjunto de animales de compañía que habitan en un núcleo 
zoológico, de manera permanente o temporal.

18. Perrera deportiva: núcleo zoológico dedicado al fomento, cría y cuidado de perros 
con la finalidad de la práctica de alguna modalidad deportiva, incluida la actividad cinegética, 
que albergue una cantidad superior a diez ejemplares mayores de tres meses de edad, o 
quince perros mayores de tres meses de edad en el caso de perreras deportivas dedicadas 
a la actividad cinegética.

19. Aves de presa en cautividad: aquellas especies de aves y sus híbridos 
pertenecientes a los órdenes falconiformes y estrigiformes que se encuentran en cautividad.

20. Consejería competente en materia de protección animal: la consejería con 
competencias y funciones en materia de conservación de la naturaleza, según lo establecido 
en el correspondiente decreto de estructura orgánica.

21. Consejería competente en materia de sanidad animal: la consejería con 
competencias y funciones en materia de protección y control de la sanidad animal, según lo 
establecido en el correspondiente decreto de estructura orgánica.

22. Eventos con animales de compañía: cualquier actividad que suponga la exhibición y 
celebración de concursos, exposiciones, certámenes, ferias o atracciones públicas, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la 
competitividad económica de Galicia, en lo relativo a los espectáculos públicos y actividades 
recreativas, recogidos bajo una misma autorización, que implique la participación de 
animales de compañía (excepto los parques zoológicos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los 
parques zoológicos).
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CAPÍTULO II
Organización y competencias

Artículo 5.  Principio general.
Todas las administraciones públicas de Galicia cooperarán en el desarrollo de las 

medidas de defensa y protección de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de la 
presente ley y en la denuncia ante los órganos competentes de cualquier actuación contraria 
a lo dispuesto en la misma.

Artículo 6.  Competencias de las administraciones en materia de protección animal.
1. Se atribuye a las personas titulares de las alcaldías de los ayuntamientos de Galicia la 

responsabilidad superior en la defensa y protección de los animales incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley en su término municipal.

2. En el ámbito de la Administración autonómica, la aplicación de esta ley corresponde a 
la consejería competente en materia de protección animal.

TÍTULO I
Disposiciones relativas a los animales de compañía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales de 
compañía.

1. La persona propietaria o poseedora de un animal es responsable de su protección y 
bienestar, debiendo cumplir con todas las obligaciones previstas en la presente ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Las personas propietarias y poseedoras de animales tienen la obligación de garantizar 
las siguientes necesidades básicas:

a) Suministrarles alimentación, agua y los cuidados que estén en consonancia con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas adecuados para su normal desarrollo.

b) Proporcionarles alojamiento suficiente, cómodo, seguro, a resguardo de las 
inclemencias meteorológicas, y mantenerlos en buenas condiciones higiénico-sanitarias y 
medioambientales, todo ello conforme a su etología y sus características físicas.

c) Someterlos a las revisiones veterinarias precisas y prestarles todos aquellos 
tratamientos veterinarios preventivos, paliativos o curativos que sean necesarios para 
garantizar un buen estado sanitario, o que les eviten sufrimiento, así como someterlos a 
cualquier tratamiento preventivo que sea declarado obligatorio para su bienestar o para la 
protección de la salud pública o la sanidad animal.

d) Proporcionarles el necesario ejercicio físico y descanso, de acuerdo con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas.

e) Proporcionarles un entorno libre de estrés, miedo y sufrimiento, así como la 
posibilidad de interacción necesaria para su normal desarrollo.

3. Las personas propietarias o poseedoras de animales tienen, además de las 
anteriores, las obligaciones siguientes:

a) Colaborar con las autoridades y sus agentes, y facilitarles cuanta documentación e 
información les fuese requerida, así como el acceso o entrada a los lugares que fuera 
necesario, en orden al cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente ley.

b) Adoptar las medidas necesarias para que los animales no puedan acceder libremente 
a las vías y espacios públicos o privados. En el caso de los perros, a estos deberán llevarlos 
provistos de correa y collar u otros elementos de retención, salvo los supuestos establecidos 
en las actividades autorizadas en las que los animales precisan transitar en libertad o en 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 70  Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia

– 679 –



aquellos lugares en los que se permita que transiten en libertad, y, en todo caso, bajo el 
control y responsabilidad de las personas propietarias o poseedoras de los mismos, evitando 
daños o molestias a las personas viandantes o a otros animales.

Asimismo, deberá impedirse el libre acceso al lugar en donde se alojen los animales a 
las personas o a otros animales.

El acceso de los animales en el caso de los locales destinados a espectáculos públicos, 
deportivos y culturales se someterá a lo dispuesto en las normas municipales de aplicación, 
con el necesario respeto a la restante normativa aplicable.

c) Recoger los excrementos que los animales depositen en las vías y espacios públicos y 
privados de uso común.

d) Evitar la reproducción incontrolada de los animales.
e) Mantener actualizados los datos comunicados a los registros obligatorios previstos en 

esta ley.

Artículo 8.  Responsabilidad por daños.
1. En materia de responsabilidad por daños se estará a lo dispuesto en el artículo 1905 

del Código civil.
2. Será obligatoria la contratación de un seguro de responsabilidad civil en los supuestos 

legal o reglamentariamente previstos.

Artículo 9.  Prohibiciones genéricas.
Están prohibidas las siguientes conductas o prácticas en relación a los animales 

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley:
a) El maltrato a los animales, en el sentido indicado en el artículo 4.14.
b) El abandono de los animales, en el sentido indicado en el artículo 4.7.
c) La utilización de cualquier mecanismo o utensilio que, destinado a limitar o impedir la 

movilidad de los animales, les produzcan dolor, daños, sufrimientos, menoscabo o estrés 
innecesarios, en especial los que les impidan mantener la cabeza en la posición natural, 
salvo prescripción veterinaria. En este sentido, se prohíbe mantener a los animales de la 
especie canina atados de forma permanente o limitarles los movimientos que son necesarios 
durante la mayor parte del día, así como el empleo de instrumentos o métodos dañinos de 
sujeción, retención o educación, como los collares eléctricos que produzcan descargas.

d) No proporcionar a los animales el agua y alimentación suficientes y adecuadas a sus 
necesidades, salvo por prescripción veterinaria.

e) Mantener a los animales en condiciones inadecuadas, desde el punto de vista 
higiénico-sanitario o medioambiental, o desatender el cuidado y atención necesarios, de 
acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas según la raza y especie.

f) Obligar a los animales a desempeñar trabajos o actividades en los cuales el esfuerzo 
exigido supere su capacidad o bien se ponga en peligro su salud.

g) Emplear animales en atracciones feriales y otras asimilables, salvo lo dispuesto en el 
artículo 14.

h) Practicar mutilaciones a los animales, incluidas aquellas cuya finalidad fuera el 
mantenimiento de las características de un tipo racial o estéticas. Se excluyen aquellas 
mutilaciones necesarias por razones médico-quirúrgicas, de esterilización, por exigencia 
funcional o porque suponen un beneficio futuro para el animal, las cuales habrán, en todo 
caso, de ser prescritas y realizadas por una o un profesional veterinario.

i) Regalar animales como recompensa, premio o gratificación en eventos o atracciones 
públicas, de acuerdo con lo definido en el artículo 4.22.

j) Utilizar animales en peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras actividades que 
conlleven malos tratos, crueldad o sufrimiento.

k) La entrada y permanencia de animales de compañía en los locales o lugares 
destinados a la preparación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo establecido en las ordenanzas municipales 
correspondientes, las personas propietarias de hoteles, pensiones, restaurantes, bares, 
cafeterías y similares podrán autorizar a su criterio la entrada y permanencia de los animales 
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de compañía en sus establecimientos, para lo cual habrán de mostrar un distintivo que lo 
indique en un lugar visible a la entrada del establecimiento.

En todo caso, se exceptúan de las prohibiciones establecidas en este apartado los 
perros de asistencia y los pertenecientes a las Fuerzas Armadas y cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, de ámbito autonómico y local, así como los de las empresas de 
seguridad legalmente habilitadas y los de los cuerpos de salvamento y rescate.

l) El empleo y tenencia de animales de especies silvestres en los circos.
m) La filmación o realización de escenas para cine, televisión o cualquier otro medio 

audiovisual que recojan escenas de crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de animales, 
salvo autorización de la consejería competente en materia de protección animal, en orden a 
garantizar que el daño sea simulado y que los productos y medios empleados no provoquen 
perjuicio alguno al animal.

n) La utilización de cualquier tipo de productos o sustancias farmacológicas para 
modificar el comportamiento natural de los animales que se utilizan para el trabajo 
fotográfico, publicitario, de exposición o exhibición.

ñ) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 
medio de publicidad o reclamo de estas actividades.

o) Alimentar a los animales vagabundos o extraviados en las vías públicas sin contar con 
la correspondiente autorización municipal, salvo situaciones que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales.

p) Dar educación agresiva, estresante o violenta a los animales, así como de instigación 
o preparación para peleas o ataques, a excepción de los adiestradores de perros de 
empresas de seguridad legalmente habilitadas y de cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, así como las excepciones previstas en el artículo 11 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
En este punto, se prohíbe expresamente implicar a los animales en peleas, ataques o 
agresiones, incluyendo su organización, así como incitarlos, permitirles o no impedirles 
atacar a una persona o a cualquier otro animal.

Artículo 10.  Clasificación y registro de los núcleos zoológicos.
1. Los núcleos zoológicos serán objeto de autorización o comunicación previa al inicio de 

su actividad, de acuerdo con lo establecido en la presente ley. La autorización o 
presentación de la comunicación de inicio de la actividad, según los casos, supondrá la 
inscripción de oficio del establecimiento en el Registro Gallego de Núcleos Zoológicos 
(Reganuz), adscrito a la consejería competente en materia de protección animal, de 
conformidad con el procedimiento de autorización y comunicación previa que 
reglamentariamente se determine.

2. Por razones de salud pública, seguridad pública y protección del medio ambiente 
serán objeto de autorización e inscripción en el Reganuz los siguientes tipos de 
establecimientos o recintos de núcleos zoológicos: establecimientos o recintos de 
colecciones zoológicas particulares, centros de recuperación de fauna silvestre, centros de 
recogida de animales abandonados, centros de cría, establecimientos de venta de animales, 
residencias de animales, centros de terapia a humanos con animales (excepto équidos), 
perreras deportivas, centros de adiestramiento y centros de adopción de animales de 
compañía. Los centros de importación de animales de compañía y los parques zoológicos y 
reservas zoológicas serán objeto de inscripción en el Reganuz, tras su autorización, de 
acuerdo con el régimen autorizatorio específico contenido en la normativa correspondiente 
de aplicación, en cada caso.

3. Serán objeto de comunicación previa al inicio de su actividad los establecimientos 
veterinarios y los centros dedicados a la higiene y cuidado estético de los animales, para su 
inscripción en el Reganuz, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de unidad de 
mercado, la presente ley y demás normativa de aplicación. Reglamentariamente podrán 
establecerse otros tipos de establecimientos o recintos objeto de comunicación previa.

4. Los núcleos zoológicos deberán cumplir, sin perjuicio de los que se establezcan 
reglamentariamente, los siguientes requisitos mínimos y obligaciones:
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a) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y medioambientales, así como 
de espacios y locales adecuados a las condiciones fisiológicas y etológicas de los animales 
que alberguen.

b) Disponer de registros de entrada y salida de animales, según los casos, en las 
condiciones y con el contenido que reglamentariamente se establezca. Como mínimo habrá 
de recogerse en estos registros: la fecha de entrada del animal; la procedencia u origen; la 
especie, raza y, en su caso, identificación individual; las incidencias sanitarias, fecha y causa 
de la baja y destino.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar los contagios entre los animales que 
alberguen y disponer de las medidas para evitar que los animales puedan escapar.

d) Los establecimientos que hagan entrega de animales mediante venta deben hacerlo 
con las debidas garantías sanitarias, libres de toda enfermedad, acreditándolo con la 
documentación que reglamentariamente se determine.

e) Será obligatorio el suministro a las consejerías competentes en materia de protección 
y sanidad animal de toda la información de carácter zoosanitario o cualquier otra relacionada 
con el cumplimiento de la presente ley y restante normativa vigente que les fuera solicitada.

Artículo 11.  Transporte de los animales de compañía.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte de 

los animales de compañía se efectuará según las peculiaridades propias de cada especie, 
con el espacio, dimensiones y requisitos higiénico-sanitarios adecuados, de acuerdo con lo 
que se determine reglamentariamente. Durante su transporte, los animales deberán ser 
alimentados y abrevados según se establezca reglamentariamente. Asimismo, se emplearán 
equipos adecuados en la carga y descarga de animales que no produzcan daños o 
sufrimientos.

2. No podrán transportarse animales heridos o enfermos, salvo que:
a) Se tratara de animales levemente heridos o enfermos, cuyo transporte no fuese causa 

de lesiones o sufrimientos innecesarios.
b) Los animales fueran transportados al objeto de ser sometidos a la atención, 

diagnóstico y/o tratamiento veterinario. En la medida de lo posible, en el caso de animales 
residentes en establecimientos autorizados, la atención veterinaria se intentará aplicar en el 
propio establecimiento, en aras de su bienestar.

3. En el transporte y permanencia en vehículos de particulares estacionados, incluidos 
sus remolques, el animal dispondrá de ventilación y temperaturas adecuadas, así como de 
espacio suficiente que le permita levantarse, girar y tumbarse.

4. Queda prohibido el transporte de animales de compañía en los maleteros totalmente 
cerrados y sin ventilación adecuada, así como llevarlos atados a vehículos de motor en 
marcha.

Artículo 12.  Identificación de los animales de compañía.
1. A efectos de la presente ley, la identificación de los animales de la especie canina es 

obligatoria sin excepción. El animal deberá ser identificado dentro de los tres primeros 
meses de vida y, en todo caso, antes de ser objeto de transmisión. Asimismo, serán objeto 
de identificación obligatoria todos los animales catalogados como potencialmente peligrosos.

Las personas propietarias y criadoras de perros están obligadas a proceder a su 
identificación en el plazo establecido en el párrafo anterior. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 28 y en los demás supuestos contemplados en esta ley, la 
identificación del resto de animales incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley 
será voluntaria. En estos casos, las condiciones de esa identificación se fijarán 
reglamentariamente.

En el caso específico de los gatos y hurones que sean objeto de traslado a otros países 
serán de aplicación las obligaciones establecidas en la normativa vigente que regula el 
desplazamiento de animales de compañía.

2. La identificación comprende el sistema de marcaje legalmente establecido, la 
expedición del correspondiente documento de identificación o pasaporte en los casos que 
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corresponda, según el modelo normativamente regulado, así como la inscripción del animal 
en el Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía (Regiac).

3. La inscripción en el Regiac (Registro Gallego de Identificación de Animales de 
Compañía), sin perjuicio de los demás requisitos establecidos reglamentariamente, 
contendrá el código identificador del animal, el número de pasaporte sanitario en los casos 
en que este fuera preceptivo, la especie y raza, el sexo, la fecha del nacimiento y la dirección 
habitual del animal, juntamente con los datos identificativos de la persona propietaria.

En caso de inscripción obligatoria, el cambio de titularidad de un animal de compañía 
será comunicado a dicho registro, tanto por la persona cedente como por la adquirente de su 
titularidad, en el plazo máximo de diez días desde que se produjera la entrega efectiva del 
mismo.

Quedan exceptuados de la obligación de inscripción en el Regiac los perros que 
provengan de otros territorios del Estado y que permanezcan transitoriamente en Galicia por 
un periodo de tiempo inferior a tres meses.

4. La identificación será requisito previo y obligatorio para realizar cualquier transmisión 
del animal, cuando aquella sea obligatoria según la especie, a título oneroso o gratuito, y ha 
de constar en cualquier documento que haga referencia a él. No se expedirán pasaportes 
sanitarios a perros sin hacer constar la identificación del animal.

5. Los responsables de la retirada de los cadáveres de los animales domésticos en la vía 
pública deberán comprobar la identificación de los mismos y notificar la muerte del animal a 
las personas propietarias con el objeto de que puedan dar cumplimiento a la obligación 
recogida en el apartado d) del artículo 21.

Artículo 13.  Cría y venta de animales de compañía.
1. La cría con fines comerciales de animales de compañía solo podrá efectuarse en 

establecimientos debidamente autorizados e inscritos como centros de cría en el Registro 
Gallego de Núcleos Zoológicos (Reganuz) establecido en el artículo 10. Estos centros 
deberán tener su número de inscripción en un lugar visible.

2. Queda prohibida la compra, venta, cesión o donación ambulante de animales de 
compañía.

3. Igualmente queda prohibida la venta, cesión o donación de animales de compañía a 
las personas menores de dieciséis años o incapacitadas, salvo que cuenten con autorización 
expresa de quien ostente su patria potestad, tutela o custodia, y de conformidad, en su caso, 
con la sentencia de incapacitación. El incumplimiento de esta prohibición y de la contenida 
en el apartado 2 anterior constituirá una infracción administrativa en los términos previstos 
en la presente ley.

4. Los centros de cría y establecimientos de venta de animales no podrán efectuar 
ventas o cesiones de animales de compañía a laboratorios u otros establecimientos con 
destino a labores de experimentación sin la correspondiente autorización.

5. Los centros de cría y establecimientos de venta ubicados en Galicia que oferten la 
venta de animales por cualquier medio de comunicación, revistas o publicaciones, anuncios 
en la calle o en establecimientos o edificios públicos, redes sociales o cualquier otro medio a 
través de internet tendrán que incluir en su publicidad o anuncio el número de inscripción en 
el Reganuz.

6. Los centros de cría y establecimientos de venta entregarán a quien compre un animal, 
en papel o en formato electrónico, toda la información precisa sobre su origen, la 
identificación en el caso en que sea obligatoria, las características, los tratamientos 
sanitarios aplicados al animal en el establecimiento, cuidados y manejo.

7. Los centros de cría y establecimientos de venta entregarán los animales en buen 
estado de salud, certificado por una o un profesional veterinario, e identificados, en el caso 
de que esta identificación sea obligatoria, según lo establecido en el artículo 12.

8. Los cachorros de perros y gatos no podrán separarse de sus madres antes de las diez 
semanas de vida, a fin de evitar problemas de salud o comportamiento. En este sentido, 
deberán tomarse las medidas necesarias para conseguir la socialización de los cachorros 
con anterioridad a su transmisión.

9. Los animales de compañía destinados a la venta no podrán exhibirse en escaparates 
o zonas expuestas a la vía pública, o a modo de reclamo comercial.
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10. Los establecimientos de cría, venta o importación de animales deberán contar con 
personal suficiente y con la formación necesaria para el manejo y atención de los animales 
alojados en ellos, lo cual se determinará reglamentariamente.

Artículo 14.  Eventos con animales de compañía.
1. La celebración de eventos con animales de compañía deberá ser objeto de 

autorización previa a su realización, otorgada por la consejería competente en materia de 
protección animal, con los requisitos y según el procedimiento que reglamentariamente se 
establezcan, sin perjuicio de cualquier otra autorización que fuera preceptiva.

2. En todo caso, deberá disponerse de un espacio adecuado en el cual puedan ser 
atendidos aquellos animales que precisen asistencia veterinaria y de un equipamiento 
básico, con el material imprescindible, para estabilizar y trasladar al animal a un centro 
veterinario adecuado cuando se requiera.

3. Las solicitudes de autorización para la celebración de los eventos señalados en el 
apartado 1 serán presentadas por quien los organice con una antelación mínima de un mes 
previa a la realización, y han de acompañarse de una memoria con los aspectos que se 
determinen reglamentariamente. El organizador u organizadora deberá responsabilizarse de 
que todos los animales participantes cumplen con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan para cada especie.

Artículo 15.  Eutanasia.
1. La eutanasia de los animales será prescrita y realizada por una o un facultativo 

veterinario, de forma rápida e indolora, aplicándose sedación cuando el manejo del animal 
pueda suponerle un estrés o sufrimiento adicional, y efectuada con métodos que impliquen el 
mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

2. Por vía reglamentaria se determinarán los métodos autorizados para la eutanasia 
animal.

3. Las consejerías competentes en materia de protección y sanidad animal podrán 
establecer excepciones a los métodos de eutanasia en situaciones de emergencia y/o 
peligrosidad debidamente justificados. Cuando fuera preciso el empleo de armas de fuego, y 
no existiera otro método alternativo, estas deberán ser empleadas por las fuerzas o cuerpos 
de seguridad o por personal expresamente autorizado por dichas consejerías, previa 
valoración de la situación y de los riesgos que implica, y actuando según la normativa 
específica de aplicación.

4. No podrá darse muerte a los animales acogidos en un centro de recogida u hogar de 
acogida temporal, con independencia del tiempo transcurrido desde su entrada.

5. Se exceptúan de la prohibición establecida en el apartado anterior los supuestos de 
eutanasia del animal debidamente motivados por escrito por una o un profesional veterinario, 
a fin de evitarle un sufrimiento grave e irremediable o afección grave, o bien por razones 
motivadas de sanidad o bienestar animal, de salud pública, de seguridad de las personas o 
medioambientales.

CAPÍTULO II
Animales potencialmente peligrosos

Artículo 16.  Animales potencialmente peligrosos.
1. Se consideran animales potencialmente peligrosos aquellos animales de compañía 

pertenecientes tanto a la fauna autóctona como alóctona que, con independencia de su 
condición, naturaleza, especie o raza a la que pertenezcan, puedan causar la muerte o 
provocar lesiones a las personas o a otros animales, o producir daños de cierta entidad a las 
cosas, salvo el supuesto previsto en el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

2. En todo caso, se entenderá por perros potencialmente peligrosos aquellos en los que 
concurran cualesquiera de las condiciones siguientes:
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a) Perros que por sus características raciales pudiesen ser aptos para el adiestramiento 
para la guarda y defensa, y en concreto los perros pertenecientes a las siguientes razas: 
american stafforshire terrier, pit bull terrier, bullmastif, dobermann, dogo argentino, dogo de 
Burdeos, dogo del Tíbet, fila brasileño, mastín napolitano, presa canario, presa mallorquín 
(ca de bou), rottweiler, bull terrier, staffordshire bull terrier, tosa inu y akita inu, y las restantes 
razas que pudieran determinarse en la normativa estatal sobre animales potencialmente 
peligrosos de obligado cumplimiento.

También serán considerados potencialmente peligrosos los cruces en primera 
generación de estas razas o cruces de estas razas con otras.

b) Perros que fueron adiestrados para la guarda y defensa.
c) Perros que tuvieron algún episodio de agresiones a personas o ataques de cierta 

entidad a animales o cosas, o aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo. 
En estos casos, la potencial peligrosidad deberá ser apreciada por la autoridad competente 
municipal, de oficio o después de notificación o denuncia, atendiendo a criterios objetivos y 
previo informe de una o un profesional veterinario designado al efecto.

Artículo 17.  Licencia municipal y obligación de inscripción en el Registro Municipal de 
Animales Potencialmente Peligrosos.

1. La tenencia y custodia de los animales potencialmente peligrosos requerirá la 
obtención previa de la licencia administrativa otorgada por el ayuntamiento correspondiente 
en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. A efectos de la 
expedición de la licencia en el caso de personas poseedoras distintas a la propietaria del 
animal, será válido el seguro de responsabilidad civil suscrito por esta última. En el caso de 
tenedores de varios animales potencialmente peligrosos, será exigible una única licencia, 
siempre y cuando todos los animales cuenten con el correspondiente seguro de 
responsabilidad civil. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años y podrá ser 
renovada por periodos sucesivos de igual duración.

2. Los animales potencialmente peligrosos deberán inscribirse en el Registro Municipal 
de Animales Potencialmente Peligrosos en el plazo de quince días desde la obtención de la 
licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. En el supuesto 
previsto en el apartado 1 de este artículo, en el caso del segundo y posteriores animales, 
dicho plazo comenzará a computarse desde la adquisición del animal.

3. Toda persona que conduzca y controle, de forma habitual, ocasional o puntual, un 
animal calificado como potencialmente peligroso habrá de estar en posesión de la 
correspondiente licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
expedida a su nombre.

Artículo 18.  Responsabilidad y obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de 
animales potencialmente peligrosos.

1. Quien tenga en propiedad o posea un animal potencialmente peligroso que agreda a 
personas o a otros animales causándoles heridas de mordedura será responsable de que el 
animal sea sometido a reconocimiento de una veterinaria o un veterinario en ejercicio libre 
de la profesión en dos ocasiones dentro de los quince días siguientes a la agresión. En este 
reconocimiento el veterinario o veterinaria responsable emitirá un certificado en el que 
conste si el animal presenta o no síntomas de enfermedad infectocontagiosa, lo cual 
comunicará a las autoridades competentes en sanidad animal en el caso de sospecha.

2. Los perros potencialmente peligrosos tendrán que circular, en las vías públicas y en 
los lugares y espacios de uso público en general, atados con correa no extensible de menos 
de dos metros de longitud, provistos del correspondiente bozal homologado y adecuado para 
su raza.

3. Cuando las circunstancias así lo aconsejaran podrán establecerse excepciones al 
cumplimiento de determinadas obligaciones de las personas propietarias de animales 
potencialmente peligrosos en el caso de:

a) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función social.
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b) Explotaciones agrarias que utilicen perros guardianes, de defensa y manejo de 
ganado, así como actividades de carácter cinegético, sin que estos puedan dedicarse en 
ningún caso a las actividades ilícitas contempladas en la presente ley.

c) Pruebas de trabajo y deportivas, con el fin de seleccionar ejemplares que participen en 
estas y que las mismas estén autorizadas y supervisadas por la autoridad autonómica 
competente.

Por vía reglamentaria se habilitará el procedimiento para la aplicación de estas 
excepciones.

Artículo 19.  Esterilización de animales potencialmente peligrosos.
1. La esterilización de los animales potencialmente peligrosos, además de poder hacerse 

a voluntad de las personas propietarias, se realizará obligatoriamente por mandato o 
resolución de las autoridades administrativas o judiciales.

2. Los propietarios y propietarias de este tipo de animales deberán comunicar al Registro 
Gallego de Identificación de Animales de Compañía (Regiac) su castración o esterilización, 
remitiendo copia de la certificación veterinaria acreditativa de dicho hecho en el plazo de tres 
días, a contar desde que la esterilización o castración se haya llevado a cabo.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento administrativo necesario para 
acordar la esterilización de un animal potencialmente peligroso por el órgano territorial de 
dirección de la consejería competente en materia de protección animal, en aquellos 
supuestos de reiteradas agresiones a las personas o daños a otros animales.

Artículo 20.  Instalaciones.
Las instalaciones destinadas a albergar animales potencialmente peligrosos deberán 

reunir los requisitos que se establezcan reglamentariamente. En todo caso, habrán de 
observarse las medidas de seguridad que eviten la huida de estos animales o el contacto 
con ellos, respetando de todos modos su protección y bienestar.

TÍTULO II
Animales domésticos

Artículo 21.  Obligaciones específicas de las personas poseedoras y propietarias de 
animales domésticos.

1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 7, corresponden a las 
personas poseedoras o propietarias de animales domésticos las siguientes obligaciones 
específicas:

a) La esterilización de los perros de asistencia según su normativa específica, así como 
de los perros que se mantengan en polígonos industriales y obras.

b) Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en las correspondientes ordenanzas 
municipales, se prohíbe llevar sueltos en las vías públicas a los perros y demás animales 
domésticos, los cuales habrán de ir provistos de correa y collar u otro elemento de retención, 
excepto en aquellos lugares en los que se permita que transiten en libertad y, en todo caso, 
bajo el control y responsabilidad de los poseedores o poseedoras de aquellos. No obstante 
lo anterior, en las sendas y caminos en el ámbito rural podrá llevarse libre al animal siempre 
que no se ocasione daños, molestias ni riesgos a las personas, otros animales y cosas.

c) Cuando se produjera un cuadro de agresión por parte de un animal doméstico, facilitar 
los datos del animal y de la persona responsable del mismo tanto a la persona agredida o a 
sus representantes legales como a las autoridades competentes, sin perjuicio de la 
obligación de someterlo al control veterinario previsto en el artículo 18.1.

d) Comunicar al Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía el extravío 
o muerte del animal doméstico, en caso de inscripción obligatoria, en el plazo máximo de 
setenta y dos horas desde que se tuviese conocimiento de tales hechos.
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2. La tenencia de animales domésticos en recintos o viviendas privadas queda 
condicionada a las necesidades etológicas de cada especie y raza, al espacio, a las 
circunstancias higiénicas óptimas y a la adopción de las adecuadas medidas de seguridad, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las normas que constituyan el régimen interior de las 
comunidades de vecinos. La tenencia o posesión de más de cinco animales, mayores de 
tres meses, pertenecientes a la especie canina, estará sometida a la obligación de 
comunicación previa a la consejería competente en materia de protección animal, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

No obstante, cuando a juicio de las autoridades autonómicas competentes en materia de 
sanidad y bienestar animal la tenencia de estos animales pudiera comportar un riesgo 
sanitario o se precisasen condiciones diferentes a las existentes para garantizar su bienestar 
y protección, deberá ser objeto de autorización como establecimiento de colecciones 
zoológicas particulares, con arreglo a lo establecido en el citado artículo 10.

Artículo 22.  Recogida y acogida de los animales vagabundos y extraviados.
1. Los ayuntamientos recogerán los animales domésticos vagabundos y extraviados que 

deambulen por su término municipal y los albergarán en centros de recogida de animales 
abandonados inscritos en el Registro Gallego de Núcleos Zoológicos hasta que sean 
retirados por sus propietarios o propietarias, sean acogidos temporalmente o adoptados, o 
se les dé otro destino autorizado según los supuestos establecidos en la presente ley.

2. Los ayuntamientos podrán prestar el servicio de recogida y acogida por sí mismos o 
asociados, en régimen de gestión directa o indirecta. Asimismo, podrán suscribir convenios 
de colaboración en esta materia con otras administraciones públicas y entidades, como las 
asociaciones de protección y defensa de los animales.

3. Los ayuntamientos podrán recoger y acoger animales a solicitud de las personas 
propietarias, previa justificación por parte de estas de la imposibilidad de la asunción de las 
obligaciones derivadas de la presente ley.

4. Los requisitos mínimos para la prestación de los servicios de recogida y acogida de 
animales abandonados se establecerán reglamentariamente. Estos servicios se llevarán a 
cabo por personas con la formación necesaria para el manejo y atención de los animales 
alojados, y contarán con los medios e instalaciones adecuadas así como con la asistencia 
veterinaria especializada precisa.

5. Los centros de recogida de animales abandonados comunicarán, con una periodicidad 
anual, las fechas de entrada y salida de cada animal, la identificación y destino de los 
mismos y las incidencias sanitarias significativas de los animales a la consejería competente 
en materia de protección animal, según el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

6. Excepcionalmente, en situaciones de emergencia que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales, los ciudadanos y ciudadanas podrán realizar la recogida de modo 
puntual y desinteresado de un animal vagabundo o extraviado hasta su entrega final o 
puesta a disposición del centro de recogida autorizado que la autoridad competente 
determine.

Artículo 23.  Abandono de animales domésticos.
1. Si el animal recogido se encontrara identificado o tuviera persona propietaria 

conocida, el centro de recogida pondrá en conocimiento de esta la entrada del animal en sus 
instalaciones, en el plazo de cuarenta y ocho horas desde su recogida.

Si transcurridos dos días desde la comunicación a la persona propietaria, esta no ha 
procedido a la retirada del animal, el centro le notificará que dispone de un plazo máximo de 
diez días naturales, a contar desde el día siguiente al de dicha notificación, para la 
recuperación del animal, previa satisfacción de todos los gastos, incluidos los veterinarios, 
derivados de su recogida y estancia en el centro, y exhibiendo la licencia correspondiente en 
el supuesto de que se tratara de un animal potencialmente peligroso.

2. Transcurrido el plazo máximo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación o de la publicación, en el supuesto de notificación infructuosa, sin haberse 
retirado el animal, este pasará a tener la consideración de animal abandonado, lo que 
habilitará al ayuntamiento para darle el destino que legalmente proceda. En este supuesto, el 
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centro de recogida deberá dar traslado de los hechos a la consejería competente en materia 
de protección animal a efectos de la apertura del correspondiente expediente sancionador.

3. Si el animal recogido no se encontrara identificado y no tuviera dueña o dueño 
conocido, pasará a tener la consideración de animal abandonado. Si transcurridos diez días 
naturales desde la entrada en el centro de recogida no es reclamado por la persona 
propietaria, poseedora o autorizada, previa acreditación de la propiedad o posesión, el 
centro queda habilitado para darle el destino que legalmente proceda.

4. Los animales recogidos deberán ser necesariamente identificados, de acuerdo con el 
artículo 12 de la presente ley, para poder ser entregados a las personas propietarias, según 
las obligaciones establecidas para cada especie, haciéndose estas cargo de los gastos 
derivados de dicha actuación.

Artículo 24.  Adopción de los animales domésticos abandonados.
1. El destino prioritario de los animales domésticos abandonados será su adopción. 

Las administraciones públicas implicadas y los centros de recogida pondrán en marcha 
medidas destinadas al fomento de la adopción responsable de estos animales.

2. Sin perjuicio de los que se establezcan reglamentariamente, deberán cumplirse los 
requisitos siguientes para la adopción:

a) Que el animal doméstico a adoptar tenga la condición de abandonado, según los 
plazos y condiciones establecidos en el artículo 23.

b) Que el animal doméstico provenga de un centro de recogida autorizado.
c) Que el animal doméstico fuera declarado apto para la adopción por el veterinario o 

veterinaria responsable del centro de recogida en el que se encuentre. Los animales deben 
ser entregados en adopción identificados, vacunados, desparasitados y esterilizados según 
prescripción de la veterinaria o veterinario responsable, con el fin de garantizar su correcto 
estado higiénico-sanitario.

d) La adopción deberá ser gratuita, sin perjuicio de que el propio centro de recogida 
pueda repercutir sobre quien lo adopte los costes derivados de los tratamientos 
suministrados, de la identificación y de la esterilización, según proceda.

3. Las personas físicas que adopten animales de compañía según lo establecido en este 
artículo quedarán sometidas a las obligaciones previstas para las personas propietarias y 
poseedoras de animales establecidas en la presente ley.

Artículo 25.  Acogida temporal de animales domésticos.
1. Cuando no fuera posible la adopción o cuando concurrieran circunstancias que lo 

aconsejasen, el centro de recogida podrá entregar el animal abandonado, en régimen de 
acogida temporal, a personas físicas que puedan garantizar el cuidado, atención y 
condiciones higiénico-sanitarias que precise. En cualquier caso, será necesario el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 24.2.c), estando condicionada la acogida a la 
devolución inmediata del animal si apareciera una persona adoptante.

2. La persona física que acoja temporalmente un animal en este régimen estará obligada 
a comunicar al centro que se lo entrega cualquier incidencia con respecto al mismo.

3. Los domicilios en los que se acojan temporalmente animales de compañía tendrán la 
consideración de hogares de acogida.

Reglamentariamente se establecerá el número máximo de animales que podrán 
acogerse en un mismo hogar de acogida.

4. Las personas físicas que acojan temporalmente animales domésticos quedarán 
sometidas a las obligaciones previstas en los artículos 7 y 21. Las obligaciones específicas 
de las personas propietarias incluidas en el artículo 8 corresponderán al centro que entrega 
el animal en acogida temporal.

5. Los ayuntamientos y centros de recogida autorizados mantendrán una relación 
actualizada de estos hogares de acogida.
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Artículo 26.  Colonias felinas.
1. Los ayuntamientos podrán establecer, conforme a las condiciones y requisitos que se 

determinen reglamentariamente, lugares destinados a colonias felinas controladas, como un 
posible destino de las comunidades de gatos sin propietario o propietaria que vivan en la 
calle, siempre que las condiciones del entorno lo permitan, con el fin de su protección y 
control poblacional.

2. Los gatos integrantes de estas colonias deberán ser capturados para su marcaje, 
esterilización y control sanitario. La identificación se realizará a nombre del ayuntamiento, a 
quien compete la vigilancia y control sanitario de estas poblaciones.

TÍTULO III
Animales silvestres mantenidos en cautividad

Artículo 27.  Normas generales.
1. La persona propietaria o poseedora de un animal silvestre mantenido en cautividad es 

responsable de su protección y bienestar en los términos previstos en la presente ley.
2. Para el mantenimiento en cautividad de animales silvestres deberá acreditarse su 

origen legal, de acuerdo con lo estipulado en la normativa sanitaria, de comercio y 
conservación de la naturaleza y demás normativa que resulte de aplicación, según los casos.

3. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados 1 y 2, para la tenencia en cautividad de 
ejemplares de animales silvestres pertenecientes a especies autóctonas, incluidas las 
declaradas como especies cinegéticas, será preceptiva la autorización expresa de la 
consejería competente en materia de protección animal. Será obligatoria asimismo la 
identificación individual mediante microchip o anilla identificativa de estos animales, según el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

4. En caso de tenencia de ejemplares de animales silvestres pertenecientes a especies 
declaradas como exóticas invasoras, serán de aplicación los requisitos establecidos en su 
normativa reguladora específica.

5. Los preceptos contemplados en los artículos 22, 23 y 24 serán de aplicación a todos 
los ejemplares de especies silvestres mantenidos en cautividad, excepto aquellos 
pertenecientes a especies que cuenten con normativa específica de aplicación en la que se 
recogen las autoridades competentes responsables de su protección y custodia. En especial, 
se exceptúan los ejemplares de especies silvestres acogidas en un régimen de protección 
especial, las especies cinegéticas y las especies declaradas como exóticas invasoras.

Artículo 28.  Aves de presa en cautividad.
1. La tenencia de aves de presa en cautividad requerirá, sin perjuicio de las normas 

nacionales e internacionales que sean de aplicación, obtener previamente la autorización 
administrativa otorgada por la consejería competente en materia de protección animal, con 
los requisitos y según el procedimiento que reglamentariamente se establezcan.

2. Todos aquellos ejemplares de aves de presa que dispongan de la autorización 
mencionada en el apartado anterior deberán estar identificados individualmente con 
microchip o anilla, sin perjuicio de cualquier otro sistema de marcaje que pueda establecerse 
reglamentariamente, e inscribirse en la sección correspondiente del Registro Gallego de 
Identificación de Animales de Compañía.

3. La cría en cautividad de aves de presa solo podrá llevarse a cabo en establecimientos 
de cría de animales autorizados, con arreglo a lo establecido en el artículo 10 de la presente 
ley.
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TÍTULO IV
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 29.  Normas generales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales se inscribirán de manera 

obligatoria en el Registro Gallego de Asociaciones para la Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía, conforme al procedimiento reglamentariamente establecido.

2. Asimismo, estas asociaciones están obligadas a comunicar las modificaciones 
producidas en sus órganos de gobierno, estatutos, datos de contacto o cualquier otro dato 
obrante en la inscripción registral, y su baja como asociación, en su caso.

3. Las asociaciones de protección y defensa de los animales tienen la obligación de 
denunciar los hechos constitutivos de infracción administrativa según lo previsto en la 
presente ley ante las autoridades públicas competentes. A tal efecto, se les reconocerá la 
condición de interesadas en el procedimiento administrativo sancionador con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 30.  Entidades colaboradoras.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales inscritas en el registro 

previsto en el artículo 29.1 podrán ser declaradas entidades colaboradoras de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma, conforme al procedimiento que se 
determine reglamentariamente, cuando cumplan con los requisitos siguientes:

a) Tener el domicilio en el territorio de la Comunidad Autónoma.
b) Que su ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma de Galicia.
c) Que participen activamente en programas en materia de protección animal.
d) Que participen activamente en programas dirigidos a potenciar la adopción en los 

centros de recogida de animales abandonados autorizados por la autoridad competente.
2. La consejería competente en materia de protección animal podrá establecer convenios 

con las entidades colaboradoras para el desarrollo de actuaciones en relación con la 
protección y defensa de los animales, y de manera particular para el desarrollo de campañas 
de concienciación para la identificación, adopción y esterilización de animales de compañía, 
así como la promoción de campañas de divulgación y educación en el conocimiento, 
protección y defensa animal para la sensibilización de la ciudadanía.

TÍTULO V
Comité Consultivo para la Protección Animal

Artículo 31.  Comité Consultivo para la Protección Animal.
1. Se crea el Comité Consultivo para la Protección Animal como órgano de consulta y 

asesoramiento, adscrito a la consejería competente en materia de protección animal, cuyo 
objetivo será el estudio y propuesta de las principales acciones en la lucha frente al maltrato 
y abandono de los animales de compañía.

2. El Comité Consultivo para la Protección Animal llevará a cabo las siguientes 
funciones, sin perjuicio de las que puedan encomendársele reglamentariamente:

a) Emitir informes y dictámenes, así como realizar los estudios que le solicite la 
consejería competente en materia de protección animal.

b) Promover estudios de planificación y coordinación en esta materia.
3. Su composición y funcionamiento se determinará por vía reglamentaria. En su 

composición habrá de garantizarse la presencia de representantes de las consejerías con 
competencias en materia de sanidad animal, salud pública y accesibilidad, de la Federación 
Gallega de Municipios y Provincias, de las asociaciones de protección y defensa de los 
animales inscritas en el registro regulado en el artículo 29, del Consejo Gallego de Colegios 
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Veterinarios y de las entidades de carácter medioambiental inscritas en el registro previsto 
en el Decreto 226/2007, de 22 de noviembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 
Carácter Medioambiental de la Comunidad Autónoma de Galicia.

En la designación de las personas que ocupen las vocalías se procurará el respeto del 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en la composición del órgano 
colegiado.

TÍTULO VI
Divulgación, educación y formación en materia de protección animal

Artículo 32.  Divulgación, educación y formación.
1. La Administración autonómica está obligada a la divulgación de los contenidos de la 

presente ley. A tal efecto, promoverá especialmente campañas periódicas de sensibilización 
y de promoción sobre la tenencia responsable, campañas divulgativas sobre la obligación de 
identificación animal y la adopción de medidas para evitar la reproducción incontrolada y el 
abandono de los animales domésticos, así como campañas de fomento de las adopciones 
en los centros de recogida autorizados.

2. La Administración general de la Comunidad Autónoma divulgará el contenido de esta 
ley entre el alumnado escolar y la ciudadanía y velará por la inclusión de contenidos 
relacionados con la protección animal en los programas educativos que se desarrollen en su 
ámbito territorial.

Asimismo, promoverá la realización de campañas de formación destinadas a las 
personas propietarias y poseedoras de animales, a fin de que se garantice una tenencia 
acorde con sus necesidades etológicas y fisiológicas, así como de obtener una óptima 
inserción y convivencia de los animales en el medio.

3. Las asociaciones de protección y defensa de los animales, especialmente las 
declaradas entidades colaboradoras, cooperarán con las administraciones públicas de 
Galicia en la observancia y difusión de lo establecido en la presente ley.

Artículo 33.  Asesoramiento y colaboración con la Administración local.
La Administración general de la Comunidad Autónoma prestará asesoramiento y 

colaboración técnica para la adecuada ejecución por las administraciones locales de las 
actuaciones de divulgación y formación en materia de protección de los animales.

TÍTULO VII
Inspección, control y vigilancia

Artículo 34.  Disposiciones generales.
1. La inspección, control y vigilancia superior del cumplimiento de lo establecido en la 

presente ley, así como de sus normas de desarrollo, corresponde a la Administración general 
de la Comunidad Autónoma, a través de la consejería competente en materia de protección 
animal, sin perjuicio de las competencias específicas en materia de sanidad animal 
atribuidas a la consejería correspondiente y de las atribuibles a los ayuntamientos dentro de 
su ámbito territorial.

2. Los ayuntamientos están obligados a realizar los cometidos necesarios de inspección, 
control y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley dentro de su ámbito 
territorial y según su normativa reguladora.

3. El servicio de inscripción en el registro, vigilancia e inspección podrá ser objeto de una 
tasa fiscal.

4. Los servicios veterinarios oficiales de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma serán competentes en la comprobación del cumplimiento de los requisitos en 
materia de sanidad y protección animal, salud pública y medio ambiente establecidos en la 
presente ley y demás normativa de aplicación en estas materias.
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Artículo 35.  Inspecciones.
1. El personal funcionario debidamente acreditado para realizar funciones inspectoras 

por la consejería competente en materia de protección animal ostenta carácter de agente de 
la autoridad. Las actas que levante este personal funcionario, en las cuales, observándose 
los requisitos legales correspondientes, se recojan hechos constatados por ellos, harán 
prueba de estos, salvo que se acredite lo contrario. De dicha acta firmada por el agente de la 
autoridad se entregará copia a la parte interesada.

2. El personal indicado en el apartado anterior está facultado para realizar en el curso de 
la inspección exámenes, controles, toma de muestras y recogida de información, así como 
para acceder a los lugares, espacios e instalaciones en donde se encuentren los animales o 
se desarrollen las actividades mencionadas en la presente ley, previa identificación y sin 
necesidad de aviso previo.

3. A efectos de la realización de las inspecciones que se mencionan en el apartado 
anterior, se facilitará a los inspectores provistos de la correspondiente credencial el acceso a 
todos los establecimientos y dependencias relacionadas con las actividades reguladas en la 
presente ley, así como la información y ayudas precisas para el desempeño de sus 
funciones.

4. En caso de que fuera necesario la entrada a los domicilios y restantes lugares cuyo 
acceso requiera el consentimiento de la persona titular, deberá obtenerse este o, en su 
defecto, la oportuna autorización judicial.

TÍTULO VIII
Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 36.  Régimen sancionador.
1. Constituyen infracción administrativa las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente ley, las cuales serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en este título.
2. De conformidad con el artículo 27.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico del sector público, las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir 
especificaciones o graduaciones al cuadro de infracciones o sanciones establecidas en la 
presente ley que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o los 
límites de las que esta ley contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las 
conductas o la más precisa determinación de las sanciones correspondientes.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la competencia sancionadora local dentro de 
los límites impuestos por el necesario respeto al principio de legalidad.

4. No se sancionarán los hechos que ya hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

5. Las infracciones a la presente ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 37.  Responsabilidad administrativa.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas y jurídicas que, por acción u omisión, realizasen las actuaciones tipificadas como 
infracción administrativa en la misma a título de dolo o culpa.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta ley correspondiera a 
varias personas conjuntamente, así como cuando no fuera posible determinar el grado de 
participación de las distintas personas físicas o jurídicas que hubiesen intervenido en la 
comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria. No obstante, cuando la sanción 
fuera pecuniaria y resultara posible se individualizará en la resolución en función del grado 
de participación de cada responsable.
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3. De las sanciones pecuniarias impuestas a personas jurídicas serán responsables 
subsidiariamente los administradores o administradoras que no hubiesen realizado los actos 
necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependen o 
hubiesen adoptado acuerdos que hicieran posible la comisión de tales infracciones. 
Asimismo, serán responsables subsidiarias de las sanciones impuestas a las personas 
jurídicas que hubiesen cesado en sus actividades aquellas personas que hubiesen ocupado 
cargos de administrador o administradora en el momento en que se haya cometido la 
infracción.

4. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiera 
corresponder en el ámbito civil o penal.

5. En caso de celebración de peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras 
actividades prohibidas, serán responsables de la comisión de la infracción administrativa las 
personas organizadoras, las personas que hubiesen cedido por cualquier título fincas, 
locales o animales para la realización del espectáculo, así como las personas participantes 
en él.

Artículo 38.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones administrativas leves las siguientes:
a) La venta, donación o cesión de animales a menores de dieciséis años o personas 

incapacitadas sin autorización de quien ostente su patria potestad, tutela o custodia.
b) El regalo de animales de compañía como recompensa o premio en eventos o 

atracciones públicas.
c) La exhibición de los animales de compañía destinados a la venta en escaparates o 

zonas expuestas a la vía pública o a modo de reclamo comercial.
d) No mantener a los animales en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas y/o no 

someter a los animales a los reconocimientos veterinarios precisos.
e) Mantener a los animales en instalaciones que no reúnan los requisitos previstos en el 

artículo 9.e).
f) No facilitar a los animales la alimentación y bebida suficientes y adecuadas a sus 

necesidades, salvo por prescripción veterinaria, a menos que el perjuicio para el animal fuera 
grave o muy grave. Si se produjera un perjuicio para el animal grave o muy grave, esta 
conducta se calificará como un supuesto de maltrato tipificado en los artículos 39.a) o 40.a), 
según las consecuencias que de ello se deriven.

g) Ejercer la venta de animales domésticos fuera de los establecimientos legalmente 
autorizados.

h) Transportar los animales en condiciones inadecuadas o en maleteros que no 
estuvieran especialmente adaptados, incumpliendo las obligaciones previstas en el artículo 
11 de la presente ley, siempre que los animales no sufran daños. Si se produjeran daños en 
el animal, esta infracción se calificará como infracción grave tipificada en el artículo 39.j).

i) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía 
en la vía pública.

j) Alimentar a los animales vagabundos o extraviados en las vías públicas sin contar con 
la correspondiente autorización municipal, salvo situaciones que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales.

k) No adoptar las medidas necesarias para impedir que el animal pueda acceder 
libremente a las vías o espacios públicos o privados, así como no impedir el libre acceso del 
animal a otros animales o el contacto sin permiso con personas o cosas, y asimismo no 
impedir la entrada del animal en recintos o lugares no autorizados.

l) Mantener en el mismo recinto o en vivienda privada más de cinco animales, 
incumpliendo los requisitos del artículo 21.2.

m) No mantener actualizados los datos comunicados a los registros obligatorios 
previstos en la presente ley.

n) No contar con la formación necesaria para el manejo y atención de los animales 
alojados en los centros de cría, venta e importación de animales.
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ñ) Cualesquiera otras actuaciones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley o vulneración de las prohibiciones previstas en la misma y 
que no estuvieran tipificadas como infracción grave o muy grave.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:
a) El maltrato a los animales que les cause dolor, sufrimiento, lesiones o daños no 

invalidantes ni irreversibles.
b) No proporcionar a los animales los tratamientos necesarios para evitar su sufrimiento.
c) La no identificación de los animales, cuando esta fuera obligatoria conforme a lo 

previsto en la presente ley.
d) La utilización de cualquier mecanismo o utensilio que, destinado a limitar o impedir la 

movilidad de los animales, les produzca dolor, daños, sufrimiento, menoscabo o estrés 
innecesario, en especial los que les impidan mantener la cabeza en la posición natural, salvo 
prescripción veterinaria, o mantener a los animales de la especie canina atados de forma 
permanente o limitarles los movimientos que son necesarios durante la mayor parte del día, 
y el empleo de instrumentos o métodos dañinos de sujeción, retención o educación, como 
los collares eléctricos que produzcan descargas.

e) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
f) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales, con arreglo a lo previsto en el artículo 21 de la presente ley.
g) El abandono de los animales de compañía, en los términos previstos en el artículo 4.7 

de la presente ley.
h) La venta reiterada de animales domésticos fuera de los establecimientos legalmente 

autorizados. Se entenderá por venta reiterada el hecho de haber sido denunciada una 
persona por la comisión de esta infracción hasta en dos ocasiones en el plazo de un año.

i) La venta de animales silvestres mantenidos en cautividad fuera de los establecimientos 
autorizados.

j) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 10 para los 
establecimientos y en el artículo 14 para los eventos con animales de compañía, salvo lo 
establecido como infracción muy grave en el artículo 40.c) siguiente, y el transporte 
inadecuado de animales de compañía incumpliendo las obligaciones previstas en el artículo 
11 de la presente ley, siempre que los animales sufran daños.

k) La utilización de los animales en trabajos que los inmovilicen causándoles dolor.
l) La venta de animales enfermos o con taras conocidas por la parte vendedora, salvo lo 

dispuesto en el artículo 40.d).
m) La cría con fines comerciales o la comercialización de animales sin cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 13 de la presente ley.
n) La recogida de animales vagabundos o extraviados sin la correspondiente 

autorización, salvo los supuestos previstos en el artículo 22.6.
ñ) La cesión en adopción de animales abandonados sin cumplir los requisitos 

establecidos en la presente ley.
o) Ser titular de un establecimiento de los previstos en el artículo 10 sin poseer las 

autorizaciones administrativas previstas en él.
p) No haber suscrito el seguro de responsabilidad civil en el supuesto previsto en el 

artículo 17 de la presente ley.
q) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 

autoridades competentes, o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones 
establecidas en la presente ley, así como el suministro intencionado de información inexacta 
o de documentación falsa.

r) Emplear animales para desempeñar trabajos contraviniendo lo establecido en el 
artículo 9.f), utilizarlos como reclamo en la mendicidad o en cualesquiera otras actividades 
ambulantes, o su uso en atracciones feriales y otras asimilables, salvo autorización de la 
autoridad competente.
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s) La comisión de una infracción administrativa leve cuando en el plazo de un año el 
sujeto haya sido sancionado por una o más infracciones leves y la resolución o resoluciones 
sancionadoras hayan resultado firmes en la vía administrativa.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) El maltrato a los animales que les cause la muerte o provoque lesiones o daños 

invalidantes o irreversibles.
b) La manipulación de la identificación de los animales de compañía en todos los 

supuestos.
c) La organización y celebración de peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras 

actividades que lleven consigo malos tratos, crueldad o sufrimiento.
d) La venta de animales con enfermedad infectocontagiosa conocida por la parte 

vendedora.
e) La mutilación de los animales sin prescripción y control veterinario, así como la 

esterilización e intervención quirúrgica de animales no efectuadas por una o un profesional 
veterinario.

f) El suministro de estimulantes no autorizados o sustancias que puedan atentar contra la 
salud de los animales de compañía, salvo prescripción veterinaria.

g) La contravención de la orden de inmovilización de los animales acordada por las 
autoridades competentes.

h) La obstaculización del cumplimiento de las medidas provisionales.
i) Educar a los animales de forma agresiva, estresante o violenta, así como instigarlos o 

prepararlos para peleas o ataques en los términos señalados en el artículo 9.p) de la 
presente ley.

j) No tomar las medidas necesarias para evitar que los animales causen daños a la salud 
pública o animal o a la seguridad pública.

k) Disparar intencionadamente a los animales, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 15.

l) La práctica de la eutanasia de los animales vulnerando lo dispuesto en el artículo 15 de 
la presente ley.

m) El empleo y tenencia de animales de especies silvestres en los circos.
n) La comisión de una infracción administrativa grave cuando en el plazo de un año el 

mismo sujeto haya sido sancionado por la comisión de una o varias infracciones graves y la 
resolución o resoluciones sancionadoras hayan resultado firmes en la vía administrativa.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 41.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones administrativas tipificadas en el capítulo anterior serán objeto de las 

sanciones siguientes:
a) Las infracciones leves, apercibimiento o sanción económica de 100 a 500 euros.
b) Las graves, con multas de 501 a 5.000 euros.
c) Las muy graves, con multas de 5.001 a 30.000 euros.

Téngase en cuenta que mediante decreto aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia y 
publicado únicamente en el DOG, podrá procederse a la actualización de los importes de las 
sanciones de este apartado, según establece la disposición adicional 3 de la presente Ley.

2. Cuando, a consecuencia de la comisión de la infracción, la persona infractora 
obtuviera un beneficio cuantificable, podrá superarse el límite superior de las multas 
previstas en el apartado anterior hasta conseguir la cuantía del beneficio obtenido.
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3. Los ingresos procedentes de las sanciones impuestas por los órganos competentes 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia por la comisión de las 
infracciones tipificadas en la presente ley deberán destinarse a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales.

4. La corrección de la situación creada por la comisión de una infracción grave o muy 
grave efectuada en cualquier momento anterior a la finalización del procedimiento 
administrativo sancionador determinará la aplicación de la sanción en grado medio de la 
escala correspondiente a las infracciones de gravedad inmediatamente inferior.

Artículo 42.  Sanciones accesorias.
El órgano competente para resolver podrá imponer, además de las multas indicadas en 

el artículo anterior, las sanciones accesorias siguientes:
1. El decomiso de los animales, en el caso de la comisión de infracciones graves y muy 

graves.
2. El cierre de los establecimientos previstos en el artículo 10 de la presente ley para la 

realización de la misma actividad en cuyo ejercicio se cometió la infracción que se sanciona. 
Este cierre tendrá un periodo de duración de entre uno a cinco años para las infracciones 
graves y de cinco hasta diez años, o el cierre definitivo, para las infracciones muy graves.

3. La prohibición temporal del ejercicio de alguna de las actividades reguladas por la 
presente ley en cuyo ejercicio se cometió la infracción, por un periodo de entre uno y cinco 
años para las infracciones graves y de cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las 
infracciones muy graves.

4. La prohibición para la tenencia de animales de compañía por un periodo de entre uno 
y cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años para las muy graves.

5. La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas en materia de 
protección animal por un periodo de entre uno y cinco años para las infracciones graves y de 
cinco hasta diez años, o definitivamente, para las infracciones muy graves.

6. La retirada del reconocimiento de entidad colaboradora, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves.

7. La baja en los registros previstos en el articulado de la presente ley.
8. La revocación o retirada de las licencias, acreditaciones o autorizaciones otorgadas al 

amparo de la presente ley, por la comisión de infracciones graves o muy graves.

Artículo 43.  Graduación de las sanciones.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley se graduará de 

conformidad con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, teniendo en cuenta además los criterios siguientes:

a) La trascendencia social o sanitaria y la naturaleza del perjuicio causado por la 
infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 
infracción.

c) El ensañamiento o grado de crueldad en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia, por la comisión en el término de un año de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa. Si concurriese la reincidencia, la sanción pecuniaria a imponer se 
incrementará en un cincuenta por ciento de la cuantía máxima prevista de la escala 
correspondiente al tipo infractor.

e) La intencionalidad.
f) La realización de actos para ocultar su descubrimiento.
g) La agrupación y organización para la comisión de la infracción.
h) El número de animales afectados.
2. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 

están obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos de la presente ley serán 
sancionadas, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran concurrir, con multa 
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de la cuantía máxima de la escala del artículo 41.1 correspondiente al tipo de infracción de 
que se trate.

3. En el supuesto de que unos mismos hechos fueran constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas de las previstas en la presente ley se impondrá la sanción 
correspondiente a la infracción de mayor gravedad, la cual se graduará atendiendo a la 
calificación y al número de infracciones concurrentes.

4. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

CAPÍTULO III
Medidas provisionales

Artículo 44.  Medidas provisionales.
1. Previamente a la incoación de un procedimiento administrativo sancionador o bien 

durante su tramitación, el órgano competente podrá acordar motivadamente las medidas 
provisionales que estime necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiese 
recaer, de conformidad con la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

2. Las medidas provisionales podrán consistir en:
a) El decomiso o retirada de los animales objeto de protección, siempre que existieran 

indicios de infracción de las disposiciones de la presente ley que así lo aconsejasen.
b) La clausura o cierre de establecimientos e instalaciones, así como la suspensión o 

paralización de actividades que no contaran con las preceptivas autorizaciones o registros, 
hasta que no fueran subsanados los defectos observados o se cumplieran los requisitos 
exigidos por razones de protección y bienestar animal.

c) La revocación de licencias y autorizaciones.
d) La confiscación de los elementos y efectos empleados para la comisión de la presunta 

infracción.
3. Las medidas provisionales se adoptarán teniendo en cuenta el principio de 

proporcionalidad y los objetivos que se pretenden garantizar con su adopción.
4. Las medidas adoptadas con anterioridad al inicio del procedimiento deberán ser 

confirmadas, modificarse o levantarse en el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, 
el cual se dictará dentro de los quince días siguientes a la adopción de las medidas 
provisionales. Estas medidas quedarán sin efecto si no se iniciara el procedimiento en dicho 
plazo o si el acuerdo de inicio no contuviera un pronunciamiento expreso sobre ellas.

5. Las medidas provisionales se mantendrán en tanto persistan las causas que 
motivaron su adopción. En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. Si el depósito prolongado de los animales procedentes de retiradas cautelares pudiera 
ser peligroso para su supervivencia o comportarles sufrimientos innecesarios, la consejería o 
ayuntamiento competente podrá decidir sobre el destino de los mismos antes de la 
resolución del correspondiente procedimiento sancionador, el cual será prioritariamente la 
adopción o acogida en el caso de perros y gatos.

Artículo 45.  Reposición de la situación alterada y subsanación de los gastos y daños y 
perjuicios.

Las sanciones que puedan imponerse a la persona infractora son compatibles con la 
exigencia de reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados que se determine en la resolución 
sancionadora. En este sentido, la persona infractora deberá abonar la totalidad de los gastos 
derivados de la comisión de la infracción y, en especial, los engendrados por la recogida, 
mantenimiento y tratamientos sanitarios de los animales.
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CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 46.  Competencia sancionadora.
1. El procedimiento sancionador previsto en la presente ley se tramitará de conformidad 

con la legislación del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
2. Corresponde a los ayuntamientos la incoación y tramitación de los procedimientos 

incoados por la comisión de infracciones tipificadas como leves en los apartados c), i) y j) del 
artículo 38 de la presente ley.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de protección animal la incoación 
y tramitación de los expedientes sancionadores en el caso de las restantes infracciones 
calificadas como leves y por las infracciones calificadas como graves y muy graves. 
La incoación e instrucción de estos expedientes sancionadores corresponde a las jefaturas 
territoriales previstas en el artículo 35 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de 
organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico 
de Galicia, de la consejería competente en materia de protección animal.

4. La resolución del procedimiento sancionador corresponderá:
a) A la persona titular de la alcaldía del ayuntamiento en los procedimientos incoados por 

la comisión de infracciones leves tipificadas en los apartados c), i) y j) del artículo 38 de la 
presente ley, y a las personas titulares de las jefaturas territoriales previstas en el artículo 35 
de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de la consejería competente en materia de 
protección animal en los demás supuestos de infracciones leves, excepto las previstas en el 
apartado b) siguiente.

b) A la persona titular de la dirección general competente en materia de protección 
animal en los procedimientos incoados por la comisión de infracciones administrativas 
calificadas como graves, así como para todas las infracciones leves y graves cometidas por 
los ayuntamientos.

c) A la persona titular de la consejería competente en materia de protección animal en 
los procedimientos incoados por la comisión de infracciones calificadas como muy graves.

Artículo 47.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas leves prescribirán en el plazo de un año, las 

infracciones graves en el plazo de dos años y las muy graves en el plazo de tres años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en el que la infracción se 

hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
comenzará a correr desde que hubiese terminado la conducta infractora.

2. Las sanciones administrativas impuestas por infracciones leves prescribirán a los dos 
años, por infracciones graves a los tres años y por infracciones muy graves a los 
cuatro años, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera ejecutable la resolución por 
la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. En caso de 
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la que se 
impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en el que termine el plazo legalmente previsto para la resolución del dicho 
recurso.

Artículo 48.  Caducidad del procedimiento sancionador.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de la presente ley 

deberá dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, a contar a 
partir del momento en el que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución a la persona interesada en dicho plazo 
determinará la caducidad del procedimiento, salvo en los supuestos en los que el 
procedimiento se hubiese paralizado por causas imputables a las personas interesadas o se 
hubiese acordado su suspensión en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, lo que interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 
resolución.
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3. Iniciado un procedimiento sancionador, si los hechos pudieran ser presuntamente 
constitutivos de delito o falta, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, con remisión 
de lo actuado. En aplicación del principio de non bis in idem, la instrucción de causa penal 
ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación del expediente administrativo 
sancionador que haya sido incoado por los mismos hechos.

Artículo 49.  Publicidad de las sanciones.
1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá acordar por 

razón de ejemplaridad que se dé publicidad a las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, cuando la especial trascendencia social, sanitaria o la 
naturaleza del perjuicio causado, el ensañamiento o grado de crueldad o el número de 
animales afectados motivasen la adopción de tal medida. La publicidad de estas sanciones 
requerirá que dichas sanciones adquieran firmeza en la vía judicial.

2. La publicidad de las sanciones se efectuará en el «Diario Oficial de Galicia», 
haciéndose indicación expresa en la publicación de las personas físicas o jurídicas 
responsables y de las infracciones cometidas.

Disposición adicional primera.  Plazos de resolución de los procedimientos de 
otorgamiento de autorización de los establecimientos previstos en el artículo 10.

La resolución expresa de los procedimientos administrativos relativos a la solicitud de 
otorgamiento de las autorizaciones de los establecimientos del artículo 10 deberá ser 
notificada en el plazo máximo de seis meses desde la fecha en la que la solicitud tuviera 
entrada en el registro.

Disposición adicional segunda.  Efecto desestimatorio del silencio.
En los procedimientos administrativos relativos a las solicitudes que se indican a 

continuación, vencido el plazo establecido sin que se haya notificado resolución expresa, las 
personas interesadas pueden entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo en:

– Las solicitudes de autorización de los establecimientos del artículo 10 de la presente 
ley.

– Las solicitudes para la declaración como entidad colaboradora de la Administración de 
las asociaciones de protección y defensa de los animales.

Disposición adicional tercera.  Actualización del importe de multas pecuniarias.
Mediante decreto aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia podrá procederse a la 

actualización de los importes de las sanciones contempladas en el artículo 41.1 de la 
presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas en materia de animales potencialmente peligrosos se 

sancionarán de conformidad con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, a excepción de las 
infracciones en materia de identificación de estos animales, las cuales se sancionarán de 
acuerdo con la presente ley.

2. Las infracciones administrativas en materia de parques zoológicos se sancionarán de 
conformidad con la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en 
los parques zoológicos.

Disposición transitoria primera.  Registros.
1. El Registro de Establecimientos de Animales Domésticos y Salvajes en Cautividad de 

Galicia creado mediante el Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento que desarrolla la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales 
domésticos y salvajes en cautividad, pasará a denominarse Registro Gallego de Núcleos 
Zoológicos (Reganuz). Dicho registro continuará rigiéndose por lo dispuesto en el 
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Decreto 153/1998, de 2 de abril, en todo lo que no se oponga a la presente ley, hasta que 
entre en vigor el desarrollo reglamentario de esta.

2. El Registro General de Asociaciones para la Protección y Defensa de los Animales 
Domésticos y Salvajes en Cautividad pasará a denominarse Registro Gallego de 
Asociaciones para la Protección y Defensa de los Animales de Compañía. Dicho registro 
continuará rigiéndose por lo dispuesto en el Decreto 153/1998, de 2 de abril, en todo lo que 
no se oponga a la presente ley, hasta que entre en vigor el desarrollo reglamentario de esta.

3. El Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía y de Animales 
Potencialmente Peligrosos regulado en el Decreto 90/2002, de 28 de febrero, por el que se 
regula la tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Galicia y se crean los registros gallegos de Identificación de Animales de Compañía y 
Potencialmente Peligrosos y de Adiestradores Caninos, pasará a denominarse Registro 
Gallego de Identificación de Animales de Compañía (Regiac). Dicho registro continuará 
rigiéndose por lo dispuesto en el Decreto 90/2002, de 28 de febrero, en todo lo que no se 
oponga a la presente ley, hasta que entre en vigor el desarrollo reglamentario de esta.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Gallego de Protección de los Animales 
Domésticos y Salvajes en Cautividad.

El Consejo Gallego de Protección de los Animales Domésticos y Salvajes en Cautividad 
creado por Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el reglamento que 
desarrolla la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes 
en cautividad, continuará funcionando con la misma composición, funciones y régimen de 
funcionamiento previsto en dicho decreto hasta la publicación del desarrollo reglamentario 
del Comité Consultivo para la Protección Animal previsto en el artículo 31, momento en el 
que aquel consejo quedará suprimido.

Disposición transitoria tercera.  Establecimientos de animales de compañía, adopción de 
animales abandonados, acogimiento temporal y colonias felinas.

Los establecimientos de animales de compañía objeto de regulación deberán adaptarse 
a los requisitos previstos en la presente ley en el plazo máximo de dieciocho meses a partir 
de su entrada en vigor.

Los nuevos requisitos y medidas establecidas en esta norma, para la entrega en 
adopción de los animales abandonados, la acogida temporal de los mismos y la creación de 
colonias felinas deberán adoptarse en el plazo máximo de dieciocho meses a partir de su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos administrativos en tramitación.
1. A los procedimientos sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en 

vigor de la presente ley les serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en 
el momento de haberse producido los hechos que constituyan infracción administrativa. Las 
disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a la persona 
presuntamente infractora o infractora, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción 
como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso con respecto a las sanciones 
pendientes de cumplimiento a la entrada en vigor de esta ley.

2. El resto de procedimientos administrativos en tramitación a la entrada en vigor de la 
presente ley se tramitarán por la normativa vigente bajo la cual iniciaron su tramitación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales 

domésticos y salvajes en cautividad, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan o contradigan lo dispuesto en la presente ley.

2. El Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla 
la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes en 
cautividad, permanecerá vigente en lo que no se oponga a la presente ley, en tanto en 
cuanto no se apruebe su normativa de desarrollo.
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3. El Decreto 90/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Galicia y se crean los registros 
gallegos de Identificación de Animales de Compañía y Potencialmente Peligrosos y de 
Adiestradores Caninos, permanecerá vigente en lo que no se oponga a la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente ley en el plazo máximo de doce meses desde su entrada en vigor. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio del desarrollo normativo que corresponda a los 
ayuntamientos en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 71

Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 247, de 28 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-3997

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas administrativas

[ . . . ]
CAPÍTULO VII
Medio rural

[ . . . ]
Artículo 25.  Medidas en materia de bienestar animal en los animales de producción.

1. En los casos de grave riesgo para la vida del animal por incumplimiento de la 
normativa de bienestar y protección animal, cuando este presente un sufrimiento innecesario 
y se estime necesario para poner fin a su padecimiento, el órgano autonómico competente 
en materia de bienestar animal podrá acordar mediante la oportuna resolución su eutanasia 
in situ o su sacrificio en matadero.

2. Con arreglo al artículo 20 de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, y al artículo 56 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, en los casos de grave riesgo para la vida del animal, el órgano 
autonómico competente para iniciar o instruir el procedimiento sancionador, de oficio o a 
instancia de parte, podrá adoptar, de forma motivada, medidas provisionales para poner fin a 
la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación del procedimiento sancionador. 
Entre otras medidas podrá adoptarse la consistente en la incautación de los animales.

Dichas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, que habrá de efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a su adopción.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de las medidas 
provisionales que puedan adoptarse una vez iniciado el procedimiento administrativo 
sancionador por el órgano autonómico competente para resolver, en los términos previstos 
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en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. Entre otras medidas, 
podrá adoptarse la consistente en la incautación de animales.

En caso de que la medida provisional adoptada sea la incautación de animales, serán a 
cargo de la persona o personas contra las que se siga el procedimiento sancionador los 
gastos derivados de tal medida.

3. Con arreglo al artículo 17 de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, el órgano autonómico 
competente para resolver el expediente sancionador podrá acordar, como sanción accesoria 
en el caso de comisión de infracciones graves y muy graves, el decomiso de los animales.

En la resolución en la que se imponga como sanción accesoria el decomiso habrá de 
determinarse el destino definitivo del animal o animales, con sujeción a los principios de 
bienestar y protección animal. Teniendo en cuenta lo anterior, dicho destino será 
preferentemente su enajenación en los términos previstos en el número 4 o su cesión 
gratuita a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen actividades relacionadas con el 
bienestar y la protección animal, siempre que el estado físico o sanitario de los animales o su 
aptitud para el transporte lo permitan. En su caso, en función del estado de los animales y 
cuando los mencionados principios de bienestar y protección animal lo requiriesen, podrá 
acordarse cuando proceda la eutanasia in situ o el sacrificio en matadero.

4. La enajenación de animales objeto de decomiso se ajustará a las siguientes reglas:
a) Los negocios jurídicos por los que se vendan los animales tendrán la consideración de 

privados.
b) La Administración podrá estipular las cláusulas y condiciones precisas, siempre que 

no sean contrarias al ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración. En 
particular, podrán agruparse para su venta varios animales por razones económicas y de 
eficiencia en la actuación.

c) Será suficiente la formalización de estos negocios jurídicos en documento 
administrativo.

d) La venta de los animales habrá de ir precedida de una valoración previa para 
determinar su valor de mercado.

e) El órgano competente para enajenar será la persona titular de la consejería que 
hubiera tramitado el correspondiente expediente sancionador.

f) La enajenación de los animales podrá realizarse mediante subasta pública o 
adjudicación directa. La forma ordinaria de enajenación será la subasta pública. Podrá 
acordarse la adjudicación directa cuando se diesen los supuestos previstos en el artículo 77 
de la Ley 5/2011, de 30 de septiembre, del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, en los casos que sean de aplicación.

g) En lo no previsto en las reglas anteriores se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2011, 
de 30 de septiembre.

5. Los ingresos procedentes de las sanciones de multas impuestas por la Administración 
autonómica al amparo del régimen sancionador previsto en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, así como los importes resultantes de la enajenación de animales decomisados 
con arreglo a lo dispuesto en este precepto, pasarán a integrar un fondo cuyo destino será el 
de sufragar los gastos en que incurriese la Administración autonómica derivados de la 
adopción de medidas provisionales en procedimientos sancionadores en materia de 
bienestar animal y del mantenimiento en adecuadas condiciones tanto de los animales que 
sean objeto de decomiso con arreglo a lo dispuesto en el número 3 de este artículo como de 
aquellos animales que, por decisión judicial, estén bajo la custodia de la Administración 
autonómica.»

[ . . . ]
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§ 72

Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 190, de 10 de agosto de 2016

«BOE» núm. 285, de 25 de noviembre de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-11097

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
Como consecuencia de la conciencia nacida en las últimas décadas, en las sociedades 

de los países económica y culturalmente más avanzados, existe a nivel internacional una 
corriente, cada vez más extendida, que pretende sentar las bases del respeto que debe 
regular la relación de las personas con los seres vivos de su entorno y especialmente con los 
animales. La Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre 
de 1987, así como los Reglamentos y Directivas Comunitarias en esta materia, han 
contribuido al desarrollo social y cultural de la sociedad para instaurar respeto, defensa y 
protección de los animales.

La Comunidad de Madrid no ha sido, en modo alguno, ajena al movimiento de 
sensibilización a favor de los animales y puede afirmarse que figura en la vanguardia del 
movimiento de protección animal, siendo la pionera en regular esta materia con la 
promulgación de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Domésticos, 
cuando recogiendo el sentir social de aquellos momentos por los derechos de los animales, 
el maltrato y el abandono, supo trasladar este sentir a una norma con rango de ley.

Desde entonces, el giro en la actitud de las personas hacia el trato que reciben los 
animales, el incremento en las actividades económicas y comerciales relacionadas con los 
mismos, el aumento en la tenencia doméstica de especies distintas de las tradicionalmente 
consideradas como animales de compañía, y el rechazo de la sociedad madrileña al 
sacrificio de animales de compañía, unido a la dispersión de normas sectoriales en la 
materia, hace imprescindible fijar, en el marco de las competencia en protección animal de la 
Comunidad de Madrid, una regulación genérica de protección que recoja los principios de 
respeto, defensa y prohibición del sacrificio de los animales de compañía.

Esta Ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 
animales de compañía, así como fomentar la tenencia responsable de los mismos y está 
compuesta de 35 artículos, 6 disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, 1 
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disposición derogatoria, 3 disposiciones finales y un anexo, que recoge una relación de los 
animales cuya tenencia está prohibida fuera de recintos expresamente autorizados.

La disposición derogatoria incluye expresamente la Ley 1/1990, de 1 de febrero.
Por lo que respecta a la tramitación, se ha realizado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que resulta de aplicación 
supletoria a tenor de lo dispuesto en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y en la Disposición Final Segunda de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

En ese sentido, se han recabado los informes oportunos, destacando la remisión a las 
distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid y al Consejo de Protección y Bienestar 
Animal.

Finalmente, el proyecto ha sido informado por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid.

En la aprobación de esta Ley opera indirectamente el principio de subsidiariedad 
entendido como principio organizador de competencias en Estados territorialmente 
descentralizados, tal y como ha señalado el Consejo de Estado y, por otro lado, se hace uso 
de las atribuciones que se confieren a la Comunidad de Madrid en su Estatuto de Autonomía 
en materia de protección del medio ambiente (artículo 27.7), sanidad e higiene (artículo 27.4) 
y ocio (artículo 26.1.22).

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene como objeto regular el régimen de la protección, el bienestar y la tenencia 

responsable de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  Finalidad.
1. Esta Ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 

animales de compañía, cualesquiera que fueran sus circunstancias o lugar en que se hallen.
2. Para alcanzar esta finalidad, se promoverá:
a) El fomento de la tenencia responsable.
b) La lucha contra el abandono.
c) El fomento de la adopción.
d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como pilares 

fundamentales para evitar la superpoblación y en último término, el abandono.
e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
f) El voluntariado y la canalización de colaboración de las entidades de protección animal 

y la sociedad civil en materia de protección animal.
g) El fomento y divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad.
h) La educación de los animales.
i) La creación de áreas para el esparcimiento de los perros, instando a todos los 

ayuntamientos de nuestra Comunidad a la facilitación de dichos espacios.
j) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u 

otras ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus poseedores.
k) Las inspecciones para el cumplimiento de la Ley.
l) Las campañas de identificación y esterilización, estableciendo los conciertos 

necesarios con los veterinarios clínicos de animales de compañía.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Animales de compañía: aquellos animales que viven con las personas, principalmente 

en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativos o sociales, 
independientemente de su especie. A los efectos de esta Ley se incluyen entre ellos todos 
los perros y gatos, independientemente del fin para el que se destinan o el lugar en el que 
habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio o deportivo, siempre que su tenencia no 
tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a 
cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos.

2. Animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial y otro fin comercial o lucrativo.

3. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que 
se encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán como 
fauna silvestre los animales de dichas especies que se mantienen como animales de 
compañía o como animales de producción.

4. Animales abandonados: se considera animal de compañía abandonado todo aquel 
que pudiendo estar o no identificado de su origen o propietario, circule por la vía pública sin 
acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o 
sustracción, o aquel que no sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona 
autorizada en los plazos establecidos en esta Ley.

5. Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que, estando 
identificados o bien sin identificar, vagan sin destino y sin control, siempre que sus 
propietarios o poseedores hayan comunicado el extravío o perdida de los mismos. En caso 
de animales identificados, deberá haberse comunicado la pérdida al Registro de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid.

6. Animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de propietario o 
poseedor y vagan sin destino y sin control.

7. Animales identificados: aquellos animales que portan algún sistema de marcaje 
reconocido por las autoridades competentes y se encuentran dados de alta en el Registro de 
Identificación de la Comunidad de Madrid o en el registro equivalente de otra Comunidad 
Autónoma.

8. Propietario: quien figure inscrito como tal en el Registro de Identificación 
correspondiente. En los casos en los que no exista inscripción en el Registro, se considerará 
propietario a quien pueda demostrar esta circunstancia por cualquier método admitido en 
Derecho para la prueba de su titularidad y dominio.

Los menores e incapacitados podrán ser propietarios de acuerdo con las reglas 
generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

9. Poseedor: el que sin ser propietario en los términos establecidos en el punto anterior, 
ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

10. Veterinario colaborador: el licenciado en Veterinaria reconocido, autorizado o 
habilitado por la autoridad competente para la ejecución de funciones en programas oficiales 
de protección y sanidad animal y de salud pública.

11. Entidades de protección de los animales: aquellas entidades con ámbito de actuación 
en la Comunidad de Madrid, sin fin de lucro, legalmente constituidas, y cuya principal 
finalidad sea la defensa y protección de los animales.

12. Sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.

13. Eutanasia: muerte provocada a un animal, por métodos no crueles e indoloros, para 
evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin 
posibilidad de curación que le permita tener una calidad de vida compatible con los mínimos 
parámetros de bienestar animal.
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14. Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.

15. Veterinario oficial: el licenciado en veterinaria, funcionario o laboral, al servicio de una 
Administración pública, destinada a tal efecto por la autoridad competente.

16. Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en veterinaria reconocido por la 
autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se 
establezcan, en especial, el veterinario de las agrupaciones de defensa sanitaria y el 
veterinario de explotación.

Artículo 5.  Exclusiones.
La presente Ley no será de aplicación a:
1. Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
2. La fauna silvestre.
3. Los animales de producción, los de parques zoológicos y los utilizados con fines 

experimentales, que se regirán por su legislación específica.

TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de los propietarios o poseedores.
1. Corresponde a los poseedores y en general a todas aquellas personas que 

mantengan o disfruten de animales de compañía:
a) Tratar a los animales de acuerdo a su condición de seres sentientes, 

proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; un espacio para vivir 
suficiente, higiénico y adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con 
protección frente a las inclemencias meteorológicas, y que permita su control con una 
frecuencia al menos diaria; compañía en caso de animales gregarios, que en ningún caso 
podrán mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en general, una atención y 
manejo acordes con las necesidades de cada uno de ellos.

b) Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 
legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales durante el 
transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 
animales que estén bajo su custodia.

d) Impedir que los animales depositen sus deyecciones en aceras, paseos, jardines y en 
general en espacios públicos o privados de uso común, procediendo, en todo caso, a su 
retirada y limpieza inmediata.

e) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado sanitario. Igualmente deberán 
facilitar a los animales un reconocimiento veterinario de forma periódica, con carácter anual 
en perros y gatos, que quedará debidamente documentado en la cartilla sanitaria del animal.

f) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales. Los perros y gatos que se mantengan en polígonos industriales, obras o similares 
y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado 
con otros perros y gatos, deberán estar esterilizados obligatoriamente. Igualmente los perros 
de asistencia deberán estar esterilizados de acuerdo a su normativa específica.

g) Comunicar el extravío o muerte de los animales al Registro de Identificación de 
Animales de Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica 
disponga de un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija.
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h) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda infundir temor, ocasionar molestias o suponer peligro, amenaza o daños 
a las personas, animales o cosas, sometiendo a los animales a pruebas de sociabilidad y 
educación, cuando su carácter y su comportamiento así lo aconseje, y educándolos con 
métodos no agresivos ni violentos, sin obligarlos a participar en peleas o espectáculos no 
autorizados.

i) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para 
la obtención de la información necesaria en cada momento.

2. Corresponde a los propietarios de los animales, además de lo previsto en el apartado 
anterior:

a) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se determine 
reglamentariamente.

b) Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.
c) Comunicar el cambio de titularidad al Registro de Identificación de Animales de 

Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica disponga de 
un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija.

Artículo 7.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas:
a) El sacrificio de animales.
b) El maltrato de animales.
c) El abandono de animales.
c bis) La cría y venta de animales con fines comerciales sin los permisos 

correspondientes.
d) Las mutilaciones de animales, excepto las precisas por necesidad médico quirúrgica, 

por esterilización o por suponer un beneficio futuro para el animal, que en todo caso serán 
realizadas por un veterinario. Esta excepción no incluye las mutilaciones con fines 
exclusivamente estéticos.

e) Dar a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para peleas.
f) Implicar a los animales en peleas o agresiones de cualquier clase, incluyendo la 

organización de estas peleas; o incitarles, permitirles o no impedirles atacar a una persona o 
a otro animal de compañía.

g) No proporcionar a los animales la atención esencial para su bienestar; alimentarlos de 
forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no autorizados; mantenerlos en lugares que 
no reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que no les protejan de las inclemencias 
del tiempo, que tengan dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, 
distancia o cualquier otro motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión 
de los animales con una frecuencia al menos diaria.

h) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o 
del comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

i) Mantener a los animales atados o encerrados permanentemente o por tiempo o en 
condiciones que puedan suponer sufrimiento o daño para el animal, o mantenerlos aislados 
del ser humano u otros animales en caso de tratarse de animales de especies gregarias.

j) Poseer animales sin identificarlos de acuerdo a lo señalado en esta norma.
k) Exhibir animales en locales de ocio o diversión.
l) Ejercer la mendicidad o cualquier actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
m) Regalar animales como recompensa o premio, o rifarlos.
n) Utilizar animales en carruseles de ferias.
ñ) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, 

filmaciones, sesiones fotográficas o cinematográficas con fines publicitarios o cualquier otra 
actividad similar, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento en cuyo Municipio se 
desarrolle esta actividad.
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o) La utilización de animales para la filmación de escenas no simuladas para cine, 
televisión o Internet, artísticas o publicitarias, que conlleven crueldad, maltrato, muerte o 
sufrimiento de los animales.

p) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la 
especie canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, salvo que el 
Ayuntamiento correspondiente lo autorice.

q) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

r) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
s) Trasladar animales en los maleteros de vehículos que no estén adaptados 

especialmente para ello.
t) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
u) Disparar o agredir a los animales con armas de fuego, de aire o gas comprimido, 

ballestas, arcos, armas blancas, o cualquier otra que ponga en riesgo su vida. Excepto en 
casos excepcionales de acuerdo al artículo 9 de esta Ley.

v) Utilizar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los 
animales.

w) La tenencia de los animales contemplados en el Anexo, excepto en parques 
zoológicos registrados o recintos expresamente autorizados por la Comunidad de Madrid.

x) El traslado de animales inmovilizados de forma cautelar.
y) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal.

Artículo 8.  Inspección y control.
1. Los Ayuntamientos realizarán las labores de inspección y control necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones y evitar la realización de las prohibiciones contempladas en 
esta Ley.

2. Los Ayuntamientos podrán ordenar la retirada de los animales, así como su 
inmovilización, internamiento obligatorio, aislamiento, o sometimiento a un tratamiento o 
terapia, siempre que existan indicios de infracción que lo aconsejen, sin perjuicio de las 
actuaciones que puedan llevar a cabo las Consejerías competentes en materia de sanidad 
animal, protección animal, medio ambiente o salud pública en situaciones de grave riesgo 
para los animales o las personas.

TÍTULO III
Sacrificio y eutanasia de los animales

Artículo 9.  Del sacrificio y la eutanasia de los animales.
1. Se prohíbe el sacrificio de los animales de compañía excepto por motivos de sanidad 

animal, de seguridad de las personas o animales, o de existencia de riesgo para la salud 
pública o medioambiental. El sacrificio será realizado siempre que sea posible, y según lo 
dictado en esta ley, por veterinario oficial, habilitado, autorizado o colaborador, de forma 
rápida e indolora, y mediante métodos que impliquen el mínimo sufrimiento.

No se podrá sacrificar animales por el simple hecho de su permanencia en centros de 
acogida, ni en otros centros para el mantenimiento temporal de animales de compañía, 
independientemente del tiempo transcurrido desde su entrada en los mismos. Asimismo no 
se podrán sacrificar animales con enfermedades tratables en las que el animal pude llevar 
una vida digna, previo informe veterinario.

2. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 
forma rápida e indolora, aplicándose siempre sedación, y mediante métodos que impliquen 
el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

En perros y gatos se utilizará la inyección de barbitúricos solubles o de cualquier 
medicamento autorizado como eutanásico para estas especies.

3. La Consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá establecer 
excepciones en situaciones de emergencia y/o peligrosidad.
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Si en estas situaciones no hubiera alternativa a la utilización de armas de fuego, su 
aplicación solo la podrán realizar las fuerzas y cuerpos de seguridad, que en su caso 
valorarán la situación y los riesgos para adoptar la solución más adecuada, actuando en 
función de lo recogido en su normativa específica.

4. Las Consejerías competentes en materia de protección animal, sanidad animal, y 
salud pública podrán ordenar la eutanasia de los animales para evitar su sufrimiento o por 
motivos de sanidad animal, de seguridad de las personas o animales, de existencia de 
riesgo para la salud pública o medioambientales.

TÍTULO IV
Tratamientos obligatorios e identificación de los animales

Artículo 10.  Tratamientos obligatorios.
La Consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá ordenar la 

realización de tratamientos preventivos o curativos a los animales, por razones de sanidad o 
bienestar animal o de salud pública.

Artículo 11.  Animales objeto de identificación.
Serán obligatoriamente objeto de identificación, mediante microchip, los perros, gatos, 

hurones, conejos y équidos. Las aves serán identificadas mediante anillado desde su 
nacimiento. Asimismo serán objeto de identificación todos los animales catalogados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo previsto en la normativa vigente en la materia, sin 
perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pudiera determinar 
reglamentariamente.

Artículo 12.  Sistema de identificación.
1. Sin perjuicio de otras previsiones que se puedan determinar por vía reglamentaria, se 

establece como sistema de marcaje de los animales la implantación de un microchip 
homologado, portador de un código único validado por el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía, que en el caso de los gatos y perros se implantará 
subcutáneamente en la zona izquierda del cuello.

2. No se podrán inscribir en el Registro de Identificación de Animales de Compañía 
aquellos animales que no se encuentren marcados mediante los sistemas previstos en el 
apartado anterior.

3. Los animales marcados con arreglo a los sistemas de marcaje previstos, pero no 
inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán 
identificados. En este caso, no se podrá duplicar el marcaje realizado, pero será precisa la 
inscripción en el Registro de Identificación de Animales de Compañía para completar la 
identificación.

4. Al objeto de facilitar la trazabilidad de los animales en aras de su protección, los 
perros, gatos y hurones procedentes de la Unión Europea deberán mantener el pasaporte 
original que recoja su código de identificación, no pudiendo sustituirse este pasaporte por 
otra documentación acreditativa de identificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de 
inscripción en el Registro de Identificación de Animales de Compañía establecida en el 
apartado anterior. Todos los animales de compañía procedentes de la Unión Europea 
deberán ser dados de alta en el mismo momento de su adquisición con los datos de la 
persona que se hace cargo de ellos, adoptante o comprador.

Artículo 13.  Procedimiento de identificación.
1. El marcaje de los animales será realizado necesariamente por un veterinario oficial o 

colaborador, utilizando los medios más adecuados, asépticos e inocuos para el animal. En el 
momento del marcaje del animal, el propietario deberá acreditar documentalmente su 
identidad.
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2. A continuación del marcaje y con el objeto de finalizar correctamente el acto de 
identificación, se procederá a solicitar, preferentemente por vía telemática, el alta en el 
Registro de Identificación de Animales de Compañía, con la inclusión de los datos del 
propietario, del animal y del veterinario actuante, en el plazo máximo de tres días hábiles. El 
alta podrá tramitarse por medio del veterinario que ha realizado el marcaje.

3. El código asignado e implantado se constatará en la cartilla sanitaria o pasaporte 
oficial del animal.

4. La retirada de animales muertos en carreteras o vía pública se realizará previa 
comprobación de su identificación y aviso a su propietario, en su caso.

Artículo 14.  Plazos de identificación y cambio de titularidad.
1. La identificación de los perros y gatos se realizará antes de los tres meses de edad, 

pudiéndose establecer reglamentariamente los plazos de identificación de otras especies.
2. El cambio de titularidad se solicitará al Registro de Identificación de Animales de 

Compañía en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día en que la posesión 
del animal es efectiva.

Artículo 15.  Gestión del Registro.
1. El Registro será gestionado por el Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid en tanto 

en cuanto se mantengan las directrices fijadas reglamentariamente.
2. En el caso de que se incumplan las directrices fijadas reglamentariamente podrá 

retirarse la gestión, asumiendo la misma la Consejería con competencia en materia de 
protección animal.

TÍTULO V
Centros de animales de compañía

Artículo 16.  Requisitos de los centros de animales de compañía.
1. Se consideran centros de animales de compañía los pertenecientes a las siguientes 

clasificaciones zootécnicas: centros de venta, criaderos, residencias, escuelas de 
adiestramiento, centros de acogida de animales abandonados, centros veterinarios, centros 
de tratamiento higiénico, rehalas, perreras deportivas, instalaciones para albergar animales 
en aeropuertos, centros de terapia con animales, colecciones particulares, circos, granjas 
escuela, establecimientos para la equitación, centros de rescate, o cualquier otro centro que 
albergue animales de compañía.

2. Los centros de animales de compañía deberán reunir los siguientes requisitos, sin 
perjuicio de los que se establezcan reglamentariamente:

a) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como espacio suficiente en 
relación a los animales que albergan, que posibiliten el suficiente ejercicio a los mismos, de 
acuerdo a sus necesidades específicas.

b) Contar con un espacio apropiado para mantener a animales enfermos o que requieren 
cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos animales puedan recibir 
la atención necesaria o guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

c) Contar con medidas para evitar el escape de los animales albergados que no 
interfieran con su bienestar.

d) Disponer de personal suficiente y cualificado para su manejo, de acuerdo a lo que se 
determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alojados en ellos todos los 
cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico sanitario y de bienestar animal, 
incluyendo una alimentación adecuada, protección frente a las inclemencias climatológicas, 
ejercicio, y en general la atención necesaria de acuerdo a sus necesidades, incluso durante 
las horas en las que el centro permanezca cerrado.

e) Contar con un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el que 
consten al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen, su 
destino, las incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su caso.
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f) Contar con un veterinario responsable.
g) Los Centros públicos o privados, de recogida de animales vagabundos o extraviados, 

podrán contar con programas específicos de voluntariado y colaboración con entidades de 
protección animal y la sociedad civil.

Artículo 17.  Registro de los centros de animales de compañía.
1. Se crea el Registro de Centros de Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid, en el cual se deberán inscribir todos los centros de acuerdo con su clasificación 
zootécnica particular, cuya organización y funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

2. La Dirección General con competencias en materia de protección animal tramitará las 
solicitudes y registrará los centros, asignándoles un número de registro.

Los Ayuntamientos llevarán a cabo las labores de vigilancia e inspección de los centros. 
Las inspecciones se realizarán con carácter previo al comienzo de la actividad, repitiéndose 
como mínimo con carácter anual y siempre que se tenga conocimiento de incidencias que 
puedan afectar al bienestar de los animales.

TÍTULO VI
Cría con fines comerciales y venta de animales

Artículo 18.  Condiciones de la cría con fines comerciales y de la venta de animales.
1. La cría con fines comerciales y la venta de animales se realizará necesariamente 

desde criaderos y centros de venta registrados y destinados para ello. Los centros de venta 
facilitarán la adopción de animales de compañía mediante la colaboración con los centros de 
acogida de animales abandonados, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La venta de perros y gatos en los centros antes citados, se deberá realizar a través de 
catálogos y medios similares que no requieran la presencia física de los animales en la 
tienda. No obstante, la Consejería competente podrá autorizar la presencia de perros y gatos 
en aquellos centros de venta que cumplan las condiciones de salubridad, espacio, etc. que 
se determinen reglamentariamente en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta 
Ley. Dichos centros tendrán un plazo máximo de adaptación de 24 meses a dichas 
condiciones.

3. Los centros de venta podrán disponer para su venta de peces, reptiles, roedores, 
conejos, hurones y pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan con los 
requisitos de espacio que se establecerán reglamentariamente. La Consejería competente 
revisará el listado de especies y los requisitos y condiciones para la venta de cada una de 
ellas en el plazo de dos años.

4. Queda prohibida la venta ambulante de animales.
5. Queda prohibida la venta de animales del Anexo de esta Ley.
6. Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 

publicaciones asimilables y demás sistemas de difusión, incluido internet, deberá incluirse 
necesariamente en el anuncio el número de registro del criadero o centro de venta en el 
Registro de Centros de Animales de Compañía, así como el número de identificación del 
animal en su caso.

7. El criadero o centro de venta entregará al comprador en formato papel o en formato 
electrónico toda la información necesaria sobre su origen, características, cuidados y 
manejo, así como sobre las infracciones y sanciones que conllevan el maltrato y abandono 
de los animales regulados en esta Ley.

8. Los animales se venderán sanos, desparasitados y con las vacunas obligatorias, 
entregándose al comprador un certificado oficial emitido por el veterinario responsable del 
establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el caso de perros y gatos, la 
edad de los animales, tomando con referencia el desarrollo de su dentadura.

9. Los criadores deberán tomar medidas que aseguren la correcta socialización de los 
cachorros con anterioridad a su venta.
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10. El criadero o centro de venta entregará el animal identificado por un veterinario, de 
acuerdo con lo señalado en esta norma, con la inscripción formalizada y efectiva del animal 
a nombre del comprador en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid.

11. La venta de animales solo podrá realizarse a personas mayores de edad que no 
estén incapacitados de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial 
firme o a menores de dieciséis años, aunque no estén incapacitados, si tienen la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos según lo 
establecido en el Código Civil y, de conformidad, en su caso, con la sentencia de 
incapacitación.

12. Los cachorros de perros y gatos deberán tener una edad mínima de tres meses en el 
momento de la venta con el objeto de evitar problemas de salud o de comportamiento 
derivados de un traslado, alimentación, inmunización o socialización inadecuados. 
Reglamentariamente se podrá restringir la edad en la venta de las crías de otras especies. 
En casos de animales criados fuera del territorio nacional su venta no podrá realizarse antes 
de que los cachorros hayan cumplido los tres meses y quince días, siendo obligatorio que 
sean entregados con la vacuna de la rabia.

13. Los animales destinados a la venta no se podrán exhibir en escaparates o zonas 
expuestas a la vía pública.

TÍTULO VII
Ferias, exposiciones y concursos

Artículo 19.  Requisitos.
1. La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, 

exhibiciones o cualquier otra actividad, requerirá la autorización previa del Ayuntamiento en 
cuyo municipio se desarrolle esta actividad.

2. Los locales destinados a exposiciones o concursos deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de un espacio en el que un facultativo veterinario pueda atender a aquellos 
animales que precisen de asistencia.

b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 
imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera.

3. Será preceptivo que los propietarios o poseedores de los animales que participen en 
ferias, concursos o exhibiciones, presenten la correspondiente cartilla sanitaria o pasaporte.

4. Los animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas quedarán excluidos de 
participar en las ferias, concursos o exhibiciones.

TÍTULO VIII
Animales de compañía extraviados, abandonados y vagabundos

Artículo 20.  Recogida y alojamiento de animales de compañía perdidos, abandonados y 
vagabundos.

1. Corresponderá a los Ayuntamientos recoger los animales que sean vagabundos o 
estén extraviados e ingresarlos en los centros de acogida de animales. Debiendo contar con 
un servicio de 24 horas de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos 
animales, ya sea propio, mancomunado o convenido.

Corresponderá asimismo a los Ayuntamientos recoger y hacerse cargo de los animales 
internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados por sus propietarios en 
el plazo acordado.
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2. Los Municipios de menos de cinco mil habitantes que no dispongan de medios para 
ejercer su competencia para la recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir 
convenios de colaboración en esta materia con la Comunidad de Madrid.

3. Las funciones de recogida y alojamiento podrán ser realizadas directamente por los 
servicios municipales competentes o por entidades privadas, preferentemente de defensa de 
los animales. Sin perjuicio de que, siempre que sea posible, se realicen mediante convenio 
con las asociaciones de protección de los animales previstas en el artículo 4.11 de esta ley. 
En los dos últimos supuestos, será necesario disponer de autorización previa expresa de la 
Comunidad de Madrid para desarrollar esta actividad, en los términos que se desarrolle 
reglamentariamente.

4. La recogida y el alojamiento se llevará a cabo por personal cualificado de acuerdo con 
lo que se establezca reglamentariamente, y contará con medios especializados e 
instalaciones adecuadas.

5. Todos los centros de recogida y alojamiento de animales de compañía vagabundos, 
extraviados y abandonados que gestionen la recogida y alojamiento en cualquier municipio 
de la Comunidad de Madrid, deben estar situados en el territorio de aplicación de esta Ley. 
La Comunidad de Madrid podrá conveniar con las Comunidades Autónomas limítrofes para 
que los centros de recogida y alojamiento de animales situados en ellas puedan recoger y 
alojar animales, siempre que cumplan todos los requisitos de esta ley, especialmente el 
sacrificio 0.

Artículo 21.  Destino de animales extraviados, abandonados y vagabundos.
1. Los Ayuntamientos pondrán en marcha medidas de fomento de la adopción de los 

animales abandonados y vagabundos.
2. Los centros de acogida fomentarán en todo momento la adopción responsable de 

animales. La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos obligatorios al día y 
previa identificación y esterilización del animal, o compromiso de esterilización en un plazo 
determinado, si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el momento de la 
adopción. Se informará a los adoptantes sobre el estado sanitario del animal, con el fin de 
aplicar, en su caso, los tratamientos veterinarios necesarios para su bienestar, así como del 
coste estimado de los mismos. Cuando los animales de compañía que estén en centros de 
protección animal padezcan enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias transmisibles 
al hombre o a los animales, que a criterio del veterinario responsable del centro supongan un 
riesgo para la Salud Pública o la Sanidad Animal, no podrán ser entregados en adopción. La 
adopción será gratuita, si bien se podrá repercutir sobre el adoptante el coste de los 
tratamientos, la identificación y la esterilización.

3. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias especiales que así lo aconsejen, 
el centro de acogida podrá otorgar la custodia provisional de un animal sin dueño conocido a 
aquella persona física que actuando como poseedor del mismo, pueda garantizar el cuidado 
y atención del animal y su mantenimiento en buenas condiciones higiénico sanitarias.

Esta cesión estará condicionada al compromiso de comunicar al centro de acogida 
cualquier incidencia relativa al bienestar del animal, y de entregarlo de forma inmediata si 
aparece su dueño o se encuentra a un adoptante.

No se podrán mantener en este régimen más de 5 animales en un mismo domicilio, que 
tendrá la consideración de casa de acogida. El centro mantendrá una relación actualizada de 
estas casas de acogida, a disposición de la Consejería competente en materia de protección 
animal y del Ayuntamiento donde se ubiquen.

4. Los centros de acogida comunicarán en un máximo de 24 horas la entrada de un 
animal identificado al Registro de Identificación de Animales de Compañía, realizando en 
este plazo los trámites necesarios para la localización inmediata del propietario.

5. Una vez ingresado el animal extraviado en un centro de acogida, su propietario, o 
persona autorizada por éste, deberá recogerlo en el plazo de 5 días hábiles a contar desde 
la recepción de la notificación, abonando previamente la totalidad de los gastos causados 
por la recogida y estancia del animal en el centro de acogida, incluidos los gastos 
veterinarios necesarios, y presentando la licencia correspondiente en caso de tratarse de un 
animal potencialmente peligroso. Transcurrido el citado plazo sin que se haya recuperado el 
animal extraviado, éste pasará a tener la condición de abandonado y podrá ser dado en 
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adopción tan pronto como el veterinario responsable del centro determine que cumple las 
condiciones para ello.

6. En el caso de animales vagabundos o abandonados que ingresen en un centro de 
acogida, se podrá proceder a su entrega en adopción tan pronto como el veterinario 
responsable del centro determine que cumple las condiciones para ello.

7. En aquellas ubicaciones en las que existan colonias de gatos, donde las condiciones 
del entorno lo permita, y al objeto de promover tanto la protección como el control 
poblacional de los gatos, los ayuntamientos fomentarán la gestión ética de dichas colonias, 
consistente en la captura y control sanitario de estos animales, su esterilización, marcaje, y 
suelta en su colonia de origen. Esta gestión se realizará, preferentemente, en colaboración 
con entidades de protección animal existentes en la zona.

Los ayuntamientos realizarán, además, campañas informativas sobre los beneficios que 
reportan a la colectividad las colonias de gatos controladas y promoverán, la más amplia 
colaboración con particulares y entidades para facilitar los cuidados a los animales.

8. Los centros de acogida deberán comunicar a la Consejería competente en materia de 
protección animal con una periodicidad trimestral toda la información referente a las 
entradas, salidas y destino de los animales, así como las incidencias sanitarias más 
significativas.

TÍTULO IX
Entidades de protección de los animales y la profesión veterinaria

Artículo 22.  Entidades de protección de los animales.
1. Las Entidades de defensa de los animales podrán ser declaradas entidades 

colaboradoras de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General competente en 
materia de protección animal, siempre y cuando cumplan y mantengan los siguientes 
requisitos, sin perjuicio de aquellos que se puedan determinar de forma reglamentaria:

a) Participen activamente en los programas que en materia de protección animal ponga 
en marcha la Comunidad de Madrid.

b) Desarrollen actividad dentro de la Comunidad de Madrid.
c) Colaboren en el alojamiento de animales retirados de forma provisional, en caso de 

contar con centro de acogida.
d) Participen en los programas que fomentan el funcionamiento en red de los centros de 

acogida de la Comunidad de Madrid dirigidos a potenciar la adopción, en caso de contar con 
centro de acogida.

2. El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada de la 
declaración de entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de protección 
animal.

2 bis. Las entidades de protección animal, declaradas entidades colaboradoras, podrán 
ser reconocidas como parte interesada en los procedimientos sancionadores abiertos en 
materia de protección animal. Igualmente, podrán participar en las inspecciones realizadas 
por la autoridad, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. Las entidades de defensa de los animales remitirán anualmente a la Dirección General 
competente en materia protección animal una memoria exhaustiva de las actividades 
realizadas.

Artículo 23.  Profesión veterinaria.
1. Los veterinarios colegiados en la Comunidad de Madrid, podrán ser reconocidos como 

colaboradores de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General competente en 
materia de protección animal, siempre y cuando cumplan y mantengan los siguientes 
requisitos, sin perjuicio de aquellos que se puedan determinar de forma reglamentaria:

a) La capacitación como veterinario colaborador supondrá cumplir con las normativas 
vigentes para el ejercicio de su profesión en materia laboral y tributaria.
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b) Que desarrollen su actividad profesional de acuerdo con los principios del código 
deontológico veterinario.

c) Promover la salud y el bienestar de los animales de compañía, divulgar la tenencia 
responsable de los animales, así como la adopción y esterilización de los animales.

d) Participen en las campañas de sanidad animal salud pública o identificación, 
promovidas por la Comunidad de Madrid.

e) Los veterinarios deberán comunicar a la Consejería competente en materia de 
protección animal, cualquier indicio que detecten en el ejercicio de su profesión que pudiera 
ser consecuencia de un maltrato al animal. Igualmente comunicará los casos de animales no 
identificados.

2. Los veterinarios serán dotados de los medios materiales, técnicos y legales 
necesarios para hacer llegar a los organismos públicos competentes en la materia, todas 
aquellas irregularidades que detecten en cuanto a incumplimientos de las normativas 
vigentes sobre protección, salud y bienestar animal, así como de las evidencias de maltrato.

3. El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada del 
reconocimiento como veterinario colaborador de la Consejería competente en materia de 
protección animal.

TÍTULO X
Formación y divulgación

Artículo 24.  Formación y divulgación.
1. Los Ayuntamientos divulgarán los contenidos de la presente Ley entre los habitantes 

de sus municipios y realizará las necesarias campañas en esta materia.
2. La Consejería competente en protección animal regulará la formación en materia de 

protección de animales de compañía, incluyendo la necesaria para la cualificación de las 
personas que trabajen con animales de compañía, fijando los requisitos de los programas, 
cursos y entidades que la impartan.

TÍTULO XI
De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 

protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 25.  Infracciones.
1. Se considerarán infracciones administrativas toda acción u omisión contraria a lo 

establecido en la presente Ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán 
introducir especificaciones de las citadas infracciones en los términos previstos en la 
normativa de aplicación.

2. No se sancionarán los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y fundamento.

3. Las infracciones administrativas a lo previsto en esta Ley se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

4. Se creará un Registro de Infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia o 
actividad con animales. Este registro cumplirá lo dispuesto por la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 26.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
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misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o 
penal.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la 
infracción.

Artículo 27.  Infracciones leves.
Son infracciones administrativas leves las siguientes:
a) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
b) Regalar animales como recompensa o premio.
c) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la 

especie canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, sin la 
correspondiente autorización municipal.

d) Trasportar a los animales en condiciones inadecuadas o en maleteros que no estén 
especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran daños 
evidentes.

e) No tener suscrito un seguro de responsabilidad civil en perros y, en su caso, en otras 
especies que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa específica para determinados animales.

f) No someter a los animales a un reconocimiento veterinario de forma periódica.
g) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los 

plazos establecidos.
h) No someter a los animales a pruebas de sociabilidad y educación, cuando el carácter 

del animal y su comportamiento así lo aconsejen.
i) La no adopción por los propietarios, poseedores o responsables de los animales de 

compañía, de las medidas oportunas para evitar que el animal ensucie con sus deyecciones 
los espacios públicos o privados de uso común, o la no recogida inmediata de estas 
deyecciones.

j) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid por parte de los propietarios de los 
mismos.

k) Cualquier acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos recogidos 
en la presente Ley y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

l) La no esterilización de gatos que se mantengan en polígonos, naves, obras o similares 
y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado 
con otros gatos.

m) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de graves.

Artículo 28.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves las siguientes:
a) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
b) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que tengan dimensiones 
inadecuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no sea posible 
su adecuado control y supervisión diaria.

c) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o 
del comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

d) Mantenerlos atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan suponer 
sufrimiento o daño para el animal, incluyendo el aislamiento de animales gregarios.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 72  Ley de Protección de los Animales de Compañía

– 717 –



e) No tener a los animales correctamente identificados en los términos previstos en esta 
norma.

f) Exhibir animales en locales de ocio o diversión sin la correspondiente autorización 
municipal.

g) Utilizar animales en carruseles de ferias.
h) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, 

filmaciones o cualquier otra actividad similar, sin la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento en cuyo municipio se desarrolle esta actividad.

i) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

j) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
k) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
l) La utilización de collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para el 

animal.
m) No proporcionar a los animales los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudiera precisar.
n) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía.
ñ) La no esterilización de perros que se mantienen en polígonos y naves, obras o 

similares y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no 
controlado con otros perros.

o) Permitir o no impedir que los animales supongan un riesgo para la salud o seguridad 
de las personas y animales, u ocasionen daños materiales a las cosas.

p) Criar con fines comerciales o vender un animal sin cumplir cualquiera de las 
condiciones contempladas en esta Ley.

q) Incumplir, por parte de los centros de animales de compañía, cualquiera de las 
condiciones de instalaciones o funcionamiento contempladas en esta Ley.

r) La realización por parte de las entidades privadas o asociaciones de protección y 
defensa de animales, las labores de recogida de animales vagabundos, extraviados o 
abandonados sin autorización expresa de la Comunidad de Madrid.

s) El incumplimiento de las condiciones de formación y cualificación previstas en esta 
Ley.

t) El ejercicio por parte de veterinarios no oficiales que no cuentan con el reconocimiento 
de veterinario colaborador, de funciones propias de los veterinarios oficiales en programas 
específicos de protección y sanidad animal o de salud pública; o el ejercicio de estas 
funciones por parte de veterinarios colaboradores sin cumplir con las pautas marcadas por la 
Comunidad de Madrid en cuanto a procedimiento, plazos o cualquier otro elemento que 
asegure el desarrollo correcto de los programas.

u) El incumplimiento por parte de los Ayuntamientos de las obligaciones de recogida y 
mantenimiento de los animales, hasta su destino final.

v) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de 3 años, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

w) Rifar un animal.
x) Omisión de auxilio a un animal accidentado, herido, enfermo o en peligro, cuando 

pueda hacerse sin ningún riesgo ni para sí mismo, ni para terceros.
y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 

por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

Artículo 29.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves las siguientes:
a) El sacrificio de los animales, o la eutanasia en los supuestos o formas diferentes a lo 

dispuesto en la presente Ley.
b) Maltratar a los animales.
c) Abandonar a los animales.
d) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello.
e) Realizar mutilaciones a los animales, salvo en los casos previstos en esta Ley.
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f) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 
peleas.

g) La organización de peleas con o entre animales o la asistencia a las mismas.
h) La utilización de animales para su participación en peleas o agresiones.
i) La filmación con animales de escenas no simuladas que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.
j) Permitir o no impedir que los animales causen daños graves a la salud o a la 

seguridad.
k) Disparar a los animales de compañía, excepto en los supuestos contemplados en el 

artículo 9.3 de esta Ley.
l) Mantener fuera de recintos expresamente autorizados a los animales contemplados en 

el Anexo.
m) El traslado de animales provisionalmente inmovilizados.
n) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 

autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

ñ) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta Ley.
o) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de 3 años, cuando así haya 

sido declarado por resolución firme.

CAPÍTULO II
Sanciones y medidas provisionales

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas de:
a) 300 euros a 3.000 euros para las leves.
b) 3.001 euros a 9.000 euros para las graves.
c) 9.001 euros a 45.000 euros para las muy graves.
2. De conformidad con lo previsto en la normativa vigente en la materia, la multa a 

imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio obtenido mediante la realización 
de la conducta tipificada como infracción.

3. El órgano competente para resolver podrá adoptar, además de las multas a que se 
refiere el apartado primero, las siguientes sanciones accesorias:

a) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
b) Clausura temporal de los centros, instalaciones, locales o establecimientos por un 

plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

c) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades reguladas por la presente Ley, por 
un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

d) Baja en el Registro de Centros de Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid, por un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez 
años para las muy graves.

e) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de diez años para las 
infracciones graves y veinte para las muy graves.

f) Retirada o no concesión de subvenciones o ayudas en materia de esta Ley por un 
plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

g) Retirada del reconocimiento de veterinario colaborador.

Artículo 31.  Graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
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b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 
infracción.

c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reiteración en la comisión de infracciones.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en 
presencia de menores o discapacitados psíquicos.

Artículo 32.  Medidas provisionales.
1. Son medidas provisionales, que no tienen el carácter de sanción, las siguientes:
a) La retirada provisional de aquellos animales objeto de protección, siempre que existan 

indicios de infracción de las disposiciones de la presente Ley, que aconsejen una retirada 
inmediata y urgente de los animales.

b) La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las preceptivas autorizaciones o registros, o la suspensión de su funcionamiento hasta que 
no se subsanen los defectos observados o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
protección y bienestar animal.

2. Las medidas provisionales deben ser confirmadas o levantadas por resolución del 
órgano competente y su adopción no prejuzga la responsabilidad penal o administrativa de 
los sujetos a los que afecte.

3. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 
motivaron su adopción.

4. Si el depósito prolongado de los animales procedentes de retiradas cautelares pudiera 
ser peligroso para su supervivencia o comportarles sufrimientos innecesarios, la Consejería 
o Ayuntamiento competente podrá decidir sobre el destino del animal antes de la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 33.  Daños y gastos.
1. En todos los casos, el infractor deberá reparar, mediante la correspondiente 

indemnización, los daños causados.
El infractor deberá abonar la totalidad de los gastos causados como consecuencia de la 

infracción cometida y, especialmente, los derivados de la recogida, mantenimiento y 
tratamientos sanitarios de los animales, perdidos o abandonados.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 34.  Procedimiento y competencia.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo 

común, el procedimiento sancionador se sustanciará de conformidad con lo previsto en la 
normativa reglamentaria que regule el ejercicio de la potestad sancionadora en la 
Comunidad de Madrid con las especialidades establecidas en esta Ley.

2. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
a) La Consejería competente en materia de animales de compañía en el caso de 

infracciones calificadas como muy graves con arreglo a la presente Ley, y las graves cuando 
el infractor sea el ayuntamiento.

b) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones graves y leves 
que afecten a los animales de compañía.

Artículo 35.  Prescripción de infracción y sanción.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente Ley prescribirán en el 

plazo de cinco años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.
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2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 
graves a los tres años y las leves al año, contados desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 
correspondiente con conocimiento del interesado y por la realización de cualquier actuación 
judicial.

Artículo 36.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, contados a partir 
del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal.

Disposición adicional primera.  Medidas de ayuda.
La Comunidad de Madrid consignará en el presupuesto anual la subvención suficiente a 

ayuntamientos y entidades para garantizar la aplicación de la presente Ley. Dicha cantidad 
económica deberá sufragar al menos el 50 % justificado de la inversión y gasto corriente, 
para la aplicación de las medidas adoptadas para el cumplimiento de la ley.

Disposición adicional segunda.  Acceso al registro de identificación de animales de 
compañía.

La policía local, los cuerpos y fuerzas de seguridad y los veterinarios oficiales tendrán 
acceso a la consulta individualizada de los datos de dicho registro asociados a un 
determinado código de identificación.

Disposición adicional tercera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente Ley, en lo no previsto por su 

normativa específica.

Disposición adicional cuarta.  Control de poblaciones de aves urbanas.
Para el control de poblaciones de aves urbanas, incluidas las tipificadas como invasoras, 

se favorecerán procedimientos de control de natalidad con métodos éticos como son, entre 
otros, los piensos anticonceptivos y el control de huevos.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los registros supramunicipales en materia 
de animales de compañía.

La información contenida sobre identificación de animales de compañía y centros de 
animales de compañía en registros supramunicipales, en base a la normativa anterior, 
quedará automáticamente integrada en el Registro de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid y en el Registro de Centros de Animales de 
Compañía respectivamente, en el momento en el que se produzca la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Ejemplares de especies incluidas en el Anexo adquiridos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Anexo adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán ser mantenidos por 
sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión a la Consejería competente 
en protección animal en el plazo máximo de un año. Los animales deberán estar 
correctamente identificados, y el propietario deberá firmar una declaración responsable en 
relación al mantenimiento de los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, 
protección y sanidad animal. Los propietarios deberán informar con carácter inmediato de la 
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liberación accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular 
estos ejemplares.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales 

Domésticos, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
En el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid regulará las materias pendientes de 
desarrollo precisas para la plena efectividad de esta Ley, sin perjuicio del desarrollo 
normativo que corresponda a los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
Mediante Decreto, el Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas 

previstas en esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación.

ANEXO
Animales cuya tenencia está prohibida fuera de parques zoológicos 
registrados o recintos expresamente autorizados por la Comunidad de Madrid

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas 
aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, 
excepto en el caso de quelonios.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 
cuyo límite estará en los cinco kilogramos.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la 
cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.
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§ 73

Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 159, de 7 de julio de 1997
«BOE» núm. 98, de 24 de abril de 1998

Última modificación: 11 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-1998-9648

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 5.  Prohibiciones.

Quedan prohibidos los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes:
Los que sean constitutivos de delito.
Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma de 

discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
Los que impliquen crueldad o mal trato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
No se entenderá incluida en esta prohibición la fiesta de los toros, así como los encierros 

y demás espectáculos taurinos, en los términos establecidos por su normativa específica.

[ . . . ]
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§ 74

Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los 
animales de compañía de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 271, de 23 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 310, de 22 de diciembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-15288

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de protección y defensa de los animales de compañía de la Región de 
Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La convivencia del ser humano con el mundo animal es tan antigua como su propia 

existencia. Durante miles de años, la humanidad ha dominado, utilizado y se ha servido en 
su beneficio de las diferentes especies animales, en muchos casos con finalidad lucrativa, 
bien para garantizar su propio sustento, como animal de carga, herramienta de trabajo o 
mecanismo de defensa. No obstante, es obligado reflejar que algunas de esas especies han 
creado vínculos especiales de relación y afectividad con las personas más allá de una visión 
mercantilista o utilitaria. Y este vínculo, que en realidad es el origen de la concepción actual 
de animal de compañía, lo encontramos desde épocas remotas en las que diversas 
civilizaciones antiguas han dejado vestigios de esa relación diferenciada y peculiar con 
determinadas especies de animales.

Sin embargo, la preocupación de la sociedad por el concepto de bienestar animal o, 
cuando menos, por aminorar el sufrimiento y maltrato de los animales apenas se remonta al 
pasado siglo XX. En todo caso, en su primera mitad el reflejo normativo de dicha 
preocupación se circunscribe a la regulación de aspectos zoonóticos o de sanidad animal, 
con la finalidad de evitar la transmisión de enfermedades indeseadas al ser humano o de 
erradicar brotes o epidemias epizoóticas en explotaciones de animales de producción por los 
perjuicios económicos que pudieran generar, o bien a aspectos relacionados con la 
preservación de la naturaleza y del medio natural o cinegético.

Es a partir de la segunda mitad del siglo XX, cuando a instancias de organizaciones 
internacionales de protección de animales se aprobó en 1978 la declaración universal de 
derechos de los animales, si bien con escasa virtualidad jurídica en el ámbito del derecho 
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internacional. En el entorno de la Unión Europea también se han promovido iniciativas 
jurídicas en defensa de los animales, destacando especialmente la firma del Tratado de 
Testerada por el que se modificó el tratado constitutivo de la Unión Europea, donde se define 
a los animales como seres sensibles, y diversos protocolos sobre protección y bienestar 
animal, que han sido el origen de diversos reglamentos y directivas comunitarias 
conteniendo normas de protección sobre todo en el ámbito de las explotaciones ganaderas y 
en materia de bienestar animal, pero también para el control sanitario de los 
desplazamientos de animales de compañía entre Estados Miembros. Todo ello ha tenido su 
reflejo y transposición en diversas disposiciones en nuestro ordenamiento jurídico interno, 
entre las que cabe citar, de modo particular, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal 
y la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio, además de diversas normas de carácter sectorial.

II
Por su parte, en la legislación estatal no existe hasta el momento ningún texto legal o 

reglamentario aprobado que contenga una regulación específica sobre los animales de 
compañía que únicamente son referenciados en las dos leyes antes mencionadas de modo 
tangencial y subsidiario. Así las cosas, ante este vacío normativo han sido los legisladores 
autonómicos, a partir de la última década del pasado siglo, los que han asumido esa labor 
reguladora haciendo propia la creciente preocupación de la sociedad por formular unos 
principios y derechos en defensa de los animales de compañía y establecer, en 
consecuencia, unos mecanismos de protección en favor de los mismos.

En este contexto, la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y defensa de animales 
de compañía de Región de Murcia supuso en nuestra Comunidad Autónoma un 
reconocimiento explícito de esta preocupación por proteger a los animales en el ámbito 
doméstico, siendo uno de los primeros textos legales autonómicos en ver la luz. En años 
posteriores, todas las Comunidades Autónomas fueron promulgando sucesivamente sus 
respectivos textos legales.

No obstante, el tiempo transcurrido y determinadas carencias advertidas en el texto 
legal, han reflejado que su aplicación no ha sido todo lo eficaz que hubiera sido deseable y 
que en la actualidad siguen produciéndose acciones y comportamientos incívicos que deben 
procurar atajarse con mayor firmeza.

III
En este sentido, la propia Asamblea Regional, aprobó el 29 de febrero de 2012, la 

Moción 109 para la modificación de la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y 
defensa de los animales de compañía, con la finalidad de evitar el incremento de estas 
situaciones de maltrato animal y de abandonos voluntarios de estos animales.

Atendiendo el interés de la sociedad murciana, la presente ley tiene su fundamento en la 
necesidad de promulgar un instrumento jurídico más eficaz en la defensa y protección de los 
animales de compañía, cuya finalidad esencial es profundizar en las medidas educativas y 
de concienciación social de la población, pero también de endurecimiento del régimen 
sancionador ante conductas incívicas y crueles con los animales de compañía, y ello con la 
finalidad de erradicar esos comportamientos de maltrato y de abandono animal, todavía 
demasiado frecuentes y arraigados en nuestra sociedad. Por ello no se limita únicamente a 
introducir modificaciones puntuales en la referida Ley 10/1990, de 27 de agosto, sino que, en 
sustitución de ésta, se configura como un nuevo texto legal actualizado que aborda con 
carácter integral y de forma completa la regulación de todos aquellos aspectos relacionados 
con los animales de compañía en el ámbito de la Región de Murcia, sin perjuicio del 
posterior desarrollo reglamentario que deberá promulgarse para concretar las previsiones de 
la misma. De este modo se procura una mayor coherencia y sistemática normativa y también 
se clarifica y facilita a los ciudadanos el conocimiento de las obligaciones que deben asumir 
respecto de estos animales.

Desde un punto de vista competencial, este texto legal se dicta, entre otras, en atención 
a las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y de 
medio ambiente, así como la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, 
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que esta Comunidad Autónoma tiene atribuidas, de conformidad con su Estatuto de 
Autonomía.

Desde el punto de vista de su contenido y como aspectos reseñables, la presente ley, al 
igual que su predecesora, ha optado por circunscribir su propio ámbito de aplicación a la 
defensa de los animales de compañía y no ampliar su marco de regulación y protección a 
todas las especies animales, como sí lo han hecho algunas leyes autonómicas. Ello por 
considerar que este texto legal debe poner el énfasis en la defensa de aquellos animales 
que, sin ánimo de lucro, conviven con el hombre y que no han sido objeto de regulación 
estatal, por lo que no gozan de ningún marco de protección jurídica específica a nivel 
comunitario o nacional.

Asimismo, un segundo aspecto especialmente destacable en la presente ley es el 
relativo a la determinación y concreción del ámbito competencial de la norma entre 
Administraciones Públicas. Sin duda, la plena efectividad de una disposición legal depende 
en gran medida de la claridad y precisión de las normas organizativas que delimiten el 
ámbito de actuación de las distintas Administraciones, sobre todo en aquellos casos en que 
en la planificación, gestión e inspección de una materia concurren varias Administraciones 
Públicas, que en unos casos deben actuar con carácter independiente pero en otros deben 
ejercer sus competencias de manera concurrente o, cuando menos, coordinada.

Precisamente, este ha sido uno de los aspectos más deficitarios de la vigente Ley cuyas 
carencias en la determinación organizativa ha dificultado el posterior desarrollo 
reglamentario y también la aplicación eficaz del ejercicio de la potestad sancionadora.

Por ello, esta ley incide especialmente en la clarificación del ámbito de actuación de cada 
Administración Pública, procurando en la medida de lo posible delimitar espacios 
competenciales de actuación independientes y en aquellos casos en que ello no sea posible 
garantizar al máximo los mecanismos de coordinación que posibiliten una actuación conjunta 
ágil y eficaz. Esta delimitación competencial se procura no sólo en el ámbito interno de la 
Administración Regional, en atención a los diferentes órganos directivos que ostentan 
competencias en esta materia, sino también muy especialmente respecto de la 
Administración Local que, sin duda, tiene un papel destacado y primordial en la protección y 
defensa de estos animales por su mayor cercanía a los ciudadanos y también como garante 
de la convivencia armónica entre los seres humanos y sus mascotas en las vías y espacios 
públicos de nuestros pueblos y ciudades.

IV
Al margen de estos aspectos primordiales la ley, que se estructura en nueve capítulos, 

cuarenta y siete artículos, cinco disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un Anexo, aborda una regulación 
integral de los animales de compañía que no sólo establece el marco esencial de principios y 
derechos que deben ser garantizados a estos animales sino también de las obligaciones y 
prohibiciones específicas para poseedores, propietarios y profesionales relacionados con el 
ámbito animal.

Así, el capítulo I incluye aquellas disposiciones generales relacionadas con el contenido 
esencial de la Ley. El capítulo II denominado «Tenencia y circulación» regula 
fundamentalmente las condiciones de tenencia y transporte de estos animales de compañía 
para garantizar su bienestar así como las relaciones de estos animales con su entorno para 
evitar daños y perjuicios a otros animales o al ser humano. Por su parte, el capítulo III 
contiene un conjunto de principios legales que asientan las bases sobre el control sanitario, 
la identificación y el registro de los animales de compañía que, posteriormente, deberá ser 
objeto de concreción y desarrollo reglamentario. Dentro de este capítulo, es especialmente 
significativa la creación del Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia, 
adscrito a la consejería competente en materia de sanidad animal, que garantiza un control y 
seguimiento sanitario más adecuado de estos animales a lo largo de su vida con 
independencia del municipio en que residan o de los cambios de propietario.

El capítulo IV regula y enumera los centros y establecimientos para el fomento y cuidado 
de los animales de compañía, estableciendo las condiciones y requisitos que todos deberán 
reunir con carácter general y además aquellos requisitos específicos aplicables a cada tipo 
de centro o establecimiento. El capítulo V «Animales abandonados y centros de recogida» 
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se ocupa de la definición y trato que debe darse a los animales que tienen la consideración 
de abandonados, incluyendo previsiones sobre su captura y recogida en centros y 
establecimientos dedicados al alojamiento y refugio de animales así como las competencias 
que en esta materia ostentan los ayuntamientos. Por su parte, el capítulo VI reconoce el 
especial papel de determinadas entidades colaboradoras en materia de animales de 
compañía, como son, el Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia y las 
entidades de protección y defensa de los animales debidamente acreditados. El capítulo VII 
«Divulgación y educación en materia de protección animal» refleja la importancia de dar a 
conocer el contenido de la propia Ley por parte de las Administraciones públicas 
competentes y de las entidades colaboradoras, así como de impulsar medidas y actuaciones 
de carácter educativo, especialmente en el ámbito infantil y juvenil, para promover una 
mayor concienciación social en el cuidado y tenencia de los animales de compañía y evitar 
con ello actitudes y comportamientos incívicos de maltrato y de abandono de animales.

Por su parte, el capítulo VIII «Coordinación y colaboración entre Administraciones 
Públicas. Competencias» consagra el principio de colaboración entre Administraciones 
Públicas, a la vez que concreta las competencias que deben asumir, respectivamente, las 
Administraciones Locales y la Administración Regional, y dentro de ésta determina además 
la delimitación competencial y funciones que corresponden a cada una de las consejerías y 
órganos directivos con competencias en materia de protección y defensa de los animales.

Finalmente, la regulación de la actuación inspectora y del régimen de infracciones y 
sanciones aplicables a las acciones u omisiones que supongan una vulneración de las 
obligaciones y prohibiciones contenidas en la ley se contiene en el capítulo IX. En relación al 
mismo, cabe destacar la inclusión de una extensa tipificación con un listado amplio y 
exhaustivo de infracciones, catalogadas como leves, graves o muy graves que procura 
recoger todas aquellas acciones reprobables que afecten a los animales de compañía. 
Además, se prevé la posibilidad de adoptar una serie de sanciones accesorias para los 
supuestos de infracciones tipificadas como graves o muy graves.

En cuanto a la parte final de la ley, cabe destacar especialmente la Disposición adicional 
primera que atribuye carácter finalista a las cuantías obtenidas por las sanciones impuestas 
que serán destinadas al fomento y protección de estos animales, así como las disposiciones 
transitorias que procuran fijar un régimen transitorio de adaptación a las prescripciones de 
esta ley.

Durante la fase de tramitación del presente texto legal, es especialmente destacable la 
extensa participación ofrecida a las diferentes organizaciones y entidades relacionadas con 
el mundo animal. En respuesta a este amplio trámite de audiencia son numerosas las 
observaciones y alegaciones formuladas por dichas entidades y organizaciones, que han 
sido a su vez objeto de análisis y estudio.

V
La presente ley que, en definitiva, se configura como el marco integrador de los 

principios y derechos que deben ser garantizados a los animales más próximos y queridos 
que acompañan y conviven con el ser humano en su mismo entorno, no puede impedir en 
todo caso que en ocasiones se puedan producir actuaciones incívicas e inapropiadas contra 
aquéllos, pero sí que debe coadyuvar de modo efectivo a que esas conductas reprobables 
sean en último término sancionadas y sobre todo debe servir para fomentar la sensibilidad 
de todos los ciudadanos y promover desde edades muy tempranas actitudes responsables y 
respetuosas hacia el mundo animal.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto regular el régimen de la protección, el bienestar y la 

tenencia de los animales de compañía, que se encuentren en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia.
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2. Esta ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 
animales de compañía, cualesquiera que fueran sus circunstancias o lugar en que se hallen, 
y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la ciudadanía en 
la defensa y la preservación de los animales, evitándoles las situaciones de crueldad y 
maltrato, tanto físico como psíquico, así como las situaciones producidas tanto por acción 
como por omisión del deber de cuidado adecuado.

Para alcanzar esta finalidad, se promoverá:
a) El fomento de la tenencia responsable.
b) La lucha contra el abandono.
c) El fomento de la adopción.
d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como pilares 

fundamentales para evitar la superpoblación y en último término, el abandono.
e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
f) El voluntariado y la canalización de colaboración de las entidades de protección animal 

y la sociedad civil en materia de protección animal.
g) El fomento y la divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad.
h) La educación de los animales.
i) La creación de áreas para el esparcimiento de los perros, instando a todos los 

ayuntamientos de nuestra Comunidad a la facilitación de dichos espacios.
j) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u 

otras ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus poseedores.
k) Las inspecciones para el cumplimiento de la ley.
l) Las campañas de identificación y esterilización, estableciendo los conciertos 

necesarios con los veterinarios clínicos de animales de compañía.
3. Se conceptúa a los animales como seres vivos dotados de sensibilidad física y 

psíquica y de movimiento voluntario, por lo que deben recibir el trato que, atendiendo 
básicamente a sus necesidades etológicas, procure su bienestar.

Artículo 2.  Definición.
1. A los efectos de esta ley, se definen animales de compañía como los animales 

domésticos que las personas mantienen generalmente en el hogar con fines fundamentales 
de compañía, ocio, educativos o sociales, por ser pertenecientes a especies que críe y 
posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar.

2. En todo caso, tendrán dicha consideración, los siguientes:
a) Mamíferos: perros, gatos, hurones, roedores y conejos distintos de los destinados a la 

producción de alimentos.
b) Invertebrados (excepto las abejas, los abejorros, los moluscos y los crustáceos).
c) Animales acuáticos ornamentales.
d) Anfibios.
e) Reptiles.
f) Aves: todas las especies de aves excepto las aves de corral.
g) Cualquier otra especie animal que así se determine reglamentariamente.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán tener la consideración de 

animales de compañía, los animales de aquellas especies que se encuentren incluidos en 
los distintos listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con régimen de 
protección especial, de especies amenazadas o de especies exóticas invasoras, y cuya 
tenencia no esté legalmente permitida, ni tampoco los que se encuentren asilvestrados en el 
medio natural a los que resultará de aplicación la normativa sobre fauna silvestre sin 
perjuicio de lo dispuesto en el legislación estatal.

4. A efectos de esta ley, también se entiende por:
a) Propietario: el que acredite la titularidad y dominio del animal por cualquier medio 

admitido en derecho.
b) Poseedor: el que sin ser propietario en los términos establecidos en el punto anterior, 

ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.
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c) Sacrificio: muerte provocada a un animal, sin que se lleve a cabo para evitarle un 
sufrimiento o por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o 
medioambientales.

d) Eutanasia: muerte provocada a un animal para evitarle un sufrimiento o por razones 
de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o medioambientales.

e) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o angustia injustificados.

f) Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria reconocido por la 
autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se 
establezcan.

g) Gatos ferales: especie felina doméstica, que no está sociabilizada con los seres 
humanos y, por lo tanto, no es adoptable. Los gatos ferales aparecen por el abandono o la 
huida de gatos domésticos sin esterilizar, que se convierten en gatos asilvestrados tras vivir 
un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes de otros gatos ferales.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y exclusión.
1. Las disposiciones de esta ley son aplicables a los animales de compañía definidos en 

el artículo 2 de esta ley, así como a sus propietarios y poseedores.
2. También son aplicables a los centros y establecimientos para el fomento y cuidado de 

los animales de compañía entre los que se encuentran los dedicados a la venta, cría, 
residencia, adiestramiento, competición, refugio de animales abandonados y santuarios, así 
como en el ámbito del transporte y circulación de los mismos al profesional veterinario y a las 
entidades de protección y defensa animal que trabajen directamente con los animales de 
compañía aunque no dispongan de instalaciones.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley, rigiéndose por su normativa 
específica:

a) Las especies cinegéticas.
b) Las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícola.
c) La fauna silvestre en su entorno natural.
d) Las reses de lidia y los animales que participen en espectáculos regulados en la ley 

10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos.

e) Los animales usados en la colombicultura y la colombofilia.
f) Los animales para la experimentación y otros fines científicos.
g) Los animales de producción, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 

tercera de esta ley.
h) En general, aquellos animales que tengan regulación específica.

Artículo 4.  Obligaciones.
1. El poseedor de un animal tendrá las siguientes obligaciones:
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, procurando su bienestar y 

cuidado, de conformidad con las características de cada especie.
b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que pertenezca.
c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Procurarle la atención veterinaria básica y los tratamientos veterinarios declarados 

obligatorios que, en cada caso, resulten exigibles. Proporcionar a los animales aquellos 
tratamientos preventivos que fueran declarados obligatorios, así como cualquier otro tipo de 
tratamiento veterinario preventivo, paliativo o curativo que sea esencial para mantener su 
buen estado sanitario.

e) Adoptar las medidas necesarias para impedir que ensucie las vías y los espacios 
públicos o privados de uso común.

f) Cuidar y proteger al animal de las agresiones y peligros, que otras personas o 
animales les puedan ocasionar.

g) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la 
producción de cualquier tipo de daños.
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h) Denunciar, directamente a la autoridad competente en materia de sanidad animal, o 
bien a través del ayuntamiento o del veterinario habilitado, la pérdida del animal en el plazo 
de setenta y dos horas desde su extravío y adoptar aquellas medidas de seguridad y 
protección que procuren evitar la huida o escapada de los animales.

i) Facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes o a los 
agentes de la autoridad, cuando ésta les sea requerida.

j) Adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los animales.
2. El propietario de un animal tendrá las siguientes obligaciones:
a) Las previstas en el apartado anterior para el poseedor.
b) Tener debidamente identificado su animal en la forma y condiciones impuestas por la 

normativa aplicable, e inscrito en los registros que en cada caso correspondan.
c) Llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa vigente en cada 

caso, y las que se establezcan para garantizar la prevención de enfermedades y la 
protección de la salud humana y animal.

d) Comunicar cualquier cambio relativo a los datos del animal o propietario, así como la 
muerte del animal, directamente a la autoridad competente en materia de sanidad animal, o 
bien a través del ayuntamiento o del veterinario habilitado, en un plazo máximo de 72 horas, 
en caso de especies que deban estar inscritas en el Registro de Animales de Compañía de 
la Región de Murcia

e) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de los animales de 
compañía que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones establecidas en la 
normativa aplicable.

f) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se determine 
reglamentariamente.

3. Los profesionales veterinarios, en el ejercicio de su profesión, deberán cumplir las 
obligaciones en materia de identificación, control y tratamiento de los animales que atiendan, 
así como comunicar a la Administración competente los hechos relevantes de declaración 
obligatoria, de conformidad con las previsiones de la presente ley y sus normas de 
desarrollo.

4. Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la cría, adiestramiento, cuidado temporal 
o permanente y/o venta de animales de compañía dispensarán a éstos el cuidado adecuado 
a sus características etológicas, además de cumplir con los requisitos establecidos para el 
ejercicio de su actividad.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Se consideran actuaciones prohibidas:
a) El sacrificio de animales.
b) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les puedan producir 

sufrimientos o daños injustificados.
c) Abandonarlos.
d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios, de acuerdo con sus 
necesidades etológicas, según raza y especie.

e) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia adecuada.
f) Practicarles mutilaciones de miembros, zonas o parte del cuerpo de animales por 

razones estéticas, excepto la intervención veterinaria, en caso de necesidad terapéutica o 
por exigencia funcional.

g) Negarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
h) Venderlos, cederlos o donarlos, a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las 

garantías previstas en la normativa vigente.
i) Ejercer la venta ambulante de animales o venderlos en establecimientos o centros no 

autorizados.
j) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así 

como sustancias estimulantes, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o 
por prescripción veterinaria.
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k) Hacer donación de los mismos como premio, reclamo publicitario, o recompensa por 
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales, así como 
donarlos o venderlos a menores de dieciséis años e incapacitados sin la autorización de 
quien ostente la patria potestad, custodia o tutela de los mismos.

l) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
cuidados, controlados y vigilados o donde ocasionen perjuicios a los vecinos.

m) Criar y vender animales de compañía por criadores no autorizados.
n) Dar a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para peleas.
ñ) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 

adecuada.
o) Trasladar animales en los maleteros de vehículos que no estén adaptados 

específicamente para ellos o en remolques sin ventilación con materiales no aislantes ni 
adecuados frente a las inclemencias del tiempo.

p) Utilizar animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras actividades que 
impliquen crueldad o maltrato, y que puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de 
tratamientos antinaturales.

q) Depositar los cadáveres de los animales en la vía pública, contenedores de basura, 
descampados, solares, acuíferos, y cualquier otro lugar que no se corresponda con lo 
legalmente establecido.

r) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
s) Exhibir animales en locales de ocio o diversión.
t) Ejercer la mendicidad o cualquier actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha
v) La tenencia de los animales contemplados en el Anexo, excepto en parques 

zoológicos registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente.
w) Incumplir la normativa de sanidad y protección animal vigente, en los casos de 

participación de animales en certámenes, actividades deportivas u otras concentraciones de 
animales vivos.

x) Utilizar colares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los 
animales, excepto para casos de adiestramiento y en aquellos casos en que se determine 
por el veterinario.

CAPÍTULO II
Tenencia y circulación

Artículo 6.  Tenencia y responsabilidad.
El poseedor de un animal, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que 

causare, de acuerdo con el artículo 1905 del Código Civil, por los incumplimientos previstos 
en esta ley, sus disposiciones de desarrollo y, en su caso, en las respectivas ordenanzas 
municipales.

Artículo 7.  Tenencia y transporte. Condiciones de bienestar animal.
La tenencia y transporte de animales de compañía por parte de sus propietarios o 

poseedores se ajustará, sin perjuicio de aquellas condiciones específicas que puedan 
establecerse, a los siguientes requisitos generales:

1. Los poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen estado de 
higiene y limpieza.

2. Los habitáculos destinados a albergar estos animales, que tendrán el suficiente 
espacio en función de la especie y/o raza que cobijen que les permita plena libertad para 
moverse, así como comederos y bebederos en cantidad adecuada, se deberán mantener en 
buenas condiciones higiénico-sanitarias. Su configuración y materiales deberán posibilitar 
que el animal quede guarecido contra las inclemencias del tiempo cuando éste deba 
permanecer en el exterior.
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3. Con carácter general, se prohíbe mantener atados a los animales de compañía en el 
entorno domiciliario. En los casos de carácter temporal y puntual, en que los animales deban 
permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura no podrá ser inferior a la medida 
resultante de multiplicar por tres la longitud del animal, tomada desde el hocico al nacimiento 
de la cola, sin que en ningún caso pueda ser inferior a 3 metros, debiendo disponer de 
habitáculos que cumplan las condiciones del apartado anterior, así como comederos y 
bebederos en cantidad suficiente y adecuada. En ningún caso, el tiempo de atadura podrá 
superar las diez horas continuadas al día.

En el caso de atadura de animales potencialmente peligrosos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 8.4 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

4. Los medios de transporte o contenedores deberán ser concebidos para proteger a los 
animales de la intemperie y de las diferencias climatológicas acusadas, debiendo llevar estos 
contenedores la indicación de la presencia de animales vivos. Así mismo, dispondrán de 
espacio suficiente para la especie que trasladen. Si son peligrosos, su traslado se hará con 
las medidas de seguridad necesarias.

5. El contenedor o habitáculo donde se transporten los animales deberá mantener unas 
buenas condiciones higiénico-sanitarias, en consonancia con las necesidades fisiológicas y 
etológicas de cada especie, debiendo estar debidamente desinsectado y desinfectado.

6. Durante el transporte y la espera, los animales serán abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes según su fisiología.

7. La carga y descarga de animales se realizará de manera que no provoque 
sufrimientos innecesarios o lesiones a los animales.

8. Se prohíbe mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales 
pertenecientes a la especie canina, felina o cualquier otra que se determine 
reglamentariamente, salvo que el ayuntamiento correspondiente lo autorice.

Artículo 8.  Circulación por espacios públicos.
1. Los animales podrán acceder a los espacios públicos cuando sean conducidos por 

sus poseedores y siempre que no constituyan un peligro para los transeúntes u otros 
animales. A tal efecto, irán sujetos por una correa, llevando especial precaución su poseedor 
en aquellos espacios públicos de aglomeración urbana en los que se concentre un elevado 
número de personas. Deberán ir con bozal, en todo caso, aquellos animales de la especie 
canina que tengan la condición de potencialmente peligrosos, de acuerdo con la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos.

2. Los ayuntamientos deberán habilitar espacios idóneos, en relación o proporción con el 
Registro de Animales de Compañía, debidamente señalizados y acotados, y con las 
condiciones de uso que éstos determinen, para el paseo y esparcimiento de los animales de 
compañía y emisión de excretas por parte de los mismos. Dichos espacios se deberán 
mantener en perfectas condiciones de seguridad e higiénico-sanitarias.

3. Se entenderá por espacios idóneos los parques públicos, las playas, así como 
cualquier otro lugar habilitado para tal fin.

Artículo 9.  Acceso a los transportes públicos.
1. Se permitirá el acceso de los animales de compañía a los transportes públicos, 

excepto al transporte aéreo, siempre que reúnan las condiciones higiénico-sanitarias y de 
identificación previstas en esta ley y en sus normas de desarrollo, y el animal acceda en un 
habitáculo adecuado a las condiciones etológicas de su especie o, en el caso de los perros, 
mediante la utilización de correa y bozal.»

2. No obstante lo anterior, se podrán establecer reglamentariamente condiciones 
adicionales o requisitos específicos para que determinadas especies de animales de 
compañía puedan tener acceso a los transportes públicos.

3. Por su parte, las Administraciones Locales podrán limitar dicho acceso en 
determinadas franjas horarias o tipos de transporte. Asimismo, las empresas titulares de los 
medios de transporte podrán fijar tarifas adicionales por el uso de estos medios de transporte 
por los animales de compañía.
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4. Específicamente, para el acceso de los animales de compañía al servicio de autotaxis 
se deberán también cumplir las condiciones higiénicas y de seguridad previstas en el 
apartado 1 de este artículo, si bien será exigible que los animales de todas las especies 
accedan al vehículo en los habitáculos destinados a los mismos.

Artículo 10.  Acceso a los establecimientos públicos.
1. Se prohíbe la entrada de animales en:
a) Locales donde se almacenen o manipulen alimentos.
b) Espectáculos públicos de masas, incluidos los deportivos.
c) Edificios y dependencias oficiales de las Administraciones Públicas dedicados a uso o 

servicio público.
2. En otros establecimientos abiertos al público no previstos en el apartado anterior, tales 

como locales, instalaciones y recintos dedicados a la cultura y esparcimiento, tales como 
museos, teatros, cines, piscinas, salas de exposiciones y cualesquiera otros centros de 
carácter análogo y restaurantes, bares, hoteles y comercios, los titulares podrán permitir el 
acceso a los animales de compañía, siempre que lo hayan recogido en sus condiciones de 
acceso al establecimiento y esta circunstancia se refleje mediante un distintivo específico y 
visible en el exterior del local.

Artículo 11.  Perros de asistencia para personas con discapacidad.
Las limitaciones sobre circulación y acceso de animales de compañía en las vías, 

transportes y establecimientos públicos, contenidas en los artículos 8 a 10 de esta ley, no 
serán de aplicación a aquellos perros que, de conformidad con la Ley 4/2015, de 3 de marzo, 
de perros de asistencia para personas con discapacidad, tengan reconocida dicha condición. 
Así mismo, dichas limitaciones no serán de aplicación para perros utilizados como terapia 
asistida en casos de violencia de género.

Artículo 12.  Bienestar animal en el medio audiovisual.
La filmación de escenas audiovisuales o fotográficas con animales que aparenten 

crueldad, maltrato o sufrimiento, se realizará siempre de manera simulada y con la 
autorización previa del órgano competente en materia de sanidad animal. Dicha simulación y 
la indicación de la autorización deberá hacerse constar en los títulos finales de la filmación.

CAPÍTULO III
Control sanitario. Identificación y registro

Artículo 13.  Controles sanitarios.
1. Las consejerías competentes en materia de protección y sanidad animal y salud 

pública podrán ordenar, en el ámbito de sus competencias, la vacunación o tratamiento 
obligatorio de los animales de compañía. Asimismo, podrán acordar el internamiento o 
aislamiento de los animales a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad 
transmisible para su tratamiento curativo o su eutanasia, si fuere necesario.

2. La fijación de los tratamientos y/o vacunas de carácter obligatorio, así como su 
periodicidad, se establecerá reglamentariamente, en cada caso, de conformidad con la 
disposición final primera y previo informe de la Comisión Interdepartamental de protección y 
defensa animal prevista en el artículo 33.4 de esta ley.

3. Los veterinarios, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar un 
fichero con los datos clínicos de cada animal, que estará a disposición de las 
Administraciones Autonómica y Local, para el ejercicio de sus competencias en la materia.

4. Los centros veterinarios de la Región de Murcia, como establecimientos sanitarios, 
colaborarán en la vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmisibles y zoonósicas 
que detecten y en el control de las mismas. Ante su sospecha y diagnóstico, los veterinarios 
deberán comunicarlo a la consejería competente en materia protección y sanidad animal en 
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un plazo de 48 horas. En situación de alerta sanitaria, dicha comunicación se realizará en un 
plazo máximo de 24 horas.

5. Los veterinarios deberán comunicar a la consejería competente en materia de 
protección y sanidad animal, cualquier indicio que detecten en el ejercicio de su profesión 
que pudiera ser consecuencia de un maltrato al animal.

Artículo 14.  Identificación.
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente en función de lo que 

reglamentariamente se establezca para cada especie, de forma que se garantice su 
trazabilidad.

2. En el caso de perros, gatos y hurones la identificación se llevará a cabo mediante la 
implantación de un identificador electrónico, acompañado del correspondiente documento de 
identificación.

3. Los medios de identificación utilizados para el resto de animales de compañía, 
dependerán de las características físicas propias de cada especie, quedando en cualquier 
caso, garantizada de forma fehaciente la identificación animal y su localización en caso de 
abandono o extravío.

4. La identificación será realizada por veterinarios habilitados al efecto, conforme 
reglamentariamente se establezca.

5. La identificación se reflejará en todos los documentos y archivos en los que conste el 
animal y será un requisito imprescindible para la inscripción registral del mismo.

6. Los veterinarios deberán informar a la persona propietaria o poseedora de la 
obligatoriedad de identificar su animal en caso de que pertenezca a una especie de 
identificación obligatoria y no esté identificado, así como a la obligatoriedad de registrarlo en 
el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.

7. Cualquier transacción llevada a cabo sin que conste la identificación del animal es 
nula y se tiene por no efectuada. La nulidad de la transacción no exime a la persona 
poseedora de las responsabilidades que le puedan corresponder derivadas de la tenencia 
del animal.

8. La persona propietaria del animal de compañía procedente de otras Comunidades 
Autónomas o de fuera del Estado, que disponga de un sistema de identificación no 
compatible con el que se establece en esta Ley, que vaya a residir en la Región, deberá 
implantar un nuevo identificador electrónico en el plazo de 30 días desde la fecha de entrada 
en la Región de Murcia.

Artículo 15.  Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.
1. Se crea el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia, dependiente 

de la consejería competente en materia de protección y sanidad animal.
2. Dicho registro consistirá en una base de datos informática, que contendrá como 

mínimo, todos los datos relativos a propietarios de los animales, identificación de los 
mismos, así como las enfermedades y tratamientos que reglamentariamente se establezcan, 
incluidos los desparasitarlos y vacunas recibidas.

En el citado registro, se incluirán los animales de compañía potencialmente peligrosos, 
de conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 
Jurídico de la Tenencia de los Animales Potencialmente Peligrosos, haciéndose constar 
dicha condición.

3. El veterinario habilitado será responsable de incluir en el registro los datos 
mencionados en el apartado 2, así como cualquier modificación que se realice con 
posterioridad, incluidos en su caso, los relativos a la muerte del animal si tuviere constancia 
de la misma.

4. Tendrán acceso a dicho registro las Administraciones Autonómica y Local, los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, así como los veterinarios habilitados para identificar animales de 
compañía.
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Artículo 16.  Recogida y eliminación.
1. Los ayuntamientos, Entidades de protección y defensa de animales de compañía, 

clínicas veterinarias y demás establecimientos regulados en la presente ley, deberán 
disponer de sistemas para la recogida y eliminación higiénica de estos animales, así como 
conservar la documentación acreditativa de la adecuada gestión de los cadáveres.

2. En caso de recogida de un animal muerto, el ayuntamiento, el ente local 
supramunicipal o la entidad que lleve a cabo la recogida, deberá comprobar su identificación 
y comunicar al Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia esta circunstancia 
para que se de baja al animal.

3. El enterramiento de animales de compañía requerirá autorización de las entidades 
locales.

4. Aquellas entidades y empresas dedicadas a la eliminación, enterramiento e 
incineración de animales de compañía deberán llevar un registro de los cadáveres a 
disposición de la autoridad competente en materia de sanidad animal.

Artículo 17.  Eutanasia de los animales.
1. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 

forma rápida e indolora, previa sedación y mediante métodos que impliquen el mínimo 
sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

2. La consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá establecer 
excepciones en los métodos de eutanasia en situaciones de emergencia o peligrosidad.

3. Las consejerías competentes en protección y sanidad animal y salud pública, así 
como los ayuntamientos, podrán ordenar la eutanasia de los animales para evitar su 
sufrimiento o por motivos de sanidad animal, de seguridad de las personas o animales o de 
existencia de riesgo para la salud pública o el medio ambiente.

Artículo 18.  Esterilización y mutilación.
La esterilización o castración de los animales de compañía, así como su mutilación 

terapéutica o con fines funcionales autorizados, se efectuará exclusivamente por un 
veterinario y de forma indolora bajo anestesia general.

CAPÍTULO IV
Centros y establecimientos para el fomento y cuidado de los animales de 

compañía

Artículo 19.  Tipología.
1. Tendrán la consideración de centros y/o establecimientos para el fomento y cuidado 

de los animales de compañía los dedicados a la cría, tratamiento, alojamiento temporal o 
permanente y/o venta de animales de compañía y cualesquiera otros que cumplan análogas 
funciones.

2. Los establecimientos para el tratamiento higiénico o estético no tendrán esta 
consideración a los efectos de la aplicación del presente capítulo. No obstante lo anterior, los 
citados establecimientos deberán disponer de instalaciones adecuadas y los utensilios, 
adaptados al servicio de las especies o razas a las que presten cuidados incorporando, en 
su caso, las medidas o los sistemas de seguridad apropiados que impidan que los animales 
sufran daño alguno. Además, deberán desarrollar programas de desinfección y 
desinsectación de los locales y útiles.

Artículo 20.  Condiciones y requisitos generales.
Estos centros y/o establecimientos deberán reunir con carácter general y sin perjuicio de 

las disposiciones específicas que le sean aplicables, los siguientes requisitos:
a) Disponer de la inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos de la Región de 

Murcia, y tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en dicho registro, cuando se 
trate de establecimientos de acceso público.
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b) Llevar un registro con los datos de cada uno de los animales que ingrese o salga del 
centro o establecimiento, que estará a disposición de la autoridad competente y en el que 
constarán los datos y controles que reglamentariamente se establezcan.

c) Las condiciones de las instalaciones, estado higiénico y tenencia de los animales se 
ajustarán a las previstas en el artículo 7 de esta ley.

d) Los animales serán cuidados por un número suficiente de personas que posea la 
capacidad, los conocimientos y la competencia profesional necesarios.

e) Todo animal que parezca enfermo o herido recibirá la atención adecuada, 
consultándose a un veterinario lo antes posible. En caso necesario, los animales enfermos o 
heridos se aislarán en lugares adecuados en función de la especie.

f) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar la huida de los animales y 
los daños a personas, animales, objetos, vías y espacios públicos, así como al medio 
ambiente.

g) Disponer de un servicio veterinario, responsable de velar por la salud y el bienestar de 
los animales las 24 horas aunque no sea presencial.

Artículo 21.  Establecimientos de venta. Criadores.
1. Los establecimientos de venta de animales deberán cumplir, además de los requisitos 

previstos en el artículo anterior, los siguientes:
a) Vender los animales desparasitados y correctamente identificados, sin signos clínicos 

de enfermedad, y, en su caso, con los tratamientos obligatorios, lo que se garantizará con 
certificado veterinario. En todo caso, tal certificado no exime al vendedor de responsabilidad 
ante enfermedades en incubación o lesiones ocultas no detectadas en el momento de la 
venta.

b) No se podrán vender animales de compañía antes del destete o del período de tiempo 
desde su nacimiento que se determine en función de cada especie. En su caso, tampoco 
podrán vender ni exhibir aquellas especies de animales de compañía cuya comercialización 
resulte contraria a lo dispuesto en la legislación aplicable.

c) Específicamente, en las ventas de animales de compañía exóticos, se proporcionará 
al comprador un documento que deberá contener el nombre científico del animal y las 
especificaciones etológicas de su especie, el tamaño de adulto y la posibilidad de 
transmisión de zoonosis. Además el ejemplar deberá estar amparado, en su caso, por las 
licencias y permisos correspondientes a su especie.

d) En aquellos establecimientos que dispongan de escaparate, no se podrán exponer 
animales de compañía en los mismos.

2. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 20 y de los requisitos 
particulares previstos en las letras a) y b) del apartado 1, los criadores deberán disponer de 
procedimientos normalizados de trabajo para la cría y gestionar un registro actualizado con 
altas, bajas, número de partos y comercialización de los animales. Las entregas de animales 
se formalizarán por escrito, informando al nuevo propietario de aquellos datos específicos 
del animal y de los relativos a su especie que se determine por la normativa.

3. Para cualquier transacción por medio de revistas de reclamo, publicaciones 
asimilables y otros sistemas de difusión, se debe incluir en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante.

Artículo 22.  Residencias.
1. Los propietarios o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el 

momento del ingreso, la identificación del animal y el cumplimiento de los tratamientos de 
carácter obligatorio exigidos en cada caso. El animal se albergará en una instalación aislada 
y adecuada hasta que el veterinario del centro dictamine sobre su estado sanitario, lo que 
deberá reflejarse en el registro.

2. Cuando en un animal se detecte una enfermedad, el centro lo comunicará al 
propietario que podrá autorizar el tratamiento veterinario que corresponda o recogerlo 
inmediatamente, excepto en los casos de enfermedades infecto-contagiosas en los que se 
adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. En todo caso, el servicio veterinario del centro 
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comunicará a la Administración competente las enfermedades que sean de declaración 
obligatoria.

Artículo 23.  Centros de adiestramiento.
1. La consejería competente en materia de protección y sanidad animal, promoverá 

cursos de capacitación del personal que desarrolla tareas de adiestramiento. La acreditación 
y niveles de capacitación de adiestrador se establecerá reglamentariamente, si bien será 
exigible en todo caso la capacitación de los adiestradores de animales que tengan la 
consideración de potencialmente peligrosos, de conformidad con su normativa específica.

2. Se crea el Registro de Adiestradores, dependiente de la consejería competente en 
materia de protección y sanidad animal, en el que se deberán inscribir aquellas personas 
que cumplan con los requisitos que reglamentariamente se determinen y se encuentren 
debidamente capacitadas para el ejercicio de esta actividad.

CAPÍTULO V
Animales abandonados y centros de recogida

Artículo 24.  Animales abandonados y extraviados.
1. Tendrá la consideración de animal abandonado aquel que, sin control humano, no 

lleve identificación alguna de su origen o propietario, así como aquel que llevando 
identificación, su propietario no denuncia su pérdida en el plazo de setenta y dos horas 
desde su extravío o bien no procede a la recuperación del animal en los términos previstos 
en el apartado 4 de este artículo. En los casos en que sí porte dicha identificación y haya 
sido denunciada su pérdida, tendrá la consideración de animal extraviado.

Corresponderá asimismo a los ayuntamientos recoger y hacerse cargo de los animales 
internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados por sus propietarios en 
el plazo acordado.

La notificación de la pérdida de un animal debe realizarse siempre ante la Administración 
Local, independientemente de que se curse denuncia ante otras instancias oficiales.

2. En estos supuestos, el ayuntamiento, con servicios propios o concertados, de 
conformidad con el artículo 26, se hará cargo del animal hasta que sea recuperado o cedido.

3. Si el animal lleva identificación, el ayuntamiento debe notificar a la persona propietaria 
o poseedora que tiene un plazo de tres días para recuperarlo y abonar previamente todos los 
gastos originados. Transcurrido dicho plazo, si la persona propietaria o poseedora no ha 
recogido el animal, éste se considera abandonado y puede ser cedido, acogido 
temporalmente o adoptado, extremos que deben haber sido advertidos en la notificación 
mencionada.

En caso de animales ingresados sueltos capturados, identificados con identificador 
electrónico y que, avisado el propietario por los medios legales establecidos, no proceda a 
su recuperación, debe iniciarse el correspondiente expediente sancionador.

4. El plazo de retención de un animal abandonado será como mínimo de diez días 
naturales, si bien en casos de alerta sanitaria dicho plazo será de quince días naturales. Si 
no fuese reclamado en dichos plazos, el animal podrá ser objeto de apropiación, cesión o 
eutanasia. Dicha eutanasia sólo se realizará si concurre alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 17.

5. Los centros de recogida fomentarán en todo momento la adopción responsable de 
animales. La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos obligatorios al día y 
previa identificación y esterilización del animal, o compromiso de esterilización en un plazo 
determinado, si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el momento de la 
adopción. Por razones de salud pública y de sanidad animal, no podrán ser entregados en 
adopción animales que padezcan enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias 
transmisibles al ser humano o a otros animales, a excepción de aquellos que bajo 
supervisión veterinaria estén siendo tratados y con el compromiso del adoptante de 
mantener su tratamiento.
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Artículo 25.  Colonias felinas.
1. En aquellas ubicaciones alejadas del medio forestal, es especial Red Natura 2000, en 

las que las condiciones del entorno lo permitan, y al objeto de promover tanto la protección 
como el control poblacional de los gatos, los ayuntamientos fomentarán como posible 
destino de los mismos la constitución de colonias de gatos ferales, controladas a partir de 
poblaciones existentes de gatos no identificados que vivan en la calle. Estos animales, tras 
su captura y control sanitarios serán identificados, esterilizados y devueltos a la colonia.

2. La identificación y censo se realizará siempre a nombre del ayuntamiento respectivo, 
al que compete la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones.

3. Cuando las constituyan particulares o entidades de defensa de los animales, 
requerirán una autorización municipal previa, siendo éstos responsables de garantizar el 
mantenimiento de las condiciones higiénico-sanitarias y de salubridad especificadas y que, 
en su caso, se establezcan en dicha autorización.

Artículo 26.  Servicio de captura y recogida.
1. Los ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para procurar que en sus 

municipios no exista una proliferación de animales abandonados ni extraviados.
2. La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante métodos 

incruentos que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.
3. La captura y recogida de animales abandonados y/o extraviados corresponde a los 

ayuntamientos. Para cumplir este fin, los servicios de recogida contarán con el personal 
capacitado y con las instalaciones adecuadas, debiendo disponer de un número suficiente 
de plazas, en relación con el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.

4. No obstante lo anterior, los ayuntamientos podrán concertar o suscribir convenios para 
la realización o gestión de estos servicios con entidades privadas, preferentemente con 
sociedades o asociaciones de protección y defensa de los animales que hayan sido 
declaradas colaboradoras por la Administración autonómica, pudiendo concederse ayudas 
para el mantenimiento de sus instalaciones.

5. Los ayuntamientos deberán redactar un protocolo de actuación con respecto a la 
recogida de animales de compañía vivos o muertos, en base a lo que se determine 
reglamentariamente y gozará de la máxima publicidad en el tablón de anuncios, página web 
municipal y demás medios de comunicación disponibles.

Artículo 27.  Centros de recogida y refugio. Actuaciones.
1. Los centros y establecimientos dedicados al alojamiento y refugio de animales 

recogidos, así como los santuarios, sean propiedad municipal o propiedad de sociedades 
protectoras, particulares benefactores o de cualquier otra entidad autorizada al efecto, 
deberán cumplir las condiciones y requisitos generales establecidos en el artículo 20 para los 
centros de fomento y cuidado de animales y aquellos específicos que les resulten aplicables, 
estando además sometidos al control por parte de la consejería competente en materia de 
sanidad animal.

2. El personal que trabaje en los centros de recogida de animales de compañía y que 
lleve a cabo tareas de recogida o manipulación de dichos animales deberá haber asistido a 
un curso de formación básica y específica para el desarrollo de esta actividad. Estos cursos 
se especificarán en el desarrollo reglamentario de esta ley.

3. Estos centros desarrollarán las tareas de recogida, cesión, y en su caso eutanasia, 
previstas en el artículo 24 de esta ley.

4. Las entregas o cesiones de animales que se realicen en los establecimientos de 
acogida de animales constarán siempre en documento escrito. Asimismo, se informará al 
nuevo titular de aquellos datos del animal y de los relativos a su especie que se determinen 
reglamentariamente. Los animales deberán entregarse debidamente identificados y 
cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa aplicable, así como con un certificado 
veterinario que acredite su estado sanitario.

5. Todos aquellos gastos derivados de las entregas o cesiones realizadas en las 
condiciones previstas en el artículo anterior, serán asumidas por el nuevo titular.
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En caso de animales entregados por su propietario en el centro de acogida, dicho 
propietario deberá abonar la tasa establecida al efecto por el ayuntamiento.

6. Las entidades públicas o entidades de protección animal responsables de la gestión 
de los centros o que realicen tareas de recogida de animales de compañía, deben comunicar 
durante el primer trimestre del año, a los Ayuntamientos correspondientes el número de 
animales, especificado por especie animal y por meses, recogidos (procedentes de 
abandonos) y acogidos (entregados por la persona propietaria o poseedora), dados en 
adopción y las bajas producidas durante el año anterior. Los Ayuntamientos deben remitir, 
dentro del plazo establecido, copia de esta comunicación a la autoridad competente en 
materia de protección y sanidad animal. Dicha autoridad competente deberá poner a 
disposición de estos centros un modelo de comunicado normalizado.

CAPÍTULO VI
Entidades colaboradoras

Artículo 28.  Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia.
1. El Colegio Oficial de Veterinarios en el ámbito de sus competencias, colaborará con 

las Administraciones implicadas en la aplicación de la presente ley y en especial en el 
seguimiento de la aplicación de las medidas de control sanitario previstas en el capítulo III.

2. El Colegio Oficial de Veterinarios velará por el adecuado desempeño de funciones y 
competencias previstas en la ley entre sus colegiados.

Artículo 29.  Entidades de protección de los animales.
1. Las Entidades de defensa de los animales podrán ser declaradas entidades 

colaboradoras de la Región de Murcia, a través de la consejería competente en materia de 
protección y sanidad animal, con la creación de un registro a tal efecto, siempre y cuando 
cumplan y mantengan los siguientes requisitos, sin perjuicio de aquellos que se puedan 
determinar de forma reglamentaria:

a) Participen activamente en los programas que en materia de protección animal ponga 
en marcha la Región de Murcia.

b) Desarrollen actividad dentro de la Región de Murcia.
c) Colaboren en el alojamiento de animales retirados de forma provisional, en caso de 

contar con centro de acogida.
d) Participen en los programas que fomentan el funcionamiento en red de los centros de 

acogida de la Región de Murcia dirigidos a potenciar la adopción, en caso de contar con 
centro de acogida.

2. El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada de la 
declaración de entidad colaboradora de la consejería competente en materia de protección y 
sanidad animal.

3. Las entidades de defensa de los animales remitirán anualmente a la consejería 
competente en materia protección y sanidad animal una memoria exhaustiva de las 
actividades realizadas.

4. La Administración podrá establecer acuerdos con estas asociaciones y, en su caso, 
conceder ayudas a las entidades que ostenten el reconocimiento de colaboradoras para la 
realización de dichas actividades.

CAPÍTULO VII
Divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 30.  Divulgación.
1. La Administración regional adoptará las medidas que contribuyan a la divulgación del 

contenido de esta ley, promoviendo actuaciones que fomenten el respeto, la protección y 
defensa de los animales de compañía en la sociedad.
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2. Se impulsará la información y difusión de las obligaciones establecidas en la ley entre 
los profesionales afectados y la sociedad, desarrollándose campañas informativas y de 
sensibilización social destinadas a promover, sobre todo en los sectores infantil y juvenil, en 
los centros educativos de infantil, primaria y secundaria, actitudes de respecto, cuidado y 
tenencia responsable de los animales domésticos.

3. El Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia y las asociaciones de 
protección y defensa de los animales a que se refiere el capítulo VI, serán instrumentos 
básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de esta ley y, en general, 
en el desarrollo del conjunto de actuaciones previstas en esta norma.

4. Toda persona que adquiera un animal de compañía deberá conocer las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en esta ley, así como la responsabilidad que asume al tener el 
animal. Para conseguir estos objetivos, la administración regional establecerá las acciones 
divulgativas y formativas necesarias, así como guías de tenencia responsable, fomento de 
las adopciones y programas de concienciación y sensibilización sobre abandono de 
animales.

CAPÍTULO VIII
Coordinación y colaboración entre Administraciones públicas. Competencias

Artículo 31.  Principio de colaboración.
Las Administraciones públicas con competencias en materia de protección y sanidad 

animal y de protección de la salud de las personas que conviven con ellos deberán 
desarrollar sus respectivas funciones y actuaciones procurando en todo momento el máximo 
bienestar del animal y la seguridad y salud de las personas. A tal efecto, deberán prestarse 
mutuamente la asistencia y colaboración requerida para garantizar el cumplimiento y eficacia 
de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 32.  Competencias municipales.
1. Corresponde a los ayuntamientos o, en su defecto, a las entidades supramunicipales 

de conformidad con las competencias atribuidas por la legislación de régimen local, el 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La vigilancia e inspección del acceso y utilización de los espacios públicos por los 
animales de compañía, así como la determinación de las normas de uso de dichos espacios.

b) Recogida y captura de los animales de compañía abandonados o extraviados.
c) La autorización de cementerios para animales de compañía.
d) Fomentar la formación de personal de la administración local en las materias 

reguladas en la presente ley.
e) Competencia sancionadora de acuerdo con el artículo 47.2
2. Los ayuntamientos pueden ordenar el aislamiento o retirada de los animales de 

compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren enfermedades 
transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo adecuado, sea 
para proceder a su eutanasia, si es necesario.

3. Además, deberán comunicar a las consejerías competentes en materia de salud 
pública y protección y sanidad animal, respectivamente, aquellos casos o incidencias en que 
se sospeche que pueda producirse un problema de salud pública o de sanidad animal.

Artículo 33.  Administración regional.
1. La Administración regional ejercerá cuantas competencias y funciones tiene 

estatutariamente atribuidas y las específicamente contenidas en esta ley.
2. Dichas funciones serán desempeñadas, respectivamente, por las consejerías con 

competencias en materia de protección y sanidad animal, de salud pública y de medio 
ambiente, de conformidad con las previsiones contenidas en este capítulo, en sus normas de 
organización y estructura y en los reglamentos de desarrollo de la presente ley.
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3. Las consejerías competentes estarán obligadas a comunicarse recíprocamente 
cuantos datos e información dispongan en el ejercicio de sus funciones, siempre que puedan 
afectar o incidir en el correcto desarrollo y ejercicio de las competencias de los otros 
departamentos, debiendo además colaborar y establecer los mecanismos concretos de 
coordinación en los supuestos en que las actuaciones deban desarrollarse de modo 
compartido.

4. A los efectos de garantizar la adecuada coordinación entre los diferentes órganos 
directivos de la Administración Regional con competencias en esta materia, se crea la 
Comisión Interdepartamental de protección y defensa animal como órgano colegiado de 
planificación, coordinación y seguimiento en materia de protección y sanidad animal y de 
prevención de la enfermedad humana por transmisión animal.

Esta Comisión será el foro en el que cada Consejería identificará y propondrá las 
necesidades, proyectos normativos, medidas de actuación y control en la materia, en 
especial cuando pueda afectar al ámbito competencial de varios órganos directivos. Le 
corresponderá, además, informar y proponer aquellos programas de control y vigilancia de la 
sanidad animal y zoonosis que pretendan desarrollar las consejerías competentes, en 
aquellos casos en que se requiera una actuación compartida o coordinada. Se determinará 
reglamentariamente las funciones, composición y régimen de funcionamiento de esta 
Comisión. Cuando la Comisión aborde asuntos de competencia local, participarán en la 
misma miembros de las entidades locales, en la forma en que se determine 
reglamentariamente.

5. Mediante la norma reglamentaria correspondiente, se creará el Consejo Asesor 
Regional de Protección y Bienestar de Animales de Compañía, adscrito a la consejería 
competente en materia de protección y sanidad animal, como órgano de participación, 
asesoramiento y consulta en esta materia.

Artículo 34.  Distribución competencial.
1. A los efectos de la presente ley y de sus normas de desarrollo, las consejerías y 

órganos directivos con competencias en materia de protección y sanidad animal, salud 
pública y medio ambiente, ejercerán, las siguientes actuaciones:

a) La consejería competente en materia de protección y sanidad animal desarrollará las 
funciones previstas en esta ley en relación a la sanidad y al bienestar animal en todos sus 
órdenes. Le corresponde, específicamente, el ejercicio de competencias respecto a la 
identificación y registro regional de los animales de compañía, el control y seguimiento de la 
documentación sanitaria, la gestión de los registros de núcleos zoológicos y de 
adiestradores, así como el desarrollo de acciones de información y divulgación para la 
prevención del maltrato animal, de conformidad con el capítulo VII de esta ley.

b) La consejería competente en materia de salud pública ejercerá la planificación, 
control, vigilancia e inspección en materia de zoonosis y en general, el desarrollo y 
propuesta de actuaciones, programas de prevención y seguimiento de aquellas 
enfermedades de los animales transmisibles al ser humano. Le corresponde 
específicamente, la vigilancia epidemiológica y evaluación de riesgos de los procesos 
zoonóticos, mediante el tratamiento y explotación de los sistemas de información y datos 
sanitarios del animal.

c) La consejería competente en materia de medio ambiente colaborará, en el ejercicio de 
sus competencias, en la detección, vigilancia y control de programas de lucha y erradicación 
de epizootías y zoonosis.

2. De forma conjunta, por parte de las consejerías competentes en materia de protección 
y sanidad animal y salud pública, se desarrollará y ejecutará un Programa Sanitario que 
incluya la vigilancia y control de las enfermedades de carácter zoonótico que afecten a los 
animales de compañía.
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CAPÍTULO IX
Inspecciones, infracciones y sanciones

Sección 1.ª Inspecciones

Artículo 35.  Actividad inspectora.
1. El personal al servicio de las Administraciones Regional y Local que desarrolle las 

actividades de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando si es preciso su 
identidad, tendrá la condición de agente de la autoridad en los términos y con las 
consecuencias que establece la legislación general aplicable y de procedimiento 
administrativo. Dicho personal llevará a cabo cuantos controles y actuaciones sean 
necesarios para comprobar y verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

2. A tal efecto, estará autorizado para:
a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 

establecimiento sujeto a esta ley. No obstante, si el centro sometido a inspección coincidiese 
con el domicilio de la persona física afectada, se deberá obtener su expreso consentimiento 
o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

b) Proceder a la práctica de las pruebas, toma de muestras, investigaciones o exámenes 
necesarios, para comprobar el cumplimiento de esta ley y de las normas que se dicten para 
su desarrollo

c) Realizar cuantas actuaciones y requerimientos de información y documentación sean 
precisos, en orden al cumplimiento de las funciones de inspección que desarrollen.

Artículo 36.  Obligaciones de los inspeccionados.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se les practique una inspección para la 

verificación del cumplimiento de lo establecido en la presente ley, estarán obligadas a 
permitir el libre acceso a sus establecimientos e instalaciones al personal inspector 
acreditado, así como a prestar a éste la colaboración necesaria que le sea solicitada o 
requerida en relación con las inspecciones de las que sean objeto.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 37.  Infracciones.
Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente ley, que serán objeto de las correspondientes sanciones administrativas, previa 
instrucción del oportuno expediente.

Artículo 38.  Tipificación.
A efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta.
b) La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis años y a incapacitados 

sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos; así como, 
la entrega o donación de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo por 
adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

c) La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en cuantos lugares no 
pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

d) La emisión de excretas en espacios públicos sin su inmediata recogida.
e) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el 

artículo 7 de la presente ley o normas que lo desarrollen, siempre que no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales, o muerte de los mismos.
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f) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos públicos, 
incumpliendo las condiciones establecidas en los artículos 8 a 11 de la presente ley o en las 
normas de desarrollo, siempre que no se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

g) La falta de comunicación de cualquier cambio a que se refiere el artículo 4.2 d) de la 
presente ley o de denuncia de la pérdida o extravío de un animal de conformidad con las 
previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo.

h) Las deficiencias en los registros o en cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes, incluida la falta de su debida cumplimentación y su actualización.

i) Utilizar los animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, salvo permiso expreso conforme a la normativa vigente, siempre que no 
produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los 
mismos.

j) El incumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en las esterilizaciones y en la 
práctica de mutilaciones a los animales, en los casos permitidos por la ley, siempre que no 
produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los 
mismos.

k) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de 
esta ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 

indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus necesidades etológicas, según especie y 
raza.

b) La posesión de animales que no se encuentren correctamente identificados ni 
registrados conforme a lo previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo, así como 
careciendo de alguno de los elementos de identificación obligatorios.

c) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el 
artículo 7 de la presente ley o normas que lo desarrollen, provocando trastornos graves, 
lesiones o heridas en los animales.

d) El mantenimiento de animales enfermos o heridos sin la asistencia adecuada.
e) La recogida y eliminación de cadáveres de animales de compañía incumpliendo lo 

establecido en la presente ley.
f) La cría, comercialización y tenencia de animales sin reunir los requisitos sanitarios y de 

documentación en relación a la vacunación y tratamientos obligatorios exigidos en la 
normativa aplicable a los animales de compañía, así como no prestar a los animales la 
asistencia veterinaria precisa.

g) El incumplimiento por parte de los centros de fomento y cuidado de los animales de 
compañía, de los requisitos y condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas 
de desarrollo, siempre que no se encuentre tipificado como infracción leve.

h) Desarrollar trabajos de adiestramiento sin la acreditación y registros necesarios 
cuando así lo exija la legislación vigente.

i) La venta ambulante de animales, o en establecimientos o centros no autorizados.
j) La cría y comercialización de animales sin las inscripciones preceptivas.
k) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 

autoridades competentes, así como no comunicar los casos de sospecha o diagnóstico de 
una enfermedad transmisible.

l) La no comunicación a las Administraciones competentes en caso de sospecha o 
diagnostico de una enfermedad transmisible o hechos relevantes cuya declaración resulte 
obligatoria.

m) El incumplimiento por el veterinario autorizado de la obligación de incluir en el 
Registro de Animales de Compañía los datos a que se refiere el artículo 15 de la presente 
ley.

n) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 
sufrimientos o daños innecesarios, así como sustancias estimulantes no permitidas.

o) La filmación simulada de escenas con animales que reflejen crueldad, maltrato o 
sufrimiento sin la correspondiente autorización administrativa.
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p) Impedir el acceso a las instalaciones de los establecimientos regulados en la presente 
ley al personal inspector o agentes de la autoridad, así como la resistencia a suministrar 
datos, facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes o a sus 
agentes, así como el suministro de información inexacta.

q) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos públicos, 
incumpliendo las condiciones establecidas en los artículos 8 a 11 de la presente ley o en las 
normas de desarrollo, siempre que se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

r) Impedir el acceso del animal a los transportes públicos, incumpliendo las condiciones 
establecidas en el artículo 9 de la presente ley

s) El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por la Administración o por 
los inspectores.

t) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo 
de dos años, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

3. Son infracciones muy graves:
a) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie.
b) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 

crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos 
antinaturales.

c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales, provocando lesiones graves o 
muerte.

d) El abandono de un animal de compañía.
e) La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente.
f) No adoptar o realizar las medidas de control sanitario previstas en la normativa 

aplicable, así como no comunicar a las Administraciones competentes los casos de 
sospecha o diagnostico de una enfermedad transmisible, en casos de alerta sanitaria.

g) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento, cuando éstos no sean simulados.

h) Sacrificar animales o proceder a su eutanasia sin control veterinario o en contra de las 
condiciones y los requisitos establecidos por esta ley.

i) Certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando éstos 
no se hayan efectuado o cuando se hayan realizado por personal no habilitado.

j) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.
k) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el 

plazo de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
l) Realizar mutilaciones a los animales salvo en los casos previstos en esta ley.

Artículo 39.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que por acción u omisión infrinjan los preceptos contenidos en esta ley y 
en su normativa de desarrollo.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán se forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso se cometan y de las sanciones que se 
impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las 
personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan el cargo de 
administrador en el momento de cometerse la infracción.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 40.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas con multas de:
a) 100 a 1.500 euros para las infracciones leves.
b) 1.501 a 6.000 euros para las infracciones graves.
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c) 6.001 a 30.000 euros para las infracciones muy graves.

Artículo 41.  Sanciones accesorias y multas coercitivas.
1. Sin perjuicio de las multas a que se refiere el artículo anterior, el órgano al que 

corresponda resolver el expediente sancionador, podrá acordar las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy graves.

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades reguladas por la 
presente ley, por un período máximo de dos años en el caso de las infracciones graves y de 
cuatro en el de las infracciones muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las 

graves y cuatro para las muy graves.
2. También se podrá acordar la imposición de multas coercitivas cuyo importe no podrá 

superar el 20 por ciento de la multa fijada por la infracción correspondiente.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se tendrán en consideración, para graduar la 

cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios siguientes:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción y del nivel de 

responsabilidad exigible en función de la condición profesional del responsable de la 
infracción.

e) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.
f) La estructura y características del establecimiento.
g) El incumplimiento de requerimientos previos.
2. Se entiende por reincidencia, la comisión en el término de dos años de más de una 

infracción cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 43.  Reducción de la sanción.
Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma 

antes de dictarse resolución en el expediente sancionador, supondrá el reconocimiento de la 
responsabilidad en la comisión de los hechos reduciéndose el importe de la sanción en un 
40 por ciento de su cuantía.

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. En todo caso, por los órganos competentes se podrá proceder con carácter cautelar a 

la retirada de animales, a la inhabilitación para ejercicio de actividad, así como al cierre o 
clausura preventiva de instalaciones y locales, en los casos en que se aprecie un riesgo para 
los animales o las personas o que los establecimientos estén en funcionamiento sin las 
autorizaciones o permisos preceptivos, así como la incautación de documentos 
presuntamente falsos o incorrectos.

2. Estas medidas, que no tendrán carácter sancionador, se mantendrán mientras 
persistan las causas que motivaron su adopción.

Artículo 45.  Concurrencia de responsabilidades.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
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2. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse.

3. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
deberán indemnizar los daños y perjuicios causados, así como en su caso, restituir la 
situación alterada al estado previo a la comisión de los hechos.

4. Cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará 
traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador mientras en el orden jurisdiccional no se dicte resolución firme o 
se ponga fin al procedimiento.

Artículo 46.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación e instrucción del 

correspondiente expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en esta ley, 
así como en lo previsto sobre el procedimiento sancionador en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 47.  Competencia sancionadora.
1. Con carácter general, la competencia de incoación, tramitación e imposición de 

sanciones por las infracciones leves, graves o muy graves, tipificadas en la presente ley, se 
ejercerá, en cada caso, por el ayuntamiento o por el órgano directivo de la Administración 
regional que haya llevado a cabo la actuación de acuerdo con la distribución de 
competencias previstas en el capítulo VIII de esta ley.

2. De conformidad con las competencias municipales previstas en el artículo 32, los 
ayuntamientos serán competentes para la instrucción e imposición de las sanciones 
previstas para las infracciones tipificadas en el artículo 38.1; en el artículo 38.2, letras a) c), 
d), e), i), q), r), así como letras p) y s) sólo cuando dicha infracción grave haya sido 
detectada por el ayuntamiento, y la letra t) sólo cuando la infracción leve haya sido 
sancionada por éste. Asimismo, serán competentes para la imposición de las sanciones 
previstas para las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 38.3, letras a), b), c) y d), 
así como la letra j) sólo cuando la infracción muy grave haya sido detectada por el 
ayuntamiento, y la letra k) sólo cuando la infracción grave haya sido sancionada por éste.

3. En el ámbito municipal, la imposición de sanciones corresponderá al órgano que tenga 
legalmente atribuida la competencia en cada caso.

4. En el ámbito de la Administración autonómica, la competencia para ejercer la potestad 
sancionadora corresponderá al titular de la Dirección General competente por razón de la 
materia.

5. Cuando en un acta o denuncia se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

6. En cualquier caso, los órganos señalados en los apartados anteriores habrán de 
comunicar a las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la materia 
cuantas sanciones hayan sido impuestas en el ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional primera.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
Las Administraciones local y autonómica deberán destinar los ingresos procedentes de 

las sanciones por las infracciones de la presente ley a actuaciones que tengan por objeto el 
fomento de la protección de los animales.

Disposición adicional segunda.  Convenios en materia de mantenimiento y gestión del 
Registro de Animales de Compañía.

La Administración Regional podrá suscribir acuerdos o convenios con el Colegio Oficial 
de Veterinarios de la Región de Murcia para el mantenimiento y gestión del Registro de 
Animales de Compañía de la Región de Murcia.
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Disposición adicional tercera.  Protección de especies de producción sin finalidad 
comercial o lucrativa.

1. Será aplicable a las especies de animales de producción cuya tenencia no tenga la 
finalidad comercial o lucrativa que por su naturaleza les corresponde, el régimen de 
obligaciones y prohibiciones previsto en los artículos 4 y 5 de esta ley, a excepción de la letra 
a) del artículo 5. Asimismo les serán de aplicación las infracciones y sanciones tipificadas en 
los artículos 38 y 40.

2. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, estas especies se regirán por la normativa 
específica de animales de producción a los efectos de sanidad animal.

Disposición adicional cuarta.  Espectáculos de circos.
Queda prohibida la instalación y los espectáculos de circos con animales silvestres.

Disposición adicional quinta.  Tiro al pichón.
Se prohíbe el tiro al pichón y prácticas similares en la Región de Murcia.

Disposición transitoria primera.  Centros para el fomento, cuidado y recogida o refugio de 
animales de compañía.

Los centros y establecimientos para el fomento y cuidado de animales de compañía, así 
como los centros dedicados al alojamiento y refugio de animales recogidos, regulados en los 
capítulos IV y V de esta ley, deberán ajustarse a las prescripciones y requisitos establecidos 
en la presente disposición en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Propietarios y poseedores.
Se establece el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley para que los 

propietarios y poseedores de animales de compañía adecuen las condiciones de tenencia de 
los mismos a las previsiones de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de la identificación y registro de 
animales de compañía.

En aquellos aspectos en que para la efectiva aplicación de esta ley resulte 
imprescindible la promulgación de la normativa reglamentaria de desarrollo y, en especial en 
la identificación prevista del capítulo III, resultará de aplicación hasta la entrada en vigor del 
citado desarrollo reglamentario la regulación y previsiones contenidas en el artículo 9 de la 
Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y defensa de animales de compañía de Región 
de Murcia.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de ordenanzas municipales.
Las Entidades Locales dispondrán del plazo de un año para desarrollar o adaptar sus 

Ordenanzas a las previsiones de esta ley, desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Ejemplares de especies incluidas en el Anexo adquiridos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Anexo adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta ley, podrán ser mantenidos por 
sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión a la consejería competente 
en protección animal en el plazo máximo de un año. Los animales deberán estar 
correctamente identificados, y el propietario deberá firmar una declaración responsable en 
relación al mantenimiento de los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, 
protección y sanidad animal. Los propietarios deberán informar con carácter inmediato de la 
liberación accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular 
estos ejemplares.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa y reducción a rango reglamentario.
1. Queda derogada la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y defensa de 

animales de compañía de Región de Murcia. No obstante, el artículo 9 conserva su vigencia 
con rango reglamentario.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia dictará las normas necesarias para desarrollar y aplicar la 
presente ley, si bien en el plazo de seis meses deberá procederse a la regulación y puesta 
en marcha de la Comisión Interdepartamental de protección y defensa animal, prevista en el 
artículo 33.4 de esta ley.

No obstante lo anterior, y de conformidad con la previsión contenida en el artículo 13.2, 
se faculta a los titulares de las consejerías competentes en materia de protección y sanidad 
animal y salud pública a determinar, mediante Orden conjunta y previo informe de la 
Comisión Interdepartamental de protección y defensa animal, los tratamientos y/o vacunas 
de carácter obligatorio, así como su periodicidad. Específicamente, en los supuestos de 
grave riesgo o de alerta o emergencia sanitaria se acordará, mediante resolución conjunta 
de los directores generales competentes en protección y sanidad animal y salud pública, los 
tratamientos o vacunas de carácter obligatorio que deban suministrarse con carácter urgente 
e inmediato a los animales de compañía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

ANEXO
Animales cuya tenencia está prohibida fuera de parques zoológicos 
registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas 
aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, 
excepto en el caso de quelonios.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 
cuyo límite estará en los cinco kilogramos.
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§ 75

Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 225, de 29 de septiembre de 1990

«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 1991
Última modificación: 23 de noviembre de 2017

Referencia: BOE-A-1991-3333

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los animales de compañía

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, deberán identificarlos como 
reglamentariamente se establezca censándolos en el Ayuntamiento donde habitualmente 
vive el animal, dentro del plazo máximo de tres meses, contado a partir de la fecha de 
nacimiento, o un mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su 
identificación censal de forma permanente.

2. Se establecerá por Reglamento la modalidad de identificación y registro, a fin de 
conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de abandono o 
extravío.

[ . . . ]
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§ 76

Ley 3/2011, de 25 de marzo, de protección y ordenación de la 
práctica deportiva de la colombicultura y la colombofilia. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 75, de 1 de abril de 2011

«BOE» núm. 39, de 15 de febrero de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-2266

[ . . . ]
TÍTULO PRIMERO

Medidas de protección y promoción comunes

Artículo 5.  Requisitos mínimos de instalaciones.
1. Las instalaciones para la práctica de la colombicultura y la colombofilia deberán de 

cumplir, además de la normativa sobre bienestar de los palomos definida por sus 
correspondientes federaciones deportivas, los siguientes requisitos mínimos:

a) Estarán correctamente ubicadas, tendrán suficiente espacio en función del número de 
ejemplares y estarán construidos con materiales que aíslen a los animales de la intemperie y 
las inclemencias del tiempo, tales como lluvia, viento, frío o calor excesivo, y de manera que 
permitan su correcta aireación.

b) Dispondrán de comida suficiente y sana, de agua y de lugares para dormir adecuados 
a las necesidades fisiológicas y etológicas de las aves a albergar.

c) Se dotarán de las medidas necesarias para evitar el contagio en caso de 
enfermedades, se aislará para evitar la difusión de agentes zoonóticos y para minimizar las 
molestias propias de la actividad.

d) Dispondrán y aplicarán programas adecuados de limpieza, desinfección, 
desinsectación, desratización y gestión de residuos.

e) Contarán con un libro de registro en el que figuren los palomos y las palomas de 
competición que estén presentes en las instalaciones, así como los movimientos de altas y 
bajas de los animales producidas en las instalaciones, su origen y su destino. La información 
del libro de registro será comunicada anualmente a la Federación correspondiente en la 
forma que establezcan sus normas internas.

f) Aquellos otros requisitos que establezcan las normas internas de las respectivas 
federaciones deportivas en atención a las especiales características de este tipo de aves y 
de cada modalidad deportiva.

2. Los titulares de palomares deportivos serán responsables del cumplimiento y control 
de los requisitos establecidos en el número 1 de este artículo. A tal efecto deberán acreditar 
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ante su federación deportiva, con carácter previo al inicio de la actividad, el cumplimiento de 
los requisitos del presente artículo. Del mismo modo, los titulares quedarán sometidos a las 
inspecciones periódicas que se realicen por los distintos órganos competentes a que se 
refiere el artículo 11.1 de la presente ley.

3. Las respectivas Federaciones deportivas pondrán a disposición de la Consejería 
competente en materia de sanidad humana y en materia de sanidad animal la información 
identificativa de los palomares existentes que les hayan facilitado sus federados.

Artículo 6.  Licencia federativa.
Para la tenencia, vuelo, cría, adiestramiento y competición de palomos y palomas de uso 

deportivo será necesario estar en posesión de licencia en vigor, expedida por la 
correspondiente Federación.

Artículo 7.  Turnos de vuelo.
1. Las Federaciones de colombicultura y colombofilia se comunicarán entre sí y 

comunicarán a la Federación de caza, con la suficiente antelación, el calendario anual de 
competiciones deportivas a fin de evitar interferencias o prácticas de riesgo entre las 
distintas modalidades deportivas.

2. Con el fin de evitar interferencias en el vuelo de las aves, en aquellos municipios en 
los que se practiquen ambas modalidades deportivas se establecerá un calendario de días y 
horarios de vuelo mediante acuerdo entre ambas Federaciones.

3. Los turnos de vuelo acordados podrán modificarse transitoriamente en los supuestos 
de competiciones, o ante la concurrencia de circunstancias excepcionales debidamente 
justificadas previo acuerdo entre las partes.

4. Del acuerdo que adopten las partes se dará traslado al ayuntamiento correspondiente 
y deberá ponerse a disposición de las autoridades competentes en la materia a efectos de 
cualesquiera controles ambientales, sanitarios o de orden público que pudieran llevarse a 
cabo.

5. La Consejería competente en materia de sanidad animal podrá adoptar, como medida 
preventiva, la suspensión de la práctica deportiva de la colombicultura y la colombofilia de 
existir algún tipo de alerta sanitaria que lo haga necesario.

6. En la delimitación de los turnos de vuelo se evitará el solapamiento con las áreas 
autorizadas para el entrenamiento y competición de aves de cetrería.

Artículo 8.  Colaboración ciudadana.
1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas para la tenencia de palomos deportivos 

o palomas mensajeras, toda aquella persona, física o jurídica, que sea propietaria de aves 
cuyas características morfológicas sean idénticas o similares a las de las aves de uso 
deportivo pondrán en conocimiento del correspondiente municipio y las respectivas 
Federaciones deportivas la existencia de tales aves a efectos de evitar posibles 
interferencias en la práctica de las distintas modalidades deportivas debiendo respetar los 
turnos de vuelo establecidos por las respectivas federaciones.

2. Quienes recojan un palomo deportivo o una paloma mensajera están obligados a 
entregarlo en las dependencias del ayuntamiento donde lo hayan recogido, en la 
correspondiente federación deportiva o en el club de la localidad, tan pronto como sea 
requerido para ello y, a falta de requerimiento, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su recogida.

Artículo 9.  Promoción.
1. Las federaciones deportivas de la Región de Murcia desarrollarán, a instancia de los 

aficionados a las modalidades deportivas descritas en el artículo dos los oportunos 
reglamentos que regulen su práctica, promoviendo la celebración de campeonatos locales y 
regionales de las mismas.

2. La consejería competente en materia de deporte, así como las distintas federaciones 
deportivas implicadas, velarán por la promoción de la participación activa de la mujer en la 
práctica de la colombicultura y la colombofilia.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 76  Protección práctica deportiva de la colombicultura [parcial]

– 751 –



3. Las consejerías competentes en materia de deportes, medio ambiente e industria y 
energía promoverán con las compañías eléctricas los estudios pertinentes para la mejora de 
los sistemas técnicos con el fin de evitar la colisión y electrocución en los campos de vuelo 
de los palomos deportivos y las palomas mensajeras.

4. Las consejerías competentes en deporte y en educación promoverán campañas de 
divulgación de la colombicultura y colombofilia a fin de darlas a conocer a la población, 
facilitando su inclusión en los materiales escolares que se refieran a los contenidos 
curriculares específicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

[ . . . ]
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§ 77

Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de 
compañía en Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 71, de 11 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: 20 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2019-6779

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

protección de los animales de compañía en Navarra.

PREÁMBULO
El bienestar de los animales y su protección por las personas es un valor comunitario 

consagrado en el protocolo N.º 33 sobre la protección y el bienestar de los animales, anejo al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, que ha sido recogido en las distintas 
normativas de ámbito comunitario y nacional.

Recientemente España ha ratificado el Convenio Europeo sobre protección de los 
animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987, que obliga a los 
países que lo suscriben a garantizar una serie de disposiciones en relación con la protección 
de los animales de compañía.

Entre los considerandos del Convenio Europeo se reconoce que el ser humano tiene la 
obligación moral de respetar a todas las criaturas vivas y tener presentes las especiales 
relaciones existentes entre el ser humano y los animales de compañía, a los que se les 
reconoce la importancia de su contribución a la calidad de vida y valor para la sociedad. Así 
mismo reconoce que las condiciones en la tenencia de animales de compañía no siempre 
permiten promover su salud y bienestar, así como que las actitudes hacia los mismos varían 
considerablemente, a veces por inconsciencia o falta de conocimiento, considerando que 
una actitud y unas prácticas comunes básicas que determinen una conducta responsable por 
parte de las personas propietarias de animales de compañía constituyen un objetivo no solo 
deseable sino también realista.

Por otra parte, el artículo 13 del Tratado de Lisboa de la Unión Europea, texto al que 
todos los países miembros de la Unión Europea deben adaptar su legislación, califica a los 
animales como «sentient beings» o «seres sintientes», es decir, como seres vivos con 
capacidad de sentir.

La Comunidad Foral de Navarra ordenó legislativamente la protección y defensa de los 
animales domésticos por medio de la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los 
animales. Dicha ley foral incluyó la protección de los animales domésticos y de la fauna 
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alóctona, considerando como tales los animales de producción, animales de compañía y 
animales silvestres domesticados que no pertenecen a la fauna autóctona.

En estos casi veinticinco años, la ley foral ha contribuido a evitar las situaciones de 
maltrato a los animales, ha reforzado el respeto hacia los mismos y ha dotado de eficacia 
jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un conjunto de 
infracciones y un régimen sancionador propios.

Los últimos años han traído un cambio significativo en relación con el bienestar animal. 
La explotación y el sufrimiento animal se reconocen cada vez más, existe una corriente en la 
sociedad muy preocupada por la protección de los animales, que cada vez toma más fuerza 
y exhorta a comunidades, organizaciones y gobiernos a adoptar actitudes de respeto, 
cuidado y compasión por los animales.

Actualmente el bienestar animal considera los efectos de los seres humanos sobre los 
animales, desde la perspectiva del animal y no al contrario. Esa forma de entender la 
protección de los animales y la creciente preocupación de la sociedad por el bienestar y 
protección de los animales han hecho necesarios cambios en la forma cómo son vistas 
nuestras actitudes y comportamientos hacia ellos y en la forma sobre cómo las personas 
tienen que tratar a los animales.

Existe un cambio real en las actitudes y la protección práctica que se proporciona a los 
animales, aunque no suficiente. Para ser realmente eficaz, la legislación requiere tanto del 
apoyo popular de una sociedad que se preocupa, como de una aplicación legislativa 
adecuada. La educación puede provocar mejoras duraderas, pero la legislación brinda la red 
de seguridad para evitar la crueldad y el abuso hacia los animales.

La Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, a pesar de ser en 
muchos aspectos efectiva para garantizar la protección de los animales, tiene algunas 
carencias dado el tiempo que ha pasado desde que se creó. Esto hace necesario disponer 
en Navarra de una nueva ley foral acorde a los acontecimientos que han ido sucediendo en 
la protección de los animales, que recoja las demandas de la sociedad en relación con el 
bienestar de los animales y sea acorde con los conocimientos científicos y veterinarios sobre 
los animales y su comportamiento.

En el marco comunitario y nacional existe normativa específica en relación con la 
protección de los animales, en la que se definen y establecen los requisitos de bienestar y 
las especies objeto de cada una de las normas. Estas normas están referidas principalmente 
a los animales de producción que residen en las explotaciones ganaderas, a los animales de 
experimentación y a los que residen en parques zoológicos.

En relación con los animales de compañía, entre los que se incluye principalmente a 
perros y gatos, no hay normativa nacional para su protección y bienestar. Esta situación 
hace que las comunidades autónomas hayan aprobado para sus territorios normativa 
referida a la protección de los animales de compañía. Por esa razón se ha creído más 
oportuno limitar el ámbito de actuación de la nueva ley foral a los animales de compañía de 
Navarra, lo que permitirá enfatizar la protección de estos animales que no tienen un marco 
legal específico de ámbito comunitario o nacional.

Después de muchos años de la entrada en vigor de la ley foral de protección de los 
animales, aún se dan situaciones no deseadas, principalmente, de maltrato y abandono de 
perros y gatos. El abandono es todavía en nuestro territorio un importante problema en 
relación con el bienestar animal.

La esterilización, la identificación y la adopción han demostrado ser las tres estrategias 
más importantes para prevenir y minimizar el impacto del abandono de los animales de 
compañía y forman parte de un concepto más amplio de tenencia responsable.

La participación ciudadana es fundamental para luchar contra el problema del abandono, 
ya que de ella depende la aplicación efectiva de las tres estrategias mencionadas que han 
demostrado ser fundamentales para luchar contra el abandono. Pero más allá de la toma de 
conciencia sobre el problema, se debe educar acerca de las ventajas y las obligaciones que 
supone poseer un animal de compañía y de cómo su llegada puede influir en nuestro estilo 
de vida.

Actualmente se producen comportamientos incorrectos e inapropiados de las personas 
propietarias hacia los animales de compañía. Son frecuentes los cuidados y atenciones no 
proporcionales a las características etológicas y de comportamiento de los propios animales 
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que se producen sin intención de causar sufrimientos o daños a los animales, pero que no 
son correctos ni garantizan el bienestar de los mismos. Estos cuidados se producen por un 
sentimiento cada vez más frecuente de asimilación de las características fisiológicas y de los 
comportamientos etológicos de los seres humanos y los animales.

Debido a la tendencia actual de proteccionismo hacia los animales para acabar con las 
situaciones de maltrato, descuido, abandono y desprotección hacia ellos y sobre todo a la 
cada vez más creciente preocupación e interés del ser humano por el respeto hacia los 
animales, es necesario y está justificado aprobar una nueva ley foral.

Un animal de compañía se posee para la convivencia con una persona, grupo o familia, 
quienes deben proporcionarle todo lo necesario para su desarrollo. Pero no se debe obviar 
que algunos animales, como en el caso de los perros, desarrollan actividades o colaboran 
con el ser humano en calidad de animales de trabajo en el ámbito policial, en el rescate de 
personas, como guías o acompañamiento de las personas discapacitadas, en actividades de 
caza o de pastoreo de ganado, etc., y esto también es tenido en cuenta en la nueva ley foral.

En esta ley foral se regulan las medidas oportunas para conseguir reforzar y promover la 
tenencia responsable de los animales, desarrollando acciones divulgativas y formativas para 
fomentar el cuidado y la protección y garantizar el bienestar de los animales, evitar la compra 
compulsiva de animales y concienciar sobre la importancia de controlar las reproducciones 
de nuestros animales para evitar las camadas o crías indeseadas que irán abocadas al 
abandono.

Se establece la colaboración con distintas entidades y agentes, programas de 
educación, formación sobre el abandono y el maltrato de los animales y sus consecuencias.

Se prohíben ciertas prácticas con animales que deben ser desterradas porque suponen 
para los animales sufrimiento, daño e incluso les provocan la muerte. Para ello se establece 
su prohibición salvaguardando así el bienestar de los animales y evitando estos sufrimientos 
y muertes innecesarias.

Se adaptan y tipifican las infracciones desde un punto de vista protector con los 
animales, siendo proporcionales al daño que se causa sobre su bienestar, gravando aquellas 
infracciones que les causan más perjuicio o que les provocan trastornos graves o muy 
graves.

Se endurecen las sanciones para conseguir el efecto disuasorio necesario a fin de 
disminuir y evitar los casos de maltrato a los animales, siendo progresivas, proporcionales y 
disuasorias. Se establecen también sanciones accesorias añadidas a las económicas a fin 
de evitar nuevas situaciones de perjuicio hacia los animales, como la retirada de la posesión 
de los animales y la prohibición de poseerlos a quien no garantice su cuidado y tenencia 
responsable. También se articulan medidas provisionales desde que se detecta la infracción 
para que cese de inmediato el sufrimiento del animal.

La presente ley foral queda justificada por una razón de interés general, resultando 
imprescindible como un instrumento adecuado para garantizar la protección y bienestar de 
los animales de compañía. Para ello tiene unos fines claramente definidos, dentro de un 
articulado sencillo y claro, que se estructura en diez títulos, siete disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

El título I «Disposiciones generales», establece el objeto y finalidad de la ley foral, como 
declaración general de los principios que guían la protección de los animales. Se delimita 
claramente el ámbito de actuación, los animales de compañía y las exclusiones de su 
aplicación, así como las definiciones que se aplican en su articulado, con el fin de hacer más 
comprensibles los conceptos utilizados para los fines que pretende conseguir.

El título II establece las obligaciones y prohibiciones de las personas propietarias y 
poseedoras de los animales en cuanto a su cuidado y tenencia responsable, a fin de evitar 
principalmente las situaciones de maltrato o trato inadecuado hacia los animales, tanto por 
acción como por omisión.

El título III regula los principios generales para una correcta identificación de los 
animales, estableciendo el procedimiento de identificación, que será posteriormente 
desarrollado reglamentariamente como uno de los pilares fundamentales para garantizar una 
tenencia responsable. Se establece también el funcionamiento del Registro de Animales de 
Compañía de Navarra, como garante efectivo de un correcto seguimiento y control de los 
animales de compañía.
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También se regulan en este título los principios generales para los controles sanitarios 
obligatorios y los requisitos para el sacrificio y eutanasia de los animales solo por causas 
justificadas.

El título IV recoge las condiciones y requisitos generales que deben cumplir los centros 
de animales de compañía, como núcleos zoológicos, así como las condiciones que deben 
cumplir los establecimientos de venta y cría de animales de compañía. Requisitos y 
condiciones que serán desarrollados reglamentariamente para todo tipo de núcleos 
zoológicos de Navarra.

En el título V se establecen las competencias y procedimientos de carácter general para 
las actuaciones en relación con los animales de compañía considerados abandonados o 
extraviados y para la adopción de los mismos, considerando a los centros de acogida y a las 
colonias felinas, como las formas más adecuadas para una gestión ética de estos animales.

El título VI trata sobre las asociaciones de protección y defensa animal, regulando su 
reconocimiento como entidades colaboradoras, pilar fundamental en la consecución de los 
fines enunciados en esta ley foral.

El título VII establece las bases para la creación del «Comité de consulta para la 
protección animal» como órgano de asesoramiento y consulta en el que participen todos los 
agentes implicados en la protección de los animales en Navarra.

El título VIII establece los principios para la divulgación y educación en materia de 
protección animal con el fin de difundir y concienciar a la ciudadanía sobre los principios de 
la tenencia responsable de los animales de compañía.

El título IX fija las competencias y delimita las funciones que deben asumir los 
Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas y los departamentos del 
Gobierno de Navarra en materia de protección animal. Se regulan la actuación inspectora y 
las medidas cautelares o provisionales aplicables en las situaciones de riesgo para los 
animales.

Finalmente el título X tipifica las infracciones por incumplimiento de lo regulado en la ley 
foral y establece las correspondientes sanciones, así como su graduación, prescripción y las 
competencias sancionadoras.

Siete disposiciones adicionales establecen aspectos que es necesario integrar en la ley 
foral a fin de dar una cobertura apropiada a la protección de los animales no considerados 
como de compañía, en aspectos no previstos en las normas que los regulan, así como la 
promoción de la posibilidad de que las personas poseedoras de un animal de compañía 
puedan estar acompañadas por sus animales en los servicios residenciales de titularidad 
pública.

Cuatro disposiciones transitorias establecen la adecuación necesaria para una efectiva 
aplicación de la ley foral al quedar derogada la anterior.

Esta ley foral ha sido elaborada previa consulta y con el consenso de los departamentos 
del Gobierno de Navarra competentes en protección y bienestar animal, la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos, el Colegio de Veterinarios de Navarra, Policía Foral, 
Seprona y las principales asociaciones de protección de animales y de cazadores de 
Navarra.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley foral tiene por objeto regular las normas para la protección, el bienestar y la 

tenencia responsable de los animales de compañía en Navarra.

Artículo 2.  Finalidad.
Esta ley foral tiene como fines básicos:
1. Conseguir el máximo nivel de protección y bienestar de los animales incluidos en el 

ámbito de su aplicación.
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2. Garantizar un trato adecuado de los animales, evitando las situaciones de maltrato o 
sufrimiento, asegurándoles unas óptimas condiciones higiénico-sanitarias y la posibilidad de 
que puedan manifestar un comportamiento acorde con la especie, edad y actividad de los 
animales.

3. Fomentar la tenencia responsable de los animales para luchar contra el abandono, 
regulando la identificación, la adopción, la esterilización, la cría y el control de la fertilidad, 
consiguiendo que el control de las poblaciones animales no se realice por métodos que 
impliquen la muerte de los mismos.

4. Promover las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de 
protección animal, mediante la educación de los propietarios/as en materia de etología y 
manejo de los animales.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley foral se aplicará a los animales de compañía que se encuentren en el 

ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, con independencia de dónde estén 
registrados, así como a sus propietarios/as y poseedores/as.

Artículo 4.  Exclusiones de aplicación.
Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley foral:
1. Los animales de producción, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 

primera de esta ley foral.
2. Los animales de la fauna silvestre, incluidas las especies, subespecies y poblaciones 

de fauna silvestre consideradas piezas de caza, y la actividad cinegética reglada.
3. Los animales utilizados en espectáculos taurinos.
4. Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
5. Los animales existentes en los parques zoológicos.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley foral se entiende como:
1. Animales de compañía: los animales en poder del ser humano siempre que su 

tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o 
no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos, independientemente de su 
especie.

Se incluyen en esta definición todos los perros, gatos y hurones, independientemente del 
fin para el que se destinen o el lugar en el que habiten, y a los équidos utilizados con fines 
de ocio o deportivos siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones.

Se considerarán también dentro de esta definición a los mamíferos distintos de los 
destinados a la producción de alimentos, invertebrados (excepto las abejas, los abejorros, 
los moluscos y los crustáceos), animales acuáticos ornamentales, anfibios, reptiles, aves y 
cualquier otra especie animal, como los animales silvestres de origen legal o criados en 
cautividad mantenidos como animales de compañía.

No tendrán la consideración de animales de compañía aquellas especies que se 
encuentren incluidas en los listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con 
régimen de protección especial, de especies amenazadas o de especies exóticas invasoras 
y cuya tenencia no esté legalmente permitida.

2. Animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo.

3. Animales de trabajo, auxiliares o con función social o deportiva: aquellos animales que 
se dedican a una actividad o cometido concreto, como los perros de guarda, perros pastores, 
perros de asistencia, perros recolectores, perros de rescate y aquellos perros utilizados por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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3 bis. Perros o hurones de caza: aquellos animales de trabajo que su propietario utiliza 
para asistirle durante una actividad cinegética reglada.

4. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que 
se encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

5. Animal abandonado: aquel animal no identificado o identificado, cuya pérdida o 
extravío no se haya puesto en conocimiento de cualquier autoridad competente en el plazo 
máximo establecido por la normativa; y, en general, aquel animal respecto del cual su 
propietario/a o poseedor/a, de forma consciente y expresa, ha renunciado a su propiedad y 
al cumplimiento de las obligaciones de cuidado y manejo establecidos en la normativa 
aplicable en cada caso. También tendrá la consideración de animal abandonado aquel que, 
habiendo sido alojado en un centro de animales de compañía, no hubiese sido retirado por 
su propietario/a o poseedor/a en el plazo acordado.

A los efectos de esta ley foral, se considera al animal abandonado como el susceptible 
de cambio de titularidad en el Registro de animales de compañía de Navarra, a favor del 
centro de acogida o de la persona que lo acoge o recoge.

6. Animal perdido o extraviado: Aquel animal que, estando identificado o sin identificar, 
deambula sin control, siempre que su propietario/a o poseedor/a haya comunicado su 
pérdida o extravío a cualquier autoridad competente.

7. Animales identificados: aquellos animales que portan algún sistema de identificación 
reconocido por la autoridad competente y se encuentran dados de alta en el Registro de 
Identificación de Animales de Compañía de Navarra, o en el registro equivalente de otra 
comunidad autónoma.

8. Animales potencialmente peligrosos: los animales de la fauna salvaje utilizados como 
animales domésticos o de compañía que, con independencia de su agresividad, pertenecen 
a especies o razas que tienen la capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o 
a otros animales y daños a las cosas. También los animales domésticos o de compañía 
reglamentariamente determinados, en particular los pertenecientes a la especie canina, 
incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de 
mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros 
animales y daños a las cosas. Se atenderá a lo regulado en la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y 
la normativa vigente que la desarrolla.

9. Propietario/a o titular: la persona física o jurídica responsable de la custodia de un 
animal y bajo cuyo dominio se encuentre el animal y figure inscrita como propietaria en el 
Registro de Identificación Animal. En los casos en los que no exista inscripción en el 
Registro, se considerará propietario/a a quien pueda demostrar esta circunstancia por 
cualquier método admitido en Derecho para la prueba de su titularidad y dominio.

10. Poseedor/a: la persona física que, sin ser propietario/a en los términos establecidos 
en el punto anterior, ostente la tenencia o esté encargada del cuidado del animal.

11. Asociaciones de protección y defensa de los animales: aquellas entidades sin ánimo 
de lucro, legalmente constituidas y cuya principal finalidad sea la defensa y protección de los 
animales en el ámbito de actuación de la Comunidad Foral de Navarra.

12. Entidades colaboradoras: aquellas asociaciones de protección y defensa de los 
animales, centros veterinarios y otras entidades, reconocidas y registradas como tales en el 
ámbito de actuación en la Comunidad Foral.

13. Tenencia responsable: el conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
han de asumir las personas propietarias y poseedoras para garantizar y asegurar el 
bienestar de los animales, incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley foral, y su 
calidad de vida conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

14. Eutanasia: la muerte provocada a un animal de compañía de forma justificada, para 
evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o una lesión 
que no le permita tener una calidad de vida compatible con un adecuado bienestar animal, 
por métodos no crueles e indoloros, de acuerdo a lo establecido en esta ley foral.

15. Sacrificio: la muerte provocada a un animal de compañía por razones de sanidad 
animal, salud pública, medioambientales o situaciones de emergencia o peligrosidad, con 
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métodos que impliquen el menor sufrimiento posible, de acuerdo a lo establecido en esta ley 
foral.

16. Maltrato: Conducta socialmente inaceptable que de forma intencionada causa dolor 
innecesario, sufrimiento, malestar o la muerte a un animal.

17. Centros de animales de compañía: los establecimientos registrados como núcleos 
zoológicos, de titularidad pública o privada, cuyo objeto sea mantener a animales de 
compañía, a título oneroso o gratuito, salvo las clínicas, centros u hospitales veterinarios.

A efectos de esta ley foral se incluyen dentro de esta definición los establecimientos de 
venta, centros de cría, residencias, escuelas o centros de adiestramiento, centros de acogida 
de animales abandonados, perreras deportivas, rehalas, centros de terapia con animales, 
colecciones particulares, granjas escuela, santuarios, centros de rescate, cualquier otro 
centro que albergue animales de compañía que se determine reglamentariamente y todos 
aquellos núcleos zoológicos que tengan actividades económicas relacionadas con los 
animales de compañía independientemente del número de estas.

En particular se entiende como:
a) Establecimiento de venta: centro de animales de compañía de titularidad privada cuyo 

objeto sea mantener temporalmente a los animales con destino a la venta.
b) Centro de cría o criadero con fines comerciales: centro de animales de compañía de 

titularidad privada, que mantiene animales para su reproducción y que destina las crías a la 
venta o cesión posterior.

c) Centro de acogida: centro de animales de compañía de titularidad pública o privada, 
incluidos los de las asociaciones de defensa de los animales, que realiza el acogimiento de 
animales abandonados o perdidos.

d) Adiestrador/a de perros: la persona con la cualificación profesional adecuada que 
educa y adiestra un perro para el cumplimiento de las distintas tareas que deberá llevar a 
cabo para ofrecer el adecuado servicio a una persona.

18. Casa de acogida: domicilio particular registrado y dependiente de un centro de 
acogida, donde se mantienen animales abandonados o perdidos para su custodia 
provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento del animal en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias.

19. Colonia felina: grupo de gatos que viven en estado de libertad pero dependientes del 
entorno humano y que se asientan en espacios públicos bajo autorización y control de los 
Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas.

20. Veterinario/a oficial: Licenciado/a o graduado/a en Veterinaria, bajo dependencia 
funcionarial o laboral, al servicio de una Administración Pública, destinada a tal efecto por la 
autoridad competente.

21. Veterinario/a habilitado/a o autorizado/a: licenciado/a o graduado/a en Veterinaria 
reconocido/a por la autoridad competente para la ejecución de las funciones que 
reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones.
El poseedor/a o propietario/a de un animal es responsable del cumplimiento de las 

siguientes obligaciones:
1. Tratar a los animales, según su especie, raza y edad, conforme a sus necesidades 

físicas y etológicas, proporcionándoles:
a) Atención, supervisión, control, educación y cuidados suficientes;
b) Alimentación y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo;
c) Condiciones higiénico-sanitarias que cumplan como mínimo lo establecido en esta ley 

foral y en las normas que la desarrollen.
d) Libertad de movimientos, evitando los sistemas de sujeción permanentes.
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e) Un espacio para vivir adecuado en cuanto a tamaño y calidad, con unas condiciones 
de entorno adecuadas.

f) Contacto social adecuado para cada especie según su edad y actividad.
2. Poseer a un animal solo si se reúnen las condiciones previstas en el apartado anterior 

o, aun cuando se reúnan esas condiciones, solo si el animal puede adaptarse a la 
cautividad.

3. Tener en cuenta al destinar a un animal para la reproducción las características 
anatómicas, fisiológicas o de comportamiento del mismo que puedan poner en peligro la 
salud y el bienestar de las crías o de la hembra.

4. Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 
legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales durante el 
transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

5. Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios para su bienestar, para la protección de la salud pública o la sanidad animal, así 
como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o curativo que sea 
esencial para garantizar un buen estado sanitario.

6. Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales, utilizando cualquier método de control compatible con lo regulado en esta ley foral, 
entendiendo como reproducción incontrolada la no provocada intencionadamente por su 
propietario.

Los perros y los gatos que puedan tener contacto no controlado con otros perros o gatos 
deberán estar esterilizados.

Los animales definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5, durante su participación 
en actividades cinegéticas autorizadas, en entrenamientos para la caza o los perros pastores 
durante su actividad, no se considerarán como perros que pueden tener contacto no 
controlado con otros animales.

7. Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta ley foral y en la 
normativa que la desarrolla.

8. Comunicar la pérdida o la muerte de un animal, cualquier cambio de los datos del 
animal o propietario/a, en los plazos reglamentariamente determinados, así como mantener 
actualizados los registros obligatorios establecidos por la normativa vigente. En caso de 
denuncia por maltrato, la causa de muerte debe estar identificada y certificada por un 
veterinario/a.

9. Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda suponer peligro o amenaza, ocasionar molestias, o causar daños a las 
personas, a otros animales de compañía o de producción o a las cosas, educándolos con 
métodos fundamentalmente no agresivos ni violentos y debiendo utilizar técnicas de 
modificación de la conducta cuando por prescripción veterinaria se considere oportuno, no 
pudiendo participar en peleas. En espacios públicos urbanos se debe conducir a los perros 
mediante correa o cadena, evitando que ensucien con sus deyecciones las vías y los 
espacios públicos.

10. Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para 
la obtención de la información necesaria en cada momento y en general atendiendo a todas 
las recomendaciones que la autoridad competente le haga.

Artículo 7.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas con animales:
1. Maltratarlos o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, 

daños o angustia de forma injustificada, tanto de manera activa o por omisión.
2. Causarles la muerte, incumpliendo lo regulado en esta ley foral para la eutanasia o 

sacrificio.
3. Abandonarlos.
4. Alimentarlos de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos prohibidos, así como 

no proporcionarles agua limpia; mantenerlos en lugares que no reúnan buenas condiciones 
higiénico-sanitarias, que no les protejan de las inclemencias del tiempo, que tengan 
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dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, distancia o cualquier otro 
motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión de los animales.

5. Mantenerlos atados o encerrados durante un tiempo o en condiciones que les puedan 
provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos permanentemente aislados del ser humano u 
otros animales en caso de tratarse de especies gregarias. Los perros no se mantendrán 
atados de forma permanente, solo se podrán atar de forma puntual y temporal bajo la 
supervisión de una persona responsable, de tal forma que la atadura no le provoque daños y 
permita al animal moverse, tumbarse, alimentarse, beber y cobijarse, en caso necesario.

6. Las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de un animal de 
compañía o conseguir otros fines no curativos, en particular, el corte de cola, el corte de 
orejas, la sección de las cuerdas vocales, la extirpación de la uñas o dientes. Quedan 
exceptuadas las intervenciones quirúrgicas no curativas si un veterinario/a las considera 
necesarias, bien por razones de medicina veterinaria, bien en beneficio de un animal 
determinado o para impedir la reproducción. Esto debe ser avalado por un informe o 
certificado del veterinario/a que realizó la intervención quirúrgica no curativa.

7. Donarlos como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

8. Venderlos o registrarlos a los menores de dieciocho años y a incapacitados/as sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia.

9. La venta ambulante.
10. La tenencia, compra, venta o exhibición comercial de los animales enumerados en la 

disposición adicional cuarta o, en su caso, de los animales no incluidos en los listados de 
animales cuya tenencia como animal de compañía esté permitida.

11. La cría y la venta, incluida la venta por Internet, sin los permisos correspondientes o 
sin autorización y registro como establecimiento de venta o criadero, así como la publicación 
de cualquier servicio económico o venta sin el número de registro de centro de animal de 
compañía o núcleo zoológico.

12. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios.
13. Utilizarlos en espectáculos, concursos, peleas, enfrentamiento entre animales, fiestas 

populares, captura de otros animales y otras actividades que pongan en riesgo su salud y 
bienestar, si estas implican crueldad, maltrato, sufrimientos, muerte, o tratamientos 
antinaturales o vejatorios. Quedan exceptuados los animales de trabajo que sufran heridas o 
la muerte durante su participación en actividades autorizadas, siempre que no sea como 
consecuencia de un maltrato.

14. Educarlos para que desarrollen su agresividad o prepararlos para peleas, así como 
adiestrarlos o hacerlos trabajar de modo que perjudique su salud o bienestar, por obligarles a 
superar sus fuerzas o capacidades naturales o por utilizar medios artificiales que provoquen 
lesiones, dolores, sufrimientos o angustia innecesarios. Quedan excluidos los animales 
definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 en lo referido a sus funciones defensivas o 
aptitudes cinegéticas, siempre que no se les provoque lesiones, dolores, sufrimientos o 
angustia de forma no justificada por su actividad.

15. Hacerlos participar en espectáculos, fiestas populares, ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, sesiones fotográficas o cinematográficas con fines 
publicitarios o cualquier otra actividad similar, como las ferias, exposiciones o filmaciones de 
actividades cinegéticas, que no tengan la correspondiente autorización o licencia para que 
puedan celebrarse.

16. Exhibirlos en escaparates que estén en vías públicas, en locales de ocio o de 
diversión, así como exhibirlos para la venta en zonas visibles desde la vía pública o desde 
pasillos internos de establecimientos comerciales.

17. Utilizarlos en carruseles, atracciones de ferias o en circos.
18. Mantenerlos en vehículos estacionados como alojamiento habitual o sin la ventilación 

y temperatura adecuadas.
19. Transportarlos sin respetar las particularidades propias de la especie o en el maletero 

de un vehículo que no esté adaptado especialmente para ello.
20. Llevarlos atados a vehículos a motor en marcha.
21. Utilizar y vender collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten dañinos 

para los animales. Los collares eléctricos pueden utilizarse cuando su uso sea necesario 
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para el adiestramiento de un ejemplar determinado, y siempre que lo determine un 
veterinario/a o un adiestrador/a reconocido/a.

22. Dispararles o agredirles con armas de fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, 
arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su bienestar o su vida. Quedan 
exceptuados los casos excepcionales regulados en esta ley foral y las especies cinegéticas 
durante las actividades de caza autorizadas.

23. Poseerlos sin estar identificados o registrados de acuerdo a lo regulado en esta ley 
foral y en la normativa que lo desarrolla.

24. Mantener como animal de compañía animales de la fauna silvestre o de la fauna 
alóctona cuya tenencia no esté permitida, excepto en parques zoológicos o núcleos 
zoológicos autorizados por la autoridad competente.

25. Utilizarlos para el consumo humano o animal.
26. Tenerlos en aquellos lugares en que no pueda ejercerse sobre los mismos un 

adecuado control de supervisión por sus responsables. Quedan excluidos los animales 
definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 durante el ejercicio de las funciones 
propias de su actividad.

27. La práctica de tratamientos, procedimientos quirúrgicos, servicios o actividades, sin 
la correspondiente cualificación o autorización pertinente, cuando sea obligatoria su 
obtención previa.

28. Someterlos a procedimientos de cría que les ocasionen sufrimientos o la muerte. Se 
incluye el uso de animales reproductores cuya descendencia manifieste enfermedades 
hereditarias graves que le causen la muerte prematura o requieran intervenciones 
veterinarias para paliar sus consecuencias.

29. Manipularlos artificialmente con objeto de hacerlos atractivos para su venta, diversión 
o expresión artística.

TÍTULO III
Identificación, control sanitario, sacrificio y eutanasia

Artículo 8.  Identificación.
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente, por un veterinario/a 

habilitado/a, mediante un sistema y un procedimiento que se desarrollará 
reglamentariamente, en función de lo que se establezca para cada especie.

2. Es obligatoria la identificación de perros, gatos y hurones mediante microchip 
homologado, portador de un código único validado por el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de Navarra. El código del microchip asignado e implantado constará 
en pasaporte oficial del animal, de acuerdo a lo establecido reglamentariamente. No 
obstante, los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas podrán exigir la 
identificación de los perros por otros medios además del microchip.

3. Los medios de identificación utilizados para el resto de animales de compañía 
dependerán de cada especie, quedando, en cualquier caso, garantizada de forma fehaciente 
la identificación animal y su localización en caso de abandono o extravío.

4. Los animales identificados con arreglo a los sistemas previstos se deben inscribir o 
registrar en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de Navarra. Los animales 
que no estén registrados en este registro o en otro registro oficialmente reconocido en una 
comunidad autónoma no se considerarán correctamente identificados.

5. Los perros, gatos y hurones procedentes de otros países de la Unión Europea 
deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de identificación, no pudiendo 
sustituirse este pasaporte por otra documentación acreditativa de identificación, sin perjuicio 
de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Identificación de Animales de Compañía 
de Navarra, en el mismo momento de su adquisición con los datos de la persona que se 
hace cargo de ellos, adoptante o comprador/a.

6. Se solicitará el alta en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de 
Navarra, con la inclusión de los datos del propietario/a, del animal y del veterinario/a 
actuante, en el plazo máximo de cinco días hábiles después de haber sido identificado. En 
caso de que se hayan exigido por el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca 
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otros medios de identificación, también se hará constar en el registro los datos 
correspondientes. El alta podrá tramitarse por medio del veterinario/a habilitado/a que ha 
realizado la identificación.

7. El plazo para la identificación de los animales de compañía, de acuerdo a su especie y 
edad, se determinará reglamentariamente. No obstante, cualquier animal antes de ser objeto 
de transmisión a título oneroso o gratuito debe estar identificado obligatoriamente, por lo que 
si esto no se cumple será nula la transacción efectuada.

8. El o la titular o propietario/a solicitará el cambio de titularidad o la baja de un animal al 
Registro de Identificación de Animales de Compañía de Navarra en el plazo máximo de 
cinco días hábiles a contar desde el día de la baja o desde que la posesión del animal es 
efectiva.

9. Al retirar algún animal muerto, en las carreteras o en la vía pública, se realizará la 
comprobación de su identificación y aviso a su propietario/a, en su caso. Si el animal no está 
identificado se guardará una fotografía del mismo para su posible identificación.

10. Quedan exceptuados de la obligación de inscripción en el Registro de Identificación 
de Animales de Compañía de Navarra los animales identificados y registrados en otro 
territorio que permanezcan transitoriamente en la Comunidad Foral de Navarra por un 
periodo inferior a tres meses.

Artículo 9.  Registro de Animales de Compañía.
1. El Registro de Animales de Compañía de Navarra dependerá del departamento del 

Gobierno de Navarra competente en materia de bienestar e identificación animal. Se 
desarrollará reglamentariamente la gestión, funcionamiento y estructura del Registro de 
Animales de Compañía de Navarra.

2. El Registro consistirá en una base de datos informática que contendrá, como mínimo, 
los datos relativos a los animales y a los propietarios/as de los mismos. Se incluirá a los 
animales de compañía potencialmente peligrosos, de conformidad con el artículo 6.3 de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de los animales 
potencialmente peligrosos, haciéndose constar dicha condición.

3. El/la veterinario/a habilitado/a o autorizado/a comunicará los datos mencionados en el 
apartado anterior al responsable de incluirlos en el registro, así como cualquier modificación 
que se realice con posterioridad, incluidos, en su caso, los relativos a la muerte del animal si 
tuviere constancia de la misma.

4. Tendrán acceso a la información de dicho registro la Administración Foral y Local, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Colegio Veterinario de Navarra y los veterinario/as 
habilitados/as o autorizados/as para identificar animales.

Artículo 10.  Controles de sanidad animal.
1. La autoridad competente en bienestar o en sanidad animal determinará la vacunación 

o tratamiento obligatorio de los animales de compañía y acordará el aislamiento de los 
animales de los que se sospeche o a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad, 
para su vigilancia, tratamiento curativo o su eutanasia, si fuere necesario.

2. Los tratamientos y vacunaciones de los animales, así como los reconocimientos 
sanitarios obligatorios y su periodicidad, se establecerán reglamentariamente. En el caso de 
perros y gatos, cuya vacunación antirrábica es obligatoria, es de obligado cumplimiento una 
visita veterinaria anual o bianual con un control de salud que se acreditará documentalmente 
con el sellado de la vacuna en el pasaporte del animal e informe sobre el estado general.

3. Los veterinarios/as, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar 
un fichero con los datos clínicos de cada animal, que mantendrán como mínimo durante tres 
años y que estará a disposición de las autoridades competentes.

4. Los centros veterinarios, como establecimientos sanitarios, colaborarán en la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de declaración obligatoria que detecten y en 
el control de las mismas. Ante su sospecha y diagnóstico, los/las veterinarios/as deberán 
comunicarlo a la autoridad competente en bienestar o en sanidad animal en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas. En situación de alerta sanitaria, dicha comunicación se 
realizará en un plazo máximo de veinticuatro horas.
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5. Los veterinarios/as comunicarán a la autoridad competente de bienestar animal 
cualquier indicio que detecten, en el ejercicio de su profesión, que pudiera ser consecuencia 
de un maltrato animal.

Artículo 11.  Controles de salud pública.
1. Los animales que hayan causado lesiones a personas o a otros animales, siendo 

estas lesiones susceptibles de transmitir la rabia por sus características o se identifiquen 
motivos que hagan sospechar que ese animal pueda padecer rabia, deberán ser sometidos 
a un control por parte de un veterinario/a oficial o habilitado/a durante catorce días. Se 
actuará de acuerdo al Plan de contingencia para el control de la rabia en animales 
domésticos en España.

2. El periodo de observación tendrá lugar en un centro indicado por la autoridad 
competente en salud pública. A petición del propietario/a, la observación de un perro agresor 
podrá realizarse en su domicilio.

3. Los gastos que se ocasionen por la retención y control de los citados animales serán 
satisfechos por los/las propietarios/as de los mismos.

Artículo 12.  Sacrificio y eutanasia.
1. El sacrificio de un animal solo será realizado por un/a veterinario/a u otra persona 

competente, en las situaciones de emergencia o peligrosidad debidamente justificadas y 
autorizadas por las autoridades competentes en bienestar animal, sanidad animal, salud 
pública o medioambientales. Cuando fuera necesario utilizar armas de fuego, su aplicación 
deberá ser efectuada de acuerdo con lo establecido por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

2. La eutanasia de un animal será prescrita y realizada por un/a veterinario/a de forma 
rápida e indolora, aplicando anestesia parenteral previa o sedación, cuando el manejo del 
animal pueda suponer un sufrimiento adicional, efectuado mediante métodos que impliquen 
el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

3. Se establecerán protocolos de actuación para realizar el sacrificio o la eutanasia de 
los animales de compañía.

TÍTULO IV
Centros de animales de compañía

Artículo 13.  Condiciones y requisitos generales.
1. Los requisitos mínimos que deben cumplir los centros de animales de compañía en 

función de su clasificación, además de las obligaciones que corresponden al poseedor/a o 
propietario/a de un animal, y sin perjuicio de los que se establezcan reglamentariamente, son 
los siguientes:

a) Estar autorizado y registrado, por la autoridad competente, para desarrollar la 
actividad correspondiente.

b) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como el espacio suficiente que 
posibilite el ejercicio físico de los animales, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales que albergan.

c) Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde el 
momento de su ingreso hasta que el servicio veterinario del centro dictamine su estado 
sanitario y que permitan el aislamiento de los animales enfermos o de los que requieran 
cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos animales puedan recibir 
la atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena.

d) Contar con medidas de bioseguridad adecuadas para evitar la posible entrada de 
animales extraños o la salida de los animales albergados, a fin de evitar contagios entre los 
animales residentes y del entorno.

e) Disponer de personal suficiente y cualificado para el manejo de los animales, de 
acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alojados 
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en ellos todos los cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico-sanitario y de 
bienestar animal, incluyendo una alimentación adecuada, protección frente a las 
inclemencias climatológicas, ejercicio y, en general, la atención necesaria de acuerdo con 
sus necesidades, incluso durante las horas en las que el centro permanezca cerrado.

f) Tener registros en formato papel o en formato electrónico, en el que consten al menos 
datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen, su destino, las incidencias 
sanitarias, los tratamientos veterinarios y las causas de las bajas, en su caso. Se deberán 
mantener estos registros como mínimo durante tres años y tenerlos a disposición de la 
autoridad competente.

g) Contar con un Servicio Veterinario responsable del mantenimiento y aplicación de un 
programa higiénico-sanitario, de bienestar animal y de identificación de los animales. 
Comunicarán a los servicios veterinarios del Gobierno de Navarra las enfermedades que 
sean de declaración obligatoria.

h) Los centros o escuelas de adiestramiento deberán acreditar la formación y 
capacitación profesional del personal que desarrolla las tareas de adiestramiento. Se 
desarrollará reglamentariamente la acreditación y los requisitos para inscribir a los/las 
adiestradores/as reconocidos como tales.

2. Los centros, públicos o privados, de acogida de animales abandonados o extraviados 
podrán contar con programas específicos de voluntariado y colaboración con asociaciones 
de protección animal.

Artículo 14.  Establecimientos de venta y de cría con fines comerciales.
Los establecimientos dedicados a la cría con fines comerciales o a la venta de animales 

de compañía deberán cumplir, además de lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes 
requisitos:

a) No criar o vender animales cuya tenencia está prohibida enumerados en la disposición 
adicional cuarta o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya 
tenencia como animal de compañía esté permitida.

b) La venta de animales solo se podrá realizar desde criaderos y centros de venta 
autorizados y registrados como centros de animales de compañía.

c) Los establecimientos de venta solo comercializarán animales que provengan de 
criadores autorizados y registrados.

d) El personal del establecimiento deberá aconsejar al comprador sobre el tipo de animal 
más adecuado según las características del mismo y deberá informar sobre la adopción de 
animales de compañía si el comprador se lo demanda.

e) Los animales en los establecimientos de venta no se podrán exhibir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.16 de esta ley foral. Preferiblemente, la venta de perros y gatos 
se deberá realizar a través de catálogos y medios similares que no requieran la presencia 
física de los animales en el establecimiento.

f) Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas, publicaciones 
asimilables y demás sistemas de difusión, como Internet, deberá incluirse obligatoriamente 
en el anuncio el número de registro del criadero o establecimiento de venta como centros de 
animales de compañía, así como el número de identificación del animal en su caso.

g) El criadero o establecimiento de venta, con carácter previo a la transacción, se 
asegurará de que el comprador no está inhabilitado para la tenencia de animales, previa 
consulta al responsable del Registro de Infractores. Entregará al comprador/a, en formato 
papel o por medio electrónico, toda la información sobre el origen del animal, características, 
cuidados y manejo para garantizar la salud del animal e información sobre los principios de 
una tenencia responsable. También informará sobre las infracciones y sanciones que 
conllevan el maltrato y abandono de los animales regulados en esta ley foral. El centro 
deberá conservar durante al menos tres años la documentación en la que quede constancia 
y permita acreditar que se ha efectuado esta comunicación y la consulta sobre el Registro de 
Infractores.

h) Los animales se venderán sanos, desparasitados, libres de toda enfermedad, con 
todas las vacunas obligatorias e identificados, entregando al comprador un certificado a 
nombre del centro, emitido por el/la veterinario/a responsable del establecimiento, que 
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acredite el buen estado sanitario y, en el caso de perros y gatos, la edad de los animales, 
tomando con referencia el desarrollo de su dentadura.

i) Los perros y gatos se venderán con una edad mínima de ocho semanas, identificados 
por medio de identificación electrónica realizada por un/a veterinario/a, con la inscripción 
formalizada y efectiva del animal a nombre del comprador en el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de Navarra. En caso de animales procedentes de otros países, su 
venta no podrá realizarse antes de que los cachorros hayan cumplido las catorce semanas. 
Los establecimientos de venta no podrán tener en sus instalaciones animales con una edad 
menor a la mínima de venta.

j) Se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la correcta socialización de 
los cachorros de perro o gato con anterioridad a su venta.

TÍTULO V
Animales abandonados, adopción y colonias felinas

Artículo 15.  Animales abandonados y extraviados.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas:
a) Recoger los animales abandonados o extraviados que se encuentren en su término 

municipal e ingresarlos en centros de acogida de animales. Para ello deberán contar con un 
servicio permanente de recogida de animales, ya sea propio, mancomunado o convenido.

b) Disponer de centros de acogida de animales, o concertar el servicio de recogida con 
la Administración de la Comunidad Foral, con otras entidades locales, con asociaciones de 
protección y defensa de los animales o con otras personas jurídicas o físicas dedicadas a tal 
fin.

2. Los centros de acogida comunicarán en un plazo máximo de veinticuatro horas la 
entrada de un animal identificado al Registro de Identificación de Animales de Compañía de 
Navarra, realizando en ese plazo los trámites necesarios para la localización inmediata del 
propietario/a.

3. El propietario/a o persona autorizada tiene un plazo de diez días hábiles para 
recuperar un animal identificado o sin identificar, a contar desde la recepción de la 
notificación.

4. El propietario/a o persona autorizada, deberá acreditar debidamente la titularidad para 
recuperar el animal y deberá abonar, previamente a la recuperación, la totalidad de los 
gastos causados por la recogida y estancia del animal en el centro de acogida, incluidos los 
gastos veterinarios necesarios y de identificación en caso de que el animal no estuviese 
identificado. Presentará la licencia correspondiente en caso de tratarse de un animal 
potencialmente peligroso.

5. Transcurrido el plazo de diez días sin que se haya recuperado el animal, este pasará a 
tener la condición de abandonado y podrá ser dado en adopción, tan pronto como el/la 
veterinario/a responsable del centro determine que cumple las condiciones para ello.

Artículo 16.  Adopción de animales.
1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las 

comarcas pondrán en marcha medidas de fomento para facilitar la adopción de los animales 
abandonados. Los centros de acogida fomentarán en todo momento la adopción 
responsable de los animales.

2. Podrán ser adoptantes las personas físicas mayores de edad que no hayan sido 
sancionadas por infracción muy grave debido a incumplimientos de la presente ley foral. Se 
consultará el Registro de Infractores para conocer si las personas adoptantes están 
inhabilitadas para la tenencia de animales y que no estén incapacitadas de acuerdo con la 
legislación vigente o mediante resolución judicial firme.

3. La adopción se llevará a cabo con la entrega al nuevo titular del animal y de toda la 
información de que se disponga respecto al origen del mismo, de sus características y de un 
certificado emitido por el o la veterinario/a responsable del centro en que se describan los 
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tratamientos, pautas y cuidados que deberá recibir el animal, así como las responsabilidades 
que adquiere el adoptante, incluidas las repercusiones sancionadoras o penales de su 
incumplimiento. El centro de acogida y las entidades colaboradoras deberán conservar 
durante al menos tres años la documentación en la que quede constancia de haber 
efectuado esta comunicación.

4. Los animales objeto de adopción deben haber recibido los tratamientos preventivos o 
curativos preceptivos, estar identificados y esterilizados, o con compromiso de esterilización 
en un plazo determinado si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el 
momento de la adopción, con un compromiso de no reproducción, cuyas copias quedarán en 
el centro a disposición de la autoridad competente como mínimo tres años. Se deberá 
demostrar la esterilización mediante certificado veterinario.

5. La adopción no será en ningún caso objeto de transacción comercial. Únicamente se 
podrán repercutir los costes debidamente detallados y justificados de los tratamientos y 
atención veterinaria, la identificación y la esterilización, en el caso que la misma se hubiese 
llevado a cabo. En ningún caso los centros de acogida podrán criar o reproducir animales en 
sus instalaciones para la entrega de cachorros en adopción.

6. Cuando los animales que estén en un centro de acogida padezcan enfermedades 
infecto-contagiosas o parasitarias transmisibles al ser humano o a los animales, que a 
criterio del veterinario/a responsable del centro supongan un riesgo para la salud pública o la 
sanidad animal, no podrán ser entregados en adopción.

7. El centro de acogida podrá otorgar la custodia provisional de un animal a aquella 
persona física que, actuando como poseedor/a del mismo, pueda garantizar su cuidado, 
atención y mantenimiento en buenas condiciones higiénico-sanitarias. El domicilio donde se 
mantengan estos animales tendrá la consideración de casa de acogida. Se consultará el 
Registro de Infractores para conocer si la persona que acoge a un animal está inhabilitada 
para la tenencia de animales.

8. La cesión del animal a una casa de acogida estará condicionada al compromiso de 
comunicar al centro de acogida cualquier incidencia relativa al bienestar del animal y de 
entregarlo de forma inmediata si aparece su dueño o se encuentra a un adoptante.

9. Se establecerá reglamentariamente el número máximo de animales que pueden 
acogerse en una casa de acogida. El centro de acogida mantendrá un registro actualizado 
de las casas de acogida a disposición del departamento del Gobierno de Navarra 
competente en materia de bienestar animal y del Ayuntamiento, entidad supramunicipal o 
comarca del municipio donde se ubiquen.

Artículo 17.  Colonias felinas.
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas, como medida de 

protección y control poblacional de los gatos que vivan en estado de libertad en su municipio, 
deberán establecer colonias felinas, como posible destino de los mismos, por medio de la 
captura, esterilización, identificación y suelta. Los animales se identificarán a nombre del 
Ayuntamiento, de la entidad supramunicipal o de la comarca competente en la vigilancia y el 
control sanitario de la colonia.

2. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas establecerán las 
localizaciones en donde se ubiquen las colonias felinas, que deberán cumplir unos requisitos 
mínimos higiénico-sanitarios y de ubicación que se establecerán reglamentariamente.

3. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas promoverán la 
colaboración con particulares y entidades para facilitar el cuidado de los animales. La gestión 
se realizará, preferentemente, en colaboración con entidades o asociaciones de protección 
animal.
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TÍTULO VI
Entidades colaboradoras

Artículo 18.  Asociaciones de protección y defensa de animales.
Las asociaciones de protección y defensa de los animales sin ánimo de lucro, legalmente 

constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los animales y que 
reúnan los requisitos determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en el 
registro creado a tal efecto.

Artículo 19.  Entidades colaboradoras.
1. A las asociaciones de protección y defensa de los animales se les podrá otorgar el 

título de entidades colaboradoras y se podrá convenir con estas la realización de actividades 
encaminadas a la protección y defensa de los animales.

2. Para inscribirse en el registro de entidades colaboradoras, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida y carecer de ánimo de lucro.
b) Desarrollar su actividad en Navarra.
c) Tener como fin principal la protección y defensa de los animales.
d) Realizar actividades para el fomento de la protección y defensa de los animales.
e) Podrán contar con un centro de acogida autorizado y registrado.
3. El mantenimiento en el registro estará supeditado al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los apartados anteriores y los que reglamentariamente se establezcan.
4. Las entidades colaboradoras:
a) Deberán participar activamente en programas de formación y divulgación para 

fomentar la protección animal y la tenencia responsable de animales de compañía.
b) Deberán participar en programas de acogimiento y adopción de animales de 

compañía.
c) Podrán colaborar en el mantenimiento de animales abandonados o en programas de 

adopción, mediante el alojamiento temporal de los animales en su centro de acogida.
5. Las entidades colaboradoras remitirán anualmente a la autoridad competente en 

bienestar animal una memoria de las actividades realizadas en el modelo que 
reglamentariamente se establezca.

6. El incumplimiento de los requisitos establecidos podrá dar lugar a la retirada del título 
de entidad colaboradora.

TÍTULO VII
Comité de consulta para la protección animal

Artículo 20.  Comité de consulta para la protección animal.
1. Se crea el Comité de Consulta para la Protección Animal, como órgano de consulta y 

asesoramiento, cuyo objetivo es el estudio y propuesta de las principales acciones para la 
tenencia responsable y la lucha frente al maltrato y el abandono de los animales de 
compañía.

2. El Comité de Consulta para la Protección Animal tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Emitir informes y dictámenes, así como realizar los estudios que le solicite el 
departamento competente en materia de bienestar animal.

b) Promover estudios de planificación y coordinación en la materia.
c) Asesorar al Gobierno de Navarra con el fin de elaborar normativas o proponer 

actuaciones tendentes a la mejora y fomento de la protección y defensa animal.
d) Consulta y revisión de los principales problemas detectados en el desarrollo de la 

normativa y de las posibles medidas para su corrección.
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e) Cualquier otra actividad relacionada con el asesoramiento relativo a la protección y 
defensa animal que se establezcan reglamentariamente.

3. Su composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente, garantizándose 
la representación de todos aquellos departamentos, organismos o asociaciones relacionadas 
con la protección y bienestar de los animales de compañía.

TÍTULO VIII
Divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 21.  Divulgación y formación.
1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las 

comarcas promoverán, entre otras, las siguientes actividades formativas, divulgativas e 
informativas en materia de protección animal:

a) Adoptarán las medidas necesarias para la divulgación de los contenidos de la 
presente ley foral, promoviendo campañas periódicas de sensibilización y de promoción 
sobre la tenencia responsable, campañas divulgativas sobre la obligación de identificación 
animal y la adopción de medidas para evitar la reproducción incontrolada y el abandono de 
los animales, así como campañas de fomento de las adopciones en los centros de acogida 
autorizados.

b) Divulgarán el contenido de esta ley foral entre el alumnado escolar y la ciudadanía, 
velando por la inclusión de contenidos relacionados con la protección animal en los 
programas educativos que se desarrollen en su ámbito territorial.

c) Promoverán la realización de campañas de formación destinadas a las personas 
propietarias y poseedoras de animales, a fin de que se garantice una tenencia acorde con 
sus necesidades etológicas y fisiológicas, así como a obtener una óptima inserción y 
convivencia de los animales en el medio.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades 
colaboradoras y el Colegio de Veterinarios de Navarra serán instrumentos básicos en las 
tareas de divulgación e información de lo establecido en esta ley foral.

TÍTULO IX
Inspección, vigilancia y medidas cautelares

Artículo 22.  Competencias y controles.
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas deberán:
a) Ejercer las actividades de recogida, alojamiento y mantenimiento de los animales 

abandonados o extraviados, así como la gestión de las colonias felinas. En el ejercicio de 
esta competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de 
Navarra o conciertos con asociaciones de protección y defensa de los animales o con otras 
personas físicas o jurídicas autorizadas para ello.

b) Establecer las condiciones para la tenencia de animales de compañía en domicilios 
particulares, comunidades de vecinos y vías públicas, siguiendo los principios establecidos 
en esta ley foral, así como el control de las mismas.

c) El control y vigilancia de los animales de compañía censados en su municipio para 
comprobar que se encuentran correctamente identificados y registrados, en los casos que la 
normativa exija la identificación de los mismos.

d) Proceder a la incautación de los animales de compañía si en ellos se detectan indicios 
de maltrato, presentan síntomas de agresión física o desnutrición o se encuentran en 
instalaciones inadecuadas.

e) Vigilar e inspeccionar los centros de animales de compañía. En el ejercicio de esta 
competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de Navarra.
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f) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 
animal.

2. El Gobierno de Navarra distribuirá sus competencias de la siguiente forma:
1. El departamento competente en materia de sanidad, identificación y bienestar animal 

deberá:
a) Actuar, subsidiariamente respecto a los Ayuntamientos, las entidades 

supramunicipales o las comarcas, en las labores de vigilancia e inspección, según lo 
dispuesto en esta ley foral.

b) Llevar la gestión y funcionamiento del Registro de Animales de Compañía de Navarra 
establecido en esta ley foral.

c) Determinar las vacunaciones y tratamientos obligatorios en los animales de compañía, 
así como su aislamiento por motivos de sanidad animal.

d) Autorizar y registrar los centros de animales de compañía como núcleos zoológicos, 
así como establecer los requisitos higiénico-sanitarios mínimos que deben cumplir. Se 
incluyen las colonias felinas.

e) Reglamentar la creación y gestión del registro de entidades colaboradoras y del 
Comité de consulta para la protección animal.

f) Otorgar la autorización administrativa pertinente para la realización de espectáculos, 
ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, etc., con animales.

g) Elaborar protocolos para el sacrificio o eutanasia de los animales.
h) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
2. El departamento competente en materia de salud pública ejercerá las actuaciones 

relacionadas con la protección de la salud pública frente a las enfermedades transmisibles 
que afecten a las personas por contacto con animales de compañía.

Artículo 23.  Personal Inspector.
1. Las funciones inspectoras serán llevadas a cabo por el personal funcionario 

perteneciente a los departamentos del Gobierno de Navarra competentes en bienestar 
animal, sanidad animal y salud pública, así como por el perteneciente a los Ayuntamientos, 
las entidades supramunicipales o las comarcas, cada uno en el ejercicio de las 
competencias que les atribuye la presente ley foral. Dicho personal tendrá el carácter de 
agente de la autoridad, pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en general, de 
quienes ejerzan funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, Autonómicos y Locales, el concurso, apoyo y protección que le sean precisos.

2. El personal inspector estará autorizado para:
a) Acceder libremente, sin previo aviso, a toda empresa, establecimiento, explotación, 

instalación, vehículo, contenedor o medio de transporte o lugar en general, con la finalidad 
de comprobar el grado de cumplimiento de lo preceptuado en esta ley foral. Al efectuar una 
visita de inspección, deberá acreditar su condición al titular, su representante legal o, en su 
defecto, a la persona que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el 
domicilio de una persona física deberán obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, 
la preceptiva autorización judicial.

b) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere 
necesaria para comprobar el estado de los animales y el cumplimiento de esta ley foral.

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa, establecimiento, 
explotación, instalación, vehículo, contenedor, medio de transporte o de su personal, en el 
lugar en que estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, pudiendo requerir de estos 
información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga transcendencia sobre el 
estado del animal, así como la colaboración activa que requiera la inspección.

d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de 
acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o 
proponer las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio que se estimen pertinentes para 
verificar el cumplimiento de la normativa.
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e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros, registros, 
archivos incluidos los mantenidos en soportes o programas informáticos, correspondientes a 
la empresa, establecimiento, explotación, instalación, vehículo o medio de transporte, con 
transcendencia en la verificación del cumplimiento de esta ley foral.

f) Adoptar las medidas cautelares que sean necesarias, de acuerdo a lo regulado en esta 
ley foral.

Artículo 24.  Obligaciones de los inspeccionados.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán obligadas 

a:
1. Permitir el acceso de los inspectores a todo establecimiento, explotación, instalación, 

vehículo, contenedor o medio de transporte o lugar en general, con la finalidad de realizar su 
actuación inspectora, siempre que aquellos se acrediten debidamente ante el empresario, su 
representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante cualquier 
empleado que se hallara presente en el lugar.

2. Suministrar toda clase de información sobre las instalaciones, medios, animales, 
servicios y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal que se le 
solicitaran, permitiendo su comprobación por los inspectores.

3. Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información en materia de 
protección animal.

4. Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

5. En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.

Artículo 25.  Medidas cautelares o provisionales.
1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores autorizados por la 

autoridad competente podrán adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o 
necesidad, medidas provisionales de carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares 
realizadas durante una inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo grave 
para los animales, o de un incumplimiento de esta ley foral que pueda ser tipificado como 
grave o muy grave.

2. Las medidas cautelares o provisionales para poner fin a una situación de riesgo grave 
para los animales, antes de la iniciación del procedimiento sancionador, pueden ser:

a) La incautación de los animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente, de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de establecimientos que no cuenten con las autorizaciones o registros 
preceptivos.

3. Estas medidas cautelares no tendrán en ningún caso carácter sancionador.
4. Las medidas cautelares se adoptarán durante el transcurso de la inspección o control 

en los casos de grave riesgo para el animal y cuando el propietario o responsable de los 
mismos, a requerimiento del inspector o agente de la autoridad, no ponga de forma 
inmediata los medios necesarios para evitar dicho riesgo. Dicha medida podrá ser 
igualmente adoptada sin previo requerimiento, en el caso de que el plazo para identificar o 
localizar al propietario o responsable del animal sea tal, que pueda agravar la situación de 
riesgo.

5. Las medidas cautelares que sean adoptadas por los inspectores deberán ser 
notificadas de inmediato al órgano competente, el cual mediante resolución motivada, 
procederá en el plazo más breve posible, que en todo caso no excederá de diez días desde 
que se adoptó la medida, a ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, 
complementarlas estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue 
adecuadas.

6. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades técnicas de los objetivos que se pretenda alcanzar en cada supuesto concreto.
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7. En el caso de incautación de animales mediante este procedimiento, estos se podrán 
depositar y custodiar en las dependencias habilitadas o que se habiliten para ello por el 
Gobierno de Navarra o por el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, así 
como en las de las asociaciones de protección y defensa de los animales reconocidas como 
entidades colaboradoras, hasta la resolución que determine su destino final.

8. Los gastos que originen las operaciones de incautación, el mantenimiento y los 
tratamientos del animal incautado correrán a cargo del propietario o responsable del animal 
en todo caso.

9. La resolución que ponga fin al procedimiento determinará el destino definitivo del 
animal incautado, acordando su enajenación, devolución a su propietario o responsable, 
devolución a su entorno natural, o lo que se estime más ajustado en atención a la naturaleza 
propia del animal.

10. En los casos en que no se determine su devolución al propietario o responsable, los 
animales incautados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 
preferiblemente cedidos a asociaciones de protección y defensa de los animales autorizadas 
y registradas.

TÍTULO X
Infracciones y sanciones

Artículo 26.  Infracciones.
A efectos de esta ley foral, las infracciones se clasifican como leves, graves y muy 

graves.
1. Son infracciones leves:
a) No tener los registros requeridos por esta ley foral, así como tenerlos incompletos o 

con deficiencias.
b) No tener los animales de compañía identificados o registrados en los términos 

previstos en esta ley foral.
c) La transmisión de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a 

incapacitados, sin la autorización de quienes tengan la patria potestad, tutela o custodia.
d) Exhibir animales, de cualquier especie, en escaparates, establecimientos comerciales, 

locales de ocio o diversión.
e) Mantener en un domicilio animales pertenecientes a la especie canina, felina o 

cualquier otra que se determine reglamentariamente en un número mayor del permitido por 
el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, sin la correspondiente autorización.

f) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 
que no estén especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran 
daños.

g) La participación de animales, de cualquier especie, en ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, actividades culturales o cualquiera similar, sin la 
correspondiente autorización.

h) Manipular artificialmente animales, de cualquier especie, con objeto de hacerlos 
atractivos para su venta, diversión o expresión artística.

i) No someter a los animales de compañía a pruebas de sociabilidad y educación, 
cuando el carácter del animal y su comportamiento así lo aconsejen.

j) Realizar actividades de recogida de animales de compañía extraviados o abandonados 
por parte de entidades privadas que no estén autorizadas para ello.

k) No mantener actualizados, por parte de los propietarios, los datos de los animales de 
compañía en el Registro de Identificación de Animales de Compañía, así como no comunicar 
el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los plazos establecidos.

l) No conducir a los perros, en espacios públicos urbanos, mediante correa o cadena.
m) Ensuciar y no limpiar los espacios públicos urbanos con las deyecciones sólidas o 

liquidas de los animales de compañía.
n) No adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 

animales, de cualquier especie, que estén bajo su custodia.
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o) Cualquier acción u omisión que constituya un incumplimiento de los preceptos 
recogidos en la presente ley foral y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

p) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente de este 
artículo, cuando por su escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación de graves.

2. Son infracciones graves:
a) Mantener a los animales, de cualquier especie, alimentados de forma insuficiente, 

inadecuada o con alimentos prohibidos.
b) Mantener a los animales, de cualquier especie, en lugares o instalaciones 

inadecuadas, que no reúnan buenas condiciones higiénicas y sanitarias, que tengan 
dimensiones inadecuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no 
sea posible su adecuado control y supervisión diaria.

c) Mantener a los animales, de cualquier especie, atados o encerrados durante un 
tiempo o en condiciones que les puedan provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos 
permanentemente aislados del ser humano o de otros animales en caso de tratarse de 
especies gregarias; así como mantener a los perros atados de forma permanente, 
incumpliendo lo regulado en el artículo 7.5 de esta ley foral.

d) No vacunar o no realizar a los animales de compañía los tratamientos declarados 
obligatorios por las autoridades competentes, así como no esterilizarlos incumpliendo el 
compromiso establecido en el artículo 16.4 o cuando lo determinen las autoridades 
competentes.

e) La esterilización, la vacunación, los tratamientos o cualquier intervención quirúrgica no 
realizada por un/a veterinario/a o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos 
en esta ley foral.

f) No someter a los animales de compañía a un reconocimiento veterinario, de acuerdo a 
lo establecido en esta ley foral, o cuando así se haya ordenado por la autoridad competente.

g) El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para los centros de 
animales de compañía, como núcleos zoológicos, siempre que no esté tipificado como 
infracción leve.

h) La cría o venta de animales de compañía incumpliendo lo establecido en esta ley 
foral.

i) La trasmisión de animales de compañía a laboratorios o clínicas incumpliendo los 
requisitos previstos en la normativa vigente.

j) La donación, sorteo o entrega como premio, como reclamo publicitario, recompensa o 
regalo por adquisiciones distintas a la transacción onerosa de los animales de cualquier 
especie.

k) La venta de animales de compañía con parásitos o enfermos o sin certificado 
veterinario acreditativo de no padecer enfermedades.

l) No comunicar a los servicios veterinarios oficiales las enfermedades cuya declaración 
resulte obligatoria, cuando no se haya declarado una alerta sanitaria.

m) Utilizar animales, de cualquier especie, en atracciones o carruseles de ferias y en 
circos.

n) Mantener animales, de cualquier especie, de forma permanente en vehículos 
estacionados o mantenerlos en vehículos de forma temporal sin una ventilación o una 
temperatura adecuada.

o) Llevar animales, de cualquier especie, atados a un vehículo a motor en marcha.
p) La utilización y venta de collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten 

dañinos para los animales de compañía, o el uso de ellos incumpliendo lo establecido en 
esta ley foral.

q) No proporcionar a los animales, de cualquier especie, los tratamientos veterinarios 
obligatorios, paliativos, preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar.

r) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción no controlada de los 
animales de compañía.

s) Permitir o no impedir que los animales, de cualquier especie, supongan un riesgo para 
la salud o seguridad de las personas y animales, o provoquen daños materiales a las cosas.

t) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal.
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u) La omisión de auxilio a un animal, de cualquier especie, accidentado, herido o en 
peligro, cuando pueda hacerse sin ningún riesgo para sí mismo ni para terceros.

v) Realizar un veterinario/a funciones para las cuales no ha sido habilitado o en caso de 
estarlo, incumplir lo establecido en su habilitación.

w) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 
que no estén especialmente adaptados para ello cuando los animales sufran daños.

x) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado y notificado por resolución firme.

y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

3. Son infracciones muy graves:
a) Maltratar a los animales de cualquier especie.
b) La organización, publicidad o celebración de peleas entre animales de cualquier 

especie.
c) Utilizar animales, de cualquier especie, en espectáculos, fiestas populares, peleas, 

enfrentamiento entre animales, captura de otros animales, agresiones, filmación de escenas 
no simuladas u otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, o que les puedan 
ocasionar sufrimientos, tratamientos antinaturales o vejatorios, o la muerte, según lo 
regulado en el artículo 7.13.

d) Adiestrar o educar a los animales, de cualquier especie, para que desarrollen su 
agresividad, así como prepararlos para pelas, incitarlos a pelear o hacerlos trabajar de modo 
que se perjudique su salud o bienestar.

e) Abandonar a los animales de cualquier especie.
f) No recuperar a los animales de compañía perdidos o extraviados en el plazo previsto 

para ello, según lo regulado en el artículo 15.3.
g) Causar la muerte de un animal de compañía incumpliendo lo regulado en esta ley foral 

para la eutanasia o sacrificio.
h) Realizar a los animales de compañía intervenciones quirúrgicas prohibidas, salvo las 

excepciones previstas en esta ley foral.
i) Utilizar procedimientos de cría que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o la 

muerte de un animal, de cualquier especie, incluido el uso de animales reproductores cuya 
descendencia manifieste enfermedades hereditarias graves que le causen la muerte 
prematura o requieran intervenciones veterinarias para paliar sus consecuencias.

j) Disparar a los animales, de cualquier especie, de forma intencionada, excepto en los 
supuestos contemplados en esta ley foral y excepto a las especies cinegéticas durante las 
actividades de caza autorizadas.

k) El suministro a los animales, de cualquier especie, de sustancias que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios.

l) El comercio, venta, tenencia, exhibición comercial, naturalización de especímenes, 
crías de estos, huevos o cualquier parte o productos de aquellas especies declaradas 
protegidas o en peligro de extinción por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes 
en el Estado español, así como de aquellos animales expresamente prohibidos en esta ley 
foral o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya tenencia como 
animal de compañía esté permitida.

m) El traslado de animales, de cualquier especie, provisionalmente inmovilizados por 
acta o resolución administrativa.

n) No adoptar o no realizar las medidas de control sanitario de un animal de compañía, 
así como no comunicar a la autoridad competente los casos de sospecha o diagnóstico de 
una enfermedad transmisible cuando se haya declarado una alerta sanitaria.

o) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley foral, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

p) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta ley foral.
q) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 

sido declarado y notificado por resolución firme.
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Artículo 27.  Sanciones.
Las sanciones que se aplicarán por las infracciones previstas en esta ley foral serán:
a) Por infracciones leves, multa de 200 hasta 1.000 euros. En caso de infracciones leves 

en las que no se aprecie intencionalidad en el infractor y este no hubiera sido sancionado en 
vía administrativa por la comisión de cualquier otra infracción de las previstas en la presente 
ley foral en los tres años inmediatamente anteriores, la sanción podrá consistir en un 
apercibimiento, sin perjuicio de las sanciones accesorias que conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente pudiesen imponerse.

b) Por infracciones graves, multa de 1.001 a 6.000 euros.
c) Por infracciones muy graves, multa de 6.001 a 100.000 euros.

Artículo 28.  Sanciones accesorias.
Sin perjuicio de las sanciones reguladas en el artículo anterior, el órgano al que 

corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy graves.

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades reguladas por la 
presente ley foral, por un periodo máximo de dos años en el caso de las infracciones graves 
y de cuatro en el de las infracciones muy graves.

c) Decomiso de los animales en caso de las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición para la tenencia de animales por un periodo máximo de dos años para las 

graves y cuatro o permanente para las muy graves, en atención al grado de crueldad o 
intencionalidad del daño causado al animal.

e) Retirada del reconocimiento como veterinario/a habilitado/a o autorizado/a

Artículo 29.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad.
b) El daño producido o el riesgo creado para la protección animal, la sanidad animal, la 

salud pública o el medio ambiente, o el número de animales afectados.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción a la 

protección animal cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o el mayor conocimiento de la actividad por 
razón de su profesión y estudios.

e) La colaboración del infractor con la autoridad competente en el esclarecimiento de los 
hechos y en la restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. En el caso de reincidencia o reiteración simple en un periodo de dos años, el importe 

de la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si 
se reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo periodo, el incremento será del 
100 por 100.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 30.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a la protección animal prescriben: las leves, al año; las graves, a los 

dos años; y las muy graves, a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las graves, a los 

dos años; y las muy graves, a los tres años. Estos plazos comenzarán a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 77  Ley Foral de protección de los animales de compañía en Navarra

– 775 –



3. Se creará un Registro de Infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia o 
para realizar actividades con animales. Se consultará este registro antes de la venta o 
adopción de un animal. Este registro cumplirá lo dispuesto por la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Responsabilidad penal.
1. En el supuesto de que la infracción administrativa a lo regulado en esta ley foral 

pudiera ser constitutiva de delito, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
iniciado el expediente, pondrá los hechos en conocimiento de la jurisdicción competente.

2. Iniciado un procedimiento penal, el procedimiento administrativo sancionador se 
suspenderá hasta tanto haya recaído resolución firme en aquel.

3. En ningún caso podrá imponerse sanción administrativa derivada de los hechos que 
hubieran motivado condena en proceso penal, sin perjuicio de las que pudieren corresponder 
por otros hechos que no hubieran motivado la condena.

Artículo 32.  Competencia sancionadora y plazo de resolución del procedimiento.
1. La competencia para instruir y resolver los expedientes sancionadores por 

infracciones a los animales de compañía corresponderá a los municipios donde se produjera 
la infracción. Los órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrán 
ejercer subsidiariamente la potestad sancionadora en los términos previstos en este artículo.

2. Si el Ayuntamiento, entidad supramunicipal o comarca no dispone de los medios 
humanos y materiales necesarios para el ejercicio de la potestad sancionadora que le 
compete, esta podrá ser ejercida por el órgano competente del Gobierno de Navarra, 
mediante aceptación expresa y previa solicitud motivada en este sentido.

3. Cuando el departamento del Gobierno de Navarra competente en la materia tenga 
conocimiento de la comisión de una infracción, lo pondrá en conocimiento de la entidad local 
competente para que manifieste expresamente la voluntad de iniciar el oportuno expediente 
sancionador. Si en el plazo de un mes no contesta o renuncia expresamente, la competencia 
sancionadora será ejercida por ese departamento.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora será de un año 
contado a partir de la fecha de inicio del procedimiento sancionador.

Artículo 33.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
Las Administraciones local y autonómica deberán destinar los ingresos procedentes de 

las sanciones por las infracciones de la presente ley foral a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Protección de los animales de producción.
A los animales de producción les será de aplicación el régimen de obligaciones y 

prohibiciones previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley foral, a excepción de lo regulado en 
el artículo 6.6 y en el artículo 7.2, 7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25.

Asimismo, les serán de aplicación las infracciones tipificadas en el artículo 26, en las que 
conste que dicha infracción se aplica a los animales de cualquier especie, y las sanciones 
recogidas en artículo 27.

Todo esto se hará sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica de animales de 
producción a los efectos de bienestar animal, sanidad animal e identificación animal.

Disposición adicional segunda.  Animales potencialmente peligrosos.
A los animales potencialmente peligrosos se les aplicará, además de lo dispuesto en la 

presente ley foral, la normativa específica aprobada para este tipo de animales.

Disposición adicional tercera.  Perros de asistencia.
A los perros de asistencia se les aplicará, además de lo dispuesto en la presente ley 

foral, su normativa específica, actualmente recogida en la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, 
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reguladora de la libertad de acceso al entorno, de deambulación y permanencia en espacios 
abiertos y otros delimitados, de personas con discapacidad acompañadas de perros de 
asistencia o norma que la sustituya.

Disposición adicional cuarta.  Tenencia prohibida de animales.
1. Queda prohibida la tenencia de los siguientes animales fuera de los parques 

zoológicos registrados o núcleos zoológicos expresamente autorizados por la autoridad 
competente:

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas 
aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, 
excepto en el caso de quelonios.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 
cuyo límite estará en los cinco kilogramos.

d) Animales incluidos en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
2. No obstante lo establecido en relación con los animales potencialmente peligrosos, las 

especies animales enumeradas en el punto anterior en ningún caso convivirán con las 
personas como animales de compañía.

3. Los ejemplares de las especies animales incluidas en el apartado 1, adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta ley foral, podrán ser mantenidos 
por sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión al departamento 
competente en bienestar animal en el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley foral. Los animales deberán estar correctamente identificados, y el 
propietario deberá firmar una declaración responsable en relación con el mantenimiento de 
los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, protección y sanidad animal. Los 
propietarios deberán informar con carácter inmediato de la liberación accidental de estos y 
no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular estos ejemplares.

4. Se aplicará lo que se regule, en la Comunidad Foral de Navarra o a nivel nacional, en 
relación con los listados positivos de animales en los que se indiquen las especies cuya 
tenencia como animales de compañía este permitida.

Disposición adicional quinta.  Tenencia de animales silvestres autóctonos.
1. Queda prohibida la tenencia, no autorizada expresamente por la autoridad 

competente, de animales de especies autóctonas, incluidas las cinegéticas, tanto en núcleos 
zoológicos como en el ámbito particular.

2. Para el mantenimiento en cautividad de animales silvestres deberá acreditarse su 
origen legal, de acuerdo con lo estipulado en la normativa sanitaria, de comercio y 
conservación de la naturaleza y demás normativa que resulte de aplicación, según los casos.

3. Es obligatoria la identificación individual de estos animales mediante microchip, anilla 
identificativa o cualquier otro sistema, según el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

4. No se permitirá la liberación al medio natural de los animales que hayan sido 
sometidos a tenencia humana salvo autorización expresa de la autoridad competente.

Disposición adicional sexta.  Control de poblaciones de aves urbanas.
Los ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas podrán llevar a cabo 

programas de control de aves urbanas mediante métodos que no impliquen sufrimientos o 
daños a los animales. Se establecerán reglamentariamente los métodos o procedimientos 
autorizados.
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Disposición adicional séptima.  Animales de compañía en los servicios residenciales de 
titularidad pública.

El Gobierno de Navarra promoverá que en todos los servicios residenciales de titularidad 
pública, siempre que las especificidades de los mismos lo permitan, se garantice de forma 
progresiva que las personas poseedoras de un animal de compañía puedan estar 
acompañadas por sus animales en dichos recursos.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de estructuras departamentales.
El Gobierno de Navarra, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley foral, adecuará sus estructuras departamentales y sus partidas presupuestarias 
para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en esta ley foral. En los Presupuestos 
Generales de Navarra se garantizará la suficiencia financiera que permita desarrollar y 
ejecutar las obligaciones que esta ley foral atribuye a las entidades locales y al Gobierno de 
Navarra. En todo caso, la plantilla orgánica del departamento competente en materia de 
bienestar animal deberá incrementarse, mediante la oportuna modificación de plantilla, para 
crear la unidad orgánica "Sección de Bienestar Animal", que tendrá como fin ejecutar, 
coordinar, controlar y desarrollar lo establecido en esta ley foral.

Disposición transitoria segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Navarra para el desarrollo reglamentario de la presente ley 

foral, que deberá llevarse a cabo en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, los 

ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas de Navarra adaptarán sus 
respectivas ordenanzas en esta materia a las disposiciones de la presente ley foral.

Disposición transitoria cuarta.  Identificación y vacunación de animales de compañía.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de los aspectos relacionados con la 

identificación y vacunación de los animales de compañía, se mantendrán vigentes las 
normativas que las regulan, el Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la identificación de los perros en la Comunidad Foral de Navarra y la Orden Foral de 
19 de septiembre de 1994, del Consejero de Salud, por la que se regula la vacunación 
antirrábica y se desarrolla el Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la identificación de los perros en la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, y 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley foral.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 78

Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, Reguladora de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas. [Inclusión parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 33, de 17 de marzo de 1989

«BOE» núm. 84, de 8 de abril de 1989
Última modificación: 25 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-1989-7773

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Facultades de las autoridades administrativas

[ . . . ]
Artículo 14.  

1. Se prohibirán los siguientes espectáculos y actividades recreativas:
a) Los que puedan constituir delito.
b) Los que puedan dar lugar a desórdenes públicos.
c) Los que revistan grave peligro para los artistas o el público o se realicen en locales o 

instalaciones que no cuenten con las correspondientes licencias.
d) Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales. No se entenderán 

comprendidos en esta prohibición los espectáculos taurinos, siempre que se celebren 
conforme a las normas que les sean de aplicación.

e) Los que proceda su prohibición, conforme a la legislación sobre protección de 
menores o la de propiedad intelectual.

2. La prohibición a que se refiere el apartado anterior será adoptada por el organismo 
competente para conceder la autorización del espectáculo o actividad recreativa.

Si la entidad local competente no adoptara ninguna medida una vez requerida por el 
Gobierno de Navarra o fuera preciso actuar con urgencia, podrá hacerlo aquél en su lugar.

[ . . . ]
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§ 79

Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 3, de 7 de enero de 2016
«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-729

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito y finalidades de la norma

[ . . . ]
Artículo 5.  Principios orientadores.

El desarrollo y aplicación de la presente ley por parte de las administraciones públicas y 
los organizadores de los espectáculos y actividades recreativas se inspira en los siguientes 
principios orientadores:

a) La convivencia pacífica y ordenada entre las personas espectadoras, participantes y 
usuarias de los espectáculos y actividades recreativas.

b) El respeto de los derechos de las personas, y garantizar el derecho al desarrollo y la 
convivencia normalizada a terceros.

c) La seguridad y la salud de las personas espectadoras, usuarias y personal al servicio 
de los establecimientos públicos, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas.

d) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

e) La garantía del cumplimiento de las obligaciones legales contenidas en la normativa 
sobre igualdad de hombres y mujeres, accesibilidad y derechos lingüísticos de la ciudadanía.

f) Garantizar las condiciones de protección y bienestar de los animales que participen en 
los espectáculos y actividades recreativas.

Artículo 6.  Prohibiciones.
1. Son espectáculos o actividades recreativas prohibidas:
a) Aquellos que sean constitutivas de delito.
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b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia, el sexismo y 
cualquier otra forma de discriminación o atenten contra la dignidad humana.

c) Los que atenten contra la protección de la infancia y la adolescencia.
d) Los que supongan un incumplimiento de la normativa de protección de animales.
e) Los que se celebren en bienes que formen parte del patrimonio cultural o natural de 

Euskadi contraviniendo su régimen de protección o cuando no se garantice su indemnidad.
f) El consumo de bebidas no procedentes de locales de hostelería en la calle o espacios 

públicos por grupos de personas, cuando, como resultado de la concentración o de la acción 
del consumo, se puedan causar molestias a las personas que utilicen el espacio público, a 
los vecinos, deteriorar la tranquilidad del entorno o provocar situaciones de insalubridad, 
atendiendo a la regulación municipal que pueda desarrollarse al respecto.

g) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su normativa específica.
2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen actividades 

recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por la autoridad 
competente.

[ . . . ]
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§ 80

Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales domésticos

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 157, de 17 de agosto de 2022
«BOE» núm. 204, de 25 de agosto de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-14086

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales domésticos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La convivencia con animales en el ámbito doméstico es una arraigada costumbre en las 

sociedades humanas. En los últimos años, además, podemos percibir un incremento 
significativo en el número de animales conviviendo en los hogares.

A partir del mayor conocimiento científico sobre el comportamiento de los animales y la 
creciente sensibilidad social en torno a su bienestar y protección, se ha producido un notable 
desarrollo legislativo en todos los niveles normativos.

A todo ello ha de añadirse que, gracias al mayor grado de desarrollo social y cultural de 
nuestro entorno, estamos asistiendo a un proceso de cambio en la consideración del respeto 
hacia los animales y en la sensibilización a favor de un mayor grado de protección y 
bienestar para todos ellos.

En el ámbito internacional, son numerosos los documentos y referencias en materia de 
protección y defensa de los animales: los convenios de Washington, Berna y Bonn, 
ratificados por España, así como los reglamentos y directivas comunitarias existentes en 
esta materia, que han contribuido al desarrollo de una normativa de salvaguarda y protección 
de los animales.

La preocupación por el bienestar animal, presente en el artículo 13 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, se reforzó con el Tratado de Lisboa con la 
consideración de los animales de granja como seres sensibles. Así, entiende que los 
animales son capaces de sentir placer y dolor y que, en atención a esta característica, no 
pueden ser tratados como meros objetos.

La Estrategia de la Unión Europea 2012-2015 sobre bienestar animal persigue, entre 
otros objetivos, establecer condiciones justas en el ámbito internacional, proporcionar 
información clara y precisa a los consumidores, simplificar la legislación, mejorar la 
formación en la actividad ganadera y veterinaria, y ayudar a los Estados miembros a cumplir 
la legislación de la Unión Europea.

Por su parte, el Convenio Europeo sobre Protección de Animales de Compañía ha 
supuesto nuevas exigencias legales, como la prohibición de mutilación de animales por 
razones estéticas y el establecimiento de unos principios básicos para el bienestar de los 
animales y su tenencia.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

– 782 –



En el ámbito del derecho penal, las sucesivas reformas del Código Penal han conllevado 
también un progresivo reconocimiento del bienestar, la integridad y la vida de los animales 
como bienes jurídicos a proteger, frente a las conductas que la sociedad considera, por su 
gravedad y crueldad, merecedoras de reproche penal.

Asimismo, la modificación del Código Civil, de la Ley Hipotecaria y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil establecen el principio de que la naturaleza de los animales y la 
naturaleza de las cosas o bienes son elementos distintos y reconocen que son seres vivos 
dotados de sensibilidad, de modo que los derechos y competencias sobre ellos deben 
ejercerse de acuerdo con el bienestar y la protección de los animales.

En el ámbito administrativo, tanto las autoridades autonómicas como las municipales han 
procedido a reformar sus respectivas normas de protección animal, en el mismo sentido de 
aumentar los niveles de protección de los animales.

En Euskadi, la Ley 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los Animales, fue pionera 
en esta materia, al asumir como objetivos el «recoger, garantizar y promover su defensa y 
protección», así como «aumentar sensibilidad mediante una educación en comportamientos 
más humanitarios y propios de una sociedad moderna».

Esta ley aportó un amplio alcance a dicha protección, tanto por la tipología de animales 
protegidos, como por el régimen de obligaciones y sanciones que recogió con respecto a 
ellos, en cuestiones como el abandono y la identificación, y con disposiciones pioneras en su 
momento, como la retirada cautelar de los animales ante indicios de maltrato, la 
inhabilitación para la adquisición de animales en la resolución sancionadora, o la 
consideración del maltrato ejercido en presencia de menores como criterio agravante de la 
sanción.

No obstante, a la vista de la evolución científica y social, del desarrollo de los 
ordenamientos jurídicos de nuestro entorno y del inevitable aprendizaje derivado de la 
experiencia de aplicación práctica de esta ley, durante sus casi 30 años de vida, resulta a 
todas luces necesario y urgente abordar una reforma de la misma, que sitúe a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en la vanguardia de esta materia.

En consonancia con lo anterior la presente ley persigue también aumentar esa 
sensibilidad ya existente en nuestra sociedad, mediante el establecimiento de las bases para 
una educación que promueva la adopción de comportamientos más humanitarios y propios 
de una sociedad moderna. Las ordenanzas que se han ido aprobado por los diferentes 
ayuntamientos han supuesto cambios de calado que la sociedad ha incorporado con 
normalidad.

El objetivo de esta ley se centra en el conjunto de los animales domésticos, siendo la 
norma principal de protección para los animales de compañía y sirviendo de norma 
complementaria en lo que respecta a los animales de producción y renta, así como en otras 
especies que no están amparadas por normativa específica.

El título I de la ley establece unas disposiciones de carácter general en materia de 
alimentación, higiene, trato, transporte y comercio de animales. Se ha puesto especial 
énfasis en que la finalidad última de la ley sea alcanzar unos niveles de protección y de 
bienestar de los animales adecuados a su condición de seres sensibles.

Para ello se han precisado más las definiciones de los animales que van a ser objeto de 
esta ley, las obligaciones de las personas titulares o responsables de aquellos y las 
conductas prohibidas, tanto por acción como por omisión. No obstante, se mantiene la 
exclusión del ámbito de la ley de la protección y conservación de la fauna silvestre en su 
medio natural y la regulación de las actividades cinegéticas y piscícolas, cuya complejidad y 
amplitud exige que sean objeto de una legislación específica, así como la de otros animales 
con reglamentaciones específicas.

El título II se ha dividido en seis capítulos que ayudan a estructurar mejor su contenido.
El capítulo primero establece una serie de normas generales relativas a la salud pública, 

a la tenencia e identificación de los animales afectados por la presente ley, y la regulación de 
aspectos que facilitarán la convivencia entre animales y personas.

En el capítulo segundo, se introducen medidas para la protección de animales 
extraviados o abandonados por sus titulares, lo que exige que, además de castigarse 
severamente esta conducta, se regulen con mayor precisión los centros de recogida de 
estos animales. Se trata no sólo de evitar los problemas sanitarios que pudieran ocasionar, 
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sino de poner el foco en la protección y el bienestar de los propios animales; así, se 
establecen los requisitos que deben cumplir dichos establecimientos, los plazos de retención 
de los animales o la prohibición de los sacrificios independientemente del tiempo transcurrido 
desde su entrada en los mismos.

Igualmente, en el capítulo tercero se establecen las condiciones específicas de otro tipo 
de centros, bien sean para el alojamiento temporal o definitivo, y se da una regulación a los 
hogares de acogida o los refugios de animales de forma que, al igual que en los centros de 
cría y comercio o adiestramiento de animales de compañía, queden recogidos los requisitos 
mínimos que deben cumplir todos ellos. Los siguientes dos capítulos están dedicados a la 
regulación de los espectáculos o certámenes con animales y a la gestión de las poblaciones 
urbanas de animales, que se realizarán evitando en la medida de lo posible cualquier 
sufrimiento para los animales objeto de intervención. Por último, en lo que respecta al título 
II, se introduce un capítulo destinado a la protección de las razas autóctonas vascas.

El título III trata de las asociaciones de protección y defensa de los animales y sus 
relaciones con la Administración, con cambios en las funciones de dichas asociaciones y con 
la creación de un Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales, que 
tiene como fin promover la colaboración entre las instituciones con competencias en la 
materia.

El título IV fija las medidas de censado, inspección y vigilancia, y recoge en la ley el 
Registro General de Identificación de Animales de Compañía, con un refuerzo de la 
trazabilidad de los animales objeto de registro.

El título V, que regula el régimen sancionador, tipifica las infracciones y sus 
correspondientes sanciones conforme a la legislación vigente en el ámbito nacional y 
europeo, lo que hace de nuestra comunidad autónoma una de las más avanzadas en 
materia de protección contra el maltrato animal.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto establecer normas para la protección y bienestar, 

tenencia y comercio de los animales domésticos, silvestres en cautividad o bajo control 
humano y animales silvestres urbanos, que se encuentren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, con independencia de que estuviesen o no censados o 
registrados en ella y sea cual fuere el lugar de residencia de sus titulares o responsables.

2. El fin último de la presente ley ha de ser el de lograr unos niveles de protección y de 
bienestar de los animales adecuados a su condición de seres vivos, dotados como están de 
sensibilidad física y psíquica y de necesidades etológicas, mediante el fomento de la 
consideración y el respeto hacia ellos.

3. Para alcanzar esta finalidad, se promoverá por parte de las administraciones públicas, 
dentro de sus respectivas competencias:

a) La protección, conservación, respeto y buen trato a los animales.
b) La lucha contra el abandono y contra cualquier tipo de maltrato, físico o psicológico, 

hacia los animales, así como el fomento de la adopción de los animales de compañía.
c) La tenencia responsable de animales, así como el fomento del respeto y la 

consideración debidos a los mismos.
d) La esterilización de los animales de compañía y su cría responsable y su 

identificación, como pilares fundamentales para evitar la superpoblación y, en último término, 
el abandono.

e) Colaboración institucional.
f) Actividades de divulgación y formación en materia de protección de animales, 

especialmente en las áreas administrativas encargadas de la ejecución de esta ley.
g) La prevención a través de la educación de las personas propietarias o titulares de los 

animales en la tenencia de éstos para evitar molestias a las personas u otros animales, a 
través de la educación y socialización de los animales de compañía.
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h) Las inspecciones y la vigilancia para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se contemplan las siguientes definiciones:
1. Animales domésticos: Aquellos pertenecientes a especies que han tenido un proceso 

de adaptación al ser humano, y al ambiente de cautiverio a lo largo de generaciones, cuyos 
congéneres ya no se encuentran en estado silvestre, y que dependen del ser humano para 
su subsistencia. A los efectos de esta ley comprenden tanto los animales de compañía como 
los animales de producción o renta.

2. Animales de producción o renta: Los animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal para 
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo.

3. Animales de compañía: Todo animal que el ser humano tenga o pueda tener con fines 
primordiales de ocio y compañía y que no tenga por objeto su consumo o aprovechamiento 
de sus producciones. Comprenden todos los perros y gatos, así como los hurones, 
independientemente del uso que se les de y el lugar donde vivan, señalados en la parte A 
del anexo de esta ley.

4. Animales de compañía auxiliares: Aquellos animales de compañía que, seleccionados 
por sus aptitudes físicas, de instinto y temperamentales, se adiestran para ayudar a las 
personas en una actividad reglada o cometido concreto, como los perros de guarda y 
custodia, perros pastores, perros de asistencia, perros o hurones de caza, perros 
buscadores de trufa, perros de rescate y aquellos perros utilizados por las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, así como las aves de cetrería.

5. Animales de compañía exóticos: Todo animal de una especie no autóctona que 
dependa y conviva con el ser humano y cuya tenencia para el ocio y compañía esté 
permitida legalmente. A los efectos de esta ley, tendrán esta consideración los animales 
incluidos en la parte B del anexo.

6. Animales silvestres: Aquellos que viven y se reproducen de forma natural en estado 
silvestre, incluidos los que se encuentran en invernada o están de paso, con independencia 
de su carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

7. Animales silvestres urbanos: Aquellos animales silvestres que viven compartiendo 
territorio geográfico con las personas en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

8. Animales silvestres en cautividad: Aquellos animales silvestres que son sometidos a 
condiciones de cautiverio pero no de aprendizaje encaminado a su domesticación para su 
uso como animal de compañía.

9. Animales potencialmente peligrosos: Todos los que, perteneciendo a la fauna silvestre 
y siendo utilizados como animales de compañía, aun con independencia de su agresividad, 
pertenecen a especies o razas que tengan mayor capacidad de causar la muerte o lesiones 
a las personas o a otros animales así como daños a los bienes.

También tendrán la consideración de potencialmente peligrosos los animales de 
compañía que se determinen reglamentariamente y, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, tamaño 
o potencia de mandíbula, tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o 
a otros animales y daños a los bienes.

10. Animal identificado individualmente: Aquel que porta algún sistema de marcaje 
reconocido por las autoridades competentes, se encuentra dado de alta en el registro 
correspondiente y cuyo titular cuenta con la preceptiva documentación identificativa.

11. Animal perdido o extraviado: Aquel que, estando identificado o sin identificar, vague 
sin destino ni control, siempre que la persona titular o responsable haya comunicado el 
extravío o la pérdida del mismo dentro del plazo establecido en esta ley. En el caso de 
animales identificados, deberá haberse comunicado la pérdida al Registro de Identificación 
de Animales de la Comunidad Autónoma Vasca.

12. Animal abandonado: Todo animal que, estando o no identificado su origen, titular o 
responsable, se encuentre en la vía pública no acompañado sin que se haya denunciado su 
pérdida o robo, o haya sido abandonado en un recinto o establecimiento o no haya sido 
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sacado del centro de recogida por su titular u otra persona autorizada por éste, en los plazos 
establecidos en esta ley.

13. Maltrato: Cualquier conducta intencionada, tanto por acción como por omisión, en la 
custodia, cuidado, atención veterinaria o alimentación, que cause dolor innecesario, 
sufrimiento o lesión a un animal y perjudique su salud, o su muerte, cuando no esté 
legalmente amparada.

14. Persona titular: La que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las 
distintas especies. En el caso de que no exista posibilidad de inscripción en el Registro, se 
considerará titular a quien pueda demostrar esa circunstancia por cualquier método admitido 
en Derecho. Las personas menores e incapacitadas podrán ser titulares de acuerdo con las 
reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

15. Responsable del animal o poseedora del animal: Aquella persona física o jurídica 
que, sin ser necesariamente titular o propietaria, se encuentre, de forma circunstancial o 
permanente, al cuidado, guarda o custodia del animal.

16. Colonia felina urbana: Grupo de gatos que se asienta en una determinada zona 
pública del municipio y que viven en estado de libertad o semilibertad.

17. Núcleo zoológico: Todo centro, establecimiento o instalación que aloje, mantenga, 
críe o comercie con animales, sea ésta su actividad principal o no, e independientemente de 
que tenga finalidad mercantil. Se excluyen de esta definición las casas de acogida y los 
centros veterinarios, tanto consultas como hospitales o clínicas.

18. Centro de recogida: Establecimiento para el alojamiento temporal de los animales 
recogidos, perdidos, abandonados o entregados voluntariamente por sus titulares, sean de 
titularidad pública o de entidades privadas autorizadas, hasta que sean recogidos por su 
titular o responsable, u objeto de adopción a un tercero.

19. Hogar de acogida: Domicilio particular registrado y dependiente de un centro de 
recogida, donde se mantienen animales abandonados o perdidos para su custodia 
provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento del animal en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, hasta que sean recogidos por sus titulares o adoptados.

20. Refugio para animales: Establecimiento autorizado por la autoridad competente, 
independientemente de cuál sea su denominación, dedicado a la estancia permanente y 
mantenimiento de animales recogidos, perdidos, decomisados, abandonados, rescatados o 
entregados voluntariamente por sus titulares, en el que permanecen hasta que sean 
recogidos por sus titulares o adoptados, sin que puedan ser en ningún caso explotados o 
vendidos.

21. Sacrificio: Muerte provocada a un animal, por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad, medioambientales o relacionados con la protección del patrimonio 
artístico o arquitectónico, mediante intervención veterinaria y métodos incruentos e indoloros 
que impliquen el menor sufrimiento posible.

22. Eutanasia: La muerte provocada a un animal, mediante intervención veterinaria por 
métodos no crueles e indoloros, para evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de un 
padecimiento físico o un trastorno de comportamiento severo, continuado e irreversible.

23. Asociación de protección y defensa de los animales: Entidad sin ánimo de lucro, 
legalmente constituida y que tenga por finalidad principal la protección y defensa de los 
animales.

24. Centro de alojamiento temporal de animales: Establecimiento autorizado como 
núcleo zoológico por la autoridad competente, y destinado a una actividad económica de 
alojamiento de animales de compañía con carácter temporal.

25. Establecimiento para la cría y comercio de animales: Establecimiento autorizado 
como núcleo zoológico por la autoridad competente y destinado a una actividad económica 
de cría y/o comercio de animales de compañía.

26. Centros de adiestramiento: Establecimiento autorizado como núcleo zoológico por la 
autoridad competente y destinado a una actividad económica de adiestramiento o educación 
de animales de compañía.

27. Profesional veterinario oficial: Las personas licenciadas o graduadas en Veterinaria al 
servicio de una administración pública que tengan encomendado por la normativa vigente el 
cumplimiento de determinadas funciones a las que hace referencia esta ley.
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28. Profesional veterinario autorizado o habilitado: Las personas licenciadas o graduadas 
en Veterinaria reconocidas por la autoridad competente para la ejecución de las funciones 
que reglamentariamente se establezcan.

29. Plaga urbana: Aquellos animales de la misma especie implicados en la transferencia 
de enfermedades para las personas o para otros animales o en el daño o deterioro del 
hábitat y del bienestar ciudadano, cuando su existencia es continua en el tiempo y su 
densidad está por encima del umbral de tolerancia que se determine en cada municipio 
según criterios técnicos objetivos. A los efectos, no podrán entrar en esta categoría los 
animales de compañía definidos en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 3.  Exclusiones.
1. Quedan fuera del ámbito de esta ley y se regirán por su normativa propia:
a) La caza.
b) La pesca.
c) La protección y conservación de la fauna silvestre en su medio natural.
d) Los espectáculos taurinos reglados.
e) Las plagas urbanas y su tratamiento.
2. La presente ley será de aplicación tanto para los animales de producción o renta como 

para los animales para experimentación y otros fines científicos en lo no previsto en su 
normativa sectorial de aplicación, así como en lo que respecta a las infracciones y sanciones 
previstas en el título V de esta ley.

TÍTULO I
Obligaciones de las personas titulares y responsables de los animales

Artículo 4.  Obligaciones de las personas titulares o responsables de los animales.
1. La persona titular o responsable de un animal será responsable de su protección, 

bienestar y seguridad, así como de los daños que cause, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1905 del Código Civil, y de los incumplimientos de la presente ley, de sus 
disposiciones de desarrollo y, en su caso, de las respectivas ordenanzas municipales.

2. Las personas titulares o responsables de los animales están obligadas a:
a) Tratar a los animales conforme a su condición de ser sensible y según su especie, 

raza y edad, atendiendo a sus necesidades físicas y etológicas y proporcionándoles la 
educación, supervisión y control adecuados, siendo responsable de su salud y bienestar, por 
lo que deberán prestarles los cuidados suficientes y les garantizarán la libertad de 
movimientos, evitándose los sistemas de sujeción permanentes.

Igualmente, les protegerán de las situaciones de peligro o que puedan causarles dolor, 
miedo o estrés, salvo que se trate de animales de compañía auxiliares durante el ejercicio de 
la concreta función auxiliar para la que están destinados.

b) Proporcionarle agua y una alimentación adecuada, mantenerlo en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y ofrecerles ejercicio adecuado a sus necesidades fisiológicas, así como 
alojamiento idóneo para su refugio, y un ambiente en el que pueda desarrollar las 
características etológicas propias de su especie y raza.

c) Procurarle los tratamientos veterinarios preventivos, paliativos o curativos, tanto 
aquellos que fueran obligatorios como los necesarios para mantener su buen estado 
sanitario. En el caso de los animales de compañía con identificación individual, facilitarles un 
reconocimiento veterinario de forma periódica, que deberá quedar debidamente 
documentado en el documento oficial de identificación del animal. En el caso de animales 
gestantes y sus crías, prestarles las atenciones relativas al embarazo, parto y cuidados 
posnatales.

En el caso de animales de producción o renta que hayan pasado a ser animales de 
compañía, se les aplicarán los tratamientos veterinarios contemplados en su normativa 
sectorial para evitar que se conviertan en reservorios de enfermedades animales o zoonosis.
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Tanto la prescripción de medicamentos, como los tratamientos veterinarios, o la 
realización de cualquier intervención que requiera de analgesia prolongada o anestesia 
deberán realizarse por una persona graduada o licenciada en Veterinaria.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía. A este respecto, la esterilización será obligatoria en la transmisión 
(onerosa o gratuita) de perros y gatos por parte de los titulares o responsables. Asimismo, 
las personas titulares de perros potencialmente peligrosos, con la excepción de los núcleos 
zoológicos autorizados para la cría y cruce de estas razas, deberán esterilizarlos, mediante 
cirugía, por un servicio veterinario oficial o habilitado, antes de los 12 meses de edad.

Antes de la transmisión, ya sea onerosa o gratuita, no se aplicará la esterilización 
obligatoria a razas autóctonas de animales de compañía en peligro de extinción, a las que 
tengan un número de ejemplares próximo al umbral de riesgo de extinción u otros 
parámetros que indiquen un riesgo para la pervivencia de las razas.

Tampoco se aplicará la esterilización obligatoria a los animales auxiliares de compañía 
cuando se trate de conservar sus características genéticas, siempre que su cría y trata sea 
puntual y el importe de la compensación recibida por los animales sea similar a los gastos 
soportados en su crianza, custodia, identificación y registro.

Dichas circunstancias se regularán por decreto.
e) Identificar y registrar a los animales, así como mantener actualizado y a disposición de 

la autoridad competente, el documento oficial de identificación de los animales, de acuerdo 
con lo establecido en esta ley o lo dispuesto en las normativas específicas. La comunicación 
del cambio de titularidad al registro correspondiente deberá realizarse en un plazo máximo 
de diez días, salvo que la normativa específica disponga de un plazo menor.

f) Mantener a los animales siempre controlados, prestándoles adecuada atención y 
cuidado. Los animales de compañía no podrán estar o deambular por espacios públicos sin 
la supervisión presencial por parte de una persona responsable de su cuidado y 
comportamiento.

En el caso de los animales de la especie canina, en las vías y espacios públicos 
urbanos, así como en las partes comunes de los inmuebles colectivos, se mantendrán 
sujetos por una correa adecuada a las características del animal y con una longitud máxima 
de dos metros.

Los animales de compañía auxiliares estarán excluidos del ámbito de aplicación del 
presente apartado, siempre que las limitaciones establecidas impidan la realización de las 
funciones y actividades propias de la condición de tales animales y durante el tiempo que se 
lleven a cabo las mismas. En cualquier caso, se procurará el control de estos animales a 
través de collares de localización GPS.

g) Suministrar datos o facilitar la información requerida por la autoridad competente.
h) En el caso de agresiones por parte de animales, las personas titulares o responsables 

de los animales colaborarán con la autoridad competente y cumplirán con lo establecido en 
la normativa vigente en lo relativo al procedimiento ante una agresión.

i) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda causar perjuicios, infundir temor, ocasionar molestias o suponer peligro, 
amenaza o daños a las personas, animales o cosas, sometiendo a los animales a pruebas 
de sociabilidad y educación, y realizando los tratamientos necesarios para solucionar estos 
problemas.

j) Proceder a la retirada y limpieza inmediata de las deyecciones que los animales 
depositen en aceras, paseos, playas, jardines y en general en espacios públicos y privados 
de uso común.

k) Comunicar al Registro de Identificación de Animales de Compañía el extravío, en un 
plazo máximo de 72 horas, y la muerte, en un plazo máximo de 10 días de los animales.

l) Garantizar para los animales de su titularidad cuidados de por vida. Cuando el titular 
no pueda atenderle por cualquier causa, se asegurará un responsable, o realizará una 
transferencia de la titularidad del animal.

m) Contratar un seguro de responsabilidad civil para la tenencia de perros, y para 
aquellas especies que se determine reglamentariamente.

3. Queda prohibido:
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a) El sacrificio de animales, salvo por razones de riesgo para la sanidad animal, la salud 
pública, la seguridad o medioambientales, o para la conservación de bienes catalogados 
como protegidos por motivos históricos, culturales o arquitectónicos previo informe de la 
autoridad competente y siempre que no exista alternativa viable.

En todo caso está prohibido sacrificar animales en la vía pública excepto por razones de 
seguridad. La retirada de animales silvestres en vías urbanas, así como de los animales 
domésticos extraviados, que se hayan escapado o se encuentren abandonados, se deberá 
realizar prioritariamente mediante procedimientos que no causen la muerte del animal y que 
garanticen en la medida de lo posible su bienestar físico y psicológico.

b) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que de forma intencionada, 
y por acción u omisión, les pueda producir sufrimientos, daños o angustia innecesarios, así 
como su muerte. Estas conductas revestirán especial gravedad a efectos de su sanción.

El personal profesional veterinario comunicará a la administración competente en 
materia de bienestar y sanidad animal cualquier indicio que detecte de maltrato a un animal 
en el ejercicio de su profesión.

En particular y de manera aclaratoria, sin que revista carácter tasado, se considerará 
maltrato, entre otras, las siguientes conductas:

– Las conductas consistentes en disparar o agredir a los animales con cualquier clase 
de armas, así como disparar o lanzar material pirotécnico a los animales y, en general, 
cualquier conducta que ponga en riesgo su vida e integridad de forma intencionada.

– La utilización de los collares de castigo, como son los collares de pinchos, los collares 
de estrangulamiento, collares de descargas eléctricas y cualquier otro tipo de collar que su 
uso provoque dolor, malestar físico y/o psicológico, como los detallados en este párrafo. No 
obstante, los collares eléctricos podrán ser utilizados cuando su uso se limite a la formación 
supervisada por un adiestrador profesional habilitado y sea autorizada por un veterinario.

Asimismo, podrán utilizarse collares eléctricos de geolocalización y delimitación de 
movimientos en animales de producción o renta, bajo permiso y supervisión de la autoridad 
competente.

– La práctica de intervenciones quirúrgicas y mutilaciones cuyo objeto sea modificar la 
apariencia de un animal o conseguir fines no curativos en relación con la medicina 
veterinaria, en particular el corte de la cola y las orejas, la sección de las cuerdas vocales y 
la extirpación de uñas y dientes. Estarán exceptuadas las marcas identificativas necesarias 
para el control y gestión de poblaciones, las intervenciones quirúrgicas efectuadas por un 
profesional veterinario en caso de necesidad terapéutica para garantizar su salud y 
bienestar, así como las que impiden la reproducción.

– El suministro de alcohol, drogas o fármacos sin justificación terapéutica ni prescripción 
veterinaria cuando sea preceptiva, o practicarles cualquier manipulación artificial que pueda 
causarles daños físicos o psíquicos.

– La imposición o realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su 
condición, antinaturales o que no se correspondan con las características etológicas y 
fisiológicas de la especie de que se trate.

– La obligación de llevar a cabo una actividad no vinculada a sus características 
etológicas que requiera esfuerzo o estrés a los mismos, en especial cuando se trate de 
animales enfermos, desnutridos, fatigados o en estado de gestación, o cuando tengan 
menos de seis meses y, en general, obligarles a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo 
exigido supere su capacidad.

c) Abandonar o mantener a los animales en situaciones donde pueda peligrar su vida. 
Quedan exceptuados de la aplicación del presente apartado los animales de compañía 
auxiliares durante el ejercicio de la concreta función auxiliar para la que están destinados.

d) Inducir, promover u organizar peleas o actos violentos entre animales, o participar de 
cualquier manera en ellos, así como fomentar en ellos comportamientos agresivos.

e) Manipular artificialmente a los animales, así como teñirlos con objeto de hacerlos 
atractivos como diversión o juguete, para su comercio o espectáculo o como soporte de 
expresión artística.

f) Llevar animales atados a vehículos en marcha.
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g) Capturar a los animales silvestres urbanos, salvo que se estén llevando a cabo 
actividades autorizadas por la Administración pública de control de poblaciones de animales. 
En ningún caso se permitirá comerciar con ellos.

h) La puesta en libertad o introducción en el medio natural de ejemplares de cualquier 
animal distinto a los animales autóctonos silvestres.

i) La eliminación de cadáveres de animales domésticos sin comprobar su identificación, 
cuando ésta sea obligatoria, y la no comunicación a la administración competente de la 
retirada del cadáver de un animal de compañía identificado. En los casos en que la 
identificación sea obligatoria, deberá verificarse la misma antes de proceder a la eliminación 
del cadáver y comunicarse a la autoridad competente su descubrimiento y los signos o 
pruebas que, en su caso, supondrían una infracción. Si el animal no está identificado, la 
administración competente deberá realizar una fotografía y tratar de recabar datos para 
localizar al titular del animal.

j) La tenencia de los siguientes animales fuera de los parques zoológicos registrados o 
núcleos zoológicos expresamente autorizados por la autoridad competente:

1. Artrópodos, peces y anfibios: todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

2. Reptiles: todas las especies venenosas, los cocodrilos y caimanes, y todas aquellas 
especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilos de peso, excepto en el caso 
de quelonios.

3. Mamíferos: todos los primates, así como las especies silvestres.
4. Animales incluidos en el Catálogo español de especies exóticas invasoras.
k) La cría y la tenencia como animal de compañía de individuos o grupos pertenecientes 

a especies que no puedan adaptarse a la cautividad, excepto en parques zoológicos 
registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente.

l) La cría y el cruce de animales de razas, tipología de razas o cruces interraciales de las 
razas caninas potencialmente peligrosas, excepto por núcleos zoológicos debidamente 
autorizados. La tenencia de estos animales requerirá de licencia administrativa específica.

m) Queda prohibido dejar solo a cualquier animal durante 24 horas consecutivas y, en el 
caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a 12 horas consecutivas, salvo 
perros de pastoreo durante el tiempo que estén trabajando y con un plazo máximo de 48 
horas consecutivas.

n) Utilizar animales de compañía, vivos o muertos, para alimentar a otros animales.
o) Utilizar perros o gatos abandonados o de colonias en procedimientos de 

experimentación.
p) Teñir los animales para hacerlos atractivos como soporte para el establecimiento o 

para el espectáculo o la expresión artística
4. Si la persona conductora de un vehículo atropella a un animal doméstico, sin perjuicio 

del correspondiente atestado policial, tendrá la obligación de comunicarlo de forma inmediata 
a las autoridades competentes, y en ningún caso se abandonará un animal herido, salvo 
causa de fuerza mayor.

5. La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo soporte comunicativo de 
escenas simuladas de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales requerirá de la 
comunicación previa al órgano competente de la Administración autonómica a efectos de la 
verificación de que el daño aparentemente causado es, en todo caso, simulado. Dicha 
simulación y la indicación de la autorización deberá hacerse constar en los títulos de crédito 
del producto.

Artículo 5.  Aves de presa en cautividad.
1. La tenencia de aves de presa en cautividad requerirá, sin perjuicio de la restante 

normativa de aplicación, obtener previamente autorización administrativa, con los requisitos 
y por el procedimiento que reglamentariamente se determinen.

2. Además, cada ejemplar de ave de presa en cautividad será identificado 
individualmente mediante microchip o anilla, sin perjuicio de cualquier otro sistema de 
identificación que pueda establecerse reglamentariamente, y figurará inscrito en el registro 
correspondiente.
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3. La cría en cautividad de aves de presa solo podrá llevarse a cabo en establecimientos 
de cría de animales autorizados conforme a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 6.  Comercio, donación o cesión de animales.
El comercio de animales solo podrá ser realizado por los titulares de establecimientos 

para la cría y comercio de animales con fines comerciales autorizados.
Queda prohibido:
a) El comercio, la donación o cesión de animales, sin haber procedido a su identificación 

y registro previos a nombre del cedente.
b) La venta, donación o cesión de animales a personas menores o a personas 

incapacitadas sin el consentimiento expreso de sus progenitores o de las personas que 
ejerzan la patria potestad o custodia.

c) El comercio de animales de compañía por particulares o por establecimientos que no 
tengan la condición de centro de cría autorizado.

Este apartado no se aplicará a las razas autóctonas de animales de compañía en peligro 
de extinción, a las que sin estar en peligro de extinción tengan un número de ejemplares 
próximo al umbral de riesgo o tengan otros parámetros que indiquen un riesgo para el 
seguimiento de las razas.

Asimismo, tampoco se aplicará a los animales de compañía auxiliares cuando se trate de 
conservar sus características genéticas, siempre que su crianza y compraventa sea puntual 
y el importe de la compensación recibida por los animales sea similar a los gastos 
soportados en su crianza, custodia, identificación y registro.

Estas excepciones se desarrollarán reglamentariamente por las diputaciones forales, las 
cuales crearán un registro específico para las personas criadoras. Las diputaciones forales 
serán las autoridades competentes para autorizar, registrar, supervisar y en su caso 
sancionar las actuaciones de los respectivos criadores. El desarrollo reglamentario 
contemplará obligatoriamente disposiciones relativas, como mínimo, a los requisitos para 
registrarse como persona criadora, a los derivados del control de nacimientos y genealogía 
de las crías, así como los ligados al control de la facturación y destino de las ventas de los 
animales criados.

d) El comercio ambulante de animales fuera de los mercados y ferias autorizados.
e) El comercio o donación de animales a laboratorios o clínicas sin control de la 

Administración o sin el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa específica 
vigente.

f) La donación de animales como reclamo publicitario, sorteo, rifa, trueque, premio o 
recompensa.

g) La exhibición de animales vivos en escaparates comerciales o en zonas visibles 
desde la vía pública.

h) El comercio y la tenencia de los animales cuyas necesidades etológicas no puedan 
satisfacerse en cautividad.

Artículo 7.  Transporte de animales.
1. El transporte de animales en vehículos privados se efectuará en un espacio suficiente 

y adecuado a sus características fisiológicas, de forma que se garantice el bienestar del 
animal y la seguridad de los ocupantes del vehículo. Previamente a un traslado se tomarán 
todas las medidas necesarias para reducir la duración del viaje y atender a las necesidades 
de los animales durante el mismo.

2. Los animales estarán en condiciones aptas para el transporte, excepto que el objeto 
sea prestarles atención veterinaria.

3. Los medios de transporte y los contenedores se concebirán, construirán, mantendrán 
y utilizarán de modo que eviten lesiones y sufrimiento a los animales y se garantice su 
seguridad; se protegerá a los animales de la intemperie y de las diferencias meteorológicas 
acusadas. Asimismo, los embalajes llevarán la advertencia de que hay animales vivos.

4. Se ofrecerá a los animales agua, alimento y periodos de descanso a intervalos 
suficientes y en condiciones cuantitativa y cualitativamente adecuadas a su especie y 
tamaño.
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5. Si un animal debe permanecer de forma circunstancial en un vehículo estacionado, se 
adoptarán las medidas necesarias para que las condiciones ambientales del habitáculo 
garanticen el bienestar del animal. Los agentes de la autoridad podrán acceder al vehículo 
para liberar al animal albergado en su interior, independientemente del tiempo que lleve, 
siempre y cuando consideren que existe riesgo para el animal.

6. Los perros, gatos y hurones que deban ser trasladados dentro de la Unión Europea 
deberán llevar pasaporte regulado durante todo el viaje y no podrán ser más de cinco 
animales por cada titular o responsable autorizado, en un determinado desplazamiento sin 
ánimo comercial.

Para evitar la ocultación fraudulenta de desplazamientos comerciales de animales de 
compañía en forma de desplazamientos sin ánimo comercial o de adopción internacional, la 
persona o titular autorizado que se desplace con más de cinco animales deberá facilitar al 
ayuntamiento de origen pruebas escritas sobre el motivo concreto de dicho viaje.

TÍTULO II
Los animales domésticos y silvestres en cautividad

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 8.  Normas de salud pública.
1. Las autoridades competentes en bienestar y sanidad animal podrán imponer la 

vacunación, el tratamiento obligatorio, el internamiento o aislamiento, y el sacrificio de los 
animales a que hace referencia esta ley, por razones de sanidad animal o salud pública 
debidamente justificadas.

2. El personal profesional veterinario que dispense a estos animales tratamientos 
obligatorios llevará un archivo con la ficha clínica de cada animal tratado y colaborará en la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmisibles y zoonósicas que detecte, en la 
forma que reglamentariamente se determine por los departamentos del Gobierno Vasco 
competentes en ganadería y sanidad. Dicho archivo estará a disposición del órgano foral 
competente y de las autoridades locales y sanitarias.

3. Para todos aquellos animales sujetos a identificación individual obligatoria que no 
dispongan de ella, el profesional veterinario estará obligado a informar de ello a la autoridad 
competente.

Artículo 9.  Identificación y registro de animales.
1. Serán objeto de identificación individual obligatoria los perros, hurones, gatos del 

ámbito doméstico y todas aquellas otras especies en las que se exija reglamentariamente, 
de forma que se garantice su trazabilidad. Las personas titulares de estos animales que lo 
sean por cualquier título deberán tenerlos correctamente identificados en el plazo de dos 
meses desde el nacimiento, y en todo caso antes de que abandone su lugar de nacimiento y 
siempre antes de cualquier transmisión de titularidad.

En el caso de hurones y gatos ya nacidos a la aprobación de esta ley, 
reglamentariamente se establecerá un periodo de carencia para su identificación obligatoria.

2. Asimismo, serán objeto de identificación todos los animales catalogados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo previsto en la normativa vigente en la materia, sin 
perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pudiera determinar 
reglamentariamente.

3. La identificación de los animales domésticos que estén obligados reglamentariamente 
se efectuará según la normativa sectorial vigente para cada especie.

4. Las personas titulares de estos animales deberán registrarlos en el Registro General 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(REGIA), o en el registro correspondiente a su especie y según la normativa sectorial 
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vigente, dentro del plazo de dos meses a partir de la fecha de nacimiento y de diez días 
desde cualquier adquisición o cambios de la titularidad del animal.

Asimismo, estarán obligados a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente.

Los animales que se hallen de manera permanente o por periodo superior a tres meses 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco y, en todo caso, siempre antes de cualquier 
transmisión de la titularidad, deberán registrarse en el Registro General de Identificación de 
Animales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Los animales de compañía auxiliares serán inscritos, dentro del propio REGIA, en una 
sección diferenciada del resto de los animales de compañía, previa acreditación de la 
actividad a la que van a ser destinados.

5. Los departamentos del Gobierno Vasco competentes en ganadería y sanidad podrán 
extender reglamentariamente la aplicación de lo dispuesto en este artículo a otros animales, 
si así se considerara conveniente.

6. Las administraciones competentes podrán establecer, en el marco de sus 
competencias, tasas destinadas a sufragar los costes de identificación, registro y emisión de 
la documentación de los animales sujetos a esta obligación.

7. En el momento de la identificación y registro del animal, la persona titular deberá 
acreditar documentalmente su identidad y la pertenencia de ese animal ante el servicio 
veterinario oficial, o privado habilitado, que expedirá el documento oficial de identificación 
debidamente actualizado según la normativa vigente. Además, las personas titulares de un 
perro catalogado como potencialmente peligroso deberán aportar justificante del documento 
acreditativo de que posee la licencia municipal para la tenencia de perros potencialmente 
peligrosos, junto con la documentación de origen del perro.

8. Los animales marcados con arreglo a los sistemas de identificación previstos, pero no 
inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán identificados 
en tanto no se efectúe la inscripción en el registro correspondiente y se les haya provisto de 
su documento oficial de identificación.

9. Al objeto de facilitar la trazabilidad de los animales en aras de su protección y sin 
perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el registro correspondiente, los animales 
procedentes de otras comunidades autónomas, estados miembros de la Unión Europea o 
países terceros que vayan a residir en la Comunidad Autónoma del País Vasco mantendrán 
su documento oficial de identificación original. Cuando por razones de deterioro, pérdida o 
cualquier otra causa justificada no sea posible, dicho documento se podrá sustituir siempre 
que se recoja su código de identificación original. Todos esos animales deberán ser dados 
de alta en el mismo momento de su adquisición con los datos de la persona titular y ser 
inscritos en el Registro General de Identificación Animal.

10. La comunicación de la muerte de un animal de compañía de especies para las que 
se requiere identificación individual en el REGIA se realizará por su titular a través de 
profesional veterinario oficial o habilitado, en el plazo de máximo de diez días hábiles desde 
que se produzca. La persona titular del animal indicará la causa de la muerte mediante una 
declaración responsable, salvo en el caso de que la muerte se haya producido por una 
intervención veterinaria contemplada en esta ley, en cuyo caso se emitirá el correspondiente 
informe veterinario. Asimismo, se adjuntará certificación de la gestión del cadáver.

11. El REGIA dispondrá de un registro actualizado de las personas que hayan sido 
sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firmes, con la 
inhabilitación para la tenencia o adquisición de animales o para su uso de oficio u profesión. 
En dicho registro se harán constar también estas inhabilitaciones cuando hayan sido 
dictadas como medida cautelar por la autoridad competente.

12. El REGIA incorporará un apartado específico para el registro de los animales de 
compañía auxiliares previa acreditación de estos. La acreditación de estos animales de 
compañía auxiliares se determinará mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 10.  Internamiento o aislamiento de animales.
1. Los ayuntamientos y las autoridades competentes en materia de salud pública o 

sanidad animal de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberán ordenar el internamiento 
y/o aislamiento de los animales en caso de que se les hubiera diagnosticado o presentasen 
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síntomas de enfermedades transmisibles graves, conforme se determinen 
reglamentariamente, tanto para el ser humano, como para otros animales, ya sea para 
someterlos a un tratamiento curativo o, en último caso, para sacrificarlos si fuera necesario. 
Los gastos ocasionados serán imputados a la persona titular del animal.

2. En el caso de agresiones por mordedura a personas o a otros animales por parte de 
animales de la especie canina, se pondrán en marcha el procedimiento regulado según la 
normativa vigente. Para el resto de las especies, las autoridades competentes podrán 
ordenar el internamiento y/o aislamiento de aquellos animales que hubieren atacado a una 
persona, para su observación y adopción, en su caso, de las medidas previstas en el párrafo 
anterior.

Artículo 11.  Animales en el espacio público.
1. Con carácter general, los animales podrán acceder a los espacios públicos, salvo 

prohibición expresa, cuando sean conducidos por sus poseedores sujetos con una correa y 
siempre que no constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales. Los 
ayuntamientos especificarán y señalizarán aquellos espacios, jardines y parques públicos 
urbanos del municipio donde los animales puedan estar sueltos, así como los horarios para 
ello. En ningún caso podrán estar sueltos los animales potencialmente peligrosos.

2. Los ayuntamientos deberán, en la medida de lo posible, habilitar espacios públicos 
adecuados y seguros donde los animales de compañía puedan estar sueltos, a fin de que 
puedan realizar el ejercicio físico necesario para conservar un buen estado de salud físico y 
psicológico.

3. Las personas titulares y poseedoras de animales deberán mantener controlados a sus 
animales en el medio natural, evitando los daños y molestias tanto a las personas, como a la 
fauna natural, así como al ganado.

Asimismo, cuando pasen por zonas naturales o cañadas donde pastan rebaños y 
animales, los animales de compañía deberán mantenerse atados mediante una correa 
adecuada a sus características. Asimismo, los perros no podrán acercarse al ganado ni a los 
perros que lo cuidan.

Los animales de animales de compañía auxiliares estarán excluidos del ámbito de 
aplicación del presente apartado, siempre que las limitaciones establecidas impidan la 
realización de las funciones y actividades propias de la condición de tales animales y durante 
el tiempo en que se lleven a cabo las mismas.

4. El Gobierno Vasco, las diputaciones forales y las instituciones locales desarrollarán 
iniciativas tendentes a fomentar la convivencia responsable entre personas y animales, y de 
forma especial, fomentarán la educación en materia de tenencia responsable de los 
animales, y en la lucha contra el maltrato y el abandono animal.

Artículo 12.  Acceso de animales a locales y medios de transporte públicos.
1. Los establecimientos, incluidos los establecimientos hoteleros y locales de hostelería y 

transportes públicos, ubicados en el territorio de Euskadi, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sanitaria vigente al respecto, permitirán el acceso de animales de compañía con 
carácter general, atados y controlados, a excepción de las zonas de fabricación, venta, 
almacenamiento, transporte y manipulación de alimentos.

2. En caso de que en un recinto o establecimiento no se admitan animales, dicha 
prohibición deberá indicarse expresamente mediante un distintivo visible desde el exterior 
del local.

3. Los animales de compañía cuando accedan a los transportes y establecimientos 
deberán reunir unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y observar las medidas de 
seguridad que se determinen por el propio establecimiento o medio de transporte, así como 
la legislación sectorial específica. La decisión última sobre el permiso o prohibición de 
acceso corresponderá a la persona titular del establecimiento o medio de transporte, 
debiendo estar claramente señalada.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
10/2007, de 29 de junio, sobre Perros de Asistencia para la Atención a Personas con 
Discapacidad, o norma que la sustituya. Las limitaciones sobre circulación y acceso de 
animales de compañía en las vías, transportes y establecimientos públicos, contenidas en 
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esta ley no serán de aplicación a aquellos perros que, de conformidad con la normativa de 
perros de asistencia para personas con discapacidad, tengan reconocida dicha condición. 
Así mismo, dichas limitaciones no serán de aplicación para perros utilizados como terapia 
asistida en casos de violencia de género.

5. Por motivos de seguridad para las personas y para los animales, debidamente 
justificados, se podrá limitar el acceso de los mismos a los espectáculos, ferias y certámenes 
públicos de masas o gran concurrencia de personas, incluidos los deportivos.

CAPÍTULO II
Abandono y recogida de animales

Artículo 13.  Abandono de animales domésticos.
1. Se considerará abandono no comunicar el extravío de un animal, no tomar las 

medidas para localizarlo o recuperarlo, no recogerlo cuando haya sido depositado 
temporalmente para su custodia o cuidado veterinario o cuando, existiendo titular o no, sean 
desatendidas sus necesidades básicas. De igual manera, el animal se considerará 
abandonado cuando hayan transcurrido 7 días naturales desde la notificación de la 
obligación de recogida del animal a la persona titular, y esta no se haya producido.

2. No tendrá la consideración de abandono la renuncia voluntaria a la titularidad del 
animal mediante su entrega en un centro de recogida, siempre y cuando se sufrague el coste 
de su custodia hasta que se produzca su adopción o se entregue en acogida. Las 
administraciones responsables de la gestión de los centros de recogida tendrán, en el marco 
de sus respectivas competencias, la posibilidad de repercutir a las personas titulares de los 
animales abandonados el coste de su recogida y estancia durante todo el tiempo que 
permanezcan en sus instalaciones.

Artículo 14.  Recogida de animales domésticos en vía pública.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la recogida de los animales abandonados y 

extraviados, así como su custodia hasta que sean recuperados por sus titulares o cedidos a 
terceros. Corresponde a las diputaciones forales, en sus respectivos ámbitos territoriales, la 
recogida de los demás animales abandonados o extraviados.

2. A tal fin los ayuntamientos deberán disponer de personal e instalaciones adecuadas o 
concertar la prestación de dichos servicios con entidades privadas, asociaciones de 
protección y defensa de los animales colaboradoras de la Administración, con entidades 
supramunicipales o con los órganos competentes de las diputaciones forales.

3. La captura y transporte de los animales extraviados y abandonados deberá realizarse 
siempre por personal con la formación adecuada y con el certificado de competencia que 
reglamentariamente se establezca. A tal efecto se utilizarán métodos que no ocasionen 
sufrimiento, dolor o angustia innecesaria. El vehículo utilizado en la captura y transporte de 
los animales dispondrá de espacio suficiente y reunirá las condiciones higiénico-sanitarias 
adecuadas.

4. En aquellos casos en los que la propia seguridad del animal o de las personas así lo 
recomienden se podrán utilizar métodos de captura con aturdimiento e inmovilización a 
distancia mediante proyectiles con tranquilizantes y anestésicos, redes, trampas o cualquier 
otro sistema que permita capturar el animal vivo y con el menor daño posible, siempre bajo 
supervisión veterinaria.

5. Las administraciones responsables de la gestión de los centros de recogida deberán 
establecer, en el marco de sus respectivas competencias, la posibilidad de repercutir a las 
personas titulares de los animales abandonados el coste de su recogida y estancia durante 
todo el tiempo que permanezcan en sus instalaciones.

6. En los casos de abandono, el ayuntamiento donde se haya encontrado el animal 
abrirá el correspondiente expediente sancionador y, una vez terminado, lo comunicará al 
Registro General de Identificación Animal.
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Artículo 15.  Plazos de retención.
1. En el caso de que se recojan animales sin dispositivo de identificación, se les aplicará, 

a la entrada del centro de recogida, el medio de identificación correspondiente a su especie y 
se inscribirá en el libro de registro que corresponda.

El plazo de retención de un animal sin identificación será de quince días naturales. 
Transcurrido dicho plazo sin que fuere reclamado, el animal podrá ser objeto de adopción o, 
en su defecto, será apropiado por el ayuntamiento, que será el titular del animal. Si dentro de 
ese plazo una persona declarase ser su titular, podrá recogerlo tras asumir los gastos 
generados por la recogida, mantenimiento y tratamientos veterinarios necesarios.

En el caso de animales de renta o producción sin identificar, predominará la cesión de 
estos a espacios de acogida con capacidad de recepción.

2. Si el animal está correctamente identificado y registrado, en los tres días hábiles 
siguientes a su recogida se enviará notificación fehaciente de dicha situación a la persona 
titular, quien dispondrá de un plazo de siete días hábiles para recuperarlo tras abonar 
previamente los gastos que haya ocasionado su recogida y estancia en el centro de 
recogida, así como los de índole veterinaria necesarios. Si se observara algún indicio de 
maltrato, se comunicará a la autoridad competente y el animal no será devuelto a la persona 
presuntamente responsable hasta que se haya resuelto al respecto.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el titular lo hubiere recuperado se dará al animal el 
destino previsto en el apartado primero, sin perjuicio de serle impuesta a la referida persona 
la correspondiente sanción por abandono.

Artículo 16.  Esterilización.
La esterilización, así como cualquier otra intervención terapéutica de los animales 

comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley, se realizará exclusivamente por 
personal veterinario, de forma indolora y bajo anestesia cuando sea procedente.

Artículo 17.  Eutanasia de animales.
1. La práctica de la eutanasia solo se aplicará bajo sedación previa a animales con 

enfermedad o dolencia incurable o, en su caso, con un padecimiento físico o trastornos del 
comportamiento irrecuperables que le generen dolor o sufrimiento. No se podrá llevar a cabo 
la eutanasia sobre animales con dolencias, padecimientos, trastornos o enfermedades 
tratables, mientras el animal pueda llevar una vida saludable.

2. La eutanasia sólo podrá realizarse previo informe veterinario y deberá practicarse 
exclusivamente por un profesional veterinario oficial, o privado habilitado, mediante métodos 
no crueles e indoloros o utilizando sedación previa.

Artículo 18.  Sacrificio de animales.
1. No se podrán sacrificar los animales que se encuentren en los centros de recogida, 

independientemente del tiempo transcurrido desde su entrada en los mismos.
2. El sacrificio de animales objeto de esta ley, y que no tengan la consideración de plaga, 

solo podrá ser realizado por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad 
medioambientales, o, como último recurso, cuando hubieren fracasado otros métodos, de 
conservación o de protección del patrimonio artístico y arquitectónico, previo informe 
veterinario mediante métodos no crueles e indoloros a cargo de un profesional veterinario.

Artículo 19.  Recogida y eliminación de cadáveres.
1. Los ayuntamientos, asociaciones y entidades de protección de animales, núcleos 

zoológicos y demás establecimientos regulados por la presente ley deberán disponer de 
sistemas para la recogida y eliminación de los cadáveres de los animales del ámbito de 
aplicación de la presente ley, y tendrán la obligación de conservar la documentación 
acreditativa de la adecuada gestión de dichos cadáveres.

2. El ayuntamiento o entidad que lleve a cabo la recogida deberá comprobar la 
identificación del animal y la comunicará al Registro General de Identificación de Animales 
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de Compañía de la Comunidad Autónoma del País Vasco (REGIA), a efectos de tramitar su 
baja en el registro.

3. El enterramiento de animales comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente 
ley requerirá la autorización de las entidades locales.

4. Aquellas empresas o entidades dedicadas a la eliminación, enterramiento o 
incineración de tales animales deberán llevar un registro de los cadáveres a disposición de la 
autoridad competente en materia de sanidad animal.

CAPÍTULO III
Núcleos zoológicos y otros establecimientos para la acogida de animales

Artículo 20.  Requisitos generales.
1. Los núcleos zoológicos y establecimientos contemplados en este capítulo, a 

excepción de los hogares de acogida, y sin perjuicio de los exigidos por otras disposiciones 
que les sean de aplicación, deberán cumplir los siguientes requisitos generales para su 
autorización:

a) Presentar ante el órgano foral competente del territorio histórico en cuyo ámbito se 
ubique el establecimiento o centro una declaración responsable de la persona titular, en la 
que manifieste que cumple con los requisitos establecidos reglamentariamente, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo de permanencia en el establecimiento, centro de cría, centro o instalación.

b) Llevar un libro de registro, bien en soporte papel o en soporte informático, a 
disposición de las administraciones competentes en el que constarán los datos relativos a 
los animales existentes, así como los controles que sobre el establecimiento, centro y 
animales reglamentariamente se establezcan por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de bienestar animal.

c) Disponer de instalaciones que garanticen el bienestar de los animales con buenas 
condiciones para sus necesidades fisiológicas e higiénico-sanitarias.

d) Disponer de locales que cumplan las medidas e instalaciones mínimas para cada tipo 
de animal.

e) Disponer de personal profesional, cuya capacitación se acreditará en la forma que 
reglamentariamente se determine, y de un servicio veterinario responsable de la asistencia 
veterinaria de los animales y de supervisar el cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias y el bienestar de los animales, de su identificación cuando sea obligatoria y de dar 
asesoramiento relativo al comportamiento animal y las características etológicas de cada 
especie.

f) Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde el 
momento de su ingreso hasta que el servicio veterinario del centro dictamine sobre su 
estado veterinario.

g) Entregar los animales a sus titulares con las debidas garantías sanitarias.
2. La persona que entregue un animal para su guarda en esta clase de establecimientos 

dejará debidamente autorizada cualquier intervención veterinaria que fuere necesario 
realizar por razones de urgencia o necesidad, cuando no hubiere posibilidad de 
comunicación con la persona titular o responsable del animal.

Artículo 21.  Establecimientos o centros de recogida de animales.
1. Los establecimientos de recogida de animales deberán estar sometidos al control de 

los servicios veterinarios oficiales dependientes de los ayuntamientos y órganos forales. En 
todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos como núcleo zoológico de recogida en el registro de núcleos zoológicos 
que existirá en las diputaciones forales, donde existirá una relación actualizada de los 
centros de recogida de animales y los ayuntamientos a los que dan servicio.

b) Llevar, debidamente cumplimentado, un libro de registro en el que figurarán los datos 
relativos a las altas y bajas de animales, concretando las causas de su entrada, las 
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incidencias sanitarias, las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la 
identificación y domicilio de las personas adoptantes u hogares de acogida a los que se ceda 
el animal, la lista de ayuntamientos a los que da servicio de recogida de animales y cualquier 
otra incidencia que reglamentariamente se establezca por el departamento del Gobierno 
Vasco competente en materia de bienestar animal. Este libro de registro se mantendrá 
actualizado y estará a disposición para su inspección por la autoridad competente. En el 
caso de registros en formato electrónico, se contará con dispositivos que aseguren que 
cualquier variación o corrección quede registrada de forma indeleble.

Todos los animales serán identificados conforme les corresponda, en el caso de que no 
lo estuviesen, a la entrada en el centro de recogida. En todo caso se acompañará de una 
fotografía.

2. En estos centros deberán extremarse las medidas para evitar contagios entre los 
animales residentes. Asimismo, deberán prever un espacio con condiciones especiales para 
realizar aislamiento controlado de animales provenientes de terceros países que deban de 
realizar periodo de cuarentena.

3. Los animales de compañía sujetos a identificación individual que sean cedidos por 
cualquier título serán siempre esterilizados antes de su entrega. Si no fuese posible realizar 
la esterilización debido a la edad, al estado físico o sanitario del animal, deberá existir un 
compromiso firmado por parte de la nueva persona titular o responsable para efectuarla en 
un plazo no superior a seis meses desde la cesión, salvo informe veterinario justificado.

Las administraciones responsables de la gestión de los centros de recogida podrán 
establecer, en el marco de sus respectivas competencias, la posibilidad de repercutir el coste 
derivado de la esterilización a su nuevo titular o responsable.

4. Los centros de recogida de animales denegarán la adopción de cualquier animal que 
se halle bajo su tutela a toda persona que en los diez últimos años haya abandonado a un 
animal o haya sido sancionado en firme por la comisión de una infracción grave o muy grave 
o de haber cometido un delito contra los animales y que figuren en un registro oficial.

Así mismo, los centros de recogida y las asociaciones de protección y defensa de los 
animales legalmente constituidas podrán publicar anuncios destinados a la adopción o 
acogida de animales en espacios diferentes a publicaciones o sitios web especializados 
incluyendo el número de núcleo zoológico donde esté inscrito el ejemplar ofrecido o, en el 
caso de asociaciones legalmente constituidas no adscritas a ningún núcleo zoológico, con un 
número de referencia que permita establecer de forma inequívoca la trazabilidad del animal.

5. Los centros de recogida de animales dispondrán de un protocolo de actuación, 
supervisado por el veterinario o veterinaria responsable, en el que se deberá garantizar que 
los animales son revisados sanitariamente en el momento de su entrada, debiendo dejarlos 
en zona de cuarentena hasta que haya superado la revisión.

6. En el caso de que, a la entrada del establecimiento, se observe algún signo de 
maltrato o incumplimiento de la legislación sobre protección animal, se atenderá y protegerá 
al animal en el lugar y se pondrá en conocimiento de la autoridad competente.

Artículo 22.  Centros de adiestramiento de animales.
1. Los centros de adiestramiento, además de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 

ajustarán sus actividad a los siguientes requisitos:
a) Deberán estar inscritos específicamente como tales en el registro de núcleos 

zoológicos de adiestramiento o educación correspondiente.
b) Los centros de adiestramiento estarán bajo la responsabilidad de una persona en 

posesión del certificado de capacitación, de acuerdo a la normativa vigente.
c) En relación con las distintas modalidades de adiestramiento de perros, deberán contar 

con la autorización del órgano foral competente del territorio histórico en cuyo ámbito se 
ubique el centro de adiestramiento.

d) No se adiestrará a ningún animal de tal modo que se perjudique su salud y bienestar, 
en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o utilizando medios 
artificiales o castigos que provoquen lesiones, dolor, sufrimiento o angustia.

e) Cualquier adiestramiento que se lleve a cabo en estos centros deberá realizarse por 
personal profesional con la formación o capacitación que reglamentariamente se establezca. 
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En el caso de aquellas especies animales para las que se establezca reglamentariamente 
deberán poseer además la correspondiente homologación o habilitación por parte de la 
autoridad competente.

f) Los procedimientos de trabajo de los adiestramientos estarán basados en métodos 
que no entrañen la utilización de malos tratos ni comprometan la salud y el bienestar de los 
animales.

2. Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones y responsabilidades de las 
personas educadoras o adiestradoras de animales. No obstante, cada adiestrador o 
adiestradora deberá disponer de una base de datos que contendrá, como mínimo, 
información acerca del animal (especie, raza e identificación individual), técnica de 
adiestramiento utilizada, finalidad del adiestramiento y evaluación final del mismo.

3. La información contenida en dicha base de datos se guardará un mínimo de tres años 
y estará a disposición de la autoridad competente.

Artículo 23.  Centros para el alojamiento temporal de animales.
1. Cualquier actividad económica de alojamiento de animales de compañía deberá estar 

inscrita como tal en el registro de núcleos zoológicos y obtener su correspondiente permiso 
de núcleo zoológico de alojamiento o residencia. Los centros para alojamiento temporal 
admitirán únicamente animales con su correspondiente identificación.

Los animales para los que se exija identificación individual obligatoria conforme a los 
párrafos 1, 2 y 5 del artículo 9 de la presente ley deberán estar correctamente identificados e 
inscritos en el Registro General de Identificación Animal o en cualquier otro registro 
autonómico. El resto de especies, cumplirán con lo establecido en la legislación sectorial 
vigente.

2. Los animales alojados en el centro tendrán la alimentación adecuada y deberán 
disponer de zonas de esparcimiento libres de riesgo de daño o fuga.

3. Los animales alojados en el centro deberán disponer de su documentación sanitaria 
oficial actualizada. Las personas responsables del centro deberán avisar a la persona titular 
o responsable del animal, si éste cayese enfermo, para que autoricen la aplicación del 
tratamiento terapéutico que se precise. Conforme al artículo 20.2 de la presente ley, en los 
casos en que la persona titular o responsable no hubiera podido ser localizada, o si 
mediasen circunstancias de urgencia o necesidad, el establecimiento deberá aplicar el 
tratamiento terapéutico adecuado a través de su servicio veterinario, e informar a la persona 
titular o responsable del animal depositado, con la mayor brevedad posible. En todo caso, la 
persona titular del animal deberá hacerse responsable del coste de los tratamientos 
aplicados.

4. Las personas titulares de centros para el alojamiento temporal de animales tomarán 
las medidas necesarias para evitar posibles contagios entre los animales allí residentes y el 
animal enfermo, así como molestias a las personas y riesgos para la salud pública.

Artículo 24.  Establecimientos para la cría y comercio de animales domésticos.
1. Los establecimientos para la cría y comercio deberán estar inscritos específicamente 

como tales en el registro de núcleos zoológicos correspondiente. Además, deberán hacer 
constar en el libro registro a que se refiere el artículo 21 las entradas y salidas de animales. 
Igualmente, deberán tener a disposición de la autoridad competente la relación de los 
animales vendidos, procedencia, especie, raza y adquirentes, así como inscribir en dicho 
registro el número y cadencia de los partos y crías obtenidas.

Las personas que contribuyan a la cría de razas caninas autóctonas en peligro de 
extinción, cuando sean esporádicas, se adaptarán también a las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se establezcan para el desarrollo de esta actividad.

Tampoco se aplicará a los animales de trabajo funcionales cuando se trate de conservar 
sus características genéticas, cuando su cría y compraventa sea puntual y el importe de la 
compensación recibida por los animales sea similar a los gastos soportados en su crianza, 
cuidado, identificación y registro.

En caso de muerte de animales identificados individualmente se deberá inscribir en el 
registro de salidas adjuntando informe veterinario sobre la causa. Las altas, bajas y las 
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diferentes modificaciones de las inscripciones de los animales serán trasladadas al REGIA, 
en los plazos previstos y en la forma reglamentariamente prevista.

2. Las personas que trabajen en establecimientos de comercio o cría de animales y que 
se dediquen a manipularlos deberán tener formación adecuada o adquirir la capacitación 
básica específica que reglamentariamente se establezca.

3. Las condiciones de cría de animales de compañía se regularán reglamentariamente 
con objeto de salvaguardar su bienestar y asegurar su adecuada recuperación fisiológica, y 
no podrá ponerse en peligro la salud y la vida de la madre o de las crías.

4. Los establecimientos de comercio de animales no ofrecerán ejemplares procedentes 
de la cría por particulares o por establecimientos que no tengan la condición de centro de 
cría autorizado.

5. La cría y el cruce de animales de razas, tipología de razas o cruces interraciales 
catalogados como perros potencialmente peligrosos, así como su venta, queda restringida a 
núcleos zoológicos debidamente autorizados.

6. Las personas responsables de los núcleos zoológicos dedicados a la cría o comercio 
de animales de razas, tipología de razas o cruces interraciales catalogados como perros 
potencialmente peligrosos exigirán a la persona compradora la obtención de la licencia 
administrativa para su tenencia. Antes de la transmisión, el animal habrá sido previamente 
identificado y registrado bajo titularidad del vendedor o cedente en el Registro General de 
Identificación Animal, y provisto del correspondiente documento oficial de identificación.

7. Los perros potencialmente peligrosos deberán ser esterilizarlos antes de salir del 
centro de cría, salvo que su destino sea otro centro de cría debidamente autorizado. Si no 
fuese posible realizar la esterilización debido a la edad, al estado físico o sanitario del 
animal, deberá existir un compromiso firmado por parte de la nueva persona titular o 
responsable para efectuarla lo antes posible. Esta esterilización se realizará, en todo caso, 
antes de los 12 meses de edad.

8. Los establecimientos dedicados a la cría o comercio de animales deberán entregar los 
animales debidamente identificados a nombre de la persona titular. Los animales se 
entregarán vacunados de las enfermedades que se establezca reglamentariamente y en 
buen estado sanitario, circunstancias que se acreditarán mediante certificado veterinario. 
Junto al certificado se entregará un breve resumen con los consejos de cuidado, manejo, 
sanidad y bienestar del animal, así como las infracciones y sanciones que conlleva el 
maltrato y abandono de los animales.

9. Los animales destinados al comercio no se podrán exhibir en escaparates o zonas 
expuestas a la vía pública. Los perros y los gatos no podrán ser objeto de cualquier forma de 
transmisión hasta transcurridos dos meses desde su nacimiento y, en cualquier otra especie, 
antes de su destete. La venta de los animales procedentes de otro Estado miembro de la 
Unión Europea o de terceros países no podrá realizarse antes de que los cachorros hayan 
cumplido quince semanas.

10. El comercio de perros y gatos en estos centros se deberá realizar a través de 
catálogos y medios similares que no requieran la presencia física de los animales en el 
establecimiento. No obstante, la autoridad competente podrá autorizar la presencia de perros 
y gatos en aquellos centros de comercio que cumplan las condiciones de salubridad y 
espacio que se determinen reglamentariamente. En estos centros será necesaria la 
existencia de un responsable de la atención del establecimiento y de los animales durante 
las horas de cierre al público del establecimiento.

11. Sólo estarán permitidos los anuncios de comercio de animales a través de medios de 
comunicación y difusión cuando incluyan el número de registro del núcleo zoológico y se 
realicen en publicaciones o sitios web especializados, reconocidos como tales por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

En el caso de animales de producción o de renta, se autorizarán anuncios de 
comercialización o donación en publicaciones o sitios web destinados al sector agrícola o 
ganadero.

12. Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos relacionados con las condiciones 
sanitarias, la exhibición, los cuidados y la estancia de animales en los centros de cría y 
comercio.
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13. Los centros de cría o comercio facilitarán la adopción gratuita de animales sin 
necesidad de presencia física de los mismos en el establecimiento, mediante la colaboración 
con centros de recogida o asociaciones protectoras de animales, que se responsabilizarán 
de formalizar la adopción. La información sobre el origen del animal y su condición se 
expondrá en un lugar claramente visible del establecimiento.

Artículo 25.  Hogares de acogida de animales de compañía.
1. Los centros de recogida podrán entregar al animal en régimen de acogida temporal a 

una persona física que pueda garantizar su cuidado, la atención y las condiciones higiénico-
sanitarias que precise hasta su adopción definitiva.

2. Esta persona tendrá la custodia provisional del animal en régimen de acogida 
temporal hasta que renuncie voluntariamente a la acogida, o hasta que se entregue el animal 
a su titular, o hasta que se produzca su definitiva adopción.

3. A toda persona física que acoja temporalmente a un animal en este régimen le serán 
de aplicación las obligaciones previstas en la presente ley.

4. Los hogares de acogida estarán siempre vinculados a asociaciones protectoras de 
animales o a centros de recogida. A tal efecto, la persona física que acoja un animal estará 
obligada a firmar un contrato con el centro de recogida o con la entidad protectora que se lo 
entrega, así como a comunicar cualquier incidencia con respecto al mismo.

5. Los centros de recogida y las asociaciones protectoras deberán llevar un libro de 
registro actualizado de los hogares de acogida a disposición de las autoridades 
competentes, en el que se hará constar datos referentes tanto a dicho lugar como al animal 
acogido, así como las fechas de entrega y recuperación de los animales cedidos en acogida.

Artículo 26.  Refugios de animales.
1. Los refugios de animales deberán estar inscritos específicamente como tales en el 

registro correspondiente. Los refugios acogerán animales que hayan sido objeto de 
decomiso, abandono, rescate, donación o circunstancia similar, sea cual fuere su especie.

2. Los animales acogidos en el refugio no podrán ser en ningún caso vendidos, donados, 
cedidos o destinados a la producción de alimentos o productos derivados, ni a centros de 
experimentación, ni ser usados como animales de carga o trabajo. Solo podrán ser 
entregados en adopción a personas o a otros refugios, siempre que se cumplan las 
previsiones de la presente ley en cuanto a bienestar, atención veterinaria, sanidad animal y 
registros.

3. Todo animal acogido en un refugio deberá ser convenientemente identificado de 
acuerdo con lo establecido en esta ley. Si no fuese posible realizar la esterilización debido a 
la edad, al estado físico o sanitario del animal deberá existir un compromiso firmado por 
parte del refugio para efectuarla en un plazo no superior a seis meses desde su entrada, 
salvo informe veterinario contrario.

4. Los refugios deberán extremar las medidas para evitar contagios entre los animales 
residentes, así como disponer de una zona de cuarentena. Deberán tener previsto un 
sistema adecuado de eliminación de residuos que evite los riesgos para el entorno, para 
otros animales y para las personas.

5. En caso de cese temporal o definitivo de la actividad del refugio, los animales deberán 
entregarse a otro centro de igual fin.

CAPÍTULO IV
Espectáculos con animales

Artículo 27.  Espectáculos con animales.
1. Se prohíben los espectáculos con animales que no posean sus propios reglamentos 

de desarrollo o una autorización preceptiva, ya sean de naturaleza artística, cultural, 
deportiva o análoga, tengan carácter público o privado, y se realicen en un local, cerrado o 
abierto, en recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o 
desmontables.
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2. Los reglamentos y las autorizaciones de los espectáculos con animales tendrán por 
objeto regular la preparación, organización y desarrollo de los citados espectáculos y de las 
actividades relacionadas con los mismos. Así mismo deberán estar validados, en el caso de 
las autorizaciones emitidas, por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia 
de espectáculos.

3. Las concentraciones o certámenes de animales deberán ser comunicadas con 
antelación al órgano foral competente y a la autoridad local, debiendo cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La persona o entidad organizadora del evento será responsable del cumplimiento de 
la normativa de sanidad y bienestar animal aplicable, tanto durante el evento como en los 
desplazamientos de animales desde y hacia la concentración.

b) Sólo se admitirá la asistencia o participación de animales identificados y 
documentados conforme a la normativa aplicable para cada especie en concreto.

c) Reglamentariamente se establecerá la obligatoriedad de control veterinario 
responsable de la aplicación de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar 
animal.

d) Los animales no podrán ser objeto de maltrato.
e) Los alojamientos y los recintos para el movimiento de los animales serán apropiados 

para cada especie y responderán a sus necesidades fisiológicas, de manera que se eviten 
sufrimientos o daños.

4. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas de carácter circense e 
itinerante que incluyan la presencia de animales, así como las atracciones feriales tipo 
carruseles y otras asimilables que utilicen animales domésticos o silvestres.

CAPÍTULO V
Gestión de colonias felinas y de otras poblaciones urbanas de animales

Artículo 28.  Colonias felinas urbanas.
1. Los ayuntamientos serán los responsables de la gestión de colonias felinas urbanas; 

dicha gestión se realizará a través de la aplicación del método CER –captura, esterilización, 
marcaje y retorno– de los animales. Los gatos devueltos llevarán una marca identificativa 
para identificarlos como estériles.

2. Los ayuntamientos promoverán preferentemente la colaboración con las personas y 
asociaciones encargadas del cuidado, marcado identificativo y censo de todos los animales 
a los que se les aplique este método. En ningún caso podrán censarse en la colonia aquellos 
animales que ya dispongan de identificación individual y estén registrados en el REGIA, los 
cuales tendrán la consideración de animales abandonados, sin perjuicio de la sanción que le 
corresponda al titular.

3. La entidad o asociación que gestione la colonia felina suscribirá un convenio de 
colaboración con el ayuntamiento correspondiente y asumirá la responsabilidad que pudiera 
derivarse de lo suscrito en el mismo.

4. Salvo la debida autorización administrativa, se prohíbe que la ciudadanía alimente a 
los gatos de las colonias felinas. Los ayuntamientos señalizarán adecuadamente la 
existencia de colonias felinas controladas y protegidas. Así mismo, a las personas 
encargadas de la alimentación de las colonias felinas se les entregará el correspondiente 
documento acreditativo.

5. Se promoverá la adopción de aquellos individuos sociables y sus crías, siempre bajo 
supervisión de asociaciones o protectoras de animales y con contrato de adopción, además 
de debidamente identificados, mediante microchip o lo que en cada caso corresponda, e 
inscritos en el REGIA. Sólo deberán permanecer en la colonia aquellos que no puedan ser 
adoptados por inviabilidad de socialización.

Artículo 29.  Gestión de otras poblaciones urbanas de animales.
1. La gestión de otras poblaciones urbanas de animales que convivan con el ser humano 

en entornos urbanos deberá de estar motivada por una causa justificada, bien sea la 
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existencia de un riesgo sanitario, de daños al patrimonio o a los bienes públicos o de 
bienestar animal.

2. La administración competente deberá disponer de informes que acrediten la 
necesidad de la citada gestión, que deberán ser públicos y estar a disposición de las 
entidades ciudadanas y de los organismos que los soliciten.

3. En el caso de ser necesaria la gestión en las poblaciones de especies silvestres 
urbanas, las administraciones competentes garantizarán siempre una gestión ética de las 
mismas, evitando cualquier protocolo que implique sufrimiento para los animales objeto de la 
intervención. En dicha gestión se podrán establecer convenios de colaboración con aquellas 
entidades protectoras capacitadas para tal labor.

4. Los titulares de inmuebles deberán disponer de las medidas necesarias para evitar la 
proliferación de especies silvestres urbanas, así como de poblaciones con riesgo sanitario o 
medioambiental, siendo prioritario obstaculizar su nidificación o cría. Dichas medidas en 
ningún caso ocasionarán daños o la muerte de los animales, a excepción de las campañas 
de desinsectación, desratización y otras plagas de animales urbanos con riesgo sanitario.

5. Para la gestión de poblaciones de aves urbanas, incluidas las tipificadas como 
exóticas, se favorecerán procedimientos de control de natalidad, como los anticonceptivos 
selectivos para la especie, o el control de huevos.

CAPÍTULO VI
Animales domésticos de razas autóctonas

Artículo 30.  La protección de las razas autóctonas vascas.
1. En función de los valores de aportación al patrimonio de la agrobiodiversidad 

ganadera, así como a la de los bienes etnoculturales o en tanto el número de ejemplares las 
aboque a una situación de peligro de extinción, las razas autóctonas vascas reconocidas en 
el Catálogo Oficial de Razas Animales Autóctonas Vascas podrán ser objeto de 
conservación, estableciendo las instituciones competentes los instrumentos necesarios de 
control y fomento para su preservación y recuperación.

2. A tal fin, aquellas razas con las características reseñadas en el apartado anterior, 
serán declaradas Patrimonio Genético y Etnológico de Euskadi y dispondrán de un marco 
jurídico especial para su protección. Dicho marco normativo será desarrollado 
reglamentariamente por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia agraria.

TÍTULO III
Las asociaciones de protección y defensa de los animales y la participación 

ciudadana

Artículo 31.  Finalidad de las asociaciones.
Serán asociaciones de protección y defensa de los animales las asociaciones sin fines 

de lucro constituidas legalmente que tengan por finalidad principal la defensa y protección de 
los animales.

Artículo 32.  Funciones de las asociaciones.
1. Los órganos forales concederán a aquellas asociaciones que reúnan los requisitos 

que se determinen reglamentariamente por el Gobierno Vasco el título de entidades 
colaboradoras de la Administración.

2. El Gobierno Vasco, los órganos forales y, en su caso, las corporaciones locales, 
podrán convenir con las entidades colaboradoras la realización de actividades encaminadas 
a la protección y defensa de los animales, y en concreto las siguientes funciones:

a) Realizar tareas y acciones de divulgación, concienciación, educación y formación 
encaminadas a la protección y defensa de los animales, lucha contra el abandono animal, 
fomento de la identificación, esterilización y tenencia responsable de animales.
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b) Colaborar con la administración competente en la recogida de animales extraviados o 
abandonados, o que fueren entregados por sus titulares.

c) Utilizar las instalaciones públicas para el depósito, cuidado y manejo de animales 
abandonados, decomisados por la Administración o que deban permanecer aislados por 
razones sanitarias, previo convenio o autorización de la administración correspondiente.

d) Gestionar la cesión de animales a terceros o su eutanasia, en los términos 
establecidos en esta ley.

e) Gestionar sus propios hogares de acogida de animales.
f) Colaborar con los agentes de la autoridad responsables de la inspección de los 

establecimientos relacionados con los animales de compañía, o silvestres en cautividad. 
También podrán cursar, en su caso, las correspondientes denuncias ante la autoridad 
competente para la instrucción del correspondiente expediente sancionador.

g) Prestar su colaboración a los agentes de la autoridad y a las administraciones 
públicas competentes en todo lo relacionado con el cumplimiento de la presente ley.

h) Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas medidas 
consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los animales.

i) Gestionar poblaciones de animales silvestres urbanos y colonias felinas urbanas.
j) Denunciar ante las autoridades aquellos hechos que pudieran constituir una infracción 

o delito.

Artículo 33.  Colegios oficiales de veterinarios.
1. Los colegios oficiales de veterinarios colaborarán con las administraciones públicas en 

la aplicación de la presente ley y en especial en el seguimiento de las medidas relativas a 
control sanitario.

2. Los colegios oficiales de veterinarios, en relación con las funciones y competencias 
atribuidas por la presente ley a sus colegiados, velarán por el adecuado desempeño de las 
mismas.

Artículo 34.  Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales.
1. Se constituye el Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales 

como un órgano permanente de cooperación interinstitucional, cuya principal finalidad es 
promover la colaboración entre las instituciones de la Comunidad Autónoma Vasca en 
materia de bienestar y protección animal. Así mismo, este consejo tiene como finalidad la 
propuesta de medidas encaminadas a promover el buen trato y la convivencia entre 
personas y animales.

2. El Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales estará 
integrado por representantes del Gobierno Vasco, de las diputaciones forales, de la 
Asociación de Municipios Vascos y del Consejo Vasco de Colegios de Veterinarios del País 
Vasco. Su composición y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO IV
Censo, vigilancia e inspección

Artículo 35.  Registro General de Identificación de Animales de Compañía (REGIA) de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. El Registro General de Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco se configura como la herramienta esencial de protección, 
trazabilidad e información de los animales, así como para la localización de los perdidos, 
abandonados o robados. Este registro estará integrado en la Red Española de Identificación 
de Animales de Compañía (REIAC) así como en cuantos operen oficialmente en la Unión 
Europea.

2. El Registro se adscribe al departamento del Gobierno Vasco competente en materia 
agraria, siendo éste el organismo responsable de su gestión.

3. Reglamentariamente se creará una sección informativa de personas infractoras de la 
legislación de protección y bienestar animal, a partir de la información recibida por los 
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ayuntamientos, las diputaciones forales, la Administración de Justicia y el ministerio 
competente en materia de agricultura y ganadería.

4. Como complemento, para facilitar la trazabilidad de los animales, todos los 
establecimientos, centros o asociaciones protectoras deberán disponer de su propia base de 
datos con la identificación y domicilio de las personas a las que se vendan, cedan o donen 
los animales, así como el seguimiento desde que se producen las cesiones o adopciones. 
En el caso que en este seguimiento se constate algún tipo de maltrato, el centro podrá 
recuperar al animal sin perjuicio de las diferentes acciones legales que correspondan.

Artículo 36.  Funciones de vigilancia e inspección.
1. Los ayuntamientos y los órganos forales competentes llevarán a cabo la vigilancia e 

inspección de los establecimientos de cría, comercio o mantenimiento temporal de animales 
de compañía, así como de los centros de recogida, acogida y refugio de animales 
abandonados.

2. Las administraciones competentes podrán, de forma cautelar y preventiva, incautar 
animales en riesgo de maltrato o desatención cuando lo consideren esencial para proteger 
su integridad, y trasladarlos a un centro de recogida, o de acogida concertado, para su 
custodia.

Artículo 37.  Actividad inspectora.
1. El personal al servicio de las diferentes administraciones públicas que desarrolle 

funciones de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando su identidad, tendrá la 
condición de agente de la autoridad en los términos y con las consecuencias previstas en la 
legislación general y de procedimiento administrativo. Dicho personal llevará a cabo cuantos 
controles y actuaciones sean precisos para verificar el adecuado cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la presente ley y sus normas de desarrollo.

2. A tal efecto, dicho personal estará autorizado a entrar libremente y sin previa 
autorización en cualquier centro o establecimiento sujeto a la presente ley, salvo que este 
coincidiese con el domicilio de la persona física afectada. En tal caso, deberá contarse con 
su consentimiento expreso o autorización judicial.

3. El personal inspector podrá proceder a la práctica de las pruebas y realizar cuantas 
actuaciones y requerimientos sean precisos en ejercicio de sus funciones en orden al 
cumplimiento de la presente ley y sus normas de desarrollo.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 38.  Clases de infracciones.
1. Infracciones leves: Se considera infracción leve toda conducta que por acción u 

omisión y sin provocar daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal conlleve 
la inobservancia de prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente o las 
derivadas del incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares 
o responsables del animal.

En particular se consideran infracciones leves, siempre que no provoquen daños físicos 
al animal:

a) Incumplir las responsabilidades administrativas por parte de los titulares de los 
establecimientos que alojen o mantengan animales en sus instalaciones.

b) No adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía.
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c) Transportar animales en condiciones inadecuadas con incumplimiento de lo 
establecido en la normativa reguladora.

d) Mantener animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos un adecuado 
control, atención y vigilancia.

e) No someter a los animales a los reconocimientos y cuidados veterinarios necesarios 
para su salud.

f) Exhibir animales vivos en escaparates comerciales.
g) Filmar, fotografiar o grabar en cualquier tipo de soporte comunicativo escenas con 

animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento simulados sin comunicación previa a 
la autoridad.

h) No recoger las deyecciones de los perros en las vías y los espacios públicos urbanos.
i) Hacer participar a los animales en espectáculos carentes de la correspondiente 

autorización administrativa.
j) Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 apartados a) y b), siempre 

que no provoquen daños o sufrimiento al animal.
k) Incumplir las obligaciones relativas a la identificación y registro de los animales, 

incluida la obligación de comunicar las modificaciones de los datos contenidos en el mismo 
en los plazos previstos.

l) Adquirir, por cualquier título, un animal sin identificación ni registro, cuando ello resulte 
obligatorio en los términos establecidos en la presente ley.

m) Transmitir mediante venta, donación o cualquier otro título, un animal antes del 
transcurso de dos meses como mínimo, desde su nacimiento, de los que deban ser 
identificados y registrados.

n) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su 
identificación, cuando ésta sea obligatoria, y la no comunicación a la administración 
competente de la retirada del cadáver de un animal de compañía identificado.

o) No mantener la debida diligencia en la custodia y guardia de animales que puedan 
causar daños, y en concreto, no llevar a los perros sujetos y con los elementos de protección 
reglamentarios. Así mismo, hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades en caso 
de agresiones ocasionadas por perros a otros animales o a personas.

p) Alimentar a los individuos de las colonias felinas, salvo que se cuente con la debida 
autorización administrativa.

q) Teñir a los animales con objeto de hacerlos atractivos, para su comercio o espectáculo 
o como soporte de expresión artística.

r) Cualquier otra infracción no tipificada en esta ley como grave o muy grave.
2. Infracciones graves: Se considera infracción grave toda conducta que por acción u 

omisión y derivada del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas 
prohibidas impliquen daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte 
o secuelas graves:

a) Las derivadas del incumplimiento de las responsabilidades, de los requisitos o 
condiciones en materia de cuidados y condiciones de vida de los animales por parte de los 
titulares de los establecimientos que alojen o mantengan animales en sus instalaciones, 
siempre que no les provoquen la muerte o secuelas graves.

b) Infligir a los animales sufrimientos innecesarios o lesiones.
c) Suministrar a los animales, sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 

innecesarios.
d) Someter a los animales a trato vejatorio o a la realización de comportamientos o 

actitudes impropias de su condición, así como exponerlos a situaciones donde pueda 
peligrar su vida, salvo que se trate de animales de compañía auxiliares en el ejercicio de la 
concreta actividad a la que están destinados.

e) Hacerles participar en cualquier tipo de actividad que supere su capacidad o porque 
sean animales enfermos, fatigados, gestantes o menores de seis meses.

f) Donar animales, como reclamo publicitario, recompensa, intercambio, sorteo, rifa, 
trueque, premio o compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.
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g) No prestar a los animales asistencia veterinaria adecuada ante dolencias o 
sufrimientos graves y manifiestos.

h) Mantener a los animales en cautividad sin atender a sus necesidades etológicas.
i) Participar como espectador o espectadora en espectáculos prohibidos por esta ley.
j) Quebrantar las medidas provisionales, cautelares o firmes, adoptadas por la autoridad 

para poner fin a la situación de riesgo para el animal, así como de las sanciones accesorias.
k) Criar o comerciar con animales sin disponer de la correspondiente autorización o 

hacerlo fuera de los establecimientos legalmente establecidos.
l) No notificar el extravío de los animales en los plazos establecidos, así como atropellar 

a un animal doméstico y no comunicar de forma inmediata a las autoridades el atropello.
m) Impedir la inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control o suministrar documentación errónea a la Administración.

n) Capturar, maltratar o comerciar con los animales silvestres urbanos, salvo que se 
estén llevando a cabo actividades de control de poblaciones de animales por parte de 
personas autorizadas por la administración competente.

o) En caso de agresión a personas, incumplir la obligación de someter al animal de su 
titularidad o responsabilidad a observación por parte del personal profesional veterinario 
oficial, o habilitado, de su elección, durante catorce días o por un periodo de tiempo distinto, 
cuando las circunstancias epizootiológicas de cada momento así lo aconsejen.

p) Dañar o destruir una gatera situada en una colonia felina.
q) La utilización de los collares de castigo, como son los collares de pinchos, los collares 

de estrangulamiento, collares de descargas eléctricas y cualquier otro tipo de collar que su 
uso provoque dolor, malestar físico y/o psicológico, sin cumplir las condiciones establecidas 
para su uso en esta ley.

r) No mantener la debida diligencia en la custodia y guardia de animales que puedan 
causar daños, y en concreto, no llevar a los perros sujetos y con los elementos de protección 
reglamentarios. Así mismo, hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades en caso 
de agresiones ocasionadas por perros a otros animales o a personas.

s) Mantener atados o inmovilizados permanentemente a los animales.
t) La comisión, a efectos de esta ley, de 3 o más infracciones leves en el plazo de dos 

años.
3. Infracciones muy graves: Se considerará infracción muy grave, con carácter general y 

al margen de otras conductas tipificadas a continuación, toda conducta que por acción u 
omisión y derivada del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas 
prohibidas provoque la muerte del animal o secuelas graves permanentes.

En particular se considerarán infracciones muy graves:
a) Incumplir los titulares de los establecimientos que alojen o mantengan animales en 

sus instalaciones, sus obligaciones o realizar conductas prohibidas en materia de cuidados y 
condiciones de vida de los animales, cuando provoque la muerte de alguno de los animales 
o les causen secuelas graves permanentes.

b) Esterilizar, mutilar o sacrificar animales sin control veterinario o fuera de los supuestos 
legalmente establecidos en esta ley, así como cualquier otra intervención similar en contra 
de las condiciones y requisitos legalmente establecidos.

c) Maltratar o agredir a los animales causándoles la muerte o secuelas graves 
permanentes.

d) Causar la muerte a los animales mediante el suministro de sustancias tóxicas, excepto 
en los supuestos contemplados en esta ley.

e) Suministrar a los animales que intervengan en espectáculos regulados anestesias, 
drogas u otros productos con el fin de conseguir su docilidad, mayor rendimiento físico o 
cualquier otro fin contrario a su comportamiento natural.

f) Depositar alimentos emponzoñados o con elementos punzantes y esparcir veneno 
para animales, en vías y espacios públicos o privados.

g) Filmar, fotografiar o grabar en cualquier tipo de soporte comunicativo escenas con 
animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento no simulado.

h) Hacer participar a los animales en espectáculos prohibidos.

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

§ 80  Ley de protección de los animales domésticos

– 807 –



i) Educar a los animales de forma agresiva o violenta o prepararlos para participar en 
peleas.

j) Inducir, promover u organizar peleas con o entre animales.
k) Utilizar animales para su participación en peleas o agresiones.
l) Comerciar, criar o cruzar sin autorización especies pertenecientes a la fauna silvestre 

que sean utilizadas como animales de compañía.
m) Criar o cruzar sin autorización razas caninas potencialmente peligrosas, así como su 

no esterilización dentro del plazo establecido.
n) Abandonar a los animales.
o) No aplicar a los animales alojados en el centro de alojamiento temporal o de recogida 

tratamiento terapéutico adecuado.
p) La comisión, a efectos de esta ley, de 2 o más infracciones en el plazo de dos años.

Artículo 39.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que, por acción u omisión, infrinjan los preceptos contenidos en esta ley y 
en las normas que la desarrollen.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no fuera 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán 
solidariamente de las infracciones que se cometan y, en su caso, de las sanciones que se 
impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarias de las sanciones impuestas a las 
personas jurídicas que hayan cesado en su actividad quienes ocuparan el cargo de 
administrador o apoderado general de la entidad en el momento de cometerse la infracción.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 40.  Importe de las sanciones.
1. Las infracciones de la presente ley serán sancionadas con multas de 100 a 100.000 

euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con multas de 100 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 a 10.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 10.001 a 100.000 euros.
2. Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente ley serán anual y 

automáticamente actualizadas con arreglo al índice de precios al consumo, el cual se 
aplicará sobre la cuantía de la sanción del año anterior.

Artículo 41.  Sanciones accesorias.
1. La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción y, en su caso, su traslado a un centro de recogida, cuando fuere necesario para 
garantizar la integridad física del animal y la seguridad de la ciudadanía.

2. La comisión de infracciones graves y muy graves podrá comportar la clausura 
temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos, hasta un máximo de 
dos años las graves y un máximo de cuatro años para muy graves, así como la prohibición 
de adquirir otros animales por un periodo máximo de cuatro años en el caso de las 
infracciones graves y de diez años en el caso de las muy graves.

3. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones graves podrán llevar 
consigo, como sanción accesoria a la multa correspondiente, la sanción accesoria de la 
inhabilitación para la tenencia de animales por un periodo de tres meses a un máximo de 
ocho años. Las infracciones muy graves irán acompañadas de una sanción accesoria 
consistente en la inhabilitación de hasta diez años para la tenencia de animales.
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4. La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en infracciones sancionadas como 
graves o muy graves comportará la pérdida definitiva de las autorizaciones administrativas 
señaladas en el capítulo III del título II de la presente ley.

Artículo 42.  Sustitución de sanciones.
La autoridad competente para imponer sanciones podrá acordar la inclusión del infractor 

en programas de prevención formativa o informativa o la derivación a trabajos comunitarios 
no relacionados con el cuidado de los animales. Ambas modalidades, que podrán ser 
complementarias o alternativas, serán voluntarias y no podrán establecerse sin el 
consentimiento expreso del sancionado o de su representante legal.

Artículo 43.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad o el nivel de responsabilidad exigible en función de la 

condición profesional del responsable de la infracción.
b) El número de animales afectados, el perjuicio causado a los mismos por la infracción 

cometida, así como su incidencia en la sanidad animal, la salud y seguridad públicas o el 
medioambiente.

c) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido o previsto con la comisión 
de la infracción.

d) La continuidad, persistencia, reiteración, reincidencia, ensañamiento y/o crueldad en 
la conducta infractora.

e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

f) Cualquier otra circunstancia que pueda incidir en el grado de responsabilidad de la 
infracción, en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial significación la 
violencia ejercida contra animales en presencia de personas menores de edad o de aquellas 
que estén en situación de vulnerabilidad por enfermedad o discapacidad.

g) La colaboración de la persona sancionada con la autoridad competente en el 
esclarecimiento de los hechos y en la restitución del bien dañado.

2. Al responsable de dos o más infracciones, se le impondrán todas las sanciones 
correspondientes a las diversas infracciones.

3. En el caso de que un mismo hecho, o una pluralidad de ellos, den lugar a un concurso 
real, ideal o medial de infracciones, se aplicarán las sanciones menos graves a cada una de 
las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO III
Procedimiento y competencia

Artículo 44.  Incoación de expedientes.
1. La potestad sancionadora prevista en la presente ley se ejercerá conforme a la Ley 

2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, o norma que la sustituya.

2. Los ayuntamientos instruirán y resolverán los expedientes sancionadores que se 
incoen conforme a la presente ley, a excepción de los relativos a los núcleos zoológicos y 
animales de producción o renta, cuya instrucción y resolución será competencia de las 
diputaciones forales.

3. Cuando las autoridades municipales no dispusieran de los medios necesarios para 
ejercer esta competencia, podrán establecer acuerdos con los órganos forales competentes, 
para que asuman dichas funciones.

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
administración instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se 
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abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa, en los 
casos en que se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse 
estimado la existencia de delito, la administración podrá continuar el expediente sancionador, 
con base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

La suspensión del procedimiento administrativo sancionador no impide el mantenimiento 
de las medidas cautelares adoptadas, siempre y cuando resulten compatibles con las 
acordadas en el ámbito procesal.

Artículo 45.  Medidas provisionales.
1. Cuando sea necesario para la protección de los animales o de la integridad de las 

personas, podrán adoptarse medidas provisionales antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador.

2. Son medidas provisionales, que no tienen el carácter de sanción, las siguientes:
a) La retirada provisional de aquellos animales objeto de protección de esta ley, siempre 

que existan indicios de infracción de las disposiciones de la presente ley, que aconsejen una 
retirada inmediata y urgente de los animales.

b) La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las preceptivas autorizaciones o registros, o la suspensión de su funcionamiento hasta que 
no se subsanen los defectos observados o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
protección y bienestar animal.

3. Las medidas provisionales atenderán a un criterio de proporcionalidad y en el acta que 
se levante por personal funcionario se justificará su causa y finalidad concretas.

4. Las medidas provisionales deben ser confirmadas o levantadas por resolución del 
órgano competente y su adopción no prejuzga la responsabilidad penal o administrativa de 
los sujetos a los que afecte.

5. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 
motivaron su adopción.

Artículo 46.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente las 
siguientes medidas cautelares:

a) El mantenimiento o modificación de las medidas provisionales adoptadas, que 
devendrán medidas cautelares.

b) La incautación preventiva de los animales y la custodia, tras su ingreso en un centro 
de recogida de animales.

c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
d) La inmovilización o la no expedición, por parte de la autoridad competente, de 

documentos legalmente requeridos para el traslado de animales.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá de la 
resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en el artículo 41.2, siempre que no se haya sancionado en firme con el decomiso 
definitivo de los animales.

3. El expediente sancionador, además de la cuantía por la infracción cometida, 
contemplará los posibles daños ocasionados por la imposición de medidas provisionales o 
cautelares.

Artículo 47.  Imposición de sanciones.
La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá:
a) A la alcaldía, en el caso de infracciones leves.
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b) A la Junta de Gobierno cuando la hubiere, o al pleno del ayuntamiento, en el caso de 
las infracciones graves y muy graves.

c) Al órgano foral competente, en el caso de infracciones de su competencia.

Artículo 48.  Responsabilidad civil.
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente ley no excluye la 

responsabilidad civil de la persona o entidad sancionada.

Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán al año en el caso de las 

leves, a los dos años en el caso de las graves y a los tres años en el caso de las muy 
graves.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. En los casos de infracción realizada de forma continuada, tal 
plazo se comenzará a contar desde el día en que se realizó el último hecho constitutivo de la 
infracción o desde que se eliminó la situación ilícita.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza, en vía administrativa, la resolución por la que se impone la 
sanción.

Disposición adicional única.  Acción institucional de divulgación y sensibilización.
En el plazo de un año, el Gobierno Vasco y las diputaciones forales deberán adoptar 

iniciativas tendentes a divulgar el contenido de la presente ley entre la sociedad vasca, así 
como tomar medidas periódicas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales.

Entre estas iniciativas tendrán carácter preferente las siguientes:
– Informar y sensibilizar acerca de las consecuencias del abandono y/o maltrato de los 

animales y la adecuada convivencia entre animales y personas.
– Desalentar la adquisición irreflexiva de animales de compañía y concienciar de la 

necesidad de su esterilización.
– Desarrollar acciones divulgativas para el fomento de la adopción y tenencia 

responsable de animales de compañía.
– Llevar a cabo campañas informativas y de asesoramiento en materia de bienestar 

animal entre los colectivos sociales y profesionales afectados por las obligaciones y 
responsabilidades que de esta ley se derivan.

– Programar campañas divulgativas entre la población escolar y promover la inclusión 
de contenidos sobre bienestar animal en los programas educativos de la enseñanza reglada 
y no reglada.

Disposición transitoria primera.  Ejemplares de animales de especies exóticas invasoras.
1. Los ejemplares de las especies animales incluidas en el catálogo de especies exóticas 

invasoras, en posesión o adquiridos con anterioridad al 3 de agosto de 2013 como animales 
de compañía exóticos o domésticos, o ubicados en parques zoológicos debidamente 
autorizados, podrán ser mantenidos por sus titulares si informaron de la posesión o 
adquisición antes del 1 de enero de 2022.

2. Las autoridades forales establecerán, en su caso, la obligatoriedad de la esterilización 
de los ejemplares, así como sistemas apropiados de identificación.

3. Los titulares deberán informar con carácter inmediato de la liberación accidental de 
estos ejemplares y no podrán comercializarlos, reproducirlos ni cederlos. Las autoridades 
competentes facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los animales 
referidos.

4. Se prohíbe la posesión, transporte y comercio de ejemplares de todas las especies de 
aves alóctonas de origen silvestre. Esta prohibición se aplica también a las aves nacidas en 
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cautividad de las especies incluidas en el catálogo de especies exóticas invasoras; de esta 
prohibición se exceptúan los ejemplares de origen silvestre adquiridos legalmente con 
anterioridad al 23 de marzo de 2007.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de 
los Animales.

En un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley se publicará el 
decreto de creación del Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes sancionadores en curso.
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley seguirán tramitándose conforme a la legislación vigente en el momento de 
cometerse la infracción.

Disposición derogatoria.  
La presente disposición deroga la Ley 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los 

Animales, así como las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Disposiciones de desarrollo.
El Gobierno Vasco dictará en el plazo de un año las normas de desarrollo de la presente 

ley que sean de su competencia.

Disposición final segunda.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, los ayuntamientos 

procederán a adaptar las ordenanzas municipales a sus disposiciones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».

ANEXO
Especies de animales de compañía

Parte A:
Perros (Canis lupus familiaris).
Gatos (Felis silvestris catus).
Hurones (Mustela putorius furo).
Parte B:
Invertebrados (excepto las abejas, los moluscos pertenecientes al filum Mollusca y los 

crustáceos pertenecientes al subfilum Crustacea).
Animales acuáticos ornamentales.
Anfibios.
Reptiles.
Aves: Especímenes de especies aviares distintos de las gallinas, pavos, pintadas, patos, 

gansos, codornices, palomas, faisanes, perdices y estrucioniformes (Ratitae).
Mamíferos: Roedores y conejos distintos de los destinados a la producción de alimentos, 

así como équidos diferentes de aquellos destinados a producción y renta en lo no previsto en 
su normativa sectorial de aplicación.
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§ 81

Ley 2/2023, de 30 de marzo, de la actividad física y del deporte del 
País Vasco. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 73, de 18 de abril de 2023
«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10639

[ . . . ]
TÍTULO IV

Buena gobernanza en la actividad física y en el deporte

[ . . . ]
Artículo 26.  Protección de animales.

1. Los reglamentos que regulen cualquier disciplina deportiva en la que participen 
activamente animales contemplarán la obligación de la presencia de una profesional o un 
profesional veterinario en las competiciones con el fin de controlar el adecuado estado de 
salud de los animales participantes, así como para prestar asistencia en caso necesario.

2. Las administraciones públicas promoverán, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, aquellas actividades y competiciones deportivas que contribuyan a concienciar 
y sensibilizar sobre el valor social del respeto y la protección de los animales.

3. En aquellas pruebas deportivas en las que los animales sean un elemento 
imprescindible para la realización de dicha actividad, la condición de los animales 
participantes en la prueba será asimilable a la de las personas deportistas en cuanto a trato 
y al dopaje.

[ . . . ]
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§ 82

Ley 7/2002, de 18 de octubre, de Sanidad Animal de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 132, de 31 de octubre de 2002

«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2002
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2002-21675

[ . . . ]
TÍTULO II

Explotaciones ganaderas y titulares

[ . . . ]
Artículo 6.  Obligaciones de los titulares de explotaciones ganaderas.

Los titulares de explotaciones ganaderas tienen las siguientes obligaciones:
1. Estar inscrito en el Registro de Explotaciones Ganaderas de La Rioja.
2. Mantener la explotación en las condiciones higiénico-sanitarias previstas en esta Ley y 

demás disposiciones vigentes o de desarrollo, asegurando el buen estado sanitario de los 
animales y la protección del medio ambiente.

3. Proporcionar la adecuada alimentación, vigilancia, cuidado, manejo y tratamientos a 
sus animales a fin de mantener su buen estado sanitario y de bienestar.

4. Efectuar la incorporación de animales a sus explotaciones con ejemplares que 
cumplan la normativa vigente en materia de sanidad animal y procedan de explotaciones 
autorizadas.

5. Aplicar las medidas obligatorias que establece la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, conforme a esta Ley y demás disposiciones vigentes, y colaborar en 
todo momento con aquélla a fin de garantizar la sanidad animal.

[ . . . ]
TÍTULO V

Acciones sanitarias de carácter general

[ . . . ]
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CAPÍTULO VI
Acciones sanitarias complementarias

Artículo 28.  Condiciones de explotación de los animales.
La Consejería con competencias en materia de ganadería velará por que las condiciones 

de explotación de los animales, de los alojamientos, de los medios y servicios que el ganado 
utilice, sean adecuados desde el punto de vista sanitario, fisiológico, etológico y del bienestar 
de los animales.

[ . . . ]
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§ 83

Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 144, de 18 de noviembre de 2000
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2000

Última modificación: 1 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2000-21563

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Prohibiciones.

Quedan prohibidos los espectáculos públicos y las actividades recreativas que infrinjan la 
presente Ley, aquellos que sean constitutivos de delito o supongan un atentado contra los 
derechos fundamentales o dignidad de la persona, así como los que inciten o fomenten la 
violencia o supongan incumplimiento de la legislación sobre protección de los animales.

No se entenderá incluida en esta prohibición la fiesta de los toros, así como los encierros 
y demás espectáculos taurinos, en los términos establecidos por su normativa específica.

[ . . . ]
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